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 RttlVQ CENTRA'- 
CTOS RECLAMADOS: " ij siL 	'j '.Soberano de Chiapas, reclamamos la'invalide< 
1. El decreto número-008 emitido por 1 	 sima Cuarta e islatura del. Estado de Chiapas, mediante el cua' 

ableció la tercer reforma a: la Constituc n Po.it.&ca del Estado de Chiapas;, ,se crear i los Municipios de Mezcalape, El Parral, 
abano Zapata,' Belisario Domínguez`; 2 E;l de ,e cuyo armero )^ j.c:¡a igno,*limos, mediante el cual designaron al "Concej¿ 
micipal del nuevo munákipio denominado `BAlisario litrntir,ue.,'. 3. Los aros' técnicos elaborados por. ja Sexagésima Cuarta 
;islafura del Estado de Chiapas que sirviet n de• jundr.metií! para emitir el• decreto precisado en eo-punto anterior; mismos yut 
^ disposición expresa de • su articu'o `segu,.t#o transitorio', fnrnan parte de dVcito decreto; y que a decir del propio, decreto, 
¡tienen anos estudios tééni~•a iuridicos, de tenenri ;eg t,: de la *fiera y mapas que precisan las circunscripciones territoriales dt 

nuevos municipios. (..) 4. Todas las deterrninacione y mandamientos emitidos, así como los` actos realizados por ee 
bernador Cjn:stitucional del :Estada -de Chiapas; tendientes a materializar (a 'tercer reforma a la Constitución Política dei 
talo de Chiapas y se crean les Municipios de Mezcalapa. El Parral, Emiliano Zapata y Belisario Domínguez', concretamente los 
os realizados y mandamientos emitidos para erigir 4 nuevo municipio denominado `Belisario Domínguez' del Estado dF 
Tapas. (..) 5. Del Concejo de Administración del nuevo municipio denominado. `Belisario Domínguez, reclamamos todos los 
os de autoridad que como Municipio realicen dentro de lo circunscripción- territorial de nuestro municipio, mismos que se 
centran amparados en el decreto número 008 emitido por et H. Congreso del Estado de Chiapas." 
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SAN MIGUEL CHl~lAPA (C.. .3/d,(J 

CUJDADANOS _.· '\ 
5:;:~INtSTROS QUE INTEGRAN tA SUP~ 

TE Di; JUSTICIA DE LA NACION 

JuNtCIPIO: Mismo nombre_ 
otSTRITO: Juchltán 
fSTÁDO: Oaxoca .. · 
'RE~.: Se interpone Controversia 

/ C~ t[tucional contra actos de 
.1 !a/ L gis!atura del Estado de 

Chia as y del Gobernador de 
díbh entidad que invaden la 
ju · s cdón nuestro 
M ·n ipio. 

A 

FE A: 17 de enero de 2012 
1 

i 

.... 1 
! 

,v,r·u,ra
1 
Jl~ÉtlEl CRUZ, MARQUITO 

ÁNCHEZ, FERNANDO MI El CO T~RAS/ R QUE SÁNCHEZ ., , .¡, ' • 

Sil VtNO CRUZ ROMAN, JOSE A S HEZ MiGUEL, 
TOLEDO, CLAUD! VÁS , E0El CRUZ 

VICTOR MIGUEl SÁNC Z Y M~ iCEL~:SÁNCHEZ CRUZ, 
Concejero Presidente, Concejero S dico, \:1 como ConceJero.s de 
Hacienda, Obras, Educación, Saiud Eco!o@íai Agencias y Colonias; 
Deportes, Asuntos Agrarios y Asunto !ndígelna , respectivamente de! 
Consejo Municipal del Municipio de S n Míg~el himalapa, Distrito de 
Juchitán, Estado Ubre y Soberano Oaiac con las facultades 
conferidas por el artículo 115 fracción I de I C stitución Po!ítlca de 
los Estados Unidos Mexicanos, 66 párra o ter ero fracción i de !a 
Ley Orgánica Municipal del Estado d Oa oca, designando como 
representante c::omún al C. MARQUlTO CO TÉS sk.. CHEZ, Concejero 
Síndico como representante común, te ustede comparecemos 
para exponer lo siguiente: 

Señalamos para oír y recibir toda clase de 
domicillo ubicado en calle 

Del 

· es y acuerdos el 
nterior 

la ci 
autorizan 

términos del Artículo l i, segundo párrafo de !a Ley ReglomenJd 
las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
Estados Unidos Mexicanos, a las licenciadas Ceyla Cruz 
María del Carmen Herrera Gorda, Julia Marce!a Suárez 
Licenciados José luís Bruno Castro Pérez, Pedro Alberto Nava 

1. 
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y Eduardo Romero Tagle, así como

íeiciban,

los pasantes en derecho 
Marcelino Nicolás Sánchez y/o Antonio 	chez Contreras, para que a 
nuestro nombre y representación las reciban, asimismo para que 
formulen las promociones que la ley de I iiteria les faculta. 

Acreditamos la personalidad con la 
copias certificadas de nuestras respe ti 
nuestro favor por la Secretaría Gene ta 
Oaxaca; de igual modo con el decr t 
diciembre 	de 	2011 	por 	la 	Sa 
Constitucional del Estado Libre y Sor 
cual determinan designar a los suscrs 

In Municipal de nuestro Municipio de S 
periodo 2011-2013, mismo que fue pu li 
Estado el 	17 de diciembre de 2(11; 
debidamente certificada adjuntamo al 

Con dicha personalidad y con fun a 
rtículos 105, Fracción I, incisos j) y. 11 	de 

d.oslJnidos Mexicanos; -1., 10 frac ión 1 
os • de la Ley Reglamentariá'de.l s Fr 

.I, 	Constitución Federal; 113 de. I 	Co 
Soberano de Oaxaca;, ►  y 	 veni 	os 

u comparecemos con las 
as credenciales expedidas a 
d Gobierno del Estado de 
n mero 698 emitido el 14 de 
é ima Primera Legislatura 
n de Oaxaca, mediante el 

c mo integrantes del Consejo 
i uel Chimalapa en el actual 

a o en el Periódico Oficial del 
ocumentos que en copia 
esente ocurso. 

nto en lo dispuesto en los 
] Constitución Política de los 
11, 21 fracción II y 22 demás 
cciones 1 y II del artículo 105 
stitución Política del Estado 

l+ 	- I I I UC;IUNAL en consecuencia 
17C1A 

ó 	 re Soberano de Chiapas 
(DE 	 Entidad Federativa. 

Md7 

n cumplimiento a lo dispuesto K 
Reglamentaria de las fracciones 1 y II d 
Política de los Estados Unidos Mexicanc 

bbernador Constitucional 

el artículo 22 de la Ley 
rtíci,lo 105 de la Constitución 
anifestamos: 

1. NOMBRE Y DOMICILIO DEL ACTOR: 

El municipio actor es nuestro municipio 
Chimalapa perteneciente al Distrito. de ji 
Nuestro municipio tiene el asiento-  de sui 
cabecera municipal denominada San Mi 
señalamos como domicilio del municipio 
el Palacio municipal, ubicado en lugar biE 

!.. 	dicha población. 

denominado San Miguel 
chitán,`, Estado de Oaxaca. 
poderes municipales en la 
el Chimalapa, por lo que 
tor, el edificio que ocupa 

n onocido en el centro de 

II.- NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS DEMANDA 

Demandamos a: 

• El H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO E CHIAPAS, 
actualmente constituida por la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional de dicha Entidad, con domicilio 1a  Sur Oriente s/n ' 

2 
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entre calles Central y 1a Oriente, col nia Centro en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29000; 

• El C. GOBERNADOR CONSTITUCl

u 

NA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIAPAS, cuya titular/dad ctualmente recae en el 
C. JUAN SABINES GUERRERO, con dofricikl en Palacio de Gobierno, 
1 er piso en el centro de la ciudad 	Tdxtl Gutiérrez, Chiapas, C.P. 
29000. 	 i 

• El CONSEJO MUNICIPAL del nuevo 	ici io denominado "Belisario 
Domínguez", recientemente instala o e i vestido de autoridad el 1 
de enero de 2012, con domicilio binj c nocido en el centro de la 
población denominada Rodulfo Fig e oa 

III.- TERCEROS INTERESADOS: Tienen s carácter las siguientes 
entidades: 	

1 / 
a) El Estado Libre y - oberano de 444ica, quien en términos del 

	

r 	tículo 98 Bis, 	la Constituci " 	Política de Estado Libre y 
grano de Oaxaca, puede serrtificado por Conducto de la 

	

r Co jería Jurídica del ,Gobierno 	I Estado, con domicilio en 
>:".titjdÓ Administrativa "Benemér t de las Américas" Edificio 

	

7 primer piso en Tlalixtaclvd 	obrera, Oaxaca. 

de Santa María Chi & 	Distrito de Juchitán, 
stc o db Oaxaca, quien puede s ndtjírca"dó por conducto de 

•;Y' 	(Ayuntamiento, con domicilio 	n. córid ido en el centro de 
la cabecera municipal con la mis 	denomünación. 

c) EL Municipio de San Pedro Tapan( Ite ec , Distrito de Juchitán, en 
virtud de que el decreto que ahor 1 s combate, también abarca 
su jurisdicción territorial municipal, qui n podrá ser notificado en 
el Palacio Municipal, ubicado er el I aar bien conocido en el 
centro de dicha población. 

IV.- ACTOS RECLAMADOS: 

Del H. Congreso del Estado Libre y Sob rano d Chiapas, reclamamos 
la invalidez de: 

1. El DECRETO NÚMERO 008, emitido por la res onsable, Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Estado de Chiapa mediante el cual 
estableció la "tercer reforma a la Constitució Política del Estado 
de Chiapas y se crean los Municipios de Me calapa, El Parral, 
Emiliano Zapata y Belisario Domínguez"; 

2. EL DECRETO, cuyo número y fecha ignoramos, mediante el cual 
designaron al Consejo Municipal del nuevo municipio 

t~3 
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denominado "Belisario Domínguez" 

3. LOS ANEXOS TÉCNICOS elabora os por la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Estado de Chiap s q ~e sirvieron de fundamento 
para emitir el decreto precisado 	n 1punto anterior, mismos que 
por disposición 	expresa 	de su 	art&ulo 	"segundo transitorio", 
forman parte de dicho decreto; 	qLj el a decir del propio decreto, 
contienen unos estudios técnico jura licos, de tenencia legal de la 
tierra y mapas que precisan la 	cir unscripciones territoriales de 
los nuevos municipios. 

La invalidez que planteamos, se sust nt ~én el hecho incontrovertible 
de que la responsable, al emitir los ac Qs que ahora sometemos a 
revisión Constitucional, crea el nuev 	m ricipio denominado "Belisario 
Domínguez" y establece su circuns rip ;ión 	territorial y jurisdiccional 
enclavado 	dentro 	del 	ámbito 	ju isdi 'cional 	y 	territorial 	que 	le 
corresponde a nuestro Municipio de San Miguel Chimalapa, Oaxaca, 
de. tal forma que .cón este, proceder, in de el ámbito de jurisdicción 

é r)uestro municipio, 'afecta =su esfer 	d, atribuciones y viola nuestros 
.echós indígenas, por lo:- quencu sti . nablemente dichos actos se 

dnticonstitucionales, como má ad lante se demuestra. 

Por 	que hace a los anexos técnico jo protesta de decir verdad 
ñnos conocimiento de ellos, cialmente, por lo que tan 
=c-hamo podamos acceder a dic os :documentos plantearemos 
staciones que correspondan po vi rosa própios, puesto que la 

responsable H. congreso del Estado d .. Tapas,, no es competente 
para determinar la legalidad de la tene i 	de' latierra. 

Por su parte, del Gobernador Con it c nal del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Chiapas, recla a s la invalidez de: 

4. Todas las determinaciones y ma da i ntos emitidos, así como 
los actos realizados por el Goberrjadd Çonstitucional del Estado 
de Chiapas, tendientes a mate atiza a "tercer reforma a la 
Constitución Política del Estado de Çiiapas y se crean los 
Municipios de Mezcalapa, El Par al, Errl1pno Zapata y Belisario 
Domínguez", concretamente los ctos realizados y 
mandamientos emitidos para. erigir 1 nuevo municipio 
denominado "Belisario Domínguez" del est 'do de Chiapas. 

Particularmente los siguientes mandamiento y actos verbales o 
escritos: 

a) Orden emitida para que la Policía Preventiva de dicha 
Entidad se establezca dentro de la circunscripción territorial 
de nuestro municipio; 

#l4 
4 
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b) Orden o mandamiento par 
Estado de Chiapas coloque 
"El Quebrachal" de n u 
innominados; 

que la policía Preventiva del 
tenes de revisión en el paraje 
-o Municipio y otros sitio 

c)  Actos mediante el cual, hqinves 
asentadas en localidade en 
territorio, facultándolos ara 
propios de nuestro Munici io; 

D de autoridad a personas 
,adas dentro de nuestro 
tizar actos de gobierno 

d) Ordenes o mandamiento y a 
ciudadanos chiapanec s 	q. 
localidad denominada uev 
para poblar los parajes en 
Gloria", "La Encantada" "M 
Hondonada" y "Agua ía" 
Miguel 	Cl-jir*alápa; 	así co 
"Berriozabál' 	Chiapas p 
denominado 	Hond na 
Municipio de.-San 	iguel*,~  im 

Cualquier otro acto, o m n 
emita el Gobernador Çbn tit 

ara dar cumplimiento al dec1  
gislatura de dicha Entida FI 

Consejo de Administración d~ 
"Belisario Domínguez, reclamam 
que como Municipio realicen 
territorial de nuestro municipi< 
amparados en el decreto númei 
del Estado de Chiapas. 

t s emitidos para desplazar a 
actualmente viven en la 

"Tenochtitlan", "Tehuacan", 
nados "El Quebrachal", "La 
e Bello", "San Marcos", "La 

nuestro municipio de San 
del poblado denominado 

trasladarlos al paraje 
", perteneciente a nuestro 
ipa. 

imiento que haya emitido o 
:iónal del Estado de Chiapas, 
t 'h mero 008 emitido por la 
e.rati . 

`nuévar municipio denominado 
todos los actos de autoridad 
entro de la circunscripción 

ismos que se encuentran 
8 emitido por el H. Congreso 

La invalidez de estos último 	tos, devienen de la 
anticonstitucionalidad de los dos a tos anteados en el apartado 
precedente, puesto que siendo a ticon itucional el decreto que 
pretende materializar, invariableme te de enen anticonstitucionales 
todos los actos y mandamientos que en él se ustenten, habida cuenta 
que éstos son consecuencia directa inmedi ta de aquellos. De igual 
modo, devienen anticonstitucionales por vicio propios, en virtud de 
que la responsable, Gobernador Constitucional Il Estado de Chiapas, 
sabe perfectamente que se encuentra realizand actos de autoridad 
y de gobierno en una circunscripción territorial qu no le corresponde 
como más adelante se demuestra. 

Manifestamos a ustedes que el decreto impugnado por esta vía 
constitucional fue publicado en la 2° sección del número 337 del 
Periódico Oficial del Estado de Chiapas correspondiente al día 23 de 

5 
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noviembre de 2011, como lo acredi amos con un ejemplar del 
Periódico Oficial de referencia; jen esa misma fecha se tuvo 
conocimiento de la existencia de uanexos técnicos que ahora se 
impugnan. Los restantes actos seomenzaron a realizar por la 
responsable, Gobernador Constitucil d 1 Estado de Chiapas, con 
posterioridad al 23 de noviembre de1. 

V. PRECEPTOS CONSTITUCIONALE 
directo e inmediato del Municipio 
los artículos 1, 2, 14, 16, 115 de la 
Unidos Mexicanos y 113 de la Cons-
de Oaxaca; así como las disposicic 
OIT y de la Declaración de las Nac 
Pueblos Indígenas que en los apartc 

VI. HECHOS: 

Bajo protesta de decir verdad, 
µ~ 51cior es que constituyen los 

ereclamamos, son Ios- siguier 

1 VIO A OS: Se viola en perjuicio 
ie re r sentamos lo dispuesto por 
onsti u ión Política de los Estados 
ucióh cel Estado Libre y Soberano 
es 1 g es del Convenio 169 de la 
enes Un das sobre Derechos de los 
los 4onfespondientes se precisan. 

ian fgstamos que los hechos y 
nte édentes de los actos cuya 
es: 

fr 

o Municipio denominado "S 
c hitán, Estado de Oaxaca  pert 

alapa, descendientes dir 
'rado como la cultura madr 
!<icipio Indígena que forma 

1r lígenas reconocidos por el artíc 
del Estado Libre y Soberano de Oc 
internacionales que reconocen 
Indígenas. 

n iguel Chimalapa", Distrito de 
ne e .al Pueblo Indígena Zoque-
ict s•  del Pueblo Olmeca, 
icE nuestro' país; en tal virtud, es 

r .dem=uno de los 15 Pueblos 
1` ,. de .ld Constitución Política 

cccy tutelado por instrumentos 
s erechos de los Pueblos 

De igual forma, nuestro municipio es u nunicipio indígena, porque 
sus pobladores descienden de los intiJos indígenas zoques que 
habitaban las tierras que oc p 	s desde antes del 
establecimiento de las actuales fron 	s estatales; asimismo, 
conservamos la totalidad de nuestra insti 	iones políticas, sociales, 
culturales, tales como la Asamblei Ge ral de comuneros, los 
tequios, la lengua, las festividades y tradici nes, entre ellas, formas 
propias de hacer justicia, la relaci " n con la tierra y la naturaleza, 
sistemas tradicionales de producción, tenenci comunal de la tierra, 
mayordomías, elaboración de artesanías, la astronomía propia, 
mismas que configuran una forma especial de organización y de 
vida que algunos estudiosos han denominado "comunalidad", 
caracterizado por la preeminencia de lo colectivo sobre lo 
individual, sin llegar a menoscabar los derechos individuales que sus 
integrantes gozan. Asimismo, porque la totalidad de nuestros 
habitantes se reconocen como indígenas zoques-chimalapas, igual 
determinación ha adoptado nuestra Asamblea General de 

3 
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comuneros, ratificando en múltiples ocasiones su condición de 
comunidad-municipio indígena zoqu -chimalapa. 

Es importante señalar que el Pueblo ndíg •na Zoque-Chimalapa del 
Estado de Oaxaca, se integra por as co 	unidades-municipios de 
San Miguel Chimalapa y Santa Ma la Chi 	alapa, así como por sus 
Agencias municipales, de policía rac erías, congregaciones o 
comunidades indígenas que la int gran; odas ellas, conforman una 
unidad social, política y jurídica co 	o 	u blo Indígena. 

Por ello, afirmamos que somos u un cipio indígena en términos 
del artículo 1 del Convenio 169 d 	la r anización Internacional del 
Trabajo, 1, 9, 33 y demás relativos 	e a 	eclaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los P eblos 	Indígenas; 	2 de 	la 
Constitución Federal, 16 de la C n it ción Política del Estado de 
Oaxaca, la Ley de Derechos 	e 1 s Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Oaxaca 	el Li ro Cuarto del Código de de 
nstituciones Políticas ,;y Procedí 	ie t s Electorales del Estado de 

la preexistencia dé nues`tr 	c munidad-municipio, en virtud 
, ftie ya existía antes de laconf . r ción de las actuales fronteras 
sfatal , `, su establecimiento co 	o unicipio constitucional, tuvo 

mismo tiempo en que se C nstitúía el Estado Mexicano y  
,~.. ego o fue concomitante a 	a :co fórmación de nuestra 
Y DF Federativa de Oaxaca. 	F `  

w fez, 

Así, con base en la Constitución d n ' estra Entidad Federativa de 
1824, el 6 de mayo de 1826 por el ri 	er Congreso Constitucional 
del Estado de Oaxaca, al estable r a "DIVISION Y ARREGLO DE 
LOS PARTIDOS QUE COMPONEN EL E TA O DE OAXACA", determinó 
que nuestra localidad, formaba p rfe del "Partido segundo". En 
dicho decreto, expresamente se se" ló: 

"El congreso l' Constitucional del Est do ha 	enido a bien decretar la 
siguiente división de partidos. 
PARTIDO PRIMERO 
PRIMERA CLASE 
Se compone de la capital de Oaxaca su ... 
PARTIDO SEGUNDO 
PRIMERA CLASE 
Se compone de la villa de Tehuantepec. 
CABECERA 

San Miguel Chimalapa 
Santa María Idem 

En este aspecto, el artículo 4 de la primera onstitución del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, del 10 de enero de 1825, disponía que 
nuestra Entidad Federativa se integraba de "todos los partidos que 
tenía la antigua intendencia y provincia de Oajaca...", asimismo, 
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lenamiento primigenio, el 
dividir".., para su mejor 
Ii os y pueblos. Las Leyes 
` cciones". De esta forma, 
frjer instrumento de división 
's ra primera constitución y 

la categoría política de 
I en términos del artículo 

conforme al artículo 5 de dicho or 
territorio del Estado se habría e 
administración, en departamentos, pa 
fijarán el número y los términos de stas 
el decreto de referencia constituy el p 
política y administrativa prevista qor nu 
ahí, se reconoció a nuestra locali ad c 
Pueblo, gobernado por un Ayuryamie 
159 de dicho cuerpo normativo. 

Este reconocimiento fue reitera 
marzo de 1858, por la legislaturc 
el que nuestra municipalidac 
"DIVISIÓN PERMANENTE POLITIC 
ESTADO DE OAXACA", en este d 

o en el decreto emitido el 19 de 
den e tra Entidad Federativa, en 
fue c nsiderada dentro de la 
y J ICIAL DEL TERRITORIO DEL 

cret e*presamente se señaló: 

"Art. 10 Se divide el territgrio -,del E tc 
cuyas cabeceras son: 

Sqn Miguel Chimalapa 
Santa María idem  

`'Erg ``" oca más reciente y 'y 
•°~` 	 F d 	I d 	191 7- ucion e era 	e 	, 

ido en el decreto númer 
do en el Periódico Ofici 

srn i fecha, en virtud de que e 
reconoció la categoría políti 
administrativa de Municipio. En 1 
reconocimiento en el decretos nú 
de 1983 en el alcance al Periódic 
22 de marzo de 1984.  

veinticinco distritos políticos, 

con la vigencia de la actual 
su c ndición de Municipio fue 
258; d I<15 , e diciembre de 1942, 
1 dét` •stado"número 51 de esa 

dicho°orrt + r .amiento legal, se le 
~de .. Puékblo y la categoría 

rpism términos se reiteró este 

lificial
o 139\publicado el 24 de junio 

 el Estado número 12 de 

De igual modo, mediante decret númer 108, emitido por el 
Congreso del Estado de Oaxaca, p blicado n el Periódico Oficial 
el 9 de mayo de 1994, por el cual "S aprueba n todos sus términos 
la DIVISION TERRITORIAL DEL ES O LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA", en el numeral 13, se reit a 1 reconocimiento de nuestra 
localidad con la categoría polític d Pueblo y con la categoría 
administrativa de municipio, asimi o, se reconoce a todas las 
localidades o Agencias municipales que la integran, mismos que en 
su conjunto conforman su circun ripción territorial. Este 
reconocimiento fue reiterado en sus térmi os por la Quincuagésima 
Legislatura Constitucional del Estado Libre Soberano de Oaxaca, 
en el acuerdo emitido el 19 de enero de 2006, en el que 
expresamente se señala: 

"ÚNICO.- Se ordena la publicación del Decreto número 108, de fecha 07 de mayo de 
1994, publicado el 09 de mayo de 1994 en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, actualizado hasta el día 19 de enero de 2006, en los siguientes términos: 
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H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA 
DISTRITO DE JUCHITÁN, QAXACA 

2011 - 2013/ 

y 

DIVISION TERRITORIAL DEL ESTA 

DISTRITO 
" 	NOMBRE 

13.- SAN MIGUEL CHIMALAPA 
Cuauhtemoc Guadalupe 
El Porvenir 
Las Conchas 
Barrancon 
Cieneguilla 
Las Anonas 
Los-Limones 
Mal Paso 
011eras 
Palo Colorado 
Rancho Viejo 
Río Grande 
Vista Hermosa 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA: 

JUCHITÁN 
CATEGORIA CATEGORIA 
POLÍTIcj ADMINISTRATIVA 
PUEBLO MUNICIPIO 
Ranc/'ierfa A. Municipal 
Ran he a A. Municipal 
Ran he /la A. Municipal 
Ra 	h ría A. de Policía 
Co gr gación A. de Policía 
Co gr gación A. de Policía 
C ngr gación A. de Policía 
C ngr gación A. de Policía 
C ng gación A. de Policía 
C ng egación A. de Policía 
C ng egación A. de Policía 
C n egación A. de Policía 
C nçÁreaación A. de Policía 

La Categoría política y. ádmini 
vigente hasta el día de hoy, 

bLç1arente certificadas de ,,l< 

ativa c4ntes indicada, se encuentra 
exo a presente exhibimos copia 
Perió1 cos Oficiales de referencia. 

pF 
CA 
AL1 

la existencia de nue t 
ir de Pueblo y Municipio c 

estra Entidad Federativa y 
hoy, es decir, nunca ha 
ry categoría administrativ 

sus facultades y atrib 
á e incontrovertible. 

•o MU1iicipio, precisamente con el 
tata dsde la conformación misma 
,a pe gnecido invariable hasta el 
perdí < .,ni se le ha suspendido la 

de "' nicjpio, por lo que ha 
cion s ér `fo ma ininterrumpida, 

3. Desde la época pre colonial, d ra te Pp vigencia de la Nueva 
España y aún en el México in e en 'ente, la circunscripción 
territorial de nuestra comuniddçIfmuniipio de San Miguel 
Chimalapa, forma parte del territorio nces al e histórico del Pueblo 
Indígena Zoque amparado en el 17ulo Pr mordial emitido por la 
Corona Española el 24 de marzo de 87. Di ho título corresponde a 
la escritura otorgada por la venta d#  1 Regi n de los Chimalapas a 
Don Domingo Pintado, vecino qu fu del p etilo de Santa María 
Chimalapa de la Provincia de Ante uera, quien compró a la 
Corona Española, los terrenos en man omu idad con todos los 
vecinos descendientes y sucesores del pueblo de Santa María 
Chimalapa con una extensión de 360 leg s cuadradas de terreno 
boscoso y baldío por la cantidad de 25 mil esos oro común; dicho 
documento fue formalizado ante la presencia del vigésimo virrey de 
la Nueva España Don Melchobano Porto Carrero Lazo de la Vega 
Conde de Monclova y capitán General; ante la presencia del 
Teniente Mayor de Cabildo de la Ciudad de México Don Juan 
Jiménez de Siles y ante la presencia del Escribano Real Don Juan de 
Merchen. 
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H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA 	L  
DISTRITO DE JUCHITi4N, O CA 

2011-2013 

Toda la extensión territorial del P eblo Zoque, desde la época 
precolonial ha constituido una unidad indisoluble que ha 
garantizado nuestra existencia co o pueb4ps, ahí hemos vivido con 
nuestra cultura, tradición y formas propia e organización que nos 
dan especificidad cultural diferen lado qeresto de la sociedad. De 
igual forma, en todo tiempo, amb s comunidades-municipios 
zoques, hemos defendido la int grida qe dichas tierras frente a 
múltiples intentos de fraccionar¡ o me os abarla en detrimento de 
nuestra propia existencia corro conjiurdad, municipio y como 
Pueblo Indígena. 

Desde nuestra cosmovisión, el t rritoric 
de nuestra existencia, mantenemos c 
porque la consideramos nuestr "ma 
que habremos de volver; tenemos 
tierra, la interrelación con ,ella marca 
existencia. Por esa razón,-: par noso 
independencia que sha' `el -as nto d 

.,agrario, municipal, político o soci 

con independeñcia .de que . 
de doble personalid d. ju 

edad agraria y por otr : ' co 
:AL DE 	s. personalidades se ejérc`é so 
Y 

	

	 I.. Como comunidad a  ra ' 
ara efectos agrarios en t rrrii 

1 Constitución Federal, tod 
Presidencial de fecha 10 de marzo 
una superficie de 134,000 hectár 
propiedad, ejerce su personalidad s 
parte, como Municipio, investido d ' 1 
se refiere el artículo 115 de la inv 
jurisdicción sobre la misma circu sc

oc territorio aarario v el territorio munic 

e un elemento fundamental 
)n ella una relación espiritual 
re f', de la que venimos y a la 
e tido de pertenencia a la 
1 entido colectivo de nuestra 

la tierra es una sola, con 
nuestra colectividad como 

n estra localidad se encuentra 
ica, por una parte como 
o Municipio Constitucional, 

r un mismo territorio agrario y 
-d investida de personalidad 
ne  s,-del artículo 27, fracción VII 

+que mediante Resolución 
e l X67, sé ,le Reconoce y Titula 
s d tierras comunales de su 
bre " icha superficie; y por otra 
a p rsonalidad jurídica a que 
add Carta Magna ejerce su 
'pci n territorial. Es decir, el 

ha sido desde la época recol nial co rando sentido nuestra 
existencia como comunidad-muficipió ado que ambos se 
conforman por la misma poblaciórj. 	!, 

Por lo que respecta a los límites que precis n o individualizan este 
territorio, en lo que corresponde al límite oriente, nuestro título 
primordial establece: 

Norte partiendo de un punto llamado el infiernillo sobre el río Coatzacoalcos, 
siguiendo la línea recta hacia el Este hasta el Cerro Martínez hacia el Sur en línea recta 
hasta el cerro de la Jineta línea ésta con Chiapas ..." 

Distintas fuentes históricas y científicas corroboran este lindero 
descrito por nuestro Título Primordial. Así, en la época precolonial, 
nuestra comunidad y en general el Pueblo Indígena Zoque, era el 
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Lo mismo ocurre en la époci 
zoque siguió siendo frontera e 
España y la Capitanía de Gu 
siglos XVII y XVIII, se. rñantu\ 
nuestro Título Primordial comc 
ISUIEVA ESPAÑA, EPOCA COLA 

rafíct de la UNAM y qué 
w,_que adjuntamos a la pr 

colonial.I Ep esta época, el Pueblo 
tre el terri o io de la entonces Nueva 
itemala; 	esta época, durante los 

vigente el límite establecido por 
se ilustra n el mapa relativo a "LA 
)NIAL" el orado por el Instituto de 
ntegra el/Atlas Nacional de México, 
sente. 

mente esta extensión ter i 
c tegorías políticas de ra 

ncias Municipales; y... 
de Congregación y cat 

Municipal. Asimismo, est 
ec aradas por el H. Ayuntami 

categoría política de núcle 
administrativa de Agencias muni 

 fecha 4 y 7 de abril del año 

tórial es/ o upada por 3 localidades 
chéría 	ategorías administrativas 
or 10 lo alidades con categoría 
goríá d inistrativa de Agencia de 
,ocu ad por otras 8 localidades 
ntó e.Th ostro municipio con la 

o ru aiés` y 2 con categoría 
c al s, =me iante actas de cabildo 

dos mil bcho. 

H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGI 
DISTRITO DE JUCHITÁN, 

2011 - 2013 

OAXACA 

último pueblo indígena del te ritorio conocido como "área 
mesoamericana" correspondien4  al "señorío Popoluca, Mixe, 
Zoque" por lo que como pueblo frontera, n stros límites dividían el 
área mesoamericana con el t rritorio oc ado por los Señoríos 
Mayas. Lo anterior se encuentrq ilustrado n el mapa relativo a la 
"OCUPACIÓN TERRITORIAL ANTE DE 1521" el borado por el Instituto 
de Geografía de la UNAM 4  que inte ra el Atlas Nacional de 
México, en el que se puede advertir ue la línea que delimita 
mesoamérica del territorio de los señorí 	ayas, es el mismo que 
establece nuestro Título Prim rdial. Adj nt mos a la presente el 
mapa de referencia. 

Por otra parte, para la conformaci n el Esta \o mexicano una vez 
alcanzado su independencia de I Corona Española, el Pueblo 
Indígena Zoque siguió constituyend 	I pueblo frontera, por lo que 
los linderos de la naciente Repúbli a fueron os mismos que los 
límites de nuestra comunidad-muní ipio; no Ividemos que el 
territorio de nuestro país, se integró c n el territorio de la Nueva 
España. Lo mismo ocurre con las hti hades Federativas, la línea 
limítrofe entre el Estado Libre y Sobera o de Oaxaca y el Estado 

L 	Libre y Soberano de Chiapas, coincid ? con el límite de nuestra 
comunidad-municipio y, desde luego es \, el mismo que el límite 
establecido en nuestro Título Primordial. 

Lo anterior se encuentra corroborado por las distintas disposiciones 
Constitucionales que han estado vigentes en distintas épocas de 
nuestra historia. Veamos: 

a. La Primera constitución del Estado mexicano en su artículo 2 

11 
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H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA' 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011-2013 / 

estableció: "Su territorio comer nde el que fue el virreinato 
llamado antes de la Nueva Esp ña, el que se decía capitanía 
general de Yucatán, el de las c mandancias llamadas antes de 
provincias internas de Oriente y Occidente, y el de la Baja y Alta 
California, con los terrenos an xos e islas adyacentes en ambos 
mares. Por una Ley constituci nal s hará una demarcación de 
los límites de la federación, lue 4 que las circunstancias lo 
permitan". Conforme a este a tícul 	s indudable que el territorio 
de la República no incluy' el eritorio de la Capitanía de 
Guatemala, al que pertenecíi el st do de Chiapas; por ello, los 
Municipios de San Miguel fr Sa tcl María Chimalapa, como 
pueblos frontera de la Nue a Es a a, constituyeron los últimos 
pueblos de nuestro territorio n est época. 

Lo anterior, se encuentra ilustr d 
"DIVISIONES TERRITORIALES. 1 10-19 0 
POLÍTICO-ADMINISTRATI\ÁS, elab r 
geografía de la UNAM `y qué ntegra  
oncretamente en el' 'map sig 

 ~: umento de referencia, mi mo 
Estado de Chiapas Nno rm 

exicana. Dicho documénf'o sp exh 

ngruencia con lo anterior, la• C~ 
• lapas del 19 de novie bre 
riodjco Oficial del Estado el 9\e 

.3 dispuso: 

en el mapa relativo a 
IISTORIA DE LAS DIVISIONES 
10 por el Instituto de 
1 Atlas Nacional de México, 
lo con la letra "C" del 
lue se puede apreciar que 
i parte de la República 

anexo a la presente. 

stitución Política del Estado 
Íe._.1825, publicado en el 
>rero de 1826 en su artículo 

1 	3 ' 

"art. 3. El territorio del Estado es el ismo ,, ue''antes componía la 
intendencia y gobierno político del misr4, y c nsta de los partidos de la 
capital, Llanos, Tuxtla, Tonalá, So nusco lstacomitan, Coronas 
comprensivo de los S. Andrés y ZimojoveL1,,Palencue unido con el de Tila y 
Ocosingo con el de Huistan." 

Esta disposición se ilustra con los m p s reI tivos a las "DIVISIONES 
TERRITORIALES 1776-1821 HISTORIA! DÉ LAS DIVISIONES POLÍTICO 
ADMINISTRATIVAS" y el corr seo die te a "DIVISIONES 
TERRITORIALES 1534-1776 HISTORI DE 	S EIVISIONES POLÍTICO- 
ADMINISTRATIVAS", ambos ela orado p r el Instituto de 
Geografía de la UNAM e integrart el Atlas Nacinal de México; en 
el primero de ellos, se aprecia iluminado en color "melón" la 
intendencia de Chiapas y respecto del 'lindero  con nuestro 
Municipio, se puede observar una línea casi recta, muy distinta a 
la línea quebrada que pretende las Autoridades del Estado de 
Chiapas que hemos señalado como responsables en el presente 
ocurso. Las documentales de referencia en copia certificada las 
adjuntamos a la presente. 

b. Es de resaltar que desde el año de 1824 y hasta el año de 1981, 
tanto la Constitución del Estado Libre y Soberano de Chipas, 
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DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011-2013 	/ 

13, 

como la Constitución de nuest a Entidad Federativa, no 
establecieron en sus disposiciones egales un lindero que sirviera 
de límite entre ambas Entidades. 

Fue hasta la Constitución del Est o Lib y Soberana del Estado 
de Chiapas aprobada el 24 de gosto e 1981, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado nú ero 4 ' el 16 de septiembre de 
1981, vigente a partir del 1 de e ero 	1982 por disposición del 
artículo primero transitorio, qu en 	tal congruencia con el 
lindero a que hemos hecho alusió en el inciso b de este 
apartado, estableció en su artí ulo 3 1 lindero entre el Estado de 
Chiapas con nuestra Entidad F derat a. En dicha Constitución, 
expresamente se señalaba: 

"Artículo 3° El territorio del Estado e Chiap s es el que posee desde que 
forma parte de la República Mexica a. 

Por el Oeste, se inicia en ; su parte media e la Isla de León lugar de la 
pesquería El Cachimbo ,y con defle ón de lí a al Noroeste pasando cerca 
de la Pesquería La Gloria qué corre onde Estado de Chiapas, llega a la 

, : > 	cima del cerro de la Jineta.: vértic are i do como referencia al Norte 
franco del pueblo de Ta anafe ec' ax. 

_ 	1- D4Çi cima del cerro de la Jineta con~ecu ña eflexión al Noreste de 6° a 8°  
continua hacia el vértice del =cérro e.' lo M rfínez en donde se ubica el 

► pÍÓo trino que sirve de límite `áfirm ivo e axaca Veracruz y Chiapas. 
1I ~£ J 	egrillas y subrayados son nuestros) 

SK1A-X íA 
DI^L ;E fiCU 
;O C .qL.vrtçe del cerro de los Martínez; on núa• `l Noreste hacia el cerro 

Mono j é do, esta línea es colindancia o ,el_ Est cío de Veracruz 

Ct mo sé puede apreciar, esta de ¡oció coincide plenamente 
con la línea recta que se ilustra e él: apa elaborado por el 
Instituto de Geografía de la UNAM y desdi iúego, establecida en 
la primera Constitución Federal de 1 4. 

Por su parte, el estado de Oaxaca, tndiant decreto número 86 
emitido por la Quincuagésima Cu rta Legis tuya Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de cpaxca. ublicada el 29 de 
octubre de 1990, reformó el artícijIo 2 de a Constitución de 
nuestro Estado, estableciendo, ente otr , el lindero interestatal 
con el Estado de Chiapas, en los si uientes érminos: 

"Artículo 28.- El territorio ... 
Sus límites y colindancias son las siguientes: 

CON EL ESTADO DE CHIAPAS 
Partiendo • del "CERRO MARTÍNEZ" con rumbo S13°000 en línea recta hasta el 
"CERRO DE LA G1NETA"; de este punto siguiendo con rumbo S49°30'E al 
"CERRO TRES CRUCES"; de este punto con rumbo S27°00'E a un punto 
denominado "SIN PENSAR" y que se localiza cerca de la estación de "SAN 
RAMÓN"; continuando con este punto con rumbo S03°00'E a la pesquería o 
agencia de policía denominada "CACHIMBO" correspondiente esta 
población al Estado de Oaxaca, la que se localiza en la orilla de la isla de 
León en el Océano Pacífico". (Los subrayados y negrillas, son nuestros) 
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DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011- 2013, 

1~! 

Como se puede advertir, esa descripción es totalmente 
coincidente con la descripció n lasmada en el artículo 3 de la 
Constitución del Estado de Chia ijas al que , os hemos referido con 
antelación, pues se establece orno linde lo la citada línea recta 
que va del "Cerro de los Martíne " al "Cerro/de la Jineta o Gineta". 

En este punto, no perdemos de 
Chiapas, mediante decreto núr 
1995, estableció una reforma 
derogó los párrafos noveno y 1 
Constitución que hemos trar 
anulando con ello la descripc 
Federativa. Debe decirse quE 
implicación sobre el límite ini 
Federativas, habida cuenta qL 
sin establecer un nuevo lindero 
esa fecha, es decir, esta refor 
línea recta que va del "Cérro dE 
como línea de colindancrci el 

s, por lo que dicha línea  

vista que i Congreso del Estado de 
yero 199, mitido el 9 de agosto de 
Constitu ' ional, mediante el cual 
écimo 9 y 10 del artículo 3 de su 
crito e el párrafo precedente, 
)n del lirffdero con nuestra Entidad 

esta r forma no tiene ninguna 
~r estatil entre ambas Entidades 

única ente anuló la descripción 

la no t vo como efecto anular la 
la Jinet " al "Cerro de los Martínez" 
,re nue ro Estado y el Estado de 
s.vigen y sigue rigiendo. 

riicipi 
pas, r 
ando; i 
e 2011 
Insión 

Tel lindero de nuestro m 
la con el Estado de Chi 
nido, y así se venía respe 

7- 71

,123 de noviembre
consciente de la ext 
a pretendido ejercer i 

s límites.  

)or el lado oriente en que 
todo tiempo ha estado y 
)r 'está Entidad Federativa 
i,bé igi al, modo, nuestro 
é su .,territorio nunca ha 

i'ohés;y facultades fuera 

4. Esta normalidad en el funciona ie tó.- de nuestro municipio, 
caracterizado por el respeto a su cir uno crip ión territorial, así como 
a la esfera de facultades y atribuci n s, s rompió el día 23 de 
noviembre de 2011, en virtud de que 1 H. Congreso Constitucional 
del Estado de Chiapas, mediante decr o numero 008, publicado el 
23 de noviembre de 2011, cuya invali ez plaiteamos en esta vía 
constitucional, estableció".., la tercer eforma a la Constitución 
Política del Estado de Chiapas y s crean los municipios de 
Mezcalapa, El Parral, Emiliano Zapata y B lisario Domínguez", en el 
que expresamente se determina: 

"Artículo Cuarto.- Se crea el municipio de Belisario Ddçnínguez, con cabecera 
municipal en Rodulfo Figueroa y estará integrado por as localidades que se 
determinan en el anexo técnico que se agrega y orma parte de este 
instrumento. 
"Artículo Quinto.- Se reforman los numerales del párrafo se undo del artículo 2° 
y el párrafo tercero del artículo 46, de la Constitución PoIí.ica del Estado de 
Chiapas, para quedar de la siguiente forma: 
Artículo 2°.- El territorio del Estado... 
Los asuntos inherentes... 
Artículo 46.- En las quince... 

14 



j~lDICU 
• eacoa~ 

uc 7M! 



H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011- 2013 

Región II. Valles Zoque: Conformada por los municipios de Cintalapa que será 
la cabecera, Juquipilas, Ocozocoautla e Espinoza, Belisario Domínguez. 

A partir de este decreto, la ircunscripción territorial del nuevo 
municipio denominado "Belis rio Do ínguez", creado por la 
responsable H. Congreso del E ado de/hiapas, se sobrepone a la 
circunscripción territorial de nuestro ffnunicipio de San Miguel 
Chimalapa en una superfici aproxirfada de 38,231 hectáreas, 
quedando totalmente en lavado su lindero en nuestra 
circunscripción territorial y d sde lu o dentro del territorio de 
nuestra Entidad Federativa. Si uación cue ilustramos con el croquis 
que adjuntamos a la presente 

s actos consistentes en todos 
cia de la tierra y mapas que 
rial del nuevo municipio 

Este mismo efecto generan lo restani 
los estudios técnicos jurídicos, e tenE 
describen 	la 	circunscripció terrii 
denominado "Belisario Domín uez". 

- estas condiciones, 'en .ún'c ntextó 
cdiccional, 	la 	LXIV 	Legisl Cura 	d 

mediante el decreto 008, -p 
'(, 	al 	declarar 	la 	cr ción 

1 rrr 	uez", segrego nuestra lóc 
• Ó", 	"BENITO 	JUÁREZ",. " "SO 

BRE"; 	así 	como 	las nch 
", "SAN MARCOS' 	" 

 ADA , 	"CERRO BAU 
y las incorporo a nu 

Chiapas. 

le Invasión de nuestro ámbito 
1 Congreso del Estado de 
blibados el 23 de noviembre 
el municipio de "Belizario 
idades` denominadas "SAN 
Y -LUNA,'.' Y "CINCO DE 

í s.: de. "AGUA FRIA", "LA 
N EBELLO", "LAS JAQUIMAS", 

s t R "FUEBRACHAL", "LOS 
o,, rrí'úrlicipio y al Estado de 

Estos decretos fueron producto de\url pr 
Legislatura del Congreso de Chia as si 
nuevo municipio de Belisario Dom u 
nuestras localidades, las cuales er 
pertenecido a nuestro municipio \y 
procedimiento sin notificar y sin ar 
oportunidad de defender sus in r 
segregación e invasión de los núcle 
ámbito jurisdiccional, por lo que nunc 
oportunidad de defender sus inter 
segregación e invasión, violando la gara 
proceso en detrimento de nuestro munici 

Dc dimiento seguido por la 
muI ndo en la creación del 
ez, para invadir y segregar 
tene~en y siempre han 
fueron producto de un 
 a nuestro municipio la 
eses ante la inminente 
que pertenecen a nuestro 
nuestro municipio tuvo la 
ses para evitar dicha 

rsfía de audiencia y debido 

5. Es de señalar que a partir de esta fecha, 23 de noviembre de 2011, 
la Autoridad responsable Gobernador Const ucional del Estado de 
Chiapas, ha comenzado a realizar un conjunto de actos tendientes 
a materializar dicho decreto y específicamente para que se 
concrete la creación del nuevo municipio denominado "Belisario 

15 
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Domínguez". Tales actos son, entre otros: a).- Orden emitida para 
que la Policía Preventiva de dicha Entidad se establezca dentro de 
la circunscripción territorial de nuestro municipio; b).- Orden o 
mandamiento para que la policía Preve tiva del Estado de Chiapas 
coloque retenes de revisión en el paraje `El Quebrachal" de nuestro 
Municipio y otros sitios de man ` ra inter itente; c).- Actos mediante 
el cual, ha investido de a toridad 	personas asentadas en 
localidades enclavadas dent o de nu stro territorio, facultándolos 
para realizar actos de gobie o propi s de nuestro Municipio; d).-
Ordenes o mandamientos ' actos emitidos para desplazar a 
ciudadanos chiapanecos que actual ente viven en la localidad 
denominada Nueva 

Tenlunicipio 

'htitlan ara poblar los parajes y 
rancherías denominados 	El Que racha)", "La Gloria", "La 
Encantada", "Monte Bello "San arcos"y "La Hondonada", 
perteneciente a nuestro 	de San Miguel Chimalapa; 
asimismo, dicha responsableha anu ciado públicamente realizar 
otros actos de autoridad 	de g ierno para implementar la 
construcción de obra - publica y par brindar seguridad, situación 

• q.ue ,proftndizaría la afectaci n,a nutra jurisdicción municipal. 

,des# sentido, agravia ,a n `estro F 
d..p 10 de enero de "e te 20 
kt rno del Estado de C iapas 

C 	:it cional de dicha Entid d;torr  
Municipal de Belis ' vio 

eco creado unilater rn n 
grial- en presencia del Su sec 

valle-zoque Ledín Méndez Nu am 
de Cintalapa, José Guillermo To d 
llevó a cabo en la escuela p m 
núcleo agrario Rodulfo Figuero , 
municipal y comunal de San i 
designados Juan de Dios Márque 
Concejo, y Efrén Velázquez Herná 
síndicos, del que fueron testigos vari 

6. Finalmente, para los suscritos,* 	o pasa desapercibida la 
problemática social agraria susc ta a por el asentamiento de 
núcleos de población de orig~ c 'apaneco sobre las tierras 
comunales de nuestra comuni ' ad d San Miguel Chimalapa, 
originados por la sobreposición de Res luciones Presidenciales y 
mandamientos gubernamentales sobe Bienes Comunales 
reconocidos legalmente a nuestra comu ¡dad. Por el contrario, 
advertimos con claridad que amparados n la posesión que en 
términos agrarios tienen dichos núcleos sobre nuestro territorio, las 
responsables emitieron actos cuya validez pretenden surta efectos 
fuera de su ámbito territorial, pretendiendo con ello, fundar actos 
dentro de la circunscripción territorial de nuestro municipio. 

Municipio el hecho de que el 
el Secretario General de 
nombre del Gobernador 

ó rotesta a los Integrantes del 
"ínguez, -nuevo municipio 

e fi ' ntro de nuestro territorio 
t rb.. deGobierno de la zona 

•ndi y dél'Presidente Municipal 
Mó" úel. El acto protocolario se 
ria " gnacio Flores Rayón" del 
-ubidado dentro del territorio 
uel Chimalapa- donde fueron 
Cleme'rite como Presidente del 
dez y José Toribio Flores como 
s de nuéstros vecinos. 

16 
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mismo, no afectan en mod alguno 1 
esfera de atribuciones y f cultades 
Miguel Chimalapa, en virt d de que 
estas localidades, pueden er consid, 
encontrase asentados en , nuestro tE rr 

erg"eI caso del .Mu icipio y c 
ra 	imalapa, en dond .los núcle 

"Ignacio Zarag za"., "Elsi 
b ad), "San Pedro B ena Vistc 
ió de León II", a ofre miento d 

ibre voluntad ace taron pÉ 
Igunas otras al 	unioipt 

• to ' obstáculo algun , tamb 
séncia de estos núcleos n genes 

territorial municipal. Es deci , la p' 
necesidad de dotar a estos úcleo 
tampoco dicha posesión gen ra d 
municipio, invadiendo nuestra ircu 
las facultades administrativas d nu~ 
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Por ello, es necesario distinguir laramente la conflictividad agraria 
de la conflictividad por invasión a nuestra jurisdicción municipal que 
se está generando con la emisi n del decreto que se combate. 

Al respecto, debemos tener e 
agraria originada por el aser 
chiapaneco, ilegalmente af 
posesión sobre nuestro terrfi  
Juzgado Primero de Distrit 
Gutiérez, Chiapas, al resoly r 
ordenando el sobreseimiento 
documentos de propiedad; sir 

,cuentJ que la problemática social 
imienoI de poblaciones de origen 
;ta lo Iderechos de propiedad y 
rio cdnunal, como lo sostuvo el 

e en la ciudad de Tuxtla 
o de Amparo número 448/90, 
do y dejando firme nuestros 
r o, esta ilegal posesión, por si 
a circunscripción territorial ni la 

e nuestro municipio de San 
xiste el precedente de que 
adas como oaxaqueñas por 

1fritorio. Lo que es más, esto 
4 munidad hermana de Santa 

s de población denominados 
errerías de Castellanos" (hoy 

" "Nuevo Jerusalem" y "Pilar 
anta María Chimalapa y de 

rt necer a dicha comunidad 
su , origen chiapaneco no 

n e püéde advertir que la 
1 zo s ón en su circunscripción 

)s si 'n: "agraria no implica la 
•dé f cuitades administrativas; 
•echó: e establecer un nuevo 
;cripci n territorial y afectando 
tra mun'cipalidad. 

fl Jui( 
del j 
emb 

Por ello, el decreto número 008 mif ido por e Congreso del Estado 
de Chiapas, cuya invalidez r cl marros, onstituye un acto 
arbitrario e inconstitucional, ya cJe, con est \ determinación, se 
invade la circunscripción terkçrial de nuestro municipio, 
pretendiendo materializar dentro de uestró territorio un lindero para 
el nuevo municipio denominado "Be'sario Domínguez", por lo que 
es claro que con este proceder se acta nuestra circunscripción 
territorial y la esfera de facultades 	atribuciones de nuestro 
municipio de San Miguel Chimalapa. 	\ '\ 

Debemos decir que estos actos fueron emití pos por la H. Legislatura 
del Estado de Chiapas teniendo pleno cono 'miento de que existe 
un lindero claramente establecido entre esta En ¡dad Federativa y el 
Estado de Oaxaca, conociendo también que ste lindero es el 
mismo que delimita nuestro municipio por su lad oriente; de ahí 

17 
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que, las responsables son plen mente conscientes que están 
ejerciendo sus facultades en uçt ámbito territorial que no les 
corresponde. 

Por ello, siendo estos actos anti o 
necesidad de plantearla present ( 

VII. INTERÉS LEGÍTIMO 

Para hacer valer nuestros conc r 
importancia formular la siguiente co si 

tucionales, nos vemos en la 
troversia Constitucional. 

de invalidez, es de vital 
ción previa. 

De una lectura del decreto númerdp ÇO emitido por el Congreso del 
Estado de Chiapas, así como del n xo técnico consistente en la 
descripción de la circunscripción te it ¡al de los nuevos municipios, se 
advierte que las responsables emit 	los actos reclamados bajo el 
supuesto de que están. procediendo 	ividir el Municipio Chiapaneco 
dPipa para crear, ét~tre, otros I nuevo municipio de "Belisario 

	

.-Y en efec~} , si esto fuer 	sí, nuestro Municipio no tendría 
? bís legítimo para'controver i sus actos. J.N t 

- a 	
M_ 

	

otht, la verdad de los- hechos 	así. De la misma lectura del E 
X. 

o combatido y fundamenfálme e del anexo técnico en que se 
• 13 ,_ °_~ta circunscripción terr r ial del nuevo Municipio 

• ~it "Belisario Domínguez" .e 

	

	rce con toda claridad que 
c4ñp:onen la circunscripción acfdhnente 38,231 hectáreas'q 

territorial de este nuevo Municipio, se b . r dentro de nuestro ámbito 
icie aféctan el ámbito de territorial y desde luego, en estas pO„ 
Municipio de San Miguel facultades y atribuciones que nue tro 

e isión de estos actos. Frente Chimalapa venía ejerciendo antes de la 
to 1 de nuestro municipio y 

	

a esta invasión a la circunscripción 	rri 
cult des y atribuciones que le frente a la afectación a su esfera de a 
rida sobre una superficie de impide ejercer actos de gobierno y auto 
nues 	municipio tiene interés su ámbito jurisdiccional, es evidente q e 

legítimo para interponer la presente 9ntroversi Constitucional. 

A mayor abundamiento, es necesario
r  

ejar sent do lo que se entiende 
por esfera de atribuciones, y al respecto, el Diccionario Jurídico 

~.. 

	

	Mexicano señala que: "...en la atribución de fac Itades la ley otorga 
derechos y obligaciones a la autoridad para que 'sta pueda llevar a 
cabo el logro de sus fines..." asimismo, añade, "...mediante sus 
atribuciones el Estado ejecuta una serie de actos hechos que le 
permiten realizar sus objetivos que pueden ser diversos, como 
seguridad, prestación de servicios, salubridad, económicos y otros..." y 
finalmente afirma "...que la atribución de facultades puede derivarse 
de normas de carácter constitucional federal, estatal y municipal". 

18 
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Ahora bien, la esfera de atribuci 
mandatado sino que es dado poi 
Política de los Estados Unidos Mes 
cada uno de los niveles de gobiern 
la competencia general que la pro 
Federación, tenemos el artículo 73 
el artículo 89 referente al Poder Ej 
104, 105 y 106 referentes al Poder J 
corresponde al Municipio, sus 
determinadas en el artículo 115 
mandato de este dispositivo, rigen E 
Estado Libre y Soberano de Oaxac 
este sentido, las. atribuciones Const 
no se ejercen ni pueden dejar de 
del Ayuntamiento a quien se le encc 

>nes no es creada por el sujeto 
la propia ley. Así, la Constitución 
canos, otorga la competencia a 
> del E tado Mexicano y dentro de 
pia c nstitución le reconoce a la 
z)r lo 	e hace al Poder Legislativo; 
,cutí 	Federal y los artículos 103, 
~dici 1 de la Federación. En lo que 

fa Itades están claramente 
le 1 Constitución Federal y por 
artí lo 113 de la Constitución del 
i y 	Ley Orgánica Municipal. En 
uci ales y legales del Municipio, 
jer rse al arbitrio o por voluntad 
ga 1 gobierno municipal. 

Adicionalmente 	debe decirse 	qu conjunto 	de 	facultades 	y 
atrikJcione'; establecidas para el M i 	pio en el referido artículo 115 

e 	st ución Federal, forzósame t 	se materializan en un ámbito 
ridl ' 	et rminadoy 	delimitad bajo 	los 	mismos 	principios 

ó 	y.Í 	ales y legales, de 
ahíl, 

ue, Iquier invasión o menoscabo 
aI 	b o jurisdiccional 	territorial,'inv i blemente afecta en forma E 

á e inmediata la normalidad stitucional en el que debe 
des 	6 	un municipio. 

legal, no está a la disp' s ci' ü de .nuestro Municipio de 
igc'el Chimalapa, llevar a cabo o n 	t s facultades y atribuciones 

que le son propias dentro de su circu sti 	r 	p territorial, pues estas 
devienen de un mandato constitucio al; d 1 mismo modo, no le es 
dable a ningún órgano de autoridad priv rl 	de dichas facultades y 
atribuciones en su aspecto sustantivo elati 	a las materias en que el 
municipio es competente, como tamp co e 	u ámbito de jurisdicción 
territorial en que se materializan sus fa ultade , 	ues estas atribuciones 
tampoco están disponibles para ning na aut r 	ad u órgano estatal, 
atentos 	al 	principio 	de 	división 	de podere 	del pacto federal 
estatuido por nuestra Constitución Poli ica Fede 	Por esta razón, si las 
responsables 	han 	emitido 	actos 	e 	autori 	d 	que 	invaden 	la 
circunscripción territorial de nuestro unicipio y 	fectan su esfera de 
atribuciones y facultades, es claro 	ue nuestro m nicipio tiene interés 
legítimo de acudir a esta instancia Constitucional, 	uesto que con este 
proceder se le está afectado sus atribuciones consti 	cionales. 

Ahora bien, habiendo acreditado el carácter indígena de nuestro 
Municipio, se actualizan a su favor el conjunto de disposiciones de esta 
materia, contenidos en los instrumentos legales Estatales, Federales e 
Internacionales, puesto que la garantía de efectivo acceso de los 
Pueblos Indígenas a la jurisdicción del Estado, fácula para que el 
Municipio o cualquier otra entidad en que se organicen los pueblos, 
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puedan hacer valer dichos derechos ante 
para salvaguardar su integridad y exist, 
Municipio de San Miguel Chimalapa, n 
defender sus atribuciones como municip' 
los derechos como Municipio indígena. 

Os instancias jurisdiccionales 
ncia. De ahí que, nuestro 
sólo está legitimado para 
sino también y sobre todo, 

Por todo lo expuesto, es incuestionable l interés legítimo que tenemos 
para interponer esta Controversia Con itu onal como representantes 
legales de nuestro Municipio. 	 , 

En apoyo de lo antes expuesto, e 
razonamientos contenidos en la t is 
transcribe a continuación: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Tomo: XIV, Julio de 2001  
Tesis: P.D. 83/2001  .yyn 
Página: 875 

 
TRØERSIA CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGI IA 
r': a. Corte de Justicia de la :Nacion h 

Asible en la página novecientós;sés 
il;d_ I Semanario Judicial dé la 'Feder 

T ÓVESIAS CONSTITUCIONALES Y ACC 
IAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE ..SON 

wsT,C, 

	

	nx_de la controversia constitucional,  e 
„iQ en su perjuicio; sin embargo, di 

rES OE £s Y nF 	 `gítimo para acudir a esta vía el 
• que resienten en su esfera de at ik 

o paños a que se refiere la fracción I del artíc c 
los Estados Unidos Mexicanos, en razón de su s1 
consideren lesivo; dicho interés se actualiza c c 
demandada sea susceptible de causar perjuic o 
que promueve en razón de la situación de h ci 
cual necesariamente deberá estar legalment t 
su estricta observancia ante la Suprema Corte e 

ocan como propios los 
Jurisprudencia que se 

eta 

O PARA PROMOVERLA. El Pleno de 
stenido, en la tesis número P.D. 
y cinco del Tomo XII, agosto de 
ri y su Gaceta, cuyo rubro es 
ES ` DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

CONSTITUCIONAL.”, que en la 
)r movente plantea la existencia 
s giçavio:debe entenderse como 
iq a 4 r'vez se traduce en una 
ucl Jés,,Ids .,entidades poderes u 
1c4e,.la_.Constitución Política de 
ci I 'sit'úáción frente al acto que 
o a conducta de la autoridad 
ri r de un beneficio ala parte 

o en a que ésta se encuentre, la 
~t ad , para que se pueda exigir 
Juticia de la Nación. 

ipio de Nativitas, Estado 
)isidente: José de Jesús 
cía Villegas. Secretario: 

Controversia constitucional 9/2000. Ayuntamie to del 
de Tlaxcala. 18 de junio de 2001. Mayoría d diez v t 
Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cor ero d 
Pedro Alberto Nava Malagón. 

En razón de lo anterior y dado ue el 
representada y la capacidad de 1 s suscr 
nombre han quedado acreditados, d continu 
siguientes conceptos de invalidez. 

terés legítimo de mi 
s para actuar en su 
;ión se hacen valer los 
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VIII.- CONCEPTOS DE INVALIDEZ 

PRIMER CONCE 	DE INVALIDEZ 

FUENTE DEL AGRAVIO 

Lo constituye el decreto número 108, erii1ido  el 22 de noviembre de 
2011, publicado en el Periódico O i cial dl¡Estado de Chiapas el 23 del 
mismo mes y año, por el C ingres del Estado de Chiapas; 
concretamente la exposición, d moticj y consideraciones que lo 
sustentan; el artículo "Cuartó",,y"Q cinto" 4dinario del referido decreto; 
así como los artículos "Priméro",.. "Segu o" y segundo párrafo del 

u..J4: :`Quinto" transitorios dé dicl o dec1eto en el que expresamente 

Consideran O 

propuestas quedarán 
costumbres y valores 
ntard una correcta 
ésultado 	municipios 

e tra carta magna. 

uevas demarcaciones ten 
dqs por comunidades c  

s. -  afines entre sí, lo q 
nt gración comunitaria, dando 

a 

debidamente ajustados a lo dispue 

Artículo Cuarto.- Se crea el municipio de Be  
Municipal en Rodulfo Figueroa y estará inte 
determinan en el anexo técnico que se a 
instrumento. 
Artículo Quinto.- Se reforman los numerales del 
el párrafo tercero del artículo 46, de la Cor 
Chiapas, para quedar de la siguiente forma: 

12. Belisario Domínguez 

Do ínguez, con cabecera 
por s localidades que se 
3 y rma parte de este 

seg do del artículo 2° y 
i Poli 'ca del Estado de 

Artículo 46.- En las quince... 
La designación del... 
Las quince regiones... 
Región H. Valles Zoque: Conformada por los municipios 	Cintalapa, que será la 
cabecera, Juquipillas, Ocozocoautla de Espinosa, Belis 	Domínguez. 

Transitorios 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor I jdía siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
Artículo Segundo.- Las superficies territoriales, coordenadas geográficas y 
colindancias de los nuevos municipios que por el presente Decreto se crean, 
estarán determinados en el anexo técnico que forma de este instrumento. 
Artículo Tercero.- El presente Decreto deberá remitirse a los Ayuntamientos del 
Estado, para- efectos de lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 72, de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas. 
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a a los distintos docu en 
emitir el decreto número 008, ahor 
responsables, a pesar de que tienen 
territorio y población indígena, pasdç  
específicos reconocidos en nuestra 
internacionales a favor de dichos pu 
proceder desconocen la existencia 
integrante del pueblo indígena 1
asimismo, agreden severamente la L 
colectivo de nuestro municipio. 

E INVALIDEZ: 

cob 
en due 

sirvieron de base para 
tido, se advierte que las 

n a que sus actos afectan 
pr alfp respetar los derechos 

C nstitu ión y en Instrumentos 
Inb os, de tal forma que con su 
ej nuestr municipio indígena, 
q e-Chico lapa de Oaxaca, 
' ad e int gridad como ente 

H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIG 
DISTRITO DE JUCHITÁN, 

2011-201. 

r 

CHIMALAPA, OAXACA' 

Artículo Cuarto.- De conformidad con lo 
69 de la Constitución Política del Esta 
procederá a la designación de los C 
funciones de cuerpo edilicio en los 
Decreto se crean, hasta la conclusi 
primero de enero de dos mil once. 
Los primeros ayuntamientos de los nu s 

eevisto en el párrafo tercer, del artículo 
de Chiapas, el Estado de Chiapas 

isejos Municipales que realizarán las 
ivos municipios que por el presente 
del pericido Municipal que inició el 

cuyo ejercicio iniciará el 
a través de los comicios 
>rme a lo dispuesto en la 
Código de Elecciones y 

primero de octubre de dos mil doc , serán e 
ordinarios que para ese periodo se celebren, 
Constitución Política del Estado d Chiapas 
Participación Ciudadana. 
Artículo Quinto.- Se derogan las dise sic 	quo le opongan a lo dispuesto en 
el presente Decreto." 

De igual modo, es fuente del a c 
el artículo segundo transitorio, e 
territorial del nuevo municipio 
conjunto de actos que ha realiz 
Constitucional del Estado Libir 
materializar el decreto de refére 

DISPOSICIONES LEGALES VÍÓEAD b A 

1 Se' 	̀  p'rjuicio de nuestro 
1 	onstitución Política d'E 

6, & él Convenio número 16~ 
T 	1 , 9 y 19 de la Declara 

,;- D 	s de los Pueblos Indígena  

ivio el a xo técnico a que se refiere 
el que 	describe la circunscripción 
"Belisari Domínguez"; asimismo, el 
do y pr nde realizar el Gobernador•
a y S erano de Chiapas para 
ia. 

c. . 

inicipio lo dispuesto por los artículos 
los,Estq. os Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 
,de la Oanización Internacional del 
lión de s Naciones Unidas sobre los 

Esta afirmación se demuestra con 	siauientes consideraciones 
legales: 

1. En primer término, invocamos la aplicaáibn irrestricta de la reciente 
reforma Constitucional aprobada por el Constituyente permanente 
de nuestro país, mediante el cual se establece: 

"Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
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Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá stringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condicic/es que esta Constitución 
establece. 	 ¡ 1 
Las normas relativas a los derechos 
conformidad con esta Constitu, 
internacionales de la materia faiore 
personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el árrbito 
la obligación de promover, rspet( 
derechos humanos de conformic 
universalidad, interdependendia, in 
En consecuencia, el Estado d~ 
sancionar y reparar las violaciones 
los términos que establezca la ley...' 

ios se interpretarán de 
y con los tratados 
D en todo tiempo a las 

e sus competencias, tienen 
proteger y garantizar los 

d con los principios de 
visibilidad y progresividad. 
)erá prevenir, investigar, 
los derechos humanos, en 

i.. 

En 	consecuencia, 	invocámos' 
. preceptos señalados con antele 
dr 	.: 	de la Declaración dek 

~ l 	y 	blos Indígenas, toda 
número 	1 	de. este Jechb` i- indígena que perte 

_r. 

pitido tenemos que el 
es el siguiente: 

Del Convenio 169 de la OIT 

la 'aplicación irrestricta de los 
ción\\del Convenio número 169 de 
s Naoiones Unidas sobre Derechos 
ez que, como hemos señalado en 
ocurso, nuestro municipio es un 
lece al Pueblo Indígena Zoque- 

n; reo jurídico que tutela a nuestro 

`Artículo 2 
1. Los gobiernos deberán asumir la respón abilidad de desarrollar, con la 
participación de los pueblos interesados, una ác ión coor finada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de esos pueblos \ y a gardçtizar el respeto de su 
integridad. 

Artículo 4 
1. Deberán adoptarse las medidas especiale que 
las personas, las instituciones, los bienes, el trab~jo, 1 
de los pueblos interesados. 
2. Tales medidas especiales no deberán ser cona 
libremente por los pueblos interesados. 
Artículo 5 
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticos e instituciones de esos 
pueblos; 

Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

precisen para salvaguardar 
culturas y el medio ambiente 

a los deseos expresados 
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2. Las consultas llevadas a cabo en 	i de este Convenio deberán 
efectuarse de buena fe y de una mane 	ida a las circunstancias, con la 
finalidad de llegara un acuerdo o lograr 	Cimiento acerca de las medidas 
propuestas. 
Artículo 13 
1. Al aplicar las disposiciones de esta p rte del Convenio, los gobiernos deberán 
respetar la importancia especial que p ra las c Ituras y valores espirituales de los 
pueblos interesados reviste su relación on las tierras o territorios, o con ambos, 
según los casos, que ocupan o utilizan e algu a otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación. 
2. La utilización del término ((tierras» n los rtículos 15 y 16 deberá incluir el 
concepto de territorios, lo que cubre la t otalida del hábitat de las regiones que los 
pueblos interesados ocupan o utilizan e alguncj otra manera." 

De la Declaración de las Nacio es U 
Pueblos Indígenas 

"Artículo 1 
Los indígenas tienen derecho; ` comol puebl 

.todos los derechos humanos y las libe..ades f 
as 	Ibcionés Unidas, la Declaración Univer: 

' 	ti 	nal de los derechos humari s." 

spblc 	y las personas indígena tiene 
tcdrón de su cultura. 

LAF 	s ádps establecerán mecanism s.éfic 
ICtAO 
tuse c -:.: 	 ;,.-.~ 	 •,. 

_ cto que tenga por objeto o 	onse 
• su integridad como pu blos 

le 	n#r 	ica; 

•
i~~ Cis 	v t :_: 	• 	 . 

á;forma de asimilación o integraci'n fc u  

"Artículo 9. 
Los pueblos y las personas indígenas tien n 
nación indígena, de conformidad con las tr1 
nación de que se trate. No puede result r 
ejercicio de ese derecho." 
"Artículo 19. 
Los Estados celebrarán consultas y coopera 
interesados por medio de sus instituciones r 
medidas 	legislativas 	o 	administrativas 	q 
consentimiento libre, previo e informado." 

De la Constitución Política de los Esta 

"Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e 

sobre los Derechos de los 

o como personas, al disfrute pleno de 
iamentales reconocidos por la Carta de 
de Derechos Humanos y la normativa 

a no sufrir la asimilación forzada 

para la prevención y el resarcimiento 

privar a los pueblos y las personas 
o de sus valores culturales o su 

a y=: 

?rech {a pertenecer a una comunidad o 
ricionek y costumbres de la comunidad o 
nguna iscriminación de ningún tipo del 

de bue a fe con los pueblos indígenas 
9sentativ s antes de adoptar y aplicar 
los afec en, a fin de obtener su 

nidos M icanos 

i e. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustent dd\,originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de po aciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización 	que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o jSarte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser cryterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos`ipdígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas qu formen una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 
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A. Esta Constitución reconoce y garantiza el /derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en con ecuencia, a la autonomía para: 

VII. Elegir, en los municipios con po ación indígena, representantes ante los 
ayuntamientos. 	 1¡ 

Las constituciones y leyes de las entidad s federa as reconocerán y regularán estos 
derechos en los municipios, con el ropósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad 5lon sus tra iciones y normas internas." 

De este cuerpo normativo, se espren en los siguientes derechos 
específicos para nuestro municipi indíg a Zoque-Chimalapa y para 
las comunidades o localidades aule la int -ran: 

a) El derecho a existir y ser 
colectivas de comunidad i 
indígena Zoque-Chimalap ; 
sus integrantes de perte.n  
colectividad; 

dígena

Irl 

municipio indígena y pueblo 
este decho implica el derecho de 

:er o dinir su pertenencia a dicha 

echo a la Libre . Dete 
decidir en plena lib( 

ndición política, soci 
-os de la vida de las 

Indígena; 

iinacioi a traves ae la Autonomia a 
ad sus frropias prioridades, así como 

,ecón 	ica, cultural y en todos los 
:o muní des, los municipios y como 

.. 
legislativas o administrativa 
consentimiento libre, previo 

d) El derecho a que como E 
unidad e integridad, social, 
cultural; 

añtés de. ..doptar o aplicar medidas 
que I s- a ecten a fin de obtener el 
infor tad~ 

ntidacjles c lectivas mantengan su 
'eco ómica territorial, ecológica y 

Todos y cada uno de estos derechd s+ ven vulrl~erados con los actos 
reclamados en esta vía Constitucion 	 \ 

2. En efecto, a pesar de que las respo sables parten del supuesto que 
el nuevo municipio "Belisario Domí uez" se habría de erigir dentro 
de la circunscripción territorial del t do de Chiapas, pues llegan a 
afirmar que se trata de una division dl Municipio chiapaneco de 
Cintalapa; es de señalar que contrari a esta estimación, dicho 
municipio se erigirá dentro de la circunscr ción territorial de nuestro 
municipio de San Miguel Chimalapa; Ny esto es un hecho 
incontrovertible puesto que hemos comenz do a observar que el 
Gobernador Constitucional del Estado de Chi as está ejecutando 
actos dentro de nuestra circunscripción territorial 	acatamiento al 
decreto número 008 ahora combatido. Estos ac 	reclamados 
están generando consecuencias jurídicas, políticas, sociales y 
culturales que vulneran los derechos indígenas de que goza nuestro 
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municipio y las comunidades que IQ integran, como enseguida se 
ilustra. 

3. 	Violación del derecho a exi ir y ser tomado en cuenta como 
entidad 	colectiva, 	ya 	com 	comunidad 	indígena, 	municipio 
indígena o Pueblo Indígena - 	Est ' 	violación se desprende del 
hecho de que las responsa les, al omento de emitir el decreto 
número 008 ignoraron nues a pre ncia como entidad colectiva, 
asimismo, en todos los acto que s realizan para concretar dicho 
decreto, se sigue ignorando dicha istencia. 

El reconocimiento de los p eblos omunidades indígenas que en 
forma expresa se realiza en el artíc o 2 de la Constitución Federal y 
1 	del Convenio número 169 d la 	OIT, 	significa 	reconocer la 
existencia de un colectiv 	que tr sciende a los individuos que la 
integran y genera la co secue la de dotarle de capacidad 
jurídica para expresarse e 	los asu tos que le atañen o le afectan. 

caso del municipi , si bie , no tiene un reconocimiento 
? 	resb en estos cuerpos 	ormativ s, su existencia deriva de que los 

bt s  indígenas 	en 	g peral en 	especial 	nuestro 	pueblo 
ha adoptado 	ta figur constitucional como su forma 

ci 	d> de organización 	otándol de características específicas 
Eu 	istinguen del muni ipio co stitucional; de ahí que, también 

colectivo, tiene capáci ad jurídica para expresarse no 
Yes{ 	- o 	municipio 	c 	nstituci al, ;.;sino 	sobre 	todo 	como 

'ntPiicipio indígena, máxim 	que nuestro caso más del 90% de 
sus habitantes, somos y nos recon mos como indígenas Zoques- 

~„- 	Chimalapa.' 

Lo anterior no puede enten erse d 	otra forma, puesto que un 
reconocimiento legal en est 	cu rpo normativos que no genere 

1 La Ley de Derechos de los Pueblos Indígenas del Es 	do d Oaxa 	, en completa concordancia con el artículo 
2 de la Constitución Federal, define los conceptos P 	blo ndígena 	Comunidad indígena en los siguientes 
términos: 
"Artículo 3°.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá 	r: 

II.- Pueblos indígenas: Aquellas colectividades humanas que, poratier dado conti>w,idad histórica a las instituciones políticas, 
económicas, sociales y culturales que poseían sus ancestros ant sl de la creació 	del Estado de Oaxaca: poseen formas 
propias de organización económica, social, política y cultural; y afirni libremente supertenencia a cualquiera de los pueblos 
mencionados en el segundo párrafo del artículo 20 de este OrdenamYpnto. El Estado reconoce a dichos pueblos indígenas el 
carácter jurídico de personas morales de derecho público, para todo los efectos que se deriven de sus relaciones con los 
Gobiernos Estatal, Municipales, así como con terceras personas. 
111.- Comunidades indígenas: Aquellos conjuntos de personas que fornahuna o varias unidades socioeconómicas y culturales 
en tomo a un asentamiento común, que pertenecen a un asentami to común, que pertenecen a un determinado pueblo 
indígena de los enumerados en el artículo 20 de este Ordenamiento y fue tengan una categoría administrativa inferior a la del 
municipio, como agencias municipales o agencias de policía. El Estado recohpce a dichas comunidades indígenas el carácter 
jurídico de personas morales de derecho público, para todos los efectos que 	deriven de sus relaciones con los Gobiernos 
Estatal, y Municipales, así como con terceras personas." 

Por su parte el artículo 2 de la Constitución Federal establece: 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
La Nación tiene ... pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones qu abitaban en el territorio actual del 
país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económica culturales y políticas, o parte 
de ellas. 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes &aplican las disposiciones 
sobre pueblos indígenas. 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas 
en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres." 
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efectos jurídicos carecería des ido; es decir, reconocer que 
existen pueblos y comunidades ' dígenas en la Constitución y en la 
ley, sin que este reconocimi to implique la posibilidad de que 
tomen participación en los jisuntos que les atañen, carece de 
sentido. Es indudable que es/fas normas se establecieron teniendo 
como bien jurídico a tutel r la exist¿icia misma de los Pueblos 
Indígenas, así como las enti ades a través de las cuales se expresa, 
como lo es la comunida y el m iicipio; de igual forma se 
establecieron, para tutela 	el conj hto de atributos culturales, 
sociales, políticos y territoriçlles que le¡spn propios y que configuran 
su existencia colectiva. 

.i 
itir el decr to número 008 y aún mas, al 
mplimientpj a dicho decreto se ignora 

bipio, así corno a las comunidades que la 
le , que se { stá vulnerando las normas 
* invocadas, ; puesto que las Autoridades 
d nplimien, al ignorar la existencia de 
,r+ I atentar'ontra su unidad e integridad, 
irlos _para- oktener su consentimiento libre 
indoo'con ello agravios sustanciales. 

y7 

gravios q e se generan, son en tres 

De esta forma, si para er 
realizar actos para dar c 
totalmente a nuestro mun 
integran, es incuestional 
constitucionales y Iegale,
jrsponsables, eluden su.

entidades colectiva. 
ó al omitir consult,  

i4 informado, gener 

TM 	•.`séñalar que los 
D 
f G 	rtsttes niveles a sab 

~u 
comunitario.- Eso porque, 

4rttorial del nuevo municir 
Domínguez", se encue tra la co 
integrada en su totalid d de in( 
encuentra la comunid d de 
reconoce como com nidad 
mismas a quienes no se 1 s consu 
desmembrarlas de nuestr muni< 
verá. 

dlnfjo de la circunscripción 
" ,.denominado 	"Belisario 

ñu ' idad . de "Benito Juárez" 
ígé as Zoques, asimismo, se 
an ntonio" que se auto 
ndíge'çia Zoque-Chimalapa, 
tó y a quienes se afecta por 
ipio cokpo más adelante se 

b) El nivel Municipal.- Situación q e se ha evidenciado en el cuerpo 
del presente ocurso, tanto en su carácter de municipio 
Constitucional como en el cará t de municipio indígena. 

c) En el nivel de Pueblo Indígena Zo ue - Chimalapa.- Al respecto, 
como hemos señalado en el ca ítulo de hechos, el pueblo 
Zoque al que pertenecemos, se inte a por nuestro municipio de 
San Miguel Chimalapa, por el mun ipio hermano de Santa 
María Chimalapa y desde luego, po las comunidades que 
integran ambos municipios. 

Y en el caso concreto que planteamos, para emi ' llevar a cabo 
los actos reclamados, no se tomó en cuenta a nuestr 	nicipio ni 
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al municipio de Santa María Chimalapa, como entidades 
municipales ni como integrantes ,de este Pueblo Indígena. 

Las violaciones enunciadas e robustecen aún más con las 
consideraciones que enseguid se vierten. 

4. La violación del derecho a la Libre tE erminación y Autonomía 
queda evidenciado en la m dida en q el Estado de Chiapas, sus 
poderes y órganos de Gobi rno, prete d n llevar a cabo actos de 
autoridad y de gobierno en uestro ter it io municipal, de tal forma 
que contraviniendo los artí ulos 1 y d la Constitución Federal, 
tomará decisiones respect del futur 	I desarrollo y la forma de 
organización de un conj nto de on unidades indígenas que 
integran nuestro municipi , privan olo desde luego de este 
derecho fundamental. 

En efecto, el artículo 2 de k 	nstituci 'n Jederal establece: 

; 

	

	.Cohstitúción reconoce y ggarantiza el der ch4 de los pueblos y las comunidades 
igeñ' `,d la libre determinación y en consecue ci , a la autonomía para..." 

piste aspecto, el citado ar íc lo, en sus 8 fracciones, 
estirolIa el conjunto de f cult'ades y a ribuciones que se pueden 

r en razón del derec o. a la. Aut iomía. Para el caso de los 
~ ;_éste derecho se rad fc.en n conjunto de facultades y 

soE • 
iY que se debe ejercer ira concretar y hacerlos 

t li.d`c 1 `én especial, los elativós ;`' °l. desarrollo previstos en el 
apartado "B" de este pre epto Cór's i ucional. El Derecho a la 
Autonomía, también se encu ntra tutei -  o por los artículos 1 de los 
Pactos Internacionales de Derechos conómicos, Sociales y 
Culturales, así como de Dere hos civile y Políticos, 7 del Convenio 
169 de la Organización Int rnaciona del Trabajo y 3 de la 
Declaración de las Naciones Unidas ob los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. 

Sobre la base de este dere\
orma 
 eri Oaçica. los Municipios 

indígenas tenemos el derecho de\format asociáçiones de Pueblos y 
comunidades indígenas tomando siderac "n nuestra filiación 
étnica e histórica a fin de realiz 	nes de b neficio común al 
tenor de lo dispuesto por la f, V del art ulo 113 de la 
Constitución del Estado Libre y So de Oaxaca. 

De esta manera, si las Autoridades y oderes del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, con la creación del nuevo Municipio de 
Belisario Domínguez, pretenden ejercer a tos de gobierno y de 
autoridad sobre Agencias municipales, ra herías y parajes de 
nuestro municipio, es incuestionable que con Ilo priva a nuestro 
municipio del derecho a decidir sus propias prio ' ades, a aplicar 
sus propios sistemas normativos, a establecer \ libremente su 

'1 
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condición política, social y económica, así como decidir su 
desarrollo, entre otros aspectos; lo çismo ocurre en el caso de las 
comunidades indígenas afecta as, puesto que todas estos 
derechos y atribuciones se ve án limitadas al sujetarlos a un 
municipio con el que no mantie n ninguna afinidad cultural, social 
ni histórica. 

Y toda vez que estos dereqhos se e cu~entran previstos en la 
Constitución y en los instrum ntos finte na Tonales invocados, es 
incuestionable que los actos 1de las res on ables, al afectarlos, se 
tornan ilegales y anticonstitucionales. 

5. Violación al derecho a 
informado.- En el caso 

concreto que nos ocupá,',se 
se emitió el decreto. 'h:ume 
cometiendo actos pcirá•~cór 
consLlJtqdo a nuestro munir 

teidáfi como tampoco" 
ne~cétrtos a fin de óbte 

l 

genera este 
o 008 cor 
cretar dicl 
pio, a las 
:onsultaron 
ier nuestro 

)lación en virtud de que 
tido, asimismo, se está 
lecreto, sin antes haber 
nunidades que resultan 
Pueblo Indígena al que 
asentimiento libre, previo 

Deu.xa 	r 
KA0tUR 	 , ádo que una co 

~Ties comunidad 
~h Ñ~ 3M a~ su. capacidad para interveni 

entes colectivos y con la esp( 

secuueñcia ir 
s, m cipio 
en Ids.msun 
~ificidád ind 

Bajo esta perspectiva, el artí ulo 6 del 
tutela el derecho de los pue os y com 
consultados antes de adopt r cualqu 
administrativa que sea susce tibies dE 
amplitud, el artículo 19 de la D laració 
sobre derechos de los Pueblos In ígenas 
los pueblos será para obtener s cons( 
informado. 

ludible de reconocer la 
'. s el reconocimiento de 
os que le atañen, como 
ge a. 

~on nao 169 de la OIT, 
mida es indígenas a ser 
;r me ida legislativa o 
afect les; con mayor 
de las aciones Unidas 

prevé qué la consulta a 
ntimiento libre, previo e 

Así, para asegurar una efectiva çirticipación de los Pueblos 
indígenas, el Estado tiene el deber d consultar activamente con 
dicha comunidad según sus costumbr s y tradiciones, aceptar y 
brindar información, y promover la com icación constante entre 
las partes. Las consultas deben realizarse 3ç buena fe, a través de 
procedimientos culturalmente adecuados, y eben tener como fin 
llegar a un acuerdo. Asimismo, El Estado, adem , debe asegurarse 
que los miembros de nuestro pueblo tengan conocimientos 
suficientes del tema puesto a su consideración, y de forma 
voluntaria. 

29 



UD1C' 
AA COT 

ECtETPJ4 



H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA,  30 	0  
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011-2013 

Sobre este derecho, en la sentenci 	del Caso del Pueblo Saramaka 
Vs. Surinam (2008), la Corte Intera 	ericana de Derechos Humanos 
profundizó el significado del de er del Estado de consultar en el 
contexto de extracción de rec rsos naturales en territorios de los 
pueblos indígenas, ordenando 	ue, co mínimo, las consultas se 
lleven a cabo respecto de 	eis mat ¡as. 	Especial 	interés 	nos 
representa el punto Tercero, 	obre el roceso de adopción de 
medidas legislativas, adminis ativas o ' e otra índole que sean 
necesarias para garantizar al 	erecho db los integrantes del pueblo 
indígena a ser titulares de d rechos bqj forma colectiva sobre el 
territorio que tradicionalme te han 	c pado. Cuarto, sobre el 
proceso de adopción de m didas legi 1 tivas, administrativas o de 
otra índole que sean nec 	arias par arantizar el derecho del 
pueblo indígena a ser efec ivamente 	o sultado, de conformidad 
con sus tradiciones y —cos 	mbres. Ad ás, con el propósito de 
asegurar una participación significativa e los grupos indígenas, los 

§ stádos tienen la obligaci s  n .de acepa y brindar información al 
ctó en un formato 	ntendible públicamente accesible. 

I° 	te lo señalado p 	la CQrte 1 t ramericana en el sentido 
X 	̀ ue 	s el pueblo indíg . na, y nQ el stado, quien debe decidir 

én o quiénes rep 	sentarán a pueblo indígena en cada 
de consulta. 

estándares 	rmati.y.css -d derecho internacional en 
derechos de lo pueblos in enas es claro: a) que la 

, ;o.:M 	fa  es un deber propio de los Esta ..(,Convenio 169, art. 6.1), 
b) que debe realizarse a tr ves dasi das 	s. ituciones representativas 
de los pueblos (Convenio 1 9, art. 61 D claración Universal, art. 
19), c) que debe realizarse 	e buena fe 	Convenio 169, art. 6.2; 
Declaración Universal, 	art. 1 	, d) antes de 	doptar o aplicar leyes 
o medidas administrativas qu 	puedan afec ar directamente a las 
comunidades (Convenio 169, 	rt. 6.1; D clara 	ión Universal, art. 19), 
f) que la consulta debe Ilevars 	a cab con 1 	finalidad de lograr 
un acuerdo con los pueblos 	su co sentimi nto libre, previo e 
informado (Convenio 169, art. 	Decl ración U versal, 	arts. 19 y 
32) . 

En los dos instrumentos internacio ales mencionados, respecto de 
la aprobación de leyes y medidas administrativas, el 
consentimiento no ha sido config rado como un derecho sino 
como la finalidad de la consulta revia. Sin embargo, en la 
sentencia de la Corte lnteramerican&çle Derechos Humanos, en el 
Caso del Pueblo Saramaka v. rinam, el Alto Tribunal 
interamericano estableció el derech al consentimiento en 
circunstancias específicas: cuando se trat de planes de desarrollo 
o de inversión a gran escala que puedan tner un impacto mayor 
en el territorio del pueblo. Situación que actece en el caso que 

30 



MM 

13 

- JUDICI  

DE TM 

ION 



H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA } 31  31 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011- 2013 

nos ocupa, pues aunque la cregáión de un nuevo municipio en 
nuestro territorio, no es una empr sa a gran escala, si generará una 
afectación permanente e irr versible no solo al ámbito de 
competencia y atribuciones e nuestro Municipio de San Miguel 
Chimalapa, sino además e su jurisdicción y sobre todo en su 
integridad territorial que, s conc bido como uno solo, con 
independencia que para ej Estado /he conciba al territorio como 
ámbito de propiedad o co o ámbit de jurisdicción. 

En este sentido, es aplica' le por qalogía los criterios formulados 
por el Relator especial de Pueblos 1 ígenas Rodolfo Stavenhagen, 
contenidos en el informe sobre 1 situación de los derechos 
humanos y libertades fundamental de los indígenas, mismos que 
fueron retomados por I1  Corte I eramericana en el Caso del 
Pueblo Saramaka. En e te informee señala que estaremos ante 
proyectos de gran esca a cuando " te genere efectos como: a) la 
pérdida de territorios ... tierra tr icional, b) el desalojo, c) la 
migración y el posibl Y reasenta lento, d) el agotamiento de 

ursó5 necesarios p ra la subs encía física y cultural, e) la  
uctión y conta inación d ambiente tradicional, f) la 
rgagización socia y comuni . ria, g) impactos sanitarios y 

r ' 	icr áles negativos de larga d ración, o h) abuso y violencia. 

e en lo que se viene expó i ndo; si el decreto número 008 
Ej 

 

por el H. Cong eso del Est o de Chiapas es una medida 
1 	ra-que incuesti nablemeht ; feota a nuestro municipio, así 
como día  las comunida es indígen s }• ue la integran, es claro que 
antes de emitirse se de ió consult a. vestró municipio así como a 
las comunidades que resultan a ect das con esta medida; lo 
mismo debe decirse re ecto de las edidas administrativas que 
está adoptando el Gob rnador onstit cional del Estado, habida 
cuenta que estos afect n direct ment nuestro municipio y las 
comunidades indígenas ue la int gran y o obstante ello, no se les 
ha consultado ni se ha o tenido su cons ntimiento libre previo e 
informado. 

Especial mención merece 1 co unidad de "Benito Juárez" y las 
rancherías de "Agua Fría' "L Hondonada", "San Marcos", 
"Montebello", "Las Jaquim ", "La Encantada", "Cerro Baúl", 
"Quebrachal", "Los Domíngue ", "Bella Vista", "Rancho Quemado", 
dado que todas ellas integran 	su totalidad de indígenas Zoques, 
originarios de nuestro municipio de San Miguel Chimalapa y en 
ningún momento fueron cons Itados ni se les obtuvo su 
consentimiento previo libre e inform do para dejar de pertenecer a 
nuestro municipio y pasar a ser arte del nuevo municipio 
denominado "Belisario Domínguez' Es claro que estas 
comunidades y rancherías están siendo bligadas a abandonar el 
colectivo al que pertenecen para sujetar a otro con el que no 

31 



Yfj tJOCtAL t 
COPTE OE 
\A GEl 

• L TRAMITf 
yjgUCONAtE 



H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA ' 3 2  
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011-2013 

guardan ninguna afinidad so 'al, cultural, económica ni política, 
por ello, este acto se torna rbitrario y un acto que obliga a la 
asimilación de las comunida/es indígenas que integran nuestro 
municipio. Si esto es así y rjo puede tenerse de otro modo, es 
incuestionable que transgre4le tanto el derecho que tiene cada 
una de las comunidades d decidir lib mente a qué municipio 
desean pertenecer como e derecho q el,tienen los indígenas que 
la integran, de decidir su p rtenencia q núestro municipio y pueblo 
indígena Zoque-Chimalap , ambos !derechos, previstos en el 
artículo 1 del Convenio 161 de la OIT ,y 9 ele la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre De chos de los Pt4eblos Indígenas, ambos, 
en relación con el artículo 19 de éste últimc ordenamiento legal. 

Y en efecto, de una Iecturi al decreto e itido por el Congreso del 
Estado de Chiapas que a ra se combate, así como de los estudios 
y documentos en que e,„sustenta, se advierte que no existe 
constancia alguna qué acredite el cumplimiento de este 
mandamiento legal, no-  iste` -ningún d cumento que demuestre 
que .Ja responsables haya relizádo cons Itado a nuestro municipio 

las comunidades indí engs que la in egran a fin de obtener el 
rrlfir lento libre prevk4 e informado. simismo, bajo protesta de 

.-~ - manifestaras que .tenem pleno conocimiento que 
'

ve:ad, 	 q 	 p q 
'a se' realizó un proce miento es t naturaleza. 

particular, de mos señal que las responsables no 
SUE' ” 

Y 	 ' gár que no est ban obIi , 	s a consultar ni obtener el 
reto libre previo informado de nuestro municipio y las 

ZK 

	

	comunidades que la ¡ntegipn. Por uri_ . do. porque el deber de 
consultar es ineludible par todas I` s ,.autoridades del Estado 
mexicano por mandato expeso del a tíc lo 1 de la Constitución 
Federal; Por otra parte, porqU tanto e H. ongreso del Estado de 
Chiapas como el Goberna1or Co stitu ional del Estado de 
Chiapas tenían y tienen pleno onoci iento ue varios núcleos de 
población de origen chiapane o, se ncuen ran asentadas en el 
territorio agrario de nuestra com nida , de tal forma que sabían y 
saben que al crear el nuevo muní ipio afe tan la unidad e 
integridad de nuestro territorio mu icipal, pu s como hemos 
señalado, nuestro territorio agrario oi cide casi en su totalidad con 
el ámbito jurisdiccional municipal; d gual manera, tenían y tienen 
pleno conocimiento que las localid des de "Benito Juárez" y las 
rancherías de "Agua Fría", "La H ndonada", "San Marcos", 
"Montebello", "Las Jaquimas", "La ncantada", "Cerro Baúl", 
"Quebrachal", "Los Domínguez", "Bella 'sta", "Rancho Quemado" 
se encuentran integradas por indígenas ques-Chimalapa, de tal 
forma que, para poder sujetarlas al uevo municipio, era 
indispensable obtenerles su consentimie to libre, previo e 
informado. 

:~2 
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Aquí es pertinente formular la si iente precisión. En el marco 
jurídico agrario vigente, así como n las disposiciones agrarias que 
han estado vigentes desde el sigo pasado, no existe un precepto 
legal que obligue a circunscribir 1 territorio agrario al límite político 
administrativo; es decir, el lírqiite agrario de cualquier predio 
comunal ó ejidal, puede u icarse en dos o más Entidades 
Federativas, sin que ello afe te ni su forma de tenencia ni la 
propiedad del mismo. Y así oc rre en 	' aso que nos ocupa, pues 
las 	localidades 	de 	"lgnac' 	Zara o; " 	y 	"La 	Lucha" 	han 
manifestado voluntariamente su incor o ción y su pertenencia a 
la comunidad agraria de S 	ta Marí himalapá, se encuentran 
asentados en territorio políti o admirjistr tivo de Chiapas pero en 
términos de propiedad agr ria, estár as ntadas en la comunidad 
de Santa María Chimalapa a que la pro iedad comunal de dicho 
núcleo agrario, abarca los territorios poli icos y administrativos de 
Oaxaca y Chiapas. En,; sw 	a en raz nj e esta particularidad del 
conflicto 	agrario, ` laV r s onsable enían 	y 	tienen 	pleno 

g 	onocimiento que c al ui' racto le gil o dministrativo que emitan 
que ''. debá 	concretar 4e ;` en 	la 	zo a 	limítrofe 	nos 	afecta 

"s 	tÍ ctameente. 
S 

ea~' _ mismo 	sentido, 	ir sistimos.:'.qu o 	debe, 	bajo 	ninguna 
Caricia, sostenerse 	ue ;existe un onflicto por límites político 

• trativo entre nues o municipio el Estado de Chiapas o 
s á Entidad y el 	stadó_ de ,O xaca, sobre la base del 

'y. 

acto ágrario existente; esto es, lo , e realmente existe en la 
zona, es un conflicto ag ario donde, . trió comunidad agraria 
disputarnos la propiedad 	posesión de stras tierras comunales, 
por la superposición de 	psoluciones r res 	enciales de dotación 
ejidal posteriores, sobre los Bienes Comu ale de Santa María y San 
Miguel Chimalapa, pero e to no ha g neta o, ni puede generar 
conflicto limítrofe político a4lministrativo, ues 	esde el año de 1981, 
se encuentre perfectamente definido dicho 'ndero, que va del 
"Cerro de los Martínez" en lí ea recta h sta el " 	erro de la Jineta", 
plasmado en la propia C nstitución 	Jel Esta o de Chiapas y 
reiterado en la Constitución c1e nuestra E ntidad Federativa. 

Antes bien, a la luz de este úl 'mo razo amiento, se puede señalar 
que lejos de proceder legalme te, con ultando a nuestro municipio 

~+• 

	

	y las comunidades que la int gran, las responsables pretenden 
imponer su decisión, invadiendA nuestro territorio y generando un 
conflicto por límites políticos a 	inistrativos; así, se advierte con 
toda claridad que las responsa les, con los actos reclamados, 
pretenden transformar un conflict agrario en conflicto por límites 
políticos administrativos para justificç la invasión de nuestras tierras 
comunales, y con ello se despren 	que conscientemente no 
pretendían ni pretenden consultar ni ob ener el consentimiento libre 
previo e informado de nuestro municipio, ues claramente nuestras 
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comunidades indígenas se habríaØ negado a desmembrarse de 
nuestro municipio para agregarse al nuevo municipio de "Belisario 
Domínguez". 

El derecho a ser consultados y a obtener el consentimiento libre, 
previo e informado que aquí h cemos valer, en el caso concreto 
que nos ocupa, debió ser con iderad na fase más del proceso 
de reforma Constitucional Ilev da a a o por el H. Congreso del 
Estado de Chiapas; asimis o, es u a fase ineludible del 
procedimiento administrativ 	que im lica crear un nuevo 
Municipio, en ambos cas s deb ó ealizarse a través de 
procedimientos adecuados y por me io de sus instituciones 
representativas. De esta for a, si no 	re petó este derecho en el 
Proceso de reforma Constit cional, i s está respetando en el 
proceso de creación del nu vo muní ipio "Belisario Domínguez", es 
clara la violación a;este,der cho Cons ¡tu ional y Convencional. 

jolación del derecho a n1 ntener su ni ad e inteciridad territorial 
: omo entidades cólectiva ;así com s hábitat.- Este derecho se 

i~ tr4isgrede en la medida n que, t n o el decreto combatido 
t g tss actos tendie tes a 	terializarlo, generan el 
tz4rbrmiento de 7?í!;c m-uni Jades indígenas y 11 rancherías 

t t'°eldia de hoy for, an parte de nuestro municipio. 

S AL 	ad e integridad terri oriol, ;y co 	pueblos y comunidades 
as, se encuentra tu eládo en' ,,. o artículos 5, 8 y 13 del 

cO 	 69 de la OIT, a í como 9 d la Declaración de las 
ronce. Unidas sobre los 	rechos. d .. ,. 1 s Pueblos Indígenas. Al 

tenor de estos preceptos, se conoce tu ela la relación especial 
que los pueblos y comunidad s tenem s co la tierra, la naturaleza 
y el territorio, misma que, c mo ya hem s apuntado, implica 
concebirla como un todo y omo la base fundamental para la 
producción y reproducción de uestra cultur • asimismo, en lo que 
toca a nuestra condición de pu blos i dígena implica el derecho 
a no ser desplazados de los gare en qu actualmente nos 
encontramos, a no ser desm mbr dos pu 	como pueblos, 
también hemos constituido una nid d social, ultural y política 
sustentado en nuestra forma de o a ización y e las condiciones 
geográficas y biofísicas del lugar en e habitamos. 

De esta suerte, en el caso que 

luna

ocupa, nu stro territorio 
indígena, constituido hoy como mpio, y las c munidades 
indígenas que lo integran, desde laca prehispánica y hasta 
nuestros días, hemos configurado 	entidad perfectamente 
cohesionada que se ha mantenido unida e torno a nuestra cultura 
y en torno a nuestra realidad geográfica y bi ísica, a tal grado que 
hoy hablamos del Pueblo Indígena Zoque po identidad cultural y 
Chimalapa por identidad geográfica. Esta unida está constituida 
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por la cabecera municipal, que es su vez cabecera comunal y 
asiento histórico de nuestro puebl ; además forman parte de ella 
las comunidades indígenas e San Miguel Chimalapa, 
Cuauhtemoc Guadalupe, El Po /venir, Las Conchas, Barrancon, 
Cieneguilla, Las Anonas, Los mones, Mal Paso, Olieras, Palo 
Colorado, Rancho Viejo, Río Grfrmnde, Vista Hermosa, San Antonio, 
Benito Juárez, San Felipe, Las Cqices, 4  compuerta, El Palmar, 5 de 
noviembre y Sol y Luna, así c mo 1 s ancherías de Agua Fría, La 
Hondonada, San Marcos, Mo tebell as Jáquimas, La Encantada, 
Cerro Baúl, Quebrachal, Loft Dom nuez, Bella Vista y Rancho 
Quemado, La Ciénega. No s bra d cir, que en las últimas décadas, 
nuestro pueblo ha consolidlido  su ni ad teniendo como base la 
defensa de nuestro territoriS y de s s i valuables bienes naturales, 
conformados por una gran arieda d ecosistemas que contienen 
la mayor biodiversidad çe Méxic 	Mesoamérica; y en esta 
configuración se han y i - cluido u 	onjunto de comunidades 
indígenas con un prigen tnicó dis nt al del pueblo Zoque, pero 

®os+ 	tienen formas de oóriizaciónsirJnilares, de tal forma que no 
ny; morfi idt5: bstáculo ni ha rito dicha u idad e integridad. 

	

y . 	a está{  realidad, esulta que 
tci'obtitido=y:los actos t ndientés -a 

comunidades indígénas y 1 

	

F - 	de "Belisario omínguez", 
dómunidades e incuestion 

d.infe9ridad de nuestro muní i 
ñ igertá Zuque-Chimal pa del que f i 
de otro modo, puesto ue el conj . .n 

decreto número 008 ahora 
terializarlo, al contemplar un 
rancherías dentro del nuevo 
,rieran el desmembramiento 
)lernente atentan contra la 
io'y. en general del Pueblo 
ámós parte. No puede ser 

relaciones, acuerdos, 
formas de organizacion e institucio es cue hemos creado como 
Pueblo, Municipio y co unidades i díg nas, con nuestro propio 
sistema normativo, se cerrumbaránI  en tna porción de nuestro 
territorio y de nuestro ueblo, po iendo en entredicho nuestro 
futuro social y cultural, e incluso, co denan o a la depredación y 
destrucción de nuestro hábitat. 

Por ello, no puede menos ue concluirse que os actos que ahora 
reclamamos vulneran est s dere hos indíg nas y pretenden 
generar un agravio irreversib en cohtra de nuestra colectividad. 

En mérito de todo lo expuesto ç habiendo acreditado que todos y 
cada uno de los actos reclamad vulneran los derechos indígenas a 
la consulta y el consentimiento libre previo e informado, así como a la 
unidad e integridad territorial, como ábitat y como pueblo indígena, 
solicitamos se declare fundado el pr sente concepto de invalidez y 
suficiente para declarar la invalidez de os actos reclamados como en 
justicia corresponde. 

35 



£ó$ D1r 

-o-% 



H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OA~ 

2011 - 2013 

OAXACA 
j ;s6 

SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ 

FUENTE DEL AGRAVIO 

Lo constituye el decreto número 008, 
2011, publicado en el Periódico Oficia 
mismo mes y año, por el Con 
concretamente lo dispuesto por 
"Primero", "Segundo" y segundo 
transitorios de dicho decreto en el qt..j€ 

erJrtido el 22 de noviembre de 
dlI Estado de Chiapas el 23 del 
a o del Estado de Chiapas; 
1 a tículo "Cuarto", "Quinto", 

rrafo del artículo "Quinto" 
e o esamente se determina: 

Ỳ- 

"Artículo Cuarto.- Se crea -'el, municí 
cabecera Municipal en Rodulfo.Fic 
localidades que se de.t.e?minari erq 

forma parte de este instrumentó. 
co Quinto.- Se reforman los 
• ícuu/o 20 y el párrafo tercero 
del Estado de Chiapas, p 

rnsitórios 
¡f ' 	rimero.- El presente D creto , htrará en vigor al día 

e su publicación en el Fnódic Oficial del Estado 
r 	,' Segundo.- Las superfi ies t '' itoriales coordenadas 

X56"  Yi.  ~ 	 _ 
aficas y colindancias de lo nuev `s municipios que por el 

presente Decreto se crean, esta án de erminados en el anexo 
técnico que forma de este instrum nto. 
Artículo Quinto.- ... 
El Ejecutivo del Estado dispondrá 
debido cumplimiento al presente D 

De igual modo, es fuente del agravio Í 
el artículo transcrito, en el que se des 
del nuevo municipio "Belisario Domín 
actos que ha realizado y pretE 
Constitucional del Estado Libre y 
materializar el decreto de referencia. 

DISPOSICIONES VIOLADAS 

Se violan en perjuicio de nuestro Municipio,`no dispuesto por los artículos 
2, 40 y 115 de la Constitución Política de loslEstados Unidos Mexicanos, 
28, 29 yl 13 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
los correlativos 2 y 65 de la Constitución del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas. 

CONCEPTOS DE INVALIDEZ 

Belisario Domínguez, con 
estará integrado por las 

o técnico que se agrega 

nurn r les del párrafo segundo 
1iéLar íc1uÍo 46, de la Constitución 
a qu ar de la siguiente forma: 

pukjlique, circule y se dé el 
VA 

1 an xo técnico a que se refiere 
:rib la circunscripción territorial 

l

ue "; asimismo, el conjunto de 
d realizar el Gobernador 
o erano de Chiapas para 
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Analizado el decreto número 008 qu Et ahora combatimos por esta vía 
constitucional, así como los anexos t " cnicos en que se sustenta y los 
actos que ha realizado recienteme te el Gobernador Constitucional 
del Estado de Chiapas, se despren le con toda claridad que dichos 
actos invaden la circunscripción terr t orial de nuestro municipio. 

Para acreditar nuestra afirmación, 
consideraciones legales: 

1. El primer párrafo del artícu 
expresamente determina: 

con hacer valer las siguientes 

1h5 de la Constitución Federal 

"Artículo 115.- Los Estados ad pta á 
su división territorial y de su o 'áñi a 
el Municipio Libre, conformé las a 

,amparo de este precepto es Ik 
J~ V,, nutro país, cuentan y les e rec ñ 
. s 

 
que ,ejercen las facultades y át ik

V isaño pre eepto constitucio al; `' i 
ú 	ri'pción territorial, es 1 bas 

1
': 	

' ►.ajo expresamente I señ 

unicipio no es la ex epcic 
conocida una rcuns 

ente determinado y de 
rrrh,• cii, .como hemos se alada 
ca 	=eón el territorio an estrc 
primordial •en una superficie pro 
asimismo, su límite por el lado rier 
límite de nuestra Entidad Fede ativ, 
puede ser de otro modo, pues e rE 
base de la división territorial de t de 

., teniendo como base de 
,n política y administrativa, 
siguientes:... " 

o que todos los Municipios de 
ciclo un ámbito territorial en el 
aciones establecidas por este 
iismb, debe decirse que esta 
le la.ldivisión territorial de todo 
este precepto constitucional. 

i y des.dé luégo, cuenta y le ha 
ipción territorial municipal 
itado. 'bichá . circunscripción 
en éf`' cdpítúlo de hechos, 

1 mparado en nuestro título 
im da de 134,000 hectáreas, 
e Aoincide plenamente con el 
i; y n este último aspecto, no 
itera 'l territorio municipal es la 
el oai . 

De esta forma, por el norte, 	estro 	unicipio limita con el 
municipio de Santa María Chimal a, Oaxa a, por el lado sur, con 
los municipios también oaxaqueñ s de San edro Tapanatepec, 
Santo Domingo Zanatepec, Santi go Niltep c, Santo Domingo 
Ingenio y la Ventosa, por el lado pniente, limita con el municipio 
de Santiago Ixtaltepec y finalmente, por el lado oriente, siguiendo 
la línea recta que viene del "Cerro délos Martínez", hasta el "Cerro 
de la Jineta", limita con el municipio d Cintalapa, perteneciente al 
Estado de Chiapas. 

Esta delimitación se encuentra establecida en el artículo 28 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca que 
expresamente determina: 
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"Partiendo del "CERRO MARTÍNEZ" c rumbo S 13°00'O en línea 
recta hasta el "CERRO DE LA GINET '; de este punto siguiendo 
con rumbo S49°30'E al "CERRO TRES ~RUCES"; de este punto con 
rumbo S27°00'E a un punto denomi ado "SIN PENSAR" y que se 
localiza cerca de la estación de "S P 1 RAMÓN"; continuando con 
éste punto con rumbo S03°'00'E 	a pesquería o agencia de 
policía denominada "CACHII14B ", correspondiente esta 
población al Estado de Oaxaca, a ve se localiza en la orilla de 
la isla de León en el Océano Pac ic 

El Territorio del Estado de Oaxa 
'~•- 	 por ocho regiones que son: Ca 

Norte, Sierra Sur, Cuenca del Pc 

En el ámbito territorial que he os 
debe seguir ejerciendo sus f4icu 
municipio de San Miguel Chimal pa 

ográficamente se conforma 
Costa, Istmo, Mixteca, Sierra 
pan y Valles Centrales." 

,,scrito, ha ejercido, ejerce y 
des y atribuciones nuestro 

3. Por su parte, las responsables, H. Leg 
el' .Gobernador Constitucio al dl latura del Estado de Chiapas dicha Entidad Federativa, 

rorial en el que ...ejercen sus tan cQn su propio ámbit terr 
oncreto, siendo autoridades It es r atribuciones. En el caso 

erritorial es precisamente el \é1. Estatal, su circunscri ción 
rj  rapdel Estado de Chiapas ue, 	su línea de colindancia con 

i e está determinado por la municipio por su lado onie 
Martínez" al "Cerro de la ta que va del "Cerr de 

ntra a stablecida en el artículo 3 
•adcj Libe y Soberano de Chiapas 

"El territorio del Estado de Chiapas es el 	 que forma parte de la 
República Mexicana. 

Por el oeste, se inicia con su parte media e l4 Isla de Lkón lugar de la Pesquería 
El Cachimbo y con de flexión de línea No oe e pasandp cerca de la Pesquería 
La Gloria que corresponde al Estado de Ch pas, Ile gc al Cerro de La Jineta, 
vértice apreciado como referencia al Nort f nco del p eblo de Tapanatepec, 
Oax. 

De la cima del cerro de la Jineta con peq ña deflexión Jal Noreste de 60 a 8° 
continua hacia el vértice del cerro de los Mprtínez en donde se ubica el punto 
trino que sirve de límite afirmativo de Oaxacd,. Veracruz y Chiapas. 

Del vértice del cerro de los Martínez continúy al Noreste hacia el cerro Mono 
Pelado, esta línea es colindancia con el Estado, de Veracruz." 

Por esta razón, debemos decir que bajo ninguna circunstancia se 
puede alegar que hay indefinición limítrofe y mucho menos que 
haya algún conflicto por la jurisdicción territorial, ya que insistimos el 
límite está perfectamente determinado. 

D1A.4 
a,!stu.tA n 
aN ten. Dtl  

sLadwcripcion limítrofe se enc( 
de la Constitución Política del E 
en que expresamente se señaló: 
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Las responsables, pueden realizar acto plenamente válidos, legales 
y constitucionales, ejerciendo sus fa ~Itades y atribuciones dentro 
de la circunscripción territorial del Es c do de Chiapas y sin rebasar 
el límite de referencia, pues eso y hc otra cosa implica el pacto 
federal y la división político admini trc tiva establecida por nuestra 
Constitución Federal. 

Es decir, en condiciones normales ( nue tro municipio debe ceñirse y 
estarse a su ámbito territorial m nici I, del mismo modo que sus 
colindantes y en especial las res Dns bes como representantes del 
estado de Chiapas deben estar E y 4eirse a su ámbito territorial, a 
fin de que como hemos dichos s ac os ean válidos por ajustarse a 
la ley y a la Constitución federa t. 

9 En el caso que nos ocupa 
señalado el Congreso del 
Decreto cuya validez y vigen 
circuns. ripçián territorial estat 

ttá actos y preteñ 
lí 	'dl . e .hemos aludido e 
z 	1I 	de su ámbito juris 

` ridades responsabl 
o y' .ca 	uno de estos 
fFPipal de San Mi  

sto rjo 4curre, pues como hemos 
sfadol d Chiapas ha emitido un 
¡a pretende tenga lugar fuera de su 
1; asi : ism el Gobernador del Estado 
e corietr otros más rebasando el 

l pá `af anterior, lo que constituye 
icción I rritorial. Y en ambos casos 
s han cpfretido y están cometiendo 
actos 	ntro de la circunscripción 
uel Chi lapa. 

L 

n de lo siguiente: 

o mediante el cual se fija 
vd municipio denominado 

q e 38,231 hectáreas de 
entr de la circunscripción 
'3 kil metros hacia adentro 
del "erro de los Martínez" 

al "Cerro de la Jineta', mipia q e sirve de lindero entre el 
estado de Chiapas y nuestro uniciiio. 

b) En efecto, la descripción limítr~fe (ue estable' e dicho anexo 
técnico señala: 

'Partiendo del punto (1) con rumbo general (SW) y distancias variables 
generales 1,472 m., 2,624 m., 2,314 m., 7 m. y 994 m. Se llegó al punto (6), 
dejando a la derecha al Estado de Vera ruz, a la izquierda terrenos que nos 
ocupa, que es punto trino con los estad de Chiapas, Oaxaca y Veracruz, 
de este punto (6) y con rumbos variant s generales (SE), (NE), (SE), (SE), 
(SW), (SW), (SE), (SE), (SE), (SE), (SE), (SE), (W), (SE), (SW), (SW), (SW), (SW), 
(SW), y distancias de 351 m., 771m., 235 m., 17 m., 1,070 m., 764 m., 568 m., 
242 m., 676 m., 397 m., 790 m., 341 m., 1,112 m:, 589 m., 486 m., 868 m., 1,107 
m., 844 m. y 834 m. se llegó al punto (25), de este punto y con rumbo 
general (SW) y distancia de 5,725 m. se llegó al punto (26), dejando a la 
derecha terrenos del Estado de Oaxaca y a la izquierda terrenos del futuro 
nuevo municipio Dr. Belisario Domínguez, de este punto y con rumbo 

f ., 

a) De ún análisis minucioso al nexo tec 
" la circunscripción territoria del nuE 

"Belisario Domínguez" se csprend 
este municipio queda encl vado 
territorial de nuestro Munici io, 28,7 
de la multicitada línea recta que vc 
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general (SW) y distancia de 5,494 m. 	é llegó al punto (27) dejando a la 
derecha terrenos del Estado de Oaxa a y a la izquierda terrenos que nos 
ocupa, de este punto y con rumbo g neral (SW) y distancia de 2,579 m. se 
llegó al punto (28) dejando a la dere ha terrenos del Estado de Oaxaca y a 
la izquierda terrenos del nuevo municjpio de Dr. Belisario Domínguez, de este 
punto con rumbo general (SW) y dis ancla de 11'012. Se llega al punto (29), 
dejando a la derecha terrenos d 1 Estado de Oaxaca y a la izquierda 
terrenos que nos ocupa, de est 	punto y con rumbo general (SW) y 
distancia de 6,437 m. se llegó al 	unto ( ), dejando a la derecha terrenos 
del Estado de Oaxaca y a la izq lerda t rrenos del futuro nuevo municipio 
de Dr. Belisario Domínguez. Del punto 0) y con rumbo general (SE) y 
distancia de 6,372 m. se encuen a el pu o (31), en este recorrido se deja a 
la derecha terrenos del Estado de Oa ca y a la izquierda terrenos del 
proyecto del nuevo municipio 	e Dr. Be ' ario Domínguez; de este punto y 
con rumbo general (SE) y dis anclad 5,245 m. se llega al punto (32), 
dejando a la derecha terren s del Est o de Oaxaca y a la izquierda 
terrenos que nos ocupa, con ti uando co rumbo general (SE)y distancia de 
3,952 m., se llega al punto (33) dejando derecha terrenos del Estado de 
Oaxaca y a la izquierdp. terr nos que n ocupa, posteriormente se sigue 
con rumbo general . (SE) 	di tancia de ,791 m., llegando al punto (34), 
dejando a la derecha terre os del Est o de Oaxaca y a la izquierda 
terrenos del futuro nuevo m 	icipio de D elisario Domínguez, continuando 
con rumbo general (SE) y dis anciaa de 3, 0 m. se encuentra el punto (35), 
dejando en este recorrido a. 	derecha t enos del Estado de Oaxaca y a 
la izquierda terrenos que no ocupa, de ste punto y con rumbo general 
(SE) y distancias 4'387 m. ( 	),' 3,875 m. (37), y 4,994 m. (38), se llegó al 

ui `,ero punto (38) con  p 	( 	) 	on e Estado',de axaca y a la izquierda con los 
.. 	Weh s del nuevo municipio de Dr. Belisa Domínguez, de este importante 
. 	ntq, (38) y con rumbo ge eral (NE) y tancia de 1,746 m., se llega al 

• punfcsI f39), que es el Cerro 	la Jineta, 'ando a la derecha terrenos del 
ttripio de Cintalapa y a la izquierda rrenos que referenciamos del 

P . 	 ,ó nuevo municipio men ionado ant ri rmente; de este punto y con 
r ~z 	 i general (NE) y distanci 	de 20, 127 í.', 'se llega al punto (40) que es el 

•s: 	 jón Cerro Fénix, dejand 	a la der h 	terrenos del municipio de 
ntalapa y a la izquierda te enos que os; •cypa, de este mojón y con 

"•'b-aeheral (NW) y distan 'a de 13.20 m. se !lega al punto (41) mojón 
svwlo 	 , Gct,, óri; dejando a la dere ha terreno de Cintalapa y ala izquierda 

tétrenos del futuro nuevo m4,icipio de r. B lisario Domínguez, de este 
punto (Cerro Gorrión-4 1) con r mbo gene 1 (N ) y distancia de 30,468 m., 
se encontró el mojón Cañada lel diablo unto 42), dejando a la derecha 
terrenos del municipio de Cin lapa y a la izq ierda terrenos del futuro 
nuevo municipio de Belisario D ínguez; antinukindo con rumbo general 
(NE) y distancia de 12,103 m., s llegó al unto e partida (1), conocido 
como La Cueva del Tigre; deján olo com esquin ro con el municipio de 
Cintalapa, Estado de Veracruz el futur nuevo municipio de Belisario 
Domínguez, con una superficie d 84,399- 1-82 he táreas, equivalente a 
843.994 km2." 

Esta descripción poligonal g nera~' la invasión que ahora 
cuestionamos, toda vez que po un ido, parte del vértice 1 
totalmente enclavado en nuestro territorio municipal y por otro 
deja el Cerro de los Martínez t talmente enclavado en el 
territorio del municipio de Cintala , desconociéndolo como 
punto trino entre los estado de Veracruz, Oaxaca y Chiapas, 
desde luego desconociéndolo también como punto de 
colindancia con nuestro Municipio. De esta forma tenemos que 
las responsables pretenden que el nuevo municipio "Belisario 
Domínguez" ejerza sus facultades y atribuciones, casi en su 
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totalidad dentro del territorio indíg na de nuestro Municipio. Lo 
anterior se ilustra en el plano que djuntamos a la presente. 

Debemos insistir que estando cl ri 
que limita al estado de Chia a 
mismo al estar dicho límite expr sa 
la Constitución del estado de/Oc 
este límite sigue vigente, pof ell 
municipio dentro de nuestro territ 
invasión territorial al que hem s alu 

5. En otro aspecto debemos decir ue 1 
dejado demostrado genera e su 
reclamados. 

Es así toda vez que el ártíéulo 40 d 
norma el pacto fede_r"ál, $e d spren 
gobierno ejercerán sus ,..atri ucion 

toriales. En concordancia on lo a 
7 	,á C- nstitución del és} dó °de 
d 	raçizdcion política y ád mistral 
d 	tierno  y la delimitan i ambit 

• .: `del territorio de su E tikdd Fi 
# 

	

	a&yes como los ac os del 
principio serán 

esta Entidad. 

ls 

¡mente determinada la línea 
n nuestro Municipio, así 

y c aramente establecido en 
c a, es válido concluir que 

establecimiento de un 
fric claramente configura la 

vasión territorial que hemos 
la invalidez de los actos 

11 Constitución federal que 
que los distintos niveles de 
respetando sus ámbitos 

erior, los artículos 2, 16, 65 y 
hiapas establecen su forma 
ia, determinan sus 3 esferas 

de validez de sus normas 
derativa, de tal forma que 
stado libre y soberano de 

ntro de la circunscripción 

cometidos por el Gobern 
materializarse totalmente dentr 
es incuestionable que todos 
encuentran su fundamente en 1 
por el contrario los contravien 
propio ámbito territorial de validE 
hecho dichos actos irrefutableme 

idi, do que tanto el Decreto 
lo d Chiapas como los actos 

aor del Estado tendrán que 
del errito io de nuestro Municipio, 

stos actos \y determinaciones no 
1 acepto antes invocados, sino 

n ► da ve que no respetan su 
n consecuencia por este sólo 

te¡ son inválidos. 

Dé esta forma si hemos deja o aci 
008 emitido por el Congreso d 1 Esta 

Por otro lado y en congruencia co lo anterior, señalamos que por 
la misma razón de que los acto, reclamados invaden nuestra 
circunscripción territorial, estos carecen de la debida 
fundamentación y motivación comd lo ordena el artículo 16 de la 
Constitución Federal; en este sentido no se encontrará precepto 
alguno que sirva de fundamento al roceder de las responsables 
toda vez que sus actos se pretenden cumplir fuera de su ámbito 
territorial, de igual forma, no se puede verter argumento válido 
alguno que justifique el mandamiento de llevar a cabo actos fuera 
de su territorio estatal; por ello estos actos devienen de ilegales y 
anticonstitucionales por carecer de fundamentación y motivación. 
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Al amparo de estos argumentos se deja evidenciado que las 
responsables también pretenden la extraterritorialidad de sus 
normas, mandamientos y actos puesto que pretenden que los 
mismos se acaten y generen consecuencias jurídicas fuera de su 
territorio, y afectando a nuestro Mu i ipio en virtud de que es en 
nuestra circunscripción territorial 10 de pretenden que dichas 
normas, mandamientos y actos te gan validez; en este otro 
aspecto también se configurq na invasión normativa y 
competencial. 

dejar acreditado que las 
Jí combatidos, invaden la 
icipio, sin fundamento legal ni 
ichos actos son plenamente 
s a esta Suprema Corte de 
do el presente concepto de 
r la invalidez de los actos 
de. 

~*- 	En merito de todo lo expuesto 
responsables, con los actos c 
circunscripción territorial de nuestro 1 
constitucional alguno, es claro qui 
inválidos. En consecuencia solicita 
Justicia de la Nación declare fuh 
invalidez y suficiente para dedlc 
c%mbatidos como en justicia córrésp 

• 

M 	' 

3 z ~ 	TERCER CONtE T( 

k FE¡ 1k c: 
sD 
co 

>E AC 

Lo cónstituye el decreto número 00 
2011, publicado en el Periódico Ofic 
mismo mes y año, por el Cor 
específicamente lo dispuesto por su 

DISPOSICIONES VIOLADAS 

e itido el 22 de noviembre de 
il de Estado de Chiapas el 23 del 
Ireso del Estado de Chiapas, 
ktículo "Cuarto". 

Se viola en perjuicio de nuestro m nicipio lo dispuesto por las 
fracciones II a VIII del artículo 115 de ld Constitución Federal, artículo 
113 de la Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos y la Ley 
Orgánica Municipal vigente en el Estado e Oaxaca. 

CONCEPTOS DE INVALIDEZ 

Del marco normativo establecido por los invocados artículos 115 y 113 
de la Constitución Federal y del Estado de Oaxaca, respectivamente, 
se desprende la esfera de facultades y atribuciones que competen a 
nuestro municipio, dentro de su ámbito jurisdiccional territorial. 
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Con la emisión del decreto 
comienzan a materializarse 
Constitucional del Estado de 
esfera de facultades y atribuciones. 

Para demostrarlo, baste con hacer val las siguientes consideraciones 
jurídicas: 	 III 

1. Al tenor de lo dispuesto por Ic 
Constitución Federal, el conjui 
constitucionales del Municipio, 
competencia, se ejercen de ma 
como representante de éste. 
propio artículo 115 establece q 
división territorial del Estado 
concluir que la exclusividad .:a 
debe entenderse en 	se 
atribuciones es oponible"resp~é 
~cclusividad establecida -por é 

qun municipio o Ayunt ." 
roiTo.de otra entidad mú ' 

e., í- lo anterior, nuestro i 
• Ç__' °iel conjunto de facult 

de la circunscripción 
1árxn; el caso y por el 

• p 	stra Entidad Feder 
'd Chiapas, misma que va desd 
"Cerro de la Jineta". Así ha sic 
municipio el 6 de mayo de 1826 
en que se emitió el decreto ahoi 

c1cción 1 del artículo 115 de la 
de facultades y atribuciones 

isijnos que implican su esfera de 
erb exclusiva por el Ayuntamiento 

lo anterior, se agrega que el 
1 Municipio libre es la base de la 

e icano, válidamente se puede 
e lude esta norma constitucional, 
d de que este conjunto de 
o de otros municipios. Es decir, la 
]r _ículo 115 Constitucional, implica 
i ntó puede ejercer facultades en 

ricipio, debe ejercer de manera 
s y atri b. iones constitucionales 
itoriaF.eçJdo para nuestro 
oriente, h"a, iá línea recta que 
con el Estc&do Libre y Soberano 

el "Cerro de los Martínez" hasta el 
d sde su reconocimiento como 

has 'a el 23 de noviembre de 2011 
co batido. 

3. Sin embargo, como hemos salad en las consideraciones 
anteriores, los actos reclamados ener n una invasión a nuestro 
ámbito jurisdiccional; y como c isecuencia directa e inmediata 
de dicha invasión, se afecta la e f ra de atribuciones y facultades 
que de manera exclusiva le c rresponde ejercer a nuestro 
municipio en ese espacio territor al. n efecto, el nuevo municipio 
"Belisario Domínguez", invariable ente se habrá crear o erigir sobre 
nuestro territorio atentos a la d scripción contenida en el anexo 
técnico, y hecho que sea, este municipio, alegará a su favor el 
derecho de ejercer facultades y atribuciones dentro de esa 
circunscripción territorial enclavado dentro de nuestro territorio 
municipal. Esta situación tendrá como consecuencia que dos 
municipios tengan facultades y atribuciones sobre un mismo ámbito 
jurisdiccional territorial, situación que es totalmente contraria al 
mandamiento Constitucional. En este sentido, y toda vez que 
nuestro municipio es anterior en tiempo y en conformación de su 

43 



/~ 



44 H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011-2013 

circunscripción territorial, se configura no/solo la invasión a su 
ámbito jurisdiccional territorial, sino ta bién a su esfera de 
atribuciones. 

La invasión a la esfera de atribucior/es de nuestro municipio, 
ocasiona incertidumbre legal en las~lo alidades asentadas dentro 
de la nueva circunscripción territo I, n especial, las localidades 
denominadas "San Antonio" y "B it,b Juárez", integradas en su 
mayoría por indígenas zoques, q 	es, desde su creación han 
estado adscritas a nuestro munici 	y, desde luego, a quienes se 

~-- 	les ha brindado los servicios y s iridad pública a que tienen 
derecho por mandato constituci 

	
I. No obstante, con los actos 

combatidos, estas localidades, se 1 ~tende segregarlos de nuestro 
municipio y adicionarlo al nuevo ri cipio de Belisario Domínguez. 

4. En otro aspecto, no debe pasar 
las facultades constitugi;ónáles co 
separar o desvincular `de su. ámb 

figura plenamente la invasió 
ció en las líneas recele a o ff, 	 p, 

,, 	a iJn ;invasión a la 'esf t r'. 
"r1o, or lo que, incuesti' 

es b isdI s son ilegales y anti 
.d t 	r,+ ta Suprema Corte de Ju 

.{ e=jlxpüesto y fundado, 
las c skder 	rts` jurídicas vertida 
para deelárd' la invalidez de los ac c 
corresponde. 

percibido que el ejercicio de 
ridas al municipio, no se puede 
territorial, de esta forma, si se 
territorial como ha quedado 

es, es evidente que también se 
de atribuciones de nuestro 

iobl~mente los actos de las 
,ónstitú`éionales y así lo debe 
fi,iciá de`1o:Nación. 

olicitamos se declare fundadas 
en este apa?adq y suficiente 
s reclamados, como en justicia 

IX. SOLICITUD DE SUPLENCIA DE LA QUEJA. 

Con fundamento en lo dispuesto or los artículos 29 y 40 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 105 de a Constitución Política Mexicana, 
solicito a esa Honorable Corte sup a las deficiencias de la presente 
demanda. 

X. PROCEDENCIA DE LA DEMANDA 

No pasa desapercibido para los suscritos el reciente criterio sostenido 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso 
de reclamación número 50/2011-CA, derivado de la Controversia 
Constitucional 70/2011, interpuesto por el municipio de Calakmul del 
Estado de Campeche, que puede incidir en la admisión y procedencia 
del caso que ahora planteamos. 

Al respecto, debemos decir que la situación que ahora planteamos no 
encuadra ni actualiza la hipótesis estudiada y decidida. en el recurso 
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de reclamación de referencia, como ta poco actualiza los supuestos 
normativos previstos en los artículos 46 y 76 fracción XI de la 
Constitución Política de los Estados nidos Mexicanos, por lo que 
contrario a lo sostenido por esta Supr ma Corte en aquél caso, debe 
admitir y en su momento declarar prbcedente nuestra demanda de 
Controversia Constitucional. 	 11 

Es así atento a las siguientes consideraci¢oes de hecho y derecho. 

En el caso concreto de nuestra /Entikl d Federativa de Oaxaca, no 
presenta ningún conflicto limítr fe n el Estado Libre y Soberano 
de Chiapas; en este sentido, n 	exi t ninguna causa o expediente 
abierto ante la Cámara de Se ad r s de la Federación en que se 
ventile o esté pendiente de esta I cerse un límite para ambas 
Entidades. No existe ningún d cumrito que evidencie la existencia 
de 	una 	controversia 	por 	1 s 	lírrits políticos 	y 	administrativos 
Estatales. 	 .• . 

¡ 

a 	mo hemos señalado. 	ñ, 	I euro de esta demanda, existen 
nf 	Mentes de un confhct 	agrd4o, que invariablemente habrá 

eferse a la resolución. ante . bunales de esta materia, pero 
'modo se puede so ti ner • ue,este conflicto social agrario 
n conflicto por límites poli ico administrativos Estatales. 

L  
_ir ter estatal, se enc entra érfectar ente definido en el 

5 	K 	 8 a.:de la Constituci " n del E Lado d - :Oaxaca en el que 
exp 	te.se determina: 

"Artículo 28.- El territorio ... 
Sus límites y colindancias son las sig ¡entes: 

CON EL ES ADO D CH PAS 
_j_ _,_, 	 a gwT(&,rw,, _ 	— -...y 	— i_......... 	&. .i  

DE LA GINETA"; de este punto si uiend con rumbo S49°30'E al "CERRO TRES 
CRUCES"; de este punto con rumb S27°0 'E a un punto denominado "SIN PENSAR" 
y que se localizo cerca de la esta ión c4e "SAN AMÓN"; continuando con este 
punto con rumbo S03°00'E a la Øesquría o a encía de policía denominada 
"CACHIMBO" correspondiente esta pobl ción al todo de Oaxaca, la que se 
localiza en la orilla de la isla de León n el k3ceano P cífico" 

Esta descripción coincidía píen 
Constitución del Estado de Chic 

i.~ 	en la Constitución del 24 de 
Periódico Oficial del Estado 16 
partir del 1 de enero de 1982, di 
limítrofe: 

"Artículo 3° El territorio del Estado de 
forma parte de la República Mexicana. 

yente con lo establecido por la 
is hasta el año de 1995, ya que, 
Dsto de 1981, publicada en el 
septiembre de 1981, vigente a 

rminaba la siguiente descripción 

es el que posee desde que 

Por el Oeste, se inicia en su parte media de la Isla de León lugar de la 
pesquería El Cachimbo y con de flexión de línea al Noroeste pasando cerca 
de la Pesquería La Gloria que corresponde al Estado de Chiapas, llega a la 

i1 
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franco del pueblo de Tananateaec, Oax. 

(negrillas y subrayados son nuestros) 

Del vértice del cerro de los Martínez conti úa al oreste hacia el cerro Mono 
Pelado, esta línea es colindancia con el Eftad1b cfe Veracruz." 

E insistimos, si bien esta descripció s el minó mediante reforma de 
1995, nunca se estableció un nu vo lin ero, por lo que este límite 
sigue vigente y rige para ambas E ti a es. 

3. De esta forma, si como señala e 
Nación, no es procedente la ( 
ésta conduzca a pronunciar: fi 
pendiente de resolverse eri el S 
concreto que nos ocupa,' alano 
que es procedente nuestra 'den 

expédiente pendienté de' 

a S p ema Corte de Justicia de la 
nt v rsia Constitucional cuando 

a s b e un conflicto de límites 
;na o de la Republica, en el caso 
~ct 1 arse este supuesto, es claro 
pnd ues no existe alguna causa 
resól r ante el Senado de la 

h de esta Suprema Corte de 
uandp subyace un conflicto 
a vez;.que los límites de las 

1 IImltockis°previamente", se 
cede0,é, . toda vez que se 

perfectamente definí o el lí ite del Estado de Oaxaca 
c n él vecino Estado de Chiapa , de tal formq..que, esta Suprema 
Corte de Justicia, "ya está en ptit d e pronunciarse sobre la 
validez constitucional o no" de lo ac os q e ahora combatimos; es 
decir, toda vez que el limit 	i ter kstatal se encontraba 
previamente definido y este límit s rá la ase para el estudio y 
resolución de la Controversia plan e da, es procedente que esta 
Suprema Corte conozca y resuelva 	actos que ahora sometemos 
a su jurisdicción. 

4. Por otra parte, con independencia d lo anterior, es de señalar que 
de no admitirse la Controversia Co itucional que se plantea, se 
generará una afectación grave e

idrmiu 
 arable en contra de nuestro 

municipio indígena y de las 	idades indígenas que la 
integran, en su unidad e integridad prritorial y como Pueblos 
Indígenas, cuya existencia con personalidad jurídica está 
reconocida constitucionalmente; asimismo, se trasgrede el régimen 
de autonomía establecido en la propia Carta Magna. Por ello, al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 1 y 2 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es procedente la presente 
demanda, a fin de evitar que los ilegales actos de las responsables 

'L nodo, atentos a la afi iac ( 
' +es procedente la Contrc rsia 

 ites,, sino que debe inter unir " 
ederativa se encuer)tren 
que nuestra deman a es 
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sean declarados inválidos y 
consecuencias irreparables que 

lesde luego no generen las 
mos señalado. 

XI. CAPITULO DE SUSPENSIÓN 

Con fundamento en el artículo 4 de la 
fracciones 1 y II del artículo 105 de/la Constit 
Unidos Mexicanos, de manera 	nérica, s 
los EFECTOS que se deriven o s puedan( 
008, mediante el cual el H. Con( reso del Esi 
la "tercer reforma a la Constituc ón Política 
crean los Municipios de Mez, alopa, El 
Belisario Domínguez", misma q fue publi< 
de dicha Entidad Federativa el 1 la 23 de nd 

En forma específica, solici- n: 
cual los poderes del Est dc 
pendan llevar acto alguno¢1 
f 	óminado "Belisar 

lf,;~• 	V 1 
ti a, específicam 

 organismos centr( 
utbts, así como el 

—nominado "Belisai 
i 	r 	i 

rpitan; órdenes o mandami' l 

icd:pr&tentiva dentro d 1 territorio 
menos se ejecuten actos en acata 
mandamientos; 

)s se suspei 
e•~-;Chiapas 
éndi: nte a 
óDómíng.0 

t 	µ' 

ñte, ,del ( 
ilizados, des 
,onsejo de 
o Domínau( 

S

ey Reglamentaria de las 
ión Política de los Estados 

licitamos la suspensión de 
?rivar del decreto número 
do de Chiapas, establece 
lel Estado de Chiapas y se 
parral, Emiliano Zapata y 
ida en el Periódico Oficial 
iembre de 2011. 

la todo acto mediante el 
sus órganos de gobierno, 
aterializar o erigir el nuevo 
' de dicha Entidad. 

)bernador del Estado de 
entr.plizados, paraestatales 

0r i istración del nuevo 

it s, paró µestablecer a la 
i ahora invaden y mucho 
¡ekifo a dichas órdenes o 

b) No se emitan órdenes o mandara ento para que la policía 
Preventiva del Estado de C lapas cooqué retenes de revisión en 
el paraje "El Quebrachal" e nuestro M nicipio, así como en 
ningún otro sitio, desde lueg , para cjue n , se ejecuten actos en 
acatamiento a estas órdenes b mand mientos; 

c) No se emitan órdenes o mand mient s para desplazar a personas 
que actualmente viven en la lo alidad de "Tenochtitlan", 
"Berriozabal" y "Tehuacan" a .n de que procedan a poblar los 
parajes denominados "El 	uebr chal", "La Gloria", "La 
Encantada", "Monte Bello", "S n M rcos", "La Hondonada" y 
"Agua Fría", perteneciente a n estr Municipio de San Miguel 
Chimalapa, desde luego, se susp n a todo acto que tienda a 
esta finalidad. 

d) Asimismo, se suspenda cualquier ofro acto o mandamiento que 
tienda a dar cumplimiento al decreto número 008 emitido por la 
Legislatura del Estado de Chiapas. 
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CAPITULO DE 
	

EBAS : 

Desde este momento, ofrecem 
nuestra parte las siguientes: 

y exhibimos como pruebas de 

1. DOCUMENTAL PUBLICA, con istente n copias debidamente 
certificadas de las creden ales ex didas por la Secretaría 
General de Gobierno del Est do Libr 	Soberano de Oaxaca, a 
favor de los suscritos com Conc j ro Presidente Municipal, 

,,. 	Concejero Síndico, así c mo los 	ncejeros Regidores de 
Hacienda, Obras, Educaci ' n, Salu , Ecología, Agricultura y 
Deportes, respectivamente del Co seo de Administración del 
municipio de San Miguel C imalapa istrito de Juchitán, Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca 

2. DOCUMENTAL PUBLICA, co istente e opia certificada Periódico 
Oficial del Estado, corresp ..ndiente 1 17 de diciembre de 2011, 
mismo en el que se publi del De r to número 698 del 14 de  
déPe de 2011, emitid . por .la Se gésima Cuarta Legislatura 
d o de Oaxaca, ediante 1 cual se designa a los 

del. Consejo M nicipal d nuestro municipio de San 
riÍ 	ül.apa;  

3 	U 	TAL PUBLICA, c nsistente n cq la certificada por 
 Arco del Decreto úmero 0 , em hdc 'por la Sexagésima 

r'# 	eisIafura del Est do de C 1iapas, pu. licado en el 
P 	íco oficial del Estado de Chia a el 23 dé noviembre de 
2011, en donde se esta lece 1 	reación del municipio 
denominado "Belisario Domín uez"; 

4. DOCUMENTAL PUBLICA, cons tente todo y cada uno de los 
documentos que integran el e pedie te qu dio origen al decreto 
número 008 del H. Congreso de Estad de Chiapas, en especial, los 
estudios técnicos jurídicos que for n parte del anexo técnico 
elaborado por el Congreso del E tad de Chiapas; 

5. DOCUMENTAL PUBLICA, consistent 	la documentación relativa a 
la legalidad de la tenencia de la ti rra, actas de cabildo y actas 
comunitarias y anexos fotográfico ue forman parte del anexo 
técnico elaborado por el Congreso el Estado de Chiapas, y que 
forman parte del Decreto número 00 

6. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en los mapas que precisan las 
circunscripciones territoriales de los nuevos municipios que forman 
parte del anexo técnico elaborado por el Congreso del Estado de 
Chiapas, y que forman parte del Decreto número 008; 
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Las documentales públicas antE ~s señaladas, marcadas con los 
números 4, 5 y 6, toda vez que nc s nos han puesto a la vista y por 
tanto no nos hemos podido impon at de su contenido, solicitamos que 
por conducto de esta H. Suprema 1 orte de Justicia de la Nación y por 
oficio correspondiente, se requiei a al H. Congreso del Estado de 
Chiapas, para que se sirva rem' ir dichc4 documentales en copia 
certificada a fin de que sean agr as al pr sente expediente. 

7. DOCUMENTAL PUBLICA, cons stente e copia simple 	del Decreto 
de fecha 6 de mayo de 182 , emitid por el Congreso del Estado 
de Oaxaca, relativo a la 	¡visión y rreglo de los Partidos que 
componen el Estado Libre 	Soberan de Oaxaca, y en donde se 
incluye a nuestro municipio; 

8. DOCUMENTAL PUBLICA, co , sistente e copia simple del Decreto del 
Año de fecha 19 de marz -::. de 1858 emitido por el Congreso del 

fado de Oaxaca, er a:dn e °se  onoce a nuestro Municipio 
tro de la División Perm . 	'ente Poli ca y Judicial del Territorio del 

tt dd¿e Oaxaca; 	:/ 

9 	UMAL 	PUBLICA, 	onsistent"' .,en 	copia 	certificada 	del 
• r 	mero 258 de fe ha 15 de' iciembre de 1942, emitido por 

reso del Estado 	e Oaxac 'en el que se reconoce la 
a política de Pu blo 	la y ~:. ate g r 	r administrativa 	de go ~. 

1 	i 	,a <San Miguel Chi 	alapa;  

10.. OCUMEÑTAL 	PUBLICA, 	onsistente n 	copia., certificada 	del 
'Decreto' número 139, de fe ha 24 de j lo de 1983, emitido por el H. 
Congreso del Estado de O xaca, en el que se reitera la categoría 
política de Pueblo y la cate orla ad ini trativa de Municipio a San 
Miguel Chimalapa; 

11. DOCUMENTAL 	PUBLICA, 	co sistente en 	copia 	certificada 	del 
Periódico oficial del Estado 	e Oax ca, correspondiente al 9 de 
mayo de 1994, en el que se p blicó e Decreto número 108, emitido 
por el Congreso del Estado, m diant el cual se aprueba en todos 
sus términos la División territori 	I del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, mismo en el que es re ono ido nuestro municipio de San 
Miguel Chimalapa como parte i te ante del territorio de nuestro 
Estado de Oaxaca; 

12. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente I en copia certificada del 
Acuerdo emitido por el Congreso\del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca de fecha 11 de marzo de 
2006, en el cual se reitera el reconocimiento de categoría 
administrativa de Municipio y reconoce las Localidades y Agencias 
que integran nuestro municipio de San Miguel Chimalapa; 
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13. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en copia certificada del Título 
Primordial emitido por la Corona Es añola el 24 de marzo de 1687 a 
favor de Santa María Chimalapq y localidades que integran el 
mancomún de este pueblo; 

14. DOCUMENTAL PUBLICA, consisi 
carpeta básica, integrada por 1 
10 de marzo de 1967, mediante 
superficie de 134,000 hectárea 
nuestra localidad de San Migu 
ejecución de dicha Resoluci " 
representación gráfica de nue 

ntq en copia certificada de la 
R s lución Presidencial de fecha 
el c al se Reconoce y Titula una 
d t erras comunales a favor de 

hi alapa, Oaxaca, el Acta de 
el plano definitivo que es la 

t rri ,orlo; 

15. DOCUMENTAL PUBLICA, consi tent eh copia certificada de mapa 
relativo a la "OCUPACIÓN.l.TE RITORIA1L ANTES DE 1521", elaborado 
por el Instituto de Geá rdfía .de li qJNAM y que integra el Atlas 
Nacional de México;  

1 	CUMENTAL PUBLICA, consiserkt. en un ejemplar del mapa 
oY `LA NUEVA ESPANA,'EPO 'COLONIAL", elaborado por el 

tPtuto.1.d Geografía de la UNÁM que integra el Atlas Nacional 
IYR...2I vl1r+ 

i.. 

1IVTAL PUBLICA, consisteni 
d "DIVISIONES TERRITORIALE 

S POLÍTICO-ADMINISTRATIV 
orafíá de la UNAM y que 

YC 

en, zút `',eje". .Iar del mapa 
1534-1'776, .: HISTORIA DE LAS 

elaborai & por el Instituto 
~gra él Atlas Nacional de 

18. DOCUMENTAL PUBLICA, cc 
relativo a las "DIVISIONES TER 
DIVISIONES POLÍTICO ADMINI 
de Geografía de la UNAM 
México; 

isistent en~,un ejemplar del mapa 
ITORIA ES 16-1821, HISTORIA DE LAS 
RATIV S", el horado por el Instituto 
que integra el Atlas Nacional de 

19. DOCUMENTAL PUBLICA, consis ene 
relativo "DIVISIONES TERRITORIALES 
DIVISIONES POLÍTICO-ADMINISTRAPtV 
de Geografía de la UNAM y qu 
México; 

en un ejemplar del mapa 
810-1990, HISTORIA DE LAS 
", elaborado por el Instituto 
~tegra el Atlas Nacional de 

20. DOCUMENTAL PUBLICA, consistente 	copia certificada del acta 
de sesión de cabildo de fecha 4 de arzo de 2008, mediante el 
cual se reconoce a las comunidades de' "San Antonio", "Benito 
Juárez", "Sol y Luna", así como "5 de Noviembre" con la categorías 
administrativas de Agencias de Policía las dos primeras y el 
reconocimiento con la denominación de núcleo rural las dos 
últimas; 
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21. DOCUMENTAL PUBLICA, consiste te en copia simple de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas de fecha 19 de 
noviembre de 1825 en dond determina que su territorio 
comprende al mismo que fue r conr~cido en el periodo de su 
intendencia; 

22. DOCUMENTAL PUBLICA, consi tent en copia simple de la 
Constitución del Estado Libre y Sob no del Estado de Chiapas, 
aprobada el 24 de agosto de fi 981, 'i ente a parir del 1 de enero 
de 1982, en el que describe 1 	línea /lí ítrofe con el Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 

23. DOCUMENTAL PUBLICA, cons siente e 	copia simple de Decreto 
número 199, emitido el 9 de gosto 	e 1995, referente a la reforma 
constitucional mediante er al der aron los párrafos noveno y 
décimo de la Constitución d,". 1 Estado abre y Soberano de Chiapas, 

o que describían el lind ro con 1I Estado de Oaxaca. 
~j 	 4 	 r 

Re 	 las documentales arcada con los números 21, 22 y 23 
an 	4os, solicitamos a esta Su rema Corte que, mediante 
ofici 	pondiente los req fiera - al : Congreso del Estado de 
CChpis 	cto de que se sirv remitir ú a copia certificad de dichos 
dos 	ara que sean a regados' al expediente que se forme 
cQn 	pt 	sta demanda.  

24. DOCUMENTAL 	PUBLICA, 	co sistent en 	copia` certificada 	de 
Decreto número 86, emitido or el C ngreso del Estado de Oaxaca 
y publicado en el Periódic Oficia de dicha Entidad el 29 de 
octubre de 1990, mediante e cual 	e estableció el lindero con el 
Estado Libre y Soberano de Ch apas; 

25. DOCUMENTAL PRIVADA, co siste te en original del croquis 
levantado por los suscritos, misrkio c n el que se ilustra la superficie 
invadida a nuestro municipio 1e an Miguel Chimalapa con la 
creación del nuevo municipio d no finado "Belisario Domínguez" y 
que se encuentra totalmente en la ado en nuestra circunscripción 
territorial. 

26. LA PERICIAL EN ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, consistente en el 
dictamen que se sirva rendir un ex rto en esta materia, misma que 
tendrá como finalidad acreditar 1 carácter indígena Zoque-
Chimalapa de nuestro municipio de S n Miguel Chimalapa y de las 
comunidades que la integran; así como la afectación a su 
existencia, unidad e integridad territor I. Para este efecto desde 
ahora anunciamos que en el moriento procesal oportuno 
habremos de designar peritos y proponer cuestionario conforme al 
cual solicitamos se desahogue este medio probatorio. 

15 
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27. LA PERICIAL EN MATERIA DE 

7eSa

GRÁFIA, consistente en el 
dictamen que se sirva rendir un ex 	en esta materia, misma que 
tendrá como finalidad acredit 	carácter indígena Zoque- 
Chimalapa de nuestro municipio 	iguel Chimalapa y de las 
comunidades que la integran; 	mo la afectación a su 
existencia, unidad e integridad t 	ial Para este efecto desde 
ahora anunciamos que en el m m nto procesal oportuno 
habremos de designar peritos y p op ne cuestionario conforme al 
cual solicitamos se desahogue ese m di probatorio. 

do lo que beneficie a 28. INSTRUMENTAL DE ACTUACION S, 
nuestro Municipio. 

29. LA TESTIMONIAL, consistente en► el tos 
testigos dignos de fe, quier*sI ben 
plantean en la presente de_rra ca; 
respecto de la existencici =de°: la p a s 

o nuestro municipio, as{ c mo 1 
Ly' 	ejrciclo 'dicha posesiórí medi 

.dbre el territorio ah ra in 
indo 	"Belisario 	Domí guez' 

~t5i testimonio respecto de los 
#ro de la circunscrip ión t 

E3 	 ,.p erigir el mencio ado r 
D, 	Licho medio pro , ; atorio 

nterrogatorio que n el 
exemos.Y^ 

yo nio que se sirvan rendir 4 
constan los hechos que se 

1 ellos vertirán su testimonio 
s ón que históricamente ha 
tensión del territorio en que 
e actos de autoridad y de 
ido, por el nuevo municipio 
2• más de dichos atestes, 
ctos que se están llevando a 
itoriál -d&,«nuestro municipio, 
evo murii ipio de "Belisario 
solicitan ó -!%.a+ esahogue al 
fomento ' próáe al oportuno 

30. LA INSPECCIÓN OCULAR O JUDIi 
que se sirva realizar este órgc 
designar por mandato legal o ju 
de fe de los puntos que en 
propondremos. 

AL, co sistente en la certificación 
o jrisdccional o quien se sirva 
ci I, a éfecto de que Certifique y 
pl 1 mom nto procesal oportuno 

Por todo lo anteriormente expuN
RD

undado, A USTEDES CC. 
MINISTROS DE LA H. SUPREMA COR1 	JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
atentamente pedimos: 	 J \ 
PRIMERO.- Tenernos compareciend sta H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación interponi manda de controversia 
constitucional contra las autoridad encionadas y contra los 
actos especificados en el cuerpo d 	ocurso. 

SEGUNDO.- Admita la demanda y emplace a las autoridades 
demandas y terceros interesados. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 10 de la ley reglamentaria 
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HIMALAPA, OAXACA 	•3 
~►t~E Q L 

de las fracciones 1 y II del artículo 105 db la Constitución Polític~tç de los 
Estados Unidos mexicanos, se de vist al ~- 	r(or$~G31' de la 
República para los efectos legales cor spondi notes. 

CUARTO.- Dada la naturaleza y alca e de la 
de acuerdo a lo establecido por la ey regla 
constitucional, suplir las deficiencias ie la pre,~ 

reserrte b'ó'Mgt4ídica, 
entaria del artículo 105 

ante demanda. 

QUINTO.- Al resolver la pre 
determinen la invalidez del deci 
Congreso del Estado de Chiapas, 
2011 en el Periódico Oficial del 
todos los actos y documentos qu 
decreto y todos los actos y docur 
cumplimiento. 

te C nt oversia Constitucional, 
o núm r 008, emitido por el H. 
ublicad 1 día 23 de noviembre de 
astado çe Idicha Entidad; así como 
sirviercln 1e base para emitir dicho 

entos clon los que se pretende darle 

r~ 
F<AS~~to 

M 
	 PROTESTAM LO. NE 
. CONSEJO MUNICIPAL DEL UNI.CIPI 

4' 	̀- 	 SAN MIGUEL CH MALAP 
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EL OFICIAL MAYOR DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA: -------------- 

----------CERTIFICA------------------QUE 

EL PRESENTE LEGAJO COMPUESTO DE SEIS COPIAS FOTOSTÁTICAS, 

IMPRESAS SÓLO EN EL ANVERSO, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN 

DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CHIMALAPA SAN 

MIGUEL, PERTENECIENTE AL DISTRITO DE JUCHITAN, OAXACA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO, APROBADO EL QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y DOS, POR LA TRIGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, QUE 

TUVE A LA VISTA Y PRACTIQUÉ EL COTEJO CORRESPONDIENTE, MISMO 

QUE OBRA EN EL ARCHIVO DEL HONORABLE CONGRESO D 

DE OAXACA.- San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, 
	

is 

días del mes de enero del año dos mil doce.- - - - 

~~rst~ oel,F~4 
RAFAELMEN 
	

KAN 'Y1ci~L1~+ MA 
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.4.4--------------- ---- ------ ---- - 
LACI?)N DE LA SESION.--. 

lECTURA DEL ACTÁ/T 
.;:;._.....____------ ______ ------------- -- 

 

10 PARA SU APROBACIO 
AUTORIDADES DE U 

REZ", PERTENECIENTES 
JUCHITÁN, OAX., PA! 
CIAS DE POLICÍA, Y; B)1 E 

DE NOVIEMBRE", TAMBE 
SU RECONOCIMIENTO CÇ, 

RACIÓN Y FIRMA DEL 

CIQN DEL CABI 
ABITANTES 

Y' fr "BENITO J 
.JEI4. CHIMALAP 
TR1TIVA DE AG 
LUNA" Y "CINC 
10,1 SOLICITANO 

CABILDO, 

Si ui 
H AYUNTAMIENTO MUNICIPAL  

t)I 
SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAX 	OAXÁCA 

' 	 - 	 TRIENIO 2008 - 2010 	 . 

r 2008-2010 

A 	 / 

• J. 	
. ..• 	 ACTA DE SESION DE VABILDO 	 .... .. .. 

/ 
t L&i 

En el Municipio de San Miguel Chimalapa, pert neciente al Distrito de Juchitán, Estadei& 
-' de Oaxaca, siendo las 10:00 (diez) horas de/fecha CUATRO DE MARZO DEL kÑQ 

jÇOS MIL OCHO, reunidos los CC. Integra tes del H. Cabildo: José Antonio Cruz 
rdaz, Raúl García López, Froylan Dqnínguez Lóppz, José Marcel Miguel 

Sánchez, Saúl Cruz Miguel, Amand López, Fransco Domínguez Juan,L 
Floriberto Sánchez Dominguez, Luce¡ arcía Cruz, Art#rkuo Aguilar Juan, Héctor , 

11 	9ian López, Rodolfo Lorenzo Solano,/lndalesio ManuIjRacilla, Gonzalo Aguilar 	J 
Presidente Municipal Constitucioral, Sindico: HacénLlario, Sindico Procurador, 

r2i 

. 	' 	 . 	1 	 L.. 
egidor de Hacienda, Regidor de Obrs Publicas, Regiqor/de E acion, Regidor .. 

 

Beportes, Regidor de Salud, Regidor tie Ecología, Re 	iporte y Vialdad'JT 

	

'Regidor de Asuntos Agrarios, Regidor/de Panteón, Reg 	d4ias y Colonias 
Regidor de Asuntos Forestales, respetivamente, a fin d 	 Ordinaria del ''' 
H Cabildo del Municipio de San Mi uel Chimalapa, listkito 	itan, Estado d -. ' 

Oaxaca, de acuerdo a lo previsto po el Articulo 56 de l L 	ft&tLIara el Estadó, ' 
/ 	Lt 	bajo  el tenor del siguiente:/ 	¡ 	 ¡ Jt3JCEJO MWC!rP 

RDEN DEL DIA 

PASE DE LISTA DE lSTENCIA.---- 
COMPROBACIÓN D QURUM E INST 
APROBACIÓN DE.. OFDEN DEL f4 

ONER .A CONSIDE 
ES: A) DE L 

L 	 DE "SAN ANT '1 
O DE SAN M E 

ITEGORIA ADMI 1 
L UDÁDES DE "SOL Y 

L,.INTEGRANTES DE ESTE MUNI II 
LA DENOMINACIÓN DE NÚCLE(  
QUINTO.- ASUÑTÓS GENERAL 

A SEXTO.- CLAUSURA DE LA SES 
ACTA CORRESPONDIENTE.--- 

ACTO SEGUIDO, SE PROCEDIÓ A 
flr 

PRIMERO- LISTA DE ASISTENCI 
.... 	de asistencia, comprobándose la 
----------------------------------- 

ELIOR~EN DEL DÍA: ----------4. 

Esecretario Municipal procede al pase de si 
	de topos lbs integrantes del Ca 

SEGUNDO.- COMPROBACIÓN DE s 
	M E INSTALACIÓN DE LA SESÍÓ' 

Acto seguido, al haber quórum legal, 	dente Municipal, declara solemnemente 
instalada la sesión ordinaria del cabildo. 

1 TERCERO.- APROBACIÓN DELOREPEN DEL DÍA Y LECTURA DEL ACTA- ! 
ANTERIOR.- En este punto del orden  tEdia el Secretario Municipal da lectura

torden del dia, preguntando el Presiden 	unicipal a los presentes si apruebaré 
orden del día, por lo que en votación ecnoritca manifestó que quienes estén poraYr 
afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la ano, resultando que los integranteié1 

' Cabildo manifestaron su aprobación por unanim1ad de votos, por lo que se tuvo po , 

aprobado el orden del día, acto seguido el pres ente municipal propuso al cabiId. 
dispensar la lectura del acta anterior preguntan 	el Presidente Municipal a 
presentes si aprueban dicha propuesta, por lo que 0votación económica manifestó 
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It  c n la Autoridad Municipal son las q 	, 
r n sushabitantes; y desde esa fec 
sf y se icios comunitarios conforme adf 

que desempeñan los vecinos de  
anización se regularizó la situación ti 

a prestacióh de servicios conforme ak~##~, 
ostumbres, ya que con anterioridad  

TONIO" "BENITO JUÁREZ" "SOL Y. 
ibón servicio Iguno, ya que los servicios : 	+ 

	

las otras 1 alidades que integran el 	• 
lád de tefe e cia no podía ir escalando.kj) ~~ 

	

no podía 	der a los cargos de mayor t~~' 
H. Ayunta,* i nto, de ahí que considçfl,

organizci4n que a dado estabilidá 	b ` 
dos los Rgdores coinciden en que lasa. 
UÁREZ~4 'S p1 Y LUNA" y "CINCO :DL'3~,' 
dos pór 1 rt. 10 fracción 1 de la  

	

s de/AGENCIA DE POLICW las dos 	̀ j, 
IAES, a las ultimas dpJcgn este 
iecho q e ya viene funcc 	4en ;las 
r todos.. s conocido que s4tridades 
,on ins cías del Gobieri 	stadd? 
ones d • I s Autoridadepf xj r 

stración de  
municipales,  

va 'debe de rif blh1& a  
,idénte Municip 	g a a Igs, 
TANTES Y AUTO ID DES D r 

	

Y "BENITO--- JUÁREZ'', 	. y' 
UEL CHIMALAPA, JUCHITÁ,, 
TRATIVA DE AGENCIAS  
OL Y LUNA" Y "CINCO tes, 
UNICIPIO, SOLICITANDO M-, 44 

ICLEOS RURALES, por lo cl}á; 	,yy 
• por la afirmativa se sirvan^ z.,~i 

los integrantes del cabildo 
manifes ron su aprobación por unanimidad die oto , p r lo que se tuvo por aprobar  
y se ACUERDA: 	-' 

1.- Es de declararse y en efecto en este acto E DE 
`' "SAN ANTONIO" y "BENITO JUÁREZ", pe ten ien 

• .~.. 	~iguel Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estad de O x, 
3 	~- 'AGENCIA DE POLICIA, por lo que con dicha CAT G011  

,adelante, con todos los efectos legales, trato, facult es, qe 
 7dicha categoría correspondan. 

2.- Es de declararse y en efecto en este acto SE ØEÇLh6RA el RECONOCIMIENTO a 
" ; Í las localidades de "SOL Y LUNA" y "CINCO DE 	IEMBRE", pertenecientes ,a . 

	

este Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito d J chitán, Estado de Oaxaca, 	~• . 

	

` R x con la denominación de NÚCLEOS RURALE 	por lo que con dcha. 
• tlil 	 f 	 t i~ 	 t: 

A 	DENOMINACIÓN se les tendrá de ahora en adelante, n todos los efectos legan, 
trato, facultades, derechos y obligaciones que a dicha de minación correspondan  

;, rs 	3.- Se encomienda al Presidente Municipal y Síndico Minicipal para que en fo 	~ 
 onjunta o separada realicen todas las gestiones necesar s ante la . H. Legislatura,.:c e , 1 

'i 	/° • nuestro Estado de Oaxaca a efecto de que se sirva emitir el decreto en que se apruebé «Yi 
. Í "` la declaratorias correspondientes de este H. Ayuntamiento de las localidades ant 	W fil 

	

- '~ 	mencionadas. 

MUNICIPALES, las cuales en coadyuvancia 
han estado prestando el servicio que requie 

iv;3v 

	

	también se establecieron un conjunto de cargc 
costumbre de nuestra municipalidad, mismo 
localidades de referencia, de esta forma de o 
todo el municipio en lo que corresponde a
escalafón de cargos establecidos por usos y 
habitantes de las localidades de "SAN A 
LUNA" y "CINCO DE NOVIEMBRE" no pres 
y cargos los desempeñaban personas d 
municipio, por lo tanto un vecino de la loca ~
cargos conforme a nuestro sistema y por tan 

 tgrado como pudiera ser formar parte dé est
oportuno y necesario formalizar esta forma d 
gobernabilidad al Municipio; Por otra parte e 

' } 	localidades de "SAN ANTONIO'"  BENITO J 
NOVIEMBRE", reúne los requisitos establ c,' 
„Municipal para adquirir la categorías políti 
primeras y denominar como NÚCLEOS 1. 
pacto significara formalizar una situación d jI 

'r localidades desde hace varios años ya que c
ales han entablado gestiones y vinculaci 1 
ñismo participan activamente en las re i 

; 	•  _ecen a nuestro municipio, y existe u 
as, con priorización y ejecución de o s 
y ° la atención que toda autorid  
anos„ una vez planteado todo lo nte ic 

	

;Si• 	áprban las peticiones: ) DE 
CA IDADES DE "SAN•
IENTES A ESTE MUNI IPIO DÉ 
RASIMIR LA CA EGORÍ4 

OLI A;` ;Y; B) DE LAS LOCALIDADES 
•} 	ft 	OVIEMB ', TAMBIÉN INTEGRANTES DI 

	

EC 	ENT• CON LA DENOMINA IC 
' 

	

	9 en vclóeconómca manifestó que q ie 
mantfestatft5r levantando la mano, resulta 

na aan 
, servid, 
tministr 
)r el Pri 
DS HAI 
ITONIC 
SAN MI 
ADMINI 
DE ` 
EST 

*DE 

RA a las localidades  
1 este Municipio de Sa 
Ica, con la categoría  
se les tendrá de ahoraby ' S 
,chos y obligaciones  
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iy 	que quienes estén por la afirmativa se 
• resultando que los integrantes del cabildo ma 

de votos, por lo que se tuvo por dispensada la 

rpanitestarlo levantando la m~ 
: ron su aprobación por unanim 
ra del acto anterior.---------------- 

á 	CUARTO.- PONER A CONSIDERACIÓN DE 
$t'...7 .'LAS PETICIONES: A) DE LOS HABIT 

~fi LOCALIDADES DE "SAN ANTONIO" Y "BE 
ESTE MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHI 

SUMIR LA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA
LAS LOCALIDADES DE "SOL Y LUNA" 
INTEGRANTES DE ESTE MUNICIPIO, SOL 

»LA DENOMINACIÓN DE NÚCLEOS RURA ' 
  Municipal hace uso de la voz y manifies 

presentaron ante la Presidencia Municipal u 
 '^ localidades de "SAN ANTONIO" "BENITO 

` .NOVIEMBRE" quienes conjuntamente con 
,\, 8 

	

	solicitudes para su RECONOCIMIENTO FO 0 
COMO AGENCIAS DE POLICÍA, las.. cff 

r 	1 •-:FORMAL con la DENOMINACIÓN DE NU 

io de 	funcionami 	o an 	raiyq,;,, 
~, con us Autoridades 	ratE e 
inicip de lectura a las. p 	Mes` Ci 
cume tos remitidos pare uMhál' is,y 
secre rio municipal _da-lectura 
de 2cJ8, de las localidades de " 
y "C CO DE NOVIEMBRE", en- 
conj t categoría administrativa des 
reqoçiocimiento como  
s z nes en las que sustentan su  
d Ic integrantes del Cabildo de` ,  

a ata de sesión de cabildo Upq; i 
°~` `j vez hecho lo anterior, retomando el uso de la v z 1 resi ente Municipal solicita a  ~~S• 	 p  

presentes sus opiniones, reflexiones y posicion m tos para estar en condiciones  
tomar el acuerdo que corresponda por lo tanto zo uso de la palabra el Sindigó:`~ 
Municipal que manifestó que desde los años o he ta en una Asamblea General d, ~ k• 
Ciudadanos de este Municipio junto con su A oridad Municipal, se valoro la  

'conveniencia de que las localidades de "SANA ONIO" y "BENITO JUÁREZ,",`''"' 
"tl A i,"comenzaran a funcionar como AGENCIAS DE P LIC , por lo tanto se estableció una, r  

t `i ~LI autoridad local electa por sus propios habitante y espaldada por las Autoridades 
` 

	

	iez' tJ rMunicipales en turno, dicha autoridad local en au filio de este H. Ayuntamiento se hq ~, '1 
i ub ~ü, :., ,f venido haciendo cargo de la seguridad pública lo al, de la prestación de servicips a ~  

' 	como de la resolución de las necesidades básicas los conflictos que se suscitan entre' 	i 
, sus habitantes, situación que a permitido la gobernabilidad en todos sus sentidos; rdeblI  
¡ misma manera en las localidades "SOL Y LUNA" y "CINCO DE NOVIEMBRE' _ip 	.   

t 	un mejor funcionamiento administrativo de la misma, y por usos y costumbr',, 	4 
\/ nombraron autoridades auxiliares a las que denominaron JEFES DE SECCI, ° - 

que dichas localidades no aparecen recono idas en el 
A NCIAS MUNICIPALES, no obstante qu desde hay 

;afb vienen funcionando las localidades d "SAN. AN 
" cá ió AGENCIAS DE POLICÍA del Mur  cipio de 

,J f" }" I*t dades Ie •"SOL„Y LUNA” y "CINCO E NOVIE 1 
que fueron. éstablecidas dentro de nuestra j risdiccióti. 

. 	 ° cocimiento-oficial, como en efecto 	conocid 
h t 

	

	es'agur reut das. Asimismo señal 
Ios'intétes dos le han entregad 

y 	• _ ` 	o d Alá cat goria administrativa d 
 bmo 	eós Rurales .a las dos últimas, asi 
, , ~, il.,cpmó localidades pertenecientes a este Myn 

bien q 	as; Poyello pide al secraric 
refereneiá 	cuenta ajos Regidores, e lo; 

ytro 	estudió' p© 	te..Gabildo. En uso d 'la V02 
eticiq 	chaidas el 04, 11, 22, 2 de febi 
NTONIO" "BENITO JUÁREZ" "1OL Y LU. 
ue solicitan al cabildo muni ' al los decl 

ft1AENCIA DE POLICÍA, la dos primeras 
~,•~ 	JRALES a las dos últi, as, exponiendo c 

"CINCO DE 
:ITANDO SU 
:S.- Al abordC, 
a los integr 

número impo 

./CABILDO PARA SU APROBACI1 
TES Y AUTORIDADES DE L 

ITO JUÁREZ", PERTENECIENTE, 
ALAPA, JUCHITÁN, OAX., PA 

DE AGENCIAS DE POLICÍA Y: B) 

Autoridad 
kL de CA 
primera: el RECONOCIMIE TWY7, 

a dos últimas, en virtud 5é'= 4 
logo oficial del Municipio  

a roximadamente más de 35 rY 
10" y "BENITO JUÁREZ" 
Miguel Chimala a, y ¡las ' \ 

E" tienen ma 	20 app 	se 
ninistrativa y 	trene1 f 
>r toda la pobl 	'de 1ásl 

..; Municipal que 	a esti~~'.°~ i `"- 	' 
ón :ctsn el q 	que  

VIEMBRE", TAME3 
`PONOCIMIENTO C 
te punto, el PresidE 
s del Cabildo que 
e de habitantes de 
LUNA" y "CINCQ 
filiares presentaron 
tÍA ADMINISTRAT 

etición; asimismo da e'ctura y pone a la 
diversas documentaerones que se anexan a E 
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4.- Sé encomienda al Presidente y Sindico Municip1 remitir una copia certificada de la 
presentes declaratorias a la Secretaria General de obierno y a todas las instancias del 
Gobierno del Estado de Oaxaca para todos los ef ctos-Iggales a que haya lugar. Con 
todo lo anterior se tuvo por agotado este punto de :árden dél día.----------------------- 

QUINTO.- ASUNTOS GENERALES. No hubo 

SEXTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN DE CA 
ACTA CORRESPONDIENTE.- Desahogadós 
siendo las catorce horas del mismo día de su i 
presente sesión ordinaria de cabildo, declaran 
alcanzaron y ordena al secretario muoici 
respectiva, la cual una vez leída es aprQ.ba 
calce y margen los que en ella intervirft+er 
del Secretario Municipal que Da Fe.-- 

ntos que tratar en este punto.-------- 

JILDO, ELABORACION Y FIRMA DEL 
todos los puntos del orden del día y 
vicio, el Pr idente Municipal clausura la 

validos s'trabajos y acuerdos que se 
1 la elaEçIración del acta de sesión 
por una i . • idad de votos, firmando al 
Uque q ieron hacerlo, en presencia 

. 	 ~ .  	 i  

'~ 	 POR E HÇ 	O  

::í1
Y. 	 ..-`. 

( '1r 
c. 	 C osé Antonio Cruz Ordaz 	"'~^ S 	uI Garc á Lpppz,  

  'residente Municipal Constitucion¡l k Sincendaro+c  
;~eob san ~a ~c 	S7a„ 	•s 	!i?f %p` •: ,3EYi ~ t~ 	7 r V 

~.i 	. 1S 	 ~~ •
I%Y9  

C rb an Dor•ígguez López 	 Je a cel Miguel Sánchez 
dic' 	rador 	' 	; = `• e dor de Hacien a 	ta : 	' 
 j  

- 	

ér 

	

rus Miguel 	t R 	~r .. R C 	n o 	pe 	• • n 	 i 	s.  ~, Régt 	Obras-Publicas t 	+ 1 + 	R i or e 
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kNCHEZ ROM 

CERTIFICACIÓN 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA IÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES AUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. - - - 

-------------------------C E R T 1 F C O--- 	---------------- 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTI AS QUE CÇÍr4STA  DE CUATRO HOJAS 
ÚTILES, LAS CUALES SE ENCUENTRA ES RITA ÚNI A ENTE AL ANVERSO DE 
LAS MISMAS, SON COPIAS FIELES Y ÉXACTAS 	RODUCCIONES DE SU 
ORIGINAL, MISMA QUE TENGO A LA VI TA A LA U ME REMITO Y QUE SE 
ENCUENTRA EN EL ARCHIVO MUNICIPA A MI CARG , CUALES COTEJE. DOY 
FE. ----------------------------- 	-------- 	--------------------  

SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA,  A L 	UINCE DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.----- ---------- - --------------------- 

LA SECRETARIA DE CONCEJO U ICIPAL 
DE SAN MIGUE. CHIMALAPA, AX. 
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V 1 S T O 	poro rccolvur en 6nica In a 

	

'txpedicnte :deRecancicimiento y TitUiaçi6n de 	en 

les del poblado denominado rSPM  MIGUEL 

de San MiguelH;Chimilnpn, del Estado df'e OaxocgGNODESCOÑ 
• DE LA SECRETARIA DE. 

flSULTANDO PRIMERO.;- po/encrito daR 

noviembre Ja ¡'941, por conducto de C. Free ente Municipal 

del lugar,, loo vecinas de la comuidad de, u se trate soLI 

citaron del titular del Deportaradnto Agra 1 , en la actual¡ 
•1 

dad Departamento C.n Ariuntoa Agr ríca, y C lo izac16n, el re-

canocimicntoy titulación d& Efu bienes comnaleo. La ma--

tncia oc renilbi6 a la Direcc 6n Gane; 3. de Tierree y Aues 

Dopertnmento le que inició 1 .xpcdiente reapeC-

) t1vol22da Diciembre de 19 11  tlabié dose pblicado le re  

'x.adlc1tud en el Perl6d ca Of ci 1 del Gobier.no del - 

los Repre'c tente C munales,.',uer 	elec-. 

1'ttr 
jt 	 1 

oiltiinidnd y os p cdi6 a 1a ejacuct3n de loe 

tr'aJos'  tnicoa c Informativos» 

•i{C:)ULTAr4DD 5flGUND0.- Term1h dou Ion trabajos me 

c 	 nel Resultado anterior y ,'n lizdaa loa canaten-. 

cae. q.ue- -u1irin en el Expedin e reiLi or  ce llegG el cono- 

lo eigu1ent: 
 

:.LÉ diligencie Cano 1 arír j6 u total de 1,075 CO  

 

< \Ir 

f 

'3; 

r 

muneroa que loa tftuloo pre5entod6 por a comunidad promov  

vente f,'uer.6n declarados con vo ¡del legal segun oficio 652-

de 27 de abril de 1950de1 untonb Departa ento Jurídico Del 

0eportamento Agrario, como reaut/clo del Eot\dIa pole6grc-- 
1• 

 

fico de loa documentas rciativos\Itiue durante la tramitación 

del Expediente surgieron varice onfl1ctoo entre la comuni-

dad peticionaria y los oiguientc poblados; con OSANTA HR1A 

CHIMPLflPA, conrlicta q3e debe dclnrnroe ineubsiatente 

te que los títulos de anuo© pueboa --enojen debid.amente 9w0 

colindancino que non 	ctnrnnt: i 	miumea que ce ident 1  

11:iv 2 
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cerón por medio de Za ótogrometrIn; conflictos cpn loo e i 

dos de los pueblos de "Santiego Niltepec', "Yerba Santa' --~ 
1 " El porvenir" y 'Sa to:Dominga°, ue también deben declaré• 

!se insuebsiotente's 	otenci6n a q e se reapeterbn loe limJJ 

itea de dichos ejido , ségGn sus espectivas reoolucionee 

'pr:eeidencialee, qu las eólicit ntee cómproberbn que han e_ 

• edo siempre en po esib de suo bi neó comunales; que d '~ 

' '' á. uerdo con los ti' bujos tócnic d ealízadoe le euperfic- 

_abarca uno ext.enai n .total; de 34 .000=00-00 Hoo., de t 	<e 

nos en general; qi. • dentro de ich'on terrenos no existe  

otros de propiedad particular; qué oportunamente fuer6n 

P" todos y emplazados loo núcle,oe colind'ontea; que la como -F E 

que oe trota no tiene con.flic o por limitan con los- PDbJ 

CIONA • 	Y 	,ci.rcunvscinas; 	que la :Dir cibn' General de bienes Tp NA 	 ,,; 
C NTRI - 	 +>: 

ARIP+CE 1A 	a-., 	' mt 4el:es dependiente del' Deporto nto lde Asuntos Agrarios y• 

;P ; a .oiiizeci6n opinó. e 	1 sentid de ue es procedente el ri 

no.cimi.ento y titul cibn de lo bienes oomunelee del p.,•.j 

que se trate, p 	haberse e tiotecho los requisitos 

úe delela el Coligo A rcrió e vigor y el Reglomento lap, 

tivo. Los 1,075 comuna e'nue rro 6 el censo son: 	- - 

1.- Mendez oroles Aquil o, 2. MedinolMendoza, Mar 	to1 

3.- Mendoza Gutierrez Vitola •, 4.- S6nchez S6nche 	toni 

5.- Sónchez Gercia Elodia, 6.- 56nchez 	nchez Filcgo.flie, 

`; 7;.-• Gracia Solano Andrs, 8.- García S6nchez Jocin'9.- 
;I 	 1 

y 	x Y 	 ;,S6nchez Sánchez Prospero, 10.- García G cío Jooé, 	.- Dc 

ininguez Jenúa, 12.- Jiménez' Martínez Perfecto, 13. 	levo 

• !; olbno Princiliano, 5 rjchez SL•nchez Áúrelio, 15.- Cruz Cric: 

E rtcfenla , 16.- CrGz CrGz Aur211a, 17.- Miguel Mi uo J na , 

,, 	 :leo, 1.- Cortés Cruz ercan, 19.-- • Morolea Morolo 	sale 

3..  
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20.- Morales Morales F1evieno, 2,1.. Vósquez Vóoquez Casildo 

Ç' ACt 

4 
r 

22.- Cruz Pérez Cennido, 23.- C6n hez Uutierrcz Pascual, 24. 

- Hernández Hernindez Cristina, 5.- Domínguez Hernéndez.Al-

bertoÇ 26.- Solano Pérez Eussbi , 27.- alano Solano Victor, 

28.- Domínguez Domínguez Franc eco, 29 	Crúz.Crú'z Gregorio 

30.- Jiménez Cruz Antonio, 31.-i Herníi ez L6p.ez Herlinda, - 

32,- 	uz cruz Cirilo, 33.- D a Diez enita,.34.- Morales- 

35.- 8ee Morele Fermína, 36.- Domín- 

i' ce 	tQgu z Jesúa, 37.- C uz `'ru 	abino, 38.- Jiménez- 

r z 	KeLa o, 39.- Jiménez Jiméne Agapito, 40.- Medina - 

lar ri' o, 4I.- L6pez C uz Joel, 42.- Cruz Solano Fultle 
ttfE , ci 	- Rioa Jiménez belf no, 44 	Ríos Jiménez Antonio,- 

	

).65. Da inguez Domínguez, Ze ten, 46 	Miguel Miguel Cetarino 

4 - Releo Reyca "ocinto, 4 .-J Rey a López Juen, 49.- Jimé- 

~ 	•Sulmaro, 5O.- Jimó ezj Jim nez Arradn, 51.- Jiménez- 
,snc 	 lf-•' . 	 ' 

;ar fl,diflleo, 52.- Jiméne Pére Adalbertq, 53.- Jiménez- 

Pérez Abundio, 54.-. Medina ti ndoz Aurelio, 55.- Jiménez Pé 
ót ó, 56.- Crúz Crúz eld no, 57.- Marti'nez Rodríguez 

F 	dono., 58.- Jiménez 1`Mart ez J rquin, 59.- .Jiménez Mar- 
tínez Guillermo, 60,- Domínguez D. Dionicio, 61.- López Mo-

rales Andréo, 62.- L6pez níoo Mi , 63.- López Dente Arman 

•do, G4.- López López Gregoria•, 65.- Miguel Díez Antonio, 

- Gutiérrez Coronel nurelio, 6 .- R mbn 8ente Agustín, G8o 

López Coronel Antonio, 69.- L •p z Mo eles JesCa, 70.- L6p. `1 

Domínguez Luis, 71.- Pérez rérez Manuela, 72.- Sánchez " - 

tierrez Agripino, 73.- 56nchez Morales Román, 74.- S6nché` «! 

Morales Celerino, 75.- Gercílu Hern6ndez Eaiquio, 76.-  

lea García Guzmfn, 77.- 13enítez S6nchcz Celerino, 78.- 

Domínguez domingo, 79.- Dom1'noucz Morales Prudencia, 8 	-- 

Gru= 0umsnguez Febranie, 8i-  Sánchez Crúz Teresa,  

guel Sánchez Lucio, 83.- Sánchez C:úz Armando, 86.- 

¡¿l 	r 
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Lb ez Rodrí- 	̀~ 

	

`ó Z Rom{~n /Jocinto, 06.- 	P  
CrGz Indele©io, 65. - 	P'e  

gucz Alberto, 87.- Sentin§O CrG 
Roberto, 68•- Santiago C- 

90,-, Guzmán Sen-te- 
rreeco Adela, 89•- pepito SGnc z Roque ''  

	

López Gutierrez Cirilo 	(~. 

.. Mare
'  

oav1d,-:91• 	
le© Rueda joe , 92'-  

	

fl IL_ , ha yas 	nc ez ~-ateban, 95. 
93.- López Gercín anta 9

a  
 

6_: aguile Lbpe~z Emilio, 97.-  
_ Reyes Cervantes Mnrcieno, M . 	

A ui 

 

López 0 c;1oreo, L péZ Candel te Pedro, 99.- g  

 
`- 
	Gonzálo 100.- Gu ierr 

tt r 
~Pr

p 
'z  	

ez Jun C iroj  101 .- Gutie-- 

Venencio,102- rez Gutie ez  T crees,  103.- CrGz 
S kg 	 ` 	 ... uez Rodrí ez Corm6n, 105.- 

104.- rodr g ptulo, 
Miguel R ce Marcelino, 107 

:~~' 	~►  ` `ne M©rclanar 1064  
Morales Rnfeel, 

Juventiho 108.- Gu erren 
éz Martínez  

10.- Cortés Uillolobos'{~ 

*'g 	utierrez Lorenzo Mn tinionoi 	
oC 112.- Gutiérrez- 

_ Cruz Car nel Cúouh ém r .. ..©~,~~na, 111. 	 114.- Juan Pri;acilieno , 
11.- GuI !erré 	1 ~ Unrtolome, 	 ~~  

	

s6 c~ 	art.:s ~Sbas, 116.- - 
.Z Gutierrez alano 1. 1 •_  

118.- 1,.... 	V 	do 	11 .- Me~di s Miguel nmñda, 
:-.Cortéc soso r 	 S6nchess Tersas, 120.- _I Sbnc` e ~~. 	 Adalbert~, 119 

.~.. 	-tib~?chez 	 !!~ 
. Jim'6n z Sónchez Fel¡cieno# 122 

Sbnchez Cort6e ~ictorr 121. 	C 	Camerino, 124.- López 
Cort6a Florales Cuan, 123.- C ~rtce r z 

E euterao, 12 6~_ Hernbn 	' 
1'25. Gu tierreZ bron '1 

LGpez;Elave 	

- . H 	 Melquiodes, 
e n6n .ez 6nchez  

-dea b6nchez Artemio, 127. - 	
Germen, 13;0 

	

i 	lrn66dez López . e 
1z8.-. LbPex kSoa Patrono, 129  

.. He '! Gndez López Lulo, 
131.1- López Antonio PriscilSeno, 1 

Morales Martínez Fruc  
~enencfo, 1 3.-  

132.- SGnchez López  L6peZ' Cruz Honorato, 

tupen 134.- López `'ruz *Adul o, 315..- 	 . 
r 	, 	 i36.    

-fraSf, 137.1- L6 ez RioaTimoteo, 
136.-;:Cruz López 	7 	 ~ 	 11.0.- 
Sbnche.z Sánchez Hufo, 139.- Cruz Dominn~~PZ 3oa6, 

1
• 	 1,; -. S;fnchez Y.or01C0 vaporo, -- 

ehez C:.:::Sr.r;ucz rsicireo, 	,• 
143.- LGpez Domínguez  

1 2.- Sónbez Morale3 ~el ~,_cio, 

tlfJ 5 

r r 

.H...:.qr.sw«o»..... »._... . 
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114.- Ramón Ramón Jur:n, 145.- no:ón López Timoteo, 146.- Ro 

mán 8ante Aguatán, 147.- Gorcía Sánchez Gregario, 148.- Gar 

cíe Reyeo;Iaeac, 149.- Morales Mbrtlnez Aniceto, 150.- Guz-

món 8onte;Roque, 151.- Taleda 6rez Ag pino, 152.- Guzmón- 

Gente Mauricio, 153.- Coronel Foitunan 	Solano, 154.- Ro-- 

dríguez Coronel Lorenzo, 155. Ródrígue Coronel 8elccmero, 

rn6ndez López Miguel, 157.-e V z uez V6zquez Eresmo, 

nez Toledo Mario, ¡159.- S6 ~ez Gutie'rrez Cal ix- 

nchez Morales Candidó, 1 	- Rodríguez Moralea- 

.- Rodríguez Harnóndez M 
	

ez, 163.- Coronel -- 

.R► Ci NACION 
ONCEN1R' 
.TARTA 0 ~..: 

reticencia, 164.- Gutie;rre ¡toronel Alberto, '165.- 

boo antoo Arfoteo, 16 .- Gut érrez Coronel Fermojldo 

García Anto- ~9q'u~z Morales Juventi o, ~1G8 	Vósquez 

.-l..Váoquez VtSoquez Jo &, 1170'-, Mornlaa Gutierrez -- 
171.- Vúoquez Vóu uez,Ca nrino, 172.- P6rez To- 

o 
U 

]re^do 	to, 173.- Gutierre Cb ro el Agapito, 174.- Solé 
175.- Foral a - a óndez Josó, 176.- Gutie 

rrez 	i•Le 	z Eleuterio, 177.- Fior 1 a Domínguez Elodio, - 

178.- 	'lnez tliguel uregorio, 179 - Lorenzo Rodtíguez Raí 

mundo, 1E!0.- 1inrcío. L ervontea Ju n, 1 1.- florales Menduzo - 	'- 

Alberto, 102.- Gutierrez Dominóuez Iri eo, 183.- Gutierrez- 

Domínguez tliilfrida, 10t.- Moroleo k edo Gregorio, 185.- Gu- 
tiérrez Gutiefrez Celerimo, 18G.-M role V6zquez Francisca, 

187,.-Sónchez Miguel Omobono, 13Q. j mánez Guti6rez Criapino,` J . 

189.-Morelea V6aquez Melquiedez, 190 -Jiménez Sánchez Ano,-
i 

191.-Vézgvez.. E6nchez Marcelino, 1912.- 6- nchez Solano Mauro,- 

193.-Morales iur:ds Zótico, 19r'.-CortCo Maralee Eduardo, - - 
195.-°enítez Gutiór:•ez Rr:nfini i G. Oornínguez SSSnc!icz Fernan 
do, 197.-Ron Cruz Jou6, 1.-'.Jti ul ez GuttQerrez Catarino,--- 
199.- ".orcleo SGnchct <<:~ o: c, 2ü0.-L6pez L6,73z fiarla, ___ c 	l 

...6.- rn 



r ~~v 

:a~ 

.A 



p08,: 	« SAN MIGUEL CH1LfPA. 
HP ID: 	N.SAN MIGUEL CHIMA1LAPA"., 
EDO. 	OAXACA.  

• 7 
O..- 

71 

/ 

osA DONA 

It 	
ct• 

201.-Rodríguez Cruz PrirnitJvb, 2O2._Ljrdnzo Rodríguez Eladio 

203.-Sánchez Guti6rrez An 'r, 04._L6pez  Rom&n !dolberto, - 

205.-L6pez Domínguez Guil armo, 206.-López Domingo Coor, - 

_.207.-Hernández Hernández Santo 203.-Mc!rnández Sánchez 3eaa 

' Morales Vázquez Art mio, 	0.-Juan Pérez Bonito, 211' 
a 

,-tJtzquez Hilario, 2 2.-Ju nV6quez Cuahutmac, 213.-To- 

•.' *&rez Camerino, 21 ..LP6r z 30nito fl6mulo, 215.-TolE ) - 

hez Elíoo, 216.-,:3iminaz ?-ertínez C6tulo, 217.-Jim6n 

Martínez Modesta, 218.- ónch zJJimnez Hilario, 219.-Mor e 
..•"" 	.•\ 	 1' 

Moroles Veltno, 220.-V llio c)liq Sánthezi Toribio, 221.-V 

:..:J]obøo  Sánchez Celerino, 22., S:6nchez  Reyaa L!iilfrldo, 22 

Martínez Fólix, 22!ti._ rtc Morleorranciaco, 23 

-Miguel Domínguez mtli0 o, 227.-Dómínguez Gutíerez 

- O  

•0 •  

• - '- - %S- 	•- 	'r 
Fi. FI'  .!JIDI 

Miguel L)omínuez-Iiobcrt , -229.-Sánchez Vázquez 1\tanoc. 

23'-Sánchez Domínguez enit , 231.-t16±quez Pérez Vidal, - 
ø•€' 	-•- 

32.V;zquc?z Sánchez Ma Lo, 2 3.-Sánchez Vázquez Cuoeb' ' 

2314.-Miguel Domínguez C leo tío, 235.-Domínguez Miguel Timi 

tea, 236.-Domínguez Sónc ez Ep renta, 237.-Domínguez Migue 

Ram6ri, 238.-Sánchez Cruz! Ce n,e o, 239.V6zquez Pérez 

co, 240.-Migucl Medina Fk'. tino 241.-Pérez Vázquez Di 
¡ 	

0• 

42.-Miguel Martínez ngel 2143.-Miguel Mórttnez 8erao, 

2.44.Mlguel Martínez Fartu  ata, 245.-Mtguel MartínezPfl 

2G.--5olano Miguel SOrQ1O, 47.-Miguel Juan Luciom 2-Mi 

So-]..no 1urclio, 249.-Miguel leyes Avli'na, 250.-Migt&iWe' 

Seve:o, 251.-Miguel Cruz Bortolom, 252.-Jiménez S6z 1 

tancfno, 253.-Miguel ¡leyes Pr, ayo,. .254.- Contrcraoca 

Emilio, 255._Contrr:te  flci'iírtz Vicente,, 256.-Migual Medin 

8crnrdo, 257.-Gutícrcz SaInno F(ilix, 253.-! uli 	nít 

Sal, 259.-Le 	z Cruz 3BÓ1, 260.-Iguilor López ?1orr.,no 

?Gl.-Aguiler Benítez RtiWn, 22,-1tnnnz 
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265.-Benítez U6iquez Sebaatian, 266._Be/nítez ~izquez -Genero,- 
267.-Marelee. V6zqucz }icrminio, 268. -V6zquez ,Casanova Cristi--
n8..269.-L6pez ."uti6rrez Enrique, 270.-Jim nez Ríos Caeilda,- 
271.-Toledana Antonio Mristao, 272.-Moral e Oénchez Hileria,- 	

ü9 

273..-Reyes Mareleq Jau(, 274.-S6nchez Gu iérr 

27.5.-S6nchez ,.t`ortés Bszel, 2.76.-Vbzquez artí 

"77.-Domínguez,:qutiérrez Eereban, .278.E amín 

vio, 279.-Alvcr.o fierntndez Zenaida, 28 ..-Sola 

Prado, 281. 	11 	S,6nchex Benito, 28 .-Mi u 

no, 283.Mo 	C t xt FEroncioca, 281*.- irn&rlc 

ha, 285.-Domí." *M 	" u pR érrez Felipe, 286. D 

guez Inac t ci , 	~- ; 'nchaz M. rttnez eern 

Contreras . R1i .o 	-Juan ontrerua Jev 

Francisco, --

z Tablas, - -; 

ez Cruz Porri-- 

a S6nchez Wi1-- 

1 Morales Delfi 

Martínez Mo•úri- 

inguez Vomin- - 

o, 268:.-Juan, - - 
, 290.•-Juan Vázquez 

Venuatlan 	X91.-Sánchez GutiAerrei C ndi o 	292.-S6nchez - - 

'l~e~►  López 	F er? 	. 	.293:-56nchez' Gutiérrez 	edr , 	294.-Gutiérrez --  

,,Gutiérrez 	br, '121 	295.-Sánchez 	uuti 	rre Felipe, 296.-3imé- 

j4Jim 	f.nao, 	297.-Jiménez Ju n Se amón, 	298.-Morolee 

ñ"chez~rn 	299.aGut1errez Nu F}le iNCN~ 
	

K 
8ulmero, 	3C0.-• - •- 

n. ' 	~'JutierrezL~. 	gu 	eonarda, 	301.-Pérez, 	ut T oerre'z Tiburcio, 	--  

302.-Solo 	d 	u-em Teofilo, 	303.-S6nchez "o sango Leon©rdo, 	- --- 

3.04.-Gut1 	rrez 	Juen Jooe, 	305.- 8enítelz 	M ales 	Florentina, 	-- 

3D6.-Sánchez.'56nDhez Emeteio, 	307.-5 áinc 	z Miguel Maclovio,, - r; 

308.-Miguel 	Jdan Conatontino, 	309.-S'nch z Domínguez Arnulfo, 

310.-Solano Pérez vacante, 	311.-S6nchez 	ed na Guzm6n, 	312.-- 

Medina Medina Laureano 	313.-Sáhchez.Medi a 0e©iderie 	314.--  

Miguel Sánchez Victoria, 	315.-Domínguez 31 é .ez 	Cludio, 	316.- ' 

Sánchez Jiménez C'nten1o1no, 	317„-! ;Sánchez .edina 	̀naelmo, 	-- 

318.-S6nehez VbzquttCoteban, 	319.-rn1ea 1 rtínez Mauricio, c" 

320.-Jiménez 	Cruz 	Jacintr., 	321.pp!-'icjut!1 	V5zque 	Aguotín., 	322.- 
245 

Cruz 	Mornlea.~irao, 	323.-S6r:chez 	Gutíerrez Antonio, 	324.-S6n 

chez 	Gutierrez Mateo, 	325.-Ao:1rlguez 	Rodríguez Miguel,,326.--  
t 	3{ 

tz:o,io 	SGnchez 	Joel, 	32?.-- 	c;i:ci 	''^rt{ncz Purf ir 1o, 	328.- --  
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S6nchez Villelobos Dernardj, 329.-Gutiérrez S6nchez Merce 

4 
R1. NPCON 
DNCENTRAt) 
TARIADELA 
AGRARIA 

lino, 330.-Hernández 'Cruz Delfino, 331.-Jiménez Sánchez -~ 
Meleaio, 332.-Sánchez' Sol no Joe6, '333.-Solano Martínez -, 

Filomena, 334.-Guti6rrez Znchez Agustín, 335.-Gutiérrez 

Miguel Cándido, 336.-ut érrez olana Virgen, 337.- Solano 
Morales "ndréa, 338.-Do íngue Morales Juana, 339.-Gorc 

ernóndez Margarita, 34 :-Cru . Solario` Amado., 341..sJu©n Pé-~ 

~., 

	

	Eleuterio, 342.-Mar ínez alado •Melitón + 343.-Ord4.- --' 
&en..41 ermin, 344.-0rdé:n cuan lfredo:, 345.-Guzmán 8ant 

ndo, 31+6.-L6pez La ez W fr•ido, 347.- López L6 ez 
z, 348.-L6pez 'ante Efrí , 349.-Cruz Pérez Genar , 	- J 

350.-Morelea Epifonio,; 51.- astro-Morales Vendo, 352 '- 

M&rtíncz alado Joe6, 3 3.-D mínguez D'amíngunz Gutierre ..., 

A olio 357.-Mi uel M0 t í ne 	Vicente 358.-Cruz Cruz ,»' - 

	

1 	 H 
t 	 9  

Marcos,  359.-Martínez Ma tín z Telésfaro, 360.-Jim6nez - 

z 	 u 	
• 

lfonso, 361.-G ti rez uti`errez `'lpidio, 362. - 
Martínez nern©rd n , 63.-Miguel Faortínez Frenciofo 

• ~ 	. 	4;-Miguel . Morales Dar 6 	6`'.- (ligue. '.Martínez Felipe, 
S.-Solana uuti6•rrez Fi n gu ,. 367.-Solano Miguel Her6n, --. 

368,-Corto Martínez Isidr 	3 9.-S6nchez Martínez Clíso,-. 
370.-Sánchez Martínez Salva or, 371.-Sánchez 1 uti6rrez - 

	

J 	 It;uperto, 372.-66nchez olnn Gu lerrez Francisco, 373 	- 

Martínez Solano beoaino,,37+. M rtínez Sobchez Idilio 	- 

375.-Coronel Jolana Fro116n 3.6.-Coronel Sánchez aol a q- 

J 	 ~M zar, 377.-Cruz ónchez Iámael, 78.-Cruz Jiménez Pri©c-- J -  

l liana-, 379.-Cruz Sánchez', Agripin , 380.-Cruz 'alano Ci 
nilion 	381.-Medina S6nchez ober o, 382.-Díaz Hendo 	-- 

Calixto, 383.-Solano Mig.el Lionso, 84.-"utié*rrez Enrlquz, 

Só 	 Em  38:5.-Cruz 	nchez Luis, ~f3G.--Cruz A1varado 	ete io, 	E3 	, 

M brélee Uer.1!ea Frone1ac , 3C.-Gerc1, Migue], Celeet 	- 
389.-Miguel Kendoza Vicente, 390.-S6pchez Pedro, 391. -- I 
Miguel Domínguez y irilc., 392.-NIquel García Concepci 	--- 
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393.-Migúel Damíngu¿,z itnrcelino j j 394.-Miguel Gutitrrez Narci-

eo, 395. L4itçjuel Luto Manual, 3961 -DSni Mendoza; Trgnuilino, »-• 

397.-Garcie Gutiérrez Zoilo, 39©x.-Jim6nez Mónica, 399.-Medlne 

Marcelino i 4+00.-Medina S6nchez Vi.dal, 401.-A varado Oenitez -

Goncepción 402.-Alvdrado beníte P;onciano, 03.-Medina Sén--

chez Irineo 404.-Medina Ccaanovb A:l rado, 05.-Cruz Martí-- 

nez Moioóo, 406.-Jiménez Paecuol', 4?7.-Gnrc 	aloreo Susana, 

408 	r_ 	'ruz Da.mitílo, 409.-Ganso Jim ez Juan, 410.-Ji- 
imo, 411.-¡Medina a lana 1 
413.-Miguen `'ruz roil6n, 

ez 

 

nao, 1+12.-García.. 
414.-Miguel Rómulo 

ustaquio 416. Cruz C z Felipe, 417. - - 

S6 
	 b Delfino, 418._GrcIio 56nc ez • Gererdo, 419.- - 

►► 20.-Ji~n nez Gu 6rrez: 0urelio, - -- 

ez Jiménez P6nfilo, 422 .-Migue Juan' L vuristo, 

°t• 	4231 	chc•z. ¡-lote Ponuncio,: 424 García Morolea enrique, - -  

t%
0 NACIONA 

425h 	tí̀ñdozn González, 4.2f~ -:Gorci Mendoza Fnito, - -  
t1  
NCENjRADG 427,~~" 	ez ~ntonio, (428.-1lenii za Ji nez `roemo, 429. --- 

, r• ;.:. 	Jiménez A 	io, 430.-Martínez 11én oza 	zara, 431,.-Mertlnez- 

Jimér 	L 	ro,~432.-Gutierrez upo triar 433.-Ftnrtínez uerc~a 

~;leut 	i¡ 434.-  Sánchez Antolín, 4 5.-5 lana 'alano F6lix, -- 

436.-García Origio, 437.-Lorenzo Go ci Jion, 430.-Jim6nez -- 

García Lconido, 439.-Cruz,'Go,rcí 	i 	vi no¡ '440.-Cruz 	̀Gcrcíe- 

Adolfo, (+41.- CrÓz García Arog6h, 	4121- Jiménez García Vicen 

te, 443.- Crúz Groco f'rrdra, 444.- Gu 'errrez Grncla Florenti 

no, 445.- García Sánchez Ernesto, 446. García Gutierrez Cer-- 

loe, 	.- : Lorenzo García Tourinp, 440. Gutierrez Aneetocio, 

449.- Gutiérrez 56nchez tntalio; 450.- orenzo García Taurino 

451.- ?•iig el M_tguel Dernnr,rlc, 4f,Z.- 3trr. n z Miguel Gregorio,- 

453.- .G::tir.rrz z V1-3-lucz Dr,ntn;;u,+4. 	Var.. uucz' Jirenrz ;'•am6n, 

455.- Sánchez Gnrcí:: 0r.rdornI;yna, 	Corte Jisnc6nez Sevcria 	6 

f10, (457•- Vqurz Corta Enrl.r ,s , 'f1.- Guticrr,rz• Dalorra Cre- 

zcencio, 459_ (, rci 	.1R ,.ns•_ .! v^r^, 4G0. 	?*I!ndoZo G.ircín Ri- 
n ; 

cdi 

4 21, 

chez Uenoncio, 
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cardo, 461.- Cruz García rnulfo, 462.... Cruz García Santiegi 

46i.- CrGz García Benita, 464.= Crúz Cruz Gorcia 'Fernando, 1 

Ruíz Gallegos Felipe, 466.- Mendoza Jiménez Pedro, 467,.. 

Martínez Miguel Victotin y 468.- iménez Francisco, 469.- S5 

• chez Solano Eusebio, 47 . Spanc ez P6,,ez' Valentín, 471.- So 

no Cortés Pelem6n, 472. García ernéndez Felicito, 473.- S61 

ie..; García Ruperto, 47 .-•Guti rez Gutierrez Cecilío, 475.• 

García Wilfri o»1.76. 476. Miguel Juan: Penuncio, 4 é - 

García Ignaci ,' X78.- Crúz .Alvár d'o Eutimio, 47 

ecSa 8ulmaro, 480..- 	m6nez Gercia Constancia, 

Celerin , 4,82: ¡García Jii,ménez Fronciaco, f 3 

b a 

 

Morales Go~rgonio, 4814.- arcía Morales Aristeo, i.4 

" y : G'a G.'a Martínez M6nico, 43GÍ.- rGz Garcíel Fabián, 487.- os~cíi 

t ñ z - Sóbino, 489.- García S nchez mime, 490.- García°46n• 
 r  

!-~ 	 ~,~, 	rminio, 491.- Morales Mo ales Felicito, 492.- Jiménez 
p NAC10NP 
IC~ÑTRAL ~ 	~;:. z Eleuterio, 493.- Cort a Jimtnez Margarita, 494.- Mi- 

91E- LA 	 ~ 	ano Francisco, 495.- Ga la Gutierrez PE~nrilo, 496 - - 
3RAá1A •  

wrLé~rc b igual Agustín, 497.- 31 nez S6nch:ez Florentino, 49. 
q~ 

l rrez García Alfonso, 4919.- L pez Sánchez Aguotin, 5 

Eveng'élina Lazo Vds. de 6., 501'.-, orenzo Solano Fidenci 	- 
s 

502. Lorenzo Solano Melquiadea,' 50 .- Miguel Pérez R nu) 	- 

501+.- .Miguel Pérez Fouotino, :505.- F1 guel Prez Paulino, 

-•, 	 Cruz CrGz Facundo, .507.- Gut~errc • Gc~ cía N1co16o, 508.- o e- 

lee Medina Agustín, 509.- Prez Sánchez Flcrentino, 510. 	n 

bhcz G.6rcíe José, S11.- S6nch1ez García Ponciono, 512.- J1~ez 

Vázquez Nicolás, 513.- Luis Sánchez Daniel,.. 5.14.- S6ncheí jr- 

cío Juan, 515.- Sánchez Pricciliano, 516.- Gutierrrez Miguel - 

Fidel, 51.7.- Pérez Sánchez Scb eti5n, 518.- Gutierrez Micael 	- 1 

Cirilo, 519.-• Gutierrez Miguel Cntzl1no, 520.- Moroleo 5c-. 

Iemg1,.521.- Sánchez L1pez Zen6n, 522.- Hernández Mercal 	,= l 

523.- Morales Sánchez Cipriano, 524.- Pérez Arbona Albino, --- 

{.// 11.- - 



)- 
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.525.- Pérez S6nchez aymundo, 52G.- Pbrez Sbn zez Victor, 527.- 

P&.rez Arbomo 1lntonln, 520.- Gutierrcz Corncl o, 529.- S6nchez -   
lano Eloy, 530.- L6pez Miguel Arcadio, 53..- L6.pez Solano Etren 

532.- López Solana Alberteno, 533.- 56riche García Cirilo, 534.-" 

López Miguel To,ribio, 535.- Colón Díaz: Mig e , 536..- Martínez De 
metrio, 537.- Martínez Sánchez Santiago, 3 - CrGz Cortés Tei- 

	

%- ro, 539.- S6nchez Eligio, 540.- Sbnchéz Fr cisco, 541.- Prez 	C. 
V6aquez Bes 	542.- P6re-z Flartinezi P u o, 543.- Jiménez L6 

ez Jee p, tiy,~.ti 	r 	z Pérez Nemorio, 15 5. , Pérez Miguel Iseura 

546.- 	 547.- S6 he López Elieeo, 548.- 
Jiméne 	Jim6nez Marj íne Basilio,. 550.- Jimé 

nez 	 Mnrtfnez Cnndelá lo, 552.- Solano Bal.tezer  

553,- S6nc t.el, 5514.- Prez Fortu ato 555.- S6nchez Euca- u 

~,~• 	 i 

 

556.- 	z I ménez Emigdio, 557: P ez Jacinto Santiago,  
.......

..... 

	

ac:irttfl Esteban, 559. PLr 2 	iRtDiC'0, 560.- Rey rti- 

RIONO Nato, 	F&rnz Solano Jeaúo 56? - Solano Sánchez Her 	̀.0 
)NCENTRA r.'.  
ARtA r~lr~no, 56 ._ 	no Policarpio, 564.= I. rt nez Sánchez José, - 

565.- Luil ,, 	bni ,. 5.1414.- Solano Anton o 56 .- Gutierrez Romu- 

5138.- 	nbh z.. García Lc'onordo, 569 - L:6p z 3acinto Celeotl- 

no, 570.- L6ptiz Jacinto Lulo, 571.- Gia cía Ju n, 57,2,- Manucl -  

Nuñez Joaé, 573.- López García Vicente, ;574.- 6*pez García Ju--  

liáin, 575.- G'órcla Marcos, 576.-'Jim4né Eraemo 577.- Gutierrez 

Fliaeo, 57a.- 5f~rnctiez Antonio, 579.-' Go la 'Gutierrez Jeoús, -- 

580.- García Gutierrez Pn©otocia, 58.1.- orcía P-naatacto, 582.- 

Miguel Bruno,'' 583,-'Miguel Deoi-daría, 5 4 - Gutierrez Escario,- 
585.- Jacinto Marcelino, 586.- Gercia Inde undo, 587.- Garcí© -  

`Constentino, 583.- P6rez Paccuel, 589.- L6 ez García Lauro, 590 

	

C4. 	.rt.. L6 ez García Eotanialoos 591.- Gn cío Ma io s 592*. •••Sbnchez -  

; Uonlfncio, 593.- Garcfo Jiménez 1uM,Só, 594.-' necia Vicente,  -- 

Gflrc~e~oru1ca Samuel, 5913.- Glrncf Gsrcf 	iguel, 597.--  

i
Y 

	

4/, 	
1111 11 	1 z. - -- 	j 	~¡ 
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Sólano Miguel Torcuato, 59 .-•Solano Miguel Josaret., 589.- M 

las Solano Pedro, 600.. So ano Ricardo, 601.- Solano Gnrcío; 

lémbn, 602.- Solano Cruz gapito .603.. Jiménez Jacinto Pobli 

604.- Gutierrez Selazar V. ctor, 05.- Guticrrez Solano Juan, 
606.- Solano Mercadea., 60 .-, Sb no Garí► n Catalina, 608.- S. 
1 no 0emetrio, 609.- García Sol o Eueebia,610.- Solano Migúe 

611.- Solano Mig el llar lo, .612.- Jiménez Isabel, 6 '1 

Artemio 614. Pfire 	finchez .Guillermo, 615  
PérezG rcía v dio, 61,7- ,Pérez FroiI 

García Arieteo', 619. Pérez...Jeremiee, 620.-  

alfia, 621.- Corta Mi ál Andrés,, 622.- Cortés i. : 
t 	aneo, 623.- Lucion Rodr uez Hi.lario, 624.- CrGz 	al * 

Sitia o, 625.- Reyes Rey e Mal e,, 626.- Cr(z Cruz Abun ii, . 1' 
X 27.- Inercia Santos Mar.cia ~, 628 - Toledo Santiago Eróa, 629.I 

Carrera Mncari~o, 63b.- LG¡ cz Gnrcí'n iJocinto, 631.- Jo..  
~rac 

z Judn, 632.- Gordilla Cor a Pablo, 633.- Toledo  

g    	 ' 	P

R o

A

d

.

ri

. 

» 

9u:Ft pa r 634.- Prez CrCrz 71a 	lino, 635.- Cruz 6rez 	~ ñ n 
do 	tfiü'tierrez Pérez Hé iodo o 637.- Hern6ndez Solano F'c'r. a 

rcc 	i3`8.-'Miguel. Domínque Sev nono, 639.- Alvnrodo 	éz 

Angel, 640.- 1Plvarado CrGz Ge nrd , 41.- Toledo Ríos Cae 	o r . 

644. 642.- Urozco CortCe 3u an, 6 63. Cr zc RSos Timoteo, 	_nz 

co Rice Omobonow, 645.- Orozco tía Ju entino, GL•G.- HonilW -; 

Gorcfe Alfonso, 647.- Sonilló Go cíc Es eban, 648.- Cruz c - 

da C Ceban, 61 9.- CrGz Toledó Fel pe., 650.- Cabrer© Anton 	- 

Franc,i.sca, 651.- Manuel Moral!ea ,i.a la, 652.- Javier To1 edt0 9- 

nue1,..•653.- 	breca Rombn F'er',1o, £i.- rozco Monue1 Eugcr 	- 

655.-` Cabrera Ramón Miguel, 615(.- Cr rera •Toledo Adrían, 657.- 
Cabrera Antonio Felix, G55.- :Cabrera Escobar Aleo, 659.-'tes- l 
lasco Cabrero Lecccdío, 66n.- Fui:oacb Cabrero Roberto, 66 	-  

T oledo Toledo Zarerino, 1 	raleo Toledo Anoatacio, 	- 
#/III 13. 
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663.- Cabrera Cabre-•n Hd+rminio, 664- C brern Cabz'ere José--

665.- Manuel Guzm{ira Girnc'nitipn, 6G6.1 M nuel Cabrero Oernab6T 

667.- Manuel Cabrera Jorge, 6G8.- ífián el Moroleo Modeoto, -- 

671.- Sánchez Toledo CeSar, 

669.- Cabrcrj Cabrero Fidel, 

672.- PP 	6nchez Lula,.673.- - 

670.- l o edo Romón Palem6ne, 

5 	

--- 
c 

i 
Bonilla Gorcio Icnoc, 674.- Manuel 	mán Alfonso, 675.- S6n 

chez Cruz Genero, 676.- Cruz López 	onio, 677.- Cruz Bollen 

Lucio, 67 	eto Manuel Suoono, 67 

b io,,s, 	Cabrera Lorenzo, 

man' 	.enuel bantia o 

tiarcel inv 	- Manuel Cabrero Juan, 

686._4*1`ivñY~, 	Iemael, 607.- 1-t 	1 leyes 8nitozor, 688. 

- ~6nchl ,r ;` 	io Reynaldo, 689.- 1• o uel Reyes Isaac, 690.-- 

Toledo cubri a irilo, 691.- Cobrar  Jim6nez Gc;,dnlupe, 692. 

- Cabrora Cnbr.era Hector, 693.- Sor lb o `Corto José Inés, - 

ICE~ITRAi~t9'l •- 0ob 	olcrí~'a Rosendo, 695.- obrera CDbrero Emiliano 
RIA OE -6 96.-óori•„ ' 	Drt6 ' F6l ix, 	ledo Gunmn Paulino,  697.- 	 , --  b 
aRARIP 	 . 

698.- To] ó Rodríguez Amparo, 699. Toledo Rodríguez Claudio 

•700.- TalaA 	.; 	IgUez Gregorio, 70 	Manuel Guzmán Epiranio 

702.- Mas 1' 	p Q fis, 703.- Monu 1 uzm6n Jose, 704.- Ma- 

nuel Guzm 	oiiirrono, 705.- Cruz L pe 	nuotín, 706.- S6nchez 

T.olc'do Daniel, 707.- Cubreru Rom6n Fil b rto, 708.- Toledo - 

Toledo Ismael, 709.- Miguel Jim6ne 'Er1 1 no, 710.- Toledo - 

Solono Silvino, 711.- Nalcoco Cob era En 1 ue, 712.- Cabrera 

oledo Guzm6n, 	713.- Beta Manuel)núato, 714.- 	Cabrero 	Tole- 

• do 	Julión, 	115.- Eocober Alvorr::o D metria 716.- NernGndez- 

. Coronel 	Hern.inio, 717.- ".igual 	Gi~rc„o 	Fausto, 718.- Gorcie - 
£, Toledo 	Floriono, 719.- CrGz Crúz nlronuo, 720.- García Anto- 

nio. 	721.- 	Siirnche LucrcLiO, 	727.- 	CCorcia *z Lutr:rio, ,723.- 	65n- 

' chez 	Luciono, 	724.- r1ci1ez 	Sbnchuz 	"n,gz 1, 7?:r.- S nchez 

Cabrera Cabrera Euse-

.- F1onuel Cabrero Ar-- 

.- Cabrera Toledo Cire 

'11,1; 1►4• - - 
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~h. • ?2 Sánchez Lucio, 
756•-t

Nar 

ok~ Lozano (Lozano) A drt~e 
.. Sánchez SSnncr An 

• f • 

, 736.--Gutierrez Julio, 737: 
r 

errez Gu'adelupé, 739.- Gu«»1 

2 o, 741.- Guti&rrez Anestecio! 

• Jiménez Clartolo, 744.- F , f
3; Morales Ambrosio, 746.--  

Yo, 748..- .Sánchez Sánchez eu 

750.- CrGz Cruz Timoteo, 

,Hern6ndez Hernández fna 	to,; 
• 

I I 
lguel Miguel Remán, 755..f n 

:nez Martínez Luciano, 757)-- 

Zeferino, 735.- Sánchez Le nor 

.- Gutierrcz Pascuol, 738.- Gu 

rrez`Mnrciel, 740.- Pérez aort 

742.- : Gutiérrez Donecieno,; 7t+3 
~• 	t 	~ez. Pérez Genaro, 745.F- crol 
•

• 	 ` r~fizT i a , 747.- Jiménez. Ni01 

' 'a , 	:~`'~ 	X 749:- , Gutié•rrez Co ne1 i 

Crúz "rúz Alfonso, 752. 

.5• - rutiérraz Pnblu, 7 4,- 

;y ~ .~~.r. • 	•• r^'r,^ .. 	_ 	7L 	.'r] 	~r .~~~. 	1 i. 1 	7r7  . i 

r iva 	 .'. ..•. .. 	- 

Garcíe García Eustorgio, 73/3._ í3orclii Eotebcn, 734.- Sánchez. 

753.- Jiménez Jiménez Boni' 

onio, 760.- Jiménez Telesforo 

.' 

Cruz Crbz Félix, 768.- Gut er z Inocencio, 76'3.- Iferr 	éz 

Timotee, 770.- Gutiérrez tse r lo, 771.- Cruz Cruz Emi 	,- 

77,2.- Cruz CrGz Aguotin, f773 	Jim&nez Nemorio, 7711.- t~ni 

Sixto, 775.- Jimenez Melca, 	16.- Jim.se'nez Miguel, 77 	Soi 

chez Sánchez bernardina, 770.-'', 56nchez Sánchez Cn6o1má, 79, 

Cortés Cprt&o Angel, 780.- Cort e Cortés Cosildc, 781 	im1 

njz g Gr orio, 7C2.- Jiménez N.iqu 1, 783..•-- Jiménez Hile . 

°.784.- S6nchez Sánchez Pablo, 785.  Sánchez S6nchez Malquíod 

786.- Gutiérrez Lucio, 7@7.- Jiménez Jiménez tJorberto 	8.j 

Jiménez Proceso, 739.- U zc}ur.z Vuzquez Ureulino, 790. 	til 
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rrez Tereso, 791.- Cutifrrez Aldegundo, 92.•- Guttii~rrez Felipe 
793.- V6iequez Aurc~1 io, 79(..- V5nquez Sr/vero, 795.- Jim1nez -- 

Salbino, 796.- Gutierréz Herntndo, 797/.- Gutierrez Cecilia, -.. 

798.- Pérez Pérez Leonordo, 799.- Mig el,J•tiguel Galdino, 800.- 

Jiménsz Ji"m6néz Rooendo, C01.- J'im(.,n' z Ji,m(nez Antonio, 002.-
Miguel Sixto, 803.- Migur~l Je©úo, 3[... 11.guel Emi9dia, 805.-

Trrinquilíno, 806.- Gutiérrez ~erorpo, 007.- Gutiárrez- 

6 	1iguel Reynaldo, 009. ' Spen hez Luis, 810.- MI- 
'1 ac 	Gutiérrez Sebo tjián, b12.- Hernández. 	A lde 

r 	dez Priaciliono, 014..- :iernéndez Luie, --- 
~~~~~ aro, 816.- Colono Cr1aSf.6ra, 817.- Solona - X41 ~~~~~ ~~~ 	 - 

~~ 

	

	~ r. ~ 	lernández Julio, 01 .- Váoiuez Tomáa, 820.- Ji 

m6naz Ei gd o, 821.- Jíminez IHHermi o, 622).- ;(inchez Ricardo,- 

	

- C23.- 	nchz Atonacio, 824.- Jinw wz Ur. ul iano, 825.- Crúz - 

 Gtmez dr ann, 827 ! Cr' í ~rúz Pedro, 828.- -- 

lrá;~tAI.B 	Gz CrY 	, .829.- SSnchcz Al érto °630.- S'nchez Jooá,_ 

	

- "831.-, 	 urilio, 832.- Súnch I z Av lino,. 833.- Sánehez- 

' 	Higinio,1r. 	r•uz ornando, 835.- S6nc z Toba, 836.- Son 

• 1' 	 árez Eleazar, 839.- chez OariY 	7:- Gut] €rrez xngei, 3E3. 	 , 

Sánchez:-, min, 84C.- Sánchez, i'co', rdo, 0 1.- Jiménez Deme-- 

trio, 842.- 'Sánchez Hip6l•Ito, 843.- S'nc.rez ©teban, 8L,4._ 5!,n 

chez Snntingo, 645.- Gorcío Miguel,' e1, .. 0Cnchez Epifonio, - 
847.- Stnchez Lucio, o43.- Sánchez Ce n reo, 849,- 5t~nchez k:er 

garito, ,850.-, Jim6nez (orvacio, 851.- S nchez Antonio, 852.-- 

n  chez 8+erna'rda, 853.- Jiménez Isubel, 54.- Miguel 'Bruno, - 

855.- Jiménez. Zenaido, 85C.- G,,,vicrto Sent. ego, 857.- Gutiérrez 
k ~ 	 I 

Alberto 853. 	rtf a Ci riono 65.- Mi u 	Miguel Eleuterío 
860.- Cortá3 findrCa, 061.- Cortan ~lf onoo, f62.- Roo Sánchez 
Geloc±o, L03.- Rtoe .+ttnr_nnppz Lulo, 8.+t+.- Jii':unez zinveriono, - 

865.- Jira néz Conn tar'cinn, E;(.- 	nct;ez i'.Ut j :ndro, 667.- Ji- 

^ez Corinn, 068.- Ji:r~n,» wir n A9.- J`.:^fnnz ilnnucl, --- 

Ir 	Miguel 

Rafael, 

9u 

g lob 

87.- 
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870.- Jiménez 3ce, 871.- Jiménez Adrian, 872..¿ Sánchez Jo*afi  
873.- Sánchez Velente, 374.-r S6nchez Oth6n, 875.- Sánchez Er-

neato, 876.- Sánchez José Jr., 877.- Sánch az Glorl,'878.- --
Sánchez Miguel Antonio, 879J... Jiménez Leoberdo, 80.- Solano- 

Darninguer, 881.- Solano Domínguez Felipe, '882.- Solano Oon-

guez Fernando, 883.- Antonio Sola o Eraornp, 884,- Ríoo L6pez- 1 
Germán, 665.- Mtgue]. V6aque 1 Ele zar, 886,-, Gutierrz Cnrl* 

tiérrez Morales Nic16n, 888.- Gutifirrez Eresmo, 839. 

¡finquez Pascual 	90.- alano Jiménez Guzm6n, 891. 
( 	

•r 	
.... • s  

MjRfa EvDdio, 892.- ligual Hernández Martín, 893.- V 

quMi!gel Miguel, 894.- Loe T ledo. Iaeee, 895.- Sola 

os Canoa, 896.- ut:irr z Morsbca Poacuol, 

ierrez Morales Narciso -  98.- 	9qUeZ Villøboboe Pedro,  

Uiquez Guadalupe, 900.- ibid 	oa.Gildtna, 901.- Vsquej 

tloboe Abel, 902.- Váaq ez;  'Ji oloboc loidro, 903..- Lor,o 

Miguel V6zq ez 	1 oea, 905.-Migual hbruleo -- 
1 

al, 906.- Rías Jim nz or bol, 907.- Gercí© Cota -- 
ç  

908.- iim6nez Sola o Mo im lirino, 09.- Snchez iirn&nez 

910.- Rioo Martín zC nao ada, 911.-  Ríos 

 

L6pez 3cr"91 

2.- Antonio Solano Paecu l,\ 13. G6nchezJimnez Demetrio, 

914.- Sánchez t uximino, 91 .- 6nchcz Urcocencio, 916.- 	1 
chez "imnez Antelmo, 917.- •Gn cía L6pez Pnblo, 	Cruz 

u \6nrcri Aunan., 920.- L6pez P.  o- Antonio Omobono, 919.- Ricil. 

minguez Felipe, 921.- 3imne 
\( 

Miguel. Lorenzo, 9.23.- Martínez 

ile García Fcrn.inda, 925.- S6nc 

chez Lte r.tt.,n6gener., 921.- s' 
928.- Solano Pérez Dionici(3, 929. 

930.;- Solano Villnlobca s:rio, 931. 

Pérez 926.- So: 
1 

no Vil1.lobnn MarcjnritÇ' 

Solana,Víllelobos flufi.a, 

Pérez Pérez Pbl, 932. 

aqucz 1oiaa, 922.- nrtíFz. 

rtíncz Nicanor, 921 .- f1n J1, 

- Pérez Prez Arcp1to, 93.- 	Prz 'ntnlino, 534.-Si31ø 

no Pérez tcildino, 935.- Ecleno írez Ggorlo, 93(.- 

ll 	17. 
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illaloboa tta sée, 937.- Solen'a P6reZ Eleuterio, 930.- Solano - 

Jiménez Agonto, 939.- Jim(nez PCrez gripii , 9i0.- Antonio Adol 

fo, 941.- Antonio Solano Amorante, 91+2.- Unrcie Dolores Leopol-

do, 943.- Jiménez Procopio, 91+4.- AlvorBd S&nchez Juatino, 945. 

- Jiménez Solano Benjom£n, 91+6.- Jiménez Ant nio Daniel, 947.--- 

Jiménez Antonio. Jooé, 91+8.- Dolores Fi -1, 9 9.-; Doloreo Joaquín 

950.- Doloren Gnrc£o Sontingo, 951.- 17,mn 	3nchez'Federico, -- 
i X952.- Rr cilla Arturo, 953.- Cortón M' nf co, ~~t+.- Gnrcf a CortfSa-

Eliseo, 955.- Gnrcía L6pez Gregorio,= 95G.- arde Lñpci ì eyneldo 
c 957.-, Gercía "An`. io Ernesto, 958.- García ntonio Bulmero, - - 

• 959.- Gorc~' 	ernon, 960.- L6 ez Leo 1 ea, 961.- Guzmán --  • r 
Oro iiT 5i t 	i 9,f2.-  Román Cor~t a Unmi? , 963.- Domínguez Po- 

1 
"1 	̀ 	rbrIa4Cróz Catalina, 65L- Rn llo Miguel,- 966.- -- 

R£os R   	, 967.- Gercíb Co té ` P1u rco, 9E1.- Miguel Mi 
\~ 	 "A 

	

 
gua]. De fi o, 969.- Romfin LGpe:z , arc a1, 70.- RomCn Corte Al- 	O 

s 	foneo, 	7,4; :,Gnchez fois(:o, .972 - Gutt('r ,m, A1fon^-,o, 973.- Her 
1  

n6ndez ... n*c.h;a Flarencio, 974.- t ernfinde 5olc~n• Seropio, 975.- 
q'10S CCONF 	, 
)NeF_N' 	c1 •l©dio, 976.- Cruz SGnchez nrique, 977.- Rías --  

i8 F, 	78.- Roindn García T m63, 9 9.- Rom6n Cortés Ciro, 

• 960.- 	ó .11orol.ee Eduardo, 81:.- Car én Morales Juan, --- 
tío alca CrGz Juan 984.- 982.- ..~qúe~ Villolobofl Agustín, 983.- 	 , 

López Romén Sanchez, 985.- Salono é-qu r. T 6Tilo, 986.- Romén- 
i 	.• 	 I 	 ~f 

Susano, 987.- Rom6n Cnbrcro Ja'vicr, 788 - R.omfin Antonio, 989.-- 

Rom6n Cortón Florentino, 990.- CPúz \ nc n•to, 991.- Nol,coco S'ón- 

crex.hligue.l,.992.- Miguel Juvencio, L9 .-Sónchez Miguel Alejan-

dro, 994.- Miguel Felicites, 995.- SW no. Gutiérrcz.Tomeí, 996. 

 - Soleno GutI rre'z Porto, 997.- Soluno 'Gnchez Encernaci6n, -- 
998.- Ro,6n Cort6d' Tom6o, 999.- Hcm6n 	tcío Ereomo..,.1000.- -  

t:orelee 	Gz Daniel, 1001.- 	evLZ Cruz to i^ , 1002.-  Morclee- 

:,-, 	Cvongel icen, 1003:.- i•'.urnicn . 1qucl teia~, 	Ol._ ZÍón 8cniteo 

', Leonaroo, 1005.- Crd4z ¿rúz 	r,ncIn, 1G0G..- Ou iérrez Juan Vi- 
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cente, 1007.- Morales CrúzJuli(ici, 1008.- Gutiérrez Cornelio,-• 

1009.- Miguel Gercia López Ciarlo/(1Q10._ Díez RSoo Dolores 8~ 

to, 1011.- Antonio Toledo E)enit , 1012.- Gutiérrez Sotero, --- 

1013.- Ríos López Francisco, 1 14.- Ríoo López Eduardo, 1015.-) 

Ríos Dolores Emilio, 1016.- 'R os Dolores Sucuna, 1017.- R!os -' 

Samuel, 1018.- Rían Dolores; uillerm , 1019.- Romón S. Cotalinl 

1020.- Román L. Francisco, 021.- 5.nchez Bernardo, 1022.- Ro-E 

mdn López Juan, 1023.- Cor ñoco Tal ntino, 1029.- H. Carrn. 	F 

• ina, 1025.- Carrasco Rtíoe Re'l, 1026.- Ramón Sónchez Ero 

~~~tO 3) • 	- Crúz -Faroles D vi1 d, 102 .- Crú~ Rían. Rosendo, 102Q 

u oblar 1030.- C úz R. Poricarpio, 1031.- Crúz Ri 

1032.- Cróz C Gz '!lernin o, 1033.- SSnchez Sénch 	= 

, 1034.» Gutier ez'Mauri o, 1035.- Gbnchez Alber  
1O3.- 'Gutiérrez Rey, .1 7.- Crúz Genaro, 1030.- Gutierrez 
 Lu 

\ntfinov 1039.- Guti&rr z Gutiérr z Junn, 1040.- Morales b-is 

Sootenoa, 1041.- Cr z Cruz 	etrin, 1042.- Cruz Con e'p i 

,2 	X743  'Tol'edo Toledo Cl. 	ilo, 104 	Coronel Isidro, 1045.- CrG~ 

• e:ja"ñdro, 10(16.- oledo CLI ido, 1047.- Sónchez Porfz;.e, 

- .Toledo Felipe, 1 19. An o lo Gilberto, 1050.- Cruz ©er~ 

n 	' 1051.- Cruz Melit n,;105 	Sánchez SGnchez Jooé, 10r-. 

Soleña Teofilo, 1054.- H rntndc F\C1ix, 1055.- Eaccbrr Aurelt 

1056.- Martínez Felipe, 1 57.- °artínez Artemio, 1056.- 

dez Felix,Jr., 1059.- Esco or lberto, 10G0.- Lorenzo tíe 	o 

1061.- Lorenzo Marcelino, 062 -. tliguel rern6ndo, 1063.- 

,guez, Avelino, 1064.- Gutier cz Raymundo, 1065.- Solano An dnt 

1066.- 6oleno Solano Zoilo, \067.- Solano Apirenia, 1063. j 

chez Cugenio, 1069.- Cruz C,rúz Venr.ncio, 1070.- CrGz C:z Ana{ 

tacto 1~7'..~ - Hernández n. :mina 	1072.- Morales Adelaida =; I 

1073.- Gutiérrez Enrique, 1074 	Toledo Elo.- 	 y, y 1075.- Tordo 

Conotantlno. 

Con lo;, cicTentis n!i`.c {n: !a el Cuerpo Cont .: 

va Agrario emitió su Dictammper. en e ocntida de rata eoof¡t. 

11/11/ 
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CON5IC.iEflAÇDU UNICO.- 	Atendiendo a que la. comunidad 

sollcltontc 	aicmprc 	a 	estado 	rn 	poco1n dc ous 	terrenos; 	y- 
en virtud 	de 	que 	los 	tí tu.lou 	que ercunt5 fueron declara - 
dos con 	vnlidez 	legnl, 	ya que los co/flictnu por 	limites 	- 
planteados 	deben 	decbarrireo 	inouhi/tenteu, por 	180 	TOZDflGO- 

onatcdaa 	en 	el 	renultado Segundo d 	esta 	fleo1uci6n, proce — 

de 	reconocer 	y titular correctnrpotc o fov r del 	pueblo de 	- 

"5N MIGUEL CHIMALPA', 	una 	nupcicIc e 3,000_oo_oo Ho., 

de 	terrenos 	en 	genr3rsl, 	cuyJs 	co nIzn1Y linderos 	non 	- 

109 91ÇUiPfltPS 

o del vértice 0 en iín 	recta con rumbo - 

stnncla 
... 	 1 

ap oxlinnda d 150 metros se ile- 

(o 	 1, de cut v&rtice n 1ín,ci mao a mensa 

recto 	opruximudo d 7C0 ru'tr e, ci ri rumbo noroe9 

te 	 numero 2; t1' ente v'rt1cu en lineo - 

oc 

	

	tan rumbo general oureote y Ui't 	1 t nrcix imada de - 

llego 

 

	

ni vrtie 3; dor 9 te vr.ice en lineo 	e 

RIO NAcro 	•- 	-:. 	 1 
rumba general al P'orc.. v diut cía nproxiniodo de - 

rARIA DE LA 	 Io o2 11eg3 al v&:rtcc 14 d 	oto vórticeen lí - 
• .-- 	- 	 •. 

neo rec 	on rumbo general Cri nttb y: irtuncia aproximad 

de 1,zC 	troi oc llego al vrkice 5; partinedo de coto - - 

sccL-. 	 1 	 1 
vrt 	cn :ínco recto con, rumbo genes 1 1 Sur y diotenci- 

1 	 • 
aproximada de 1200 mctroa ce lle a el vr 	

-
\tice 6; de este en 	

_ 
 

línen general Surestr y dictnncIt\oproimoa de 200 metros - 

oc llega al .vrtIce 7; partiendo d este último en línEa rec  

,ta con rumbo genarla Sureute y dista\cia aproximada de 1,700 

metros oc llaga al vértice 3; sin rotekvf1rticc en línea  

ta con rumbo g:ncrui 3ur y djctuncji n\rox1mrda de 1,000 mc- 

4 	 1 	 - 	 ( ro se llego el v.rticc ¶1; de ct uitio en 14n'3 recto - 
.. ..... 

ccn ri)o 	nr1 Crj nt v r!1oti1j zjor1'irdede 4JO ne - 
- 	. 	 1 

troo se lli'nra 'l vrticc ift(de nrtr 	 e n línno recta- 

con rumbo rpnrrnlur y i1' 	n - -- -- - - - -   -\—------ 
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cia aproximada de 1,100 meroc/oe llego el vértice 11;tdc este 

vértice en línea recto con rur/bo genera]. Orienta ydiotoncie - 

oproxlmoda de 3,000 metros m nc/lleqn el vértice 12(hunto donde  

termine la colindancia con ej'  Ejjido definitivo de Yerba Santo, 

de este Vértice en unen r9c/tci 	rumbo. qenorol Surte y di 

tanda aproximadn de 5,70014ctro 

en linee recto cori rumjo Su 

i00 metros se llegn el vért 
... •4•_° 	 1 

y distoncin uçroxi 

ice 15/de este iltmo e 

tic 	 ¡este y distancia cpr xlme 

- 	y rtice 16; da ente en lfn o rec 

a  oro<irncid de 2,800 me ton 

.•ds 1,'700 meto sobre ca, e l  
...-.• 	1, 

1ndoncic de 

 

lon ejldJ9 ciíii itivn'i, 'tLPflRVCr1R Y(*JOPO 

y principiundo del 	JIII) de filltcpcc, de e't 	vlrt -* r - 

a recta con rumbo q  e a al Oriente y dizitnncin oproxl 
1 	1 

miiJ3 	1,800 metros no llc'n1ril vrt1ca. 18,"; de cStC? vr11Ce ¡ 	_ 
--: --• . 	 1 	J 	1 

.con 'nbb gvnrol Sureste y d i11incir' aproximada de 1  

L,  lleg-n nl vértice 	, de.!sto ltim•o en líncn recta con 

rumbo yr'ncrnl rJoreotc y  dint c rl aproximada de 	mdfM4 -  

se iieqn al vértice número 	ilc\cstc vértice en iínntL-  

con rumbo general )urr.'utc y 11 tnn io aproximndn de 12, 

trob ce llega nl vértice ni -ro 	; en lo intoliçyncio 	en 

-'loo 8,000 rctroo nproxInnt 	ente t&ri1nn lo colindonc1 el 

ejido Definitivo de Snntinjo F'ilt no y orincipin el 11 

con el c. de Zonctepcc; de tote v'tica e'n lineo recta 	ro 

bb generci Sureste y. dintcncic npr , dmndo de 15,900netoa se-

llega cal v6rtice nnero 22, ptintn donde trmnn la coiine:4tí 

con loo terrenos de Znnettpec,;dc cute ultimo vértice eI ieE 
H 

rectn, con rumbo generpl r; rento y dtntnncin oproxiredo 

2,C00 riotros ce limo nl v'rt1co 23Ç'dc 	e en )fnvz 

oc lltga el vértice 1Y; de-

dte y distancio nnroximr':dr 

1 e iti  (de este último con r'urn 

o a de 3,500 metros oc  

• linee recta con el miern-.- 

da 2,700 metros se lle 	1- 

tu con cl miemo rumbo y 	t,tln 

e llego al v&rt1co 

en el punto donde trminls - 
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con rumbo ,cnertl al Joror'nt' y d1itnnc1n aproximEJdn do 1,100 

metro3 od iban el v6'tirc 21i(y o&gu1ndo de cate en línea - 

recta con rumbo generni nl Nnrarntr' y ciritriricln nprnxlmodn dr? 

1900 metroo se llega ci vértice 25, de cate en línea recta -- 

con rumbo genorni Oriente y c11r;toncio uproimnda de 13800 mar - 

troo oc llego el vrticr! 26;dc! e3te en 	recto, rumbo ge 	a 
norol Sur y distancie oproxirrn3dri de 4,GOC 	troo en llego ci- 

-vért1ce 2 	de vate último vértice en líq 	recta con rumbo - 

• tey dic tanela aproximado 	d 

Cerro la 	Gineta, 	piin 

nci 2.nutepec, e partiendo 
- 	-. rect' 	tMfb 	CnCIC1 

el vr,ertice 

te con 	m '. Norte y ditcncin eproxliroIlej 

llego 
	

Lvic 30( punto donde prin4i 

loo te faD comunnico de Santa Marín Ct 

41 	iriçn.,,.r tn con rumbo gnernl Poncutt y ri4t;,ncla o'pro 
NCENTRAD(  

ARIA DELim 	 Metron se lltzga ni v6r1ce 31 6 Cerro Ptrov. , 
jum 

audo; 	 un líneu recLe,. con ru,1 c!jencrr3l ULraste  y -- 

000 metroo se ile 

donde t6rmina la 

e vértice en línea 

qie nproxlmoda de --

¡ 
ente y en línez rec 

de 4,G00 rnntrao se-

a la .....,lindnncio con 
m"pn, de ente vérti 

diotan10 	pxinda de 	27,5130 metrr.n ini 
1 	1 

llego 	al 	vértice 	32, - 
1 	L 

r1 	L?3t)/(rt 	. p 	en 	línr,a 	recta' con vi! Ji4o rumbo con diuton- 

e1J 	i)Lj 	•iic? 	11,700 	troo r.n 	i1ci 1 v&rtica 	(punto 

'sonde 	tnrmjna 	in 	c.,llritinncla 	con' 1oi 	t/.?rrr\on 	comunn1en 	di! 	-- 

nto 	¡'irio 	Limi1npa, 	de 	tio *1.- ii vrti1 	n'ínei, recta con run 

bo 	general 	jrDtiute 	y d1senci opro.rnt1 e 9,00 metrooje 

llega al vrt1cri 0, punto de partido* 

Que hen quedotin deducidas C 

que 5n confirmryi,-iaa riguienteo CuJr.rr1C1r!a. 

iG0ULF(j FIGUL*RGA Supcfctc 1,0O-00-00 113., idi 

r.

------ 	 _____ 
:tce :;c- con 	r.l'rijITo i, rirn.ho gcrrnl 

;:ro.:r:idn d- 	1,3D9 	rr:11  rr;t' 	v('rtca 

$ 8f1f 

tiend o 	de! 

2; 	do 	dondt? Can 

loe terrenos -- 

iioo DEFIrITIJ0 

Irr 
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oproximoda de 1,400 metros, z:.1 

con rumbo. general r:W1 y dioten- 1 

cio eproximncia de 900 mnt a , r •llerin n1 vf., rticcc' 1i; dr•:1 	- 

que en línea rr!cta, rund gt~ncrn1 NE, y. dintnnc;e aproximo 

de de CGO metro:, nc iit4jc ul vfrtir.e 5; del r;ur con run - 

bo general r,F'J; y en línea recta y din.L•.nncio oornxin;;dn de- 1 

de 1,200 nntrnc nc hect .'1 v(,it'Iera 0, dc: doncIr cnn rumt~ , 

0 	en linea rcc a y c;ic trncin ;•proxira.tc:^ de 1,.9CD- 

	

~ 	11r'i + lc v ♦ Y Vc 7,;. dr rrte aun 1 inr.:: : r.ctc, > 

hn 	ncrnl C-c y r;ict Incir 'r .rnximnao' de ?, 5f0 metros 

~.~•~~• 

	

	 ` .~„y ° r '{Y 	M:{~yi►' 1 v66rtice 1, pun !o tic ;' p ;r•t1dn. 
E ~• 

ZUr:'. UIZCr,,rd\. 	Stcprrf icir' tcttnl 107-OJ-00 FIc., 

• pnr`ticndo del vi~rticc ta ;•cotin coro r,l núrncra 1, cun 

Ec ;: rrr ;~ y r; nt, ncin ~~rax1m, 	dr_ 1, ~ 	- 
r, i 	 .  

sCONCENTRAC '''' 	r;uc roo oc llcg,a n1 vErt cr 2, dr' dnnr+c: cnn un rt,:..;► u . r;cr crol 

~ ~ARIA•DE `L 
A •. 	*~ 	̀~r~' 	cn linc;, rrcta y d.to Mnrir nproximcicfi dr. 77:] rut.ro:: r 

egn nl v&rticc 3; del 	ur, en ru.mtm ic;cnrrr.l 	, cn 7 ínra 

 rrc.ta y; íot,tncici ccprur.i,u,idcc de 1,E;00 c)r.tron 	: r llego ,- 

	

, 	 "s, 'rt (`cal' h ; de r!o tt! v)~rt 3 •c e n rumbo du~ncrnl L;[ en 1 íneo 	( 1 

ta y dictnricln nprc:x¡Ir..• rJ de 700 mr?tron, 	r 11 rrcc -~. 	- 

c 	~N 	vtrrticn 1, punto do n:•rú1 t 	 • II 

C3ICL 0_r! :I i :'vf; 	YZ I?: . r':T. _- Ou;irrr1c 	fio- f 
l~ 

tcl G~ ,-00-00 {10., n;-n1)n,'c cirrJ 	Crt!cc: 1, en 1irlr; , rctr 
 C 

ccn rumbo general :► _ y c':~ cf.r r^ror.ir,r:rl~ dr. 3 r ►1" 	,- 
- 

tren oe llcgn cl vértice 	r 	an;c en línr.n nndtlC1Q,, - 

:I7 n r U lÍ l•. o C' • .. i t. l t..i , 	y r.. ..... Ci i~, l 	i. j) • r) i' . r ...a 4 (.. c J , 	Yc#:i~.s~~i - : • i11ERlAr: ._ 

troo ce llego al vórt3cc. 3, •c:r, 	n''e r:nn runbc getiv. r Cy 
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• ACTA RELATIVA A LA ErJECUCION •DEL DESLIND DE LOS 	,~CONÓ-7 9(3   r 
CIDOS Y TPCULADOS A LA COMUNIDAD DE " S 	:HIGUEL: 	- A' "Ái?A;¡ 	-r-' i (~ 

,. 	MUNICIPIO DE SU MISMO NOMBRE, DISTRITO E •JUCHITI I ;r STDQ, 	--- 
OAXACA, CUMPLIENDO ASI CON LO DISPUEST POR EL 1,AR- .ICULO 364 DE -- 

^ 	 LA LEY FEDERAL DIE REFORMA, AGRARIA. - 	- - - - 	T R E•f ' 	~; • ... 

REGiS i r., •, r 
	I1~ 

1.';. 	
ORCANl, 	 i•~•',~ \ rIr 

\ ` 	 lá' Comunidad de ''SAI. MIGUEL'CHI LAPA", Muni~,Q,, 	s•ú':` ~r 
? 	Distrito de J chilrán, Esta o de Oaxaca, sier~dó las• diez.. - 

r 	 x; ,hn,r as del día nueve . d, agosto - de m 1 novecientos noventa y uno, - 
s 	Unidos en la Presi enr_ia Munici al 	e es•1ugar acostumbrado -- 

PRES~EHCI,~p a efectuar asambléas, los CC. 	NRIQUE PEREZ VALVERDE y -- 
A D (N ¿ 'A!3EL ROBERTO CRUZ SOSA, com' lona os por la Secretaría de la 
,SllM,&eforma Agraria así; como los CC ISRAE JIMÉNEZ S., JOAQUIN JIME- 

	

CIAYE 	MARIO LOPEZ+ G. , GNAROJIC UZ PE EZ, FLAVIO SANCHEZ Y DOMI- 
. 

	

	Sp1I Ch,J1 q CORONEL, los tres primer s n su carácter de Presidente, Se- 
cretario y Tesorero del Comi ar ado d Bie es Comunales, respec - 
tivamente, y los tres sigui nte en 	cal dad de Integrantes --- 

'• 	del Consejo de Vigilancia çYe es lug r, y 1 resto como comune -- 
de San Miguel,Chimala a. - T mbié est 	presentes represen -  

•- entes d 	s Ane<os de S n Mi:3 el himal pa y colindantes de --- 
 • asta 	 Sí como epres ntan es d poblados colindantes --  

	

\::. 	cyon 	táí i1 d.- La reunió es con e objeto de iniciar la --  
':~ .'' é; t 	 gis', indo de los err nos c munales a SAN MIGUEL --- 
`Y`""~'CH f~ 	 ~' 	 ficio de comisión para que - 

	

r 	~~ 	íio • que/ EuF•ron os 	 - 
+,~~~ 	~Mr1 	oño ie 	lo or en do a 1 s comisionados por la -- 
( 	L Au ri 	 á 	dió~ ect ra a los untos Resolutivos que -- a 

co, 	Pres de cal pub icada en el Diario Ofi --  

	

'fl`~~~~ E~!ty: 	~9c 	"ci n el 16 de m rzo de 1967, mismos que se -----  
w 	DE 	l h,.~tran >rr~.i A ~, 	nt uación: 	" 	RO.- SE RECONOCE Y TITULA 

;gi ,,s. ~ tiL 	c° 	 FAVOR DEL P 	DE "S 	GUEL CHIMALAPA", MUN 

	

lluei lt,n.. Ci io DE SAN N  UEfL CMkLAP , STADO 	OA CA, UNA SUPERFICIE 
TOTAL QE 134, 00- 	HS. , I ' TO TRE NTA Y UATRO MIL HECTA -- 

ti~ 	E TERR'EN 	EN GENERAL, 	YAS CO INDANCI S Y LINDEROS QUE -~ 

	

1 •?! 	y;,DAN DESCRITOS YN LA PARTE O SIDERAT VA DE ES A RESOLUCION LA• 
~U! °'• •'k• CUi SERVIRÁ. A L A COMUNIDAD R MOVENT- COMO TIT LO DE PROPIEDAD -►° 
u •~ 	~~ '' • . PAft  TO OS LOS F'ECTOS LEGAL S - LA A ERIOR SUP RE'ICIE DEBERÁ - 

~=' 	 -L DEPARTA -- ' 	S~ : 	biLADA E ACUERDO CO L PLAN APROBADO OR L- 
ARI 1q 	M~ 	;Di..~?̀~ yNT S AGRARIOS Y C ONIZAC N.- SEGUN 0.- QUE LOS CON- 

3 UEI SE! PLANTEARON EN 	EL PO DO PETIC ONARIO Y LA CO - 
~OC1i° J 	E;PIS NTA MARIA CHIM 	Al? A 	COMO LOS TERRENOS GENERA- 

_____3 
 

~, ti -.iPU BLOS DE "SANTI 0 NILTE C", "YERB SANTA", "EL --  
fYJw "'' 

	

	R 	Y "SANTO DOMINGO", S DEC A AN INSUBS I TENTES POR ---- 
L -RAZONE ;•; NOTADAS EN EL RE L MENT EGUNDO DE STA RESOLU ---- 
C 	 E 0.- SE DECLARA E DENT 0 DE LOS TER ENOS COMUNALES- 

~~~ 	 Q 	ÇbMbCEN Y TITULAN N EXISTE 	ROPIEDADES PARTICULARES; - 
 . E , / DECLARA QUE DICH 5 T RRE OS SON INALI NABLES, IMPRES- 

CIí~P 	E 	INEMBARGABLES Y UE SOL P RA GARANT ZAR EL GOCE --- 
Y'- SFRUT E LOS MISMOS POR AR E D L COMUNIDA A QUE PERTENE-f 	' 
CEN, SE SJ ETARAN A LAS LIMI CI ES Y 	DALIDADE QUE LA LEY --•- 
AGRARIA E VIGOR ESTABLECE P A L S ERR•NOS EJID LES.- CUARTO. 
PUBLIQUES ESTA RESOLUCION E EL I RIO FICIAL D LA FEDERACION-L, 
Y EN EL P IODICO OFICIAL DE GOB - NO D ESTADO DE OAXACA, E -- 
INSCRIBAS EN EL REGISTRO PU ICO 	LA P OPIEDAD CORRESPONDIENT M—̀ 
LA PRESEtk4E RESOLUCION QUE R• ONOC Y TITULA SUS ERRENOS COMUNA.- 
LES AL P BLO DE "SAN MIGUEL HIMA PA", DE LA CI ADA ENTIDAD FE- 
DERATIVA, PARA LOS EFECTOS DE LEY; OTIFIQUESE Y .EJECUTESE.-DADA-• 
EN EL PALIJbCIO DEL PODER EJECUTIVO 	LA UNION, EN MEXICO;DISTRITO' 
FEDERAL LOS DIEZ DIAS DEL MES DE RZO DE MIL NOVECIENTOS SESEII•1Qs 
TA Y SIETE...".-Una vez leído el o 1 io de comisión y dados a co--"` 

• nocer los Puntos importantes de la R olución Presidencial, se tt~` 
vo un amplio cambio de impresiones co los comuneros a fin de es-r 
tablecer la forma en que se desarroll la el trabajo de deslinde,~ ,- 

	

`';'"" 	habiendo aprobado la Asamblea de que 1 s Autoridades de Bienes --21. 
Comunales de SAN MIGUEL CHIMALAPA, Int grantes del Comisariado de ; ~ 
Bienes Comunales acompañaran a los comi sonados de la Secretaria- 
de la Reforma Agraria y auxiliaran ••a és s en la ejecución del 
deslinde, mismo que se inició al ser loc lizado físicamente el 
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vértice "0" CERO ó Mojonera denominada "QUINCE DE AGOSTO, que -t 91 
es Punto trino entre los terrenos del Ejido "SITIO DE''LÁS'' - FLO"---
RES", Ejido LÁZARO CARDENAS y comunales de SAN MIGUEL CHIMALAPA;- 
artiendo en línea recta 	 o 	{•' p 	 y con rumbo astronómico `'de~~78;;JFfy41, al•``'=- 

, 	SE y distancia de 103.67 metros, se llega al.vértice ñühl r`o uno;- 
de este vértice en línea recta, con rum o astronómico de 320 00'-
al 5E y distancia de 96.21 metros se 1 ega al;vértíce número . ,2g . ..- 

n..M 	de • este vértice en línea recta, con ru bo astronómico de 40 4:5' - 
f 	al SE y distancia de 119.139 metros, s llega al vértice número 3; 

de este vértice en línea r cta, con r mbo astronómico de 65 0 13 
al SE y distancia de 73.42/ 	

'-  
metros se llega al vértice número 4; - 

L 	de este vértice en línea recta, con 	bo astronómico de 51 0 20'- 
! :. 	al SE y distancia de 160/74 metros, e,llega al vértice número 5; 
prSlOtNCIAD€1.dC este vértice con rum o astron6m o ce 800 32' al SE y distan -  

:~aSa~iuoOE B~Et -a de 301.05 metros se llega al 	rti e número 6; de este vérti- 
.~,~, HS ce en línea recta, con/rumbo ast o ómi o de 710 331 al SE y dis - 
 2W952~ty ancia de 81.12 metro' se llega al vé tice úmero 7; de este ver- 

::,`,,„,, ice en línea recta, ion rumbo as ron mico de 33 0 06' al NE y di mos 
fancia de 141.12 metros se llega 1  értic numero 8; de este vér 
tice en línea recta, 1 con rumbo as ro ómico de 25 0 54' al NE y di2 
tancia de 385.00 ,met.kos se 14ega al értf 	número 9; de este vér 

` 	ice en linea rec'ta, con ruubo a tr nómic de 45° 00' al NE y di- 
 Iicja de 116.79 metros se/llega al vérti 	número 10; de este -- 

en línea recta, c n rumb 	stron6 ico de 710 33' al NE --  
~, .~lr.:disti cia de 31673 me os se 1 ga al értice número 11; de --  

a~~~ i. 	ate -vé tice en 11 ea re ta, co 	umbo a ronómico de 70o 42' al ~\ 
:n É y d 	ancia de 213 	metros s llega 1 vértice número 12; 

:este értice e 	in 	recta, c n rumb astronómico de 590 02'- 
s 	distanci de 51 metr 	se lle 	al vértice número 13• 

' 	f~ 	e estés vértice n 1'i ea F ecta, 	r 	astronómico de 800 23 '  	.al SE/Ny distanc'i. de p5949 m 	os, se 	e 	al vértice número - •r~~, 	-de es,te vé'tice n líre re ta, con umbo astronómico de --- •
47' al SE y /dist nc 	de 19 .83 met s se lega al vértice - 

~~~ 	]~;{°.: n 	o 15; de e te 	ic en 1 nea rec , con umbo astronómico} 
s 	d12 46' al ~ 	istan la d 122.39 	tros s llega al vérti 

n 	r 16; de ste vértice en nea rec , con umbo astronómico 
d 	46 al E y distanclia d 146.85 etros se llega al vértice-' 

 
^ 	

n 	17; .de ésta vértice en í ea rec a, con r mbo astronómico- 
;o.' al ENE 	distancjia e 20.12 etros se llega al vértice 

n 	.18'; -de Íest vértice) en lf ea rec a, con r mbo astronómico- 
,Cy 	al-/SE /y distancC.a e 7.54 m tros se lega al vértice- 

	

t1A 	 dé ese vérticel en lí ea rec a, con r mbo astronómico-. 

	

n 	al SEt y distanc a e 42.20 etros se llega al vértice 
d e te vértice e un a re a, con r mbo astronómico- 

e v 	1 	pasando po 	1 vé tice úmero 21 y con una distan 
ciar, de 	- 8i-33f metros se 1a a ver ce númer 22; de este 
véí* a '`` 	1” n a recta, coro ambo astr n mico de 83°~ 59' al SE pá 
sa 	r el( v rtice númer 	3 y c n d s ancia d 960.31 metros - 
se llega al e tiré númeroj2 ; de ste v rtice n línea recta, --  
con rumbo as r nómico de 9 0 6' al SW, p sando 	r los vértices 
25 y 26 y c n na distanci 	e 1,07 .2 	etros e llega al vérti- 

";e número 2; de este vérti 	en 1i ea re ta, c n rumbo astronó 	' 
,~. 	ca:.de 55 0 5' al SE y dista la de 4 0.69 metro se llega al vér- 

tiré número 1 2 ; de este vér ce en 1 ea ecta, on rumbo astron 
mico de 68° 5 ' al SE pasan por el érti e nú ero 29 y distan,) 
cia de 612. 6 metros se lle 	al vért ce n mero 30; de este vért 
ce en línea r cta, con rumb altronóm co de 71 0 33' al SE y die :- 

-t'áncia de 4.73 metros se 1 ega al v tice núme o 31; de este =" 
" ~►~p~2} vértice en if jnea recta, con umbo ast 	ómic de. 30 55' al SW pa*•>.-t-i 1 

sando por elJvértice número 32 y dis an la d 730.49 metros se 
llega al vértice número 33; de este vért ce en línea recta, con 
rumbo astronómico de 55 0 00' al SW y dis ancla de 122.58 metros 
se llega al vértice número 34; de este vértice en línea recta, 
con rumbo astronómico de 36° 52' al SE y distancia de 127.79 me l~ 
tros se llega al vértice número 35; de este vértice en línea req':, 
ta, con rumbo astronómico de 79° 41' al NE y distancia de 282.03-h, 
metros se llega al vértice número 36; de este vértice en línea --~ 
recta, con rumbo astronómico de 10 23-' al SE pasando por los vér  

• tices 37, 38, 39, 40, 41 y 42 con -una distancia de 2,485.10 ----Z 



GØt ; 
NOE TRAM 

Y 



992  
metros se llega al vértice número 43; d este vée.•tce én'li nea - 
/recta, con rumbo astronómico de 90 55' al `SE pasando pol•ós vér 
tices números 44, 45, 46 y 47 se l leg al vr't"é r►,t'Eiléó 8 ---• 
( Vértice número 11 señalado en la Refrolución Presidencial y Plá 

• no Proyecto de San Miguel Chimalapa ; determinndoseuna distá~,. 
cia de 1,753.31 metros; siendo este /vértice 'lmi't.e entre  
rrenos del Ejido LAZARO CARDENAS an es YERBA SP►1TA, zona ocúpalo 

	

;0nJ 	por campesinos de este mismo poblaos y comunales de San Miguel- 
 ~f Chimalapa.-. Como se advierte exist diferencia en lo estipulado- 

;;~. por la Resolución Presidencial y 1 Plano Proyecto Aprobado de - 

	

~~~ 	San Miguel Chimalapa en relación/,  las distancias y rumbos -- 
S. R. A. obtenidos en el desude, en los )érices cero al cuarenta y --- 

PRESiDENC(A DElocho.- ( Cero al once según lo 	ñaládo en la Resolución' Presi - 
taiSAF!M)O DE 4EPJInciai y Plano Proy~cto de San igu 1 Chimalapa ) , debiendo des 

CD; I1uA1ES tacar que el Punto de término/ ~d co indancia entre los terrenos-
AVE:242FS2OOQ4ue se deslindan y él Ejido e ERB SANTA hoy LAZARO CARDENAS,-

"'►I.PiCAinuao►•E%b se localiza en e'1 vértic Do pe çbmo 10 señala la Resolución - 
Presidencial y el Plano Pryect d San figuei Chimalapa, sino - . 	. que se localiza c9'nforme 	de lin e en fi vértice número Once - 
del Plano Proyecte de Sa Migu 1 qhimala, correspondiente al - 
número cuarenta'y ocho d 1 des in e.- E4 de aclararse, que los - 
.•$: nT1. 	de rumbo p y d  disanciasi,cbedeceIa que debe respetarse, - 
.anto fsoiuión Pr('sidenci 1 y P1ar4 del Ejido YERBA SANTA - 
'oy<.I 	ARDZNAS, t da vez, q e a e te ejido se le dotó se - 

. gun Resol ic, ón ,Presid ncial p b icada n el Diario Oficial de 1 cw 	1 	ederacU5n 	l ¡18 dejiTarzo de 133, es decir, mucho muy ante ---- 

	

,,r or„á:~~á,~ 	o/lución Presiden i 1 de 	n Miguel Chimalapa.- Los- 
J~ 	t 	'có lineros,? 	Pan Mi uel Cima pa, es n conformes con el desl 

+,, 	de ~ .a'iiz' 	ntre u comunid 	y el jido YERBA SANTA hoy LAZA 
;J\ .,.!•~°;,;' ” Rp',GARrDE 	, Iy ,res 6, o de la posesa nes que tengan campesinos- 
~ , 	"' 	LAZAR c DaNA~ de erreno comuna es, la comunidad de SAN - 

,MIGTTi CHIMAÁPA ,se res rva e 	erec 	de ejercitarlo en la vía 
' / 	~`^-• ~~`, 	forte que /'le conven 	e ste vé Le, se hace una inflexiów 

a izquie5~da yi 	ín a rec a, con u 	astronómico de --- --{~  F. 	Ira., al NE e1iya dire ció corres nde 	lo señalado por la 
~`;• 	 ` 	s~ ó`i`esidencial y Pl n Proy to, pa ando por los vérti~ )  

49 ,. 50 , 51, 	2 , 	3 y 541 se lleg al vértice número-  

	

, 	9 
~N- ér' 12 según Res luc 6 Presidencial 	Plano Proyecto de 

' 	el¡ Chimalapa ) ; cete m nánd e una di tancia de 3,294.74 
AGRH 1 • ` 	m 	-..c noc !endose est p nt con 1 nombre e Mojonera "LOS - 

terminando aq .4í a 4olin ncia entr los terrenos que 
i 	n ;y la zona o up da or 	npesinos el poblado LAZARO 

t.es YERBA SANTp ►; asiknism en este pu to se principia- 
entre los e ren s q 	se deslin an y la zona en- 

p ese: 	e icampesinos de 	obl do 'E PORVENIR'; se siguió el -  
• r 	x q e0F.línea recta, c n r bo a tronómico de 38 0 48 al -- 

S 	Conffore a la Resclu i n Pr si e cial y Pl no Proyecto de 
.& San Migué! himalapa ), p ando or 1 s vértice números 56, 57 

58, 59 EO,61, 62, 63, 6 y 65, se 1 caliza el vértice número 
66 ( Ver 	i4e 13 según la 1 soluci n P sidencia y Plano Proyec 
to de Sa 	iguel Chimalap ); del r in ndose un distancia de -- 
4,856.81 Imtros, conociénd se este ér ice con 1 nombre de Mojo 
nera "CEÍR0 ZAPATA", ubica dose aq 	el punto co ún de colindan- 

	

,•. 	cia entre los terrenos que se desl dan, zona oc pada por campe- 
sinos 

 
 de !poblado El Porvei ir y ter enos dotados como Ejido Defiti í! 

nitivo a ¡mismo poblado an es citad ; de ste vé tice se siguió.'ti 
con infl tión a la izquier a, en 11 a rec , corp rumbo astronó;=-;. sn 
mico de 	o 23' al NE - y pa ando por 1 s vértices 67, 68 y 69 se= 
llegó al vértice número 70 determi á dose una distancia de ---  
1,490.07 çnetros, siendo conocido es e yértice con el nombre de 
Mojonera 'VALERIA NUMERO DOS"; de aquí se sigue en línea recta, T 
con rumbo astronómico de 65 0 27' al NE e llega al vértice núme " 
ro 71; determinándose una distancia de 5 5.05 metros, conociénd 
se este punto con los nombres de "CERROZAPATA" "LA BATERIA O --
VALERIA"; siendo además límite trino entre los terrenos de San. 
Miguel Chinialapa que se deslindan, terrenos dotados como Ejido -~,,, S 
Definitivo al poblado EL PORVENIR y terrenos ocupados por campe 

• sinos del poblado de Santo Domingo Ingenio; aclarando que el 11 
dero entre los vértices de1 66 ( vértice número 13 según Resol 
ción Presidencial y Plano Proyecto de San Miguel Chimalapa ) ---= 

i:~il.• . 
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71; el deslinde de esta última distanci tuvo que efectuarse --~ 
respetando en primer término el Plano Def nitivo que,;s ;ef,lejó grá 

~..~ 	frico de la Resolución Presidencial de do ci6n de `tie~rá`s5 ''al pobla- 
do EL PORVENIR antes Puerta Vieja, Munic pio ç.-San Miguel Chimala- 

, pa, Resolución Presidencial que fue pub ¡cada en é.1 Diario Oficiál- 
. 	la F'eder3ción el 2'l de octubre de 19 0 y el' 'P*1.'a'no de Ejecución' - 

;1 e convierte en definitivo )por \cuerdo del 16 de enero de 1951,  por '` `'',1 c,u,e es innegable que es :muy anterio tanto la Resolución Presi -
.denciEi1 corno el Plano .Deficitivo, a 1 Resolución Presidencial de - 

- 	Sn Miguel C.hirnalapa, que  omo se sab e del 10 de marzo de 1967.- 
Támbién debe asentarse quç se obtuvo ACt de Conformidad de linde - 

i s entre San Miguel Chim lapa y el obl do El Porvenir, en la lí - 
de deslinde comprend'da entre ips v'rtices numeros 55 al 71; y- !.t{:Jhi!nU~. UL 	L 

C, .lr ,N bl'este vertice se sigui en línea ect , con. umbo astronómico de- 
f~~l; ~0•Z~S 	j 17' al SE pasando p r los vér(i es interm íos números 72, 73,- 

,~,..:,, 	75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82 	8 se 1 ga al vértice número- 
denominado CERRO V FRIA, dite min ndose na distancia de -----  

5,266.72 metros; de es e ~3 erti'e s h- ce una n.flexión a la derecha 
en línea recta, con r bo ast onóm co de 40 	6' al SE pasando por- 
los vértices números 5, 86,/t37 y 8 se lle 	al vértice número 89; 
identificado en la re ión cgmo Moj n ra CR 	BANDERA, determinándo 
se una dis 	cia de ,305.5fl metr s• de es e vértice en línea rec - 
ta, se€í 	ru bo as ronómi o de 440 2 ' al SE y pasando por- 
los 	 90, 91., 92, 	94, 9 	96 se llega al vérti- 

1̀ . 	ce 9 :¡ ° tirar i" 	;` 	Mojonera LA 	UZ, det 	ninándose una distancia 
de , 	 t fss,: siendo este P to rec 	cido y respetado como 
lím ,e ! - 	iré los Verrenos c munales d San Miguel Chimalapa,- 
er ~sT' 	mpesinos e Santo D mingo Ingenio y terre - 

nqs 	s ~ 	t''tie Santuigo Nilte ec.- La m dificación que sufre el 
pláno 	 ~~ é San iguel Chi la a, s 	ebe en primer termino -1„i 

ics ti.. "'-á ue 	~'C 	ad princitpal n eresa 	n el deslinde, firmó Ac-` 
Co r 	m < d de lin~ie-rps co el pobl 	de Santo Domingo Inge- 

...   'si•n,embarg es .eCésar~.o a 1 rar que n a forma que queda des 
~ -•y! 	da esta col 	a cia, n2 se v ola la 	sol ción Presidencial de?' 

'' Ytl' 	~- ._,c~ uel Chima ap , porqu e se o servan 1 s ru bos generales a que 
S. R•s 	f `é 'lista; de este ve ti 	e sigo 	con u a inflexión a la -  

urda •eri lf ea recta, crin um o astr ómico e 89° 09' al NE -- 
,.. 	n 	'por los vé tices núrrfer s 8, 99, 00, 101, 102, 103, 104, - 
,,;; 	yE •.. 	.'.y 107, .sej llegó al Ivé tic núme 	108; d terminándose una- 

r 	 dé 4, O .64 metros; e a uí se iguió e línea recta, con 
r 	t.ro,nómi o/de 680 49' 1 SE pasan 	por lo vértices números 

1, <l1 , 113, 114, 115, 116, 	7, 118 	119 se llegó al- 
v 	ti fiero 10; determin dose una d tancia e 5,038.97 me ---  
tr , 	$.te e tice se hiz una i flex n a la izquierda y con --  
y o 	c nóm c de 80° 29' 1 NE n l i a recta pasando por los- 

r 	esnúmer s1 121, 122, 12 , 124 125 126, 12 , 128, 129 y 130 
se' llegó al v'rtiice número 1131; con ido on el nombre de Mojonera 
CARRIZ.AL, det rn}inándose unaj distanc a d 	,239.4 metros; de aquí,,, 
se siguió el einde en lín•a recta co 	umbo astronómico de ---- 

• ,.,. 59° 07' al SE p sando por lo' vértic 	n'ni ros 13 , 133, 134, 135,- 
~~` 136, 137, l3'3 ; 39, 140, 1.411 142, 14 , 14 , 145, 146, y 147 se --- 

	

al vért qe número 148; { Punto Tr n en re lo terrenos del pó- 	' 
bledo de Sant 4:3o Niltepec, os del Ej o L s Pet cas y comunales a*~ 
de San Mifuel Chimalapa; det rminándos una ista cia de 6,319.03-, 
metros.- Al p cticarse esta parte del esli de s guiendo un rumbo- 
general 0rien 	y Sur'Orient ,en esta f rma s es a a lo ordenado 
por la Resol  Resoluçjión Presidenci 1 de San M guel him lapa, en cuanto 
al caminarnien o se refiere, 	además s 	btuvo Ac a de Conformi - - M 
dad de linder s entre los dos poblados i teresa os que son San --- z  
Miguel Chimal pa y Santiago Niltepec; de ste vértice se hace --- 
una inflexión.a la izquierda y en línea r ta, con rumbo astronó 
mico de 1.3° 56' al NE, pasando por los ver ices número 149, 150, = t~ 
151, 152, 153, 154, 155 y 156, se llegó al értice número 157 6 ---
Mojonera conocida en la región como LEGO, d terminándose una ------
distancia de. 3,193.34 metros; de aquí se co tinúo con una in --- 
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flexión a la derecha y en línea recta, con rumbo astronómico de 3 
330 52' al SE, pasando por los vértices 158, 159, 1.60 161 162 - 
263, 164 y 165, se llega al véctice número 166, pür't~ts`bricdo --., 
como'IIRADDR DEL PUENTE, determinándose u a d stancia de 3,050.24- 
metros; de este vértice se hace una infl xión" á.•.1a derecha  línea recta, con rumbo astrDnómico de 50 34' al' SW, pasando por'`--
los vert:lcCS nurneros 167

Jc'e 
 168, 169, 170 171, 172, 173, 174, 175 -  

y 176, se 11e.3a al vértinúmero 177; mismo que es identificado y 
..reconocido como límite tr1,ho entre los terrenos comunales que se -  :;~~~' eslindan, los terrenos 	rgados en 	ción definitiva de Ejido- 
 ~ poblado Las Petacas y rrenos del puéblo de Santiago Niltepec, 

 d terminándose una distaa de 4,17 .40 metros, siendo colindan -
en el recorrido entros vérti s 1 8 al 177 a la izquierda - 

s
errenos comunales de S n Mir;uel C 	al pa y a la derecha terrenos 

ejido definitivo La Petacas;. e he ho de que no se observe de 
r ,,}~ ,úa.nente el caninamieçíto que se al 1 Re lución Presidencial de 

 Mig uel Chimr~lapa efi esta pa te des ind da, obedece a que debe- 
c 2~*1~ s~~tarsc el plano definitivo/del ej o L s Petacas en la superfi 

se traslapa c n los 1 der s eñal dos en el plano pro --- 
"'"" yecto y además exist acta de/conf rm dad e linderos signada ---- 

por San Mi, 	_^ ima apa y el Eji 	as P tacas.- ( `'1 plano de -- 
fintiv 	~,~.o Las Pe acas e uvo or aprobado al no - - --  
existi t` t ,f Raldd 	algu a al s r ejec ada su Resolución Pre --  
siden t •T~ e•ttjv el 3 e Juli 	e 1 	

e
9 	)• de este vértice se -  sigui t c%© .~ nfl 1 16n 	la izq i rda 	en línea recta, con ---- 

rumbo ,s o4; lco ee 90 7' al S 	Pasa o por los vértices nú -- 
meros 173 179 18 , 81 `'182, 18 	184, 185 y 186, se llega al -- 
vérticumctó -28,7 	on ci 	como lojon a CERRO VENADO, deter --- 

•-• ,, minando , 	~d 1 anda/de 	364. 5 met s; siendo este vértice - 

	

~', 	ffdentifi 	;f 	Punt Tri o e 	 rrenos que se deslin --- 
... 	. dan -- 
.

-,. 

	

~.~ 	, y los r 	s oc pad 	or os po a 	de Santiago Nilte  
p1, San 	Dom nao Z n•-tepe .- 	este érti e en línea recta, --  

'mi 	de 690 17 	1 SE, uya d rección corresponde ~ 
lo 	1 ;dó en a esoluci n Pr siden al de en Miguel Chima - 

' 	j`' páy 	pando po lo vértic s ú oros 	8., 189, 190, 191, 192, -- 

	

~R~~ 	?' .195`, 	6 	197 s 1 e a al 	rtice n mero 198; ( Que- 
R 	r 	de-al ért ce númer 2 	e la esolució Presidencial 

	

~A P 	P )  r & 	óiyect de San Miguel hi ialap ) dete inándose una ---  
~,RriR1~ 	" St 	e 4 85 .29 metros; de aquí se prosig ió haciendo 

	

r 	YICt„ 	---- 
A 	 q~, 	1 1 izquierd 	en líne recta, c n rumbo astro -  

%~ 2&) 2' 	mía 	~` 15' al NE, 	 ---- 
E 	99 2~ 	 20 	203 

	por os vértic s números - 	-  - yr, M~ cel uI l.... , 	 as ndo 
y 20 se l leg al vérti e número 205;  

	

ridie te al vértic 	úmero 23 	la Reso ución Presiden - 
 sial 1' Plano P oy cto de Sa 	iguel Chi lapa ); unto que se ---- 

identifica com 	ojonera EL S LADO, lug 	que es r spetado como -- 
llmite entre 1 s terrenos c 	nales ue e deslind n, terrenos ---  

	

%1tipto)9ados en d t~clón definit va de ji 	al pobla o de Santo ---- 
~'.,Qomi3r)g Zanat pe 	y terrera 	ocupa os 	r vecino de Zanatepec,-  

.v:•adeterminándos t.na distancia e 1,9 . 6 metros; ( La distan ---
cia deslindad (el vértice n' ero 187 y 2 del Pie o Proyecto ----

'3 Aprobado; al é tice número 05 del d s in e y 23 el Plano Pro -
\yecto Aprobad ,~ en la Resol ción Pres en ial se eñala que en --

'e's ó5,.dos ver ices existe un di.stanci de 23,900 etros aproxi - 
1+ adiente, p río al ejecutar el deslin 	re lizando el camina ---- 
miento corres ondiente y loc lizados qu fu ron con precisión ----
los Puntos Tr nos de colinda cia entre 1 s p bledos de San Mi --- 
guel Chimalapa, Santo Doming Zanatepe 	los terne os ocupados - 
por campesinos de Zanatepec 	el Punto Tr no entre as colindan - 
cias del Ejido de Santo Domin o Zanat ec, San Miguel Chimala --- 

t 	pa y terrenos de Zanatepec, 	e obtuvo una distancia real de ----- 
6,850.55 metros ).- De este értice se continuó con rumbo astro - 
nómico de 600 32' al NW en línea recta, dirección que corres - 
ponde a lo señalado en la Resolución Presidencial de San Miguel - 
Ch.imalapa y pasando por el vértice número 206 	11 	1 	ti se 	ega a ver 
ce número 207 ( 24 conforme a la Resolución Presidencial y Pla 
no Proyecto ); punto que es iclentificadó con el nombre de Mojone - 
re LA CUI~'IA, determinándose una diStancia de 974.82 metros; --- 
de a.uí Se continuó con una inflexión a la derecha tomando el ----  
rumbo astronómico de 250 38' al NE, dirección que corresponde ---• 
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a lo señalado en la Resolución Presidenci 1; en ~línrecta,• pa - 
a+ 	sando por los vértices 208, 209 y 210 se llega al vértice número- ,J 
¿, 	211 ( Que corresponde al 25 en la Resol ciónPresiden:M-Ialy Pla 

no Proyecto ); punto identificado como ojonera GUAYABO, determi-
nándose una distancia de 1,661.92 metr s; de este vértice se,.hizo 
una inflexión hacia la derecha en lín a recia; y cb i utnTsb: astro-  

a?-' 	nómico de 850 08' al NE, cuya direcc n corresponde a' la se5aladá 
4, 	 en la Resolución Presidencial de San Miguel Chimalapa, pasando. -- 

por los vértices números 212, 213, .14, 215, '216, 217, 218, 219,-
220, 221, 222, 223, 224,' 225, 226, 27 y 228, se llega al vértice 
número 229 ( Que corre onde al vé tice 26 de la Resolución Pre -
sidencial y Plano Proy cto ); punt que es identificado con el --
nombre de Mojonera PI4 ANILLO, de r inándose una distancia de --
8,858.99 metros; de afluí se cont u6 con una inflexión a la dere-
cha y con rumbo astrgnómico de ° 4 1 al SE en línea recta, cuya- 

^,dirección correspond, a lo serial do/ por la Resolución Presiden --  
y Plano Proyecto de San -Mig el Chimalapa, pasando por los --

vértices números 23v, 231, ?~ 2, 233, 234 235, 236, 237, 238, ---  
; 	2 9, 240, 241 y242', ,e 1111a a v'rtice número 243 ( Que corres- 

pónde al vcrtice número 27./de 1 	esolu ón Presidencial y Plano- 
t 	Proye.cto ); punta ,que esdent'fi~ado c o Mojonera OCOTILLO, de- 

p~ES!pEt:~i;,te'rminándose una distanc a de ,O/30.17 	tros; siendo este verti- 
~+ 	trino entre 1 s terr nc s com n les que se deslindan, -- 

c'errenos d 	do defi itivo e pobl d Santo Domingo tanate -- 
`E: 2Cp d y t 	es 	1 Ejido defini ivo El Jícaro, hoy General Pas -- 

viCn~rr.>rouai 	vértic 	ue es 	enamente identificado -- 
1v 	 en 	 con n infl x'6n a la izquierda y con - 

rumbo ase c" 	ó d 	1° 40' 	SE en 1 nea recta, cuya direc -- 
` 	 ción 	rrt 	a 	señalad en la e olución Presidencial de - 
\~ 	,,...~. San M u 	lag° pasando .oz-10 v rtices números 244, 245,-' 

~~:;;~' 246 ,~ 4 - 	249t 	50, j 	252 se 1 ga. al vértice número - 
~ 	,,; 253, i 	ts ;f X10°. mo ~jone a nací i nt de TENESTEN, determi -  OI 

(. t. •' . 	nándose ~r  e~ , > ? i de 3,93 .89 me r s, sendo este vértice --- 
''., '•'• Emite trín 	t 	los t rren s comu a es q 	se deslindan, te -- 

`• 	nos del ejido definitivo c 1 pot>1 d El J caro, actualmente -- 
A 	Geh:-r, 1 Pascual F .ntes y t rrenos en posesión de pre- 

J 	propie'tar~ios.- Se acl a que n la Res lución Presidencial 
r; 	' ano Proyécto, P 	ectó no se seña 	como 	lindant de este tramo de -   y  

~~ h,•, 	R 	e al E j i,do El Jicaro, oy Gen al Pasc al Fuentes, pero al 
•DE ~. 	l e 	- °se ef1 deslinde sea a verte 1 existenc a de este Ejido, - 

. 	 qui 	uvq' representado) erj sta di gencia p r sus Autoridades,. 
tu /E' ~r`''~' 	 otificados en si o ortun ad.- De ste vértice si --- 
~~n 	 ri. linea recta, cmn ru bo as ron6mico e 710 40' al SE,-- 

ecc~.6n corresponde 	1 seña ada en la Resolución Presi - 
de ¡San Miguel Chir¡ialap , pas ndo por 1 s vértices números 

254,, 25, 	', 257, 258, 	9, 	60, 2 	, 262, 2 3, 264, 265, 266,- 

	

270, 271, 	2, 273, 2 , 275 y 76 se llega al vér 
tic 	277 ( Corresp de a nú:n o 28 con orme a la Resolu - 
cióma re 	encial y Plano rcye to ); determin ndose una dista 
cía 	_., 95,68 metros, 11enti icá d e este unto con el nombre 
:d 'Mojonen LA JINETA, purio que es bi n conos do por ser uno 
los .cerros más altos de laI regio y co siderad por Instituciones 
y Orgánisros Oficiales, co o la NA y EDENA 	tre otros, comd¡ 
vértice dd triangulación p ra lev n ami ntos ge désicos.- Se pu ; 
constatar lo anterior, al ncontr r en 	te pun o un monumento 

`W:firme de. oncreto con plac métala a emp trada, se trata pués,"mee 
vertic `inamovible y pl namente ubicad geog áficamente; poCj 

'•giib es \Vnnegable que la distanc a real del v4rtice 243 ( 27.;;,- 
de la Resol+ución Presidenc al 	P a o Proyecto de San Miguel Chi- 
malapa ), 11 vértice número 277 ( 2 de la Resolución Presiden 
sial y Plano Proyecto de San Miguel himalapa ) es de 15,530.5»? 
metros, distancia que resulta tomand como base el Punto Trino._- 
entre los terrenos comunales de San M guel Chimalápa y dos Ejifti  
Definitivos ( Vértice 243 del deslinde ) y el punto geodésico 
se conoce como LA JINETA, vértice 277 el deslinde.- ( La Reso1ii'  ' 
ción Presidencial de San Miguel Chimalapa establece una distancia 
aproximada de 9000 metros entre los dos puntos descritos óltipj,j 
mente de este vertice se sigue hacieñdo una inflexión hacia la 	á¡ 
izquierda, con rumbo astronómico de 240 47' al NE, y en línea 
recta (cuya dirección corresponde a lo señalado por la Resoluci - 
Presidencial y Plano Proyecto deSan Miguel Chirnalapa) pasando 
los vértices números 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 
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287 1 288, 289 2901 291 292 9 2931 294, 295, 	27, 298, 299 , 
300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 3 8, 309, 310, 311, 312,.; 
313, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, X21, 322,(t3r23y 324,;;325, 
326, 327 328 329 	330, se llega al ertice nümeró 33`2` 	- - 

y 	( Correspondiente al vértice 29 de la esolución Presidencial.;yr 
Plano Proyecto de San Miguel); identif cado.)fén..la región como- 
mojonera "Tres "Tres Robles", determinándos una d'i'stancia de - - -- 
25,280.89 Mts., de aquí se ,Sigue con una inflexión hacia laNiz - 
quierda en línea recta, con rumbo as ronómico de 1° 52' al NW, - 
conforme lo determina la Resoluci6n Presidencial y Plano Proyec-
to de San Miguel Chimalapa, pasand por los vértices números - -
332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 3~3I; 340 y 341, se llega al -
vértice número 342 (vértice númer .30 conforme Resoluci6n Presi- 

.,._̀ ldenc-ial y Plano Proyecto de San M quel), determinándose una dis-
-.,1¡ ancla de 4508.17 metros, en est vértice principia la colindan- 
-•.1~ la con los terrenos comunales ci Santa Ma la Chimalapa.- Si - - 

len es cierto que la Resoluc 	Presiden al de San Miguel Chi- 
.: 	rr\glapa consigna una distancia /a r.oxir¡íada 	21,200 y rumbo gene- 

:••• rral'al NE , el deslinde deter in una dis ncia mayor que es la - 
 29, 739.06 metros.- Los i . e rant ~ s de comisariado de San Mi- 

;,-;•~,~,~ iEgp,j Chimalapa,' manifiesta qu estlán d 	cuerdo en la forma - - 
orno h 	edado deslindado est últiimo 	amo de colindancia y -- 

,;,,~ <<,•.~~,5q~,$~e~p ,t ~: i1• ,~ z más que s 	se a y que s asiente en esta acta . 
Lqu , le. th',d . estos a r soet r las po e iones a los campesiwg`s-
que se oruentren u.sufr tuan o parte e sus terrenos de bie 
nmunal 	srúos,que ha an cr ada dere 	s de acuerdo a las 
osici0 	?, lag Ley F deral e Jefor a Agraria.- ( Este acu

ZI) 
 

~e,e,yÁibla: de: 	ovie br de 1'8 celebrada en forma 
! 	 etoInaria en.. el  o ando de San M g el Chimalapa ) . Las 

si f&', r 	rencia se ibic n ál Pon nte de la línea deslindd  
j̀ ~,: 	+• .., 	da 	[ i v, 	ices rmeros 2 	4 	el deslinde. (Vértices 

` 28 a 	a:Resol ción 	e i ~,;•~_;_ 	 S~encia 	ano Proyecto aproba 

	

-,,. 	 dos). Se continuó e11 _d sl nd y de e t ve ice se tomó una - 
.f , 	 flexión a la. 	~erda,tco .rumbo s ron6n4co de 86° 48' al 

Sil en linea recta/, cuyair cc 	 .t ión c respon 	a lo señaado 
o ; la Resolución Presiderci 1 y Pla 	Proyec o de San Miguel 

talapa y, pasahdo por od s y cad uno de 1os vértices inter- 
 >>` 	w s numerados del 343 1 54, se 	egó al v rtice número 455- 

rice 31 en R solución Pr sidenci 	y Plano \ Proyecto de San - 
CQy ~~1,;~;;; j. 	' e 	.hiiamala a) , mismo qu es ide tificado in la región con - 

~~ y , ., 	 re de mo onera "Ce ro Atravez do", dete minándose una --- 
,iL r . ..,, , 	 a de 50,,439.30 me r ; de aq í se cont nuó con una - - - 

 n a la derecha y 	rumbo d 74° 42' 41 NW en línea - - 
ya dirección coir4 ponde a la Resolu ión Presidencial- 

'año 	yeqto de San Mi i 1 Chim apa) pasado por los vérti- 
r, 	intr edips numerados 	456 a 514, se 1 ega al vértice 

5 (oi vértice 32, 	ún Res ución Pre idencial y Plano 
ró 	to der S¡an -Miguel Chi al pa) i tificado en la región con- 

el nombre de "Cerro Cofrad a" dete m nándose na distancia de 
27,480.33 metros; de este ér ice s 	rosigu16 con una inflexión 
a la derecha y con rumbo a tr nómic 	e 61° 43' al NW, en línea- 
recta,, cuya dirección corr spo de a la Resoluc ón Presidencial yF, 

• Plano Proyecto de San Migu 1 C imal pa, pasando. por los vértices.. 
.intermedios numerados del 16 1 5 , s llegó 'sl vértice númer tzt  

• \"4'w.`•541 (33 según Resoluci6n resi en ial 	Plano Proyecto) identi-¡:,<;~g 
,,~t t cados en la región como ' Cerr L Tari a", determinándose una 

disua-ncia•de 11621.17 metr s pu to donde termina la colindancia-"' 
con los terrenos comunales; el p 	lo de Santa María Chimalapa,- 
quedando en el recorrido dé, des nde entre los vértices 342 al-. 
541, a lazquierda terrenos comu ales de San Miguel Chimalapa 
que se de$lindan y a la derecha errenos comunales de Santa Ma ` 
ría Chimalapa.- El comisariado de an Miguel Chimalapa, manifies 
ta que la forma en que se ha desli dado el tramo que comprende - 	i 
del vértice 342 al vértice 541, (30 a 33 de la Resolución Presi 
dencial y Plano Proyecto de San Mig el Chimalapa) es correcto - 
porque se sujeta a lo que dispone la Resolución Presidencial, t 	' 
da vez que declara insubsistente problema de límites con Santa 

• María Chimalapa. Esta circunstancia no debe modificar la situa 

• ci n de hecho mejor dicho las posesiones que tanto Cofradía tie 
• ne como Santa Inés, toda vez que deben ser tratados como proble` 

mas internos tanto por la Asamblea General de Comuneros de Sane•-•••` 
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Miguel Chimalapa como la de Santa María him;alapa conforme a las 

	

%G. 	facultades que les concede la Ley Agrar a. De esta viartice se - - 
hizo una inflexión a la izquierda y co rumbo astronómico de - -- 
24° 00' al SW en línea recta, cuya dir ccióñ'" o.r3ç p;ct der r; -.io se- 
ñalado por la Resolución Presidencial y P1ano.Pró ficto de San Mi- 
guel Chimalapa, pasando por los vért ces intermedios 542,- :;54,3.,.--- 
5,44, 545, 546, 547, 548, 549, 550, 5 1, 552;5.53, 554 y 555,..:se -
llegó al vértice "cero" (corresoond ente también. al vértice cero-
séñalado en la Resolución Presidenc al y Plano Proyecto de San --

'Miguel Chimalapa), det rminándose na distancia de 6999.36 metros, 
ndo este vértice "ciro" el punt de inicio del deslinde, ce--  

''" r•rando así la poligonail que delimit los terrenos reconocidos y 
- 

CCau'~~1E, , ;,4: ~alh$ ~~. ltulados a la comunidad de San M uél Chimalapa.-. Terminado el - 

	

' 	deslinde de la línea perimetral 	e señala el plano Proyecto de - 
' C 'dDlrá'x Resolución Presidencial de Sa Miguel C imalapa, se asienta -- 

que han quedado deducidas de lo terrenos ue se confirman las - 
siguientes superfic46s: EJIDO E IN,ITIVO 	DULFO FIGUEROA, par -- 
tiendo del vértice CERO o moj ne a""El M r dor" en línea recta,, -
con rumbo astronómico de 770 59' al NE, e erminándose una dis 
tancia de 2045.74 njetros, s 11 ga al vé t ce número uno, o mojo- 
nera "Escuadra"; de este vé tic $e hac 	a inflexión hacia la--- 
derecha, en línea ,secta, c n ru bo astr n íco de 350 18' al SE,- 
se det 	-una distanci de 4 6.69 me r s, para llegar al vérti 
ce nú 1 0 Pro o. nera "C rret ra" de st vértice se hace una 
infl. 	I derec.a y e línea ec a, con un rumbo astros_• 
mic 	S 	" gil, NE. 	eterm n'ándose un distancia de 510.64   
metros, se *'Øa 	vér ice nú 	ero 3; e ste vértice y en línea- 

	

004 Y'"• ",ec , 	̀̀J 	o,v 	in lexión acia la de echa, con rumbo astronó 
 '° SE, `aetermi ,ándose na distancia de 589.59 me- 

tros e.. 1é' 	ál értice númer 	o oj sera "Cerro Baúl" de es- 
• Q 	t•' -t vérti , n1slínea r 	h 

	

e a"a iendo 	uiebre hacia la derecha- 
~~ 	1 	á, co ~t`umbo as. ronómi o 	33° 54' al SE, deter - 
~.- 	----'rt ná lose jna.. dJ.sahia dé 236 .60 me ro ,.se llega al vértica -- 
,;'% 	1~J1•l~~i úmer 5 	mo •óner ' "Ciprés" ; • de aqu 	ha' iendo una inflexión - j, 	e 	P 	,I 	q 	y 

S R. ; hacia a derecha, en línea red a, con ru bo astronómico de - - -- 
0 	IA DEL 3f?• :05 al•iSW, 'detrminánd se na dis a cia de 1883.45 metros, 

~ , 	TptATaÑ YÍCI'i :: •I l ga al vértice numero 6, ; nsegui a de a4ui se prosiguió en -  
~}<<,, 	e recta, con rumbo astt¡onón ico de 5 ° 00' al SW, determinándó 

rn 	t 	 t 	 una d tancia de 1766.28 met os se 1 ega a. vértice numero 7 - 
~.,,:.: 	 ' i, lo"; de este jvgrt ce se p osigu ó con una inflexión 

a y en! línea re t', 	on ru b 	astr nómico de 610 22' - 
•  erminárn'dose una d,ita cia d 224.2 	metros se llega al 

n'úmei-o 8: de aquí s 	pr siguió con un 	leve inflexión a - 
R 1 a,____cha - y con; rumbo astros ómi o de 

v 	número 9. 	 "Te 
7° 36' al NW se llega al - 
Mono", determinándose .r, 	 o mojonera'\ 	j 	n" 	o una- 

dis 	cia dei 863.34 metros 	de 	quí s prosiguió con una infle 
ció' . 	la: de't-echa y 	en 	líne 	rect 	, 	co rumbo (astronómico de - -- 
16°•32' 	al NW, determinando4e una dist cia d9 585.74 metros, se- 

¡'llegó al 	vértice número 10; !de es e v r ice s 	hace una ligera -- 
'inflexión a la derecha 	, co ¡rumbo as ro ómico\ 10 54' al NW y. en- 

. 

	

línea 	recta 	se 	llegó al 	vért~i.ce nú 	per 1 	, detprminéndose una di.~ 
tancia.de 1694.76 metros; 	de\aquí ros guió en 	línea recta 
cgn..ruínbo astronómico de 1 	~33 	al 	E y s 	llegó al vértice cero, 

mojonera "El Mira or", 	q e fue 	1 	pinto de 	inicio, 	- - 3St 
• determinándose .una distancia de 960. 	7 met os,cerrando así la -- 

pol•igonal del plano definiti v o parci 	1 de R duifo Figueroa.- Se -..; 
obtuvo una superficie de 1529-30-84, ornando cono base el Plano -' 
definitivo de este Ejido.- La Resoluci n Presidiincial de San Mi - 
guel Chimalapa, refiere que soh 1090-00 00 hectáreas.- ZONA URBANA 
Superficie toL`al 100-00-00 hectáreas pa tiendo c~el vértice marca- 
do con el númro 1, con rumbo general N 	en línea recta y distan-,, 
cia aproximad4 de 1,800 metros se llega 1 vértice 2; de donde -- 
con un rumbo 	eneral NW en línea recta y distancia aproximada de- 
700 metros se llega al vértice 3; del que con rumbo general SW, - 
en línea recta y distancia aproximada de 1,800 metros, 	se llega 	,.. 
al vértice 4; 	de este vértice con rurgibo general SE en línea rectal' 
y distancia aproximada de 700 metros, se llega al vértice 1, - -- 
punto de partida.- (La superficie real analítica de la zona urba- 
na de San Miguel Chimalapa no es como lo señala la Resolución - - 



k. 

t_vT 



 98 

 Presidencial de 100 hectáreas sino que es de/126 DO 01 hect reas') .• 

EJIDO DEFINITIVO DE YERRA SANTA.- Superficie total 111-51-47 hec -- 
táreas, partiendo del vértice 1, en línea ect"a_c9p rumbo ge,rál - 
S'E y distancia aproximada de'R'7 `5.51 metros,/ se 11~e 	v'értite 2; - 
de donde en 1íne¿, ;o,-'i7ont;Li1 c:.> rumbo gen ral NW, y distancia -----
aproximada  de29;i4.67 metros, se llega al ér.e-.3;. de donde. c'onn /J---
rumbo general SW en línea recta y distan la T.R, óxim•ada de 776 G16•---
metros, se llega al vertic 1; punto de partí`d „r..Efectuado,: -1i..'des-
1 inde de los terrenos reco ocidos y tit lados ` -̀.Í'á Comunidad" de ---
SAN MI'SUEL CHIMALAPA, not ficados que ueron oportunamente sus co -
lindantes, deducidas las uperficies d 1 Ejido RODULFO FIGUEROA, -- 
ZONA URBANA SAN MIGUEL C IMALAPA Y FR 	ION DEL EJIDO YERBA SANTA,-  
y señaladas las fraccion_s de terren, ue poseen los comuneros en-
lo particular y e>istierfdo designas a el Comisariado de Bienes - 
Comunales y Consejo de igilancia s 	iene p r ejecutada la Reso - 
lución Presidencial de conformid d c 	lo di uesto por el Artículo 
364 de la Ley Federal e Reform Agr ja.- L 	integrantes del Co - 
misariad•o de Bienes Co unales 	del 	nsejo 	Vigilancia por con - 

 dueto del Presidente el Comi riad, de Bien s Comunales, manifies- 
~.~:~~% ` n: "Q 	1.BRE D LA COM NIDAD UE REP. SENTAN ACEPTAN LA 'FOR- 

' i ` ;'M `N , e~ ~ p9 , 	fl D'SLINDA 5 LOS ERRENOS UE POR RESOLUCIJN PRE 
S c ti 	3~ S t) I*,jCA 	N EL D ARI!) 0: CI.AL EL 6 DE MARZO DE 1967 - 

T~I+~ 	QU t.TS REC OCE Y TITULA UNA SU - 
.~ 	EC'I'AREA> ( CIEN 	TREINTA Y CUATRO MIL 

LC^ 	_:r I AN , )NE: OIZMES TuD . '3 ` Z :UE ES CONSTA QUE EL DES - 
t 	1491- 	INDí 	3 	̀ YR i?r S CONJ IJNALES .S APEGA E. LO GENERAL A LO QUE OR 

5 R 	NA F 	 ES UCI~:) ' PRESIDE IAL SE LANDO QUE TODOS Y CAD 	° 
RD`NCIA DE! w~J95139E° 3t~ ~ 	5 "'D 	ANCIAS O ENIDAS L 	CONOCEN PORQUE DEL -- 

UE VIGIIA,INICIO r 	 ABJO5 JDIL DESLI E SIEMPR ESTUVIERON PRESENTES 
CU~YI tÓ-2~~. ~ NQ.,,S.Q;LO LAS AUTORIÍ ADE S NO REP ; SENTANTE DE SU COMUNIDAD Y SO -  

Í,ICITAN EN ESTE ,t1QMENT, D LA 5 ._ ETARIA 	-LA REFORMA AGRARIA, QU 

	

EN REGUE L MA PR JTO P S B 	 ANO DEFINI'T'IVO CON EL 
—UA$ ÇVIT RAN I V SIC ES Y D- P S DE SU TERRENOS Y TAMBIEN SOJLI-
'1.TA N,, E LTA 1I3 AJECRF~.T- IA U PLA CON L QUE ORDENA L'L ARTICULO 
3 5 D ?11 LA LEY F D R 	t, R FOR A GRARIA RE PECTO DE LOS ESTO ---  
I 'S Y1,TRA AJOS T.ÇÍE SE R FIE E ICHA DI POS ION LEGAL, QUE ES - 

,. 	00 ¡,O QUE TIENEN ~2UE DEC R" 	f rman pa a co stancia este. dQctamen 
s: 'catorce hgras 	 ... 	.,  ~~ •~ 	~~ r 	 del día Vé ri~itre debo túbre-'dé~~rrii`1•~ñóve~r-- 

Z`.•1 
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Z ~ 

	

LOS COMISIODOS D 	SE ETAR A 

	

DE LA I kEFORM 	RARI 

TOP. ENRIQUE PREZ VALVERDE 	 TEC. 	 SOSA; 

RESIDENTE 

S 

ARROQ DE Et 

'VE.:tv ?r5 2t:;t: • 

DE SAN IGUEL CHI ALAPA 
EL COMISARIA b DE BIENES COMUNALES 

SECRETARIO 	 TESORERO 

EZ 5. 	 JOAJUIN JINEN22 M. 	MARIO LOPEZ G. 

icono 
• l e 

aI 	esli 
nf'o me q 

órdepes',d 	a S 

pimiento d' 
el que cor 

de y a los 
e los comis 
perior ida d. 
-intervinie 

e 
Sup 
agr 
se 
ados 
irma 
.- D 

riori d, qu se ha formado un -
gados os do umentos fundamen --
ace rflerenc a en forma clara --
rind n sobre este asunto por --- 
para c nsta cia el presente do- 
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CA 

EL SUSCRITO ING. CUAUHTEMOC GERARDO GONZALE PEREZ, SUBDELEGADO TECNICO 
DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EN TERMINkJS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 34 Y 97 DEL REGLAMENTO INTERIOR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
CERTIFICA.- QUE LA PRESENTE COPIA ES FIE Y EXACTA EPRODUCCION DE SU 
ORIGINAL QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA D LEGACION YIQUE TUVE A LA VISTA, 
CONSISTENTE EN CARPETA BASICA, DEL PO DO SAN 1IGUEL CHIMALAPA, 
MUNICIPIO DE SU MISMO NOMBRE, DEL ESTADO E OAXACA, FIÍISMAS QUE SE EXPIDEN 
EN 33 FOJAS Y 01 PLANO, PREVIO PAGO DE DE ECHOS CON RME LO ESTABLECE EL 
ARTICULO 5 FRACCION I DE LA LEY FEDERAL DE ERECHOS. 

 
© 	''DE J REZ, OAX., A 14 DE MAYO E 2009. 

• 
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A E N T 	E. U  

DE 0 
NISTRA YO DESCONCENTRADO 

SE( 
¡s~ 

--t 	'. ► 	 RIL DE REFORMA AGRARIA 

AC%ONI, 
	

N 
SCONCENTRADt 	_ 	 SUB 	GADO T NICO  
p;Tc..P1A 	' '- :; 	REGISTRO AG RIO NACI NAL E EL 	. tg 

4 

CGGP*T pss. 

Eucaliptos # 325 Esq. Heroico Colegio Militar, Col. Reforma, C. P. 68050, Oax. 
(01 951 51 3 75 15 51 .17R 71 51 A 75 17 Fvt gnnA unwnA, ron ^^k mv 
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EL SUSCRITO LICENCIADO AQUILINO LO 
PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y TRES, 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD CAPITAL: C 
PRESENTE JUEGO DE TREINTA Y CUAT 
UTILIZADAS POR EL FRENTE UNICAMENT , 
DESCRIBEN Y DETALLAN, CONCUERDAN EN TO 
PARTES Y SON FIELES Y EXACTAS DE OT S C 
EL ING. CUAUHTEMOC GONZALEZ PREZ, UB 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN EL EST DO, 
.MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, QUE EN 
CjRTIFICO A SOLICITUD DE LA PARTE INT RES 
LLHAGO DE `CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84, 
PEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
AGREGAR 4L APÉNDICE RESPECTIVO UN TANT 
EN, EL ` INSTRUMENTO DIEZ MIL; TRE TA 
NUMERO CIENTO TREINTA Y CUATRO, RC 
CO 	]JAV'CON EL ARTÍCULO 87, D LA LE  
EL 	I O, DE OAXACA, EN LA CI DAD 
O 	& A A CbS DIECISEIS DIAS DEL M S DE 

EZ TEOS, NOTARIO 
EL/ESTADO Y CON 

RTIFICO: QUE EL 
COI S XEROGRAFICAS 

QU 	LAS MISMAS SE 
D 	CADA UNA DE SUS 
OP A CERTIFICADAS POR 
D E ADO TECNICO DEL 

E ECHA CATORCE DE 
Gi LA VISTA, LO QUE 

PREVIO COTEJO QUE 
CCIÓN IV, DE LA LEY 

A(ACA, MANDÁNDOSE 
MILAR DEL PRESENTE 
CHO, DEL VOLUMEN 
CON EL INCISO Ñ), DE 

DEL NOTARIADO PARA 
OAXACA DE JUÁREZ, 

ÑERO DEL AÑO DOS MIL 
rv.i-r ------------------ -- ----- 

~R 1 

	 NOTARI 	 UN 63.. 

"~~~~ LIC. AQUILIN L PE 	E S. 
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- _ 	 ''. 	.'. 	t~'~ (i 'S y JÍITiI~~i l~ # 	f N / 	' 

Al mars;en cae' cada hoja un aelil se dice: Areh_ ,o 	' 

	

' 	 Ln.- '.4xico.- El Eacudá• h'ac1gná ~.- AI; 'c 	'''J' - tit~rá 7014• • ¡la Naei 	 t►r 
• .ea del 'ia tri-to de Juc ' 1n.-' Cuudra inói.C'i 	 i;co de cc- 

	

te Ciatrito. Dccunert re ►  tivo conPi mstoria.=dc~;~lr 	lcs terre- 

	

1 	 nos .de lcs vecinos .:e San 	L'arIa Ch a14a. :1 ~' 	 j •:uhttán, 
°'- 	 Esta•Jo je C.xuca, • cu 	doc .lento une o o 	 ,;rchiv -  

	

. , 	 •: •• Cerer al de la ?.*..ciL! sacad de ]a c. , oria dei 	A 	' 	cho. 4.1 
• .'.,\   Iml:reso intitulado 	cua 	sinópt tos ce estú ° —q 	es. Arezo 

j 	e1ncuar.L cier~cr.a a iníst tiva l- esentada :.l i~ 	ao de¡ craz ~o 

	

;,."J
, ~.~, el 17, de sec.tle:;ibre e ~.E 	este .P.rchivoI p _rera  

 c:ue ae reR.ito y que. n est' -techa se o8 1bk~ é tñ 	U~ ►  ~ 	te 

	

`' (cont;r. ut :rio tan:b n cle t tulo . e est 	~~~ 1 ( ► 	- 

	

. ' • va General de la !.a • 6n CEE IFIC~ que er~. 	o 	 ,~~,,~ e r 
sentó e esta a:ici` j 'de su carL el 	r 	rá 

•'t,• 	del Pueblo 	.^.ta'• :aria C i=a ia, del 	d? Vt 	Ryklicita 
do por escrtc, cap cer.tti ic a de un l e ento. relativo a sus. w .- 

	

:. + 	 noa, lrev'_a la busc• corres ond ente que ec a éats, se mostraron. 
intereda.io loo dume 	ntus ' ie. 	hallare '•u erg desl.u4s de haberlo 
laldio y exar+inaio, 	:la3ó ar su ccc u -a él que a continuacicn 
exj.resa, el cu~►i con 1 es it y rrevei o q e a él recty6, e 	el 
tenor s{,ruien;.e 	ITC. : C. Jefe del 	h Vo, Seneral de ?a t%ci 
Presente.- Leo ldo 	r: n,; . ',arado de os i.ecinoi del Pueblo ce 
ta.xcria Chial, 	.t usted con el ebido reoj,eto o;:.cn;o• 	, 
:que aier.Jo necesarl 	n 	u copia c rti ic:id'por ea H. su! eri 	~ 
dad dv llos docur.~nt 	••j" nc:ieatez a ti ulo d': la t.ro; ie2a:. id.4. 
ic vecinos ':e' este,. bl 	i ua1 que los a r^e han f..+eil±taco ror 
nones; i L.,rlo 1 ara eca l 	d 	un am, o ci.üe se !:rasen tó. an .e el - 

~~~ Jts, Pri:+ro ';es Ai3tri 	refieio des los vecinas que re!reserto. 
Por 4o :,nc muy-4 en té .. 	rlic a- ú..t d E sirva or+Jen:.w ze cae ex- 

la ccr la que Boli t . ; 4a a u• ted ¡r sente n13 resiet.a y la - 
cor„ iCer c.cn r:L'diLi 	Li . «.'• 	, D =. 2'e  febrero de 1~_ j.- 

Ir o]co 'er1^. ü+Sbr:c:. 	P:'''/L ~~C. L'r e] o c•t:e cica: .tirch:va .;-:r•s- 
e la Y&c`- ~r., Pebre 2- ;~33• — ' _ c' "xi 	la_ca t ,._- L'1 

Dir; 	.- Fi m..ulo• :.L.- hi •ahj.a S 	s 	.- 1`urieil.al1dad con 
tinte=, do Xo. :+ 	4 0_ son hom 	y. 4 mujeres, por lo cual 

• a~'~` L en 	Lua:iento come: 	to de 'un 'res id 	un alcalde y tres !ei- 
1 	PRdor 	.todos con sus ro 	•.os su;•lent.e • Significa,_en ue:ciccnc, - 

	

 loscudcs. Eti 	a Cn I'-A LI 	cudos a +an rio. 

	

in eatñ dividida e 	3 4eccicnots 	cada una • hay un teniente 
D 	cijatro auxíllared de : o 	a'. ` '' 	 ca y TopoTopogrifica,. 

. , 	 coca¡ xe ndlda esta 1, op ad particul privada di 1QS vec nc3 de 
• L aria Chimala 'a t nt los 160• y 55 de °•latitud N. y 40 181 'de 

qIC• tud E. del 1eridi o 	l+:&x!có.El 	reno en que se bubica ea 

	

` r 	 bajo de. la Sierr 3 ad y, la eirá e preciosas y fértiles con- 
• IT:.- Conti 	al . con. el Rf C a$tacoalcos, desi uds de.. 

''ar exter.ua3. moh ñas . 1 P. con 1 s. ua•bloa de Guichicov 	-  
I•a, al S. can San 'iEue 	hiñialsi a a U,,.qon . el. L's ta4o ce 	u- 

1 	~X'°3.3I0T.- La e •Lenei 	sui.erPic al d 1 terreno  ea de 36 
cuadruda;.Sumayrlong udeade601guasde0. a N.ycu 

r latitul e3 de otra . 60 de 	a 0.- +LT 	.- Esta situado a 
• awtroa de ..lturu sobre vl niv. del m• .- Tt;' E3 TURA;- Su elicrae a - 

	

' 	 caliente, t ero en el i vlerno s . hace'.. eni lid . E. aire doriirantéa~ 

	

el. del 8. Y:_.'~TQ A Mica L*zt,;. . 	i08 	ION.- =st4 al N.E. de la~o+morte• 

	

cera: del Liatrito y a L• . de 1 	ai•itz del is ido.- DISTCIA.- 	ata 
ce' la l.ric.era 2) . legu y de 1 s gun 96.- 0 •GBFIA DEL Tw.RitE 

•- L_ cordillera da los, des que r de at, ónia e dirige al !+. e la 
ti 

	

	 •~;V" fue r&.d:r •io el.l.eLud.o. .aetru p r1 erro dei Gineta-y fonn.,n 	-  
dos ._sa abona,_. po óa . Irige p ajan an I.-igüél Ch• Üa—Iaúa'y el ctro r11 
ente torreno, forman' a Z.. la S er , d Chlmalal , y es la 'que co 
lgaTj Ttidte1rte's del Cer o a r:wes do • • d nacimien o al Talves • del 
Coatzcoalcos.- tate • e abón es 1 .o .igén de varias calladas por d  
as }rec¡pitan las torr nteraa•de Ati ántico.'E1-Ealab6xLLcne. San. La 

• • 	 Ghimilpa,_s ue tiene, _Q altura 1nel al el Cerro Atravesado, fo a 
• una cadena1 que 1aean por é3_ c o e-EI arcer 1ev~ñi-a iT per: 

)' 	' 	la Colra4fa enlazado. 1_del' Choco tq,'.que termina'en la ver en icquier 
da del 3 o del Corte, y el Cerro P lón en la sierra de Las A1briCta3.-
El Cerro de la Cufradia éste situa o entre los 16o 461 571 de latí 

	

N. y entre loa, 40 159 251 de longi d E. del.L'eridiano de E:éxic.4 	-- 

	

' 	 ~ 	s 

±'.._.i_i _: 	___ 





tiene altura de 539 metros sobre ol ñive1 del 	. -Ti ñíé ~rbi~n 
i 	otro. que se titula Cerro del Ccotal. CLJVJS Y 	 due- 

' i 	 i • vaB que existen en los "te anos iarti~ ~ 'ttie" 	k { é :. e - 
{.' 	 este piieblose encuer.Lr 	u 	en el Cérro del Clidctl~ 	, , `den 

:el de Cachumba, otra" el erro rietq, otra e.~: t• 	y~ 
tla.a en una dé las R_ r • ee de ro del Corte: 	:cót e 	-  
Inmediata a la. ¡obl. ció es la 'que det, halla fén la s b t` .. 	rio 
del Corte y ,acta medi legua:- la sd4xte es e 1e,: erro - 

:-- ; 	Frieto, rjue tiene l5 le ase to sellas i`'ie•' 1~ ~ et„da 
.:. 	los cerros e tse se crcu tran - 	DRCLC`GIA 	jE 'v i•Y t ' 	̀! ' c 

'L•los rio.^, que atravie.^.a eetcs • rrenc 	r 	[rTvacos :de 
= 	los vecinc~u 'oe .arta z fa Ch 	la! a, euros p c~ e 	n -1ci c f  

• ! 	guier:tes: Oscular•a, El lenco,` el del Cort , 	c 	o ulala• 
y El L1La;rc, :se Ignur el na-c miento de•d c!i 	e1r;co 

• ;;L,; 	lrtr,erca afluyen xl ri del Co te, . el cual vi a deSacbucár eq. 
c;. 	ec4r~z:o• tlantleo. E1,0 ulara, Coyula~.a y :il 	o, "se encuentra..  -. 
	 al•ci. de este jueblo el 	lego 	de dístan la• los dos t.ri,rerca 

y el dltirno a una cuad . Los fos del Co e ¡ El Blanco y ::1 Cr. 
coy se hallan ul N. d la 1.o aci6r., el ;rin ro a una legua, 	• 

segundo a 12 y el ultim a. 18 .-1 río del Co e ea navegable al 
c ue tiene un punto cono -ido e 	el noabre de- nfiernillo swzn m .- 
te l eligroso. para la -na gaci • Los come i• tes tr- ns2:ortan 
medio de este río cara Lides e maderas on irecci2n al Cant 

' 	 de Linatitlán, 	o d Verruz U.,¿una .- 'n estos terrenou 	' 
' 	éstos vecinos,: 610 se c oca. la L4guna d 1 C scabel quo se en 

cuentraa a 8 le' 	 nc a hacia el • T ene.de lcnuitud 
varas por 50 .de la tud 	rofundid 	e la cual aburYhhhn -' 
peces y cocodrilos. 	Públicos.- icr4e loo siguientes e- 

, , .tí.. 	 te pueblo. El temido= prin 	ue es de 	'stsnciLn, esta cona- 
ú`} 	? 	 huido de adobe y techo 	te se est ma en X4,600.- il ~tec:-• 

p de ,pan ~ebuetf n estÁ 	tru o de s ismos a.aterijile3, -  ~~, 	
t .ene 18 varas de largo p 	4nc, s e tima gn $3 t500.- Loa 

•c~~?. " 	 tgmFloe de San:Bartolá y 	ifl 	et c nstrsidos de los rais- 
~~ f , 	 ;. mba materiales: y tiene .i 	ras e 	o 	de ancho, se es- 

.tima en $3.,800.00.- L'nu-r 	municiF" 	o 	de barraza- 
::. 	 •

•
cate., tiene 15 varas de 	a por -5 de 	estilla en 1100.00 

2 	~-~Una cuca curatal eonatru dei de . adobe y za e t ne 17 varas de 
, 	v 	por '6 de ancho y ee e ` ima en $300. 	etorid ee ignora 

la de este "pueblo. Concuer fielmente co 1 escrito -yrooentado, 
oveído que a 4l..rec'4d y 'cutaento ee ek q que se halla en el 

-1G 	~ 	 •reno intitulado. Colece 	de cuadros a ópticos de lcs Fustrlcu, 
cM4er.da y ranchos del Es 	de Oaxaca ibre y 3obernado.-'-- 

►° 	o -&Smero 50 a la nemor a dminiatratly .. presentada al H. Con- 
o del mismo1 17 de a i.t mbre de 188 , de este,, Archivo Ce- 

- 	1 de la Kacii5n a que 	r ito.. Y par ue Conste' donde y --r 
cundo convenga se exl.ide 	gente .coi. 	ertificada en 3 fo- 

 •dt ea exceptuadas de Imp esto del T re cbnfcrme al artíc' 
• 1 Cscreto de 24 e no embre de 9 ? obrando en lo deaás 

omyulsa cagan 	dio¡- esto en e aglarnento de eta oti 
hado el 21 de ¡,tiem e de 19 	r la Secretaria de 

- 	 i n. Ufxico D.F ,'a 8 	febrer de l93.- El Jefe dei' 
o General, de ja' N 16n.- fael Ld ea. Rí brice.- Cotd oda 

• y or gida.` El raledgr o Luis  . Cabal os. Rubrica.- Copia 61.L, 
V1amonte. Un sello que ce:` Arc vo :Ce rol e la Nao in.- lpxi•. 
co ;Estado$ Unidos l:exi nos. n da rigen- e cada •un.a de sus 

• fojas tiene el mismo ee o. Y al ntfro tiene el kilo Archivo ¢e-. 

	

dar de le Nació2. Fe. 84. 1933: 'exi c 9 y_ al margen. de cada = 	v 
la;'anüacrci n ím east. que di • rchiyo eneral de. la Na- 
DC z ro.- el C. ;+a etano de- 0e scióa, Certifica que él C. 

' 	J. 2 ` pez, 'ea Jefe el tei-art sne 	del %rc ivo General de la . $ , :y suya es la f rrtw que arate e. Sufragio Efectivo. No • 
• ~~-^' só1eeci&n.- Yéxíco, 	F., 20 ge ul o de 1933-.= .Firma ilegible. • • 	-. Rdbrica.- Rsgistrdda 	o " el nume*o 8. El J•Ce del Del.artamento 

de Gobernación Lic. ancisco Kam ex Yillsrraal.'.Eataar1alias, can- 
ceI;bdas j•or valor de 	leso diez . en ' vos con el  sello Poder -- 

- • 	Ejecutivo Federal. Y& ico, Estados Uni os' L:exícanoe.- secreturin 
de Góbernacidn: Deber amento de'Gob~rna I¿n. £a copla fiel•sucada 
de su •o*rlgiriul Certif cunda.- TITULG CCh ¡RL.::TCRIO DE TCDaS Lag 
p&wr ..; ¡ ¡1 I.3CRIT't 	EL. COCFRA DE t 	NeS DE VEII.fICUATRJ D 
LIAR?,0 LE MIL SEISCIbt. 3 Y OCÜ£I'!A Y SIETE AR09 A FA'Ju r oQ 9. 7 
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L'ESC=DlUTES SUC¿.S r 	'L. PU"r:E DE áA.NTA ~►3~Á ~Cf 1LAPt. Fñ0'. 
V12CIA Dr',~ ::hT~tiLk;RA.E EDI A K?:•{ . L LSCItIB~L'04 '~• 	Afi=TO 
JODAN DE 1'~RCIF.VA. Y 	?;C .D A 'P01 EL ESCRID:.:*O1'i,t~ ii'.,. . • LS rAD Y 
TL7;IL•?rrE DEL 'VAYOR r C:LU DAD L,1 CI10. ; 	~  

~~ 	JIVI:A'i2 DE SIUS` Y' 	A ;CO * II111A 10? 	t 	~ 
~:L 1=RE3IDí;IV'rE LE'L11 F~UBL A 	j 	•

DES ~d t 	A HICO 

f

r 	 FRESENTACICN 1 SUYA Y , F:L .W. ' ate. G`CBUICIO GLY. 	 uI:rcEl . 
Dt: GARZO PF: `3»IL' 	 CIN~:.i.TA;AFOA A. } VOE 'i3 DGál VEE-10 
COUZALE:Z ZARATE Y: ID os LOS: c 	 ,Y D  

 TES DEL MISMO PUEB IE; 3 rA 	Ll CHIlt YC" 	~ z 
FIR11A.WRIO I1w 2 FSCRi 	5 	 r.0~ Y 
AL : CENTRO íb: CADA 7A D1i : 	J.13 	 ~ 	CR1P !lus 	CION nPR ASA kZL Cg: 	LD .P II&RO 	 1Í117 DT: 	C! 	j 
CIENTOS CINCULKTA MIL 1100 *TITOS C 	~ 
LTRA FOJA Y rb' I.L. TI!.Á L,I1 LAS Dms' 	L VIS *0 SELLO I PREW 
¿ a tic W- L n 	TU- REA /,?c03 	C~CEUCIkNI'C~S CINCU 
Y MIL LIChUCIiav":(1á Il:CU'•' TA Y U?:0.- 1 	gen dice corraEido.- 
Rdbrica.- En la' e •dad 	Mé Ico g a ui ce de :ayo,de mil ocho 
c nto3 cincuenta ente mi e kscrib o Nacional y Publico del 
n ero y testigos nut eti lea, se 	sentó Don Pedro Gon=41§ 
3árate vecino, del ueb de anta ' ta Chimalapa de la jurisd 
ción del Its 	e ehu teje y a qu e do y fe conocer con bas 
t4nte y leg c 	ida dij : `¿ue• .e 	dia'veinticuatro de rẑ  

_ 	zo de mil s ei - 	chent y siet - .os e el convecino Don Dc 
• mingo Finta 	d- f . 	del mismó:p e loy y en representacitn i 

de todos los cien. 	 I,.citad 	ueblQ? cam}H para J19 . s~aa 
• convecinos y desee i es 	sorea e. Santa Yaría Chímald ay 

el terreno boscoso -u .:yes 	ta.lco 	ande oa! 1-recio y ~lemás 
condiciones # en la 	ri 	• , de se, i mo dia y afilo l expedida -  
~or el :scríbanc'R 	Don 	.ie 	e ena$ y que, Don Pedro Gen- 
zAlez Zárate me pid nsert i 	 1 y como as contiere en 

• -la siguiente esari a par - e ni ro 	de lo que habla. Ante 
viptos como má,o hay lugar. é d ree 	t 	1.ta protestas - 

®''  Í opbrtunas-y absolu 	subreg elbn y e 	ol 'scribano Nacional 
y público en' presenc de lol testig 	1 	erto y es del tenor 
siguiente: y en couancia puede e edirse por lo respectivo 

6~ 	 este Bamo, el tes ocio 1 titul correspondiente en virtud 
' 	 - o la venta q u

e 
ha: 	o, de ate ter , no al C. Ceuildo de su Ua w- 

estada rei,reséntad: 	ri Don' can JLn nez de Siles r Escribano de ' 
tiagestad y Tenia te del' or del auildo da esto Ciudad do 

éxico1 a favor ue on om 	Pint 	en máncomunidad con todos 
o&, vecino9 y aun cea res ecendi tea dél Pueblo de Santa—
ria Ch3malala l e o q d4 .c mpro 	i.or la escritura que fiel- 

'"n e copio.- Ti 	Dr: 3_ RRIsfiGS ertenecientes al Test Ao- 

	

e la escritur de e pia ante e acribsno Real Don 	- 
6chena,. y oto jada r'e Cauil o de' au Wsa"atod• 	r 
G1,.. 	Dc.c:ingo Pi 	do ' en tic munid d con tod03 loe vec i 	eo~ 

P,a1, • ^0 	ntes y sucea res de Fue lo de S ta ~£,& Chimulapa 
~h' r 	PrQyincia de 	equeva' 	e din e nticuatrc de marzo 	il 

;fieisciéi~tos ochen y aiet a 	
lo 
	1. Esaribano de su ~- á stad. 

y Teniente del ' 	r •3e1 C ild de s Ciudad de G:~xico U 
JoaA~ Jiménez de S es. Al 	3e y 1 e ntro de ceda uno jg,&a 

	

pliegos de q, ae compo e tu ese hura va gwircado 	se-• 

rOS` •Y OCHINTA 

CaU, Testímoni, 
• ... cuatro días ,del a, 

ya Antonia 
cía cargo y autor 

-~ criban de su Lago 
'%-Ciudad de t:¿xicó 

` 	 ~~_F• _"::broa de lod cónsul 
de se regístran y 

ti SE-ZS RrEQL 	 ó 
b~ ~encr~bez 	os co •la. inscriFci n imrre~e 
S~LtA 5G 	:;L - 3 	AI:;S~. AÑOS D!: :.IL 	,.~Í3_ 

O:i- CiXA'TA Y 3L-:TS C~LJ1• Y S~:IS. Y S:.:i 	:: 
t~RÍBA. Y -i.L 	~lR 

 
DE. ADA UZ70 W LCiS P1~ S• 

de Cauildo. 	n Cí 	ad de México a ve~inLi-' 
s de marzo de 	i seis ientoa ochenta y 	e 
oan ds.lárche cri 	o Real ante mi p•recer.-  
iad'comFaracen 
ated y Teniente, 

n Joan Jiménez de Sile;á- 
1 mayor dal 	de ~~ CauiLio 	

-2 ;Doq" té •que `habfe o visto~'y' buscado ira 
que ;,aran 'en el~,,o'icio de dicho Caui13o, dcrs- 

:oman razón de Ion cue ae imponen sobre boo~pies, 

S 
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aperoa ~ terrenos y ha iend:w Desde 1 a,10 de 
y cuzrenta y seta hasta hoy. Na ha o ri fiare 
se re¿iatrado 5ue se- 11 imi.ued o ñinL-uú-c! 

actualmente e3ta por r 	±r por zon,dél~ 
rz.:3rá sobre una ext. a. n -te te Henós y bcs 

mayor totalidad uctua en con a S. ¿Y 
partiendo de un punto llar do El .Inf1orn 1116 

' 	 zacoalcc , si., Pendo 3 n 1 ea r Sa. hacia el 
rro ~art nez l nea ~i st.' e de lliMite, ,con Ve 
del Cerro :artinoz h cia S e lineiú 

•~~' 	La .^.¡neta línea S-ata con C al s. Poro 
s i- siendo una line., urva. e asa par i 
allí al 1.110 03tatu r, e• titr i ua y fo;Q 

~ttS 	otra curva husta el' erro r vesado , y , 
do un 1 arulelo en 1 Ere A a h,ista el á 

rail' quinientos -s .: 4 
e ~dr_;ellos haber_` 

or ' 	•,.—e ex- 
en  ou 

' •~ j pi ` torta 
Coat- 

c°' . gel irte 
; 	erro de 

1eS aQCé>..gút~tti O 	En_. 

Cerro de Cacahuate serr 	de Lis 	 un • • 
po o al Cerro del T 1'n§ le unte lar,' ¡al Río de Tarifa, 
pues al paso Bejuco el ler o Timbón d nde hay una meco 	~ 
desde la me.ioners d' 1 Ce ` o rimbón 	al me sigue la 	-  
por el paso I:glende' 1 L 	rgas. J d i:erod , 9uenavist , 	o 
Oran3e~ Lo Nanchc C 11 al Las lo a, Las Arenas 	S. -- 
Guayabo, Río Ponede ~ t o ote, Ca ez 3e Tigres R~o Co 	e- 
e% Boca de 'Balate 	ca del Mont 	guiendo el linle arri_ 
ba del. pueblo de Pa 	s r un af e te• del Río Coatzal= 
coa hasta el Infiera'to de la t a, con:inundo al 	te 

~¡ 	 con el Rio Coataaao d 	es }-uda de a ravesar,extensas m ;l_ 
liaaé Al Poniente co 	i eblos dé u chicovi y. Petapa. 	-- ' 

;4 	-a 	 Sur cu 	L1icuel C 	la a y al Oe t con Chapas. La ex*, n- 
'':`` erti ~1 del rre o  ea de r scienta3 sesenta leuuaz 
-„,-''t• 	 (.360) 	a 	~u 	or onJitud e 	s de essent, lewA3 (60) 

..e 0. a K* 	au 	lati ud' es de t xs' séaenta (60) de C. :~ 
w 	 d. Son. vuri 	os 	:Iue .átravids• 	atoa terrenos y sus-nora- 

 -• 	 b 	Qso la 	 o Coutzac coa El Chico Cofulara •)~ 	 res son 	u 
y W¡l1¿ro. -3tus te 	.03 clavados 	el Suchit4n de la pro- 

-le  `kw 	vinci~ de lente- ier~i. 	os err nos ba dios 2ropioo dei Cauildo 
de. &ti,`"a;estiud de e 	 I:.~lay oro carece de los libros 
a rae se refieres Y. ►  a e 	n• 	d elaró. ue estos terrenos 
estar► pi libres lde. 'mi 	os 	b 	no recáen Censos Re1i- 

rt 	 ~g 	cUb1w3 s súlo en fav r 1. atii 	 gestad. Doy el pre- 
`~ 	 \ &ente en le dicha ud' 	léxie 	días del mes de corzo 

de-nil selacientos S e a y aiet 	s Joan Jiméneti de Silero 
á 	Escribano, W ¿L :: it.. 	DIOS -I•.U4s 	S.-;ftUR =. Sejaro cuan- 

tos este' c:.rtai vio n q 	e inaerta a esta escritura y tarbién 
~i” 	,' 	por la otra i:3rte n D i jo Pintad 	ecino del PueSlo de Sao:- ` 

ta' Larla Chimalaga e la ovincia' d 	teduera aciplianente 	1 
autorizado lar tud ' loa ndueílos d 1 a' dicho ld_war segtL d - 

~;,, 	cuaento que yo el crib 'doy fa v 	exl reno consenLiuii 
1u ccm;:r-,r este te eno y, OS.*  »es dé ,l¡ edos ara los. •vecinos 

.Acá mismo pueblo ,y -u¡ des ndientes ' y finte. ©i ~t mb:fin. 3oJ rIZZ Y 	 . i "Dcri .loan Jim~fnez d Sile¿l 'scribano .e su. 6 restad y : entente 
`del `aea;/or del Caui o de es ciu3a c~u i idi~ y deman33 cor 
str tiMi•~nto al anca o Cauild de ,3u ' • ~e tud i.:u~a :se re le 

• l 	toriz;,- a i ara hace otorg 	jura es u e5critur:, ;/ áutor í:i- 
` 	do por la Cédula*, e dic~etr 	It 	d uu ?:a;,estad: :~ued6 

a utorizado don Jo- v imrnez ' sile .:: rib•sno úa 3u  
Ten.ie'nte del Uayor úel Caui 	de e• 'ta C udad de, o tico, Vara- 

« , 	otorbar. conceder y vender lo 	rre os a •ues baldíos 3e •1 ~t 
provi: c la de .!yate•; era con e 	.ti& de. U leg• uas cuyos lind•3 - 

,r~ ,. 	roa se expresar 	n la e8cri >> i d ven a y • as i cacao lo 	te 
Don Domingo Pintad para. los, e 'n del pueblo., de Santa 31n.r". 
Chimala1+a. Se dió n Yexico a lo once d as del mes de murzá: 

'''• 	;: ~ ~.;1 mal seiscientos p unta y,siet 	.os.- Yo '017 Virrey'•delehar - 
i ~ 	.•~;; , i 	•Y Portocarrero Lazo e la* e 	usodich '*Joan Ji.•ndnez•~dé i.-,r 

r}'3tles~ Esáribano, Í'• su.G•a~es 	y~ ea¡eñtá.Qale I~ay or de: udi±•t 
Illo*de esta Cluda de M leo# l

luiere 

 dib• y.• Cd*lEga1ó &* ids 
:~.~.. nos de Santa t_arí Chimalaj:a ys-,sucesoresi ante mi térgt"~,,~e 

cabalne::te como .d ¿erecho 3e 	bastante y ea neeOb3x- firma 

	

'?! 	y-se obliga del h er por. firme valido ahora y.en 'too5o ti^ami 
~•; í po y no la revoca a l se exl.resa bli j,ción qye para elao hne ~ : 

' 	„ '' 	a su Versona'y bienes el'rscribon de su natestad autoriza i~ 

Uff 
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• - 	 • 	 4b' 	J.  
- 	 - :1-; por de. uno y cada uno de nos, por st y por ¿1, todo 

• - 	 miento que renuncia y renunciamos 2-1 leyes y- d2rc 
• «r'do y uudiencia real y execciin como. n ellasn 
• ii.que 'por. lo que tenemos y poseemos pra nue1t4 
• ' des'4e dicha real audiencia y cauilorefriq 

lación y enteralos lo señore3 
de esta escritura donde haciendo flíe  relacíÇn 
cha esta venta a los vecinos del pueblo dntf•i 
sus sucesores 	io el j.igo de .veij'iticinco mil' 'é 

JJ Emodo y qued d este terreno lie de ravsen y p: 
favor de los vec nos de Zinta atfa 
miento como çare e de la escrit/iÑ 

u" 	JLtUI4UU ai Li. 
con mandd- •'" 

h;a, del c3uLl- , 
decimos 
euida- 

r

- 
ape- 

derm- 

ç 	cocuti.. 
eitko: ello a 

a 

=LIS 	terrenos y osqu ueftalros y desliniad''W lH 
it 	cada uno ae OJ . r { y por 4 todo 

• • renunciamGs 	le es y derecho como en • . •  
cirros que p cuan tenem.Da 	,oseeips jor nueiros prooj4t- . 	• reses del C 	l!o d 3u :et d unoii-terrcnozj boscosos 
de una exte in de 60 leu3 cudrada 	iorio nu lonitud t'D • . • . leua3 y su atitud e otras 	leguis y su linderos et 344j1.i- 

. dos al coie zo de 	tu escri tira. 3e des che ¡ande::t3 d 
•-•- 	sesimSn a f,_v r le lo vecmcs 'Je Zzm.rita 	ra Ch1jnalçx tu:Ujça- 

c!ticaente, co.'icecii r.les e te. tftmilo ar 	rardo la rpt'.• 
doirio d& 	tqrre os y bos -ue3 quej h_sti hoy el Cai1ldo ze' 
laestad -  sedo, 	que o rando lu ¡•resente escri 
vor, en 	'' 	s o lwo 	.or 	resente en aqucila da 
cr.-ad, y 	a 	e • ha lu;r en .d !rucho de cL& uno y junt 

 ir.:UJurz y ¡ r ' -. a nos tc Y U 	 flId Ti!FiTOa 
y .. 	 "C: 	crr 	- M. !!0 A Do 1no r1nLdo en m.xrcoc-n de 
tcdos lo:; veo 's 	• s ce ores de Pueblo de C-inta. :arLt Chic- 

J 1za ':e ccq n el 	ro 	-seo 3'a -e-'alado, y por el recio 
-*. 

 
de 	in.icr.co :11 P 	í..0 iro c,rnu 'suc yo el :scrlbano J c su - 

• !etd y i'r.n nte el • 	C fidu de esta Ciudad d 
recibo de conf. Ma en e:; 	u o • nombre de :;u .Lcstd. •s t 

	

: 	\ conezaas 	:;j no 	los 	in 	.n 	e:;os en oro conuin el 

	

- 	1 rir.ci-a1 acen 	re imiole, sobre 	tr 	personas y ods rm- 
ro 	ienu:;, mu les ' raice habido- 	- haber y que esos o- 

rrer.o:; no tienen -n1ñ un cena 3, eml.ci'L , 	iaci n, hipoteca, ni -- 
' 	 otras enei- acio 	specim* ni ene a cono parece en la ;.reer.te 

escritura ueho' ot r Do Jo..n J1i Z. ez de 3iles, escribano de 
ii1L:etady Ten n e uel -: yor iel 	uildo de esta Ciudad de -- 

a avnr d d n Dosin o Pinta o 'todos los, vecino:; y des-
eriente:; de :t .arfa Ch malar a,",u va por rinc1pio ce ea 

• scritura,'1eba.o 	ernss ca a tIUL-OS el tiynos obliIno:3 cntorca 
la Nueva y tea- 	etica de su 	:'e' sud cuy-ca tos están he- 
os en el acto •re' nte en esos de r Ccmn i.lanw:ente y sin — 
to aLuno Y. con utas de la Cobr faZ; hac'iiiio 'paga ;.0 	en -- 

l.a dich. CIudad h. 	la to 1 ¡. 	d los veinticinco :•j esos 
• n Cro Cosrnn •ue re 	o yo el scrib o e su :aest.d y 	x.to 

- - 	-1 	yor •ial :uil 	'e 	tu Citriud Co el juramento jini!e 
Srzor del Ca.uI]st • al, s1. otra •rue a de que le recl& -- 

na c•tra cnt.Ii 	cual os ob I'' iou en nombre del- 
t< 

 
e u !..-ed a la co -licior. : sIiien es: Primer 	 -- 

cbli4m;u-  a reconcc r 1 -re nta el or fecto de hoy y 	-cm- 
¡.rc  Son wm1ni;o - ntad en mr-  nem.rn mL.iac de t.:du; lo 	çir.oz y 

4' • s:s descendientes 3t  cesc s de Pue lo -ti :anta Uár1a ChiJajey. 
- 	•en lo de ade - te, d los 	rr fl03 	acoº03 ya :;ea14,y lao 

-. cheraron tilo.j au 11 ero , 	a en t ud8, uah1a, usos cno- 
res, serviIw!1br s y ca to 	h cho y de derecho le 	tmece, 

• n y como le ha - oedo 1 Ca 11 o de u 	etad, en la dicha 
..:nt1id de veintic neo mil eso , a cual hemos Ñctbdo'en- 

dasde jesos de Or Co* co 	atiutaccin. kenur.ciio o la 
Jexce-ci6n de dinar noconta os 	a no decir ni ale .ircntra- 
,rfo:en tieapo a 

	

	yotor 	os afavor del comr.ra4orn..cz..uni- 
eficuzqu L* eg.iridbd OofldUZC&:dec1u!'lo o]. .-cf 4ótor'gante iUe1ac tidad de ve t cinco-mil ¡esoo de orotcomun que 

• tienen recibidos, 	rmnan el va› N. 
	

loa referidos terrenoo hczico 
sos, dealind dos y numerádos, ':U o valen mts y en c:isoue 
mis val*.n del exceso- en roca o 	3uma #  hace gracia y dcI&i 

• pura jerfecta o Irrevocable a favor 	ellos-y que 





al erecto las leyes 	~~ 6 y que iwblan de as co:,~s que ~e c.~mbi.,n o -
enagenan For' menos de la mitad de u j ua Lo re;ci :' > el tieo o  
fijan para pedir rescición del co trato q red' ~ 	i~yu $u 'ust • - 1 
v4or el cual da por Pasad cmo 1 ló;~c` rii~̀  ~r 	g a rte c- 

•', 	En consecuencia el otor te or al yti n nembrerdei' 	jldo 1 
de su L'agestad, se lesa .odera, 	sisee, c u tía  `" 	tia;minio 

~•,. 	¡rojied-d y, cu:+lcuieru tro de cho que haya te 	o 	rre-.. 1 
nos vendidos y deslin os en da su•59xtt. idn 	 le 
cede, renuncia y trda s en e dmi.radbqia,, 	 'dbuce 

•,j 	ores condueños de S• 	r1ari himalai 	>~fl~ 	3 ciones 
•¡. 	reales personales, útl s mi • .., direc 	̀ 	ab yy derá3•, 

que el Cauildo de su t! estad 	sal Audéi1a ~l{~}lj gj  
,, 	conceder sin reservsci .Loa . c etituye  su propia causa, -y -negoc, c y od en su 

con absoluta subregac16 en g- forma 
• ble con libre franca y _ner 1 #dminist a 16 tF1f&kI • 

autoridad o judlcialmex4e to el la Roa T nene a y Foseai n.a 
yo fin me ,pide y doy la , res r. .escri ur jara *que les sirva de. 

• titúlo para en adelante ecn 14 cual e 	visto haberse tras 
do el dominio de está p i:ied y - la e ic idn y saneamiento d 

• esta ventas se obliga e]otorgnte y e uuildo de su 1N,gesta 
• l£udienci 	l que ser 4 ert y segur ata venta al compdopu  

• mancomun cs sucesores eci •s del e lo de Tanta Mara Ch1 -` 
lapa qué di 	s inqui urlj su goce 	oaáeaidn, ni uj.arecer t.  

• gravamen n a . chos .te re a y boa e .Las si lc contrario aa 
ciare y.1or: lo- e free r litigio,.1 seguir. y concluirá el 
Cauildu de 'su ges 	s ` wats, 	todos los tre:aI_te.; e 1nj- 
~icid$ haa't.l den 	aln.rfdcr cuy 	cemunados y suceiorer, ve- 

y lacftica Fcaesiin de 
.dará otr urcidn de tie-
ccndiciones,o}rcx:n.3Ls 
as oro ccmun que per su 

rs que hubiesen techo, 
d.:tos y }erjuicica y me- 

el cae o de c ue :.s i lea 
esores vecinos del i.ueblo 
to de lo reLeionadc ce  
Ciudad de léxico, acce-

sericres jueces que de cdu- 
ew.o ior Sentencia con- 

' zgadx. Renuncia su fuero 
con-lo que }rohíbe su ge- 
estad bienhechos concede 

.a gr:.ci:a cu ecáal y bere- 
t ibucionea- en gene 	, con 
ri' lo de .delante. 	do 
e taci6n de lou veo 	in- 
u 	dijo que lasa 	•se- 

La &L-:. tenunc ia~cs - 	y 
ak sien i or saneen 	":ia- 
tr s. }ropios darme illioeb y 
f• usa y la general de- 

	

d n Thomis l:arBn 	!ion 

	

r de esta ciudad 	irgan 
¿ 	 ~sdo e itades comí 

	

ti, 	-.Ir~eeente.escritura., h y día ve te%. cuat o del mes de ande 

	

3511.y ' seiscientos oc nta y s e e ~i a y • .te mi Joan de 	hena, 
ibáne Real que, d fe.- J 	C elle , Thoctí3 lart 	ii- 

gúel Moreno Vazares, omingo P t.ld .ioun Jiménez de Sol =s- 
críbano.- Y.C.N.S.Ch Indydeve Ra 	eo o o. S.S.- A. 	e 

vinos de 3ánta Larla 	a en quia 
• bus terrenos y el 'sb :,rlo 	i.udiere 

rru A 1guá1 de la dese i • yen precio 
o -le devolverá losveinL c 	mil ¡es 

" }revió jis exhibido y les i,• s: 	me 
lo que- de nuevo hubieran. P 	c ó 1 
nca c¿boa ~,ue se le hubies e » 0 4 

 conviniese a' ccm~rsdor, 	omune o 
' e 3ant~ varia Chiaalaiag 	1 c::mr 
-bliba al Cáuildo .de •su L ge qd de•
iéndose al fuero' y `juri ic. dn de lo 
s iuedün ccnecer,=;are e. a-dcmiel 

entida y ,.asada en -auto :sud • e cosa 
y derechos, leyes desu, avor defen 

Lid sélos 'veo nosadeóSanta1 aria 	chala¡ 
do de exiri rlos de 't do i.ag de •e 

. 	;.s 	•~:. 	udales de Recaudacib 	por a ^a. y 
+ásente Don Domingo P tadq --en ei.re 
`;Tacs y oído el tono de eelt & `. se 1 
y como ae contiene exi eea. de 

da Jurisdlecidn y •¡.ara que ~e 11 no 
c d en ces. juzgada, re ur+ciaras nu é 
vecindad, renunciamos lao ti nu t a 
recho. Portestigos qu le, fueron a n 

• Miguel I+oreno mazares Don Jd Ca ` le 
UW W 'todos los asistentes tor- ante y c r~- 

Varchena, Escribano ea1tcdOS bri 
márgenes del comianzq de•cada ufldtde o 

• escritura llev;.n las incriic1on s 
te y dos 'de :abril de ni1 seiscie t s o 

.~ ¿a' $ raz de esta, escrit :i en' loe s I os, 
~`r`''.'.° de ésta Ciudad.'if:'Pe ró'Gii Cály o a 

os firm,.dco.- En ioa 
e tres pliegos de 	- 
ientes;- En £ xic~ .,t'vein-
henta y siete aAou" V7toa-3 

1 

e lbs' censos del Cauildo 
'rubrica. Tomo IIo.L X II 

r0021 
21 
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P 115." :n la Ciu~:.i dd 	xico u tez ,; nueve a•y tr,~;•c d3fi mil :;eiz- 
c!or.tua y nover`_a, c 	o ae re. :sLro. cok: ,r::C ~~~'t 	s;;.,lcu i'ijoi 
11brc• 	1c3 ccr.:.c 	nu 	.cnLe :orrrac1o3 `r.t:e 1;,r,¿cn e 	çr~cjo 
de el C.:: filio :lc c.• .0 !:iit .d . 't r E l ce!.:crc~ri  
do.- Los 2o D. P.'' 0. tI1 c :!ti CO 29 t'irre,¡ r  

•+„R, 	 Lazo C'ia::e Je a .or.clova - C.& t..n • e'ñeral.- :.r b` *: "^•T'~ ~~ 	f:at 
~1 	

d 
. 	ron ! edro ion- 1 a Z1rr.te n i ::c;:c 1:i =•_rer.- 
_ r .::s. ,.i:F el df:. cl.o de 	rer Je ecLe t.i~ó í ¢ 	cae•; 3 cin- 

r~ 	ci e: t;a, 1c d vee 'I ..7 . •:Ie Jca a ' raa Chim1c., a re, r~JC_•:~Yf1q.7 . r' el 
' 	r.i.:l.ic :\en 1 t•(iro: r; n3JiCT. 	ru o 11.111ercn . 	rel.'.o 	i,1C•_rru :; re- 

r1, 1 cer:c_a .; ' :it..rdo 	!' u&ereia el'`F 	~ ►4 de  
"> 	cal. Drn 	Jeu. a!r. de t!c e -y tor zer 	arta 3 : c rr 	roü.~:. 
;; 	a 41,• 1.i.ii¿riulol que en n .,b e uel su« 	o ~•~,~ rz~ o que  

;, ' 	y donde n:ús Iz . 	lujar en •  y Derec!ao 3"ccrt_`i'r~~ 
La c cr t.era de c:. ra de t reno., en r• an 	trtez, • & 	i- 
cuatro de i:.•►rzo e cil .e s !ertoa och r. y siete aio:~, el 	u 

- 	 .pile 'ue j or el 	cr:bano .e 1 ron Arito i 	ele 	.rehí f!ta 	e 13 
cual t :.bien le -.Rlaron o'1s leEs1 d 	a e-.isTa, para que 	- 
solviera ccc'o da justic+ n recen. 21 	a, iuirce de c.¿.rzo de 	„e 
c;isr.:o .ai.o. cae .mil ochocle. t 3 circuent , c^rntestd el Preaiden 	e 
la 3P ' laca y 1 confi ni el Surrer.. 	obierno Cúrer;,l la  

. •Rea - de o3 terr os qu - jara dicha e crttura coro buena y 	- •
tic. ar 	o3 	s vea o del Puebi 	e Canta -.aria ChIma 	y . ,; 

;,'; sue 	. ndi te Buces 	y en laa isrmas condicicnes del 	or 'i 	 :, 'de la re r a . 	ritur. 	veinticua o de cuarzo de mil seiscien- 
;!,: toa cchén y ; e 	aro , cuyo arici circular del Presidente de 

' • i 1a' aet~b laca 	r 	se ción del 8u era 3obiernu ^ereral, :re ia• 
- 	dei' a mf, . Don Po 	•on.  1 z Tárate, 1 inserte tanbiln en eat.: - 

	

` j 	 scrfturma del T 	 s rc o 	e a 3u coc exrido Y lo baso ceo en = 1  
j ticia- l rocede. 	seribano 2. ¡oral y Público tuve a la 

' 	 ! i v -ta dicho oficio ir 	a cesen iu el Presidente de 1. Re.ú- 
bl ca y: bien im_ue o' e> 	o en:do se lo devolvi al interesado 

- 	y ei presenci, do 	o„ eP r 	es. uno a euta eucritura el 
cor%.entdo de dicho 	1, lo ctrett, x 	uince do r.,~.rao -mee rril ocho- 

	

~a 	_•c3 toa cincuenta :p 	. u„Surta. 	los erectos le ,lez cocji- 
, 	y Ir.dode 	i 1entetexior Un sello !cicnal de la'Pre- 

~. 	 i ere14 de la i1eidb a x :cana: 	• Don ,Pedro González Zár:te y 

	

rei;reaehtados lo 	ec n03 del' ;u lo de Santa '..aria Chia:a1ej a,  
estancia en la C- e rte~a Z:ú c doce de esta C;c;:' ' 

	

Debida.^ nte i e to y ente lr Í o el suiremo 'obierno 	c1 
go del contenido 	su in:ctancls 1 día ocho de febrer 	esta 

	

y de la escritura ue a acociiaP con referenci.i a la 	ra 1» 	 & los terrenos que 	i a sefa1a1 • rdidos por el Caiuld 	--  
'c,/ t1t% 	3uf _.asestad, reF-reae 	o or el rs ri „ bd au L•"arect,&d 1 	n- 

te: del Mayor ;;e l Cau 	d esta c i da de '.2 x1c o, ' Don Jo* • J d- 
neo de Cilea el dia . el i uatro ca m ao de mil;seiscientoo 	hen- 

y r, tete arios a fa or' . todos lo y c finos del Pueblo de Wta 

	

ia._-Chirnalapa y q di f cscritu a a exi:1d16 ese mis:so 	y -. •r     	~§cribano Re 	Do 	onlo 	an- de..La.chena que ac tu 	en 
• usfl a época •y cuy eor:g de te eno la efectud Don Dc mlhg ,Pin- 
. 	tació en nombre y re caen in s a y e todos los 'veciros g, di-• 
. 	~~,, cho :pueble, para el s y a desee dien ea y habiendo a~ndat ó `es- 
' 	. 	ttidiar y resolver iJ con:iu te a a co °.rmacidn de todas 1vurr- 

• r. •` r `tea •de la citada esj ritura e me djun en copia leEul a  
•~ 	la a la OPicin de Dese o de Ley derecho .Real le mjjIea. 

' , 	' 	qua oste Supren Gobierno ene el de 1 cargo a tenido a 	='-  

	

r ; ' 	r el ar y confíe en tod ' sus partes y contenidos' la ye ~Q' 
  , .- J4Jrenos que des Da la caer ur de re ererc la de r día ve 1 cua•- 

de ctarzo de mii . aetecierit 	o henta 	siete' aAoi' que expidió'':: 
. - - '.;. 	e .esa misma feo 	el Escriban  . al Don tonto Joun de L:arcre: d'; •' 

	

:' 	dei 1C venta de los tarrenos 'qu - Cauildo de -al L'aEestañ,;r 

	

1. 	R 	i _j 	r ea Ledo pór el Es ibano,de ¡su '' estad y Tenl 'nte del 	 ' 

	

_. 	 'd eáta,C 	 ,, ~ •o o - f ~, 	Cáu3ldo e' 	ad"de i~xicy ' ;Don''Joan _J1ménez de oile;r u `~ f•e-' 
:.' ~! gía< en aquél año 	Pavor de .lbs eciros del Pueblo de' 3ant.z 	a 

	

!~ Chiaalapa, cuya e mj ra leral la actuó Don DominEo •Pintado 	e-, 

	

= 	' piesertacidn de 2 s mismncs vecino de,jdndole3 t:,irbi~n ;ey 	- -., 
;:• libres- de todos 14a i.acos dq ccnt buciones con 1~►s is 	ar2r1- 
• Eativay y derecho& que en la misrt:a eceritura de c pro reKl 	te- 
',rrenoa se contient .& favor de lob cinos del  

- 

- 	:'j:

fr: 	- 	 .• 	
I'1? 



< 	 <alE 
r_l,  lo 



ria Chin~a1ai•a sus deccendicpW,G +itI e ores. Lo ciue. le lu. o Saber i_t-, 
ra el rearuardo y- : eguridfa d los s s 1 ropiO3..lc.recl-,c e ir.•-kru.;úa 

nc Ca,n:las c.ie los vecigUu •coJI. ajen 	 ~Y LI' ífD. 
M xico quince de riarzo ' riil choc ent.o3'c"ftlu- er.'..~..?1-- ecid~ntc 
de la íter.dblica Joad Jo 4ufn e Ye era.- Yo el 	rtbñ?p',-!" coi ni.l 

~, 	 y Público procedo z. exl ' dir e ot.i' ~a, lenco héch 	̂grito -  
que. se ccnq.ele en. la 	or tc4LUa c e hu lur es 	~ ~f e °: 	a ' y vu- 

' lederd de la f:scri tara e es 	ve ta real; d 	d 	.;+yy ~ lu 
...ama adula y con efecto e ho y e t6rces y ~ 	 tte e ec- 

• tunda el dita veint!cuu ro de nk.rz de mil jeise 	~c ! értt~s y '•~- 
siete uflos, ior el.Esc iban de r :ajestad Don Jò'3 ¿ ;};.;4.i~z de 3i-

~ lea teniente del f or del uil o de e • C tidad de Wx,: eco, u tuvor 
- 	de lcs vecinos y sus 	ceo ' ient s y S. • 	~We` RJ1ú`oflá, (±d C ' 	,} 

	

; 	:;.lü .̀arfa Chimalapa y .°frr..n este I tras. t 	.,de-1 	,í 
;~, 	real de terrenos y i: 	ssi ,;•re conmig 	o~, 	 ri'r ;irá 

M 	Pozo, por. Antonio 1:.: y. o n I r.cio 	l ni 	&& a cFJaiict  
Don redro Gonzalez 	te n r .recen a ion - 
cipos de.l Pueblo. de 	ta :~►rí Chip:. a. Cee lió la ! e el 

	

l 	O comirsdor hoy dfa qúi e 4b ¡a • o del fl de mil ochocientc.; c .. 	n-- 

	

f'. 	 ta y va en ocho fojL3 ti es d lo:a s 1 os Primero y Cuarto cc r e::-  
O 	 tes siendo testigos dí er3reE y corr 	16n los inat.rurentalea 	ta- 

dos de quedo fe. Pe o onz lez Z& e , Ibnacio Villanueva, 	nc3 
co Pozo, Antonio 1:aXo, Luel Orihue Escribano Nacional y Peo 
todos rubricados y el s3rib o ¡uso e Gerolifico de contriuse 	du 

	

$; 	• 	su firma y en 	un 	las foJai e cota l:acrituru están ru ea- 
das con•la 	ri del, smo 3crib 	que la exterdi. en 3U3s O- 
nes.- Al ciar 	d 	r, se lo que ice: Poder Ejecutivo ?a3' - al. - • 

• Estados Unidos ..e ice 	De tan,en del Distrito Federal.- .rch1- 

	

i 	 vo ;eneral de kot 	 entro.- 1 Licenciudo Glicerlo DIas Di- 
rector del :.rchivo •yen 	1. 	N'oturi del Distrito redor:~I C!3T}sI- 

	

r, > 	 Cela que _ el C. LLnuelC hu 	i ucrib o Público que 'fuer y actuó en 
rtCco10 pie cata cita 	odo 	o de -1850 mil achocientc cin- 
uurla y saya la rima  ue te Cde' ara constzoncia y. efectos lea- 

 
l

a 4 que háya lurar.,3  exivi 	e 	nte sr. L.fxico a 6 3eia de c;.►- 
oa de 1935 mil nnvec` e s t el 	e. El Director Lic. Cli- 
en o aiaz. Rúbrica.!) cho leve 	s s s lesos cincuenta copla- 

	

r 	 vos. Rubrica. Un sal ' 	e .d c.et'Arc 	al de 1;ctsr1ac del - 
 Distrito Federal "éxi 	 ' 	" ' w 	Es os Un 	xi os.- Eataap i113a por 

or de un leso diez' e tav a, ca ri e da 	un sello que dice: - 

	

~` 	 hivo ueneral de No 	s• el Dis r to.Federal mayo 6 de 1935.- 

	

'.'1 	 ieo. IEGALIZACIQ?t ux o 562. E • ie . Aarón SQenz Jefe del De- 
tamento.del D.F. leg li el s 1 del Archivo Genera 
orlas de esta Cap , 	1 firma de C.. Lic. Glicerio Dia 	c.+o 
ctor de la.propi oil n por s r uténtico dicho sello 	. 

~`~ xico, D. c., 9 de 	o de 19 5.- 	6 • SLenz rubrica. Derec . 	cr 
8¡ 	~~~alizaciln de firm $ 6 0 Eb pi las . por valor de un F' 	iez 

04 	 .tavos canceladas n un e o. q d ce: Poder Ejecutivo F t1 
. 	 b 	Cejarta,nento del latri o =ele al. Estados• Unidos '.'.exic 	s. - 

ina Jurídica Sec !ón de 	len o y Juatic.iu..-- Adbrica.- i 	en- 
s selló con inser pcl&n 1 esa que dice: SELLA CUARTO UN 	. 

aítos de mil ochocle os cinc eta mi ochocientos cincuent 	uno. 

	

O 	 El Lic. Clistulo Bar da. Sri ! del Eiaa• Ayuntamiento y de Hf 	- 
O 	 cas de •esta Ciudad q 	FIC : ue por •arte de Don Pedro Gon ez. 

~-• 	 r Zárate se ha pedido esta of na tes imonio de Cabido rel&gjvo a 
un torren q que Fose eh manco id e los vecinos del Puede - 

" 	ta Larla Chimala y sus de 	en s sucesores los que b 	or 
ra que de ellos la' hizo Do 	Pin do en mancomunidad 	m51 : 
e vecinos del P bló citad 	on J an Jiménez de Siles E 
e su Magestad T niénte del 	r de Cauildo de esta Ciud  

: óF~ 	i+ os aetlalando F ra , busea lea el 2 de marzo de 1687 has e 
•3Yj ~ mima techa. 	blondo visto buac o en los libros de CA s. • de esta Secretara fielal dé Ce a de L. cargo desde la cit da fe.. 

:cba del, anterior du tto 'poseedor y or los expresados poseedores, ha3~_ 
~ ,• _= y ~La boyi,no hallo ni rarec.jorlel ' q eai~ 1e haya impuesto 

`*- 	- •ni'gravar~en a2gvno a actualmente at~'por redimir' sobre la 'cite►  =; : 
finca. Como parece or dichos lib a a que me remito y .para 	- 

ccnste pongo la pree nte en Léxico a diez y ocho de myp. de4io. 

	

° 	 cientos cincuenta. D fe.-:Por el a flor Secretario !.Vnuel 	. 
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. 	 A 	• I,r:i TlsiiFi::t.t v ! ~..~T.r:I..sC :ZEi .tL '1'TL•CI;IO r.. LA ...;:C..T.~ 
' `' 	3 	Fa lt ::LTE :.L wCCRIBA (: R2 L r.Ct:.' ' "E LRC'Á YÇGA , 	L' 

C1UJIL") 	Gi:.;Tf►D A F.Vt:3 Da _ t~:I rCl!IGGO rIé~,, 	3+ 11C .:: i.7..• D-D Cu: •►c Dt~ LCO V~CIhcS r:.SCE nILtri~,: Y€sC ~o 2' 	sir' RJ.:3LG 
: •:.t l. 	i C1I1:1L F.; EEJ T'dcvi :?IA C!i; 	 VII' 

1 r'C[i1:Tñ0 i~c~ !i::0 : L'IL Si CIEOSOC W? i 	~`d~1fE~:f }}D 	FC 	L 

	

` 	 SCitN4?'G úí: Su 3L. G3T Y T_: t"r`E DE :U1 	D: 
CI1 ítD D. E: CO DON .  

 * 
 
	

IL: 
	

DI: SIL. :X 	:{ D.;.£1 
 CU?.TO ~L CTO Di C, . tJN: Lt EVUT 

 

	

 LA SF ÑAI, ii 	►  .Cu: . 3EI3 sL 
Ir,3. jzL.L,G StRDO.. S!. S REAL 	a. 	, 	 C t.'TOS Y Crli<: 
Y :3SIS. Y , LSCT::'JTC o GCILITA • Izr i i D • CAD " 

:;:: 115 IA i FC IA3 DE,. ESTA ESC 	TEZ•i UN S LLO 	G 	•  /1.:C::` 3 	C3 
1 	DLa1J0 3 LLZ . Testim nio'de Ca ldo , 	41 de ltda v~ 

te y cuatro ñíus del. . a de marz de m 	 °Oa'', C   
te afos. Yo Atitonio Jo de Iti:arc na Ser 	d » ante mil 
cargo y• ,autorldad comm ecen Don lan 	ene de leb'Ser urn~ e 
au Lagestad.y' Thenien; del .Mayo 4d1 C uil o de Bata Ciudu&JJ  

• co. Do 	que hablen : visto y bscad -loe libros de loa cet4ci3c 
Faran n 	oficio de : ha 	ildo don e se registran y tocan 

	

r• 	 da 1oçjue 	ml:one$ obr boaquéa l 	pone , terrenos y haci 	a 
" desde 	o d mil q nie Loa y uare ta seis huata hoy, n 	1 

ni carece , r: 1 	• era regi rado que ea haya impuesto n 	n 
:censo veril u c 	en e'eat por ed ir por razón del 	d 

,. que ne exlres 	eo 	un exten..dn 	te renos y bosques v1.3c 
_ __._ 	 • ¿! .en su mayor tóta.li 	• ct lment ccn los iguientes lindero3 	r 

. 	. s ' 	̀• :'peer 1endo de un pu 	1 yo 	Inf orn llo sobre el Rio C 	za 
'  eoalcos aigué• en 1 n 	 la e Ea e, hasta el Cerro t ',. r, 

; tinez Linea que uírve e' 	te n V r uz. Por el Eate del cera 
• a. .. 	 j1'artfnez hacia Sur en in a e a 	l.Cerro de la :Cineta linee 

ésta con Lapas. Por' el u de 	 ro siguiendo. una Unas cw 

	

r a• 	 vaque .pasa por •el Ce 	res ico • 	iii al. Rio Ostata, que ate 
•,_ vieaa.y forma ;la linea i ¡so a. 	rva tia ta ql Cerro• At.nve• 

• atado, y dende. !este ¡un 	i ando un p alelo en liiea recta hasta 
el meridiano. be allí 	er del Ca asta y Serranía de Las Aib: 

4 , - 	c as* de dotide baja un 	o ' Cerro a Tablón. De cate lugar al - 
. 	.% o de Trrifa,, deayués 	p o I;exuco el Cerro Timb~n conde hay - 

~~~~~~~~,~~ 	,ira raoronere,. Desde la ~ a era del C 	Timó n runbo al N. nicua 
4 	la línea por el, paso. l:o 	ra Locna L gay Jardineros, 3uenavi~ta, 

Río Grande, Los Manches, 	apinal, Las Florea, Las Aremuia, Faso •au] 
• yabo, Rho Ponaiiero, Rio 	te s Cabeza e Tigres Rio Coyo .;eco, i?cca 

• de ..alatengo, Soca del L: te, alguien el lindero arriba del ruebl 
de nalanarea,;ór una'at. ente del Rl Coatzacoalcoa, has 	el In- 
fi ernillo punto de part 	confinan al Norte con el ió oatza- 

~P 	.._~~~ coalco3 deopuás de atr 	extensas ontdiias. ~Al Pon: 	con los 

gBa EE 	OesteoconaCt i~shico 
	

t si6n uu , *t 	. an 
teerreno 

CE4ta p
a 

► sientas sesenta legua cu• ra .ts (36 3 Cu mayor loneitu 	de se- 
senta leuaa (60) de • a 	y su rr o latitud es de ot usy yecenta 
(60) de . a U. Son 	lo oa ríos u strávian estos 	rrencs y 

Y' 	~ A 	
es 

 L° ' au. no~abres son: Oac 	Fa, '1 91anc ¡ óatzacoalcos, E11Chdco1 Coyu- 
•,} .laj.a y :ilagro, Esto  terr o.+ encl v a en ::1 Xychula cro- 

: 	vincia Provincia de 	te u a cuyos ter eros baldíos pr 	de :au. 
.;` 

 
do de 'Su 	eut;ad d esta 	eva r.sj. ap como parece dc+ l a doa li- 

?; 	S' '• i • bros a que 3e refie e y l.• 	que e ate declaro que eatoj.errena - 
afán libres de, iml estos 	obra: líos no. -recaen cenioa 	ditziblez 

• - 	¿lo en favor del uildo 	su L' esl .Doy el preaent 	la Ciú- 
' ` y• 	de L4xico en o e días 	1 mes de 	zo de mil seise Vtoa y - 
` Y ,ú 	henta y siete' a a. Joun 	éne de 3 les Acrivano.- £IJaj KCL as 

~ Rp` 	E DI03 IaUE3rR0i v  '(.R .L.i:.Ne 	yen cuant esta carta vio 	qw se - 

	

' iy in3erta a esta rs ituru: Y 	bi n por 	otra Larte Do 	mir o 
 Pintado vecino de ; Pueblo 4 :; a I:aria. Chimalara de laPFovincia - 

• D,1 de i ntequera ampliamente au ..r 	o por odos loa comuneros del ya 
rJ -• dicho lugar¡. asgii documento qu yo el 3 iuáno'doy i"e vis y ex~reeo 

á - - 	
t
los$veciñósndel i émo p etilo 

	erreno 
 deseo' blentea,dyaante mí'también 

	

 fé Don Jótrt;iln4nez do 	ea 'crivano de  
del Layo: del CÁ ' ldo de e3t Ciu 	, que Iadió y  
miento al mismo ! 1 uildo de su 	tad para yu~.ue 	car= Y_• 



o* 



ra nuestras op 
• yerido , y que o 

oidores dei, e t 
se con[irind po 
ta •María 
pegos d or e 
y pleit 	1 
se. d3 cuas . 	ie 
lodo loo te e 

• Cada uno le a 
renunc i;uao -. Lis 1 
que ,i:or cu.,nto t~ 

- 	Caúíldo do. ;Lu Ma ® Cti 9"11, 	tenot&n de. 360 .1' 
~0~ e 	8u latitud de o erg  	nienzo de esta 

or se  
COi1C@di ^.~Ole3 	La j 

• erreros y bosq is; e 
o, y que .otorg do 

oblióamo:: y loor ' F 
haya lugar en rch 

nos toca y E 
GO Y VENDO A DCIO 
DESCENDIENTES. tVSC 

', PRAN EL T~ LgE1 B)SCQS+ 
• MIL PESOS DEC 0 .COIiUIC 

PEL MAYOR DEll CA1JILDO 
DAD EN: ATE 	en ni 

:.,dt :loa veintt fine mil 
~1a1b1 

111 

 los conlorme a 2á'nusva y _ p 
,est.~n hecho en e¡ acto p 

•, tia pleito 	o!y con coa 
~•s en esta dha Ctudéd hasta 

•' Tren pro co 	que .recibo yo 
del: yor!d 1'Cauildo'de set 

_ cobr or de Cauiido leal el 
gana otra c tiesa lo cual n 
de su da¿es 	a ]!ase condici 
gamos a res no~er fila venta r 

• ~ 1 
1 

nacer otorgar y Jursra esta escritura y autorizado por la. Ce ,i_j 
•que dice:Eecudo sal de su l:agustad: quo dó áut.; izsdo Con•Joan 3i. 
Jlene z de 3iled/&ç4uano do su i-'aeu tad Teher iar to: ;de Mayor del - 
Cuuildo de e3 Ci ' ad de L:exico. F'arl: cót~g3rr.:3~na, verdor lo 
terrenos boa ` es b dios' de la Prov nci:i de Antegtí 	estonsi; 

• de 360 leso• c; yo:i lindero] :;e expreuarán en la esa Ta de ve--  
ya` 	t a v : a .►  del ) ta as i como o cauce Don Doman _; Pint, 	 1 -  •.~ 	Pueblo de 34nta Lar  Ch.rnhlapa se dió, en ~: x .0 úv 3~„ 6 ce dícci 

• ~/ 	del mes ice m+r 	, ~o d rail aaiuci ntó .o enLdVNI 	militó~. Yo el 
Virrey Líelc or Porto arreilo La 'o de  k- 	y ód 'f so Joán
Jimdrez de. iles! Ser armo de a Mu s 	̂Th 	~!é1 i.' 	r e g 	y 	 yyo del 
Cauildo de ata Ciudd de x co ae 	 o ,q 	~Q vociro; ~!~ilES 	de Canta 	ia -Chi'na . 1 a y.iup auca 	 é 

	
ri `+ 	QIILn- 

' i 	te como de 4lerecho a requie e  
de haber 	rir~ne 
so expresa bligaci 
3criuuno die u wIge 
,resta;i y amt 	J int 
por si y o cl,; tc 
las•leyes y erecho 
en ellas es ±ntlan 

socio 

lü. 
•00 

hasta hoy Ca 	do de su ;Iaaes :ad ha i.o;~ e r- presentó, e 	a a su favor, en la .;ue noa 
ente 	en 
e 	̀ cac~.a ¡in ella vía y :orine, y Yur lo que 

juntos inuolidum y por lo que 
D. . DZ03 	. rico . 	CR Y DE SU «l: = e 	. Crca- 
ÑT DO. En 	' 'CO ZLJN DE TCDCS LOS V • 	- Y Sus DEL PUE LO DE.,>SA?.TA Í=11 CH'-".: 	QUE CCL- -YA,•Lt:RA ~D '.a C -tCR .:L PñCIO D 	'ICIt~CO QUE. YO 	L CRIL! 	DE SU L:~:sr,'n 	' :* IE2 TE 

ESTA 	.1D'DE-121XICO  

	

ro de u agei»-tad .;af conresad 	3ponbo 
son e or Cd6d i tlprincipal a~o redi- 
sona8 t doe.hueatrea bienes mees y. --  • 

	

y q e e os terrenos no tienen 	, expn_ 

	

i o a e agenacian especial ni 	al co.. 
cri ara quA'hoy otorga Don Jou d 4nez - 
éa 	y Teniente del Mayor del autldo - 

r d Don"IIomingo Pintádo . y 	s lda • Marla Chimalaj:a, 4ug va' por. 	nci- r.:. 
ccszeo esta imposición y  
Apre • tica de su Leage4tad= pagof' 

	

te en eeod de oro co=n 1 	nte• y 
de la cobranza naciendo•jantuál~ 

otal paga de los veinticinco p4sd9 •` 
Scrivano de su l:ageatad y.• TtcBn;enlce - . `ludas con el juramento simple dq '- 

otra prueba de ,`1e 'le recla^ 	niñ.-' .oblig3.cs nos en nombre del CC 	l--0 
a uiauientea: priwer 	 obll•• y con, efecto .•hoy1~ 	.•;arrL• 

\. 	\ 	• A 

álido 1&hora y e 4C9 	~(p Q. cdrá ..que y 	a ell 	nce a,~ 	~g 
el  ad out rizado ..o 

• de m 	común ' r de uno, y. cada uno do - 
con- 	1 rnandaaieJnto que renuncia y rer. To:; 

del C uildo 	At4diencia Real y exenció mo decimos que ¡o4 lo que tenernos y 	oses pa- 
haces d..des. d 	1 Real Audiencia y Caui re- 
e ape ación y en eredos los sforea Preo. tea 

i esta osc i 	a donde haciendo tho 	eaci6n 
ata ventj. los vecinos del Pueblo 	San- 

i sucesore aojo el lego de veintici4cg mil 
y. quedand este. terreno libre de gi avbnien 

e los vecin s de Santa !latía Chimalua a Jai 
•isrece a escritura prscente que es titu- 
<ques uu414dos y deslindados a voz de uno y 
y por eil . t do insolidum, renunciando coco 
Iperechoa mo 'en elli9 se contiene. Decimos 

roeeec,o ror nuestros trop_os ,zitereues d_'_ 
os boscosos viroencs 1e uiza ax- no 	torre 

, 	uc1" 	s endo au lonnitud de 60 ls'u 	i y -  
e 	4a liniers están 3a 	1u.1, j al co- 
.4 Ze 	'he mund:=ionto de j.o;:b 3iú:1 u fa- 
nta a' ice• lal.:a quieta y  
lo e 	►i: ••ropiedad y cuninio -le les 

 M. 
Táíé e a habido y o r bab~ 
a  - obllgaci4i hipotecas 

'. ma çarece en JLa presente 
de Siles Scr 	o' de su- 
de esta Ciud4d de 3iéxico 

• vecinos deoc udientes de 
:pío de esta.' ecri.ura del 
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N 
ARIA DE 
MAGRAP 

GENEPAL i 

;'41: 

a Con '.uninro Pintado -en zancomun13..b2 de tcdo3 loa vecinos y SU3 dea-
condi=tos succ3irez: del Pueblo de -junta Laria-,Chiaralapwy-lp.%k-a un• lo 
de aUL;Lnee de loa terrenos boa--0303 ya aelul,.i¿63 
todcs,¿uz 11 Uros, sus entradas, ta lid*, 

1, 1 '~t"'énece, e, -33 %-cuarta de hech b. 	 dederecho léú,* 	 ha 

	

;.walJ2 el Cauilda J. a u 	e ii tad y a  

	

cabidoen 	~is N:nil 14,i0,5 la aual h 	a 	 re 
,ltoÍ2 	 reune   	a la e ep 1&n dw dijiét.di-i,''i :C ~,-, MC Ds 
¡S ar.& r.¿ dez J-r. ni ¿al •ar lo contrnrio en, 	Fo al 10 	 a 

	

r 	n c 	idad el r 	 ;;ue a 3u 

	

-¿UZCCL e H 	 M80 

	

Or 	
un 

rce:,:rt~~ C=i ca a 	el.otorr o 	rms - 111, di 

	

cicirco~11 sejci de ro'Co« que - tiehano 	b1 	 l Y 1 

	

ter 	c!a'obo~a aos ..de-a 11 judfi 	~,.rteÉ 
n 5 

	

ar cta e 1 	áa e 
la 	 del e es  

• el de: Cebo 113-un án z~vivo e o n ins, 	y demá3 	za~"~, I.e ja. 
jes que u 1 n 1 o l: id c *n ú.- 

.e 
Aerunz t., ¿*.dd 

-l- 	
bl n 	 qu 

o en=7wan por 1.10 de 	Izad de u j i o precig, y el tiempo 
rljar.-,:&ra 1.e,14 

	

	̀ Isión el .:or.tr to r o reducción a uu justo V- er r rea 
el cual d! 'por 1.uá*' 	como J lo ea vie 	 En co 

a cuenc!& el otora 	r h y -a 120 red 1 Real Cauildo de su l:age 
se dezápodera, d .14 	q ts yap ta, d 1 dominio # propiedad y cu 
cLuiera otro dore o 	a Ten1d a lo 	rrenca vebdidoa., y des 
dados a= toda su 	i expre 	y 1 edey renuncia y traspaa 

1 

al coa-,rador aus her ri 	ucear ros # , 0 ueftos de Santa baria C 	• 
lapaj wn todiás lau -t 	ale 	par 	les, útiles, mixtas, d. ^ C-i 
tao, y executiva3 y de 0 	¡Ido 	su gestad. y ¡cal Audien- 
cia cometen y puede o a sí 	ervaci 	Los constituye procurado- 
rosLactorca en su l_ro 	 n -oci y pone en su luEar grado y 
pre c!Sz~'con absoluta 	

i :&e 	
aoznap dándoles pode. 

vocable con libre 	 tr;..acl&n ;.ara que de su auto- 
ridad _, judiclaliie.-.te 	n1,`1.a .1 l'T e 	a y Poze3i& a CtkYo' C!1 co 
pide y doy la iresente 	rItura ,.ara 	1 3irva 14.0 t?,Ulo para en 
el;.~n:.e:,". con 1u_« eu-A s &a -vía t halar 	 ;ido el Zán10 de esta 

	

evicción aune . 0.1%.o de 3 	y tao Je obl1¡;a el otor- 
11-UÉ1 UD 	 <pe ca(111,10 Je áIl 	L... 	 será cierta 

La 	 or . icoi;ai.-izid 	1-ueciorei vG-clito:j del -- 

	

z! fú, :Unta -'arfu e 	l"?- UZL la n2d 	lez -4n~iuiet-rá uu --oce y ,,o- 

	

ni zlíurecc.-¿& .ir 	en CQ, t ru d ¡c 	'terronoa y bouqueá. *.:as si 

	

..rario:acreciere = 	r ull Ce..ofr c ere litIj1oy lo :;o,,uIrá y 
r.1 el UtIdo dw e a 	y a 1 coutá jor todou lo:¿ tr .t Lag 

0 X ¡Po ur ju, =ej.-r.titnados y auce3area aa~ 

	

antcL :..cLrfu (_,.h 	¿~L - e -tul 	Aras 	 10.-. de -,U$-"2'% 
n .! 	t$ Da 

	

	 --i,Z.n*curlo, .1 lerá lo rl"r tra 1-orcis e lerra al-~ 
la descrita e. <rre o  condici n. a wi.roxL.Wdau 0 e 1 levol. 

OFlc 	jc.r_jc A1 i:e a 4 nru OC.Min y o 1.dr--ii 1,tecio ¿L exhibido 
JW11-ai; 	—Li -,L..-.VraJ se 	le 1 en I&Lc.* 	lb cue ¿Le nuevo 11 e_, b -1 c r.La 

	

1')j -1ZLA(#u 	¿.e 	-e£ 	 -e le.¡ hubleze, 
-S C.V 	el c,&no uu 	e ar, le:; curva. lec - ul c omj~.rjdtr y 45 Iw 

	

c4 fJj Je 	
t,, 

l.:ar a C.,limalaprál y al eu-- :l 

	

slrnz;~ VI. _nuj Ja Pueb 	-lo -Za 	L 

	

relucionn 	;o o 1¿-, el C ul- o do'-&u Yag=tad de ei;tan 

	

:'sorra,: énios d1 f, 	y 	Isdicci6n ;1e los 3atizr3YLO 

	

dcan 	i!~ 	a 	e, la cruffipalan como Jor -»ffl3rr 

	

¡t: de cuuz.,u i 	coC 	Y 

	

la c-cti-ew.-t--'da j mazada 	 _coU& uz,;¿id¿&. :tenunci 

	

derect.o3p 1 ra de 	14vor det ns",con lo que prohibe%" 

	

renunclaci6n 	 -do su 	-e 	 HechiDr -onujd*3 
1 C.1u' L. la Chi. 	 ¿r,&c á especial y benificio ci 	de Janta 	

- ix ¿L exía 	todo 1.«¿¿;o o aor.tri « i.;ie en erieral con caudaleu de 
en lo uÍ -del to* 	estarilo .1.rez;er.tc¿ Nn 

*o Lado en re¡, 3ent.,ciSn a 1 	v¿Cl 
u 

i.-izlicudo¿i, y oíd-. 
T, ar. dia?i~ 	t.L '--jcritu o. dijo que 	elt 	k;ún y 9ouu :3a cobticnen, 
e 	deeL.,,ra.- He 	ciwio.-** a* 	Le 	e 111U 	 quo. a. ello 

	

te 14 kaja¿la.e co* 	u* R 	 a tien- n 	ro=lon j~or ¿en 	 4# 	 , e. 

0 -proplon domiciliovecindad: 	 Zasdq.'nu'z 	1 

	

¿l del rerie 	PC0-tist Ganar 	 —. 	1 a J[ú¿ U al óritk"b¿ai Dori 
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SECRETARIA DE LA REFORMA  

EL C. LIC. ANTONIO OLIVAS MARI Z DIRECTOR 

GENERAL DE TITULACION Y CONTROL 	C ENTAL, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 20 IRCION VI DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE ORGAN S 0 	 -- 

C E R T 1 F 1 C A.- QUE LA COPIA 	SE TIENE A LA 

VISTA CONCUERDA FIELMENTE CON A DOCUMENTACION 
II 

RESGUARDADA EN EL ACERVO DE A CHIVO GENERAL 

AGRARIO, LA CUAL CONSISTE EN: 1k/FOJAS QUE OBRAN  
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 276. 1&75 (LEGAJO 11) 

p~Q@£1 	SOBRE RECONOCIMIENTO Y TITU ION DE BIENES 

b AG' 	° m, 	NALES, DEL POBLADO "SANTA/ RIA` CHIMALAPA", 
MENT 	 ICIPIO -DE SANTA MARIA CH 4i/LAPA, ESTADO DE RIAD ~t  

EXPIDE EN LA CIUDAD D EXICO, DISTRITO 

'EDERAL, A LOS VEINTIDOS DIAS E MES DE NOVIEMBRE 

►ELA910 DOS MIL SEIS. 	! 	 ------- 

\\ 
]~,~  

I~ '~•i^ 	r 	i 

3' 

$& DIRECTORA DE INFORMACIÓN 
ZN AUSENCLA DEL DIRECTOR 61+ 
DE TITULACIÓN Y CON 
DOCUMENTAL, CERTIFICA.- COPIA 

i)PUETTQ EN EL Ari a Cx.,LO 
flj 

MIO 	 (.3..Q, oy 

' 	i 



EL SUSCRITO LICENCIADO AQUILINO LÓPEZ MATEOS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y TRES, EN EL ESTADO Y CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD CAPITAL: CERTIFICO: QUE EL 
PRESENTE JUEGO DE TRECE COPIAS XEROGRAFICAS UTILIZADAS POR EL 
FRENTE ÚNICAMENTE, QUE EN LAS MISMAS SE DESCRIBEN Y DETALLAN, 
CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES Y SON, FIELES Y 
EXACTAS DE OTRAS COPIAS CERTIFICADAS POR EL LIC. ANTONIO 
OLIVAS MARTINEZ, DIRECTOR GENERAL DE TITULACION Y CONTROL 
DOCUMENTAL DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL ORGANO 
DESONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL 
ESTADO, QUE TENGO A LA VISTA, LO QUE CERTIFICO A SOLICITUD DE LA 
PARTE INTERESADA, PREVIO COTEJO QUE HAGO DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 84, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE OAXACA, MANDÁNDOSE AGREGAR AL APÉNDICE 
RESPECTIVO UN TANTO SIMILAR DEL PRESENTE EN EL INSTRUMENTO 
DIEZ MIL TREINTA Y OCHO, DEL VOLUMEN NUMERO CIENTO TREINTA Y 
CUATRO, MARCADA CON EL INCISO O), DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 87, DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTA .-DE 
OAXACA, EN LA CIUDAD DE OAXACA . DE JUÁREZ, OAXA 	L , S 
DIECISEIS DIAS DEL MES DE ENERIQ_DEL AÑO OS MIL DOCE.-  

EL NOTARIO PiJ IC 	MERO 63. 	 5, 

LIC. QUIL 	MATEOS. 	 a; y~. 

~t, 	 #T 

7d 



EL SUSCRITO 	C .P . CARLO MAGNO OC 
DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL DEL P 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 
CERTIFICA: QUE EL PRESENTE  
POR CUAREN'T'A 	FOJAS DE FECHA .. 

REPRODUCCION DEL ORIGINAL Q 

SUFRAGIO E 
"EL RESPETO A1. 

DIRECTOR D 
PODER EJEC 

fi~ 7 

R EJECUTNO DEL ESTADO 

_ _ OFICIAL COMPUESTO 
__ 	 DEL MES DE 

2006 ES COPI 
.ACEIVO OELA  

ELECION (4()i) 
0ESL^NZ 

aBAdmin~~~c 
SECRETARIA DE 

ERAL„ DEL'  ADMINISTRACIÓN 
DE OAXACA '~-ARCHIVO GENERAL DEL 

PODE.^. !J!CUTTO DE OAXACA 
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PERIODICO OFICIAL 
DQ f 	
1,ZC~ 	 s 15 

ORGANO DEL GOBIERNO 	 ~ 	ESTADO 	LIBRE 	Y 

CONSTITUCIONAL DEL 	̀ 	 SOBERANO DE OAXACA 

Registrado como artículo de segunda clase de f a 23 de' diciembre del año 1921 

TOMO WXVIII 	OAXACA DE JUAR& OAX., MARO 11 DEL AÑO 006. 	No. 10 

• 7.. 

GOBI.ERNOfD ,L STADO 
PODER G SLAT O  
SEGUNDA ECCE. N 

• d•Adm b~t 

RETARLA D 
tINISTRA ' 
VIVO GENERAL 	CA 
JECN IYO DE 	 SU 	R10  

IX LEGISLATU CONSTITU I'ÓOOfAL 

ETE3 NUM. 228.- MEDIANTE EL''^ CUAL SE PRUEBA LA LEY DE 
I 	DEL MUNICIPIO DE S LIÑA CRUZ, T HUANTEPEC, OAXACA 
P$IEtERCICIOFISCALDELAÑ 20ó6 ......................................:.PAG. 2 

A 	 DIANTE EL CUAL SE ORDENA 	PUBLICACION DEL 
DEtORO 108, DE FECHA DE MAYO DE 1 ,PUBLICADO EL 9 DE 

EN EL PERIODICO FICIAL DEL O IERNO DEL ESTADO. 
fl' ; 	ASTA EL DIA 19 DE MERO DEL 20 6 . .....................PAG.10 
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Conpregaclbo 
Congregación 
Congregación 
Congreyeclón 

CIUDAD 

Ranchero 
Ranchera 
Rancberla 
Ranchería 
Rmcherb 
Coapropecibn 
Conprepactbn 
Conpragaelbn 
CongregacIón 
Congregación 
Congregaoftin 
Congregación 
Congregación 

PUEBLO 

PUEBLO 

PUEBLO 

PUEBLO 

CongregacMn 
Congregación 

PUEBLO 

Congregación 

PUEBLO 

Conwegac,dn 

PUEBLO 

A. de Policía
A. de Poilcia 
A de Policia 
A. de Policía 

MUNICIPIO 

A. Munlelpal 
A. Municipal 
A. Municipal 
A. Municipal 
A. Municipal 
A. Municipal 
A. Municipal 
A. de PelIcla 
A. de Pdkía 
A. de Ponce 
A, de Policla 
A de Polkla 
A de Polka 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

A. de Poltda 
A. øe Paila 
MUNICIPIO 
A. de PuHCIa 

MUNICIPIO 

A. de PoSete 

MUNICIPIO 

10 SEGUNDASECCION 31 .l V 
SÁBADO 11 MARZO DEL AÑO 2006. 

ARTICULO 62.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se -elebien con 
personas físicas .y morales, siguiendo los procedimientos que para tales efectos contemple 
la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal. 

ARTICULO 63.- Solo podrán obtenerse empréstitos o tinnelamie(tIoe que sean destilados 
a obras públicas y proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el articulo 
1 t7 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y articulo 7 rrecclones 1. II, 111 y IV de la Ley de Deuda Pública Estatal y 
Municipal. 

TRANSITORIOS: 

LIC. ULISES ERNESTO RUIZ ORTIZ, GOBERNADOR CUNSiIT1;CTONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

QU6'LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO HA BIEN, APROBAR LO 
SIGU1,ENTE: 

GOBIERNO CONSTnIxipNAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA  

PODER LEGISLATIVO 

LA QU(NCUAG IMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO 9 OARAC~, 	;' 

Á UERDA: 
1 	 Í 

UNIC '- Se orden la publicación 441 Decreto numero 108, de fecha 07 de Mayo de 1994, 
pu 	&O9Maod19ócoOf mod&Estado,ac1ua1izado 
ha 	día 19 dé enero de 2O06ef  los iguienles términos: 

r 	i~  

" DNISIONTERRITORIMfDELESTADO UBRE Y SOBERANO DE OAXACA: 

• DISTRITO DEI, CENTRO 
r . 

NOMBRE 	 DENOMINACION 	CATEGORIA 
POLftICA 	 ADMINISTRATIVA 

1,• ANIMAS RUJANO 	' 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

tr CUIf 4PA* DE GUERRERO 	1 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el dla siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

.ES 	LINDO.- Mientras permanezcan en vigor los Convenios de Adhesión al Sistema 
de Coordinación Fiscal, asl como sus anexos, y se encuentro vigente el convento 

dp F i1aboración y coordinación que se suscriba con motivo de dicha- adhesión, 
• necerá suspendida la vigencia y el cobro de los Impuestos que contraverigen dichas 

~t r 	iciones.  e. 

& L lténdrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla. 

DADG EN EL SALON DE SESI ES. DE 	GRESO DEL ESTADO.- 0,qxaca 
Juárez, Oax., 9 de febrero de 2006 

D 1 L ,UAREZ, 
DIP ADO P ESIDENTE, 

TITULO NOVENO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

01 

ARTICULO 61.- Los ingresos que perciba el Municipio corno resultado de apoyos directos 
del Gobierno del Estado o del Gobierno Federal a través do conventos o programas. 

' 
 ~~ Cxrtzat 

ADELINA RAS BAR, SAMU 	R05A 	OLMOS;) n . 
DIPUTADA SE AROS 	ARIO. '~ 

T4atoi 

J:+ OAXACA DE 11AREL 
4 Cabecerdelj' 

7. Por lo tanto  
Dooeü 

y se 1. ,IA et debido euapiJa. 

-;~%•P 	 ~* 
SaanFGN»dei 	Di 
San Juan Chspr opoc 

{;ami 	dan ,1 de fobrero dei 2001$. 
di N TOC ORAL DEL ESTADO. Santa Ro aPal  

+easets° San 	utb1 Nletclpam de y jj 
... 	. 	IC. 	ili 	g?,S N~S[O~ítUI. ORTIZ. 

1, 
Can, ant 
Cinco Señores 
Dolores 
GuRdakJpe Victoria E. 	1 .EiA5 

_ 
G ENA 	E GOWIF.lHi0. 

lAontvya 
San LUIR kllrffo 

' I 	.G 1 !:[: 	! GAS. 

4.- $AN AGUSTIN DE 	JUNTAS 

lo comunico a ,t.3, 	para su co,:aci.riento y ri,,e, casigutentee. fA- SANAGUS11NYAT 	EN 

1I RAGIO EFECTIVO. !10 REELECCION. 	 f  
• ••EL IIES 	 AECHO AJENO ES LA PAZ•. 

L. SAN ANDRES N~APAM 

rabreru de; 2001$. T. SAN ANDI~ES 	WACA 

Buanavfria 
LiC 	J 	F 	FN 	.rRR;AS. GkneQWBi 

B,• SAN ANTONIO DE IA CAL 
f
\4 

1, La Expedmantal 

Nt7A: 	l.na presentes Ijr,naa co,•rnnponden al CECRETU N°.228. 	oDrobsdo'por ` 9- SAN BARTOLOCOYOTEPEC 
• '•.;_nc:;n r:.~i r.a ae•rae Legiule Cura L'ansti*uc iural del Fstado L:L•re Y 

Suberari 

s 	Cxe:.. 	•:: .r.Le 	el 	,cal 	se 	npcutuu 	la LEY DE INGRESOS ;:E!. RUNICIPIO CE Reyes Mantecón 
„ .¿r;A 	;,UI 	. ;CIiti .DTEPSC, OAXACA, 	PASA EL EJERCICIn FIS AL Ut:L f.110 200 1$. 

* - SAN JACINTO AMILPAB 
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SÁBADO 11 MARZO DEL AÑO 2006. SEGUNDA SECCION1,14 
11: SIR PEDROIXTLAHUACA 	 PUEBLO 	 muMcwlo DISTRITO DE COELAHUACA' 1 t 

Rancho de los Audalo 	 Congregación 	 A. de PolkL 
LaConcepcl6n 	 Congrageción 	 A. dePolkH 

i- 

 

SAN RAYMVNDO JALPAN 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO NOMBRE DENOMINACION CATEGORIA 
~ R13: SAN SEBASTIANTUTLA POLÍTICA ADMINISTRATIVA PUEBLO 	 MUWICIPrO 

El Rosario 	 CongnprAclón 	 A, dePolkle 

/l 1d.- SANTA CRUZ AMILPAS 	 PUEBLO 	 -MUNICIPIO CONCEPCIONBUENAVISTA PUEBLO 11UMCIP10 

15: SANTA CRUZ XOñOCOTLAN 	 PUEBLO 	 MNNlCIPI0 

Amada 	 ,Aancherla 	 A, Mudcl~ 
San Juan 9autbt;t la Raya 	 R,c la 	 Mc 

SanMR»1Astalla 
Rlo de lae Paimae 

RantSterla 
Congregavlbn 

A Mank!pal 
A. de Polkla 

Aguayo 	 Congregación 	 A. de P0111111 Santa CmCorund Congregadón A de Pollc!a 
Nazarena Xoxo 	 Congregxlon 	 A. de P" 
San FranclecoJavkr 	 Congregaclbn 	 A. de Pulida 
San Ieldro Monjas 	 Congregación 	 A de Pulida 2.• $AN CRISTO 	SUCH A 	 PUEBLO MUNICIPIO 
Xoxo (Ex•glelte) 	 Congragaclón 	 A. da POI" 

laa ° 	 Congregación 	 A De Ppkb 
~dd 3.• SAN• 	CISCOTEOPAN PUEBLO MUNICIPIO 

EL CAMÍNO 	 PUEBLO 	 MUNCIPIO 

e 	 Rancñgria 	 A ólunIvipal t 	~~ 	nde Congtagaclón A. de Policía 
11 	 Congrega 	 A de pgli el 

Congregación 	 rk Palkía ::.,,A 
4.• ' 	JUAN BAUTISTA C vw MUNICIPIO 

(C 	ra del Dbtllto) 1 
t : 	AIZOMPA 	 PUEBLO 	 MUNICWIO' 
vAdmin~s la Raneherla A MuNclpal 

Congregación 	 A. de Pokla Rlo Piblano Rancherla A Murimpal 
/ 	 Congregación 	 A. de,PolkFa Rlo Blanco Rencherfa A. Municipal 

~iffo 	 Congregación 	 A. de Poticia San Jeránhno 011a Rancherla A Munlclpal 1 Mtfl~utche 	 Congregación 	 A de Polkla Santa CatarinaOcotiln Ranchero kMunklpal y 	~vAl(ACA 	 Congregación 	 Adefo" `, La Clémp Congregación A. de Popc(a 

3 16.•SANTAMARIADELTUILE 	 PUEBLO 	 MUNICIplo 
5 	SAN MATEOII.APÍLTEPEC- PUEBLO MUNICIPIO 

Gtiendu!ain 	 Congregación 	 A. de Pol cW: 
>. 6. SAN MIGUEL TEQUIXTEPH PUEBLO MUNICIPIO 

18: SANTA MARIA COYOTEPEC 	 PUEBLO 	 MufficP.O 	„¡ 
anta Cn¢Capulátpam ; 	 Rancllerla A. Municipal 

20.• SANTO DOMINGO TOMALTEPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO í Rata + 	 Co"acbn A. dePo!ieia 

21: TLALUCtAC DE CABR€ A' 	 vtu A 	 flilNlCtP; to 5010 ! 	 Corlpregaclbn A de Po!kla 
a 

7: S 	MIGUELTULANCINGOI PUEBLO MUNICIPIO 

Santa Catalina de Sen i ~ 	d R : 	" 	.. Congregación 	 A do P 	la ! . .visto Congregación A. de Policia 

NOTAS: Este Distrito c 	 motos 	
Agencias Municipales y 31 Agencias de P icra El 	PA . 	! Colpregaclóa A de Polilla 

Total: 63 Localidades. 	 r 
- 	' ' e • S 	MAGDALEAA PUEBLO MUNICtP10 

' OAXACA DE JUAR 	 ad se fundió 	el año de 1486 por un destacamento de 	os I 
aztecas que mandó po 	uizotl iln las.rq~l 	enes del Río Atoyac para vigitar la 	cta de 

1 	lo de 
J; SANT MARIANAIR PUEBLO MUNICIPIO 

Cosijoeza, Rey de Teo 	UAn, hüy Zaac 	F e trazada el 13 de julio de 1529, obtuvo el 
Ciudad por Cédula Real 	 Se le dio la denominación de 'Oaxaca de Juá 	z', por J 	~ 	~ V 	{ ~ 	b A Munklpai 
Decreto No.4 de 7 de oct 

ALTITUD: 1,539Mis sotD! 

$att 	guemvleq Ragcheda A. Munkl~l 

Cumbre de¡ Cereá 	árí 	 u: a 	ts. 1Q•$AN(lA 	4tUITLAñPI R$ 	 PUEBLO MUNICIPIO 
CumbrecielC 	 Mis 	" 

San Amo lordgAbad Ranchede A. Municipal 
SITUACION GEOGRÁFICA: La Ciudad de Oaxaca de Juárez, se encuentra situada a los 17 	Y17" La Mezlcana'- Congregación A de Potkb 
k Latitud Norte y a los 2»30'18» de Longitud Este de Meridiano de México. San Pedro 	?1 Congregalon A. de POhtla 

~rd 
' TLALIXTAC DE CABRERA.- Fue elevada a la categoría de Villa por Decreto s/n de fe 	23 de 11; SANTIAGGú, 	A PUEBLO MUNICIPIO 
noviembre de 1860. Por Decreto No. 26 de fecha 9 de diciembre de 1889 se le dio ja denomi ación 
indirada. San José Buenávbta Congregación A. de Pogc!a 
LOS IBAREZ MONTE ALEAN.- Por Decreto No. 51 de fecha 8 de mayo de 1987, se segr 	del 

Municipio de San Pedro hdlahuaca y pasó a depender del Municipio de Santa Maria Alzompa, 	n el 
12.-TMMEME YIÚ R 	MGñMO$ t MUNICIPIO 

nombre de MONTE ALEAN. 

0 ~4ngregi~lÓn A. de Pdkta 
SAN JOSE ATZOMPA DE HIDALGO.- Se modificó el nombre por SAN JOSE HIDALGO, madi 	te laRn 

~~n C~lt 	e A, de Polkla Decreto No. 11 de fecha 30 de noviembre de 1995, publicado en el Periódico Oficial Extra el 30 e 
Mahuliapa CIX1grQgattbn A. dePo!kia diciembre de) mismo año. 
El Rod@o 	. ConpreQacláll A de Poucla 

Fue reconocido por Decreto No. 61 de fecha 9 de mayo de 1996, publicado en e ' ESOUIPULAS 

	

	Fue 
 

.- Blanca r congregación 9 ag Á de POlkla 

Periódico Oficial No. 28 el 13 de julio de 1996. Puedo Mixitico CongrlQaeldrl A. de Polka 
TorretSla Congregación A, de Pollcla 

SANTA ROSA PANZACOLA: Se elevó la categoría administrativa a Agencia 	Municipal y se LasFbm Nicho Rwal rectificó el nombre para anteponerle Santa Rosa, por decreto 178 de, fecha 01 de diciembre de 2005• 
publicado en el Periódico Oficial el 31 de Diciembre del mismo año. 

3•TIACOTEPECPLUNAS PUEBLO MuNciplo r SAN MARTINI MEXICAPAM DE CARDENAS.- Se elevé la categorie administrativa a Agencia 
`Aumcipai por dccreio 179 de feche 01 de diciembre dr.. 2035. Ptrblicado en el Periodico Oficial el 31 
de Dic:embre de- mismo año. rgZ11aI Congregación A. de Polkla 
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NOTAS: Este Distrito cuenta con 13 Municipios, l OAgencías Municipales,19Agencias de Policía y 1 

Rural.-Total: 43 Localidades. Guadalupe de be Obos Cangragaclón A de Policía 
I~grla Congregación A de Policía 
Iapotillo Congregación A de Poncía 

'Este Distrito se llamó DISTRITO DE YANHUITLAN y por Decreto No. 5 de fecha 16 de marzo de Santa Marld.Apalco Núcleo RISA) 1861, se le dio el nombre de Distrito de Coixtlahuaca. San Oablkd /~l(n01pYi Ntlflap RYRI 
` 	' SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA: A este pueblo. Cabecera 
.11 categoría de VILLA y la denominación de VILLA DE LIBRES, 

de Distrito se le dio la 
8.- SAN JUAN BAUTA TILACOATZINfEPEC por Decreto s/n de fecha 31 de Agosto PUEBLO MUNICIPIO 

de 1876. Por Decreto No. 258 de 15 de diciembre de 1942 se le sigue reconociendo como VILLA, 
con la denominación al principio indicada. 

t 

'TEPELMEME VILLA DEMORELOS: Obtuvo lacategoriade VILLA, por Decreto No. 5de fecha 11 
San istebanTe.t~t!~n 
San !'edro la a 

Coaginaición 
Congregaeldn 

A.dePalkh 
AdeP0lkia 

de octubre de 1912. ' ``4110  dad 
1 

Núcleo Rural 

Sé modificó el nombre por SAN JOSE BUENAVISTA, mediante Decretó No. 150 
Platanal 	, NóCleo Rural 

ddeofecha 17 de febrero de¡2000, publicado en el Periódico Oficial Extra e124 de febrero del mismo 
!7r C gUINUR! AN 	OJUAREZI VILLA MUNICIPIO 

° CAÑADA AMARILLA O MONTEVERDE.- Cambió de nombre por SAN JOSE MONTEVERDE, A§ 	endhta Núcleo Rural 
mediante Decreto No. 155 de fecha 23 de febrero del 
No. 13 el 25 de marzo del mismo año 

año 2000, publicado en el Periódico Oficial 	i 
í 

pan 
I Núcleo Rural 

DISTRITO DE CUICATIAN er SA0 , 	+A PUEBLO MUNICIPIO 

6aI Julán opon Rancicede A Municipal 

...NOMBRE DENOfAIt MN CATEWRIA 
San'Pe 	Coyac 
San 8e . 	n 	acolche 

P..nchorb 
Ranchería 

A.Nunklpal 
A Municipal 

POLIMA ADNAUSTRATIVA San 	c és Pá ato ~ 	 - Con r g egatlbn A de Policía 	. 

L. S 	11110ELUNTA FLOR PUEBLO MUNICIPIO 
0 PUEBLO MUNICIPIO  

0.• 	PEDR ^TEPETONGO PUEBLO MUNICIPIO 
~, 

?sa 
Ranc~erfa 
Congregación 

~ A IAonlcipal 
A.dePollde .SANPED~t JOCOTlPAC PUEBLO MUNICIFi10 

Congregación A. de Polkú ' 	1 	1 
uevo ` R Corlgngactdn A do po (a SAN PEEORO OC~AM PUEBLO MUNICIP.10 

aN 	 dN Congregación A,daPoNdá 
San off 	Iba Rara ft a A. Nunklpal 

G07A t ~O CG 	 C7C VILLA N en 
agoQu 	pa Randtais A.Municlial 

Buenos Airee Ranchetla A Municipal..' I 	dlmbadNO Cotgrogt~ión A de Palkq 

Joya Duramo Congregación A de P*10 Francesa Congregacldn A do Poikh 

San FeN» de Jesús Congregación A de Polka 	,~"11: S 	PEDROT PUEBLO MUNKM 
Logre Platanar Núcleo Rurd 

3.• SAN MORES TEOT9AlP PUEBLO MUNICIPIO 
El 

Ancha o k Ra 
Cottpegadón 
Co~ 

A de Poikia 
A de Polkla 

Fbr 80tada' 	n * 	:: 	'n + ~ 

	

. 	\.: R,ulcheUe A Munkl 
San ' n Tadu 
SaiN Dolnhigo cid Río 

Congragaclón 
Congragadón 

A. de Polkla 
A. de Polkla 

Santa Cruc TeotUágram 	. J o z ; Rat~cberk A Nwdcl gón A de Polkla 
SenfJago f la)rotlbl~tde 	 t Randwda A Mtrtac '[ na Congregación A de PO" 
Agueeale 	 ll Coyegación Kr1oPo Perla 	nca Núcleo Rural 
LutxrK4 de Mattunoros .  Congnpactbt+ A a P! 	a Núcleo Rural 
El Malalpar Ctitiprogaclón A de Pdl ta Sin 151 	Pbdra Ancha Núcleo Rural 
Méxicoylondres 	; ,.y, 	:t 
Rb Hof~ 	 c 	, ' 

CoÑregaclón 
Ctmgngaclón 

AdePd 
A de PoN 
A ü►  

S han J44 NilekoRural 

a Co"ción 14, imrp 	CUAUHTEM00 PUEBLO MU~ San Gaaper 	
t 	

~, 
} SanbMala811hYláa 

Calotl~Conetducbn 	rae  
"Rural 

Rural 18.•SANTA 	PAPALO 	̀ PUE8L0 tlU18CSr►0 
LaEwMra 	 1# -.~ 	 - Rural L 

a 	tr` Rural PaluVerde Con¡pepación A. dePolkia 
Cgtgnpaclólt A de Pelicla 

1.- SAN FRANCISCO CMWQ PUEBLO M 
T& SANTA itARN 	TItUUI PUEBLO MUNICIPIO 

San Ayo el Progreso 
N~ araran 

RaNutwnfct 
Congregación 

A Mwi 
A de Poli tt SANtA IAARIA 	AC 	~ PUEBLO Yuta<Ywo 

Ala MW C« ~  A-de el Patept 	 3 Congregacl0n A. d. P kb 
Gu>~Mlpe$W Cerros A. de PDU ~VI* r-p,e~ A de Polkk 
CldcomaGpec Mticloo Rural 
SultoTomáa~ NiuteoRtnat t -ENn1ACrOfU1C11LTEPEC 

y. 

Pl vocimo 
. 

S: SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAt! PUEBLO MUNICIPIO So Frainclisco C~Iii 
SatJuafrTondro~ee 

Rmdmb 
Aandw4 

0. unWW 
Auuriclpat 

CzóacYq del QidrNo) San Jasli Ararán Compn0gsBron A da Policía 

San Franó~co Toetongo ¡pnchy¡q A. MU~ L M~+I 
U Uniát 

Corag sin, 
Congng~dbn 

A de Pokio 
A de Polócia 

Sm José del Chtlar pincharía A muhwá TeJaote Cong 	Ore A de Polkla 
San.lum►Coynla Ranchería • A. MI~ 
San ~dro ChkaQapot" Ratchetp A 8lunldpaf 11: 	OS REYES PAPALO PUEBLO MGNICip10 

Sur Pedro Nodón 
Santa Matiz Almolop la 

Ranchorla 
Ranchefla 

A Municipal 
A Munkipal ~ C«~ cm A. de Polkla 

SanlhgoDontklguElo Rancherla A.MunWal 
Nóclao Rt+rai 

Samiapo 0tdolepeC . Raneheda K Munklpal yo: VALER 	TRUJANO PUEBLO aIUMlCPlO 
Santa Catalina Tlaxlld Ranchería A. Yunkipal 
El Cacique Congregación A de P~ Tom an Ranchería A Munklpal 
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S 
DENMINAC10N 
POLÍTICA 

CATEGORÍA 
ADMINISTRATNÁ 

PUEBLO laUNlC1P10 

Ranchería A:llurdclpd 	j~ 
Congregación A. de Poticio 	/ 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

la 	Sola 
LaE' 
Pas e o Jacoho 
Pled 	I Sol 
P 	ta de Caña 
S 	to TepNtapa 
a éresa 

la aja 
n 	Tephtapa Co 
Alk 
o M 1 Laciácila 

Sólo 	V~+ia Nar~riosa 
Lab.E 	a 
La bla¡ 

Plan 	Chino 
Playa L 
San Vke , e Arroyó Jat 
El Porven 

SANTIAGTAVED 

U Tdnkbdg 
San Juan *pe 
ZapoUfarac . de 
Beca Ybta 
Jonflal 
Santa Mala ,51n 
Dolores HidaÍ~O 
Nueva lkotlar~~ 
Campo Nuevo 
Carro Cobrador 
La Unión 
La Vara=n 
Rancho Nuevo 
Santa Elena 
LasCondas 
fraft&cotilna 
Llano Grande 

Conelepatibn 
Congrepc0n 
Congrapac0n 
Conp9aclán 
Conppac0n 
Cpngragaclán 
Congregación 
Con rogacktri 
Cor4mgac0n 
Coagnípic0n 
Cograyac0n 
CoNrepaelbo 
ennga*n 
Núcbo Rural - 
Núcbo Rurid 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
NúckoRural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Ranchería 
Ranchería 
Ranchería 
Canvegadbn 
C,rigragacIion 
Congregación 
Conyrepcibn 
Conp pclbn 
Núdao Rural 
Núdeo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural  
Núcleo Rund 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

A. de Polleb 
A. de PDlick 
A. de Pdká 
A. de Policía 
Ido Polkia 
A. de Po" 
A de Polka 
A. de Poik(a 
A. de Pollcb 
k de PoIkW 
A. de Poikia 
A de Po{kb 
A. de Polkú 

MUNCIP10 

A, munidpal 
A. Municipal 
A. Municipal 
K de Polka 
a da PDRcb 
A de P*111 
A. de PoIkW 
A. de Polkb 

1_1. 9 
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NOTAS: Este Distrito cuenta con 20 Municipios, 24 Agencias Municipales, 39Agencias dePolicia y 
18 Núcleos Rurales.-Total:   101 Localidades. Santa MadaYahulñ ~~ A ilUNtlpal ♦ 

La Emb 
D ~~~e 

DfeAa cw y K de Policía • 
' CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA, Se elevó ala categoría de Villa por Decreto No. 384 de Santo Dommpp Latanf Conpregacfn A de Policía retha 17 de septiembre de 1927. Sa! Juan TeOilcIngo congreoaelbtt A. de Policía 

~CHIQUIHUITLAN DE BENITO JUAREZ- Se elevó a la categoría de Villa el pueblo de San Juan 
hiquihuitlán con la denominación indicada, 	Decreto No. 385 de fecha 21 de 	 de 

• 1927. 
San JaclntoYatálloxi Conprogaelen A de Polieia por 	 septiembre S 

S.• 5 	GOJOC 	EPEC PUEBLO MUNICIPIO 
'FLOR itETAVIA.• Se corrigió el nombre por FLOR BATAVIA, mediante Decreto No. 114 de techa (M nte Negro C 	EC"' 29 de octubre de 1996, publicado en el Periódico Oficial No. 50 el 14 de diciembre del mismo año. 

' SANTO TOMAS: Se reconoció por DecretoNo. 252 de fecha 21 de mayo de 1998, publicado en el 
Periódico OficialNo. 26el27dejunio de¡ mismoaño. 

Rin Chlqullo 	 ' Ranchería A. Nluáltal 
$pt► ArltpnlD 	a 	3 RarlChQrla A MU 	Ipal 

` ARAGON O COLONIA AQUILES SERDAN: Cambió'de nombre por SAN JOSE ARAGON, A4&0 mb0 	 ! Catpregadón A de PDlida 
mediante Decreto No. 89 de fecha 22 de Julio de 1999, publicado en el Periódico Oficial No. 34 el21 ye Ilota Co 	e adbn 9 A de Polkta de agosto del mismo año. 3' 

Ve Carr• Conppack A. de Polkia 
` SAN FRANCISCO PUEBLO NUEVO: Se aprobó el cambio del nombre anterior SAN Ce oCalki e Congregación A. de Policía FRANCISCO NOGALES, por Decreto número 108, de fecha 09 de Junio de 2005, publicado en el 
Periódico Oficial número 25 el 18 de Junio de 2005. El Conpregadón A.dePolka 

DISTRITO DE CNOAPAM El a Co~ción A. de Polkla 
bl 	o 	yt 	- Conpropaelbn A de Polkla 

fs~ 

,~°'~fñhlrt>4i~ 

~Ii
MRR

ada 

O 	DEL 
UT 	 CA 

PUEBLO 

Ignacio Zaragoza Ranchei 
Monte Negro Rancherla 
San Isidro Arenal Ranchería 
San José Río Manto Rancharia 
Arroyo Blanco 	* 	, y Congregación 
Arroyo Concha 	 ~: ; Congregaciba 

q 5án Lorenzo 
Arroyo de Piedra 	w 

Congregación 
Congregación 

Al"e Congreyaclbn 
Arroyo Plátara  Congrsgaclba 
Anvyo ÍomAta 	 :.... '.g Congregación 
Corro Coquito 	; 	

-`- 	' 
* 	Con9ragactM 

Cerro Prayraeo congregación 
g Colonia M«ebe 	 ` Congregación 

AsunciónLacova 	t 	~ ~,! ~ Congregación 
LaEsporam 	1~ ,?. Congregación 
San Mkuel (La Paz) X1,491. 'Congregación  t 	ngra9 cibn 
La Solidad 	tt ; congregación 
Paso W Aguea 	

µ 
=: Congragacibn 

San Pedro Tres Anoy 	iR 	.: Congregación 
San Jorge el Potvonir 	*c 	~ ;, Congregación 
Santa Cecilla de Madero 	' ° 	' 	!' Corrgregacfbn 
Santiago Jalahui Congrogaclbn 
Yogope Congregación 
Boca de ~ Coayrégacibn 
Santa Noria la Nopales a Congregación 
Villa Nueva Congregación 
Paso de Hld go' Congwulbn 
San Juan Evangelisla Núcleo Rutal 
San José Arroyo Copete Núcloo Rural 

3.• SAN JUAN PETLWA PUEBLO 

Anoyo Blanco Congregación 
San Fakei el Mkador Con)nacíón 
SanJ~Toa"la Congreg cibn 
Santa tioria Lwani Corrprg2clbn 
unta babel CA»flos ` Núclso ñura( 

d,• SWAGO CHOAPAM PUEBLO 
¡Catwcera de! Distrito) 

San Juan del Rio 	 Rancheria 

A. de 
A. de 
a de 
A. de 
A de 
A. do 
A de 
A. de 
A. de 
Ido 
A de 
A de 
A de 
A da 
A de 
A. de 
A de 
A. di 
A. de 
A de 
A. de 
A de 
K de 
A-40 

L. 

NOTAS: Este Dis

ECTEPEC,

o cuenta con 6 Múnicipios, 12 Agencias Municipales, 58 Agencias de Policía y 
21 Núcleos Rural-Tobar. 97 Lcandades. 

MUNICIPIO 	'SANTIAGOJ 	Por Decreto No. 141 de fecha 18 de mayo de 1965, publicado en el 
eriódico Oficia No. 30 el 24 de Julio del mismo año, se autorizó el cambio de tae'Wancl, de las 

pP~kk 	utoridades de Santiago Jocotepec, al punto denominada Monte Negro, dependiente de este 

A d9 Policía 	
icipio. 

A¿SPolkk 	NOP4~ J-4.-SemodificóelnombreporSANTAMARIALANOPALERA,medianteDecretoNo. 
A. do Poíkla 	163 P : =-•ha 19 de junio de 1997, publicado en el Periódico Oficial No. 36 el 6 de septiembre de¡ 

mism a.-.0 

'PASO EHIDALGO: Seelevcde categoría aAgenciade Policía, por Decreto No. 362de fecha 26 
},iUNI¿tplQ 	Je ,a„ er bre Je1200 í publicado en el Periódico Oficial No. 50el 15 de diciembre del mismo año. 

' SANTA ISk EL CAJONOS.- Se reconoció por Decieto número 268 de fecha 12 de junio de 2003, 
puNicadoene ~eriódico Oficial No. 26el28de junio de¡ mismo año. 

A. Yun!c!pal 
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14 SEGUNDA SECCION SÁBADO 11 MARZO DEL ANO 2006_ 
DISTRfTO DE EJUTLA NOTAS: Este Distrito cuenta con 13 Municipios. 18Agencias Municipales, 20Agenciasde Policia y 

5 Núcleos Rurales.- Total: 56 Localidades 

;echa 	
Se le dio la categoría de Villa a esta población, Cabecera del Distrito, por Decreto s/n de 

NOMBRE DFN0MTNACÍ0N CATEG" 
fecha 11 de octubre de 1852. 	Por Decreto s/n de fecha 23 de noviembre de 1860, se le dio la 
denominación de 	 VILLA "HEROICA 	 ". DE EJUTLASe elevó ala categoría de CIUDAD y con la 

POLITICA ADMINISTRATIVA denominación de "Heroica Ciudad de Ejutla de Crespti', por Decreto No. 22 de fecha 11 de 
diciembre de 1889. 

1: COATECAS ALTAS PUEBLO MUNICIPIO 
'CHEPEGINIO: Sereco 	Decreto No. 191 de fecha 14 de junio del ario 2000, publicado en 
el Periódico OncialNO.28e 	d juliode[ mismo año. 

La SvMas Ranchería A. Manklpel 361 de fecha 	m re 12001, publicado en el Periódico Oficial No. 50 el 15 de diciembre 

Pobpu Ranchería kMunicipal 
delmiroañ 

TepebuaJe Ranclreria A iñU111Clpa) PUGq Y CO S - Se cambió el nombre por EL VERGEL, por Decreto número 39 de 
El Portillo Congregación A, de pcik¡a fecha 1bt de e 2, 	ubli do en el Periódico Oficial No.5 el 	de febrero del mismo año. 
Cho larga t 
Cheppinb 

Congrcgaclón 
NI)ClaoRuril 

A. da Polkla 

'EL ARROG

/rnoci 

	E ]TEZ-- Se elevó de categoría aAgencia Municipal, por Decreto No. 

' EL VADO: 	 ' poDeto número 332 de fecha 29 de marzo de 2004, publicado en él 
ildelmismoaño. 

2- HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO CIUDAD MUNICIPIO 

PeriódicibOfi 	Idea, 

DISTRITÓ DE ETLA 
(Cabecera del Distrito)' 

Ea Carro de tuHue m Ranchería KMunk~n1 NOMgR~ DENOMINACION CATEGORIA La EscaI~ 
La Nofh 

Ranchería 
. Ranchería 

A Munle el 
A Hunlc al POLMOA ADINNISTRATR'A 

La Nata de Ortiz Ranchería A Munkl 	.. j 
Marte del Toro Ranchería A. Yuniciol 

+ Vp Ranchería A Municipal 1: G i ALUPE ETLA PUEBLO MUNICIPIO 
Ranchería Afronklpil 

l Rancherla A. Munid José tRtíVDt1 	! Congregación, A. de Pedida 
Ranchería A MuracipaF ! 	 i 
Ranchería AMwúclpel 2. OAGDA1-RAAPASCO PUEBLO MUNICIPIO 

ual 
ro BanN 	

r Rancherla A. Murdilipii 
R 	charla A kuNr~pat . /se Ssóaetién Xoch Raltclterla A. Sluniclpai 

yegd 

a 
Congregación A daPolkÍa 	s t:SarllaMadlnEUa Randterta AMunklpal 
Congragaclón A de Polkh i~ Sin Isidro Gatanp Con 	Clbn A 	Polkfe 

7EVASOÑIDE Congregación A. de PoDcla ' De leche Congregación A, de Potká 
J 1511;1~A~C Ó N Congragadáq A. de Polkla ,' 

a 	Carrante ~p Congregación A. de Poikta 
7. NAZARENO ETLA PUEBLO MUNICIPIO 

~~w-- 	s Congregadón AdePolkla 	.. 

E 	t 
Zorttana Sección Octava 

Congregación 
Congregeclón 

A de Polida 
A de Policía 	r 

~~ PUEBLO MUNiCIP10 
Rinconada da San Dtago 
U Cknaqullq 

Núcleo Rural 
Núcleo Rural J wb de San Juan de Dio Ranchería A Munkipal 

La Lobera Núcleo Rural j San Lúaro EtM Rincterla A. Municipal: 

3.- LA COMPAÑIA PUEBLO ' MUNICIPIO S, om AGUSTIN ETLA PUEBLO MI N{CIPIO 

Ranchería A Mupklpal 4N MUNICIPIO Agua del Espino 	 rt~ g,. 	/LADRES ZAUTLA PUEBLO 
La Labor • 
Agua Blanca 
ti cm" Fue; 	 F' . 

Ranchería 
Coyegeclón 

AMuhklpal 
A. de Poflcfa 

A 
CongngaoRin A da Polkla 

Congregación A da Pogcfa S. Iakko Congreyacl~i A de Polkia 
La.r, 
La PltlBos 	J 	`~ 

Conmoción 
Congrcgaclón 

A de Polklo 
A, de policía 

v 

7: SAN 	WE TEJALAP PUEBLO MUNICIPIO 
Rb de Elulla 	r. 	 ~; Congragación A de Polkla 
EfYado 	 { Núcleo Rural 

Jalapt*1 Vab Ranchería A huplcIgal 

4.-LA 	E' PUEBLO MUNICIPIO laU+tlá~i Cangregac(ón A, de Policía 

Guadalupe 	 ¢{ J Congregación A. de Pel'$cla 

u. 

$.-$m   FRASCO TE 1(TLAHU PUEBLO MUNICIPIO 

S: SAN AGU$T1H AMATEIf00 
~ 	; a 

PUEBLO 

' 	' 

MUNICIPIO 
Fw0no 	Olhen Randlarta A.MO*im 

~' E.- SAN ANDRES ZABACHE PUEBLO MUNICIPIO San S#bú4n Soda RtsuSterb A•htur 
Lasiranca Conpregaolón A depdkfa 

~f 1- $AN JUAY LACIOGALLA PUEBLO MUk1CiPI0 Pbn Sao Congrt9aclbn A. de Polida 

San Andrés hlno Ranchería A. Municipal S.- SAN JERO141110 PUEBLO MUNICIPIO 
El Rincón Congrpación A de Polkla 1. 
Progreao Congregacl4n A. de Polkla El Park R"erfa A I&unid0 
Santiago la Ubetw Congregación A de Policía Minas dt LIsnG)i! 	a RapCheria A Municipal 
XaWb Congregación A de Polkia San Jm amo: Rancharia A Municipal 

B, SAN MIARTIN DE LOS CANSEGOS PUEBLO MUNICIPIO ~ 1111111101 $o$ 
Santa iJarlaTe)otépec 

Re 
Rancltorla 

ik Municipal 
A Municipal 

9.- SAN MARTINLACHILA PUEBLO MUMClPIO san JcséSosoh 
de Agua 

CanQr4gaclbn 
Congregación 

A. daPolkla 
A. de Po'Jch 

tA•SAN MIGUEL F.,uu.. PUEBLO BUNICtmo >tq LuckSosou' Congrequlbn AdePoIwi 
R 	FlolidoSij oM NúdeoRura! 

11.•SARWCENTECOATM -4 PUEBLO 
"• 

 MUNICIPIO 
10.-SAN 	AH BAUTISTAAIAILAHUCA 	 PUEBLO MJN{CIPN) 

S2•TANICÜ~ 	 - PUEBLO MUNICIPIO 
. El P«ve Rancheda A. Gfimklpal 

11•YOGANA PUEBLO MUHICmo Zoeulabam 	oca de los Ríos Rancherii A Munk!pa! 
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SÁBADO 11 MARZO DEL AÑO 2006_ 1 ¿ f 1 	SEGUNDA SECCION 15 
La Trinldad Canprogatíál A, d0 P011dá NOTAS: Este Distrito cuenta con 23 Municipios, 32 Agencias Municipales, 31 Agencias de Policía y 

6 Núcleos Rurales.- Total: 92 Localidades. 
11: SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE PUEBLO Mtgmpio 

'VILLA DE ETLA: Ala Cabecera de está Distrito se le dio lá categoría de Villa, por Decreto No. 2 de 

Asunción Ella Rancherla kMurlk4mi 
fecha 23 de marzo de 1858. 

1 	 San Gabriel Ella Ranche(la A. MulSdpal 'CONTRERAS.- Se le modificó el nombre por SAN JOSE CONTRERAS, mediante Decreto No. 
San Miguel Ella Rarcheria A. Menklpal 182 de fecha 7 de junio del año 2000, publicado en el Periódicó Oficial No. 28 el 	de julio del mismo 
Santos Degollado Rancherla A. MuffipaI año. 
El Vorgel Núclu Rural ' BUENAVISTA.- Se le modificó el nombre por SAN ISIDRO BUENAVISTA, mediante Decreto No. 

12: SAN JUAN BAUTISTAJAYIjCATLAN 
155 de fecha 12 de diciembre de 2002, publicado en el Periódico Oficial Extra de fecha 30 de 
diciembredelmismoaño. PUEBLO MUNICIPIO }l 

13.• SAN JUAN DEL ESTADO PUEBLO MUNICIPIO 
' EL VERGEL.- Se rec 	ció ticillmente por Decreto número 182 de fecha 30 de enero de 2003, 
publicado In el Par¡ 	Of tal N'.8 Segunda Sección el22de febrero del mismo año: 

14,• SAN LORENZO CACAOTEPEC PUEBLO MUNICIPIÓ 
1 

'LACHE.4elem 	ificóel ombr por RIO CACHO, mediante Decreto número 309 de fecha 19 de 
noviembre Oe2 	,publi do en 1 Periódico Oficial No. 51 el 20 de diciembre del mismo año. 

Guadalupe Hidalgo 
Santiago Ella 

Ranchwla A MWnt1121 
i 

- EL CARRIZA ' - Se re 'ó 	r Decreto número 377 de fecha 15 de enero de 2004, publicado 
f 	~lpr(~ A,Me~l enelPeriódi 	ficial.No. e114 e febrero del mismo año. 

'LA CARB NERA: S 	ó re 1S.-SAN PABLO ETLA • PUEBLO MU 
publicadoé 	elPeriócl 	Oficial( 

por Decreto número 491 de fecha 12 
o. 35el28deagostodelmismoaño. 

de agosto de 2004, 

aslián Ranchería A. MuniCJpal QISMO DE HUMAPAN Ranchorla A.6lunidpal 
Congregación A. de Poikfa 
u1gregaclón A. de Pollcla 

p 

#MI0 

Núcleo Rural Np 	E DEHOMINACION CATEGOR!A 
0 PUEBLO MUNICIPI,D POLÍTICA AD6NNISTRATIYA 

e~pam Ranchería kMim 

tA~~ S PUEBLO M►¡j Cg~O` • A 	CUYA 	fJi PUEBLO MUMC~p 
NISTRAW 
Voq 	 c 
_C1l 	dr̂o 	CA Ranchería A.Municlp ; 3` 	COSOLTEPEC PUEBLO N4~1ICP10 

Ranchería KMunklpe~. 
Santa Cetarhta Estoila Ranchería A. Munklpa Ranchwíí Munit IpEI San José Cordreras Ranchería A. Munl,J117 Túftfllán de Ud Ranchetli A. Mud Duramal Ranchería k Munkipal CabflRes Con e 9r g A de Pd~b Ganada de Hielo Conpregaclón A de Poikfa' 
los Sabinos 
Reclhhnlptto 

Congregación 
Congregación 

A de Pó 
A. do Po 

* 	3, . FRESNILLO DE TRUA PUE810 hIUHICI~O 
Río de Menzanna Congregación A de Polk `i 
Rlo Cacho' Congregaclln K á Po i 	GWlos do wPON 	0 i~IftheCH A MunlClpld 
San Ialdro Buen 	!;' Congregación -Á, de Po ~ 	GMÑchM de Gtoner $0Isidro 	 CO1lpfepaClbll A. de Pahcla 
El monunho Núcleo Rural 
El CarrIa0 Núcleo Rural 14.• NEAGICA MADRE AJUAPAN DE LEON 	CIUDAD MUHKSPIO 

18: SANTIAGO SUCHI 	
J, 

PUEBLO MUNICIP  

Santa Cruzlachbc - 
` 

3tancherla A. Mun 	al ,ia AMtohtroldláa 	q 
~ Ei W01̂  

Ranchería /~Munk 4~ 
Santo Domingo 	ge 	: 	<r Ranch" A. Munk pal 

Magd IMT 
RaAtherli 
Ranchefb 

k Nu#MI 
A tdwicw 

19 SANTIAGO T PUEBLO : 	 L : MUNICI m ltfglul Papal  A Mu 

El C 	o 	" 

	

Q~ 	~t 	.. 
El TIr,,. 	' _ 

Co 	ación n^ Á de 
i PsdtD Y 

la darlaAyá 
Ignpherú 
Rancheda 

A MunlC~I 
A. bunk~a! ~r 	; ;i' 

El Mogola del Sol swi C—' _ 
Congregación 
Congregación 

A da P 
A da P á 	 D Rmchelh A (tmdc 	l 

Le C4onem' 	 Y Nliclso Rural Ch 
Sobadlin .eso' 

Rnl 01 A. IdY*W 
Aanchar(a q bur~ttpal 

20: S~GQTLAZGYM~ PUEBLO MUNICIPI AcellGlla C011gtiQ8CIÓa AdANá 
ElPortmelo 	r a~ Congregación A. de Poi AgutDu~n 

~Is 
Coagregaclón 
C 	lM 

AáePdkb 
A da Policía Ti rra 	~,. Congregación adePala 

el Gachupín 	T Congregadón A. de N k El NIl10 CgiqltgAClbn A de pwIch 
Buena Vista Congregación A. de N kl El Ri4n CDngtegaclón A. de Pdkb 

14cio dad (W 	a Corgragaddn A de Polláal 
211; SANTO TOMAS NAIALTEPEC PUEBLO MUNCRNO La fst 	1 Connadbn L. de 11010 

laJunia; CDagngación kdeP*A 
22• SOLEDAD ETLA PUEBLO MUNICIPIO . L CDnp~ A, de POU 

llano Grande Cong,egach A de W El Sáino Congregación A de Pollela Rancho Jesús Congregacim A. de Pobcla elatademas 
Eelamuela 

Congrogaclón A de Poikla Rancho RaÑM Congfegacim A de POIk{a Congregación AL de Polkla Rancho Reyés CdngragaWn A. de Pallo 
2I.• V%LkDE ETIA VILLA MUNICIPIO Rancho So4np Cuilgtegcigón A. ¡k Pokla 

(Cabecera dei Dlstritu)' San 4kolb Téembs Congregación A. de Polkb 
Sama Teresa Conginaclán A, de Pollá 

Santo Domingo Barrio Alto Ranchería A. Munkl al abato Congrnacidn A. de Pokla 
Santo Domingo Satilo 92)11 Ranchería A, Nunlitl YDxkk, Congregas* A.dePolklo 
NatiYnas Congregación A. de PoRda slsb Henos¡ ilgrggaclÓn A. do PolIcia 
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S. MARISCALADEJUAREL PUEBLO MUNICIPIO 16; 4ANTACATAR1NAZAFOQU1LA PUEBLO 111UldCIP10 

Guadátupe b HueMM Ranchería A Munldpal Mombdllaa Coagrogadón a de Polkla 
6aebk"Co4lopic Conarogación KdePO" 
San Imguel CMt§l Congrogaclón A. de POSsu 11: SANTACRUZ TACACHE DE MINA PUEBLO MUNICI1,10 
San Miguelnw Congregiclóu A dePollo ;- 
San Pedro Al*c Congregación A. de Pulicfa ¡` 	San Joto de la Pradera Congregación a da Poikla 
santo Cruz el Fob Congregacián a de PoBcla } 

Santa lbrb Nieves Congregaslbir A. de Pog 18,•SANTAMARÍA CAtdO PUEBLO MUNICIPIO 

6.• SAN ANDRES QIIICUrn pUEBlO MUNICIPIO 
19'' SANTIADO AYU4ÚIlitlA PUEBLO MUN ICIF10 

ganta Marfa Tulla Ranchería A Munitfpai 
yi 	$anta Catar 	Estancia ` Rancheda A, Munklpal 

SaeUaga del Río Ranch9la A, Municipal 
Guadalupq e 8eafto Ju ez Congragactón a de Pollo 

San A>>Ronlo de león Congre9a:lón AdePdkli 'w 	20:SANTIA Q CACALO 	PEC PUEBLO MUNICIPIO 

7, SAN JERONIMO SILACAYOAPIL6A PUEBLO MUNICM C 	1111 Piedra Congregación A de PaAcb 

Saucilán de mom Ranchera K munkipal y1. 	AGO CHO PUEBLO MUNICIPIO 
Te~aNidin Núdeo Rural 

qutsápam Ranchería A Municipal 
PUEBLO - 	MUNICIPIO ¡long do Btutama e Ranchería A. Municipal ORGE MUCHrrI 

Ó , 	̀  San José Chlehihua spot Raneherta A.Monlctpai 

Rencherb Á,1dUnklpáf 
Un Juan Nochbo Ranchoria a Municipal 
Sañ sabastlyn Fro 	ra Ranchería A. Municipal 

de Ranchetb A. Munkl 	1 Pa 19ento Domkgo M 	Letan Rancheda a Municipal 
Higo Congregación A. de Policía 

PUEBLO S, 	¡LA MOIUCIP10 LunsuUan del Prog 	o Congiagoub1r A. da PoNlda 
t j 	f M naialtopee Congrogad4n A. de Polkla 

~d 	o CDngiagswón A de p0BNrs TilnHaci HuH11Dpeo GoHgrsgadón A de Pok a 

DE Núcleo Rural Sarria Tancha Núcleo Rural 

CIÓN 
ATA SUCHWEC PUEBLO MUNICIPIO 

2t.3AfTfÍAGO HUAJOL PUEBLO MUNICIPIO 

wTIVO 0E OAXACA Fj ¿ 	•" RancWa A Muracipal 
GuadalupeCuauteW Ranchería A. Munlc 	1 ' 	El Espinal Congregación a de policía 

Nua 	11 Coyogación a do Polkia 

11.• 3AN IVL4RCOS ARTEAGA. PUEBLO MUN La Ere 
LutHagm 

Condón 
Congrogación 

1l de poik(a 
a de Pollos 

San FranclscoelChko 
 

don Congregación  A de Policía 
sanfranclacoYo Rencherla A. Mur 	I r 

san Franclsco el conregaclún A de Policía 
Carro do Agua `' jongragacibn A. dO 	!da , Guadalupe de Cardcraa t N6d4o R,eai 
Vista Hermosa u~o C Congregación A de 	a 

2 MAGO MILTEPEC I PUEBLO MUNICIMO 
11. SAN MARM ZACATEPE 	:'_ PUEBLO MU m r A de Polkra a ProrldarW ' Conpragadón 

Pian del Yergd ` 	5 Rancheóa A 	nkJpal 
21: 	0 DOMINGO TON ALA PUEBLO MUWCJPIO 

Sarda Ulula Amatapet , 	N 	_ Congregación A. 	P*b 
a ad Ranchera aMunkipal _a + 

1S,• SAN NRGUEL AMAi1TjÍÍht ;y, PUESlO CIPID Se AruUóa Sabtnnto ' Rancheda a Municipal 
Sa 	umReyes Ranshada aNunlcipal 

Corxepcfón PoriNio 	 ~' ' Rantheda A, 	nilipd san ebaldán del Monte Rancirarfa a Municipal 

RBtkh4ila Á. 	nidpal YeUa e Jultez 	I 
Guad' 	de loe Ar ` sP' 

Aaneherla 
Cogreyactdn 

A Mualeipal 
a de Polkla 

San UasotoD Mata Hormnsa 	~ 	̀ ~ Ranchena A 	nlclpal 
b Cong agación a da Polkla 

Sarro Domingo Yola* 	e 	__.. 	,,~, F Renthell3 a 	tipsU ; 
Santa Conpragacrá, a de Policía 

Venta de Ur@e de Juirtaz Ranthetla A 	dp~ san la 	laguna seb Núcleo Rural 
~..~ 	La NuevaTonochtRiin Congregesim A.d Pólkia loma 	r 	j Waleo Rural 

sal, ktonio¡ahuatlán Congrega lón Ad Polki ; 
$en Jorge el Zapote Cong~ a de Olkta 23.• SANTO 	W00 YdnOHINO P13EBL0 MUNICIPIO 

San José Tenerla Congregack A. de 	kb RE 	s 	bA PvEeto MUMCM 

14; SAN PEDRO Y SAN PA9L0 TEQISXTEPEC PUEBLO MUNI Cokceler»c t c«" "A A do Parca 
6anJoaó Buer a~ 	" NOdeo Rutil 

San PranclscoHuapanapo Rancherla A.M 
a Munk al ~'TMA~ ~ SEGURAY LUNA' 	 YuJA YutnCmró 

San Juan Yobt~rac Ranchoria 
San Mlguet lttápam Ranchería A MU hry~rra de Labra : sor che<ü A. arwtkroar 

Sant~Cala4naChlranga Rancharla Xmun san Aodrt+Y~ 
San J~ ~~8 " 

Raocneda 
Rarrccherla 

Aatunk 	) 
a Municipal 

ntá garla Mlzqulatlahuasa Ranciuuia A !fin J~ "Iyú ` Raat " A. Municipal 
San Joa6 Tri ápam Coagrn"n A, de eoSda San q{cwoa M Palmar Rancheda A. Munk+pal 

Tepalcatepoe Congragaclón A. de PoYda \ 	Surta María Ttndú 
Yucuóun de b4o Juárez 

Raocheria 
Ranchería 

A MunklpW 
A. punklpal 

1 S: SAN $IMON ZAHUATLAN PUEBLO MUNICIPIO Yun Mar ni M Gampo 
fiara tdarws de Ciorx6n ~ 

Ra~tat(a 
Co.•+DrepaclEn 

A. de PO4 9 
A. @e Pollero 

\ 	óueblupa de, Clanoroa C-7~C-7~ A de P Wkra 
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La# Po n 	 ConQtogac16n 	k da PalkIi 8: SAN JUAN ATEPEC PUEBLO MUNICIPIO 
• Rotule NDOVO 	 Cor~prcgación 	kd.PoIta 

San llb ir 	o 	 C nt~ aClbn l.• SAN JUAN CHICCI~ LUC1BL PUEBLA MUNICIPIO 

sanw o0llu» 	 Co 	clón 	KdePo6rJa 
eyadbn 

L. SAN JUAN EVANGELSTAANN.CO PUEBLO , twNCØ'D - 	S1n t~ufb ~I! Rio 	 A da iba 
• CDI►prtqiclbn 	A dl P*b g . SAN JUAN QUIDTM PüEBI o IIUNCI to 

Ssnfa Cnu NI 	 CaAptegaclón 	A, da Pult>á . 
sinviNAtlilwkl 	 Nt1d9DRuaÍ . 8anh,alow 	 1 Cangrp~~Sdn daFnRala 
Rancho 	 "Rural 	 s bantalt~tiNWMJ Catlplpvdán AdePot 
Caes1a81:nq~ 	 Ib~d80Rur1l .Toa Cmppapadóo A.diNkle 

5andagoCusImu Conprpadón A< d►  PoUda 

29 •ZZAPOflTlA$PAINAS 	 PUEBLO 	 MUk~NP14 lO,SANtiRGUeL 	PAM PUSO MUNICIPIO 

NOTAS: Este Distrito cuenta con 28 Municipios, 52Agencias Municipales. 6óAgencias de Policía y ~; 
tskk San 	o COt 	lplgdn A.da P*h  

10 Núcleeos Rurales.-Total:156 Looalidades, 
1 1lr sm IUOJLmATLAN PUEBLO MUNICIPIO 

HUAJUAPAM DE LEON.- Se le dio el Título de Ciudad y la denominación ...CIUDAD DE r 
HUAJUAPAM DE LEON por Decreto No. 4 de fecha 7 de octubre de 1884 y por Decreto No.196 de c A 
fecha 26 de agosto de 1997, publicado en el Periódico Oficial Extra de esa misma fecha, se le dio la 
denounacjóndeHEROJ 	CIUDADDEHUAJUAPANDELEON. - 	Lotaiu COf~11 A.dePt*I . 

Obtuvo la categoría de VILLA y la denominación de'TEZOATLAN DE SEGURA Y•.- 
l.

P1OuEL UL RIO PVESLD VUMCPO  
L1JI 	 o No. 3333 de fecha 12 de diiciembre de 1889. 

n 
' P 	 L- Ef verdadem nomtxe de esta comunidad es PLAN DEL VERGEL; segrin 1 ~ 	hflGUELYiiTAO 	¡ PUEBLO MUNICIPIO 

1 	de noviembre de 1973, pubncado en el Periódico Oficial No. 48 el 1 De 
( 	iste fe de erratas). R5i4pEptó Y/wERI PUES MUNICIPIO 

• 
7W 	 - Se 	mediante Decreto No. 290 de fecha 14 de junio de 1995, 

pu 	 ódicoOf' 1No.31el5deagostode¡mismoaño. nJmTt 	kQ RMICbH(t AIdtRIICIPa) 

' G 	 le mQ4lcó el nombre-por SAN MARCOS DE GARZON, mediante Decreto No.182 
de f 	 F1 997, publicado en el Periódico Oficial No. 36 el 6 de septiembre del mismo 

}' 	r 
1 	5MPEDRO.TOLOX PUEBLO MUNICIPIO 

año.'STRACI N 
tito 	 ¡ eo~ 

•' LO.,MGt1~RNk- 	I 	por Decreto No. 191 de fecha 29 de julio de 1997, publicado en el 
Peráe 	woctubredelmismoaño 

Li Retaata 
u 

Tamoxlkün 
AEEI 

►qf~ A ~¡ 	~ 
RANCHO SAN VALENTIN GOMEZ- Por Decreto No. 251 de fecha 21 de mayo de 1998, COi18faQadóa AdaP0ltda 

publicado en el Periódico Oficial No. 26 el 27 de junio del mismo af,o. se rectificó su nombre por el de ff9 v R i[{p T4n191d b Con 	idQn A de P &le 
SAN VAL,ENTIN GOMEZ 

 M
EIB  MUNICIPIO ' SAN SEBASTIAN PR 	Se segreg 	Municipio de Santiago Huajolotitlán 

anexándose al Municipio d 	 udaddeHu pan de León, por Decreto No. 318 de fecha 
1.• SAT29 ~NA CA 	lÁ PSIt VILLA MUNICIPIO  deoctubrede1998,pub 	 coOfici          i   o.49el5dediciembre      delmismoaro. 

'CUESTABLANCA.-Se 	 o.No.1 efecha7dejuniodelalo2000 ,publicado 1 	ElPunno RlndNf(a XMpI~klp>t 
en el Periódico Oficial No.2 	 o año • San P.dro C onPipatlbn A, dti Pdk4 
10 SAN JOSE BUENAVIS 	 red 	ón del nombre anterior LOMA LEON, por 

~ 
C*BIddIl 0.d. Peilde  

Decreto 119. de fecha 16 de 	 el Periódico Oficial número 28 de fecha 9 • 
wigt1 A de PoBdM 

deJutiode2005. 	 n'- 1Q•SANTACAT 	TAO PUEBLO • • MUNICIPIO 

p T • 	- 	} ~ 	U( C~t{JE 	dE JUAREZ' 
$nJwSro: eno Ralwhnrla 0.MWdclpal 

Rutcharr< 	. ~ Mun~oal 
La Nsver4l • CaAeg.cIOn A de Pdkb 

NOMBRE 	 liz' 	' p.; , ; DENONDIACION CATEGORfA  
1o.. SANTA aIARIA JALTU&UIS 

1 

MUNICIPIO 
 

PUEBLO 
tir t p ADMINISTRATIVA 29.•SANTAMARIAYAVE8 PUEBLO MUNICIPIO 

• 21. sAUMAQOCONaALTEP • PUEBLO iwacplo 
lr ABEJONES 	 1%  PUEBLO MUNICIPIO Sabdid Tuetnlf n Raed 	11 A. nkcritipal 

ta Espe ` Cogignpdd►  A de Poljcia 
CAPULALPAM DE MÉNDEZ PUEBLO MUNICIPIO San Marun IoyoYPam

a 
Con .gaeláo A de Polkie 

3.• GUELATAO DEJUAREZ' VILLA .. MUNICIPIO IIAOO LAXOPA PUEBLO MUNICIPIO 

4• DITLANDEJUARQ VILLA % 	0 • 

son Sebásnin oulozl 
8antaCaluktaYahuW 	}i 

Rauharla 
Rendirle 

A. Munklo1 
A.MunIc sI 

ICabarxn del DIstrho)' 
23. SAN PABLO MACUILTIANQlá, • PUEBLO 	• MUNICIPIO 

• San Juan Yagua Rancharla A. MuNtlpai 
Santa CruzWp#a BcrRcharla ,ikMulIttpat snJuanLuvIha 	t Randwla A.munlapel 
Santa MarlaYabukbe 	• Ranchera • 1. MwuleM 
Santo mar í Zoogdetit 	• Raneltaría • A. Munklpil 2&' S 	AGO )UACUI 	t • PUEBLO MUNICIPIO 

Santla9oTtoUauco ñdticltClta A;MUrtklpbl •  Yatunl A 
Solito Dom, 	o Caalotopoc ~9 Ranchería A Munk 	1 IW Td 	adhtt)ítn 	 ~ 

Ren haÑ 
Rctuchcnrcr 

Munklpal 
AUeutdperl 

San Gaspar Yapalfa) 	• cvnqreBacNóR • A. de PolIcii Franr 	cal. Madero RaRcharIa 	• A. Munklpal 
• San Miguel illtapuc Cori agación k da PÁicoa San Pm Nolasco 	 • Congrepaclón A. de Polkla 

santa MMMT1a Jotas 
29; duEvopqvlAPAM PUEBLO MUNICIPIO 

LaJoenfina 	.- 	• COtIgragaclóli A.dePollda sanMsUas' oquilpam Ranchería A.Murlclpal 
• La Patina 	 • Congregación A; de Polkia 

2'.. TEOCOCUILCQ DE MARCOS PEREZ PUEBLO MUNIGPIO 
5. NATIVIDAD 	 • PUEBLO MUNICIPIO 

Arroyo GuacCmays Congre ación A. de PoKda 
• Cacaloto Congregación A de Polcia 
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sNl -(' ACIÓ 
DEl 

V~ C 	d. 

U Unlbn 
Yuculaco 
Dos Carolnos 
El Tigre 
Unlbn y Libertad 

4. SAN ANDRES NUA 

Cumib de Dolores 
RanchoYiejo 

6: 6AN ANTONIO TEPFI1 
San Pedro TuNxdohti7aca 	' 

4, $AN JOSE ESTANCI 
~E = 

1. $M JUAN BADA 

San Peáro Orles 
CaIh»n do Tío Cbto 
los TaahicoM 

0. SANJUANCAMUATEPEC 

Una*la 
PN de pl Cuosta 
Sm An o* Ocollk 
San Frandico SayulMpu 
Chicapllb 
Fi Cwb 
El C~ 
Ocoik 
ANo de No 0~ 
la Cubbra 

1• SAN JUAN COLORADO 

A de P!rlkla 	ote Blanco 
C Colorada 

~~t., 	 i Palmt 

11 .-SAN PEDRO JIC YAN 

San Juan Jkayk 
óuopugOJkeyén 
Agua Dulce, 

UiMIG1P9 Chirpercosa 
•~' 

A M 	P 
`' 	Yutandayoo 

San J,,o0•Yutal" 
A da hoNcla FJ*Erm* Real" 
A:d& Policía 
IdePdk( 14.• SAN SEBASrIANIX 

rA da Polld 
CanloUochán.. 
Cañada dei TcMoOxue 
CoslalR4ln 
Ltano da ra v 

YUt8CA7 Vista Hernfaa> 

A dt Pol b 11- SANTA CATARRA YECI 
A.de  

1 	SANTA MAR1A CORTIJO 

MURO 17.SANTA MARÍA NUAZOLI 

A Yun 	al 

1011 
 Macla chlcometep 

YUWCI Blanco 

Jlob 

AM 
A deP* 
A da PoNc 

MUNICIPIO 

A Mufdpal 
A Y~ 
A Yu►uddpal 
A Ydtlúpat 
A de PM 
A. dePM 
A do Púbil 
A. de Policía 

El Hr~mucM 
Ladad 
La 	Na 
Sm 	Pk de b 
San ~1
VNIa tA 

1 

~i2~z1.~4 
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NOTAS: Este Distrito está integrado por 26 Municipios, 22 Agencias Municipales y 23Agencias de 
Policía-Total: 71 Localidades. Nuevo Progreso 

' IXTLAN: Esta población, Cabecera del Distrito, 
 Neos 

o, se elevó a la Categoría de Villa, con la ~ntaMa►laNutlo denominación de iXTLAN DE JUAREZ, según Decreto de fecha 30 de julio de 1857. 
Marl SNutilo l San a 

'SANTA CATARINA IXTEPEJI: Se elevó ala categoría de Villa por Decreto No. 51 de fecha 14 de El Teffm 
diciembre de 1889. Agua Fria 

' BENEMERITO DISTRITO DE IXTLAN DE JUAREZ-Es la denominación correcta de este Distrito, t0; SAN LORENZO según Decreto de fecha 1° de enero de 1890. 

' SAN PABLO GUELATAO: Fue elevado a la categoría de Villa y con la denominación de S2nMI eITatepeklr 
GUELATAO DE JUAREZ, por Decreto No. 14 de fecha 12 de diciembre del 901. Santa M rla Yosocanl 

'ZOYOLAPAN: Se modificó su nombre l~ SAN MARTIN ZOYOLAPAM, y se elevó de caregpria a San 	
kr Totepe Anl 

gan José Tatepe Agencia de Policía, por Decreto No. 156 de fecha 3 de abril de 1997, publicado en el Pecjód co ,. 	g 
Oficial No. 22 0131 de mayo del mismo año. 

o Sin Jut Yos 	ni 

DISTRITO DEJAMILTREC jOUE ~r 1~.gpNLAC(u 

El To(%ro 
NOMBRE 	 DENOMNACION 	CATEODiu 

ADYsPouncA 	AmA 
 Iapde 

 Lo EStO 
La Cafi da dei 11 	I 

PUEBLO 

Congregaclón 

PUEBLO • 

Núcleo Rural 
Núclao Rural 
Núcleo Rural 
Nddeo Rural 

PUEBLO 

Congregaclbn 
Congregaclón 
Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rumí 

PUEBLO 

,i llít 	ocibn 

PUEBLO 

- Ranchería 

.~.. PUEBLO 

PUEBLO 

Ranchería 
Congrogaclón 
Congregaclón 

PUEBLO 

Rtncherb 
Y 

Ranchería 
Rancherfa 
Congrogadbn 
wwtoón 
Con9ragadán 
CoagreQadón 
Núdeo km 
Núcleo Ruril 

PUEBLO 

Rancherb 
Rencheda 
Rancheda 
Ranchorb 
Congregadón 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Rancherb 
Ramiterh 
Congregaciúa 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Congregación 
Congregación 
Cdrrgregación 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Rancharla 
Congregación 
Congrepcidn 
Congregación 

PUEBLO 

Rancberia 
Ranchería 
Congragaclón 
Colvegaclón 
congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Rancheda 
Congregación 
Congragadón 
Congregación 
Congregación 

PUEBLO 

PUEBLO 

VILLA 

Ranchería 
Ranchub 
Congregacl6n 
Congregación 
Congregación 
Congregación 

Congrega ik 

PUEBLO 

CM~ 
Corrgreq wn 
Congrap on 

C 
On 

Carongacibn 
Nr}deo Rural 
Wh íííO Rara) 
Núdeo Ruta) 
?Meo Rwal 
NticNoRwal 
Núdao Rural 
rNidtroRrml 
Nóclao Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Ruo 
Mlelm Rural 

MUNIMPi0 
	

Law 
Xlnlyub 
Yucuyi 

A MuWpal 
A, Munklpal 
A Nunldpal 
A. Munlclpal 
A. de Policía 

MUNICIPIO 

A Munlclpal 
A. Municipal 
A de Policía 
A. de Policía 

MUNICIPIO 

A. do Po¡" 
A. de Policía 
A. de Polkla 

MUNICIPIO 

A. Municipal 
A de PoBtla 
A. do Polkfa 
A. de Polfcfa 

MUNICIPIO 

A MunúlPal 
A. Municipal 
A. de Nilda 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 

MUNICIPIO 

A. Munidpal 
A. de Policía 
A. de Pdkla 
A. de Policía 
A. de Policia 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

A. Munldpal 
A. MunkW 
A. de Poficla 
Á. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 

A de Pdkia 

MUNIMI) 

A de Polktr 
A. de Pokía 
A de Polká 
A de Pdkb 
A. de polkla 
A. de Pokla 
A. de Poncia 
A, de Po{kia 



All 

04%~ 



PUEBLO 	 MUNIC 

Ranchería A 1 
Ranchería A. Iiir 
Congregación A, del 
Congregación A de l 

CIUDAD 	 MUNIC 

3 r, s`- _ 	 ,la.J 
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t SAN 1AOJl1MIl1EPEC 	 OLLA 	 MUNICIPIO 	tB•sANTIAGOTAPfJ(TlA 	 PUEBLO 	 MUt~CIPN) 
(Cabecera del DlatrBo)' 

• CahuNán Cangregadón k de Policía 
san José de les Flores Rancwa A. Municipal lpno Grande Congregaclón  A. de Poicla 

-6an Joed Rb Verde (La óo pi lu) Rancheda A. Municipal Tecoyaete Núcleo Rural 
$ante Cruz flores Magón Ranchería A.INnklpal 
$anta Elena Comitopec Ranchería , A l unklpal u. SMflAGO TETEPEC PUEBLO MUNICIPIO. 
El Guayabo Congmgacl6n A, de Pogrq 
El Platanillo GoHgraQactbn & da PDqtla 0coUón de Juref Ranharia A. Elunlrtsai 
La Nurnedid Congregación A. de Polcla ijdjoipfraJ Rmdrerla A municipal 

.Paso de la Reina Col>gregatián A. de Policía . 	El prora Cpoptepedóe A. de Policía 
Piedra Parada Congregación A. dePotkla ElRoearb 	 { Conpngaclbn A.dePo(kla 
Rlo Majo Congregación A. de PofÍcla GudalupITanor 	¡ Congregación A.de  Polkla 
Cuyuche Núcleo Rural Laurn Co gregaclón A, de Pollcla 
Charco Nduayoo Núcleo Rural Laisol 	d Carrizo 	i Congregación A. de Policía 
El Sadlo Nhclo Rol Clg Congregación A. de Policía 
Eltorzal MUCIaoRural Sanl Cuixle' Congregación A.dePolicía 
Finca l a Mathddad t4ícleo Rural i. Tiarfa Cnlcnda Núcleo Rural 
la Hukhlcata Núcleo Rural  e Núcleo Rural 
LaTuza NuclooRural  
Piedra Ancha Núcleo Rural l$ SANTO DOMRIGO ARMENTA 	j PUEBLO MUNICIPIO 
NllnlyOa Nucleo Rural 
POteva ` Núcleo Rural  Callejón de Rómulo 	_ 	/ Congregación A. de Pollcla 

ole he Ganas 
CARIA DE 
W~ WPANACIONAL' 
,EMERALDEL 

_ IIi9N sOAXACA 
El Clrualo 
Mancuernas 
Santa María Jkallopoc f 
Acuautepec o Agua deiCajla 
Ceno de l Esperanza 
Corral ro 
CruzdelNawán 	?`" 
EIAlacrón  
El AñIl  
EICarriro 	~+ 
ElJkaro  
EITan>al  
Guadalepa Yktora .-i: 
laflunUlat ' 

LalloitayMlnIndaca 
laPalmadelCoyul L 	 ,~. 

Lodo Candela 
lodoMe4ia 
Lo do RIMo 
loma Larga 
Los Hornos Grandes 
Los Patios 

. 	trMi~n 
P14 del Cerro 
Piedra B1anu 
Rancho de la Yhgen 
Rancho del Santo 
Tres Pozos 
COlQiíla9 Ruiz CctlloeZ 
Playa Banco de Oro 

Ranchería 
Ranchera 
Ranchería 
Ranchería 
Congregación 

' 	Congregación 
• Ccn9regacibn 

A Congregación 
Congregación 

Y ~ Congregación 
Congregación 

• 
-Congregación 
Congregaclbn 
Congregación 
Comí ación 
Congregación 

' 	rE 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congrogaclóñ 
Núcieo R. raí • 
Núclao Rural 

NOTAS: Este Distrito se con 
Policiav4oNúcleosRurales.- 

1I'SANTAMARIAHUAZOLOTI r~ 
de Diciembre de 1889. 

f 'SANnAGOJAMILTEPEC,-Por 
de:.V14LÁ" que le dio el General Pctff  

S~INTIAGO PINOTEPA NACI(41  
Decreto No: 162 de fecha 9 de. ifa 

r 2:1 septiembre del mismo año. 

PATRIA NUEVk- Se reconoció 
Periódico Oficial No. 46 el 16 de v 

~ry 
YUTATUYAA.- Cambió de norbrt 

dWrioviembre de 1996, publica en 

A.de fila 'PIYADEORO.-CambiódeLom  
A, de o 	15 déóctbbre de 1998. pugr 	en 

A.de o la 	i ' TtHU 	E Se inodi 
Me 	deseptbre te1999: 

A. de OR cía 	• EL OCO LLO: Se re 
&de olida enelPeriódicoOficialN 

A.de oll*k 	'ELCARACOL-Ser 
Ade olkie 	juliodel2001ópubl' 

U. Oa olido 	" EL UMON iEAL•- 
A de oca 	publicado en el Peri 

U. 
U.

¡PoBe 

 
A. d 
Me ca 
A,d 
Id 
A.d 
Me Po 
kd 
A. d 
A. de PagcO 

A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. da Policía 

La 

a 24 Municipios, 31 Agencias Municipales, 87 Agencias de 
2 Localidades. 

Se elevó ala categoría de Villa  por Decreto No. 32 de fecha 12 

ito No. 24 de fecha 9 de diciembre de 1889, se ratificó ellítulo 
DíazeneÍ año de1866. 

Este Municipio se elevó a la categoría de CIUDAD, por 
de 1986, publicado en el Periódico Oficial No. 35 el 13 de 

ecreto No. 104 de fecha 3 de octubre de 1996, publicado en el 
ibre del mismo año. 

or SAN JOSE YUTATUYAA, por Decreto No. 120 de fecha 21 
Periódico Oficial No. 4 el25 de enero de 1997. 

a por PLAYA BANCO DE ORO, por Decrelo No. 305 de fecha 
Periódico Oficial No. 49 el 5 de diciembre del mismo año. 

c

p~_-SANTA CRUZTIHUIXTE, por Decreto No. 106 de fecha 9 
F módico Oficial No. 39 el 25 de septiembre del mismo año. 

elo No. 233 de fecha 7 de diciembre del año2000, publicado 

DEHOMINAC1ON 	CATEGORIA 
POfmcA 	 ADOMNISTRAmA 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

Ranchería 	 A. MUnlp~ 
Ranchería 	 A. Municipal 
Rancherl 
	 A. Municipal 

Rencherla 	 Municipal 
Ranchería 	 A. Municipal 
Congregación 
	 A. de Poacia 

Congregación 	A. de Policía 
Congregación 	A. de Policía 
Congregación 	A. de Policla 
Congregación 	A. de Policla 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Ntkko Rural 
Núcleo Rural 

NOMBRE 

1; ASUNCION IXTALTEPEC 

Aguas CaSentes La Mata 
asta 
Chl lxhuyo 
I.áaro Cárdenas 
Santiago Ixtallepec 
Cleneguula 
Mazahua 
El Mezquie 
Salo dalas Flores 

0.3 

eclifieó nombre EL CARASOL mediante Decreto No. 326 de fecha 3 de 
tracio en el eriódico 	1 No. 35 el 1 de septiembre del mismo año. 

Se conoció por ecreto No. 363 de fecha 26 de septiembre del 2001, 
ódwoO ' 1No.42el de octubre del mismo año. 

DISTRITO DE JUCHITAN 





MUtCIP O 

A. Mun 	l 
A Municipal 
A Municipal 
A de Polkla 
k de Polkia 
A. de Pollcb 
a de Polkl 
A. de Po lch 
A. de PoUcb 	I 
A. da Polkh 
A.dePoAcla 
A. df Polkla 
A,dePoikú-` 
A dePoNtla 
A. dePolcla 
kdePob'" ; l 
A,dePo 6 
kdePob o.• 

• A.dePolkld 
A.dePolkda 
A. de Po(kia 
A de Póikia 
A. de Polkia 

de Polkti 
A. di Polkla 
a de Mida 
A.dePolicía 1s: 
A. de Pol(da 

Mfin 

Cartas 

Eo Montafo  
del Rio 
uilo 	 i 

ORMA DE PINEDA 

DIONISIO DEL MAR 

múchg 

N FRANCISCO DELM RR 

rhuNá Mamola 
da Rica  
nto Farero 
da Cn¢ 
i Frane1sco Viejo 	f 
!eryel dei Nao. ' 	¡ 

arlo 
aElen 

 Vilaua  

MUNICIPIO 

MUNICPIO 

A. Municipal 
A. Municipal 

A Municipal 
A. dePeúicb 

A Mualdpal 
A. Municipal 
A Nhmklpd 
A bÍunidpal 
A Municipal 
A. Municipal 

Rio Vo 
Chah 	bs Conchas 

Las Pa 

SAN G 

Elisa 
EIZard 
EtúW 
Est cNIn ' eñe 
EQadón la 
PWM 

kChlM
at&

na 1 
San 

i Monte
ista 

Pachfre 
Bruna TTo 
Vicente Guahoro 
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MUNICIPIO Donas 
Nuevo Progreso 

p doPollda earrancones 
A.depogcb 
A de PoUcta 

El Paraiw 
Francisco Javier Jatso 
Gr~a~go 
Laorla 

~~~p7 
IWNIWI'0 r!imfhra~ 

òres 

2, CHAD IXTEPEC' 

Cldvagul 
Elmofé 
Gulchiina 
Nkandat 

3. CNANUflE6 

Coloide Guadalupe Vkfoda 

4 EL BARRIO DE lA SOLEDAD 

c 	ha) 

	

ji

11 	 = 

RIA DE 

	

i! 	RACIÓN 
+I 1 kNERAL DEL 

	

, 	p DE OAXACA 
Las Cruces 
I.cma Larga t 	) 
La Chulis 
Lc e Opimo (rnares) 
Nacdero 
1Jl~coneb 
Niza lknóp 
Ocolalcüo 
Ocolal Grande 
Paso GunMgum 
Paso Molendera 
PssoSanAntonb >:  
Poza de Agua 
Rvluurw

i~P, 
San Nkolb Ekidnga . . 
Lagunas 	.: 

Los Hinches 	 7' 
canoNuevo 

5: EL ESPINAL 

0: ,RICNITANDEIARAGOZA 
(Ca iCKa dnl DisfrEof' 

AvaraObregón 
Chirapa de Castro 
Le Venta 
Santa Mailea)Mar 
La Ventosa 

1.• MAlLAS ROIIIERO AVENOW 

Cuauhtdmoc 
El P»o do la MaravObe . 
Los Angeles 
P,lanarea 
Pie Guayabo 
Toloslta 

CIUDAD 

Congregación 
Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Núcleo Rural 

PUEBLO 

Rancheda 
Ranchería 
Ranchería 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Co^-ng--r•egaci~ó 1n

n 
Congregación 
Congregación 
Congregación 

• Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

r ,: , 	{' 	Núcleo Rural 

PUEBLO 

CIUDAD 

Ranchera 
Ranchería 
Ranchería 
Ranchería 
Congregación 

CIUDAD 

Rancherl 
Ranchería 
Ranchería 
Ranchería 
Ranch a 
Rancheda 

Ranchería 
Ranchería 
Congregación 
CongtegacI6n 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Runa 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

PUEBLO 

Congregación 

PUEBLO 

Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núile Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 
R Och o Rural 

u 

Ranchxá 
Ranchaúi . 

Congregación 
R~ncherla 

Congregación 
Congregación 
Congregadón 

Congnrgaclón 
Congregación 
Congregación  
Congregación 
Congregación 

A. MunLIPai 
A. Municipal 
A, de Po3cla 
A. de Phecla 
A de Polkla 
A de Polka 
A. de policía 
A. de Policía 
A. de Pol~fa 
A. de Polkla 
A. de Policía 
A. de Polkla 
A. de Policía 
A. de Polkia 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

A. de Policía 

MUNICIPIO 

A. de PolIcla 
A. de Policía 

MUNICIPIO 

A. de Poli* 
A de Policía 
A. de Policía 
A. de Polkie 
A de Polkfa 

A. Municipal 
A Municipal 
A Municipal 
A. Municipal 
A Municipal 
A. Municipal 
A. Munklpal 
A. Municipal 
A. dePokda 
A.'»  P*Ia 
A. dePoScia 
A. de Policía 
A de Polka 
A. de Polka 
A de Pulida 
A. de Ponla 
A de Poncla 
A de Poncla 

J 



JIU 

nw 
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Cobnla ~tmeRa FJ Zipole t Congregación 	 A de PoHda Corro Iguana 
Criadero 

Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

, 
j Y Arroyo limón Núcioo Rural indo NOeleo Rural Ben@o Juárez Núcleo Rural la La Soledad ádeo Rural a 1 

Ejido La Revolución" Núcleo Rural 
El Triunfo Nucho Rural 20.• SANTO OOMIN00 PETAPA PUEBLO MUNICIPIO 
José Mialía Mofelos Núcleo Rural 
Ramos MOlbn Núcteo Rural La Maceta Ranclwb A Munkw .  . 
Rlo de Gualimando Núcleo Rural ElCampanarlo congregac!bn A. dePo!!áa 

13,• M MIGUEL CH~A PJEBLO 	 MUfUC~lO 'I COn~ ~ A, de Po¡¡* 
Ungregaclbn 	 A de Pollda 

Cual ltómoc Guadalupe Rxnoherti Il Idrullfipal 
San isldro P 	o 	~r 	 Cpnqrnacb 	 A, de PO" 
Santa Cm. 	C 	huHepec 	 Congregwc!ón 	 k de Panágy 

El Pomnk Rancherl A Municipal Yerba Sud • 	 emniQacim 	A de PuM 
Las Conchas Ranchería A Municipal Rlo del s 	 Núcleo Rural 
Barrancón ConggacMn A. de Palcia ! 21. SANTO 	MMGO ZANATSPEC 	 PUEBLO 	 MUMCIP!0 Cbñe ullle Congregación A. de PON* . 

CW4, 	f nogal Puentes 	 Congregación 	 A. de P~ 
Congregación A de PoStia. Hu6 	cantal 	 Wyegec!on 	A. de Potlá 

i Congregacon A. de Pokb . Lo¡ cm 	 Congregación 	 A. de PO" 
7 Congregación 

Congregación 
A.depollá. 
A de olkla, 

81 Nicolás 	 Coagragaolbn 	A.de.Pa!kla 
OD~ 	 Congragocon 	A. de PoU 

Congregación A.d1;P0u. bresteada 	 Núcleo Rural 
~. Congregación 

Congregación d 
K di Pofida 
A dé Polka 

dos Retnoe 	 Núcloo Itural 
gotera. 	 Núcko Rural 

p1t C~04c!6n A. dp Poücfa Yerba Santa 	 Núcleo Rural 

HCl 
'!NÜ'sti11ST~ 

PUEBLO MUf ICI%0 ; UNION 19QAL00 2 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO  

;CH~ OAXACA Ranchería K Miniclppi ; : 	TAS> Este Distrao 	comI ne, de 22 Municipios, 37 Agencias Municipales, 105 Agencias de 
t L«WWW COngragaGlárl 

A. 	'h " 	 Núcleos R 	 Localidades. liciay 59 	 es,  Mal: 

lasAtwnas 
Pesqueras Puerto Palma 

Con 	aNbn ~9 
Congregación 

A. 	*411 1• •~UCHITAN DE ZARA 	(Antes Juchitin): Se le dio la categoría de Villa par Decreto sin de 
A. 	' 	ecna 20 de mayo de 18 7.por Decreto No. 20 de fecha 9 de diciembre de 1889 se le concedió el 

AmalHb GOnQfegaCláll A. de P~0,,i~IC1i titulo de Ciudad y la deno in"n al principio indicada 
San José de los Portillos COIlgregaClbli A dl r,y"~la ' 	 Se 	PUEBLO 	 indicado, 	Decreto 	de fecha 24 de 
5anlaEilgenla Congregación AdQ bilc(a 

UNION HIDALGO: 	Rrigió en 	con el nombre 	por 	s/n 
pctubrede1885.Antes 	~a-inó"GuviñaAniba". 

Los Corazones Congregaclbn A d~EfOAt~? 1 ) 
Bernal Núcleo Rural ' 'SAN JUAN GUICHIC VI: Se elevó a la categoría de Villa 	r Decreto No. 16 de fecha 17 de g°f 	p° 

de Pesqueda Guadalupe Núcleo Rural siembre 	1893. 

Pesquorra Rancho Salinas Núcleo Rural / ' CIUDA.1 IXTEPÉC ( 	tes San Jerónimo Ixtepec): Se le dio la categoría de Ciudad y la 
lisio Núcleo Rural f 	A3 denpmipáelaamdíc~ 	Decreto No. 57 de fecha 16 de abril de 1935. 
Rancho Salinas  Núcleo Rural I 	

±á 
' 

' MATIAS ROMERO: 	le dio la categoría de Ciudad por Decreto No. 200 de fecha 21 de abril de 

; 15 SANTAAtARIA CHI PUEBLO MUNICH 
1950, publicado en el 	ico Oficial No. 22 el 	dejunio del mismo arlo. Esta población obtuvo la 

• de 
t 

categoria de pueblo y 	icipio, por Decreto No. 6 de fecha 9 	noviembre de 1906. Antes se llamó 
~• 

 
~>F 	 } "R~ Antonio". P 	D 	ato número 50 de fecha 7 de febrero de 2002, publicado en el Periódico 

Cofradía CIllmalap 	j.. Ranchería A Munki 	(, Oficial No. 17 el 27 	e abril del mismo año, se le modificó el nombre por MATIAS ROMERO 
La Esmeralda 	~9 	 s 	~~h Congregdclón A. de PO AVENDAÑO, 

Saura Inés 
TIAtta Blanca 	 ` 	 . -,; 

NÚGI60 Rural 
Núcleo Rural 

k 'COLONIAREV. 	Cl 	-Cambió de nombre por EJIDO LA REVOLUCION, por Decreto No. 108 
de fecha 10 de, 	re 	1996, publicado en el Perca Oficial No. 50 el 14 de diciembre del mismo 

i ..- año. 
a I8.•SANTAfaARU1PÉT PUEBLO MUFP MARTINDEHE 	ROS 	Cámbiódeoomtxgi n 	 por LACUMBRE, mediante Decreto No. 201 de 

»&a 27 de sept' M6re 	1997, publicado en el Periódico Oficial No. 45 el 8 de noviembre del 
CulYltla 	 { 	, Rancherie 
Buanavlsia 

 AY 	aI tPismoaño. 	c 
Congregación A. de Po¡ la A 

El Parako 	 1 ~' ~ongrig*OM A. de Po 	a 'COLONIA 	ZAPOTE.- M 	EÑA E 	 Se segregó del Municipio de Matias Romero Avendaño, _.. 
RbtcBnVlep Congregación A,dePol 

int}orpor3ndose 	este M 	pio por Decreto manero 248 de fecha 31 de marzo de 2003, publicado 
er%elPeriódico 	ficial No. 1 el 3 de mayo del mismo año. 

U UnMn 	F ; Núcleo Rural DISTRITO DE JUQUILA Septune Núcleo Rural 

11,-SANiA41ARIAXADIItiI' PUEBLO MUNIC11  
{ ryp~gRp 	 DENOIlOJAC!ON 	CATEGORIA 

El Faro Córigrepácidn A. de Poli POL{jICA 	ADMINISTRATIVA 

W. SANTIAGO NILTEPEC PUEBLO MUNICIPIO 
GABRIEL MIXTEPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

El Carráal Ranchar!a A' Mufdcipal 
 

Las Petacas Congregación A. de P*1,4 El Faro 	 Congregacló 	 A• de 
Pro0ditricla Congregación A. de Po!kla El Jo dan 	 Congregación 	 A. de Polka 
San Juan Vlejo Congregación A de Po(!cla Jama!Fa 	 Congregación 	 A de Pdkia 
Santo Dondng9 Congregación A. de Pollela La Aumm 	 Congregación 	 A. de PoOela 
El Huamul Congregación A. de Polkla San 001 	 Congregaclán 	 A. de P~ 

Cuadero Arriba Núcleo Rural Sokdab 	 Congregaclón 	 A. de Polcia 

Caladero Abajo 
CerrgWuana 

Núcleo Rural 
Núc!eoRutal 2.• 	JUAN LACHAO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

El Zopl!cte (Teotepgc) Núcleo Rurar 
Ja 	 Cangregacl8n 	 A. dePopclo 

19.• SANTO 00MINGOINGENIO PUEBLO NUNICIP'to EIRo 	 CongisgwoI8u 	 A. dePoU 
Guada 	 Congiegaclón 	 A. de Polkla 

La B!anca Ranclier!a A Municipal La Cléne 	 Congregación 	 A. de Polkia 

Luz do la Lana 	 Congrega0n 	 A. de Poncia Hermosillo Congregación A de Policía 





Ranchería 
Ranchera 
Ranchería 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 

A. MuldcIpai 
A. Municipal 
A. Municipal 
A. de Polkla 
A. de Polkh 
A. de Pollcla 
A.dePollda 
kdePollda 
1 de Pofkla 
A. de Polilla 

PUEBLO MUNICIPIO 

Ranchería A. Municipal 

Congregación k de Pol cú 
Cangregacbn A.de Poliicla 

DEN01I11ACION 	CATEGORIA 

PUEBLO 	 MUNICIPIO 

Ranchera 
Congregación 
Congregtclbn 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
NúcleoRural 

A. Municipal 
k de Poflda 
A de Policía 
A de Policía 

1::8 
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Ptuv1 ocia GQnprogaclóW A de?0" 1 8 
S 	Juan Lachee Pueblo Viejo • Conpregactbv A dePoikia 9. $ANTA MflRIATEMAXCALTEPEC PUEBLO MUNICIPIO 
SmAmorfo Congregación A. dePolkla 

SanRatael 
Santa Rosa de Unt

t 
a 

Congregación 
Núcleo Renal 

AdePOlkla 
Callada de GuadMupe Congregación A. de Polkla 

Cavada Rio Oferte ' Núcleo Rural Las Delicias Congregación A, de Polkh 

3. SAN JUANWIMLJE. PUEBLO MUNICIPIO 
10. SANTIAGOYAITEPEC PUEBLO MUNICIPIO 

CbneguMa Congregación A. de Pulirla ' 

-' 11.•$ANTOS 	ESNOPALA PUEBLO MUNICIPIO 
A.• SAN MIGUEL PANIXTLARUACA PUEBLO MUNICIPIO 

fi: SAN PEDRO JUCHATENGO PUEBLO MUNICIPIO ; Corto 	Aire RaficbenM 	• A. Municipal 

6: SAN. PEDRO19XTEPEC 

EC DE ME HOR 

?C 	RIA DE 
MINISTRACIÓN 
KM ENERALDEL 
_Jtl6~RiMhtlatiACA 

Santa CruzTutulepE 
Salta Marta Actlapec 
San José del Progreso 
Santiago Jocotepec 
El Crc&ote 
Chacahue 
Charco Redondo 
Duva yoo 

El Fatsárr  
San Joed Manbp 	 ° 
La Yerba Santa  
Mlntaundo  
Peña, Negras 
Potrero 	Ç..r 
San Francisco de 1 	. 
Agua Zarca 	'` 
Santa Am Tuhrupe 

La Pastora 	c 	̀~ 
HMalgo ManfdepÇ t- 
San MarUn CabaOeID 
San Fonpa 	•' 
San Francisco de k 
El alnado 
Elaechupin 

SanlMguel 
4w~MiMO 

Chacahpa 
Palma Sola 
ElbpotaMo` 

e.• SANTA CATARRIAJUQUILA 
(Cabecera del Db416011 

San Joot latápain 
SanMarcoslacatopec 
Santa M ffaYolotepec 
Cisco Negrlha 
ElCamalole 
El Portillo 
El Platanar 
San Francisco Ixpantepec 
Santa María Amlafapec 

PUEBLO 

Rancherla 
Ranchería 
Ranchería 
Congregación 
Congregación 
Congregación 

VILLA 

Ranchería 
Raiicherb 
Ranchería 
Ranciarte 
Ranciada 
Ranciada 
Congregación 
Congregadón 
Congregación 
Congregación 

Congregación 
Congregación 
Congregación. 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congrogadón 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
NúdeoRural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

CIUDAD 

Ranchería 
Ranchero 
Ranchería 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación  

1 	Sant4LuciaT.00apoc r 
WUNM'lO 	Sad Moría magdakna 
A „- _, 	Sa go CulzUa 

C 	de ba Matua 
A. mw** 	Codoche 
A. Mi rdc!al 	Slnai 

A.dePoi 	
UCo 
	a 

A de Pol~ 	la p 

MUIdC~I~ 	:San tono Cuhllla 
San José Aiciion9cu 

A. MdviniNáa 11,•4ATALTEPEC DE VALI 
A 
A. 

A.de 
A.de 
A.de 

A.de 	'SAP I'ALUCIATEC 
A.de 
Al de 
	Municipal, mediante 1 

No. 28 19de julio del 

' SANTq̀,•.ROSA DE kdo 	oublicad°sen el Perid A.de 
' EL ZAP TAU A. da 	
publicado eel P A,de 

A.de' 
	

' SAN JOSÉ ÇiTI 
2000. publicaílo, A. de 

A.de 	' PUEBLO VI 
por Decreto n A,de 	marzodelmismc 

' CAÑADA RIO 
publicado en el 

' SANTA CAT~ 
aprobado en la 

MUNICIPIO 

i,•

STIM 

ak~ 
A. Municipal  

A. 	I  A. de Peilcla  
A.dePoilcla  
A, de P9ka 	El  A. de Polkh 
A.dePolkia 	Rancho 
A. de Pdkb 	Uzaro l  

SantaCrtuTapenód 

EIOcotoo b Palma 
El Oc<><pb o AROyo 

TÁ3: Este Distrito 
P iría y 14 Núcleos Ri 

0 DEJUMMUACA' 

Tfllepe 

./ 

Legrado por 12 Municipios, 17 Agencias Municipales, 51 Agencias de 
•Total: 94 Localidades. 

- Se elevó a la categoria de Villa y con la denominación de 'VILLA DE 
OCAMPO", por Decreto No. 8 de fecha 15 de octubre de 1912. 

Se le suprimió la categoria de MUNICIPIO, quedando como Agencia 
No. 37 de fecha 28 de Junio de 1960, publicado en el Periódico Oficial 

Sé reconoció par Decreto No. 254 de fecha 28 de mayo de 1998. 
f INo.26el27dejuliodelmismoaño. 

eJprioció por Decreto No. 301 de fecha 22 de septiembre de 1998, 
Ocl No. 48 el 28 de noviembre del mismo año. 

).-. e reconoció por Decreto No. 219 de fecha 21 de septiembre del año 
d' Oficiál No. 44 e128 de octubre del mismo año. 

O: e te modificó el nombre por SAN JUAN LACHAO PUEBLO VIEJO, 
Iech4 31 de enero de 2002, publicado en el Periódico Oficial No. 9 el 2 de 

NTE: Se econoció por Decreto No. 517 de fecha 29 de octubre de 2004. 
co Oficial N. 46 el 13 de noviembre del mismo año. 

JUQUILA - e elevó a la categoria de CIUDAD, por Decreto número 216 
Ordinaria del 9 de Enero de 2006. 

DE LAS FLORES 

¡Rape 



.Ir 
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2.• $AN JUAN AlMAC 	 PUEBLO 	 MUMOJO 	San Juan Copala 	 Ranchorb 	1 	f A. Munici0 

San Juan Piro 	 Ranchería 	s 1 2 , -A Munklpel 
Los T~ 	 San Miguel Cuevas 	 R~ 	 A. Munic4W 
San JuanCahuayaxl 	 Ranchería 	 Ifun I 	

cmna NoRapec 	 Ranchesla 	 AMunkglal 
Sama Madi Asunción 	 Ranclieria 	 A Munic421 

San Pedro Yo*cuá 	 Ranchería 	 A. Municipal 	Santa mubylrcunkoco 	 R~121 	 A Munklpar 
Sama Crur 	 Rancherla 	 A, Nunklal 	Santa Rosa CulWwaca 	 Rancheda 	 A Municipal 
Santa María Tepealantonpo 	 Rancheda, 	 A Municipal 	senttayo Narenlos 	 Ranchería 	 A Munldpal 
SanllagoTu 	 Ranchoda 	 A. Murddpai 	Santos Riffl lochiquilazola 	 Ranctr" 	 A. uunlckw 
Mesón de Guadápe 	 Congregack 	A de Policia r` Agua Fría 	 Congregaddu 	A de Po lcla 
Pueblo % Congagacidn 	A, de Pollcfa ' cwo del ara 

	 e ngte~ 	A de P~ o 

Santo Dor~ngo Viejo s 	
Wgn de Cí denu 	 Conprepaddn . 	A de Poacla 

ngregacfh 	A de Polkfa 	6lturnl4o 	 Co pgacb 	A de Policía 
Tlhuma 	 congregación 	A. de polkh 	La Bramll P Je Pá 	 Conpregadbn 	A de hkb 
Yerba Buena 	 Congregación 	A de Polldaj 	La Luz Ri 	 cwNpopoáolo 	A de Poocfa 
San Loca 	 Congragecl& 	A de N 	La Sabaae 	 Ca>orog C& 	A de Potda 
Yawmf 	 Conpregach 	A. de Policía 	V Retam Ju ¡la 	 Congsegaelbn 	A de p~ 
Ca(urrd 	) 	 NúClso Rural 	 Ni! 	 Conyroyacibn 	A de PoU 
L7~í 	rdonae 	 Núcleo Rrkal 	 Río fijón 	 Corprep tim 	A. de Polkre 

San Pe 	yuco 	 CoNragacon 	 K de Policía 
RIO Vef 	t 	 Núcleo Rural 	 Santo D ngo del Propaso 	 Conpn ICM 	 A. de Policía 
$ 11151* utu y 	 Núcleo Rural 	 Río S 	 Conpreya o 	A. de Polkfa 

Al 	loma 	 Núcleo Rural 	 Tlerra B aca 	 Conyregadón 	A de PDikb 
Núcleo Rol 	 Cor>ereW 00 	A de PaIkB 

c r 	 Núcleo Ruiai 	
Ibirpe

de Zaragon 	 Coe 9804n 	A de Polida 
~, 	tlalf 1e 	 Núdeo Rural 	Yucio e 	 CongregaeNln 	A de Pdkb 
,\ftií, ()E 	 V 	1 	 congregación 	A. dePolkia 

►f9A~lN>IiRQN1 RA$ 	 PUEBLO 	
a de by Angeles 	 Coopocldn 	 A. de Policía 

IaUIUCIPIO _ . 0,* noJuheaYticlmkm 	 CongtegacIón 	AdePolkfa 
,HéiB,►t DEL A 	 ,t 	r 	' 	u  Círdona Yud! r t` 	 Congrehaccidn 	A de Palkk 

Ranchera 	 A Municipal 	z 	Yucunkoco 	 Conyroy bn 	A de Polkia 
3anGago PeilaCala 	 Rancharia 	 . A Mur tal ° 	auhf4mx Yucurococo 	 ConregacIón 	A de Policía 
AhuajuUa 	 Congtegacidn 	A de P. 	Wa Fría Toque 	 Núcleo Rural 
ChYfóo 	 Congregación 	A, de F 	 Caóoza ' , 	 NircMo Rural 
Guadalupe 	 Congregación 	A. de 	 ~ 	 Núdeobral 
La Exopeta 	 Calgregaclón 	A de 	 Amo* W Prograao 	 Núcleo Rural 
La Trinidad Paras 	 Congregaeldo 	A . 	 I.oreaco Manaren 	 Núcleo Runa 
La Muertas 	 Congrogicibn 	 (+ate 	B 	Vbfa Hérmosa 	 Núd+oRurol 
San Juan del Río 	 Congregacldn 	A Polkk 	T vil 	 Núcleo Rutral 
El Paredón 	 Núcleo Rural 	 yo; 	1 Copula 	 NWeo Rural 
Pfa~p Atu! 	 Núcleo Rural 	 k 	C 	bn cal> 	 Núcleo Rural 

El Espinal 	" '~ 	 Núcbo Rural 	 C1 b 
	 Nú 

Núcleo Rural 
3 	 R 	 s. • , ~ 	 Neo Rural 

4,- SAN MIGUEL TIA 	- 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	
bao AgutliCopala ~' 	 Núcleo Rural 
Vano Juáret Copab 	 Núcleo Rutal 

San Yargn Sabléin 	 Ranchero 	 A Municipal Tr SANTA? EMES TEPEJ 	 PUEBLO 	 MUMP10 
Guadalupe Hurá á ±.; - 	 Congregaclón 	 A. de PMOcia 	TAS: Es' Distrito está'¡ 	rado por 7 Municipios, 23 Agencias Municipales, 49 Agencias de 

oliciay36N 	Rurale a tal: 115Localida4s. 
Santiago Nmo ' ` :'.> . '. 	 Coagregocida 	A. de Policía 
xlaAlOCO 	 y 	j 	 11CIe0 Refa) 	 ISTRITO 0 JUXTLAH A - Se creó por Decreto No. 24 de fecha 14 de octubre de 1868, N  

	

Y 	 adose' 	 e 	 al Distrito de Silacayoápam por Decreto s/n de fecha 17 
=.: 	 enero de 1 2. El Decr o N . 25 de fecha 14 de diciembre de 1872, declary vigente el de fecha 

VILLA 	 de octubre 1868, 	nuevamente el DisUito. Volvió a quedar suprimido por Decreto Nq. 
2 de fecha 29 d~ de 906 y se restableció finalmente por Decreto No. 241 de fecha 23 dé 

OuadalupeHundact~ 	R~ ,' 	+p~~G ~` 	Ranchería 	 A.Munlcipal e 
	de 1932. 

Sal1 Madln arraolái' 	 e — ` 	BaTlchedu 	 A Munlc~al j AN SEBAS N 	OAe 	HUACA.- Fue elevado a la categoria de Villa y con la 

San mzw Dur 	
macan de 	 de Félix Díaz", por Decreto No. 44 de fecha 14 de diciembre de 

i ' _ .;~ 
	

Rancharla 	 A Munk d 18 Por Deeret o.2 de 15 diciembre de 1942 se le sigue reconociendo como Villa y con su 
Santa Cros YMrtdka 	, _ 	 RancW# 	 A. uña 	 bre anterior, . ' 	al princi io. 
Animas YucunleWl o Yucunlcanl L 	 Congregaddn 	A de Pol>cfa 'S TIAGO JUX 	DACA.- S le do la categoría de Villa a este Pueblo. Cabecera de Distrito, y 

`Y 	 Congregac0n 	 A. de hMab la 	¡nación de nahuaca Zertuche, por Decreto No. 21 de fecha 14 de diciembre de 1889. 
San isidro 	 Congregacf0n 	A de P*Ia Por 	elo No. 259 fecha 15 d i~bre de 1942 se le denomina Santiago Juxtlatwaca. 

Sima Cm brick V» 	 Cangfegaddn 	A de P*Á -L O DE JUAR COPALA: reconoció mediante Decreto No. 293 de fecha 27 de junio de 
Teeolnardahuaca el VI* 	 Congregil*n 	 A. de Pc¡kl§ 1995, blicado en el'leñódico Oficia .36 el 9 de septiembre del mismo año. 
Yosondova 	 Congregación 	A de Policía . CAÑA A DE LOBO? Se recorwció por Decreto número 300 de fecha 22 de septiembre de 19%, 
Yosayir 	 CbNmgaddn 	A, de Polkb publ 	en el Periód" Oficial No. 47 el 27 de noviembre del mismo año. 
emuayi 	 Núcleo Rural 

6 YUCHI Se modifio el nombre por GUADALUPE YUCHIO, por Decreto número 220 de fecha 6 San José elEspául 	 Núcleo Rural 	 de marzo 2003.Publii:adoen el Periódico Oficial Extra de fecha 26 de marzo de¡ mismo año. 
SabRlo 5* 	 Núcleo Rural 
Ladop del Gav9án 	 NúcleoRid 	 'ELPOR 	VELO.-Se;reconociópor Decreto número 267defecha12dejuniode2003,publicado 

	

b Sihhlara 	 Núciso R Guadalupe 

	

	
enelPeriód' OficialNok26el28dejunio de¡ mismo año, 

ural  
Ap am a 	 Núcleo Rural 	 'SANTO DO NGO TEP'OSLANTONGO.- Se modificó el nombre por SANTO DOMINGO VIEJO, 

	

r 	 mediante Des o número 284 de fecha 3 de julio de 2003, publicado en el Periódico Oficial No. 29 Calmo d1R Lo~ 	 Núch~o Rural 	 de11 s de jures 	ismo ario. 
El Potfa~eb 	 Núcleo Rurál 

'28 DE MAYO: Se econom por Decreto número 379 de fecha 15 de enero de 2004, publicado en el 
Periódico Oficial No 7 el 14 de febrero del mismo año. 	 ` 

6: SART'.A(io dU MIJACA 	 VILLA 	 bUMIM " YUCUMAY.- Se re oció por Decreto número 469 de fecha 24 de junio de 2004, publicado en el 
t~= do§ Dbtriro) -- 	 Periódico Oficial No. 2 1 10 dejulio del mismo año. 
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DISTRITO DE MIAHUATLAN 	 s.• SAN JOSE DEL PERASCO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO. 

ElTabajo 	 Núcleo Rural  
El Yagalán 	 Núcleo Rural 

9MBRE 	 DENOMINACION 	CATEGORIA 	La Labor 	 Núcleo Rural 
POLÍTICA 	 ADMUBSTRAIIVA' 

10.• SAN JbSI? LACMOUIRI 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

1: MMUATLAN DE PORFIRIO DIAZ 	 CIUDAD 	 MUMCIPIO 	
Rancho e 	 Núcpee R 

 

Congregación 	 A da Pdkw 
Rancho LachHlgo:a 	 Núcleo Rural 

(Cab$C il del DKSbRGJ r 	 Rancho MWangos 	 Nácteo Rural 

Agua de Sol 	 Ranchería 	 A Municipal 	11.• SAN JUAN MIXTEPEC 	/ 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO. 
EI.To~9 	 Ranchería 	 AMurk4w  
que 	 Rancheda 	 A. Municipal 	12: SAN JUAN OZOL 	EC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
Oublo 	 Ranchería 	 A. Munlclpal ' 

La Soledad 	 Ranchería 	 A. Municipal 	San Andrés Lor 	 Rancheria 	 A. Munklpal 

Mol~oll do Naolos 	 Rancho 	 A klunklpal 	Santa Natárha nagula 	 Congregación 	 A de Polkia 

ride 	 Ranchería 	 A Municipal 	Santiago lapa la 	 Congregación 	 A de Policía 

Ranchería 	 A Municipal 
Ranchería 	 A Municipal. 	13; SAN LUIS A TLAN 	 PUEBLO 	 MUNlCtPI0 

Ranchería 	 A Municipal ! 	Sen Es 	Anreflén 	 Ranchería 	 A Municipal 
Rancheda 	 A. Municipal s 	Sitio del P Imer 	 Ranchería 	 A Municipal 

yybp 
 

Ranchería 	 A.Munlcipaf t 
LpchlpU ~ 	 Cor>gregxclán 	 A. da Policía 

Congregatibn 	A de Polkta 	San b 	Gubhe' 	 Co%wclbn 	 A. de Policía 
' 	

~ 	
Congregadbn 	 A de PoRdá ,,; 	San 	No Chlguhnnx 	 Congregación 	 A. de Policía 
Congregación 	 A de policía 	' Va 	nal 	 Núdeo Rural 

%F~0E 	 Congregación 	k 4 POU 	r. Tanh 	 Núcleo Rural 
1j 	 blla 	 Congnigacibn 	_` A. doPdkla , ' Hori -da Vio¡¡ 	 Núcleo Rural 

,f r~L DEL i 	 A. de Pogda 	(~ 

-511 Ñé 1( yÍ 	 Congregación 	 A de PAcla 	14: 	I ARCK OZOLOTEPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

La Pila 	 Congregaclbll 	 A de pou 

El Zompardle 	 Congregaclón 	 A de Polklo 	15: S MATEO RIO HONDO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

Agua Blanca NúcleoRurol 	 ecseOídeL ` 	 Ranchería AMunk 
CerroGordo 	 Núcleo Rural 	

ipa 

E{ Yacebla 	 Núcleo Rural 

 
in oaó.dol Peck. o 	 Ranchería 	 A. Municipal 

0 TúloegIe 	 Núcleo Rural 	
o el Gu*lote, • 	 Congragacmn 	 A. de Policía 

Santa Malla el Patinar 	 Núcleo Rural 	
1 Pro so .,; 	 Congregación 	 A. de Policía 

El fila M r 	 Núcleo Rural 	
Don ¡la 	 Congregación 	 A de Policía 

La paz 	 Congregación 	 A de Policía 

2.• MONJAS 	 + 	PUEBLO 	 MUNICIPIO 	San Pablo 

 
La victo  Pabr~q, 	 Congragaclbn 	 A. de Policía 

ioil 	 Congrepxlbn 	 A. do Policía 

	

r 	 El Sereno Rural 
Santa Maná Yen 	 sy,' 	 Ranchería 	 A. Municipal 	El

Tavo1 	 Núcleo Rural 
,lalatengo 	 Núcleo Rural 

3.• SAN ANDRES P 	l J 	' 	 PUEBLO 	 MUMC~ 	La Ardilla 	 Núcleo Rural 
Rancho Canas 	 Núcleo Rural 

FJ Carr@al 	 Núcleo Rural 	 Tres Cruces 	t 	 NúeJeo Rural 
t 	 Yegondoy 	 Núcleo Rural 

J.• SAN CRIST 	 : - 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	ZapotlUán 	 Núcleo Rural 

	

s 	 Río Molino 	 Núcleo Rural 

San AgwUn Mbde c° 	 ~` 	 Ranchería 	 A Munk~lal 	El Campanarlo 	 Núcleo Rural 

San Mdráa MltlzT. -'.?' 	 Congregación 	 A da Policía 

San Lorenao Mixt 	 Ca QmWlón 	 A. de Polkia 	1 -SAN MIGUEL COA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

	

r 	r 	PUEBLO 	 MUNICIPIO 	17 SAN MIGUELSUCHI>[ 	C 	 PUEBLO 	 MUrüCIP10 
1. SAN FRANCISCOdA6~liEt 	 , 

! "` 	a 	r• 	 IL SAN NICOLAS 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO .. r- .  
Congregación 	 A de Pohda 

El Costocho 	 Congregación 	 A de Pollá 	19. AN pABLO COATLAN k 	 PUEBLO 	 MUNOPl0 

El Guayabo 	 Congregación 	 A do Polcla 	 k• 
n Antonio Lalena 	t 	 Ranchería 	 A Municipal 

1.• SAN FRANGl5GO0Z0lOtEPEC 	 PUEBLO 	 MUNCIP10 	S n Franc1coCoetl4 	 Rancheris 	 A Municipal 
S la Marta Colth 	 Ranchería 	 A Municipal 
C mtián 	 Congregación 	 A de Policía 

San José Oidotepec 	 Rancheda 	 A Múnlcílal 
San Juan Ouhlnl 	 Ranchera 	 A. Municipal 	20: S 	EDRO MIRTEPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

7. SAN ILDEFONSO AMATLAN 	 PUEBLO 	 MUIüCIP10 	21.SAN 	TIANCOATLAN 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

Surto Domingo Amatlán 	 Ranchala 	 A. Municipal 	El Porve á Ballesteros 	 Congregación 	 A de Polkla 
Yu)uala 	 Núcleo Rural 
La Reforma' 	 Núcleo Rural 	

San Joeó leneguula 	 CorrgregaeEen 	 A, de Policía 

e: SAN JERON[MO COATLAN 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	22' SAN SER . IAN RIO HONDO 	 PUEBLO 	 MUkICIP10 

San Cristóbal Honduras 	 Ranchería 	 A municipal 	Clanagulga 	 Ranchería 	 A Municipal 

Soledad Piedra larga 	 Ranchería 	 A rdunkipal 	Río San J034 	 Congregación 	 A. de Policía 

El Progreso 	 Congregación 	 A de Policía 	San Bemardo 	 Congregación 	 A. de Policla 
Llano de león 	 Congregación 	 A. de Policía 	San Follpo Clenegu 	 Núcleo Rural 
Santo Domingo Coattin 	 Congregación 	 A. de Policía 	El Jeto 	 Núcleo Rural 
Las Palmas 	 Núcleo Rural 	 Río Molino 	 Núcleo Rural 



a joalu. 
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23.• SAN $IMONALMOLONGAS PUEBLO MUt°t~P10 , s Juti COTZOCON PUEBLO UUMCIPIO 

Rio 
Ranc o Raí. 

A Municipal Arroyo Peña Amarilla Ranchería 	3 1 ,1 A, Municipal 
nda YIeJaSan Guillermo 8enllo Joiral Ranchero A. Municipal 

SANTA ANA PUEBLO MUNICIPIO El Paraíso 
El Porvgnir 

Ranchería 
Ranchería 

A, Municipal 
A. MunkIpal 

2:5ANYAGATAKlNACUU(TU PUEBLO MUNICIPIO Emllbiolepata Ranchería A. Municipal 
Jaltepéc de Candoyoc Ranchería A. Municipal 

28,- SANTA CRUZ XM.A PUEBLO MUNICIPIO M~ Lombardo de Caso Ranchería A, murddpal 
1 Santa j arta Ma(dnwroa Ranchería A. Yonkipal 

SanBernadoMghuaUn     i Ranchería LMunldpal genFllpeZIhaltepec 
San  Jú

g
er O  tzolotepac 

Ranchería AMunicipal 
A  mnicipal a Ranchera 

27.-SANTALUCIA MIABUATLAN PUEBLO MUNICIPIO Santa Moria Puxmetcicdn KaWthocía A Municipal 
SantaílosaZ)huah Congra¡pltl6n AdePollch 

28.- SANTA MARTA OZOLOTEPEC PUEBLO MUNICIPIO kroy Carrizal Canpegaclán A. de Polka 
Arroye EncIn Coragregaclbn A de Polkla 

San Esteban O:ololepec Ranchería A. MynIcipal Arroyq Venado Congregación A. de PogcIa 
San Gregería.QeIotapec Ranchería A. Municipal El Tes ro Congregación A. de Policía 
San P Ranchería A. Municipal Eva S mano da bpel Mataos Congragadbn A. de Policía 
SanMlguiOecIot Congregación A de Polkla Franclaco I. M 	aro Congregación A de Polkb 
Sa Congregación , 	A. de PoIICia 

DabinMooun 
V Congregación 

Congregación 
A. do I oIlcti 
A de Polkú 

PUEBLO MÚtdCIP10 .. La Nueya 	a Congregación A. de Polick 
Ml¡rya4itld 	o Congregación A. de Pogcla 

c Ranchería A Yuñkipal ' Nueve Oe o Mojarra r Congregación A. de Policía 
Ranclarta A. Municipal Prof 	qo de lá Pusnos Congregación . A M Pollcfa 

'~ 	~14l eDE Ranchería A. Munie < " '@aí4JírltACIÓt .. 	p N NAiATLIN PUEBLO . MUNICIPIO 
:FL 	EG 

ZR EJECUTIVO DE O 
31: SANTOTOMASTAMAZU2?. 

PUEBLO MUNICIPIO 
Calo 	fbn McXtcane Ranchería A. Municipal 

PUEBLO MUNICIPIO'  LiM 	e ulu ¡' 	_ Ranchería A.Munlclpal 
San ed` AcaÁAnorand.. Ranchería A Municipal 

San Jarbnbra MlahuaUén Congregación A. de Policía Sa 	ed 	Ch r altepeo Ranchería A. Municipal 

3t• SITIO DEXITLAPEHUA PUEBLO MUNICIPIO 
Sa 	lago, a 	tepes 
Sa tgo al 	 - 

Ranchería 
Ranchería 

A. Municipal 
A. Municipal 

Saúi 
TI rra N Ranchería A. Municipal 

Congregación A. de Policú >,r 	Nu 	" 	. Ranchería A. Municipal . 
NOTAS: Este Distrito se compone 	ripios, 36 Agencias Municipales, 38 Agencias de al Congregación A. de Polie(a 
Policía, y 32 Núcleos Rurales :-Tot 	fh 	des. RO Congregación 

raí FeBgkAnoelas Congregación 
A. dePolica 
A de Policía 

' MIAHUATLAN DE PORFI 	 tes 	Aidréó 'Miahuatián : Se le dio la cate genio de D Dbai rda= Congregación A. de Policía 

	

' 	' Ciudad por Decreto No. 21 d _ 	 br~ 
septiembre de 1948. se le d' á;e 	 p d t_, 

1 	9. Por Decreto No. 77 de fecha 27 de 
hiación de MIAHUATLAN DE PORFIRIO 

Espeteaa 
Paleftrna 

Congregación 
Congregación 

A. de Policía 
A. dePollc(e DIAZ. 	 °; ma Saeta Cr  Congregación kilo Pulida 

' LA REFORMA.- Se recen 	 ó. 62 d 
Periódico Oficial No. 28el13 	'i 	é[Mis2iN¢año. 

eche 9 de mayo de 1996, pool' 	o en el 
onleAgulla 
han de A 	la 

Congregación 
Congregación 

A. de Policía 
A. dePolicía 

:; ,: 1 	'• en José de las 	es 
en Antonio Tut1 

Congregación A. de Policía 
' GUIXE: Se modificó su no 
junio del arño2000.publicad 	el 	 fi 

DIE, por Decreto No. 196 de fecha 26 de 
15 de agosto de¡ mismo año. Totuguer0 

Congregación 
 Congregación 

A de Policía 
A. de Policía 

CHIGUISO: Se rectificó su 	éóióíi'ppr 
30 de 	W2000, 	ca noviembre 	 i 

LI ZO, mediante Decreto No. 232 de fecha 
al No. 3 el 20 de enero de¡ 2001. 

	

s 	l 

	

siloJuhe 	. 
e Frasne! 

Congregación 
Con 	salón 

A. dePoUda 
A. d0POlkla 

os Raudales Congregación A. de Policía 
' EL TONILLO: Se reconoció fecha l 9 de junio de 2003, publicado en el Nueva Eaperan:a Núcleo Rural 
Periódico Oficial No. 26 el 28 	tq 	áu — PlpII2 Núcleo Rural 

nta Marta Villa iiernu)a. Núcleo Rural 
evo Centro Núcleo Rural 

------------ 5: S N LUCAS CAMOTLAÑt PUEBLO MUNICIPIO 
'RE DENOMINACION CATEGORIA a.• 	%WUELQUEIZALTEP PUEBLO MUNICIPIO 

POLIiICA ADMINISTRATIVA 
Mar 	aHultepec Rancheda A.Munklpal 
Ch 	ahón Raneharla A. Municipal 

r: ASUNCION CACALOTEPEC 	 Y PUEBLO MUNICIPIO 
San 	Cruz Condoy 
Buen 	Aires 

Congregación 
Núcleo Rural 

A. de Policía 

Dono Floree Núcleo Rural 
Carro Moneda Congregación A de Pollea El Tea Núcleo Rural 
I pie Congregación A,dePolIca 
Casa Grande Núcleo Rural 7., SAN PE 	0 OCOTEPEC PUEBLO MUNICIPIO 
Orilla de Llano 
San Antohlo Tlancalepec 

Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

Santa Cru Ocotal Congregación ' A. de Polkla 
Apvellón Núcleo Rural 

El Polvo Núcleo Rural 
Campo Méoko Núcleo Rural 8: SAN PEDRO SAN PABLO AYUTI.A PUEBLO MUNICIPIO 

2.. lNOSTLAN DE LA REFORMA PUEBLO MUNICIPIO El Duraznal Ranchería A. Municipal 
Cerro del Areola Congregaclón A. de Poikia 

San Crütbbal CMchlcaxtepet Ranchero A.1,tunlc 	a IP l 
Cerro Pelón 
El Pottlao Matagallt 

Congregación 
Congregación 

' A. de Policía 
A. de Policía Santa María Milsllán Congregarí.5n A. de Policía Lachicocana Congregación A. de Policía 

Monta Rosa Núcleo Rural 
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9: SANTA MARIA ALOTEPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO NOTAS: Este Distrito cuya Cabecera es SANTIAGO ZACATEPEC, se compone de 17 Municipios, 

32Agencias Municipales, 6OAgencias de Policía y 31 Núcleos Rurales-Total: 140 Localidades. 
San Isidro Huayipi n i 	 RIDKhMIa 	 A. Municipal ' TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS.- Se le dio la cal tan Pedro Ayacaxtepec 	 Rancherla 	 A, MuNdpal 14 de diciembre de 1889. 	

tn ~ de Vina por Decreto No. 50 de fecha 

	

L,. SANTA MARIA TEPANTUW 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO ' DISTRITO MIXE.- Por Decreto No. 203 de fecha 14 de Junio de 1938. se erige esta Región en 
Distrito con la denominación indicada. 

Mosquito Blanco. 	 Congrogaclón 	A de Polkla 'RANCHO EL SEÑOR KONKIXP.- Se modificó el nombre por SAN JOSE KONKIXP, por Decreto 
Cerro CosM61M 	 Co1gregacI6n 	 A. de Pol tala No. 194 de fecha 5 de agosto de 1997, publicado en el Periódico Oficial No. 41 el 11 de octubre del 
JesúsCarranta 	 NiKlao Rural 	 mismo año. 

' ASUNCION TLAXCALTEPEC e nodificó el nombre por SAN ANTONIO TLAXCALTEPEC, 
mediante Decreto No. 154 de fa 2 de febrero del año 2000, publicado en el Periódico Oficial 

11: SANTÁ MARTA TLAHUITOLTEPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO No. 13 el25 de marzo del mis 	o. 

Soma Yar(a Yocochl 	 ta 	l ' CERRO COSTOCHE: Se lev,~ de tegoría a Agencia de Policía por Decreto No. 213 de fecha 
23 de agosto del 2000, bl 	el Periódico Oficial No. 39. segunda sección, el 23 de Floran 	 Conptapaclál 	 K de Pollea septiembre del mismo a 

laPi 	 Conpregaclbn 	A de Pofkla 
' SAN PEDRO AYAJ 	P C.- corrigió el nombre por SAN PEDRO AYACAXTEPEC, por 

$atinas 	 Congregación 	A de Polka Decreto No. 277 de f 	21 d febr o del año 2001, publicado en el Periódico Oficial No. 14 e17 de 
SaM tf~i 	 Congregación 	 A. de POgcia abril del mismo año.  

A.dePoilcla 
  ' MATAMOROS: e modif el ombre por SANTA MARTA MATAMOROS• mediante Decreto 

número 38 de f 	10 de 	ro 2002, publicado en el Periódico Oficial No. 5 el 2 de febrero del 
N11CIeO'Rural 	 mismo año. 

C 	 PUEBLO 	 MUNIIPIO LLANOCRU RO. Se ó cátegorfaaAgenciadePolcíaporDecretoriúmero271defecha 
1Z •9Á 	12dejúniode 	3.pub1' 	Periódico Oficial No. 26 el 28dejuniodelmismoaño. 

Congregación 	 A. de PóIlcjp ' SAN JUA 	OLOTEP 	e modificó el nombre por SAN JUAN OTZOLOTEPEC, por 
~o 	Itttb" 	 Núcleo Rural 	 Decreto No. 24 de fecha 	noviembre de 2004, publicado en el Periódico Oficial No. 47 el 
Iieli i AR(A DE Rur* 	 20,de 	bre del m' 

7RAC1Ó 	
Iw 	 , 

N 	 Núcleo Rural 	 ."SÁÑTA ARIA OCOTE E Se elevó la categoría administrativa a Agencia de Policía y la 
C 	NEUL DEL • 	 Núcleo Rural 	 y denomi ción política a 	egación, por decreto 203 de fecha 20 de diciembre de 2005 y 
'no fnøiaca ` ' DE DACA 	 IgO Rural 	 publica o eri el Periódi 	ficiel el 31 de diciembre del mismo año. 

Colonia Minas 	 Núcleo Rural 
Loma Larga 	 Núcleo Rural 	 ; . 

DISTRITO DE NOCHELAN 
13.- SANTIAGO ATACAN 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 's 

Estancia de Morelos 	 Ranchera 	 A. Motdclpai `., 
Son SabutIdn AilUin 	 Congregadbn 	A dePoiká 	ARE 	 DENOMINACION 	GATEGORIA 
El Molino 	 < 	Núcleo Rural 	 r 	 PQUfICA 	ADMINISTRATNA 
El Rodeo 	 Núcleo Rural 
El Tepallbta 	 Núcleo Rural 	¡ 
Linda Vista 	 = ,  ; 	Núcleo Rural 	 l AS1lNCION NOC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

(Ca4ecera del Dlatrnól 
14.-SANTIAGO U(CU1NTEP1E :: 	PUEBLO 	 muNICIPIO 

-, - 	 !I Coi* 	 Rancharfa 
Santa Catalina 	a(o San Andrte lzculntepo2 	. - . 	t 	Congregación 	A de Polkfa 	 A Munklpal 

 ) 	 Raraehefta 	 k munkw 
MaraTinú 

19.•SAH 90UCATEPéC 	 PUEBLO 	 ~UMC6M0 	o 	 a 	 A Munk~al 
(CabeeKa del Dlatrüo) .' _ 	 Raneharú 	 K MunkJpal 

o Camoúhe 	 RnKh ra 	 A Municipal 
L7Cancklarli 	1 	 ,~ 	Ranche<la 	 A-Municipal 	S~ A 	 RanCheta 	 A Municpal 
Q Juan McWtepec 	 Raecherla 	 A. Munklpal 	SanUd o Müld 	 Ranciarla 	 A. Mun clpal 
LaPairr~nl 	 :x 	e 

 
Congregación 	A-daPoNcla 	NuovojMaobe 	 Congregación 	A.dsPolkb 

San Anude Achí (o Sachó) 	 Congregación 	A. de Polka 
18.• TANAZULAPAM DEL 	 PUEBLO 	 m Celo 	San 	(o A 	) 	 Congregación 	A. de Pulida 

San Pedro 	 Conp(ggaci6n 	A de Polkia 
Cuatro Palos 	 P 	Congregación 	A de Polica 	salda Cruz Rio Ihtiti 	 Congregación 	A de PoNcIo 
El Durunal 	 Congregación 	A de Polkla 	Santa liarla 	 Congtapacibn 	A de Polkiá 
Las Pofiaa 	 Congregación 	A de pdk.1 	La Cumbre , 	 Congregación 	A da Polkla 
Linda Vista 	 Congragacldn 	A de Polka 	la UnIón' Lalaltupac 	 Núcleo Rural 
Tierra Blanca 	 Congregaclón 	A tie Poüca  

Núcleo Rwai 	 2.' MAGDA1 	JAL EPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
Tlana Caliente 	 Núcleo Rural 
San JoeA Nonklxp' 	 Núcleo Rural' 	 q C mw*n p; 	 Raed 	 A Munklpal 

t l Venado 	 Congregación 	0. de Poüda 
17 :10TONTEPEC VI t A DE IaORELOS I 	 VILLA 	 MUnnw. 	Guadalupe Vktarla 	 Congregación 	A de Poüda 

    her 	Municipal 	Neo 	 Congregación 	A. de Po{IcIa 
SanFranclswJayaa*Pec 	 Ranc  
SanGayo Arnatopee 	 Ranchería 	 A üwdclpd 	La Unión 	 Congregación 	A. de Poóda 

Sa ntw TEPRongo 	 Rancharla 	 A lAvnklpai 	 C~iNeDacJán 	A. de Policía 

Chí5411V ueP 	 Coclgregadón 	A. de Polleó 	84 N 	 Ccnp►cggdlen 	k de Polilla 

Ch * reosfla Iugacii 	A.CeMICII 	SanMigual 	 Congregación 	A. de Polk9a 
" 	qep~ 	 CCouQregaclbn 	A. de Policía 	Saga Buerorlsí 	 Congregaáón 	AA. Pollo 

Santa Malla TUtepeo 	 Coepregadón 	A de Polcla 
BaIdlcr9u Jareta 	 Cunpreperdi8n 	A, depo8cla 	3: a►AG~ALENA YODOCONO DE PORRRIO 	 VIIU 	 MUNICIPIO 
San Miguel Idef¢pec 	 Cong(egacibn 	 A. do Poliáa 

gota Merla Ocotepec , 	 Congregecion 	A. de Policía 
C. NA00ALENA ZANUATLAN 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 



io 
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b.• $AN mm NUXIÑO PUEBLO. MUW»10 San AMonlo El Pto no Conpepacten  3
3 ' 

o _L 
A da PoBcie 

Linda Ma Hertadun Ranctarle A. MV*1021 21• SAN PEDRO TIDAA' 1. j 3 	PUEBLO MUNICIPIO 
La Joya Núemo Rwal 
mente Fdo Núcko RuM 21-SANTA INES DE ZARAGOZA PUEBLO YUN1Cm 

0: MN MMS SINAXTLA PUEBLO WMCM La UnIM Zaragoza Rendtxá A. N~ 

La Ngtma 
Conpepaclón A de Polkla 

Su rta Narrla Suchlztlán Ranchea A. 	t ~u 	Pa Lo ~,es Conpepeck A de Polkia 
t 

1: SANfRANgSCOCHRIDUA PUEBLO MUNICIPIO 14.•SANiA MAR IAAPAT PUEBLO MIJNICplO 

0~eChindiw Ranchera AMuwcwi 
i 

Tlr~i 	da' Rat►clwda AMwdcipW 
PMclia Conpe~ A de Potkla 
Tona~n Conpapaclbn A do Polkla 

E.- AN S 	FRANCISCÓ JALTEPETONGO PUEBLO NUMZCPZO 
13: SMA MAR C P1 	o MU~ 

Sus tsldro ~►fepelonUo A 

Yuxano Conmadón A gm A9ut 	MonIN at Ranciarla A muwdpw 

Y.• SAN F 	SCO N 	AAO PUEBLO MUNICIPIO 
San 	lo Pera Ranchería A mtwdpw 

t4-8 A►~ 	j 

 

PUEBLO MUNICIPIO 
2&» 
	APO PUEBLO MUflCM 

1J.• 	YULTE EC PUEBLO MUNIgPIQ; San 	orlo Ndua w 
J 	n Nloretoe 

Rand>oda 
Conpepadón 

A Mwddpal 
A de Pdkb 

s Mdi~a Ranchede A.it~ cw. Bueavilta 	nRoYo 	nQ 	Ca~pl WÁn A. de P014 
--' T 	~hMl Conpopaclón A de Polida 

` 	11 • p1lUAF 	IZOW PUEBLO -. 	j 	IpJq a Colorada Conpepacibn A de Pokb 

T~F►  Rarí~ A ►fuá 	Fy 27. 	ANTIAW H PUEBLO MU10040 
Ranchwla A. 

Uno de h Canoa Cnrvprepacibn A 	Pokb . 	San Bartolomé Zoly Rünctlaao A Npekípd Morare Frá Coraoreyoción de Polkle SanJwn TbNadah Ranchería A MunkW San José Ojo de Agua Conprepaclbn A. de Pa h SanUayo átbMraa Ratxfraia A tdtmk 	¡ Yucugna Conpregadbn A de P*k 
San ItlQro Tromauhp Conprepadbn AdePoNda ~SANMGOTA.ANT PUEBLO NñIMCtm0 

13.• SAN JUAR YUCURÁ PmLO gUNKSPID 
ti 

sera rdaloo coyaoP►c 	~ 	~ : 	~' Rmchatt, 

~ 

~ 	~ 

~~ 

Ranch«ia 

A N~ 

A Miadetpal A. itunk~l 
Si.►maribdola A.WMpat 

14. • SAN MATEO EIL m  PUEBLO 1dUMCIPIO e° 	e~ COnp6 	61►  A de Polkli 
El Spca~o Conpegacibn A de PoDá 

la Lw Ca~g~egacibn A de PdkN Gilétna catpogulón A di P*k 
los Anpdes 	 s 	.3. Conpregaclán A da P09ch Gen~ vi e* uemro Conppadón A. de Polklt 
$an meo* Conpre~dbn A. de Polibá 

loa 
 a Con A de Pokk 

A, d1 P*b i5 • SAN MATEO$RiBlnv! ; 	i i PUEBLO IiUiAC~10 4t 
LaR045 

Cap 
C«~ A de PoM 

16.• SAN mlw&CtuCA4 	~e'~ u , 	Y ; PUEBLO YUIñtJP10 La ProvidoarY Conpopacibn k de pbkb :,i La Pat Cm~ A de Poñáa 
' V C~~  RancMila Amo  Narciso 

$an midro ' 
Cwlg~q~c~bR 
Cm~ 

A de Pnódaa 
A. de Pokb El F~i(n Alto 	4 

ewvar~bla 	' ' 	' ^- 
con~ 
Núdoo Rural 

A de Sin Antonio Canpelpdbn A. de PoAek 
Sin Joai T .Lag conyregaclbn A. de Fúkk 

17. SAN NIG EL NUAU 	r PUEBLO rAIaAcapq a Goapegaá8n A de Policía 

te•sAN~IGUElPIEORAS PUEBLO minan 
s. 

t9rSANtW't0 	0 PUEBLO eNt 	o 

Con~ A de Pffiá R~ At 
Conprepadóa AdePoacta 

AfNP*hq •SANTO WiOWW PUEBLO k11NtlCP10 
tUPofterPoo 
Rio Mm Nridco Rurd RunCMrfa A Mu~ 

El oro Coopnyadbn A dh pokie. 
19. SAN OVEL TECOMATLAN PUEBLO M~ Lb0 de kud Wdw R" 

PmtenB mm~ 
20: SAN PEDRO COMALTEPEC CMITAROS Nao tR 	10 nao, ~mm 

Sa~ni §ideo Ruca! 
San Jwrr Rafichería y A 31: 	TO D011~IGOYANIARTIJQi PUEBLO Yt>ItlGP10 

21: SAN PEDRO TEOZACOALCO PUEBI 0 NUNN~PIO J Canlpepadón A de Po" 
Twd . Conprepedón A de PoU 

San Josi R(o hthna R~: 	da A munk~al i C~~ A da Polkm 
A de Pokb 8 Co 	{bn A de Polkia 

San hidro Co~gro 	ióo A de Molida n.YUi 	DE RIERRERO 3 PUEBLO MUNICIPIO 
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14.-SAN PEDRO TAVICHE 	 PUEBLO 	 MUNIC 

NO:AS:- Este Distrito se compone de 32 Municipios, 32 Agencias Municipales, 59 Agencias de
j ` Policía y 10 Núcleos Rurales.=Total:133 Localidades. 	 15.• SANTA ANA ZEGACHE 	 PUEBLO' ' 	 MUNICIPIO 

MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DIAL- Se le dio la categoría de VILLA y la 
enom¡nación indicada, por Decreto No. 701de fecha 2de mayo de1928. 	 San JerbnlrtroZ!gacite 	 Ranchería 	 A.Munkipat 

San Isidro Zegache 	 Congregación 	 A. de PoUcla 
' SAN PEDRO TIDAA.- Se elevó ala categoría de Municipio por Decreto No. 180 de fecha 30 de abril 
de 1953. 	 16. SANTACATARINAMINAS 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

' YUTANDUCHI DE GUERRERO.- Obtuvo la categoría de Municipio Libre por Decreto No. 140 de 17; SANTA LUCIA OCOTLAN 
	 PUEBLO 	 MUNICIPIO fecha 13 de abra de 1955. publicado en el Periódico Oficial No. 19 el 7 de mayo del mismo año. 

' RANCHO COLORADO.- Se modificó el nombre por TIERRA COLORADA, según Decreto No. 158 .18: SANTIAGO ApO$TOt 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
de fecha 3 de abril de 1997, publicado en el Periódico Oficial No. 22 el 31 de mayo del mismo año. 

'SANTA MARTA Ti ÑU: Se modificó el nombre por SANTA MAR LATI N U, por Decreto núm ero 195 de 	SanSebastMn0 	 Congregación 	 A. dePOIkia 
fecha 6 defebrero de 2003, publicado eñ el Periódico Oficial No. 9 el 1 de marzo del mismo año. 

19: SANTOTOMASJ EZA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

DISTRITO DE OGOTLAN 	 Santa Ceclha Jalt 	J 	 Ranchería 	 A. Municipal 
Santo Domingo J 1 	 Rancllerla 	 A. Municipal 

NOMBRE 	 DENOMINACION 	CATEGORIA 	
20:YAXE 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

PGUT{CA 	 ADMI TRArnANOTAS: Este Dis 	se 	pone de 20 Municipios, 14 Agencias Municipales y 13 Agencias de 
Foticía.-Total: 47 	lidadd s. 

t 
+~ 	 ? 	OCOTLAN D O ELO Fue elevado a la categoría de Villa y con la denominación citada por 

Decreto No. 17 f a 26 noviembre de 1875. Obtuvo el título de Ciudad por Decreto No. 163 de 
1,-ASUJ4C1 NOCC) 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO ' recha20de ilde1 6, çublicadoet14de mayo delmismoaño. 

2 . 	 PUEBLO 	 MUNIC  A SAN PEO APO OL -Es Villa según Decreto No. 29defecha 12 de diciembre de 1889. 

; r 	~ y ~` 	-SANANT NINOC STÍLLO VELASCO: Es Villa por Decreto No. 36 de fecha 12 de diciembre de 
L. OCt3~L4N 	 CIUDAD 	 MUMCq 1889. 

'Ca 	 i GUE 	ICHIGAN 	LABOR.- Se ratificó y reconoció su categoría administrativa de Agencia 
rf E •F A R í 	 / 1; 	Municip , por decret 98 de fecha 20 de diciembre de 2005 y publicado en el Periódico Oficial el 

A DE 	 ¡, - 31-de d rembre del mi o año. 
' b 	TR gDIbN 	 Ranchería 	 {~Nunk 	 f 	DISTRITO DE POCHUTLA 
PiÜWá>t AIL DEL 	 Ranchería 	 /AMúnki al ' 
Tups~détdadostt£ OA CAc RancMrla 	A.Mun,_ 
San Crlstóbnl ¡xcit n 	A 	 Ra nchenla 	/ A• MunkI 1 	NO ` ORE . ; : . 1 	 DENOMINACION 	CATEGORIA 
San Feppe Apóstol 	 Ranchera 	̀ 	A Yur,14I ' , . . 	 POUPICA 	 ADMINISTRATIVA 
San Jacinto Chiblece 	• - 	'~ 	11 ncherfa 	 A. Mun 	1  
San Jacinto Ocollán 	 Ranchería 	 A. Munid i 	- CAIDELMtA i4 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
San Pelko Guegorexe 	5: 	 Ranchería 	 a Mun 
La Chlb(W 	) 	 CorQregadbn 	A de Po 	El 	ó 	 Ranchería 	 A Municipal 

. 	 le Clbrapa 	 Rancheda 	 A Munklpal La Soledad 	 :[ 	ConQregaCNn 	 A 	 San Isidro del am1no 	 Ranchería 	 A MUnklpal 
San Isidro 	 Cocgregaclón 	 A. de Pel 	 Santago ta G lene 	 Ranchería 	 A. Municipal 
Sanó Ro l 	 : 	 ConQregaclón 	 A de PoIl a 	sinla Marp T pepPaml 	 Ranchería 	 A. Munklpat 
$bbdeSantlago 	 ' 	, n 	Congregación 	 A. da Pall& 	LaTrinidad Congragacüm 	 A. de Policía. 

Rb 	 N6cteo Rural 
La Guadatu 	 Núcleo Runr 

4 • SANAN ONINO CAS 	 T 	VILLA 	 UUNICIPIO 	Mi,ainar / 	 Núcleo Rural 
San Lucae1 	 Núcleo Rural 

1 	 San Marl 	ndklae 	' 	 Núcleo R~aal lachkuvlca 	 r 	 Congregación 	A. de Polchx 	cerro Ped 	 Núcleo Rural 
ElZacala 	 NScleo Rumi 

5 • SAN BALTAZAR CHI _ 	 ' I 	PUEBLO 	
MUNICIPIO 
	zumo« Ma " 	 Núcka Rural 

El ChIlaq 	 Núcleo Rurnl 
IL SAN DIONISIO OCOTVAN- ' 	'  " 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	El CauI4o e 	 Núcleo Rural 

Cerro 	u 	 Núcleo Rural 

Otaalavkfdgaoa La L' 	 Congregación 	 A. Municipal 	'í, 2.- PL 	HIDALGO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

7.• SAN JERONIMO TAVICHE 	 PUEBLO 	 'MUNICIPIO 	w 	 r~nche~ , 	 A MunlGpol San Malle Magdalena PNtas 

e: SAN JOSE DEL PROGRESO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	AGUSIIN LOXICHA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

Maguey Largo 	 Ranchería 	 A. Municipal 	}' 
San Jos! La Gerzona • 	 Ranchería 	 A. Municipal 	rl7ibL7 Loxkha 	 Ianetwrla 	 A. Municipal 

El Cunillote 	 Congregación 	 A de PoÚcia 	̀ L Qdalena Loxiclu 	 Rancho , 	 A. Munklp,! 

Lachilane 	 Congregación 	 A. da Policía 	Sar, PrancIsco Loxkha 	 Ranchería 	 A iaIrticipat 

EL Porvenir 	 Congregación 	 A. de Pollcla 	Tlerra Blanca 	 Rancheda 	 k Municipal 

Rancho de los Vásquez 	 Congregación 	 A. de Poikla 	Le Paz Obispo 	 CongregacWn 	A do Polkla 
L,aConhiída 	 Congregación 	 A-dePorkb 

9.- SAN JUAN CRII.ATECA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	La'Strena 	 Congregación 	A. de Pollcla 	- 
puábYg 	 Congregación 	A..dePotkle 

lo: SAN MARTINTILCAJETE 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	San "k"otoYogodoy 	 Congregación 	A. dePolcia 
San Jo S de fa Unión 	 Congregación 	A de Polkb 

11; SAN j1IGUEL TILQUTAPAM 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	TaraÍS Coparla 	 ciongregadoTI 	 A. de Pollcia 

Santa Cruz Loxícha 	 Congregación 	A. de PoOcia 
12: SAN PEDRO APOSTOL a 	 VILLA 	 MUNICIPIO 	Cerro Cantor 	 Núcleo Rutal 

Aguacate 	 Núcleo Rural 
Rancho de los Higos 	 Congregación 	 A. de Pulida 	L no Mamey 	 Núcleo Rural 

S b Cruz de la Flores 
13. 	 PUEBLO PEDRO MAR11R 	 UEBLO 	 MUNICIPIO 	

s 	 Ndc Rural 

Sa aCruz 	 NúcleoAurai 
San drotdlramar 	 Núcleo Rural 





4 • SP EALTAZAR LOXICHA 
	

PUEBLO 

Santa Martha Loxlcha 
	 Rancherla 

i SAN BARTOLOME LOXICHA 
	

JUEBLO 

Paso Ancho 
	 Congregación 

a: SAN MATEO PIÑAS 

Buanavlsta 
Cerro León 
Cetro de Hacha 
El Perdiz 
El Gavilán 
Mira León 
Ojo Venado 
Piedra Hueca 
Rancho Callada de Mbuaa 
Rio Culebra 

SAII IGUÉL DEL PUERTO 

lár ~. - Potrero ` 

	

.,~ 	s~!u~lEfidanl 
- ' 	iriorfr Larga o san Isldro  

	

tia t tl 	S a a~i 4 go 
' Rc HIa < Barra CopaIjtI L 
.. zr»sriw,— w,xa►c~ 

8.• SAN PEDRO EL ALTO 

El Potrero Jazmín 
Llano Flor 
Tierra Blanca 

9.• SAN PEDRO POCHUTI.A 
(Cabecera del Distrito)' 

BenitoJuárel 
Loa Naranjos Esqulpulas L 
Puerto Angel 

	

San Josó Chacahpa 	'' 
San IdroApango 
san Petko Calotidán 
Chacalapl a 
El Calvwio 
SanMInuelFbueroa 
Sanó Mark timón 
ToNepoc 
Unión deGuorrero 
P1tyaZlpoue 
ANacM, 

10o 
El Encierro 
Guzmán 
Reyes 
Role 
Santa Catarina Ceno de Oro 
Tachkuno 
Xonene. 
Zapotengo 
Loa CIruelo$ 

PUEBLO 

Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Ranchería 
Ranchería 
Congregacabn 
Congragaclbn 
Congregación 
Congregación 

PUEBLO 

Congregación 
Congregación 
Cpngregacibn 

CIUDAD ti 

Ra►cherú 
`Rancllarla 
Ranchería 
Ranchería 
Ranchería 
Ranchería 
congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
NacIou Ruca1 
NúcboRural 
Núdeo Rural 
Nüc o Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
N emeo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
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MUNICIPIO 
1b~ACATARINALOXICHA PUEBLO MUNICIPIO, 	.~ J 

A.Municlpai 
 San Anlonlo Cofradía Niuleo  Rural  

MUNICIPIO San José P 	co Núcleo Rural 

A. de Pofi{a 11, $ANT 	ARIACOLOTEPEC PUEBLO MUNICIPIO 

La 	ra doCoblepeu GongragtcIba A do Polkta 
L 	ueva Esperanza . Núcleo Rural 

MUNICIPIO Camalote Núcleo Rural 
1 Camarón Núcleo Rural 

A. de Polkla El Maluano Núcloa Rural 
El Potrero 	¡ Núcleo Rural 
El Tomatal Núcleo Rural 
Lema Bonlia 	Í Núcleo Rural 
Mata de Bule 	r Núcleo Rural 
Quebrantahusao Núcleo Rural 
Ventaollla Núcleo Rural 
Vildefoms Núcleo Rural 
Barra de Navidad' Núcleo Rural 

W., SANTA MARIA NUATUL12.' SANTA MARIA HUATULC PUEBLO MUNICIPIO 

Bajos de Coyuia Rarclreria A launlcipal 
MUMCI 

San Pablo HuaUtico Rencheda A Municipal 
e Balitado Sanó Cruz Hua leo 
¡ 

Ranchería A Municipal . 
Agua Hedionda Congregación A de Polkfa 

A. Mu CtJIncu Congregación A. de PoIkla A 	pal  ` 	EL CarrIzal Congregación A. de Pulida 
A,deP 	.fa s 	AemanIa Núcleo Rural 
A. de P ltd a Arroyo Srichn Núcleo Rural 
A. de 	Ida Ba)oe delAro►al 	- NúdaoRural . 
A.de 	leía CerroChfao 	1 Núcleo Rural 

HacleedaVieja NúcleoRurai 
MUNI IPIO  M NúcboRural 

4 PaeoUmún , NúdeoRutil 
A. de olida ; Pledra de Moro, 	Ir Núcleo Rural 
A. de ofkl i Purhb VNJo ; Núcleo Rural 
A. de San Mdrls Núdao Rural 

Todos Santos 	rl Núcleo Rural 

MUID Za~poi° 	chN Núcleo Rural 

13. SóNTA MARIA TONANECA PUEBLO MUNICIPIO 

A. M Sa Isidro del Palmer 	' 	<. Randrerla A Nunk~al 
'M Sad Francisco Co: Randunfa A Muera 

M 	
pal 

Cut to congrapaelM A de POIICa 

P. M rosa ' 
Congregación 

A de P lI ia cu 
Clu~o A Nunl pal Congregación A de Pulida 

A Mun EIGoi, Corgregeclbu A de Polkfa 
A.dePo UVen10 Congregación A de P°tkla 

A dA Po ° C A de Paikh 

A. dEPo len AdeP°Ikfa 
Pnp Conyrepadbn A de Polick 

A da Potk Paso'La 	'. 	o. Congregación A. de Polkia 
A de POlkta San Jua 	o la Botl)a Congregación A de Poacla 
A. de Policía 

 ~ 	, 
 Congregación   A de PuNcla 

e 	llc A dPol SanteEkn alTuk 
Coin 

 

San 	0  A de Polkla 
Yerba Santa Congregación A.diP*U 

Cerro la Cruz 
Chaahua 	1 Nádao Rural 
ElIrepkhe 	1# NÚciOQRW. 
ElTule NúdeoRaM . 
EIZapote NúdeoRural 
Escobille Núcleo Rural 

Gavun Núcleo Rural 
Anona Núcleo Rural 

e Núcleo Rural 
Pa 	Larga 	

- Núcleo Rwal . 
Paco 	e Garzas Núcleo Rural 
San 	ni NúcleoRural 



v 
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14.SAW1ODOMINGODEMDRaQS
t 

PUEBLO 
3, lA REFORMA' 

MUNICIPIO 
PUEBLO MUN CIPf0 	, 

6 
~A Eetanzuola Grande Ranchería Yurlklpal 

Ce ro Campana Congregación A, de polISja 	EL Porvenir Con iregarJón R de Policia 
Baos de Senb Domh►go Núcleo Rural Rio ll0~ 	,~ Congregación A. de Po& 

Callada Brava Núcleo Rural u Noova Espenll~e Núcleo Ruret 

Cerro 8an An(onlo Núcleo Rural 4.• PUTLA VILLA DE UERRERO VILLA MUNICIPIO 
las Cuevas Núcleo Rural (Cabecera del 	Irito► ' 
Las Pitas 	 Núcleo Rural 
Yerba Santa 	 Núcleo Rural A 	clon 	quilla RancJ ada A. Municipal 

u SanJoeóPledvasNegras 	 Núcleo Rural 
Concepcló 	ef Progreso 	• Ranclwrla A. Municipal 
Sank*# Clikentn Raricborla AMumipal 

NOTAS: Este Distrito se compone de 14 Municipios, 24 Agencias Municipales, 45 Agencias de San Pedr S1 	vl Randlefb A. Municipal 
Policía y 86 Núcleos Rurales.- Total: 169 Localidades. Sache 	03uUcI 	• - 	Rancherls A.Municipal 

Santo 	Irgo del Estado RaI1CI 	3 A Municipal 
SAN PEDRO POCHUTLA.- Se elevó a la categoría de VILLA, por Decreto No. 258 de fecha 15 de Ynson 	hl Ranchería A. Municipal 

diciembre de 1942, publicado en el Alcance al Periódico Oficial No. 52 el 19 de diciembre del mismo Zu 	n Rén~hgrla AL Municipal 
año. Se eleva ala categoría politice de CIUDAD mediante Decreto número22l defecha6 de maizo 
de 2003, publicado en el Periódico Oficial Extra el 21 de marzo del mismo año. 	3  UlriCWdaIU o RencMrb A Municipal 

san van Lagunas Ranchorla A. Municipal 
SANTO DOMINGO DE MORELOS: Se elevó a las categorías de Pueblo y Municipib, por Decreto ( 	Reyea Congregación A. de Policía 

No. 129 de fecha 18 de Septiembre de 1946, publicado en el Periódico Oficial No. 40 915 de octubre 
delmismoaño. C ~~ 	! g Can r 	ación g e9 A de poüda 

C acepción de Guerrero Congregación A. de P iicla 
' Pl IeLT 	COPALITA.- Por Decreto No. 284 de fecha 24 de mayo de 1995, pu licado en el o Congregación A de Policía ~jódicq  

ó?cit No. 29 e118 de julio de 1998, se segregó del Municipio de San Pedro Ppchulla, para 
p 	de/ 	ipiodeSanMigueldelPuerto,conelnombredeBARRACOPALITA. I Caín 7nifla P Con 	ación IP~ A de Policía 

{ 	á - 	AVIAD.- Se reconoció mediante Decreto No. 288 de fecha 14 de jurio de 1995( 
iP 	* 	ice Oficial No. 31 

ICanitaldeGaleana 
fan pro Mewpclto' 

Congregación 
Congrrgddbn 

KdePolfcm 
A. de poma b 	.Aubl , 	 el5 de agosto del mismo año. El Seóie~ Congregación A. de Policía  

4ERIDti. 	ERO.- Se modificó el nombre por LA MERCED DEL POTRERO, 	edi " te 	,. Santa Cruz Prugr,ao CMcah Congregación A. de Poncla 
IQe 15 	echa 3 e abril del 997, publicado en el Periódico Oficial No. 22 el3; dé n3 yo ml Miguel Hidalgo Chkahua Congregación A. de PONcla 

ras, 	~~;~s~•• j 	
{ 

JkaBepec Congregación A.dePolicla 
BE'SNT&ÇUZ 	UATULCO.- Se elevó de categoría a Agencia Municipal por 	creLo •1a Muralla Congregación P. de Policía 

s~,Jh. 	t i 	~2~J 	pclubre de 1998, publicado en el Periódico Oficial No. 49 de f 	'S de 
~d 	r~ 	gy  i. la Palizada Congregación A.de Poliáa 

ARC~ 	 de fecha 29 de marzo de 2004, 	en 
de Q 	®111 1 	el 117 	ab de mi smo año3 

li Tor1 Uta 
San Juanlas Huarta 

Congregación A. de Pulidla 

pV 
Congregación A. de Policía 

Llano de Zragoza Congregación K de Policía 
EL ZACATAL- Se reconoció por Decreto No. 434 de fecha 29 de marzo de 2004, plicado e 	1 Llano de SsdVicente Congregación A. de Pulirla Periódico Oficial No.16 el 17 de abril del mismo año. 

..-. 	 ' _: Mt ka Congregación K de Polkla 
AZULILLO: Se r 	 eto:Ñó. 435 de fecha 29 de marzo de 2004,1 	blicado en NuevoTenoc 	n >; Congregación A. de Policía Periódico Oficial No. 16 el t 	 mismo 

Plan ¡ mía Congregación A. de Polo 
LOS HORCONES: Se riçi6 	ante f3ecreto número 450 de fecha 27 ile abril de 2 	, , 	San)Wonlo Aeadin Congregación A.de Policía publicado en el Periódico Oq 	bde mayo del mismo año. 

"EL CHILAR: Se recen 	 l éoretonúmero451defecha27deabrilde2004 
g 	{eme da pq 	loi', Congregación A de POikJa 

,publica Juan Tepone%i~l Congregación A. de Polícla en el Periódico Oficial No.1 	yórielmjsrnoaño. 
EL CAULOTE.- Se r 	ediañte De reto número 452 de fecha 27 de abril de 2 

t,.,. 
11101c 	"',, Congregación A.dePoilda 

publicadoenelPeriódicoO 	Ç19 el8 de mayo del mismo año. S3fltIago Ante Co - 	--•x Congregación A, de Pdlda 
4'= CERRO CRUZ- Se reconoció 	ediáMe 	et0 Húmero 453 de fecha 27 de abril de 2 T " 	Colorada. Con agregad  a A. de polkla 

' publicado en el Periódico Of 	 tidel mismo año. `y Zaft 	 1 Congregación Al de Pollrp 

SAN JOSE PIEDR 	 'med ante Decreto No. 32 Ce fecha 21 de diciem San ,*o del E41ad 	N :s' Congregación A de Policía 
de 2004,publiicadoenet . 	 No 1 1 de enero d, 2005. 

RE PUTLA La Callada TeJocote NrickoRurel 
T" m Núcleo Rural 
Sarda Rosa Núcleo Rural 
San Joryb Río FdJ Núcleo Rural 

NOMBRE 	 DBIOMINACION 	CATEGORIA s Joya d61 	ala Núcleo Rural 
POU[ICA 	ADMINISTRATIVA 

I U 

Urdbn acl~d Núcleo Rurd 
San Mtonio`d0J 	set" Núcleo Rural 

CONSTANCIADELROSARID 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO RbdagPell NócleoRUraI 

- San losí Yosotalló(o Yoaoraui) 	 Congregación 	A. de Policía 6 SAN ANDRES 	EC~RA NUEVA PUEBLO MUNICIPIO 
Santa  Cruz Rió Venido 	 Congregación 	A de Pida 
Santa Mara Pueblo Ruevo 	 Cangregadón 	A. da Polída Dobles Hoa a Congregación A de Pogcia 
Santa Anal 	 Núcleo Raras 
Rancho Yte(o 	 Núcleo Rural FI Chillo .. Congregación A. de Policía 

uadaiupe Vkttnla Congregación - 	A de Paf . 
2. MESONES MALGO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO Colme de la Paz Congregación A do Pddd 

Juan Yutacq óo . Congregación A. de P*ia 
el Can Tulnp n 	 RancnerN 	 A durar 
Samoa* de les Fldres 	 t{9russerla 	 A Nurdc al 5 	P.IMI de Guerrero Cogepc bn A. de P*11 

Sano maríade b tkna 	 Ranct ría 	 A Municipal san 	bas1Nn 1iiis4 Co i egacibn A, de Podticr 
Concepción Los (Mesas 	 Congregación 	A. do Pulirla San' 	Progreso Congregación A. de Poftla 
Piedra de Casa 	 Congregación 	A de Policía $a 	el Muda Congregación A de Pom a 
San Isidro 	 Congregación 	 A de Policía sn'os 	es 1,f>>at>ij Congregación A. de Poma 
EJ Ceninlote 	 Congregación 	A de Policía 

ú:MdalU 	iaGrdnde~ NFr41eoRoral 
laSokdad 	 Congrttpaci6n 	A, dePolkk 
San José Pueblo Nuevo" 	 Nuckó Rural Bugnavista \''. Núcleo Rural 

la Cotorra Núcleo Rural 



ma 



A.M INl 'JOYA 
A. Municipal publica 
A. 

MUUp3I ' CUAI A. Uun, pal Decreu 

	

A. d PQ 	del misa 

	

A IN PolIcI 	'SAN J 

	

A. de Pelk(i 	del Mu 

	

A. de PoIkfé. 	publicó 

	

A.dePclicto 	1 

	

A. de PolkfaP. 	31 do o 
A. de Polkh .^, _ 
A de Poikla t 

A Uunklpal ..1 d4fed 
0. GwJcjai 
A. Municipal 	CAE 
A. Mwdclpal¡ ed 

¡Yw 0. Municipal 	- 
K de Pelklo 

	12 ., 

 

 

MUNICIPIO  
 

k Municipal 	.. 
A. Munklpal  
A Municipal 
0. do Polkia 

ADELTORO: CambiÇ qe nombre por GUADALUPE RIO GRANDE, por Decreto No. 161 
de abril de 1997, pul1li1ado en el Periódico Oficial No. 28 el 12 dejulio del mismo año. 

U1 DEL RIO.- Cambió nombre por SAN JUAN CABEZA DEL RIO, por Decreto No. 181 
12 de junio de 1997, licado en el Periódico Oficial No. 36 el 6 de septiembre del mismo 

FELIPE ATÓTONILCI 
do en el Periódico Ofici 

N NACIONAL- Se rec 
módico Oriciéll No. 38 

JOSEPUEELQNU 
do en el Periódico 

I.NTONIODEJUA E 
o en el Periódico ci 

J1/A ESPE 
)' licadoenra3', cd 

IE S PERAS: re 
ico Oficiál N . 34 

• Se reconoció por Decreto No. 192 de fecha 29 de julio de 1997, 
No. 41 el 11 de octubre del mismo año. 

roció por Decreto No. 93 de fecha 18 de agosto de 1999, publicado 
8 de septiembre del mismo año. 

Se reconoció por Decreto No. 94 de fecha 18 de agosto de 1999. 
No. 38 el 18 de septiembre del mismo año. 	 ' 

Se:econoció por Decreto No.149 de fecha 17 de febrero del 2000, 
E*Va el 24 de febrero del mismo año. 

reconoció mediante Decreto número 386 de fecha 22 de enero de 
ti del Periódico número 6 de fecha 07 de Febrero del mismo año. 

nóció por Decreto No. 487 de fecha 5 de agosto de 2004, publicado 
1de,ftgüsto del mismo año. 

:DISTRITO DE $ ACAYOAPAM 

DENOMdiACION 	CATEGOIUA 
POUTIGA 	 ADM5STRI 
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6. SAN PEDRO AMUZGOS PUEBLO 	 MUI#CIPIO San MI9ua1 	 Núcleo Rural 
Núcleo Rural Tres Arroyos 	 1 	) 

El Rosario Núcleo Rural Santa Cruz de Rufino Tamayo 	 Núcleo Rural 	 t .L 

la Guadatu7a Núcleo Rural San Felie AtolonUco'= 	 Núcleo Rural 

,e Perote Núcleo Rural NOTAS: Este Distrito se integra con 10 Municipios, 30 Agencias Municipales, 67 Agencias de 
ob Pobres Núcleo Rural Policía y 52 Núcleos Rurales -Total:159 Localidades. 

Llano de Amigos Núcleo Rural 'EL DISTRITO DE PUTLA se creó por Decreto No. 23 de fecha 29 de diciembre de 1906, que 
San 13WPO Núcleo Rural comenzó a regir el5 de mayo de 1907. 
San Juan Núcleo Rural 
San Marin Núcleo Rural a SAN JUAN LAGUNAS.- Se reconoció como 'Agencia Municipal por Decreto No. 113 de fecha 24 

San Nlco{M Núcleo Rural de noviembre de 1913. publicado en el Periódicri Oficial No. 50 el 14 de diciembre del mismo año. 

San Pedro Apóstol 
Santiago Apóstol 

Núcleo Rural 
Núcleo Rural 	 1 

' PUTLA: A este Pueblo 	bocera del Distrito, ele dio la categoría de VILLA y la denominación de 
VILLA DE GUERRERO, 6r Decreto No. 16de echa 27 de noviembre de 1913. 

7: SAMA CRUZ ITUNDUJIA PUEBLO 	 MUNICIPIO LAREFORMA.Poç5ieto No. 23 de 	25 de Abril de 1921, se dio este nombre al Pueblo y 

Buenavtsta de Juárez . 	 Ranchería 
Guerrero 	 Ranchera 
Independencia 	 Ranchería 
Zaragora 	 •Ranchería 
Hidalgo 	 Congregación 

Congregación 
Congregación 

",ww ,. 	 Congregación 
Congregación 

' 't 	a 	 Congregación 
Congregación 

rp 	 lean 	 Congregación 
á 	~ 
\°er4 	UCIAMONTEVERDE 	 PUEBLO 

.L MAMEYCOPALA: Se re 	por Decreto No. 287 de fecha 14 de junio de 1995, 
en el Peri#ddico Oficial No. 31 15 e agosto del mismo año. 

HTEMOq YOTECOSO: C mb de nombre por CUAUHTEMOC YUTECOSO, por 
No. 73 techa 28 de mayo e 1 p96, publicado en el Periódico Oficial No. 25 el 22 de junio 
o año. 

O FRIJOL- Se sedregp del Municipio de Santiago Juxtlahuaca y pasó a depender 
e Pulla Villa de G 	ro, por Decreto No: 222 de fecha 30 de junio de 1996 

AlcanceaIPera Of 'alNo.20el9demayode1994. 

,ITO: Cambió de n4br por SAN MARCOS MESONCITO, por Decreto 115defecha 
de 1996, publicado fnef Periódico Oficial No. 50 el 14 de diciembre del mismo año. 

;O CHICAHU 	Cambió de nombre por SAN ISIDRO DE MORELOS, por 
de fecha 13 de d' 	re de 1996 publicado en el Periódico Oficial No. 7 el 15 de 

ECiTE~A4~LÍ~! 
)M#%iSTd ft Lp o` 
2CHlVO GEWEWtt 
-R EJIGUT11fDa D 	5N 

San S~W~dio Nepalesa 
San José El Porrent 
Colonia V6lanueva 
El Progreso Yucubey 
La Unión Atlamlra 
BuenavlsU El Naranjo 
Modezunu 

San Juan Slnlyú 

S: SANTAMARIAIPALA 

Santa Marta EI.RInc611 
SanUagoElllnón 
Zocobaca de Lobo 
Santa Ana 
El Aguacate 
El Tecolote 
El Carrizo 
El Cacalot8lo 
La Clanga 
San Andr4e El ANo 
San Andrds El Bajo 

10.- SANTA MARTA ZA~ 

San Juan Cabeza de4R1o" 
Guadakrpe Nuevo Centro. 
Llora Grande 
San Vicente PI6as 
Agcl s Serdón 
CoyulGrande 
Et Coynino 
El Resalo 
La Culebra 
San Antonio Zaragoza 
Santo Crlrs Ttdlahue 
San Isidro AmetlUSn 
Guadalupe 
AltoTlgiNo 
Callada Hamaca 
El Tapanco 
El Cuela 
Las Mesas 
Las Palmas 
Los Manguitos 
Rancho San Pedro 
San Juan Violo 

~.r 

PUEBLO MUNICIPIO 
1.• PUEBLO MUNICIPIO 

Ranchera A Mun 
Rancheda A. MemIcW JosO Renc ada A Mu~ 
Ranciwta kMuelelpal 

 
Antonio Olido Masas Congrpaelbn A da Pdkla 

Ranchería A. Municipal 20 	ALUPE 	RAt11REZ PUEBLO MUNICIPIO 
Congretjadón A de Polkla 
Conp .gaclón A de Policía San 	onsolnIÑ, Congregación A, de PoIIWa 
Congregación K de Polka Sa 	modo  MadaSas Congrepacfón A. de Polka 
Congregación KdePolkia r 
Congregación A. de Polkk 7, D(P 	PE NIÉ $ PUEBLO MUNICIPIO 
Congregación A de Polkla { 
Congregación A.dePo" Sarda 	Awnc»n Ru~ A:MaraldPsI 
Congregación A da Polkla Sarda 	a NelMded Ranchera A. Munkl al 
Congregación A de Potkia 
Núcleo RUO 4.• SAN AGU 	ATEIW600 PUEBLO MUNICIPIO 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural San Franci 	PaxDaltueca Rancf rola A. Municipal 
Núcleo Rara) San Maleo de 	 - Rancherla A. Munkfgl 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 5: SAN ANDRES 	ETLAPA PUEBLO MUNICIPIO 

Núcleo Rural 6,- SAN FRANCISCO 	ANCINGO PUEBLO MUNICIPIO 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural Guadalupe Nopales Congregación A. de Polkla 

San Marcos NalMdad Congregación A. de Polka 

Ranchoria 
Ranchera 
Ranchería 
Ranchería 
Ranchería 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Ranchería 
Ranchera 
Ranchería 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Run! 
Núcleo Rural 
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7.• SAN JUAN BAUTISTATLACHICHECO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	 .J. i v 	1 l 	8 

NOTAS: Este Distrito está integrado por 19 Municipios. 24 Agencias Municipales, 25 Agencias de 
Guadalupe La L@Wted 	 Congregación 	 A. de Pulida Policía y3 Núcleos Rurales.-Total: 71 Localidades. 
Santa Birtlm Hwupa 	 Congegadón 	A. de Pollda 
Santiago Ouadalepe 	 Conºpadyn 	 A. de PulId a ' SILACAYOAPAM: La Cabecera de este Distrito se elevó a la categoría de Villa, por Decreto No. 4 
Agri. Escxdlda 	 Núcleo Rural 	 de fecha 8 dsoctubre del 862. 

SAN JUAN CIENt GUELA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO ' SAN MIGUEL AGUACATES: se rectificó el nombre anterior SAN MIGUEL VISTA HERMOSA Por 
decreto número 65. de fecha 10 de Marzo de 2005, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

• del Estado número 14 de fecha 2 de abril de 2005. 
0.• SAN JUAN IHUALTEPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

SaAJosCItapsUM 	 congregación 	A de Popctt 	 DIs1rDEso1ADEvEGA 
10: SAN LORENZO VICTORIA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

Guadalupe El Paiatx 	 Congregación 	A. de Pocha NOMBRE  	 DENOMINACIOH 	CATEGORIA 
POUTICA 	ADMINISTRATNA 11.. SAN MATEO NEJAPAM 	 PUEBLO 	 MUNCIPID 

t 
Santa Domingo HkGJpo 	 Congregación 	 A de Ponclrr 

1: SAN 	CAHUACUA' 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
1 	ANUEINIETRLAN 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

San h o el Pahwo 	 Ranchsrh 	 A 1la1ldpad ~„da,ly 	o 	 Rencherla 	 A Municipal San 	IM Yufanda 	 lbncMru 	 A bhmkkgrld 
;+ 	 l;I AI n 	 Congregación , 	A de Pdkia 

	

ALGO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	' El 	 Congregiión 	AdePoScli - . 
La BrkW 	 CongregacIón 	A de PoAela 

,.,:' 	t 	as 	 Cargregoctbn 	A.doPdkte 	1 :• de Agua" 	 Congregación 	AdePclkia
• 

G` k 	DE BRAVO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	AN FRANCM SOLA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

M6 ;IIS1 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	Opp 	 thiicclNt Rural 

	

lCHIYO tiENERAL NEL CA 	 {1 uhI011 	 NOCho Rlüal q E JgF$MI$ 	ése` 	 ReficMrla 	 A Muntdpat ;' 

16.• SANTIAGO TAM?" LA 	 PUEBLO 	 MUN 10 l 	AN ILDEFONS4 SOLA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

SanfartaloSaSnas 	 i6nchorb 	 A. 	 Nogal 	;. 	 Congregación 	AdePoGCGá 
San José locotoaa d BraYo 	 RáiKheaal 	 A 	IldNoeao f►NJo " 	 Congregación 	A de Popcla 
San a A a .R* 	 Ral cherna 	 A 6,. 	JACIITro TLACOTEPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO Santa Aru Rayón 	 ~;, .. 	RancllOr6a 	 A 

17.• SANTIAGO YUCUYACNI 	 ' .+ 	PUEBLO 	 M 	Cu nlcull 	 Congregación. 	A. de Pokfa 
El scjro 	 Congregación 	A. de P*la 

Sarda Rosa de Juárez 	 a ' Pancheda 	 A Municipal 	El V ado . 	 Congregación 	A de Po&Ia 

16: SIIaACAYOAAAM 	 • 	 41LLA 	. 	 MUNICIPIO 6,. BAlI LCENZOTEXMELUCM ' 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
(Cabectaa drd Dgtrko)' 	 . ~' 

El Carmen 	 ~~ 	 A qwk I 	d Ara 	 enrogamn 	A de Pokb 

San Andrís Moláaña 	y / 	p~cá per • :. ; 	Mrkr~ 	 A Wurdcipl 	© 	 g 	 A de Pogc(a San JOrbrdmo Progreso 	̀ 	 Iris 	 A ltu km¡ 
San Juan HualrNpec 	;_ : ;. 	 Ranchería 	 A Nunktpal 	El Pab de L 	 Carnacon 	A de Folkia 
SanJuanTn*Io 	t-',:_, ;. 	 Ranchería 	 A.  A.MulIIclpai 	RlodeTalea 	 CongregacIón 	KdeFolkla 
san Marttir del Estado y, -:~{ 	 Rancherp 	 A. Municipal 	Rk hube 	 Congregación . 	A de Pdkla 
San NlguelAguacate? ' 	 Ranchería 	 A. Municipal 
saa SobaeUln loqu0 	,, ,.. ..k :* 	 Ranciarla . 	A. Mutr p& 	• SAN V10ENTELCKIXIOI 	 PUEBLO 	 MW CPIo 
San Vlcerde del Zapote W 	 Ranchera 	 A Municipal 
anUapo Asunción 	 Ranchada 	 A Munkipal 	E~do el RMtbn 	 ?iGdeo Rural - 

rtIago PaGarali 	 Ranchorla 	 A Municipal 
,t adalupe Cabacoa 	 Congregación 	A. de Polkía 7.- SANTA CRUZ ZEHON1EPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
Los Rey" MieMpa 	 Congregación 	A. de Pulirla 
Rancho Alfaro 	 Congregación 	A. de PolIda 	fila Mach TlapanaIiIahuIII 	 Rancherra 	 A. Municipal San Ante* 	 Congregación 	A de PoilcN 
San Mateo Nuevo 	 Congregación 	 A. de Poli, 	A a ~n~ 	 COngrOgadbn 	 A de POtkb 

San Solast~n 	 Congregación 	A. de Roiicl: 	CI 	Cerros 	 Gengregatictfi 	A de Popcla 

Barrio de la Providencia 	 Núcleo Rural 	 El charol 	 Congregación 	.. A de Policb 
San Isidro 	 Núcleo Rural 	 El P 	lo 	 Congregación 	A. de Policía 

El Ca zal , 	 Congregación 	A de Policía 
19.• ZAPOTITIJIN LAGUNAS 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	La p i 	 C ¡ggacLrjg 	A Qg POIIEIJ 

Los Pcz los 	 Congregación 	A. de Po lcla 
Guadalupe Buenos Aires 	 Congregación 	• - 	A. de Pollo 	La Aurora 	 Congregación 	A d0 Policía 
Guadalupe del Recreo 	 Congregación 	A. de Polic 	Mano del 	 Congregación 	A do p&BcIa 
San Josi el Huamúhn 	 Congregación 	A pie Pot;c 	Piedra que 	ea 	 Congregación 	A de Policía' 
San Miguel Hidaigo 	 Congregación 	A. do Pollo 	San Pedro del o 	 Congregación 	A de Policla 
San Pedro Cuy ~r z3Ila 	 Congregac tt 	A. de Pofir 	San Isidro Calab o 	 Congregación 	A,dt Pollcia 
50:117 Ctu ```' ' n' sa 	 Congregación 	A. de PoIk 

'oren LaL 	 Congregación 	A de Po1n 



4 

1 



3antaMa 
cl Sanó lnéa Sola 

San Antonio c1 "¡l¡, a Caeaa 
Sabina 

'1 Yoganla 
p Zata 

El NIdo 
Barrio les Pelas 

18 • ZAPO TlI AN DEL RIO1 

IP~ 
San MateoYuatlndó' 

.. Baji CalUornia 
b i 	Ef Fr4d 

• El Llorón ' 
la ~} . 	.áibino 

la 
la 

LasTnancas 
leo Naranjos: - 

le 4 	PuebioVlajo 
la 

A.da Po 
A.dePo 
k de Po 
A. da 
Ada 
A.de 
A de 
Ade 

MUNICIPIO 	Gu er 
Uzo 
N hui 
S Isidro Ojo de Agua 

MUNICIPIO 	trefo 
ancho Viejo 

AMu 
A de 
hdo 

Congregación 
	

A de Policía 
Congregación 
	

A. de Polka 
Congregación 
	

A de Pogca 
Congregación 
	

A. de Polka 
Cogpregacibn 
	

A. de Policía 
Congregación 
	 A da Polka 

Congrogeción 
	

A. de Policía 
Congregación 
	

A. de Polka 
Congregación 	 K de Policía 
Congregación 
	

& de Polka 
Congregación 
	

A. de PoIk4 
Congregación 
	 A. de Polka 

Congregación 
	 A. de Policía 

Congregación 
	 A. de Policía 

Congregación 
	 A de Polka 

Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

Ranchera 
	

A, Municipal 
Núcleo Rufa) 
Núcleo R" 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Núcleo Rural 

PUEBLO 

Ranchería 
Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

PUEBLO 

Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 

':x; Congregación  
Congregación 
Congregación 
Congregación 

7~ .,Congregación 
tongngación 

• Congregación 
Núcleo Rural 
Núj loo-Rura1 

{' 	Iucleo Rural 
~fieka Rural 

r .Núcleo Rural• 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 
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QUlnkuena Congregación A, de Pogcia 16.• VILLA SOLA DE VEGA VILLA MUNICIPIO 
Piedra Grande Congregación A de Pulida lCoó,cera del 0í*Bo)' 9 . 
La Concha Congregación A. de Polkla fl CHI 
Rancho yi* Congregación A de PoUcla parchara A Munklwl 
El LYnonclHo Núcleo Rural 

El Común 	 t 
San Sebastián de as(]~ 

Ranchero 
Ranchera 

A. MwBal 
A Mtn

*
4w Canoro Santa Cruz Zonionlapec Núcleo Rural San Fellpe Zapom an Ranchería A. Munklpat 

la Soledad Cofradla Núcleo Rural San Juan Ebtopec .Ranchería A. MunIc al 
San Joab Núcleo Rural San Juan Bautkta Rancias A. Municipal 
La Pakla 
Santa Ma►~ Slemprevhra 

Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

Santos Ropa Boa 	 1 
Sancrbtbbal 
Cié 	 1 

Ranchería 
Ranchería  

A. Vuolc 
A.Munktpal 

Congregedbn A. de Polkla La Hvkhksb 1 
'ladra Amafdli 

Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

5 Anta 
El Obispo. 

Congregación * A de Policía 
Congregaclbn A. de Pdka 

Llano Wwatf Núcleo Rural 
 

El Sitio 	 / Congngacibn A, de Poikla 
Condal 	b Estancia 	i Congregación K de Pbikia 

A. dd Polka 

8: SANTA MARIA LACHUGO 

G 	Rir ón Hacienda Vieja " ,s .ster y 
,;is+rc b

0 

A MARTA SOLA 

	

y 	Roa Ma»ignae 
Grande  

La ao s 

	

MI1 Q 	ZANIZA 
Cee"a c3r:N£M C~I A 

L EJCCU11V l.AN11Á Ó,AMOLTEPEC 

Barranca Obscura 
Barranca Cocida 
Barranca Honda 
Cucaracha 
El Cocal 
El Huamúcho 
El Manar 
Las Cuevas 
Llano Nuevo 
Piedra del Tambor 
Pueblo Viejo  
Rb Ciruelo 	.•' 
Banana Rica 
EllQaure-Jl,J 	- 
IJíJoDd/Il 	S 
u MeslBa  
La Independencia -: 1' 	k i, 
San Lorenzo el Zapóle' 	pr 

12: SANTIAGO MINA $' `- 
Y> - 

Coquito 	>r 
Cacalg1e 	:; 
Conil de Piedra 
Tierra Blanca 
To 

13. • SANTIAGO TE%TITLA~) 

Santiago SocMitepec Ranchera 
• Parara de la Providencia Congregación 

El F4OI Congregación 
RecibaNmtodeCuauMémoc Congregación 
Río Humo Congregación 
RIo Santiago Congregación 

14: SANTO DOMINGO TEOJOMULCO PUEBLO 

El Hoyo Congregación 
© l.Mión Congregación 
Hacienda ala Congregación 
La Estancia Congregación 
Las Nuerter Congregación 
San Pablo Congregación 

N TAS: Este Distrito qstá ' egrado por 16 Municipios, 14 Agencias Municipales, 17 Agencias de 
PóJciay35NúcleOsR ralas Tota1:142Localidades. 

' VINL.A SOLA DE VA.- elevó a la categoría de Villa y con la denominación de Villa Sola de 
Veg . al Pueblo de S#n Migul Sola, Cabecera de este Distrito, por Decreto No. 37 de fecha 12 de 
d 	brede1889..— 

ZAPITITLAN DEL IO: Se e dio la categoría de Pueblo y Municipio, por Decreto No. 137 de 
fecha 3Qde octubrec 1952, ptj licadoen el Periódico Oficial No. 7 el 14 defebrero de 1953. 

' SANYUC TINDO: le rebajó de categoría a Agencia Municipal, por Decreto No. 137 
derec 	deodubfe de 1952, iiblicadoenelPeriódicoOficialyo. le! 14defebrerode1953. 

' SAN 	E ZAPOTE- reconoció por Decreto No, 308 derecha 26 de julio de 1995. 

'FUSTES D LAS RUTAS: Ca bió de denominación por SAN SEBASTIAN DE LAS GRUTAS, 
por Decreto N. 29. de fecha 28 ctç junio de 1995. publicado en el Periódico Oficial No. 31 el 5 de 
agosto del misrpo 	. - 

• PIEDRAAMAR4I4A..Se reconocipor Decreto No. 173 de fecha 22 de mayo de 1997, publicado 
en el Periódico OfialNo.26e126dej iode¡mismoaño. 

' SAN JUAN SO . Se modificó el rnbre por SAN JUAN BAUTISTA. por Decreto No. 184 de 
fecha 26 de junio e1997, publicadoIeriódico Oficial No. 36 el 6 de septiembre del mismo 
año. 

' SAN FRANCI O rjrAHUACUA.- A este Municipio se le suprimió la Agencia de Policía 
denominada LjlON '( PROGRESO, por Decreto No. 218 de fecha 4 de diciembre de 1997 -
publicado en etiódleoúflda¡No.52e127dediciembredelmismoaño. 

ESTANCIA.- Se modificó el nombre por CANDELARIA LA ESTANCIA, por Decreto No. 107 de 
fecha 9 de septiembre de'1999, publicado en el Periódico Oficial No. 39 el 25 de septiembre del 
mismo año. 

"RINCON HACIENDA VIEJA.- Se reconoció por Decreto No. 27.8 de fecha 21 de febrero del 2001 
blicado en el Periódico Oficial No. 14 e17 de abril del mismo año. 

LANO DE AGUA.- Se reintegra medianteAcuerdo derecha 19 defebrero de 2004. Publicado en 
el eriódicoOficialNo.9el28defebrerodelmismoaño. 

' L NO VIISORA.- Se declara reconocida con la denominación politica de Núcleo Rural. por 
decr ,onúmero181,defecha08dediciembrede2005,ypublicadoenelPeriódicoOficialdel31 de 
DicieMpredelmismoaño. 

A. MunlaI 
AdaPol a 
A. de Polla  

A de Pone 
LdPolIct  
P. de Poikb 

MUMcIP10 

A. de Polka 
A de Polka 
A. de Polka 
A. de Polka 
A. de Polka 
A. de Aolka 





Ranchea A Municipal 
Ranchería A Munlslpal 12.-SANTA  	ARIA JALAPA DEL 
Congregación AJIéPolkla. 
Congregación A de polo gag 	lona Guelavence 

Congregación AdePog~a San 	stbbal 

Núdao Rural C 	nla Presidenta Juóraz 

Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

 
Ci 	hlquero 

orando 
i Ieno Verla 

Núcleo Rural 

PUEBLO 

CIUDAD 

Ranchería 
Ranchería 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

VILLA 

-• Ranchería 
- Núcleo Rural 

Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 
Gukhlrní 	1s 
La Primavera Los Cae 
An atai 
El An+•ur J Cruces "Li 
Santa Cm 	•0r 

16, SANTO DOMINGO 

19.-SANTO DOMINGO 11 
ICabecera del Dlstrftc 

Concepción Bamba 
Morro de Mazatdn 

an José el Paraíso 
ma Cruz Bamba y 1 

SkaIaMarlaNatlultaa 
Sa a Isabel da la Re 
Ag calientes de Mi 
Buan Aires 

Ranchería 
	

A. Munlcbal 
Ranchorb 
	

A. Munic iai 
Congregación 
	

A. de Pulida 
Congregación 
	A de Pollcfa 

Congregación 
	

A de Pulida 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

Congregación 
	

'Á. de Policía 
Congregación 
	

A. de Pulida 
Congregación 
	

A. de Policía 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

Rancherra 	 A. Municipal 
Ranchería 	 A. Municipal 
Rancireda 	 A. Municipal 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

Congregación 
	

A. de Policia 
Congregación 
	

A de Policía 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

Congregación 
	

A. de Pulida 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

Ranchería 
	 A Municipal 

Congregación 
	

A de Polka 
Núcleo Rural 

PUEQLO 
	

MUNICIPIO 

Renrheria 
	

A. Municipal 
Ranchería 
	

A. Municipal 
Congregación 
	 A. de Policía 

Congregación 
	

A. de Policía 
Congregación 	 A. de Policía 
Congregación 	A. de Pulida 

PUEBLO. 	 MUNICIPIO 

Rancherla 	 A. Municipal 
Rancherla 	 A. Municipal 
Congregación 	A. de Pulirla 
Congregación 	A de Pollcia 
Congregación 
	

A. de Policía 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

CIUDAD 
	

MUNICIPIO 

Ranchería 
	 A. Municipal 

Ranchería 
	

A Municipal 
Ranchería 	 A. Municipal 
Ranchería 
	

A. MunIelpal 
Ranchería 
	

A. Municipal 
Congregación 
	 A da Policía 

Congregación 
	 A, de Policía 

Congregación 
	

A. de Policía 
Congregación 
	 A. de Pulida 

MUNICIPJO ' 	l 
Sánta

• MUNICIPIO 	' 
4'. 

A Mr nicipal 
A. Municipal 	la SA TI 

A. de Pollda 	B 
A. de Policía 
A do Pollcia I 	,..i  

de Jesús 

10 ASTATA 

la Cruz 

	

16: SAt+ 	t10 IACHIGUIRI 
MUNICIPIO 

Guli 

A Mimlclpa 	W 

Río Frijol 
Villa La E 

MUNICIPIO 	11" SANTIAG 
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Santa María  Ranchorla - A. Munlclpal  
DISTRITO DE TEHUANTEPEC Tapanela 1.f O 	 Ranchería A. Municipal 

El Bejuco Congnrgacbn A. de Polka 
ElGavii n Congregación A de Policía 

,r~ El Limón Congregación A de Policia 
NOMBRE DENOMINACION CATEGORIA los Coco: Congregación A. de Pulida 

POLITICA ADMINISTRATIVA Río Papaya Congregación A. do Policia 
San Pedro Liguasta Congregación A de Polkia 
San Isidro Labrador Congregación A. de Policia 

1: GUEVEA DE HUMBOLDT PUEBLO MUNICIPIO ~yacán Núcleo Ruca) 

Gvadaklpe Ranchería A. Municipal 1D. SAN PEDRO HUILOTEPE PUEBLO MUNICIPIO 
Xadenl Ranchería A Mudcial 
Corral de Piedra Congregación A, de Pulida 11. SANCA MARIA GUIÉ 	Al PUEBLO MUNICIPIO 
Guledó Congregación A de Pollck 

no Congregación A de Pollck eón Congregación A. do Policía 
spOel% 	Ilb Núcleo Rural tachlgux0 Congregaron AdePolkia 

`" 	LlndaVi 	r ,,e' '! Núdeo Rural La Botija Congregación A. de Pdkla 

 N 	~P 	r Núcleo Rural LacMvtxá Congregación AdePolká 
Rio Grande Congregación A de Polkfa 

2• MAG#50 EQUISISTLAN PUEBLO MUNICIPIO Los Valles Núcleo Rural • 
Peña B Núcleo Rural 

a°o 	
ervsrep

ac - 
RE C4n 6DE 

ia~'~tÚ ~1Pt~fbN 
~~1 f iliáil DEL 
.J4^.L 5~100101>MafMO(ACA 

El Salado 
El Saura 
Las Majadas 

3.• MAC .ALENATLACOTEPEC 

4: SAUNACRUZ 

Boca del Río 	 r 	-a 
Salinas del Marqube  
San Antonio Monterrey 

Ventosa '& , Ensalada de la 	; 
San José del Pabar . 	, . 
la Soledad 

e  Miguel Hidalgo y Costl {, 

S.• SAN BLAS ATEMPA = 

Sarda Roza 	°E ir 
Monte Granda 	~ _ 	h 
Puente Madera  
Rancho el Llano 
Tierra Slanca 

13.• SAN HATEO DEL WR• , , - 
E 

Huazanilin del Rio  
Colnylajuúraz 
Colonia Cuauhtémoc 
Costa Rica 
San Pablo 

1: SAN MIGUEL TENANGO 

Loma Alravwada 
San Juan de Zaragoza 
Palo Grande 	. 

e SAN PEDRO COMITANCILLO 

9; SAN PEDRO HUAMELULA 

El Coyui 
Rio Saco 
San isidro Chacalapa 



Lo 
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Guelaguechl 	 Congregación 	A. de Poilda 	Plan Carlota 	 RencheÑ 	 AJunIcIsLi ~ 1 
Las Clucea - 	 Congregación 	A de Policla 	Río Sentisgo 	 Ranchera 	 A Munklpal 
Potrero de Carbatb 	 Congregación 	A de Pollcla 	San Aguatin Zaragoza 	 Ranchaila 	 A Municipal 

1 	Polteto de San Miguel Tenango 	 Congregación 	A, de Pollcla 	San Andrbs Hidalgo 	 Ranchería 	 A. Nuni wl 
r!R►ncón Moreno 	 Congregación 	A. de Poticie 	San Felipe 	 Ranchería 	 A, Munidpal 

San Francisco 	 Congregacfóe 	A. de Polla 	Santa Catarro$ Buenavlsta 	 Ranchera 	 A. Municipal 
san Juan Zaragoza 	 Congregación 	A, de Policía 	Santa Cruz de Juírea 	 Ranchería 	 A. Municipal 
$anta Gertrudla Miralnar 	 Congregación 	A de Policia 	Xocidtonalco . 	 Rancheria 	 A. Municipal 
Zanjón y Garrapatero 	 Congregación 	A de Polka 	Loma Chapultepec 	 Congregación 	A. de PoNcla 
Cajón de Piedra 	 Núcleo Rural 	 Agua ' de Llanta ' 	 Núcleo Rural 
Pinhishi 	 Núcleo Rural 	 nq Chilar 	 Núcleo Rural 
San Vicente Maratón 	 Núcleo Rural 	 - 	ma Maguey 	 Núcleo Rural 
Santa Clara 	 Núcleo Rural 	 orne Nopal 	 Núcleo Rural 
óarrla Cruz Hidalgo 	 Núcleo Rural 	 ano Mojo 	1 	 Núcleo Rural 
tolelaa San Lals 	 Núcleo Rural 	 elZahj 5 	 Wdeo Rural 
El LIF* 	 Núcleo Rural 	 agoiica 	 t 	Mucho Rural 

plw 	Noria 	j 	 Núcleo Rural  

	

drés VB,a zapata 	 Núcleo Rural 	 d. m T 	VE. DEFLORES' 	I 	VILLA 	 MUNICIPIO 
a 	 Núcleo Rural  
ordá 	 Núcleo Rural 	 C 	Plata 	 ¡ 	- 	Rancheras 	municipal 

Mar ruar 	 Núcleo Rural 	 La 	a 	 i 	Ranchera 	 A MunMpaa 
N tepe/ 	 Rencherta 	A Municpal 

in1 	AS: Este D frito está integrado por 19 Municipios. 24 Agencias Municipales. 51 Agencias de 	P 	Iif ca 	 Rancberie 	 A Municipal 
RET 	

la 33Nú os Rurales-Total: 127 Localidades. 	
P 	opec 	 Ranchería 	 A Munkfpal 

N_I$ 	 Ñ)MINGO TEHUANTEPEC: Esta población cabecera del Distrito, pbtuvo el Titulo de 	a 	Coyoitepat 	 RancIMis 	 A. Municipal 
VO 

 
GENEi.5¿7 Decreto s/n de fecha 17 de noviembre de 1857. 	

D nde 	 con gua 	 i 	gregaclbn 	A. do PoNcja 
ECtRIYO 	Q 	CATEMPA.- Se elevó a Villa por Decreto No. 80 de fecha 28 de septiembre de 1990. 	alo1 C 	 j 	CongfegaCIÓn 	 A de Pollo 

pubticadoen el Periódico Oficial No. 39 el 29 de septiembre de¡ mismo año. 	 ~ ~an ii11 

	
CongregacIón 	 A de PO la 

	

SANTA MARIA COATLAN: Se segregó del Municipio de Santiago Lachiguiri, para agregarse al 	La Ihua 	 Congregación 	 A. de Polla 

	

Municipio de Santo Domingo Tehuantepec con el nombre de SANTA MARTA NATIVITAS 	SanP.d4, 	 Congregación 	 A. de POltCIa COATLAN, por Decreto No. 283 de fecha 24 de mayo de 1995, publicado en el Periódico Oficial No. . 
7 el 15 de febrero de 1997. 	 Santiago M actor• 	 Congregación 	A. de Poptia 
' LINDA VISTA: Se reconocib~ 	+j ron Z99 de fecha 29 de junio de 1995, publicado en el 	íSoyaNlt a 	 Congregación 	 A. de Pogela 
PeriódicoOficalNo.31el5deP

o

bar5o.. 	 SantrDnbl 	 C0ngregación 	A de Porcla 
'NUEVAESPERANZA.-Sere 	No.'299 de fecha 29 de junio de 1995, publicado 	Agua Mosqu 	 Congregación 	 A de Poilcia•

enelPeriódicoOficialNo.31d LDI►IaGrilfd 	 Congrega ión 	 Adepolkio 

	

SANTA CRUZ MIRAMAR.- Dreto4Ój488 de fecha 5 de agosto de 2004. 	A 	illa 	 Congra Ión 	 ñ de PoNGb
publicado en el PeñódicÓ',Qfici 	agpstodelmismoaño.  	 Congregación 	 AdePoIICIá 

Llano de FrgS 	 Núcleo Rural 
TR90 DE TI 

' 	 ,.:• < < 	3_„ 	 5.• SAN ANTONIO 	ATIPAAI 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

NOMBRE 	
,,d 
	° J̀ """ " 	e. 	 SanGahrlelCasa 	 Congregación 	AdePolkia 

yra 	:res 	DENOMINACION : 	CATEGORIA 
';. POLÍTICA 	ADIiNISTRATN 	$ SAN BARTOLOME 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

La ProvldencIa 	 Congregación 	A de Po4c(a 
1. ELOXOCHITI.AN D1PL 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO . 	La Soledad Piedra Aiicija 	 Congregacin 	A. de Pogcla 

Llano Grande 	 Núcleo Rural 
Agua Ancha 	 Rancheda 	 A. Municipal  
San .I Ru Yl*V 	 . 	Ranc erta 	 A. Municipal 	7 • SAN FRANCISCO NUEH1 TLAN 	 UEBLO 	 MUNICIPIO 

2; HUAUTEPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	 Ba 	 Núcleo Rural 

• flCarnarón 	 Ranchería 	 A. 	B\\ SAN JERONIMOTECOATL ': 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

Agua Colorada 	 Núcleo Rural 	 los Naranja 	 Congregación 	A de Poiicia 
Agua de Tinta 	 Núcleo Rural 	 Plan deGuadalupe 	 Núcleo Rural 

• El Mksdrr PÑ Blanca 	 Núcleo Rural 	 Q; S JOsE IFNAÑGO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO los seres 	 Núcleo Rural 
• llano Aouacalal 	 Núcleo Rural 	 Agua Cofaada 	 Ranchoda 	A. Nuldclpal 

Ceno Ç raras 	 Ranchera 	A. Municipal 3; HUAUTLA DE JIMENEZ' 	 CIUDAD 	 MUNICIPIO 	Ltano de Arnka 	 Ranchorta 	 a MuIIIcipd 
Pozo de Ayuga 	 Ranchería 	 A Municipal 

Agua Catilla 	 Ranchería 	 A. (tutdcipal 	San Martín Caballero 	 Ranchería 	 & Municipal 
Agua de Ceno 	 Ranchería 	 A. Municipal 	Tooc atlan 	 Renohw(a 	 A. Municipal 
Agua de la Rosa 	 Ranchería 	 A Municipal 	- Unión de Hidalgo 	 Ranchería 	 A. MSunkipal 
Bananca Seca 	 Ranchería 	 A. Municipal 	Puedo Buenaviste 	 Ranchería 	 A. Municipal 
Ef Carriml 	 Ranchería 	 A. Municipal 	Matiiica. 	 Congregación 	A. de Pollo 





ID. SAN JUAN COATZOSPAM PUEBLO 

Agua ESpuflúl Ranch4j1a 
roma da la Plaza Coitgregacwn 
San lakku Congregclón 

1 	SAN JUAN DE LOS CUEB PUEBLO 

a 	~ óan AMonla Nopales' Rancharta 
4 Coca CongrogacWn 

12. IBAN LOREMZO CUAUNECUILTITLA PUEBLO 

n,tn~b~ 1 SAN LUCAS ZQQfWAM PUEBLO 
fARLP\.DE 
;YRP. 	'5N 	Aguo deNNV° Bandada 
ENE 	L . 	$aa W bO XOQid*pp RinChQda 7lVO 0E GAXACA Sin 	Vg$ N` 

Rancho la 
Los Fralaa Congregación 
Sat4umlaUnlón Congregación  
San Marto3 {JquldbnGar Coges 

14.• SAN MARTD4 Tox 	 I Y . PUEBLO 
lx" 

Capuftltla Ranchera 
Ignacio Zsragoza. `;. 	1 ' R ~nC /~aheda 
EIVuraznlo ctbn 
Vbh Nw►aosi 	 x Congregación 
Gu4depo 	 y Núcleo Rural 
LagunUlee 	', Núcleo RreaI 
Caladt ER~I Teoibrc -Rúclo Rural 

- 15,4AN MA1tUYOL0 	 — PUEBLO 

L Retrxma San Mateo ff 	:°- Congregación 
Boca del Rio lo Ideó .. 	. , Núcleo Rural 

16. SAN PEDRO OCOPETATAL6 . ` PUEBLO 

17.S ETA ANAATSXI1.MUACA PUEBLO 

ElNarinp 	 Congregación , 
La Ralomta 	 Congregación 

18.•SANTACRUZACATEPEC 	 PUEBLO 

fll,• BALATA tü~RIA C flLCNOTLA i 	 VILLA 

Agua da PazUa RancMrla 
Lama Ana RancAnla 
San MtgueiNuevo Ranchoda 
SanJoa4CtBinagae 	' Rancho`la 
Sin Rabel Rancharla 
Santa Roaa Ranchería 
Rio Sato Rjraherla 
Rio Seco Rancharla 
PJoUdo . Rsnekdb 

kw 

A Munklpai 
A htunIcipal 
A Municipal 
A Munldpal 
A Maniüpal 
A Municipal 
A Municipal 
A. Municipal 

25.•TEOTITM DE FLORES NAGON VILLA r1UNICPIO 

Ranch&a A Municipal 
RestheLle A Municipal 
Congregación &a Pollera 
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C#Madi d, Mamop Congregadón A da PoHc 
Agua c*s a Cong►agacíún A de Poac'ra 	(~dtll L16d R n harÍd fll 

Uds AuadeCa+Ao g  Ní+dooRural Co 	d ódPdkfa 
Aow 	Golonálna Nikdao Rural Cal*lUl a CongreaclÓR A. ds PoR 1 
Cerro R,l►dn Núcleo Rural Comanda Col A. d¢ Pdkla 

$arda Calo na Núd o Rural ~UIUM9fi0C COR$r 	dClÓn dd Pólk 
SkloCabdleto NúdoRur El d$n 	/ cOt fB 4n A ~@POlkld 
ua ra d raleGRural E{Nlradar Con rdgaal6n A de P iadN 

MUCIPIO Ouadalupi Gm 	16A KdaPd(r 
PaaoC%uyo CongrssavIÓn A,dpPelidd 

A.M+nk al Polollasfy uppd n Ad4PoIk 
A.depo 	la 
AdePoucto SanAus1¡n ración AdePolkia Ufo 

Coipr gaclán AdePo1Ic 
MIltUCIPIO longoiita Cóngrogadón Á. diPolk~a 

• Y1a rldad Coog paelóa & de Polkia 
I Yanit 	las~lIv s cgqi (» A d.PoII A 

• U$oleÑd - Congiapaclón AdaPolla 
MUNICIPIO  Vnll AMía Cungregaclóii a de Polkla 

31 Cvngre¡prJón AdePoncla 

San Jás4lbda tti 
C~cibn A de Po&la 

Il ~rúnldpal pedbn A de Po(IcH 
A Yuidctal 

Benl;oJuáre: 
Cerro 0coti 

NúclooRural 
NúcleoRural 

Áéíuldpal Clncc do Mayo • Núcleo Rural AdaPnatla Le 1g NúcioRunl 
A de PPdcl 	. La Retorna Núcleo Rural 
füe Pó~Rb loma Bonita Núcleo Rural 

PP #4Quemada NúckoRural 
1r1UtdC'? " 	So Núcleo Rural 

San Jan Núcleo Rural 
Ì A Mradd Son Juró Nircleo R~xal 

San Martln da Poma Núcleo Rural 
A da Podda , Sama Elerq Núcleo Rural 
A de Palkb \ V a Honrosa  • Núcleo Rwai 

Ceno Potro" Núcleo Rud 
Joya Sola Núcleo Rural 

• La Chicharro Núcleo Rural 
La Revolnc 	i' Núcleo Rural 

MUNICIPIO Raacha Nuevo' Núcleo Rural 

A de PoNcta X. 	A MARMA IXCA PUEBLO MUNICIPIO 

21.•SÁJITAMARIALAAB 	CION PUEBLO MUNICIPIO 
MUNICIPIO Llano da Agua Rencheria A t♦Iwi chal 

MUNICIPI  I2.• SANTA MARUA T 	VACA PUEBLO MUNICIPIO 

lwra Pkada Conregacl8n A de PdIc(a 
A.doPalco LsMIS Congregación A.dePoIlcla 

MUMCIr10 21 SANTAMriWATEOPDXCO 
•k 

PUEBLO MUNICIPIO 

YUlNCIPID Nueva • Ranchería A.4hmicipil 

A. MtmIpal 24: SAN TiAGO TEXCALCINGO PUEBLO MUNICIPIO 





Adt, 

 

MUNICIPIO 

1 	vo 

AYtm 	
11 	DOMB 

kMunicip4 	1&.SODOMIó  
A.MunIcft  
AYu 	San 	ncico 
A, Al 	YIstlr 

Ada PoRcia 	19..TEOTO  

E1Progrvo 
YIA~gPl4' 	EI

TIG 
 

AdePoIld LaLua 
La Maian a .. 
Te~l 

4 
VLLA DE TAM ZUL 

Calida í;raróa 1. ' 
LaaPSas 	1 

del Oro  

Tm nue 

PROGRESO' 

Municipal 
AYufii 
A de Pobla 
A de PoTcb 

El TeJóç' 	• 

TN 	+.~ 21 VILLA UPAMDEUWIDN1 
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NOTAS: steissfnto se componerle 25 Municipios 51 Agencias Municipales. 53 Agencias de 
Policía y 46 Núcleos Rurales.-Total: 175 Localidades. 	 7•. $M PEDRO Y SAN PABLO 	 VILLA 	 MUI4CIPIO 
SANTA MARIA CHILCHOTLA: Se elevó ala categoría de Villa por Decreto No. 54 de fecha 14 de 	TEPOSCOLULA(Cabecera del DótMlo) f 	 s 	/`L 3 

~íciembrede 1926. 
AUTLA DE JIMENEZ- Obtuvo el titulo de Ciudad 	 Guadahye Vista Nmlwsa 	 Ranchea 	A. Ukm1~IPal 
26. 	

por Decreto No. 55 de fecha 14 de diciembre 	Sanfelos latapa 	 Ranchería 	A.Munklpal  
San Miguel Tlx 	 aten boh 	A. YankW 

MAZATLAN VILLA DE FLORES.- Se elevó a la categoría de Villá por Decreto No. 386 de fecha 22 	Santo Tomás TewiotRun 	 Rancnwa 	A. Municipal de septiembre de 1927, con el nombre de "Mazatlán de Flores". Por Decreto No. 258 de fecha 15 de 	Guadalupe' ~8 	A. de POICIi diciembre de 1942 cambia a la denominación indicada. 	 -  
Sana Catarhm Rio Delgado 	 Congregación 	A de Pu9cla 

TEOTITLAN DE FLORES MAGON (Antes Teolitlán del Camino).- Es Villa por Decreto s/n de fecha 	Santo Domingo TlacMtoflgo " 	 Congregación 	A de POII"Ía 14 de enero de 1857. Se le cambió a la denominación actual, por Decreto No. 161 de fecha 26 de 
octubre de 1976, publicado en el Periódico Oficial No. 49e1 4 de diciembre del mismo año.  

PEGRO NOP 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO ' LA CHICHARRA.- Se reconoció por Decreto No. 72 de fecha 28 de mayo de 1996, publicado en el 
Periódico Oficial No. 26 el29 dejunio del mismo año. 

Tosocuno 	 Ranchea 	A. YonkW ' LA REVOLUCION: Se reconoció, por Decreto No. 215 de fecha 27 de noviembre de 1997, 
cado en el Perió4ico Oficial No. 3 el 17 de enero de 1998. 

III IC*JCI-Sen——ció 
9r SAN PD 	TGPILTEPi~C 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

 p 	 por De cre t  N . 350,**...a.., e  c 21d e myode 1998 p,bliadoen  
ficialNo.29el1"juliodelmisrfoaño. 	 9illli~ tliÍiN9` 

	

Se modificó el nombre por SAN ANTONIO NOPALERA, por Decreto No. 216 de 	,~' 
tiembre del 2000, publiicado en el Periódico Oficial No. 42 el 14 de octubre del mismo . 10, SAl EDROYUC 

A 	 : 

	

FRES O.- Se reconoció por Decreto número 230 de fecha 13 de marzo de. 003. 	11; 	SEBA$r 1AN 
yAd Ij 

 
en el 

PerTico
OficialExtradefecha26demarzodelmimoaño. 	 . 

RETARÍA DE 	' 	DISTRrÍODETEpOsCOLUI.A 12. r AN VICENTE NU 
NISTRACIÓN 

1VQ ~ ei~vlt--
JECI &OAXACA 

1.- LA TR80AD VISTA NERRYOSA 	 PUEBLO 

{ Enclnal 	 Cotgragadbn 
El Mora 	; 	y 	Cungregadbn 

2.• SAN ANDRES LAGUNA$ 	 PUEBLO 

Guadabpl 	> . 	 Conpreyadón 
La Soledad 	} 	 Ca~peyadón 
San Ishko Lagunas 	ter ' 	r 	 Con regalón 

T.• SAN ANTWflNO MONTE VERDE . 	PUEBLO 

Guadalupe Yoróevsrda .::~ ¢ 	 - 	Rinchorh 
San Francisco Ceba$eu ^ 	 Ranchero 
Son pis Yordesrdi 	 , " Ranchería 
SanAmlonlo

Y ban ici o 	
. 	 Opa 	

ón 
San Josi Mw~ 	 ' 	Congregación 
Sarda Yarh de ha Nieves Meníavade 	 Congregación 
GuadPfupe de bs Fkru T 	 Núcleo Rtael 

5AN ANTONIO ACUT A 	 PUEBLO 

Lagundeca 	 Congregación 

5., SAN BAR (LOSOYALTEÑC 	 PUEBLO 

SanpodroAMM oMaM) 	 Rcrncharla 
Guad~Mlpa oe+íilMce 	 Kencheria 
La Unión Retaseis 	 Congregación 
Rio Vade 	 Conegaclbn 
San isidro Telocobi 	 Congregación 

L. SANJUANTEP08COLULA 	 PUEBLO 

San %Ñ Ymol PPat 	 Renchedi 
SanlaIlarl,PomihPoc 	 Ratthe<Ia 
Rehlglo da Morelos 	 Congregación 
La Roa 	 Cofgre 	OR 

DENOMINACION 	_ CAIM 
POLÍTICA 	- ADYINISTF 

A
AdPdIc

— 

 

Rancheda 

PUEBLO 

PUEBLO 

PUEBLO 

Congregación 
ira 

VILLA 

RendnAa 
Congregación 
Congregación 

PUEBLO 

Ranohede 
Ranciara 
Congregación 

 de 	 PI O 

VILLA 	- 

PUEBLO 

PI BLO 

Congregación 
Congregación 

PUEBLO 

Congregación  
Conn 

U~ 

VI<u 

Con 
Congregación 
Hlideo Rural 

VILLA 

 ! 

,

Anaag 
m

ch

á 

s 

	1
RbNeproo 

     

1 

 

, 

VA ?' S-V►~ADECNILAPAEDWI 

San Marcos Monta 	ón i 
MwGauadet 
SantoDndngoNu 	J 

NAMATANDUAY Í 

9ankadeGrada 
Sanfaaanili Tb 

 

Un ldn Pat yprQQ so 



p 

-- 
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11- SAN PEDRO QUTATOIB PUEBLO MUNICIPiq 1 4 4 Yuytua (o Yuyuza} 	 Ranchea 	 A. Municipal 

.hocanl 	 C0ragrBgadbn 	 A. de POíich Soledad Salinas Ranchería A Municipal. 
glevertk 	 Congrugactán 	A. de PdIÑ El Romadilo Congregación A. de Policía 

\..4a Oylerkly 	 Congregación 	A. de Popda San Pablo Lachlrkga Congregación A. de Poikia 
Yodobada 	 Congregación 	 Al de Pollos Unión Juárez Congregación A de Policía 
Yudaba 	 Congregación 	 A. de Pollea La Mancornada Congregación A. de Policía 
'fletia Blas 	 Núcleo Rural Agua Blanca Núcleo Rural 
NOTAS:- Este Distrito está integrado por 21 Municipios, 18 Agencias Municipales, 42  Buena Vista Núcleo Rural 
Agencias de Policía y 3 Núcleos Rurales.-Total: 84 Localidades. CaITilal Núcleo Rural 

Cerro Coetocha Núcleo Rural 
VILLA DE TAMAZULAPAM DEL PROGRESO.- Se elevó a la categoría de Villa y con .la i Carro Culebra Núcleo Rural denominación indicada, por Decreto número 10 de fecha 7 de noviembre del 889. GRO León Núcleo Rural 
' VILLA DE CHILAPA DE DIAL. Se elevó a la categoría de Villa por Decreto No. 27 de techa lOde Coquito Núcleo Rural 
diciembre de 1889 con la denominación de CHILAPADE PORFIRIO DIAL Por Decreto No. 	de DatdgMe Núcleo Rural 
fecha 7 de mayo de 1993, cambió a la denominación arriba indicada, ya que en las Divi unes Durainal Núcleo Rural 
Territoriales anteriores aparecía con el nombre de Santa Maria Chilapa de Diez. El Ciruelo Núcleo Rural 

ILLA'EJ AM DE LA UNION.- Al Pueblo de Tejúpam se le dio la categoría de 	la y la El Huslal 
Hierba Santa 

Núcleo Rural 
Núcilo Rpral minación 'Villa 	 ", de 	Tejúpam de la Uniónpor Decreto No. 34 de fecha 12 de diciembre Øe 1889 

La Estancia Núcleo Rural 
GO LOMECATL.- Se elevó a la categoría de Villa por Decreto No.19 de Feca14de El Porven NúcleoRural 

jJu e de 1 91. . Macahul Núcleo Rural 
DRO SAN PABLOTEPOSCOLULA: Cabecera de¡ Distrito, es Villa según D 	eto No. Ocotal 

Pea ttiorada 
NtideoRural 
Núcleo Rural echa 1 de diciembre de 1942, publicado en el Alcance al Periódico Oficial No. 5 el 19 de 

d 	redel4tismoaflo. 5 l.a Re 	ma Núcleo Rural 
J PledTebuuna 	r' Núcleo Rural 

NTO TOIIjPiS TECOLOTITLAN: Se elevó de categoría a Agencia Municipal, por Drelo No. p 	n0 Jinete Núcleo Rural 9 de octubre de 1998, publicado en el Periódico Oficial No. 49 el 5 de dlcilnbre de RiI otea Núcleo Rural 
Lachkkga 	 ; Núcleo Rural 

t~ADALUPE DE LAS FLORES. Se reconoció por Decreto No. 160 de fecha 16 de 	o 	1 ~
~ 

lo Lana 	 t Núcleo Rural 
~llQQ,publicado en el Periódico Oficial No. 15 el 8 de abril del mismo año. 1 Io Misa Núcleo Rural 

ELTEEJJONN. Se reconoció como Núcleo Rural, por decreto 353 del 12 de septiembre d' 	1 ,_ 1 -SAN PEDRO TOTOLAPA 	i PUEBLO MUNICIPIO publicado en el Periódico Oficial No. 42 	el 20 de octubre de 2001. 

DISTRITO DE TLACODULA - 5an Juan GuegpyacM 	1 Racharq A. Munklpal 
'Agua Escondida Congregación A. de Policía 
SanJosldeGracia CongreNlaclón A. dePolkla 

NOMBRE 	 * 	~ -w~• 	 DENO 	CION 	
Ri A 

LaeMargeiltas 
	 ¡ 

Núcleo Rural 
Al) 	A ' 	eme) dc~ 	I NUcleoRurel, 

15.- SAN SEBASTIÁN ABAS PUEBLO MUNICIPIO 
1. MAGDALENATERIPAC ` 	PUEBLO 	 MUNICIPIO 

SantaRoeaBuenaVI$t 	 Congregación 	 A. de Polka 
L. ROJAS DE CUAMEMOC's 	 PUEBLO 	 MUNIC140 

1. 5AH BARTOLOME QUTAt 	° 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	1e. SAN SEBASTUW 	AC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

4.• SANDIONISIOOCOTEPEC 4. -.. PUEBLO 	 MMIUUCIPIO 	SanAntonloBuenav 	 Congregación 	 A. de Policía 

San Baltmr GuelMe 	 `' % • Ranchería 	 A.MunkIp4l 	1 SANTA ANA DEL V E 	1 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
Santo Tornas de Mb 	 -i 	RancMléa 	 kMunIclpLI  
Lalaguna 	 f 	Congregación 	 A daPol 	1I.t J1TACRUZPAP UTLA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
Las Hora! 	 Congregación 	 kd.PtdIqe  
Las MIpas (Zapoteca Niza)ltlj 	 . Congregación 	 A da PolIcía 	

19; 	TA MARTA GU LACE 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

S.- SANFRANCISCOLACMGOLO 	 PUEBLO 	 MUNI 
24. SAN MARIAZ UMAN 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

i.. SAN JEROMMO TLACOCHAIaJAYA 	 PUEBLO 	 MUNICI 
iUo 	0 	 Congregación 	 A. de Policía 

MagdbtócMtl da ArUgaa Carrotm 	 Ranctietla 	 A. Munid 	Ph10 Su z 	 Congregación 	 A de Policle 

Cuide 	,Yog 	 . ' 	 Congregación 	 A. de Polka 
7.- SAN JUAN DEL RIO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	ElGav1in i 	 Núcleo Rural 

L. SAN JUAN OUELAWt 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	
El Potraro 	 Núcleo Rural 
CBSa Gukfií 	 Núcleo Rural 	

. 
 

f.- SAN JUAN 70 PAC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	RJO a1905 	 Núcleo Rural 

tt-SAN LORENZO ALBARRADAS 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	21,4ANTIAGO MA ATLAN 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

3arrda Ana del Rlo 	 Pan 	la 	 A Munlcipal 	San Pablo GuVM 	 Ranchería 	 A. Municipal 
Roagule 	 Congregación 	 A. de Policía 	Rancho Banco 	 Congregación 	 A de Poikla 
San 8artolo 	 Congregación 	 A. de PoikG 	

Rancho Colorado 	 Núcleo Rural 
11; SAN LUCAS QUTAM . 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 	Rancho San Felipe 	 Núcleo Rural 

12.•SANPABLOVILLADENNf1.A' 	 VILLA 	 MUNICIPIO 	-SANTODOMINGOALBARRADAS 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

San Miguel Albatradaa 	 Ranchera 	 A. Municipal 	23.- OTITLAN DEL VALLE 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO Tapara (Luna Largas 	 Ranchería 	 A. Munkipai 
Santa Nana Albarradas 	 Rancheria 	 A. Municipal 
Xaagi' 	 Congregación 	 k de Policía 	Sa lago Ixlafepec 	 Ranchería 	 A. Municipal 
San José del Paso' 	 Congregación 	 A. de Patria 
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24- TLACOLULA DE MATAMOROS 	 CIUDAD 	 MUNICIPIO cada María (Seunda Sección) 
Capeta del Caakal 

Nfni¢o Rural 
Núcleo Rural . / (Cabecera dal Dlatrno)' 

EtYagel Núe»Rural  J 	̀2 •_) 
Teniri 	 Ranchería 	 A. Municipal Juan Esquía Cu l 11a NácleóRural 

NOclel► Rural San MarcosTlapa2ola 	 Rtncherla 	 A M 
San Luis del Rio 	 Ranchería 	 A. Mrmi4,al 

LAwwa 
Ueño de Ouadalupe NúcIso Ru al 

Mdra 	 CongregacIOn 	A. de Ponch Nueva Reforma NUCIOD RUCI1 
Núdoo Rural (yodo A09 

25: VILLADIAZORDAI' 	 VILLA 	 MUNICIPIO Sanl'edro NucleoRural 
Sota Lucrecia *clooRaal 

E CarkM 	 Rancheda 	 A. Mlaildpí Tk AztiI PFJCleo Rural 
San Mlguel del Valle 	 Rancherla 	 A. M InIe(pal fideo Rufal 
SantaCalarinaAlbarradas 	 Ralcherta 	 A Munklpal San IsidroMlrasol' NÜcleoRural 

Ganada Candetarla a Núcleo Rural 
NOTAS:- Se integra este Distrito con 25 Municipios. 17 Agencias Municipales, 20 Age 	s de 
Policía y 32 Núcleos Rurales: Total 94 Localidades. Los Angele4

, 
Núcleo Rol 

' VILLA DIAZ ORDAZ- Se le dio esta denominación al pueblo de Santo Domingo del Valie, como 
~~ MAGDALENA 	co P~~(0 MUNICIPIO homenaje al General José Maria Diaz Ordaz, por Decreto s/n de fecha 31 de octubre de 1860. 

} 
TLACOLULADEMATAMOROS.-EstaPoblaciónCabeceradelDistrito,seelevóala 	goríade 

Villa por DecrIto s/n de fecha 1° de Octubre de 1852. Por Decreto No. 23 de fecha 9 d' 	mbre de 
le 

A. 
se le dio el Titulo de Ciudad y la denominación de "Tlacolula de Matamoros". 4 YGSO 	hlii %Ifofeoaclón pGoPolicía 

rn1° 	G COnQfeAet(bn A. da Poilda ARLO MITLA: Es Villa por Decreto No. 52 de fecha 14 de diciembre de 1889. 	Z 
• { CabaWa 	 / NuchoRlWI 

' 	
fé 

i5 	Se corrigió el nombre por XAAGA, por Decreto No. 107 de fecha 10 de octubr de 1996, 
en el Periódico Oficial No. 50 el 14 de diciembre del mismo año. 

4No. 
sanj 	n del RI011 KúcleoRural  

L DEL CERRO.- Se modificó el nombre por SAN JOSE DEL PASO, por Decret 	253 P{It{ 	Viejo Núcleo Rural 
a 28 de mayo de 1998, publicado en el Periódico Oficial No. 26 el 27 de junio del mis o año. 

DISTRITO DE TLAXIACO DE 4.• S 	AOUSTINTLACOTEPEC PUEBLO MUNICIPIO 

NI~ 	AcnÓN _ 
t 	

• Ni~fJooRurai 
.IVO`GENE 

. tECUTlVO D 	NNACION CATEGORI 	° 
osajlca 

Ndlcayuco 
NúcleoRual 
Ncleofural 

• SM AN1ONO SINICÑ UA PUEBLO MUNICIPIO 

1.- CHALCATONGO0ENI 	,._; - 	, PILLA  MU Buwlatbla Núcleo Rural 
Jayucvnlno  Núcleo Rural 

Alela i a  • Ranchería A Mun La Unión Núcleo Rural 
Chapultepec 	 : 	 - Rancheda A. San Josb NúdeoRural  
Callada dø Moral 	 " Ranchería A. Munitl Yceocalwa Núcleo Rural 
Progreso 	 ::. ~ !~ 	• Ra+idlerla A. acre San lsld 	

°
ro 	c NGcleoRurat 

Rotarnsa 	 r Rancherla A.Muni 
•Manolo 	° 	̂ _ - Corprepactón A daP ARtOLOMFY PUEBLO MUNICIPIO 

Atiende 	a` 	-  Congregaclán A de P 	a 
c;uerraaro 	. f 	y  
Nldalgo 

Congregación 
Congregación 

A L- 	CRISTOBAL 	1EPEC ` PUHBLO MUNICIPIO  

Independencia 	I 	̀" " " .  Congregación A ds P BuéhYlela . Ndcleo Rural 
Itllibide 	 ,, 	x 	 . • Congregación Ade C 	delRlo NtxleoRu~l 

unión 	 :4.;.; "Congregación Ade 	la 
LaProvidencia Y r 	° Congregación A. de 	4 L áWC5TF-BANA ATl1WIJCA PUEBLO MUNICPIO 

«. ~ Santa C 	> agrina) 	•,•: ~ " ~ Congrepaclbn A. dt 	Acta 
Zaragoza 	' 	,c Congregación A. de 	h hndepeÑlerlcla Ranchale A. Yuntdpal 
Juárez 	A-OW~ Núcleo Rural M 	yT La Per NtkseO Rural Ndoyxa) 	 Oficie) Congregación A.dePollcla 
Pland9AyaCt Núcleo Rural Mdqyonot 	I 	deFlares Canprepaetdl kdoP*lo 

Progreso Congregación K de PONda 

Z.-LAEROICACN4ADOETLp7!IpCO CIIIOAD M 	0 0 LoUwweoscldn A.dtPDNds 

(Cabecera del iiuuaO)' w A de Peída 
BJ 

SenFelipeTindeco Ranchero A.Yun 	1 Morelos Nix>.oRun! 

$anMigumProgteSO Ranclierla A. 	1 10 

Santa María Cw ulia Ranchería Aya 	1 9: SAN JU 	ACNIuTLA PUEBLO MUNICIPIO 
Saalo Domhtgo Nuendlo Raecherla Al Mndrip  
San Pee<o Yosotatu'r Ranche0 A io: SAN JuAN FIUNI 	y PUBLO MUNICIPIO _ 
Calla daMaia 	rlmaraSoccln¡ Congregación Ade 
Guadalupe Nidalgo Congregación A. de P*{a San Mtontp Nduasko I jtdu Jco) Rancheda A. Municipal 
La, Nuertu Congregación A. de Polkb Saldo Dom n oYosofan s Rancáela A. Munkipal 
Mexlealdngo de les Oramos Congregación A• de Pc&Ia Bunurawlda Ccíepngaclón A. de Pollcia 
iópte congregacIón A de Polkh Rloaan Juno' Congregación A. de Policía 

Campo de Aviación Congregaclbn A. de Policía San Irldro Nunl Congregación A. de Polcia 
Joya Grande 	- Congregación A. de Pdicla San Isidro Yotoñama Congregación A. de Popda 
Plan deøwdalvp Congregación A. de Polkbl SabIniIlo Congregación A. de éoíícli 
San Isidro Congregación A. de Pdká ara José Nurd COn 	160 A. de Polla 
BaiiloMuudcotdla Núcleo Rural n P o ~ Congregación A. de Policía 

• P 	Cobrada Congregación A de Poficia 
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Congregación 	 kd#fWkW 	24 SANTACRUZTACANUA 	 PUEBLO 	 WJHICIPIO  
San Pedro Yoaonama 	 Congregación 	 A. de Pollich 	 3 j 
Guadstupe Minlsot Rund 	 Congregación 	 A. de Poticla 	 GoopHpotI6n 	 A da Polk1a 
La Paz Yoso~Sma 	 Congregación 	 A. de Poi cia 	El Inoa°co 	 Congreyaclón 	 A da Polkla 
Monte Negro 	 Núcleo Rural 
Rio Centro Aumt 	 Núcleo Rurel 	 25.4ANTA CRUZ TAYATA 	 PUEBLO 	 YUI~CIPIO 
letal venosa 	 Núcleo Rural 

Unión Hidalgo' 	 Núcleo Rural 	 La Eshntle 	 CoH{Pagati6n • 	A. de policía 

11:8AN,NANTEITA 	 PUEBLO 	 MUNICWI0 	28r6ANTAMARIADEL 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

1Z• SAN 0ARTDI NUAMELULPAM 	 • 	PUEBLO 	 MUNICIPIO 	27, SANTA MARIANI 	TEPEC 	 PUEBLO 	 MU MCIIIO 

Tolonundoo 	 Ranchera 	 A. Num pa1 	TI, SERA 	OTEE C 	. } 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
Guadalupe 	 Núcleo Rural 
Unión 	 Núcleo Rural 	 i 	Caro Ne 	 Congnpaclón 	A. de PoHcla 

11, SIN M" ITUNY080 	 PUEBLO 	 MUNIéIPIO 	q, ANT 	YOSOYUA 	 PUEBLO 	 MUMCIPIO 
San Joif XocblzU n 	 RancMrfa 	 A. Munklpal aVine 	 Núcleo Rur:l 	 CoMirog~ón 	A. de Polkp 

Mc } 	 i 	IvN YOSOyúa 	 Copgaabu 	A. da PoUcla 

	

CO 	 PUEBLO 	 Coa 	 NúclwRud 

r'' 	el Aleo 	 Rsndwfa 	 A. Mu141 	A VARIA YUCUI#1! 	 PUEBLO ' 	MUNCIPIO 

r s 	IGUELAGRUTLA 	 ROLO 	Mutas 	tiwdalupv Busnavhh 	 Ranciwla 	 A Munklpd 

't—]4je(i btHn fJoyaqu o 	 Reacl1arie 	 A. M 	
Rayeo r 	 RendU!Ila 	 k Munklp$ 
RryesL4noGran~ 	 Ranthaft 	 A~MwdclpN' 

L EL GRANDE 	 p( 0 M04 ;.1 darl IeWro Pit r Prupo 	 . • Rancliula 	 A. M~atic~id 
rivo p 	 YoagNap 	 Ranct~lfa 	 k Nl *om 

5,2 
	 Ra rctu~a 	 A. 	 La Solidad Caballo Rucio Conyrspación 	& de PolkIa 

upeMsaúra 	 Ranchera 	 kMiicfpal! `' San Fellp ds Jaúa Pueblo 	 Congregación 	A. de Polla 
IEnaeiolaaEo:a 	 Rancberla 	 &IilcipalRago~q 	 co~ 	A dePo~kh 
Vlcap$.Ousnero 	 Congregación 	A goIlela 
M1~ytHldelgo 	 C0spnâ ac1ón 	 A. Potká : 	31r311NlIAGO NUNDN iE 	 PUEBLO 	 MI.NCIPiO MadPrn . 	 Congregación 	A. 9 Polali: 
Moceas 	 Cgnpregaclbn 	

A Ponch nacloAl.ndqLáHueftas 	 NliclaoRurai nurtlido 	 y ~~ 	pI)lreyattón 
_ 	 ±~ 	 Hidalgo 	 Núcleo Rural 

17.-SAN PABLOTIJALTEPEC 	 ' : 4. PUEBLO 	 MUNICIPIO 	: Morelos 	 NúdeoRural 
r 	_ 	 Catada Tierra Blanca 	 Núcleo Rural 

Buena Vbla La Pax 	 ti Nodo Raual 
Cs 	ki a thdbn 

	̀ ` 
 

Núcleo Ruretl 	 31.6  32.SíflAGONUYOO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
• .. 

il :SAN Pr:DRO MARTIRYUCUXA 	 10_ 	 laUtaC~10 	;> 	 Co 	 k de ldkff 
W 	.. 	 Yupi,~ do Gomero 	 Congl~n ' 	A, de Pollea 

Calada Macla 	 in arte 	 A. Munkl 	Tierra Mo 	 Núcleo Rural 
Guadalupe Nldalgo 	res° ap 	 f Núcleo Rural 	 * 	Unan yrogr,so 	 Núcleo Rural 
LúIMídn 	 Núcleo 	 LcauBo daJuárez 	 Núcleo Rural 
Lo Pellas 	 N~ Rural 	 Yucubcy aColtlóhoaC 	 Núcleo Rural 

19.-SANPEDROMOIJNOS i 	 PUEOL0 	 MUNICIP10 33,SANTIAGOl~QSQNDUA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
ay 

Asunción 	 ;a4: 	 Congregaclan 	A. de Po 	Sani.IIzcaUan 	 Ranctwda 	 A Municipal 
20,•SANTACATARBIATAYATA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO C~Im n 	 Rancbrh 	 kMunicipal 

Yolotopoc de la Pá 	 Randreda 	 A munk ~i 
Co 	sctón . 	A, de PoUcá 

Cuauht9moc 	 Congregación 	A de PoNcla 	Ca~ de Galkla . 	 \ 	Congrsación 	 A de Polka 

  b ~ n 	 Conoin 	 A d Pdkla 

	

nTACATARNAJCUA 	 PUEBLO 	 MUNICIPp 
 

Impelo 	. 	 Congteqaclón 	 a de Polkla 
rmmra 	 Congregación . 	A de P*13 

Z! • SANTA CATARRIA YOSONOTU 	 PUEBLO ' 	 MUNICIPIO 	V'•.

Con~e9a Q 	 A de Popcla 

LaguMla de Cárdralaa 	 Congraqaclón 	A. dePolictaYerba Santa 	 Conpr4pacidn 	 A De Pollcb 

Moraba 	 Congragaclón 	A. de Pok10 	 ~ ~a 	 A de Polkla 
ira de Yucitukuca de íRdalpo 	 Congregación 	A. de Pogcla 	 tNicloo Rural 

Beú1OJuial 	 Congregación 	A, dePehC6 	fiata 1r 	 lezcbdRural 

Vista Hermoso 	 Conpngación 	A. de Polka 	
NOdeo 

Cascada 	
Núc» Rural 

Rural 

Zaragoza 	 Núcleo Rural 	 ro Cárdenas"  

13: SAltiACRUZNUNUACO 	 PUEBLO 	 NUt>iCIP10 	
3-$ 0DOMINGOIXCATLAN 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

El P 	dr 	 Núcleo Rural 
San isidro Mala Hermosa 	 Rancw ta 	 A. Hunklpal 	o Pr 	 Núcleo Rural 
Of o de Agua 	 C9nytEQBCIün 	 A. de Policía 	Tia nfiau 	 Congregaban 	 A. de PolICia 

Loma Huhu~ire 	 Núcho Rural 	 Santo 	ngo, 	 Congregación 	 A. de Poikia 

SenJo óYalandolro~ 	 NudaoRura! 	 C1CReje 	 Congregadlo 	 kdePoikia 
El Círmen 	 Congregación 	 A. de Polkia 
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35: ~oTOMMOCOTEPEC 	 PI}EBLp 	 MNCIPIO 	„ELCARMEN.-Seleotorgóreconocimientooficialeonlaeategodeadministrativadecongregc  7 
y denominación política de núcleo nuat, por decreto 200 de fecha 20 de diciembre de 2005 y 
publicado en el Periódico Oficial e131 de diciembre del mismo año. 

Bando Juirea 	 Núcleo Rural ' 
Diee1 	doAhrfl 	 Núcleo Rural TIERRA BLANCA.- Se elevó la denominación politice de congregación ycategoría administrativa 

veO uI eb p 	 Núcleo Ruta1 
de núcleo rural. por decrelo 199 de 

de diciembre del e131 	 mismo año. 
fecha 20 de diciembre de 2005 y publicado en el Periódico Oficial 

EmWo Patee flN 	 Núcleo Rural 
Er$neI%o I. Madero 	 Núcleo Rural DISTRITO DE TUXTEPEC 
Fnnci co V18a 	 Nlícleo Rural 
GanioV,V*tquoz 	 Núcleo Rnnl 	 ,~~ 
Láraro Círdanu 	 Núcleo Rural 	 / NOMBRE DÉN0611NACION CATEWra 
MlgWl Hidalgo 	 Nlitleo Rwal POI ITICA ADIMNISTRAT VA Morelos 
	 Nthho Rural . 

° 	NunIma 	 Npsko Rural 
Pian Alcdrt 	 Núcleo Rural 1.• ACATI.A~! DE PERE FlOOEROA' PUEBLO MUNICIPIO 

La Raya Ranehltla A. Munklpal 
NOTAS:-Este Distrito está integrado por 35 Municipios, 32 Agencias, Municipales,74Agená sde LaTabaquera 	1 Raecheda AYunkei oliciay 81 Núcleos Rurales.-Total: 222 Localidades. Telele i 	 (i?111CIg1ri A alU11fC~61 
• TA MARTA ASUNCION TLAXIACO.- Se elevó a Villa por Decreto s/n de fecha 1 ° de ocdibre nte 	J 'Rincherla A afu 	iI 

52. Se le dio el Título de Ciudad y la denominación de "HEROICA CIUDAD DE TI.AXIAO, AIf"y0 de p A de Poi ck 

1tjecretoNo.4defechaldeoctubredel884. 

LCATONGO DE HIDALGO: Se elevó ala Categoría de Villa por Decreto No. 30 de f 	12 

Atroyo de 	m dlo 

At 

co"~ 

Cq 	ga 

A de P~ 

Jl da PONcja 
íciem 	de 1889. 

co Connngaclán A de Pdiáe 
SAN ISID O MIRASOL: Se reconoció por Decreto No. 200 de fecha 27,dé septiembre del 99v, O1T$Q Copgaçlón A de Polkia 

RIP 1Éc 	o 	el Periódico Oficial No. 45e1 8 de noviembre del mismo año  0 AdePanda 
^"IÓIIN HIDALGO.- Se reconoció por Decreto No. 213 de fecha 6 de noviembre_ de 1997 Cínalot. Congregación A.de Polka 

icado en el Periódico Oficial No. 50 el 13 de diciembre del mismo año. San Antonio Congagact6u A de Poikia 
t t VO 	OMAfISTA.- Se reconoció por Decreto No. 216 de fecha 27 de noviembre de 1997, publicado // 74 ConQregacl6B a de POIICIO 

en el Periódico Oficial No. 3 el 17 de enero de 1998. Cae Blar16l CongrogaeJbn A de Po kla 
' CAÑADA CANDELARIA.- Se reconoció por Decreto No. 245 de fecha 30 de abril de 19981-1 CasUll0 COA~*gacIÓ: A de Policía 
publicado en el Periódico Oficial No. 24 el 13 de junio del mismo año.  Ø MOJSfl Conpgacl6n A de Mcta 
' EL RIO: Cambió de IO,SAN JUAN por Decreto No. 271 de fecha 30 de' CosolapA 	isato CAn 	ación A. de PoQCIa 
1998. publicado en el P 	 Nó:32 el 8 de agosto del mismo año. Ces} Crgegad6n A. de PO" 

' LOS ANGELES: Se 	por 	Io Nd, 3l7defecha29deoctubredel9g8.pi4ca4 
EOIYO~ Ó1) l~da en el Periódico OficialNo 	de 	bedeImismoaño. 	

I .l ' CABACUA: Se redor 	' ~ b LJó. 102 de fecha 3 de septiembre de 1999, prbl 	do 
Periódico OficialNo.3 	̂ s el 	 ¡i8émbredelmismoaño. 

6,.,. dabeb w►i° 	~ 
0 

f~e ,,~,, ~̂ ~°a~~ 
C0agadbll 

a ~ P~ 
A d8P011~a 

t .. 	._. 
° SAN JOSE YATAN 	r 	 Decreto 181 de fecha 7 de junio del~áifo 

en 	Periódico 	 iodelmismoaño. publicado 	el 	 o.28el8 	j 
la 
Lá 	 -{y 

Cate tan 
CO{1gi0gaC(dA 

Ade PO" 
A. dePOlIC!d 

la Irle   Congregación A de Pdkla 
GUANACASTLE - Camb" 	 AJILOTES por Decreto No. 221 de fecha 1 de A de Polkb septiembre del año 2000, 	 Oficial No. 44 el28 de octubre del mismo 

La Mmi 	a Congreyaclbn A Oe Pdkla 
"SAN JOSE XOCHI 	 épor SAN JOSE XOCHIXTLAN, por 	to 

septiembre del mismoA• .. 
 r 	eo 	n A, de Polkla No. 346 de fecha 30 de 	 ¡cado en el Periódico Oficial No. 39 el 29 de 

(OS C9rra Congregación A. de Paicla 
a:' 	. LA UNION YOSO 	i1 	' de San Juan Numi, sereconocióestacomuniad  Marev~a! : Congmgadón K de Pdkla 

Decreto No. 330 de fecha 10 d 	ul' 	1, publicado en el Periódico Oficial No. 351et 1de PoPucI wtgfegaa6r A. de Polka 
septiembre del mismo 	to.IietjW 	derogado por Decreto número 196 de fecIa 6 de pj»g jj Congregación jk ,a Polea 
febrero de 2003, publ'icadaen el P 	tal No. 9 el 1 de marzo del mismo año. Congregación A. de POhca 

SAN PEDRO YOSOTATU: Se 	1 Municipio de Santi 	o N 	oo 	se finco 	ró al v 	Santiago Nuyoo y Tembladera dd<d Caslio Congregación A. de Paica 
Municipio de la Heroica Ciudad dp 	por Decreto No. 358 de fecha 19 de septie bre del T 	,t ~~ 4 

Ue fyn,~¡gg 	8 A d0 POBt~ 2001. Publicado en eje~¡ 	.45el10denoviembre delmismoaño. 
Tembladera de 	solea 1 . 

r`^'e 
Congregación A de Popc(a 

" LA CUMBRE.- Se reconoció por Decreto número 56 de fecha 28 de febrero de 2002. 	icado 
A0~ Nk~ R" en el Periódico Oficial No. 3 el 30 de marzo del mismo año. 
BuenosAirus ) cteoRura1 

" SAN ISIDRO SINIYUCO: Se reconoció mediante Decreto número 314, de fecha 119 de  ,  Paul noviembre de 2003. publicado en el Pariódioo Oficial No. 51 el 20 de diciembre del mismo 
Esperara fó~de0 Real 

" SAN JUAN DEL RIO.- Se reconoció mediante Decreto número 323, de fecha 4 de diciem e de 0 Rural 2003, publicado en el Periódico Oficial No. 51 el20 de diciembre del mismo año. gil 	
lga NcieoRwaI 

LA CASCADA.- Se reconoció por Decreto No. 325 de fecha 4 de diciembre de 2003, publkado qo de Agua 0 Pahua Ca t ideo Rural en el Periódico Oficial No. 51 el 20 de diciembre del mismo año. T"dmm 	a ~ijr(lep(}tpgl 
'LOMA BUENOS AIRES.- Se reconoció por Decreto número 393 de fecha 29 de enero de 24. TOltión }jjc)e0 Rol 
publicado en el Periódico Oficial No. id 14 de febrero del mismo año. La NIlCI@0 Rural 

PUEBLO VIEJO.- Se reconoció por Decreto No. 493 de fecha 12 de agosto de 2004, pubUca arrloJNdlnea del Boaque1 ? cIe0Rural 
en el Periódico Oficial No. 35 el 28 de agosto del mismo año. 

LAZARO CARDENAS.- Se reconoció por Decreto No. 58 de fecha 17 de Febrero de 2005 y 1: AYQTZJNTEPEC PUEBLO MUNICIPIO 
publicado en el Periódico Oficial Núm. 14 de 2 de abril de 2005 

Sanead oOnumddn Rancherla A frWnkipal ' SANTO DOMINGO.- Se le otorgó reconocimiento oficial con la categoría administrativa de 
denominación 1 	1' am 1',,,," A• de 	la congregación y 	 política de núcleo rural, por decreto 201 de fecha 20 de diciembre 

de 2005y publicado en el Periódico Oficial el 31 de diciembre del mismo año. Monte Tinta 
'ro 

Congregación A. de PO" 

CRUZ ROJA.- Se le otorgó reconocimiento oficial con la categoría administrativa de Un Joad Marro htarquós Ntideo Runt 
congregación y denominación política de núcleo rural, por decreto 202 de fecha 20 de diciembre içlan Juan MadInaz Nucleo Rural 
de 2005 y publicado en el Periódico Oficial el 31 de diciembre del mismo año. 7í.5fl 	MerIO Nócleo Rural 
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3. C080LAPA 	 PUEBLO 	 MUM p 	Genóra¡ Endnano TopaIa 	 GQfpfepotlón 	A de Palicla 
Arroyo Tambor 	 CooprogacI6n 	& de Polkla 

Al, molona 	 Conq.gacIbn 	A. de Pogda 	CaracosEWIa 	 kdo Pokda 
Barmnca Seca 	 Congregadón 	K de PoIIcFa 	Paeo Escalone 	 CongtcgaCldn 	A dl Poúcfa 
CiutIlo 	 Congrogadón 	A. de Polda 	PeÑÑ Blanq 	 Con toow 	Á. de Nu 
Checata 	 ConpmegacLón 	A. de Polilla 	Pbdf~l de AtW 	 COrrSregaGlbn 	A. de POlkú 
Et ~l 	 Corx,Pegación 	A. de PoNcla 
Ei Neml.nio 	 Congregación 	A. de Poiich 	San Pedroulatadoco 	 C4n5r1gac60n 	A de PoRcit 
El Poma* 	 Congregación 	A. de Poikla 	 Coogr91pCI6n 	A; de Pogdía .. 
El Retiro 	 Congrepaclbn 	K de Palla 	So 1 ` 	ejae 	 Congrlyackin 	A. de PoH cla 
Estación Refugio 	 Conprogaclón 	A. de Poücia 	MoloÑukate 	 tbícko Rural 
la Concha 	 Congregación 	A. de P llcIa 	Lát3o C 	 táicku R►eai 
Pahm soa 	 Cvngrvgacwn 	de eol~a 

 
CenoøftHCan 	 Hucko Rural 

•
Randw Tabla Rryas 	 Cgqreqadón 	A. de Polkla 
San 

	Corro artin 	 NückoRuml Congregación 	A. de Pagda 
rrtmi 

 

Congregación 	A. de;Pohcla 	ÑOT' 	 NÚCkQ Rifradf  
Mes, 	 Núcleo Rural 	 ÇflOC3fCOl 	 Núcleo Raat 

NúclaoRural 	 evo SantaPlofa 	 NÍ~koR4t#I 
Núcleo Rural 	 y 
Núcka Rurd 	1 SAN JÓSECINLTEPEC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
Núcleo Rural 	 z 

Puebb YIejo. 	 Ranchería 	 A. Murdctpal 
3C TARIA DE 	 ~k 	A.deN 

ISTR.ACIÓN 	 Rancherfe &4lml 	otoyohEot 	 Conpregacón 	KdaPdkfa 

cA 	 Con~egacibn 	A dl 	BCarddula 	 atibbr►n 	A de Pogda Amigo mots 	 Congregación 	A da P 	@I RoWgb 	 eción 	A. de Policía Dl Roble mero 	 Cpngregaclón 	A. de 	L B 	 Congregación 	A. de Polkfa tl Roble 	 Canguagadóo 	A. de Pd 	̀G ~ 	 GQngngadán 	A de PolcIe El tlóangh 	 Congrepaclón 	A. de Pd 	 Vata. 	 Congregación 	A. do Polkla • la Gbrk 	 Congrtgáción 	A tk R La Magdalena 	 Congregación 	A de Poikia laReforma San Felipe 	 Con gaft 	Kde P 	 b ' 
la t;oladad 	 congregación 	A. de Icb 	 Congragactón 	A. de Polk(a 

ElPaaabolacabl 	 Congregación 	A.de 
San Fefp. `' 	 Congregación 	k de Polkla 

San Benito Enclnai 	> 	 Cc~ngregaclbn 	A. de da 	la Guadalupe 	 Núcleo Rural 

Z
g
a
n
p
a

AU 
 8
cp
a4fam Rb P{aya 	congregación 	A tk Id 	lyes Reonn 	 Núc leo Rural 
 Congregación 	Ida 

	gn k*o NarmJol 	• 	 Núcleo Rural 

Et Hhdor 	 . 	NúdeoRural 	 AflfJ 	̀i° 	 Nihko Rural 

Guadalupe Victoria 	 ?' 	Núcleo Rural 	 Núcleo Rural 

Jobal Nuevo 	 Núcleo Runl - 	 laJoya Ma nIW • 	Núcleo Rural 

1 to ñ,já 	 F booJMn he 	 Niicleo Rural
• Nuevo Muialo 	 P de A9upa 	 Núcleo Rural 

Tiesa Aha  	_  	, Ndxloe Rural 	1 	Rclr,ioOIyare,kØanole 	 Núcleo Rural 
H 	 " t : 	 Fieros • Núcleo Rural ti 	 Núcteo Rutal 	 a 

5• $ANFEUPEJAIAPAfIt 	 PUEBLO 	 M 	Ip 	L• $M 1SEINOEPENDENCIA 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

Camleo ZaeaW 	 Ranehw(a 	 JIInIdeaI 	Buera es 	 Ranchera 	 A MNndclpal 
Grro Reb4n 	. 	t 	Cargregaclón 	A Fdkia 	Ceno C fi 	 • 	Ranchea 	 A Muní leal 
Chuparroda 	 s 	Congregación 	&diPetkle 	Cerro Chøpullepec 	 Congregadon 	A de Polilla 
la PemaNa 	 Conpregadón 	A. de lela 

	HTepeya 	 Congregación 	A de Pogcla 

la Sorpros$ 	 Congregación 	kdecUcla 	Cerro Tordo 	 Congregación 	A de Poi 
Loma de áan Jwn 	 Congregación 	A.dSoflcía 
tJano Grande ttMdpam 	 Congregación 	A de lela 	9; SAN JUAN BAWISTA 	EC 	 CIIA)AD 	 MUNICiPIO 

(Cabecera del t)bhftoj 
Paso Cerretero 	 Congregación 	A.1111  AdePlço 
Playa Cbka 	 Cer4npallús 	AdePukda 	BeiremdrMo Ju a' 	 Ra cuida 	 A ldirunidpal 
Santo Tomás 	 Congregación 	A. de PoIia 	Betjrante 	 Rancherta 	 A. municipal 
ArfQRQGrenlle 	 Congregación 	kdaPoIIe 	unibRo 	• 	 Ranchería 	A.Munklpal  
Ca*o de 6rcaUJn 	 N►icbo Rwai 	 t.acadota 	 Randheda 	A Mundpal 
la Concha 	 Núcleo Rural 	 G Mha 	 Ranchería 	A• M ►nldpal 

tAe18 NiRie~ 	 Nc1eo Rufa 	 papa~ n 	 Ranciarla 	 A Mwá al 
• SosstnQb 	 lanchada 	A.Munldpal  

t• SAN FEUPEUSEA 	 PUEBLO 	• 	MU111CIPI0 	rI` Papaloapan n 	 Congregación 	A.de Pallo 
CongrogaCfbn 	A de PolicB 

San Antonb Aralcc 	 •Ra charla 	 A Mun)cipe! 	sbostopel n 	 Congregación 	A de Polkñ 

San Antonio del Barró 	 Ranchería 	 a Mwdcipa) 	
id.Coapi Congregación 	- A. de Polkk 

SantaGrunT4pebhrtk 	 Ranchería 	 Af d~ál 	 tG o 	
Congregación 	A.de 

Santiago lbtepusco 	 Ranchería 	 A MunkIpal 	
BueIsteRioTonto 	 Congrega 	A de Poticia 

ArroyoIguana 	 Congregación 	A. da M cta 

4s 



 

TA 



A. de Polkb 
A. de Policla 
A do PaPela 
A. de Pendió 
A. de Poucia 
A. de Polkla 
A. de Pollcls 
A. de Policía 
A. da Polca 
A. de Polka 
A. de Policía 
A. do Polilla 
A. de Poda 
K de Pega 
k de Policía 
A. de Polkla 
A. do Polleb,  

A. de Polcla 
A. do PoIcI~ 
A de Polcla 
A. de Policía 
A. de Policla 
Al de Polkla 
A de Polaca 
A.deMogda 
A, diPolkk 
A. do7ollcla 
A.dóPogda 
Al de Polkii' 
A. 

Polkl  
A. dePoJiói 
A.de 
ad 

A.de 
A. de 
A. de 
Ade 
A de 
A.de 

A.de 
Kde 
A. de 

ade 
i de 
U 
A,de 
ade 
oda 
A. de 
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Camarón SaN1puedeS 
Colonia Obrwa Adoso lópet óateos 
Calada Obrera Bafdto 1u*na 
campo Nuevo 
Coapa 
Comodidad 
El Azufre 
El Ck►cuaMa 
EtFaro 
El Jobal 
El kgómoVo 160 
El Nangal 
El Piratee Zacatal 
fJ Porvenr 
fi Yagual 	1 

s 

	

d de Ad 	' 

SECRETi I DE 

	

ADM1~N%$ 	*ÓN 
ARCA'  )DER ~. 

Mundo Nuevo 
Pabnll a 
Paso Canoa 
Paso de Salta 
Paso Rincón 
Piedra Quamtda 
Pueblo Nuevo Papal~apan 
SaAAnionlo el Enclnal.P.. 
San Fellpe del Aqtia MI1 
San

12,01181: 

 
San 	cl ".. 
San 	is 
San Yagual Obispo ; 
San Rafael 

San Rosendo 	i 
San SHvQdoelCacel 
Santa Madi Obispo 
Santa Rosa Papatoaj-
Sanie Teresa  
Santa unida 	bea 	..14 
Soledad Mace CWc  
mudo 
Terretóh d Tu1ar 
Tres Crocos Cospe 
Zacate Colorado 
' 	AQua Fdo Pl &a del Sol 

Arroyo Cldqudo 
AnuyoLó 
An yoZl¢uIs 
Buenos kbeul Aparipo 
Camalotal 
Fuente Mlsfrioaa 
lgndoZ,onsgo:s 
U Remeros 
lalkdbn 

P
d 

e
a 
~ blo8uevogodaAgua" 

RanchaNuavojonoull 
Rodeo Arroyo Pepesca 
Santa Cetarn~a 
Ganara) lacero 011eras  

• Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congragaclóe 
Congregación 
Congregación 
CongregaClbn 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 

• Congregación 
kI 	Congregación 

Congregación 

43 '* 	Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
NúcleoRural 
NkleoRlóal 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
NúceoRu 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

10r SAN JUAN BMI11STA VALE NACN1tW. 

Arroyo de Banco 
San Felipe de León 
San Isidro laguna 
San Juan Palanila 
Sum icae Arroyo Palomo 
sin Mateo Yeib 
san Rphel Agua de Peacadno 
Santa Fé la triar 

Cerro NmadihtØ'Gnanda 
AItOy 
Caros ¡lomo 
Carr 
Cerró l&dn 
Cer~6 sacara 
Mo$ R 
MçíØoNegro 

kra del Rosartoodi 
litan de lao flores 

San Antonio 0{ab 
óan lakko Chh►antflú ° 
San Cristóbal laViga 
Sa►~lago Progreso 
Sepullura y Amase 
;San Eobgb Arroyo de Banco 

Hondura de Nancha 
tJNuvaEsp.ranza 
Iomidp $:nRab I 
I on♦a 	la F 	- 	:.4 . 
Monta Belio 
Paso & o bu 
EonCheGnnda  
Rancho 0 la 
Carro San Étdoalo 

El Cantón 
Santa RosaPWB de Cerro 
MoyoAchlde . 
Arroya Camalote 
Arroyo Camuán 
M 
Moya Claco Idail 
Arroyo Clara 
hroyo Ctdebra 
Arroyo Greda Pnivi 
Arroyo Mar lit 
Arroyo Ramollno 
MoyoTka*W 

$gundo  

PUEBLO GUN 	2 

Ranchería A Mue*ipal 
Ranchería A Munlcpal 
Ranchería A. Muidclpal 
Ranchería A. Municipal 
Rancherla A. Municipal 
Ranchería A. Manco 
Ranchería A. Mudcfpd 
Ranchería A. Municipal 
Randwrla A Municipal 
Ranchería A. Municipal 
Congregación A. de Polkb 
Congregación AdePO" 
Congregación A.dePolIcía 
Congregación A. de Policía 
Congregación k do Pollos 
Congregación k de Policía 
Congregadóa A. de Policía 
Congregación a de F*la 
Congregación A. de Pollo 
Congregación A.dePollda 
Congregación A. de Policía 
Congregación A. de Pdkla 
Congregación A. de POla 
Congregación A. de Policía 
Congregación A de Polkb 
Congregación A, de Policía 
Congregación AdePonch 
Congregación A. de Po&is 
Niicloo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Ru 
N koRd 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

VELA 	 MUNICPID 

Ranchería. A. Municipal 
Ranchero A. YpadclPd 
Congregación ll de Polleó 
Conyragaclón A. de POAio 
Congregación h de Pollá 
Con~opadán A.dePob 
Congregados KdeP*t1 
Congregación ión 

 
A. de PM 

Congregación F. de Poi 
Congregación k de Policía 
Congregación A da Podcb 
Congregación 	• A. de Polilla 
Congregación adePollá 
Congregación A.ciaPeliáo 
Congregación A da Pogcb 
Congregación A.dePollcb 
Congregación AdeMcta 
Congregación K da Palles 
Congregación K de Pdk! 



cs 

7 



PUEBLO 

Ranchería 
Ranchería 
Ranchería 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

PUEBLO 

Ranchería 

Rencharla 
Ranchería 
Congregación  
Congregación 
Congregación 
Congregaclbn 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
fhicleoRural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

MUN1C~10 

A. Municipal 
A. Municipal 
A. Municipal 
A. de Policía 
A, de Policía 
A. de Ponla 
A de Puliría 
A. de Pulirla 
A. de Pulirla 
A de Policía 
A. de Policía 

MUNICIPIO 

A. Municipal 
A. Municipal 
A. Municipal 
A Municipal 
A de P61kIa 
A. de Policía 
A de Pglicia-
A. de Pulirla 
A. do Polkia 
A. de Pulirla 
A de Pofkia 
A de Polka 
A de Policía 
A de Pulirla 
A. de poilcla 

() 
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El kleal Con egacián A de Papcla Arroyo Tigre Congregación A de 	, i 
ElMaloW Congregaclon A. de Pogcm Corriente Coyul Ah* Congregación A. de Poucia 
sinan"t0 Con{papacbn AdePáicil CoeolepaCaracoi Congregación KdePolká 

ybrvonk Congregación A, de Poilc EICap CatgrogrilbH A da Pohcá 
r'lalanat CongreQadbn A de Polla d Ence)onado Congregación k de Pulirla 

Esperanza Congregación A. de Polkla lela de N#Iziga Congregación A, de Ponce 
IdealArba congrexión A.de okia  NeoaP Congregación k d Pollda 

Jauja Congregación A de Pulirla Nuevo Buenavtsla Congragxon A. de Polleé 
k do ala Nuevo Paso Nazareno 

Nuevo SoyaEepec 
Congregación 
Congregación 

A. de Pulirla 
A. de Pulirla 

La Laguna Escondida Congregación A dePolbla A.  
La Raya de Jalapa Congregación A. de PoIICM p 	ode 

I 

	
9g40 

e 

 iel

(a 
A. dePolkl

a
a 

bolo 	1 Co 	d
i
bn j 	 Congregación regación A  d

d

eP

F

uPulirla 
/.-.. Congregación 

A. de  Po

o

llca 
Ad Poncha 

PMy a le  cu ona  
Piedra de Congregación 

~ 	r Congregación &dePolica SinAntonb 	ad Congregación 
A de Pulirla 
AdePofkfa 

Congregación AdePgcla Cabezade 	re 

r 

	

CCIÓO 

 Núcleo Rural 
$ Congregación A de Pcla Cerro da 	ua Piafaron NúclooRural 
42 

\ 

Congregación A. deMÇla Corro Teiexculntk Núcleo Rural 
ae 

 
A. de Policía Congregación 

 
Co1onItosobpec Núcleo Rural 

DE Conaregaci n ePcti1a  (k Elen Núcleo Rural 
3ECR 	~dN 	! 
'Dm a N 1 Congregación A di Po la 	orla 

forma 
Núcleo Rural 
Nocleo Rural 

C 0 Congregación A. de Pol cF ,ARCHIVO 	o 
)EREJF~ 	~If Congregación A. de.Policla Cobrada Núcleo Rural 

adra de Amolar Congregación A de PoBda N vaC~er~ 
o Pescadito deAbaJo 

Núcleo Rural
NiickoRural •

ladras  Blancas Congregación aPoUGIa uevo Pescadito de Enmedio Núcleo Ruraa 
Pkya Caulio Congregaclbn A de  PoiMa 
Plagada pop~~p~~ Congregación A. de rina A NuevoPescadno de Nslcaea 	Al) Núcleo Rural 

Po6aroVIejo Congregación A. de Penda ° P~ 	d° 

•
PuebbYIeJo 	s 

	

pueób Nuevo 	} 
Congregación 
Conpragaclón 

Ade Pogáa 
A de Poda 

`. 	erg.RaúlSandoval 	' 
a 

N~leoRural 
' 

San F 	Tapan 
Aro 	rclélago 
Anoyot4pll. 
CerroBefl1oJutr.z. 
Cerro Canilión 
El Propraso 
Paso Nacarado  

La Cabeza de Ti 
La Raya de ixcat 
Endaanolapata 
Loma Coyol san 

14.• SANTA MARTA 

Boca de Perro 
Vega del Sol 
La Joya de Santa María 
Loma del Carpan 
Lata 
Cerro deYbnto 
Corriente Larga 
La Rinconada 
Rancho Falcón 
San Agustín 
San Crtstobal Boca del 

lo JoseUnión 
 Juan del Río 
la Solía 

La 
La 

Nuevo 

PEDRO IXCATI.AN Puerta Escondido 	L 	s ` . 

Raya de la Carolhre 
Rayado Izcatlen 	wr 

San José Lagunas 	 ` n 
San J0~ U)ülbl 	=, ~,6 
Santa Rosa Paso Novillo 	P 	. 
Santo Domingo 
Meta Nennosa (la.)  
VbtaNenrasa 	) 
Yucatán 
Ahoyo Caracol Arma 
Centro los Mgelea 
Carro de Oro ` 
El Mirador  
El Zapotal 
Ido Abajo 
Puerto Angel 
Vula de Guadatupe 
1111. de IJW*n. 

~.! Pror. PbranthoTerán Sdnchaz 

Congregación A. de Pulirla 
Congregación KdePolicla 
Congregación A. de Po 
Congregación A. de Pol . 
Congregación A. de PaIlc 

Dogragaclón A deP 
Gongnoashún A,dePoa 
Congregación 	. A. de Poli a 
Congregación A. da 
Congregación A. de P 
Núcleo Rural 
NOclao Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

12.. SAN MIGUEL SOYALTEPEC 	 VILLA 	 YUN ICM 
(T nnasca{CABECERRl 2 

Corral de Piedra Ranchero A, Yunadpat 
Contente Ancha o Miguel Hidalgo Ranchería A. Municipal 
Isla del Viejo Soyaiepec Ranchería A. Municipal 
Las Margaritas Rincherla 1 Municipal 
Nuevo Paso Nacional Roocherla A Municipal 
Benito Juárez n Rwncherla A Munl 
Agua Escondida Congregación A. de Policía 
Arroyo Chacal Congregación A de Pgllcla 
Arroyo de Ennrei io CougregacIón k de Pulirla 
Arroyo Huequequecho Congregación A. de Policía 
Arroyo Pescadao Abajo Congregación A. de Pulirla 





PUEBLO 

RancheÑ 
Rancheda 

PUEBLO 

PUEBLO ' 

Ranchefla 
Rejtcheria 
Rangherla 
Congrpadón 

PUEBLO 

PUEBLO 

PUEBLO 

Rancheda 

VIU.A 

Nanch" 
RRanl herü 
CongregacIÓn 
ConSregadbn 
Congregación 

PUEBLO 

Ranchería 
Congregación 
Congfegaddn 

PUEBLO 

PUEBLO 

Ranchería 
Rancharta 

PUEBLO 

PUEBLO 

PUEBLO 

Ranchería 

MUNICIPIO 

A. MunkIpai 
A Munkipal 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

A. Mur*Ipal 
A. Mun Ipel 
A. Municipal 
A. de Poekia 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

a rauflklpll 

MC~ 

A. Munklpaa 
A. MunIc Iel 
A. de Pollda 
A. de Polca 
A. de Pollda 

MUNICIPIO 

A Munktpal 
A. de Pofká 
A. de Polkla 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

A. Municipal 
A Municipal 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

A. IIIuMdpai 

VILLA 
	

MUNICIPIO 

Ranchería 
	

A Municipal 
Raninwh 
	

A Municipal 
Congregacbn 
	

A de Polilla' 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 

PUEBLO 
	

MUNICIPIO 
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NOTAS:- Este Distrito está integradopor 14 Municipios. 46Agencias Municipales, 265Agencias de 
Policiay 109 Núcleos Rurales.-Total434 Localidades. 

' SAN LUCAS OJITLAN: Es Villa por Decreto s/n de fecha 25 de noviembre del 864. 

'SAN MIGUEL SOYALTEPEC.- Se elevó a Villa por Decreto No. 18 de fecha 15 de enero de 1868. 
Por Decreto No. 54 de fecha 30 de Junio de 1966, publicado en el Periódico Oficial No. 31 el 30 de 
julio del mismo año, se declara Cabecera de este Municipio, la localidad denominada'Temascaf', 
dependiente del mismo Municipio. 

ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA.- Se le dio esta denominación al Pueblo de Acatlán, con las 
categorias de Pueblo y Municipio, por Decreto No. 7 de fecha 25 de octubre de 1904. 

' SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC.- Obtuvo la categoría de Villa por Decreto No. 25 de fecha 9 de 
diciembre de 1889. Se le concedió el titulo de Ciudad a la Cabecera de este Distrito por Decreto No. 
698 de fecha 25 deAbril de 1928. 

'SAN JOSE INDEPENDENCIA.- Con motivo de haber sido cubierto este Pueblo con las aguas de 
Presidente Alemán", las Autoridades Municipales se trasladaron a la Agencia de Policía 

;EVO 	 ampana, cuyaAgencia se elevó ala categoría de Municipio con la denominación de Sen 
vas 	 noca por Decreto No. 53 de fecha 20 de Abril de 1954. publicado en el Periódico 

lade mayo del mismoaño.   

A,- Se elevó a la categoría de Ciudad, por Decreto No.154 de fecha 8 de dioieml 'e 
1 do en el Periódico Oficial No. 52 el 30 de diciembre del mismo año. 	 3e 

` 	 x, 
ROINE$ DEL BOSQUE.- Se reconoció por Decreto No. 105 de fecha 3 de octubre die 

a 
Adm' 	

do en el (periódico Oficial No. 46 el 16 de noviembre del mismo año. 	 `r 

	

G 	JL SANDOVAL LANDAZURI: 	 Decreto reconoció por Deeto No. 172 de fecha 22 
SECRE 	 ficado en el Periódico Oficial No. 26 el 28 de junio de¡ mismo año. 	 1, 

	

ADMINISTRACI 	
reconocido ARCHIVO o 	~ ~ 	 por Decreto No. 312 de fecha 6 de noviembre de 1997, publica 
No 50e1 13 de diciembre del mismo año. 

ODER EJECU 
"SANTA ROSA PAPALOAPAM.- Se corrigió el nombre por SANTA ROSA PAPALOAPAN, 
Decreto No. 261 de fecha 4 de junio de 1998, publicado en el Periódico Oficial No. 29 el 18 de juli 
del mismo ario. 

"SANTA TERESA PAPALOAPAM: Se corrigió el nombre por SANTA TERESA PAPALOAP , 
por Decreto No. 261 de fecha 4 de junio de 1998 publicado en el Periódico Oficial No. 29 el 18 e 
julio del mismo año. 	 - 7. BAH ILDEFONSO VILA AL 

(Cabecera del Duirño) t 
" PAPALOAPAM.- Se corrigió el nombre por PAPALOAPAN, mediante Decreto No. 261 de fech  
de junio de 1998, publicado en el Periódico Oficial No. 29 el 18 de julio del mismo año. 

 Fr 	cIa 	YaIea 
"AGUA FRIA PAPAPkp 	AM. Se corrigió 	nombre por AGUA FRIA PAPALOAPAÑ, media 

261 	fe 
San Juan Tibiad 

Decreto No. 	de 	 it;tlQ 1998, publicado en el Periódico Oficial No. 29 el 18 dej 	ib $~ Juan TaQlll 
del mismo año.  So JnYalt2C0Yl 
"EL AGUACATE.- C 	41é n ` 	̀ 	por NUEVO AGUACATE, mediante Decreto No 26 de S Ma C 	l'lI YOIZ.bIIV 
fecha 11 de junio del 	 Periódico Oficial No. 29 el 18 de julio del mismo año.' 

1 ' 	SAN.flJANJUQULAVUAN 
s BENITO JUARF~ f A 

	

	 $TOPOLj- Se modificó éI nombre por SEBAST 
. 

 OL,'  
mediante Decreto N 	 de octubre de 1998, publicado en el Periódico Eficial 
el 5 de diciembre den 

tpo. 49 
n FeIle el Pw 'enir 

"AMAPAM. Seco' ' 	bre por AMAPA mediante Decreto No. 310 de fecha 22.de tubre oua Bpfgmla 
dei 998, publicado 	1 Pe ' 	Oficial No 49 el 	de diciembre del mismo año. `am° 	~ ,. s Debas 

LA ISLA.- CambiA$a 	 If~ por Decreto No. 311 de fecha 22 de oct bre de 
JUANTABAk' 1998. publicado en8jtñerr 	iØ 	 5de diciembre del mismo año. 8; S 

"RANCHO NUEVO J 	,lbA- 	odifü"Xie1nombreporPUEBLONUEVOOJO0 AGUA, 
11' 	UMVAE  mediante Decreto 	 fecha 	octubre de 1998, publicado en el Periódico Ofici No. 49 

el5dediciembre 	a 	' 

L "SAN ISIDRO E 	L Se 	 bre por EL CEDRAL, por Decreto No. 313 fecha 5aMI 	YaQeNO 22de octubre delj 	poblidadoeñ 	 Oficial No 49 el 5 de diciembre del mismo ño. 

'SANAITONIO 	AL.-Se' 	 bre por SAN ANTONIO EL ENCINAL, por ecreto 11. SAN J 	YARONA 
No. 325 de fech 4 -de nov' 	 , publicado en el Periódico Oficial No. 51 19 de 
diciembredelm' 	,v.it 7Ail061 

11: 9q1 #1A 	OCAJON 
„ BENITO JUAREZ (ANTES PALO GACHO): Cambió de nombre por BENEMERITO J iREZ, 
por Decreto No. 326 de fecha 11 de noviembre de 1998, publicado en el Periódico Oficial N . 51 el 13,-SAN MELC 	R 
19 de diciembre del mismo año. 

n PUEBLO NUEVO.- Cambió de nombre por PUEBLO NUEVO PAPALOAPAN. por Decreto No. SanlOT0111 
327 de fecha 11 de noviembre de 1998, publicado en el Periódico Oficial No. 51 el 19 de dici4mbre 
del mismo año. 

"CERRO ARMADILLO GRANDE: Se reconoció por Decreto No. 111 de fecha 23 de sepl' 	bre 14; >)I 	TALEA DE 	RO 4 
del 999, publicado en el Periódico Oficial No. 43 de fecha 23 de octubre del mismo año. 

"EL OBISPO: Se reconoció por D2ueto No. 220de fecha 21de septiembre del 2000• publica 	en flii do Mora 
el Periódico Oficial No. 44 el 28 de octubre del mismo año. 

Sin evto biné Y lo 
"ROBERTO OLIVARES ARELLANO.- Sé reconoció por Decreto número 37 de fecha 10de erie SaMa Ge¡jfgdl' 
de 2002 Publicado en el Periódico Oficial número 5 Segunda Sección el 2 de febrero del mism 
año. 

13.. SAN PABLO YA(ANIZj 
"SAN ANTONIO OCOTEPEC.- Se modificó el nombre por SAN ANTONIO OCOTE, mediante 
'Decreto número 378 de fecha 15 de enero de 2004, publicado en el Periódico Oficial No. 7 el 14 de 
febrero de¡ mismo año. iQ- SAN PUROCA.IDNOS `•, 
"SAN BERNARDO CHINANTILLA.- Se modificó el ncmbre por SAN ISIDRO CHINANTLILLA 

,T:gANTAiIiARU1TEMAi1CALAPA mediante Decreto número 449 de fecha 27 de abril de 2004, publicado en el Periódico Oficial No. 19 
de 8 de mayo del mismo año. 

'CERRO FLORES.- Se reconoció por Decreto No. 480 de fecha 8 de julio de 2004, publicado en el 18' SANTA MABIA YALINA 
Periódico Oficial No. 30el24 dejulio del mismo año. 

1: SAN ANORES SOIAGA. 

SmMa Nula tara a 
Santo Ooml 	0Iovl 

2.• SAN ANO S YAA 

3; SANE TAtARYAIZA 

Y cN el ASa 
S JorbnqnoZgochmI 
Sfita draria Yohuach. 

nta NulaXocb depoC 

VSAN  

SAN CRISTOBAL LACHiI 

8.• SAN FRANCISCO GAJO) 

San Mfpual CaJonoe 

SEGUNDA SECCION 45 .i.J 1.- 
1r 

DISTRITO DE VILLA ALTA.' 	~I 3 1 

NOMBRE 	 OENOYlHACION 	CATEGORUI 
POLITICA 	ADM1NISTRATNA 





dsaüldáAkpJfn e 
tiu~alt~Y la i 
Saielo nhpoNarto 
EIZapote 

5. SAN JUAN LAJARCíA 

T- SAN PEDRO NAR11R QUN 

A.. SANTAAlATAYELA 

9r SANTA CATALBLA(RB  

1 SANTACATARUTACIROGI 

ai: 	A MARIA ECATEPEC 

Raneherb 
Aandrttia 

PUEBLO 

PUEBLO 

PIlE8l0 

PUEBLO 

PUEBLO 

PUEBLO 

San 
San 

San Joe/ ti 
SN«D Q 
San M*és 

ñinClltlli 
ñm~i~eda 
Rmchu4 

Cnn egadbn 

PUEBLO 

Ccnqrtqad8n 
Congregación 
Congregación 

A, prodcágal Ya~A.  
kde Policía 
A. de Po" 
A. de Policía 
A. da Polleó 
A. de Polka 

MUNICIPIO 

A. de Pulirla 
A. de Polilla 
A. de Palea 

NOTAS:- Este Distrito e~ con Municipios, 18 Agencias Municipales, 30 Agencias de 
Policíay2 Núcleos Rura 	~ a1:62fidades. 

'SAN JUAN JUGUILA 111t ES. te Municpio 
de Yaate?at por Decreto 0 179e fecha 3tc 
26 el27 de juniodel mismo 

' SANTA MARIA NITZA GUITi: 	corripit 
Decreto No. 159 de fecha de abril dJ 997, pi 
del mismo año. 

' HACIENDA TAPANALA- Se modificó¡non 
175 de fecha 29 de mayo 1997, pubf 	e~ 175  

' SAN ISIDRO CHIGOIR Se modificó el n r 
93 de fecha 5 de agost de 1997, publicado 
ismo año. 

N PEDRO TEPACAL PEC: Se corrigió 
De eto No. 299 de fecha 22 de septiembre de 1 
nov' mbredelmismoaño. 

ie segregado del Distrito Mixe y anexado al Distrito 
abril de 1953, publicado en el Periódico Oficial No. 

nombre por SANTA MARTA NIZAVIGÚITI, por 
ado en el Periódico Oficial No. 22 el 31 de mayo 

xe por SAN ISIDRO TAPANALA, por Decreto No. 
el Periódico Oficial No. 26 el 28 de junio del mismo 

bre por SAN ISIDRO CHIHUIRO, por Decreto No. 
n el Periódico Oficial No. 41 el 11 de octubre del 

ambre por SAN PEDRO TEPALCATEPEC. por 
publicado en el Periódico Oficial No. 47 el 21 de 

'ASU CION ACATLANCITO: Cambió de nombre po(ASUNCIONACATIAN, por Decreto No. 153 
de fech 23 de febrero del'año 2000, publicado en el Periódico Oficial No. 12 el 18 de marzo del 
mismo 

SAN LO ENZO JILOTEPEJILLO.- Se modifico el nombre por San Lorenzo Jilotepequillo por 
Decreto No. Ç6 de fechal 1 de julio2002, publicado en el Periódico Oficial No. 34 de 24 de agosto de 
2002. 

46 SEGUNDA SECCION 	 SÁBADO 11 MARZO DEL AÑO 2006. 

a. SANlllNQO CAN0TUN 	 PUEBLO 	 NUNIC~10 	0 	 , 	.- 	 A. dl Poflccq 
Awlddn Leehhlq 	 conyeWdón 	A, de Podde 	 e 	, 1 •~ z 
cs to Rey 	S&vi 	 coogeyac1ólt 	A de Po 6 	SO PT 	 O 	A da Poikó 
San Ftmbco Yo+po 	 Cappecldn 	A de Pwch 	Si 	e 	~ 	 Yro 	 A de Pal 

SanF=Ci coOákUNa . 	 Congngadbn 	A OFPoRáa 
~-' 	Le 0lachaIs 	 Con 	pedbe 	A. de Ponde 	S 	 CohYfpac4n 	A. de PvSch 

Ll niTadpe 	 N choRord 	 San lacia 	olep 	 Congregadón 	A.dePvdáe 
Artoro Macho 	 Ninleo Poni 	 5aPabjoTbé 	 Congtegadón 	A d1 Po&U 

c o u 
~e 	 Calylagadbn 	A dePopda 

Sea M>tgo Godo 	 Nú N R el 	

Sii

n Pdra L 	 Conpragedlkl 	A. de Po&b 

/°2t1NtTAGOLALOPA 	 PUEBLO 	 MURICPIO? 

ZOOCFIIJI 	 PUEBLO MUNIC 

001{OAYAOA 	 PUEBLO 	 MUNICPID 	 C 	 A. dePoUcla

pay . 	&Mua4

S 1 	 . RI®1.0 	Mt 	10 

aya 	BOU= 	 PUEBLO 
.,:UTIVO DA Q*"~ 	 ndw'ta  

2í-bVLLAA IDAL¡GO' 	 VILLA 	 11UMQPN 
NOTAS:- El Distrito está integrado por 25 Municipios, 16 Agencias Municpales, 12 Agendas 
Poñáay3NudeosRurales: TotaI56LocafMades. 

' SAN ILDEFONSO VILLAALTA.-Se ebvb a le eategoria de Villa por Decreto No. 2 de tacha 23, 
darm de 1858, siendo actualmente esta Vila la Cabecera del Distrito. 

= Por Decreto No. 15 de fecha 25 de Octubre de 1870. el Distrito se llamó "Di: lto die Óeampr 
siendo entonces su Cabecera, Yalalap, tal denominación no subsistió en virtud dardspoaicicfl 
poscxiores. 

' VILLA HIDALGO (Antes San Juan Yalal 	 1' ap} -Obturo la categoría de Vi1W y la denom' 
Hidalgo por Decreto No. de fecha 16 deryoK 

	

de 1877. 

' VILLA TALEA DE CA 	ala cal 	•a de Villa por Decreto Ido. 28 de fedta~ i 
diciembre de 1889.ysele . 

YAUTEPEC 

NOMBRE 	C NOMVIACbN 	CA 
POUTICA  

1: ASU$CIONTUCOLUIITA 	:á° 	PUEBLO 

SanJwnAlotepac 	,,;:_ r 	Ccngfuclbn 	A Us 	ka 

2,- NEJAPA DE MADERO w 	 PUEBLO 	 NUNIC io 

SanlskbopUoy 	. 	Knlncb11La 	A Mia  
El Camarón 	 Raich 
Las AnhM 	 1 	Pinchado 	 A.MantiaI  
San Juan habida 	 Raltchafe 	 A-m 
AuaBhancs 
SalS~ nJIh spec 	 c gtagadbr 	ádePo 
San José las Flan 	 Cuogmgacldn 	A.dø PoflcIk  
El Otam 	 Ccrt{jragachNn 	& ca POIIGÍ 

3.• SAN @ARTOLO YÁUTEPEC 	 PULO 	 NUMCS 1O 

4.. SIN CARLOS YAUTEPEC 	 PUEBLO 	 NUIIICBIO  
(Cabfcefldel (XBidD) 

• - 	la Baeza 	 Parttherlcr  
San Bcrpu Cldvapuela (o lagunas) 	 Raothwtcr 	 A. Nuddpel 
San 	qat PÑCIBpoc 	 Rancheda  
San ULgual Chongos 	 Ranchería 	 A ~11►~Cq>a1 
San Nfpuel SuchStepec 	 Rancheda 	 A Mwdclpd 
santa ucla0«apec 	 Ranchada 	A.Gunklpal 
SantIagolalihlvIl 	 Paotboha 	 A.MunkdpaL 
Sano 	Qwo*tvts 	 Panchada 	 A. Munklpel 
Asunción Lxháonne 	 Congregación 	A. de Policía 
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DISTRITO DE ZAACHILA I 	 ' VILLA DE ZAACHILA.- Por Decreto sin de fecha 46 de noviembre de 1939, se reconoce este 
pueblo con la categoría de Villa, antes se Ilamó"Santa ManaZaethIls". 

' SANTIAGO HUAJOLOTIPAC: Se modificó el nombre por SANTIAGO HUAXOLOTIPAC y se 
rectificó su categoría de Agencia de Polcla por la de AGENCIA MUNICIPAL, mediante Decreto No. 

' NOMBRE 	 OPl10YWAcIOM 	CATEGORIA 	307 de fecha 19 de julio de 1995, publicado en el Periódico Oficial No: 36 el 9 de septiembre del 

POUOCA 	ADIINW AATIA 
' COLONIA EMILIANO ZAPATA.- Cambió de nombre por EMILIANO ZAPATA, mediante Decreto 
No. 10 de fecha 23 de novieptlxe de 1995, publicado en el Periódico Oficial Extra el 30 de diciembre. 
del mismo año. 

PUEBLO 	 MIJMC1PIO 	BARRIO LA GU 	LUP - Se reconoció por Decreto No. 222 de fecha 21 de septiembre del 

	

pos y O~ 	 2000, publicado en Periód Oficial No. 44 el 28 de octubre del mismo año. 

	

~ry 	 KBIIChF►1e 	 A~IWl~lpal 	LACAAADA. 	 Decreto No. 352 de fecha6de 

	

e~ 	 por 	 septiembre de 2001, publicado en el Ranchera 	 A.MWIAcIpa1 Periódicoor INo.40de6 oclubrede2001_ 
RanCher{a 	 A, Maekipal 

c+~ 
Cong 
 rv 	A. M 	 DISTRITO DE ZIMATUW 

Corgragac1át 	AdeRaA.c6 
SECRETARIA DE 	 NR 

	

ADPÁIM I I 	ÓN 	 PUEBLO f 	 K 	CATE~ O ARCHIVO GENERAL DEL 	 i ' 	 CA 	AD~FIG4iRAAINA 

PODER EJ 	E 	conanIÓn 	L,dsPoI 

EICh ~ 
	A.d Pol 	1IAYOQIcO 	a 	 VILLA 	 MUNICIPIO 

El m~ 	 Wicleo Real 	 Gagova 	 ccngr.gsdón 	A es Pnikh 
El T~ 	 ~Id 
EITeinanc>I 	 Núcleo Rus :: 	 y b CIENEQA DE 	 PUEBLO 	 MUNIC~P10 

	

Bn.Ñ 	 IIúdnu Rwal 	 / y 3, 	 PIALO 	 NIAMCQ90 UGuacEaya 	 MúcleoRinal 
Pkdn Luce 	 UN Ruil 	 'i S santa 	 Ramera 	 A Wudc ,r 

3,' SAN PABLO CUATRO VENADOS 	 PUEBLO 	 IlU 	• SAN 	ALTO 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 

El Esçonjado 	 NÚcIeO Rutid  	do 	 Ra~Mrpl 	 Il Yurddp~i 
El Maquryal • Núcleo Rus 	 M~b 	 Conp~an 	A de P*b • ,9r 
ElPoho 	4.+e 	 t , 	 w% 

ElTranplilo 	 J 	3 	KúdeoRunl 	 £•S 	!U><TEPfC 	 PUEBLO 	 MUNICIPIO 
  

f'' 
uldd~l LaOurtana 	 NúdeoRu:al 	 Sai 	tM 	. 	 RzolCAIxM 	 A Nottbiget. LaNw+>rV 	. 	 NlideoRld 	 . '/ 

s . SAN NI 	:  ,' .. 	PUEBLO 	 MUNICIPIO 

s 

tJatlo del Tac 	 Mucho Rival 

x NúrisoRival 	 8alwxe 	 f 	Congraad6n 	AdfPctkH 
Rb Jala 	 .. 	~t 	Iaidoo Rleat 	 k~ 	 Cogn~cl~l 	Il do Pdkb 

brl bldro 	 118d.o Runit k Rbp~ tlln 	ti 	 )dl4(Aval 	 lyp 	MGcN0KIñaY 

	

r Nao 	 N8GN0 Rail 
4.- SANTA M $DELYONI 	 PUEBLO 	 N 	 o 	 NúcNortu~i 

ECumal 	s~ . 	 COnpreadba 	A Polen 	7.- SMI PAOH 	1 	 VELA 	 MIsCIP10 
La Lobera 	_"&, ' . :t 	 cory1xgtt6► 	A Mcl. 
LaSoNdid 	'-j 	 A, Mcl. 	t• SMTA TIaP 	 PUEBLO 	 MI NCIPlb 

la C>J` 	 tleicttoRwal 	 A dl Po91•Ji 

s 	ZMCHRA 	 PUEBLO 	
col~yaaan 	AdiPolitia  

s>na►I~Ifeaala 	 a 	 e. ACATARIM 	 PIARLO 	 M~R IO. 

SaeMlQusITo 	 to>gn n 	Ade 	*.SATACRIiZWXTB1EC 	 PUEBLO 	 NUNCPIO 

	

dala Guadalupe' 	 - 	 ¡ A. 
TihpcheSainacna 	 Raocha(a 	 A Muddil . 

	

nlaio7JpSta 	 Cenppaüba 	AdPalkb 

	

6.- YOLA DEZAACNglA 	 Vp LA 	 11. 	CmTRuol$ 	 PILO 	 NIAAClPaO 
(Cebara d.I I>flbIo)' 

LaBrdatPanatbPYdu 	 Rtróab 	 &MIaddI 

	

SffiI LIM9t + k0 	 ~de 12,SAITAOESTA1IEpiE 	 W®LO 	 MUNICIPIO 

	

SanPaldroaRotaoa 	 CWeBadIn 	M,Mc6 	 tIW►  

	

~ 	 C~agadán 	A de PoM~4 	d. pyylo}' 	 ' 
NOTAS:- Este Distrito está integrado por 6 Municipios, 5 Agencias Municipales, 12 Agencias de 
Policía y22 Núcleos Rurales: Total 45 Localidades.  	 A Nndtipil 
, DISTRITO DE ZAACHILA.- Se creó por Decreto No. 104 de fecha 28 de noviembre de 1939, • 	Pod►091M0 	 RIIIth111e1 	 ANUIIkIpII 
publicado en el Periódico Oficial No. 49 el 9 de diciembre del mismo año, siendo su cabecera la 	¡meo Talciitndil,ia.e 	 aja 	 A, 
"Vdla de Zaachila". 	 $M$* Rk pob 	 1 	 A Nardflpal 

NaóNgailo 	 Raldiath 	 A Mudalpal 

4 
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48 SEGUNDA SECCION SÁBADO 11 MARZO. DEL AÑO 2006- 
• Santbgo ChYØnaO 	 A. Municipal Poblaclonei reconocidu oliclslmente en el Estado de Oaxaca, 

6I0I1$ 
	

Rambla 	 A. Municipal hasta el 19 de enero de 2006. 

'Jos$GualatoMaDbz 	 Ranchorla 	 A. Municipal 
Congiegaclón 	A. de Policla TOTAL: 3635 COMUNIDADES 

4IJacuacIie 	 CongregacIón 	kdePnikla 
Núcleo Rural De los 570 Municipios existentes en el Estado:  

La 	levilnas3 	 Núcleo Rural 18 ostentan el titulo de CIUDAD y 44 la categoría de VILLA. 

NOTA 	Distoconetade 13Municios. 16 Agencias Municipales, 9Agendasde Policía y6 
4údeo 	es.-Tjtal: 44 Localidades. N SIT ORIOS: 

DE ALIVAREL. Fue elevado a la categoría de VILLA, por Decreto s/n de fecha 7 de 

T11A 

fe 	1868,acradoporDecreto s/n de fecha 1°de enero de1890. 

'AYUgO DALVAREL. Obtuvo la categoría de 	UAy la denominación de AYOQUEZC 
DEÁfpor Decreto No. 35de fecha 12 	diciembre 

PRIMERO..Elpre 	te 	oen 	onvign'elmistm dio desupubllcaclónenelPettódico 
Oficial del 	obIerel 	de 	a. 

de 	del 889, continúa como AYOQUEZCO 
DE A00~ según Decreto No. 258 de 15 de diciembre de 1942, publicado en el Alcance él 
PeriidJ[icialNo. 52 el l9de diciembre del mismo año. 	 1  stuó.. lICoçuIaIÓn/Permeneite de Esulo y Editorial del Congreso del Estado, tendrá la 
r5 	RÇIXTEPEC.. Fue elevado a 	categoría de VILLA, por Decreto No. 16 de fecha 12 rsepons 	de la edí 	ahada de la DMslán Teodel del Estado de Oc 	que 
de diciembre de 1901. deberá put4ose por lo 	18n08 0IfónT4rIo del pnrner peilodo onirnarlo de sesiones de cada alto 

de ejerdslo)gal. 
SANTA CATALINA MIXTEPEC.- Aesta comunidad por error de impresión sola había rebajado de 

categoría, la corrección respectiva se hizo por fe de erratas de fecha 11 de mayo de 1999. publicado Lo telendido el O berna 	del Estado y hará que se publique y se c.pla. 
en el Periódico Oficial No. 22 el 24 de mayo del mismo año. 

O SESES DEL H. 	NGRESO DEL ESTADO.. Oaxaca de Jua EL SALON LA CUMBRE CLAVEWNAS.- Se reconoció por Decreto número 310 de fecha 19 de noviembre C(? 
de 2003. publicado en el Periódico Oficial No. 51 el 20 de diciembre del mismo año. t. 1 	do enero de 2 	G. 	

/ 

0.1  DISTRITO IIUNIcIPIOS AGENCIA 
MU3IIQFAL 

AGENCIADE 
POLICIA 

tIUCLEO 
RURAL 

TOTAL 

CENTRU 2T 11 31 0 u -. 
CO0(TJJtIJACA 13 10 19 1 43 
CUICATLAN 20 24 39 18 101 

iOAPMA 12 58 21 97 
EJIJTI.A  18 20 5 so 

HUAJOAM 

23 
l7 

0 

40 

71 

182 

0(TUJOIJEJUAR& 	•\ . 	•22 
JMLTC  • 	31 
JUCHITAI4 • : 	. 	37 105 53 223 

.• 	" 	'.. 
32' 

•. 	• 	32 

94 
JUXTLMUA0A 49 

36 
1T 

MLSNUATLAN 	' 

NOCIIIXT6M . 

30 

60 

32  
31 140 

59  10 133  
iiiÁ111 29 .. 	14 13 o 47 

POCHIJTLA  14 24 45 06 ir 
PUlLA lo 30 67' 52 159 

LACAYOAPAI1 19 24  25 3 71 

'SOLA DE VEGA 	. 14 14 77 35 142 

TENUANTEPEC 19  24 si 33 17 

TEOTTI'LM  25 51 53 46 ir 

TEPOSCOULA 21 lO 42 3 04 	
1 

TLACOLULO.  25 17 20 32 94 

1tAXIACO 35 32 14 hl 222 

TUXTEPEC 14 46 265 t 	109 434 

VILLA ALTA 25 16 11 3 56. 

YAUTEPEC 12 18  30 2 62  

ZMCHII.A 	- 5 iz 22 	. 45 

ZIMATLAN   13 16 T 44 

TOTAL 
610 . 	738 1531 796 3635 

JUAN JOSE OSAIHECO, 
y-, 	

¡ 	
DIPUTADO 	TE.  

/ 	 uI 

OZA  A  

Por 10 taflto 0#. 

q e e4tc,or e, pu.itcue. irce y ce le dé el lnl.Ide 	ptet.,h'o. 

a de Juiíc, 	, 	3 de Febrero de: ULb. 

/ 	
- L ' MADOR 	'E 	1054L DEL ESTM)V. 

cari 

su zcwcimietit.o y ÍI' cç'riietc. 

/ 	 SUF'it/.C'_ E1'ECTI'Zl. 113 fiML3ciIOR. 
/ 	 EL AESPET Al. 	 O 55 LA 
/ 	 0xvcg de Ju&_ 	e. a 	de 	cero del 2000. ni, 3 
	CI EM L DE 	vatIo. 

AL C.. 	

Lic. ' 	. . lICO 	lI 

A 	

GAS. 

Gi-ecesLes fuese 4respOfldGi, ol ACUECUC, 
3lrr..ej5.3 Ilc'c:u, vgis,z;re Co: I1ri,cLviw de. L5t,ç 	y 	Lere,1 J 
34c's. medIante el ',,nl. am ordena 1e,ubia'naa, ,iol 	'el., yAre'., 'D3. 'le 

1 ,le mayo 'it, 1993, yubliea.lo 4,1. 9 A,, rayo de L914 
3ti&,al ret Gobierno dli, Gs'.,d.,. 	ui,i's.l., instoel 'la 19 ye enero o., 22CS. 

Iz(k"2qso TLOS D7LLL'çLS q'rT[COS CD?L q (BIN7v'O 'LYlL 'LST)4DO - 
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EL SUSCRITO 	.0 .P. 	/DIAGETO  
DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL ,ÓEL PC 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA / 
CERTIFICA: QUE EL PRESENTE PE,IODIC0 
POIE 	 FOJAS DE FHAI 

/tÑo 
REPRODUCCION DEL ORIGINAL Q 'OBR 

1 EJECUTIVO DEL ESTADO  

OFICIAL COMPUESTO 
xqtrEvE 	DEL MES DE 
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Reformas ~y Adiccione a la C() STITUC UVI POLITICA-: del 
Estado Li re 	ober io de 0áxaca. 

1.IC. 1iELADIO RAMIREZ LOPEZ. GOBERNADOR CO STIJfUCl - 	ARTICULO 1 8.-4–En todo... 
NAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A 5U9 HA 1- 	l.--Inmedi .mente• , ,  
TANTES HACE SABER: 	} 	 La Ley :fila a él límite de la caución, pero` n'IásG+cbsá  ? ti  

delito que repre ente para su autor un beneficio -económ1 1' cansé QUE LA H, QUINCUAGESIMA CUARTA LEGISLATU 	I- un daño pratrim nial •a Id víctima, la garantía 'será cuandqrsten TUCIONAL DEI. E 	DO,.. HA T tt)O A BIEN APROB R Q St- tres veces mayo 0!' beneficio obtenido o at daño ocassaraádá 
GUIENTE-

86 
. 

1 QUINCIJA ' 	 RTA? LEGISLATURA CONSTITUCI AL 	V.— , 
DEL ESTADO LIBRE_ 	O 11rL ESTADO DE OAXACA, 	 Ví— . . 

,~ 	 ~ 	Vtt.—• .. 
~ C R p. T A 	 VIII— :. 

IX— 
> 1RTICULO U 	 y Adicionan los articul s 1 '~ 	X 

2, e, 12, tó, 18, 	̀ 	 , ., 59, 62, 67, 75, 79, 80 90 9, 	ARTICULOÍ 12.— i la Le s, 94, 108, 113, 	t Í~' 	164 de te Constitución Pal tico r. 	 y• 
1 Estado Libre 	tarta 	ca, pato quedar como•si ue 	En el Est do... 

las autoridades unicipoles preservarán el Tequio como ex. 
ti 1. 0 	1 	 p,Psión de solidaridad omunitaria, según los usos de cada región 

;) 	 étnica, 
PRINCIPIOS CONSTITUCR.%ALES Y GARANTIAS. 	 , En el di bito.. . 

Los habitantes del Es\ado tienen todos las garantías y liberta. 
ARTICULO 1---El Estado de Oaxaca es parte integrante de s des consagr das en esta Cpnstitución, sin distinción alguna de su 

Estados Unidos Mexicanos y es libre y soberano en todo lo q e orignrt, raza color, sexo, idioma, religión, opinión política, condi• 
concierne a su régimen interior. 	 ción o_ octiv dad social. 

ARTICULL7 2.—Lo ley es igual para todos. !.n Constitución Ge 	Todo .ubre y mujer serán sujetos de iguales derechos y obli- 
neral de lo República y esta Constitución son la Ley Suprema de 	̀ "cienes a te la Ley. 

Estado• 
	

El ré,:, nnen matrimonial se establece bojo la igualdad de de- 

Lcss fa'cultade's qüe la C4nstituci6n Potiticc de los Estados Uni- 	
rerhas de ivadós de esta institución en los términos de ta Ley. El 
7r tnr onlo y la famílic constituyen Jia base- fundamental de lo co- 

dos Mexicanos no otorga exptescmente a lc ;'ecderocíón, se tnti._n• 	riiunidc;d; consecuentemente, el hogar, la maternidad y la infancia 
den reservadas para el Estado. 	 erén ot jeto de especial protección de porte de las autoridades. 

	

El Poder Público y sus Representantes sáto pueden hacer lo 	El pa'rimenio familiar es inalienable, imprescriptible e inem- 
que la ley les autoriza y deben hacer, lo q-n la Ley les ordeno. b .rachle- 
los particulares pueden hacer lo que la ley no les prohibe y deben 	Todos los niños nacidos de matrimonio o fuera de ° él, tienen 
hacer, lo que la Ley les ordena. 	 der cho a igual protección. 
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Es derecho correlativo a la calidad de padres la determinación con excepción de las prohibidas por lag Ley y de las reservadas pare' 
libre, informado y responsable, acerca del número y espaciamiento uso exclusivo del ejército, armada, fuerza aérea y guardia naciorr..... 
de los hijos y su educación. 	 r 	Los reglamentos poro la portación de arras '"^ sujetarán a In 

Todo medida o disposición protectoras de la familia y la niñez' Ley Federal. 	 '- Y 
son de orden público. 

Toda familia ,tiene derecho a disfrutar de viviendo digna y 	ARTICULO 24.  Constituyen el patrimonio del Estado los b erg 

decorosa, Lo Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios señalados en la Ley Reglamentaria. El Estado 'tiene el derecho tw i 

a fin de alcanzar tal objetivo. 	 constituir lo propiedad privada, la cual sólo podrá ser expropiada , 
Es deber de los padres preservar el derecho de los;' menores Por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 	i c 

a. la satisfacción de sus necesidades y o la salud física y mental. 	En el territorio det Estado, éste tiene el derecho de regulgr t>{ , 
La Ley'determinorá los apoyos a lo protección de {os m,cnores, a aprovechamiento de los recursos natura{cs susceptibles de apropia 
cargo de las instituciones públicas y promoverá lo isistencial ción, poro procurar una distribución equitativo de la riqueza públi- 

co y para asegurar la conservación del equilibrio ecológico, dicten- 
privada. Estado impulsará la organización de la ¡uventud, ;su act{vi ? do las medidas necesarios para impulsar el desarrollo de la econo- 
dad deportivo y su formación cultural. 	 1 mía y la sociedad. 	 AF 

Asimismo, promoverá la organización de las mujere paro s 	Corresponde al Estado la rectoría dei desarrollo econónpi~ 
actividades productivas. 	 1 	para garantizar que éste sea integral, que fortalezca su soberon{a 

Es obligación del hombre y de la mujer asumir su poternid d y su régimen democrático y que, mediq 	fomento del cred- 
o maternidad responsable con todos y cada uno de los liiios q e miento económico, el empleo y uno: 	distribución del in- 
procreen. 	 1 	greso y la riqueza, permita el píery 	iGide la libertad y f r 

El niño tiene derecho a la vida sano, a la salud, a { : olim n- dignidad de los individuos, grupas 	x icrales, cuyo ser vrí 
ración, a la educación, a la diversión y a llevar una vido ignaten dad protege esta Constitución. 	~R 
el se :0 de la familia. El Estado deberá procurar su buen 4 forma. 	El Estado planeará, conducir, `oordtttdr y orientará lo octi- 
ción. Asimismo, expedirá leyes y normas paro garantizar { ,s diere- vidad económica local y llevar&el cabo, la,` uloción y fomcnt; 
chos del niño y evitar los malos tratos. 	 ~~ á 	de las actividades que demanda'1•jnteréy g 	ral en el marco 

El menor de edad tiene deredio: 	 i:. • 	los libertades que otorga esta Consst{céucióA 
o).— A conocer o sus padres y ser respetado en su int hidad 	Al desarrollo económico local concurrirán, ton responsabilidad 

física y psíquica por porte de ellos y de la socie4jd. 	social, los sectores público, social y ♦prrva~ip.r;1; 
bj.— A que se le proporcione alimentación, a la edu ción 	El sector público podrá 4ar por sí .pacon los sectores so- 

básica y a la especial, en los casos que se requ o. 	sial y privado, de acuerdo con 	orcf rri Isar y orgonizar las 
c)-•— A que se le proteja con medidas de seguridad ort;que áreas prioritarias del desoir 	fe ~sf#a 	eberá contarse {a 

gcrantice, en su casa, su readaptación social, 	r 	creación de empleos permane 	~Iw ¡j!~ para retener a los 
dj.—Ano ser explotado en el trabajo. 	 campesinos y trabajadores y a catar {3ir`"tontrbución al desarrollo 
el.— A no ser separado del hogar, sino en los casos xcepero- pleno de los recursos del Estado. 

nales que las leyes secundarias determinen. 
Los ancianos tienen derecho a un albergue decoros de higiéhi- 	

Bajo criterios de equidad social y productividad, se apoye 

co y a la atención y cuidado de su salud, alimentación y 
debido e impulsará a las empresas de los sectores social' y privado dei, 

esparcimiento por parte de sus familiares. 	 economía, sujetándolas a las modolidg 	dicte el interés pu- 

El Estado promoverá lo necesario para que la población tenga blico y al uso, en beneficio geperol 
	s;. recursos productivas, 

acceso a una viviendo digna, a la asistencia médica y 
social, a la cuidando su conscrvac:on y el irsdi 	i t : 

La Ley establecerá los mecanis 	• faciliten lo organizo- 
cultura, a la recreación y al deporte. En la asistencia médica y socia[,, ción y expansión de la actividadc 	áel sector socio¡, de 
se dará prioridad a los menores, ancianos y minusválidos, 	los ejidos, organizaciones de trabo] 	s ' ooperativos, comuni- 

ARTlCULO 16.—El Estado de Oaxaca tiene una composición ;í dades, empresas que pertenezca ma 	t ,_lb o exclusivamente a 
¿'mica plural sustentada en la presencia de los pueblos indígenas '. los trabajadores y, en general, de todas la? ormos de argdnizbción 
que lo integran, 	 social para la producción, des 	'ón y consumo de bienes y ser- 

vicios sociales necesarios.•' ^ t 	.. La ley establecerá los normas, medidas y procedimientos que 	Lo Ley alentará y proteg 	Ct*vix d económica que redli- 
protejan y preserven el acervo cultural de las etnias y promoverá, 
el desarrollo de las formas específicas de organización social de cien los particulares y proveer 	

~}~ 1es, para que el desea' 

las comunidades indígenas. 	 vofvirrtiento del sector privado, 	 1 desarrolla económico 

Ley castigará el saqueo cultural en el Estado. 	
en los términos que establece esta l 

Ley establecerá los procedimientos que aseguren a los in- 	El Estado contará con las organismos y empresas que rer uieres 
d{ger,as el acceso efectivo a la protección jurídica que el Estado poro el eficaz manejo de las áreas a sr, sorgo y en Iris actividades 
brinda a todos sus habitantes, 	 de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participa 

En los juicios en que un indígena sea parte, las autoridades por sí, o con los sectores social y privado. 
se asegurarán que de preferencia, los procuradores de justicia y 	El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de inteh 
Vos jueces sean hablantes de la lengua nativa o, en su defecto, cuen- general, concesionar la prestación de servicios públicos o lo exi>._, 
ten con un traductor bilingüe y se tomarán en consideración dentro ración, usa y aprovechamiento de bienes de dominio del Estado, 
del marco de la Ley vigente, su condición, prácticas y costumbres, salvo las excepciones que las mismos prevengan. Las leyes fijarán 
durante el proceso y al dictar sentencia. 	 los modalidades y condiciones que aseguren lo eficacia de la pres- 

En los conflictos de límites de bienes comunales o municipales, ración de los servicios y lo utilizaciónsocia( de los bienes y evitarán 
el Estado promoverá la conciliación y concertación para la solución fenómenos de concentración que contravengan el interés público. 
definitiva, con lo par icipacion de las autoridades tradicionales de 	Se podrán o'orgar subsidios a actividades prioritarios, cuando 
lo región étnico. 	 sean de interés general y con carácter temporal. 

El Estado sólo concertará endeudamiento para los cuales se 
ARTICULO 1$.—Los habitantes del Estado tienen derecho n po- generen los ingresos necesarios que cubran los compromisos adqui-

seer armas en su domicilio para su seguridad y legítima defensa, ridos, conforme lo estipula la Ley. 
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W616E y distancia de 6,21.16 metroTIa 
CAÑADA DE GAONA'; de aquí con rumbo S7053*E y distancia CQ 
2,169.47 metros e la "LAGUNA DEL PORTEZUELO', de aquí con 
rumbo N4631E y distancia de 2,652.59 catres al punta 
denominado 'TEPEWuAJE"; de aquí con rumbo 557'43'E y 
distancia dg 2,9.O2 mtrOs el "TDRQNTON'; de aquí col rumbo 
S58Ó'E y di,tanCia oc 2,568.19 metros a dar a las 
"LAGUNILLASI ¡da aquí con rumbo N5533'C Y distancia de 
7,121.53 matrS a "MATA DE OTATE"t de jqui can rumbo N00'04' 

29 OQCTUBRE Oi 199e. 
El Estado organizará un sistema de planeación del desorroflc 

local, en coordinación con el Sistema Naciera¡ de .Ploneoción De-
mocrática que imprimo solidez, dinamismo, permanencia.y equidad 
al crecimiento cielo economía, para el fortalecimiento de su sobe-

nia y la democratización política, social y cultural del Estado. 
Las fines del proyecto estatal contenidos en esta Constitución 

et 	morón los objetivos de la planeación. La planeación es un 
inca, democrático y participanivo que tbrnorá en cuenta 

ocies de cada una de las regiones qúe comprende el 
oca. Será regional e integral y tendrá como unidad 

el desarrollo, a los planes eJoboroos a nivel mu. 

lo participación de los diversos sectores sociales Ye. 
• iraciones y demandas de la sociedad, para incorpo. 

ca Estatal de Desarrollo, al que se Sujetarán obligoto- 
ng 	 gramas de la administración públío. 

tora el Ejecutivo para que establezcotos proce-
democrática y los criterio¡ para la fór-

Pl?JtJb)Atactórt, control y evaluación del Plan y los pro-
rnamas de—desarrollo'. Asimismo, determinará los órganos respo,. 
sables del proceso de planeación y los bases para qu el Ejecutivo 
coordine, mediante convenios con los municipios e induzca y çon. 
certe con los particulares, las acciones a realizar porasu elobói-a- 
alón y ejecución. 	 1 

En el Sistema de Planeación Democrática, el Congeso tendrá 
la intervención qua seiale la ley.  

ARTICULO 23.—Son ciudadanos del Estado de Oi,xóco los 
ibres y mujeres que hayan nacido en su territorio, quienes sean 

ijos de padre o madre óaxaqueiios y quieres teniendo na resi-
ciencia mínimo de cinco aáos en la Entidad, deseen serc4nsidora. 
dos como tales, en los términos de la Ley, que sean fa ores de 
18 años y tengan modo honesto de vivir. 

Son obligaciones de los ciudadanos del Esado  
1.— . . 

III.....- , . . 
IV.— .. 

ARTICULO 25, 	ektcionoi.. 
La elección... 	 t 
Los Partidos.. 	 fl 
Lo Ley estabi » 	 hici4nes que tengan a su cargo a 

preparación y desa 	 prodesos electorales, las cuales ,. 

gonizorán y supen/ 	 steri-s de control y vigilancia, q 
garanticen la legal¡ 	 'ezo' del p.ro'ceso electoral e instituí á 
un Tribunal, que te 	mpencia que determine la Ley y a te 
el que se vntilorári 	medias , impugnación que ataquen lis 
Irregularidades surgic*s dyr 	proceso electoral. Los Reso 
clones del Tribunal s 	" 	 las -y -s&ío podrán ser modifie - 

das por el Colegio El 	 .t4?mínos que establezca la 1 

y dutenCte/ de 	 metros al "CENTRO DE LA. LAGUNA ni 
MONTE ALTO. de aquí can rumbo NI95IC y distancia 	a 
3.69G.Z8 m tras a la cenÇlonc1a del 'ARROYO DEL CA'YAHUAL- Y,  
01 "RIO CTh1OS";\ por el curca de este ría y con desarrollo 
Cc, 6.420/00 m ti, e al "PASO DE FLORES"; de este cu'flo con 
rumbo NOI9'E 	d stands de 4,041.12 metros hasta tacar nl 
.lrrove 

 
e "L 	Z N3A"l curso de este y con 0esa.,1lo ce 

1.l6O.0 mete s a punto - clenominado "TRANCA VIEJA'; de aquí 
con run,bc N72' 3E y distancia da 6.747.16 metros hasta tocar 
el 'Rl TUZAP ; 	aquí aguas arriba por el centro del • 'RlO 
TUZAP 	y CO de rrolla de -5,650.00 metros hasta la caDez4. 
de '-IO ?m' Al "; e aquí eiguienOo el curso del mismo' " RItI 
TuZA$3t4- en la par e oua ce llaa de LARAYA 	con d1tanc1á • - 

de 	.724.00 etr s hasta "CA9EZAOETRS R10S. oc equ con 
rum 	N22o' y. istancia de 1,718»17 eStros al 'LLANQ. DE LA 
AGU FRIA'; • 	a í con rumbo N09'50'Ey distancia ce 781.10 
mot&-OG a 1 «C Z cHIQuITA"i 4 aquí can rumbo N12'S9'D y 
dtancia 	e 	-880.55 inct,as a la »MOJONERA DE LA 
FRTERNIOAD" de aquí aguimndola cordillera de lomas y con 
dfstancie d 2, 47.00 metros a la "PESA GRANDE", que es un 
l/rde"o nat ral; ce aquí con rumbN72"48'0 y distancia de 
9.49 metr e descendiendo de dicha¡ lomas a la "LAGUNA 
ECfl"; de 	qu can rumbo NO5'10'O y distancia de 1,440.88 
otras elr a e "SANTA CATARINA" en el punto llamado "MATA 
DE CARRlJO« 	este punto siguiendo río arriba y con 

feesarrolle 	e 39,730.00 metros hasta llegar al "LLANO DEL 
PLATANAR • MC 1 NO"; de aquí con rumbo N30"45'E y distancia 
de 7,993.77 - otros hecta la cima . del "CERRO DE LAS 'TRES 
CRUCES"; de a uí con rumbo N2157'E y distancia de 6,220.81 
metros hasta 1 cima del "CERRO DEL YUCUZUNOU" que en espaRol 
quiere decir "CERRO PELON"; de aquí can rumbo N41"52'O y 
distancia de 2,486.00 metros hasta la cima del "CERRO DEL 
VUCUCANI"; de quí con rumbo N55'39'O y distancia de 2,241.97 
metros al 	UCUYU" que quiere decir "CRUZ DE PIEDRA"; dm 
cui con ru bo S85'OO'O y distancia de 3,745,80 metros al 

"MINISICONUND 	o mee "HONDURA DEL MUERTO"; río arriba con 
distancia de 	940,00 metros a La confluencia del "VUTASUTA" 

que dice en 	aol "RIO DEL QUE ESCRIBE"; ríe arriba con 

una dzoter,C a as 4.580.00 metros a ]e confluencia d3' 
"YUTASIGUA" o "RIO DEL CACAO"; sobre este río arriba con un 
desarrollo a 7,062.00 metros a le confluercia del 
'VuTATOSA". o 'RIO QUEGRADO'; sobre este río erribacon una 
distancia de 4, 10.00 metros a la confluencia del "YUl'Al'IVE' 
o 'RI 	DE QU 

BARRE` conocido 
por otros con el nombre de 

ARROYO LIM 10"; Sobro Cste y arroye aba,Io con une distancia 
de 6,470,0 	me ros a la confluencia con el "YUTANDII'IA" • o 
'RIO ASUANO 0" a ocie este una oca colorada en el centro y os, 
OonoClCO ta biCo or 'RIO DE TILAPA"; sobre esto y río arriba 
con una di teno; oc 700.00 metros a la desembocadura del 
VUVICHI 	sea • 'BARRANCA DEL TEJaN"; ce aqui con 'umba 

$7759'O 	dista la de 965.16 metros al "CAHUA]XYACA'. que 
es un gra peSamc conocido por ,"PIEDRA DEL cOPAL"l de aquí 
con rumba 574'22 0 y~distanela de 831,73 metros al "VOSO 
YTIANDA" o sea "LLA 0 ZACATOSO"; de aqu, con rumbo 595'0T'0 y 
distancia e 752.72 metros al "YUTANTUNDUTIR' o sea 
ENTERRADO" 	de eq i con rumbo N63'02"O y distancia 00 
1,408.31 	otros al "CIMI'VUCO YUVZNU1'lA" 'o sea "CABEZA DEL 
CERRO CEL 	TOSO"; • aquí con rumbo N5I'44'0 y dtstarcc;o de 
1.432.61 ,,metros al 'YTUNTIGUITIN" que Quiere decir "CERRO 
DEL RATO "; de ecu 	con rumbo 561"37'0 y distancia de 
1,613.90 	cetroS a 1 parte mis prominente del "CERRO DEL 
OTATE"; O aquí con ru Co N79"59'O y distancia de 	1,610,52 
metros 	a parte mas ominenta del "CERRO DEL GACHURINI qe 
aquí con rumbo N0638 Ey distancia de 1,218.19 metros al 
punto 111 modo "TIERRA 	ANCA"; de aquí con rumbo N33"52'E y 
distancia de 2,601,55 m trae a la cumbre de l "CuHUISAN" 	o' 
sea "CERZO DEL CONTRARIO 	conocido tamb;on por "CERRO DEL 
CUCHILLO" 	de aquí con . umba N30'42'E y øiStancla 	de 
2,477,32 metros atravesando el arroyo frío de "LLANO DEL 

IPENSAMIEN O"; 	de aquí con rumbo N3356'E 'y distancia de 
3,008.45 etras paOende'por el "CERRO DEL PERICO" a las "TRES 
ÇRUCES"; Co aquí con"rumbo N06'i17'0 y o;etanc;C de 1,849.61 
erras al primer partetuolo de la cordillera del cerro 
amado 'EL TABACO'; de aquí con rumbo N05"57'0 y d;ttanc;i 

dz 	 metros CI paraje llamado "EL LAGARTO"; de aquí 
,'uCCO N41'Il'O y distancia de 1,149,46 metros al 

po\e:uelilio llamado "VTUNNANA' que quiere decir "LOMA DEL 
7O0(iDXTLE' 	de aquí con rumbo N45"24'O y distancia de 

metros hasta acabar la cordillera de 	lo 	cerros 
a dar al punta Conde toca la "BARRANCA DEL PCO]E' e 

l a d 	ce ahí oigiindo hacia arriba por toda le 
enERA 	OEt. OCOTE' Y con distancia de 1,254.00 metoS hasta 

la Ley 	

e 	
9Pata 4 	tradiciones 

practicas eeocr&t 	c0ndCdee 
 

 indigenas. 

les procesos el ectqral os los o arti do 	rol ¡ti coa 0000re 
F '.,a» en forma euitetjve. dentro de 	es po.bi1idooe 

puestale-s del Gobierno del Estdc. con un m ínimo O 
entes para sus actividades, tendientes a la otter,ciør, çlol 

ouragto popular. 

La Ley 

ARTICULO 2S,.- LI territorio 

Sur l ímites y colindencias son las siguientes .-  

CON EL ESTADO DE GUERRERCi  

Partiendo del OceCno Pacifico en el Cueto eanoneoo DOCA 
DEL TECOYAME, con rum be N1712'C y con distancia de 5,663.37 
metros a la cabeceradel "MONTE DEL COCHE' ce aquí con rumbo 

.58 
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 e 	con ubc NZ030D y    
n 	 c%etra aL utC ¿1JIaøC 1TJYY 	au 	uieqSan

tiago CM 
ocr "wLditA  Oti. CAMINO REAL 	de )*CUí con ru,00 N154'E y 	p1tmas  

dCtflC.3 CL! 3.41.7E Otrc paSgnøc per I 	aa U1 	CER 	 '•" 	- 	
1 	•. 

CtL 6A!LN 	j 	 OL c*1Pu: e. est* punta rets 	
a:gc TCaCÇ'- 	n 

nccnt.•a' 	BARRAIC DEL NUERTQ; y 	Içu,nø toda 1& relos  
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PERIOD co oFicalnx: 	s de Juárez, oea., octubre 29 de I ae , 

(CULO 39.—La 'calificación de las elecciones de los pre-
iputados se hará a través del Colegio Electoral que se 
con todos aquellos presuntos Diputados que hubieren 
la constancia correspondiente, expedida por el organismo 
que lo Ley determií~e, tanto los electos por el principio de 

lativa,.como los efectos por el principio de representa-
ional. 

• 

• 

f4wi. 
;E~EWIat-~~Gp 

ARTICULO 59,--Son facultades .. . 
1.—Dictar,..  

• !i,-- Expedir leyes reglamentarios y ejercer los. facultades que 
le ot írc9a la Constitución "General de la República. 

it1,— Arreglar y fijar... 
• IV.—.,ttriciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión¡ 

V.—z Informar al. Congreso.. 
VI, Declarar electos a los senadgres de la República que hubieren 

obtenido tríayorfa de votos en el Estado. 
VII.— Calificar elecciones de los ayutawientos. 
VIII—Erigir,., 
IX.— Suprimir.. . 
X.— La Legislatura.. 

, XL-.- Decretar la Ley Orgánica Municipal,  
XII.— Resolver los conflictos que surjan entre los ayuntamientos, 
e si y entre estos y Ios poderes del Estado. 	 :- 
XI?I,— Designar, a propuesta del Gobernador, los integrantes de 

los Concejos Municipales:.  
XiV. --Señalar, 

• XV.— Decretar, 
XVI.— Examinar... 
XVII.- Examinar... 
XVIII,-- Derogado... 
XIX.— Legislar... 
XX.--- Dar bases... 
XXI,-- Dictar.. DE I%  
XXII.— Convoca  
XXIII.— Etigirs  

XXV,— Recibi .  

	

XXVI,—.Cono 	,,.  
XXVII.— Resol 
XXVIII..- Cali  
XXIX.-- Rotifi 	t s 
XXX.-- Llamad:_ 	 t' 

	

XXXI, Nom 	'~ 	.. 	 G 
XXXII.— Com 	Sed 	, Poderes del Estado. 
XXXIII.— Crea 	̂    
XXXIV.— Der 4 . - 

+tes 
XXXV.— Legis  
XXXV[. Exp i 	 s 

	

XXXVII..— Exp 	que'estoblezcon la concurrencia del, 

	

Gobierno del Estad 	los mu ripios en el ámbito de sus res-: 
p rrtivas competencias, en materia e protección, perduración, apro- 

~miento y restauración del patrimonio natural de la entidad. 
XXXVIII,- Autorizar.. 
XXXIX,— Expedir... 
XL--- Expedir, . . 
XLI.— Conceder... 
XLII.— Conceder... 
XLIII.-- Erigirse, 
XLIV,— Ejercer los facultades que le otorga la Constitución de 

la República en relación a la Guardia Nacional. 
XLV_— Establecer... 
XLV!_— Excitar... 
XLVII.—.. Determinar...  

XLVIII.— Cumplir.. 
XLIX.— Solicitar 19 comparecencia de servidores públicos para 

que informen cuando ,e discuto o estudie un negocio relativo°a su 
dependencia.  

L.— Expedir... 
LL.— Legislar/. 
LII,--- Deter I ar las características y el uso del escudo estatal. 
LIII,— Leg1 ár . 
LIV,— 'Ele ir la Diputación Permanente. 
LV.-- Ex edir. 
LVI.— P rc... 
LVII.—f Aptori ar al Gobernador para celebrar convenios con 

la Federa ` n. 
LVIN: 	tori ar el Gobernador para que enajene, traspase 

hipotequ , gro e o ejerzo cualquier acto de dominio sobre bienes 
muebles /o in uebl s pertenecientes al Estado cuando su valor sea 
superior /e 6,3 0 s larios mínimos diarios, previo avalúo de la Se-
cretorí de Fi anz s. El Gobernador dará cuento al Congreso del 
Estado dei vs qu hiciere de esta facultad. 

L(.— L isl r sobre seguridad social y medio ambienDe, pro. 
curan/fa la su era 'ón del nivel de vida de la población y el mejo-
rami nto de u 's Iud. 

LX — De retbr amnistías cuando se trate de delitos de la com-
pet ncio de lo tribunales del Estado. 

LXI.— A tor¡izar el Plan Estatal de Desarrollo. 
LXII,— L s emás.._ 

ARTICUL 62.—La Legislátura podrá autorizar al Gobernador 
el uso de fac t des extraordinarias, en caso de desastre o para 
aprontar uno e ergencia, 

Fuera de 1 casos señalados, la Legislatura no podrá, en nin-
ún caso, del or sus facultades en` el Ejecutivo. 

ARTICULO f 7.—La elección del Gobernador será directa, por 
voto secreto, u ~i omino1 y por mayoría relativo, en todo el territo- 
•io del Estado,; n los términos de lo Ley Electorcl, La Legislatura 
iel Estado har;ti li Computación de votos y su calificoción y declara-
-á electo al ciad ano que hubiere obtenido el mayor número de 
lotos, hocién7¡jola saber al pueblo del Estado por, medio de un 
ecrdo. 	, 

ARTICULL 75. El ciudadano.,. 
ue haya ocupado el cargo de Gobernador del El ciudoOano 

aceda, por 	lección ordineria o extraordinario o con el carácter de 
merino, pro isional 
ivo podrá vkiver a 

sustituto, en ningún coso y por ningún mo- 
Acopar el cargo de Gobernador en cualquiera 

fe sus mod~lidodes. 
i - 

ARTIC LO 79.- on facultades... 
I.— 

 
of Vil.— .. 

VIII.H Conceder i 	ulto a reos sentenciridos por delitos del 

• IX.—j...  
x.— L.. 
XI.—/ Nombrar a los miembros del Consejo Tutelar para Me-

n res en 1 s términos que disponga la ley. 
• XII.-{ Nombrar a los miembros de la Junta de Conciliación 

A varia. Il 
XIII.— Recibir las renuncias de los 'magistrados del Tribunal 

Su rior de Justicia y turnarlas al Congreso del Estado o a la Dipu-
tócí n Permanente, paro la aprobación en su caso. 
• XIV.— Pedir la destitución de los funcionarios judiciales en 

los c sos que procedo conforme a esta Constitución y a las Leyes 
de la noteria. 

X\(.— Proponer al Congreso del Estado o a la Diputación Per-
manent en su caso, la integración de los Concejos Municipales, en 
las térmlios que señala esta Constitución. 

15G 



6 PERIODICO ".Ofl Ca 1. 

XVI. Repeseatas' él Estado en las comisiones federales t en las 
comisiones 3ttterestsstales regioneies. 
en las comisiones interestatales regionales. 

	

Xtlíl 	Ejercer actos de dominio sobre el patrimonio dei Es- 
todo en los',t+érminos de esto Constitución. 

XVIII.—rContratar empróstitos poro inversiones públicas pro-
ductivas cota; (a -.aprobación del Congreso. 

XIX.— Celebrar convenios con el Gobierno Federal o con los 
ayuntamientos para - coordinar sus atribuciones en materias con-
currentes 

XX.— Conceder licencia a funcionarios y empleados. 
XXI.— Convocar ,o elecciones extraordinarias de Diputados, 

cuando hoyo d saporecido el Poder Legislativo.  
XXII.— ,Otorgar patentes de notario, con sujeción a la Ley 

respectiva 

	

-{XIII 	Actuar como árbitro en los conflictos que se susciten 
entre los municipios :y miembros del ayuntamiento.. 

XXIV.— Todas las demás que le asigne la. Ley. 

ARTICULO 80.-- Son obligaciones del Gobernador; 
1---- o XXIII.—, 
XXly'— Promover el desarrollo económico del Estado procu- 

rondo siempre que sea compartido y equilibrado entre los centro 
urbanos y los rurales.  

XXV.-- Fomentar la creación de industries y empresas rural.. 
buscando la participación armónica de los factores dee 10 pr -
ducciórt  

XXVI.— Impulsar los artesanías; trotando de consegijr su+¢x-
,...;nsión en los mercados nacional ss e internacionales y qie el fas, 
sean ,furente de mejoramiento constante paro los ortesonas y re 
todo el Estado. 

XXVII.— Promover el desarrollo de la actividad turístico, me-
diente el debido aprovechamiento de los atractivos con que çi.ento 

	

el Estado, 	:. 
XXVIII.--'Cuidar el acervo de las obras artísticos, hist ricos 

y arqueológicas del; Estado de conformidad con los Leyes Fed tales 
en la materia en coordinación con los ayuntamientos para ij kon- 

	

servcclón 	y restauración. 	 .•. 
XXIX.— Impulsar y fortalecerlas tradiciones coman- erial y 

el respeto a los culturas de las etnias del Estado. 
XXX.— Establecer las medidas necesarias para preservar el 

medie ambiento y. procurar el equilibrio ecológico.  

ARTICULO 90 BIS.— La Ley organizará una Junto de Concilia. 
ción Agraria con funciones exclusivamente conciliatorias que obrará 
como amigable componedora y en sus laudos, respetará estricta-
mente los disposiciones federales sobre la materia. 

Es propósito de la Junto de Conciliación Agroria, además, pro-
mever que las' resoluciones que dicten los autoridades agrarias se 
apoyen y funden en los acuerdos conciliatorios entre los comunidc-
des, para que estos tengan el valor jurídico de cosa juzgado. 

La Junta de conciliación Agraria deberá constituir sus ea: r.-
de acuerdo a codo región y grupo étnico. 
Sus miembros serán nombrados por el Gobernador. 

ARTICULO 94,-- Los municipios... 
Los apuntamiento'... 
Los municipios, . . 
Los municipios... 
los conflictos de límites que se susciten entre los diversos mu- 

nicipios del Estado, podrán ser resueltos por convenios que celebren 
con aprobación del Congreso. Cuando dichos conflictos tengan ca-
rácter contencioso, serán resueltos por el Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado. 

Los municipios del" Estado podrán asociarse libremente toman-
-do en consideración su filiación étnico e histórica para formar cor-
poraciones de desarrollo regional que tengan por objeto: 

Oaxaca de luár,  r, Oax., Octubd-e 29 de 

a).-- El estudio de los problemas locales..  
b),— La realización de programas de desarrollo co 44v1 
cl.-- El establecimiento de cuerpos de ctsesoramien 	cc~. 
dl.— La capacitación de sus funcionarios y empI o  
e).— Lo instrumentación de programas deisrbonismo -8. 
#j,-- Los demás que tiendan a promover el bienestar 	ro- 

greso de sus respectivas comunidades. 	 g 
En todos los programas de urbanización, planeación 	Vla- 

ción de- los poblaciones, los municipios señalarán las óregiRaH tu-
roles protegidas y las reservas territoriales necesarios. pppER£.! 

ARTICULO M0$.-- Los municipios.... 
Los municipios... 
Las leyes locales. 
Lo 1=ederoción... 
El Gobierno... 
Los bienes que integran el patrimonio municipal son: 
1-- Dé dominio público y  
11.-- De dominio privado 

:.~ Son bienes de dominio pv,  
i,-- Los, de uso común- 
l¡,— Los inmuebles destit1 po 'el 	nicipio a un servicio 

público 	 ' pu' 	y 	 a-- s 	:  
¡II.--- Los muebles que noaImentese 	insustituibles, tales 

como los expedientes de las ofi '. s,t s, libros singuler•s, 
piezas históricos, arqueológicas, obras d4u otros objetnx, 
mirares, 

Estos bienes son inalien 	st 	t tMies e inembargables 
y no están sujetos, mientras 	'e su tjÚS ón jurídico a accio- 
nes reivindicatorias o de po  

los bienes del dominí 	del mygipio son los que lc 
pertenecen en propiedad, así 	 1 futuro ingresen a 
su patrimonio por cualquiera de ,las formas de adquisición de la 
propiedad no previstas en la disposición anterior, 

los bienes del dominio privado podrán ser enajenados. 
dionte acuerdo del H. Ayuntamiento o previa autorización d. 
Legislatura Local. 

ARTICULO 113..-.-- Todos los miembr 
Para la mejor supervisión del ej ':de los recursos públicos, 

los ayuntamientos deberán realizo 	'iiie5 de contraloría pre- 
ventiva, en cuyo coso el Gobierno ; 	*t4dd' procurarte la capoci- 
tación y las normas requeridos 	 ^:''- 

ARTICULO 150.— Lo educad 	úl a seguirá las normas 
que sean precisadas en la Constitucióit 	rol y se procurará que 
los sistemas, planes y métodos de ense . ` o sean adaptados de 
manero que respondan á las ne esidodes de desarrollo integral del 
Estado. 
vk La Educación de los ala 	r, , 	integral comprenderá 

al emás, la enseñanza de la 	44ir ografía, la Ecología y 
lol valores tradicionales de co 	"tngico y en general,, del 
Escodo y se fomentará la impo 	 locimientos aplicables 
a lid transformación política, social y 	ca para beneficio de 
los óoxaqueños. 

yen las comunidades bilingües lo enseñanza tenderá a canse 
vor el, idioma español y el dialecto regional. 

El las comunidades que no hablen el español, su enseñan, 
será o<ligotoria. 

La educación que imparta el Estado será gratuita, la primaria 
será obtIgatoria. Esto será impartida preferentemente por los mu-
nicipios, los padres podrán intervenir en la planeación ajustándose 
a los lineamientos de lo Secretaría de Educación Pública. 

El Esriado fomentará la creación de centros o instituciones de 
educación superior, universitario y tecnológica ligados a la socie-
dad e integradas en ella paro satisfacción de sus necesidades. 

153.-- Las autoridades fomentarán con preferencia 



` '+t xara de Ju*Lrz, Oax„ Octubre 29 de 1990 

Ea 	l f' des turísticas que aprovechen los atractivos de toda in- 
see et Estado de Oaxaca y vigilarán que la realización 

s 	ividades preserve el patrimonio étnico y artesanal de 
indígenas y que no deteriore el inr_dío ambiente, ni de• 

lmo 	s propias riquezas turísticas, 
e ~nsoksi[Idad de( Estado promover el desarrollo de las 

ac1 i 	ísticas dentro del territorio estatal, asegurando en 
ft 	que los centros de turismo crezcan de rrianera intc- 
gr 	 (o de la región donde están ubictxdos y coniribu- 
yP 8sorroIto general de la Entidad. 

ARTICULO*152,- los trabajadores cl servido del Gobierno 
del Estado, tendrán el derecho de asociarse, para l,a defens'Q de sus 
intereses comúnes, en los términos de la ley dei; Serv€cioCivil. 

2 	• 
. 	 ~ 	 t 

ARTICULO 164.— Esta Constitución Política puede seriadicio. 
nodo o Reformada, las iniciativas que tengan este objetos deben 
ser suscritas por el Diputado o Diputados que Ics resenterni por el 
Gobernador, el Tribunal Superior de Justicin o 10 Ayuntar►tientos, 
en los términos de las fracciones 1, II, 111 y IV dl artículo 50 de 
esto Constitución. 	 1 	f 

Estas iniciativas se sujetarán a los trámites eltob€ecidps paro 
la expedición de los leyes en los artículos 51 a S8 :;pero r g̀quieren 
de la aprobación de, criando menos, dos tercios 	I núméro total 
edi.Diputados que integran la Legislatura.  
• Inmediatamente ... 	 F 

Si la Legislatura ...  

T R A N S I T O R Í O S: 

ARTICULO PRIMERO.— El presente decreto 	todas las 
disposiciones que se le opongan.  

PERI DIC0 OFCCI&I. 7 

ARTICULO SEGUNDO.— las Adiciones y Reformas en los ar-\ 
tículos 1, 2, 8, 12, 16, 18, 20, 23, 28, 59, 62, 67, 75, 79, 80, 4Á, 
108, 113, 151, 152 y 164 entrarán en vigor el día 30 de octubre 
de 1990, previa publicación en e2 Periódico Oficial del Gobierna 
del Estado. 

ARTICULO TERCERO.— los Adiciones y I<erormas a los a r_ 
tkculos 25, 39, 90 bis y 150 entrarán en vigor cuando lo determine 
esta H, legislatura al aprobarse las reglamentaciones correspon. 
dientes.  

el Gobernador del Estado y hará que se 

EL ,SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
~ca~ de Juárez, a 26 de octubre de 1990. 

JO DAVID PALACIOS GARCIA,—Diputado Presi- 
J RONIMO HERNANDEZ,—Diputado Secretario — 
E £SPINO7..A,--Diputado Secretaria.—Rúbricas, 

ndo que se imprima, publique, circule y se €e dé 
lento.-- Oaxaca de Juárez. Oax., a veintiséis de 
cientos noventa.— EL GOBERNADOR CONSTITU. 
)O,-•--LIC. HELADIO RAMIREZ LOPEZ.—RHhríce. 
NERAL DE GOBIERNO,—LIC. ILDEFONSO ZORRI-
>rico. El PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA,--
JIDAD GUTIÉRREZ.—Rúbrica. El SECRETARIO DE 
C. DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO.—Rúbri-

DE FINANZAS,—LIC. DAVID COLMENARES PA-
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACICNV,— LIC, 

t
S CORTES.—Rúbrica. El SECRETARIO DE DESA-
O Y SOCIAL,—ING. RAÚL SANTIAGO VALEN. 

Lo tendrá 
publique y se 

DADO n 
ESTADO.—, k 

ING ARA" 
dente.-- ANG' 
LIC, AN EL G( 

r tonto, 
d ida cumpl 

octu re de mil n 
CIO AL DEL ES' 
E!. ECRETARIO 1 

CUEVAS.---F 
GILBERTO T 

NEACION,-  
EL SECRETAR 

SAURO CERVA 
!ROLLO ECON 

el 

Ci 
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Publicaciones Estatales: 

• Secretaría General de Gobierno 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 

Dirección. de Legalización y Publicaciones Oficiales 

Decreto Número 007 

Juan Sabines Guerrero, Gobernador del Estado de Chiapas, .a sus habitantes hace saber: Que la 
Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, se ha servido dirigir al 
Ejecutivo a su cargo el siguiente:  

Decreto Número 007 

La Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura .Constitucional del Estado Lib—- 	erano d 
Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política local,4y 	 x 

Considerando 

Que la fracción 1 del artículo 30 de la Constitución Política Local, est, 	.qi 	s facultad 
del Honorable Congreso del Estado legislar en materias que no están reserve °á 	eso de la 
Unión. 

La dinámica política y social del país, ha dado pauta para que las normas constitucionales, 
Federal y de las entidades Federativas, así como el marco jurídico reglamentario, se adecue con la W. 
finalidad de promover la evolución de las instituciones y 'el fortalecimiento de lo 	chos de los 
ciudadanos. :`...; 

Cabe destacar que el fenómeno de la migración en nuestro país, se han: 	a~ ido de manera 
más significativa en el último siglo, -cuando los factores propios de la economía; 	on a muchos 

• ciudadanos a emigrar a países con una mayor capacidad productiva y -de consumo. 

Estas migraciones han adquirido un matiz netamente laboral, 	r., e refieren a 
migraciones de familias enteras, sino de manera primigenia por hombre 	ragEtrabajadores, 
contratados para desempeñar labores temporales en empleos industriales, agric 	servicios. La 
dirección fundamental se da hacia Estados Unidos, debido a la cercanía ya la facilidad de transportación 
en un sentido y otro.  

Asimismo, es de destacar que ha sido una constante en nuestro país, la inclinación por favorecer 
lós derechos de todos los ciudadanos; derechos que 'no circunscriban sólo a quienes se encuentran 
•dentro. del territorio nacional, sino de todos aquellos que, por diversas circunstancias, han tenido que 
emigrar a otros países vecinos, principalmente del norte del continente. 

Estos derechos, cabe destacar, no se reducen a la sola salvaguarda de su valor como 
garantía, sino también a sus efectos en el país de origen de cada ciudadano mexicano radicado en el 
exterior. 	 • . 

2. 
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i este sentido, conviene señalar que las instituciones públicas, la forma en que el gobierno 
c9stite y las políticas públicas que se implementan en pro de la colectividad, tienen su origen en 

,un 	fúñdamental del ciudadano: esto es, expresarse a través d ejercicio de su derecho aÍ voto. 

* a f p ílE IIIVlNEiéstra Constitución Política, en su artículo 15, señala gla oberanía del Estado de Chiapas 
reside esencial y originalmente en el pueblo. Así, resulta ciar que estra máxima norma local, ha 
dejado de _manifiesto_ que el pueblo que lo conforma constit e el ri en de _la soberanía propia del 
Estado, sin distinguir o referir a esta soberanía a los chiapa cos r di ados en su territorio.. 

El sentir de todo- ciudadano chiapane.co en el e erior, 1 a oranza ásu lugar de origen, y 
incipalmente, el anhelo de participar activamente en el esarroll olítico, social y económico de su 

~s~Let 	o debe quedar: ajeno a la tutela y protección de as institu i nes y del propio Gobierno. 
s ~e 

Uñ estado de derecho ejemplar, es aquel qu permite to la participación ciudadana en su 
sha 	desde las normas que regulan la condu ta social, h a las instancias encargadas de la ,. 	 q 	9 	 9  

4J cion Y esta premisa, desde el. inicio. de . presente ministración, ha sido un, elemento 
arrollo de esta nueva etapa que en Ch pas comenz reos a forjar. 

-
__ --,. En. un Estado con democracia participati a como en -el ue nos encontramos inmersos, el 

derecho al voto resulta ser entonces el medio m s eficaz para smitir la voluntad del; pueblo. Es 
además, un vínculo único y personal entre el ciud dano y el Gobi r o que él mismo ha elegido, y que 
invariablemente no debemos dejar al margen de t da regulación n r ativa. 

Y i 	onces Ando debemos consi erar y puntuali ar ue ese derecho al voto, cuando 
nuestros ch 	' 'cuiJien con todas las co sideraciones in ivid ales y legales para su ejercicio, 
no debe ten 	i# 	es` ' ográficas, sino por e contrario, debe busc rse los mecanismos necesarios 
para que, in 	• a 	te aí se radica en la Enti ad o en el exteri r del aís, su voluntad sea tomada en 
cuenta, en t~ 	decf tones de la vida políti a de Chiapas y s aut idades que, bajo la legitimidad 
dei.propio vránde ocupar cargos de el ción popular e los. Po eres Legislativo y Ejecutivo. 

tia 	4 C 	 una referencia.impo ante en lo rel cionado 1 trabajo- en el extranjero. La 
capacidad 	 n p 	tre 	nuestros chiapanec s trasmiten 	sus lab res en los países vecinos, 
principalrnet 	e,`denotan el gran com omiso y res hsabilidad con sus familias y con sus T=es 
orígenes.? 

ssiccce 

En este tenor, como parte del reconocim nto a esta i portante lab de. nuestros chiapanecos 
en él exterior, si bien es cierto nuestra Carta Magn y nuestr propia Constitu 'ón establecen como una 
prerrogativa de los ciudadanos el derecho al ejer icio del oto, no menos lo es que reviste de sum 
importancia el realizar una modificación al texto co stitucional, con la finalidad de incluir jo relativo a 
disposición de reconocer el derecho de voto de 1 s, ciudadanos chiapanecos en el extranjero, par 
determinar de manera específica la forma en que 'stos serán representados -ante el Congreso del 
Estado. 

De esta manera, se da cabal atención al dere 
circunstancias señaladas en párrafos precedentes, han 

io al voto de aquellos chiapanecos que por lasa 
ido que dirigirse a la frontera norte de nuest.  
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país, quienes también, aún sin radicar en el territorio estatal, si cuentan con registro de residencia en 
Chiapas, amparado en la credencial para votar con fotografía y cuentan también con la Matrícula Consular 
que les otorga el Consulado Mexicano a los migrantes mexicanos en los Estados Unidos de'~ 
Norteamérica, quienes, en esas oficinas consulares, con , la presente reforma se les garantizará el 
ejercicio de ese invaluable derecho constitucional. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por .el artículo 95 de la Constitución- Política local, 
en Sesión Extraordinaria de fecha 14. de. noviembre del año 2011, el Honorable Congreso del 
Estadó de Chiapas, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se Establece la Segunda 
Reforma a la Constitución Política del Estado de Chiapas, misma que fue publicada en el 
Periódico Oficial, del Estado numero 335, de fecha 14 de de noviembre del año 2011 -remitiendo 
la documentación correspondiente a todos los Ayuntamientos para los. efectos Ço1JitucionaJJi  
correspondientes. 	

/  
Que habiéndose recibido en la Secretaría de Servicios Parlamentarios de eam Soer 

Popular, las actas de cabildo de los ayuntamientos de la entidad; en Sesión Ordinaria$ procedió ' 
realizar el cómputo correspondiente, declarando la recepción de 63 actas' de cabildo 
número de ayuntamientos donde consta la aprobación de la Minuta Pro 	̀ iánct, est4g 
municipios de:  

Avala, Acapetahua, Altamirano, Amatenango de la Frontera, Ángel Albinó órzo,. Amaga, 
Bella Vista, Berriozábal, Bochil, Cacahoatán, Catazajá, Chapultenango, Chiapa de Corzo, Chiapilla, 
Chitón, Cintalapa, Comitán de Domínguez, El Bosque, Escuintle, Frontera Comalapa, Huixtán, 
Huixtia, lxhuatán, Ixtacomitán, Jitotol, Jiquipilas, La Concordia, La Trinitaria, Las Margaritas, Las '^ 
Rosas, Mapastepec, Metapa, Mazapa de Madero, Ostuacán, Osumacinta, , Oxchuc,' Palenque, 
Pantepec, Pichucalco, Pijijiapan, Rayón, Reforma, Salto de Agua, San` Cristóbal"  Las Casas, 
San Fernando, San Lucas, Simojovel, Socolténango, Solosuchiapa, Soyaló San^ _é}Tapevhu1a, 
Tapilula,Tenejapa,Teopisca,Tdá,Tonalá Tuzantán,Tzimol, Venustiano Carran i i Comaltitlán, 
Villa Corzo, Yajalón.  

En esa virtud, con los razonamientos y fundamentos expuestos, para los efectos de la fracción 
II del Artículo 95 dé nuestra Constitución` Política local, se acuerda la publica 	u¡ente: 

Decreto por el que se establece la Segunda Reforma 	n 1 
Constitución Política. del Estado de Chiapas 

Artículo Único.- Se adiciona el párrafo quinto,' al artículo 19, de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas; para quedar redactado de la siguiente manera: 

Artículo 19: El Congreso del Estado . . 

La renovación .. . 

Los diputados propietarios .. . 

El Congreso del Estado, .. . 

4 	 • 
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'Para la representación de los chiapanecos.migrantes en el extranjero, se elegirá a un diputado, 
en una circunscripción plurinominal especial, en términos de la ley de la materia. 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vi 	r el día siguiente de su publicación en 
el Periódico `Oficial `del Estado. 

Artículo Segundo.- En observancia a lo disp 	t 	en el párrafo quinto, del artículo 19 
• ceJa Constitución Política del Estado de Chiapas,,qu 	or este Decreto se- adiciona, y a efecto 

d 	ñtizar su debido cumplimiento, deberá reforma se la legislación electoral dé la Entidad, en 
ti 	z 	no mayor a noventa días contados a par r d 	a entrada en vigor de este Decreto, 
e1able 	ndo las disposiciones para garantizar, el d rec o 	I ejercicio del voto de los- ciudadanos 

os en el exterior, en las elecciones p ra G 	ernador del Estado y diputados del 
y 	del . Estado. 

Artículo Tercero.- Para la elección del dip tado.41 	e integrará la circunscripción especial a 
que se refiere el párrafo quinto, del artículo 19 de la 	onstituci 	Política del Estado de Chiapas, que por 

este Decreto se adiciona, se deberá legislar las s 	uientes r 	las: 

a) 	Se establecerán casillas para réce ' ión de vot 	ión plurinominal -donde exista mayor 
poblar n-de chiapanecos en el extra jero. • 

ti) 	" ión 	la lista de la circun cripción plur no 	final especial: 

A 	, 	Se derogan las dis osiciones q e se 	pongan al presente Decreto. 

Da 	F ;n de Sesiones del F. Congreso 	el Est do Libre y Soberano de Chiapas,' 
en la Ciuda - 	• 	utiérrez, Chiapas; los 22 día 	del me 	de noviembre del año dos mil 
once.- D. P. 	dro Robledo Aburt , - D. S. C. Al jandra 	uz Toledo Zebadúa.- Rúbricas. 

De conformis' a racción. I, del artículo 4 , de. la Con 	itución Políti a local y'para su observancia, ñ• 

promulgo el presente Decreto en la Residenci del Poder 	jecutivo del 	stado, en la Ciudad de Tuxtla . 	kB 

Gutiérrez, Chiapas; -a los veintidós días del me de novie' bre del año dos mil once. 

Juan.Sabines Guerrero, Gobernador del Estado.- 	oé Castañón León, Secretario General de Gobierno.- 
Rúbricas. 
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Secretaría General de Gobierno 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos 	 r ,' 

Dirección de Legalización y Publicaciones Oficiales.. 	 ` 

Decreto Número 008 	 f ~ 

Juan Sabines Guerrero, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber:, Que.la 
Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, se ha servido dirigir al 
Ejecutivo a su cargo el. siguiente: 

Decreto Número 008 . 

La Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado t. 	eran 
Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política li> 

Considerando 	 "~  

Que la fracción 1 del artículo 30 de la Constitución Política local,ttabece úe es fa
del Honorable Congreso del Estado legislar en materias que no están ress al eres

El bienestar- de los chiapanecos es priorida&de la actual administradtón,. por elló se ha 
promovido la suma de ,esfuerzos trabajando * en beneficio de la sociedad, realizando las reformas 
que nuestra Entidad necesita, con el fin dé construir un Estado de Derecho social .. democrático, - 
que involucre a todos los -sectores de la sociedad chiapaneca, procurando siem 	--cultura de la 
paz.  

En este sentido, se han realizado diversas acciones a fin de disminúr s' desigualdades 
sociales y la pobreza extrema en nuestro Estado, rezagos que hasta el momenfci se— encontraban 
desatendidos por una serie de factores socioeconómicos, sociales, culturale 	ovidar por supuesto 
el singular relieve y geografía de nuestro territorio. Así, como un claro 	

LÍ 

las acciones 
emprendidas a favor de la erradicación de la pobreza extrema y el hambre, c 	de este. Poder 
Legislativo, en el año 2009 se integraron los Objetivos de Desarrollo del Mileniganización de 
las Naciones Unidas a nuestra Constitución loca[. 

Parte de cumplir con estos Objetivos, es el disminuir el índice de marginación ei1 varias regiones 
de nuestro territorio, eri donde la pobreza extrema y el hambre aún persisten, y es que, según el Instituto n. 
Nacional de Estadística y Geografía,. el Estado de, Chiapas cuenta con una extensión territorial de 
73,311 kilómetros cuadrados, que representan'el 3.8 por ciento del territorio nacional, ocupa el séptimo 
lugar en población a.nivel nacional con 4'796,580 millones de habitantes. 

En esa tesitura, tomando en cuenta que de acuerdo lo dispuesto en el Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio es la base de la división territorial, 
de organización política y administrativa de los Estados, nuestro Estado se encuentra dividido en 118 
municipios, los que a su vez se encuentran divididos en quince regiones socioeconómicas, que se 
distinguen por sus características geográficas, de población, de cultura, climáticas-y productivas: 

6 
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, rn 	dada la variada orografía de nuestros municipios, la incomunicación ha separado 
tea. diversas comunidádés de las cabeceras municipales, y en consecuencia, éstas han tenido un acceso 

resítrih Ído,?á'!íós servicios públicos, disminuyendo con ello las oportunidades de estas poblaciones de 
tener una vida dignatiy saludable. 

' fJji(Elil  
Como consecuencia de lo anterior y de las solicitudes reali adas.por los habitantes de estas 

comunidades, y de los órganos de representación rural de cad 	a .de- las nuevas demarcaciones 
territoriales que en. este Decreto se establecen, motivo por el c 1 e consideró preciso realizar una 
profunda revisión a la actual división política Municipal, en aras 	q ;e -algunas de esas comunidades 
se conviertan en municipios, lo que indudablemente les perm' irá si arse a la par del progreso de los 
municipios constitucionalmente ya establecidos. 

Es. importante. destacar, que se cuenta también co I s expedientes que contienen la, 
docu TM ntación relativa a los estudios técnico jurídicos, la legal dd de la. tenencia de la tierra, actas 
de caJfo y actas comunitarias, anexos fotográficos y os mapa fique precisan las circunscripciones  
ter 	es de cada nuevo Municipio. 

• Así, las nuevas demarcaciones territor ales propu tas, quedarán conformadas por 
ñidades con usos, costumbres y valores cultur les afines en e sí, lo que fomentará una correcta  

"integración cdmunitaria, dando como resultado m nicipios debid ente ajustados a lo dispuesto en 	3} 

• nuestra Carta Magna. 

Que conforme a .lo ̂establecido en el nu eral 30 fracci ' X V, de la Constitución Política del;•• 
Estado, oto 1çculta a este H. Congreso d crear o.supri ir m nicipios, una vez que ._ se hayan: 	" 
satisfecho 1 	q i#os que la Ley respectiva, stablezca 

Qu 	are lo 71 de la Constitución olítica del Esta óstab ece que: Para la incorporación 
o segregació 	Municipio se deberá recibí el voto aprobat rió de la ayoría de los Ayuntamientos 
del Estado,) 	ué deberán emitir su aprobaci n dentro de los iguiente 60 días, contados a partir de 
la fecha en que 	a a su consideración él asunto, en tér inos de. 1 ley. Cuando un ayuntamiento 
no emita su 	tenga de ello, dentro el mencionado lazo, se p sumirá que vota en sentido 
afirmativo;  _ r 	deberá de contar con I aprobación del ongreso d 1 Estado después de habér .0  
oído.a los Ayt i' 	tos interesados. • 

Correlativamente el artículo 13, párr fo segundo de la Ley Orgáni Municipal del Estado, 
establece que el H. Congreso del Estado, medí nte el voto de la dos terceras p es:de sus integrantes, 	, 
tendrá la facultad de modificar la extensión ter tonal de los mu _icipios y la de sipnmir los existentes y 
crear otro en su lugar, cuando así sea convenie te al interés p' lico y se cumplan las formalidades que 
establece la Constitución Política del Estado. 

.En ese sentido el artículo 95 de la m ma Constitución Política del Estado, establece que 
para que las adiciones y • reformas -a la prese e Constitución puedan ser. parte de la misma, se 
requiere en términos de lo dispuesto de las fr ciones 1, II y lll, del artículo .en mención:. Que el 
Congreso del. Estado con la aprobación .de las dos terceras partes de los Diputados presentes 
acuerden a discusión el proyecto de reformas y/o a 'clones; Que el proyecto se publique en el Periódico 
Oficial; Que la mayoría de los Ayuntamientos den u aprobación dentro de los 30 días siguientes a 

7 
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aquel en que hubiere comunicado el proyecto de reformas y/o adiciones, entendiéndose que su :< r 
abstención es aprobación. ' A í~ 

En consecuencia a lo anterior y en estricto apego a las disposiciones legales • antes 
mencionadas, en Sesión Extraordinaria de fecha 14 de noviembre del año 2011, el Honorable Congreso 
del Estado de Chiapas, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se establece la Tercer 
Reforma a la Constitución Política del Estado de Chiapas y se crean los municipios de Mezcalapa, 
El Parral, Emiliano Zapata y Belisario Domínguez, misma que fue publicada en el Periódico Oficial 
del Estado numero 335 de fecha 14 de noviembre del año 2011, remitiendo la documentación 
correspondiente a todos los Ayuntamientos para los efectos Constitucionales correspondientes. 

Por lo que habiéndose recibido en la Secretaría de Servicios Parlamentarios de esta Soberanía 
Popular, las actas de cabildo de los ayuntamientos de la entidad, mismos que después dei analiz 	1  
el contenido de la citada Minuta proyecto de Decreto, procedieron a su aprobaçi 	ser ib~i~ 
alguna, y en consecuencia enviaron al este H. Congreso del Estado para su cóm 	v~'` pon nté 
declarando la rece ción de 63 actas de cabildo de igual número de a untami 	' P 	 9 	 Y 	►~ 	ccfita la 
aprobación de la Minuta Proyecto; siendo estos los municipios de: ti 

Acala, Acapetahua, Altamirano, Amatenango de la Frontera, Ange 	', Arriagá, ~~  Bella Vista,.Berriozábal, Bochil, Cacahoatán, Catazajá, Chapultenango, Chi 	CorzChiapilIa 
Chilón, Cintalapa, Comitán de Domínguez, El Bosque, Escuintla, Frontera Co 	k Huixtn,-Huixtla, 
Ixhuatán, Ixtacomitán, Jitotol, Jiquipilas, La Concordia, La Trinitaria, Las 	'•. s Rosas, 
Mapastepec, Metapa, Mazapa de Madero, Ostuacán, Osumacinta, Oxchuc, Palen , Pantepec, " 
Pichucalco, Pijijiapan, Rayón, Reforma, Salto de Agua, San Cristóbal de Las Ca 	Peinando, 
San Lucas, Simojovel, Socoltenango, Solosuchiapa, Soyaló, Suchiate,Tapach 	la,Tenejapa, 
Teopisca, Tila, Tonalá, Tuzantán, Tzimol, Venustiano Carranza, Villa Comaltitlá i 	orzo, Yajalón. 

Por los razonamientos y fundamentos expuestos, y habiéndose cumplido 	ctamente con 
lo establecido por los artículos 72 fracción II y 95 fracción II de la Constitu " 	lítica del Estado, se 
acuerda la publicación del siguiente: 	 tt }o  ~ ,. ,... 

Decreto por el que se establece la Tercer Reforma a la Constituc 	iítica del 
Estado de Chiapas y se crean los municipios de Mezcalapa, El Parral, 

Emiliano Zapata y Belisario. Domínguez 

Artículo Primero.- Se crea el municipio de Mezcalapa, con cabecera Municipal en Raudales 
Malpaso y estará integrado por las localidades que se determinan en el anexo técnico que se agrega y 
forma parte de este instrumento. 

• Artículo Segundo. Se crea el municipio de El Parral, con cabecera Municipal en la población 
del mismo nombre y estará integrado por las localidades que se determinan en el anexo técnico que se 
agrega y forma parte de este instrumenta 

Articulo Tercero .= Se crea el municipio de Emiliano. Zapata, con cabecera Municipal en 20 de 
noviembre y estará integrado por las localidades que se determinan en 'el anexo técnico que se agrega 

. 	y forma parte de este instrumento. 	 - 

8 



UMiércoles 23 de NóvleHHbre de 2011 
*!c T llar. Periódico Oficial No 337-2a Sección 

Jr .CQ 	 _ 
drt1blCuarto.- Se crea el municipio de Belisario Domínguez, con .cabecera Municipal en 

Boqulfo~F,jgúeroa y;estará integrado por las localidades que se 	eterminañ en el anexo técnico que se 
agrega y fórma parte de este instrumento. 

4 Cp- 	I4 T 	~ 	~ rticulo Quinto.- Se reforman los numerales de 
tercero del 

árrafo segundo del artículo 20 y el párrafo 
artículo 46, de la Constitución Política del Est o de Chiapas, para quedar de la siguiente 

forma: 	 F }" 

Artículo 2°.- El Territorio del Estado... 

1: 	Acacoyagua. 
2. 	'Acala. 

`  . 	Acapetahua.' 
"  : Aldama. 

5 	Altamirano. 
Amatán. 
Amatenango de la Frontera. 

aJ 	Amatenango del Valle. 
if 	Angel AlbinoCorzo: 	 Í 
.10. 	Arriaga. 
11. Bejucal de Ocampó. 
12. Belisario .Domínguez.  
13. Bell 	-Vista. 
14. Be 	tito dé das Américas. 
15. Be 	z 	l: 
16.. 	B 
17. C 	n;. 4, 
18. C 1a 	 fi 

19 	Ch 	l 	-¡t, 	 , 

20.- 	' Ch 
21. Chante = 

C 22.  

_ 

24. Co. 
25. Chipilia. 
26. Chicoanén. 
27. Chicomuselo. 
28. Chilón. 
29. Cintalapa 
30. Coapilla. 
31. Cómitán de Domínguez. 
32. Copainalá. 
33. El Bosque. 

• 34. 	El Parral. 
• 35. 	' El Porvenir.. 

36. 	Emiliano Zapata. 

9 
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• 37. Escuintla. 
38. ; Francisco León. 
39. - Frontera Comalapa_ 
40. Frontera Hidalgo.. 
41. Huehuetán 
42. Huitiupán. 
43. Huixtán. 
44. Huixtlá. 
45. Ixhuatán. 
46. Ixtacomitán. 
47. Ixtapa. 
48. Ixtapangajoya. 
49. Jiquipilas. 
50. Jitotol.  
51. - Juárez. 
52.: La Concordia. 
53. La Grandeza. 
54. La Independencia. 
55. La Libertad. 
56. La Trinitaria. 
57. Larráinzar. 
58. Las Margaritas. 
59. Las Rosas. 
60. Mapastepec.  
61. Maravilla Tenejapa. 
62. Marqués de Comillas. 
63. Mazapa de Madero. 
64. Mazatán. 
65. Metapa. 
66. Mezcalapa. 
67. Mitontic. 
68. Montecristo de- Guerrero 
69. Motozintla. 
70. Nicolás Ruiz. 
71. Ocosingo. 
72. Ocotepec. 
73. Ocozocoautla de Espinosa. 
74. Ostúacán. 
75. Osumacinta. 
76. Oxchuc. - 
77. Palenque. 
78. Pantelhó. 
79. Pantepec. 
80. Pichucalco. 
81. Pijijiapan. 
82. Pueblo Nuevo Solistahuacán. 

10 
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83.  Rayón: 
84.   Reforma. 

Sabanilla. 
86.  Salto de Agua. 
87.  San Andrés Duraznal. 
88.  Sán Cristóbal de Las Casas. 
89.  San Fernando. 
90.  San Juan Cancuc. . 
91.  San Lucas. 
92.  Santiago¡ El Pinar. 
93. ` ,Siltepec. 

DIQ 	4.. Simojovel. 
1 1x1,* 

Qé,96. ,. 
Sitalá. 
Socoltenango. 

97:, .  Solosuchiapa. . 
r 98. Soyaló. 
X99. Suchiápa. 

100 Suchiate. 
o 	'` Súnuapa.. 

102.  Tapachula. 
103.  Tapalapa. 
104.  Tapilula. 
105.  Tecp 
106.  Tene'Ja 
107.  Teopis 
108.  Tila. 
109.  á•  Tonal 
110.  Totolá 
111.  Tumba " . ° . 	, 
112.  Tuxtla Çióo.'F 
113.  Tuxtla 	' ' 	z: 
114.  Tuzant_ 
115.  Tzimol.; `: 
116.  Unión 	Z.  
117.  Venustiaño Carranza. 
118.  Villa Comaltitián. 
119.: Villa Corzo. 
120.  Villaflores. 
121.  Yajalón. 
1'77 7inarantán ._ 
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Región 1. Metropolitana:... 	 ,;~ ;̀I-Si 1'0 	1 

Región II Valles Zoque: Conformada por los municipios de Cintalapa, que sera IOabécer,  , 
Jiquipilas, Ocozocoautla de Espinosa, Belisario Domínguez. 	 k  

Región Iil. Mezcalapa: Conformada por los municipios de Copainalá, que será la cab 	CtfltE 1 i 
Chicoasén, Coapilla, Francisco León, Ocotepec, Osumacinta, San Fernando, Técpatán y Mezcalapa.. 

Región IV. De los Llanos: Conformada por los municipios de Venustiano Carranza,. que será 
la cabecera, Acala, Chiapilla, Nicolás Ruiz, San Lucas, Socoltenango, Totolapa y Emiliano Zapata. 

Región V. Altos Tsotsil-Tseltal:... 

Región VI Frailesca: Conformada por los municipios de Villaflores, qj4 la c 
Ángel Albino Corzo, La Concordia, Montecristo de Guerrero, Villa Corzo y El  

Región VIL De Los Bosques:... 	 d ; 

Región VIII. Norte:... 
,L 

Región IX. Istmo Costa: ...  

• Región X. Soconusco: ...  

Región XI. Sierra Mariscal:... 

Región XII. Selva Lacandona:... 'a.,~►r 

Región XIII. Maya:...  

Región XIV. Tulijá Tseltal Chol:... 

Región XV. Meseta Comiteca Tojolabal:... ~ f~?t1i~F.Uy . 

Transitorios - 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo.- Las superficies territoriales, coordenadas geográficas y colindancias de 
los nuevos municipios que por el presente Decreto se crean, estarán determinados en el anexo técnico 
que forma parte de este instrumento. 

Artículo Tercero.- El presente Decreto deberá remitirse a los Ayuntamientos del Estado, 
para efectos de lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 72, de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas. 
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Artículo Cuarto.- De conformidad con lo previsto en el párrafo tercero, del artículo 69 de la 
~ t. F Constitución Política del Estado de Chiapas, el Congreso del Estado procederá a la designación de los 
r. 3 

	

	Concejos Municipales que realizarán las funciones de cí erpo edilicio en los nuevos municipios que por 
el presente Decreto se crean, hasta la conclusión deleriodo M fí ipal que inició el primero de enero 
de dos mil once:  

Los primeros ayuntamientos de los nuevq municipio 
octubre de dos mil doce, serán electos a través d,é los comici 
celebren, conforme a lo dispuesto en la Constitu ión Política 
Elecciones y Participación Ciudadana. 

Artículo Quinto.- Se derogan las dise siciones que 
Decreto. 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se ublique, circule y 
ecreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
M 

	

	en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chia s; a los 22 días d, 
once.- D. P. C. Zoé Alejandro Robledo A urto.- D. S. C. Aleja 

iyo ejercicio iniciará el, primero de 
rdinarios que para ese periodo se 
Estado de Chiapas y el Código de 

ongan a lo dispuesto en el presente 

dé el debido cumplimiento al presente 	
! 

 

b . 

stado Libre y Soberano de Chiapas, 
mes de noviembre del año dos mil 
ra Cruz Toledo Zebadúa.- Rúbricas. () 

De conformidad con la fracción 1, del art 
promulgo el presente Decreto en la Re: 
Gutiérrez, Chispas; a los veintidós días 

Juan S 	- 	ero, Gobernador 
Rúbric' 

lulo 44, de la Constitucíór) 
Idencia del Poder Ejecutiv 

el mes de noviembre del 

Estado.- Noé Castañón Le 

Política local y para su observancia, 
del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 

bño dos mil once. 

Secretario General de Gobi 	1 
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t 	
/ 	 • 

LIC. DIODORO CARRASCO ALTAII
•
RNO, GOBER A OR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE" SOBERANO E OAXACA, 
A SUS HABITA ES HACE. SkBR: 

úE  
L* N. QIIINCUA6ESI!UINTA LE6I LATURA DEL ESrADO, 

tA' 	ki'DO A BIEN APROBAR LOI  SI '  G\JIENTE: 

• DECRETO No. 1i08 

INCUAGESIMA QUINT LE6IStATUR C NSTITUCIONAL EL 
RE- Y -  SOBERANO E DAXACA 

	

D E C R E 	A: 

ARTICULO UNICO. —  SE AP UEBA EN TOD S SUS 

TRM1iOS LA: 
1 

DIVISIONTRRI1\ORIALJDI\L ESTADO 
LIBRE Y SOBER NO D OXACAS 
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CATEGORIA  
PO 
	

ADMINISTRATIVA 

ElTriunfo c c• 	s. ry_ oZc-YC 
José María Mort.!os 
Ramos Milán 
Río de Guasamando 

SAN MIGUEL CHIMALAPA 

Cuauhtémoc Guadalupe 
El Porvenir 
,Las Conchas 
Barrancón  
\Cieneguilla t, 
Las Anonas  
Los Limones 
Mal Paso  
011eras 

cppalo Colorado + 	1 
Rancho Viejo  
Río Grande 
Vista Hermosa 

- SAN PEDRO TAPANATEPEC 1Ç 

• SANTA MARIA CHIMALAPA 

Cofradía Chimalapa 
La Esmeralda 
Santa Inés 
Tierra Blanca 

SANTA MARIA PETAPA 

Guivisia 
Buenavista 
El Paraíso 
Rincón Viejo 
La Unión 
Septune 

Núcle4 Rural 
Núcl o Rural 
Nú eo Rural 
N4óleo Rural 
N cleo Rural 

UEBLO 

Ranchería 	~/ 
Ranchería 
Ranchería 
Congregaci¢7 

j Congregacr 5p 

In 
dn 

C 
C 
C 
N 
N 
N 
N 
N 

eo Rural 
eo Rural 

Ranchería 
Congregación 
Congregación 
Congregación 
Núcleo Rural 
Núcleo Rural 

MUNICIPIO 

A. Municipal 
A. Municipal 
A. Municipal 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 

MUNICIPIO 

A. Municipal 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 

MUNICIPIO  

A. Municipal  
A. de Policía 

MUNICIPIO 

A. Municipal 
A. de Policía 
A. de Policía 
A. de Policía 
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TRAS 

PRIMERO.- Se abrc 
fecha 24 de junio de 198 
al Periódico Oficial del 
marzo de 1984. 

SEGUNDO.- El pe 
efectos a partir de su  

1/ 	Oficial del Estado. 

Lo tendrá entendido el Gl 
que se publique y se cum'  Nciós

tAL DEL DADO EN EL SALON. DE)1 DE 	
DO.- Oaxaca de Ju,zz, a 

SF72 172 

numero 139 de 
el Alcance - 
12 de 22 de - 

urtirá sus --
el Periódico - 

Estado y hará- 

RESO -DEL ESTA 
993. 

A1TINEZ HINOJOS 
Secretario. 

¡que, circule y se 1 

1994 

DEL ESTADO 

AIITAN1RANO. 





ELS 

LIC. JOS 

/ 

112 

Y lo comunico a usted para su. conocimiento y fines 

II) 	
SUFRIO\FZCTIVO. NO REELECCIÓN. 

"EL. RESPETO AL DRECHO AJEN) ES LA 

1 	1/ 
Oaxaca de Juárez, Oax., 7 le mayoílác/199 

CRETA DE 
AINIStJLACIÓN 
W'O GENERAL DEL 

UTIV0 DE OAXACA 
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Latean ¡o. 51 de con- íola fe 

SE(iLJNOQ,. El pxese te d9t 	ó eurtir& sus efectos u partir 
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La tcrnc!rfi antandi 	el (obarat1nr del. Estado y har6 que te 
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EL OFICIAL MAYOR DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL  

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA: --------------

----------CERTIFICA------------------QUE 

EL PRESENTE LEGAJO COMPUESTO DE OCHO COPIAS FOTOSTÁTICAS, 

IMPRESAS SÓLO EN EL ANVERSO, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN 

DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SAN; u GUEL 

CHIMALAPA, PERTENECIENTE AL DISTRITO DE JUCHITAN) 44MCAI 

CONTENIDA EN EL DECRETO NÚMERO CIENTO TREINTA' Y N`VE, 

APROBADO EL VEINTICUATRO DE JUNIO DE MIL NI'kTOS 

OCHENTA Y TRES, POR LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA 1J4JRA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, QUE 

TUVE A LA VISTA Y PRACTIQUÉ EL COTEJO CORRESPOND'-=T; MISMO  

QUE OBRA EN EL ARCHIVO DEL HONORABLE CONGRES 	ESTADO 

DE OAXACA.- San Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, a11iecisets 

días del mes de enero del año dos mil doce - ~- ~- 	- - - -. 
r 	í, s~ 	c2ts~ti. 

f 

{ 

tes, 	 .O • L) F 

RAI :A KAPLÁÑ-̀  jA Ltt~ ~2 oR 



EL SUSCRITO 	C.P. CARIA 
DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL 
LIBRE Y SOBERANO PE OAXACA 
CERTIFICA- QUE EL PRESENTE  
POR 	DOS 	FOJAS DE F( 

DICIEMBRE 
REPRÓUCCION DEL ORIGINAL Q9 

SUFRAGIO EC 
'El RESPETO A~ IEF 

¿ ..# 	DIRECTOR D 
PODER EJEC 

m 

NO OCHOA ARELLkO 
PO( ER EJECUTIVO DEL ESTADO 

OFICIAL COMPUESTO 
II RIETI 	 DEL MES DE 

Oi 1/ 	ES COPIA   
ACERVO DELAR 

!r,Es 	 A' 

:NALDEL 	
SECRETARIA DE 

OAXACA 
ADMIN ISTRACIóN  

ARCHIVO GENERAL DEL 
PODER EJECUTIVO DE OAXACA 

IMAN 
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YIMIUU1W .UFIL1AL 
DOS • ~f 

ORGANO DEL GOBIERNO 	~ ~ 	CONSTITUCIONAL DEL X12 ,mms)1 
ESTADO LIBRE Y 

Registrado como artículo de segunda clase de 	23 de diciembre del año 1921 

TOMO 

SOBERANO DE OAXACA 

xan 	OAXACA DE JUÁREZ, OAX, DICI MBRE 17 DEL AÑO 2011. 	No 51 

.. ~ 'GOB IERÑO 
SECRETARIA DE 	 ~ 

AD,MtNtSTRAC1óN 	 PODA -J LE 
IECUTIVO DE ~CA 	TÉRC  RJ  

>EL, ESTADO 
rISLATIVO 
SECCIXf 

'b \SU1ApiO. 

t\LXÑEGISLATURA CONSTI ` C OVAL DELE ESTADO ÓI DE OAXACA 

DECRET 	ỳ  .96.-MEDIANTE EL CUAL SE 1EFORMA EL ARTÍCULO IiECIMO CUARTO TRANSITORIO 
DEL DECR 	R0 397, PUBLICADO EN E 1 LXTRA DEL P' RIODIC OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, CON F 	QUINCE DE ABRIL DEL OS MIL' OÑ.CÉ,'-MEDIA 	EL  CUAL SE REFORMAN, 
ADICIONA 	 IVERSAS DISPOSICIO S DE LA CONSTTTUCION . OLÍTlCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 	....................... 	.. 

 ATELCUALSEA 	
.PAG.2 

DECRETO 	^M     
 

RU BA LA LEY DE COORDI Ñ ACIÓN PARA EL DESARROLLO METROPO 	SUSTENTABLE DEL ESTADO DE O CA ............ ........ ................................... .PAG.2 
6I -MEDIANTE EL CUAL SEDE ,IGNA A LOS INTEGRANTES• DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 

SAN MIGUELCHIMALAPA, OAXACA, PARA CONCLI IRA PERIODO 2011-.2013 .................................PAG:9 
DECRETO NÚM. $ :-MEDIANTE EL CUAL SE D IGN A LOS INTEGRANTES EL CONSEJO MUNICIPAL DE: 
SAN MARTÍN. 	O, OAXACA, PARA CONCLUR El P RIODO 2011-2013 ...............................PAG 10 
DECRETO N 	0.-MEDIANTE W. CUAL E DESIGNA AL CIIJ ADA 0 PASCUAL HERNÁNDEZ 
HERNA 1DEZ,_ 	PAR EL CARGO DE REGIE4R DE EDUCACIÓN DEL NO BLEAYUNTAMIENTO DE 
SAN -Sy 	N, OAXACA ....... ............................................................:.............:.....PAG.11 
DECRETO NIGM. 701.-MEDIANTE EL CUAL S APRUEBA LA MODI ICACIÓ DEL NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD RECONOCIDA OFICIALMENTE COMO ASUNCTON PERTENF IENTE SAL MUNICIPIO DÉ: SAÑ 
PEDRO MOLINOS, DISTRITO DE TLAXIACO, OAXA , PARÁ AGREGAR PALAB4. -BUENAVISTA"; PARA 
QUEDAR COMO "ASUNCIÓN BUENAVISTA" ........................`,..:.........:... .......,.....: \...................:PAG.11 • 
DECRETO NUM. 702.-MEDIANTE EL CUAL SE -D IGNA AL CIUDAD NO FIDEL `CRUZ MIGUEL, PARA 
OCUPAR EL CARGO DE REGIDOR DE OBRAS DEL HON RABLE AVUNTAMIE JTO DE SAN MIGUEL EL GRANDE, 
OAXACA..............:........................:................................................:.....................~.............. PAG.12 
DECRETO NÚM. 703.-MEDIANTE EL CUAL SE ESTABL CEN LAS BASES, ONTOS STIMADOS, FACTORES 
DE DISTRIBUCIÓN Y -PLAZOS PARA EL PAGO DE kARTICIPACI0NE FISCALES FEDERALES A. LOS 

. MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA, EN EL EJERCICIO SCAL201,2 ....:...:................................PAG.12 

CONTINUA .PA :32. 
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SÁBADO 3.7 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2Qi.L 	 TERCERA SECCIÓN 9 
PRIMERO.- La presente Ley entrara en vigor al siguiente dia de su publicación en 	 °°r+4 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 	 ,, 	.. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que contrapongan p 	g 	q 	 pongan a la  
presente ley. 	 reo 	, , 	~O CUI MOTEAGUOO. GUEIWAAOA CONSRR)DONAL OEL ESTADO 

UBRE Y SOHERANO0E'0AXAtJ4 A $USIIABBANiES HACE SA9E7: 
DEL 

ESTADO De OAXACA 
Ql'E LA IEGISINtl:M DEL ESTADO, HA TENIDO A BIM APROBAR IA SrGU1FME; TERCERO.- La-Legislatura dei Estado contará con un plazo de sesenta días para PODER LEGISLATIVO 	 DECRETO NÚM. 698 que emita- los decretos y las normas secundarias necesarias para la adecuada 

aplicación de esta Ley. 	 LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 

DEC RETA: 
CUARTO.- La Legislatura del Estado deberá contemplar presupuesto para el 
funcionamiento del Instituto Metropolitano de Planeación para el Desarrollo ARTICULO ÚNICO: Ce Sexagésima Primera Legislature del Honorable Congreso 
Sustentable, en el ejercicio fiscal 2012, 	 - 	 d¢I Eaeadn L;txe y 	befanó da oaxaoa. con 1.:t:que la con}roran loa 

alU.loa 1s5 oe la onctitucion Pothica d 5 Enidos Maxfcanos, 59 
Erección XIII de la nslit~' ión Potilica para el Eatedo Libre y Soberano de Oaxace. 
40 d la Ley OrpOnc Mun)cipoi del Estado 'de Oaxaca, designe paro integrar el 

Instituto Metropolitano de Planeación para el Desarrollo Sustentable Cancelo Municipal 	SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA, pare cenCluir el 
p¢riod1. 2011-2013, los a7guferites Ciudadanos: ovpgt~lr 	constitución, se establece como órgano Autónomo del Estado de 

ji 	 ido el Go 	e1Estadoy hárá.que se publique y se cumpla, 

~, 	 SALÓN E .SESION S DEL H. CONGRESO DEL ESTADO: Sarl 
'+ de 	̀b 	Ipánt Gent , Qax, 1 de diciembre de 2011..; 

Ádln~~ 

SECRETARIA 	DIP _ 	SCO MA ÍNE2 ÑERI 
,DMINISTRACIÓN 	PRESIDEN 
011 a ECUTIVO OA) lEit EJ 	

~/ 1!~h~~~ 	 ' 1• 1' 	i • 

•_It 	 ~ : 	 T R A N S' I T Q: R 1- OI 

•DÍ: IVONÑE GA 	OS CARREÑO • úNlcO - 4%,pra5en e IDacrató• >,.miré «ráelos legales a partir del dio de su 

	

SECRETARIA 	 r,ubl,cuón en el Periódico Oraat del Gobierno del Estado.. 
' 	 1 	 Lo IenjJrá .ht~ido IGObernador dN Estado j. har4 que tse publique y se cumpla., 

	

_ ; : 	:-- ,• 	, 	.+.::~ .1 . 	Tt 	 .,: 	DA EN EL SALO DE SESIONES DEL H, CONGRESO DEL ESTADO: San 
Ray . do Jstpan. C ro_ Oe 	a o diciembre de 2011.. 

	

Por lo tanto 	e se im ima, publique, circule 1y se le dé el debido- ' 	 : 
cumplimiento. 	 Ji 

•i yri.. 	 ?i. 

	

~1 	 OIP. F 	SCO MARTÍN NERI 
Palacio de 	 py 	6 de Dicicm del 2011. 	 PRESIDENTE. 

EL 	 CIONAL DEL EST 
'

1 
	 DI .M 	 TANA, 

.r_ 	y 	 ~; 	 S R 

ü 	Cü$1 	LUDO. 
r 	 - 	 DIP. t. 	G 	03 CARREÑO 

-SEORETARIA 	 ' 

,,í 	 Por lo tanto 	- iluq se imprima, poblique, eire7rla y se 1e dé ci debido 
-cu plimienlo.  

EL CRETARJ 	 O. 

" 	

•f¿~Iii 	1. 	 ' .. 	 Palacio 	roo, 	nO 	x., a 16 de Diciembre 	Oil. 

t 	~^ 

 

C.PA. JESÚS 	 ALVAREZ 	 EL 	F-R BN 	.ONSTITU ZONAL DEL ESTADO:. 
1 

	

} 	 LIC. ADI O CU't MO 

Y lo comtmi, a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 
ELS 	 GOBIERNO. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

	

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ« 	 Y- •P. A. JESÚS E 	RT Z ALVAREZ 

	

Tlalixtac de Cabrera, Centro, Oax., á 16 de iciembre del 2011. 	 - 

	

/ 	lo roen osen a usted, 
EL 	~AIil(G 	DE GOBIERNO. 	

para conocimiento Y Tinas consiguientes. 

	

- s; 	 SUFRAGIO EFECTIVO. NOREELECCION. 
• `,} 

	

	 `EL RESPETO AL R H DEECO AJENO ES LA PAZ" 
C.P.A. JESÚS 	 .Z ÁLVAREZ 	 Tlalictec de Cabrero, Centro, Oso... de Djeiembro del 2011_ 

	

y ltL S 	lO GE 	DE GOBIERNO. 

	

. 	_ 	 - 	 P A. IESúS F 	MARTÍNEZ ALVAREZ 
AIC... 

NOTA: Las presentes firmas corresponden al Decri to No. 697, aprobado por la Al C. - - 
Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del Estado ' Libre y Soberano de NOTA. Las eientes firn.as corresponden al Decreto No. 698. aprobado por le 
Oaxaca, mediante el cual se aprueba la Ley de Coordinación para el Desarrollo Sexagésima Pr. '«a Legiutamra censñebdonel del Halado Libre y Soberano de 
Metr litano Susteótabk del Estálo de Oaxaca, 	 oaxar a,'medi. el cual se designa a tos inlcgranles del Consejo Municipal de Son 

_ 	. Oto 	 .Migue) ChimaG Oaxaca, para concluir sl periodo,2011-207 3. 

ocNOMI  TITULAR SUPLENTE 

CONCEJERO Mi SI 	N C. JecA MOael JiflEflSE C £455' ACuite, SAndez 
CON EJERO SINDI tt C. Mqitlp Co.léS SAnches 5I $5111555 CpnCs  

• 

ON 	"R 	D 	1 N Ij _ 
CON EJER 

e. r...:-SO M,pYN~v af{ 
~Re~ 	óu4lnnz 

• M _ en _ 
L 	naf t ML wl 	antisaz 

ON 	JER 
EOVCAd OR 

iiNiro .u
e 

~ 	RorMn C- 	
Re, 

SAslor S ncbba lAfMie 

el 	u 	R 	 ti C. 	Jóa• 	Au..dó estro . C. Egeben Rayes JimSMS 

C
i15

NOo. 	obrera Tetado -_E-J C-ONRO 	CC 	eaIr 
CONCEJERcr 	A 	C G. Claudio vAXaurz Tolsao 

C 1bel Menin . ence 
C. 	OMye 	EWaea 	Solano 

Y COLONIAS - LOrenio 
CONCEJERO 	 DE 
DEPORTES 

-;!;-Ed:1'c:.úz Gin%Ñfez Abel 	nv.ez mswo 

ONC J R 	E ..15fr cii5 i TsóTos.c ETBoloie Martínez Oudénza 
AGRARIOS 	11 
COÑCEJER Dé 	Ni 
IN t ENAS 

O. Ma.ieeb SsncMZ Cruz ,C- PO.1EOIO MteO.I Jimsnez 

Comunique e' el 4resitnte Decreto a loa. Integrantes del Concejo Municipal 
deslgnadesl por c4nducto del Concojero Presidente, para que proceda a la 
instalación y loma de f)rotasla en términos del articulo 36 de la Ley Orpénica 
Municipal tel EstodO deiOaxaca, hecho Ib anterior se suya dar cuenta el Congreso 
del Estad1 de su cu pli~niento. 

De W mi ma forro eómunlquese el Presente Derroto a los Titulares de las 
Sed oie,i e Gene de Gobierno y Finanzas del Gobierno del Estod_o, al Titular de 
la Audito la Suporioi del Estado. lo anterior para los efectos legales procedentes. 
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GOBIERNO CONSTTTUCIONAL DE!.. ESTADO DE Q;,;x;,.CA 
SECRETARIA Gl';iNERAL DE GOBIERNO 

SUBSECRETARIA DE FÓRTALEC!MIENTO MUNICIPAL 

La presente acredita a: 

Jose Medel Jimenez Cruz 

º' 

Como: Conce_je;o Presidente 

~: .. 
San Miguel ~hi~~pa-•: 

~o: 
Juci,itan 

WGENctA.: 1,9 Ok:..2011-31: Ok.Z013 

,, 
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Este dcu:urnen:tn es 
¡:,~rsonal e intr.i.nsiMiPfe 
y ctebcti su d~1.1eUo- a 
la Oe:pendenc,:i. cuaucio 
se.a .aoiie.1tado, 

Foiio:11580 

Jose ~JimenclZ Cruz 
e~~ PftS)den(e 

=-"""""""' 
,--p, 

b:~ ~~ir~-
¡ O,.F ...... l);.:M°""• 

C.P'-~~~»nre":, UC,..J:imtt~t-kfftta f:~~ 
?!~ . Gob~ 



CERTIFICACIÓN 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA 	-~ 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. - -: 

---------- 	------------CERTIFICO---------------------- 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA QUE CONSTA DE UNA HOJA 'TI 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE LA 
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, MISMA QUE• 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE ENCUENTRA EN POSE 	L 
CONCEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MI & L 
CHIMALAPA, OAX., LA CUAL COTEJE Y DEVOLVÍ A LA PARTE INTE 	DA, DE 
LA QUE AGREGO UNA COPIA AL ARCHIVO MUNICIPAL A MI CARGO. ? 
- - - - - - - - - - * - ---------------------------------------

SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA, A LOS QUINCE DÍAS DEL ME  DÉ 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.--------------------------------:  

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX. 

L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN 

RETARIA DE 
cEJOMUNiCAL 

S?iMu 

tifo. ,bc an 0. 
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GOB:ERNO COl'lSTITUCiOiliAf. fJEo. tSTJ\D() D1;; O!i,,,<.r,, :.,. 
StCfü:.1ARiA Gi::l<ERAL üf. G013:ffüK. 

SUBSf.CflETARIA í)E t'OfHALECIMIErHO M\Jl-;1c:u,,.,., 

Lt pr-esf1:;<b~ ac,.cú,u :..:· 

Marquito Corte,: St..1chez 

lilot'l:Ci¡Mló: 

Sat1 Migue! Chima!;,p;, 
rxt;rri¡.o,; 

Juchitan 

..... 



CERTIFICACIÓN 	 dos 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMA 	t ~ 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRIT 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIER 	TI 

A 92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE  

-----------------------C E RT 1 F 1 C O --------  
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA QUE CONSTA DE UtA UTIL 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE LUSM7 
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, MISMA QUE TENGO A 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE. ENCUENTRA EN POSESIÓN- DEL 
CONCEJERO SINDICO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, 
OAX., LA CUAL COTEJE Y DEVOLVÍ A LA PAF TE\INTERESADA,__.DE-LAQUE 
AGREGO UNA COPIA AL ARCHIVO MUNICIPAL A MI CARGO. DOY FE.,- 	- - - 

SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA, A LOS QUINCE DÍAS DExS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.------------------------------= =`- 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX. 

:t L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMAN 1 Mfl1 U L  

tQÍCEJO MUN 1C P4t 
&~tb. San Mico 

C apa 
. 3#f3n 
iP1S - 2 ' 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL DB.. ESTADO DE OAXACA 
SECRETAR!A GENERAL DE GOBIERNO 

SUSSECR8AR!A DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAl 

' La presente acredita a: 
Vlctor Migii.ie'l Sanchez 

Como: Concejern 9e Asuntos Agrarios 

~-
.'. San ,vliguel Chi3TI?iap;. ~; ~ • :, 
-~R:o:. ... -- '·-·· -~-~-. 

Juchitan· 
~CtA: 1.S Dk:.. 2011- 31 Dic.. 2013 

..• ,. •-·2-wrmrrt' 

E:st.tt documente 
persor.a! e intrai,sf!$!ib!u 
y deber-i ser devue!~ a 
b Depender:da cuando 
sea solicitado.. 

Folio: 11685 



CERTIFICACIÓN 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUÉ ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. - - - 

-------------------------CERTIFICO ---------------------- 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA QUE CONSTA DE UNA HOJA 4A 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE LA 	,`S 
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓÑ DE SU ORIGINAL, MISMA QUL TE 	A 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE ENCUENTRA EN POSES 'N DEL 
CONCEJERO DE ASUNTOS AGRARIOS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN 
MIGUEL CHIMALAPA, OAX., LA CUAL COTEJE Y DEVOLVÍ 	PARTE 
INTERESADA, DE LA QUE AGREGO, UNA COPIA AL ARCHIVO MU 	AL A :VII 
CARGO. DOY FE.------------------- ----------------------- 

9 

SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OÁXACA, A LOS QUINCE DÍAS ' MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.-------------------------- - 	- 	--- .t 

1 A SECRETARIA DEL CÓNCEJO MUNICIPAL 
• 

L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN 

3ERETARIA OE[ 
CCEJU Mtt.x;"AL 

upi. SanMv9vv 
ChirnÑpti 

U. kx.fl tan C- 
2011.. 2') 

!"t 



GOBIERNO COHSTlTIJCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA 
. SECRETAR!A GENERAL DE: GOBIERNO 

SUBSECRETARIA DE FORTALECIMlelTO MUNlCIPAL 

la prese.."lte acredita a: 

·Jose Alfredo Sanchez Miguel 

Como: Concejero de Sah'. .. -d 

illlunicipio: • 
San i'liiguel·Chimalapa 

Ilt:saito: 
. : . .:_, :~: :_ .. 

.:-'~h,itan. 
-·.-·.· ..... 

. ~._' .·. .. ·- .... _ ... 
.. •.-· . 

. •'' .• :-... · 

.... :.,....:,:.,•·· ,. ~.. -:,&;:St'dN';')Sftl :crrr 
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\, 

- ~ ' .. ; {") 
E.sh1, dacumanto e:sJ J... 0 ~J 
personal .a inlransf1.1n-11/i, 
y deber.i: ser devuelto 2 
la Dependencia cuando 
sea solic1tado. 

., .J·:il:>.·-'··:::.· 
~-=-~~:....;:::;~~ 
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-r-· 
; 

-·! 

¡ 

·:'.-(:,: 
j:: 
i -

.'' j ... 

.. _·;+ _:::· . 
l _: .. _·. ·-:.·~-'..-· ---v·· __ ,>;, · .. 

:,_, __ .:;: :_. __ · :WI~~r:.··:\J··-.__-_·;;;;._-·.,,.· 
. 08:' 

.t: .. - . ·,_13., 

·._-.,,-

\ 
\ 
\ 

••• r .... -. 

¡ 

- ,_._._. 

Folio: 11682 



CERTIFICACIÓN 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. - -- 

-------------CERTIFICO  --------------- -

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA QUE CONSTA DE UNA HOJA ü!lI L 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE LA MISMA, ES 
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, MISMA QUE TENGO A 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE ENCUENTRA  EN POSJÓN DEL 
CONCEJERO DE SALUD DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL Ó 	LAPA, 
OAX., LA CUAL COTEJE Y DEVOLVÍ A LA PARTE INTERESADA, CLA QUE 
AGREGO UNA COPIA AL ARCHIVO MUNICIPAL A MI CARGO. DOY FE.--- - -- --- 

SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA, A LO. S QUINCE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.------------ - ------------ 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX. 

L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN 

WARIA DES. 

Sar 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

SUBSECRETARlA DE fORTAl.EClil!iENTO MUN!CIPAL 

La pceserrte acredita a: 

Roque Sáochez Gutierrez 

corno: Goncejero de Obras 

· .• ~: • C-·.; 
· San Migue!·Chimalapa-'-

O!s<rilo: 
Juchitan 

' \llGEMC!A: Zl Dic •. 2011-:11 Dlc.2M:l". · 

I 

-~ r¡ n 
.. .L . .) u 

"Es.te d.ccurne-nto · ss. 
?9fSOrn1~ e intra.nsfr:ribtfl , 
y deber.a ~er devuelto d . 
la .Jependenci.:. cuando 
sea sol,citaC.o. 

\ Góbiemó . 
'. del .Est.ldo . · 

deoaxaca. 
c.c-1=.-------~~---;::=-::·-· :;.;p:i~'6··:>.i~:~ -

J 

\ 
\ 

\ 
\ 

Jfolio.:11$90 

! 
-i:0'7--· 
Roque, Sánchoz Gullerrez 

Cooctj«c de ObncS-san-~ 



CERTIFICACIÓN 	 - 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. - - - 

-------------------------CERTIFICO - -- - ----------- - - . 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA QUE CONSTA DE UNA HOJA IU 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE LA MISAA ES 
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, MISMA QUE TENGO A 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE ENCUENTRA EN PÓSESIÓN DEL 
CONCEJERO DE OBRAS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 	. ,P ►, 
OAX., LA CUAL COTEJE Y DEVOLVÍ A ,tA ; PARTE INTERESADA, 3A 4UE 
AGREGO UNA COPIA AL ARCHIVO MUNICIPAL A MI CARGO. DOY FE.' W-- - _ .. _ 

------------------------------------------------- 

SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA, A LOS QUINCE DÍAS DES. 	,DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------- -----------------

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX.  

•k 

r, r Rr 

L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN  

RETARIA 

San Miga:: 
• CtwcnzÉapa 
. ,kMan 0:-~ 
2011  
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL OEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA GENERAL OE GOBIERNO 

SUSSECRE'CARIA OE FORTALECW.!E!'ITO MUNIC!?AL 

Lzi. presente acrecfiffi a: 

-C~~ro va:zcJt~~:. Toteó1.r 

Como: Concejero de Agencias y Colonias 

l.'.lunkit)io: 
San Mig=I Chim~pa , 

Otstrit.o: 

Juchitan 

-· ..... 
. . ;- •. ··• ~ .. r .... 

'. 
; .. 

;:-,:~ -. ·,:~.:, ···<-
... 

1 
j 

E:.-li.: ctocunt~n!o ~~ 
µurs:ona\ ti ir.-tr◄i.t\sfo~ibl:e 
y Cct:i,,:,.n ser dl!•n.1eHo a 
t.'.:la !<i:-;>.e-t".d.!;'::Ci.::. t:u;.i::.d~ 
:,:,!.,,,;:~I;::.¡¡_¡~o. 

Foho:1"!683 

Cf:aUtlio Vaique:z Toledo 
Ccincc:icio <le Agcncr;is y Cok>f\¡~ 

S;;¡,¡: Mll)Ucl CillrtMf.:lva 

-· ;~f 
:/.-: .. -C·t ~~:p~ 

C.P . .;..,.s;,/;:~:-;;,-"~=--,..,. ~.¡,,.,...Óu~~H<oacr• 0,,.1'-..ot-o,O,...,,_,-. 

.d>rC°obfflm> C.W.,..,u,.,,, l'~~~r:!:..~p;¡I 

1 Gobierno 
del Estado 
.de_Oaxa~_,._ 

···---.:.;~:.:~ .:, ~:-·.~;;..'.i'.-:~ 



SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA, A LOS QUINCE DÍA 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX. 

L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN 

PS DE 

CERTIFICACIÓN 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE O 	S 

t's 
- ------------------------CERTIFICO ------------- 	-.;- .. 	. 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA QUE CONSTA DE UNA HOJA UTIL U 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE LA MISMA ;w 
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, MISM 	c 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE ENCUENTRA EN 	THsQLp 

»4, r 
CONCEJERO DE AGENCIAS Y COLONIAS DEL CONSEJO MU  

Yt ? 

MIGUEL CHIMALAPA, OAX., LA CUAL COTEJE Y DEVOLVÍ 	t RA 8, 
INTERESADA, DE LA QUE AGREGO UNA COPIA AL ARCHIVO MUNICIPAL,̂ / MI 
CARGO. DOY FE.-------------------- 	----------------------»`:--- 

S 	TARTA DEL 
CEJO MUNICIPAL 
pio. San Mi%m 

O. Ju&nan 02x. 
2011 •2013 



GOBIERNO CONSTITUC!O."IAI.. DEI.. ESTADO DE OAXACA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

.......... 

- .. ,,. 

.. 

\ 

1 

E~tu tlocumen le· o:s 
~BlS-On'a{ e intr.msfarib!s .. 
y -c!ebe1'3 ser dev,uelto a 
l.a Oep~ncia .caa..d.> 
sea ~olicitado. . 

_ FOl_io:11684 

Edcl cwz GuUEtrrn 
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CERTIFICACIÓN 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA  
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. - - - 

----------------CERTIFICO-------------------- -- 
QUE 

 

 LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICÁ QUE CONSTA DE UNA HOJA ÚTIL, LA 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE LA( MI 
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN' DE SU ORIGINAL, MISMA QUE, GOA 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE ENCUENTRA EN POSÑ 'DEL' 
CONCEJERO DE DEPORTES DEL . CONCEJO MUNICIPAL DE SAI _IkIGUEL..- 
CHIMALAPA, OAX., LA CUAL COTEJE Y DEVOLVÍ A LA PARTE INTERE A, DE 
LA QUE AGREGO UNA COPIA AL ARCHIVO MUNICIPAL A MI CARGO. DOY FE.- - -:.: 

SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA, A LOS QUINCE DÍAS 	DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.----------------------------- 	:►+= 	;, f 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX.  

L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN 

-. san Migubt 
• CAimalapa 

. Juchdan Qq. 
2011.2(~' 
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GOBIERNO CONSTITUClONALDS.. ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

'SUBSECRETARIA DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

'.\ 

La presente acredita a: 
Marlceia S:é:!!i"l~Z Cruz 

Como: Concejer.a d2 Asuntos lndigei:ia~ .. 

MuniciPro": 1. 

•.,?i?ri. ~1igu:=J C:!ii1nalapa 
OlsW!o:· _-· 

Juchitari-

... -.. · 

... : .. 

); ~. 

l~~j--' 
$"-n¡;'· 
~f-c;i~\ ",, 
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@'-;e:,· 
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¡ (¡ ~:'; 
~,._J .. j 

Este do~umento ti~ 

pursoual e int:-ansf.m"ble; 
y d~b.::<-. ser devuelt:J- a 
la Oependcno:i cu-ndo: 
se:x3clic:r'..ado. 
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CERTIFICACIÓN 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. - - - 

-------------------------CERTIFICO ------------------- 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA QUE CONSTA DE UNA HOJA ÚTIL, LA 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE LA, ES 
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, MISMA QLjIGQA 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE ENCUENTRA EN P03E Í $ L 
CONCEJERA DE ASUNTOS INDÍGENAS DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN 
MIGUEL CHIMALAPA, OAX., LA CUAL COTEJE Y DEVOLVÍ 	,"'I PAYE 
INTERESADA, DE LA QUE AGREGO UNA COPIA AL ARCHIVO MU 	AL; A IAI 
CARGO. DOY FE-------------------- 	---.----------------  

SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA, A LOS QUINCE DÍAS DEL, MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.---------------------------- 	- - 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX. 	 • k'-  

L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN 

 

 

;h :CRETARIA t t 
ClíllCuQ muffic1P A 

••'r . San Migad 

ro. ,kuchitan 0*. 
20011- 2013 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 08. ESTADO DE OAXACA 

SECRETARJA GENERAL DE GOBIERNO 
SUBSECRETARlA DE FORTALEC!M!tHTO MUNICIPAL 

la presente acreai~ a: 
Fe-ma,.;;lo ME~¡¡,ie! Cootrerns 

Como: Conc~jero 6~ Hacienda 

l'lltri<:fl)io: 

San i\i1igu"l Chirnala¡:,a · 

... -~~,:,·:-:¡._ ··' ~:'!._, 
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?.crsonal e intr:1ns!"m:'lb:le 
•t .d.e-0er:i. .~r ~u-::Ito ~ 
),! Oeí'.:-e.nde::::.:::ia cu.::ndo 
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CERTIFICACIÓN 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXAQ 
- ------------------------CERTIFICO -------------- 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA QUE CONSTA DE UNA HQA OT 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE LA MISMA,  
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, MISMA QUE TENGO ►  
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE ENCUENTRA EN SSIÓN DEL. 
CONCEJERO DE HACIENDA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 	r : MI. 
CHIMALAPA, OAX., LA CUAL COTEJE Y DEVOLVÍ A LA PARTE 1 	S  ADA,I 
LA QUE AGREGO UNA COPIA AL ARCHIVO MUNICIPAL A MI CARGÓ- FE.- - - 

SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA; A LOS QUINCE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.------------------------- 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX. 

ti 

L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN 

CETARIA DEL 
TEJO MUNICIPAL 

;ser: Son Miguel 
Chrnap 
Juch'n O. 

4 
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CERTIFICACIÓN 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO .DE OAXACA. - - - 

----------------- -------CERTIFICO----------------- 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA QUE CONSTA DE UNA HOJAU'L l4; LA 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE LA'M1SMA ES  
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, MISMA QUE A 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN IDEL 
CONCEJERO DE ECOLOGÍA DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, O 	tK CUAL 
COTEJE Y DEVOLVÍ A LA PARTE INTERESADA, DE LA QUE AGRE 	UPIA 
AL ARCHIVO MUNICIPAL A MI CARGO. DOY FE.----------------- 	-- 
----------------------------------------- 	 ,:; 

SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA, A LOS QUINCE DÍAS LMES DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.----------------------------= 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX.  

E%ARIA DE. 
L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN 	MuNicp4L 

Ay90• San ~fiq~ yl 
 

Jan c -   ,;., 
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CERTIFICACIÓN • 

LA QUE SUSCRIBE LA PRESENTE LA L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN, SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN,  
ESTADO DE OAXACA, CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
92 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA. - - - 

------------CERTIFICO ---------------------- 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA QUE CONSTA DE UNA HOVY5W LA 
CUAL SE ENCUENTRA ESCRITA ÚNICAMENTE AL ANVERSO DE=S 	 ES 
COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, MISM 	 O A 
LA VISTA A LA QUE ME REMITO Y QUE SE ENCUENTRA EN 	 -DEL 
CONCEJERO DE EDUCACION DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, O 	 AL 
COTEJE Y DEVOLVÍ A LA PARTE INTERESADA, DE LA QUE AGREGO UN tÉ PIA 
AL ARCHIVO MUNICIPALAMICARGO.DOYFE.------------- 	-- 	-- -  
- - - - — - - - — - — - - - - - - - - - — — - - - - — - - - - - • - - - - - - - - 
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SAN MIGUEL CHIMALAPA, JUCHITÁN, OAXACA, A LOS QUINCE. 	 DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.----------------------------- -- -J- - 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX. 

SICt TARTA: DEL 
'f CEJOPIU 1CCfPAJ 

b. San Mt 
L.C. ERICA SÁNCHEZ ROMÁN 

u& 

. J;.'-cin an Oax. 
11 -2013 
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DE4JRETOt/  
DIYISIoN Y ARREGLO DE LOAS 4ARTIDOS .- 

' PUNLN EL ESTADO LI4j DE OAXÁ 

El congreso 1? constitueiona 4e1 Estado ñ'  
bien decretar la siguiente divioñ de partido; 

¡i J~ 

~3Rr PARTIDO PBI' 	*/  l 

RRIMERJ 	ASE. 
á 	: Se compone de la capita de Qaxaca su 

xM, 	;►` 

• Las Huertas.  
-9 ~A 9 	aL 

Jalatlaco. 
-Salla de Santa Mar¡ Oaaae 	) Margt 
Santa Lucía. 

• Ixcotel. 	 ;. 
San Juan Ohapulte eo. 

(') 	La ley de 22 de Agosto de 1828,d1 	dió pste 
. 

a ' 
counpS lendlendo el uno la capt ti y el oao los p oblos 

• ranchos de que habla la ley 	ne se ano 	I'o 	de t 

-fr 	-• 
Junio de 1835, se ehtableció i iojuezdn la cap tal 
dotacion 	y lu>>ediccion qno e e, retente 	aad.Mr~doeé,: 
de 23 de Febrei o de 1848 que i iuboe turna an• por ~u 

?•- enimnal, conociendo en lo de 	ncienda'el 	uo no etuvi • 
no y en lo civil á p¡eveucion 	Al juzgad 	foráneo, 
ley de 22 de de Agosto de 182x3'va citada, e han sg' ga  
1►loe do Coyorepec, 8au Andrés tztlahuaoa 	Santa M`rl 
pa, por dispostaion del gobieru del Estad 	aprobada.'. 
tuca en 22 de Agosto y 11. de 	etiembie 	e 848 	La . 
Sebenibre de 1849 detei sumó q 	thnbiese 1 zgadoa dep 
tancia en todas lee cabeeeias delpartido qi e e iaoan do. 
forme á la division de 6 de Mayo de 1826, 	evmidndORO 
te de 4 de Octubre que el juez de lo for.iuo 	debla resida 
pital, mas por decreto de 24 de 	tosto de 1850 se do 
la cabecera del partido foráneo f4 ee la vil a de Santa 
a aca. 	 }.1. 

4 
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4LJ8 

OOL I .  
La Palma y Guadalue 
Arrazola. 

Se compone de la villa 1  Tehuantepiá0  

e\óerEI. 1 / 	\! 
Mistequilla. 	1 	\ 
El Espinal. 	¡ 	\i 
Juchftan. 	/ 
San Pedro HuIlot3peo.  
Santiago Laoyg..  
Asnucion Iztalteeo., 
San Gerónimo id m. 
Santo Domingo Ç3hibuitan. 
La Magdalena ¶llacotep c. 
San Francisco dl Mar. 
Santa Mar-la ide$n. 
San Mateo idoni 
San Dionisio idem. 
Magdalena Toqiisistan. 
San Juan Guichicovi. 
Santo Domingo Sanatep e. 
Santiago Niltepec. 

 Pedro Tapna 6 Paaualtep 
San Miguel jjnJapa,. 
Santa María idem. 
Santa María Quienagate. 
Ecatepeo. 
Santa María Petapa. 
Santo Domingo idem. 
La Soledad barrio idem. 



1̂  
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Tutia. 
¿JhlmaltOpeC. 
Quezaltepeo. 
¿Jamotian. 
Escuintepeo. 
Coatlan. 
Santa Maraa 

U 

La de Na . 
Dado en Os aca 4 6 de ayo de 1 

l  
D:EOETO 

,ZÑALA IDL TLELDO QDBE& 
CES 11T BILOS. 

El congres lo constltuchntl d61 
Att. 10  E las vacantes, los j' 

• instancia, lii crin se proven\en p
í suspensiones de los jueces, lel gbier 

naos que se ucarguen de 14 adwinist 
211  El suc do de estos inenins sol 

tos pesos en. as judicaturas de prmer 
tos en las de segunda y se" cien t$ 8 e 
y les servirá e mérito parasus prte1. 
por Lado con onor. ['] 	1 30 Los .111u ces de prime*a insta 
cias ó eu[etni dades, inforniarán ah 
mas sietos d probidad.qu reunan 
cesarios para enjaeces en 1 Estadc 

V] El niUciilo único de la ley de J de Se 
"Se autoriza al go nomo pala quonomtnu hill 
bucido de los propi tanob en loa coa de i«ilt  
empleados de jueti a de nombra nienW buyo. 
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MITO rm 195 

DE 

DEL 

CONGIMO Congil.. sr 3 Tx 3. 

con beso constituyente {I 	stado lo 
Bus 	siones estraordin rias li 	i 19; (le... 
du- 1858. 
tentará entendido el gobernad 	1 174 st a- 

-lacio del gobienio de Oaxaca, 	arz I.T de 

Wal. be ttrrit rio bel 
-stabo he Oaxia 

:A rt.  P Se divide el túrrit ri 	E 1 1 	
¿ata 

1 	en 
veinticinco distritos políticos, ca' as Cal ec~era~s(pj n: 

(1 	Los pueblos que han sido agregados y egiegad a de unos ti ti t- 
u* 	otros, los nuevos, los que no cesisten los qu carecen de ti hi- 

tantes van anotados vil esta ley He tomado a datos e fufl ar(litvoi; e 

las or-ern,00, ccNistentes hasta In impi ec3on de ].l Pl "-CDt 





211. 
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439 DE DECRETOS. 

Idem de la Ciéuega. 
Rancho de la Asadera. 
Idem de la Frailesca.  

Santiago Niltepec. 
Hacienda de la Venta. 
Rancho de Buenos—Aires. 
Idem de las Conchas. 
Idem del Chocolate.  

San Pedro Tapana..  
Rancho de Santa Bárbara. 
Idem del Palo grande.  
ídem (le Santo Domingo,. 
Idem del Rincon de Lato  
Ideen del Mulato. 	 V̀   
Idem (le Ixtaltepec. 

San Miguel Cliimalapa. 
Santa Maria ídem. 

4 ,Santa Cruz Espinal. 
Santa Maria Petapa. 

Rancho de la Cofradíajdel Roaor-t .. 
«. Ideen de Coyalapa. 
Santo Domingo Petapa. 	 } 1 ,Santo 
	de la Cofradí . 

Idem de San Juan. 
p _• 	Idem de los Camaron s. 

> ( ` -Barrio de la Soledad Fe tapa. 
Rancho de los Nanch , s. 
Idem de Chivaniza. 
Idem del Rincon del aquero. 
Ideen de la Boca del riotrero. 
Idem de Alinoloya. 
Idem de las Ciruelas. 

San Juan Guichicovi. 
Rancho de la Zaravia. 
Rancho de las Cruces. 
Idem de la Cofradía vie a. 
Ideen del Llano Grande. 

1  

1 

K 
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distrito de ste n 13. Núchixtlan.—El distnito de ste no bro. 

1 

14. Huajuapain de Leon.—Su istrito. 
It 

-15. Si:].acayoapaiji.—Su distrIt 

este no 

16. Jamiltepec.—E 	 este no bre. ri distrito d e 	
1. 

17. Juquila.—Sti d 
'tr'to* 18. 0CotIan.—sn distrito y de Ejutia! 

19. Miábjqatlan.--El distrito/ e este nombre. 
20, Poebutla.—S

u ,str1 
d Í 

,0— 21, Tehuantepec su áist ito. 
22. Juchititn.—El distrito e su ¡iombre.` 

Art. 28. El gobierno d. - Estado poda, cuando 
los informes ]o ¡soliciten los pueblos, Y...,p e, 

	

V-108 	mes nece- 
-sarios, agregarlos 6 segr¿g 'r'los _á-otros disItritos po- 
líticos y partidos judicial 	-De las re~¿lticioiies 
que dicte en esta materia, ará cuentá al ;¿longreso. 
Lo tendrá entendido 	gobernador : Ilel Esta- 

do &e. 
jNpÍo del gobierno e Oaxaca, M r  23 de 

13 8. 

¡EGLAmrNTA LA CASA DE ON.MM DE ESTE ES7 ADO 

tal? Conforme al d creto BuPremp de ].l. de 
de 1857, se aceña án por cuenta de] tésoro 
do hasta cien mil ptaos de plata, y veinte 

os de cobre. El ti e, y la ley se fán los ¡nis_z 
moneda tiene la 1 	eda i a cional. 

0 r . . El gobierno de Estado com )rará a ple 
convencionales el meta que sea ne esario pára 
onedacir,n. 

rt. S? La moneda qu se acuñe en virtud die
decreto, será, admitida n todo$ los pagos, y las, 

inas del Estado la recibí án á los deudores por., 
créditos. 

Art. 4? Se, faculta al gobí rno del rstado para 
reglamente esta ley, haga los_gast qs necesarios 

1 

11 
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EL SUSCRITO LICENCIADO AQUILINO ZOPEZ MATEOS, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y TRES( EN EL ESTADO Y CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD CAPITAL: /C E R T I F I C O: QUE EL 
PRESENTE PLANO XEROGRAFICO UTILIZ DO POR AMBOS LADOS, QUE EN 
EL MISMO SE DESCRIBE Y DETALLA, ONCUERDA EN TODAS Y CADA 
UNA DE STJS PARTES Y ES FIEL Y EXAC O DE SU ORIGINAL, QUE TENGO A 
LA VISTA, LO QUE CERTIFICO A SOLI ITUD DE LA PARTE INTERESADA, 
PREVIO COTEJO QUE HAGO DE CO ORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE OAXACA, 
MANDÁNDOSE AGREGAR AL APÉND CE RESPECTIVO UN TANTO SIMILAR 
DEL PRESENTE EN EL INSTRUMEN O DIEZ MIL TREINTA Y OCHO, DEL 
VOLUMEN NUMERO CIENTO TRE TA Y CUATRO, MARCADA CON EL 
INCISO LL), DE CONFORMIDAD ClN EL ARTÍCULO 87, DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE OAXACA, EN LA CIUDAD DE OAXACA 
DE JUÁREZ, OAXACA, A LOS DIECI EIS DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DOCE.- DOY FE.---------------------------------------- 

EL NOTARIO 	IC 	MERO 63. 

LIC. A IL 	LO 	ATEOS. 

s 

fl 
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PLANO INFORMATIVO 

r SOBRE LA INVACION 

DE LA JURISDICCION 

RRITORIAL MUNICIPAL DE 

SAN MIGUEL CHIMALAPA 

Y 

AN PEDRO TAPANATEPEC, 
á 

NICIPI03 ;MISMO NOMBRE, 

ISTRITO ; JUCHITAN, 

(ESTADO OAXACA, 

POR CREACION DEL MUNICIPIO DE 

$ELISARIO DOMINGUEZ 
,ú 

+ 	 CHIAPAS i 

DECRETO NUMERO 008 

POE CHIAPAS 23 DE NOV 2011, 

CPADEWI9 	 0amOGUELCdI1M9dP~& 	 1 
Cal NUNICIFIL 

~) 	 1 

IS~Npp/ 	 C Al 

0 	3AM MIGUEI CHM4 A 

~ L 	 SUP,134, 	HAS, 

awrooar~ao 
woFfuo. 

15UPEUICIES INVADIDAS A MUNICIPIOS OMAQ1,1105 
POR El NUEVO MUNICIPIO 1115ARIO DOMINGUEZ", 
CREADO POR El 1 CONGRE50 DEL ESTADO DE 

j CNIAPA5, MEDIANTE DECRETO NUMERO 008, 
PUBIICRIO EN EL POE El DIA 23 DE NOVIEM5RE 
DE 2011, 

--j LINEA DE LA CIRCUNSCRIPCION TERRITORAL DEI. 
MUNICIPIO DE "SANTA MRRIA CHIMUR", OY. 

SUP, INVADIDA 123,727-W HAS. 

il 

LINEA DE l CIRCUN5CRPCION TERRITORIAL DEI. 
MUNICIPIO DE'5RN MIGUEL CHIMAIPPN", OPX, 

51 INVADIDA 33,231.00.00 HAS, 

LINEA DE L CIRCUNSMPCION TER1TMI. DE 
MUNICIPIO DE'SAN PEDRO TAPANATEPEC", ORY, 

51 INVADIDA 167.00-W h¿ 

uo Eo. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REEIECCION ", 

'El  RESPETO Ál DERECHO AGENO, 
ES LA PAZ', 

PRESIDENTE DEI CONSEJO MMPAL 
SAN MIGUEL CHIIIALJ OPX, 

C, 

PIANO WIER0111, 
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oOS~N1DOS 

ti ' 	y 	México, Distrito Federal, a primero de agosto de dos mil doce, 
el suscrito licenciado Marco Antonio Ce peda Ana a, Secretario 

 =- 	 de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

PODERJUDKIALDELAFEDERACIÓN General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
SUPREMA CORTE DE JUSTKIA DE LA NACION Nación en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta 1 

misma fecha, dictado por el Ministro Juan N. Silva Meza, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 3/2012, certifica que las 
documentales que anteceden corresponden a la demanda 
original y sus anexos promovida por el Municipio de San 
Miguel Chimalapa, Distrito Juchitán, Estado de Oaxaca, (fojas 
de la 01 a la 209), y se obtienen para agregarse a dicho asunto 
en sustitución de los originales que se envían a la Cámara de 

ZS nadores del Congreso de la Unión conforme al proveído de 
dos} de febrero 	est 	, por el que se desechó la 
1emnda. Co e. 
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PODER JUDKIAL DE LA FEDERP IÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTCLA DE LA NACION 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
3/2012 

CERTIFIC CIÓN 

En México, Distrito Federal, di cincho de enero de dos 

mil doce, el suscrito licenciado Marco Antonio Cepeda 

Anaya, Secretario de la ección de Trámite de 

Controversias Constitucion I 	y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la S ibsecretaría General de 

Acuerdos de la ,Suprema Co t de Justicia de la Nación, 

hice constar que la cojitrovr la constitucional 3/2012 

'\ recibida a las doce horas c n once -minutos de este 

fa en la Oficina de ertificacion Judicial y 

 de este Alt Tribunal, folio 003216,  

movida por integrantes d Concejo Municipal de 
Qa `~' Jafl Miguel Chimalapa, Dist it de Juchitán, Estado 

• dé';. Oaxaca, atendiendo al 	gi tro de turno de los 

asuntos en términos del artí ulo 81 del Reglamento 

Interior de la Suprema Corte d Jus 'cia de la Nación, le 

corresponde al señor Mini5 tro Jo \ e Mario Pardo 
Rebolledo, como instructor del iprocedimi  'procediment 	nste. 



r 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

4 . S~N~DOS M~~ 
2141 

FORMA A-3• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

En México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil doce, 
se da cuenta al Ministro Juan N. Silva Meza, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Na~ ón, con el escrito y anexos 
de José Medel Jiménez Cruz, Marquito Cortés Sánchez, Fernando 
Miguel Contreras, Roque Sánchez G.  Gutiérrez, Silvino Cruz Román, 
José Alfredo Sánchez Miguel, Noel Cabrera Toledo, Claudio 
Vásquez Toledo, Edel Cruz Gutiérre , Víctor Miguel Sánchez y 
Maricela Sánchez Cruz, Concejero Pr sidente, Concejero Síndico, 
así como Concejeros de Hacienda, Obras, Educación, Salud, 
Ecología, Agencias y Colonias, e ortes Asuntos Agrarios y 
Asuntos Indígenas, respectivame te! del 	cejo Municipal del 
Municipio de San Miguel Chimala a,IDistibide Juchitán, Estado 
de Oaxaca, recibidos a las doce h ras con once minutos del 
dieciocho de enero del año ejjurso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspo 	c de este Alto Tribunal, 
registrado con el número 003216; 	smo, se da cue 	la 
certificación correspondiente al tur o del asunto. Con e/ 

O 	 G 

México, Distrito Federal, a d ciocho de enero de dos 

mil doce. 

Con el oficio y nexos de J é Medel Jiménez Cruz, 

Marquito Cortés 	hez, Ferr/a do Miguel Contreras, 
UF 	 `Raque Sánchez Gutiérrez, Silíinó Cruz Román, José 

 Alfredo Sánc 	Miguel, Noel lCab ra Toledo, Claudio 

Vásquez Toledo, Edel Cruz Gutié ez, Víctor Miguel 

Sánchez yMaricela Sánchez C uz, Con ejero Presidente, 

Concejero Síndico, así como Concejero de Hacienda, 

Obras, Educación, Salud, Ecq gía, Agenci s y Colonias, 

Deportes, Asuntos Agrarios y Asuntos' Indígenas, 

respectivamente del Concejo Municipal del Municipio de 

San Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de 

Oaxaca, fórmese y regístrese el expediente relativo a la 

controversia constitucional que plantean en contra de los 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 312012 

Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chiapas y de 

otra autoridad, en la que impugnan lo siguiente: 

"Del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Chiapas, reclamamos la invalidez de: 

1. El decreto número 008 emitido por la 
responsable, Sexagésima Cuarta Legislatura 
del Estado de Chiapas, mediante el cual 
estableció la `tercer reforma a la Constitución 
Política del Estado de Chiapas y se crean los 
Municipios de Mezcalapa, El Parral, Emiliano 
Zapata y Belisario Domínguez`- y 

2. El decreto cuyo número y fecha ignoramos, 
mediante el cual designaron al Concejo 
Municipal del nuevo municipio denominado 
Belisario Domínguez'. 

3. Los anexos técnicos elaborados por la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Chiapas que sirvieron de fundamento p a 

R 

emitir el decreto precisado en el punto anteri 
mismos que por disposición expresa de su 	,: 
artículo `segundo transitorio ., forman parte de 

i 

dicho decreto; y que a decir del propio decreto 	+~ 
contienen unos estudios técnico jurídicos,  
tenencia legal de la tierra y mapas que precisan 
las circunscripciones territoriales de los 
nuevos municipios. 

4. Todas las determinaciones y mandamientos 
emitidos, así como los actos realizados por el 
Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, tendientes a materializar la `tercer 
reforma a la Constitución Política del Estado de 
Chiapas y se crean los Municipios de 
Mezcalapa, El Parral, Emiliano Zapata y 
Belisario Domínguez-'., concretamente los actos 
realizados y mandamientos emitidos para erigir 
el nuevo municipio denominado Belisario 
Domínguez' del Estado de Chiapas. V 

:" 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012 , ? 1# 2 
FORMA A-34 

5. Del Concejo. de Administración, del s, u vo: 
municipio denominado `Belisario Domínguez, 
reclamamos todos los actos de autoridad que 
como Municipio realicen dentro de la 
circunscripción territorial de nuestro 
municipio, mismos que se encuentran 
amparados en el decreto número 008. emitido 
por el H. Congresp del Estado a .Chiapas Y4 =Y 

Con fundamento en los artí los  24 "¡ de— fa Ley 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Reglamentaria de las Fracciones 1 

Constitución Política de los Estado! 

del Reglamento Interior de la Supra 

la Nación, túrnese este exped 

corresponde, de conformidad con 

que al efecto se acompaña. 

Notifíquese. 

11 o proveyó y firma 	Mini 
.~4. 

M ésidente de la Supr a i 

ación, quien actú con el Ii 

L da Anaya, Sec tario de 

Controversias 	onstitucionale! 

Inconstitucionali ad de la S 

Artículo 105 de la 

idos Mexicanos y 81 

de Justicia de 

a Ministro que 

rtificación del turno 

Juan N. Silva Meza, 

de Justicia de la 

do Marco Antonio 

ción de Trámite de 

~de Acciones de 

ría General 
y 

bsec 

Acuerdos 4.ste Alto Tribunal, cue da fe 
~? 1 	

GJ~ 

Esta hoja corr ponde al proveído de dieciocho de enero de dos mil 
doce, dictado or el Ministro Juan N. Silva Meza, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 3/2012, promovida por el Municipio de San Miguel 
Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca. C s 

JAE ol 

1 



2 0 ENE 2G ~ 	NOTIPICd POR LISTA A LOA EL U....................................* 
INTERESADOS LA RESOLUCION QUE ANTECEDE. co // 

 LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO HAIER COMPARECIDOS LCS 
INTERESADOS, SE TIENE P HE 	LA NOTIFICACION, POR 
MEDIO DE LLSTA. DOY. 

d~n4éL~ r:5~1` 

Of 7ti►~ 	.~ f 	 ~.r++4 ; 

i/ 
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FORMA A-34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD. 

En México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil doce, se 
da cuenta al Ministro Instructor Jorg Mario Pardo Rebolledo, 
con el escrito y anexos de José Med+ I Jiménez Cruz, Marquito 
Cortés Sánchez, Fernando Miguel C ntreras, Roque Sánchez 
Gutiérrez, Silvino Cruz Román, JosI  Alfredo Sánchez Miguel, 
Noel Cabrera Toledo, Claudio Vá uez Toledo, Edel Cruz 
Gutiérrez, Víctor Miguel Sánchez i Maricela Sánchez Cruz, 
Concejero Presidente, Concejero Sí44co, así como Concejeros 
de Hacienda, Obras, Educación, Salid, E logía, Agencias y 
Colonias, Deportes, Asuntos Agra i s 	ntos Indígenas, 
respectivamente del Concejo Muni i al d 	unicipio de San 
Miguel Chimalapa, Distrito de Ju h án, Estado de Oaxaca, 
recibidos a las doce horas con oncJinutos del dieciocho de 
enero del año en curso, en la Ofici. 	Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribun , egistrado on el número 
003216; asimismo, se da cue ta 	a certificación 
correspondiente al turno del as,C 	te. 

_ 	X México, Distrito Federa,  Feder1X,einte 
A 4  ° _¿.. Visto el escrito y nexos de Jo 

lgaito Cortés 	hez, FernE 
Roque Sánchez Gutiérrez, Silvino C 
Sánchez Migulloel Cabrera T 
Toledo, Edel Cruz Gutiérrez, Ví tor 	iguel Sánchez y 

Maricela *Chez  Cruz, Concejer Pres ente, Concejero 
Síndico, así como Concejeros de H cienda, Obras, 
Educación, Salud, Ecología, Agencias y Colcçias, Deportes, 
Asuntos Agrarios y Asuntos Indígenas, respectivamente, del 
Concejo Municipal del Municipio de San Miguel Chimalapa, 
Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, en la que 
impugnan lo siguiente: 

"Del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
reclamamos la invalidez de: 

e enero de dos mil doce. 
é Medel Jiménez Cruz, 
id Miguel Contreras, 
uz omán, José Alfredo 
ledo Claudio Vásquez 
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1. El decreto número 008 emitido por la responsable, 	 --• 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Chiapas, 
mediante el cual estableció la `tercer reforma a la 
Constitución Política del Estado de Chiapas y se crean los 
Municipios de Mezcalapa, El Parral, Emiliano Zapata y 

Belisario Domínguez'; 

2. El decreto cuyo número y fecha ignoramos, mediante el 
cual designaron al Concejo Municipal del nuevo municipio 

denominado `Belisario Domínguez'. 

3. Los anexos técnicos elaborados por la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Estado de Chiapas que sirvieron de 
fundamento para emitir el decreto precisado en el punto 
anterior, mismos que por disposición expresa de su 
artículo `segundo transitorio', forman parte de dicho 
decreto; y que a decir del propio decreto, contienen unos 
estudios técnico jurídicos, de tenencia legal de la tierra y 
mapas que precisan las circunscripciones territoriales de 

los nuevos municipios. 

(•-•) 

4. Todas las determinaciones y mandamientos emitidos; así 

como 	los 	actos 	realizados 	por 	el 	Gobernado t 
Constitucional del Estado 	de 	Chiapas, 	tendientes 

materializar la `tercer reforma a la Constitución Política del 
Estado de Chiapas y se crean los Municipios de Mezcalapa, 
El 	Parral, 	Emiliano 	Zapata 	y 	Belisario  

concretamente los actos realizados y mandamiento  

emitidos para erigir el nuevo municipio denominado 
`Belisario Domínguez' del Estado de Chiapas. 

(...) 
5. Del Concejo de Administración del nuevo municipio 
denominado `Belisario Domínguez, reclamamos todos los 
actos de autoridad que como Municipio realicen dentro de 
la circunscripción territorial de nuestro municipio, mismos 
que se encuentran amparados en el decreto número 008 
emitido por el H. Congreso del Estado de Chiapas." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

incisos g) y j), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 4, último párrafo, 11, párrafos primero y 
2 
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n w 	liU~>~131 

	

~IW\01 	~y segundo, y 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

	

c 	0 y II del citado precepto constitucional, se tiene por 

presentado únicamente al Síndico del Municipio de San 
PODER JUDICIAL DE  LA FEDERACI JY1 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC

IO 	uel Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de 
IO 

Oaxaca, en términos de la documental exhibida para tal 

	

efecto, haciendo valer la 	sente controversia 

constitucional, no así al Conceje Presidente y demás 

integrantes del Concejo Mu ic pal, dado que la 

representación legal del Municipio r cae sólo en el Síndico, 

de conformidad con lo previsto p r 1 artículo 71, fracción I, 

de la Ley Orgánica Municipal d 1 Estado de Oaxaca; 

asimismo, se tienen por d si nadodelegados y 

domicilio para oír y recibir notifica iones en esta ciudad. 

	

Por otra parte, con apoyo 	artículo 28, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentar de materia, que . faculta 

 Ministro instructor para 	enir a , los promoventes 

r Ñ- do los escritos de manda, contestación, 

f.Qnvención o ampliacio uere obscuros o irregulares, 

fin de proveer I ue en der ho proceda respecto 

	

> 	_ e.í: 
.
'4ramite de la demanda, s necesario que el 

'Municipio act, dnentro del plaz 	e cinco días hábiles 
~J aclare su escrito de dem nd por los motivos 

siguiente b 

De la ctura integral de la d aman a se advierte que el 

Municipio de San Miguel Chimapa, D trito de Juchitán, 

Estado de Oaxaca, impugna el ecreto 0 8 del Congreso 

del Estado de Chiapas, publicado el veintitrés de noviembre 

de dos mil once, en el periódico oficial de la entidad, por el 

que "se establece la Tercer reforma a la Constitución 

Política del Estado de Chiapas y se crean los 

municipios de Mezcalapa, El Parral, Emiliano Zapata y 

JI"3 
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Belisario Domínguez", así como los anexos técnicos de 

dicho decreto y diversos actos del Gobernador del Estado, 

tendientes a su ejecución, relacionados con la instalación 

del Concejo de Administración y funcionamiento del nuevo 

municipio de Belisario Domínguez, Estado de Chiapas. En 

esencia, el municipio actor aduce: 

"La invalidez que planteamos, se sustenta en el 

hecho incontrovertible de que la responsable, al 

emitir los actos que ahora sometemos a revisión 

Constitucional, crea el nuevo municipio denominado 

Belisario Domínguez' y establece su circunscripción 

territorial y jurisdiccional enclavado dentro del 

ámbito jurisdiccional y territorial que le corresponde 

a nuestro Municipio de San Miguel Chimalapa. 

Oaxaca, de tal forma que con este proceder, invade el 

ámbito de jurisdicción de nuestro municipio, afecta 

su esfera de atribuciones y viola nuestros derecha: 

indígenas, por lo que incuestionablemente dicho! 

actos se tornan anticonstitucionales, como má! 
adelante se demuestra." 

Asimismo, en el capítulo de hechos de la def. 
destaca lo siguiente:  

"Actualmente esta extensión territorial es ocupada 
por 3 localidades con categorías políticas de 
rancherías y categorías administrativas de Agencias 
Municipales; y por 10 localidades con categoría 
política de Congregación y categoría administrativa 
de Agencia de Policía Municipal. Asimismo, está 
ocupada por otras 8 localidades declaradas por el H. 
Ayuntamiento de nuestro municipio con la categoría 
política de núcleos rurales v 2 con categoría 
administrativa de Agencias municipales, mediante 
actas de cabildo de fechas 4 y 7 de abril del año dos 
mil ocho. 

Por otra parte, para la conformación del Estado 
Mexicano una vez alcanzado su independencia de la 
Corona Española, el Pueblo Indígena Zoque siguió 

4 
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constituyendo el pueblo frontera, por lo que los 
linderos de la naciente República fueron los mismos 
que los límites de nuestra comunidad-municipio; no 
olvidemos que el territorio de nuestro país, se integró 
con el territorio de la Nueva España. Lo mismo 
ocurre con las Entidades Federativas, la línea 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

desde luego es el mismo que 
nuestro Título primordial."í

e a,

c 
tercer y cuarto párrafos). 
"Es de resaltar que desde  
año de 1981, tanto la Consc
Soberano de Chiapas, c o 
nuestra Entidad Federativa,o 
disposiciones legales un lino 
límite entre ambas Entidade . 

Fue hasta la Constituci 
Soberano de Chiapas apro a 
1981, publicada en el Peri di 
número 43 del 16 de sep • 	1 
partir del 1 de enero de 
artículo primero transitorio, 	e 
con el lindero a que 	s h 	h 

"'= T b) de este apartado, 	fable it 
lindero entre el Estado de C 

• ntidad Feder 	v 	(..)." (Pá 
Át. • 	último párrafo, y 1 , 	rimero y s 

CONCEPT 	DE INVALIDEZ: •.. 

5. Violaci&Pd derecho a ser on 
derecho a dar, en su caso, el 
prev,(nformado.- (.•.) 

"el Sobre'( particular, 	deb mo. 
responsables no pueden 	le 

ite establecido en 
11 de la demanda, 

1 de 1824 y hasta el 
n del Estado Libre y 
la Constitución de 

Mecieron en sus 
q~irviera de 

Estado Libre y 
24 de agosto de 
ficial del Estado 

! de 1981, vigente a 
por disposición del 

el 

s 12 de la demanda, 
ido parágrafos). " 

así como el 
viento libre 

que las 

libre, previo e informado, de nuestro nunicipio y las 
comunidades que lo integran. Por un la'dç porque el 
deber de consultar es ineludible para todas las 
autoridades del Estado mexicano por mandato 
expreso del artículo 1° de la Constitución Federal; 
Por otra parte, porque tanto el H. Congreso del 
Estado de Chiapas como el Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas tenían y tienen 
pleno conocimiento que varios núcleos de población 
de ori-gen chiaaaneco, se encuentran asentadas en el 
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territorio agrario de nuestra comunidad, de tal forma 
que sabían y saben que al crear el nuevo municipio 
afectan la unidad e integridad de nuestro territorio 
municipal, pues como hemos señalado, nuestro 
territorio agrario coincide casi en su totalidad con el 
ámbito jurisdiccional municipal; de igual manera, 
tenían y tienen pleno conocimiento que las 
localidades de "Benito Juárez" y las rancherías de 
"Agua Fría ", "La Hondonada ", "San Marcos ", 
"Montebello'; "Las Jaquimas'; "La Encantada'; 
"Cerro Baúl' "Quebrachal'; "Los Domínguez'; "Bella 
Vista' "Rancho Quemado", se encuentran 
integradas por indígenas Zogues-Chimalapa, de tal 
forma que, para poder sujetarlas al nuevo municipio, 
era indispensable obtenerles su consentimiento libre, 
previo e informado." (Foja 32, último párrafo, de la 
demanda). 

Aquí es pertinente formular la siguiente precisión. En 
el marco jurídico agrario vigente, así como en las 
disposiciones agrarias que han estado vigentes 
desde el siglo pasado, no existe un precepto legal 
que obligue a circunscribir el territorio agrario al 
límite político administrativo; es decir, el límite 

mismo. Y así ocurre en el caso que nos ocupa, pues 

Chimalapa, se encuentran asentados en territorio 
político administrativo de Chiapas pero en términos 
de propiedad agraria, están asentadas en la 
comunidad de Santa María Chimalapa ya que la 
propiedad comunal de dicho núcleo agrario, abarca 
los territorios políticos y administrativos de Oaxaca y 
Chiapas. En suma, en razón de esta Particularidad del 
conflicto agrario, las responsables, tenían y tienen 
pleno conocimiento que cualquier acto legal o 
administrativo que emitan y que deba concretarse en 
la zona limítrofe nos afecta directamente." (Foja 33, 
primer párrafo, de la demanda). 

De las transcripciones que anteceden se advierte que 

la impugnación del decreto y actos impugnados 

aparentemente subyacen en un conflicto de límites entre un 
6 

.,vf LA 
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Estado y un municipio de otro Estado; y no obstante ello, el 

municipio actor en el capítulo "X. PROCEDENCIA DE LA 

DEMANDA" aduce que el Estado de Oaxaca no presenta 
PODER 	aEoE Ln FEDERACIÓN ningún conflicto limítrofe con el Estado de Chiapas y que el 
SUPREMA

A CORTE 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

límite interestatal se encuentra D,érfectamente definido en 

las constituciones locales (que coincide con el de la 

"comunidad-municipio"), por lo /q/ e solicita se analice la 

validez o invalidez de los actos i pugnados que tienden a 

realizar actos de gobierno en 

considera son de su jurisd 

Por las razones exp 

artículo 28, párrafo primero, i 

las Fracciones 1 y II del Artí 

P ítica a los Estados Unidc 

Municipi actor para que den 

¡les contados a partir df 

s "localidades" que 

con fundamento en el 

la Ley~glamentaria de 

lo 105 de la Constitución 

Mganos, se requiere al 

del plazo de cinco días 

uiente al en que surta 

Sa tos la notificación 	1 pr ente proveído, aclare su 

Ñ`ito de demanda en lo ér i os siguientes: 

a) Precise cu 	son to as las "localidades", ya sea  

rancherías, congrega io s o núcleos rurales, 

n den 

territorio político-administrativo del Municipio de 

S 	i uel Chimalapa Distrit de Juchitán, Estado 

de Oaxaca. 	¡ 	\ 
b) De dichas localidades, pr cise cuáles son 

aquellas en las que las autorid des demandadas 

pretenden realizar los actos imp nados, o bien, 

ejercer actos de gobierno con motivo del decreto 

legislativo impugnado que crea, entre otros 

municipios, el de Belisario Domínguez del Estado 

de Chiapas. 

7 
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c) En cuanto señala que su "territorio agrario  

coincide casi en su totalidad con el ámbito 

jurisdiccional municipal;" precise si las 

"localidades" que menciona en la pagina (32) 

treinta y dos de la demanda, último párrafo 

(transcrito con anterioridad), que considera son 

parte del "territorio agrario", de la comunidad o 

pueblo indígena Zoque-Chimalapa; pertenecen o 

no al territorio o jurisdicción político administrativa  

del Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito de 

Juchitán, Estado de Oaxaca. 

d) Informe si tiene conocimiento de que exista convenio 
amistoso o si se han realizado trámites o platicas 

para celebrarlo con el Estado del Chiapas, respecto 
de las localidades que considera son pai 
territorio del municipio actor y, por ende, del 

de Oaxaca. 

e) Precise si tiene conocimiento de que exista 	t ,,, 

conflicto de límites o solicitud que al efecto  

presentado ante el Senado de la República, e 	 _L 

términos del artículo 46 de la Constitución Federal. 

Por otra parte, con apoyo en los artículos 35 de la Ley 

Reglamentaria 	de la materia, que 	faculta al Ministro 

instructor para decretar pruebas para mejor proveer, en 

todo momento; y 297, fracción II, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 10  de la citada ley, requiérase al  

Congreso del Estado de Chiapas, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que en el plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este acuerdo, remita a este Alto 
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Tribunal copias certificadas del decreto legislativo 008, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintitrés de 

noviembre del año próximo pasado, por el que se emitió la 
PODER CORTE DE DE LA FEDERAC~ ÓN tercer reforma a la Constitución Política del Estado de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACÚN 

Chiapas y se crean los Municipios de Mezca!,, á ,J1 Parral, 
i 	( 

Emiliano Zapata y Belisario Domínguez', así comode los 

ANEXOS TÉCNICOS a que se refiere su artículo segundo 

transitorio, mapas y demás documentos relativos a las 

superficies territoriales, coordenadas geográficas y 

colindancias de los nuevos municipios. 	-  

Asimismo, requiérase al titular del Pode Ejecutivo del 

Estado de Chiapas, para que en el me plazo de tres 

días, informe si existe algún convenio amistoso de 

límites celebrado con el Estado4 Oaxaca, o si existe 

na solicitud para resolver un problema de límites entre 

asnos Estados ante el Sb de la República, en 

términos del artículó 46 de la Constitución Federal. 

:  Apercibidas las men 	adas autoridades, que de no 
rtus 5cU1kr con lo ant or, se les impondrá una multa en 

términos del artícu1S9, fracción 1, del invocado Código 

Federal de Pro dimientos Civiles. 

Finalmente, on fundamento en el artículo 287 del 

invocado Código . Federal . -de Procedimientos Civiles, 

hágase la rtificación de :los días en- que-transcuireen .los 
plazos otorgados a las autoridades mencionadas en este 

proveído. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a la parte actora y 

a las autoridades requeridas. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, quien actúa con el licenciado Marco 

Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite 

4/s 
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de Controver ias Cons uci 

Inconstituciona dad de la Subs 

de este Alto Tribunal, que da fe. 

les y Acciones de 

iría General de Acuerdos 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de enero de dos mil doce, 
dictado por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la 
controversia constitucional 3/2012, promovida por el Municipio de San 
Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca. Co e. /—fl 
JAE 03  

A y{ 

EL  	.. «. 	„,.,, SE NOTIFICO POR LISTA A LOS 
INTERESA6OSLA RESOLUCION OUE A CEDE. CONSTE, 

SIENDO LAS CATORCE HORAS )E LA FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD »s NO H 1ER COMPARECIDOS I,CS 
HITERESADOB. SE TIENE POR HECHA LA N 	CACION, POR 
MEDIO DE LISTA. DOY. FE. 
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& AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 
"  ~+ 	~ 	 EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

~°~ ~L 	 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, 
DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO DE OAXACA. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	 SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

Distrito OF. 2 	- Municipio de San Miguel Chlmala a p , 
Juc 	 do de Oaxaca.' 

249/2012.- Poder Legislativo~éi`L~te~i e 'Chiapas. 

de 

OF. 250/2012.- Poder Ejecutivo del Estado de C la 

	

En el expediente que te cita 	rubro, el Ministro 

instructor Jorge Mario Pardo Rebolledd, d tó n acuerdo que es 

del tenor literal siguiente:  

„dk 	México, Distrito Federal, a veinte de 
.t 

0 st0 el escrito y anexos de J é Me 
tés Sánchez, Fernando ivrueu Ci 

trrez, Silvino Cruz Román, 	Alf 
Cabrera Toledo, Claudio Vásquez Toled , 

,.Miguel. ,Sánchez y Maric&Sánchez 4 
` := Concejero ro Síndico, asl como Concej  

balero de dos mil doce. 
iel Jiménez Cruz, Marquito 
ntreras, Roque Sánchez 
:do Sánchez Miguel, Noel 
Edel Cruz Gutiérrez, Víctor 
uz,, Concejero Presidente, 
os de Hacienda, Obras, 

dü clon, Salud, ología, Agencias y Colonias, Deportes, Asuntos 
Agrarios y Asu 	Indígenas, res ectivamente, del Concejo 
Municipal del Muni ' io de San Mig el Chimalapa, Distrito de 
Juchitán, Estado de Oaxaca, en la qu impugnan lo siguiente: o 

"Del H. Congreso del Estad Libre y ,Soberano de 
Chiapas, reclamamos la invalid z de 

1. El decreto número 008 emitido or la responsable, 
Sexagésima Cuarta Legisla 	del Éstado dé Chiapas, 
mediante el cual estableció la `ter er reforma ala 
Constitución Política del Estafio de Chiapas y se crean 
los Municipios de Mezcalapa, El Parral, Emiliano Zapata 
y Belisario Domínguez'; 

2. El decreto cuyo número y fecha ignoramos, mediante 
el cual designaron al Concejo Municipal del nuevo 
municipio denominado `Belisario Domínguez'. 

3. Los anexos técnicos elaborados por la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Estado de Chiapas que sirvieron 
de fundamento para emitir el decreto precisado en el 
punto anterior, mismos que por disposición expresa de 



su artículo `segundo transitorios forman parte de dicho 
decreto; y que a decir del propio decreto, contienen 
unos estudios técnico jurídicos, de tenencia legal de la 
tierra y mapas que precisan las circunscripciones 
territoriales de los nuevos municipios. 

(...) 

4. Todas las determinaciones y mandamientos emitidos, 
así como los actos realizados por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, tendientes a 
materializar la `tercer reforma a la Constitución Política 
del Estado de Chiapas y se crean los Municipios de 
Mezcalapa, El Parral, Emiliano Zapata y Belisario 
Domínguez , concretamente los actos realizados y 
mandamientos emitidos para erigir el nuevo municipio 
denominado `Belisario Domínguez' del Estado de 
Chiapas. 

5. Del Concejo de Administración del nuevo municipio 
denominado `Belisario Domínguez, reclamamos todos 
los actos de autoridad que como Municipio realicen 
dentro de la circunscripción territorial de nu *r^ 
municipio, mismos que se encuentran amparados 
decreto número 008 emitido por el H. Congreso 
Estado de Chiapas." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción I, incisos w 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
último párrafo, 11, párrafos primero y segundo, y 26 de  
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del citado pre 

 

constitucional, se tiene por presentado únicamente al Síndico del 
Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado 
de Oaxaca, en términos de la documental exhibida para tal efecto, 
haciendo valer la presente controversia constitucional, no así al 
Concejero Presidente y demás integrantes del Concejo Municipal, 
dado que la representación legal del Municipio recae sólo en el 
Síndico, de conformidad con lo previsto por el artículo 71, fracción 1, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; asimismo, se 
tienen por designados delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 28, párrafo primero, de 
la Ley Reglamentaria de materia, que faculta al Ministro instructor 
para prevenir a los promoventes cuando los escritos de demanda, 
contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o 
irregulares, a fin de proveer lo que en derecho proceda respecto 
del trámite de la demanda, es necesario que el Municipio actor, 
dentro del plazo de cinco días hábiles aclare su escrito de 
demanda por los motivos siguientes. cJA ve u►FEDIJ 

►~k roe►~w. o~nua~~ 
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. 

- 	ti~j' AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 
EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

De la lectura integral de la demanda se advierte que el
Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de 
Oaxaca, impugna el decreto 008 del Congreso del Estado de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Chiapas, publicado el veintitrés de noviembre de dos mil once, en el 
SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA DE LA NAOON periódico oficial de la entidad, por el que "se establece la Tercer 

reforma a la Constitución Política del Estado de Chiapas y se 
crean los municipios de Mezcalapa, El Parral, Emiliano Zapata y 
Belisario Domínguez', así como los anexos técnicos de dicho 
decreto y diversos actos del Gobernador del Est o, tendientes a su 
ejecución, relacionados con la instalación del Concejo de 
Administración y funcionamiento del nuevo m r icipio de Belisario 
Domínguez, Estado de Chiapas. En esenci , /el municipio actor 
aduce: 	 0 / / 

"La invalidez que planteamos, se sustna en el hecho 

de tal forma que con este procede invade el ámbito 
de- jurisdicción de nuestro nicipi , afecta su esfera 

	

\ { 	d , atribuciones y viola n st 	echos indígenas, 
• pór lo que incuestionab mente dichos actos se a t 	f 

tornan anticonstituTonales, com más adelante se 
demuestra." 	T 

_ °-rKsimismo, en I capítulo de hechos d la demanda destaca lo 
tig ie te: 

"Actualmente esta extensión t rit Tal es ocupada 
por 	ocalidades con cate or1 	políticas de 
ranóeçs y categorías admini trati s de Agencias 
Municipales; y por 10 locali ades con categoría 
política de Congregación y ca goría administrativa 
de Agencia de Policía Munic pal. 4imisrno, etá 

administrativa de Agencias munici ale mediante 
actas de cabildo de fechas 4 y 7 de abril dl año dos 
mil ocho. 
Por otra parte, para la conformación de Estado 
Mexicano una vez alcanzado su independencia de la 
Corona Española, el Pueblo Indígena Zoque siguió 
constituyendo el pueblo frontera, por lo que los 
linderos de la naciente República fueron los mismos 
que los límites de nuestra comunidad-municipio; no 
olvidemos que el territorio de nuestro país, se integró 
con el territorio de la Nueva España. Lo mismo ocurre 
con las Entidades Federativas, la línea limítrofe entre 
el Estado Libre y Soberano de Oaxaca y el Estado 
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Libre y Soberano de Chiapas, coincide con el límite de 
nuestra comunidad-municipio y, desde luego es el 
mismo que el límite establecido en nuestro Título 
primordial." (Página 11 de la demanda, tercer y cuarto 
párrafos). 
"Es de resaltar que desde el año de 1824 y hasta el 
año de 1981, tanto la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, como la Constitución de 
nuestra Entidad Federativa, no establecieron en sus 
disposiciones legales un lindero que sirviera de límite 
entre ambas Entidades. 
Fue hasta la Constitución del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas aprobada el 24 de agosto de 1981, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado número 
43 del 16 de septiembre de 1981, vigente a partir del 1 
de enero de 1982, por disposición del artículo primero 
transitorio, que en total congruencia con el lindero a 
que hemos hecho alusión en el inciso b) de este 
apartado, estableció en su artículo 3 el lindero entre el 
Estado de Chiapas con nuestra Entidad Federativa. 
(...)." (Páginas 12 de la demanda, último párrafo, y 13, 
primero y segundo parágrafos)." 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ. (...) 
5. Violación al derecho a ser consultados, así como el 
derecho a dar, en su caso, el consentimiento libre 
previo e informado.- (...) 
Sobre el particular, debemos señalar que las 
responsables no pueden alegar que no estaban 
obligadas a consultar ni obtener el consentimiento_^ 
libre, previo e informado, de nuestro municipio y las  
comunidades que lo integran. Por un lado porque el  
deber de consultar es ineludible para todas las 
autoridades del Estado mexicano por manda( ~ Alf 
expreso del artículo 1 ° de la Constitución Federal; Po 
otra parte, porque tanto el H. Congreso del Estado d 	1s 
Chiapas como el Gobernador Constitucional del 
Estado de Chiapas tenían y tienen pleno conocimiento 
Que varios núcleos de población de origen 
chiapaneco, se encuentran asentadas en el territorio 
agrario de nuestra comunidad, de tal forma que 
sabían y saben Que al crear el nuevo municipio 
afectan la unidad e integridad de nuestro territorio 
municipal, pues como hemos señalado, nuestro 
territorio agrario coincide casi en su totalidad con el 
ámbito jurisdiccional municipal; de igual manera, 
tenían y tienen pleno conocimiento que las 
localidades de "Benito Juárez" y las rancherías de 
"Agua Fría", "La Hondonada ", "San Marcos", 

ontebello , "Las Jaquimas , "La Encantada', 	 s 
"Cerro Baúl'; "Quebrachal', "Los Domínguez'; "Bella 
Vista'; "Rancho Quemado'; se encuentran integradas  
por indígenas Zoc ues-Chimalapa, de tal forma que, 
para poder sujetarlas al nuevo municipio, era 
indispensable obtenerles su consentimiento libre, 
previo e informado." (Foja 32 último párrafo de la 
demanda).  

comax wDEaNaé 
Aquí es pertinente formular la siguiente precisión. En  
el marco jurídico agrario vigente, así como en las 	 a 	►  i 



u alow►ot 
cossBon rj'K MiL#tI 

.... ~a>s~tvtuugw~.r~rok~oaiG~M~s 

.arl 
FORMA P, -52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
disposiciones agrarias que han estado vigentes desde 
el siglo pasado, no existe un precepto legal que 
obligue a circunscribir el territorio agrario al límite 
político administrativo; es decir, el límite agrario de 
cualquier predio comunal o eiidal , puede ubicarse en 
dos o más entidades federativas, sin que ello afecte ni 
su forma de tenencia ni la propiedad del mismo. Y así 
ocurre en el caso que nos ocupa, pues las localidades 
de "lanacio Zaraaoza" v "La Luché" han manifestado 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

la zona limítrofe nos afecta 
. primer párrafo, de la demanda). 

De las transcripciones que ; 
Iugnación del decreto y 	tçi 

ub cen en un conflicto de lí es 
ro Estado; y no obstante el  

• "' aPROCEDENCIA DE LA DEMA 
• axaca no presenta nin' confli, 

._ ,Chiapas y que el límite interestat 
definido en las c tituciones loca 

• "comunidad-muní"), por lo que 
invalidez de los actos impugnados 

(Foja 33, 

tececíen se advierte que la 
impugnados aparentemente 

itre un Estado y un municipio 
municipio actor en el capítulo 
)A" aduce que el Estado de 
i limítrofe con el Estado de 
se encuentra perfectamente 
(que coincide con el de la 

)licita se analice la validez o 
tienden a realizar actos de 

gobierno 	diversas "localidade " que considera son de su 
jurisdicci "r 

Por las razones expuestas, coi f lamento en el artículo 28, 
párrafo primero, de la Ley Reglame tari de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución olític I de los Estados Unidos 
Mexicanos, se requiere al Munici91 actor para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles contados a partir de siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveí , aclare su escrito de 
demanda en los términos siguientes: 

a) Precise cuáles son todas las "localidades", ya sea 
rancherías, congregaciones o núcleos rurales, que 
legalmente forman Darte o están dentro del territorio 
Político-administrativo del Municiaio de San Miauel 
Chimalapa, Distrito de Juchitári, Estado de Oaxaca. 

b) De dichas localidades, precise cuáles son aquellas en 
las que las autoridades demandadas pretenden 5 

LI 



realizar los actos impugnados, o bien, ejercer actos de 
gobierno con motivo del decreto legislativo impugnado 
que crea, entre otros municipios, el de Belisario 
Domínguez del Estado de Chiapas. 

c) En cuanto señala que su "territorio agrario coincide 
casi en su totalidad con el ámbito jurisdiccional 
municipal;" precise si las "localidades" que menciona 
en la pagina (32) treinta y dos de la demanda, último 
párrafo (transcrito con anterioridad), que considera son 
parte del "territorio agrario", de la comunidad o pueblo 
indígena Zoque-Chimalapa; pertenecen o no al 
territorio o jurisdicción político administrativa del 
Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito de 
Juchitán, Estado de Oaxaca. 

d) Informe si tiene conocimiento de que exista convenio 
amistoso o si se han realizado trámites o platicas para 
celebrarlo con el Estado del Chiapas, respecto de las 
localidades que considera son parte del terririo d 
municipio actor y, por ende, del Estado de Oaxaca 

e) Precise si tiene conocimiento de que exista 
conflicto de límites o solicitud que al efecto se 
presentado ante el Senado de la República, 
términos del artículo 46 de la Constitución Federal. 

t u 

Por otra parte, con apoyo en los artículos 35 de la % ! 
Reglamentaria de la materia, que faculta al Ministro instructor para ' ' 
decretar pruebas para mejor proveer, en todo momento; y 297, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 1° de la citada ley, 
requiérase al Congreso del Estado de Chiapas, por conducto de 
quien legalmente lo representa, para que en el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 'éfectos la 
notificación de este acuerdo, remita a este Alto Tribunal copias 
certificadas del decreto legislativo 008, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el veintitrés de noviembre del año próximo pasado, 
por el que se emitió la `tercer reforma a la Constitución Política 
del Estado de Chiapas y se crean los Municipios de Mezcalapa, 
El Parral, Emiliano Zapata y Belisario Domínguez', así como de 
los ANEXOS TÉCNICOS a que se refiere su artículo segundo 
transitorio, mapas y demás documentos relativos a las superficies 
territoriales, coordenadas geográficas y colindancias de los nuevos 
municipios. 

Asimismo, requiérase al titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas, para que en el mismo plazo de tres días,  informe si 
existe algún convenio amistoso de límites celebrado con el 
Estado de Oaxaca,  o si existe alguna solicitud para resolver un 
problema de límites entre ambos Estados ante el Senado de la 
República, en términos del artículo 46 de la Constitución Federal. 

LA 
rjsICt oE a 

ñv+eiw ct ' 
7 	 ror 



FORMA A - 52 

O 
AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
Apercibidas las mencionadas autoridades, que de no cumplir 

• y 	 con lo anterior, se les impondrá una multa en términos del artículo 
59, fracción 1, del invocado Código Federal de Procedimientos 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Civiles. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, con fundamento en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, 
los días en que transcurren los plazos otl 
mencionadas en este proveído. 

Notifíquese por lista y mediante oficÍ~ 
autoridades requeridas. 	 1 

Lo proveyó y firma el Ministro In 
Rebolledo, quien actúa con el licenc 
Anaya, Secretario de la Sección dE 
Constitucionales y de Acciones de 
Subsecretaría General de Acuerdos d 
fe.". (RÚBRICAS) 

culo 287 del invocado 
igase la certificación de 
ados a las autoridades 

a la parte actora y a las 

tor Jorge Mario Pardo 
Marco Antonio Cepeda 
mite de Controversias 
)nstitucionalidad de la 
a Alto Tribunal, que da 

Lo que se hace de su noci ' to para los efectos 

..l eles que haya lugar. 

México Distrito Federa 
	

enero de 2012. 

4S 
LicenciadoJUla peda Anaya. 

Secretá 	dé la ecc 
Controv at Constituci 
de Incons ucionalidad 
General de Acuerdos de 

ORJJbcW r*u^VE°§ 	stl a de la Nación. 
IRf.A4A CORTE DE lUPKM DE lA 
q~SECRE'rgRlq tLENER4~ OEA'=UERD~ 
~CgON DE TtbNRE DF COMH0' IIPS E 
1+QtMTRUC-ONALEE Y DI AGC.1OI $«M 

>W--X+iAmnrr A~MllfnO 

n de Trámite de 
aiesy,y de Acciones 

la Subsecretaría 
Suprema Corte de 

JAE 

ri 
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PODER JUOK:IA!. DE LA FIDERAQÓN 
SUPREJ'M CORTE DE JIJSTlC!A 0€ tA NAGON 

Controversia Constitucional 3/2012. 

Oficio 248/2012 MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
CHIMALAPA, DISTRITO DE 
JUCHiT , DE OAXACA. 

_ _..04);......c;._a---=-· ,S--'C,g=----__ minutos, del __ _lj~f'.tiJ~LT'.rf_ __ _ 

de ~ -lt"1) de dos mil doce, el suscrito Rodrigo Arturo 

Cuevas y Medina, Actuario Judicial adscrito a la Sección de Trámite 

de ... CQntroversias Constirucionales y de Acciones de 
• ♦ : ... ,•.<e•••·~• •A 

.: ·}istitné~nalidad de la· Subsecretaría Gener~l de Acuerdos de la 
\"05'>'' · , ",.·,,, i 

· .~e de Justicia de la Nación, me constituí en el domicilio 
·• ~ h~\ ::.:• .. , '"!i~ ¡ 
al ruhioj;i do y una vez cerciorado del mismp,ipor la nomenclatura 

té,-;¡~lrnúmero y la colonia, procedd a :notificar a la citada 
. :~:.·- .: .. ,. l 
etqñcio de que se trata. , 

Anexos entregados: Nlnguno. 

El Actuario. 

; 

1 

' 
i 

Rodrigo Arturo Cuevas y Medina. 

0 ')2 .... """ 
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j CQNSTA.1~CIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO. 

Controversia Constitucional 3/2012. 

PODER .!VDIOAt DE l.A FIDERACOO 
5Ui'ft<MA COftTE Dt lUSOC!A O. \A l\!AOON 

' ' ...... 

Oficio 249/2012 PODER LEGISLATIVO 
ESTADO CHIAPAS. 
(Residencia Oficial). 

DEL 

En Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a las _....;º5;;.~lf."'-""o ____ horas con ¡ 
~minutos, dei ___ ....:::v,-=l!';=c,-A.1=-'-T:"-1c.=w=:....zlJt-'""-'a.c...... _ ___ _ 

A 
de Et.JBUJ de dos mil doce, el suscrite Javier Gerardo 

Trejo Romo, Actuario Judicíal adscrito a la Secqtón de Trámite de 
1 

Controversias Constitucionales y de ! Acciones de 
¡ 

lnconstitucionalidad de la Subsecret:1rfa GeneraÍ de Acuerdos de la 
' 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, me con!titu:i en el domicilio 
f 

al rubro citado y una vez berdorado del mismo,; por la nomenclatura 
¡ _, 1 

n,úmero y la cdionia, procedo al.notificar a la citada 

ficio de que se trata~ ) 

- - /\ 
/ 1 

. 1 \ -- I \ 
que recibe y manifiesta que:~~ ~,,.t-' C,w,wre.$ 

I! ~u:J At t¡,¡;~;O'l.1tU EL ~fvc ~ «-1 u~tr,1, 
u.€ ft&J 6C E.t. e:¡: /ck:. Q:;. { ~ ->!E:.\ Q ;f'f'Jf ; Y A OJlt':. 

-,-µ81/fo~ ' I -~-¿ i:-S-~ _ Of epo.◄ <.M JX pll.r"'\_ ~t 

to ; (_q<fi1•l-'•-- W -Ox:-E ~ Qac?(JF..... ~ rl~ PE' 

l ___ íU,_ ... 

l 

~,'t,.(;oAD

;t)l> c./4.té,, ~ 

l /'E ,pE..rr'flot 

o Trejo Romo. 

! 
(t"'l, l 1 ,-'' 
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JJ  CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO. 

Controversia Constitucional 3/2012. 

_ . 224 
FORMA A•53 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACQON 

Oficio 250/2012 PODER EJECUTIVO 
CHIAPAS. 
(Residencia Oficial). 

DEL ESTADO 

En Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a las 	d i Z 	horas con 

YES 7 	minutos, del 	,qJ,ir7,177ZO 

de  . E,yz-jo 	de dos mil doce, el susc 	Javier Gerardo 

Trejo Romo, Actuario Judicial adscrito a la Sec ón de Trámite de 

Controversias 	Constitucionales 	y 	de f Acciones 	de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Gener 1 de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, me co tituí en el domicilio 

al rubro citado y una vez cerciorado del mism ' por la nomenclatura 

á'e'1a,,catle, el número y la colonia, procedo notificar a la citada 

} 

•̂ les 

ficio de que se trata. 

Anexos entregados: Ninguno. 
acá 

Persona que recibe y manifiestikgiigüTO E LA ISJKU1 
JUR%DICA Y E ASISTENCIA LEGAL 

4ENE212 

encargadaRE IBIDO 
Sello y firma de recibido: 	FIRMA  

El Actuario. 

Javier Gerar o Trejo Romo. 



•(• 



`) ") 
% tDOS,yk+ 	 ovt. Es 4Oo 

z 	 > 

 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO 	 /~ 	 ~eG is1.Pt 
DE CHIAPAS 	 IL 

H. CONGRESO 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 
LXIV LEGISLATURA. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL No.: 312.,. 
ACTOR: ACTOR: MUNICIPIO DE SAN - 91GULL 
CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITAN, ESTADO 
DE OAXACA. 

ASUNTO: Se envían copias certificadas del 
decreto legislativo 008, publicado el 23 de 
noviembre de 2011, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chiapas, así como su Anexo Técnico. 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Instructor de la Controversia 
citada al rubro. 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

súscrito'-iputado Zoé Alejandro.-Roble 

Directi` dél Hon ble Congreso del Estado Libre y 

que acredito 	la copia certificada del decreto num 
mil on , . 	este acto se adjunta; señalando co 

clase d riotif , upes, el ubicado en Toledo 22, Coi( 

Aburto, Presidente de la Mesa 

'oberano de Chiapas, personalidad 

ro 267, de fecha 01 de julio de dos 

no domicilio para oír y recibir toda 

Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 066úC# léxícó, Distrito Federal y autorizando para tales efectos y como delegados 

con las amplias facultades a que se refiere el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y II del artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a los licenciados Gilberto Bátiz García, Carlos Sánchez Domínguez, Santiago 

Luna García y al pasante de derecho Aarón Almanza Godínez; ante ese Alto Tribunal con 

el debido respeto, comparezco y paso a exponer: 

Por medio del presente escrito, estando en tiempo y forma, y con objeto de dar 

cabal cumplimiento al proveído de fecha veinte de enero del año en curso, presentado en 

la oficialía de partes de este Poder Legislativo, con fecha veinticuatro del propio mes y

año, mediante el cual requieren copias certificadas del "Decreto Legislativo 008, publicado 

en el Periódico Oficial del Estado, el 23 de noviembre del año próximo pasado, por el que 

se emitió la `tercer reforma a la Constitución Política del Estado de Chiapas y se crean los 

municipios de Mezcalapa, el Parral, Emiliano Zapata y Belisario Domínguez', así como de 

los ANEXOS TÉCNICOS a que se refiere su artículo Segundo Transitorio, mapas y 

demás documentos relativos a las superficies territoriales, coordenadas geográficas y 

colindancias de los nuevos municipios". 

1 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

0e' ESTA 	
- 

C 	 G 

Al respecto, me permito remitir a Usted,`cos certificadas del citado Decreto 

Legislativo 008, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el veintitrés de noviembre de 

dos mil once, por el que se emitió la tercer reforma a la Constitución Políi6del Estado de 

Chiapas y se crearon los municipios de Mezcalapa, el Parral, Emiliano Zapata y Belisario 

Domínguez, así como el anexo técnico a que se refiere su artículo segundo transitorio, el 

cual comprende la integración de los expedientes técnicos, jurídicos y agrarios (mapas y 

demás documentos relativos a las superficies territoriales, coordenadas geográficas y 

~• 	colindancias) de cada una de las nuevas circunscripciones municipales, que se conforman 

de 34 tomos: 3 de Belisario Domínguez, 10 de Emiliano Zapata, 18 de Mezcalapa y 3 de 

El Parral, respectivamente. 

Por lo expuesto y fundado, a esa H. Suprema ( Corte de Justicia de la Nación, 

atentamente pido se sirva: 

x 
Único.- Tenere por presentado en términos c 

cual se da cabal cumplimiento al requerir ento order 
enero d12, ácdre ándolo de conformidad por ser pre 

presente escrito, por medio del 

o en proveído de fecha 20 de 

ente conforme a derecho. 

Chiapas; enero 27 de 2012. 

Protesto lo Necesario 
"Sufragio Efectivo. No Reelección" 

Por el H. Congreso Del E 

Dip. Zoé AI 'andro Robledo Ab rto 
President de la Mesa Directiva 
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RECIBIDO DE UN ENVIADO EN DOS FOJAS, CON: 

• UNA COPIA CERTIFICADA RELATIVA AL DECRETO 267, EN 2 
FOJAS. 

• COPIA CERTIFICADA DEL DECRETO LEGISLATIVO 008 EN UN 
TOMO ÚNICO, EN 503 FOJAS, SEGÚN SU CERTIFICACIÓN. 

• 3 TOMOS EN COPIAS CERTIFICADAS, CORRESPONDIENTES AL 

MUNICIPIO DE BELISARIO DOMÍNGUEZ, ESTADO 

EN: 19,97 Y 94 FOJAS, SEGÚN SUS CERTIFICACION 

• 10 TOMOS EN COPIAS CERTIFICADAS, CORRESP 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, ESTADO DE CHI 	 , 
98, 86, 130, 41, 168, 380, 125, 90 Y 81 FOJ 	 9ll5 

ccxi~n 3s°Knr 

CERTIFICACIONES. 	 fA ° 

• 18 TOMOS EN COPIAS CERTIFICADAS, CORRESPO 

MUNICIPIO DE MEZCALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EN: 35, 74, 

107, 96, 119, 112, 119, 130, 109, 75, 96, 126, 220, 210, 107, 87, 
84 Y 18, SEGÚN SUS CERTIFICACIONES. 

• 3 TOMOS EN COPIAS CERTIFICADAS, CORRESPONDIENTES AL 

MUNICIPIO DE EL PARRAL, ESTADO DE CHIAPAS, EN: 130, 266 Y 

12 FOJAS, SEGÚN SUS CERTIFICACIONES. 

ARTURO G - EZ CRUZ. 

f 
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PODER UECUTWO 

	 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL: 3/2012 
DEL 6TADO DE DOMAS 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, 
ESTADO DE OAXACA. 

ASUNTO: DESAHOGO DE REQUERIMIENTO 

REF. OFICIO: 250/2012 DE FECHA 20 DE 
ENERO DE 2012. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 27 de enero de 2012. 

C. MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
INSTRUCTOR EN LA CONTROVERSIA 312012. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNi 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERS AS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 

GJSÉL 'RUI2 BURGUETE, Consejera Jurída del Gobernador del Estado 
de Chas sÓbalidad que acredito con la copi certificada del nombramiento 
expedido 	suscrita por el Titular del Poder Ejecuti o del Estado, en ejercicio de 
las fa• 	~quele.onfiere la fracción XXIII del? rtículo 44 de la Constitución 
Políti 	tdc 	Chiapas, así como los numerakes 7y 10 de la Ley Orgánica 
de la 	itrciQsPublica del Estado de Chiapa señalando como domicilio 
para oir y recsoir notricac iones, la oficina que ocupa ia Representacaon del Estado 
de Chiapas en el Distrito Federal, ubicada en Calle 1oledo número 22, Colonia 
Juárez, de la Delegación Cuauhtémoc, en la ciudad de ~(11éxico, Distrito Federal, y 
acreditándo y autorizando como delegados, en térmi 	lo dispuesto en el 
artículo 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria 

de 
 las fracciones 1 y II del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados\., Unidos Mexicanos, así 
como para recoger toda dase de copias y documentos al los licenciados Carlos 
Sánchez Domínguez, Luis Fernando Espinosa Chacón, Oscar Farrera Rodríguez, 
Alejandro Cruz Montesinos y Juan Carlos González Marroquín, además del 
pasante de derecho Aarón Almanza Godínez, con el debido respeto comparezco y 
expongo: 

En acatamiento a lo ordenado por su Señoría en proveído de fecha veinte 
de enero en curso, dictado en los autos de la controversia constitucional citada al 
rubro, con la representación del Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45, cuarto párrafo, de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas y 44, fracciones IX y XIV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, en tiempo y forma 
legales, por medio del presente escrito y con fundamento en el artículo 35 de la 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, vengo a desahogar el requerimiento 
que se hizo en el referido auto al Poder Ejecutivo de mi Estado, en los siguientes 
términos: 

En el proveído de referencia se requiere al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chiapas, para que en el plazo de tres días informe si existe algún 
convenio amistoso de límites celebrado con el Estado de Oaxaca, o si existe 
alguna solicitud para resolver un problema de limites entre ambos Estados 
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ante el Senado de la República, en términos del artículo 46 de la Constitución 
Federal. 

Ahora bien, en cuanto a la primera parte del requerimiento, esto es, a si 
existe algún convenio amistoso de límites celebrado con el Estado de 
Oaxaca, es de precisarse que no existe convenio amistoso de límites, ni acuerdo 
alguno en materia de límites territoriales, administrativos o geopolíticos con el 
Estado de Oaxaca. 

En cuanto a la segunda parte del requerimiento, ' o sea, la relativa a si 
existe alguna solicitud para resolver un problema cye limites entre ambos 
Estados ante el Senado de la República, es de puntualizarse que no existe 
solicitud alguna ante el Senado de la República, en téni anos del artículo 46 de la 
Constitución Federal, para resolver un problema de lím'is entre ambos Estados, 
esto es, entre los Estados de Chiapas y Oaxaca. 

Lo anterior es así, en razón de que los Estados de Chiapas y Oaxaca, 
desde que forman parte de la Republica Mexicana,¡ ha, conservado la extensión 
territorial y límites que históricamente les ha corre 	dido y cuya pertenencia y 
salvaguarda tutela el artículo 45 de la Carta Magn Federal, que dice: °Artículo 
45. Los Estados de la Federación conservan la cfrtensión y límites que hasta 
hoy han tenido, siempre que no haya dificultad eti Cuanto a éstos." 

La plena definición de la extensión territorial ylímites del Estado de Chiapas 
resulta históricamente indiscutible, en virtud de 	e el Estado de Chiapas 
perteneció primero al imperio genérico de la Nu a España y después a la 
CapitaníGeneral de Guatemala, a la que pasó cn su extensión territorial y 
límites d~idar 	definidos, para después, con sud isma extensión territorial y 
límites, reino tp arse a la República Mexicana. 

Por otra .p 	, en lo referente a los límites de 	s Estados, es pertinente 
precisar, para dejar claro que no ha existido cxmtlict de límites entre dichos 
Estados, 	ificultad en cuanto a éstos (límites), que 1 s textos constitucionales 
locales vi 	es de 1917 a 1980, que han definido e 	samente el territorio de 
los dos 	os. -especialmente el territorio de O 	, son coincidentes, 
esencial 	e ' : al señalar que el territorio de ambos E ados es el que han 
poseído histór amente, como se aprecia del siguiente cuad comparativo: 

Constitución Política del Estado 
de Chiapas 

Constitución Política del Estado 
de Oaxaca 

1.- Periódico Oficial número 33 1.- 	Proi4uilgado 	por 	bando 
del 15 de Agosto de 1973. solemne del 4 de abril de 1922. 

Titulo Primero Título Tercero 
Del Estado y su Territorio Del Estado, su soberanía y territorio 

Artículo 30.- El territorio del Estado Artículo 28. El territorio del Estado 
de Chiapas, es el que posee desde de 	Oaxaca 	es 	el 	que 	posee 
que 	forma 	parte 	de 	la 	Nación actualmente 	conforme 	a 	las 
Mexicana. jurisdicciones de hecho ejercidas 

por sus respectivas autoridades y el 
Para su funcionamiento político y que por derecho le corresponda; y 
administrativo 	se 	dividirá 	en no podrá ser desmembrado sino en 
Municipios Libres, de acuerdo con los 	términos 	prevenidos 	por 	la 
las bases contenidas en el artículo Constitución Federal. 
115 de la Constitución federal y la 
Ley Orgánica respectiva. 
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2.- El 15 de diciembre de 1982 

Título III 

Del Estado, sus  oberanía y territorio 

Artículo 28.- E territorio del Estado 
de 	Oaxaca !es 	el 	que 	posee 
actualmente 	conforme 	a 	las 
jurisdicciones 	de 	hecho ejercidas 
por sus re * pe ctivas autoridades y el 
que por 	redro le corresponda; y 
no podrá er desmembrado sino en 
los 	térm nos 	prevenidos 	por 	la 
Constitu 	" nf Federal. 

3.- El 11 Ie/agosto de 1986 

Artículo 	8- El territorio del Estado 
de 	Oax (la 	es 	el 	que 	posee 
actualme líe 	conforme 	a 	las 
jurisdiccio es 	de 	hecho 	ejercidas 
por sus r ' pectivas autoridades y el 
que por crecho le corresponda; y 
no podrá 	r desmembrado sino en 
los * térm 	s 	prevenidos 	por 	la 
Constitupló 	Federal. 

E erti rete ,precisar que no se insertan erg et .oikiterior cuadro comparativo, 
los texto 	las ,Constituciones del Estado de Chapásantenores a 1973, porque 
en ellos solamente se señala que el territorio queda dividido en municipios y 
delegaciones para su funcionamiento político y 1 admi «strativo, pero sin hacer 
alusión a otros datos territoriales, por encontrarsee " os definidos desde la 
Constitución Política del Estado de 1825 y salvagiisardadoo por el artículo 45 de la 
Constitución Federal. 

Así las cosas, hasta antes de ser notificado de la présente controversia no 
teníamos conocimiento cierto de la existencia de onflicto acuno de límites entre 
el Estado de Chiapas y el Estado de Oaxaca, pi es lo único. real y ampliamente 
conocido es el conflicto agrario que existe entre 1 rs comunidades oaxaqueñas de 
San Miguel y Santa María Chimalapa con dieciséis núcleos agrarios chiapanecos, 
por la sobreposición de resoluciones presidenciales agrarias que empalman tierras 
concedidas o reconocidas a ambos núcleos agrarios, pero que de ninguna 
manera generan conflicto de límites, pues es de explorado derecho (agrario) que 
las resoluciones presidenciales de dotación, ampliación o de reconocimiento y 
titulación de tierras pueden comprender extensiones territoriales de dos o más 
estados, sin alterar o modificar por ello sus límites. 

Sin embargo, al dar lectura al proveído dictado en la controversia 
constitucional en la que se hace el requerimiento que hoy se desahoga, 
especialmente a las transcripciones del escrito de demanda que dicho auto 
contiene, se advierte que la controversia se plantea desde la perspectiva de que 
en el decreto impugnado, que creó el municipio Belisario Domínguez en la zona 
Noroeste del municipio de Cintalapa, Chiapas, se establece la circunscripción 
territorial y jurisdiccional del nuevo municipio (Belisario Domínguez) enclavado 
dentro del ámbito jurisdiccional territorial Que le corresponde al municipio de San 
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Miguel Chimalapa, Oaxaca, para luego sostener que con ese proceder se invade 
el ámbito de jurisdicción del Municipio de San Miguel, afectando su esfera de 
atribuciones. 

El planteamiento, así realizado, por el Municipio ctor, trata de ubicar la 
inconstitucionalidad del decreto impugnado, y de sus consecuencias, en una 
supuesta invasión del ámbito jurisdiccional territorial de se Municipio actor, para 
buscar que la controversia constitucional sea procedene a la luz de la hipótesis 
que consigna el inciso j) de la fracción 1 del artículo 105/de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos,  pero oculta  que que realmente plantea o 
busca resolver, 
es un verdadero conflicto de límites entre el Estado tie Chiapas y el Estado de 
Oaxaca, creado unilateralmente, en perjuicio del i stado de Chiapas, por el 
Constituyente Permanente del Estado de Oaxaca, 
reformado el texto del artículo 28 de la Constituci 
decreto número 60, publicado en el periódico Oh 
de 1990, para modificar su límite territorial histc 
extendiéndolo en una superficie sumamente conE 
de siempre ha pertenecido a Chiapas (inva., 
aprovechando una inconducente como inocua ( 
reforma que se hizo al artículo 3° de la Constitucic 
en el año de 1981 ( ambas violatorias de lo dispu 
Magna y completamente inválidas conforme a lo 
propia Constitución Federal, por haberse realizas 
de la República). 

el periódico oficial núméro 31 del dieciséis de septiembre de 
mil nov t, 	os. ochenta y uno, el Constituyera Permanente del Estado de 
Chiapas 	mó1.et- artículo tercero de la Conshttción  Política del Estado, para 
reiterar, 	e a lo establecido en el artículo ± 5 de la Constitución Federal, el 
histórico o que señala que "El Territorio de Estad de Chiapas es el que posee 
desde vje form 	rte de la República Mex" n " Sin embargo, de manera 
inneces 	su 	te equívoca establece, en s iarto párrafo, lo siguiente: 

t. 

«t  de Chiapas se encuentraitu - al Sur Este de la 
Repii6a Mexicana, limitado entre las Goordti adas geográficas de 
14° 33' y 17° 57' de latitud Norte, con 900  22' 940  08' de longitud 
oeste del meridiano Greenwich; colinda al Nort con el Estado de 
Tabasco, al Sur con el Océano Pacífico, al Este n la República de 
Guatemala y al Oeste con los Estados de O aca y Veracruz, 
contando una área general de 74,415 l lómetros t'uadrados. Por el 
Oeste, se inicia en su parte media de lo Isla de "León" lugar de la 
Pesquería "El Cachimbo" y con deflekión de línea al Nor-Oeste 
pasando cerca de la Pesquería "La Gloria" que corresponde al Estado 
de Chiapas, llega a la cima del Cerro de "La Jineta" vértice apreciado 
como referencia al Norte franco del pueblo de Tapanatepec, Oaxaca. 
De la cima de el Cerro "La Jineta" con pequeña deflexión al Nor-
este de 6° a 8° continúa hacia el vértice del cerro de "Los 
Martínez" en donde se ubica el punto trino que sirve de límite 
afirmativo de Oaxaca, Veracruz y Chiapas. Del vértice del Cerro de 
"Los Martínez" continúa al Nor-este hacia el Cerro "Mono Pelado", 
esta línea en colindarnia con el Estado de Veracruz. Siguiendo el 
Cerro de "Mono Pelado" al Nor-este hasta encontrar el Arroyo de 
"Amacoite" y aguas abajo se llega a la confluencia con el Río 
Mezcalapa, colindando con el Estado de Tabasco. De esta 
confluencia considerándose al Norte, se sigue nuevamente aguas 
abajo del Río Grijalva hasta llegar a la Unión del Río "Blanquillo" hoy 
Río Pichucalco, próximo a la ciudad de Villahermosa, antes San Juan 
Bautista. Cambiando con deflexíón hacía el sur franco continúa el 

j
ahora se conoce, al haber 
ítica de Oaxaca, mediante 

úmero 95 del 9 de octubre 
on el Estado de Chiapas, 
le dentro del territorio que 
el territorio chiapaneco), 

ira Oaxaca y sus municipios) 
Política del Estado de Chiapas 
!o en el artículo 45 de la Carta 
spuesto en el artículo 46 de la 
sin la aprobación del Senado 
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lindero hasta la proximidad del pueblo de Teapa siguiendo el curso de 
aguas arriba del Río "Blanquillo" Con cambios de rumbos al Sureste, 
este franco y Sur-este nuevamente, pasando por inmediaciones de los 
pueblos de Amatán, Chiapas y Oxolotán, Tabasco hasta el cruce del 
Río "Tapijulapa" Con rumbos al Nor-este y este franco llega hasta el 
Río Osumacinta colindando en todo este señal miento con el Estado 
de Tabasco, límite señalado en el año de 174 por el Alcalde Mayor 
de Chiapas Don Antonio Sua Zua y Mújica y el Gobernador de 
Tabasco don Francisco Barfi. En colindancia p4ir el Este, continuando 
hacia el Sur-este aguas amiba del Río Osuma4inta se llega a la boca 
del Río "Chacamax , siguiendo el mismo ¡rumbo, dejando a la 
izquierda al Río Osumacinta y en un tramo kie tierra firme llega al 
vértice internacional con la República de ,Guatemala (hoy conocido 
como el vértice del raudal valuarte), encçintándose nuevamente el 
Río Osumacinta siguiendo el curso men ' ado del mismo Río y 
aguas arriba sobre margen derecho ¡llega al punto conocido 
actualmente como el vértice de "Chixoy", dplihdando con la República 
de Guatemala. Cambiando de flexión al 	te franco y con lindero 
internacional bien demarcado llega al vértlpel del Cerro de "Ixbul" (hoy 
vértice de Santiago). Cambiando rumbo l Sur-Oeste sigue hasta 
llegar al vértice de las - Cumbres de "Bióna Vista" Prosigue con 

V

de flexión al Sur-este y ,.11ega al punto c e laderas del Cerro de 
"Tacana" de este vértice siguiendo el cur del Río Suchiate aguas 
abajo llega hasta la desembocadura del mí Mo Océano Pacífico, lugar 
de.l  B,arra de Suchíate antes Barra de Oc4ls siguiendo la colíndancia 

f ép.Wblica de Guatemala. El lindero r el sur siguiendo de la 
e Sutctúate por la porción del Iitoral I Océano Pacífico y llega 

to de,ll:Jsla del «León" vértice inicial. "¡ 

La adicion antes transcrita introduce gratui'  ente y de manera errónea un 
equívoco ref 	te del lindero con el Estado de 	, en la zona Noroeste del 
Estado de C as-, señalando "De la cima de e/ Peko "La Jineta" con pequeña 
deflexión a  

=se
, de 6° a 8° continúa hacia vértice del cerro de "Los 

Martínez"; en 	ubica el punto trino que sIve de límite afirmativo de 
Oaxaca, Veracruz y' Chiapas", que en ningún ah 	ente histórico y menos en 
los textos constitucionales de Chiapas y Oaxaca se Sabía consignado, pero lo 
absurdo de ese referente es que modifica el hist"' 'co límite del Estado de Chiapas 
con el Estado de Oaxaca para fijar, con esa dición; el límite territorial entre 
ambos Estados en una línea recta; con pequeñ deflexiín, entre el Cerro de "La 
Jineta" y el cerro de "Los Martínez", con lo cual  ecorredebidamente el lindero 
tierra adentro del territorio chiapaneco en una importante superficie que 
históricamente corresponde a Chiapas, modificando así, en\pe juicio del Estado de 
Chiapas, su histórica demarcación territorial, pero sin que ello obviamente causara 
perjuicio al Estado de Oaxaca, por no tocar ien nada sus límites históricos 
territoriales. 

Ante esa incorrecta modificación de los límites históricos del Estado de 
Chiapas, que errónea y gratuitamente reducía en importante superficie el histórico 
territorio chiapaneco, el Constituyente Permanente del Estado de Chiapas, al 
advertir el error, mediante Decreto número 12, publicado en el Periódico Oficial de 
fecha 27 de diciembre de 1989, derogó la referida adición que se hizo al artículo 3° 
de la Constitución Política del Estado, mediante el citado Decreto número 130 
publicado el 16 de septiembre de 1981 y devolvió al artículo 30 el texto histórico de 
su redacción, señalando que el territorio del Estado de Chiapas es el que posee 
desde que forma parte de la República Mexicana, con lo cual volvió a ser 
coincidentes los límites históricos entre los Estados de Chiapas y Oaxaca. 

Ahora bien, no obstante lo anterior, el Constituyente Permanente del Estado 
de Oaxaca, aprovechando el error en que incurrió el Constituyente Permanente 
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Chiapaneco, al adicionar, en el año de 1981 el artículo 30  de la Constitución del 
Estado de Chiapas, con el equívoco referente °De la cima de el Ceno "La 
Jineta" con pequeña deflexión al Nor-este de 60  a  80  continúa hacia el vértice 
del cerro de "Los Martínez" en donde se ubica el punto trino que sirve de 
limite afirmativo de Oaxaca, Veracruz y Chiapas",., y a pesar de que dicho 
referente fue derogado del texto de la Constitución C iapaneca por el Decreto 
número 12, publicado en el Periódico Oficial de fecha 7 de diciembre de 1989, 
con fecha 25 de agosto de 1990, dicho Constituyente d Oaxaca adicionó el texto 
del artículo 28 de la Constitución Política del Estado d Oaxaca, para señalar, en 
cuanto a sus límites y colindancias con el Estado de Chiapas lo siguiente: 
"partiendo del "CERRO MARTÍNEZ" con rumbo P1 °00 O en línea recta hasta 
el "CERRO DE LA GINETA"; de este punto sig ie do con rumbo S49°30 E al 
"CERRO TRES CRUCES" de este punto con bo S27°00 E a un punto 
denominado "SIN PENSAR" y que se localiza 	de la estación de "SAN 
RAMÓN; continuando con éste punto con ru 	SO3900"E a la pesquería o 
agencia de policía denominada "CACH/ B '; correspondiente esta 
población al Estado de Oaxaca la que se Io4alfra en la orilla de la isla de 
León en el Océano Pacífico." 

La referida adición al artículo 28 de la 1 
publicada el 25 de agosto de 1990, . se aparta I 
que mantenía la Constitución Qaxaqueña de 
verdaderamente grave y trasceridénte es,, que 
radicalmente los históricos límites entre Chiapas 
tierra adentro del territorio chiapaneco. en una 
reclama mó suya y que sirve de argume 
Constituci al que plantea, pero que de ninguna 
los hi ~ " 'cos bnderós entre ambos Estado 
indebidqente%eteflde incorporarse al territorio 
citado dfticuto 	+cx o territorio del Estado de C 

Ade 	es de suma importancia señalad 
reforma re 	,alar# ulo 28 de la Constffiici  
en el año ' 	_ _,par r modificar los límites en 
sirve de 	y fundamento de la presente Ck 
reforma y 'modificación de límites completen  
inválida, conforme a lo dispuesto en el artículo 
Estados Unidos Mexicanos, al no haber 
República. 

Institución Política de Oaxaca, 
completo del tradicional texto 

le 1917 hasta 1990, pero lo 
on la referida adición modifica 
y Oaxaca, corriendo su lindero 

-aportante superficie que ahora 

Joesencial  a la Controversia 
anera le pertenece, puesto que 

ca a la superficie que 
ueño mediante la adición al 

Lo anterior pone de manifiesto que la prsente C troversia Constitucional 
y las otras dos promovidas por el municipio d San Marí Chimalapa, Oaxaca, y 
por los Poderes del propio Estado de Oaxaca,J respectiva ente, se apoyan, para 
tratar de demostrar que la creación del municipio Belisario Domínguez, Chiapas, 
invade la esfera de facultades y atribuciones de las autoridades de aquel Estado y 
se sobrepone en la circunscripción territorial y jurisdkçional del territorio 
oaxaqueño, en una reforma a la Constitución Política de Oaxaca que, al modificar 
los históricos límites entre Chiapas y Oaxaca, sin la aprobación del Senado de la 
Republica, genera un conflicto de límites en los textos constitucionales de ambos 
Estados, que habrá de resolverse en las vías jurisdiccionales conducentes, pero 
no a través de la presente Controversia Constitucional; máxime que lo que 
pretenden los actores en ésta y en las otras dos Controversias, no es más que se 
legitime la modificación de límites que de manera inconstitucional realizó 
unilateralmente el Constituyente Permanente Oaxaqueño. 

Así pues, como la presente Controversia Constitucional se sustenta en una 
modificación de límites que de manera unilateral e inconstitucional realizó el 
Constituyente Permanente de Oaxaca, puesto que, sin aprobación del Senado, 
amplió el territorio oaxaqueño en el que ahora se dice que se estableció el nuevo 
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municipio Belisario Domínguez del Estado de Chiapas, obvio resulta que la litis en 
la presente Controversia necesariamente tendría que abordar una cuestión o 
controversia de límites entre dos Estados de la República Mexicana, así sea por 
un conflicto de límites entre dos Constituciones y no por un verdadero conflicto de 
límites históricos entre Chiapas y Oaxaca, puesto que paija determinar si el nuevo 
municipio se ubica en territorio chiapaneco o oaxaqueño sería necesario resolver 
previamente si es válida y constitucional la ampliación del territorio oaxaqueño 
realizado unilateralmente por el Constituyente Perma 	e del Estado de Oaxaca; 
aspecto que debe ser resuelto en la vía constitucional pijvista por la Carta Magna 
en su artículo 46, que reserva al Senado de la R pública la resolución de 
controversias por límites. 

/Constitucional se plantea o 
r/sa vía constitucional para 
í Constitución Federal, obvio 
presente controversia debe 
la Nación, al actualizarse en 
procedencia a la luz de lo 
a Ley Reglamentaria de las 
~lítica de los Estados Unidos 

Por lo tanto, como en la presente ControvE 
subyace un conflicto limítrofe que tiene una c 
ventilarse, como lo es la prevista en el artículo 46 c 
resulta que la demanda en la que se plantea 
desecharse por esa H. Suprema Corte de Justicia 
la especie una causa notoria y manifiesta de 
dispuesto en los artículos 19, fracción VI, y 25 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Canstituciói 
Mexicanos. 	 -- 

Sobre el particular, resulta aplicable la.. si 
sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de J 
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Novena. cé` 
Ins 	: Pleno 
Fueemananç Judicial de la Federación y 
IX, 	e 1.999  
Pá 	5 
Tesis: PiJ. 39%99 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
DEMANDA SI SE ADVIERTE QUE LOS I 
RECLAMA, SUBYACEN DENTRO DE 1 
QUE TIENE UNA VÍA ORDINARIA PARA 

tesis de jurisprudencia 
de la Nación, que dice: 

Gaceta 

;SECHARSE LA 
A INVALIDEZ SE 
CTO LIMÍTROFE 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción VI, y 25 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro 
instructor debe examinar la demanda de controversia constitucional y si 
advierte un motivo indudable y manifiesto de improcedencia la 
desechará de plano. Así, si los actos cuya invalidez se reclama 
subyacen en un conflicto limítrofe que tiene prevista una vía ordinaria 
para ventilarse, se debe desechar la demanda respectiva al actualizarse 
en la especie una causa notoria y manifiesta de improcedencia. 

Recurso de reclamación 134/98-PL relativo a la controversia 
constitucional 19/98. Ayuntamiento del Municipio de Tultepec, Estado de 
México. 4 de marzo de 1999. Once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
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/OOER EIECUUVO 
DEL ESTADO DE g1WAS 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintisiete de abril 
en curso, aprobó, con el número 39/1999, la tesis jurisprudencia) que 
antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de mil 
novecientos noventa y nueve.  

s 
1)0 4 

Ejecutoria: 
1.- Registro No. 5586 
Asunto: RECURSO DE RECLAMACIÓN 134/5 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 19/98. 
Promovente: AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE MÉXICO. 
Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gacé 
306; 

Voto particular: 
1.- Registro No. 1038 
Asunto: RECURSO DE RECLAMACIÓN 13419 
Promovente: AYUNTAMIENTO DEL MUNICI 
DE MÉXICO. 
Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su 
312; 

RELATIVO A LA 

TULTEPEC, ESTADO 

IX, Abril de 1999; Pág. 

DE TULTEPEC, ESTADO 

IX, Abril de 1999; Pág. 

r~ 

No es óbice a lo anterior, la circunstan 
pensarse que, como el conflicto de límites no lo 
históricos de los Estados de Chiapas y Oaxaca, si 
Constitu~ ales de ambos Estados, ello 
Controversia '(onst tucional, puesto que, aún en 
contro rsia té dría -_- que abordarse el tema 
constitonaiida:de #a modificación de límites r 
Oaxaca!a la luz dé Id dispuesto en el artículo 46 
República, en tanto que de admitirse la Con 
necesaria 	, en la vía Reconvenciona 
inconsti 	 .de la reforma que realizó 
Constitu 	ese Estado en el año de 1990, 
determirá 	previos para poder determinar si 	e 
y facult&és de las autoridades de Oaxaca y si 
Belisario Domínguez, Chiapas, se sobrepone o 
la esencia en que descansa la presente controve 
promovidas sobre el mismo tema. 

ci de que en el caso pudiera 

Ekalf

i n sí, respecto de los límites 
n mero conflicto entre textos 
 procedente la presente 

supuesto, para resolver la 
vo a la viabilidad y a la 

aliada por el Constituyente de 
e a'Constitución General de la 

ro rsta :habría de plantearse 
referida inviabilidad e 

Co.stituyente de Oaxaca a la 
una cuestión de examen y 

el co se invaden atribuciones 
la c re ción del nuevo municipio 
en tetitono oaxaqueño; que es 

sia contitucional y las otras dos 

Por lo demás, en cuanto a los diversos al tos que e formulan relativos a 
la violación de derechos de los pueblos y cmunidade indígenas, resultan 
aplicables los siguientes criterios del Pleno de sa H. Supr~na Corte de Justicia 
de la Nación:  

Registro No. 160588 
Localización: Décima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro III, Diciembre de 2011 
Página: 429 
Tesis: P./J. 83/2011 (9a.) 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS MUNICIPIOS CARECEN 
DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA CONTRA 
DISPOSICIONES GENERALES QUE CONSIDEREN VIOLATORIAS 
DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
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POOER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE CHIAPAS 

QUE HABITEN EN SU TERRITORIO, SI NO GUARDAN RELACIÓN 
CON LA ESFERA DE ATRIBUCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LES CONFIERE. 

La tutela jurídica de la controversia constitucional s la protección a las 
atribuciones que la Constitución General de lí

e 

ica prevé para las 
entidades, poderes u órganos que señala su a105, fracción I, para 
resguardar el sistema federal y para prese 	regularidad en el 
ejercicio de esas atribuciones constitucionaleblecidas a favor de 
tales órganos, por lo que para que esa víaucional proceda, la 
norma o acto impugnado debe ser susceptiblausar un perjuicio o 
privar de un beneficio al promovente en razó 	situación de hecho 
en la que se encuentre, la cual necesariamebe estar legalmente 
tutelada y, consecuentemente, los conceptos 	lidez deben dirigirse 
a demostrar que el acto o norma impugnadodo menos, le afecta 
como entidad, poder u órgano, mas no la afn a cierta dase de 
gobernados. Por otra parte, del cúmulo de aones que el artículo 
115 constitucional confiere a los Municipios no advierte la de defender 
los derechos de los pueblos .o comunid des indígenas que se 
encuentran geográficamente dentro, de su ci nscripción territorial, en 
un medio de control constitucional, situación q tampoco se advierte del 
artículo 2o. de la Ley Suprema, el cual 'iroponé na serie de obligaciones 
a cargo de los diferentes niveles de, gobierno n relación con aquéllos; 
sin embargo, si bien es cierto que las facUlt es y obligaciones que 
dicho . recepto constitucional otorga as Municipios buscan la 
prote . J " n de los pueblos y de las comunidades "ndígenas, también lo es 
quise efieren- a su propio ámbito competenieial, sin llegar al extremo de 
qu viá " controversia constitucional, pues an lantear la defensa de 
aq éllás: En esascircunstancias, los Muhici .' . carecen de interés 
legítimo- pá~a"  promover una controvelrsia " constitucional contra 
dispones generales que consideren violatori `s de derechos de los 
pueb 	comunidades indígenas que habiten 	su territorio, si no 
guar " relación con la esfera de atribuciones q constitucionalmente 

Nw 	 tie 	conferidas. Sostener lo contrario desnat ralizaría la esencia 
misma de la controversia constitucional, pues podre llegarse al extremo 
de que la legitimación del Municipio pa a pro verla, le permitiera 
plantear argumentos tendentes exclusiv ente a la defensa de los 
gobernados que habitan en su territorio, s n importa si afectan o no su 
esfera competencial, o que, aun sin inv irla, exi a un principio de 
afectación para la situación de hecho ue detente, esto es, como 
control abstracto, lo cual no es prop o de la n turaleza de las 
controversias constitucionales. 

Controversia constitucional 59/2006. Municipio de Coxcatián, Estado de 
San Luis Potosí. 15 de octubre de 2007. Unanimidad de ocho votos. 
Ausentes: José Ramón Cossío Díaz, Genaro David Góngora Pimentel y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Martín Adolfo Santos Pérez. 

El Tribunal Pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el 
número 8312011 (9a.), la tesis jurisprudencia¡ que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintisiete de octubre de dos mil once 

Registro No. 903844 
Localización: Octava Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice 2000 
1, P.R. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C. 
Página: 212 
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PODER EIECUflVO 

DEL E5TADO DE CHWAS 

Tesis: 41 
Tesis Aislada 
Materia(s): Constitucional 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SU SO IÓN NO AFECTA 
DIRECTAMENTE INTERESES DE PARTICULARES.- 

Los particulares no son titulares de los derech s ue son dirimidos en 
una controversia constitucional, en términos dl aftículo 105 de nuestra 
Carta Magna, aun cuando no se desconoce 	les resoluciones, en 
cuanto a límites territoriales, pueden causar p rjuicio a los intereses 
particulares, pero los mismos quedarán satfrauardados mediante el 
juicio de garantías correspondiente, pues el reco que se precise cierto
límite territorial a una entidad federativa, para hada altera, de manera 
directa, los derechos de los particulares, piesto que ellos no son 
titulares de los derechos en ella dirimidos. 

Consulta 2/89. Respecto al trámite que ee seguir el recurso de 
revisión interpuesto por el jefe del _ DepartarTnto del Distrito Federal y 
otras autoridades. 8 de junio de 1985., .Ulnani idad de diecinueve votos. 
Impedimento: José Manuel Villagoldoa Lcano_ Ponente: Salvador 
Rocha Díaz. Secretario: Julio César Vázquez ellado García. 

Época, Tomo III, Primera 
tesis XXXIV/89. 

Semanario Judicial de la Federación, Octa 
Parte, enero a junio de 1989, página 49, :Ple 

P 	e~ strár que la presente Controv( 
límites . 	~Fás Estados de Chiapas y 1 
Constituhale habidas a las Cartas FundamE 
al presenté '-escrito se acompañan copias 
documentos: 

1.-')eiE4riódico Oficial del Estado de C 
1 	el que se publicó el Decreto núr 
aftTlo 30 de la Constitución Política de 
señala que el territorio del Estado de Cl 
forma parte de la República Mexicana. 1 

se sustenta en un conflicto de 
ea, .originado por reformas 

de ambos Estados, adjunto 
flcadas de los siguientes 

de fecha 15 de Agosto de 
que contiene la reforma al 
de Chiapas, en el que se 

~, el que posee desde que 

2.- Del Periódico Oficial del Estado de qhiapas, de techa 16 de Septiembre 
de 1981, en el que se publicó el Dereto número130, que contiene la 
reforma al artículo 30 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, en 
el que indebidamente se establece un referente equivocado para señalar 
los límites entre los Estados de Chiapas y Oaxaca. 

3.- Del Periódico Oficial del Estado de Chiapas, de fecha 27 de Diciembre 
de 1989, en el que se publicó el Decreto número 12, que contiene la 
reforma al artículo 30 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, en 
el que retoma el texto original del citado artículo en el sentido de que el 
territorio del Estado de Chiapas es el que posee desde que forma parte de 
la República Mexicana, derogando el referente que señalaba 
equivocadamente los límites entre los Estado de Chiapas y Oaxaca. 

Además, para justificar la unilateral como inviable modificación de los 
límites entre Oaxaca y Chiapas, que realizó el Constituyente Permanente del 
Estado de Oaxaca, al adicionar al artículo 28 de la Constitución Política de aquella 
Entidad Federativa, deberá tenerse la vista el Periódico Oficial del Estado de 
Oaxaca, de fecha 25 de agosto de 1990, que debió exhibir el municipio actor con 
la demanda de la Controversia Constitucional que plantea; en el entendido de que 
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OD(R E►ECtmYO 
DEL ESTADO DE GUAPAS 

de no obrar en autos dicho Periódico Oficial deberá requerirse al Congreso del 
Estado de Oaxaca para que lo remita a esa H. Suprema Cort de. ,Jjis1icia de la a 
Nación a la brevedad posible. 	. 	.. / , 	- 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; a Usted C. Ministro Instructor de 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, atentamentq~sol cito se sirva: . 

Primero.- Tenerme por presentado en térmi os del presente ocurso, 
desahogando en tiempo y forma, en representaciór del Ejecutivo Estatal, el 
requerimiento ordenado mediante proveído de fecha veinte de enero del año en 
curso y recibido el día 24 siguiente, acordándolq de conformidad por ser 
procedente conforme a derecho. 

Segundo.- Desechar la presente demanda d Çontroversia Constitucional 
por actualizarse una causa notoria de improcedencia I plantearse, en esencia, o 
inmiscuirse en la litis Constitucional planteada un p ttlema de límites entre dos 
Entidades Federativas, que tiene una vía Constituci nal distinta para resolverse, 
como lo es la que señala el artículo 46 de la Constitu ón General de la República. 

Tercero.- Expedir, a costa de la parte que 
de to 	:y.' .  "uno de los anexos que se exr 
prespreseíoiÓ,versja Constitucional, teniendo pc 
los de 	je designo el proemio del pres 

A 

LIC. 	 BURGUETE. 
CON 	JURÍDICA DEL GOBERNADOR. 

)resento, copias certificadas 
.ron con la demanda de la 
utorizados para recibirlas a 
escrito. 
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RECIBIDO DE UN ENVIADO EN ORIGINAL EN 11 FOJAS, CON DOS 

COPIAS DEL MISMO Y LOS SIGUIENTES ANEXOS: 

• `fCOPIA CERTIFICADA DE NOMBRAMIENTO DE CONSEJERA 

JURÍDICA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN 1 

FOJA. 

• -tOPIA CERTIFICADA DE PERIÓDICO OFICIAL DEL OB1EfL 

ESTADO DE CHIAPAS, DEL 15 DE AGOSTO D 

TOTAL DE 23 FOJAS. 

• -1COPIA CERTIFICADA DE PERIÓDICO OFICIAL DEL GO 	 L 

ESTADO DE CHIAPAS, DEL 16 DE SEPTIEMBRE 	1981, EN 36 
JEu 

FOJAS, SEGÚN SU CERTIFICACIÓN.  

• COPIA CERTIFICADA DE PERIÓDICO OFICIAL DEL 	' dbEL 

ESTADO DE CHIAPAS, DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1989, EN 88 

FOJAS, SEGÚN SU CERTIFICACIÓN. 

ARTURQGI~TI,iRREZ CRUZ 
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 
 ueves 19 dé '?ó' de 2012. 

C. GISELA RUIZ BURGUEFE  
PRESENTE. . 	 ., 	 .. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículo 	4, fracción XXIII, y 45, de la 

Constitución Política del Estado de Chiapas; 7 y 1O, de la Ley Orgánica de la 

• Administración Pública del Estado de Chiapas; el E cutivo a mi cargo tiene a bien 

nombrarla: 

CONSEJERA JURÍDICA DEL 

ni 
Con las prerro 	as derechos y obligaciones que 

Estatal. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

BERNADOR 

a dicho cargo la Legislación 

CCIÓN. 

JUAN 	ENES GUEF 
E NADOR DEL E 



LICENCIADO OCTAVIO ESPONDA CARRI!_t O TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO SETENTA Y SIETE r `-. iADO DE CHIAPAS. CERTIFICO: 

?UE LA PRESENTE COPIA : , , ~ OS'1ATiCA QUE CONST. .; E UNp FOJA (5) 
5 FIEL Y EXACTA REP .L,CCION DE SU OR ¡_;i nL QUE TUVE A LA VISTA 

Y CON LA QUE REALIZO EN ESTA FECHA 	RESENTE COTEJO NUMLrO 
J7 5_' 	LIBRO ro 	DE REGISTRO DE COTEJOS A FOLIOS 

No. _ S 9 ~E CONFORMIDAD C 1. OS ~1CULOS 198 Y 199 DE LA 
LEY DEL N( a,~IADO VIGENTE N[ ESTADO. TUYLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
A 	DE 	 I` 	1 DE 	l 	DOY FF 

.J' v 

LA 1 
CORT.E :'oS'%v t& 

DE TajkT;^ jc CON 
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Gobierno Constitucional del Estado Líe/T/j 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Mi' 

GOBIERNO. CONSTITU 

de Agosto de .197. 

NAL. DEL! 
	'-A 

0. De-, 
 

CHAP 
RNACION.I 

ro 92.. 1. 

•ESTÁDÓ UBRE 'Y SOBÉ 
DIRECCION w0 

Decreto NÚ1  

LA HONÓ.1 
TITUCIONAL D 
DELA.S FAC 
LOCAL EN NIPJ  

CON 

QUINCUA 
ADO L1BI 
QUE LE 
)EL PUEV  

M014,  PO 

DOCTOR MANUEL VELASCO,-  
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOB 
TANTES HACE SABER: .QUE LA HO 
RA LEGISLATURA DEL MISMO SÉ 
VI O .DE SU CARGO EL SIGUIENTE: 

Decreto 

Jk
REZ, GOBEFNADOR CONSTITU-
NO DE CHLiPAS, A SUSUABI-
ABLE QUINQUAGESIMA P UFME-

SERVIDO DllIGIR AL EJE UTI- 

mero 92. 

ELESTJDO/ 

&RTICULO 	El Estado e Ch/a 
-pas ieafirmó su exieanidad el 1 dé p 

,.iémbre de 1824; desde esa fech, Po l 
libre y espontánea voluntad de -sus hfbi 
tantee, es signatorio del Pacto Féder d 
la República Mexicana. Eslilre y b€ 
reno en todo lo,que concierne ja su ¡régi 
men interior, sin más limitacidnes qqe la 
expresamente establecidas en, t Contitu 
ciÓn Fderal.  

ARTICULO 2o.- La soberanía d 
'Estado reside escéncial y oríginariament 
en el pueblo, quien la ejerce por medio d 
los Poderes Públicos, que se instituye 
para su beneficio. 

	

SIMA PRIMERA L 	QONS- 
Pi SOBJ)RANO DE'JHIAPAS, E USO 

EDE LA CONSTIUCION POL TIC A 
EXPIDE LA SIGUITE: 

DEL ESTADO E CIAPAS; 

PRIMERO,  

Y SU TERRITORIO.   

ARTICULO 30.- El territoio del 
- 	Estado Op.  Chipas, es el que bosee desde 
a 	que forma partp de la Nación Mexi ana. 

e 	Para su funcionamiento político y 
administrativo se dividirá en Muñ cipios 
Libes,cie acuerdo con las bases ccnteni- 

e. 	das en pl artículo 115 de la, Constiucí6n 
Federaly la Ley Orgánica respecti a, 

TITULO SEGUNDO..  
el 
;e DE LOS HABITANTES DEL ESADO. 
Le 	 .. 
n 	Artículo 4o.- Todo habitan 	del 

estado gozará de las garantías que otor- 
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gan la Constitución Federal y la presente, 	vadas para obtener la instrucción pri 	r"=`E O 
. 	~~4.'.i..  

	

con las `prerrogativas • y obligaciones.. que 	ria elemental. 	 Lr 	r ,̀,• , 
ambas establecen. 	' 

ARTIC LELO 8o:- Son Ch "ISa~tié' os  

	

La libertad del hombre-.no • tendrá 	 { •
mas limitaciones que las que impongan 	I.- Lo `individuos que hayan nacida' 
las Leyes. 	 en el terr' rio del Estado.  4 j 

	

Artículo 5o.- Son obligaciones , de , 	II -ÇIJos hrjó `de padreo m dre chi •r' 	z 
los habitantes del Estado:- 	 panecos ue resi ñ en el Esta o por un 	' ; 

	

- 	rlapso n rmanor d cinco años at  
a):- Respetar y cumplir' las' leyes 	layan.• acido ftjera del mismo. 	F ' 

a1 	 D~ 3itr,.:  

	

b).- Acrecentar el espíritu de solida- 	I I?'- Los e*icanos por • ñ c 	eno,  

	

ridad humana y cooperar para la supera- 	o po naturali ación;procedente de otras 
ción de la cultura; del ,pdeblo.: 	 Entiflaies I+ed iativás que residan en el 

	

Estflip por m s de seis años con ecutivos.! 	) 

	

e).- Contribuir. para .los ,gastos pú- 	;'  

	

blicos de manera proporcional y eqúita- 	fi ARTIC 0 9o.- , Son ciudadanos 
tiva. 	 cl panecos: 

• d).- Manifestaren el Municipio en 	I.- Los i dividuos que reunían los re-...........' 

	

que residan las propiedades que tengan y 	isitos de 1 s fracciones 1 y II del ar . i 	k 

	

la industria; profesión o .trabajo de que 	culo ánterio haya' cumphd4 18 años¡' 
subsistan; y, 	 e eda.d'y`teu an''honra'do mod de vivir¡ 

nora.lmente.  
e).- Cooperar al mantenimiento del .  

orden y la paz públicos. 	 I1.= Los Çiudadanos Mexicanos por; 
nacimiento o Aor natúralizacib que ten- 

	

Artículo 6o.-- Son vecinos de1,..Esta. 	gan más de ocl años de risiden la conse-1 
do, los que r 	li itualmente dentrpo 	cutiva en el E ado y modo ho rada de ~' 
del_ territorio, 	tñexicanos o extrao j€ 	vivir. 
ros.. 	 ,  

	

ARTICULO '.,1'0.- ' Son ob igaciones 	p 
La vecin 	e .pierde por trasla ar 	de los Ciudadanos''.Lhiapanecos 	? 	̀ 

se a otro puntal; leváiitancio la casa 	g - 

	

ro establecido en el 1 ar.que se áb nd - 	I.• . Inscribirse ` en elPadri n Muni- 
nó. 	 cipal del lugal en que tengan e tablecido. 

- 	- 	 surdomicilio. ¡ 	 . ` 
La veeind n4e pierde po au n- aá 

cia en el desem 	o de .carga; p' lic de 	IL.-  Inse ibírse en el Pad on Muni- 	j4 

	

elección popula.f; de comisión.qu no en- 	cipal y'votar " n lag elecciones ue les co-G 

	

ga el carácter de permanente o la r cla- 	rresponda. 	 •
mada con motivo del 'deber de/tod4 me= 
xicano, de - defender a la -Pa•t la y ¡a sus • 	III,-. -Desempeñar los carg .s de eles 
Instituciones, ción popular para las .que hay- ...sido de- 

/ signados; reunidos" los requisit s que la{ 

	

ARTICULO ' 7o.- Sois oblig ciones 	Ley exija en cada caso.  
de, los vecinos: 

ARTICULO 1.1.= ` Son der chos 'dele 

	

Además de las señale s`en " 1 artícu- 	Ciudadano Chiapanecos: 
lo 5ó de` esta C.onstitució , las siguientes: 

	

a).-  Votar en las eleccionels Munid ~ 	.. 
sales y Estatales. 	 t ' 

	

Ilacer que sus hijos p pupilos meno- 	 1 
res. de quince años, así/ como- les demás.. 	b);- Poder ser votado en dichas•elec-! 

	

personas que de ellos dependan por razón 	ciones y nombrado para cualqui6,r cargo o. 
de trabajo o cualquier otra circunstan-' 	comisión, sie pre:.que estén satisfecho los 
cia, concurran a escuelas públicas o pri- 	requisitos qué,la Ley exige. 	. ig. 
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e):- De petición y Asociación en .los 	No podrán reunirse dos o m I s de.e  
asuntos políticos del Estado. 	 tos poderes en una sola persona corpo  	- y 'r ~. 

ración, ni depositarse el Legislativo en u,ct 
ARTICULO 12,- 	Los ; derechos :y 	sololindividuo, salvo el caso de f cultá.dey+t ` ' rn ''`~r' 

prerrogativas del ciudadano Chiapaneco 	extraordinarias que se concedan r1 jecu 
se euspendeu : 	 tivo, conforme a lo dispuesto ii 

ciónn XXIV del articulo 34. 
1.- 1?órr incapacidad natural. 	 ', r 	t 4 	} 

TITUL CUARTO 	' ' 
2.- . ,Por. estar sujeto a-; un proceso  

clIminal• por delito que merezca pena cor- 	 CAIRUflO 1.  
poral. La suspensión, en este caso tiene 	 1 
efectos desde el momento `"en que cause 	DEL PO ,i 

	

I.~sEw ti=~ 	r.r,a ejecuto1ia el auto de f©rmal prisión o la 	! 	//  
providencia que a é equivalga.,. o desde 	ARTIC. L i,- El Pode  
aquél en . ue,se declare 	lugar 	 c 	n si  q 	 que .;ha ,lu ar a 	tif o ~ é de s ará n una Asá 95 	a, 
formación de causa, tratándose de funcio- 	Representa t " qu 	e denominkirá Con- 

. varios que gocen de fuero .constitucional. 	greso del 1 t do d Chiapas. 

3.- Durante la extinción de una pe- ' 'L 	 CAP TILO TI. 
na: co_,rpóral. 	 ¡ 

-DE LA¡ .ECCI Í  I+J`INSTA ACION 
4.- Por conducta antisocial. La. sus- 	 ;.DEL 4ONGRESO. :L 

pensión deteste caso, debe ser declarada 
por la autoridad competente.' 	 /TICULO 17 'El Con ~res'o del 

5.- Por sentencia ejecutoria que im- 	Esta .' de Chiap s, se integrar por Di- 
ponga corro, pena esa suspensión;. 	 r y ,os electos ei su totalidad ada tres 

breo "sin que -pu dan ser reele tos para 
G 	Por separarse del ,t.erritorio del 	rfodo inmed to; su elección será 1r- 

	

Estado. por un término ma.yor.de un año, 	y directa. 
sin .causa justificada 

Los.Diputado Suplentes p drán ser 
La calid 	cit rlano Chiapaneco 	lectos para el .per do siguiente on el ea- 

se recobra o • 	r' -ca; ado.la causa 	 siem r 	que no p. 	 qué 	tacter ,de propiel;a ios; 	p 	q 
dió motivo a 	jprióti. 	 hubiesen , estado 	p. ejercicio,, pero los 

propietarios no podrin ser efect s en di- 
Artículo 1' 	Pierde  el ,.,derecho d'e/ 	cho periodo c;on el. G ácter de 's plentes. 

c~udadéuo.del 5tado, el que eje de ser` 
ciudadano mexicano. " 	. 

5:.. 	 Pararla elección . e Diputa,, os; el Es- 
~; 	 tado se dividirá en .ta tos Distritos Elec- ArtfclÍol 	L~. calidad del c d - c .dad ea 

	

dano:Chispane 1.,:nwr puede obtenerse. pó 	torales cuanto.demandá el censó de su po- 
r 	 blación, designá{~dose u o por y.ada dos- declárátoria de!` 	egislatura Loca. 	 ,. cientos mil ha itan'tes o racció que ex-

ceda de la mit d, sin qu su n mero sea 
• TITULO TERCERO`¡~ menor.' de once Cada Di frito Electoral 

eügirá ün Dipu ado Propietario un Su- 
DEL PODER PUBLICO DEL 	plente. 

	

ETADO ' /
! 	 AtTICULO 13;-, Para er electo 

	

CAPITULO UNICO. 	.. 	Diputado, se requiere: 

DE LA .DIVISION DE LOS PO ERES. 	I. Ser Ciudadano, :Chip peco, en 
ejercicio de sus derechos. . 	 , 

ARTICULO 1:5 - Los Poderes Públi- 
cps del Estado constituyen el Gobierno 	- ,II.- Háber residido en el Estado los 
del mismo y son: Legislativo: Ejecutivo y 	dos años inmediatos y.anteriore a la elec- 
Judiial 	 ción: 
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ÍII`:- Tener veintiún años cumpli-
dos el día de la elección. 

ARTICULO 19.- No podrán ser 
electos Diputados: 

A).- El Gobernador del Estado, los 
Senadores y Diputados Federales, aún 
cuando con anterioridad se separen de sus 
cargos. 

B).- Los Ministros de cualquier 
culto. 

C).- Si' no se separan definitivamen-
te dé sus cargos, noventa días, ante de„ fa 
elección: 

I.- El Secretario General dé Gobierno, 
... Subsecretario' General de Gobierno, Ofi-

cial Mayor de Gobierno, Procurador y 
Subprocutádores Genérales de- Justicia.,' 
Presidente de'la Júnta Local de Concilia- ., 
ción y Arbitraje y Directores dependien-
tes del Ejecutivo. 

II.- Los, magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia -y Jueces de Primera 
Instancia. 

III.- Loe. 	den s Municipales. 

IV.- Lo3t1rtos Federales. 4 

V.- Los 	o en servicio t, 
y los que tengffando de la Polic 	e 
el Distrito don" e se ef túe la elección. 

Artículo 24 El-k ongfeso'calífi rá 
las elecciones d 	ernbrós,' resol en- 
do las dudas qu ubiéra sobre ellas Sus 
resoluciones sean definitivas e in. ela- 
bles. 	 /f• 

Artículo 21.-.. El Congreso, qQpuede 
abrir sus sesiones ni rejercer su Je /cargo, 
sin la concurrencia de más de 	mitad 
del número total de sus mie 	os; pero 
los presentes deberán reúnirse 1 dfa seña-
lado por la ley y compeler a ' ausentes 
a que concurran dentro dé lq s diez días 
siguientes, con la advertenck!a de que si 
dejaren de asistir, sin que imedie causó 
justificada, se entenderá "p9'r ese' solo he-
cho  que, po aceptan su cargo, llamándose 
desde luego a los'supléntes. Estos debe-
rán 'presentarse en un plazo . igual y si 
tampoco concurren, sin tener causa justi- 

yy 	3 ; fta 

_ 	 I 	~ 

ficada se declarará vacante el car 	' 
convocará, a nuevas elecciones.  

Se entiende ta!nbién que,  
Lados que falten a`J rsiones por dilo` días : ~~~;„ '``'•~ 
consecutivos, in/ /causa justific da o sin ' , 	1 
previa licencia /le/ la Cámara, 	e la cual 
se dará conoci i to a ésta`, ré uncían á.. }, 
concurrir a 14,h/sesiones del añ ,, por lo 
que deberá Iid 'rse desde luego a los su, 	L i` 
plentes.' 	 ®ct t i~kt 

Si no' u ier quórum par  
la Ctmar o'par c ue ejerza 'sus funcio 
nes una ' e' ins sl4da, se convocará in:- 
mediata e te a ló suplentes p ra que se 
present 	i 'la ayor'brevedad a desem-'' .f. 
penar 	ihçargp, entre tanto :tr ' nscurreñ 
los di, 	as de que antes se.ha' ablado. 

Py ICU 	22 - Los dipu ,ádos que 
no nr turran a una sesión, sin ausa•bus- 
fifí adá, y sin eirr iso del , Con reso, no 
te dr n deréch ala dieta ,corre popdieñ- 
t a fa que fa ten. 

AI3TICUL ;23 - Los ?er odos or-
inai;ios de sexi n s-del Congres ,'comen- 

zirán': 	I1  

Uno, el pri 	ro de novie ' bre, ter-. 
minando el trein yuno de ene o; y otrq, 
el primero de ma , terminando el treinta 
y uno de julio; h rá además er el año en 
que. se ,verifiquen s elecciones rdinariás 
dé Gobernador, u período extri ordinario 
de Sesiones, para 	solo acto ce erigirse 
en Colegio Electo al \y hacer el cómputo 
'de votos emitidos en la elección e Gober-
nador, así, como ~1 de laratoria espectiva 

•en favor de la pe son que hul Íere obte= 
nido mayoría de 4ufraios, dich período . : 
será convocadlo p ,r la Gómisió Perma- 
nente tan pronto orno tengan 1 ,mayoría 
de los expedientes'electorálés'd 1 Estado. 

Artículo 24 - El Congre o tendrá' 
sesiones Extráord nanas cada v zque seis 
convocado:, para este' objeto por la Comi-
sión Permanente o de acuerdo con el Eje-
cutivo, pero en tales casos no p drá ocu-
parse más que del asunto o as ntos que 
se sometieren a su conocimient , los cua-
les se expresarán en la convoca t oria res-
pectiva. 

Artículo 25.- El Congres celebra-
rá el día 16. de noviembre de ` ada año;. 
Sesión' Solemne, en la cual el G bernador 
del Estado presentará su infor e por es- 
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cito a cerca de la situación que guarden 
los diversos ramos de la Administración 
Pública. El Presidente del Congreso será 
quien conteste el Informe del Goberna-
dor. 

Artículo 26.- Las Resoluciones del 
Congreso tendrán el carácter de Ley o 
Decreto; las Leyes o Decretos se comuni-
carán al Ejecutivo, firmados por el Presi-
dente- y Secretario. 

Artículo . 27.-  Los' Diputadds Pro-
pietarios, no podráh., durante el ' Período 
de su.  encargo, desempeñar ningúna otra 
comisión ú empleo por los cuales se die-
frute sueldo, de la Federación o de -los 
Estados, la infracción de esta disposición, 
será castigada con la, pérdida del carácter 
de' Diputado, No se comprenden en 'est, 
restricción, los cargos docentes y de salud 
pública. 

CAPITULO III 

DE, LA INICIATIVA Y FORMACIÓN 
DE LAS LEYES. 

ARTICULO 28.- El derecho de ini-
ciar o decretar las leyes, compete: 

• 

aprobadó, por el Ejecutivo podo prñt 	2 
no devuelto con observaciones deníro, d,tp 
los diez días hábiles siguintes~,;ern,~ís;r'~ 
rriépdo este término, el Cobgreso hubiere 
cerrado o suspendido sus ssiones, la  
volución 'deberá hacerse, á iá,s fardar, el 
décimo día en que de nuevo estuvle £ 	.~^ 
nido. 	! / 	 v ~ t 

ARTI 	31.- Si el Cb gr so 
adoptare 1 	firmas prop -estas ' or.el 
Ejecutiv 	s observacio es,r} rr+ o su- 
nicará a té cien promul W.II13 Taé ; o 
Decreto / 	 r~ rsr m N  

r 	 !ñ 9CfvTaf 	̀v 	s. %p• 
AJTICLO 32.- Si el Congreso no 

acept e l~ s observaciones el Ejecgtivo, 
lo re vl`rá para el siguien e . período de 
sesi es, pa •a su resolución efinitiva, pe-
ro s es pr bado -por. los-. d s tercios de 
1os ot •s d los miembros presentes, el 
pr eg o s rá ley. o decretó i volverá 'a1 
E cuivo ara su promulga ión y publi- 

/ARTI ULO 33.- El E ecutivo del 
tado no puede hacer obser aciones a las 

*

'olucione del Congreso, (cuando éste 
cuerde la rórroga de sus se iones o,ejer-

á funcione de Cuerpo Elect ral o de Ju-
ado. 

I.- A los Diputados, 

II.- l G 	ador. 

IIL- 	ibunál Superior de J 
•fiéis, y, ? 	 2 

• IV.- 	' Ayuntamientos. 

Las InlciMiv preeotadas:por 
bernador dtl~ 	do, pnr' el Tribu 	Su- 
perior de Ji rciá 'del Eetado y lo 	yun- 
tamientos, 	lti'desde luego a c 	sión; 
las que presún en los Diputado s suje-
tarán a los trámites que determi e.n el Re-
glamento del Congreso, 

ARTICULO 29.- Todo ro ecto de 
Ley o Decreto que fuere deseéha o por el 
Congreso, no podrá volver e/ .p esentarse 
en el mismo período de ses on en que. 
fuere desechado. 

ARTICULO 30.- Los p óyectos de 
.Leyes o Decretos votados por el Congre-
so, se remitirán. al Ejecutivo, quien, si no 
tuviere observaciones que hacer, los pu-
blicará inmediatamente. Se , reputará 

I.- Leisla sobre todo 1 s ramos de 
la adminia rací n que no est reservado 
al Gobier o Fe eral. 

II.. I iciar a te el Con reno de la 
•Unión, las Leyes o ecreto qu sean de la 
cotúpeten 'a de ést y omitir su opinión 
re peeto a as reform s dé la ' onstitución 
Federal.. 

III - 	irimir los conflictos que se 
susciten en re el Ejecutivo y él Tribunal 
Superior d Justicia. 

IV.- Autorizar en cada caso al Eje-
cutivo para enajenar bienes d la propie-
dad del Estado, en los términos y con las 
condiciones que se señalen. 

V.- Crear y suprimir emplleos. 

VI.- Conceder premios y. re`compensas 

APITULO IV. 

• • 	ARTI 	LO 34.- Son (atribuciones 
- 	del Congreso  
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por serviciós eminentes prestados al Esta- 
do. 

VII.- Expedir Leyes sobre Educa-
ción Pública. 

VIII.- Prorrogar el período dé sus 
sesiones ordinarias por el tiempo que re-
quieran las necesidades del servicio. pú-
blico. 

IX.- Formar su reglamento inté- 
rior. 

X.- Nombrar y remover libremente 
al Contador Mayor de Glosa, a los em-
pleados ,de la Secretaría del Congreso y a 
los de la Contaduría Mayor de Glosa. 

XI.- Autorizar donaciones alas ins-
tituciones dé Interés Público o de beñefi-
ciencia, cualquiera clase de bienes de la 
propiedad del •Estado. 

XII.- Legislar sobre benefíciencia pú-
blica y privada. 

XIII.- , Erigirse en Colegio Electoral 
para hacer el escrutinio y la declaración 
respecto a la elección de Gobernador del 
Estado, Dip todos_ y 'enadores al Con- 

XVIII.- Suspender/ definitivari er,,te~ e ~ u,rur 
previa formación de pi-óceso, a lo 	em 	f AS 
bros de los Ayuntamientos cuan' o a~,j tig€rl =F' {j 

üt ,.áf. ~. t; ~N leo 	c 
de sus facultades y suspenderlo px i i 1~~-~z ¡ 	o 
nalmente, hasta por /tres meses, :por sí o 
a petición del Ej 'vivo, cuandp se juz, C̀ ct: 	¢r 
gue indispensab lar ~la prá,cti a de a% 
guna averigua "i 	/ 	 ~ y 	' 

XIX.- stit irse en=Col gió E 
toral para el Ni al tudadano ue ódebil , ,r ¡,- 	,y 
substituir 	obe Hedor Con tituci(on(~sl 
ya sea e 	el 	a á'cter de pr IYA1.7L~v9T'7i ~4 j~ Y ~l.j 	fi['ii 
Interino, 	e6 n: el •de Substitut , en los 
términos e•los ar fbulos 43 y 4 de ésta. 
Constit ó 

X - Auto izar al Ejecu ivó para 
que c ere arre os sobré los 11 ites deli 
Esta yaprob los en su caso. 

Pa. ticipar según lü„s necesi= 
da es locales, en la determinación del nú-'i 
m ro m1áxímo d Ministros de l~s cultos; 
q e p Iedan ejer er en el Estado. 

XII.- C nocer como J rado de 
üción en lo procedimientos que se, 

i 'cien con los A tos Funcionarios de que; 
abla esta Cons tución, por l i s "delitos:, 

oficiales.  
greso de la 	4 y 

XXIII.- irse 	 Jurado'i 
XIV.- ar.$ los Magistral para declarar; s 

ri 	en 	gra . 
li y o no, luga r a 	proce-, 

del'Tribunal 	ioQr che Jt stieia y a der contra algu o de los Funcio arios Pú-i 	Í i 
Suplentes de, 	sjevia terna que p blicos que goce de a uero- Cons itucional,i  
tal efecto prcoonga~ el Ejecutivo. cuando -sean ac sad s por delit s del 	or. 

XV.- ~ 	rotesta al Go 	r- 
den̂ común. 

nador del Esta' ci y a tos Magistrado 	del XXIV.- once 	r al Ejec tivo, por; 
; Tribunal Supci i 	Justicia, de gu rdar un tiempo limi ado y 	en 	la 	a robación 

y hacer guard 	a ' Constitución .G 	eral de las dos terc ras partes de loe -Diputa -1 + r' 
de la, República' la particular del . 	stado dos presentes, acultade 	extra 	rdinarlas!, 	¡ 
y,, las leyes quede ambas:, emanien: que 'necesite pa a salvarla •sitiz. ojén, 	enl d lt 	Ó 	1 . 

casos e mvaci , a eraci n o p igro pu r. 
II 	blicos, o requeri o así. la Admí istracián 

	

XVI.- Conceder licencia 	mporal 	General del Estado, debiendo e este ca- 

	

para separarse de su cargo al G ernador 	so, dar cuenta al Ejecutivo del uso que; y 'a los Diputados,; •. conceded 	1. Gober-  

	

nador para. salir del Estado, p . r más de 	haga de las facultades ,confé idas: 

30 días y otorgar o negar las 	enéias so- 	 -; 
.licitadas por,. los Magistrados//del Tribu- XXV.- Expedir las bases generales 

nal Superior de Justicia. 	 para la formación de Reglamentos de Pa- 

	

. 	 lisia, a los que deberán sujetarse los Ayun-s 
tamientos. 	 ¡ 	r 

XVII.- Decidir sobre la legalidad  

	

de las elecciones de los Ayuntamientos 	XXVI.- Señalar las contribuciones  

	

cuando se reclame contra ellas, consignan- 	que deben formar la Hacienda dé los Mu-; 

	

do al Procurador General, a los que resul- 	• nicipios, procurando sean suficie ates q cu-k 

	

ten culpables: de algún. fraude," 	 •brir sus necesidades, :examinar] y- en suM 





caso !probar los Planes de Arbitrios y 
 glosar las cuentas que le presenten los 

( 	Ayuntamientos. 

quier otro conflicto que se suscite  
tivo de las elecciones Municipales 	x:r, t  

XXXV.- Pedir,/si no lo hubiésüi`Iie' 
cho antes el Ejecutivo del Estad: 
so de trastorno o sublevación inter'á,,0 ;ala 
protección de los Poderes. 	- L""':f r 

XXX - Publicar, la mer na 
anual de lores Efl congreso no  

a).- 	onsentir'en que  
autorída es, las' que debiendo ser 	tas 
popular ente,; conforme a esta oñs u 
ción, n tengañ talorigen o, no  
bradas por el propio Congreso con apego 
a la nsma, ó por.el.Ejecutivo del Estado 
cuan jo se halle investido de ,facultades 
extr rdiná'rias para tal fin. 

b) .- , f Imponer préstamos 1 forzosos, 
de ualqüier espe4ie o naturaleza que sean. i 

c} 	Mandar hacer corte de cuentas 
on 1ds acreedore? del Estado a fin de dei 
ar 	créditos -i solutos.: 

J j 
d).- Otorgar 1 dispensas por rivalida-

cion en los estudi s que determinen las le- 
~S' es1 sobre enseñan a pública, para el:efec-' 

i' to¡'de ;obtener tftu os• profesionales. 

e).- Conceder dispensas del Ley. 

f).- Condo~par los impuestos causa-
dos en favor de los Municipios.¡ 

CA~PIT LO . V. 

XXVII.- Dar la bases mínimas so-
bre readaptación social de sentenciados 
y organizar el sistema penitenciario so-
bre la base del trabajo, la capacitación 
tiara el'mismo y la educación como me-
dios para la readaptación social del: delin-
cuente..  

XX.VIII'.- Para legislar en todo lo 
relativo al Fundo Legal de los. Munici-
pios y reparto de predios disponibles para 
los económicamente incapacitados. 

DE LA COM SIO - PERMÁI«NTE. 

ARTICU O 35. La víspera del día 
en que deban t rmina las sesiones ordi-
narias, el Cong eso, me'çliante votación se-
creta, nombrará ,para e tiempo de,su re-
ceso, una Co isión 1ermannte, 'com-
puesta de seis iputados n ejercicio, de 
los cuales t,res'f ngirán co o propietarios 
y tres quedaná cómo supl ates. 

La Comisión Permanente dirará has-
ta la siguiente reunión ordinaria del 'Con-' 
greso. 

ARTICULO 36.- Son atribuciones 
de la Comisión. Permanente: 

I.- Convocar al' Congreso ,a sesiones 
extraordinarias, en los casos 'en que la 

XXIX.- Fijar anualmente .los gas-
tos públicos'y decretarlas contribuciones 
con que hayan,de'ser cubiertos, en vista 
del Presupuesto que el Ejecutivo presen-
te. 

l 	, 
jF 	Al aprobar el Presupuesto de-Egresos, 

no podrán dejar de señalar la retribución 
que corresponda a 'un empleo que esté es- 

Y 

	

	tablecido por la Ley, y en caso de que por 
cualquier circunstancia se omita 'fijar di-
cha renumeracibn, se entenderá por seña-
lada la que hubiere tenido en el Presu- 
puesto anterior o en la Ley que estableció 
el empleo.  

t _ 	I XXX.- Crear o suprimir Municip' 
dentro de los 	exi 	s; llenados los - 

,, 	quisi tos que 1 	Or aníca establez 
JI 

' 	XXXT 	loar la cuenta jue 
anualmente le 	ntni tEjecutivo y los;' 
Ayuntamientos' hiendo eomprende di-í 
cho, examen no" oto la, conformidad d las 
partidas- gastad a 	-el Presup esto 
de Egresó's, sin aih la exactit d !y 
jüstficacián d°e `s: 

XXXII.- "terminar los; ca os, en 
que seas de , utilidad pública la oc páción 

y 	de la propiedad privada. 

XXXIII.- Expedir . Con ocatocia 
para elecciones extraordinarias ' fin de 
cubrirlas vacantes que ocurran n Pode-
res del Estado, que, sean de efe ción . Po-
pular, y de Ayuntamientos, e nido éstos 
desaparecieren por algunas circunstancias. 

XXXÍV.- Conocer y resolver de los 
casos de nulidad de elección popular; con-
forme a las Leyes "relativas.asf °como cual- 
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misma Comisión estime urgentes o a mo-
ción del Ejecutivo, conforme al artículo 
24, pudiendo hacer la convocatoria para 
lugar distinto de la Capital del Estado, 
en caso de guerra o cualquiera - otra cala-
midad. 

II.- Llamar a los Diputados Suplen-
tes de lamisma Comisión,. cuando por 
muerte, renuncia, inhabilidad o licencia 
por más de dos meses, falta alguno de los 
Propietarios.. 

rII.- Nombrar Magistrados del Tri-
bunal Superior ,de Justicia en los términos 
de esta Constitución, ,cuando ocurra la 
falta absoluta de uno o más de ellos, 

IV.- Emitir su opinión en todos los. 
asuntos que se presenten en el tiempo de 
sus funciones y sóbre los que queden pen-
dientes al clausurarse las sesiones. 

Cuando se trate de asuntos de la 
.competencia del Congreso, se 'reservarán 
los. dictámenes para que sean discutidos 
por éste. 

V.- Decretar a iniciativa del Tribu- 
nal Superior de Justicia 	del: Ejecutivo, 
la creación d 	4ose Primera Ins- 
tancia. 

VI.,. I ,es 	r 	ns los asuntos e 4~= 
cern'ientes a la 	xóñés de funcion rio 
municipales. 	a ' / 	, 

VII',- N 	gí?f ober ádor Provi.- 
sional, en ,el ca i# 	que se refiere el segun- 
do párrafo del 01:x:,9 43 de esta Consti 
,túción. 	

. / 
VIII.- Conocer, -de los asudtós 

cionados: con la Hacienda de -los Muni i-
' pios y revisar y aprobar sus cuentas. 

ARTICULO 37.- Es también f cul-
tad de la Comisión Permanente, con ocar 
a sesiones extraordinarias al Congre,o en 
el caso de delitos oficiales o dél ord n co-
mun, cometidos por altos Funcionarios 
del Estado: 

Cuando esto ocurra no se tratará 
ningún otro asunto de la Cámara ni se 
`prolongaran las sesiones por más tiempo 
del indispensable para fallar. 

SECCION' SEGUNDA 

DEL PODER EJECUTIV8  

CAPITULO I. ui F4Rr`ti A ~ ú' r :~RttJ 
1 	 2444 

ARTIC LO 38.- Se depbsita e1 '  
Poder Ejecutivo deltado éq uii Ciud 
dano que se' denomm rá "Gober ador da. 
Estado de , hiapas"  

ART ULO 3 	La elección cF 	ter;  
bernador: será' directay en los ~térm' ,cid,_ 'ti~u 	t~ Y 	 ~ so 
que disp nga la Ley Electoral. 	LASal"r`' f1' 	cr 'rl~at 

A 	ICULO .40.- Para ser Goberna- 
dor del/ Estado, se;requiere: 

	

I' 	Ser Ciudadano Chiapareco, 	con- 

	

reside 
	coñ' 

residé,tieia en el .Fiado no menos 	de cin- 
co a ` 	s anteriore 	al día de la 	elección o 	̀. 
estaesémpeñanldo algún carga de Edu- 
caci 'n Pública, o 	uncionario 	d 	la Fede- 
rac 	n fuera del 	stado.  

II.. Tener 	reinta y tres 	ños cum 
p dos el día de la elección. 

III.-. No ser 	Iinisto de 	ni gún cul- 

O 
IV.- No Lene 	empleo, carg 	o comi-. 

sión de la Fed rae 6n o renune,i rlos y es- 
tar separado d~ ell s 	cuando Henos 	no- 
venta días ant s d 	:la elección.  

1 	 a+, 
V,,- No h ber 	'gur ado . di ecta o iñ- 

directamente en la 	omisión de algún de= 
lito contra la 	gurí 	d del 	Est do; ,.. 	. 

VI.- Pose r Edu ación .Su eriór. 

ART1CU 	41.- 	l - Gob rnador en  
cada período Constituci'na`l, • t mara po- 
sesión de su .encargo el da pri 	ero de di- 
ciembre y :hará previame te, a te el Con- 
greso del Estado, formal 	róté ta 	en los; 
términos siguientes: 

"PROTESTO GUARDA 	Y HA- 
CER GUARDAR LA CONST TUCION 
POLITICA DE LOS ESTA OS UNI- 
DOS MEXICANOS, LA PAR IUULAR, 
DEL ESTADO. Y LAS LEYES QUE: 
DE ELLAS EMANEN Y DÉSEMPE-;  
ÑAR LEAL Y PATRIOTICMENTE 
EL CARGO DE :GOEERNA OR QUE  
EL PUEBLO, ME - HA CONIFERIDO,. 
CUIDÁNDO EN TODO POR EL BIEN' 
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Y LA PROSPÉRIDAD "DEL ESTADO": 	El Gobernador Provisional], eñ='p , M ;' 

	

El Presidente del- Congreso o de la Comi- 	gún caso podrá legislar, enajer ar bieñéb, i 24 

	

sión Permanente, en su caso, le contesta- 	ni comprometer: las rentas dl Estada, i• 

	

rá en estos términos: "SI ASI NO LO 	siendo nulos todos los actos qt e `meó opon- 

	

HICIEREIS,, QUE :EL PUEBLO OS LO 	gan a la presen.e Constitución alt kl -` 
DEMANDE" 	 yes o disposic' nes eu vigor  

ejercer su en rgo.  

	

ARTICULO 42,- El Gobernador du- 	 i 	 ;; , D'f 

	

rará seis años en su cargo y en ningún ca- 	En tod, los rasos de falt4 absol4i 

	

so, no por ningún motivo, podrá volver a 	de Gubernd r a que se refier este a U  

	

ocupar ese puesto, ni aún con el carácter 	' culo, el Pr~~ iden del Tribuna Súpert'c  

	

de Interino, Provisional, Substituto o En- 	de Jústipi del Estado, asura irá  
cargado 'del despacho. 	 luego, c 	l prcftesta que ya  

u, 	r gada y p r Min sterio de Ley,  

	

ARTICULO 43.- En caso de falta 	Ejecut'h , mienf ras tanto el'  

	

absoluta del Gobernador del Estado, ocu- 	la Go 	ó' Pe manente-efectó el nom- 

	

rrida ed' los dos primeros años, del .Perío- 	brami.#to/de Gobernador. 

	

do respectivo, si el Congreso estuviere en 	 ., 

	

.funciones, se constituirá en Colegio Elec• 	 ICU 0 44.- Sial co enzar un 

	

toral ínmediatamente, . y -concurriendo, 	perí 	onsti ucional no se presentaré el 

	

cuando menos las dos terceras partes del 	Gol n ¡ dor E ecto o la elecci6 no estu- 

	

número total de sus miembros, nombrará, 	vierfrjhcha o eclarada el primero de di- 

	

en escrutinio Secreto y por mayoría abso- 	cien r , cesare en sus funciones el Go- 

	

luta de votos, un Gobernador Interino; el 	bçftjaçlor salí nte, y se encargará desde 

	

mismo Congreso expedirá la convocatoria 	1 	o del despacho del Poder jecutivo, 

	

a elecciones,. procurando. que: la fecha se- 	e 	lidad de obernador:.Provfisional, el 
ñalada coincida, si es posible, con la dec designe el Congreso. 
las próximas elecciones a Diputados. 

ARTICU 0 45 -. Será Gobernador 

	

Si el Congreso no estuviere en serio- 	onstitucional, el Ciudadano que obtenga 

	

nes, la, Comisión Permanente nombrará, 	a mayoría de otos•emitidos e la elec- 

	

desde luego, un Gobernál r Provisional,. 	ión v así sea'd clarado por el ongreso. 
y convocará ag 	nes É+ xtraordinarias, 	-  
para que el Co 	expida la Convoca 	ARTICUL 46.- El Gobernador 
toria a eleccion 	obernador, en 	del Estado podr separarse libr .mente de 
mismos término 	rafo anterior. 	la residencia de l 9 Poderes, sin salir del 

territorio del IEstdo, por un ti mpo que 
Cuando la. 	1e Gobernador..oc - 	no exceda de ",dos pese. Si la e paración 

rriere en los cuat últimos años del per - 	es mayor deste t empo,: solicit rá- lícen-' 
do respectivo, si el 	'so se .encon 	cia del' Congreso o kn su defecto de la Co- 
re en sesiones, ele 	~c ernador Sus SusJ 	misión Pema ente.  
tituto que d€ber, 	ong i el periodo'/  

	

el Congreso ño e ,Mfw feunido, la Ç 	El Gober ador d 1 Estado odre, au- 
misión Permanen! 	ombrará un Go 	sentarse del • erritbrio del mis o,: hasta 
nadar Provisional y Convocará al Co e- 	por el térwinc de un m s, dandl aviso al 

	

='so a Sesiones Extraordinarias, para q e, 	Congreso o a a Comisióç Peras nente en 
• erigido erg Colegio Electoral, haga 1 	e- 	su caso, qued ndo ,encargado>: dl. Despa- 

	

~' signacíón de Gobernador Substituto. 	cho, el Secreta io General de Go íerno;.si 
la ausencia del territorio del Est do fuere 

	

El Gobernador Provisional por4 ser 	mayor, de un me§,solicitara li,c ncia 'del 

	

electo por el Congreso como Substit to. 	Congreso o de la' Comisión Pe manente 
en su caso,. designándose Goberc~ador. In- 

	

 
El Ciudadano que hubiere si o esig- 	termo..  

nado Gobernador Provisional para nvo- 

	

car a elecciones, en el caso de falta e.Go- 	ARTICULO 47.- Son facultades y 

	

bernador, en. los. dos. primeros /años del 	obligaciones del Gobernador: 
período respectivo no podrá ser electo en 

	

las .elecciones,. que se celebren e n motivo 	I.- Sancionar, promulgar ; y ejecu- 
de la 1:falta de Gobernador. 	- 	 tar las leyes -y Decretos dados por el 
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XIII.- 
tarnientos1 
mine. 

XIvL-
cretario G 
nes del. C  
informes 
debates, /F 
cutivo 
o bien 

isar los actos 
casos que la 

cordar -. que con 
eral d Gobierno : 

greso, ara que d° 
e' pid o para- ,a[ 

s obser aciones que 
os proye tos de Ley 

r r a e 
las s 

ar 

iniciati as que prese tare. 

10 	 "t1IOiIO.OIlWLkEN .. 
1 

21tSy `h 

Poder Legislativo Federal y Local, y for-
mar en la parte Administrativa, los Regla-
mentos necesarios para 1 la exacta obser-
vancia de los segundos. 

XII.- Imponer multas co 
la Ley, a los funcionarios y er 
su dependencia. 

/ 

arreg[ó 

II.- Velar por la conservación , del 
orden, tranquilidad y seguridad del Esta-
do. 

.III.- Iniciar . ante el Congreso, las 
Leyes y, Decretos que juzgue convenientes 
para el mejoramiento de la Administra-
ción .Pública. 

IV.- Presentar al Congreso, al prin-
cipio de su Primer período de sesiones.or-
dinárias, el Presupuesto de Gastos del 
año siguiente, par programa. 

V.- Cuidar de'qúe los fondos públi-
cos, en todo caso, estén bien asegurados, 
y• de que su recaudación :y distribución se 

,~. .. hagan con arreglo ala Ley. 

VJL Fomentar, por todos los medios 
posibles laedueaci6n; popular y procurar 
el adelanto y mejoramiento social, favore- 
tiendo toda clase de. mejoras morales y 

• materiales que interesen a la colectividad. 

VIL- Convocar, , d acuerdo , con la/ 
Comisión Pera 	e,, al , ongreso a' Se-' 

• siones extraor.i 	z. 

VIII: F' 	r 	poder JudiCíal loJj  
auxilios, que 	' e para el =ejercicio 
expedito . de su' 	iones 

IX.- Cónceder u,,"ar indultos, co 
arreglo ala Le 	--los`-'sentenciados p r 
los Tribunales d' Estado. 

X.-. Regla 	r. las-Leyes- o De e= 
tos en que se le autorice expresara te 
para ello: 

XI.-i Imponer hasta quinientos esos 
de',nulta o hasta- treintá, y seis,hor 	de 
arrestó a los inf ractóres de los Regl men-
tos: Gubernativos 'o de Policía, Sol . en-

' te en caso de .que el infractor no pa are la 
tr ulta se ,podrá conmutar •ést por el 
arresto correspondiente, que no e cederá 
en ningún caso de quince días. 

Los Jornaleros.,u obreros no podrán , 
ser multados con una cantidad- mayor al' 
importe de, su jornal o salario correspon- 
diente a una semana. 

al Procurad r General 
untos que d ban venti-! 
s Tribunales para .que' 
las -atribuciones de su 
5 sin embarg el Ejecú-( 
gún: abogad que:lo re-Í 
minado asun o, cuando', 
Tente. 

XVI.- •No orar y rem ver libré- 
ente al Secret rio y Subse'cr torio. Ge-
eral de Gobiern , Oficial Ma to,' Secré-,, 

,ario Particular, Procurador general de 
Justicia, Directo es, Subdirect res, y Je-
fes de - Departa ento depei, ientes. del 
•Poder •Ejecutivr Recaudadora y Subre' 
caudadores de Yaciénda.. Asi mismo, 
nombrar a todos. l s empleado í- subalte',r-
nos .observándose` obre el par icular y su 
remoción, lo qú.e - p. evengan lá leyes res. 
pectivas que ddter inarán, ad más, la ca-
tegoría de enó 'lee os de base y de con-
fianza,- en-la in elige cia de q e ninguno 
de los funciona ios y emplead s podrán 
pertenecer al e todo - clesiástic o ser Mi-, 
nistros .de algúr culto 

XVII.- E pedir t tulos p ofesionales 
conforme-a la -L y respe tiva.  

XVIIL-" Presentar Ad 4ño al Con-' 
greso, en, el primer período odin-ario de 
sesiones ordinarias, una memi ria docu-
mentada del Estado, de su ad inístrácíón 

' en todos sus ramos. 

XIX.- 'Presentar cada año al Con-
greso, al tercer día de la aper ura de sus 
sesiones ordinarias, el balance :general 'de 
los gastos del año económico: anterior.  

XX.- Mantener relacion' s políticas 
con los Poderes de :la Federací n y' de 1-os 

Pasar 
,de Jq'sfieia los.:a~ 
larsé entro de Ii 
ejeri, i e,anté ello 
mi 1 terío. , Pod 
tia 1. nombrar/ 
p . ente en dete 
a o crea conve 

!1A 

En 



p. 



• Estados 

XXI.- Pedir la. Protección  de los 
Poderes de la Unión en caso de subleva-
ción o trastorno interior, 

XXII.- Proponer terna al Congreso 
para el nombramiento de magistrados del 
;Tribunal ;Superior de Justicia y de Subs-
títutos enlos casos de los artículos 34 

• fracci6n'XIV y 53 de esta Constitución. 

XXIII.- Dejar en su lugar, como 
eeencargado del Despacho del Poder Ejecu-
tivo,''al-.Secretario . General de Gobierno, 
cuando.au ausencia no exceda de un mes, 

• de conformidad`con lo , dispuesto por el'se-
gundo párrafo del artículo 46. 

CAPITULO II'. 

DEL SECRETARIO' GENERAL DE 
GOBIERNO. 

ARTICULO 48.- El Ejecutivo ten-
drá para el despacho de - los negocios ofi-
ciales, un Secretario que se denominará 

Secretario.General de Gobierno". Para 
ocupar este puesto, son-necesariós los mis-
'mos requisitos;. que. para ser electo Gober- 
nadoi. 	r: 

• ARTI 	 Substituirá al Go-, 
bernadór en u 	"!!que no excedan -d 
un mes, será 	} 	e la' Secretaria y qé 
taran ,.a su e 	•- ódos los negocios ytel 
Ej.ecutivo.dél- 	t" ri, sean cuales fue en. 
`codos lós 'Re 	eútos y'6idenes del o- 
beruador, de r,án'ir fi aidos por el Se 
cretario Geaer ,j 	requisito, no se 
•.rán obligatorio^ 

ARTICUj Las faltas del S 
cretario Gevera7, ` serán 'suplidas por el 

•,,Subsecretario General de Gobierno. 

ARTICULO 51.- El Congreso po rá 
citar .al Secretario General de Gobie no 
para que informa cuando se discuta na 
ley o se estudie un negocio cualquiera. 

SECCION TERCERA. 

DEL PODER JUDICIAL. 

ARTICULO 52:- El ejercicio del Po-
der. Judicial se deposita'. en un Tribunal 
Superior de Justicia, Jueces de Primera 
Instancia, Jueces Municipales y Jueces 

ags 

3 

i 
Rurales. La Ley Orgánica rspeetit~ ,ea ' 

, 
9 ( (~ 

tablecerá, los Distritos Judiciales en qüe en• 
divide el Estado.  

ARTICULO, 53. El Tribul# ~ t t píui os 
rior de. JustiMla se integra  
gistrados d' úmero y tres s pernio, 	̀ 
ríos que se` n electos por el on r ~1 q 	 P 	g   
Estado, c stituí o en Coleg o Eltta1 
y con ási. ocia c ando meno de lá dda 
terceras yrtes d 1 número t tal de 
miembr 	quien 's decidirán la  
por ma " rfa ab luta de  
en escr' iñio se éto a propu st~re 	r t~ 
na po ` l Ejecut .vo del  

TICUL ' 54.- Para ser Magís- 
trad .' se - requier 

r 

Ser ciudadano- cliial 
	

co. 

b) .- Esta en pleno gocé de sus de-
pos civiles y políticos. 

e).- Ser m yor de treint años a la 
~a de la eles 1ón. 

d).- Ser Li enciado en D' 
título oficial expe ido por auto 
mente facultada,' ,on antigüe 
de cinco años ant riores al dí 
signacióin, y tener una prácti' 
tal no menor 'de e lapso. 

e).- No ser 	nistro de 

f).- Ser 	not ria 'moral) 
zar dé buena r' putac n. 

g).- No Iaber si o' cono 
delito que ame ite pena -corpoi 
de un año de p si6n; pep sise 
robo, fraude, f lsificacibrt abt 
fianza u otro de itó infaCnante, 
rá para el cargo, ualquiera'qú 
do la pena. 

ARTICULO 55,- Los agistrados 
del Tribunal Superior de Ju ieia' y ¿los 
Jueces'de Primera Instancia, durarán en 
su encargo seis' años y sólo po~rán ser re-
movidos cuandó .obsér"ven mal conducta 
comprobada; 'previo juicio de esponsabi-
lidad. 

ARTICULO 56.- ''El Tri anal' Su-
perigr de Justicia funcionar en' Pleno y 
por Salas en los términos del ' Ley Or-
gánica del Poder Judicial del ' stado. El 

recho, con 
idad legal-
ad. mfn ha 

'de la' de-
a profesio- 

gúá culto. 

dad y go- 

enado por 
al de más 
tratare de 
so de con-
inhabilita- 

haya .si- 
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I  
por los Ayuntamientos en sus'trespectiva,s ~L 

{( Jt ~F 	1r ti7~4i~ jurisdicciones;1! 	 LLry 'í ';r, ;.;  

Por cada uno de los Juecesr. qn 	F, 
refiere este rticuló, se nomb.... rá 
plante, pud endo 

a7Auntami

s ser reTIeett9 ; 	1 
rarán en _s cargo empo. paral' .tttire 
haya sido lacto el 6ñto glz
proponga designe 	su cas , 1 í
ser remo idos cuanobserve
du,cta, p. evió juici 	respon 	E3 	o m Sus 

A TICULC 	O.- 	El  ~i j l ,ru vU.•:~r 

periór 	e Justicia kesidirá 	enla Capital 
del E 	ado, y en. 	ingún caso; jercerá. sus 
funcAn.es fuera d `ella ano 	ser que 'sea': 
aut 	izado legal 	ente por el congreso; fl. 

IIARTICUL 	61.- 	En e,1 Tribunal j 	k; 
S 	erior de Justicia 	nunca 	habrá 	dos'; o 

s Magistrado 	que sean parientes con- t' 
guineos:., den ro del 	cuarto grado 	iSi 

/lpbiere Magistr, doí3 ligados entre sí - por 
arentesco de a inidada deber n estar 	en 

/ftalas distintas, 

/J 	Los .Msgist 	dos rrooieta~,ios .del Tri.
bunal =Superior 	e Jusicia 	en1 sus 	faltas j. 
temporales que e cedieren de meo días y,- 

i/ 	no pasaren de d 	meses; será ; . substituí-. 
dos por los - supe numerarios dii el orden, 

.de la elección de 	éstos, 	lla fiándose. por 
consiguiente eny_p 'mer términ ' `al. prímé- 
ro; si. éste ;estus'ier 	en fu.ncior es o no pus 
diera .acudir..pdr. 	e 	alquier el cunstancia, i. 	!. 
al segundo. y, a41 su esivament ,' pero una '. 
vez que ,haya e tra o a funci nar alguno; 
de ellos, 	conti usráa haciénd lo 	duran't'e. 
todo el términ 	de ,la licencia del. propie- 
tario que subst túyá.: 	En su excusas o 
impedimentos se subs ituirá reciproca 
mente en el o4 len que lo d terminen 'la • 
Ley;, pero 	los Isupe.nnuieraf ós deberáü ;. 
ser llamados a: integrar 	Sala cuando ló 
acordare el.-,Pre idente del Tri unal; o' la 
mayoría de' los Magistrados ropietarios 
estuviere im;ped. 	a. 	En 	ésts casos .`.de`- 
berán 	ser 	llamados 	por el . jsmo' Presi- 
dente' 	En.las faltas de los. agistrados 
que no excedande cinco días, serán subs- 
tituídos por el Presidente, quí n también 
integrará Sala. 	. 

Si faltare algún Magistrado Propie- 
tario por defunción, renuncia` suspensión 
definitiva, incapaeidad,o cualquiera 
cireuutancia j • dentro-de los seiá 

otra 
meses res- 

tantes para cumplir su.. :período,• la 	falta 
será suplica. pór , el 	supernu er rio 	que 

Presidente del.Tribunal Superior de Jus- 
ticia informará al Congreso del Estado 
por escrito, en la apertura.. del Primer •Pe-  
ríodo Ordinario de Sesiones de cada año, 
sobre el estado que guarda la Administra- 

 ción de Justicia; _ 	 f 

ARTICULO.57._-: Corresponde al H.• 
Tribunál Superior de Justicia:, 

I.-,. Conocer como Tribunal• de Sen-
tencia en las causas ü~strufdas contra los 
funcionarios públicos a :que se refiere • el 
articulo 78, por delitos oficiales, 

II.- Conocer en Segunda Instancia 
de los negocios que conforme.a la Leyde-
ban tenerla. 

III - . Nombrar y removerlibremen-
te a los Secretarios del Tribunal y; Juzga-
dos, así como' a los demás empleados del 
Poder Judicial, acatando en la designación 
y para la remoción de éstos, lo que dis-
pongan las Leyes respectivas ;qua fijarán 
también la categoría de los servidores: pú-
blicos. 

IV.- Nombrara. s.Ju.eces de Pi 
mera Instan 	, ; iisric ales y Visitado 
Judicial 

V.- Dir 	competencias ~qt se1 
susciten evtre~ 	í°v rsos Tribunrtle inr  
feriores del F, ` o 	 /. 

V,I.- - C or} €tA 	~ c a a los M89111 
trados, Jueces~e 1'mem Instancia. 
Visitador Júdica~á por dos mese .s . 

VII.-' Tórm i su Reglamento In e-
rior y. de su Secretaria. 

ATIC.ULO 58.- Ningún futIci ,na- 
rio o empleado de la Administra¿ió de 
Justicia podrá aceptar y desempenar. em-
pleo o encargo de la Federación,! d los 
Estados o pIrticulares, salvo los can s.en 
las Asociaciones Científicas, Lite'rar' s; de 
beneficiencia o:docente. La inf,racc 6n,de 
este-artfculo ;será. castigada -con , la érdida 
.del encargo -judicial respectivo. 

ARTICULO 59 - Los Jueces Muni-
cipales serán, nombrados por el Tribunal 
Superior de Justicia; a proposición en.ter-
na de los Ayuntamientos, respectivos, ' 

Los Jueces Rurales serán nombrados 





corresponda, en raso contrarió . el Con 	A   p 	, y 	 ARTICULO 65. Cada Mudicipic, 	~,. 
greso hará nuevo nomhr;aaiiento en los tér- 	será administrado por un Ayuntaiñiento 	r" 
minos prevenidos por el artículo 5J. 	 habrá 	~~ ~' p 	por 	 de elección popr~~ar directa, y no 

ninguna autorid ,d. intermedia entre  
,Las licencias de los Magistrados, 	el Gobierno de' Estado. Los  

cuando no excedan de dos meses, serán 	rán nombrad 	,or el Ayuntamiento 
 
	, ~, . ,, 

p concedidas por el Tribunal Sú'perior; las 	que dependa ~ en sesión plena. 	 F~ y 
que ,excedan de ese tiempo, las concederá  
o rechazará el Congreso del- Estado o la 	ARTIQ4JLO 66..- ¡Los Mun cipio 
Comisión Permanente, en sus respectivos 	administrarti librementie su hacienda, f  
casos 	 cual se foirpiá, aparte`de los bienes pr  

pios, de 1 l contribueipnes que sei ale  
TITULO CUARTO, 	 Congreso ///que en to o caso serán a 

fícientes 	ra atenderla sus necesi 	ro rr  
DEL MINISTERIO PUBLICO. 

	W Cad ' año los 	nicipios retas  
GE„ERwL cc i IraNO 

	

ARTICULO 62.- El Ministerio ' Pú- 	Congres , para su r visión y apro ación 

	

tilico a cuyo cargo está velar por la exac- 	en su c ,.3o, las cuen as del anterior y los 

	

ta observancia de las leyes de interés ge- 	Presup estos para 91 siguiente. 
neral, será desempeñado eñ el Estado por 

	

el Procurador General de Justicia y los 	AT1CULO 	- - Cuañdo po cual- 
AgentFs de dicho Ministerio. 	 uier circ nstenc«a de9a réciere 1 al ún 

,El Procurador General de Justicia 
del Estado, será el Jefe de. la Institución 
nombrará y removerá libremente a sus 
empleados y a los Agentes"del Ministerio 
Público y reunirá las mismas condiciones 
exigidas para poder ser Magistrado. 

¡La Ley Orgánica del Ministerio Pú-
blicc determinará las atribiTliones de ios . 
funcionarios que 	en y.,- los requisi= 
tos necesarios pa. 	'gente. 

El Procurad 	n arde Justicia, se-,1 
rá el representan 	_ice del Ejecutiv 
y quien represen 	t 	intereses social s 
en los juicios civil s que Io requieran. 

ARTICULO ►.~- Lás—faltas tempo-
rales del Procurad aeneeal de Justicia 
que no excedan de'i ás serán supli-
das por el Subprocitror que él designe; 
las de- mayor tiempo y las absolutas, se 
suplirán por la persona que al efecto de- 

; signe el Goberiiador.. 

TITULO QUINTO. 

DE LOS MUNICIPIOS. 

ARTICULO 64.- La base de la di 
visión territorial y de la organización po 
lítica del Estado, es el Municipio Libre. 
Para la administración interior del Esta-
do haba, Ayuntamientos y Agencias Mu-
nicipales cuyas atribuciones señalará la 
Ley. 

q 	/ 	u 	 pa 	 g. 
Ayu ` amiento u o urrieran faltas bsolu- 
tas 	tino o más Yembros de su perso- 
nal endrá facult 1 el Congreso cel Es-
tacb o en su defe ' o la Comisión ' erma-  
ne e, de nombra substitutos, prev~ia ter- 
n 	ue proponga 1 Ejecutivo.  

Se considerar que el Ayunta iniento 
la desaparecido ando provenga la falta  
a oluta de la rtad más uno 4e sus 
m embros, motiv a por la renuncia por 
e usa grave o cua uier otra cire nstan-  
c a. El Congreso T zgará si debe re over- 
s total o parciallim nte un Ayunta lento. 

ARTICUL 6- Los miembros de 
os Ayuntamien os n ejercicio, durarán 
en su encargo tr s añ s, y no podr~n ser  
reelectos para e per' do inmediato; de-  
bierido instalnrs el df primero de enero 
siguiente a su el4cción.\, 

Los Agente l Municipales sera, nom- 
brados y remo'iidos libremente por el  
Ayuntamiento del que dependan. 

t 	 ti. 
Para ser miepabro de un Ayuntlmíen-

to o Agente Municipal, se necesita: 

I.- Ser ciudadano chiap~ne~o por 
nacimiento , 	j en ejercicio de sus de echos. 

II.- Saber leer y escribir. 

III.- Tener, por lo menos cinco 
años de residencia en el lugar de la elec-
ción. 
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. IV,- No tener empleo, cargo o co-
misión del Estado o del Gobierno Fede- 
ral. 

V.- No ser Ministro de ningún cul 
to. 

ARTICULO 69.- Los municipios 
tienen personalidad jurídica . para todos 
los efectos legales. 

En ningún caso podrán hacerse incor-
póraciones o segregaciones de un .Munici- 
pio o Agencia a otro, sin la aprobación de 
la mayoría de los Ayuntamientos del Es-
tado, los que estarán obligados a darla' 
dentro de sesenta días. 

TITULO' SEXTO. 

DE LA HACIENDA PUBLICA. 

ARTICULO 70.- La Hacienda. del 
Estado se compone de los edificios públi-
cos del mismo; de las herencias y bienes 
vacantes que estén dentro de su terri.to- r 
rio; de los bienes mostrencos;de los cré-; 
ditos que tenga a su favor; de las rentas r 
que'déba pergibir y de l'as, contríbuciorsl 
decretadas por 	reso. 	 1 

A ,TICUL 	La Dirección c 
Hacienda d'el-E 	taré a cargo de n 
Director Gener 	••, dependerá directa- 
mente del Ejecu' y ' ; 	 / 

.ARTICULÓ- . Director de 
Hacienda; présé ` ará rn nsualmen'te ál 
Gobierno los cort a' e aa y balance d 
comprobación,- re ti 	-lli movimie~ito d 
fondos habidos ed 	les anterior.! Esto 
documentos se publicarán desde lttego e 
el Periódico Oficial del Estado. 

ARTICULO' 73.- Todos lbs cau 4 -
les públicos pertenecientes al Estado, n-
gresarán a la Dirección General o a as 
Oficinas Recaudadoras de Ilai ienda ue 
determine la Ley. El Director de Ia-
cienda hará la distribución de ellos s gún 
el presupuesto y será responsable, p~rso-
nal y precuniariamente, por los pago que 
efectúe sin que esten comprendidos en 
aquél, o autorizados por la Ley. 

Las órdenes con cargo a una partida 
o Ley 'que. asigne ,una cantidad para gas-
tos extraordinarios, serán firmadas forzo- 

j _. 

samente por el Gobernador y el Secreta  t,. 
rio General e Gobierno.  

ART1(~ LO 74. Para la  
las cuentas de los caudal s del F stado y 
M.unicip ósl habrá una Contaduría Ma- 	"^s 
yor de Gklsa, que depbndera exclusiva 
mente del ongreso; ene su recebo de  
Comisi¿n Permanente.  

AR 7ICULO, 75. Todo q mpleaE 	eJEc¡ 
de H ,c' nda que tuv ere mane] de qAPOD~ (' 
daales` p Micos lo afi uzará con eniet  s►~rrrp~,xt;, 
mentej en los términ s que establ 	erz¢ Aorfir,M41 
Ley' /  

1
11 TITULO EPTIMO. 

D j LA REPON ABILIDAD E LOS ¡ ''  
FUNCIONA IOS PUBLIdOS. 

U ARTICULO. 6.- Todo .f u lcíonavio 
liso, - cualquier' que sea su ategoría•

e responsable de 1 s delitos, falte u ovni-' 
nes en que inc rra en el ejercicio del  

jamo. 

Para los delit s oficiales se concede' 
acción popular, si4 obligación d consti-
tuirse en parte. 

ARTICU-LO • 77:- . SiEnipr que se a; 
trate de algún dele o del orden e mún co-
metido por algún iputado, por 1f Gober-
nador, por algún 1V agistredo, po el Pro- 
curador General de Justicia, por el Seere-
tario y Subsecrietari General de Gohier~' 
no, por el Oficiál M yor o por el- Director 
General de Ha$i~nda, el Co'ngres , erigido'4 
en jurado, declarará, por los do tercios 
de los votos de sus, iembros 	resentes, 
cuándo áe trate de 	obernador{,. y por 
mayc\TSr1, cuando se' trae de loa otros fun  
cionaíios, si ha,lugar o o a fosm ción de[! 
causa. . En casp negati 	no ha rá lugar 
a procedimient ulterior. En el afirma-
tivo, quedará el víiéiisado, poi ése sólo he 
cho, separado de su en. cargó y sujeto a la `. 
acción de los T'flibunales Comu¿es. La 
declaración de haber lugar a la f rmación 
de causa contra un funcionario de elección' 
popular se requiere desde la fech . en que 
haya sido declarado electo. 
• ARTICULO 78'.- - De los delitos Ofi-
ciales cometidos por el Goberna lor, Di-
putados y miembros de los Ayu ~tamien-
tos, conocerán: El Conígreso como jurado• 
=de Acusación y el Tribunal Su error de' 
Justicia como .Judo de Sentedcia. El 





en `el 
	

ü á J 

n niY+tF n.L S GÚ£?1Ch.1C1. 

Juradó de acusación tendrá por. objeto de- 
'► 

	

	clarar, por el mismo .número de voto, de 
que habla el articule que precede, si el 
acusado es o no culpable; si la declaración 

,.; 	fuere de inculpabilidad, el funcionario 
continuará en el ejercicio de..su encargo; 
si fuere condenatoria, quedará inmediata- 

y 	mente separado de dicho cargo y será 
puesto desde luego a disposición del Tri- 
bunal Superior de Justicia, Este en Tri- 
bunal Pleno, erigido en Jurado de Sen-
tencia, con a u d i e n c i a d e reo, 
de su defensor y del Procurs.dor General 
de Justicia, procederá a aplicar por ma-
yoría absoluta de votos, la pena que la 
ley designe. Cuando se trate de algún 
otro funcionario `de Íos que menciona el 
artículo anterior de los jueces de Primera 
Instancia,, el Tribunal en; Pleno conocerá 
dél instructivo • de responsabilidad corres-
pondiente, con audiencia , del Procurador 
General de Justicia •o de quien hega sus 
veces, hasta declarar por mayoría de yo- 
tos, si ha lugar o- no a formación de cau-
sa. En caso negativo, rio habrá lugar a 
ningún procedimiento ulterior. En . el 
afirmativo, s.e procederá a suspender pro-
visionalmente al funcionario acusado, 

• quien no disfrutará de suelde; durante la 
suspensión y será juzgado por una de las 
Salas del.Tribunal Superior de Justicia en 
Primera Instancia, conociendo en Segun 
da, la Sala quesi a . 

Los 	c}lé Primera Instancia el 
Ramo Pes 	-ixtás, conocerán co ata 
diencia d 	inisterio Público de lo Ic 
tructivos 	responsabi idad que se vicie 
en contra de `les Jueces -Municipales y qn 
Primera Instancia de. lo procesos resp c- 
'tivos; en 	unta, conocerán las Salas e1/ 
Tribunal úperior, según proceda, ob er F' 
vándose paja la suspensión provision 1 y 
privación de sueldo en su caso, lo pr q vis- 
to en el párrafo anterior. 

ARTICULO '79.- Pronunciad,It la 
sentencia de. responsabilidad , por qelitos 
oficiales,. no podrá concederse al eó. la 
gracia del indulto. 

ARTICULO 80.- La resp sabili-
dad por delitos y faltas oficiales, olo po- 
drá exigirse durante el período 	que el 
funcionario ejerza su encargo 	un año 
después. 

ARTICULO 81.- En las demandas 
del, orden civil no hay fuero ni inmunidad 

para ningún funcionario públic~. 

ARTICULO 82.- El Con 
primer período de sus sesiones 
nombrará doce ~pg rsonas que 
requisitos que se requieren pa 
gistrado y ente Alas, en eso 
sacio uno o á`s ' agistrado del1Tribunal 
Superior 'd Jus icie, sort ará a tres qu~ D~vF 
erigidos e 	ribpnal de Se tencila los j4,{ ~ 9Z 
gue; el s r ,eo•e, hará en presencia 

	

 kJ~,4~f ►} f 	1 Procura ot. 	de J isticia y de 	rY 
acusado , p d•yendo ser re usado • por  
y otra 	t Hasta dos p •sonas. El p 	, ,r ►  , o,~ó 
do de • ra•i~in de los 	saculac€;4~ 
se reí r. este artículos a por trea 	r s cr 

MTICULO 83.- 
sos fr1 	es 	Título, 1►  
Gr 	Jurá'do, seráninm 

(I ' / TITULO 01 

It1JF 1ENCIOI~]ES GENERALES. 

L TICULO 84. Los empleos o car- 
gos piblieos del Esta o,. durarán el tiem-
po e ablecido por las mismas lé es, y los 
que/ os, desempeñan o tendrán ningún 
der,eho de propiedad para conservarlos. 

Sólo podrá reuni se en una sola per- 

1'u'animcipjo, 
 ás de un emple del Estado y del 

 o de éstos de la Fe leración, 
• revia autorización de Congreso el Esta-
do y en su caso d la Comisión Perma-
nente, que la podr' co ceder at ndiendo 
a la conveniencia púbica. La prohibi-
ción anterior no e. mpr nde a lo empleos 
en el ramo de enseanzd1 y salud pública, 
que se sujetaran s bre e párticu ar, a lo 
dispuesto por la le de 1 maten, 

ARTICULO 5 - Tdos lo funcio-
narios públicos de elecciói popu ar perci- 
birán por sus servi ios el 	ueldo que les 
asigne la ley; per la disp sitió que la 
aumente o dismi uya, no pod éa tener 
efecto durante el p lodo en ue 1 funcio-
nario ejerza el cargo. 

ARTICULO 86.- Todos lo funcio-
narios y empleados del Estado "y del Mu-
nicipio, al entrar a desempeñar sus car-
gos, harán protesta formal de g ardar y 
cumplir la Constitución Federa , la del 
Estado y las Leyes que de • ambas ema- 
nen. 

3LCL f, ñC 	ét 	e 	.i 
En todos los ca, 
resóluc}ones del 

Hables. 

AVO. 
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ARTICULO 87.- El Gobernador, los 
Magistrados Propietarios, los Supernume-
rarios cuando estén en funciones, el, Procu-
rador, General dé Justicia del Estado, los 
Jueces de. Primera Instancia. los Presi-
(lentes Municipales, el Secretario y 
Subsecretario General de Gobierno, 
el Oficial Mayor, el Director General de 
Hacienda, los Secretarios del Tribunal y 
los secretarios de los Juzgados, no 
podrAn funcionar como árbitros o arbitra-
dores, ni ejercer la abogacía ni la ptocu-
ració,n, sino cuando se trate de sus propios 
derechos o de los córrespondientes a per-
sonas que estén bajo su patria potestad o 
marital. Tampoco podrán ejercer el Nota. 
ciado, ni ser Albaceas, Depositario Judi- 
cial; Síndico, Administrador, Interventor 
de Concurso, Testamentarías o Intéstadós. 
La infracción de, este artículo será causa 
de responsabilidad. 

Esta prohibición comprende a los 
funcionarios t empléados que no estén en 
el ejercicio de sus funciones por hallarse 
disfrutando de licencia. 

ARTICULO 88.- El Gobernador, 
los Diputádog,y los Magistrados del T°i- 
bunal Sup 	dé duo .` =ia, recibirán una 
retribución 	us er cios que serán de- 
ter.minados' 	. r 	! Esta compensa-¡', 
ción en am n ' 	o' r renunciable. 

ARTIC 
	

3 89.- LQ.s'cargos de . 'o- 	,r 
bernador, 	ut 	ági5tradoskl/  
Tribunal Su 	3 	.#i la y Miembros 
de los Ayuntz+ 	pitos cIo son renuncia'- 
bles por cauce r 	*, calificada por él 
Congreso antt~ 	ue se presentará la re- 
nuncia. Las hceneias indefinidas serán ca- 
lifícadas como renuncias. 	 1 

ARTICULO 90.- Que los Poderes Pú 
blicos del Estado 'residirán en la Goda 
de Tuxtla Gutiérrez, El Ejecutivo del E -
Lado, en caso. de guerra o de cualquie a 
otra calamidad pública, podrá traslad r-
los provisionalmente a otro lugar.! 

ARTICULO 91.- La construe ón 
de obras públicas las' hará el Ejecutivo. por 
contrato, o por administración. Eti el 
primer caso; serán adjudicadas en on-
eurso y mediante convocatoria, parq que 
se presenten proposiciónes én sobre erra-
do y que será abierto en junta pública. 

ARTICULO 92.- El Periódico Ofi-
cial, es el órgano establecido:: para dar a 

i 	yM 

conocer a los habitantes del 
disposiciones dei,, observancia 

	tad or 	+c1,' 

eral  
ament^ Las/

n'C/' 

Decretos, Ree 
Acuerdocolares y cualesqu era otras 

finta días <,U,aosM disposicibligarán a los tr~ ie en 
 de su pración, siempre q iue deb1, 
	e, mismos 	fije la 'cha 'en 

comenza fuJobservaqjcia. Se en ,iende h0,4z ": ? =r: 
e termine i < 3' cha la pr4dgación 1 día en qi 

la insercin'/de la Le o disposii ion Penpcp~ r 	v- --' 
Periódicial. 

/TITUL NOVENO. 

LAS R  ORMAS A LA 
CONA ITUCION. 1 

RTICULO 3.- La presebte Cons-' 
titt 16 ' puede ser, adicionada, o reforma-
da/ f// 

¡ ara que la adiciones o reformas 
u dan ser parte ola misma, s requiere: 

Í I 	Que el ongreso en ua1quíera 
d' sus períodos or inaríos de`Se iones ad- 

ita• a discusión c l proyecto, co a apro- 
ación de las dos terceras part s del nú-" 

+'' ero total de sus niembros. 

II.- Que el p oyecto se pi blique en 
el Periódico Ofic áí del Estado. 

III. Que li m yoría de lo Ayunta-
mientos den su pro ación de tro- de los 
sesenta días de .r cibi a la nota en que se 
les pida. 

IV.- Que s apru be en e siguiente 
período ordinario de ses nes p r las dos 
terceras partes de la total] ad de los miem-
bros del Congres 

En caso de gjie se hagái olpservacio- 
nes a las adicion.eko reforma _p opuestas, 
el Congreso d'ecídirá sí son o no é tomar-
se en consideración, sujetándos los .pro-
yectos a los, trámites de 'ley pre eptuados 
en el Capítulo III del Título C arto, con 
excepción de lo preceptuado por el artícu-
lo 30. 

TITULO DECIMO. 

DE LA INVIOLABILIDAD IDE LA 
CONSTITUCION. 

ARTICULA 94;- ',Esta Co istitúción 

l V 

w 
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,a Ley tundamentaf paré el régimen in-
tenor del Estado y nadie podrá- estar dis-
pensado de acatar sus preceptos, los cua-
les no perderán su fuerza y vigor, aún 
cuando por la violencia se interrumpa su 
observancia. 

1 	TRANSITORIOS: 

ARTICULO lo.- La presente Cons-
titución entrará en vigora partir de la fe-
cha de su publicación en Periódico Oficial 
del Estado. 

ARTICULO. 2o.- Quedan derogadas 
todas las Leyes, Decretos, Circulares, Re-
filamentos o cualesquiera otras disposicio-
nes que, contravengan la presente Consti-
tución. 

ARTICULQ 3o.- El Ejecutivo dis-
pondrá se promulgue, circule y publique 
por bando solemne, para su debido cum-
plimiento. 

Dado 	t'sa16n$de Sesiones del Pa- 
lacio del Ii.Le slativo del Estado, 
en Tuxtla 	é` 	, Mapas, a los 
siete días de . ea 	J. lio de mil nove- , 
cientos séte 	y• es~~: D. P.- Lic. Jos 
Ricardo Bor 	F i in- D. S.- Dr. 
Fernando C 	-a'Suár',-.D. S.- Ing. 
Vio Coutiño 	i4ibricas..  

De conforri 	ti la Fracción II 
del Artículo 49a Constitución olit' 
ca Local y para su observancia, pro ul 
el presente decreto en el Palacio el P - 
der Ejecutivo. del Estado, en la Ci , dad e 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los eis d as 

-''del mes de agosto de mil noveciO ratos se- 
tenta y tres. 

• El Gobernador Constl, del/Estad . 
Dr. Manuel Velasco Sulárez. J 

Rúbrica. 

El Secretario Gral. de Gobierno. 
Lic. Roberto Serrano' Ornelas. 

Rúbrica.. 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL E X8 1Y' 
•DO LIBRE Y SOBERANO DE C.ni 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 	r J 

DIRECCION DE GOBER zACIQN ` 

DECR1I TO NUMEIii) J3. 

DOCT R MANUEL 	0 
SUAREZ, GOBERNADO 
TUCION DE ESTAD 	~:` 
BOBERA O DE HIAPAS," `` 
BITANT S HA E SABE 	S LA, t 
I1ON0 BLE jj QUINO  
PRIM ALEGjLATUI DRtUS 
MO SE HA S V IDO DIRG..1L  
EJEC TIVO D SU CHA O EL 
GL1IE  

DECRE O NUMERó 93. 

A H. Q INCUAGESIMA PRI-
A LEGI LATURA ~ONSTITU-

1
NAL DEL ESTADO LRE Y SO-

RANO DE CHIAPAS, EN USO DE 
S FACULT DES QUE L + CONCE-

E LA  CON TITUCION POLITICA 
)CAL, EXP E LA SIG IENTE 

LEY DE C UDADES N JEVÁS, 

CAPITI4LO PRIMERO,' 

BJETO 

ARTICULO lo.- Esta Léy tiené,' 
por objeto coadyu ar al desar ollo'equili-
brado del Estado e Chiapas sf como al 
crecimiento ord` nao y armó pico de las 
distintas region s q e lo integran, princi- 
palmente de aquella que pdr diferentes 
causad .han per ane ido  hasta la fecha,. 
marginadas de os av nces obtenidos en 
el país., 

• ARTICUL 2o.- Paralograr este 
objeto, es nece ario in pendienternente 
de la superació .de los n eleos\de pobla- 
ción existentes,lproceder 	la creación y 
desarrollo de Ciudades N eva que im
pulsen al mejoramiento ind str al, comer- 
cial, turístico, administrátiv ,. deportivo 
y, en general, de cualquier tip y que es-
timulen y eleven el nivel de vid de todos 
los habitantes del Estado. 	i 

ARTICULO 3o.- Para 1l mejora-
miento integral del Estado, debe planear-
se el desarrolle urbano y plantearse las 

r 
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CARACTERISTICAS Y ";U13ICACION. 

AR,TICUts iudades Nue- 
vas serán indos 	 turfs-/ 

	

,~ I~erciales, 	r 
ticas, administr' 	la '_ pa ,tivas o de t }- 
po mixto. 	 I 

ARTICUL 	O.- ` Se , entiende p  
Ciudad Industrial •u 	tQ karmónic t 
mente planéado 	

¡ 
s 	~ e de t ~s 

zonas: • la industri 	ubdivrdir a su 	z, 
en subzonas paro'fa%' t s grandes, mes 
dianas y péquét 	' 	cívica comercial - 
y la habitacional. 

ARTICULO 7o.- Los demás ipo 
de eiudádes" tendrán, al igual que la 'Ci -  
dades Industriales, los elementos básic s 
de planeación, principios de urba~nis 

'` prestación de servicios públicos y 4cíl c- 
ceso a las vías generales de cómunicaci 'n,' 
determinándose claramente los fines jue 
en ellas se establezcan. 	i 

ARTICULO 80.- Las Ciudades d- 
rísticas deben construirse en sit.i'os qu po-
sean suficientes atractivos, y los -ho eles; 
alojamientos y servicios que se constiluyan 
se adecuarán a la forma en que se xplo-
ten estas ciudades. 

ARTICULO 9o.- Las ciudades Ad-
ministrativas establecen una idea nueva y, 

características necesarias en una Ciudad 
Nueva, así como a las posibilidades de 
mano de obra, de materia prima y sobre 
todo de mercado. 

- M 	CAPITULO SEGUNDO. 

DEFINICIQN. 

ARTICULO 4o.- Son Ciudades 
Nuevas, para los efectos de esta Ley, los 
núcleos urbanos integrados en superficies 
definidas que, además de estar dotados 
de las obras e instalaciones para que la 
vida en comunidad se ajuste a los prirlci= 
pios ,de urbanismo moderno, cuenten con 
los elementos indispensables para la pres-
tación de toda clase de servicios públicos 
y tengan la capacidad réquerida para lo-
grar el desarrollo. de la industria, el comer-
cio, el turismo, el deporté, o cualquiera 
otra actividad que tienda al mejoramien- 

±.w to de la colectividad. 

CAPITULO TERCERO. 

aunque son para la administración pibli  
ca, podrían incluir a la admira b a i n 	!. 
privada,jy en un municipio en qu exiatie- T 
ran varias ciudades, podría. crea  
nueva cñ 1 exclusivo o F jeto d' estable 
cer eniell las oficinas 4 la administra 
ción ptlli a, municipal estatal yfede 	i`r7 t 
pudierdb Ner un centro) or sus carat  
rísticas/ 4opias, tar b r  de oficinas 
tipo ijr'v do. 	 ' 

k'IIIrICULO 1 .- Las  
Dept4Fvas serán sie pre anexas de o ats~ 
nuclbH urbanos y s construir~, 	"e~I' ' 	a 
objt1/de facilitar 1 práctica del deporte 	1 
en . 	eral. En e so necesario podrán 
eod " con alójamie tos para dep rtistas, 
adttás de todas la construccion s y ser-
vi r s propios para a práctica de los de-
DO,,r es. 

h ARTICULO 1.- Las Eiudades ! ; 
ixtas serán aquel as en las. que concu- , 
an las característi as de, cuandc menos, 

• os tipos de éiudade de las.antes d scritas. 

ARTICULO I .- El Ejecutivo del 
Estado constituirá rIto Orgsnismo'Desceu- 
tralizado con personiiidad jurídica y pa-
trimonio propios, el ual tendrá a su car-
go, fundá nentalmen , la coordiu ción de 
los negocios relaciona os con las Ciuda-
des Nuevas, eón o org'a ismos despentrali- 
zados de la Federací4n del Estado .y de 
los Municipios, y, en1 f rma espe ial con 
el Sector Privado.,t 

El organismo se de ominará "Comi-
sión para el Desarrollo d Ciuda es Nue 
vas", y para los efe tos d esta Ley se ". 
identificará con las siglasC~ODEClN. 

\ 	I. 

.ARTICULO 13. Cua do' e -Ejecu- 
tipo del Estado estí e heces tia la crea- 
ción o désárrollo de u a Ciudd Nueva, 
podrá 'solicitar del G bierno Ve eral, la  
asesoría de la Sec"reta fa de Obra Públi- 

 en los siguientes aspectos, s así lo 
considera conveniente: 

I.- Determinación desde e¡ punto 
de vista industrial, comertial, 1urfstico, 
administrativo deportivo o de ti jo mixto, 
de la necesidad de construcción c;e una o 
más Ciudades Nuevas. 

, Estudio del augar más adecua-
do para su construcción. 





cutivo del Estado, por conducto 
DECIN y con la intervención de 1 
tarfa de Obras Públicas. 

• ARTICULO 19.- Toda Ciud 
va, sea de tipo7 industrial, correr 
rístico, admini' trativ , deportivo 
se desarrolla á con b se en un Pl 
gulador, d damen 	aprobado 
Ejecutivo 	Esta 

	

ARr I ULO LaSeencier
Plano R g~ ladord 	Ciudad 
el docu e to gráf • o, en el cual s~ 
fican, dfr4fladame te su perímeti 
tes, su e' fieie que ocupará al cc 
su tot 11 jecución y destino que s 
dicha i perficie, eterminación d 
nas 	anas y zo as verdes, dim 
y foijWa de cada na de ellas, vial 
tern 	comunie ción con le, exte 
laJ ; aüzaeión pr cisa de la Ciuda 

1.!I / 

.-~.~.~ i, f gil ? 

3e CO~r 	
;~~: 

3 

d Nue L ,sr 

mixto,  
no Re~~ 
por  

d ' 

Nueva,, 	"::-. 

D, 	i 	~. 

ncluirse 
s dará a 

las zo-
;nsiones 
idad in-
na y la 

El.Plano Re ulador se acompañará 
d'/1 Memoria Descriptiva co respon-
d ¡nte. 

1/ ARTICULO 21.- Toda mod ficaciórt 
que se haga a los planos regulare de las 
,ciudades Nuevas, será autorizada por el 
Ejecutivo del Esta o. 	 I~ 

ARTICULO - Cada ú 'a de las 
Ciudades tendrá lo s verdes, qu pueden 
ser parques o faj s le granjas. El valor 
de los terrenos d stin dos a zonas verdes, 
excepto cuando est n co.nstiti idas por 
granjas, aument rá el recio de venta del 
terreno .de las Ci dade . 

ARTICUL 23 - os servicios pú-
blicos de las Ciu ales N cuas se estable- 
seráq en la forma en que r ulten ' ás fun-
cionales y se tibie rán de a uerd con las 
disposicionéc regí mentaria resp, ctivas. 

ARTICULOV 24.- La Çiudades 
Nuevas tendrán, cuando men s cuatro 
kilómetros de separación entre s períme-
tro y el de una ciudad existenI y una 
distancia no menor de diez, kil6m t os en-
tre su perímetro y el de otra Ciu ad Nue-
va. Las superficies entre los p:rímetros 
de unas y otras . Ciudades serán destina-
das a áreas verdes y servirán para prote-
ger a las Ciudades Nuevas, para lo cual 
el uso de la tierra se conservará siempre 
destinado a ese fin. 

IIÍ.- Ela.bQración de 'prdyecto.y su 
proyección financiera; así cono asesora-
miento en la realización del- Plano Regu-
lador. 

IV.- Medidas necesarias para que 
exista fácil acceso a las vías generales de 
comunicación. 

ARTICULO 14.- CODECIN, de 
acuerdo, :en su caso, con lo que 1 aconseje 
la Federación por conducto de la Secreta-
ría de Obras Públicas; localizará, posibles 
terrenos para la creación de la o -las Ciu-
dades Nuevas de que se trate y se escoge-
rá de ellos el o los más convenientes. 

ARTICULO 15.- Aprobada 'por el 
Ejecutivo la localización de los terrenos 
requeridos para la construcción de una 
Ciudad Nueva, CODECIN `procederá a 
la realización de todas las gestiones y trá-
mites necesarios para su adquisición, que 
es de utilidad pública, la cual podrá efec-
tyarse por donación, permuta, compra-
venta, expropiación, fideicomiso, o cual-
quiera otro tipo de operación, sea en vía 
de derecho público o privado. En caso 
de. fideicomiso, CODECIN auxiliará en 

. 	el manejo de los- -bienes fideicomitidos, 
formando parte l 	Comité Técnico del 
Fideicomiso, en'' 	a que se determi- 
ne en el propio F 	c' iso:y en el Regla- 
mento de esta Le  

• ARTICULO. - Adquiridos los te- 
rrenos necesarios,' se solicit 	e la Secreta: 

á ría de Obras PúbJ e 	'_ es 'el casi, 
proceda a practicaiv►  los est los de pla- 
neación correspon'd 	test 	elaborar/el 
Plano Regulador . r p~ tivo o la asesgrf 

• que el Ejecutivo del Estado consid'er 
conveniente. 

• ARTICULO 17.- Concluidos lds s-
tudios de planeación, CODECIN lbs o- 

y 
meterá a la consideración del Eje~cu vvoo 
del Estado para su aprobación, en su e so, 
y a fin de que se ordene la aplicdiórJ del 
Plano Regulador correspondientel 

CAPITULO CUARTO., 

PROMOCION, PLANEACIO 
PROYECTO Y CONSTRU,CCION. 

ARTICULO 18.- La promoción y la 
realización de las Ciudades! Nuevas, se 
llevarán a efecto, previo aculerdó del Eje- 





ARTIC LO. 33.- 	Se adopt '~rán to 	t' 
das las med.y as neces bias pará.qu aque 	i  
lbs que quJrau estaIIlcerse en al una de  
las Ciudad 	Nuevas 	ocen de los benef , 
cios qu.e e, 	cede la 	ederación, de aci 	H. +  
do con el 117 creto p blicado en el Diario l~ 
Oficial d 	a Eeder 	ión el 20 de. 'u c 	é, t 	; 
1972. 

AI ICULO 
Trasla ' ~u de Do 
del Re stro . Púb] 
las ve 'tas'de terr 
ros as, .en cuak 
sé es ablezca. 	- 

4.- Los impu 
inio y los L 
o, no se causf 
os e.n;..los cinco 
ier Ciudad. Nu 

¡ AIZTICULO 35.- Toda situf 
pec, al que los be efi`ciarios de las 
de Nuevas pudieran presentar, 
tr tarse con el es íritu de resoly 
s favor.. 

'stos de 
erechos  
rán en  
prime 

ova que 

ción. es-  
Ciuda-
debera 

irlos en 

CAPITU O SÉPTIMO. • 

FINANC MIENTOS. 

ARTICULO 	- El finan~iamien- 
to de las- Ciudades uevas podrá llevarse 
a cabo, mediante r ditos .obten dos con 
garantía de su parkoonio, a, t avés de .; 
contratos. que. se c le ren con las institu-
ciones nacionales d c 'édito que e consi-
dere conveniente. 

ARTICULO 7,- CODE i IN' po-
drá celebrar todo ipo e conVE íos con 
empresas públicas o priva as, pa a la pro-
moción o realización de Ci dadéé Nuevas, 
los cuales deberán er apr ados por el 
Ejecutivo del Estad e inser os, para su 
validez, en el Re Ístro Pú i o de la 
Propiedad. 

ARTICULO 38 - Cualqui r empre-
sa o persona física de capacidad económi-
ca y moral reconocidas, podrá presentar 
ante el Ejecutivo del Estado solicitud pa-
ra que se le autorice la construcción de 
Ciudades Nuevas, la cual podrá otórgar-
se siempre y cuando se satisfag4n los re-
quisitos qué establecen` la presedte Ley y 
su Reglamento, 

,® 

~v 	 rEHAUDICO OFICIAL.  

ARTICULO 25.- Una Ciudad Nue- 
va; se proyectará para que tenga 25,000 
hpbitantes como mínimo y 100,000 como 
máximo. 

ZL 	ARTICULO 26.-. Los edificios que 
se construyan en las Ciudades Nuevas se-
rán funcionales y arquitectónicamente ar-
mónicos entre sí. 

ARTICULO 27.- Las Ciudades 
Nuevas, ya sean industriales, comerciales, 
turísticas, administrativas, deportivas o 
de tipo mixto, se sujetarán a las condicio-
nes técnicas de construcción que se esta-
blezcan en el Reglamento de Construcción 
del Estado, así como a las normas de ca-
rácter administrativo que se consiguen en 
el Reglamento de esta Ley, 

CAPITULO QUINTO. 

ADMINISTRACION. 

ARTICULO 28.- El Gobierno; la 
administración y el desarrollo de toda 
Ciudad Nueva, corresponderá a las auto-
ridades municipales. 

ARTICULO; - Enlos Municipios 
donde se constru; 	Cúudad Nueva, 
se integrará un C 	CQnpultivo, cuyas 
atribuciones serán se$a,ladas en el Regla-
mento. correspondiente:' 

CAPITULO 	O. 

ESTIMULOS •P CCION. 
c yrF -. 

ARTICULO•~ Las autoridades 
del Estado y las Municipales, protegerá 
la creación de Ciudades Nuevas, de acúer 
do con esta Ley, y pata ello no autoriz - 
rán ninguna construcción que pueda h -  
cer peligrar las inversiones de las uní - 
des de las Ciudades Nuevas, competir çn

` ellas o menoscabar sus derechos en for;' a 
indebida. Para ello se hará respetar un 
área de quince kilómetros, desde cualq` ier 
punto perifériéo de la Ciudad, para ;' or-
gar un permiso. 

ARTICULO 31.- Cuando se//trate 
de crear una ciudad turística, para 	Alo- 
tar monumentos históricos,, siemp e ten-
drá prelación el Gobierno del Estado, por 
conducto de CODECIN. 

ARTICULO 32.- Cuando 'las Auto- 

ridades estatales, municipales y, ei su ca  
so, CODÉCIN, reciban una solici uda 
ra abrir trabajos que puedan repr 	~ 
peligro ,para .0 a Ciudad. Nueva, s~ icit 
ráo la asesorf' de.la Secretaría de Ctbcas~ 
Públicas,,pará_qué determine si  
cederse o no Ii ~fl s 





a aJivxVLih./~~ Lid IU 	 21  

TRANS-I:T0RIOS 

PRIMERO.- La presente Ley en-
trará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Para los efectos a que 
se contrae esta Ley, se derogan todas las 
disposiciones que esten en vigor y que se 
opongan a la misma. 

TERCERO.- El Ejecutivo del Esta-
do, procederá de inmediato,. a la integra-
ción de la Comisión para el Desarrollo de 
Ciudades Nuevas CODECIN. 

CUARTO.- Para los efectos corres-
pondientes, el Ejecutivo del Estado pro-
cederá a la elaboración del Reglamento 
la presente Ley. 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se 
publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del Ñ.. °` 9 j t~ 
lacio del H.1 Poder Legislativo del Estado, ,_ 
en Tuxtla¡ gutiérrez, Chiapas, a,:1os 19 :. 
días del mes/de Julio de 1973.-D. P.- Lic. 
José Ricard Borges Es inosá ]l S 
Dr. J. Ferjiando Correa Suárez`` ' 	S 
Ing. Flavi Coutiño Velasco.- Iúbrica~ 	;F~, 

De c nformida ' on la Fracción III  
del Artí ulo 48 de 	Constitución Pd tz 
ca Locl y para su cbservancia,l pro u` ........... 
el pre nte decret en el Palacio d Poi 
der Ejecutivo del { stado; en lad~atl de  
Tuxt a Gutiérrez Chiapas, a los s s`,GÍ , ,, 
del riles de agost de mil novei~itT~'- 
ten y tres.. 

El Goberna r Cónstl. del Estado. 
Dr. Man el Velasco Suárez. 

úbrica. 

El Secretar o Gral. de Gobierno. 
Lic, Robe to Serrano Ornelas. 

úbrica. 

11 
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. 260 
EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ ALONSO CULEBRO DÍAZ, 

SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36, 

FRACCIÓN XIV; DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA DEPENDENCIA, 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR: ------ ---_____-_- _-____ 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, ESCRITAS POR EL ANVERSO, QUE 

TUVE A LA VISTA, ES COPIA FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, QUE 

CORRESPONDE AL PERIÓDICO OFICIAL AL ANCE NÚMERO 33, DÉ FECHA 

MIÉRCOLES 15 DE AGOSTO DEL AÑO 1973, C NSTANTE DE 21 FOJAS, EL CUAL 

OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SUBSECR ARIA A MI CARGO, A DONDE ES 

DEVUELTO PARA SU RESGUARDO CO RESPONDIENTE.-- ----- 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A LOS 28 DÍA DEL MES DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DOCE.------------_-_ 	 - 	- 

T. 

Í't^pD F, i.j"C'. rr 

:.. AírtA Ca 4 fi L DE GoricnNo 

ti 





EL 	CIUDADANO 	LICENCIADO 	JOSÉ 	ALONSO 	CULEBRO 	DÍAZ, 

SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
1 

GOBIERNO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36, 

FRACCIÓN XIV; 	DEL REGLAMENTO 	INTERIOR D 	ESTA 	DEPENDENCIA, 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR:--------------- --- 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, ESCRITA / POR EL ANVERSO, QUE 

TUVE 	LA 	ES COPIA FIEL Y EXACT /DE SU ORIGINAL, QUE A 	VISTA, 

CORRESPONDE AL PERIÓDICO OFICIAL ALCANC (NÚMERO 33, DE FECHA 

MIÉRCOLES 15 DE AGOSTO DEL AÑO 1973, CONST NTE DE 21 FOJAS, ~1EL CUAL 

OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SUBSECRETAR »A MI CARGO, A DONDE ES i 

DEVUELTO 	PARA 	SU 	RESGUARDO 	CORRES bNDIENTE.-------------- 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A LOS 28 DÍAS DE Li MES 	ERO DEL AÑO 

DOS MIL DOCE.-------- ---_------------ 

1,s 
F 	`.4 

* 

r p• 	 í 	 .., r.í7 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO CAE  

OFICINAS: SECRETARIA GENERAL DE GO IERN 

Registrado como Artículo de 2a. Clase con teca 28 de Octub 	de 192t 	
i 

Tomo lkle? ce Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, miércoles 6 de sept. 	1981. XCIII l~ítiti~ 	30 

DIRECTORIO O CIAL 
GOBIERNO DEL 	TADO 

GOBIERNO FE 	RAL 

PODER EJECUTIVO: NTRA 	R GENER 	: 
Palacio de Gobierno. P. Rafa 	1 Pastrana C stella:ios'  

a. Av. 	rte y3a. Cal e Oriente 
GOBERNADOR DEL ESTADO: 
C. Juan Sabines Gutiérrez ic. Juli 	Humberto T 	julo 

• Repres ntante del Go 'erno de 
SECRETARIO G 	L 	GOBIERNO: Chiap 	en el D.F. 
Dr. Enoch Canci 	4Fynda' Med 	ín 43, 130. Pis -  

~  Méxi 	6, D.F. 
SUBSECRETARI 	IVE(P 	DE GOBIERNO:  
Lic. Enrique Sum 	rio Ramírez SE 	TARIOAUXIU R ECOORDIÑAC1 	N 

GE 	RAL DE INFOR AC ON Y RELACIONES 
SECRETARIOSECRETARIO PA 	 DEL.EJECUTIVO• P 	ICAS. 
Dr. Carlos Mo"gueF,armié Xo b Li . 	afael Molina Ma uz 

SECRETARIO PR. ~, ! 	DEL.EJECUTIVO: 1 ECCION DE INF 	RMA 	Off Y 
Sr. Fidel Falconi Ochoa ACIONES PUBLIC S: 

Sr Joaquín Burelo de 	oss 
SECRETARIO DE DESARROLLO [CONO 	IC : P lacio Federal. 
Ing. Jorge Correa Domínguez 	. 
Centro Agropecuario la Chacona IRECCION DEL SIS 	MA PARA EL. 

ESARROLLO INTEL AL DE LA FAMILIA: 
SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA: r. Ramiro Clemente Carpio: 
Dr. Romeo Rincón Castillejos Fraccionamiento Los Laguitos. 
la. Av. Sur Poniente 1482 

DIRECCION DEL REGISTRO DEL ESTADO 
SECRETARIO DE FINANZAS: CIVIL: 
C.P. Antonio Pariente Algarín Profr. Bulmaro-Morales Cruz 
2a. Av. Norte y 3a. Calle Oriente Palacio Federal. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS: DIRECCION DE ACCION CIVICA: 
Arq. Luis Orantes Aramoni Sr. Francisco Chanona. Camacho 
Av. 14 de Septiembre Pte. 970 Palacio Federal. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO: DIR'ECCIO.N DE ASUNTOS JURIDICOS: 
Ing. Noé Camacho Camach6 
Palacio Federal 

Lic. Jaime" Ruiz i León •- 
Palacio Federal-• )~, 
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PODER JUDICIAL: . 
Palacio de Justicia. , 

n 

wHtDQS,~ 

- 	2 E3 3 
DIREMON DE COMUNICACIPI NI~ ~r~g 
TRAtNSP RÁ ES: I~Gla1 0 	l 
Ing. Arturo Toscano EscobedePEL ES.AL A Cid r,H( p,► I 
Av, 14 Le Septiembre y 8a. C,aje' 	ECRE7a 

rr4 J~fiis:;^~ J ~,~QU~~~F S7E tiC{ilEliiV[1 

I~a9 a".C14 P~ 

 

DE TRANSITO. ~.a, 
Sr 	scél: r~(egr► a f~Amero  
Ay. 4 de Ser3tierTl re j/ Sa, Calle 

PR SIDENTE DEL i, YRI UNAL 	' 
SUf ERIOR DE) ,TIC.1  
U An;el Suárez Fories  

1 	 'ALA I- A 4› 

4sl , Enrique ft 	(es D Toing~uez 
t!¡e' Ricardo L jaez Cr a1eS. 

CIVIL: 

Ramironionio al"cía Ni cías.  
Luis R rtiírez Cor o. 	 J 

SECRETA IO GENlrR L D£- ACUERDOS: 
Lic., Carl- S. Suárez Díaz 

é RC?CU ADOR GENR..AL DE JUSTICIA: 
I_ic. Arr r'tdo 19ijang s Ross 

( OP0.~ ,ON A iRARIA MIXTA: 
Palae, F~ede~►'ai 

PRES DENTE: 
Ing. rnesio Conzález 'astillo 

SE  
In José lucero Mire¡ 5 

ibialón`Castellanos 

~Gf10-BYERN 	DIRAL: 
Pa4al.iolFe eral

MAI~lDAt~I°t~ D1 L.~,~1á. BONA tiliiAl~: 
l de C3'rv. D.E.M.A. 

 D míng -ez 

LECADO DE LA SE RETAR DE 
COMERCIO:  
Lic. Rafae'(Ceballos Cancino 

DELEGADO DE LA SECRETARIA 
LIS "REFORMA AGRARIA: 
Ing. Ernesto González Castillo 

DELEGADO DE LA SECRETARIA DEL 
TRABAJO_ Y PREVISEON SOCIAL- 
Lic. Eugenio Orantes de Coss. 

`BOCAL EJECUTIVO DE LA COMISION DE 
FOMENTO TURISTICO DEL ESTADO: 
Lic, Juan~E'b¡Qriel Torres Landa 
Av. 14 de Setiembre Pte. 1824. 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA: 
Coronel Fernando Alvarez Orea 
6a. Av. Sur y 2a, Calle Oriente 

DIRECCION DE CATASTRO: 
C. Fernando Alvarez Cantoral 
Av. 14 de Septiembre Ote, 338 

DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD: 
Lic, José Francisco Chacón Martínez 
Av. 14 de septierribre Ote. 338 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y 
READAPTACION SOCIAL: 
Lic.. Ariosto L. Coutiño León 
Penitenciaria del Estado. 

DIRECCION DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL: 
Jorge Jaime Yáñez 1'rújillo 
la. Av. Sur Oriente No. 329 

PRESIDENTE DE LA JUN]' A LOG L DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
Lic. Jorge Burguete Aburto 
4a. Pte. Sur 166, 1 er. Piso. 

DIRECCION DE ASUNTOS INDI<jENAS 
Lic. Alejandro Roveio Burguete 
Quinta la Primavera 
San Cristóbal de Lás Casas, Chiapas, 

COORD1NWWbÉ VÍR ÉNSA. 

Palacio Fed& 

JEFE DE PRENSA: 
Profr. Frañcis 	López. 
Palacio Fedéra 

4. 
P 1. GISLAYIVO: 

H. Congreso ,¿~1 Estado. 

PRESIDENTE: 
Dip.. Lic. Oscar Alvarado Cook. 

VICEPRESIDENTE: 

SECRETARIO: 
Dip. Dr. Luis Antonio Cordilio Domingue 

OFICIAL MAYOR: 
Lic. Enrique Soto y Paz. 



11 



DELEGADO ESTATAL DE LA 
SECRETARIA DE. PROCRA.MACION!'Y 
PRESUPUESTO: 
Lic. f)emetrio Mondragón Bar<a3as, 
Av. 14 de Septiembre Pte. 1499. 

REPRESENTANTE GENERAL DE LA 
SECRETARIA DE AGRICULTURA 
RECURSOS 1-IIDRAULICOS: 
Ing. Raúl Palacios Aviléz 
Fraccionamiento los Laguitos. 

JEFE O.EL CENTRO DE LA SECRETARIA 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS 
PUBLICAS: 
Sr. V!adimiro Aguilar Baturoni 
Av. 14 de Septiembre Ote. 1228 

JEFE DE SERVICIOS COORDINADOS 
DE SALUD PUBLICA: 

4 
Dr. Rodolfo Saveg Ovando. 

ph~jw y 	 264 
DELEGADO DE LA SECRETARIA DE,  
EDUCACION PUBLICA: 	 isorme E3 c U á t3 
Prof r. Víctor Hugo Bolaños Martíni- EST/DOCsa-Jis 

II 	
SLáS~C~~~i°RL! 

DE 0.;1r jiSRir~Gz$ 
JEFE DE 1A OFICINA FE RALLE cr ET,;r,:cr:W,ERI, «nú ~,.n 
HACIEND  
C. Pedro lmón Gutiérr z valeta   

ADMINI RADOR DE _O REOS: 
Sr. Bulrn ro Quevedo Jill ueva 	 ~ ¡ 

ADMINISTRADOR IE TE GRAI F` 
Sr. Francisco Córdo a M 	les. 

! 
LUZCA 	DE DISTRITO:  

JUEZ 
Lic. ~,y arfos Artu 	Naz r'Sevilla 
Palacio federa! 

AG.:N 'E DEL tNIST RIO PUBLICO 
FE E AL: 
Li . A el lslaIf4endo al 
Pala io Fede 1. 

A 

EXP S C ON DE MOTIv 'S DEL  
DE 	AS r/j AD ( 

TEPRQYEC r0 
N E S 

A LA 

CON 	CION POLmám DE7. ADo DE 

El H. ( 	preso de(ES.tado de Chiap s se ha he ho las siguieni 
Que la Constit ción Política de! Es do de 	pas es el resul 

libertad o aútonM* 	lativa que el artír .lo 40 de fa Ley Suprema 
Mexicanos conc9a a los stados, al decir qu son libres soberanos en tc 
régimen interior, p~io jos en una Federad' n y es por tanto la norma do 
legislación Local, 	cuanto estructura los " ganos de/gobierno, institu 
beneficio del pueblo, señala sus atribuciones y reitera 14s garantías que en 
consagran las leyes. 

H IAPAS 

as onsideraciones: 
ad del ejerc;cio de la 
de s Estados Unidos. 
do I concerniente a su 
más ta jerarquía de la 
os po \.voluntad y en 
n régim n del1 Derecho 

Que la Constitución Política d I Estado!de Chiapas, está estructurada tomo las 
constituciones de las demás eritidades ferie(ativas, d conformidad con los principios cdntenidos 
en la Constitución Federal y que son el rég'inen rep,Liblicano y federal que confiere a tos Estados 
libertad y soberanía para que sus ciudad nos a t avés de las legislaturas locales, ela~oren su 
constitución y demás leyes internas y el e la d mocracia representativa que es al Mecer de! 
publicista Mexicano Ponciano Amaga: el r9ando, !perder, el gobierno, la autoridad, lá judicatura 
de! pueblo. El gobierno popular y democ ático que se funda en la igualdad de los hombres, se 
manifiesta por su libertar] y se consuma y perfecciona por la fraternidad. 

Que en la medida en que las co stituciones de los Estados se ajustan al Pacto Federal, se 
perfecciona un instrumento jurídico fu amental para fa Firácti'ca y el fortalecimiento del 

N%~ federalismo y que existe roas de una razórlhistórica para sostener que el Estado de Chiapas; ha sido 
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Qué una Constitución no es una fórmula vacía, sino que tiene vida y se'; remóz d a día 
por la acción de los gobernantes y'de los gobernados que señalan los ca bios-que ;e 	s ól)ó 
social y el momento histórico aconsejan hacer, y 	 1 	DEL c_i ,t ,O wr. crr, *,s 

II 	stsE: rata ' -
II ry +c.yscrrrY'; ruin cv ~~ 

Que las Leyes por ser de aplicación general y muy especialme, e Iat Fr~titYr tolt'~' ie r=~' 
expresarse en fórmulas sencillas y claras para la cabal comprensión 	sus destinatarios, y que 
atentos los progresos de la técnica legislativa, son siemdre suscepti 	s de mejoramiento. 

En mérito de las consideracionesue anteceden, el H. C 	 Chiapas, g r o del Estado de Chia q 	 P 
por sugerencia. de su comisión de Gobernación y puntosjConstituci al sfrlío ep radaa la Iniciativa 
de Reformas y Adiciones a la Constitución Política dl Estado II or é óZ§ ip blrcación en 'el 
PeKíodico Oficial del Gobierno Constitucional del Esta /!o Libre y ob rano cbe 	a,p4s, lo que se 
hizo en el Alcance No. 31, tomo XCII, correspondient al día 30 e Ju io e rBrT~ nó soló para los' 
efectos de comunicar que la referida Iniciativa había s do admi da a iscusión de los ciudadanos 
diputados y de que los ayuntamientos de la entidad i anifest n su pinión sobre las reformas y 
adiciones de que se trata, sino también para que lao inión p tica xpresara sus puntos de vista 
sobre el particular, ya que como lo dijo Don Jo~ é Marí Mor os y Pavón en el Decreto 
Constitucional de Apatzingan: .....el gobierno no sestituy 	or ho ra e intereses particulares de 
ninguna familia, de ningún hombre o clases de ho l~bres, 	o para laiprotecciór y seguridad de 
todos los ciudadanos, unidos voluntariamente en s cfieda , 'stos ti nen derecho incontestable a 
establecer el gobierno que más les convenga, altera o, mo i icarlo o bolirlototalrente cuando su 
felicidad lo requiera" "Por consiguiente la sobera la res d origina i mente en el pueblo". 

Así el H. Congreso recibió las opiniones de di ti guidosju i tas, de diputados federales, 
de partidos político de la Escuela de Derech de 1 	niversidad utónoma de Chiapas y de 
di~rersasit `` 	cioñes. Las opiniones recibidas fue o minuciosa ente estudiadas y es justo 
recorro e i 	as de ellas condujeron a la m dific ci n de los text s originales y enriquecieron 
otros, dei '?r 	?t 	ue laversión que se presenta la on ideració.n de 1 s ciudadanos diputados, es 
el resuitát eco lo de los autores de la Inici tiva y d la discusión eherada en el seno del H. 
Congreso' f sino de los ciudadanos e ins,Ljtucione que dieron u opinión al respecto. 

II
Las:.r 	s y adiciones form a a~ res etaron celos m nte las g'árantías de los 

ciudadano 	,en algunos casos las hicier. n  más ex ícitas, pues es pri cipio indeclinable de la 
actual.'tegi aíra, e¡ respeto a la digni d che la pe sona humana mu particularmente de la 
libertad ciú• 	ña que no puede ser obje I de ni guna disposició , pa to o convenio que en - 
rnodo alguñó la deteriore o la menoscabe. 

Corno antes se expresó las reform s relati as a la estructura atribu iones de los órganos 
estatales, tienden a adecuar de mejor man ra la C nstitución Local a 1 snorm s correspondientes 
de la Constitución Federal. Dado el caráct r restri -ivo de los textos c stitucio ales, se incluyó la 
facultad del H. Congreso para formular, y n su c so aprobar, los plan és de des rrollo globales o 
sectoriales, que permitan una programaci n más écnica, el más racional aprovec miento de los 
recursos materiales y humanos disponible , mejo coordinación con la Federación, la intervención 
de la ciudadanía y la continuidad de las ccion s gubernamentales. 

El cambio que ahora se propone de q e sea el Ejecutivo quien designe a los magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia y el H. ongr so quien apruebe los nombramientos hechos, no 
tiene mayor trascendencia si se consid ran los principios que rigen a los poderes públicos y la 
colaboración funcional que se da entre ellos, así como que es el Ejecutivo quien mantiene más 
dirt?cias relaciones con el Poder Judi ial, sin perjuicio de -que el Legislativo como órgano 
deliberante y representante de laopinióp públiéa apruebe los nombramientos; y 5i se admite que el 
1 !ecutivo ejerza un cierto liderazgo a ccidicion de que exista un conttol constitucional, es porque 
tal liderazgo es una realidad de nuestro iempo v rnoraue nilmPr---c -^n°f;*,11 	 ' 
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en razón de que implica una dirección unitaria que fortalece a la democracia, base de nu.esel, 
sistema político. 	 ¿ 	, 

6 

Se advertirá que entre las reformas se comprende la relativa a la inamovilidadlide  
funcionarios judicialés de más alta jerarquía; que les permitirá continuaren el desempeño del ?" > EJCIJTVQ 
casta alcanzarla edad de retiro, y obtener consecuentemente la jubilación de acuerdo  
reglamentaria. Se ha estimado que la inamovilidad judicial es tan importante com~ár k?~a«LécErr~ 
designación de los magistrados yjueces, pues de esta manera se favorec la carrer }udicial, lo que 
permitirá contar con auténticos servidores de lajusticia, que si las preo upaciones de los cambio 
políticos, se dediquen por entero al ejercicio de.su ministeri pues t drán la seguridad 	̀qUe 
sólo podrán ser removidos en el caso de que observen mala co óucta, evioj icio de respoisáblli- 
dad. No escapó a los legisladores que la inamovilidad á! puecf ser jr si sola el factor 
determinante de una buena y pronta impartición de la justic aj sino #ue par ello concurren otros 
factores como son: una sólida preparación profesional, que, unad 	la ant'g'edad ; eta },ráctica 
profesional, funden el prestigio de los magistrados y jueces así c 	o una c nducta hoab.l y 
honrada en el ejercicio de la judicatura y en la actuación u 3dad a.  

De ahí que se haya puesto especial cuidado en e seña miento el los requisitosque se 
requieren para ser designado magistrado dei Tribunal Sup rilór 	Justici dl Estado de Chiapas. 
Similar posición habrá de seguirse en la Ley Orgánica d 1 Po r judici 1, respecto a los demás 
juzgadores. 	 j 

r 

Las Funciones dei Ministerio Público han si4 ev sadas para destacar además de su 
carácter de titular de la acción penal, sus funciones co i c nsejero jur ico del Ejecutivo y sus 
facultades de interventor de la Administración de justi iá[, p ra vigilar c mo representante social 
que ésta se ajuste a la Ley, tanto en sus mandamient de orma, como e fondo. 

Una 	s refornjasue más interés suscit , J¡,u' la relativa a si ara ser gobernador se q  
requiere necesaria' rCe se mexicano nacido en Chi pías si basta ser me icano por nacimiento, 
aunque no se háya r` 	o e,4 el Estado, siempre que se a una residenci mínima de circo años 
en la fecha de la.' 	ióT. 

li 
La cuestión ha sido objeto de polémicas d s 	que se discutió en 1 seno.del Congreso 

Constituyente d 	. Se dijo en los debates qu I individuo nacido en 1 Estado, tiene para 
éste un cariño m*s isceh 	do, mayores relacione 	igos y que de resp.iltar lecto se propondrá 
administrar y éu 31ir ay~ s y mejor con las oblig i 	que le impone st carác er de gobernante; 
que para ser Goláerr dór se exigirá la ciudadanía rrj i ana por nacimie a to y qu además,se fuera 
oriundo y vecino del mismo por un período de tier o o menor de una o inme atamente antes 
de la elección, a efecto de evitar la imposición dejin ividuos extraños y porque 1 s requisitos de 
nacimiento y vecindad traen como_consecuenci la mayor aptitud del ndividuo ara o1cupar la 

•¡ gubernatura; que para ser Gobernador basta el re ui ito de ser mexican 	r nacimi ntoj porque 
diversas circunstancias pueden hacer que los ijo del ciudadano de un estado ue exija el 
requisito de oriundez, que nazcan en otro Estadcjo n el Extránjero, por ese salo hecho gyedarían 
invalidados para ser Gobernador, no obstante qu s s padres y sus vinculaciones afectivas de vida 
en general se den con el Estado que fijó el men io ado requisito; que los Gobernadoresque han 
dirigido los destinos de estados que no conoc n, 	han hecho muy mal; que la soberanía de los 
Estados, permitirá que cada uno de ellos de tr del marco constitucional, fije los requisitos 
necesarios para ser Gobernador, como son la v ci dad, el nacimiento en el propio territorio; que al 
fijar el requisito de ser mexicano por nacimiento ara ser Gobernador, se.era consecuente con el 

	

requisito correlativo para ser Presidente de la, epública,,porque no es el nacimiento lo que hace 	, 
que el nombre le tenga cariño a determinada arte de la tierra; que no es el nacimiento el requisito 
indispensable, para ser buen gobernante y que por lo que respecta al_Cequisito de la vecindad se 
dejaba a las Legislaturas de los Estados, para que en uso de §us.inali.enables derechos, eligieran lo 
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que más les conviniere; y que la Constitución debía limitarse a designar de qué nacióf~aj q t y 	rar 
ser los Gobernadores. 	 a~: ~r_xj'$j 

Corno resultado de la diversidad de las opiniones que se han  
Constituyente aprobó por ciento quince votos contra veintiséis la siguiente recta ci Zr 	lSdrá ns (La i L S d 

1^ 	ser Gobernador Constitucior;ai de un Estado un ciudadano mexicano por  
o con vecindad no menor de cinco años anteriores al día de la elección". Ifs decir, sePr ~ortoci6 la 
importancia de la oriundez, que es un hecho fortuito que tiene tr scen e`ncia relaa cuando: se 
trata de regiones o provincias que integran un nación, que s da r cisanrente porque hay 
afinidades de raza, de lengua, de cultura, de cara~rer histórico, q e uni r an a sus lialt.antes para 
dar lugar a una patria, y se admitió la mera nacionalidad mexicana orna ti rielitQ sW@ríireq e haya 
urja vecindad mínírna, que implica una real vii4cula(ión coi- el de ino 	 d 
determinado territorio. 	 it 	1~Qtt frXar 

Idéntica polémica se presentó en la opinión de los egisia otes y de diversos sectores 
chiapanecos, al_ plantearse las reformas al Artículo 35 Eracci r1 1, co 	l deseo de adecuar a iris 
mandatos dei 115, párrafo tercero de nuestra Co stitución F deral, I P rticular'~del Estado y abrir 
los cauces de que mexicanos por nacimiento pero con ur a reside r la rnayor' de 5 o 10 años-
pudieran dirigir los destinos del Estado; no se mar ifestaron frecepto onstitucioñales sobre esta 
discusión, pero si de interpretación al 1 -i 5 de nuestra Cart Magna; al bases de la impugnación 
fueron conceptos de seguridad por nuestra áercanía c ni Centro hiérica, la de ser celosos 
guardianes de los energéticos que producirnos tara el con umó dei p s; la pasií. n y la convicción 
de un gobernante ligado por la sangre y el su-el de saber efender c 	más decisión a su Estado, 
etc., nos permitieron decidír -después de un an piio debo e- que para. •er Gobenlador se requiera 
"SER CHIAIPANECO POR NACIMIENTO, EN PLENO DOCE DE S S DERECI-lOS", y que las 
condiciones de u.ní►  reforma más profunda que jra los c minos de op riunidad ¡paró todos, sea en 
el transcufso del tiempo, cuando los cambio ociales 3el país en u rnomentb determinado lo 
requierar 

~̀' 	ocurq,en las reborirn as relariv 	los i~1 nicipios fortal c su ecor4or-,ría e impulsar 
sus runci ^ e 	ni6do tal que corno lo exfx es nue ra Ley C'onsti; cít real i=eda ral, sean la base 
misma d 	e 	cracia n-rexicarra. Asimisr /o s esta lece la posibilid d e que en los Municipios 
cuya pob 	̀ri, a de trescientos mil o más Ira: itan s haya dos Regi ore adicionales, que serán 
elecxos se~ yo* principio de representaí'ón p opon .ionaí. Ciertarne, te la reforma es limitada en 
cuanta) al mero de Municipio que afectará, p aro la nás elemental pr den "a así lo aconseja y será 
la experier 	t 	la que señale nuevos Vrr - s significativos ay rices. 	í 	 -- 

F, 	pues o real corrupción públi e desde hace tierp o uno e I rs problemas de 
mayor intefc~al, que lo mismo preocupa a i s articulares que al )s gobern ates. En realidad la 
moral pública, de ahí su nombre, debe obs :4ar e en todos los sectór'es soc tes y roas que un 
problema de leyes, es un..problerria de concier ci y de principios. Sin embargo, can el ánimo muy 
debido de contribuir a la solución del probIern - , e Eran•irítroducidó diversas refo ras al articulado 
correspondiente a la responsabilidad de los fui ronarios públicos por delitos otic les, de manera 
que en caso necesario, existan los procedirnien s expeditos y públicos para sustan'ci, su supuesta 
responsabilidad. 

Han sido conservados la mayoría dei s articulos de la Constitución, algunos de los cuales 
han sido objeto de simples modificaciones de Lstilo, otros han sido suprimidos porque se estinió 
que corresponden a la legislación secundaria 	- 

En estas reformas y adiciones adem, 	de presentar laorganización.polítida del Estado, se 
incluye la situación geográfica de nuestra Enti d'corno resultado de los docun- entos fehacientes 
que obrare en este'Cóngreso Local y que por su rigen y antigiüedád son irrefutables; determinando 
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con absoluta claridad los linderos de nuestra Entidad con los Estados vecinos de Oaxaca, Veracruz y  
Tabasco y la República.de Guatemala, que por estar consignados en nuestra Constitución Local son  
de observancia obligatoria para todos los ch¡apanecos y a la vez documento probatorio pleno para ini2F z .! z+T' 
+gil supuesto problema del límites. 	 D-  - 	 .~ 	I 	SufiREz uc,kw 

~.rqC:T}.f„ft GE1 .ñL DE Ld 
Ante los requerimientos de una mejor representaciór4 popular al Con res ' Local, 

optamos porque se aumentaran los Distritos L ninominales a 15 Dip Lados de May rí R I. tiva lly 6 
de Representación Proporcional, en un deseo limpio de instituciona izar más la dici e ci , 'que en 
el seno de la Cámara de Diputados las opiniones encontradas ddh mejores Le/es al ' ueblo 
Chiapas.  

+ 	 que En resumen, las reformas adiciones u~ s c~Tntiene e el ro eco ue pasará a ~ 	 y 	q se 	q~ p Y 	pa  
Ley, en el evento de que-sean aprobadas por el H. Congreso, signifi n en opini ' n d la CotnisP 
(,obernación y Puntos Constitucionales un avance que segurarne t coadyuv rá a superaciq» 
nuestras instituciones y a la mejor observancia - de los principio) ue las ri n. 	~ ~r° f' '„ ~'•s' 

DIP. LIC. OSCAR ALV R D C C 	 A A O ~O OFK  

T 	
/ 	/1 
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SECRETARIA GENERAL DE GOR PERNO 
fi 

DECRETO NUMERO 13 

	

JUAN SABIN • G UTIERREZ, GOBERNADOR DE EST 	LIBRE Y S PERAN0- I E 
LI-f IAPAS, A SUS HABITA 	Fli CE SABER: QUE LA HON A13. tal ► INCUAGE IM1iA CUAf TA 
LEGISLATURA DEL MIS& sE\HA SERVIDO DIRIGIR 1 E UTIVO DE 5 CARGO Él- 

SIGUIENTE: 

DECRETO NUMERO O 

LA HONORAR3L .QUF CUAr4iSIMA CUART A L U S TURA CONSTIT C OVAL DE 'L 
ESTADO LIBRE Y SQ ERA 10 CIiIAP. S EN USO DE IÁ̀S A ULTADES QUE L. CO CEDE LA 

CÓNStIleCION POLI-ilCA LOCAL. EXPIDE 	SIGUIENTE: 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTjADOf DE CHIAPAS 

TITULO PRIMER 

DEL ESTADO Y SU TER ITC RIO.  

ARTICULO 10.- El Estado de Chiapas es pf rt integrante de los Estados Unidos, 
Mexicanos, desde el 14 de septiembre de 1824, por voltio ad del pueblo chiapaneco, expresada! 
por votación directa; y es Libre y Soberano en lo que • ncierne a su régimen interior, sin rnás' 
limitaciones que las que se derivan del pacto federal co isignado en la Constitución Política de la' 
República. 

ARTICULO 2o.- La Soberanía del Estado resi e esencial.y originalmente en el pueblo, i, 
quien la ejerce por medio de los Poderes Públicos, quo se instituyen para su: beneficio. 

ARTICULO 3o.- El Territorio del Estado de Chiapas es el que posee desde que forma 
p^,.Je la República Mexicana. 

a• 
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Para su organización política y administrativa se dividirá en Municipios Libres ¡_ 
acuerdo con las bases contenidas en el Artículo 115 de la Constitución Federal y la Ley Orgaraica' 
respectiva, siendo los siguientes 	 1 ``' j' `" r,,`',,,,•. 

Acaco á ua, Acala Aca etahua Altamirano Amatán, Amatenan o del Va`"`'1 `'~ j''  
go de la Frontera, Angel Albino Corzo, Arriaga, Bella Vista, Bejucal de Ocampo, Boci.l, Berriozábal, 
Cacahoatán, Catazajá, Cintalapa, Comitán de DomíngJ ez, Capilla Copainalá, Cl mula, Chanál,~, 
Chenalhó, Chiapilla, Chiapa de Corzo, Chalchihuitán, Cljilón, Chapultenango Chicorrt tse o, 
Chicoasén, El Bosque, El Porvenir, Escuintla, FranciscoJLeón / Frontera Hidalgo, Frontera Con lapa, 
Huehuetán, Huitiupan, Huixtán, Huixtla, Ixhuatán, lxtacorfitán, Ixtapa, Ixtápangajoya, Jiqutpílas, 
Jitotol, Juárez, La Concordia, La Grandeza, La Independenc a, La Libertad, Las Margaritas, L A Rosas, 

~ 
La Trinitaria, Larrainzar, Mapastepec, Mazapa de Ma #clero, azacán, Me apa, Mitontió, E 4 > zrntfá, 

d Nicólas Ruíz, Ocosingo, Ocotepec, Ocozocoautla í Es inosa, Ostua án, Osumacrht 	cbuc, 
Palenque, Pantelhó,.Pantepec, Pichucalco, Pijijiapal Pu blo Nuevo S 1istahuacán,Lfi b'i R 	r 
ma, Sabanilla, San Cristóbal de Las Casas, San Lucas San Fernand , Salto de Agua, Siltepec, 
Socoltenango, Simojovel, Solosuchiapa, Suchiapa/ u late, Sunuap , Sitalá, Soyalé, Tapachula, 
Tapalapa, Tapilula, Tecpatán, Tenejapa, Teopisca, Ti¡ a, 	nalá, Totolap , Tumbalá, Tuxtla Gutiérrez, 
Tuxtla Chico, Tuzantán, Tzimol, Unión Juárez, Ve' rus i no Carranza, illaflores, Villa, Corzo,'Villa 
Comaltitlán, Yajalón y Zinacantán. 	 1/ 

El Estado de Chiapas se encuentra situó 	al ur Este de la R pública Mexicana, limitado 
entre las Coordenadas, geográficas de 14° 33f/y/17 57' de latitu Norte, con 90° 22' y 94 
08' de longitud oeste del meridiano Greenwich•; c lin a al Norte con 1 Estado de Tabasco, al Sur 
con el Oceáno Pacífico, al Este con la República 	Gu temalayal Oest con los Estados de Oaxaca 
y Veracruz, contanciç una área general de 74, 1 ki ómetros cuadrad s. 

P 	Oeste, sé-inicia en su parte m dia J e la Isla de "León' lugar de la Pesquería "El 
Cachimbo" 	defl ión de línea al Nor-

E 
te p Bando cerca de la esquería "La'Gloria' que 

corresponde ̀  	•'de.Chiapas, llega a la 	a d Cerro de"La)ineta' vértice apreciado como 
referencia al 4. e frahco del pueblo de a anat ec, Oaxaca. 

De la cima e.el Cerro "La J ineta" on pe ueña deflexión al Nor- ste de 6° a 8° continúa 
hacia el vértic 	o de "Los Martíne4 en d nde se ubica el puntotr o que sirve de límite 
afirmativo-'de 	iac .Veracruz y Chiapas 

rK 

Del ' rtice del Cerro de "Los 	artí 
Pelado", esta línea en colindancia con el estad 

Siguiendo el Cerro de "Monos! Pel 
"Amacoite" y aguas abajo se llega a la conff uen 
de Tabasco. 

z" continúa al Nor-est ha la el Cér rro "Mono 
de Veracruz. 

io", al Nor-este hasta encontra el'Arroyo de 
a con el Río Mezcalapa, colindando con el Estado 

De esta confluencia considerái 
Grijalva hasta llegar a la Unión del Río "B 
Villahermosa, antes San Juan Bautista. 

Cambiando con deflexión hac 
pueblo de Teapa siguiendo el curso de 

Con cambios de rumbos al S 
inmediaciones de los pueblos de Ama l  
"Tapijulapa". 

dos al Norte, se sigue nuevamente aguas abajo del Río 
inq 4 illo" hoy Río de Pichucalco, próximo a la ciudad de 

r el sur franco continúa el lindero hasta la proximidad del 
guas arriba del Río "Blanquillo".. 

reste, este franco y Sur-éste nuevamente, pasando por 
h, Chiapas y Óxolotán, Tabasco hasta el -cruce del Río 
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Con rumbos al Nor-este y este franco llega hasta el Río Osumacinta colindando en  
este señalamiento con el Estado de Tabasco, límite señalado en el año del 743 por el Alcalde Mav ;;•~?{~~ 
de Chiapas Don Antonio Su a Zua y Mújica y el Gobernador de Tabasco don Francisco  

 Da E" á.f.;o i:t;_ l:ris.ti?; 
En colindancia poi el Este, continuando hacia el Sur -este .aguas arriba de Río  

se llega a la boca del Río "Chacamax", siguiendo el mismo rombo, de1 ando a  

Osumacinta y en un tramo de tierra firme llega al vértice internacional co la República de 
Guatemala (hoy conocido como el vértice del raudal valuarte( encon rándose evament 	tó 
Osumacinta siguiendo el curso mencionado del mismo Río yaguas niba so 1r márgenw4rn 
llega al punto conocido actualmente corno el vértice de "Chi4° y'/, c indand 	on la Rep 	~ 	- 
Guatemala. 	 ÍI  

POR 
Cambiando deflexión al Oeste franco y con lindero Ler  acional i n demayp~~A  

/I  

vértice del Cerro de /' Ixbul (hoy vértice de Santiago).  
Lt, SECRE1ik"ZIA 

Canibiando rumbo al Sur-Oeste sigue hasta llega 1 v rtic ue s Cumbres de "Buena 
Vista". 

Prosigue con deflexión al Sur-este y llega al punto d laderas d i Cerro de /"Tacar a", de 
-'reste vértice siguiendo el curso del Río Suchiate aguas ajo llega hast la desembocadura del 

mismo en el Océano Pacífico, lugar de la Barra del Suc iát antes Bar a de Ocos siguiendo la 
colindancia con la República de Guatemala. 

El lindero por el sur siguiendo de la Barra de uchiate por 	porción del litoral del 
Océano Pacífico y llega al punto de la Isla del "León" v 	ice inicial. 	 1 

TITULO SEGUN 

1)E LOS HABITANTES D ESTADO 

ARTICULO 4o.- T da persona gozará de las/ antías individual s y so jales que otórgala 
Constitución Políti 	Estados Unidos Mexié o y que la preser te Co stitución reitera; 
garantías que nó p4 n stringirse o suspenderse sino en los casos las con iciones que la 
primera de dichas 	ciónes establece. 

ARTICULO 5o.- Son obligaciones de lo ha itanies del Estado 

1.-Respetar y cumplir las Leyes; 

II.-Acrecentar el espíritu de solidaridad human y coadyuvar en las tareas de superación 
material y espiritual del pueblo chiapaneco; 

111.-Contribuir para los gastos públicos del Estad , de manera proporcional y equitativa; que 
dispongan las leyes. 

ARTICULO 60.- Son vecinos del Estado los que residen habitualmente dentro de su 
:erritorio, sean mexicanos o extranjeros, con el ánimo de permanecer en él. 

La vecindad no se pierde por ausentarse co motivo en el desempeño de un cargo de 
?lección popular, de función pública o de la reclamada on motivo del deber de todo mexicano de 
defender a la Patria y a sus Instituciones. 

ARTICULO 7o.- Son chiapanecos: 
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I.-Por nacimiento: 

a).-Las personas que nazcan en el territorio del Estado; y 

b).-Los hijos de padre o madre chiapanecos que accidentalme 
mismo. 

r 

II.-Por residencia: 

a).-Los mexicanos por nacimiento o naturaliza 
estén en los supuestos a que se refiere la fra 
de cinco años consecutivos. 

ARTICULO 80.- Son ciudadanos chiapanec 

I.-Los varones y las mujeres que satisfagan lo 
Artículo anterior, que hayan cumplido dii 
honesto de vivir; y 

1I.-Los mexicanos en general que tengan más 
Estado y modo honesto de vivir. 	J 

ARTICULO 9o.- Son obligaciones de 1 
establecidas en el Artículo 50., las siguientes: 	i 

tir ar, 

h•n 

,n conforrn a 1 s Leyes del` aTs c¡ue io 
ón anterior qu residan en e?tctc más 

II 
Dt1 

uisitos e la racción 1, incisos a y b del 

Ç
ho año de edad y que tengan modo 

(cinco años de esidencia consecutiva en el 

ciudadanos c iapanecos, además de las 

y votar en las e ecciones correspondientes; 

r para los que ayan sido electos; 

eración, del Es do y de sus.Instituciones, 

cipio donde res d n, las funr~.iones electora- 

I.-Inscribirs, en el Padrón Electoral Muni 

II. 	l

ár  los cargos.de elecciónp, 
, 

III.- 	r las armas para la defensa d 	1 
nforme lo prevenga la Ley; y 

lV.-riernpar los cargos Consejiles el 
l' las c Jurado. 
z 

CULO 10.- Los ciudadano chia anecos tienen derec o a: 

tatales'y municipales; 

tes y nombrados para cualquier cargo o comisión, 
quisitos que la Ley exige; y 

suntos políticos del Estado. 

se refiere el articulo anterior se suspenden: 

in 

1.-Por incapacidad jurídica; 

II.-Por estar sujetos a proceso po 
suspensión en este caso tiene efi 
que se declare que ha lugar a forl 
de fuero constitucional; 

lito que merezca pena privativa de libertad. La 
desde que se dicte auto de formal prisión o desde 

6n de causa, tratándose de funcionarios que gocen 

ula 

Fed 

uni 

A).-Votar en las elecciones federales, e 

B).-Poder ser votados en dichas elecci 
siempre que estén satisfechos los 

C).-De petición y de asociación en 

ARTICULO 11.- Los derechos a q 
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ry~, 19l. Fc~r estar compurgando una pena privativa de libertad; 	 } 1tr fñr 	2'22  

IV.-Por separarse del territorio del Estado  p 	 por un término mayor de un año, sin causa  
justificada, si son chiapanecos por residencia; 	 Dt.ESt<<tJUvClt~.aPf 

V.--Por estar prófugo de la justicia; desde que se dicte s la orden de aprehens or 	: 	= 	' 
reaprehensión, hasta que prescriba la acción penal o la anción imp 	ta; 

1 	 i  

VI.•-  Por negarse a desempeñar el cargo de Síndico, Regidor, P l e rdente M n cipal, Diputad  
o Gobernador. La suspensión subsistirá el tiempo qu 	ebería d r r,el cargo cyá 
negativa se sanciona; y 

VII: Por sentencia ejecutoriada que imponga como pena la uspensio 
i 

La calidad de ciudadano chiapaneco se recobra por hab cesado laca saque áio mol vo. 
a la suspensión. 

ARTICULO 12.- Pierde la calidad de ciudadano del Es ado quien ej de ser ciudadano 
mexicano. 

ARTICULO 13.- La calidad de ciudadano chiapanec ; puede ad irirse por declarato- 
del Congreso dé¡ Estado. 

TITULO TERCERO 	¡ 

DE LOS PODERES PUB 1 '5 

ARTICU 	T404 Poderes Públicos del Esta o onstituyen el 	bierno del mismo y 
son: Legislativo, Ej 	y 	dicial. 

No podre 	irsédos o más de estos Po e~~r 	n una sola pers n o corporacón, ni
• depositarse el Legi 	̀ -en un solo individuo, salvo 1'C 	de facultades xtr ordinarias que se 

concedan al E1ecut , conforme a lo dispuesto en a fra ión VII del Artíc lo 9. a 	 P  

TITULO C ART 
%,4t :s:y Ú 	

VII 

DEL PODER LEGISL IVO 

CAPITULO PRIM O 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE SU L CCION E INSTAL CION. 

ARTICULO 15.- El Poder Legislativo se depo it en una Asamblea de representantes del 
pueblo que se denominará Congreso del, Estado de hgapas;- 

ARTICULO 16.- El Congreso del Estado e integraánLjputados electos en su 
totalidad cada tres años. Por cada Diputado Propiet ri se elegira urrSGrplente. 

La elección será libre, directa, sujeta a los p in ipios de mayoría relativa y de Representa-
ción Proporcional en los términos de esta Constitu ió y de la Ley Reglamentaria que se expida. 
Los Diputados Diputados Propietarios no podrán' ser reelectos ara el período inmediato, ni aún como 
Suplentes. 1-os Diputados Suplentes podrán ser. reelecto "para eLperíodo"inmediato con elc arácter 
die Propietarios, si no hubieren estado en ejercicio. 	I 
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El Congreso del Estado estará integrado por quince Diputados electos según el p uitJpib ;.. 
de mayoría relativa, mediante el sistema de Distritos Electorales Uninominales, y hasta { ti ;s i 'Y+' 
Diputados electos según el principio de Representación Proporcional, mediante el sistema 	istás"F 
votadas en uria circunscripción plurinominal, conforme lo determine la ley reglamerftgt:)a'r: t :V (r r' 

DEL STA'C 	+ 

La demarcación territorial de los Distritos Electorales uninominales será ila5 Ge. Cf €1=r:•i.,fisr 
dividir la población total del Estado entre el númer de Distritos. 

La elección; de los Diputados según el rjncip' de representación propc 	a 'y`I 
sistema de listas, se sujetará a las bases siguientes  

1.-Para obtener el registro de sus listas, el ar id Político que lo solicite, deberá ácreditar 
que participa con candidatos a Dipu arios n por lo menos diez s 'Distritos 
Electorales uninominales de la Entidad 	 ; . 

jj 

1I.-Todo Partido Político tendrá derecho a - ardí ipar en la asignación de Diputados según el 
principio de Representación Proporci na siempre que no haya obtenido dos o más 
constancias de mayoría y alcance por 1 m nos el 1.5 por ciento del total, de la votación 
emitida para las listas en la circunscri - ci' plurinominal. 

111.-Al Partido que cumpla-con los requisi o 	que aluden las fracciones anteriores le será 
asignado el número de Diputados d s lista que corresponda al porcentaje de votos 
obtenidos, en los términos que esta ella la Ley de la materia. La Ley determinará los 
procedimientos que se observarán p r 1 s asignaciones ue, en todo caso, atenderán al 
orden que tuviesen los Candidatos 	1 s listas; y 

IV.-NQ..podr1n figurar como Candidat 	en las listas de Representación Proporcional, 
n porticipan con tal carácter e á elección, según el principio de mayoría relativa 

n 	Di 'ttitos Electorales Unino 	elles. 

t,ÍItULO 17.- Para ser Diputad 	requiere: 

I.-Ser ciud ano chiapaneco'por n ci iento, en el ejercí io de sus derechos; 

11:tner veintiún años cumplidos el la de la elección; 

III:pertenecér al Estado Ecl iást o o ser Ministro de algún culto; y 

IV.-Haber residido en el Estado cua d menos cinco años 	teriorec a dicha elección. 

ARTICULO 18.- No podrán ser le tos Diputados: 

1.-El Gobernador del Estado, los en dores y los Diputados Federales, aún cuando con 
anterioridad se separen de sus car os; 

11.-Los funcionarios que a continu ció se indican, si no se separan definitivamente de sus 
cargos noventa días antes de a el cción. 

A).-El Secretario General de Go iern los Secretarios de Despacho, el Subsecretario de 
• Gobierno, el Oficial Mayor de Gobi rno, el Procurador y los Subprocuradores Generales 

de Justicia, el Presidente de la Jun a Local de Conciliación y Arbitraje y los Directores 
dependientes del Ejecutivo. 	 - 	- 

12 	 1 	•. 



IE Li. 
MACO 	rjsnC 

• 0 



ue faltaren a sesii 
id nte del Congre 
de luego a los sup 

ingreso o para que 
entes para que se p 
e diez días. 

por ocho veces consecuti-
renuncian a concurrir a las 

ntes. 

rza sus funciones una vez 
!nten a la mayor'brevedad 

acreedores a las clan 
presentaren, sin c usa 
señalado en el pri er 1 

nes que la Ley señale, 
ustificada a juicio del 
I- rafo de este Artículo. 

A r ~ 

;; f
)
7 i7 ~` 	~htr jAfj h~T 

B) 	Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y los Jueces de Primera Instant 	I II' 

-Los C).Presidentes Municipales;  

-' 	 - 	1 	s D).-Los funcionarios federales; y G 	f5~117 í1J 	~i 	t Iflxt, 	i..r 	t 	I~'~ / . /; 

j 
E) 	Los Militares en servicio activo y quienes tengan rnandc/de la PctlJicia en el DistrL 	. 

se efectúe la elección. 	 í° I 

ARTICULO 19. 	El Congreso del Estado calificárárlas ejecckne de sus miembros 	trávás 
de un Colegio Electoral integrado por siete presuntos Ripi.itadJs electo -por el sistema~i 	rnraydxía 
relativa que hayan alcanzado mayor numero de votos y, en s caso, po tres presuntos 	I 	it dos 
electos por el sistema de Representación Proporcional de las stas que 	ubiesen l9gFa 	t iarttas afta 
votación. Las resoluciones del Colegio Electoral seráñ déf' itivas e i 	apelables. Los organismos 
electorales correspondientes expedirán las constancias d 	nayoría y las relativas a las listas que 
hubiesen logrado más altas votaciones. 

ARTICULO 20.- El Congreso se instalará 
mitad del número total de sus miembros, si no hu 
señalado por la Ley, los presentes ahí reunidos com 
de los diez días siguientes, con la advertencia de 
justificada, se entenderá por ese solo hecho que no. 
suplentes. Estos deberán presentarse en un plazo! 
justificada, se declarará vacante el cargo y se con'  

ses fiará con 1 concurrencia además de la 
ier j 4uórum pa a instalar el Congreso el día 
el r' n a los aus ntes a que concurran dentro 
u ` s dejaren d asistir sin que medie causa 

1 p .an su cargo se llamará desde luego a los • 
ú y si tampo 4) concurren sin tener causa 

t ca á a nuevas el cciones. 

"rrtieW4e también que los Diputado 
vas sin caut - 	'ficgadá,p sin previa licencia del Prl 
sesiones d 	) por lo que deberá llamarse de 

hubiere quórum para instalar el 
instalado, se convocará inmediatamente a los sijp 
a 	 eñ;el expresado plaz c 

rjan en responsabilidad y se Lr 
quienes ledo sido electos Diputados no s 
Congreso a desempeñar el cargo dentro del plan 

También incurrirán en responsabilidí+d, que la misma Le~ sancrbnará, los Partidos 
Políticos que habiendo postulado Candidatos 1n una elección para Drputado \s\.\ cuerden que sus 
miembros que resultaren electos, no se presenten a desempeñar sus funciones. 

ARTICULO 21.- Los Diputados que n 
el permiso del Presidente del Congreso, no 

concurran a una sesión sin causa justificada, o sin 
Irán derecho a la dieta correspondiente. 

ARTICULO 22.- El Congreso del Estado deberá quedar instalado el día Primero de 
Noviembre del año de la elección, debiendo iniciar su período ordinario-de sesiones ese mismo día 
de ese. mismo mes, terminando el dos de febrero; y el otro período ordinario, el dos de mayo, 
terminando el treinta y uno de julio; en los cuales se ocupará del estudio, discusión y votación de las 
Iniciativas de Ley que se le presenten y demás asuntos qué - le corresponden conforme a esta 
Constitución. Habrá además en el año ere que se verifiquen las elecciones ordinarias de 
Gobernador, un período extraordinario de sesiones, para el -solo, acto de erigirse en Colegio 

A- -•--_--- ~..-.;,¡,4~ ~., r, olor-; — ria C;ohernador, así como la 
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declaratoria respectiva en favor de la persona que hubiere obtenido la mayoría de sufragios D "h¿ 	=f 
período será convocado poi la Comisión Permanente tan p 	 p 	 pronto como tenga la mayoría de 
expedientes electorales del Estado. 	 1 

 
DEL ESTADO tal  

	

r 	! 	> 3 	~T  ARTICULO 23. El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez ue sea Q 	fRia7 ~l ~vxs 	yR LT;;` 	aS: 

por la Comisión Permanente, pero en tales casos solo pódr'1 ocuparse d 1 asunto oasuntos, 
especificados en la Convocatoria respectiva.  

.ARTICULO 24.- El Congreso celebrará Sesión S emne para el efecto d que 
Gobernadordel Estado presente su Informe escrito acerca de aJ situion q e guarden losi,diver 

Et r 	f 
ramos de la Administración Pública, el que podrá ser entre el dintinco d noviembre y él tres f 

diciembre de cada año. El Presidente del Congreso sera quien cbnt te el 1 forme del Gobl 

ARTICULO 25.- Las resoluciones del Congreso te d áÁ dI carác er de Leyes  

	

4.e ctt 	;ir ~,~ D GcrJ _r je 
una vez firmadas por el Presidente y por el Secretario e cpiunicar n al Ejecutivo 'I para su . 
promulgación. 	 /1 

Corresponde al Congreso dictar las disposicione g 	cales qu regulen su organización  
y funcionamiento interno.  

ARTICULO 26.- Los Diputados en funciones no/pirán durant 
desempeñar ninguna otra comisión o empleo por los cual s isfruten suel 
y los honoríficos en Asociaciones científicas, artísticas o 	beneficenci 

La infracción de esta disposición será sancionaya con la pérdi 

t 	CAPITULO SEGJÁDO 

	

INICIATIVA Y FO 
	

N DE LAS LEY 

	

ARTIC.ÚLO 27.- El. derecho de iniciar 	i Decretos coro 

1.-Al G?bepi1i 	el Estado; 

11.-A los Dos; 

el Período de su cargo, 
, salvo los de docencia 

el cargo de Diputado. 

111.-Al Tribunal Superior de justicia, en mat#riajde su ramo; y 

IV.-A los Ayuntamientos en -asuntos municjpalls. 
II 

Las iniciativas presentadas por el Gob nad r, por el Tribunal Superior de justicia y por 
los Ayuntamientos pasarán desde luego a comisi' n; la que presenten los Diputados se sujetarán a 
los trámites que determine el Reglamento lntrjor dl Congreso. 

ARTICULO 28.- Todo proyecto de Ley'o D creto que fuere desechado por el Congreso, 
no podrá volver a presentarse en el mismo período e sesiones. 

Los proyectos de Leyes o Decretos votad s por el Congreso se remitirán al Ejecutivo, 
quien, si no tuviere observaciones que hacer, los p blicará inmediatahiente. 

'Se reputará aprobado 'por el Ejecutivo to . proyecto río devúeltó con observaciones 
dentro dé los diez días hábiles siguientes; con la salvedad de niiP ci trnnc,-...;-4 	4 	-.--- 





Congreso hubiere concluido o suspendido sus sesiones, la devolución deberá hacerse  
J prúxirzrc? período (le sesiones, dentro de los día~..Eue falten para completar el plazo'señalaydó~~,.~,,~„, ̂  ,,, / 

Si el Congreso aceptare las reformas E:prcwpuestas por el Ejecutivo en sus  
i DEL ESi'A,f :i z t;r{!Ft”;A~r 

comunicara a éste, quien promulgará la Ley o Decreto. En ca o contrario el proyecto se  
para e.-E siguiente período de sesiones para su resolución defi itiva si fuera aprobado' o.,r~ 	féti a'a'r`i,'`fs ~ 
te. rcrr. de los votos de los preserrt.es, el p, ioyeclo sera. Levo L) creto y volverá al Ejecutivo para su 
promulgación y publicación. 

II 

DEI Ejecutivo del Estado no puede hacer c,hservaci+_r es a las r s lociones del Congr p.5 
cuando éste dice sus normas internas de f,uncionamienv. :uerde la r!órroga de sus sesione ,' • 

ejerzce funciones ele Colegio Electoral o de jurado,. c: nty c 	tare que 	ba acusarse a uno (le.jos. 
funcionarios de?I Estado por delitos oficiales.  II 1 

Tampoco podrá hacerlas al Decreto rí Curivoct ri_:.a s iones extiaordn rijas qué 
cexpida. la Comisión Pérnianente.  

CAPITULO u:RCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES 1!)EL CbI~á4.áissl 0 
f 	1 

ARTICULO 29.- Son atribuciones del Congreso 

I.-Legislar en las materias que no estén reservacl4s/al c 	gres 
aquellas en que existan facultades concurrent sl , coi{ orme 

II.--Ini 'tirante é¡Congreso de la Unión las Leyes o 7lecr os que 
éste aprdibar o desaprobar las reformas a la ons tcrción 

II.-Crea y su emir empleos de la Adrninfistra ~,n  

IV.-Legislar en ateria económica, educativa/deL;u 
priv 

AN' - 
J6-  

V.-ForrnjIar 	ri su caso aprobar los planes giob les 
Chiapas. ;r 

tal y s 

de la Unión, así como en 
Leyes Federales. 

n de la competencia de 

lar las asignaciones; 

idad pública y b eficencia pública y 
II 

sectorialeskiedesa 
	Ilo de¡ Estado de 

VI.-Auxiliar a la Federación en materia de cultore 	o 	dc conf anidad co la Igislación 
aplicable y.determinar según lag, necesidad lc c ale , er rói .ner máximo d Mini tros de 
los .cultos; 	 f 	• 	 \.__ . 	 \ 

VII.-Conceder al Ejecutivo por u!? tras 	? iirní laj; , c;ori•la aprobación de - las do terceras 
partes de los Diputados presentes, las E-as 	des Extraordinarias que necesite "en caso 
de invasión; alteración o peligrú ¡,ír!,► i; c. 	uerirlo así la Administración General del 
Estado. El Ejecutivo deberá dar cuenta del 	ue haga de las facultades conferidas, en el 
siguiente período ordinario de ssesioñes; 

VI11._ 1 egíslar sobre la organización y funcionar 	nto del Municipio Libre y darlas bases de los 
Reglamentos de Policía y Buen Gobiern ce his ;, nni;-ipi±gis; 

IX.-Legislar sobre el establecimiento de in 	r_i+ones para el tratamiento de los menores 
infractores y la organización del sistei :r ;, enitlnciario sobre la base del trabajo, la 

,Ny' 	 1 





XIV.-Aprobar o desaprobar cualquier otro corra 
Estado o de los Municipios, siempre y cua Yi o por el que se af cte el Patrimonio del 

 a de notoria ben lelo a la colectividad; 

 ecológico y de la iquezas naturales del 

:i lento corresponda a 1 s Tribunales locales; 

unales Administrativ s c n plena autonomía 
n de dirimir las contr ver las que se susciten 
o y los Particulares, stabl ciendo las normas 
í como el proc.edimi nto y s recursos contra 

XV.-Dictar Leyes para la conservación del e 
Estado;•" ..a 

XVI. Conc 	r ai,ristía por delitós cuyo 	n 

XVII. instit ,~cuando lo estime opo un 	ri f  
para flictar sus fallos; que tendrán u cic 
entre la Adm - traición Pública d 	sta 
para 	 ció ói y funcionam• tos 
sus résolu 	s; 

XVI I I.-Expedir su R 	rento que reg 1 rá s estructura y funcionamiento in 
Ley Orgánica de la Contad:urí May r de Glosa. 

y 	' 
como la 

capacitación para l mi smo y la educación torno medios para la readaptación soc ál  
delincuente; 	 Ykzrr, ;1 ~2 /' 

It 

X.-r..egislar en todo lo relativo al fundo legal de los Municipios y al reparto de predios``" 
disponibles a los ciudadanos chiapanecos que más lo necesiten; 

XI.-L)ictarl-  eyesencarninadasacornbatirelalcoholismoe cumplirmientodelo~.yl pr 	tQ ~~;1,_ri~t,~~;rr,,r, 
el Artículo 117 infine de la Constitución Federal. 

It 
oM 

XII.- Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupr sto de Egresos y ijar lás cont~- rhn 
clones con que haya de ser cubierto, en vista de los royectos que el E'e irtiv'o presnte: 
Al aprobar el Presupuesto de Egresos no podrá ejar e señalar 1 etribución que 
corresponda a un empleo esfahIccldó por la L 	y 	caso de u por cualquier 
circunstancia se omita fijar la remuneración, sien e de señalada la 91e hubrerpteñido  
el Presupuesto anterior o en la Ley que estable i el mpleo; 

XI1I--Aprobar o desaprobar las solicitudes de empré.̀j.~it s ue gestione el _j cutivo del Estado 
o los Municipios, y en su caso, autorizar o nég r 	contratación 	finitiva de dichos 
créditos, siempre y cuando sean para la ejecu lió 	obras que diré lamenteproduzcan 
un incremento en los ingresos públicos, /esa v casos de eme encia previamente 
declarada; 	 f 

XIX.-Autorizar al Ejecutivo, en ca a casi para que enajene bien propiedad el Estado y 
haga donaciones a institucio es de/Interés público o de beneficencia, en los'lérminos y' 
condiciones que fije el rnisrho Co greso; 	- 

XX.-Conceder premios y rpens s por servicios eminentes prestados al Estado; 

XXI.-Prorrogar el período 	es ordinarias por el tiempo que lo requieran las 
necesidades del Estad 

XXII.-Nombrar y remover li remen e a sus funcionarios y empleados de confianza; 
,> 	 I 

XX11I.-Recibir la protesta al Gobernador del Estado ya los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, de guardaf y hacer guardar la Constitución Po[ tica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Parti cular del Estado y las-Leyes que de ellas encanen; 
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XXIV.-Conceder licencia al Gobernador ya los Diputados para separarse de su cargo,  
términos de esta Constitución;  

é E`1§`sEk2 f::.Ji CUT ¡ ~~o 
XXV.-Constituirse en Colegio Electoral para elegir al ciudadano que deba  

Gobernador Constitucional, ya sea con el carácter de provisional
, 

de  
sustituto, en los términos de los Artículos 38 y 39 de esta onstitUición. 	fi 

XXVI.-Autorizar al Ejecutivo para que celebre arreglos sobre los l/ 1I s del^ stado y san - 	. 
en su caso dichos arreglos, previamente a que sean so 	dos  
Congre§o.de la Unión; 

XXVII.-Fijar los ingresos que deban integrar la Hacienda de los / icipios; rocurando 	sean 
suficientes para cubrir sus necesidades; examinar y, ¡ u caso, a robar Id lariés de 
Arbitrios y. glosar mensualmente las cuentas que le r' senten los Municipi ,, 

XXVIII.-Crear o suprimir Municipios dentro de los ya existent una vez q ese hayan ,satisfecho 
los requisitos que la Ley Orgánica establece; 	/f/ 

XXIX.-Examinarla cuenta pública que anualmente le pr 	te el Ejecutivo y los Ayuntamientos, 
debiendo comprender dicho examen no soló - 	nformidad con las partidas gastadas 
según el Presupuesto de Egresos, sino tambi' ir exactitud y justificación de ellas; 

:tr r nanas a fin de cu¿rir las vacantes que 
an~ 	lección popular, y ~,n los Ayuntamientos 

ir/ estancia; 

i 
a~ nión en caso de tr storno o sublevación 
Eje utivo del Estado; 

e s Poderes a algún pu to del Estado', fuera de 
e rjan,  bien sea por coñr oción popu'ar o para 

XXX.-Expedir convocatoria para elecciones e 
ocurran en los Poderes del Estado que se 
cua 	estos desaparecieren por alguna 

H . XXXI.-Pedir 	~ección de los Poderes de 
inten 	s no lo 11tibiere hecho antes 

XXXI I.-Disponer media ite decreto, el tras) 	d 
la Capo 	las circunstan i s o 
celebr,af `actos vicos y conmem r tivos 

X)(XII I.-Re ibi 	aor► taduría Mayor d Glos las comp robaciones P C 	 robaciones del 
caso; realizar las auditorías que e ime ecesarias a los órganos dE 
de los Municipios yde las Instit/ición s que reciban subsidio es 

XXXIV.-Publicar su Memoria anual de 

;acto público y, en su 
Gobierno del Estado, 
tal o municipal; 

XXXV.-Dirimir los conflictos que se 	e entre el Ejecutivo y el Tribunal Superior de Justicia, 
salvo que se trate de controversias bre la constitucionalidad de susactos, las que están 
reservadas'a la Suprema Crte d e Justicia de la' nación; 

XXXVI.-Erigirle en Colegio Electoral para 
Gobernador y de los Serradores 

acer el escrutinio y la declaración de las el.ecci,ones del 
Congreso de la Unión; 

XXXVII:-Otorgar o negar su 	ación a los nombramientos de Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia 	le someta a su consideración el Gobernador; 

XXXVIII.-Decidir sobre la 1 
	

/nclad o ilegalidad de las elecciones .de.los Ayuntamientos, cuando 
éstas sean iinpugn das, poniendo,era: conocimiento del Procurador General dé Justicia 
los hechos que: pu ieran ser constitutivos de algún ifcito electoral; 
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XXXIX.-Suspender hasta por tres meses previa garantía de audiencia, a los miembros de los 	x;>' 
Ayuntamientos por sí o a petición del Ejecutivo cuando sea indispensable hacerlo paró ,  
la práctica de alguna averiguación, yen su caso, separarlos del cargo previa formaciórrd ~T, lttt ::r: t31 ~° 
causa, cuando abusen de sus facultades;  

ji 	 9 
::F z: s;tro~ó v 	r s e3:MF.T rc r 

XL.-Conocer, como jurado de acusación, de los procedimiento p que por del it s oficiales  
inicien contra los funcionarios a que se refiere esta Constitució  

/ /1 	/ 
XLI.-Erigirse en jurado para declarar si ha o nó lugar para pr'oce r contra alguno de I~ 

funcionarios públicos que gocen de fuero constitucion`ál, 	ndo sea acusado ád r~ 1 
delitos del orden común; 	 /1 	 r 3 

XLII.-Conocer y resolver conforme las leyes relativas, de Y 	/ds 	sos de nuli ad de elección 
popular, así como de cualquier otro conflicto que se sti c' con motivo e las elecciones 
municipales; 

~CLIII.-Decretar a iniciativa del Tribunal Superior de ) 	o del Ejecutí 
	

la creación' de 
nuevos juzgados; 

XLIV.-Citar a los Presidentes Municipales para que in 
	

n sobre el estad que guardan sus 
respectivos ramos; 

XLV.-Sancionar las licencias mayores de quinc 
Ayuntamientos; y 

	

-XLVI.-Expedir to , 	asleyes.que sean n` ces ria1 
anteriores, -y 	s la otras concedidas •  
Estado. 

ARTICULO] - Los Diputados, en si 
derecho de opinar, discutir y d fender los inter s( 

	

por las opiniones que 	 as tésis tiue sust 
cuando -estas se ajustes rla L 

Él PresidentCongreso velará p 	I respecto al fuero constitucional de 
de dicho Congreso, y por la inviolabilidad de su Recinto. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA C r MISION PERMANENTE 

ARTICULO 31.- La víspera .el día en que deban terminar las sesiones ordinarias, el 
Congreso mediante votación secreta, nombrará para el tiempo de su receso, una Comisión 
Permanente, compuesta de ocho DtiCutados en ejercicio, de los cuales cuatro fungirán como 
Propietarios y cuatro quedarán comd Suplentes. 

ARTICULO 32.- Son atribuciones de la Comisión Permanente: 

I.-Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias conforme al Artículo 23 o a moción del 
Ejecutivo; pudiendo hacer la convocatoria para lugar distinto a la. Capital del Estado, en 
cualquier casó que así lo amerite; 

que soliciten los integrantes de los 

i objeto de hacer efecti as las facultades 
sta Constitución a los oros Poderes del 

,ácter de representantes del 
saque representan y jamás será 
ten, ni se podrán entorpecer e 

ueblo, tienen 
reconvenidos 
sus gestiones 

II~ 
s miembros 
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II Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, en el caso de delitos oficiales deIo 
común cometidos por los funcionarios del Estado, a que se refiere el artículg7ii2l.,=,(WP,O>DIE—CK'1"", 

111.-Llamar a los Diputados Bo.plentes de la propia Comisión, cuando por muerte  
inhabilitación o licencia por más de 15 días falte alguno de los Propietarios;  

IV.-Dictaminar los asuntos que se le presenten en tiempo de sus 	cion!es y los que quec eñ 
pendientes al clausurarse el período ordinario. Cuando/ 	trat~le de asuntos de ' l 
competencia del Congreso, se reservarán los Dictámenes ra que sean discutidp pót 
éste; 	 p 	r¡)/ 	/ ¡ 

fil 	 4r 
V.-Decretara iniciativa del Tribunal Superior de Justicia 	del Ej c tivo, la crea~lon de  

nuevos Juzgados; 	
- 	 / 

VI.-Resolver todos los asuntos concernientes a las elec , nes de fun ionarios municipales; unici  

VIL-Conocer de los asuntos relacionados con la H~' enda de los Municipios 'l y revisar y 
aprobar sus cuentas; 	 / 	 , 

VIII.-Otorgar o negar su aprobación a los nomb 
Superior de justicia que les someta el Gob 

ntos de los 	agistrados dlel, Tribunál 
or; 

dor 

 

IX.-Recibir, en su' caso, la protesta del Gol 
Tribun 	upex'tor de Justicia; 

fue+' • 
 

X.-Codej1chcia por más de treiá F 

XI.-No. ar, 	berndor Interitío% Pr vi' 
Constitucr,ó1; y ti 	 / / 

X11.-Las 	que le asigna la prese te o 

Provisional /Y de los Magistrados del 

al Gobernador del_ Eltado; 

onal en los supugstos 	que se refiere esta 

nstitución. 

LO QUINTO 

r DEL /PODER EJECUTIVO 

PITÚLO PRIMERO 

bEL QOBERNADOR DEL ESTADO 

ARTICULO 33.- Se deposita el Poder Ejecutivo en un ciudadano que se denominará 
"GOBERNADOR DEL ESTAFiO DE CHIAPAS". 

1 
ARTICULO 34.- La elección de Gobernador será directa y en los términos que disponga la 
Ley Electoral. 
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ARTICULO 35..- Para ser Gobernador se requiere:  

1.-Ser ciudadano chiapaneco por nacimiento; en pleno goce de sus derechá 	i~ 
;3~3xyry;~rvr2F%iiA 

11.-Tener 30 años cumplidos al día de la elección; Jc AGUI 7 -S KIR'ÍL 	•'y Lh. 
ct^rr~r Ar,~, 	tiL reta ~Rrra 

r3 t~f~} 111.-No pertenecer al Estado Eclesiastico ni ser Ministro de Igún culto  

IV No tener empleo, cargo o comisión de la Federación o d1 E 	do, y 	e er así, renunry 
estar separado de ellos cuando menos 90 días antes elecci 	n; y 

V.-No estar comprendido en algunas de las causas est idas erj ellArtículc 3G`en sr;r 
párrafo Segundo. 

ARTICULO 36.- El Gobernador Electo por sufragio 	ular en 1 'p~ríodo or iinario de 
elecciones entrará a ejercer su encargo el 8 de diciembre y cj ará en él eis/ años. 

El ciudadano que haya desempeñado el cargo de 	bernador,' le to popula1l- mente, o 
con el carácter dé interino, provisional o substituto, en nin n caso y p r,r ingún motivo podrá 
volver a desempeñar este cargo. 	 /4! 

ARTICULO 37.- El Gobernador, al tomar posesió del cargo rend ante el Congreso del 
Estado la siguiente protesta "PROTESTO GUARDAR Y FfCER GUARDA LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS E§LADOS UNIDOS MEXICANOS Y S LEYES QUE E ELLA EMANEN, LA 
PARTICULAR EL EST$DO'Y DEMAS LECISLACION ES TAL, ASI COMO ESEMPEÑAI LEAL Y 
PATRIOTICA 	TE EL CARGO DE GOBERNAD"OR UE EL PUEBLO E HA CON'ERIDO, 
MIRANDO E4 DO-P.OR EL BIEN Y LA PROSPERIDff1 DEL ESTADO; YS SI NO LO HICIERE, 
QUE EL PUEt~[C.~ ME LOE  MANDE". 	 /1/ 

ARTICU 	38.- Existirá falta absoluta d 	bernador del Estad 

Cua; a falta absoluta del Goberna r 	1 Estado ocurra en los 
período resp 	, si el Congreso estuviere n1fu clones se constituir 
inmediatamente, y con la concurrencia de cuand n enos las dos terceras 
de sus miemb.rt>s, nombrará en escrutinio secret y por mayoría simple de 
Interino; el mismo Congreso expedirá la Convoc to la para elecciones en ur 
días naturales, contados a partir del siguiente á1 d 1 nombramiento del Gt 

Si el Congreso estuviere en reces 
imple, desde luego; un Gobernador Provisic 

Sesión Extraordinaria a fin de que el Congreso 
toria para elección de Gobernador.  

Cuando la falta absoluta de{ Gobe na or ocurriere eti los últimos cuatro años del período 
respectivo, si el Congreso se encontrare jn s siones, se elegirá con la concurrencia de ciando 
menos las dos terceras partes del núme+.lb t al de sus miembros y por mayoría simple 'de los 
presentes, en escrutinio secreto, al Goberpa- r Substituto, quien deberá concluir el período; si el 
Congreso no estuviere reunido, la Comisión ermanente nombrará un Gobernador Provisrpnal y 
convocará, en un plazo de 5 días naturale ~ al Congreso a Sesión Extraordinaria, para que, erigido en _ 
Colegio Electoral; haga la designación del Gobernador Substituto. 

ARTICULO 39.- Si al comenzdr el Péríbdo Constitucioñal no se presentara el Goberhador 
acto a ejercer su cargo o la elección no estuviere hecha o•declarada el 8 de diciembre, cesará en 

20 

{af Comisión Permanente 
al convocará en un plazo 
e gne a.l Gobernador 1rnterir 

dos rimeros años del 
en 4legio Electoral 

artes d I número total 
votos, Gobernador 
plazo n mayoI r de 10 

ibérnado Interino. 

ombrará p r rayonía 
de 10 días n tíirales a 
v y ex pida la C nvoca- 



o 
4 

VI  

ó
,. 



sus funciones el Gobernador cuyo período hubiere concluido, y se encargará desdE., luego del 
Ejecutivo en calidad de Gobernador Interino el que designe el Congreso, y si estuviere en rec 
que designe la Comisión Permanente procediéndose conforme a lo dispuesto en el'Ar 
anterior. 

Cuando la falta del Gobernador sea temporal el Congreso, si estuviere en perío, 
esiones, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un Gobernador Interino piar 

funcione durante el tiempo que dure la falta. 	 ¡¡ 

Cuando la ausencia del Gobernador sea por más de 30 9/as y el Congreso stuvi 
receso, la Comisión Permanente convocará a sesiones extraordinay,tas d 1 Congreso, 4Jra qu 
resuelva sobre la licencia y en su caso, designe al Gobernador. f / 	¡ E 

Si la falta temporal se convirtiera en absoluta, se prqc/de " en los términ del AI 
an erior. 	 Li., 

ARTICULO 40.- Será Gobernador Constitucional e ci dadano que obt 'ga la m 
de votos emitidos en la elección y que sea calificada y de{ r a por el Congre_ .I 

(¡¿ 

r c u  

IU 

rer t 	̀r 
. est t

,f+;~,
~ñ 

'yo ría 
, 

¡ i 	 ARTICULO 41.- El Gobernador del. Estado p /1r' separarse de .la r' s dencia de los 
' oderes, sin salir del territorio dei Estado, por un tie 	o ue no exceda de 	s meses.1 Si la 
=paración es mayor de ese lapso, solicitará licencia dei ó reso, o en su defect b e la Con1isión 

Peiniauente. El Gobernador del Estado podrá ausen - s del territorio del mi r o hasta por el 
término de ún mes, previo aviso al Congreso o a la C9fi n Permanente, en su so y dürarilte su 
ausencia quedará encargado del despacho.el Secre i 	e.neral de Gobierno; .i la aúsencila del 
territorio del Estado fuere mayor de'un mes, soli - t r icencia del Congreso _o de la Comisión 
Permanente, Y en su caso designará Gobernador 1 	i o. 

ARTIC~' 42.- Son facultades y obli 	or es del Gobernador: 

I.-Pronrul~ r, je.cutar las leyes y decr 	q e expida el Congreso del Est o, proveyéndo 
en la esf d administrativa a su fiel 	se vancia; 

Ejecutar los actos administrátivo 	ue .1 Ejecutivo del Estado encom en en las Leves 
Federal 

 R. 
I I.-Mantens 	clones políticas n el obierno Federal y con los órgano_ de obierno de 

los demás Estados de la'Fede ació 

III.Solicitar la protección de lo Pod res de la Unión en caso de sublev ción trast1prrno 
interior; 

IV.-Cuidar que los fondos p"blic . en todo caso estén,bién asegurados y' de ue su 
recaudación y distribuci' n se agan con arreglo a la Ley; 

V.-Otorgar a los particular.. s, me !ante concesión la explotación de bienes propiedad.! del 
Estado, o la prestaci4i de ervicios públicos cuando así proceda con arreglo a la 
Legislación aplicable; 

'11.-Fomentar por todos os medios posibles la educación popular y procurar el adelanto y 
mejoramiento soci /I 'y proveer, ejecutar o convenir la realización de tocla clase de 
mejoras morales y ,materiales en beneficio o en interés de la c.o.Lectividad. 
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Las obras públicas serán realizadas por el Poder Ejecutivo, por sí o adjudicánd 	
T 

bry l sf r 	,
L~ `i 

S̀'~ " `` 
I f .~fL Jt JI 	i  

concurso, mediante convocatoria en los términos de la Ley respectiva 	°' r" %_ '' l' 

VI I.-Sancionar las infracciones- a los Reglamentos Gubernativos y de Policía.) L 	ncidf > .ri';JO 
u. 	 consistirá únicamente en multa o arresto hasta por 36 horas; pero si el infractór n,páá :r$.fay, 

multa que se le hubiere impuesto, ésta se conmutará por el. arresto que ;JJ. J 
en ningún caso de 15 días. 

Los jornaleros u obreros no podrán ser multados con e ntid d rrr or al .importe,;de s 
jornal á salario correspondiente a una semana; 

VIII.-Velar por la conservación del orden, la tranquilidad la eguri d del Est d 	, 

IX.-Ejercer el mando de la Fuerza Pública del Estado y I dios M r ripios dd e es~d¿ re ,, 
habitual o transitoriamente; 

/  - 	 t 

X.-Conceder o negar indultos a los sentenciados poro ribunal s'tdel Estado, con arreglo a 
la Ley aplicable; 

1. 
XI-- Declarar los casos en que proceda la expropiacó de bienes ce particulares por causa de 

utilidad pública en la forma que establezca rl s leyes; 

XII.- Revisar los actos de los Ayuntamientos en 	casos previst s por la Ley; 

XIII.- Decretar de acuerdo con la Legislación r 	ectiva las media s necesarias para ordenar 
los asentaÑlientos humanos y establecer r visiones, usos, res rvas y destinos de tierras, 
agü y Co ques, a efecto de ejecutar o r s públicas y de plan .ar y regular la fundación, 
con 	aca n, mejoramiento y crecim• to de los centros de oblación; 

XIV.- Expedir títulos profesionales confor 	a la Ley; 

XV.-lnicia 	e el Congreso las leye 	ecretos que juzgue cpnve lentes para el mejora- 
mient 	+e la Administración P' ic ; 

s 

XVI.-SbI? 	ra la Comisión Perma nt que convoque al Cong eso a S siones ¡ Extraordina- 
rias; 

• XVII.- Presentar al Congreso, en 	rimer Período de Sesione de cada • ño, un informe, 
debidamente documentado /d estado que guarden los div rsos ramos d I1 Administra- 
ción Pública; 

XVIII.-Presentar cada año al C n reso, al tercer .día,-dé la Apertura= =dei Segundo Período 
Ordinario de Sesiones, I I uenta Pública correspondiente al año anterior;¡ 

XIX.-Presentar al Congreso, k .su Primer Período Ordinario de Sesiones, el Presupuesto de 
gastos por programa 4e año siguiente; 

XX.- Facilitar al poder ju9íi ial los auxilios que necesite para el ejercicio expédito de sus i 
funciones; 

. 	 i 
XXI.- Someter al Congre o, o a la Comisión Permanente para su_aprobación o deaprobación, 

el nombramiento 1eMagistrado del Tribunal -Spperior de justicia o de sus S bstitutos en 
~.. 	 los casos previst s por esta Constitución; 

• 
22 
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XXII: Nombrar y remover libremente a los empleados y funcionarios de la Administrácíp',ñ;;L~ 
Pública del Estado de Chiapas, respetando en todo caso los derechos que le,ásistáiut c~Vp 
conforme a la Legislación aplicable; 	 Y -`  

XXIII. Turnara) Procurador de Justicia los asuntos que deban ven ilars ante los  
que ejercite ante elfos sus atribuciones legales, sin mte os bo de n las facultades del 
Ministerio Público. 

/ni nte,'a algún abogado gí¡élo 

o los Secretarios de Despacho a  
es que pida o para ápoyarñ los  

iones que haga el Ejecutivo alcis 	t 	;, 
v~3 

El Ejecutivo podrá nombrar cuando así lo crea con 
represente en determinado asunto. 

XXIV.-Acordar que ocurran el Secretário General de Gobié) 
las sesiones del Congreso, para-qué den a éste los irfl 
debates las iniciativas que presentare o las.observ 
Proyectos de iey.o decretos; 	 //) 

XXV.- Pedir la destitución por mala conducta de los f 	ionarios judiciales a que se refiere el 
párrafo segundo del Artículo 71. 	 1/1 

XXVI.-Crear Patronatos en los cuales participe 
Administración Pública en actividad de i 
necesarios para el mejor logro de sus fin 
dichos recursos por medio de supervisio 

1 
XXVII.-Las 	que fé confiera expresameJ,íi 

t 4 

CAPITUL 

a ciudadanía como coadyuvante de la 
rés social, dotándolos de los recursos 
sí como vigilar la correcta aplicación de 

o auditorías; 

sta Constitución. 

UN DO 

DE LA ORGANIZACI 	EL PODER EJECUTIVO 

ARTICULQ 	el despacho de 1 s iu~  tos administrativos del stado, habrá una Secretaría 
General 'de Gobio y í más, las depend,énqfasique establezca la Ley O gánica de la Administración 
Pública del Estado,4wque-señalará las fu  funciopiesue a cada una corresponda y los requisitos que deban 
reunir sus titulares` :.,yq 

El Secretario General de Gobierno deberá reunir los siguientes reo isitos: 

I. Ser ciudadano chiapaneco en los érminos del artículo 8° de est Carta Magna. 
II.-Haber cumplido 30 años inmedi tamente anteriores a la design ción. 

• 111.-No pertenecer al estado ecIesi stico 
IV.-No haber cometido delito goa e intencional alguno. 

ARTICULO 44.- Todos los Regl 
Titular de la Dependencia que 

ARTICULO 45.- Las ausencias d 
que establezca la Ley Orgánica de la 4 

ARTICULO 46.- Los Titulare 
Estado cuando sean requeridos por 
cuando se discuta una Iniciativa de 

rpentos y acuerdos del Gobernador deberán ir firmados por el 
orresponda. Sin este requisito, no serán obedecidos. 

los titulares de las Dependencias serán suplidas en los términos 
dministración Pública del Estado. 

e las Dependencias deberán comparecer ante el Congreso del 
para dar cuenta del estado que guardan sus respectivos ramos o 
que les competa. 

CAPITULO III 

`ter 	 / 	DEL MINISTERIO PUBLICO 
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Judicial se deposita e 
n los Juzgados de lo 

1 Tribuna` Superior de 
niliar, en los Juzgados 

F 	 ,S 

' 

Judicial que estará bajo la autoridad de éste, por lo tanto corresponde al Ministerio Público soh ita 	ti 
• las órdenes de aprehensión de los inculpados, buscar y presentar las pruebas bastantes~gtíé' 

comprueben el cuerpo del delito, así como la probable responsabilidad del a usado; ~¡"~~ r c€ rárr~' ''vo 
7-~ . ~7 	.4 	.klr~i' los juicios se tramiten con arreglo a la Ley para que la justicia sea pron y expelita, peo J I.á,k~2 	'Ú 

 

aplicación de las penas e intervenir en todos los asuntos q/

qe 

 det min  
t%~(rk tal'ht?iA{4L,CNl~Duo RhC; 

La Ley Orgánica del Ministerio Público determina 	irga ación de la Institución, la y g  
que estará presidida por el Procurador General de Justicia 	 el C ns jer F i #t 	del 
Ejecutivo e intervendrá por sí o por medio de sus funcionarios 	s en to os lbs a3 raro értc ue 
el Estado sea parte. Tanto el Procurador General de Jus 	#mo el ubáProl r C10T' serán 
responsables de toda falta, omisión o violación en que incu 	motiv o en eje~ i ide sus 
funciones.

CJ
Y 

El Ministerio Público dependerá del Ejecutiv 	omb ara 4ura a sus 
funcionarios. 	 II 

,W irán los misfrioj requisitos que esta 
uperior de Ju ti ia. 

lo excedan de i co días, serán suplidas 
ose suplirán-p r a persona que al efecto 

Para ser procurador General de Justicia se 
Constitución establece para ser Magistrado del Tribus 

ARTICULO 48.- Las faltas del Procurador 
por el Sub-Procurador qu l designe; las de mayor 1 
designe el 	 or. 

TITULO 1  

DEL PO D R J 
Í 

0 

DICIAL 

El ejercicio del P 
Justicia, en l jizgaetos de Primera Insta 
Municipales e'ñl j gados Rurales. 

La Ley Orgánica del Poder J iiral 
Estado. • 	 , 

ARTICULO. 50.- El Tribun 
Numerarios y 5 Supernumerarios. 

tablecerá los Distritos Juc4icia 	en que se divide el 

rior de Justicia se comp~ndrá `de 71 Magistrados 

Los nombramientos de Io1M istrados serán hechos por el Go rnado y sometidos a la 
aprobación del Congreso, quien otgfrgar o negará su aprobación dentro dl términ improrrogable 
de cinco días, si el Congreso no resolvi re dentro del precitada término, s tendrán por aprobados 
los nombramientos. 	 / / 

Cuando el Congreso /.o a ruebe esos nombramientos sucesivos respecto,!de una misma 
vacante el Gobernador hará uí ter er nombramiento, que surtirá sus erectos desde luego con el 
carácter de provisional, sin per uici de ser sometido ala aprobación del Congreso. Siieste estuviere 
en receso el día del tercer noq1brafiiento, deberá dictar sii aprobación dentro de los inco primeros 
días que sigan al inicio de su sesiones. Si aprobare el nombramiento y no acordareeri nada sobre el 
particular, el Magistrado no brado provisionalmente continuará en sus funciones con el carácter 
de definitivo. Si el Congres j no aprobare el nombramiento, el Magistrado Provisional cesará desde 
luego sus funciones y el Gobernador= hará nuevo nombramiento que también someterá a la 
aprobación del Congres 'en los expresados términos. 
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26 
cualquier otra causa de algún Magistrado y el Congreso se encuentre erg receso  
Permanente conocerá del nombramiento respectivo, y dará su aprobación  
reune el Congreso y'resue!ve eri.definitiva. Lo mismo se observará respec;tc 	la;s~[ lir bí ~r tE~ur l ,~:.r 

II 
por más de tres meses de los Magistrados. 	 1   

'1 	 I 	~Tym t3~triSkl li 	E } t 
1 	 f 	~~, ~.i.•.;i.~~Y?~i~.}1.Se.+i._.~~i. L.. v~J 47: r':iiá% 

ARTICULO 51.- Para ser Magistrado del Tribunal Sur,, 	de/Jusucla se requiere: 

I.-Ser ciudadano chiapaneco;' 

1I.-Ser mayor de treinta años y menor de setenta en 	echa e su desigiia `i ri 

111.-Ser Licenciado en Derecho con título legalmen 	xpedi o y registrado, 

IV.-Tener Tina antigüedad y práctica profesional cu do meno de cinco anos , !a i ,cl 	ir' la 
designación y ser un profesional del derech 	e reconoc da congieen~.i<<, h„ i rci 
honorabilidad; 

V.-No pertenecer al estado eclesiástico u se 	inistro de J i'm euilo;', 

VI.-No haber sido condenado por delito i 
	

ional que an, cite peri~r priva 	dc liiLil 
mayor de un año; pero si se tratare de c 	patrimonial:: :i otro cpie Isi` nie c: 

la buena fama del candidato, éste se 	derará inhab,i ituii,, F,~ir.a el ili' ;c'fr,'ii 	Iz 
cargp cualquiera que haya sido la p 	irn pites ta; 
-

a1 r residido en el Estado, cu ri o menos seis tu s ±s antes ti~_ie Ira Íecha c r 

é ` ” 	esignación; y 

áF1L-Ño ser pariente por consaguini d afinidad hasta el c art grado de utro caiidirltl- ;1. 
Magistrado o de un Magistral e ejercicio. 

A'R'TICULÓ 52.- El Tribunal S pe ior de Justicia se integ ará y t.nrf;,nt rrá en los tr ' 
quéeterrwine su Ley Orgánica. 

El Presidente del Tribun 	Su erior de Justicia inforn ara por .sc:rit'o al C.o;i;;e .o del 
Estado, en la apertura del primer p río 	ordinario de sesiones e cada a o, s,5bie ci estado que 
guarda la administración de justici . 

ARTICULO 53.- Los M gistr dos del Tribunal Superior c ; usticia y' 	1 ::._. : etc { inrr_ ra 
Instancia, durarán en sus funci7fies eis años, pudiendo ser ratilicudos e¡, los ,,fi:.niy,;. 

Los Magistrados y 1 s Ju ces podrán ser de tituiOiy 	;:,r 

cuando observen mala cond cta, can negligentes en el desenipeno de sus 	o dej,'11 de 
reunir alguno de los requisit s qu p'ara el ejercicio del cargo señale la Ley. 

Los Jueces pod an s r cambiados de adscripción por él pleno del iribu.n<ai, ¡,,,1 
necesidades de servicio. 

Los Magistrad s y Jueces de Primera Instancia que durante cinu aiiu 	rrir:r_,ti;, 
presten sus servicios al Poder Judicial cfel Estado de Chiapas, en forma tal qr_¡e 	 o'. I .. 
acreedores por su dilig ncia, fundamentación de resoluciones, probidad y hoiir,~dez cr; ci c r:: s a 
de sus funciones y honorabilidad en su conducta ciudadana, podrán adquirir su ffriati ovi!ídut sóic; 
podrán ser removidos de sus puestos, por mala conducta previo juicio de resOonsabilr(iá(l. 





{J 	IiÍJ(iS M { 

Para alcanzar dicho beneficio, será necesario que el Congreso a propuesta  
Gobernador, torne el acuerdo respectivo en la forma y términos que establezca la Ley Orgánica de!`  
Poder Judicial del Estado. DELE 	

r, i::.':r:,, .„ 	. 

SU ci 

ARTICULO 54.- Corresponde al Tribunal Superior de justicia:  

I.-Conocer como Tribunal de Sentencia en las causas instruidaq~ ntr 1 s funcionarios 
públicos a que se refiere el artículo 71 por delitos oficiales; 	f 

II.-Conocer en segunda instancia de los asuntos que confor e rala Le le competan; 

111.-Dirimir los conflictos de competencia que se susciten .n I -'s div rsos 	 ' i.  
Estado y entre éstos y las salas del propio Tribunal;  

IV.-Nombrar y remover a los Secretarios del Tribunal y d 	ás _r14plea os del Poder Judicial, 
de conformidad con las Leyes respectivas; 	 / 	1 i 

V.-Nombrar a los Jueces de Primera Instancia, a lo 3lun c piles y 1 Visitador Judicial; 

VI.-Dictar su Reglamento Interior, y 	 / 

VIL-Las demás facultades que les confieran las 
ARTICULO 55.- Ningún funcionario de la 

desempeñar otro empleo o cargo, salvo los de o 
Científicas, ArtístA ade beneficencia. La infraccicj d 
del cargo judicial sp 	vo. ' / / 

ARTICI 	.- Lbs Jueces Municipal s 
Justicia a proposi 	,1 en:terna, de los Ayunta ie tb! 

iiis/ ación de Ju ticia podrá aceptar o 
njia/ y los honorí cos en Asociaciones 
st larticr.rlo será ca tigado con la pérdida 

p nombrados por e ribunal Superior de 
respectivos. 	\ 

Los Jueaw 	erán nombrad 
ciones. ,~- 

Por cadrrib de • los Jueces a que 
pudiendo ambos ser ratificados; durarán en 
Ayuntamiento que proponga o designe en s 
conducta, previo juicio de responsabilidad/ 

ARTICULO 57. El Tribunal Sup~ 
sea autorizado por el Congreso para c71rr 
consignarán en la Ley Orgánica respect~rva 

os Ayuntainientos en s s r pectivas írurisdic- 

refiere este artículo, se ombra á un Suplente, 
cargo el tiempo para el ue haya sido elicto el 

aso. Pueden ser removidos cuando o serveh mala 

- de J usticia residirá en la Cap 1 del Estado, aivo que 
ar su residencia; su jurisdicción y compet rícia se 

/ TI JULO SEPTIMO 

DE h.OS MUNICIPIOS 

ARTICULO 58.- La be d la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado es el hv uni 	io Libre. 

Para la administración de los Municipios' habrá Ayunta.mierito5 de elección p9pular 
directa y Agencias Municipales cuyas atribuciones señalará lá-Ley. 

No habrá ninguna autoridad entre los Municipios v el C:nnhiprnc dçar Fct~.l- 
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ARTICULO 59.- En los Nrltiicipios cuya, población sea de trescientos .trtf .á más 
habitantes, los Ayuntamientos se integrarán hasta con dos Regidores nmás, de los previstos i rrtá Ley 

c'y 	'`rl '•t°y f' respectiva, los que serán electos según el principio de r .presentación pro'por~Sti`^Láeyr';,ti:; 
Reglamentaria determinará las fórriiulas y. procedimientos seguir para la asignac 	de .estas 

_ 	 r hi!`iYJ•`:+  
kegidunas 	 t i 	Grtc k7:.! 't:idéf l,i... .. ., •.^]r<? iJ 

Los Agentes Municipales serán nombrados y r ovidos en sesión plenaria: por el 
Ayuntamiento del que dependan. 

ARTICULO 60.- Los Municipios adi-ninist 
formará, aparte de los bienes propios, con las contrib 
todo caso, serán suficientes para atender sus necesic 
Congreso en el segundo período de sesiones ordinari 
cuentas dei ejercicio anterior y.eñ el primero los P"  
ejercicio. 

//r/ librerrente su Haciera, la cual se 
i nes qu señale el Congreso, las que, en 

4 s. Los unicipios~ lniitirán cada a íé %l 
ara su re siónyaprobú.cón 	las 

er. -rR I,:~ti ElI..1'.¿iiilf, opuesto , por programa, para Cl siguiér t 

L ermanente determinarán si es el 
do esto ocurra, el Congreso o la 
si la desaparición ocurriese en el. 

nta Municipal compuesta de tres 
1 , designará de lías propuestas que 

Municipal compuesto de cinco 
rfalfa absoluta de la mitad más uno 
ra otra circunstancia que afecte la 

1 uno o más de sus miembros 
u caso la Comisión Permanente, de 

1 Ejecutivo, por cada uno de los 

ere ySíhdicosde los Ayuntamientos 
ara del período inmediato, salvo los 
ir posesión el día primero de enero 

ARTICULO 61.- El Congreso del Estad 
	

la Comisió 
caso de declarar la desaparición de algún Ayur miento. Cu 
Comisión Permanente convocarán a eleccione xtraordinaria 
primer año de sus gestiones, designando er i tanto una ) 
personas. Si la desaparición ocurriese fu/ed  dljlftiempo señala 
para tal efecto haga el Gobernador, ujo de Gobier 
personas: .Se considera que el AyuntamientÁ esaparecido 
de sus mienmbr 	bien sea por licencia,rave o cualqu 
Adrrii 	& 	el Municipio. Si se lta absoluta 
adrriii tr 	re.sendrá facultad el Conl Estado o en 
nora bits  itútes previa terna que aecto propong 

4 ARTICULO 62.- Los Presid,rfts Municipales, Regid 
durarán en su 	argo tres años 'ndLodrán ser reelectos 

/11 suplerrü rque 	hayan estado en tyiciones, y deberán torr 
siguiere su éección. 

! = ara ser miembro de u 	yuntamiento se requiere  

I.-Ser originario del Mui ici io, con residencia mínima e un año o ciudadano chiapaneco 
por nacimiento con ujiajesidencia mínima de cinco ños en el lugar de que se trate, y en 
pleno gocé de sus er chos; 

11.-No tener empleo, /ai  o comisión del Ayuntamiento, el Estado o del Gobierno Federal 
tres meses antes , e I elección; y  

111.-No pertenecer 1 es ado eclesiástico, o ser Ministro de algún culto.) 

ARTICULO 63.- L s Municipios tienen personalidad jurídica par todos los efectos 
legales. 	 / / 

En ningún co p drán hacerse incorporaciones o segregaciones de un Municipio a otro 
sin la aprobación de/la mayoría de los Ayuntamientos del Estado, los que!',deberán emitir su 
aprobación dentro d os siguientes 60 días contados a partir de la fecha en quje se les someta a su 
cons;deración el as- rito. 



A 
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C) 	ki Su abstención significará aprobación. Dicho trámite deberá contar previamente con la',~  
aprobación del Congreso del Estacio después de haber oído a los Ayuntamientos interesados 

TITULO OCTAVO.  
crr 	d ,ir tia 	e 

DEL PATRIMONIO Y DE LA HACIENDA PUBLICj 

ARTICULO 64.- El patrimonio y la Hacienda del Estado se co¡' onen de los bienes dél 
mismo, de los mostrencos abandonados o vacantes que estén dehtr` de su territorio; de las 
herencias y donativos; de los créditos que obtenga a su favor, de las rent s que deba percibir, de los 
inf;resos decretados por el Congreso, de las participaciones federale y de los que por cual, t. r 
giro tít_ulcr obtengan. 

! 	 LA 	 i t A  

ARTICULO 65.- El Gobernador, de acuerdo con la natur za de las funciones ejecutivas 
que le correspondan, tiene facultad y obligación de cuidar los fon 's públicos, tal como se previene 
en el Artículo 42 fracción IV de esta Constitución. Para ese fin yy' /no dependencia del Ejecutivo, la 

c; etaría de Finanzas tiene a su cargo el despacho de esos as /fos, en los términos previstos en la 
Ley Ortg¿ nica de la Administración Pública del Estado. 	r 

tit: fICU!.O 66.- El Estado contará con los ingres 	ue determine la Ley de Hacienda y la 
t a y de i1 Freses del Estado, las leyes del orden común y icf 

	
e se prevean en lps convenios que se 

c:e íebrer, con la Federación.  

Los e ~`ps se r'gularán en el Presu 
iI uaImenC;' poi 	t resé?. 

CI (. n 	p rodiá-modificar,apNeticio 

las t,,;i las plesu _vestales, o l

/1 (' 

 

lalíes serán liana l 	 t7i einador 
 LI i unc:irdi tro q

lilidad 
realice eroga 

rr~rrrira ,en Ic~ 	oficial  
ue no estén previstas en las leyes correspondien-
)nderá con su patrimonio de lc s erogaciones 

correspondiente, qr~e será sancionado 

Ejecutivo, los ingresos o kgresos del Estado. 

en cualquier cantidad pará gastos extraordi-

tarjo General de Gobierno. 

e,iIiz::ilo:. 	 r 

A'? I (CULO 67: Para la glosa de las cuentas de la Hacienda del Estado y de los unicipios 
b rbra l_rna {` lntaduría Mayor de Glosa, quÉ dependerá del Congreso y en su receso de la omisión 
E'eijTraol'iile. 	 f  

ji 
laja el desempeño de sus/funciones podrá contar con elen~entos necesarios que 

i'egl-rle¡a. 
J` 	 , 

All.1 iCUi_O 6t3. Todo em Aleado de Hacienda que maneje caudales públicos otorgará 
fiarla en !os términos que establezca la Ley. 

TITULO NOVENO 

DE LA ILESPON5ABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICAS 

ARTICULO 69.- Todo funcionario, cualquiera que sea su categoría será responsable de 
los delitos, faltas u ornisioneslen que incurra en el ejercicio o con mótivo de su cargo. 

f 

Para denunciar l Js delitos oficiales y de orden común se concede acción popular, sin 
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¡tos del orden común come crsr or:eb  
oj el Procurador General de' stit€aF 	los," 

etJarios de Despacho, por el Oflcsia fvl yor de 	ti } 
Congreso, erigido en uradc , deÍá~ara or lós. 
indo se trate del G ernador, y por mayoría F 
a lugar o jó a forr ción de causó. En caso' 
rado de s encarg y, sujeto a la acción de los 
procedí iento ul erior, pero tardc~claracíón , 
rso, cu ido el ac sado haya c ejar o deteher'• lh= 
sobr& los funda entos ¡~ e J ~rdctr aCáár er.sDE 

metid s por los fu cionarios mencionados en fi 
	onocerá el 

no Trib al de Senter 
) devo s de que hab 
fuere e inculpabilid 

ARTICULO 70.- Cuando se trate de del 
Gobernador, por los Diputados, por los Magistrados, p
Sub-Procurádores, por los Secretarios;, por los Subsecr 
Gobierno, por los miembros de los Ayuntamientos, el 
dos tercios de los votos de sus miembros presentes, cu 
relativa cuando se trate de los otros funcionarios, si lj 
afirmativo, quedará el acusado, por el solo hecho, sepli 
Tribunales comunes. En caso negativo, no habrá lugafr` a 
no será obstáculo para que la acusación continúe su?cu 

{ 	fuero, ya que la resolución del Congreso no prejuzga 

ARTICULO 71.- De los delitos oficial 
el artículo anterior,.con excepción 'de los Ma 
acusación y el Tribunal Superior de justicia cc 
tendrá por objeto declarar, por el mismo númel 
el encausado es o nó culpable; si la declaracio 
en el ejercicio de su cargo; si fuere de culpa) ilidad 
cargo y será puesto desde luego a disposi 9rón del 
erigido en Tribunal de sentencia, con audi icia 	de 
del Jurado de Acusación integrada por os Dip t~ 
proceda de acuerdo con la Ley. 	¡ 	/ 

( Congreso como jurado de 
ocia. El jurado de acusación 
a el numeral que precede, si 
d, el funcionario continuará 
:ámente separado de dicho 
;de Justicia; éste, en pleno, 
)efensory de una Comisión 
r mayoría de votos, lo que 

edará inmedi¿ 
ribunal Superio 
ncausado, de su 
dos, resolverá p 

ü ip se trate de los Mag 
Instancia I 	er ádor del Estado íel 
declara j 	fi. 	á,lá petición por ma , 
acusado 	rá p.rivado desde luego 
legal en 	ubiere incurrido. 

~E . of.del Estado, an 
judicial, Icpyrá éñrido, a eféct 
consignaci 	 ¡ 

Los Jueces de Primer 1 sta 

(. 	Público, ,de los juicios de respj nsabili 
Rurales. En segunda instancia, / onoce/, 

strado 	el Tribunal Superio 	de los Jueces de Primera 
lirá la e titución correspond e te ante el Congreso, si éste 
)ría a s luta de los votos de u miembros, el funcionario 
de 	uesto, independient m nte de la responsabilidad 

i 

rys e pedir al Congreso la de tituci 'n de algún funcionario 
d,1 poder apreciar en con iencia la procedencia de la 

(cia respectivos, conocerán on audie cia del Ministerio 
lad que se inicien en contra ie los Jue es Municipales y 
n las Salas del Tribunal Superi )r de Justici según proceda. 

f 

ARTICULO 72.- Pronunci/da la sentencia de responsabili iad por delitos oficiales, no 
podrá concederse al senten~ lado I/ gracia del indulto. 

ARTICULO 73.-jLa res onsabilidad por delitos y faltas oficiales sólo podrá exigirse 
durante el período en que el fu cionario ejerza su encargo, y dentro de un año después. 

ARTICULO 74/.- En lemandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para ningún 
funcionario público. 	/ 	/ 

ARTICULO 75.- Las resoluciones del Tribunal Superior de justicia, en los procedimientos 
relativos a delitos oficiales, a que se refiere el presente título, serán inapelables.', 

TITULO DECIMO 

PREVENCIONES GENERALES 
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en esta Constitución o en la Ley. Para desempeñar más de un empleo del Estado y del Municipio, 
de éstos y de la Federación, se requerirá autorización previa del Congreso del Estado y, en su caso, 
de la Comisión Permanente, y sólo podra concederse atendiendo a razones de interés Ipúb{i9¡r'`"`"~"'~i `~ 

La prohibición a que se refiere este artículo no comprendg¡los emp leos en el  
docencia, ios que se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la mat 'r'a. 

ARTICULO 77.- Todos los funcionarios públicos del Esta 10 percibirán! na compensa- . 
ción por sus servicios, que será determinada por la Ley y pa 	a or el Erqrio Estatal. Esta 
compensación no será renunciable. 	 // / 	¡ 

ARTICULO 78.- Todos los .funcionarios y empleados 	1 stado y de s Municif ioS, I 
tomar posesión de sus cargos, harán protesta formal de respetar e umplir la Co stitución' PÓlit=ca 
de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado y las Leyes qu /de ambas eri nen. !  

a 	 rio 

ARTICULO 79.- El Gobernador, Los Magistrados Prglf ietarios, cuarldb estén en',fu.uncio- 
nes, el Procurador General, los Subprocuradores, los Agentes 	el Ministerio 	ú licor los Jueces de 
Primera Instancia, los Presidentes Municipales, los Secretar' 	s y Subsecret ri s de Gobierno, el 
Oficial Mayor de Gobierno, los Secretarios del Tribunal y los 	cretarios de lo J zgados, no podrán  
funcionar como arbitradores, ni ejercer la abogacía ni la pr 	uración, sino cado se trate de sus 
propios derechos o de los correspondientes a personas qu 	stén bajo su pa 	la p otestad o vínculo 
matrimonial. Tampoco podrán ejercer el notariado, 	er albacéas, d positarios judiciales, 
Síndicos, administradores, interventores de concurso, te 	entarías o intes ad s. La infracción de 
este artículo será causa de 	responsabilidad. 	Esta 	ibición 	compre de \a funcion ríos y 
empleados que 	stéü. en el ejercicio de sus funci71 	por hallarse disf uta do de licencia. 

Cuánd 	'' 	Distrito Judicial no exista N 	rio Público, los Juec s Ci iles o Mixtos de 
Primera Instancia, 	n'actuar como tales por re 	toría. 

0 

ARTICU`O 80. L s cargos de Goberna4 	je Diputado y los de el celó 	popular de los 
Ayuntamientos, só 	 nciables por caus 	ificada, calificada por 	1 Con reso. Para tal 
efecto, las renuncias 	é 	presentarse ante e 	greso o la Comisión Pe anen 	, en su caso, 
expresando debid 	causa de la misma. 

Lag solicitudes de licencia por más de»año o por tiempo indefini o, serán 	alificadas 
corro renuncias y, por lo tanto, el.Congreso rej (verá lo conducente. 

ARTICULO 81.- Los Poderes Públ 
Gutiérrez. El Ejecutivo del Estado, en caso d 
nalmente a otro lugar, siempre y cuando po 
dictar el Decreto correspondiente en los 
presente Constitución. 

)s del Estado residirán en 1 ciudad de Tuxtla 
3storno público grave podrá t asladarse r)r visio-
circunstancias él Congreso de Estado no ¡?r eda 

¡nos de la Fracción XXXII del Artículo 29 de la. 

ARTICULO 82.- El Periódico Ofi al es el Organo para dar a conocer a los habitantes del 
Estado las disposiciones de observancia 	neral. 

Las leyes o decretos, los regla entos, y cualesquiera otras disposiciones obligarán a los 
quince días de su promulgación, siem re que en los mismos no se fije la fecha en que deba 
comenzar su vigencia. Se entiende hec a la promulgación, el día en que termine la inserción de la 
Ley o disposición de que se trate en 1 Periódico Oficial. 
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TITULO DECIMO PRIMERO  

DE LAS REFORMAS A LA COIVSriTUCroN  

ARTICULO 83.- Para qúe las adiciones y reformas a la presen Có tfdckr piir éi 	~; y 
parte de la misma, se- requiere: 	 11 

i. Gire el Congreso, con la aprob ción de s dos terceras p res del núm ló.totai de sus 
miembros, admitan a discusió el proy cto; 

ii.Que el proyecto se publique 

hl.-Que la mayoría de los Ayunta lento den su aprobadi+ /:centro d Jris rycsenta días de 
recibida fa comunicación en ue s les pida. Su abste 'ón sigr~ar'abácron.._- 

IV.-Que se apruebe en el siguien e per odo ordinario de se nes por las dos terceras partes 
de iá.totalidad de los miem ,ros dl Cóngreso. 

En caso de que se hagan bse aciones a las adi nes o reformas propuestas, el 
Congreso decidirá si son o nó de toma se e consideración, suji ndose el proyecto a los trámites 
íreceptuados en el Capítulo Segun o d Título Cuarto, con acepción de lo dispuesto en el 
Artículo8. 

II / 

 /1/ 
 ITULO DECIMO SEGU D 

DEL I VIOLABILIDAD DE LA C NSTI UCIOpJ 

c. 	1 ICU LO 84.- Est Co st tución es la Ley fundamen I del Est do por lo que se refiere a 
su ré 	ie 	tenor y nadie pq rá er1k1ispensado de acatar sus p ceptos, I s c T ales no perderán su 

r fue 	1y' ` ,ncia, aún cuan,4o p r ualquier circunstancia se i terrumpa 	observancia. 
? ` 	 t~ 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMEROS Esta Constitución se publicar en el Periódicd~Oficiai, y con la 
mayor solemnidad se protestará jardarla y hacerla guardar en t o el Estado; y coí%enzará a regir 
desde el lo. de enero de 1982. 

ARTICULO SEGUN 	- El Tribunal Superior de Justicia quedará integrado conforme a 
las disposiciones aquí estableci as y el plazo a que se refiere el Artículo 53 Párrafo Cuarto de esta. 
Constitución empieza a contaj e a partir de esta fecha y para los efectos de' ratificación será a 
propuesta del Gobernador an el Congreso del Estado, el día lo. de enero de 19.87. 

ARTICULO TERCER .- Para los efectos del Artículo 36 reforrnadoj la Legislatura del 
Estado, designará a la persona ue ocupará el cargo de Gobernador con el carácter de interino del 
día primero al día ocho de dici mbre de 1982, fecha esta última en que deberá tomar posesión el 
Gobernador Constitucional Ele to. 

el P iódico Oficial deV Estado;  
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stit ción Política del Es 
rtíc lo 16 Párrafo Tercerc 
hi as,aumentandoa15 

va, mediante el Sistema 
según el principio de Repr 
n •cripción plurinominal, pi 

ocado, esta H. Legislatura 

a o de Chiapas, según 
q e modificayadiciona. 
fI n(mero de Diputados 
le E*stritos Electorales 
>sentación Prciporcional 
r lo que-para que exista 
expide el siguiente. 

7 	•  

ARTICULO CUARTO.- Quedan derogadas todas las leyes, decretos, circulares, re 	~ r ;!;~,r 
mentos o cualesquiera otras disposiciones que contravengan a la presente Constitución. 	y ' ': j ` 

ARTICULO QUIN 1O.- El Ejecutivo dispondrá se promulgue, circule y públiL u +~p'crf J` '' ü r 
i3 LL~ ib7f}lit:.(  sando Solemne, para su debido cumplimiento. 	 r,,.... 	; i;  

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, En Tuxtla Gy1tierez Chiapas, a 
los 24 días del mes de agosto de 198.1. D.P.-DR. LUIS ANTONIO GORDILLO Olv}INGUEZ.-f .S, 
PROFR. ROBERTO PRADO GOMEZ.- D.S.-LIC. MIGUEL ARCADIO CRU 	IZ:J RUBRICAS. 

De conformidad con la fracción 1 del Artículo 47 de la Constit 	Política Local y pta su ; 
observancia, promulgo el presente Decreto en el Palacio del Pode ' utivo del Estaogs. ep Jai 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veinticinco días del mes4 	sto dé mil r i 	iéntos 
ochenta y uno. El Gobernador del Estado. Juan Sabines Gutier/z/1EJ Secretario 
Gobierno.-Dr. Enoch Cancino Casahonda.- 	' 	

f 
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DECRETO NUMER 

JUAN SABINES GUTIERREZ, GOBERNADO AD 
CHIAPAS, A SUS HABITANTES HACE SABER: QUE LA H LE 1 
LEGISLATURA DEL MISMO, SE HA SERVIDO DIRI EC 
SIGUIENTE:

DECRETO NUMER 
i 

LA 	UINCUAGESIMA CUARTA LEGIS AT 
LIBRE Y SOB 	DE CHIAPAS, EN USO DE LAS 
CONSTITUCI 	LITICA LOCAL, Y 

CONSID A 

Que `rbiersido reformada la 
Decreto númeroft 30 de esta misma fecha en s 
al ArtícuId 3/ó. d1 la Lelectoral del Estado cj 
Electos segúneincipio de mayoría reta^ 
Uninominales, y hasta por 6 Diputados Elect 
según el sistema de listas votadas en una cir 
congruencia con el precepto constitucion i 

- 
ECRETO: 

CON ST I  
ULTADE 

LIBRE Y SOBERANO DE 
UINCUAGESIMA CUARTA 
TIVO DE SU CARGO EL 

TU TONAL DEC ESTADO 
UE LE CONCEDE LA 

ARTICULO UNICO.- Se refo 
Electoral del Estado de Chiapas para 

l Artículo 3/o, y se adiciona el tículo 7/o de la Ley 
r como sigue: 

Legislativo se deposita en el Congreso del Estado, que estará 
en el principio dé mayoría relativa y hasta por 6 Diputados 

resentación proporcional, mediante el sistema de listas 
f ominal. 

ciones ordinarias de Gobernador y Diputados, se celebrarán 
del año correspondieñte- y las de Ayuntamientos, el tercer 

"...ARTICULO 3/o.- El Pode 
integrado por 15 Diputados Electos 
electos conforme el principio de r( 
votadas en una circunscripción. pluri 

"...ARTICULO 7/o. Las el 
el primer domingo del mes de jul, 
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domingo del mes de noviembre del año respectivo,  
PCt3Ek 	..t 1. 

Para la elección de Diputados el Estado se dividirá de ac ergo al mana 	. ' t;tf i 
nal en lo? Distritos Electorales siguientes:  asuNz4~ti ,rr 

l 	 - _ 

PRIMER DISTRITO 

MUNICIPIO: 
1.-TUXTLA CUTIERREZ. (Cabecera). J~ 

SEGUNDO DISTRITO DEL F 	s 

MUNICIPIOS: 
 

1.-CHIAPA DE CORZO. (Cabecera). 
2: Villaflores. 
3.-Villa Corzo. 
4.-Suchiapa.  

TERCER DIS . TO 

1.-VEN USTIANO CARRANZA. (Cabecera . 
2.-Angel Albino Corzo. 

3.-La Concordia. 
~4.= Nrcglás Ruiz. 

~~ ---Totolap.a. 	 1 
.-San lcas. 

: 	8.-Chía' ílla. 
9.-A 	nango del Valle. 

tenango. 

7RC: 
:ceo 	 CV RTO DISTRITO 

MUNICIPIOS: 

s 

1.-SAN CRISTOBAL DE LAS C SAS. (Cabecera). 
2.-Teopisca. 
3.-Chamula. 
4: Zinacantán. 
5.-Tenejapa. 
6.-Mitontic. 
7.-Larrainzar. 

QUINTÓ DISTRITO 

MUNICIPIOS: 	 J " 

1.-COMITAN. (Cacera). 
2.-La Trinitaria. 
3.-Tzimol. 
4.-La Independeicia. 
5.-Las Rosas. 





J) 2i 

POL)ER 
DEL E$TjE'3 f 

Ci 

¿.A ECRETAJI 	c 

3 tERNO 

SEXTO DISTRITO 

la 

6.-Las Margaritas. 

M UN 1 CI r 10S: 

1.-OCOSINGO. (CabecE 
2-Altamirano. 
3.-Chaiial. 
4.-I-h.iixián. 
5.-0xcliuc. 
6.-Sital á. 
7.-Ch ílóii. 

MUNICIPIOS: 

1.-PALENQUE. (Cahece 
2.-La Libertad. 
3.-Ca tazajá. 
4.-Salto de Agua. 
5.-TiPa. 
6.-Tu mhalá. 
7.-Y 	lón: 

MUNICIPIO 

1.-PUE[3L 	.VOSÇ 

3.-Arnn. 
i..-Sb 
5.-Chenalhó. 
6.-El Bosque. 
7.-Chaichihuitán, 
8.-Pantelhó. 
9.-Huitiupán. 

1 O-Utochil. 
1 1 .-Pxtapa. 
12.-Soyaló 
1 3.-Jitotol. 
l 4.-Tapilula. 

MUNICIPIOS: 

1.-PICHUCALCO. (Ca 
2.-Reforma. 
3.-Juárez. 
4.- Solosuchiaoa. 
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5.-txtacumitán. 
6.-Sun ua pa. 
7.-txtapangajoya. 
8.-OruacJi. 
9.ixhuatn. 

10.-Ch ap u ttena ngo. 

[)CMO DSTtUTO / Ji 

PA  N RJ P!OS 

1.-COPANALA. (Cabecera). 
2.-Tecpatán. 
3.-Ch icoasén. 
4.-Osurnacinta. 
5.- Ocotepec. 
6.-Tapatapa. 
7 .-Coap it a. 
8.- Pantepec. 
9.-Francisco León. 

10.-Rayón. 

O NaAvØIL)is'rfuTo 

MU '1 

1 	NTÁ4A. (Cabecera). 
- quipS. 
. .-Ocozucbaurla. 

4.Berriozábat. 

indc  

MUNHCi'lOS: 

1.-TONALA. (Cabecera). 
2.- Pij ij ¡apa n. 
3.-Arriaga. 

4.-Mapastepec. 

EAVO DISTRITO 

TRECEAVO DSTtITO 

MUÑCR'OS: 

• 1.-HUIXTLA. (Cabecera) 
2.-Mazatán. 	 1 
3.-Huehuetár,.  
4.-Tuzantán. 	 / 
5.-ViDa Comaltittán. / 
h.- Escuintia.  
7.-Acapetahua. 	¡ 
ti.-Acaunvpi 





	

CATORCEAVO DISTRITO 	.` .., • F jlz 	.~. 

MUNICIPIOS 	 or 	i: t,t' Fá 
• E':i E i't,;ai Cite _i f,e:i•AS 

	

~i~tt~r•~rl. i1:! Jó 	.I 
1.-MOTOZINTLA. (Cabecera). 	 I 	 ~r ,t ts?1'~Sivü:asI~L 

~y 	 tACnrT. tlP,:st~l rtí\4..1~ ~LPr! 1,Lrj 2.-El Porvenir, 
3.-La Grarídeza, 
4: Siltepec.  
5.-Mazapa de Madero.  
6.-Bejucál de Ocampo.  

• 7.-Amatenango de la Frontera: 
O:-Bella Vista. 
S.-Cl--,icomuselo. 	 ¡ ItaE.t. a `F 

	

10 .=Frontera Comalápa: 	 ' 	 °`fl 	,` 

. 	
I 	 rr vn r 

• QUINCEAVO DISTRITO 	Í 

• MUNICIPIO:  

1.-TAPACI-IULA• -(Cabecéra). 	 1/ 
2.-Tuxtla Chico.  
3.-Cacahoatán. 	 / 

 
4;-Únión Juárez. 
5.=Metapa. 	 ~/ 

Hidalgo. 6.-Frontera  
7.-Suchiate. 	• 

• 4,',,( 

	TRRANS1 OROS: 

• ARTIRIMERO.- Quedan derog as o as las Leyes, D cr _tos y demas11disposi- 
clones que se 	a la refe4rsa y adición a que1s contrae el prés nt Decreto. 

ÁRTIC `' 	NOQ El presente Dé /o entrará en vigor a p rtit del día 1/a. de 	F' 
enero de 19.51  

C~I Ejééui~ dispondrá se publiq ; circu e y se le dé elidebid cump imientoi, 

• Dado en el Salón de Sesiones d 'Pálaci del H. Poder Lc gislativ del Estado, en Tuxtla 	a. 
Gutiérrez, Chiapas, a los veinticuatro días del me de agostó de nitl noveci •nos bchenta~y uno 
D.P.-Die. LUIS ANTONIO GORDILLO 1 OMIN.G E7_: D.S: PROFR ROBÉR 	PRADO GOMEZ.- 

7~ D.S•-PROFR. ABIGAIL CRUZ LAZARO.-RUBRIC S. 

De conformidad con la Fracción 1 del rtículo 47 de la Constitución Política.Locál y para 
su observancia,, promulgo el presente Decreto en el Palació del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a,los vei i.ticinco días del mes; de agosto de mil novecientos 
ochenta y uno.-El Gobierhador del Estado. Juan Sabines Gutiérrez.-El Secretario. Gengral de 
Gobierno.-Dr. Enoch Cancino Casahonda. 
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----- EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE ALONSO CULEBRO, DIAZ, 

SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA GENEIRAL DE 

GOBIERNO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCÚLO 36, 

FRACCIÓN XIV; DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 	TA DEPENDENCIA, 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR:--------- QUE LAS PRESENTES : COPIAS 

FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE TREINTA Y SEIS FOJAS UTILES, ESCRITAS POR 

EL ANVERSO, SON COPIA FIEL Y EXACTA D SU ORIGINAL, QUE 

CORRESPONDEN AL PERIÓDICO OFICIAL ALCANCE ÚMERO 37, DEI FECHA 

MIERCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 1981, EL UAL TUVE A LA VISTA Y 

OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL PERIODICO OFICIA DEL ESTADO DE ESTA 

DIRECCIÓN, A DONDE ES DEVUELTO P RA SU H REScUARDO 

CORRESPONDIENTE.— 	TUXTLA GUTIERREZ, CHI PAS, A LAS VINTIÓ HO 

DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.--- ------------ ---- --- 	- 
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DECRETO NUMERO 9 LEY DE HACIENDA DEL ESTAD ^_ PA_.--'—'—' .. 

/ 	//  
^ 	DECRETO NUMERO 10 LEYDE|wGRE3OSDELEST4DÓ'DE~impA5—.---/—'------- --. 	34 

DECRETO NUMERO 11 	PRESUPUESTO DE EGRESOS/DEL 59 

DECRETO NUMERO 1 2 	SE REFORMA Y ADICION 
POLITICA DEL ESTADO DECHIA//S 68 

PUB. No. lUO3'A'8S 	ACUERDO,DEL  

70 

PUB. No. 1010'A'89 E LA COMLSIO 	ECNICA CONSULTIVAEAUTOTRANSPORT , DO 
ARIFS DEL 	TAD 	DE CHIAPAS. MEDIANT L CUAL SE ADMITE 

~ 71 

PUO~No~ l0~l'A'88 ~~ ` LAu/u/~~mSrun/ 	. 
ELCUALSE4DK4 

DICTAMÉN 	OPINION EL EXPEDIENTE D L C. EUTIQUIO JES 
ERREZAGU|dAn/-----------------L-----------'| 71 

PUB. No. 10Y2-A,89 
Y DE TARIFAS IEjSTADO DE CHIAPAS. MEDIAN E EL CUAL SE ADMITE 

 D-- .......... 	 72 
~~. 	

—  
y 	 / 

PUB. No. 101 3-A-89 	ACUERDO DLA jOMISION TECNICATECNICA CONSULTIVA DEL AUTOTRANS PORTÉ 
ESTADO DE CHIAPAS. MEDIANTE EL CUAL SE ADM ITE  

PARA S DITA4ENYOP|m0mELEXPED|ENTEDELC.CARLO5ZENTEN 

	

PENAGOS'L—/------------------' ------_--_____| 	72 

PUBLICACIONES FEDE  

PUB. No. 309'O'O0 	EXEOUAUR o. 6 EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTE 
R0RES Á FA \J'ORDELSENORR0BERTOCASTROD|AZ'GR4NAD03 . COMO  

	

| 	7~ C0NSUL GENERAL DECOL0w1O|AEwx4Ex|CO----------------- 

1 

---.-___--____'-~'._.. 	 - 



,. f~1R~diE L 
_ t1c~a?F.i~áa 

r M1 



•  3 
ljIQ 

(}  
- 

PRESIDENCIAL SOBRE DOTACION DE TIERRAS. CORRESPON- 

	

 ~' 	'<Á` 	' 	t 	c~ 

	

Qtitvt 	st 	1 	 rf 
'J 

PUB. No. 310-B-89 RESOLUCION 
AL POBLADO GUADALUPE VICTORIA II, M 	

NICIPIO DE CINTALAPA. P 	,` 

DIENTE 	 ......................... 
CHIAPAS .......................................................1......... _, a,ter r, c 	u^ 	4 

N 
PRESIDENCIAL SOBRE AMP1IAC 	N D 	EJIDO, 

C O RESOLUCION 	 CHIAPAS.. 75 
PUB. No. 311 -B-89 GARRIDO CANABAL¡ 	U 	CIPI 	DE B 

DIENTE AL POBLADO 

CION 
RESOLUCION PRESIDENCIAL SOBRE AM,P 

PUB. No 31 2-B-89 . NI 	D. MNIC PIO DEC ASRMARGA- 
DIENTE AL POBLADO LA REALIDAD T{ 

RITAS. 

 

	CHIAPA 	................................... 
	.. 	............................ 

78 

I 81-85 

AVISOS JUDICIALES Y GENERALES:
............................................... 	

...................................... 

$6 

DIRECTORIO OFICIAL :............. ............................................. 	j •,. 

1i 

j 

.. j 

f( 	 I  

1 

°01~ 	( fr 

. / . 	. 	..., 	

,',,'j 

2 



'11 x 

-j 



PUBLICACIONES ESTATALES:  

SECRETARIA DE GOBIERNO  	" ç . r •íes ' p S 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS  	ys ~~ ~r r•ÇZ`~~r~e+i,, r~izi,i 41 CrGG`4ckRR! 

DEPARTAMENTO DE GOBER C~j ON 

II 

DECRETO NUMER 9 ,' 

LICENCIADO PATROCINIO GONZALEZ BLANCO GARR 0,: /GOBER ADOR CONSTITUCIONAL DEL 5$TADQ 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, A SUS HABITANTES HACE SA R: QUE LA ONORABLE QUINCUAGESIMA£SEP'IfW1A 
LEGISLATURA DEL MISMO, SE HA SERVIDO DIRIGIR AL EJECU VO DE SU RGO EL SIGUIENTE:  

DECRETO N ERO,9 

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA SEPTIMA LE 1 LAT WRA CO STITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE CHIAPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE L ONCEbE LA C NSTITUCION POLITICA LOCAL, Y 

CONSI RANDO 

QUE ES OBJETIVO FUNDAMENTAL DE ES LEY 9L ESTAB ECER LA NORMATIVIDAD A QUE DEBERÁ 
SUJETARSE EL COBRO DE LOS IMPUESTOS QUE SE 	ERMI Ñ AN A CAR 0 DE LOS CIUDADANOS: LOS QUE TIENEN 
•OBLIGACION DE CONTRIBUIR AL GASTO PUBLICO EN S TE f INOS QUÉ ORDENA ELARTICULO 5ó.. FRACCIONIII DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIA 	A FIN1DE QUE C N DICHAS CONTRIBUCIONES EL GOBIERNO 
DE LA ENTIDAD SATISFAGA LAS NECESIDADES Y É VICIOS QUE LAS E ALUACIONES DE LA CONSULTA POPULAR 
HAN SEÑALADO COMO PRIORITARIOS. 	 j 	 i I  

A C 7 DF ELINICIO DE S .. l ~~~NISTRC .,O 	:= EFECTUARON CA,MBiq . F  
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CLAVE 	DISTRITO HACENDARIO 	SEDE 	 ~. 	JURISDICCION , 

224001 	 ACAPETAHUA 	ACAPETAHUA 	ACAPETAHUA, ACACOYAGUA. ESCUINTLAY ME11aATf?E 

224002 	 ARRIAGA 	 ARRIAGA 	 ARRIAGA. 

224003 	 CATAZAJA 	 CATAZAJA 	CATAZAJA Y LA LIBERTAD.  

224004 	 CINTALAPA 	 CINTALAPA 	CINT.ALAPA:JIQUIPIL S.  

224005 	 COMALAPA 	 FRONTERA 	FR TERA COMAL PA • AMATENANGO Q~~Á FÓ1~ÉfÁ 
COMALAPA 	BENLAVISTA Y CHI OMUSELO. 	LA SUCiraLs;::íi!i.i  

224006 	 COMITAN 	 COMITAN 	 MITAN DE DGU Z.. INDEPENDENCIA, LAS MARGARITAS, 
DE DGUEZ. 	 INITARIA Y TZI OL. 

224007 	 COPAINALA 	 COPAINALA 	OPAINALA. C APILLA, CHICOASEN. OCOTEPEC, TEC 
PATAN Y OSUM CINTA. 

224008 	 CHIAPA 	 CHIAPA DE 	CHIAPA DE CO ZO, ACALA, CHIAPILLA, IXTAPA, SAN LU- 
CORZO 	 CAS Y SOYALO. 

224009 	 HUIXTLA 	 HUIXTLA 	HUIXTLA, TUZA TAN Y VILLA COMALTITLAN. 

224010 	 LA CONCORDIA 	LA CONCO A LP~CONCORDIA Y ANGEL ALBINO CORZO. 

224011 	 MOTOZINTLA 	MOTOZI L 	M/OTOZINTLA, B JUCAL DE OCAMPO. EL PORVENIR, LA 
GRANDEZA, MA APA DE MADERO Y SILTEPEC. 

i 
224012 	.COSIN 	 OCOSI G 	/ OCOSINGO. ALT IRANO. OXCHUC Y SAN JUAN CANCUC. 

224013 	3 O 	OCOAUTLA 	OCOZ C AUT'A OCOZOCOAUT 

224014 	1DIC CALCO 	PICH C LC ' 	PICHUCALCO, I TAC MITAN, IXTAPANGAJOYA, JUAREZ, OS- 
-;v 	 / 	TUACAN, REFO MA, SOLOSUCHIAPA, SUNUAPA, RAYON,

f 	PANTEPEC. TA LAP , AMATAN, FRANCISCO LEON, CHA- 
PULTENANGO, 1 HUAT N Y TAPILULA. 

224016 	ALENQL E 	 ALE QUE 	PALENQUE Y 5. LTO DE AGUA.' . 

224017   

	

~l ISTOBAL 	SANICRISTOBAL SAN CRISTOBA 'DE LAS CASAS, AMATENANGO DEL VA- 
DE LAS CASAS 	DE 1/AS CASAS 	LLE, CHAMULA. CHANAL, CHENALHO, HUIXTAN, LARRAIN- 

1 	+ 	ZAR,MITONTIC, ANTE LHO,TENEJAPA,TEOPISCA,ZINACAÑ- 
TAN Y CHALCHI UITAN. 

224018 	 SIMOJOVEL 	 SI/vIOJOVEL 	SIMOJOVEL, BOCHIL, EL BOSQUE.'HUITI'UPAN, JITOTOL Y 
3 	 s PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN. 

224019 	 TAPACHULA 	 ~APACHULA 	TAPACHULA, CACAHOATAN. 'FRONTERA HIDALGO, HUE- 
 HUETAN, MAZATAN, METAPA, SUCHIATE, TUXTLA CHICO Y 

UNION JUAREZ. 

224020 	 TONALA 	 ' TONALA 	 TONALA Y PIJIJIAPAN. 

224000 	 TUXTLA GTZ. 	¡ TUXTLA GTZ. 	TUXTLA GUTIERREZ, BERRIOZABAL, SAN FERNANDO Y SU- 
CHIAPA. 

4 	 , 
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y 	 r— •,..._ 	_-.-r 	res., 	..- 	 .. 	 r_ f-.. 

224021 	 VENUSTIANO 	 VENUSTIANO 	VENUSTIANO CARRANZA NICOLAS RUIZ, S000J TENAN  

CARRANZA 	 CARRANZA 	GO, TOTOLAPIA Y LAS ROSAS. 

224022 	 VILLAFLORES 	VILLAFLORES 	VILLAFLORES Y VILLA CORZO. 	 ~,~`•" t~F,~^ / 

224023 	 YAJALON 	 YAJALON 	YAJALON, CHILON. TILA, SITA LA. TÚMBALA Y 	tJd` 

TAMBIEN SE PODRAN INCORPORAR LAS INSTITUCIONES ANCARIAS O1 AUXILIARES Pq 	C 3l RCJ;;, 
DE LAS CONTRIBUCIONES. LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADO )UBLICARA f 	PERIODICO gFli.giA 	EN LO 	,^ 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION, LA RELACION DE LOS BANCOS~UTORIZAD S RA RECIBIR DE LOS C0#t 	ti TRTB 
YENTES CUALQUIER PAGO DE CONTRIBUCIONES ESTATALES E IM: UESTOS FE E LES COORDIt9Af[!FJ Iy{ 

¡ 	 í 

ARTICULO 3.- CUANDO LOS CONTRIBUYENTES NO CUMPLAN ENTRO DE 	PL-A20S ESTABLECIDOS, EL PAGO 
DE SUS CR'EDITOS Y OBLIGACIONES FISCALES LAS AUTOR D DES HACENDARIAS ACTUARAN DE 

	

CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 	EJECUCION FISCAL. PREVISTO EN EL 
CAPITULO CORRESPONDIENTE DEL CODIGO FISCAL DELE 	DO PARA HACER EFECTIVOS DICHOS 
CREDITOS. 

ARTICULO 4.- PARA QUE TENGA VALIDEZ EL PAGO DE LAS DIVERSAS 	TRIBUCIONES A QUE SE REFIERE ESTA 
LEY, EL CONTRIBUYENTE DEBERA OBTENER EL RECIBO FI AL LEGALMENTE REQUISITADO Y COPIA 
DE LA DECLARACION PRESENTADA DEBIDAMENTE S,'LI/AEIA POR LA MAQUINA REGISTRADORA 0 
SELLO Y FIRMA DEL CAJERO. 

EN LOS CASOS DE LAS DECLARACIONES DE CARACT R FO M bTIVO, PARA SU VALIDACION DEBERA 
OBTENERSE .OPIA DEBIDAMENTE SELLADA; FIRM D POR UNCIONARIO AUTORIZADO. 

ARTICULO 5.-JISN

ICA

141ADOR DEL ESTADO EN SU CARACT R DE TITU AR DEL PODER EJECUTIVO, TENDRA 
ES EXTRAORDINARIAS EN MATERIA 	ENDARIA ACORDE A LO QUE DISPONEN LOS 

S, 10, 12 Y 44 DEL CODIGO FISCAL D 	STADO,EN ELACION CON EL ARTICULO 2 DE LA 
 DE LA ADMINISTRACION PUBLI 	ESTATAL. 

ARTICULO 6.- 

ARTICULO 7.- 

TITULO SEG N O 
DE LOS IMP 	OS 

ocre J 	CÁPIT 

DEL IM,PUE 	PREDIAL 
DEL OBJETO 	E IMPUESTO 

ES OBJETO DE ESTE 
i 

IMPUESTO LÁ P 	P EDAD, LA POSESIO 
COMO LAS CONSTRUCCIONES SOBR7 L S MISMOS. 

f 

Y EL USUFRUCTO DE PREDIOS ASI 

DE LOS S&JET S DEL IMPUESTO 

SON SUJETOS DE ESTE IMPUESTO: 

LOS PROPIETARIOS. COPROPIETARI 	Y CONDOMINOS. 

LOS TITULARES DE CERTIFICADOS E PARTICIPACION INMOBILIARIA 0 DE CUALQUIER OTRO TITULO 
SIMILAR. 

III. LOS FIDEICOMITENTES, FIDEÍCOrjISARIQS SEGUN SEA EL CASO. 

IV. QUIENES DETENTEN LA POSESIqN A TITULO DE DUEÑO. 

5 
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V. LOS POSEEDORES QUE POR CUALQUIER TITULO TENG N LA CONCESION, USO 0 GOCE DE Pf 1 DIÓS 
DEL DOMINIO DEL ESTADO, DE SUS MUNICIPIOS 0 D LA FEDERÁCION. p'; Pt?r3~í i °. 

/)/¡ 

	

Da r 1 a, ] `J  

VI. LOS POSEEDORES DE BIENES QUE HUBIEREN SIDO VACANTES.  
jl 	 LA 	-. 	xt 

VII. LOS USUFRUCTUARIOS. 	 ¡° 

VIII. LOS PROPIETARIOS DE PREDIOS DONDE SE UBIQUEN P ANTAS DE NEFICIO. ESTABLECtMJENTOS 
MINEROS Y METALURGICOS, EN TERMINOS DEL LEG LACION F ERAL DE LA MATERIA... 

DE LOS RESPONSABLES S LI ARIOS 
DEL PAGO DELI MP ES 

ARTICULO 8.- SON SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES DE ES ]E I PUESTO: 
LA Ct 

I. LOS PROMITENTES VENDEDORES. QUIENES N ENEN CON ES-ERVA DE DOMINIO O CON SUJE-
CION A CONDICION. 

II. LOS NUDO PROPIETARIOS. 	 ¡ / 
III. LOS FIDUCIARIOS RESPECTO A LOS BIENE 	JETOS A FID ¡COMISO. 

IV. LOS CONCESIONARIOS. 0 QUIENES NO SI N 0 PROPIETAR OS, TENGAN LA EXRLOTACION DE PLAN-
TAS DE BENEFICIO DE ESTABLECIMIENTqS//vIINEROS 0 M ALURGICOS. 

V. LOS ADQUIRENTES DE PREDIOS, EN RE 	ION AL IMPUES 0 Y DE SUS ACCESORIOS INSOLUTOS A 

LA FECHA DE ADQUISICION; EN TODO C 	LOS PREDIOS U!EDARAN PREFERENTEMENTE AFECTOS 
AL PAGO DEL IMPUESTO Y SUS ACCE ' IOS, INDEPENDI NTEMENTE DE QUIEN DETENTE LA PRO-
PIEDAD 0 POSESION DE LOS MISMO 

V. LO SERVID°ORES PUBLICOS QUE A/ ORICEN ALGUN AC 0 JURIDICO 0 DEN TRAMITE A ALGUN 

DO UM•ENTO SIN QUE ESTE AL CO 	NTE EN EL PAGO D ESTE IMPUESTO Y SUS ACCESORIOS. 

	

VII 	OS INOTARIOS, CORREDORES, R 	TRADORES YSERVID RES QUE TENGAN FE PUBLICA, POR LOS 

	

/ ACTOS `QUE AUTORICEN, EN QUE 	ONSIGNE LA ACTIVID D GRAVADA CON ESTE IMPUESTO, SIN 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO. 

ESTAN EXE SAL PAGO DE ESTE IMPU S O 	 J1 

	

ARTICULO 9.- 	EDAN EXENTOS DEL PAG 	E STE IMPUESTO: 
' 	 r 

I. ÉL ESTADO Y LOS MUNICIPI S RESPECTO DE SUS BIEN S DIRECTAMENTE DESTINADOS A UN 
SERVICIO PUBLICO. 

II. LOS ESTADOS EXTRANJE 	. OR LO QUE HACEA PREDIOS E SU PROPIEDAD QUE ESTEN OCUPA- 
DOS POR SUS MISIONES. I L MATICAS Y EN LOS DEMAS C SOS ESTABLECIDOS POR LOS TRATA-
DOS INTERNACIONALES VI E TES, CUANDO PARA EFECTO DE RECIPROCIDAD LO REQUIERA EL 
CASO, 

ARTICULO 10.- LA DECLARACION DE EX N ION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR f SE SOLICITARA POR 
ESCRITO SEGUN EL CAS , A A TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, APORTANDO LAS PRUEBAS QUE 
DEMUESTREN SU PROC DE CIA.' 

ARTICULO 11.- LA VIGENCIA DE LAS EX N IONES. EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL SE INICIARA A PARTIR DEL 
PRIMER BIMESTRE SIGLfIE E A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE PRESENTADO LA SOLICITUD CORRES-
PONDIENTE. 0 A PARTIR EL ULTIMO PAGO DEL IMPUESTO HECHO CON .PQSTERIORIDAD A ESA 
FECHA. SI AQUELLA ES'AP OBADA POR LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADA. 

6 

	

j 	 j 
4  





pC 

DÉLA BASE DEL IMPUESTO 1~, 	,` 	' 

!slCi ARTICULO 12.— 	PARA EFECTOS DE ESTE IMPUESTO. SE TOMARA COMO BASE GRAVABLE, EL VALOR 	Af/k~ 'FRAL 	̀' T 
~ 	JéL ~` 	y 	lél~t1!%.ínt E INGRESOS DEL ESTADO Y E 	LA~CE~~L3E' DETERMINADO CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 

CATASTRO VIGENTE, EN LO CONDUCENTE. 

DE LAS CUOTAS Y TASAS DEL IMPUESTO 

ARTICULO 13.- 	ESTE IMPUESTO.SE PAGARA CONFORME A LAS CUOTA t YTASAS QUE FIJE LA LEY DE INGRE1bS DEL 
ESTADO. 	 t 

J1 

/ DEL PAGO DEL IMPUEST 

ARTICULO 14.— LA CUOTA DEL IMPUESTO ES ANUAL, PERO SU IP 
PAGARAN TRIMESTRALMENTE, A MAS TARDAR EL 
OCTUBRE. EL PAGO DE ESTE IMPUESTO PODRA E. 

ARTICULO 15.— EL PAGO ANTICIPADO DEL IMPUESTO, NO IMPID 
LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, POR CA 
INMUEBLE DE QUE SE TRATE CUANDO EL CON T~ 
OBLIGACION ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 119 

1 
ARTE PODRÁ IVIDIRSE EN 4 PARTES QUE SE 
I'A 20 DE OS qESES DE ENEROJBPL 1t1L10 Y 

:EJCTUAR ANT 1.P'ADAMENTE I 

tL COB DE DI ERENCIAS, QUE DEBA DE HACER 
310S D LA BA E GRAVABLE QUE SUFRA EL BIEN 
HUYEN E HAYA MITÍDO EL CUMPLIMIENTO DE LA 
E EST LEY. 

EL PAGO D ANUALMENTE DURANTE T1E EL M~S¡DF ENE 
I Sf FI RE LA L~ DE INGRESOS 'DEL ESTADO, SE 

CUBRIR  

EL PAGO DE ESTE IMPUESTO DEBERA EFECtUAR EN LAS OIfICINAS RECAUDADORAS QUE CO 
RRESPONDA 0 EN LAS INSTITUCIONES BAÑC/ARIAS N LOS TERrVIINOS DELARTICULO 2 DE ESTA LEY 

DE LA LIQUIDACl/ DEL PUESTO 
~yV 

ARTICULO 16.— LA 	,RIA GENERAL DEL ESTADO EBER 	ETERMINAR E MONTO DEL IMPUESTO DE CON 
FO 	D CON LAS RESPECTIVAS B ES, T AS 0 CUOTAS UÉ AL EFECTO ESTABLEZCAN LA 
LE 	DE1NGRESOS Y DE CATASTRO IGENT 

ARTICULO 17.— TR(E CEMENTERIOS P ADOS, IMPUESTO ANU L PAGAR SE LIQUIDARA SOBRE E 
VA 	̀CCATIQS RALDE LA PART UE NO WJBIERE SIDO ENA E ADA AL DIA Z. DÉ ENERO DE 
EJE ~CI ' E QU SE TRATE, A frSTE EF TO, DURANTE EL PR MER MES D. CADA AÑO, LO 
SUJ~t 	L IMPUESTO MANIFE TARAN A SUPERFICIE 0 GA ET S QUE HUBIESEN VENDIDO E 
AÑO`ANTTERIOR. 

ARTICULO 18.— EN LOS CASOS DE DEMASIAS D PRED 
TRUCCIONES 0AMPLIACIONÉ(NO MAJ 

 ALA FÉCHA DE S DESCú 
EL SUJETO PRUEBE QUE TALE HECHO 

)NES DE LOS SUJETOS 

ARTICULO 19.— PARA LOS EFECTOS DE ESA LEY, LO SUJETOS DE ESTE IMPUE TO ESTAN OBLIGADOS A PRESEN-
TAR LOS AVISOS RESPEC IVOS EN /LA OFICINA RECAUDADORA'CORRESPONDIENTE DENTRO DE 
TREINTA DIAS NATURALÉ SItiUIEN ES'A LA FECHA ÉN QUE SE CELEBREN 0 REALICEN, SEGUN EL 
CASO, LOS CONTRATOS./1JERMISO 0 ACTOS SIGUIENTES: 

I. DE COMPRA—VENTA, VE TA CON ESERVA DE DOMINIO, PROMESA DE VENTA 0 CUALQUIER OTRO 
TRASLATIVO DE DOMI 10 DE BIEfJES INMUEBLES. 

II. DE CONSTRUCCION, R CONSTR CCION, AMPLIACION, MODIFICACION, DEMOLICÍ0N DE CONSTRUC-/  

7 

S 

L 
L 
S 
L 

1/3 	
\ 	1 

NO EMPADRONADO. DE C. ONSTRUCCIONES, RECONS- 
ESTADAS, LA LIQUID ION COMPRENDERA CINCO AÑOS 

RIMIENTO POR CUALQ IER CAUSA 0 MOTIVO, SALVO QUE 
U OMISIONES DATAN E. FECHA POSTERIOR. 

DE LAS OBLIGACI 





CIONES YA EXISTENTES, Y 

III. FUSION, SUBDIVISION 0 FRACCIONAMIENTO DE PRE 

ARTICULO 20.- LOS SUJETOS DEL IMPUESTO DEBERAN MANIFESTAf 
CONDUCTO DE LA OFICINA RECAUDADORA CORRE 
CAMBIO DE DOMICILIO" DENTRO DE LOS QUINCE DIA 
NO LO HICIEREN, SE TENDRA COMO DOMICILIO 
HUBIEREN SEÑALADO ANTERIORMENTE 0 EN SUD f 

ARTICULO 21.- LAS AUTORIDADES JUDICIALES 0 ADMINISTRATIV' S 
BLES RECABARAN DE LA TESORERIA GENERAL DJ L 
FISCALES QUE REPORTEN TALES INMUEBLES A I FE 

SI DE TAL INFORME APARECIERE CREDITO FIS 
DUCTO DEL REMATE LA CANTIDAD SUFICIENT 
A LATESORERIA GENERAL DEL ESTADO PARA 
DIENTE QUE SERA ENTREGADO AL ADQUIREN~ 

	

/ 	
r 	 ,::r 

}:i S. 	 ¡ 	DEL t 	:' ::f  

I 	 D 	 (}E 

ALATESORERIAGENEI,F#APCn` L(° `3TAC}Clliff(5f#O3W.. ÑO 
>PONDIENTE A LA UB~CACION DEL PREDIO. 
SIGUIENTES, AAQUEL.,EN QUE SE EFECTUE. SI 
RA TODOS L,OS` EFECTOS LEGALES EL QUE 
CTO"' EL P EDIO MISMO. 

'REVIAM : TE AL REMATE DE BIENES INMUE-
STADO IJN INFORME SOBRE LQ ~CREDITOS 
:HA D Efr SUBASTA. 

i 	 =Y 

jL INSOLUT , LA AUTORIDADL RETEN.Q i•A DEL PRO- 

	

'ARA CUB 	O; REMITIENDO LA INMEDIATAMENTE 
E ESTA. E I `NDAY ENVIE EL RECIBO ~ORRESPON-
DEL IN7JETLE 

CAPITULO/II 

DEL IMPUESTO SOBRE TRP j~ LACION E D MINIO 
DE BIENES IN;f'IUEBLE 

DEL OBJETO D̀  L IMPU TO 

¡ ARTICULO 22.- 	ES OBJETO DE ESTE IMPUESTO" LA T 	SLACI 	0 Al ISICION DE BIENES INMUEBLES QUE 
CONSISTAN EN EL SUELO, CONSTRUCCI 	NES. 0 	N EL SU L Y LAS CONSTRUCCIONES ADHERIDAS 
EN EL" UBICADAS EN EL ESTADO, ASI C 	MO LO 	DEREC O 	RELACIONADOS CON LOS MISMOS. 

E-ENTIENDE POR TRASLACION Ó ADUISICI 	LA QUE DE 	IVE DE: 

~fa 	.Q  ACTO POR EL QUE SE TRASLAE 	DAD UIERA LA P OPI DAD" INCLUYENDO LA DONACION. LA 
E;OCURRA POR CAUSA DE MUgRTE'Y A APORTAC ON A TODA CLASE DE ASOCIACIONES 0 

OCIEDADES. 	 II 	1 
II. 	LA~ PRA VENTA EN LA QUE E 	ENDE OR SE RESER E LA P OPIEDAD AUN CUANDO LA TRANS 
~•ÉRUCIA DE ESTA OPERE CON 	STER 	RIDAD. di 

III 	OMESA' CUANDO EL FU U O CO 	PRADOR ENTRE N POSES 	N DE LOS BIENES 0 EL FUTURO 
*VENDEDOR'RECIBA EL PR 	•10 DE L 	VENTA 0 PART DE EL, ANTES DE QUE SE CELEBRE EL 

CONTRATO. PROMETIDO 0 	UA DO 	PACTE ALGUNA E ESTAS CI CUNSTANCIAS. 

IV. 	LA CESION DE DERECHOS DE 	CO 	RADOR 0 DEL FUT RO COMPRADOR EN LOS CASOS DE LAS 
FRACCIONES II Y III QUE ANTEkEDErJ, RESPECTIVAMENT 

8 

V. LA FUSION 0 LIQUIDACION DES CIÉDADES Y ASOCIA IONES CUANDO FORMEN PARTE DE SU 
PATRIMONIO, BIENES O DE ECHO INMOBILIARIOS; Y EN TÉ MISMO SUPUESTO; 

LA DACION EN PAGO. RED CCI0 DE CAPITAL" PAGO EN ESPECIE DE REMANENTES Y UTILIDADES O 
DIVIDENDOS. 	 / 	/ 	

. 

VI. CONSTITUCION DE USU~RUCT . TRASLACION DE ESTE O DE LA NUDA PROPIEDAD, ASI COMO LA 
EXTINCION DEL USUFRUCTO T MPORAL. 

VII. PRESCRIPCION P 
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EN PROPORCION A LOS INMUEBLES. 

DEL I~ST/ri0 i  
SE ENTENDERA COMO CESION DE DERECHOS LA RENUNCIA DEL 	HERENCIA 0 LEGÁDO DES ;U Sr;  
DE LA DECLARATORIA DE HEREDEROS O LEGATARIOS.  

' 	LA SiErLFan \ 	,, á' i$E~RL a 	t?i Fi 

ACTOS QUE SE REALICEN A TRAVES DE FIDEICOMISO, ASI CO 	LA CESION DE DEREC 	EN EL 
MISMO, CUANDO SE DEN LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE +L CODIGO FISCAL DELA0. 

II + t• 

LA DIVISION DE LA COPROPIEDAD Y LA DISOLUCION DE LA 	CIEDAD CONYUGAL, PO 	t 4 PARTE  
QUE SE ADQUIERA EN DEMASIA DEL PORCIENTO QUE LE CIG5RRES ONDA AL CPROPIÉ?11kD O 
CONYUGE. 	 PO Crr, 	, . .~~L 

LA CELEBRACION DE CONTRATOS DEARRENDAMIENTO FIN A JJCI RO 	N LOST Rs IIDÉ 	l 	Jj. 	̀O 
FISCAL DEL ESTADO, ASI COMO LA CESION DE DERECHO /D 	CIT .DO CON  

EN LAS PERMUTAS SE CONSIDERARA QUE SE EFECTUA 	ENA ÉN CIONES.. 

_ Y 

DE LOS SUJETOS DEL IMPUES 

SON SUJETOS DE ESTE IMPUESTO LAS PERSONAS FISI 	MOR, LES QUE TRASLADEN 0ADQUIE- 
RAN EL DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 0 DERECH 	E LES 0; OSESORIOS SOBRE ESTOS, POR  
CUALQUIERA DE LAS FORMAS O MEDIOS A QUE S 	E IEREN ± AS FRACCIONES DEL ARTICULO 
ANTERIOR. 

DE LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS DE 	DEL IM UESTO 

SON RESPONSABLES SOLIDARIOS: • 

LOS SERVIDORES PUBLICOS, NOTARIOS, REGI 	R D 	RES YCOR [DORES QUE EXPIDAN TESTIMO- 
NIO O.DEN TRAMITE A ALGUN DOCUMENTO E 	E 	E CONSI N N ACTOS, CONV1ENIOS, CONTRA- 
TOS U OPERACIONES OBJETO DE ESTE IMPU 	T , 	IN QUE E 	 C E 	E ENCUENTRE 	UBIERTO, INDE- 
PENDIENTE' 	NTE DE LAS SANCIONES POR 44S IN 	ACCIONE 	E 	QUE NUBlERENjINCURRlD0; 

LAS 	RSONAS FISICAS 0 MORALE 	T ASLADEN 	AD .DIERAN EL DOMIN10 
ASI 

DE BIENES 
LES 	DERECHOS REALES 0 POS S 	10 

L 	1, 	PONSAB'LES A QUE ALUDE EL P R 	FO 	NTERIOR, D BER N DAR AVISO A LA TESORERIA 
G 	AL DEL'ESTADO DE LOS ACTO 	0 	ON RATOS EN 	UE IN 	AVENGAN YI QUE RESULTEN 
G 	VADOS CON ESTE IMPUESTO. 

ASVALUADORESQUEE) ITA/1 VA UOS DOLOSO 	EN DET IMENTO Dfi LOS INTERESES 
D1s!'P•RARId ESTATAL SE LES CAN ELA 	SU 	EGISTRO DEL 	STADO. 

C 	'• 

DE LAS X A EP IONES 

ESTAN EXCEPTUADOS DEL PAGO DE 	STE 1 	PUESTO: 

LAS TRASLACIONES O ADQUISICIO 	ES DE 	(ENES INMUEBLES 	UE REALICEN LA FEDERACION, EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, CUAN 	0 SE 	ESTINEN AL SERVICIO PUBLICO. 

LAS TRASLACIONES O ADQUISICI , NES'Q ESE REALICENAL CONSTITUIRSE LA SOCIEDAD CONYU- 
GAL, SIEMPRE QUE SEAN INMUE LES PR 	PIEDAD DE LOS CONYUGES 0 CONTRAYENTES. 	• 

LAS DONACIONES ENTRE CONY GES O 	NTRE ASCENDIENTES Y DESCENDIENTES EN LINEA RECTA 
SIN LIMITACION DE GRADOS. 

LAS CONSTRUCCIONES EDIFIC, ADAS P R EL ADQUIRENTE DE UN PREDIO. CUANDO ACREDITE LO AS 
9 

IX 

X 

ARTICULO 23.- 

ARTICULO 24.- 

ARTICULO 25.- 

II, 

Itl. 

IV. 

VIII. LA CESION DE DERECHOS DEL HEREDERO, LEGATARIO 0 COPROPIETARIO, EN LA PARTE RELA 
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SIGUIENTES EXTREMOS:  

A) QUE LAS LLEVO AL CABO CON SUS RECURSOS. Y  

B) QUE SU ANTIGUEDAD NO ES CONCURRENTE CON LA FEA A DE ADQUI i.CION,,4E 	, z ~ 	M 

TERRENO. 

LO ANTERIOR SE TENDRA POR ACREDITADO CON EL AVALO ERI AL E ITIDO EN LOSERMINOS 
DEL ARTICULO 26 DE ESTA LEY, AL QUE DEBERA ACOMPAÑ SE ALQ IERA DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 	 II7/  

1. INFORMACION NOTARIAL DE DOMINIO 	 LA8Wr¿, ,;- 

2. INFORMACION TESTIMONIAL JUDICIAL 	 / 

3. LICENCIAS DE CONSTRUCCION ¡/ 
WJ
) 

4. AVISO DE, TERMINACION DE OBRA, 0 

5. CONSTANCIA DE PAGOS DE IMPUESTOS Y DERE 	QUE DEBA HACERSE POR CONSTRUC- 

CIONE.S NUEVAS. 

V. LA ADJUDICACION DE BIENES INMUEBLES POR 	1 IOS SUCES RI S ENTRE ASCENDIENTES 0 

DESCENDIENTES EN LINEA RECTA SIN LIMITACIO 	GRADO. 

OS 	 DE LA BASE DEL IMP E TO 

ARTICULO 26. LA, SE 	IMPUESTO SERA LA CANTIDAD Q 	ESULTE DE RE UCIR EALVALOR DEL INMUEBLE 

EL POR . DEL SALARIO MINIMO GENERAL 	VADO AL AÑO, ULTI LICADO POR CINCO, PARA 

ES 	EF TOS SE TOMARA EL SALARIO MI '4O GENERAL DEL AREA EOGRAFICA QUE CORRES- 

PO A QrL ESTADO DE CHIAPAS. 

III 
PARA 	EFECTOS DEL PARRAFO ANTERIO S CONSIDERAVAL R DEL I MUEBLE,EL QUE RESULTE 
MAF ~RE EL VALOR DE ADQUIS I N, EL VALOR CA ASTRAL EL VALOR DE AVALUO 
PRP VJCA.DO POR EL- PROPIO CATASTRO 	R CORREDOR PUB ICO O PE ITO DEINSTITUCION DE F~ 

CR 	,I ENES DEBERAN CONTAR C 	L REGISTRO CORRE POÑDIEN E ANTE LA SECRETARIA 

DE 	RACION Y PRESUPUESTO D 	STADO, EN LOS TER 'INOS DE A LEY DE CATASTRO. 
tl 

TRATANDOSE DE ADQUISICION POR CA 	DE MUERTE, ELAVA UO DEBERA ESTAR REFERIDO A LA 

FECHA DE LA ADJUDICACION DE LOS B ES DE LA SUCESION. 

PARA LOS FINES DE ESTE IMPUESTO, S ONSIDERARA QUE EL U UFRUCTO Y L NUDA PROPIEDAD 	.' 

TIENEN, CADA UNO DE ELLOS, EL 50°/ EL VALOR DEL INMUEBL . 

CUANDO CON MOTIVO DE LAADQUI ION, EL ADQUI RENTE ASUMA LAOBLIGACIPN DE PAGAR UNA 
0 MAS DEUDAS 0 DE PERDONARLAS. L IMPORTE DE ELLAS SE CONSIDERARA PARTE DEL VALOR DE 
ADQUISICION. 

LA TESORERIA GENERAL DEL ES 1O ESTA FACULTADA PARA ORDENAR LA PRACTICA DE UN 
AVALUO YTOMARLO COMO BASE RALA LIQUIDACION DEL IMPUESTO EN CASO DE QUE RESULTE 
MAYOR AL VALOR DELINMUÉBLE CLARADO POR EL CONTRIBUYENTE 0 RESPONSABLES SOLIDA-
RIOS. 

III 
10 	 , 





VIGENCIA DURANTE LOS SEIS ME`SES~ f LOS AVALUOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO TENDRAN 
SIGUIENTES AAQUEL EN QUE SE REALICEN, Y PODRAN SER PRACTICADOS POR LA SECRETARIA DE V 	!() + 

PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, POR CONDUCTO DE CATASTRO 0 RECAUDADOR Q 	PNrtA 	,;fl s 
'UI, AUTORIZADO: 0 POR PERITOS VALUADORES QUE LLENEN LOS REQUISITOS A QUEI SE REFIERE K $T,A„  

LEY Y EL REGLAMENTO DEL REGISTRO DE PERITOS VALUADOREJ~ DEL ESTADO. 	 C 1 +~  

I~f 

ARTICULO 27.- LA REDUCCION ANTERIORMENTE SEÑALADA SE REALIZARA 	ÑFORME A LO SIGUIENTE 

Pl 
GENERAL DELAREA GEOGR ; FI9A QUE 	RRESPONDAAL j.~TAC3'; 1. SE APLICARA EL SALARIO MINIMO 

DE CHIAPAS, VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE EL IMPUEST • SE 	AUSE TRATANDOSE DE AI3Q•UISI- 

CION POR CAUSA DE MUERTE, SE TOMARA EL SALARIO MIN ÑIENER L VIGENTE EN LAZ.ZCHA EÑ 
QUE SE ADJUDIQUEN LOS BIENES DE LA SUCESION. 	

/// 	 DEL 

II.  CUANDO DEL INMUEBLE FORMEN PARTE DEPARTAMENT SNABITAC 	NALES 0 Ç 	 EA`  
REDUCCION SE HARA POR CADA UNO DE ELLOS. LO DISP1' ESTO EN E TA FRACCION ES APLICA 

HOTELES. 

III.  SE CONSIDERARAN COMO UN SOLO INMUEBLE LOS BI• IIES QUE SÉ 'N 0 RESULTAN COLINDANTES. 
ADQUIRIDOS POR LA MISMA PERSONA 0 SUS DEPENU ENTES ECON 	MICOS. EN UN PERIODO DE 24 

MESES. DE LA SUMA DE LOS PRECIOS 0 VALORE 	DE LOS PRE 	IOS UNICAIVÍENTE SE TENDRA VALORE/DE 
DERECHO A HACER UNA SOLA VEZ LA REDUCCION, 	SE CAL 	LARAAL MOMENTO EN QUE SE 
REALICE LA PRIMERA ADQUISICION. EL ADQUIREN E DEBERA M NIFESTAR, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, AL FEDATARIO ANTE QUIEN SE •ORMALICE TO A ADQUISIC11 N, SI EL PREDIO 
OBJETO DE LA OPERACION COLINDA CON OTRO UE HUBIERE 	QUIRIDO COj1 ANTERIORIDAD. 

PARA QUE SE AJUSTE EL MONTO DE LA REDUCCI. N, Y PAGARA E 	U CASO, LAS1 DIFERENCIAS DEL 

IMPUESTO QUE CORRESPONDA. LO DISPUESTO! N ESTA FRACCI 	NO ES APLICABLE A LAS ADQUI- 
SICIONES POR CAUSA DE MUERTE. 	 // 

IV.  CUANDO SE ADQUIERA PARTE DE LA PROPIE 	O DE LOS DE 	C OS DE UN INMUEBLE. A QUE SE 

REFIERE EL 	TICULO 22 DE ESTA LEY. LA RJ6CCION SE HAR 	EN LA PROPORCIION QUE CORRES- 

DI 	HA PARTE. 

V.  ! 	D,JSE DE USUFRUCTO 0 DE LA N ¿ 	PROPIEDAD. UN CAM NTE SE TENDRA DERECHO AL 
EA REDUCCION POR CADA UNO 	LLOS. 

VI.  ' 	SE CONSIDERARAN DEPARTAMEN 	5 	ABITACIONALES L S QU 	POR SUS CARACTERISTICAS 
ORIGINALES.. SE DESTINEN A SERVIC 	OMESTICOS, PORT RIA 0 	UARDA D 	VEHICULOS AUN 

E UTILICEN PARA OTROS 	1 

DE LPITAS' 	EL.IMPUESTO 

ARTICULO 28.- ESTE IMPUESTO SE LIQUIDARA Y RE E A DABA DE CONFORMI 	D CON L 	QUE AL EFECTO SEÑALA 
LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO. 

DEL PA¡G 	DEL IMPUESTO 

ARTICULO 29.- EL PAGO DEL IMPUESTO DEBERA 	A ERSE MEDIANTE DECLARA ION EN LA FOR 	A OFICIAL, QUE SE 
PRESENTARA DENTRO DE LOS QUIN E DIAS SIGUIENTES AAQU LEN QUE SE REALICE CUALQUIERA 
DE LOS SUPUESTOS QUE A CONTI UACION SE SEÑALAN: 

I.  CUANDO SE CONSTITUYA 0 /jbgÜERA EL USUFRUCTO 0 LA NUDA PROPIEDl~ID, EN EL CASO DE 
USUFRUCTO TEMPORAL, CUANDO SE EXTINGA. 

II.  CUANDO SE ADJUDIQUEN LOS ,BIENES DE LA SUCESION. ASI COMO AL CEDERSE LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS 0 AL ENAJENARSE BIENES POR LA SUCESION, EN ESTOS DOS ULTIMOS CASOS, EL 
IMPUESTO SE CAUSARA EN EL MOMENTO QUE SE REALICE LA CESION 0 LA ENAJENACION, INDE- 
PENDIENTEMENTE DEL QUE SE CAUSE POR EL CESIONARIO 0 POR EL ADQUIRENTE. 
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' 	 .il J Gr 	Ilf 	 1 III. CUANDO SE REALICEN LOS SUPUESTOS DE ENAJENACION A TRAVES DE FIDEICOMISO.  	 0 

IV. A LA FECHA EN QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DE ,LA PRESCRIPCION  
RESOLUCION CORRESPONDIENTE. EN LOS CASOS DE INFOÁRMACION DE DOMINIO Y 	'S>i-'s 
CION JUDICIAL 0 ADMINISTRATIVA QUE APRUEBE EL REM TE.  

LA =-Cf E TP. dA GE PEP44P.L UE GC ER 

V. EN LOS CONTRATOS DE COMPRA-VENTA CON RESERV DE D INIO, PROMESA Y DE ARRENDA-
MIENTO FINANCIERO CUANDO SE CELEBRE EL CONTRA 0 RES ECTIVO.,  

e ¡ r 

VI. EN LOS DEMAS CASOS. CUANDO SE ADQUIERA EL DO INI DEL BIE ,CONFORM A,C1''S LEYES. 

ARTICULO 30.- EN LAS TRASLACIONES 0 ADQUISICIONES QUE SE H GA CONST EN ESCRITUFIX. 	LICA. LOS 
FEDATARIOS QUE POR DIBP0S1cION LEGAL TENGA F CIONES NOTARIALES. CALCULARAN EL 
IMPUESTO BAJO SU RESPONSABILIDAD Y MEDIANT D LARACI N LO ENTERII~Á 'N'AS OFICI-- 
NAS AUTORIZADAS.  

Si LAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO. 	ACEN C STAR EN 
 

 
EL CALCULO Y ENTERO DEL IMPUESTO RESPECTIV 

 

I

I 

 EF C.TUARLO BAJO SU RESPONSABILI- 
DAD EL ADQUIRENTE. EL ENAJENANTE SERA SO 	RIAMENTE RESPONSABLE DE ESTE PAGO. 

LOS FEDATARIOS NO ESTARAN OBLIGADOS A TERAR EL I PUESTO CUANDO CONSIGNEN EN 
ESCRITURA PUBLICA OPERACIONES POR LAS 	SE HUBIER PAGADO EL IMPUESTO Y ACOMPA- 
ÑEN A SU DECLARACION COPIA DE AQUELLA N LA QUE SE EFECTUO DICHO PACO. 

CUANDO POR AVALUO ORDENADO POR LAS TORIDADES FISCALES. RESULTEN DIFERENCIAS DE 
IMPUESTOS. LOS FEDATARIOS NO SERAN R PONSABLES S LIDARIOS POR LA MISMA. 

TRATANDOSE DE FIDEICOMISOS CON IN 
CAUSA EL IMPUESTO EN LOS TERMINOS I 
AVISO A L5 AUTORIDADES FISCALES. 

ARTICULO 31..'L  },NENES MATERIA DEL ACTO 0 CO T 
FiE 

 
ENTE AFECTOS AL PAGO MIS 

DELASOBLIGAO1 I 

BLES EN LOS Q E EL FEDATARIO ~¡ONSIDERE QUE NO 
STE CAPITULO. ICHO FEDATARIO DEBERA PRESENTAR 

TO GRAVADO Cd ESTE IMPUESTO. QUEDARAN PREFE- 

ES DE LOS SUJETOS 

ARTICULO 33.- PARA ENAJENAR CUALQUIER 
DEBERA DEMOSTRAR MEDIA 
PONDIENTE • QUE EL INMUEBI 
IMPUESTO PREDIAL 0 SOBRE 

• ARTICULO 34.- LAS PERSONAS FISICAS 0 MO 
• SIGUIENTES OBLIGACIONES:/ 

ACION 0 ADQUISICION DÉ BIENES 
VENTA CON RESERVA DE DOMINIO 

1O QUE ACREDITEN EL PAGO DEL  
SAL FORMALIZAR LAOPERACION 

(CE NMUEBLE 0 TRAMITA ALG 	DERECHA REAL. EL SUJETO 
RTIFICADO EXPEDIDO OR LA UTORID I D FISCAL CORRES-

BJETO DE LA OPERACION STA AL CORRIENTE EN EL PAGO DEL 
CCIONAMIENTOS. SEGUN E CASO. 

.S. CUYAACTIVIDAD SEA LA VENTA DE IÑMUÉBLES. TENDRAN LAS 
i 

ARTICULO 32.- 	TRATANDOSE DE LAS PARTES QU 	1 	ERVENGAN EN LA T ASp 
E'S, QUE HAYAN CELEBRA 	CONTRATO DE PROM SA,, 

, 	-CONT ATO DE ARRENDAMIENT 	NANCIERO. SERA NE ESE 
:..IMPUFaSTO SOBRE TRASLACION D 	MINIO DE BIENES INM EB 

1ITIVA. 
i 

1.- PRESENTAR PARA SU AUT RI ACION, ANTE LA OFICINA RECAUDADORA CORRESPONDIENTE. LOS 

	

i'. 	 CONTRATOS DEBIDAMENT UMERADOS. 

II.- CONSERVAR COPIA DEL S ONTRATOS. FACTURAS Y RECIBOS DE COBRANZA QUE ORIGINEN LAS 
VENTAS. 

III.- LLEVAR UN REGISTRO 0 CADA OPERACION QUE CONSIGNE COMO MINIMO LOS SIGUIENTES 
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A) NOMBRE DEL COMPRADOR 

B) DOMICILIO 

C) NUMERO DE CONTRATO 

D) MANZANA Y LOTE 

E) EL MONTO TOTAL DE LA OPERACION E IMPORTE DE C 

F) FECHA Y NUMERO DE CADA RECIBO DE ABONO 

G) SALDO POR AMORTIZAR, INCLUYENDO CAPITAL E IN 

IV.- DEBERAN FORMULAR DECLARACION MENSUAL PARA 
APROBADAS, DENTRO DE LOS PRIMEROS QUINCE DIA 
LAS OPERACIONES, ESTAS DECLARACIONES DEBED 
DORA CORRESPONDIENTE AL CONTRIBUYENTE, A9. 
CONTRATOS CELEBRADOS. 	 / 

it 

ARTICULO 35.- L4~i bf`1UE EXIGE EL ARTICUL 
TF ~ 1TÁ AJAS SIGUIENTES AL ACTO 

C`t«0 EN LOS AVISOS 0 MANIFE 
RIDA, LAS AUTORIDADES FISCALES 
QUE SE CORRIJA LA OMISION QUE 
RECIBAN EL REQUERIMIENTO. 	II 

ACIONES  NO SE ACOM9ANE LA DOC\JMENTACION REQUE-
JCEDERAN UN TERMINO DE QUINCE Di'AS NATURALES PARA 
ONTARAA PARTIR DE LA FECHA EN QUE /LOS INTERESADOS 

SI TRANSCURRIDO DICHO TER N NO SE PRESENTA LA DOCU ENTACION REQUERIDA, SE TEN-
DRAN POR NO PRESENTADAS SS/MANIFESTACIONES 0 AVISO SIN PERJUICIO DE IMPONER AL 
INFRACTOR LAS SANCIONES QUE ROCEDAN. 

FR CIONADORES QUE CUMPLAN CONff COESTABLECIDO E)J LA' 

	

SER 	LIDARIOS RESPONSABLES DEL P O DEL IMPUESTOIPRE 

	

,P 	ELLOS ENAJENADOS. 

DE LAS OBLIGACI , S DE TERCEROS 

RACCION ANTERIOR DEJARAN 
IAL QUE CAUSAN LOS INMUE- 

DE ESTA LEY DEBER~N PRES NTARSE DENTRO DE LOS 
.kAUSE EL IMPUESTO. 

DATOS 

r 	 w.'s'Atiy 

1 

/ 	1 
ADA' U D LAS MENSUA kDADES. 

// 	DEL E:  
RE ES D TERMINADO 	NSUAL.MENTE. 

AGO DE STE IMPUESTO, EN LAS FORMAS 
GUIENT S AL MES EN QUE SE REALIZARON 
PRESEN ARSE EN LA OFICINA RECAUDA-
TANDO ARA EL EFECTO, COPIA DE LOS 

LA OFICINA RECAUDADORA CORRESPONDIENTE 
REFIERE ESTE CAPITULO. DEBERÁ ENTREGAR AU 
QUE CONTENDRÁ EL NUMERO DE CUENTA PREDI 
NOMBRE DEL COMPRADOR. NUMERO DE MA Z 
CION. 

IL RECIBIR ELI PAGO DEL IMPUESTO A QUE SE 
)NTRIBUYENT UN RECIBO POR CADA PREDIO. 
LA CLAVE CA STRAL, NUMERO DE CONTRATO, 

Y LOTE. SUF RFICIE E IMPORTE DE LA OPERA- 

ARTICULO 36.- LOS NOTARIOS 0 QUIENES HA q1A SUS VECES, LOS REGISTRADORES Y LAS AUTORIDADES COMPE-
TENTES. NO EXPEDIRÁN TESTI

1J 
M NIO. Ni REGISTRARAN 0 DARÁN TRAMITE A ACTOS 0 CONTRATOS 

'EN QUE INTERVENGAN, 0 DOC~A ENTO QUE SE LES PRESENTEN, SI NO SE LES COMPRUEBA EL PAGO 
DE ESTE IMPUESTO. 	í 
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CAPITULO III 

DEL IMPUESTO SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
DEL OBJETO DEL IMPUESTO 

LA 	 LE .ERO 
ARTICULO 37.- ES OBJETO DE ESTE IMPUESTO, EL FRACCIONAMIENTO DE 

	
!RENOS DESTINADOS PARA CASA 

HABITACION, COMERCIO, INDUSTRIA 0 CON CUALQUIER OTR 
	

1 N. 

~;a~nasl r 

DE LOS SUJETOS DEL IMPUESTO 	 é 

ARTICULO 38.- SON SUJETOS DE ESTE IMPUESTO. LAS PERSONAS FISI 
	

0 M 	LES CUYA ACTIVIDÁ&,*§FA EL 
SUBDIVIDIR. FRACCIONAR 0 LOTIFICAR UN TERRENO. 

DE LOS RESPONSABLES SOLIDA 

	

DEL PAGO DEL IMPUESTO 

	

Ii 

OS DE LAS DEPENDENCIAS A CUYO, ARTICULO 39.- SON RESPONSABLES SOLIDARIOS LOS SERVIDORES' PUB 

1 

	 CARGO ESTE LA AUTORIZACION 0 REGULARIZACION I2EL F,4~ 	CI NAMIENTO DE UN TERRENO, POR 
EL IMPORTE TOTAL DEL CREDITO. 	 '/ // 

DE LA BASE DEL IMPUESTO//  

ARTICULO 40.- SERA BASE DE ESTE IMPUESTO, EL IMPORTE DEL S ERFICIE NDIBLE DEL FRACCIONAMIENTO. 

DEL PAGO DEL 1 

ARTICULO 41.- EL PAGO DEB A HACERSE DENTRO DE LOS7 

A'Ñ 	O PROPAGUE POR CUALQUIER M 
 SE 'PE J ME QUE EXISTE LOTIFICACI9tJ iA DIAS SIGUI TES ALA FECHA DE LA LOTIFICA- 

 VENTA Q DI'SP SICION DE LOTES. 
NDOELFRACONADOR 0 SU REPRESENTANTE, 

il 
	

DEL ESTADO. POD A DIVIDIRSE EL IMPORTE DEL A 	LICITUD A LA TESORERIA GE R 
iARSE CONVEÑIO P RA PAGAR ESTE IMPUESTO. EN 1 ,y, E; CO EN SEIS BIMESTRES 0 BIEN EL 

AiVOPERACION DE VENTA DE LOTE 

// 
D// ARTICULO 42.- 

	

	EZ , GADO EL IMPUESTOCrFLE R DO EL CONVENI DE QU HABLA EL ARTICULO ANTE- 
I~, SE AUTORIZARA LA VENTA DE TE SE SEÑALARA UN UMÉRO E CUENTAA CADA UNO DE 

L LQTF EN QUE SE DIVIDA EL FR CC 0 AMIENTO Y SE DE OLVERAN OS PLÁNOS APROBADOS, 
- 	LQ AN'OTACIOÑ DE DICHO NU E 	E CUENTA. 

ARTICULO 43.- LOS FRACCIONADORES DE TERR N 	EBERAN COMUNICAI POR ESCRI 0 A LA SECRETARIA DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUES 0 	ESTADO, CUALQUIER \AODIFICACIOÇ.J QUE SE AUTORICE A 
LOS PLANOS APROBADOS COrI A E IORIDAD, DEBIENDO ACERSE DEN RO DEL TERMINO DE 
QUINCE DIAS SIGUIENTES A L FE A EN QUE SE HUBIERE 4UTORIZADO L MODIFICACION, EN 
ESTOS CASOS. LA SECRETARA DE ROGRAMACION Y PRESO UESTO DELE TADO ACTUARA DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSI IONES DE ESTE TITULO. 

LOS ORGANISMOS CORRES ONDI NTES, DEBERAN REMITIR ALA SECRETARIA DE PROGRAMACION 
Y PRESUPUESTO DEL ESTA 0. UN COPIA DELACTA OACTAS EN QUE SE HUBIERE HECHO CONSTAR 
LA TERMINACION DE LAS dBRAS E URBANIZACION DEL FRACCIONAMIENTO QUE EXIGE LA LEY DE 
LA MATERIA, DENTRO DEN PLA DE QUINCE DIAS SIGUIENTES DE LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN 
DADO LAS TERMINACIONES RES ECTIVAS. 

ARTICULO 44.- RECIBIDAS LAS COPIAS DE LAACTAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR. LA SECRETARIA 
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DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DEL ESTADO PROCEDERA A: 

I. EMPADRONAR LOS LOTES, LOS CUALES SE CONSIDERAN COMO PREDIOS NUEVOS.  

II. VALUAR CADA UNO DE LOS LOTES DEL FRACCIONAMIENTO. 	/  

III. SEÑALAR LA CUOTA DEL IMPUESTO PREDIAL QUE CORRESPONJ AA CADA LOTEEN LOS TERN41MMS 
DE ESTA LEY. 	 í1 /l 

LAS CUOTAS DEL IMPUESTO PREDIAL QUE CORRESPONDAA 40A L ESE EXIGIRAN A  
BIMESTRE SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL FRACCIONA '¢R LO /ENAJENE, ENTRE  
IMPUESTO SERA PAGADO DE CONFORMIDAD CON LA CLAS E/CACIO QUE ORIGINALMENTE fi1 NA 

JI 
EL PREDIO LOTIFICADO. 	 III 	 r- 

SI EN UNO 0 MAS LOTES SE CONSTRUYE, CAUSARA D DE LUE 0 EL IMPUE T 	EDIAL AUN: 
CUANDO EL FRACCIONADOR NO LOS ENAJENE. 	 jJ 

	
.." 

ARTICULO 45.- SE PROHIBE A LOS FRACCIONADORES DE TERRENO ,  ELEBRA CONTRATOS DE PROMESA DE 
VENTA, VENTA CON RESERVA DE DOMINIO, DE VENT dCUALES UIERA OTROS TRASLATIVOS DE 
DOMINIO RELATIVOS A LOTES QUE FORMEN PARTE J6E UN FRAC IONAMIENTO, CUANDO PREVIA-
MENTE NO SE HUBIEREN CUMPLIDO CON LAS OBLI A Ç¡IONES SE ALADAS EN ESTE CAPITULO Y EN 
LA LEY RESPECTIVA. 	 II / 

SI NO OBSTANTE LA PROHIBICION ESTABLECIDA 
CONTRATOS. LOS NOTARIOS PUBLICOS 0 QUI 
ESCRITURAS CORRESPONDIENTES Y LOS ENCA 
NO INSCRIBIRÁN NINGUN TESTIMONIO DE ES 
CONTRATOS CITADOS. 

f 	 DE LAS CUOTAS Y TAS D 

II 	
L / 

EL PARRAFO NTERIOR• SE CELEBRAN DICHOS 
VEp HAGAN SU VECES. NO AUTORIZARAN LAS 
ADOS DEL REGI TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, 
T 1 RA EN LA QU SE CONTENGA1 ALGUNO DE LOS 

L IMPUESTO 

ON LAS TASAS Y CUOTAS QUE AL 

DEL IMPUESTO S R DIVERSIONES Y 
ESPEcTAG 	PUBLICOS 

DEL OBJE1ff DEL IMPUESTO 

ARTICULO 47.- ES OBJETO DE ESTE IMPUESTO LA ELEBRACION DE CUALQU ER DIVERSION!, 0 ESPECTÁCULO 
PUBLICO CON FINES DE LUCRO. SE JÓNSIDERARA LUCRATIVO EL EVENTO POR EL QUE SE COBREN 
LAS ENTRADAS AL MISMO 0 LOS ERVICIOS, SEA CUAL FUER LA DENOMINACION QUE SE LE 
PRETENDA DAR AL COBRO. INCLU VE LA DE DONATIVO, COOPER CION 0 RESERVADOS. 

DE LOS St7JETOS DEL IMPUESTO 

ARTICULO 48.- SON SUJETOS DE ESTE IMPUES 0 LAS PERSONAS FISICAS O MOLES QUE HABITUAL 0 EVEN-
TUALMENTE, DIRECTA 0 INDIRF~CTAMENTE, SE DEDIQUEN A EXPLOTAR CUALQUIER DIVERSION 0 
ESPECTÁCULO PUBLICO, APARA T S MECÁNICOS, FONOÉLECTROMECANICOS YÍSIMILARES. 

DE LOS R PONSABLES SOLIDARIOS 
DEL PAGO DEL IMPUESTO 

ARTICULO 49.- RESPONDEN SOLIDARIAMENTE CON LOS SUJETOS DEL PAGO DEL IMPUESTO: 
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ARTICULO 46.- 	I UESTO, SE LIQUIDARA Y PAGAR 	E ÇONFORMIDAD 
iiT *EÑALE LA LEY DE INGRESOS DE S ADO EN VIGOR. 

CAPIT OIV 
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ISORGANIZAL1QS DIRECTAMENTE POR LA FEDERA- 
ECUENCIA, N SE GOZARA DEL BENEFICIO QUE SE 
LO PATROCINAN LAS DIVERSIONES 0 ESPECTACU- 

ER TITULO. SF ENTIENDE ORGANIZACION DIRECTA 
AL ERARIO FE ERAL. ESTATAL 0 MUNICIPAL. SEGUN 

.ICOS CUYOS COBIOS POR DERECHOS DE ENTRADA 0 
IMPUESTO AL VAL R AGREGADO 

L IMPUESTO 

ARTICULO 50.- 

L 	PROPIETARIOS 	 ESTABLECIMIENTOS 	 N4 >. OS OP ETARIOS 0 POSEEDORES DE LOS LOCALES Y ESTABLEC MIEN S EN LOS QUPER q   
NENTE U OCASIONALMENTE, POR CUALQUIER ACTO 0 CONTRATO. SE AUTORICE A PERONAS'" 
SUJETAS DE ESTE IMPUESTO PARA QUE REALICEN ESPECTACULOS PUBLICOS. EXCEPTS~ OUE QEN ,... 
AVISO DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO A LA AUTORIDAD FISC L   

LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE TENGAN A SU CARGO EL OTOR AMIENTO DE PE I~d~I Q.S 0 4► CEN y 	.~, 
CIAS PARA LA CELEBRACION DE ESPECTACULOS. SI NO! DA EL AVISO A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 57 DE ESTA LEY. 	 j 

11 	 Uamcyf 	{ 

LOS SERVIDORES PUBLICOS ESTATALES Y MUNICIPALES QU NOS ENC{JENTREN EN EL.1 	:'s 
DEL INCISO ANTERIOR, NO AUTORIZARAN NI TRAMITARÁN OLICI D ALGUNA PARA LlQfXA+' 1 
CION DE LOS EVENTOS PREVISTOS EN ESTE CAPITULO: 	ACTO AN COMO INTERMEfr~~ { ?" 0 ?` 
GESTORES DE LOS ORGANIZADORES. ENCARGADOS YA MINIST DORES DE LOS EVENTO -AN,TE 
AUTORIDADES ESTATALES O FEDERALES. TODA ACTÚ" CION D SERVIDOR PUBLICA 	TRL 0 
MUNICIPAL EN CONTRAVENCION A LO AQUI ORDENADjtO CON IERTE EN DEUDORC~tâ l!4"I t~RIO POR 
EL MONTO TOTAL DE LOS IMPUESTOS OMITIDOS Y S ACCES f§IOS. 

LOS INTERVENTORES EN EL SUPUESTO DELARTICU 53 FRAC ION II, PARRAFO TERCERO DE ESTA 
LEY. 	 ) 

DE LAS EXCEPCIO S 

ESTAN EXCEPTUADOS AL PAGO DE ESTE IMP SO: 

I. LAS DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUB 
CION. EL ESTADO O LOS MUNICIPIOS. EN 
ESTABLECE. SI LAS PROPIAS AUTORIDAD 
LOS 0 SI LAS CONCESIONAN BAJO CU 
CUANDO LOS COBROS 	 , ~ OBROS AL PUBLICO ING 
NASO Y Gc 7VSTE EN RECIBOS OFICI L 

II' A RSIONES Y ESPECTACULO P 
AACION ESTEN GRAVADOS IO L 

DE LA  

ARTICULO 51.-S BASE PARA EL PAGO DE ESTE M 	STO EL MONTO TOTAL DE OS INGRESOS OBTENIDOS POR LA 
LA 	BOLETOS DE ENTRA A PPRTICIPACION A LAS DIVE SIONES O ESPECTACULOS PUBLI- 

	

'C3S Y ERECHOS DE MESA O RE ER(ADOS, CUALESQUIERA QU SEA LA DÉNOMINACION QUE SE 	zU 
~E'IJE, INCLUSIVE LA DE DO ATI OS. LA DE COOPERACIÓN 0 RE ERVACION. 

DE LA T AS Y CUOTAS DEL IMPUESTO 

ARTICULO 52.- ESTE IMPUESTO SE LIQUID A Y PAGARA DE CONFORMIDAD CO LAS CUOTAS QUE PARA EL 
EFECTO SEÑALE LÁ LEY DE 1 GRÉSOS DEL ESTADO, 

DEL PAGO DEL IMPUESTO 

ARTICULO 53.- EL PAGO DE ESTE IMPUTO. DEBERA REALIZARSE EN LA OFI~INA RE AUDADORA CORRESPON- 
DIENTE AL LUGAR DON 	EL ESPECTÁCULO SE REALICE, DENTRO DEL 	SIGUIENTES PLAZOS: 

I. CUANDO LA CELEBRA ION DE LOS ESPECTACULOS 0 DIVERSIONES PUBLICAS SE REALICE PERMA-
NENTEMENTE EN EST BLECIMIENTOS FIJOS. DENTRO DE LOS PRIMEROS CUINCE DIAS DEL MES 
SIGUIENTE EN QUE S HUBIERAN PERCIBIDO LOS INGRESOS. PRESENTANDO AL EFECTO UNA DECLA-
RACION DE LOS IN ESOS OBTENIDOS EN LA FORMA OFICIAL APROBADA. 

II CUANDO SE TRATE DE SUJETOS QUE EVENTUALMENTE REALICEN ESTAS ACTIVIDADES. ALTERMINO 
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DE CADA FUNCION. SE LIQUIDARA EL IMPUESTO. POR COND 
EFECTO DESIGNE LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADO: QUIEN 
PECTIVA. 

EN ESTE CASO. LATESORERIA GENERAL DEL ESTADO PODRA 
EL IMPUESTO ANTE LA OFICINA RECAUDADORA CORRESPO 
AQUEL EN QUE CELEBRE LA FUNCION 0 FUNCIONES. 

U,CTO DEL ! ¡ NTERVENTOR 0UEAL~ 
LLENARA LA FQf~lvlA QE1C),dir,'F{ES 

BRIZAR AL  
ENTE. AL SIGUIENTE DIA HABIL DE 

CUANDO POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA. ELINTERVENTO DESIG DO NO OCURRAAIEORMULAR 
LA LIQUIDACION Y EN SU CASO RECAUDAR EL IMPUEST EL 	NN IBU4ENTE 	I ENTRA 

OBLIGADO A EJECUTAR EL PAGO DEL MISMO, AL SIGUIEN 1E DIA H BI,LAAQUEL E@tQ E C CURRA LA 

FUNCION 0 FUNCIONES. 	 +: 	 ry 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 

ARTICULO 54.- LOS SUJETOS DE ESTE IMPUESTO TIENEN ADEMAS 

1. SI CELEBRAN HABITUALMENTE LA DIVERSION 0 
EXPLOTACION DE JUEGOS MECANICOS O FONOEL) 

S JETOS 

/ 	 . 	

1 
7S SIGUIE • TES OBLIGÁ¢j INF-  

PECTACU 0 PUBLICO Qr 	1EÓ O.0€N A LA' 
ROMECArIJICOS EN ESTABLECIMIENTOS FIJOS: 

A) REGISTRARSE EN LA TESORERIA GENERAL 4/ESTADO PO 
DADORA CORRESPONDIENTE, HACIENDO Ç1O DE LAS FOR 
DO LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE LA 'fASMAS EXIJAN 
EN QUE VAYAN A DAR PRINCIPIO LAS ACtIIbADES GRAVA 

:ONDUCTO DE LA OFICINA RECAU-
,S APROBADAS Y PROPORCIONAN-
MAS TARDAR EL DIA ANTERIOR AL 
ES, 

B) PRESENTAR AVISO DE CAMBIO DE C 
CLAUSURA ANTE LA MISMA AUTORI[ 
CIRCUNSTANCIAS. 

•A CELEBRACION SE REALIZA EN F R 
ÚENTA CCN ESTABLECIMIENTO LIC 

1 	 J 

PRESENTAR UN INFORME ANTE A 1 CINA RECAUDADOR QUE 
PERIODG'DURANTE EL QUE SE E ZARAELESPECTACU .AI 

• EN QUE''SE INICIEN. 
fEr; *1tl4~ 

oe.B) &&RGAR GARA.NTIA DEL 1 T ES FISCAL A SATISFACC 
 i`ADO• EN ALGUNAS DE 	FORMAS PREVISTAS EN 

MENOS UN DIA ANTES DEL 1 	10 DE ACTIVIDAD. 

LIO• SUSPENSI J DE ACTIVIDADES. TRASPASOS 0 
REVIAMENTE A 
	

FECHA EN QUE OCURRAN TALES 

EVENTUAL O SI RE•\LI NDOSE PERMANENTEMENTE NO 

ORRESPONDA• QUE INDIQUE EL 
S TARDAR EL DIA ANTE RIORAL 

IN DE - L TESbRERIA GENERAL DEL 
L CODIG FISCAL VIGENTE POR LO 

C) DAR EL AVISO CORRESPON I'ENTE EN LOS CASOS DE AM .IACION DEL PERIODO DE CELEBRA-
CLON 0 EXPLOTACION, ANT) -A OFICINA RECAUDADORA C RRESPONDIE TE. A MAS TARDAR EL 
ULTIMO DIA QUECOMPRE/N A EL AVISO CUYA VIGENCIA ; AMPLIE. 

III. PRESENTAR ANTE LA TES RJÉRIA GENERAL DEL ESTADO U OFICINA RECAUDADORA CORRESPON-
DIENTE, PARA SU LEGALI CION Y REVISION. EL BOLETAJE Y EL PROGRAMA QUE CORRESPONDA A 
CADA FUNCION, POR LO ENOS UN DIA ANTES DE LA MISMA. 

IV. NO VENDER BOLETOS COMPROBANTES. CONTRASEÑAS 0 RESERVADOS EN TANTO NO ESTEN 
RESELLADOS POR LAS AUTORIDADES FISCALES' 

V. PERMITIR A LOS INTERVENTORES DESIGNADOS POR LAS AUTORIDADES FISCALES, LAVERIFICACION 

17 
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DEL IMPUESTO 
RIFAS, SORTE , 

DE 

ARTICULO 59.v 'ES OBOETO DE ESTE IMPUEST 
NA-JIÑ DE BOLETOS,.BILLET 

R EÑ LOTERIAS, RIFAS, SO 
MISOS RESPECTIVOS. SEA 
NACION, INCLUSIVE COOP A 

ARTICULO 60.- SON SUJETOS DE ESTE IMPUES 

'ITU ~ V 

IE UEGOS PERMITIDO 
OT~RIAS Y CONCURSO 

L JETO 

J

DEL IMPUESTO 

LA CEk/EBRACION DE JUEGOS FER ITIDOS POR LA LEY, LA ENAJE-
YDE AS COMPROBANTES QU PER ITAN PRESENCIAR 0 PARTICI-
EOS,JUEGOS CON APUESTAS CON URSOS, ASI COMO LOS PER- 

AL FUH
J

RE LA DENOMINACION Q E PRE ENDA DARSELE A LA ENAJE- 
CION1b DONATIVOS. 

Dq LOS SUJETOS DEL IMPUESTO 

6 
JI 

0 DETERMINACION DEL PAGO DEL IMPUESTO, DANDOLES LAS FACILIDADES QUE SE tP JlERAi1 
PARA SU CUMPLIMIENTO. 

VI. EN GENERAL, ADOPTAR LAS MEDIDAS DE CONTROL QUE PARA LA CORRECTA DEiIA NNACI N DE 
ESTE IMPUESTO. ESTABLEZCA LA TESORERIA GENERAL DEL EST , D  

LA zFc 
ARTICULO 55.- CUANDO LOS SUJETOS DE ESTE IMPUESTO, OBLIGADOS A OTOR R GARANTÍAS DE ACUERí?.OA LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO ANTERIOR, NO HUBIEREN CUMPLIØ TAL OBLIGACION LATESORÉf IA 
GENERAL DEL ESTADO NO AUTORIZARA EL ESPECTACULO 0 	ERSION: Y DE EFECTUARSE ESTÉ.. 
SUSPENDERLO HASTA EN TANTO NO SE GARANTICE EL PAGO L I TERES FISCAL, PAR'ALO CUAL 
INTERVENTOR DESIGNADO SOLICITARA DE SER NECESARIO/L)IJXILIO DE LA FUERZA'PUBLICA, '? 

ARTICULO 56.- ESTE IMPUESTO EN NINGUN CASO DEBERÁ SER REPERC 	0 LL ESPECTADOR,  

ARTICULO 57.- LOS SERVIDORES PUBLICOS COMPETENTES, AL OTO A /PE MISOS PARA LA Q•ELERRACIC?N D 
ESPECTACULOS, DEBERAN DAR AVISO A LA TESORER, ÇNEfAL DEL ESTA Tb* S CiRCFNAS ''' '- 
RECAUDADORAS DE LAS AUTORIZACIONES QUE CON3E5N. ,.IEMPRE QUE SE HAYA OTORGADO LA 
GARANTIA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 54 DE EA ltEj4, R' ` AS TARDAR EL DIA ANTERIOR AL EN 
QUE VAYA A REALIZARSE EL ESPECTACULO 	 jl i f 

ARTICULO 58.- QUEDAN PREFERENTEMENTE AFECTOS AL PAGO DE F/SrTE IM UESTO: 

I. LOS BIENES INMUEBLES EN QUE SE CELEBREN AS 9ERSIO ES 0 LOS ESPECTACULOS PUBLICOS, 
CUANDO SEAN PROPIEDAD DEL SUJETO DE MPU LTO. 

II. EL EQUIPO Y LAS INSTALACIONES QUE S 	TILI EN EN LA IVERSION 0 ESPECTACULOS IGUAL- 
MENTE CUANDO SEAN PROPIEDAD DEL S JETO 

V 

I. LAS PERSONAS FISICA O MOR¡ LES QUE ENAJENEN BOLETOS 0 BILLETES Y DEMAS COMPROBAN-
TES QUE PERMITAN P ESENCIAR 0 PARTICIPAR EN LOTERIAS, RIFAS. SORTEOS, CONCURSOS. 0 
CUALQUIER OTRO JU GO PERf~1ITIDO POR LA LEY. 

II. LAS PERSONAS FISI AS 0 MDÓRALES QUE RESULTEN BENEFICIADAS CON' LOS PREMIOS DE LAS 
RIFAS, SORTEOS, L TERIAS,CONCURSOS O CUALQUIER OTEO JUEGO PERMITIDO POR LA LEY. 

18 
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DE LAS EXCEPCIONES 

ARTICULO 61.- ESTAN EXCEPTUADOS DEL PAGO DE ESTE IMPUESTO. LOS SORTEOS Y LOTERIAS Q C 4>~BRE LA 
LOTERIA NACIONAL Y PRONOSTICOS DEPORTIVOS, PARA LA ASISTEN ØA PUBLICA.  

 ".... 
FINES BENEFICOS. ÉL JÉC'f1=`~'~ = : R? .. 

AR EL IMPUESTO SI D-ESTIMA 
OR INSTITUCIQN~ g DE B,É4NEFI- 

DE TINE A FINES ASISTENCFALES 
EBE ,ASOLICITARLO POR ESCRITO 
rICI IACION A LA REALIZACIÓN DEL 

JI 
I 

i A 'L ll  
ARTICULO 62.- LA BASE DE ESTE IMPLIESTO SERA: 

I. EL INGRESO TOTAL PERCIBIDO POR LOS SUJETOS 	LA ENAJEf ACION DE BOLETOS, BILLETES Y 
( 	 DEMAS COMPROBANTES DIJE PERMITAN PRESE 'I R 0 PARTI PAR EN LOTERIAS, RIFAS, SOR- 

TEOS, CONCURSOS 0 CUALQUIER OTRO JUEGO P 	ITIDO. 

II. EL VALOR DE LOS PREMIOS QUE RECIBAN LO 	É'NEFICIARIO EN LOTERIAS. RIFAS. SORTEOS. 
CONCIJRSOS O CUALQUIER OTRO JUEGO PER 1 IDO. 

¡ 

DE LAS TASAS Y CUOTA EL IMPUESTO ¡ 

ARTICULO 63.- ESTE IMPUESTO SE LIQUIDARA CONFORM 	LAS TASAS Y C 0 AS QUE ESTABLEZCA LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO. 

DEL PAGO DM IrAPUESTO 

ARTICULO 64.- 	a 

	

.L. 	0 DE ESTE IMPUESTO, SE DEB A:RÉALIZAR EN LA O ICI A RECAUDADORA CORRESPON- 
DE LA MANERA SIGUIENTE: 	%' 

v4 ,S 1 / 
0 DE LOS TRES PRIMEROS DI SHABILES A PARTIR D LA R ALIZACIONI DEL EVENTO, EN EL 
A QUE SE REFIERE LA FRACCI N I DEL ARTICULO 60 DE ESTA EY. DEBIENDO SER ENTERADO 

R QUIEN CELEBRE EL EVENTO. 

II. L ! ONAS FISICAS 	RAS 0. MO LES QUE REALICEN SORTE S. CO CURSOS,' RIFAS 0 LOTERIAS, n s. 
BE;N RETENER Y ENTERAR ENTRO DE LOS PRIMEROS 'RES DI S HABILES SIGUIENTES A LA 

N QUE SE REALICE EL ENTO, EN El- CASO DE LA F CCION 1 DEL ARTICULO 60 DE ESTA 

fi 
DE LAS BLIGACIONES DE LOS SUJETO 

/ 
ARTICULO 65.- LOS SUJETOS DE ESTE It9UESJO TIENEN LA OBLIGACION D REGIS RARSE EN LA TESORERIA . 

GENERAL DEL ESTADO P COr' DUCTO DE LA OFICINA REC DADORA CORRESPONDIENTE, HA- 
CIENDO USO DE LAS FOR AS APROBADAS Y PROPORCIONAN O LOS DA OS Y DOCUMENTOS QUE 
LAS MISMAS EXIJAN. 

E LOS RESPONSABLES SOLIDARIOS 
DEL PAGO DEL IMPUESTO 

ARTICULO 66.- SON RESPONSABLE SOLIDARIOS LAS PERSONAS FISICAS 0 MORALES ASI COMO LOS PRESIDEN- 
TES 

 
 DE LOS PATRO ATOS, (OMITES 0 COORDINADORAS, CUALESQUIERA QUE SEA LA DENOMINÁ- 

CION QUE ADOPTEN. QUE ORGANICEN, PROMUEVAN. DIRIJAN 0 PATROCINEN LA CELEBRACION DE 
JUEGOS PERMITIDOS. RIFAS, CONCURSOS 0 LOTERIAS: QUIENES VERIFIQUEN PAGOS A LOS EM- t; 

19. 

- 	- c'wc.:Sisf+3 	.ter mñ-+~t.... 	a h nd.ián Y 2 t - 	 I d 

TRATANDOSE DE RIFAS, SORTEOS Y LOTERIAS QUE SE CELEBRE 
TIVO DEL ESTADO TENDRA LA FACULTAD DE REDUCIR 0 CON 
CONVENIENTE, SIEMPRE QUE LOS EVENTOS SEAN REALIZAD( 
CENCIA PUBLICA 0 PRIVADA DIRECTAMENTE Y EL PRODUCTO!I 
EN FORMA GENERALY SIN DISTINGO ALGUNO. PARATAL EFEC 
A LATESORERIA GENERAL DEL ESTADO, CON QUINCE DIAS 
ACTO.  

DE LA BASE DEL IMPUESTO 
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PLEADOS DE LOS MISMOS O ENTEROS POR GASTOS PROPIOSDEL EVENTO. ASI COMO LOS S RVI 
DORES PUBLICOS QUE AUTORICEN SU CELEBRACION SIN DAR PREVIO AVISO A LA TORERÍÁ'. 
GENERAL DEL ESTADO Y CERCIORARSE DE QUE SE ENCUENTRE GARANTIZADO EL INTf}S FISCAL 
EN LA FORMA QUE ESTA ESTABLEZCA 

CAPITULO i 

DEL IMPUESTO SOBRE EL EJE CICIO PROFESIONAL 	 ti 	¡~y~ 
DE LA MEDIC NA 	 ;h

íIi

f, ° 

DEL OBJETO DEL I PUESTO  

ARTICULO 67.- ES OBJETO DE ESTE IMPUESTO, LA PERCEP ION DE INGRESOS DENTRO DEL TDS 3U '8IQ DEL 
ESTADO DE CHIAPAS POR SERVICIOS PROFESIONALES DE ¡vIED INA, CUANDO SU PRESYACIQN 
REQUIERA TITULO DE MEDICO. MEDICO VETE iINARIO 0 CIPUJ 0 DENTISTA.L(j&j- {v~C A LAS 
LEYES RESPECTIVAS, SIEMPRE QUE SEAN PR~STIDOS PQR P RSONAS FISICAS, YA SEA INDIVI-
DUALMENTE 0 POR CONDUCTO DE SOCIEDADES Q ASOCIÁCf NES CIVILES 

DE LOS SUJETOS DEL I'ÑIP ESTO.'' 	 I~ 

ARTICULO 68.- SON SUJETOS DE ESTE IMPUESTO LOS PROFESI N STAS - LA MEDICINA DEBIDAMENTE AUTORI= 
ZADOS. QUE PERCIBAN LOS INGRESOS A QUE S R FIER EL ARTICULO ANTERIOR, SIEMPRE QUE 
SUS SERVICIOS PROFESIONALES NO SE ENCUE TR N AVADOS POR LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO.  

f 	 , 
DE LOS RESPONSABLES SOLI 	TOS 

DEL PAGO DEL IMPUESi 

ARTICULO 69.- SON RESPONSABLES SOLIDARIOS QUIENES REAL 
LOS SERVICIOS PR ' TADOS. TRATANDOSE DE S 
INS 	 DMI• 	TREN SANATORIOS, CLINIC I 
EJER 	SIS 	0 	ION. DEBERAN INFORMA 
EST 	.P 	O. UCTO DE LA OFICINA RE f,  

IDEN 	 k MEDICOS QUE PRESTEN S 
MIS 	SFVOMO LOS INGRESOS PERCIBI 	. 

• DE LA BASE DE 'I PU 

ARTICULO 70. ES BAÉ PUESTO. EL TOTAL E t S INGRESOS OBTENIDOS POR EL EJERCICIO DE LAS 
ACTIVES A:QUE SE REFIERE EL ARTILU.1J0 67 DE ESTA EY. 

DE LAS TASAS Y 00 AS DEL IMPUEST 

ARTICULO 71.- ESTE IMPUESTO SE LIQUIDARA Y PAGARE DE CONFORMIDAD CON LAS TASAS Y CUOTAS QUE AL 
EFECTO DETERMINE LA LEY DE INGRESO' DEL ESTADO. 

DEL PAGO DEL IMPUESTO 

ARTICULO 72.- EL PAGO DE ESTE IMPUESTO SE EFE TUARA MEDIANTE DECLARACION MENSUAL EN LA OFICINA 
RECAUDADORA CORRESPONDIENTE hENTRO DE LOS PRIMEROS QUINCE DIAS DEL MES SIGUIENTE 
EN QUE SE REALICE LA ACTIVIDAD AVABLE. 

f 	 ' 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS 

ARTICULO 73.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJ1 TOS. 

I. REGISTRARSE EN LA TESORERI GENERAL DEL ESTADO POR CONDUCTO DE LA OFICINA RECAUDA- 
20 

1 	PAGOS A SUJETOS DE ESTE IMPUESTO POR 
I DADES 0 ASOCIACIONES 0 BIEN, QUIENES 

0 ONSULTORIOS EN LOS QUE LOS SUJETOS 
ENS ALMENTE A LA TESORERIA GENERAL DEL 

UDA RA CORRESPONDIENTE. LOS DATOS DE 
CIOS E FORMA INDEPENDIENTE DENTRO DE LOS 

ESTO 
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'a ' i9 
DORA CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES AL INICIO DE SUS ACTIVIDA 
DES, DEBIENDO PROPORCIONAR AL RECAUDADOR LOS DATOS SIGUIENTES: 

/ / 
A) NOMBRE, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 	 ' 	 r l 

B) RAMA DE LA MEDICINA A QUE SE DEDICA. 	 1 

C) FECHA DE INICIO DE SUS ACTIVIDADES. 

D) RENTA QUE CUBRE POR EL LOCAL Y ÉL NOMBRE Y DOMICI 
EN ESTE SUPUESTO. 

E) NUMERO DE EMPLEADOS QUE LE AUXILIAN Y REMUN 
MENSUALMENTE. 

F) COPIA DEL AVISO DE INSCRIPCION ANTE LA OFICINA 

/ 	 ~~llC-05.4r 

% 0 EL ARRENDADOR{sTVIERE 

ION QUE SE LE PA 	 UNO UNO 
DE# 

RAL D;NACIENIX:!c-: á .i~ 

G) LOS DEMAS QUE LE EXIJA LA TESORERÍA GENERAL - ESTADO. 

II. PRESENTAR DECLARACION ANUAL EN EL PERIODO D L 1 o. DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE CADAAÑO, 
ACOMPAÑANDO COPIA DE SU DECLARACION AN A DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEBIDA-
MENTE REQUISITADO. 

CAPITULU VII/ 

DEL IMPUESTO SOBRE ENAJE jCI; DN DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES Y DE BIENESI1EBLES USADOS, 

 QUE SE REALICEN ENT PARTICULARES 

DEL OBJETO D LÍM~ UESTO 

ARTICULO 74.- ES ODE ESTE IMPUESTO: 	 e 

LA ENAJ E VEHICULOS A 	OTORES\JSADOS. 
- 
	.. 

LA EN, 	Cl0 DE BIENES MUEBL USAD DS 

LA PELA DE LOS BIENES ARRI / 'DESCRI1_OS 0 CUALQUIER FORMA DE ENAJENACION DE LOS 

MISMOS, SIEMPRE QUE SEAN US I10S Y NO SAN ENAJENADOS POR EMPRESAS. 

DE LOS SUJETOS DEL IMPUESTO 

SON SUJETOS DE ESTE IMPUESTA LAS PERSO S QUE ENAJENEN 0 ADQUIERAN POR CUALQUIER 
TITULO BIENES OBJETO DE ESTy IMPUESTO. 

DE LOS RE/SPONSABLES SO IDARIOS DEL 
;!PAGO DEL IMPUE1rO 

RESPONDEN SOLIDARIAMENTE DEL PAGO DE ESTE IMPUESTO LOS NOTARIOS. CORREDORES Y 
SERVIDORES PUBLICOS QUE EN MATERIA DE OPERACIONES GRAVADAS CON ESTE IMPUESTO, NO 
SE HAYAN CERCIORADO DE SU PAGO. 

DE LAS EXCEPCIONES 

ESTAN EXCEPTUADOS DEL PAGO DE ESTE IMPUESTO LOS COMERCIANTES ESTABLECIDOS QUE 
21 

ARTICULO 75 

ARTICULO 76.- 

ARTICULO 77.- 
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III. PARA LOS EFECTOS DEL COBR 
	

E ESTE IMPIDE ST'D. SE CONSIDERARA. EL VALOR QUE DETERMINE 
EL TABULADOR OFICIAL. 

IV. CUANDO SE MANIFIESTEN V ORES INFERIOR~~ 
DE COMPRA VENTA DE VEHI ULOS ADUCIENDO ` 
MALAS CONDICIONES DES RVICIO, LATESOREP 
RECAUDADORAS PROCED RA A SOLICITAR AVA 
DEL VEHICULO 0 BIEN M EBLE. 

A LOS QUE ESTABLEZCA EL TABULADOR OFICIAL 
CAUSAS DE DETERIORO O POR ENCONTRARSE EN 
~A GENERAL DEL ESTADO POR-CONDUCTO DE SUS 
LIUO PERICIAL PARA DETERMINAR EL VALOR REAL 

ARTICULO 78.- 

320 

OPEREN CON VEHICULOS Y BIENES MUEBLES MATERIA DE LAS OPERACIONES OBJETO DE;.E$tE 
GRAVAMEN, CUANDO POR DICHAS OPERACIONES DEBAN PAGAR EL IMPUESTO AL V/1LOR.ÁGRE 
GADO.  

DE LA BASE DEL IMPUESTO 

ES BASE DE ESTE IMPUESTO:  

TRATANDOSE DE VEHICULOS AUTOMOTORES, LOS VALORE/Qj SEÑAL~ Ef TABULADOR DE 
VALORES MINIMOS ELABORADO POR LA TESORERIA GENERA L DØÍ ESTADC1 PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL. TOMANDO EN CUENTA LOS VALORES COM RCIALES'EN.CcNDUCENTE A 
LAS MARCAS Y MODELOS RESPECTIVOS. 	 / 	 P~ , 

EN LOS DEMAS CASOS. EL VALOR DE OPERACION DEL BIEf.IUEBLE DE OU SME TRATE. 

CUANDO EL VALOR DE LAS OPERACIONES SEA NOTORIA 	TE BAJO EN RELACION CON EL VALOR 
COMERCIAL, LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADO P1MeNDUCTO DE SUS RECAUDADORAS. 
PODRA SOLICITAR AVALUOS PERICIALES PARA DETER 	AR EL VALOR REAL DEL VEHICULO 0 BIEN 
MUEBLE. 

DE LAS TASA$ Y CUOTAS DEL 

ARTICULO 79.- ESTE IMPUESTO SE LIQUIDARA DE cONFORMID 
ESTADO. 	 1 

DEL PAGO DEL 1 

TUESTO 

N LO QUE DISPONGA LA LEY DE INGRESOS DEL 

ARTICULO 80.- ESTE IMPUESTO SE PAGARA EN EL M 
LA FORMA OFICIAL APROBADA. ASI I 

QUE ACREDITEN LA PROPIE 

ARTICULO 81.-g' ' S BI 	S OBJETO DE ESTE IMPUES 
SMOi., 

ARTICULO 82.- 	5A LA RECAUDACION DE ESTE I 1 

I.4áflJ 	DEBERAN PRESI 
ICULO 	IEN MUEBLE. ANT 

II. . 	 RECAUDADORA C 
IR EL RECIBO OFICIAL 

AMPARE LA PROPIEDAD DEL VE 

M/NQ E CELEBRARSE LA OPERACION• HACIENDO USO DE 
S' 	ADJUNTARAN. PARA SU VERIFICACION, LOS DOCU- 
ABIEN MUEBLE 0 DEL VEHICULO DE QUE SE TRATE. 

' fUEDARAN.AFECTOS PREFERENTEMENTE. AL PAGO DEL 

FICI 

IPONDII 
NTARA fkA 
ULO 0 BIEN 

SE OBSERVARAN LAS REGLAS SIGUIENTES: 

OCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DEL 
RECAUDADORA CORRESPONDIENTE. 

TE. AL EFECTUAR EL COBRO DEL IMPUESTO, DEBERA 
ON DE PAGO EN LA FACTURA 0 DOCUMENTO QUE 
PV1 UE8LE. 
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CAPITULO VIII 	 If`>; 

DEL IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

DEL OBJETO DEL IMPUESTO 

ARTICULO 83.- ES OBJETO DE ESTE IMPUESTO EL IMPORTE DE LAS EROG 
NAS, LISTAS DE RAYA, RECIBOS 0 CUALQUIER OTRA DENON 
TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE IMPUESTO SE CONSIDERA 
NERAR EL TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO. LOS SA 
DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL. 

DE LOS SUJETOS DEL IMPUE  

ti 	,a 

IONES AGADAS A T4AVES DE NÓMI-
NCION ESTINADAS A'REMUNERAR EL 

I 
/, ER A, CiONES DESTINADAS A REMU

EMA&.WP~ STACIONES QUE-SE 

ARTICULO 84.- SON SUJETOS DE ESTE IMPUESTO, LAS PERSONAS FI 
NES A EMPLEADOS QUE PRESTEN SUS SERVICIO; 
CHIAPAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO ANTERIO 

SICA Y MORALES QUE EFECTUEN EROGACIO-
(D TRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
R.) 

DE LA BASE [BEL IMPU 

ARTICULO 85.- ES BASE DE ESTE IMPUESTO, LA MISMAQUE S 
SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES A 
CION Y DEPENDENCIA DE UN PATRON. 	1, 

(PARA EL CALCULO DEL IM'UESTO FEDERAL 
ABAJO PERSONAL PRESTADO BAJO LA DIREC- 

DE LAS CUOTAS Y TASAS ` 	IMPUESTO 

ARTICULO 86.- ES • 	UESTO áE LIQUIDARÁ DE CONFOR 	. D CONO QUE DISPONGA LA LEY DE INGRESOS DEL 

EST A 	PAGARA MEDIANTE DECLAR C 	MENSUAL DURANTE LOS PRIMEROS QUINCE DIAS 

DEL: S 	UIENTE DE CAUSACION. / 

// DE LA7 X 	ES 

ARTICULO 87.- ESTA* EXCEPTUADOS FEL PAGO DE ES 	MP STO. LA FEDERACION. EL ESTADO Y LOS MUNICI- 

PIOS. 

C IT LO IX 

DEL IMPUESTO SUSTI UT VO DE EST IONAMIENTOS 

DEL 0 E DEL IMPUES 

ARTICULO 88.- ES OBJETO DE ESTE IMPUESTO T D DIFICIO O CON TR'UCCION CUALQUIERA QUE SEA SU USO, EL 
NUMERO DE NIVELES, PLANTAS P OS Y CUYA CONS RUCCION, ADAPTACION, CAMBIO DE GIRO 0 
DE SITUACION JURIDICA SE RE LIC A PARTIR DE 1 990 NO CUENTE CON LOS ESPACIOS SUFICIEÑ- 
TES PARA EL ESTACIONAMIENTO i VEHICULOS. 

ES OBLIGACION DE LOS PROPIT,RIOS 0 POSEEDORIS, DESTINAR SUPERFICIES 0 CONSTRUIR 
LOCALES PARA ESTACIONAMIEIÑIOS DE VEHICULOS DE ACUERDO AL USO. CARACTERISTICAS Y 
UBICACION DE LOS INMUEBLE 1. O OBSTANTE LA OBLIGACION ANTERIOR. PREVIO DICTAMEN DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO F~BANOYCOMUNICACIONES DEL ESTADO, LOS H. AYUNTAMIENTOS 
PODRAN AUTORIZAR A LAS P RI`ONAS FISICAS 0 MORALES LA SUSTITUCION DEL CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACION SEÑALA A PO R LA DE PAGAR EL IMPUESTO A QUE SE REFIERE ESTE CAPITULO. 
EN TANTO NO SE CONSUTR1JYA i~ DICHOS ESPACIOS PARA ESTACIONAMIENTOS. 

23 
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DE LOS SUJETOS DEL IMPUESTO 

RTICULO 89.- SON SUJETOS DE ESTE IMPUESTO LAS PERSONAS FISIC 
DORES DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES UBICADAS EN 
CUYA CONSTRUCCION, ADAPTACION, CAMBIO DE GIRO 
PARTIR DE 1990.   

0 MORAL , PROPIETARIOS 0 POSÉE  
L TERRITOrIO DEL ESTADO DE CHIAPAS,:. - 
DE SITO 	ION JURIDICA SEA rtiEALICE`A''  

DE LOS RESPONSABLES SOLIDJ 
DEL PAGO DEL IMPUESTO 

ARTICULO 90.- SON RESPONSABLES SOLIDARIOS LOS SERVIDORES 1 
CION O REGULARIZACION DE LA CONSTRUCCION 0 
POR EL IMPORTE TOTAL DEL CREDITO FISCAL, LAS 
USUARIOS DE LAS CONSTRUCCIONES A QUE SE REFI 

DE LA BASE DEL IMPU  

ibs 	 c` 	 - 

3

I 	 d~ 
LICO A CUYO CARGO ESTE LA AUTO ZA- 

VCIO AMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALtS, 
RS NAS FISICAS 0 MORALES Q! EN . 

E 	ARTICULO 88 DE ESTA LEY 	+ ¢ ' - • - 

0¡¿Aú' , a 

ARTICULO 91.- ES BASE DE ESTE IMPUESTO EL NUMERO DE ESPACI S PARA ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
QUE SE SUSTITUYAN POR LA OBLIGACION DEL CUMPI (MIENTO SEÑALADO. 

DE LAS TASAS Y CUOTAS DEL PUESTO 

ARTICULO 92.- ESTE IMPUESTO SE LIQUIDARA CONFORME A L 	gUOTAS QUE FIJE LA LEY DE INGRESOS DEL 
ESTADO 	 , i 

,r. DEL PAGO DEL IM UESTO 
1~t , ' 

ARTICULO 93.- EL IMP 	T 	CAUSAPA ANUALMENTE E 	1 TA t0 IJ,1O SE CONSTRUYAN ESPACIOS, SUFICIENTES 
PARA E - 	IENTOS EVI LOS TERMIN S 9EL RECbLAMENTO DE CONSTRUCCION Y USOS DEL 
SUELO 	T. )\ 	NICIPIO, Y SEPAGARA 	R!~!NTE EL hRIMER MES DE CADAAÑO EN LAS OFICINAS 
AUTOR¡ 	 ALADAS EN EL ARnCU O SÉG JNDOIDE ESTA LEY. 

J 

PARA L 	3NSTRUCCIONES TERMINA AS, PI u SEANCUPADAS EN EL TRANSCURSO DEL AÑO, 
PAGARAN LA PARTE PROPORCIONAL D IMPUE TV AOFLOS MESES QUE CORRESPONDEN ENTRE 
LA FECH 	 CION Y EL MES D DICIEM RE DEL iOI MO AÑO. 

DE LAS OBLIGA ONES DE OS SUJETOS 

ARTICULO 94.- LOS PROPIETARIOS DE EDIFICIOS Y OCALES S 
DE PROMESA DE VENTA, VENTA C N RESERV 
DOMINIO DEBERAN INFORMAR A ADQUIREN 
ORDENAMIENTO. 

j1RTICULO 95.- SE HARAN ACREEDORES A LAS ANCIONES Y 
DE INGRESOS, LAS PERS0NAFfICAS 0 M 
MENCIONAN A CONTINUACIO : 

POR DESTINAR TOTAL 0 PA CIALMENTE PARA OTROS FINES LAS SUPERFICIES PARA ESTACIONA-
MIENTO DE VEHICULOS. 

POR REALIZAR CONSTRUC IONES EN LOS ESPACIOS DESTINADOS AL ESTACIONAMIENTO DE VEHI-
CULOS. EN ESTE CASO A MAS DE LAS MULTAS QUE SE ESTABLECEN EN LA LEY DE INGRESOS, SE 
PROCEDERAA COSTA DE OS SUJETOS INFRACTORES A LADEMOLICION DE LAS CONSTRUCCIONES 
QUE INVADEN DICHOS 	PACIOS. 

24 

JJETOS A ESTE IMPUESTO AL CELEBRAn C-ON.TRATOS 

I
DE DOMINIO. 0 CUALQUIER OTRO TRASLA'Ir,n, DE 

E LA ¢BLIGACION FISCAI\ A QUE LOS SUJETA ESTE 

1ULTAt CUYOS MONTOS SE ESTABLECEN EN LA LEY 
RALES QUE COMETAN LAS INFRACCIONES QUE SE 



to 

>, 

1i1 

Ar 
De 



DE LAS OBLIGACIONES DE TERCEROS 

TICULO 96.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE IMPUESTO LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁ 	SOLICITAR ALA SECRETA'-  
RIA DE DESARROLLO URBANO Y COMUNICACIONES SU OPINION SOBR 	LA SUSTITUCIONráú ESPA  
CIOS PARA ESTACIONAMIENTOS Y OBTENER LA CONFOR~MIDAD DE 	OS SUJETOS POR ESCRITO 
HACIENDOLO CONSTAR EN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIN Y/O F 	JCIONAMIENTO L4  L 	~ ~ 

ARTICULO 97.- LOS AYUNTAMIENTOS • A TRAVES DE SU DIRECCION DE P BRAS P B ICAS DEERAN  

TESORERIA GENERAL DEL ESTADO Y AL DEPARTAMEN,O DEC T STRO DE LA SECR r 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. COPIA DEL ACTA 0 ACTAS EI/Q, J 	SE HAGA  
TACION POR PARTE DEL SUJETO DE LA OBLIGACION FISCAL S1.TVIJTIVA. If 	, 

'/ 
ARTICULO 98.- LOS NOTARIOS PUBLICOS 0 QUIENES HAGAN SUS VEC SAL 	T¢Ry'ZAR ESCRITURAS C 	!P.QN= 

DIENTES 0 CONTRATOS DE BIENES INMUEBLES SUDE OSA 	IMPUESTO SUSTITUTIVQti9E 155-T1.t.fÓ '~ 	..'¿ 
NAMIENTOS DEBERAN INDICAR EN ELLOS ESTA OBLI 	SU~STIIUTIVAHACIENDOL DI>~1~[Q SACIO 
CIMIENTO DEL ADQUIRENTE.  

ARTICULO 99.- LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS AL REGISTRO 	UB 	CO DE LÁ'PROPIEDAD. NO TRAMITA- 
RAN. NI INSCRIBIRÁN NINGUN ACTO. CONTRATO O;DO UM 	TO RESPECTO DE LOS INMUEBLES A 
QUE SE REFIERE ESTE CAPITULO HASTA EN TANTc 'JO 	E AC EDITE QUE SE HA CUMPLIDO CON LAS  
OBLIGACIONES DEL PAGO DE ESTE IMPUESTO: /(  

CAPITULO X// 

DEL IMPUESTO DE RESPONSfB 	DADO JETIVA 

DEL OBJETO DEL 	UESTO 

ARTICULO 100.- ES OBJETO DE ESTE IMPUESTO LA REALI 	ON DE EV NTIOS Y ACTIVIDADES QUE LESIONEN Y  
DETER* EN INSTAL 	ONES• INFRAESTR 	URACAMIN RA. HIDRAULICAY DE SERVICIIOS DE USO 
COMO 	Y-EN. FICIO SOCIAL QUE/1 	N PROPIED D DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 0 DE 
DOMINI 	U 	0 0 USO COMUN DE L 	(MISMOS. 	r 

DE LOS SUJET 	/DEL IMPUESTO r 	; 

ARTICULO 101.- SON SU 	ÓS DE ESTE IMPUESTO. VA 	PERSONAS FISICAS0 MORALES, QUE REALICEN ACTIVIDA- 
DES QUE EN FORMA DIRECTA 0 IN(ji 	CTA OCASIONEN DA OS CONFORME A LOS SEÑALADOS EN !' 
EL ARTIq~dp( E ESTA LEY. 

/11 1 OE 	 \ .. 

,~;,• 	 DE LA B SE DEL IMPUESTO 

ARTICULO 102.- ES BASE 	ESTE IMPUESTO. LACIJNTIFICACION DE LOSO ÑOS 0 DEMERITOS CAUSADOS POR EL 
USO EXCESIVO DE LA INFRAESTR4ICTURAO BIENES DE INTE ES PUBLICO PROPIEDAD DEL ESTADO, 
DETERMINADOS POR LA COMIS 	N NACIONAL DE AVALUO 	0 PERITO VALUADOR DEBIDAMENTE 
AUTORIZADO, QUIENES RENDIR 	SU DICTAMEN DIRECTA 	ENTE AL C. GOBERNADOR CONSTITU- 
CIONAL DEL ESTADO. 

DE LAS T SAS Y CUOTAS DEL IMPUESTO  

ARTICULO 103.- ESTE IMPUESTO SE LIQUIDA A Y PAGARA DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLEZCA LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO. 

DEL PAGO DEL IMPUESTO 

ARTICULO 1.04.- ESTE IMPUESTO SE LIQ IDARA EN LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADO. 0 EN LAS OFICINAS ( 4 

RECAUDADORAS AUTOR ZADAS QUE SE SEÑALAN EN EL ARTICULO 2 DE ESTA LEY, DENTRO DEL  
MES SIGUIENTE EN QUESE NOTIFIQUE EL RESULTADO DEL DICTAMEN PERICIAL EMITIDO. C I 

25 
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CAPITULO XI  

DEL IMPUESTO SOBRE ESTABLECIMIENTOS !IX 
PRODUCTIVOS NO CLASIFICADO  

 
DEL OBJETO.  

ARTICULO 107 ES BASE DE ESTE IMPUESTO  ELTOTALDE 
LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE EL AR 

/IffiT9OUCrI\{p

1O.1,  

ISIÇAS MORALES QUE 
51  ESTAN1CLASIFICAD5S EN 

PF 
/ 	 LA 	RflAPI o L 	1 

.STO 

';,'Ç' 
CANTIDA ES OBTENIDAS POR LA REALIZACIÓN DE 

ULO 1Ó5 	E. ÉSTA LEY...... ', ' 	.:.. 	 . 1 

ARTICULO 105 ES OBJETO DE ESTE IMPUESTO TOD ETBIrECI 

DE LOSSUiETOSDEL IM 

ARTICULO 106.- SON SUJETOS DE ESTE IP,1ESTO LAS PE,RSO 
TREN ESTABLECIMIENTOS PRODUCTIVOS OU 
LEYES FISCALES.  

DE LA BASE DEL 1 

DE LAS TASAS Y C DEL IMPUFSTO 

ARTICULO 108.- ESTE IMPUESTO SE LIQUIDARA Y PAGA 	ÓNFORIDAD CON LAS TASAS Y CUOTAS QUE AL 
EFECTO DETERMINE LA.ÇEYPE.ING S/QEL ESTADO.j 

DELAG3EL IMPUESTO 

ARTICULO 109.-. EL PAGO DE ESTE.IMPUESTC 	F,'VUARA. MDIANT,E1  DEC,LARAC,ION MENSUAL EN L,QICINA. 
RECAUDADO 	ORRESPONL Ei'JTEJjENTRO DE LQS PRIMEROS QUINCE DIAS DL MES SIGUIENTE 
E EREALICELAACI DAD#AVABLE 

APITULO XII 
 

DEL IMPUESTÓ/3OBRE LA COMERCIÁL4CION 
DELAM1DERAY SUS DERIVADOS\  

, 	
1. 	\. 	.•, 	'. 	'. 	...

JI" 

DBJETO DEL IMPUESTO 

 

ARTICULO 110.- ES 	DE ESTE IMPUEST LA COMERCIALIZACION E TODA CLASE DE MADERA  SUS DERIVA- 
DOQÚE SE PRODUZCAN 	EL ESTADO. SIEMPRE O E ESTAS SALGAN DELERRITO.SIÇ DE LA 
ENTIDAD, YA SEA EN ROLLO , TR,OZOS, PLANCHONES TBLAS  BARRQTES POS1S DJRMNTSY 
EN GENERAL EN CUALQUI A DE SUS FORMAS QUE UEDA SE1 SUSCEPflBL DE APROVECHA 
MIENTO MADERABLE ,0 DRNATO PARA SU COMERCIALIZACION IND»STRIALIZACION 

	

LOS SUJETOS DEL IMPUESTO 	
1, 

ARTICULO 111.-SON SUJETOS DE ESTIIPUESTO TODAS LAS PERSONAS FISICAS 0 MORALES CUYA ACTIVIDAD 
SEA LA COMERCIAL1Z/\qiON DE MADERA  Y SUS DERIVADO,S.,EN. LAS FORMA S, PREVISTAS ,EN E 
ARTICULO 110 DE ES/A/LEY  

¡/ DELAA.DLIMPY]O..,. 

ARTICULO, 112.- ES BASE DE ESTE YMJUESTO  LAS.,DISTINTAS FORMAS. DE PRESENTACION 	A'TP 	. 
DERIVADOS., SEAN1ETOSPIES CUBICOS, ROLLO, TONELDA. ,PIEZA..q CUOU1IRA,OTRA  FORMA 
DE MEDI;CION PAASTO .P,RO.DUCVQS.  

26, 
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DE LA TASA DEL IMPUESTO 

ARTICULO 113.- ESTE IMPUESTO SE LIQUIDARA Y RECAUDARA DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONGA LA LEY  

INGRESOS DEL ESTADO.! .. 	 •' 	 .' 	1.: 	':v 

/ 1 

DEL PAGO DEL IMPUESTO, ., 	 .,. 	 . 	 . . 

! / 
ARTICULO:  1 14. EST,E ,lPU,ETO SE AGAAANTE .LAoF.IIA.puO4OjA COE.SFpNP)E.T  

:ECTE:LA:SA)PA pEL RRQQUGT,pEL E:RITq 	p.ETAPO ! 

.', 	 •, 	' 	 . 	'. 	:í 	:., 	 'II: 	', 	 ,' 	 . 	' 	 :' 	:.\': 	
' 

iDE:LAS 9LIGIpNDLQS SUJ OS.. 	:«1 I'Ii1 Hfl 1 
1 	 ( VI 1  

ARTICULO 115.- LOS SUJETOS DE ESTE IMPUESTO ESTAN OBLIGADOS 	 - 

1. EFECTUAR EL PAGO DEL IMPUESTQO.IIESI'ONP)E 
DE INGRESOS, ANTE LA OFICINA RECAUDADORA 

SIÇ3,
..........." 

1.1: jI 
A) NOMBRE, REGISTRO FEDERAL.DEQNTR) 

CONSIGNATARIO. 

9 

OUE A STA OPERACION LE SEÑALE LA'I'' 
E CORRSPONDA, PRESENTAD.O ANT:LA'r'i1fn 

i ('7v':11 ."H1:io4) 

ES Y D MICILIO DEL SUJETO, ADQUIRENTE Y. 

B) IMPORTE DE LA FACTURA OBJETO DE LA¡ 

Ç CANTIDAD O:VOLYMN'D'OUES,ET1 

....D) EXPREI9N DE A CLASE Y CALIDAD.' 

E) ú 	 ESTINO. 
 

DE LOS RESPO7E 

ARTICULO 116.- SON REÁBLES SOLIDARIO7DEfl 

1 LOS TRAIP(TIJJ 

)  

O,JU:)fl'flA 
1 ," ".11 	1 •• (J»I' 

A 1  DE.RA.QB ETO1DE LA QPEACJONI,' 

SQLIDARIOS EL 
E STO 

E IMPUESTO. 

• . 	' ' ' ' ' 	 :J' ',' 	,' :1 .........1 4 ..,( 	\ 	:'' i . 	II 	'lt.l 4  

II. LOS SER 	1ES PUBLICOS ENCA 	 AJ?EÇION CORRES-,  

PONDIE "  

ARTICULO 117.- LOS DLRECHOS POR LA PRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTAD( 
PRESTACION DEL SERVICIO 
•ELASOENQ)JE LA'DISPOj. 

LAT 

ARTICULO 118.- LOS DERECHOS SERAN IJ 

LEY DE INGRESOSPELSi .  

11  LO TERCERO 

CAPITULO 1 

D LOS DERECHOS 	
, 

'A ION DE SERVICIOS QUE OTORGUEN LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS 
E CAUSARAN EN EL MOMENTO E'pET,QU'AR RECIBA LA 
EL MOMENTO EN QUE SE PROVOQUE POR PARTE DÉAOUEL. SALVO 

qNqu,E,E)PEREÇHO 'SEÑAE.CQ.S.'PI.SiTINTkt .a: 

AS Y1CiJOTASpELOS,QEECH,OS',: 	1 , 

('ii.fll .41/ii \>'l:lSAS'YHIiIHi 
OS Y SE LIQUIDARAN CONFORME A LAS TA 	CUOTAS QUE FIJE LA 

GUEIJ1Q:4 E L',S1 OjINS11RAUpADORAS 

73 
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36 
CORRESPONDIENTES DONDE SE PRESTA EL SERVICIO, 0 EN EL LUGAR QUE AL EFECTO SENLE• LA 
TESORERIA GENERAL DEL ESTADO. 	 { 

ARTICULO 119.- LA DEPENDENCIA QUE PRESTE EL SERVICIO POR EL CUAL SE' PPGUEN L S [ ERECHOS'! iCJCEbERA 
A REALIZAR EL MISMO. AL COMPROBAR EL INTERESADO CON~1 LRECI   6 ICIAL SU RAC~O ANTE LA 
OFICINA RECAUDADORA CORRESPONDIENTE. 	 Í 	 ~'r' '""""" ""'"""'  

ARTICULO 120.-. EN AQUELLOS CASOS EN QUE POR CIRCUNSTANCIAS ES7P

EN

CIALE ¿L ÉJECUTIVO DE ES Á O A 
SOLICITUD DE LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADO, CONS EBE OINVENIENTE0Aq GLi, DQQUE 
EL PAGO DEL SERVICIO DEBA HACERSE ANTE LA PROPIA DD )CIA QUE LO VAYA Al PRESTAR 0 
LO HUBIESE PRESTADO, DEBERA MEDIAR ACUERDO QUE;J~ E PU LJCAPA EN EL PERIOD1G0.OFICJÁL 
DEL ESTADO, PREVIAMENTE A LA VIGENCIA DE LA AUTOIH.IZACI I RESPECTIVA. 

DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDAFj1A DE 	 E'u 
PAGO DE LOS DERECHOS'  

(I  
ARTICULO 121.- EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESTE ALGUN SERVI 1J0 P R L IUE

.
:SE CAUSE UN DERECHO EN 

CONTRAVENCION O LO. DISPUESTO POR LOS ARTI,GUL 	4NTERIORES. SERA SOLIDARIAMENTE 
RESPONSABLE DE SU PAGO, SIN PERJUICIO DE LAS7/9A 10 ES c UE PROCEDAN, 

DE LAS EXCEPCIONES 

ARTICULO 122.- ESTAN EXCEPTUADOS DEL PAGO DE DERECHOS~L EDE ACfON, EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, 
SALVO DISPOSICION EN CONTRARIO. 

ARTICULO 123.- EN CASO DE DISCREPANCIAACERCADE LAPR 
SU PAGO DEPENDA LA PRESTACION DEL SEF5 
SIGNACION DEL4MPORTE FIJADO POR EL OR1G! 

1EL CODIG i FISCAL DEL ESTADO. DAri,~ 
L  L E LA ACTIVIDAD. 	/ 

L *J~ I 

CAPITU 
II 

DE LOS DFRECHÓB DE 0 
LA EJECUC(ON D OB5 

D 

ARTICULO 124.- 	 DE ESTOS DERECHOS, L 
PERACION CON LOS PARTICULA 

I. TUBERIA DE AGUA POTABLE 

II'. DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

ENCIA CUANTIA DE UN DERECHO, CUANDO DE 
0 EL LESARROLLO DE LA ACTIVIDAD, LA CON- 

ECAUDAbOR EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS 
R A LA f#RESTACION DE DICHO SERVICIO 0 AL 

I 
)PERACION jARA 
AS PUBLIC 

O 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO EN  RE/LIZACION DE 9B 
ES,/TALES COMO: 

III. BANQUETAS Y GUARNICIONES 	/ 
r 

IV. PAVIMENTO EN LA VIA PUBLICA' 

V. ALUMBRADO PUBLICO 	' 

ARTICULO 125.- LAS INICIATIVAS 0 PROYECTOS CONSTRUCCION DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE ESTE CAPI- 
TULO, ANTES DE SER PRESENTA AS POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y COMUNICA- 
CION DEL ESTADO. PARA SU APFJOBACION AL EJECUTIVO, DEBERAN SER CONCERTADAS CON LOS 
INTERESADOS. DEBIENDO ÁNEXIR LA DOCUMENTACION SIGUIENTE: 

I. SOLICITUD DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA. 
28 
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II. ESTUDIO SOCIOECONOMICO DE LA ZONA A BENEFICIAR. II 

,► 

	

W. ESTUDIO TECNICO DE LA OBRA QUE SE TRATE DE REALIZAR.  

IV.  RELACION DE LOS PROPIETARIOS DE LOS PREDIOSA BENEFICIAR  

V.  RELACION DE TODOS LOS PREDIOS GOMPBENDI 	OS EN LA ZON 	A BENEFICIAR PG}g l Á OBRA' 
ESPECIFICANDO EL NUMERO DE METROS CUADRA , OS DE SUPERFI 	IE Y EL FRENTE DE C~trA~ L YOTQL:` 

DE CADA UNO DE ELLOS. 

C 
VI.  PRESUPUESTO DE LA OBRA, ESPECIFICANDO L - CUOTA PO 1ETRO LINEAL DE FF} NTE`O POR 

I 

METRO CUADRADO DE SUPERFICIE, SEGUN SE TI4ATE EL TIP OBRA. 	 PF°'I 	'. 

ARTICULO 126.- LAAPR0BACION PARA LA REALIZACION DE OBRA POR CO PE ACION, QUE OTO 	ECUTt\rá' 
F 	r 

DEL ESTADO, DEBERA SER MEDIANTE ACUER 	QUE S 	P ~0 BLICARA EN EL PERIODICO OFICIAL 
INDICANDO LOS SIGUIENTES DATOS: r 	 ,I 

1. LA NATURALEZA TOTAL DE LA OBRA CON ESP dIFICA ON SISE TRATA DE CONSTRUCCION NUEVA, 	 ¡ ' 
RECONSTRUCCION 0 AMPLIACION DE LA YA E~ISTE E. 

II. COSTO TOTAL DE LA OBRA. 

III. DEDUCCIONES, TALES COMO: Y STTA MUNICIPAL. A L 0 M U 

ENEFICIA POR LA OBRA A REALIZARSE. 

IDOS EN LA ZONA OE'LA ÓBRA. 

A) APORTACIONES DE LOS GOBIERNOS 

B) DONATIVOS DE LOS PARTICULARES 

IV. D 	R . . 	ION DEL PERIMETRO D 

V. C 	NE ' DE LA OBRA. 

VI. RE 	ON DE LOS PREDIOS CO'MP E,j 

VII. CU>~T+AS> 	ESPONDIENT4POR 	RO LINEAL DE FRENTI 0 METRO CUADRADO DE SUPERFICIE 
SE Rf EL TJPO DE OBRA DE QUE 	TRATE, QUE DEBERA OOPERAR CADA PARTICULAR.  

 DE LOS S! JETOS DEL DERECHO f 

ARTICULO 127.- SON SUJETOS DE ESTOS DERE ROS PARA LA EJECUCION E OBRAS PUBLICAS, LOS PROPIETARIOS 
0 POSEEDORES DE LOS PREDI S QUE ESTEN UBICADOS ENTRO DEL PERIMETRO DE LA ZONA A 
BENEFICIAR POR LA OBRA. 

D LA BASE DEL DERECHO 

ARTICULO 128.- LA BASE DE LAS COOPERACI NES A QUE SE REFIERE ESTE CAPITULO, SERA EL COSTO NETO DE LAS 
OBRAS QUE MENCIONE EL CUERDO DE QUE SE TRATE. EL COSTO NETO SE OBTIENE DE DEDUCIR 
DEL COSTO TOTAL, LAS AP RTACIONES DE LOS GOBIERNOS FEDERAL. ESTATALY MUNICIPALY LOS 
DONATIVOS DE LOS PARTI ULARES, EN SU CASO. 

ARTICULO 129.- EL COSTO TOTAL DE UN/A OBRA DE UTILIDAD PUBLICA ESTA FORMADA POR ILOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS: 	 J̀ 

1 

EL IMPORTE DEL PROYECTO. 



,/. 

J.~ 



_--__-- - ___--- . - ---- 

H El- IMPORTE DE LAS ERODCION[S IÑHERENTS A LA ÉJECUIC1O MATER I AL DE LA,, OBRA 

. 	 . 	. 	 . 	., . • :. 	 '•: 
III PAGO DE INTERESES Y GASTOS BAÑCARIOS, Si SE ÉOLUER FINANCIAMIENTO . 	 . 

IV IMPORTE DE CUAL ÓÚIEkÓRA IlIROGACION OLÍ ' S NFC~SAñ A PAR'A 'R:~~~l'~A'R''* EL  

. 	 . 	I 	•• 	 • 	 .•. 	 I 	1H • 	I. 	 , 	. 	: 	. 	 • 

, 	 , 	 : 	i 	 •' 	
D LAS 	9:r/PEL  ERECHO : • : : 	: 	• 	 • 	• 

• ARTICULO 130.- LOS DERECHOS SE LIQUIDARAN DE CONFOR ¡DAD CO LAS ¿ÜÓTA O' 	E'FCTO SEÑALE EL 

• 

 

ACUERDO . QUE ,AUTOICE LA EJECUCIONE/ A OBRA. 	 .. 	
. 	 1 

ARTICULO 131.- PARA LAS OBRAS 	 E' N LOS CI'S dSi,'IiY VIDÉLART I C ULO 'A CUOTA UNITARIA' 

QUE LE CORRESPONDAA.LOS PROPIETARI •' 0 POSEEDORES DE LOS PREDIOS UBICpQS.EN.LAVIA 

PUBLIE D'OND SE VAYA REALIZAR OBAESETIVA SE ETEMINARAMULTIPLIÁO 
EL NUMAO DE MOS LINEALESDLE FR 	E DI CALLE PORLACUOTELATIAAL METRO LINEAL 

DE FRENTE DE CALLE QUE ESTABLEZCA 	ÁCRDObE 	
' 	 .• 

Rli 
ÁICULb 132.- PÁRA LAS b 	SÓ 	EÑbI'bS  	iÑ 	I1 ItVbE 	TilCUQ 12 LA CUOTA UNITARIA 

QUE LE CORRESPONDA Á LO S PRd'I Áób 	 Lb 	' DIOS EN LA ZONA A 
BENEFICIAR POR EL PROYECTO, SE DE ERMIN RA MULTIPLICANDO EL TOTAL DE METROS CUADRA- 
DOS DEL PREDIO, POR LA CUOTA DE 	TRO D SUPERFICIE QUE MENCIOÑE ELACUERDO DE QUE SE 
TRATE. 

 

• ARTICULO 133.- CUANDO SE TRATE DE EDIFICIOS S ETOS AL REDIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, DIVIDI-
DOS EN PISOS, DEPARTAMENTOS VIVIENDAS 0 LOCALES. SE CONSIDERARA QUE LA TOTALIDAD 
DE ELLd SE 	ciÑ LA'Ó' 4'b1E & 	T 'L 	D Ñ+IBUCION A CARGO 
DE CADA CONDOMINO 0 POSEED SE DE.TEIMINABA,DIVIDIENDO ELMONTO QUE CORRESPONDA 

1. 	
'TODO EEIJMUEBLE ENTRE LAS ERFICI'E''Irb'É 	 DE SUMAR 
';$ • E TDOS LOS PISOS. EX9' TUANDO L QUE SE DETIENE A SERVICIOS DE USO COMUN Y 

• ' 7 .' 	 IPLICANDO ESE COCIENTE 	R EL NUMEhO DE METROS QUE CORRESPONDA AL PESO, DEPAR- 
• 

VjI '.'iP.'.iL I 	(I 

DEL PAGcVDE S DERECHOS QR COÓ 	ddr  
-411 

ARTICULO 1 	ESTOS 	 ') 	ód' 	'M 	 &É'LCURDO CORRES- 
• &Á' TE FIJE. M4'MO,QU 	E PUBLICARA EN L PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

''. 	1') 	 ............ 	 • 1' 
0, 	 Lió : 	 C 	5 

Á 1 U'b 	SE DETERMINARAN 1» 
• 'NCLUIR LAS OBRAS. C DA TRAMO QUE. E ONGA EN SERVICIOYSE PAGARAN EN UN PLAZO 

"NO MAYOR DE DOS AÑ6'E''J 	 QUE SE CUBRIRAN MENSUALMENTE EN EL 
CURSO.DL ME SIG,UIEWTE L DE, SU YENCIMIENTO\EN LAS NOTIFICACIONES DE COBRQ DEBERA 
IbICARSE EL OlA EN ó̀  65O BEÁÑ ÁCESELbS 

 
• ,, 	., ,,.. ' 	. t 	1 	 1 	 • 	 '1 	i•'l 	'1 	11 	- 	•l'(';r 	• 

ARTICULO 136.- LA ACCION DE LA TES9'RERI GENERAL DEL ESADO'PA E¿-' d 	ÉÓDERECHOS A QUE 

ALUDE ESTE CAPITULq' ES REFE RENTE CUAL U .ALIR OTRO Y AFECTA DIRECTAMENTE AL PREDIO 
QUE. SE BENEFICIE CON LÁ 'd 	5  

A+IdLd' 	 , 	

SERvI' rd

11 ' 	b) i; 	
' ' 	 R1 	- LO   	 ÁL- d a 	 i 

QUE  ÁTb6 COÑ 'ATO.LJóIdíA 	AI 	 b 	SEDos UBICADOS 
LÑ EL STAO IETA b1 SE L E 	 EXPEDIDA POR 
LA TESORERIA GErERAL EL ESTADO,oL b É' 	 EJECUCION DE 
OBRAS PUBLICAS CUYOS LAZOS PARA EL PAGO HUBIERAN VENCIDO O EMPEZADO A CORRER. • • 	 •, 	. 	 • 	. 	 ' 	' 	 • • 	 •". 	

' 	ii 	. 	'1 	1 	1 	1: 	' 	 1 	.  

.1 	 1' 

Iii 	I'I.1i.i! 	'1 
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TITULO CUARTO 

CAPITULO UNICO 

DE LOS PRODUCTOS 

ARTICULO 1~l'SON RÓDUCTA~. LOS |NGAESÓ QüÉ OBTIENE ELE 
P0NDANAL DESARROLLO nL SUS ̀ FUmC|ÓwFS PR 

~ ExP|OTAC|ONOAPn0vECnA~W|ENT0DE LOS B|E NE. 

PoBÚCn. 43} COMO LA 
ECOpSOTUYEN3UPATRIMONIO.  - 	- 

QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO DE ESTA CLASIFI 	CION,LOS INGRESOS QUE OBTIENE 
DEL ESTADO POR CONCEPTO DE 1/ 	/ 	 ; 

i 	LA VENTADE MUEBLES L Nx4UEglE3o2 E3 

A) TRATA 	ÓS 	DE BIENES 	U 	LE 

EL VALOR QUE RESULTE DEL INMUEBLE E QUE SE 	RATE DETERMINADO MEDIANTE AVALUO 
 PER ICIAL QUE' 
	

x UNA VI  
FECHA EN QUE SE PRACTIQUE Y QU  EN QUE SE PRACTIQUE Y QUE DE RA SER 	ELIZADO POR CORREDOR PUBLICO TITU- 
LADO. QUIENES DE8E 	 CON EL 
REGISTRO CORRESPONDIENTE E PROGRA 	

' 	
vi"RE!UPUEST0 DEL 

ESTADO. EN LOS TERMINOS DE LA 	v'mE CATASTR~  

- EL RESULTADO DEL AVALUO DEL IN 
PUPUEST0EmSU%D'R/ÚOmop 

2. LO SOLF1TE EL INTE'SADO 

/S'A 	 UOPH4CT|~4DO..~..~  
R`~Kx~~DUND|EZPOR  DEES~A FR 	 +~R|O ~ 	L -~^.`.. 	' -_- 	~.^^. ... 

 RLAOTA 	ETA ~ SE 	RiA  , . 	, 	'  

PERITOS  ESER FIERELxFnACC0 1 DE ESTE ARTICULO 

C) EN LOS DEMAS CASO LV LORDEOPER  

DE 
ORERIA 	 DEL 	 TOMANDO EN 

y~ 
— 	

CÁ
" 	

D~LOSRESPEC' 
DEL ESTADO. 

- ION DEL BIEN MUEBLE DE:QUE SE TRATE .  

U. ARRENDAMIENTO DE MLfEBLEIS E INMUEBLES DEL ESTADO. 

Ui L4 VENTA DEL PEmOD|~0O~ÓAL DEL ESTADO. 
/ 

IV. 	 S Y EMPRESAS DEL ESTADO. 

K UTILIDADES EN INVEhSIONS. ACCIONES. CR[D|TOSYV4L0RE3 QUE PORALGUN TITULO CORRES- 
PONDAN xLESTxD6. 	/ ^'/'/' ``~'s  

\~ `r 

VI 	ENTÁÚE:PU8i|  ÁdlbES  
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i o-nft. 	
0 

BIERNO DEL ESTADO. 

VII. OTROS. 	 Üa 

ARTICULO 139.- PARA LA PGRCEPCION DE LOS PRODUCTOS, SE ESTRAA LO DISPUESTO SEG~J 	LLfASt EN LALEY 	>: 

DE INGRESOS DEL ESTADO Y EN LAS ESCRITURAS CONSTITUTIVAS 0 DECRETOS QUE DEN NACI- 
MIENTO A LOS ESTABLECIMIENTOS 0 EMPRESAS QEL ESTADO. Y EN. 	EFECTO DE J 6 QS EN LAS 

DISPOSICIONES LEGALES QUE LES SEAN APLICABL S. 

TITULO QUINTA 

CAPITULO UNI 

DE LOS APROVECH 	IENTOS 

ARTICULO 140.- SON APROVECHAMIENTOS LOS INGRESOS Q ,E PERCIBE 	L ESTADO EN SI SFUÑCIONÉS CIÉú 	''~ 
CHO PUBLICO, DISTINTO DE LAS CONTRIBÚ f ONES DE 	OS 1NG'RESOS DERIVADOS DE FINANCIA- 
MIENTO Y DE LOS QUE OBTENGAN LOS 0, 	ANISMOS 	ESCENTRALIZADOS YLAS EMPRESAS DE 
PARTICIPACION ESTATAL. 

QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO DE 	STA CLASIFI ACION LOS INGRESOS QUE OBTENGA EL 
ESTADO POR CONCEPTO DE: 

1. RECARGOS. 

II. MULTAS. 
r' 

III.1 	ARACION DEL DAÑO. 	 ; 

IV. } 	NC 	IONES Y CONTRATOS DE BI 	ES PATRIMONI, 	ES. 

V. '¡Ti 	CIONES QUE POR CUALdU 	CAUSA HAGAq! A 	FISCO. 

VI. >NATIVOS. HERENCIAS Y LEGA 	EN FAVOR DEL ES 	DO. 

VII, U 	C¡ON DE BIENES VAC 	ES. 

VIII.4  f 

IX.  INDEMNIZACIONES. 

X.  FIANZAS 0 CAUCIONES QUE L 	A TORIDAD ADMI ISTRATIVA ORDENE HACER EFECTIVAS. 

XI.  REINTEGROS Y ALCANCES. 

XII.  APORTACIONES DEL GOBIE NO 	EDERAL Y DE TERCEROS PARA OBRAS Y SERVICIOS DE BENEFICIO 
SOCIAL A CARGO DEL GOB/ERN 	DEL ESTADO. 

XIII.  OTROS. 	 j 

f 	TITULO SEXTO 

' 	CAPITULO UNICO 
1 	 , 

/ 
	

DJ/E LAS PARTICIPACIONES 

ARTICULO 141.- EL ESTADO PERCIBIRÁ LAS PARTICIPACIONES FISCALES FEDERALES A QUE TIENE DERECHO CON- 
32 	 ' 





FORME A LA LEY DE COORDINACION FISCAL, AL CONVENIO DE ÁDHESION.''AL CÓNVENIOE.'dOLA;=' 
BOF,. ' ION ADMINISTRATIVAYA LAS DEMÁS LEYES YANEXOS QUE SE HAYAN SUSCRITO O'~USCRI-
BAN AL EFECTO. 

aF 

TITULO SEPTIMO caí: 

	

7 	 . 

CAPITULO UNICO 
¡¡t 	 ~- 

DE LOS SUBSIDIOS FEDERALESÁ ILA EDUCACIO1N 
l 

ARTICULO 142.- SON SUBSIDIOS FEDERALES A LA EDUCACION 	ELLOS IOGRÉSOS QUE PERCIBE EL E15TADO CÓN 
FINES DE FORTALECEREL PROCESO EDUCATI 0 FAN LOS NI ELES DE TELESECUNDARIAY PREESCQ 
LAR, MEDIANTE CONVENIO RESPECTIVO CO L FIEDERA ION. 

ARTICULOS TR SIT'ORIOS 

PRIMERO.- LA PRESENTE LEY ENTRARA EN VIGOR EL DIA 91 ERO DE NERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. 
11/1 

SEGUNDO.- LOS INGRESOS QUE LA TESORERIA GENER4/pE1L ESTAD RECAUDE POR IMPUESTO PREDIA i„ SOBRE 
TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INM BL S Y SOBR FRACCIONAMIENTOS,'ASI COMO SUS RES-
PECTIVOS RECARGOS, PREVISTOS EN LOS JI ULOS I, II Y II DELTITULO SEGUNDO DE ESTA LEY, SERÁN 
TOTALMENTE PARA LOS MUNICIPIOS EN qqg S'E CAUSEN. OS QUE SE ENTREGARAN EN LOS TERMINAS. 
DEL CONVENIO DE COORDINACION FISC S SCRITO AL EFECTO. 

TERCERO.- TODAS LAS CONTRIBUCIONES Y SUS A 	ORIOS. A EX EPCION DE LAS SANCIO1NES, NO ENTERADAS 
AL FISCO EN LOS TIEMPOS Y PLAZOS E `UE SE'CAUSAR N, SE CONSIDERAN REZAGOS, LOS CUALES 
DEBER`AN HACERSE EFECTIVOS DE C FORMIDAD CON LAS: DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES AL 
EJ 	 ISCAL EN QUE DEBIO HA 	SE EL PAGO.• 

1/1 
CUARTO.- SE 	GA 	LEY DE HACIENDA D ' STADO DEL VEIN (SIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

OC 	, 	 ! Y 	HO PUBLICADA EN ;P RIODICO OFICIAL E FECHA TREINTA Y UN0 DE DICIEMBRE DEL 
MIS 	fV  

~ l 
QUINTO.- SE 	O.GAN TODAS LAS ÍSPOS :CI NES FISCALES QUE S OPONGAN A LA PRESENTE LEY. 

EL EJ 	¿~~Q O tP NDRA SE PULK1UE Y CIRCULE PARA SU CUMPLIMIENTO. 

DAD 	 N DE SESION S EJL PALACIO DEL . PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN TUXTLA 
GUTIERREZ, CHI 	LOS 14 DIAS DE  DEL,fAESIDE DICIEMBRE D 1 9B9. D.P. PROFRA:'MARTHA YOLANDA OCHOÁ 
MOGUEL.- D.S. LIC. CIRO BALLINAS SOLIS - D.. DR. ANGEL JESIJS BURGUETE CONSTANTINO.- RUBRICAS. 

DE CONFORMIDAD CON LA FRAC 
SU OBSERVANCIA. PROMULGO EL PRESENTE 
CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHI, PAS. 
OCHENTA Y NUEVE. 

)N 1 DEL ARTICUL 42 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL Y PARA 
>ECRETO EN EL P LACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA 
LOS VEINTE DI S DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

r 	 i 

LIC. PATROCINIO GONZALEZ BLANC ÍGARRI 0.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- RUBRICA, LIC. JUAN 
LARA DOMINGUEZ.- SECRETARIO C E GOBI RNO.- RUBRICA, LIC. NORBERTO A. DE GYVES CORDOVA.- TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO.- RUBRICA.' 

l 	 33 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 

!~t DIRECCION DE ASUNTOS JURIDI OS. 

DEPARTAMENTO DE GOBERN 	ION 	I 	E` 

DECRETO NUMERO 1 	 { ( 

I ~ 	 N 
LICENCIADO PATROCINIO GONZALEZ BLANCO GARRID I GOBE NAbOR CONSTI U'C4O4AL CAL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, A SUS HABITANTES HACE SABE r QUE 	HONORABLE QUIN`GUAGESIMA SEPTIMA 

LEGISLATURA DEL MISMO, SE HA SERVIDO DIRIGIR AL EJECUT 	DE S 	CARGO EL SIC MENTE: 

DECRETO NUM F O 10 ( 

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA SEPTIMA L G/¡SLATU A CÓNSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CHIAPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QU 	L CONCE E LA"GÓNSTITUCION POLITICA LOCAL, EXPIDE 
fi 

LA SIGUIENTE: 

LEY DE 	GRESOS 

/ ARA PARA EL ESTADO DE CHIAP 	,EL E ERItICIO FISCAL 1990. 

DISPOSI 	1 1 NES GENER 	LÉS 

LO PRIMERO 

ÁPITULO UNICO 
0 

GENERALIDADES/ .;..  

ARTICULO ( 	LA HACIENDA PUBLICA DEL 	DO DE CHIAPAS. PE CI IRA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 1990 LOS 

TOS 	PARTICIPACIONES QUE SEÑALA ESTA LEY I4 	TOS, DERECHOS/F 	UCTOS. APROVECHA/VIIE 	Y 

i'CANTIDADFA C 	TINUACION SE ENU 	ERA 	EN FORMA ESTIMADA: 

CONCEPTO: MILLONES 
DE PESOS 

1990 

INGRESOS PROPIOS 	 30.637 
1.1- IMPUESTOS 	 10,811 
1.1.1. PREDIAL 	 4,310 
1.1.2. TRASLACION DE DOMIN1O DE BIENES INMUEBLES 	 2.846 
1.1.3. FRACCIONAMIENTOS 	 329 
1.1.4. DIVERSIONES Y ESPE 	A ULOS PUBLICOS 	 109 
1.1 .5. JUEGOS PERMITIDOS. RI AS, SORTEOS, LOTERIAS Y CONCURSOS 	 17 
.1.6. 

1.1.7. 
EJERCICIO PROFE

YA

'NA 	DE LA MEDICINA 	 299 
ENAJENACION DEH 	ULOS AUTOMOTORES Y DE BIENES MUEBLES USADOS QUE SE 	 1,965 
REALICEN ENTRER 	CULARES 

• 1.1 .8 SOBRE NOMINAS 
1.1.9. SUSTITUTIVO DE; ES ACIONAMIENTOS 
1.1.10. DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA 
1.1.11. SOBRE ESTABLECIMIENTOS PRODUCTIVOS NO CLASIFICADOS 
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1.1.12. 	SOBRE LA COMERCIALIZACION DE LA MADERA Y SUS DERIVADOS 

.1.13. 	REZAGOS 

2. 	 DERECHOS 

.2.1 	SERVICIOS DE CONTROL VEHICULAR, LICENCIAS. PERMISOS Y CO 

~ 333:.. 
1I; 

936 

	

ia'r 14078 	c; 

S PARA EL 	 5,.186 

TRANSPORTE PUBLICO 

1.2.2. SERVICIOS PRESTADOS EN EL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 	 /1 / 224'  

1.2.3. SERVICIOS PRESTADOS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 	EL COMERCIO 6,V8  

1.2,4. PROPIEDAD INMOBILIARIA Y SERVICIOS QUE PRESTA EL CATASTRO 

1.2.5. SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE EDUCACION, CULTUR 	Y 	ALUD 

1.2.6. LEGALIZACION DE FIRMAS D 

1.2.7. COOPERACION PARA LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 

/ ' 
1.2.8. EMPADRONAMIENTO Y CEDULA DE REGISTRO  

1.2.9. POR PUBLICACIONES DEL PERIODICO OFICIAL 	 ;I 

1.2.10. POR SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION 	 ' :1' 

1.2.11. OTROS DERECHOS 

1.3. PRODUCTOS  1,077  

1.3.1. VENTA DE MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO ''i 

.3.2. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3L EST `DC¡ 

1.3.3. VENTA DEL PERIODICO OFICIAL 	 II 	• 
1.3.4. RENDIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS 	L EST, 0 
1.3.5. CAPITALES, VALORES E INTERESES QUE POR ALGÚN- 	ULO CO RESPONDAN AL ESTADO '  

1.3.6. VENTA DE PUBLICACIONES OFICIALES, LEYES. DECR 	OS Y,fjf LAMENTOS QUE EDITE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO 	 //¡ 

1.3.7. OTROS PRODUCTOS 	 / / I! 
1.4. APROVECq 	MfENTOS 	 /1 4,671 !~ 
1.4.1. RECARGOS 

/ 
1.994  

1.4.2. MULTAS 2,677  
1.4.3. REPARAC 	D 	AÑO 	 ' 
1.4.4. CONCESI 	S 	CONTRATOS PARA LA EXPL 	CIO~ 

DE BIENE 	A RIMONIALES 
1.4.5. RESTITUCION QUE POR CUALQUIER CAUSA 	H9GA AL FISCb f . 
1.4.6. D0NATIVOEASY LEGADOS A FA 0 	EL ESTADO Éi! 
1.4.7. ADJUDICg( QN¿£ DI? BIENES VACANTES 
1.4.8. TESOROS' 	r . ti 
1.4.9. INDEMNIZNLS 
1.4.10. FIANZAS 0 CAUCIONES QUE LA AUTORI A 	ADMINISTRATIVA ORDENE HACER EFECTIVAS 
1.4.1 1 . REINTEGROS Y ALCANCES 
1.4.12. APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERA 	Y 1'DE TERCEROS 	RA OBRAS DE BENEFICIO  

+N: SOCIAL A CARGO DEL GOBIERNO DEL ES ADO  
1.4.13. OTROS APROVECHAMIENTOS. k'•' 
2.  PARTICIPACIONES FISCALES FEDERALES 614.000 
3.  SUBSIDIOS FEDERALES PARA LA EDUC CION 40.149 

É'. 
TOTAL DE INGRESOS 684,786 

ARTICULO 2o. CLASIFICACION DE LOS MUNICIPIO4 PARA LOS EFECTOS DE LA APLICACION DE LAS TARIFAS SEÑALADAS  

. 

EN ESTA LEY. 	

/ 	' . 
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	 tía 

1 
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A' 

	

009 	 ARRIAGA. 	
,  

	

016 	 CINTALAPA
'  

	

018 	 COMITAN DE DOMINGUEZ/  

	

039 	 HUIXTLA  

	

071 	 PICHUCALCO 

	

078 	 SAN CRISTOBAL DE LA ASAS 

	

090 	 TAPACHULA 	fi 

	

108 	 VILLAFLORES 	1 

	

068 	 PALENQUE 	III 

	

075 	 REFORMA  

	

072 	 PIJIJIAPAN  

	

025 	 CHIAPA DE COR 1  

	

088 	 SUCHIATE (CIU • AáIHIDALGO) 

	

107 	 VILLACORZO ¡  

	

062 	 OCOSINGO 	/  

	

101 	 TUXTLA GU ERRÉZ 	 I-j 

` 	 097 	 TONALA 	I 

t' 

003f

il , 

CAP AHU,I 
012 ER ZAB/~ 
014 AC OAT$N 
015 (A ZAJÁ! 

	

~ 19 	AINAt A 

	

2 	UINT /A 
6' ARE 
4 " QUIP AS 

47 A_C NCORDIA 
}'s• 053 A TRINITARIA• 

051 X Í 1ARGARITAS 
Uf M4' STEPEC 
' 7' ~4ZATAN 

~0 M10TOZINTLA 	 1 Ji 
65 ÓSTUACAN 

082 SIMOJOVEL 
105 ENUSTIANO CARRANZ 
106 ILLA COMALTITLAN 
109 AJALON 	 t'~
002 CALA
008 NGEL ALBINO CORZO 
013 OCHIL
028 HICOMUSELO 
034 RONTERA COMALAPA 
036 UEHUETAN 
092 APILULA
093 ECPATAN 
104 NION JUAREZ 
103 ZIMOL 

	

064 	 OCOZOCOAUTLA 

	

077 	 SALTO DE AGUA 
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004 	 ALTAMIRANO 	' 

	

005 	 AMATAÑ 	 y 	i 

	

006 	 AMATENANGO DE ! FRONT RA 

	

007 	 AMATENANGO DE ALLE 

	

010 	 BEJUCAL DE OC l PO  

	

011 	 BELLA VISTA  

	

017 	 COAPILLA 

	

023 	 CHAPULTENA 0  

	

021 	 CHAMULA 

	

022 	 CHANAL 	/1 

	

024 	 CHENALHÁØ  

	

026 	 CHIAPIL JI /~ 

	

027 	 CHICOA ENI  

	

029 	 NILO  ' 	 I I 

	

030 	 Et B QyÉ 

	

031 	 EL P RVENIR  J 	 ,I 

	

020 	 CH LCH/ ÍHUITAN 

	

033 	 FOSCO LEON , 

	

037 	 I IUPAN 

	

038 	 U TAN 

	

;_ 043 	 IX APANGAJOYA 

	

4 041 	 I TACOMITAN 

	

111 	 íS̀AN JUAN CANCUC 

	

040 	 '/IXHUATAN  

	

042 	 ;' / IXTAPA 

	

5 	 / JITOTÓL 
648 LA GRANDEZA  

	

049 	 ~! 

	

050 	
LA INDEPENDENCIA 

,~;,. •.. 	LA LIBERTAD 

	

054 	 LARRAINZAR 	i 	 I i 

	

052 	 / 	LAS ROSAS 

	

056 	 MAZAPA DE M~DERO 

	

058 	 / ~ 	METAPA 

	

059 	/ / 	MITONTIC . 

	

061 	 j 	 NICOLÁS RUIZ 

	

063 	 / 	OCOTEPEC 

066 OSUMACINTA 	 33 

	

067 	 /" 	 OXCHUC 

	

069 	¡ 	 PANTELHO 

	

070 	f 	 i ANTEPEC  

	

073 	i 	 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN  

	

074 	/ 	 RAYON 

	

080 	I 	 SAN LUCAS (EL ZAPOTAL) 

	

076 	 SABANILLA 

	

081 	 SILTEPEC 

37 
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099 	 TUMBALA 	 /1  
035 	 FRONTERA HIDALGO  
102 	 TUZANTAN  

110 	 ZINACANTAN 

ARTICULO 3.- LOS CONTRIBUYENTES QUE NO CUBRAN OPORTO MENTE+: S CREDITOS FISCALES DEBERAN PAGAR 

RECARGOS A LA TASA DEL 12.75% SOBRE SAL S INSÓ TOS POR CADA MES 0 FRACCION QUE 
TRANSCURRA A PARTIR DÉ LA FECHA EN QUE 	10 HACE SE EL PAGO Y HASTA QUE EL MISMO SE }\~ 
EFECTUE.  

LA TASA SEÑALADA EN EL PARRAFO QUE AN; 
MENSUALMENTE DE APLICAR EL FACTOR 
BANCARIA QUE SEÑALE EL BANCO DE MEXI 
DE LA FECHA EN QUE SE INICIE EL MES PORHL  
EL RESULTADO DE DICHA MULTIPLICACI 

DRAN~IE EL MES DE ENERO DE 1990 E 
IUIENES Y CON PROPOSITO DE FACI
E ANTECEDE. LOS CONTRIBU i ENT 

 MORA PUBLIQUE MENSUALMENT 
OFICIAL DE LA FEDERACION, APLIC 1 

U 

S IMPUESTOS 

IE'> ,~l

L IMPUESTO PREDIAIL 

4R' EN LA FORMA O1 E A CONTINUACION SE INDICA 

J~S Y RUSTICOS. DO AL MILLAR SOBRE LA BASE GRAVABLE, SI ESTA LA 
ICO CATASTRAL_ EMF1DO Y APROBADO POR! LA AUTORIDAD FISCAL. 

E HAYA PRACTICADO AVALUO TECNICO CATASTRAL CONFORME A LO 
ANTERIOR, EL IMPUESTO SE CALCULARA: 

A) PREDIOS URBAN Y! 	DIEZ AL MILLAR SOBRE LA BASE GRAVABLE RESULTANTE DE 
SUBURBANOS 
	

MUL — rIPLICAR POR CUATRO EL VALOR FISCAL ANTERIOR. 

B) PREDIOS RUSTI )S~ 	rsJS AL MILLAR SOBRE LA BASE GRAVABLE RESULTANTE DE APLICAR 

EL SIGUIENTE: 

,EÇIEDE SE RED CIRA EN SU CASO A LA QUE SE OBTENGA 
9 AL COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION 

PARA EL PEN LTIMO MES DE CALENDARIO ANTERIOR AL 
/ UE SE CAUSA LOS RECARGOS Y DE DIVIDIR ENTRE DOCE 

CIENTO DE RECAFGOS SERA EL D 6:42%, PARA LOS MESES 
LAS OPERACIONEI ARITMETICAS PREVISTAS EN EL PARRAFO 

DRAN APLICAR LA TSA DE RECARGOS QUE PARA LOS CASOS 
SECRETARIA DE! HACIENDA Y CREDIITO PUBLICO EN EL DIARIO 
PARA EL MES ¿E QUE SE TRATE. I 	 1 

SEGUNDO 

ARTICULO 4.— EL IMPUESTO PREDIAL SE 

1. 	PREDIOS URBANOS. SUBU 
CONSTITUYE EL AVALUO — 

II. 	EN LOS CASOS EN QUE tJO 
ESTIPULADO EN LA FRA CIO1 

38 
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CATE G0RIA "1" 

CLASIFICACION 

RIEGO 
HUMEDAD 
TEMPORAL LABORABLE 
PASTIZAL 
AGOSTADERO 
MONTE CERRIL 
CAFETALERAS 
PLATANERAS 
CAÑERAS 
DE ALMACENAMIENTO
OTRAS 

CATEG0RIA "2" 

CLASIFICAC1-0N 

RIEGO 	 '\ 
4 HUMEDAD 	' 

TFM. ORAL LABO 	~B 
PASTIZAL  
AGOSTADERO 	¡r 
MONTE 0 CERRIL  
CAFETALERAS 	p. 	f 
PLATANERAS  
CAÑERAS  
DE ALMACENAMI 
OTR^q 

CATEG0RIA "3" 

CLASIFICACION 

RIEGO 
HUMEDAD 

TEMPORAL LABORABLE 
PASTIZAL 
AGOSTADERO 
MONTE 0 CERRIL 
CAFETALERAS 

39 

s 	I. 

TABULADOR  
DISTRITOS HACENDARIOS 

ARRIAGA, CATAZAJA, CINTALAPA, COMITAN, FRRNTERA COMALAPA, 

HUIXTLA, 	LA CONCORDIA, 	OCOSINGO. PALEi OId,E. 	PICHUCALCO 

SIMOJOVEL, TAPACHULA, TONALA, \(ENUSTIANO tRRANZA,  

FLORES Y YAJALON. r 

VALOR POR HECTAREA 	 ¡I C' 	! 

5000,000.00 
4000,000.00 	 f~ S 	G'; 
3000.000.00 

/ 
Y c i` 

2000,000.00 
1'000.000.o0 	1/ 

500,000.00 	f 
5'500.000.00 
6500,000.00 

6000.000.00 
10'000, 000.00 

7000.000.00 

DISTRITOS ;'ACENDARIOS r I~ 

CHIAPA DE CORZO, CdPAINALA MOTOZINTLA. SAN CRISTOBAL.  

VALOR POR HECTA 

4'000, 000.0 
3'000,000.9¡ 
2'000,000.00 
1'500.000/00 
1'000,00.00 

500,ORO. OC  
4500,0 0.00 
5500¡ 00.00 
5'o0Ó 00.00 

/10'09000.00 
6'000,000.00 

DI TRITOS HACENDARIOS~ 

/ACAPETAHUA. OCOZOCOAUTLA. TUXTLA GUTIEREZ. 

AL R POR HECTÁREA 

4500,000.00 
' 3500.000.00 

3000,000.00 
2000,000.00 
1'o00,Oo0.O0 

500,000.00 
5'000,000.00 
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PLATANERAS 	 6000.000.00 
CAÑERAS 	 5500.000.00 
DE ALMACENAMIENTO 	 10000,000.00 
i, 'u1AS 	 6500.000.00  

SALVO QUE EL CONTRIBUYENTE SOLICITE AVALUO TECNICO CATASTRA A LA AUTORIC~ÁD`'FISCAL.'Y  
PRACTICADO ESTE. SE TRIBUTARA EN LOS TERMINOS DE LA FRACCIÓN . 	 ~,~~,, 

TRATANDOSE DE PREDIOS RUSTICOS CUYA SLIT ERFICIE NO EXCEDA:D DIEZ HECTAREAS, EL IIw~P  
SRA EQUIVALENTE AL 50% DEL MONTO QUIE ESULTE. 	 t 	 h 

LOS POSEEDORES 0 PROPIETARIOS DE PREqIOS RUSTICOS QU 

ESTADO GOZARAN DE UNA REDUCCION DEL';25% DE ESTE IMP 
QUE 

POR LO QUE SE REFIERE A INMUEBLES NO REGISTRADOS SE 

A) CUANDO HAYA MANIFESTACION ESPON ANEA ANTE 
AVALUO TECNICO CATASTRAL SE HARA EL COBRO 
ANTERIORES A PARTIR DE LA FECHA DE MANIFEST 
IMPONDRAN MULTAS. 

 OMPRUEBEN SU RESIDE 	EL 

U STO. 
 

JCARA EL PROCEDIMIL I 'SIGUIENTE: 

1TORID;4DES FISCALES. PRACTICADO EL 
IMPUESTOS HASTA POR TRES AÑOS 

Y NO SE COBRARAN RECARGOS NI SE 

B) CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DIR' 
ALGUN PREDIO NO REGISTRADO EN EL CAT 
CINCO AÑOS ANTERIORES A LA FECHA EN 0 
TECNICO CATASTRAL PRACTICADO. COBR 
PROCEDAN. 

C) E 	ASOS.DE LOS INCISOS ANTERIOR 

1. 	AR 	AÑO EN QUE SE EFECTUE EL 
2.- , 	.R 	L PRIMER AÑO ANTERIOR AL 
3. 	 EL SEGUNDO AÑO ANTERIOR 
4.- RA EL TERCER AÑO ANTERIOR A 
5.- PARA EL C ARTO AÑO ANTERIOR dL 
6.- 'ttl"INTO AÑO ANTERIOR 

II 

	

II III. 	LASóc1~S EJIDALES RURALES C US 
SUJO  SE EN CUANTO A POSESIONES 1 
DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA A / RI/ 

TAM T 0 EN VIRTUD DE DENUNCIAS DESCUBRAN 
TRO S ARA EL COBRO DEL IMPUESTO HASTA POR 
E S DHSCUBRA, TOMANDO COMO BASE EL AVALUO 
BID 91/ADEMAS LOS RECARGOS Y MULTAS QUE r 

SE PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO SERA 

IMPORTE DEL AVALUO TECNICO', CATASTRAL. 
-L 80% 

EL 60%. 
0% 

fALUO, « 
ALUO, EL 30 

IAN ESTE I PUESTO A LA TASA DEL DOS AL MILLAR, 
OVISIONAL S. A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 106 
DE LA SIGUI NTE MANERA: 

A) 25% DEL IMPUESTO PREDIAL QUE L . CORRESPONDA AL FRIMER PAGO. 

B) UN AUMENTO DEL 10% CADA AÑO/SUBSÉCUENTE HASTA ALANZAR LA CUOTA 0 HASTA QUE SE 
EJECUTE LA RESOLUCION PRESID NCIA I SOBRE LA DOTACI N DEFINITIVA DE LA TIERRA. 

C) 
DESDE LA FECHA DE LA 

 PAGARAN EL 50%
U/EON

MlUESTOD

DEFINITIVA 
 D I 	DETRMINADO\CONFORME AESTEE 	

AS, 
ARTICULOLOS 

 

LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESPUES-f0 DEL ESTADO DEBERA COMUNICAR A LA TESORERIA 
GENERAL DEL ESTADO. LAS FECHAS N QU SE DE POSESION PROVISIONAL O DEFINITIVA DE LOS EJIDOS: 
PARA DICHO FIN SE BASARA EN LOS I/\JFORr1ES DE LA COM,ISION AGRARIA MIXTA 0 DE LA DELEGACION DE 
LA SECRETARIA DE LA REFORMA AG ARIA N EL ESTADO. ESTA COMUNICACION SERVIRA NO SOLO PARA 
EXIGIR EL PAGO DEL IMPUESTO. SINb TAM IEN PARA LLEVAR A EFECTO LOS MOVIMIENTOS CATASTRALES 
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VII. LOS USUFRUCTUARIOS, ASI COMO CUALQUIER OT 

INMUEBLES EN EL ESTADO, PAGARAN ESTE IMPUEST 
ANTERIORES, SEGUN EL CASO Y EN LA FORMA Y TE/[ 
ESTADO. 	 / 

VIII 

IX 

ARTICULO 5.- 

ARTICULO 6.- 

EN NINGUN CJ\SO, EL IMPORTE DEL IMPUESTO /A AL E 
MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL ESTADO, DEBIENDO PA A 
LE 	;H 	NDA DEL ESTADO. 	 % // • l 

LO 	RIBUYENTES QUE PAGUEN DURANTE E RIMER 
IM 	. O ANUAL CORRESPONDIENTE, GOZAR dE UNA 
MI 	, SIEMPRE QUE EL IMPUESTO A PAGAR FECTUAD 
MINi MO, CASO CONTRARIO, SE ESTARA A LO 	PUESTO A 

A Q 	dES# .CTUEN EL PAGO ANTERIOR NE LES EFECT 

PERIO,4EMPRE Y CUANDO NO REALIC ADICIONES 

PARA EFECTOS DE ESTE IMPUESTO SE CO IDERAN PREDIO 
QUE ASI SE ENCUENTREN CLASIFICAD 	ÓR LOS AYUN 

 LA AUTORIDAD COMPETEN EÑI LOS TERMIN 

EN RELACIONA LO DISPUESTO EN ELAR CULO 19 DE LA LE 
DADES MUNICIPALES TAMBIEN ESTAN LIGADAS A COMO 
POR CONDUCTO DE LA OFICINA REC DADORA QUE CO 
REALICEN. 

IV 

V 

W 

CORRESPONDIENTES. 

LOS OCUPANTES Y ARRENDATARIOS DE TERRENOS NACIC 

RAZON DE DOS AL MILLAR A PARTIR DE LA FECHA QUE SE R 

EN QUE SE ENCUENTREN COMO OCUPANTES 0 ARRENDA 

ARTICULO 87 DE LA LEY DE TERRENOS BALDIOS Y NACION) 

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA, PUBLICAJ1 

SIETE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y/ l 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE A 
DE TRES A DIEZ DIAS DEL SALARIO 
LOS IMPUESTOS Y RECARGOS OM 

1£ 

CO LA RED,UC~fION A QUE SE 

S UBICADAS N ZON C0NURBA 	N 
PAGARAN E IMPUESTO CONFO 	f lt 1 	 I 
NIC9 C 	TRAL PRACTICADO LAGO GO D 
DE¡LA 	IGACION FISCAL PRFVfiSTA`EN LA1' 

UClO E CONSTRUCCION HABITÁCIOPJAL. 

lt 	 3 

¡M , CUBRIRAN LA TASA DES IMPUESTO A 

(LC EL ACTO GENERADQfkIEL;4SrTUAC1ÓÑ 
S, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL  

DAS AS Y EXCEDENCIAS DEL TREINTA 

N EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL  

0.  ,I ̀ I 

ISONA QUE POR TITULO ',DIVERSO POSEAN 

LAS TASAS INDICADAS EN LAS FRACCIONES  
QUE CONTEMPLA LA LEY DE HACIENDA DEL 

TERMINADO SERA INFERIOR A UN SALARIO 
R ESTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA  

RI ESTRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA EL 	' I 
R DUCCION DEL 25% SOBRE EL MONTO DEL 

REDUCCION, SEA MAYOR A UN SALARIO •  

FRACCION VIII DE ESTE MISMO ARTICULO. 

U RA REVALUACION ALGUNA DURANTE ESTE  

0 EJORAS AL INMUEBLE 

S R ANOS; SUBURBAIJO~ Y KUBYlcOB, LOS  

T MI NTOS MUNICIPALES 0 LOS QUE ASI ~ 

0 DE LA LEY DE CATASTRO.

• Y D HACIENDA DEL ESTADO, LAS AUTORIDA-  
NIC R A LA TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 
RRE PONDA, LAS MODIFICACIONES QUE SE. f li? 

LAS CONSTRUCCIONES EDIFICADAS EN TERRENOS EJIDALE 
ZONAS URBANAS 0 SUBURBANAS DE LAS POBLACIONES, 

FRACCIONES 1 Y II DE ESTE ARTICULO SEGUN EL AVALUO TEC 

ESTE IMPUESTO UNICAMENTE JUSTIFICA EL CUMPLIMIENTO 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO, POR LA POSESION Y USUFR 

COMERCIAL 0 INDUSTRIAL EXCLUSIVAMENTE. 

LOS BIENES COMUNALES TRIBUTARAN A LA TASA DEL DOS AL MILLAR 
REFIERE EL INCISO C) DE LA FRACCION ANTERIOR DE ESTE ARTICULO. 

_I(ARA AL CONTRIBUYENTE UNA MULTA EQUIVALENTE AL IMPORTE 
IINIMO GENERAL QUE RIJA EN EL ESTADO: ADEMAS DE COBRARLE 

DOS. 
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CAPITULO 11 340 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE 

BIENES INMUEBLES í 

ARTICULO 7.- LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE: B16NES. INMUEBLES_ 
PAGARAN EN LOS TERMINOS QUE SEÑALA EL TITULO SEGUNDO. CA TULO II DE LA'L Y DE'FIACIENDA DEC 
ESTADO, SOBRE LA BASE GRAVABLE DEL INMUEBLE D QUE SET ATE, A LA TASA DEL 3°'% SI  

CASA HABITACION DE INTERÉS SOCIAL, YEN TODOS LOS DE 	' CASOS A LA TASA DEL  

EL IMPUESTO A PAGAR SERA EL QUE RESULTE DE A LICAR P RCIENTO QUE CORRESPONDOBRE EL 

MONTO DE LA BASE GRAVARLE. 

1. 	SE CONSIDERA CASA HABITACION DE INTE ES S IA PARA LOS EFECTOS FISCACkES OUE TRATA 
ESTA LEY TODA AQUELLA QUE: 

A) EL TERRENO SOBRE EL QUE ESTE F.iN DA T NGA COMO MAXIMO 200 METROS CUADRA- 
DOS. 	 1 	

~l 

B) LA CONSTRIJCCION DE QUE CO J 	NO EX ,EDA DE 90 METROS CUADRADOS. 

C) SI SE LOCALIZA EN 	 NTO SIE PRF QUE SEA DE TIPO MEDIO 0 POPULAR. 

D1 	NO ESTE DESTINADi\ A FIN- 	(VERSOS A LA HABITACION EN TODO 0 EN PARTES. 

• ARTICULO 8 {'.. ~AÚrtgRIDAD FISCAL 1 F L t ',i MUDE / DE UNA CA (DAD EQUIVALENTE DE CINCO A DIEZ DIAS DE 
S 	7310 MINIMO GENFFRI~i 'iGL 	d-/ = r,TE E 	L ESTADO, AL ESPONSABLE DE LA OMISION A QUE SE REFIERE 

L 	TICULO 24 DE LA 1 r v [CE ;!ACI . DA DEL ESTAD 

r 
i APITULO 111 

DEL IMPUESTSOBRE FRACCIONA IENTOS 

ARTICULO 9.- ~LC 	TRIBUYENTES DEL IMPUTO SOBRE FRACCIONA IENTOS PAGARAN CONFORME A LA TASA DEL 
ce/5/%. BRE EL IMPORTE DE LOS ÁETROS CUADRADOS DEL REA VENDIBLE, A VALOR PERICIAL SEA CUAL 
uc 	EL TIPO DE FRACCIONA IENTO. 

CAPITULO IV 
DEL IMPUESTO SO E DIVERSIONES Y ESPÉCTACULOS PUBLICOS' 

ARTICULO 10.- LOS CONTRIBUYENTES DE 	PUES i 0 SOBRE DIVERSI
P

NES Y ESPECTÁCULOS¡PUBLICOS, PAGARAN DE 
¡! ~ 	 ACUERDO A LAS SIGUIENT TASAS: 	

11 

I. EL 2% SOBRE EL MONTU TAI. DEL IMPORTE DE LOS OLETOS VENDIDOS E.N EVENTOS DEPORTIVOS. 

II. EL 3% SOBRE EL MONTL TOTAL DEL IMPORTE DE LQS BOLETOS VENDIDOS EN LAS FUNCIONES 
REALIZADAS POR LAS CC MPAÑIAS DE CIRCO Y ESPECTACULOS CINEMATOGRAFICOS PERMANENTES 0 
AMBULANTES.  

• TRATANDOSE DE PELICULAS. VIDEOS, DOCUMENTALES CINEMATOGRAFICOSiESPECIALES PARA ADUL- 
TOS QUE NO PERSIGAN FINES CIENTIFICOS. CULTURALES 0 ARTISTICOS PAGARAN El. 50% SOBRE EL 

• MONTO TOTAL DEL IMPORi.E DE LOS BOLETOS VENDIDOS. 

III. 	EL 3% SOBRE EL MONTO TOTAL DEL IMPORTE DE LOS BOLETOS VENDIDOS EN LA REALIZACION DE 
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--HICULO$ AVT( 

IE SE REALI N 
ES 	I 

MOTORES 

N DE VEHICULOS 
ON DIE NTE.1 APLICA 
LEY DE H4CIENDA 

1Q UTOMOTORES Y I BIENES MUEBLES 
11DO LA TASA DEL 1% SOBRE LOS 
'1rN VIGOR. 

FUNCIONES 0 CARAVANAS AR (ISTICAS MUSICALES, BAILES, TEATRO. CORRIDAS DE TORO. TOREBEJFO 	T  

Y CIIARREADAS. 
	

%~  

CAPITULO V 

DEL IMPUESTO SOBRE JUEGOS PERMITIDOS, RIFAS. SORTEOS, LOTERIAS 1 CONCURSCQ ;f  
-,v 

EL 2%, SOBRE LOS INGRESOS QUE SE OBTENGAN POR LA EN 

COMPROBANTES QUE PERMITAN ASISTIR O PARTICIPAR EN LOTER) 

APUESTAS Y CONCURSOS DE TODA CLASE. 	 ¡¡ 

II. 	EL 3% SOBRE EL VALOR DEL PREMIO OBTENIDO EN LOTERIAS 

IMPUESTO DEBERA SER RETENIDO Y ENTERADO POR LAS PERSO 
LOS PAGOS 0 PREMIACIONES. 

	

IF .. SORTEOS. LO} AS Y 	 I C } 

EN CION DE BILLETES Y DEMAS  

	

S. IFAS. SORTEOSrO, JUEGOS CON, 	 l-1 

\S, SORTEOS 0 CONCURSOS. ESTE 

	

FISIGAS 0 MORALES QUE EFECTUEN 	 ~ I 

ARTICULO 11.- LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO POR JUEGOS PERMITIDO 

CONCURSOS, PAGARAN DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES TASAS:' 

III. 	EL 3%, SOBRE EL VALOR DEL PREMIO OBTENIDO EN JUEGOS DEjL TERIAS PERMITIDOS. DISTINTOS DE LOS 
1 
1 	

SEÑALADOS EN EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE HACIENDA.// 
j 

ünn 

	

	
IV. EL 5% SOBRE EL MONTO TOTAL DEL IMPORTE DE LAS ENTR p S A LOCALES EN LOS QUE SE CELEBREN 

JUEGOS PERMITIDOS Y RESERVACIONES DE MESAS, SE lC AL FUERE LA DENOMINACION QUE SE 
PRETENDA DAR. 

.e 

It 

CAPITULO VI 
DEL IMPUESTO SOBRE EL EJERCICI 

DE LA MEDICINA 

ARTICULO 1 2.- LEOR1BUY~NTES DEL IMPUESTO SOBRE EL 
R/bY P ARAN SU IMPUESTO APLICANDO EL 

CAPITULO V 

DEL 1 UESTO SOBRE ENAJENACION D 

Y BIENES MUEBLES USADOS 

ENTRE PARTIC 

ARTICULO 13.- I_CINTRIBUYENTES QUE REALICEN ENAJEN 
USADOS, DETERMINARAN EL IMPUESTO COR 
VALORES SEÑALADOS EN EL ARTICULO 78 D 1. 

OFEISIONAL 

ICIO PR FESIONAL DE LA MEDICINA DETERMINA-
BRE EL OTAL DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS. 

CAPITUIIOlVIII 
DEL IMPUESTO 	BRE NOMINAS 

Í 

ARTICULO 14.- EL. IMPUESTO SOBRE NOMINAS SE LIQUID RAEN LOS TERMINc S DEL CAPITULO RELATIVO DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO. APLICANDO EL 1 n SOBRE EL MONTO TOTAL DE LAS EROGACIONES REALIZADAS 
POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES L TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO. 

C ITULO IX 
DEL IMPUESTO SUSTI UTIVO DE ESTACIONAMIENTOS 

ARTICULO 1 5.- EL IMPUESTO SUSTITUTIVO DE EST IONAMIENTO SE DETERMINARA POR CADA ESPACIO DE ESTACIO-
NAMIENTO QUE SE SUSTITUYA, C NFORME A LO SIGUIENTE: 
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CLASIFICACION MUNICIPAL 

A 
B 
C 

PARA LAS CONSTRUCCIONES TERMINADAS, QUE SEAN OCUPADAS EN EL T AI~SCURSO DEL, ÑO 

PAGARAN LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPUESTO POR LOS L1'ESES QUE C RRÉSPONDA ENTE tA., 

FECHA DE OCUPACION Y EL MES DE DICIEMBRE DEL MISMO ANO, 	¡ 
1 1 

CAPITULO X 	l / 	 ta r .: "' 

DEL IMPUESTO DE RESPONSABILIDAD OBJETI A 

7 
ARTICULO 16.- EL IMPORTE DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA SE DETER 1INARA EN 	MOMENTO DE CONOCERSE LOS 

DAÑOS DE ACUERDO A LA SIGUIENTE: 	
/ 

 

Í 
TARIFA 	I¡ 	 f~ 

l 
DAÑOS: 	 'I 	 / 

	

MILLONES DE PESOS: 

1. 	DAÑOS A LA PRODUCCION AGRICOLA. GANADERA,PESQU A, SILVICO- 

LA, E INDUSTRIAL. 	 ' 	 DE 50 A 1.000 

2~,,w ANOS A jLOS BIENES DE INTERES PUBLICO, PRO IED D D L ESTADO. 	D 10 A 100 

1 

t 	- 	 CAPITULO XI 
' 	 I DEL IMPUESTO SOBRE ESTABLEc9(11 TOS RODUCTIVOS 

NO CLASIFICA S 

ARTICULO 17.- LOS 	TRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOB I~RE STABLE I IENTOS PRODUCTIVOS NO CLASIFICADOS, 
INARAN Y PAGARAN MENSUALME 	SU I PU STO CUBRIENDO UNA CUOTA FIJA DE 

$25Ó. 00.00 MAS EL 5% DE LA CALIFICPCI 	QUE SO RE A PRODUCCION SE EFECTÚE: 
/ 	c 

çÁPIT 	XII 

DEL IMPUESTO SOBRE LEA CO R IALIZAC ON DE LA MADERA 

Y SUS R ADOS  

ARTICULO 18.- LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUEST ' BR LA COM RCIALIZACIbN DE LA MADERA Y SUS DERIVADOS 

LO DETERMINARAN, Y PAGARAN APLI NDO EL 20% S BRE EL IMPORTE DE LA FACTURA OBJETO DE LA. 

~►̂  	 OPERACION DE QUE SE TRATE. 

ULO VRCERO 

D LOS DERECHOS 

CAPITULO 1 

DERECHOS POR SERV :CIOS DE CONTROL VEHICULAR, LICENCIAS, 

PERMISOS Y CON ESIONES PARA EL TRANSPORTE PUBLICO 

ARTICULO 19.- LA EXPEDICION DE PLACAS Y ARJETAS DE
1 
C IRCULACION PARA VEHICULOS Y LICENCIAS PARA MANEJO DE 

LOS MISMOS: ASI COMO L EXPEDICION DE PERMISOS Y CONCESIONES PARA EL TRANSPORTE PUBLICO 

CAUSARAN LOS SIGUIENTES DERECHOS:  
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SERVICIO 	 IMPORTE DEL DERECHO  

1 	POR JUEGO DE PLACAS PARA AUTOMOVILES PARTICULARES 	 ^ i 	40,000 

2. POR JUEGO DE PLACAS PARA AUTOMOVILES DE ALQUILER 	1! 	 99,0.00. 

3. POR JUEGO DE PLACAS PARA CAMIONES PARTICULARES DE CUAL ~IER TO E A 
JE, INCLUSIVE PICK-UP.   

ft 
3.1 . 	HASTA DE TRES TONELADAS 	

Ji 
 

3.2 	DE MAS DF TRES A SEIS TONELADAS 	 i 	 48000 

3.3 	DE MAS DE SEIS A DIEZ TONELADAS 	 r 	55,000 

3.4. 	DE DIEZ EN ADELANTE 	 69.000 

3.5. 	POR JUEGO DE PLACAS PARA TRACTORES Y REMOLQUES 0f JA 	 55,000 

4. POR JUEGO DE PLACAS PARA CAMIONES DE ALQUILER: 

ri 
4.1. 	HASTA DE TRES TONELADAS 	 ! 	/ 	 79,000 

4.2. 	DE f4S DE TRES PáSEIS TONELADAS 	 / 	 89,000 
1. 

4.3. 	DE M DE

)D£S 

A;OIEZ TONELADAS 	 ti 	/ 	 99,000 

X1.4. 	DE 	0ADAS EN ADELANTE 	 // 	 108,000 

5. 	POR . GO 	PtACAS PARA OMNIBUS Y AUTO SES FARTI UL RES 	 49,000 

4AÇÇt' 	 '1 

6. POR JitEGO DE 	CAS PARA OMNIBUS Y AUT USES'DE A QUIL R 	 100,000 
wr 

7. POR Ja' 	LACAS DE ALQUILER PARA M IBUSEIS 0 C MBIS D SERVICIO 
URBANO: 

7.1. 	I-IASTA DE DIEZ PASAJEROS 	 / 	É 	 119,000 

7.2. 	MAS DE DIEZ A VEINTICINCO PASAJEROS 	 f 	 139,000 

8. POR JUEGO DE PLACAS DE DEMOSTRA ION 	 40,000 

9. POR JUEGO DE PLACAS DE MOTOCIC TAS Y MOT' NETASr 

9.1. 	HASTA 350 C.C. 	 15,000 

9.2. 	MAS DE 350 C.C. 	 29,000 

10. POR JUEGO DE PLACAS PARA BI ICLETAS 	 3.000 

11. POR CADA EXPEDICION DE LICENCIA DE MANEJO CHOFER 	 99,000 
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1 2. POR CADA EXPEDICION DE LICENCIA DE MANEJO AUTOMOVILISTICA 59.0003 l! 4 

13.  POR REEXPEDICION DE LICENCIA DE MANEJO CHOFER 49.000 

14.  POR REEXPEDICION DE LICENCIA DE MANEJO AUTOMOVILISTA 	 ¡+ 	) 40,000 

•~ 15.  TARJETA DE CIRCULACION DE MOTOCICLETA RENOVACION ANUAL:  

15.1 HASTA 350 C.C. 	 ti 9.o0P lr 	j 

15.2 MAS DE 350 C.C. 	 / 16.000.. 

16.  TARJETA DE CIRCULACION Y CALCOMANIA (AUTOMOVILES Y CAMIONE 	P RTICJU Sz 	0 000 
LARES Y DE SERVICIOS PUBLICOS). RENOVACION ANUAL.  +.t.. ~d`cCF~Te+flhrcld , 

•I 
17.  POR REPOSICION DE TARJETA DE CIRCULACION INCLUSIVE MOTOCI L T 5.000 

18.  POR REPOSICION DEL JUEGO DE PLACAS DE TODA CLASE DE VEHICUL 	OTORl- 
ZADO. 	 r '~ 24,000 

19.  POR LICENCIA DE MANEJO AUTOMOVILISTA. HASTA POR TREIN'A 	AS. 10.000 

20.  POR LICENCIA DE MANEJO, CHOFER HASTA POR TREINTA DI/ 13,000 

21.  POR EXPEDICION DE LICENCIA DE MANEJO MOTOCICLISTA. 	1 + 20,000 

22.  POR REEXPEDI .fON DE LICENCIA MOTOCICLISTA.  13,000 
23.  

HAS 	• TREINTA DIAS.  . 13,000 

 CUO AS POR CLASIFICACION MUNICIPAL 

PERO 	,ROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACA/TAR NiESTA DE CI 	ULACION 

►~ 	A B C 

24. PERMIS_Q CESIONES AL TRANSPORTE PUB
UREA FQ_Y FOR 	E0. 

24.1 AUTCW1'tE PRIMERA CLASE FORANEO 	 ¡493,000 
i 

3951000 296,000 

24.2 AUTOBUSES DE SEGUNDA CLASE FORANEO 	? 	(296,000 197,000 148,000 

24.3 AUTOBUSES URBANOS 	217,000 14,O00 99,000 
;IT 

24.4 VEHICULOS DE CARGA EN GENERAL MAS DE TONELADA Y 	 \ 
MEDIA 	 ¡ 99.000 79,000 69,000 

24.5 VEHICULOS DE CARGA PEQUEÑO TONELAJE PICK-UP/O REDI- 
' 	t LAS, RODADA SENCILLA, HASTA TONELADA Y MEDIA. 	 59,000 4,000 49,000 

•~ 24.6 VEHICULOS PARA ACARREO DE MATERIALES. 	! 	 128,000 108,000 99,000 

24.7 REGULARIZACION DE TRANSFERENCIA DE CUALQUIERA DE i 

LOS TIPOS DE CONCESIONES. 	 1 	 237,000 177,000 119,000 
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24.8 	CONCESIONES PARA MINIBUSES. MICROBUSES 0 COMBIS 

	

24.9 	CONCESIONES PARA AUTOMOVILES (TAXIS) 

REFRENDO ANUAL DE PERMISOS DE RUTA 0 ZONA Y VIALI-
DAD PARA EL AUTOTRANSPORTE PUBLICO: 

AUTOBUSES DE PRIMERA CLASE FORANEO 

AUTOBUSES DE SEGUNDA CLASE FORANEO 

AUTOBUSES URBANOS 

VEHICULOS DE CARGA EN GENERAL MAS DE TONELADA Y 

MEDIA 

VEHICULOS DE CARGA PEQUEÑO TONELAJE PICK-UP 0 REDI-

LAS RODADA SENCILLA HASTA TONELADA Y MEDIA 

296,000 197.000 	1`` 157.000 

296.000 197.000: ;'7: `::.' 157000 

1 
,Dj 	L 	r . r 

100,00 	'f 90.000 50;000 

90, 	¡' 60,000 45 000 

6 	0 455b  30000 
O
R
dy as 1: ,IL~ 

24,000 21,000 

25 

25.5 

	

15.000 	15.000 

25.6 	VEHICULOS PARA ACARREO DE MATERIALES 	 79.000 	'33,000 	30,000 

25.7 	MINIBUSES. MICROBUSES 0 COMBIS 	̀ 90.000 	.60,000 	 48,000 

25.8 	AUTOMOVILES. (TAXIS) 	 j ,r 90,000 	 60,000 	 48,000 

26. 	R 	ON 	CANICA DE VEHICULOS EN GENERAL 	` 1 	20,000 	 20.000 	20,0000 

CAPITULO 1 / / 

DERECHOS POR SERVICIO PRESTADOS EN EL 
REGISTRO DELE ADO  IVIL 

7~Of'trAEtt~{' 6°'~ II 
ARTICULO 2O.-OS DE'R CHOS QUE SE COBREN POR LOS 	OS dIUE 	~UTOFICEN LOS OFIC!ALES DEL REGISTRO DEL 

* STADOSS VIL, DENTRO Y FUERA DE LAS 0 1 AS/Y PO LAS G~,OPIAS CERTIFICADAS QUE SE EXPIDAN, 
DE LAS ACTAS DE LOS LIBROS 0 GINALE,Sff CO 0 DE LOS DUPLICADOS, SE SUJETARAN A LA 

SIGUIENTE: 	 ¡ 

	

T 	R I F 

SERVICIO 	 1 	 CUOTA POR CLASIFICACION MUNICIPAL 

	

/ 	¡ 	A 	 B 	 C 

I. REGISTRO DE NACIMIENTO EN LA OFICI IA DEL 1EGISTRO 
CIVIL 	 5,000 	, 3,000 	 800 

II. REGISTRO DE NACIMIENTO A DOMICIL 	 / fff 	16.000 	12,000 	 5.000 

III. REGISTRO DE NACIMIENTO EXTEMPOÉANEO 	! 	 5,000 	 3,000 	 800 

IV. REGISTRO DE NACIMIENTO EXTEMPORANEO ADMINISTRATIVO 	16,000 	 12,000 	 8,000 
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V.  REGISTRO DE NACIMIENTO EXTEMPORANEO TRAMITADO 

POR VIA JUDICIAL 10,000 5.000 2,400 

VI.  RECONOCIMIENTO DE HIJOS 10,000 6,00 	/ 2,400 
i 	.y. 

VII.  ADOPCIONES 11,000 	i1/ 6.1 0

1' 

'': 2 400  

VIII.  MATRIMONIO A DOMICILIO 110,000 .090 16,000 

IX.  LA 	 DEL MATRIM01\110 EN 	OFICIALIA 	REGISTRO CIVIL 
1 

47,000 1,b00 
.' 

 

1 } ,f +,i  

X.  DIVORCIOS ADMINISTRATIVOS 126,000 /¡ ('3,000 34, 000 

XI.  INSCRIPCIONES'DE -SENTENCIAS 5,00Q / 3.200 80O 	nj 

XII.  EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS DE NACIMIENTO, RE I 
CONOCIMIENTO Y DEFUNCION 5.0 3,000 8OU 

XIII.  EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS DE ACTAS DE ADOP- 

CION, MATRIMONIO Y DIVORCIO. ASI COMO DE SENTENCIAS / 
INSCRITAS 00 j 3,000 800 

XIV.  ACLARACION DE ACTAS POR VIA ADMINISTRATIVA 8,000 8,000 8,000 

XV.  RECTI 	LON DE ACTAS POR MANDATO JUDICIAL % 	3,20 1.600 900 

XVI.  EXPED 	CONSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE ACTAS 
0 LIB 	 NALES / 	3,2 	0 1,600 800 

XVII.  EXPED(! N DE COPIAS CERTIFICADAS DE ACTAS DE LIBRO 

DUPLICADOS / 	5. 00 3,200 1,600 

Iii 
XVIII.  EXPEDI?N 	1CONSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE ACT 

O LIBR"CADOS ,600 1.600 800 

XIX.  
III 

POR LA I.00ALIZACION DE ACTAS EN LOS LIBROS RES 	CTI- 
VOS, CUANDO EL SOLICITANTE NO TENGA DATOS CON 	ET S ,600. 1,6100 800 

XX.  CERTIFICACION DE FOTOCOPIAS DE ACTAS TOMAD S DEL 8,000 3,2000 1,600 

LIBRO ORIGINAL 0 DUPLICADO Y TRANSCRIPCIONE 	LIT1/RA- 

LES 	 J V 

XXI.  INSERCION DE CONSTANCIAS QUE ACREDITAN Ef ESTTDO 
CIVIL ADQUIRIDO POR LOS MEXICANOS FUERA 	E LA; EPU- 
BLICA 	 i 8,000 3.200 3,000 

XXII.  COPIA CERTIFICADA DE INSERCIONES. 	/ 	1 5,000 4,000 3.000 

XXIII.  CERTIFICACION DE FOTOCOPIAS DE RESOLL~CIONES ADMI- 
NISTRATIVAS POR ACLARACION DE ACTAS" 

íl 

3,000 3,000 1,600 
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CAPITULO III 

DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS EN EL REGISTRO 	 E `` 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCI'  

ARTICULO 21 .- LOS DERECHOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COM OJO '; SERA CUBIERTOS CON 

BASE A LO SIGUIENTE: 	 / 

I. TODA INSCRIPCION, REGISTRO DE TITULOS DE BIENES O DEREC1/10S. 	COMO QUE POR F3ISS#Y $I I! CES 

DE LAS LEYES RELATIVAS DEBAN INSCRIBIRSE, PAGARAN DÍEZ AL Jí.LAR SOBRE EL VAL(1R CI1 SE 

CONSIGNE. POR INSCRIPCION 0 REGISTRO DE ESCRITURAS 7E 1SOC C' DES Y AUMENTODE CAP11'ÁSf ES, 

SE CAUSARA UN DERECHO DE TRES AL MILLAR. 	~/ 

II. POR'LA INSCRIPCION DEL REGISTRO DE TITULOS DE BIENE)S 0 D 	HOS CUYO VCOR SEA INDETERM$ 

NADO SE PAGARA, LA CANTIDAD EQUIVALENTE A UN SAILI 	Ip~J MO DIARIO' VIGE ITE EN EL E$T QO. 
l 	 k u~t 

III. CUANDO UNA PARTE DEL VALOR SEA DETERMINADO GJhT A 1 ETERMINADO SE PAGARA POR CADA 

PARTE LO QUE CORRESPONDE DE CONFORMIDAD A 11A 	AC IONES ANTERIORES. 

II 	1 
IV. SI EN UNA MISMA ESCRITURA SE CONSIGNAN DIVR OS pNTRATOS. SEI!, COBRARAN DERECHOS 

t~w 	 REGISTRALES POR CADA UNO DE ELLOS CON BASE E 	S FR CIONES ANTERIORES, EXCEPTUANDOSE 

DEL PAGO CUANDO SE TRATE DE OPERACIONES RE/ L ADAS ON INTERMEDIACION DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAB J DORE .AL SERVICIO DEL ESTADO, INFONAVIT 0 
FOVISSTE, ISSSTECH E INDEUR. 

~—; 	TERESES 0 PRODUCTOS QUE SE CONSIG ' EN EN U CONTRATO. NO SE TOMARAN EN CUENTA 

PA 	ALCC LAR EL IMPORTE DE LOS DÉREG 	DE REGI$ RO. 

-SI S RATARA DE CONTRATOS EN LOS QU S ONSIGNEN RESTACIONES DE SERVICIOS PERIODICOS. 

w,SE OMARA COMO BASE LO QUE CORRE 	DA AL TOTA DEL TIEMPO FIJADO Y SI ES POR TIEMPO 

INDETERMINADO, SE COBRARA SOBRE A IU IDAD. 

1 'POR LA IN CRIPCION DE TESTAMENTOS. D LARACION~S D HEREDEROS. SENTENCIAS INTERLOCUTO-

BIAS, DL2CLARACIONES DE QUIEBRAS, DE DERES OTO GAD S POR SOCIEDADES, AUTOS EN LOS QUE 
~a +- 	RETENE LA FIJACION DE CEDULA HIP ECARIA, SEC EST , INTERVENCION 0 SENTENCIA Y AUTOS 

EN LOS QUE SE DECRETE LA EXPROPIA N, SE COBR RA LA CUOTA DE $301,000.00 r 

VIII. POR INSCRIPCION DE EMBARGO 0 CED LAS HIPOTEC IAS. AS COMO DE TITULOS QUE CONSTITUYEN 

HIPOTECA LEGAL, SE COBRARA CON AME A LA T SA ESTABLECIDA EN LA FRACCION 1 DE ESTE 

ARTICULO. 

IX. POR LA CANCELACION DE GRAVAME S SE PAGARA E CINCUENTA POR CIENT  DE LO QUE RESULTE DE 
APLICAR AL IMPORTE DEL GRAVAM N, LA TASA EST BLECIDA EN LA FRACCION 1 DE ESTE ARTICULO. 

X. POR LA CANCELACION DE GRAVA - ES ORDENADA POR VIRTUD DE REMATE JUDICIAL O ADMINISTRATI-
VO, CUALQUIERA QUE SEA LA 

t

Q,NTIDAD DE GRAVAMENES Y EL IMPORTÉ DE ELLOS SE PAGARA 
CONFORME A LA FRACCION QU +ANTECEDE. 	 . 

11 
XI. POR LA EXPEDICION DE CERTIF 4CIONES DIVERSAS A LAS DE GRAVAMENES, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LA BUSQUEDA, POR LA PRIMERA HOJA SE PAGARA $3.000.00 Y POR CADA HOJA SIGUIENTE $2,000.00. 

CUANDO SE TRATE DE PERIODOS DE CINCO AÑOS 0 FRACCION SE PAGARA POR CADA AÑO $3.000.00 

/ 	. 	
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XII.  POR LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS DE GRAVAMENES INCLUYENDO LA BUSQUEDA, SE PAGARAN 
$15,000.00. LA CERTIFICACION SE HARA EN HOJAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR LA TESORERIA _ 	3 p Q 

V GENERAL DEL ESTADO. 	 / 

1 
XIII.  LOS TITULOS SOBRE BIENES Y DERECHOS QUE MODIFIQUEN, ACLAREN 0 SEAN 	IMPLES . ONSE.CUEN 	, .., 

CIAS LEGALES DE ACTOS 0 CONTRATOS QUE YA CAUSARON DERECHOS 	REO JS 	Q Y'•QUE SE  

OTORGUEN POR LOS MISMOS INTERESADOS DE LA PRIMITIVA ESC iTURA, Si 	AUMENT 	O DISMINUIR 
~DOs .v 

EL CAPITAL 0 BIENES QUE NO TRANSFIEREN DERECHOS PAGARA 	(JNA CAIJÍIDAD E 	IVALENTE 	€3E* ~~rafi 
SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN EL ESTADO  

II 

XIV.  SI LA NUEVA ESCRITURA A QUE SE REFIERE LA FRACCION ANTRIOR. E 	OTORG 	A POR LOS MISMOS 
rr 	i^ 

INTERESADOS DE LA ESCRITURA PRIMORDIAL, PERO DISMIN YE O A MENTA 	CAPITAL (~ 	I f CE$ O  

TRANSFIERE ALGUN DERECHO, SE PAGARA CONFORME A LO'ESTIP 	ADO E 	A FRACCION 1 DE; ESTE 

ARTICULO SOLO EN LO QUE IMPORTE EL AUMENTO O DISMI `JCION 	EL DER 	HO QUE S6T~. 

XV.  LA INSCRIPCION DE INFORMACIONES AD-PERPETUAM, PA/ ARA 	CAÑTI 	DE $100,000.00 

CUALQUIER OTRO TITULO NO COMPRENDIDO EN LAS F {ACCIO 	S ANTE 	RES, PAGARAN XVI.  LAS CUOTAS 

SEÑALADAS CUANDO EN LAS MISMAS SE FIJE LA CU NTI 	Y EN C 	CONTRARIO LA CANTIDAD 

EQUIVALENTE A UN SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE 	N 	ESTADO. 
/~ 

XVII.  TODAS LAS OPERACIONES CELEBRADAS CON LAS/ INSTI 	CIONES D 1CREDITO, LOS CONTRATOS DE 

CREDITOS REFACCIONARIOS, DE HABILITACION 0 A \IO 	UTUO 0 	CONOCIMIENTO DE ADEUDO 0 

GARANTIA HIPOTECARIA, ASI COMO LAS AFECT/ CIONE 	N GARANTI 	A FAVOR DE LAS INSTITUCIONES 

DE FIANZAS, PAGARAN POR SU INSCRIPCION 	Y~ 	0 AL MILLA POR UNA SOLA VEZ: LAS MISMAS /DOS 
OP 	• 	ES CUANDO SEAN DESTINADA/SAL fl 	NCIAMIENTO'DE LA PRODUCCION AGRICOLA. 

PAG 	CO AL MILLAR, LA CANCELACIO~DE L,& 	CRIPCION DE DICHOS CONTRATOS NO CAUSARA 
DER 	'0• 	UNO. 	 f 	 t 

TRA • 	E DE CERTIFICADOS, NO SE PROCED 	A SU EXPEDICIc 	SIN QUE ANTES SE HAGA CONSTAR 

EL P 	DE LOS DERECHOS DE LA SOLICITUD' 	SPECTIVA. 

A 	r; a0 
	

CAPITU 

qr 	 ' 

—RECH SERVICIOS QUÉ PR I AD L CAOASTROf Y OS 

ARTICULO 22.- LOS FRACCIONADORES PAGARAN DERECI 	PORCADA LOTE E ARE/\VENDIBLE Y POR UNA SOLA VEZ, 

EN LA FORMA SIGUIENTE:  

1. HABITACIONALES URBANOS DE PRIME 	 16,000 

II. HABITACIONALES URBANOS DE TIPO 
1

EDIO 	 10,000 

III. HABITACIONALES URBANOS DE TIPd POPULAR 	 4,000 

Lii 

IV. HABITACIONALES CAMPESTRES 
	

8,000 

V. GRANJAS DE EXPLOTACION AGRI90LA 
	

4.000 

VI. INDUSTRIALES NORMALES- DE TAPO SELECTIVO 
	

6,000 
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ARTICULO 23.- LA CONSTITUCION DEL REGIMEN DE LA PROPIEDAD EN CONDOMINIO PAGARA DERECHOS POR CAAIy 
DEPARTAMENTO DE LA SIGUIENTE FORMA: j t 

I.  URBANOS DE PRIMERA " ° 	99.000. 

II.  URBANOS DE TIPO MEDIO j 
; 

49000 " 

III.  URBANOS DE TIPO POPULAR 	 / 1 

I` 	~a~uost~x 
1/' X100' 

ARTICULO 24.- LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL CATASTRO RELACIONADOS CO LA OPIEDAD 	#t11 	B1ÚNNI dA, 
CAUSARAN Y PAGARAN LOS DERECHOS DE LA SIGUIENTE FORM 

SERVICIO ¡ IMPQ t 	f4 D EtEÉHO' 

I. EXPEDICION DE CEDULA CATASTRAL 	 !f LA EC c E', ; 	12,000 

2.  CERTIFICADO 0 COPIA DE AVALUO 	 / 
20,000 

3.  CERTIFICADO DE NO PROPIEDAD REGISTRADA EN EL CA 	STtRO EST TAL 12.000 

J/ 
4.  CERTIFICADO DE NO ADEUDO 	 Y 10.000 

5.  COPIA CERTIFICADA DE TITULO DE PROPIEDAD RE 	R DA 8,000 

6. COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA REGISTRA 
	

iSIII] 
t 

DEL ULTIMO PAGO DEL IMPUEjSTO' PREDIAL 
	

2,000 

C 	ICELACION DE RECIBOS PRE-IMPRESOS 	CA J AS IMPUTAB ES AL USUARIO 4,000 

bes.>=r 

9. VALIDÁCION DE AVALUOS PERICIALES 	A CARIOS' 2 AL MILLAR 
d 	 Í 

4FErew 	 - 	 l 	!. 
X1'0.-: AVALUOS PERICIALES CATASTRALES 	0 RE EL VALOR TOTAL QUE EN CASO DE LOS 

• ; 	 á 	MISMOS RESULTEN INDEPÉNDIEN E 	NTE D 	LOS G 	TOS D 	TRANSPORTE Y 
~4vA }pTICOS, CUANDO EL PREDIO SE 	BI UE FUEA DEL PE 	METRO 	E LA POBL'ACION. 2 AL MILLAR 

EL IMPORTE DEL DERECHO A PAGAR 	E LE CoUNICARA 	L SOLICIT NTE PARA QUE HAGA EFECTIVO EL 

PAGO, ENTREGANDOLE EL DOCUM NTO EN ÓUE CONS 	EL AVALU 

~.. 	 11.- ELABORACION DE PLANOS CATA TRALES EN CUALQUI 	ESCALA. HA TA DE TAMAÑO DE 1.09 X 2.00 
1 MTS., DE PREDIOS YA LEVANTA OS: 

A). TERRENO. POR VERTICE/ 	 / 7.000 

B). CONSTRUCCIONES, POR VERTICE / 4.000 

12.- COPIAS HELIOGRAFICAS DE PLANOS. POR DECIMETRO CUADRADO 700 

13.- ASIGNACION DE NUMERACION CATASJRAL PARA FRACCIONAMIENTOS. POR MANZANA 7.000 

51 

.. 	 , 	 . 	~r"~l....:...N>ít.̂ }..:.-v..3•LM1T.~TF+~+`~fd ,i....i..+ 
 





14,- INSPECCION PARA EXPEDICION DE PLANOS O CONSTANCIA DE PREDIOS URBANOS YA 

LEVANTADOS, POR PREDIO 8.000 
DC 	. 

15.- LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO SOLICITADO PARA VERIFICACION Dd PLANOS PRESEÑ- 

TADOS, POR HECTAREA DE TERRENO: 	 I 
I 

A). 	HASTA UNA HECTAREA 6000 P 

B), 	MAS DE UNA HASTA TRES HECTAREAS 80000 

C). MAS DE TRES HASTA CINCO HECTÁREAS. 	 ¡ 

D). MAS DE CINCO HASTA DIEZ HECTÁREAS 	 ` r,̂ 2r~~ C 	Q-• 	"` 

E). POR CADA HECTAREA DESPUES DE DIEZ.

Í 

13,000 

P 	' 16.- LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y ELABORACION DE 	LA~1 	S C TATRALES POR  S 	P 

HECTAREA DE TERRENOS: 	 /1 

A). HASTA UNA HECTAREA 120.000 

B). MAS DE UNA HASTA TRES HECTAREAS 	/ ( 160,000 

C). MAS DE TRES HASTA CINCO HECTÁREAS 

D 	ASEDE CINCO HASTA DIEZ HECTAREAS 

E).' 	ADA HECTAREA DESPUES DE DIEZ 

LA 	AS QUE SE MENCIONAN EN LOS NUh 
PO Tr PIA DE CALLEJONES, DE LINDEROS, 

ARTICULO 25.- POWRO Y AUTORIZACION DE LICENCI 
LO11ERECHOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

REGRO 

200,000 

307,000 

27,000 

ES 14 Y 15,N INCLUYEN EL IMPORTE DE GASTOS 
COS AL PEJÁS NAL QUE EJECUTE EL TRABAJO. 

PERITOS VI LU DORES, SE CAUSARAN Y PAGARAN 

REVALIDACION ANUAL DEL REGISTRO II 
CA I UL( 1t( V 

DERECHOS POR SERVICIOS/QUE/PRESTA LA SEC 
EDUCACION, CUL URA Y SALUD 

ARIA DE 

100,000 

ESTT LA SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y SALUD SERAN 

10 . MUNICIPAL DEL ARTICULO ,2 DE ESTA LEYYCONFORMEA LO 

rF 	 ¡. 

CLASIFICACION MUNICIPAL 

A 	 B C 

ARTICULO 26.- LOS DERECHOS POR SERVICIOS QUE 
PAGADOS DE ACUERDO A LA CLASIFI 
SIGUIENTE: 	 , 

I. LAS ESCUELAS PARTICULARES 

k 
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A). INCORPORACION DE ESCUELAS CON RECONOCIMIENTO 
OFICIAL DE CUALQUIER NIVEL 

B). INCORPORACION DE ACADEMIAS CON RECONOCIMIEN-
TO OFICIAL POR TURNO 

C). INCORPORACION DE ACADEMIAS 0 ESCUELAS SIN RE-
CONOCIMIENTO OFICIAL, POR TURNO 

D). AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS 
DE NIVEL SUPERIOR. POR CADA CICLO ESCOLAR 

E). AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS 
DE NIVEL MEDIO POR CADA CICLO ESCOLAR 

F). AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS 
DE NIVEL BASICO POR CADA CICLO ESCOLAR 

G). AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE ACADEMIAS 
COMERCIALES, POR CADA CARRERA QUE IMPARTA, POR 
CADA TURNO Y POR CADA CICLO ESCOLAR 

H). AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS 
Y ACADEMIAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION PARA EL 
TRABAJO Y QUE NO CONSTITUYEN ANTECEDENTES j' 
M• SABIOS PARA SEGUIR OTROS ESTUDIOS. POR 

ERCICIO 

II. S 	IC 	DIVERSOS EN TODO EL ESTADO: 	// 
A) ~rITACION Y CERTIFICACION A ESTUDIANTE //E 

SISTEMA ABI RTO DE CUALQUIER NIVEL, POR E 	E 

lI- 
B) E áQ N'ES OFESIONALES DE GRADO DE V L E- 

DI S.0 10R 	
, 	 ¡/1 

C) EXAMENES A TITULO DE SUFICIENCIA DE 1 L M/ DIO 
SUPERIOR. POR MATERIA 	 ;` 

D) EXAMENES EXTRAORDINARIOS DE NIVEL EDIq Y SU- 
PERIOR. POR MATERIA 	 i 

E) OTORGAMIENTO DE DIPLOMAS A LA ACADEjMIAS 

F). ACREDITAMIENTO Y CERTIFICACION $E NIVE 
ELEMENTAL 	 / 	/ 

1. COMPLETO 	 p 

2. POR AREA 

3. POR GRADO 

r• 

• 120,000 160,000. 

120.0 80.000 

~0~3S 

27ÜÓO 

27.000 20,000 

Lm 

20,000 13,000 

20,000 • 13,000 

11,000 7,000 

13.000 

40,000 

6,000 

5,000 

5,000 

16,000 

8,000 

1,600 

5: 
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G) EXPEDICION DE CERTIFICADO DE ESTUDIOS NIVEL 
MEDIO Y SUPERIOR 

H) EXPEDICION DE DUPLICADOS DE CERTIFICADOS DE 

ESTUDIOS 

1) 	REVALIDACiON DE ESTUDIOS 

1. DE NIVEL BASICO 

2. DE NIVEL MEDIO Y SUPERIOR POR MATERIA 

	

J) 	REVISION DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS, POR GRADO 

ESCOLAR 

	

K) 	EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS DE NIVEL MEDIO SUPE- 

RIOR. POR MATERIA 

	

L) 	INSCRIPCION. SUPERVISION Y VIGILANCIA DE ESTABLE- 
CIMIENTOS EDUCATIVOS YACADEMIAS PARTICULARES, 
POR ÁLUMNO EN CADA EJERCICIO ESCOLAR 

1. DE NIVEL SUPERIOR 

2. DE NIVEL MEDIO 

3. DE NIVEL ELEtI 

M) CONSULTAS Y NST CIAS DE ARCHIVOS 

N) CONVALIDACIOi E ESTUDIOS POR CAMBIO DE 
CARRERA 

arf . 
0) LEGALIZACION EjIERTIFICADOS DE ESTUDIOS ESCO- 

LARES 	yccr.:f ::i 

	

P) 	LEGALIZACION DE TITULOS PROFESIONALES 

0) EXPEDICION DE TITULO PROFESIONAL 

R) REGISTRO DE TITULOS PROFESIONALES ANTE LA D1- 
RECCION DE ENSEÑANZA SUPERIOR. 

S) POR DERECHO DE EXAMEN A QUE SE REFIERE EL ARTI- 
CULO 59 INCISO "A" DE LA LEY ESTATAL DE SALUD 

T) CONFECCION DE TITULO 0 DOCUMENTO OFICIAL QUE 

ACREDITE GRADO ACADEMICO 
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5,000 	
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F 	r 	. 

k 	 É 

4.000 

1,000 

1,000 

3.000 

2,400 

1.600 

27,000 

47,000 

7,000 

33,000 

47,000 

27,000 

2,0,000 
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CAPITULO VI 

DERECHOS POR LEGALIZACION DE FIRMAS 	 . 
r.:...  

FICACION DE FIR AS SE PAGARAf 	 "E 
f 	 4 

1 	 ~j%atlb 
fi 

rr 
III. EN CUALQUIER CLASE DE PODER, EXCEPTO PARA COBRO DE SA 	IOS 	 qw; t 	fYDQÓ. 

II ~.~..~iL~rtsLlS~r•v .. 

IV. EN ESCRITURAS DE SOCIEDADES MERCANTILES 0 CIVIL, ADQU ICI~JNES DE INMUE- 

BLES Y GRAVAMENES DE LA PROPIEDAD 	 1 	 20,000 
jí 

V. EN CUALQUIER OTRA CLASE DE CONTRATO 0 DOCUM NTO 	 10,000 

Vi. EN LA RATIFICACION DE FIRMAS DE ESCRITURAS PRIVADA ANT AUTORIDADES JUDI- 
CIALES 	 ~ 	 30,000 

VII. POR LEGALIZACION DE FIRMAS OFICIALES DEL REGI T 0 CIVIL ' 	 10,000 

VIII. CANCELACION DE FIRMAS 	 / 	 10.000 

LOS DOCUNENTOS CUYAS FIRMAS DEBAN LE LI RSE SER4N PRESENTADOS PREVIAMENTE ANTE LA 
A RÉCAUDADORA QUE CONVENGA AL INT ESADO LA/Q E HARA CONSTAR AL CALCE DE ELLOS 

Q 	,ERON CUBIERTOS LOS DERECHOS RESP  TIVOS, AN TA DO EL NUMERO DEL RECIBO OFICIAL. 

CAPITUL 1%II 

DERECHOS DE COOPERACIO ARA LA EJ CUCI N DE 
OBRAS P B ICAS 

D"c. 

ARTICULO 28. '! C D (ECHOS DE COOPERACION PARA L EJjECUCION DE BRAS P BLICAS, S CAUSARAN EN FUNCION 
TO DE LA OBRA, EN TERMIÑOS/D C PITULO II, TIT LO III, DE LA LEY DEI HACIENDA DEL ESTADO. 

CA ITULO VIII 

1 
DERECHOS P R EII'IPADRONAMI NTO 

Y CE ULA I E REGISTRO 

f 
ARTICULO 29.- LOS DERECHOS POR EMPADRON MIENTO Y CEDULA DE REGISTRO DE PROVEEDORES, CONTRATISTAS, 

COMERCIALIZADORES DE CAFE Y RESTA( ORES DE SERVICIO ANTE LA SECRETA'•IIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO DEL ESTADO. S PAGARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 

1. REGISTRO POR UNA SOLA V 

A) PROVEEDORES 	 100.000 

B) CONTRATISTAS 	 200.000 
55 

ARTICULO 27.- LOS DERECHOS POR LEGALIZACION, RATIFICACION 0 CERT 

A LO SIGUIENTE: 

I. LA CERTIFICACÍON DE ACTAS ADMINISTRATIVAS 

II. EN EXHORTOS CIVILES 



 

IU 
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334 
C) COMERCIALIZADORES DE CAFE .250.P0O 

D) PRESTADORES DE SERVICIOS ¡ 	
r '.:;: 	5,0Ó0 

II. REVALIDACION ANUAL DEL REGISTRO 1 	. 	,.. 	........ 	. 

C) COMERCIALIZADORES DE CAFE 	 /1 / 

D) PRESTADORÉS DE SERVICIOS 	 /1 00 / 

CAPITULO IX 	 JI / 
DERECHOS POR PUBLICACIONES Ii / 

ARTICULO 30. 	LOS DERECHOS POR LAS PU13LICACIONES EN EL PERIO 	OFI 1 L DL ESTADO. SE PAGARAN DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 	 / 
A) PUBLICACIONES DE EDICTOS, ÁNUNCIOS DE 	/ENO . REMATES, CEDULAS 

INTERES PARTICULAR. POR CADA PALABRA 	/'JA SO PUBLICACION. 	 150 

B) PUBLICACION DE ESTADOS FINANCIERO 	OR/ AGINA 50,000 

DERECHOSP SERODE  

~~u~ - 	- 	NICA ION  

ARTICULO 31, 	 E PR PORCIONE EI. GOBIERNO DEL ESTADO.  
LOS DERECHOS SIGUIENTE  

1. POR MENSAJ 1.600 

 |i POR CADA PALABRA QUE EXCED 	DE 10 / 160 

Ui POR CONFERENCIAS ~ 

	

\ 	 1 .600 
. 	\ 	i 

IV. POR CADA MINUTO QUE EXC DA DE ~ 	 240 

Cx 	X|  

O 
/

ROS  
 ~ 

ARTICULO 32.- 	LOS INTERESADOS QUE SOLIC 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO. QUE NO 	STEN COMPRENDIDOS EN LOS DEMASC0NCEPT0S DE ESTE 
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TITULO. PAGARAN UNA CANTIDAD EQUIVALENTE A'UN SALARIO MINIMO IARIO VIGENTIF EN EL11ÉSTADO 

DELi` 

	

TITULO CUARTO 	 1 1. ytt 
CAPITULO UNICO  

	

DE LOS PRODUCTOS 	 1 	 1  

	

ARTICULO 33.- PARA DETERMINAR LOS PRODUCTOS QUE OBTE GA EL ESTADO S 	TABLECEA 	GUIENTES 

CRITERIOS: 	 ft 

I.- POR LA VENTA DE MUEBLES E INMUEBLES D L ESTADO, CON QUE SE 

CELEBREN A ESTE EFECTO. 	 t 	y 

II. POR ARRENDAMIENTO DE MUEBLES E INMU BLES DEL EST, 'Ó.. COÑFORME¡ A LOS CONTRATOS 

RESPECTIVOS QUE SE CELEBREN AL EFECTO. 

III. POR LA VENTA DEL PERIODICO OFICIAL: 

A) DEL DIA, HASTA 90 PAGINAS 	 ( $ 5. ' 
B) DEL DIA, MAS DE 90 PAGINAS 	 QO 

C) SUSCRIPCION.ANUAL $95,000 A PARTIR D L ES /QUE SE PRESENTE LA SOLICITUD. 

LOS NUMEROS ATRASADOS TENDRAN UN VALOR EL B JE DE LA TARIFA QUE SE ENCUENTRE VIGENTE 
EL DIA DE SU VENTA NORMAL. 

IV. POR RENDIMIENTOS DE ESTABLECIMIENTOS Y EMP AJ DEL ES-FADO, CONFORME A LOS ACUERDOS 
TOMADOS POR EL•, NSEJO DE ADMINISTRACIO  i11xn 	~ 	 1 

V. P A,ITILID ES DE INVERSIONES, ACCIONE: CR ¡TOS Y VALORES QUE POR ALGUN TITULO 
CO •SPON N AL ESTADO, CONFORME AL 	CA 	FINANCIERO. 

1 
VI. PO'NTArDE PUBLICACIONES OFICIALES (LEY DEC T S Y REGLAMENTOS), QUE EDITE EL GOBIERNO 

DEADO, CONFORME AL NUMERO DE EJ PLAR S PECIO OFICIAL CONTENIDO EN CADA UNA DE 
ELLS~ 

Ff~rtt-á~.~ 

VII. OTZI-"', .  

	

TITULO QUINT 	 li 

CAPIT LO UNICO 

DE LOS AP OVECHAMIENTOS 

ARTICULO 34.- LOS APROVECHAMIENTOS QUE INGRE EN AL EVADO SE OBTENDFIAN APLICANDO LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES, MONTOS YAC ERDOS dUE SE CELEBREN, IEN FUNCION DE LA NATURALEZA DE 
LOS CONCEPTOS OUE SEÑALA LA ÉY DE H1(CIENDA. 

r 	 i 

'i  
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E(1ci 	• . 

ce 
cAIÍTÚLb 

DEL4, ÁiCI ÁIdi'iE 

TITULO SEPTIMO 

CAPITULO UNÍCb i 

FINANCIAMIENTOS Y 

ARTICUL 0 36.- SE FACULTA AL TITULAR DEL'  PODER EJECUTIVO C 

• ASIMISv1Ó AVALAR  
FINANCIAMIENTOS QUE SE REQUIERAN PARA CU9 

EMPRESAS PARAESTATALES, ASOCIACIONES Y S 
JUZGUEÑEESÁRIÓ. 
DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 	 4'!) 

PÓ 	É 
FACULTAD 1 P&4 

TES1: 	r-RAL DEL ESTADO. EL TITU 
R 	 ':u 

GES 	j. 
HACI. 	REDITO PUBLICO.  

HAGAtAS FACULTADES QUE SE C NCI 
fr 

TIT L 

dÁirfUi.i uÑib 

S 
NE DERECkO/A REdIBIF EE LOS 

SCAL Y DEAS LEYES SPECTIV' A LOSE 
4\I SUSCRftO 0 SE'SUSC9IBAN 

1/ 

TITS 

( 
TADO PAR QUE TRAMITE Y OBTENGA LOS 
PRESUPUE  0 ANUAL DE' EGRESOS. PODRA 

1 cóiÓ1 'Á dAÑiMbS DCENTRALIZADOS. 
DADES DEL ECTOR ANUAL, CUANDO ASI LO

1.

É UO PARA FIRMAR LA 

SEIS MESES DE 
E TACIbN RELATIVA EL TITULAR DE LA 

0 PODRA AFECTAREN GARANTIA LAS 
OÑb*LuTÓd EN SU CASO 

SECRETARIA DE 

DEL USO QUE 
bnrPPTn 

ARTICULÓ 35. EL EStÁbO PERIB 	'IA PAÁT IAIbÑÉS 6UE1!IÉ 
FEDERALES. CONFORME A LA LEY DE COORDINACION F 
CONVENIOS DE COORDINACION Y ANEXOS QUE SE HM 

EECTÓS. 	
. 

bOA' OR1 
iI1 LA'  bbcJ 

DEL EJECUTI 

J'IDÁiÑIbI 

)EN EN ESTE 

AVO 

SON INGRESOS EXTRAORDIÑñÓ 	ÓL[Ó 	ELfTADO PERCIBA, CUANDO CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALES 0 CASOS FORTUITOS LO SITJEN FRENTE A IECESIDADES QUE LO OBLIGUEN A EFECTUAR 

, 	 . 	. 	. 
.. :lt fl. 	..........H 	 ,,..]I 

	

. 	. 	
)., 

LA PRESENTE LEY TENDRA VIGENCIA A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO HASTA EL TREINTA Y UNO DE 
DICIEMBRE DE 1990. 

SE ABROGAN TODOS LOS DECRETOS Y DISPOSICIONES FISCALES QUE SE OPONGAN A LO PRESCRITO EN 
ESTA LEY. 

ARTICULO 37.- 

PRIMERO.- 

SEGUNDO.- 
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-'' EL EJECUTIVO DISPONDRA SE, PUBLIQUE 7Y CIRCULE'PARA'SU CUMPLIMIENTO 

C ~3 
DADO' EN EL SALON DE SESIONES DÉL PÁLÁCIÓ'DÉL W.'f'0DE( ! LÉb§LÁTIVO DEL ESTADO EN, TUXTLA 

GÚTIERREZ. T111APAS, A LOS 19 DIAS DEL MÉS DE I DICIEMSRE bE1985 b: b.' PRIOFRA MARTHA YOLANDA OCHOA 
NiOGÚEL.- D.S. LIC. CIRO BALLINAS SOLIS.- D.S. DR. ANGEL JESÚS BUFiQUET, 	ÑSTA, 1, i RUBRICAS. 

DE CONFORMIDAD CON LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 42 D - .LA C NSTITlJGI0N.~OLITICA LOCAL Y PARA SU 
OBSERVANCIA, PROMULGO EL PRESENTE DECRETO EN.EL.PALACIO; DEL, DE 	~EG,1,11T.IVQ DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE 
TUXTLA GUTIERREZ. CHIAPAS, A LOS VEINTE DIAS DEL M.ES'DE, DICLE BRE E MIL)( rVECIE,NTOS OCHENTA Y NUEVE. 

i 
LIC. PATROCINIO GONZALEZ BLANCO GARRIDO.- GOBERNADOR CONS U  ONAL DE ESTADO.- RUBRICA, LIC. JUAN LARA 
DóMNGÜFZ.- SECRETÁñio DE GOBIERNOS= RUbRICA' LIC.' Ñ~ERT ~Á.' E CYVÉS OI~D'OVÁ TESORERO GENÉRW DEL 

' ÉSTADO.- RUBRICA.  

.ií - 	',.i - 	'/' 	 '~• 	:1'..i 	pul 	t t 	'j~` r..Íl 	ílrt' 

SECRETARIA DE' 0 ERNÓ  

DltIÉCCIÓIN'DE'ÁSU ,0 jÚRTbÍc0  

DE1 PArRT,4MÉIÑ " 1'D /..' . IR 	,I 
 

	

0 E' S É 	C 0 

'' D`~CRÉTÓ~IYL~EF~Ó 11 

LICENCIADO PATROCINIO GONZÁLEZ BLANC ARRIDÓ,- GOB RÑADbR`'¿dúSTITÜCiONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, A SUS HABITANTES 

	
SABER: QUE L HONORABLE QUINCUAGESIMA SEPTIMA 

LEGISLATURA DEL MISMO, SE HA SERVIDO DIRIGIR 	ECUTIVO DE SU CARGO EL SIGUIENTE: 

DECRE 	NUIVIÉRO l'¡ 

ORABLE QUINCUAGESIMA SEPT f 'LÉÓISaTú ~d STITI)CIOÑÁL'DÉLESTÁDO LIBRE  SOBE 
RANO DE 	P 	EN USO DE LAS FACULTADES E LE CONCEDE LJA C NSTITUCION POLITICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIEN 	'' a3 

- l51 .`C; .1 i., 	' 1 	'{;'I  
::: 	i 	 PRÉSÚPÚÉ

,. '
[5~'CiRÉSÓISi ~E_ } E`ST  

ÉRCÍC`I IC~'F~S1C~dL'D ~'~1'99t~.'Ii:: 'I: '~~~' 	{•.1,:) 

CAPITULO  
~... 	 ' ; i 	I ll,,r;

i r' 	SICIC• 	S(IG  EÑ~R~L`ÉIS. 

ARTICULO 1 2. EL EJERCICIO Y CONTRdC~DI L lalsib il lÚ3LÍC'0 ' ' ST;4Ta lij,6E Li, 	E~"RÓGA,'~C10NES DEL PRESU 
.. PUESTO DE EGRESOS DEL G BIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA ELAÑO DE 1990. SE SUJETA-

RAN Á LAS !DISPÓS'ICIONES E ES~T DECF~ÉTÓ° A¡LÁS`AÉLIC`KB1ES`A Ld MATERIA. { " I 
 

"ARTICDLO'2°. LAS EROGACIONES PRÉVI ASEN EL I ER`I'SUI'UÉSTÓ jDÉ'ED~iÉSbI S PRRA~LAIS dEPENDENCIAS DEL 
PbDERE'JÉCUTIVO'STÁTA 1 PARAÉLANODE! i§á6i¡MPORÍA~1`LÁC~LIN f̀(DADb'E SS19.628'587,000.00 
fdUNI'ENTO'SD1'ECÍNUEVMILSEISCIÉ`NTÓ5VEI NTIdCHb'MIL'LOKÉS1 	 OCHENTA YSIETE 
MIL PESOS 00/ 100 M.N. , Y SE DISTRIBUYEN DE LA SIGUIENTE MANERA:' 

2Ó1'`GUBEf~fVATU~iÁ D L ESTA'DÓ 	1 ¡ ' 	 ; ' 'i Si 	352'044.000.00 
20'2" UNÍDADÉS DÉ A 

	

	ÁL' ÉJÉCtJfÍVd 10,880'554.000.00 YÓ  
2Ó31 SECR'É 	Á TARI DE' OBIERNÓ 	 ~'' 	20.773'389.000.00 
204 SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 	 9.663'676,000.00 

'' á,59 
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205 SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y FOMENTO ECONOMICO 
206 SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y COMUNICACIONES 
207 SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y SALUD 
208 COORDINACION DE PROGRAMAS ESPECIALES  
209 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 	 ¡+ 
210 OFICIALIA MAYOR 
211 TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 
212 CONTRALORIA GENERAL 
213 COORDINACION ESTATAL DE TURISMO ~` 
230 EROGACIONES NO SECTORIZADAS 	 j i 

c ~ 

	

24,938 	4 g00:00' 
112,OQ ,_T 2,000:00 
171,237'5 `4OQO.OÓ 

82 QOO 00 

	

p 19. 404 7 	 c~ 
17.243'4 j 

	

 
4.181 	~t 1 
2,896'96,~01l1~ 

/,.90.296-' 754.16'0Ó.00 
°'r'/,3 

p 9 

5a 

» 0 RA EL AÑO 498O IMP RTA' LA 
.N 0 CINCUENTA Y SIETE MILLONÉS.DOS 	" ►t 

LAÑO 19901 PORTA LA CANTIDAD DE: 
ENTAYCINC MILLONES NOVECIENTOS  

1 SOS POR CO CEPTO DE PARTICIPACION A 
IDAD DE: $ 1 2.8O0'O0O,ÓO0.00 (CIENTO 

0/100 M.N.). 

ARTICULO 39. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER LEGISL 
CANTIDAD DE $ 3,657243.000.00 (TRES MIL SEISCI 
CIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N. 

ARTICULO 49, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER JUDICIAL 
S 16,955969,000 00 (DIECISEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.Ñ.). 

ARTICULO 52, LA EROGACION PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DE 
MUNICIPIOS PARA EL AÑO DE 1990 IMPORTA LA 
VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE PES; 

ARTICULO 6°. LAS EROGACIONES PREVISTAS PARA EL AÑO D 	0 CORRESPO DIENTES A LOS' ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS. CUYOS PROGRAMAS EST 	NCLUIDOS EN E TE PRESUPUESTO, SE DISTRI- 

BUYEN DE LA FORMA SIGUIENTE: 

214ts
TI`1T

TIT 	CHIAPANECO DE CULTURA 	 3.460003.000.00 

21 5 	E HISTORIA NATURAL 	 2.7813294,000.00 
216 	TÉt1Á TATAL PARA EL DESARRO 0 INTEGRAL DE LA FA ILIA 	10,261837,000.00 
217 	̂1 ~bF AS ARTESANIAS DE CHIAP 	 1,742978,000.00 

ADICIO tLI4l 	;` SI INCLUYEN LOS RE 	SOS PREVISTOS ARAiLA ENTIDAD 21,.8 "COMISION 
ESTATgrLsl'SE CAMFÑDS". LOS CUALES IM 	TAN LA CANTIDAD DE: $ 3,555646;000.00 (TRES MIL 
QUINTE 	S G1NC ENTA Y CINCO MILI 	S SEISCIENTOS CJ

E

RENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.). sa R 	'

,~ 	 I ~ 
ARTICULO 72. SE FACULTAAL EJECUTIVO ESTATAL P 	QUE POR CONDUCTDE LA SECRETARIA D'E'PROGRAMA- 

CION Y PRESUPUESTO SE INCLUYAN E EL PRESUPUESTO 	EGRESOS DEL ESTP'DO PARA EL 
EJERCICIO DE 1990,   OTROS ORGANISM S DESCENTRALIZADO ENTIDADES DEL SECTOR,PARAES-
TATAL ADEMAS DE LAS SEÑALADAS E EL ARTICULO 6°. 

ARTICULO 8°. LOS TITULARES DE LAS DEPENDEN 	S, ORGANISMOS Y ENTIDADES DE 'LÁ ADI 1INISTRACION 
PUBLICA ESTATAL EN EL EJERCICIO 	SU PRESUPUESTO APROBADO, SEPAN RESPONSABLES DE 
QUE SE EJECUTEN CON OPORTUNID Y EFICIENCIA LAS ACCIONES PREVISTAS EN SUS RESPECTI-
VOS PROGRAMAS, A FIN DE COADY AR A LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS Y (PRIORIDADES 
FIJADOS EN EL PLAN DE GOBIERN 	LOS PROGRAMAS QUE SE FORMULEN CON BASE EN DICHO 
PLAN.. 

LA SECRETARIA DE PROGRAMACI Y PRESUPUESTO Y LA CONTRALORIA GENERAL DE GOBIERNO. 
EN EL AMBITO DE SUS RESPECTI` A COMPETENCIAS, VERIFICARAN LOS RESULTADOS DE LA EJE-
CUCION DE LOS PROGRAMAS Y RPSUPUESTOS DE LAS DEPENDENCIAS, ORGANISMOS Y ENTIDA-
DES. EN RELACION CON LAS ESTJR ATEGIAS Y OBJETIVOS DEL PLAN Y DE LOS PROGRAMAS CITADOS. 
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ARTICULO 92, 

ARTICULO 109 

ARTICULO 11 

fa 

ARTICULO 122. 

ARTICULO 13°. 

ARTICULO 14°. 

ARTICULO 15°. 

359 
SERA CAUSA DE RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS. ORGASMOS Y,. 
ENTIDADES DE LAADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 0 DEL FUNCIONARIO EN QUIÉN DELEG' EN Et 
EJERCICIO DEL GASTO. CONTRAER COMPROMISOS FUERA DEL PRESUPUESTO !AUT-ORIZADO"Y 
ACORDAR EROGACIONES QUE IMPIDAN LA ATENCION DE LOS SERVICIOS PUBLICO 	EL ~T  § 	CUMPLI 
MIENTO DE LAS METAS PROGRAMADAS. 	 tF 

	

(AS4'~i 1 t.St) 	
FS 

LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO EN EL EJE" ICIO DEt?PRESUPUF,~s@ 	id . 
LARA QUE NO SE PAGUEN COMPROMISOS QUE REBASEN EL 	NTO DEL GASTO QU , 	PYA 
AUTORIZADO Y APROBADO, Y NO RECONOCERA ADEUDOS NI P OS POR CA}JTIDADES 	F!&MA-,: 
DAS•O EROGACIONES EFECTUADAS QUE CONTRAVENGAN A L 	ISPUESTO EN ESTE AR l#LO 

TODAS LAS CANTIDADES QUE SE RECAUDEN POR CUALQU ' A DE LAS DEPE 
NISMOS DEL GOBIERNO ESTATAL, NO PODRAN DESTINA 	A FINES ESPE IFICQtb1RAN 
NOTIFICARSE A LATESORERIA DEL ESTADO, SALVO EN LO 	SOS QUE EXPR I SAMENTTP : MI 
NEN LAS LEYES Y EN FUNCIONA LOS SERVICIOS A LOS 	ES ESTAN DESTNAD,QW ,tzK.ttA.,- - r 	Y' 

ES, RESPONSABILIDAD DE LOS PODERES LEGISLATIV 	J DICIAL,.ATR ES DE SUS ORGANOS 
CORRESPONDIENTES LAADMINISTRACION, CONTRO 	O TABILID,4D D SU GASTO PRESUPUES- 
TAL  

LAADMINISTRACION, CONTROL Y EJERCICIO DEL 	0 0 SECTORIZA LE Y DE LA MINISTRACION 
DE LAS PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS. SERA 	'P 'NSABILIDAD E PRESA DE LA TESORERIA 
GENERAL DEL ESTADO. 

EN EL EJERCICIO DE SUS PRESUPUESTOS. LA- EP N ENCIAS. ORGA ISMOS Y ENTIDADES COM-
PRENDIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESO E E TADO. SE SUJET RAN ESTRICTAMENTE A LOS 
CALENDARIOS DE GASTO QUE LES APRUEBEjÇ SCFtETARIA DE PROG AMACION Y PRESUPUESTO. 
LAS DEMAS ENTIDADES PARAESTATALES N INC U AS EN ESTE' PRE UPUESTO, SE SUJETARAN A 
LOS,CALENDARIOS QUE LES APRUEBEN sçÁ RE P CTIVOS ORGANO DE GOBIERNO. CON BASE A 

4f S LINEAMIEN4¡OS GENERALES QUE PA EST S EFECTOS EMITA L PROPIA SECRETARIA, 

•RVO MP RESTO EN LOS ARTICUL 	1 6° ¡99, NO SE AUTORI ARAN AMPLIACIONES A LOS 
UP . TOS`OE LOS PROGRAMAS //I AD/ ÇIUACION A LOS CAL NDARIOS QUE TENGAN POR 
0 	TICIPAR LA DISPONIBILID 	DE 	CURSOS. POR LO QU LAS ENTIDADES DEBERAN 

R\(R UN REGISTRO Y CONTROL1LTAL1tbO DE SU EJERCICIO PRESUPUESTAL EN LOS TERMI-
E DETERMINE LA SECRETARI DE P GRAMACION Y PRESUPUESTO. 

L*Sowg, 	IAS Y ORGANISM DEL ¿3OBIERNO DEL ESTAIO, DEBERAN PRESENTAR ANTE LA 
S~~E'Er4 TARA D PROGRAMACION RES UESTO PARA SU API OBACÍON, A MA TARDAR EL 30 DE 
E 'E4át DE j 90. LOS ADEUDOS L EJE CICIO ANTERIOR QUÉ CONTANDO CON SALDO DISPONI- 

LGUNA CAUSA NO HA N SIDÓ LIQUIDADOS. 

LAS DEPENDENCIAS. ORGANIS OS Y E TIDADES DEL GOBIE NO DEL ESTADO, QEBERAN PRESEN-
TAR ANTE LA SECRETARIA DE OGR ACION Y PRESUPUE 0. SUS CIERRES PRESUPUESTALES 
CORRESPONDIENTES AL EJE CICIO 990. A MAS TARDAR. EN EL MES DE F BRERO DE 1991,   
PROPONIENDO LOS AJUSTES ECESA IOS. SIN CONTRAVENIR A LO DISPUESTO E 'ELARTICULO 27° 
DEL PRESENTE' DECRETO. 

ARTICULO 162. EL EJECUTIVO ESTATAL. PO CONDI/CTO- DE LA SECRETARIA E PROGRAMACIOM',Y PRESUPUESTO. 
AUTORIZARA EROGACION ADICI NALES PARA APLICARLA .A PROGRAMAS PRIORITARIOS O ES-
TRATEGICOS DEL PLAN D GOBIERO CON CARGO A: 

I. EXCEDENTES QUE RESU TEN DE IDOS INGRESOS ORDINARIOS A QUE SE REFIERE LA LEY DE INGRE- 
SOS DEL ESTADO PARA /1 990, CON EXCEPCION DE LAS CONSIDERADAS EN SUS: ARTICULOS 49, 79, 
99 YEN EL 2°TRANSITO 10 DE LA LEY DE HACIENDA, CUYO EXCEDENTE SOBRE LO PRESUPUESTADO 
SE ASIGNARA A LOS UNICIPIOS DE ACUERDO A LA LEGISLACION RESPECTIVA. 
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— 	 1C7 'fl 360 
11, REMANENTESQUEJENGNLAS.ENTIDDES DEL 	 S. 

GASTOS, CON ECEPC:ION DELINSTTUTO 	 DE LOS TRABA.J,AD~RES DEL 

	

.,, L t • ESJADQ'DECHJASj ESTOS1 MONTORAN AsENqs CO.M,O 	IONES FliECUPERABLE ..,_ , 

DENTRO DE SUS PROPIOS PRESUPUESTOS  
• 

III. INGRESOS OBTENIDOS COMO CONSECUENCIA DE LALIOUIDCION DE E/JTIDADES PABAESTATALES : 	• 

NO ESTRATGICAS O PRIORITARIAS DEiLENAJENACIOfDE1TRpS BI NES MUEBLEINMU[BLES 
. ! 	 A5I OOMO 	 p, DBI1 E quE RESLbE 

\ , 	AFEC1ADOS POR SINISTROS 	 1 	« ) J 	i1 	1 " 

1 	ir 	 1 	1 

IV INGRESOS EXTRAORDINARIOS QUE RESULTEN DE LA TR NSFER NCIA DE FONDOS REA 
pO ELGOBIFNO FEDERAL1 ATRAVES DE SUS1DEPENDENkIAS Y ENT4DADESY POR ORGAF 

(INTERNACIONAL 	ACON 	ENcJ.DEACJEB.pOS D dOO, .IACIQN SNDOSPOREL  

CUTIVO ESTATAL PARA LA REALIZACION DE,OBRAS<z,,Yi PR GR4 AS SPECIF I 	 - 

1 	•. 	.•j.j.i.. 	 11/ 	.. 	'l'H I 	 .1 	.tj 	 . 	•. 

V. INGRESOS EXTRAORDINARIOS QUE RESULTEN POR C NJC TOS DE EM RESTITOS 'FINANCIA:.v 

MtENTOS DIVERSOS LOS QUE SE DESTINARAN LOS R RAMAS ESP CIICS PARA LOS 
iSEANCONTRATADOS.i;.  

EL EJECUTIVO ESTATAL AL PRESENTAR AL H . CONGRE O;' ELESTADÓ CUENTADELAHACIENDA 

PUBLICA ÉSTATA1:DEi 1990.IN! ORMARAD1E1LASEI4' . 	 CO.N:BASEiA 
ESTA DISPOSICIONY h1ARA...11iANALISISiDE SU APLIC 	I1ON............................. 1 

ARTICULO 17Q. EL EJECUTIVO ESTATAL POR CONDUCTO DE LA SEC frARIA DE PRO RAMACION1 Y PRESUPUESTO, 

EFECTUARA LA$REDUCCIONESA LOSMPO 	 P.0 	 A LAS EPJ-1¡NTDE 	ES  

1 :.DENCIAS y ENTIDADES. CUANDQ S PESENE'JC /INGN:CA;S1 UE EER;Ç:tAT 	EN UNA DIS 

DE LOS. INGRESOS PRESUPUETADQS.. /1 	 . 	 •: 	 .. 1 

LOS AJUSTESjtBEDUCCI,ONES QU. EFEÇTIJEEL..ÇIJpVOSJAT 	 PRO- 
NDQOUEÑO AF TEN.,PRO1 RAAS EST AifGICQ1S M , IRITAIP,OPTNDP EN TODOS 

., POR LOS PROGRAMAS DE MENO 1ACTO SOCIAL ECONOMICO. 

• . . 
	 E 	I.IO:DE ESTA FACULTAD ELEJE )(I 0,.; E~TATAL 	i ÇUNTAL;0NGRESOAL 

£. ARLACUENTADE:LA.HACI:ENDAPU LIÇ 	ATA:6DE ,,,1 99,O. 	l 

.•.- 	 iI :íIii: ..... 

ARTICULO 18. 	ECRETARIADEROGflAMAI.O.NY;PRE 	UAEBOBA 	 A S1 OGRAMAS Y 
rvJ.JTO GLOBAL DEL PRES PUE 0 DE EGRES S ,UTORIZADO FOR EL PRESENTE 

RiETO ASPASO QUÇ 1ftEU1I •N PR CEDE N:1 	Çf)AÇ,Ç 	CUEÇt, E LS,JDErii 

CIONE*S A , LO.R1GANIZACIONY FUN OF'*A IENTQ.ELA PMISTqIÇ?N .JBLICA ESTATAL, 
 J.CjQ,DEIESTA.FAGULTAQ;SE FQR R 	 PUBLI C A 

iffigo. 1; 	'i 	. i1 	1 	..ifi(f\_1 (tI ,1iJ1 ) Jiii1 ril i l IH 

• : 	 • LArSECRETAR!Ai p  PRO. AM IONjr 1 E.ESHUS 
iR.I:BI R1AS PCITU DES, DE1 -PÇ 	 QNTftqV,NIR A LO DIS- 

.1; 	 ESfrC ENE,L A.BTKULO 2.7Pi4 29 	 j [ JI(jI/L 
• WIi•i LI LU(T.r 	U 	1 IAíUiI'.f , Ii'L 	. i 	II A?;A ¿3Í 	fli 	. L1LIJIH 

	

ARTICULO 1 9. LA SECRETARIA DE PROGRAMACIO Y PRESU UESTO TOMAN p, 	- 	 LAYICIONES QUE 
SE PRODUZCAN EN LOS COSTOS E BIENES Y SERVICIOS POR EFECTOS INFLACONARIOS. REAL¡-- 

 ZARALASA,EOUACPN,ESINES. .RI.kLQ tft 5R1 1E('i J1ÇIN 	QQRI. 	QjS1 
.i..iI/.L1ASISON.II14IDADES PRS)J.R 	T,S 	 QUE SE

11  
PRESENTE. 	 A (11çiqfl, Ilrin Clin lic, \' ,C, .iM, r,r, 	.-, 1.  

 

ARTICU,LOi2Oi (LA SORETARJADEpR1O.Q.RAç\1.

,(iflJF,NO.O5IA LAS.EINDENU! 
fi fil 1 :IILIOL 

1. 

II/_ji 11/.1 ,_l..'Iii 11 ,4 11 

H,SI 1YT9j PQE 	SF 	R.LINTRACIONES DE 
GA,OS: 

.1...) ,AC1I.11I AH 1J yII Al 111] OiHO1}1.ARf ÇJ fi V1 Y '11 
1ES p 	 EL EJERCI- 
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CIO DE, SUS ,PR:ESUPUESTOS;Y EL AVANCE Í RIMESTRA.LDE, LAS METAS,S~ÑALADAS EN LOS PRO ' 3 i 
GRAMAS QUE TENGA-A SUICARGO. 	I 	!ci: I) 	!,:•¡ 	:' i ! 	'';i(1.:" 

II. CUANDO DEL ANALISIS DEL EJERCICIO DE SUS PRESUPUESTOS RESULTE QUE OCUMPLEN CON 
LAS METAS DE LOS PROGRAMAS APROBADOS. 	 1':;'.,, . 

III,. CUANDO fEN EL DESARROLLO DE; LOS,PFjOG~iA~/I,AS I SI E..C,APTENS1/ClION.ES QUENTORPEZCAN  

LA EJECUCION DE.,  ESTOS ,Y CONSTITUYAN ,QISTRACCI,OIÑE$ EN LOS f ECÚ OS AuSIGNADOS AU~~pS 

MISMOS. 	 I, ;, 	tl :.r, 	1 	•!!Ilt 	1 il 	I . ,i ,'I//\ 	/.! 	ti.I1 i Ia(I ?t' 

IV. EN,GENE,RALCI~AND;OEN 	 NO ÁÁS0UE 

PARA TAL EFECTO DICTE LA LEGISLACIÓN VIG NTE 	;,, 

LACONTRALORIA GENERAL DEGOBI,E,RNOENE.L.EJERCIC1QqESUS NCIQNE POD A~~LiCItARA 
LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO LA SYfrPENS N DE I ~AS MINIS 1AtIONES DE 
FONDOS A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INCUR

¡.. 
 N ES FRÁCCI NE~ II. II~Y IV DE.ESTE

•ARTICULO, 	 ,I 
	 t 	 ~~ 

	

 11 	 i 	 11 I 	I t 	r.;!;t:ti.?_.1 I I{:' íi! 	! 1 

	

CAPITULO II 	i, 	i I 	~' ' I 	 i 

	

DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD RACK N , DAD , ,I ,, 	I;, ,, , 	(; 	,  

	

Y DISCIPLINA PRESUPÚESTAI S, ¡ 	 I ; t•• , 	,; 
.%ç   

 ARTICULO 21°. SIN. PERJUICIO .DE,.LO QUE. ES.TABLECE., EI,., PRESE E .ECR -TO,Y L, S DE1MDISPPSICIONES 

APLICABLES A LP MAJERIA. EOS,TITULAREB DE LAS 9'P DENIAS, Q PNI;SFy1OS1 Y,ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIQN PUBLKA.ESTATALSERAN,RE 	SABLES EN L. S,TE,I MINOSDE ESTE CAPI- 
TULO DE LA ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS sIiiIÉ 	S NORMAS DE ACIONALIDAD• AUSTERIDAD 
Y DISCIPLINA PRESVPW.e,TALES, 	 ; I ,, 	 i ' , 	' 

.. 	. 	11, I I• 	- 	i 	í.¡ 	)LI ¡~:i• 	:1,-t 	¡ 	/ 	Ji. 	I, 	I) 	'( I 
SU INOBSERVANCIA O INCUMPLIMIENTO MOTIVA EL FINCAMIENT DE LAS RESPONSABILIDADES 

UU, HAYA LUGAR CONF,O.F ME A LA LEY 	I 	 ! 

• . 	r, 	11 	~• I! 	t 	/1 ! 	i Í 	, 
ARTICULO 22% L, 	EPENDENCIAS ORGANISMOS Y ENTI 	DE-LA ADMI "IIsTR CION PUBLICA ESTATAL EN EL 

tNIJ CICIO DE SU PRESUPUESTO POR SERil 	PERSONALES 0EB RAN: 

	

A 	 ,NC~S¡  RASPA:S
-1

A
1 

R
~ `y

! E
1
N  FORM? 

:i  i
E
'
F
/ 

ER
n
E I' CUWD~ DESCENTRALICEN SUSF 	Ig . 	 N

,
T E,r;,tS 

I 
US PLAZAS  Y 

RECUR QS ASIGNADOS DE SUS PRESÚPU S 	AUT.ORIZAD ,O SI ENTI ESUS UNIIDADEE S RESPONSA- 
`- 	 N.T,RE SUS PROGRAMAS., EVIT 	t AN 	L LREACION DE N J tEV. ;S! PLAZAS !,•.I   

I 	:.; 	. 	 •: 	1 	~I ¡ r Y
- 

	

ILRAPE 	SESTRICTAMENTE A LOS NIV E € ;T( A~LECJD(~S(EN IIOS IT  B(ULADOrR~ES,D'E SUELDOS. Y 
S ASIGNACIONES AUTORIZADA P R JA SECRETARIA DE PRO RAMACIO.N Y PRESUPUESTO 

PARA LAS, pEPENDENCIAS ORGANI 	SIY EN F~ CASO f E L.: EN,T~'p ~ S1r~P RZFnt1"OFF ~1)01~ I A 
GOBIERNO BIERNO RESPECTIVO„CONFORM A.- QS LlN6AMIE~lTOS QU EI~IIITA,LA P~OPIA,SECRETARIA. ,E 	 t r! 

4AS.REMUNERACI;ONES ADICIONA .R PO . JOAN(~DAS,~J HORA EXT.RA~f~NP~R,IAS, LOS ESTIMU 
LQ$ Y OTRAS PRESTA,CIQNES. S 	~U RAN POR LAS QISP SI CI NES QyE irSTp, BLEZCAN LA 
SECRETARIA DE,PROGRAMACION Y R€S P1] STO Y ~L ORG N D, ,,.Q +ERNQ g pECTIN0• CON 

	

i, 	i 	AI 	 t SJ! 
BASE EN LOS LINEAMIENTOS A QU SE.R FIE 	EL PAERRAFO,A TERI R II 	'lí 

TRATÁNDOSE DE REMUN.ERACIO ES A ICIONALES POR JORI~ADAS.,YPR 	E TRAORDINA 
BIAS Y OTRAS PRESTACIONES D L PER ONAL QUE LABORA EN LAS ENTIDADES PARAESTATALES, 

• QUE, SE RIJAN PORCONTRAT,OS QLEC. IV,OS DETRABPJO LOS PAQOSr SIE EFECTI~AR/jN D,E ACUER- 
DO CON LAS EST1pÚLAC1IONES QNTR, CT1JEES RÉSP,CI]VAS 	( 	I i „4 

lll. 	LIMITAR 	 iC! .i?r:.l Y r:ll11 	JCI 
LA CELEBRACION D CONTR TOS POR HONORARIOS SOLO A CASÓ S ÈSPÉ IFICOS DEBI- 

DAMENTE JUSTIFICADOS Y IEMPREiQUE LA DEPENDENCIA. ORGANISMO 0 ENTIDAD NO PUEDA 

	

! !)H:,1f' 	4! ! 11 	; íi, 4 	l 	l lI I( 	'1i l 





SATISFACER LAS NECESIDADES DE ESTOS SERVICIOS CON EL PERSONAL Y LOS RECURSOS TECNI- 
COS CON QUE CUENTE. INVARIABLEMENTE ESTOS CONTRATOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS POR 
LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 0 POR EL ORGANO DE GOBÍRIVO DE LA ., 

ENTIDAD QUE SE TRATE. 

ESTOS CONTRATOS SOLO PODRAN CELEBRARSE PARA LA PRESTACION D SRVtCtOS'PROF€SIO 
NALES. POR LO QUE NO PODRAINCORPORARSE POR ESTAVIAJIPERSONA AF{~ 	{ EMPEÑO DE 

LABORES IGUALES 0 SIMILARES A LAS QUE REALIZA EL PER ANAL QU OF 	 / TA DE LA 

DEPENDENCIA, ORGANISMO 0 ENTIDAD DE QUE SE TRATE. I  

IV, ABSTENERSE DE REALIZAR CUALQUIER TRANSFERENCIA 
PRESUPUESTALES AL CAPITULO DE SERVICIOS PERSONAL 

V. EL PAGO DE LAS ASIGNACIONES DE SUELDOS Y GASTOS 
NAS VENCIDAS. 

PARA QUE LOS EMPLEADOS PUBLIGOS TENGAN DERE 
ACEPTAR SU NOMBRAMIENTO, DEBERÁN RENDIR LA P 
DEPENDENCIA A QUE ESTEN ADSCRITOS. 

í
SOS DE t3 ROSCA,PI.TULOS 

 JERQÉRA POR OtJ1iVv 

 EPC'ON DE SUELDOS. AL 
L Y ANTE EL TITULAR DE LA 

VI. LOS NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEAD 
	

N C\R 
RAN SER CON FECHA 1° 0 16 DE CADA MES. 	, 

VII. LOS PENSIONISTAS DEBERAN COMPROBAR SU EXI f NCIA ANTE 
PRIMEROS QUINCE DIAS DE LOS MESES DE FEBRER AGOSTO DE 
DE QUE MIENTRAS NO CUMPLAN CON ESTE REQUI ¡ NO SE AUTO[ 

A ESTE PRESUPUESTO DEBE-
I 

OFICIALIA MAYOR, EN LOS 
DAAÑO, EN LA INTELIGENCIA 
ARA E L PAGO DE PENSIONES. 

ESTO NO EXIME LA OBLIGACION DE LOS RECAU 	ORES QUE TE GAN A SU CARGO DICHO PAGO, 
DE COMPROBAR MENSUALMENTE LA VIGENCI D 'LAS MISMAS. CANCELARLAS EN SU CASO. 

VIII.- . ' p POR INSTRUCCIONES DEL EJECUTI 	' . N PENSIONISTA O JUBILADO SEA LLAMADO AL 
~~ ER 	ACTIVO. Y PERCIBA UN SUELDO. 	E PODRA OPTAR POR LA ASIGNACION QUE MAS 

U

TRIMENTA A SUS INTERESES, EN NINGUN 	SE AUTORIZARA MBOS PAGOS. 

ARTICULO 23°.. RES DE LAS DEPENDENCIAS Y L 0 GANOS DE GOB,IE NO DE LAS ENTIDADES, SERAN 
BLES DE REDUCIR SELECTIVAY 	1 NTEMENTE LOS GA TOS DEADMINISTRACION, SIN 
 E LA REALIZACION OPORT A EFICIENTE DE LOS,PROGRAMAS A SU CARGO Y LA 

STACION DE LOS BIENES SER ICIOS DE SU COMP TENCIA. ASI COMO DE CUBRIR 
C~l1V' DEBID OPORTUNIDAD SUS CO RO ISOS REALES D PAG . CON ESTRICTO APEGO A LAS 

A63 DIS SICIONES DE ESTE DEC 	O Y AS QUE RESUL EN APLICABLES A LA MATERIA. 

ARTICULO 249. L PENDENCIAS Y ENTIDADES D AAD INISTRACI0N P ,BLICA STATAL EN EL EJERCICIO DE 
SU PRESUPUESTO NO PODRAN EFEC AR A QUISICIONES 0 tJUEVO ARRENDAMIENTOS DE: 

I. BIENES MUEBLES PARA OFICINAS 	BLICA Y MOBILIARIO. E UIPO SERVICIOS DESTINADOS A 
PROGRAMAS ADMINISTRATIVOS. 	'CONS CUENCA. SE DE ERA 0 IMIZAf! LA UTILIZACION DE 
LOS ESPACIOS FISICOS DISPONIB S Y EL A ROVECHAMIENTO\E LOS BIENESSY SERVICIOS DE QUE 
DISPONGAN. CUANDO LAS DEPE DENCIAS O HAGAN USO DÉ OS BI ES QUE POSEAN ESTOS SE 
TRANSFERIRAN A LAS QUE LOSO ICITENYJ STIFIQUEN SU NECESIDAD, ANTE LA OFICIALIA MAYOR. 
LA TRANSFERENCIA SE HARÁ P R MEDIO E ACTA DE TRASPASO. 

II. VEHICULOS TERRESTRES Y M RITIMOS C N EXCEPCION•DE AQUELLOS NECESARIOS PARA SALVA-
GUARDAR LA SEGURIDAD PU LICA. ASI CO 0 PARA LA PROCURACION DE JUSTICIA, LOS SERVICIOS 
DE SALUD Y DEL DESARR LO DE PRO RAMAS PRODUCTIVOS PRIORITARIOS Y DE SERVICIOS 
BASIC OS. 

CUALQUIER EROGACION UE REALICEN POR LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES 
64- 
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363 
ANTERIORES, LAS DEPENDENCIAS Y AQUELLAS ENTIDADES CUYOS PRESUPUESTOS SE ENCUEN-
TREN INCLUIDOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO QUE RECIB N TRANSFEBFNCIAS 
CON CARGO AL MISMO, REQUERIRA DE LAAUTORIZACION DE LA SECRETARIA E PROGMA Á' NY 
PRESUPUESTO EN FORMA ESPECIFICA Y PREVIA AL EJERCICIO DEL GASTO C RRESPONDIE.N.TE. 

TRATANDOSE DE LAS DEMAS ENTIDADES PARAESTATALES, SE REQUER A D LA AUTORIZACIQ{ 19 `~Pxt 

SU ORGANO DE GOBIERNO EN LOS MISMOS TERMINOS DEL PARRAP ANT ? IOR ¡; 	 rt 

ARTICULO 25°. LAS EROGACIONES POR LOS CONCEPTOS QUE A CONTINUACION SE DICAN DEBERÁN REDCQC{RSE 
AL MINIMO INDISPENSABLE, SU USO SE SUJETARAA LOS CRITERIO DE R t~IONALI,DAD Y SELTl_..:  
VIDAD QUE DETERMINE EL EJECUTIVO ESTATALATRAVES DE LAS CRET RiA DE PROGRAMAC.IONY  
PRESUPUESTO Y SE EFECTUARl~N SIEMPRE YCUANDO SE CUENT CON L ÁUT RIZACIQ 	ESA :: 
DEL TITULAR DE LA DEPENDENCIA 0 DEL ORGANO DE GOBIE 0 DE JI E IDAD CORRESPON Í ` 
DIENTE:  

I. GASTOS DE CEREMONIAL Y DE ORDEN SOCIAL. 	 / 1 

II. COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y MANTENIMIENTO Y REPA ACION DE' EH ULOS.' 

ARTICULO 

VI. OTORGAMIENTO DE BECAS DISTINTAS ALAS 
A LAS INSTITUCIONES ESTATALES DE CARA( 

LA EPENDENCIAS Y ENTIDADES SERAN 
v.- 	RREOS.TELEGRAFOS,TELEFONOS, 

IZACION RACIONAL DE DICHOS SER \/I 
LhS ACTIVIDADES Y FUNCIONES QUE TE 

26°. LIS EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTA 
DES FUNDAMENTALES RELACIONADAS 
ARMONICA Y EQUILIBRADA Y POR ELLO 
CION RELACIONADA CON ACTIVIDADE 
DE DCBIDAS CON CONTENIDO ALCOH L 

ARTICULO 28°. SOLO SE AUTORIZARA EL PAG 
ENTIDADES DEL GOBIERNO 

A ONES. / 

JY. EN GE RAL, OS RELACIONADOS CON 
CASOS Li DEP NDENCIAS Y ENTIDADES 
E DIFUSI 	DEL ECTOR PÚBLICO. 

I~ EGRESO DEL ES ADO POR ESTOS CONCEP-
OR LA SE RETARI DE GOBIERNO Y LAS QUE 
EL ORGA/ 0 DE GO IERNO CON BASE" EN LOS 

RIA. 

ES Y EX70 ICIONES. 

PR/ED DAS EN LOS' OGRAMA$ AUTORIZADOS 
ED'O. 

SABLES QUE LAS E 0 ACIONES ~OR CONCEPTO 
ELECT

L 
iICAYAGU PO ABLE, OBEDEZCAN A UNA 

IRECT~MENTE VIN UL DOS AL DESEMPEÑO DE 
OME DADAS. 

4 RAN PARA L ATENCION DEÍI LAS PRIORIDA-
¡RROLLO ECON MICO Y SOCIAL DE MANERA 
RESAMENTE P OHIBIDO CUALQUIER EROGA-
QUE PRESUP GAN COMPRA 0 CONSUMO 

O.`RRIENTE. LAS D ENDENCIAS Y ORGANISMOS 
7R LOS RECURSOS DESTINADOS A: SERVICIOS 
ENTO DE EDIFICIOS. LOCAL5S, TERRENOS Y SER- 

ECONOMIAS DEL PRESUPUESTO Y NO SE PODRA 
E EXPRESAMENTE AUTORICE LA SECRETARIA DE 

ARTICULO 27°. EN PROGRAMAS AD1vIINISTRATIVOS 
DEL GOBIERNO ESTATAL. NO PODE 
PERSONALES Y SERVICIOS BÁSICOS 
VICIOS ASISTENCIALES. 	 i 

PE GASTO C 
iN TRANSFE 
ARRENDAMI 

LAS EROGACIONES CON CARGO AL PRESUPUESTO 
TOS DEBERAN SER AUTORIZADAS PREVIAMENTE 
EFECTUEN LAS ENTIDADES SE AUTORIZARAN P 
LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA DICHA SECREA 

V.. CONGRESOS. CONVENCIONES. FERIAS. FESTIVAA~ 

)M 
R 

PON 
RGIA 

IOS D 
AN EN(  

III. CONTRATACION DE ASESORIAS, ESTUDIOS E INVESTIG 

IV PUBLICIDAD, PROPAGANDA. PUBLICACIONES OFICIALE 
ACTIVIDADES DE COMUNICACION SOCIAL. EN ESTOS 
DEBERAN UTILIZAR PREFERENTEMENTE LOS MEDIOS 

0 SE DESTI 
ON SU DES 
UEDARAEX 

DE GOBIERNF 
ICO. 	1 

LOS IMPORTES NO EROGADOS QU[DARAN COM9 
HACER USO DE ELLOS, SALVO E LOS CASOS Q 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTA. 	 t 

)E VIATICOS AL1PERSONAL DE LAS DEPENDENCIAS. ORGANISMOS Y 
TATAL, CUAN90 LAS COMISIONES IMPLIQUEN MOVILIZACIONES 
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MAYORES A LOS 75 KM. Y/O JORNADAS MAYORES A LA LABORAL. 

EN TODO CASO LOS VIATICOS POR DIA NO DEBERA EXCEDER A LO INDICA9 EN ELsrA~B LADOR POR 
CATEGORIA AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

ARTICULO 29°. LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL EN 	EJEC CiON iit fl  LAS PFi  
DE INVERSION EN OBRAS Y PROGRAMAS DE APOYOA LA PROD CION JERCERAN• DENT iC}(? f?5 
LIMITES DEL PRESUPUESTO Y CALENDARIO AUTORIZADO A DA OB Aje'/0 PROYECTO tLÁS Ét <, 
GACIONES APROBADAS EN EL EXPEDIENTE TECNICO Y POD N. CU DO A SU JUICIO LO'RE( UI 
RAN LAS CONDICIONES DE EJECUCION DE LOS MISMOS A ALIZAR LdS SIGUIENTES TRASPASQS 

I. EN EL CASO DE OBRAS PUBLICAS. ENTRE CONCEPTOS Y OLUMEN DE 0 RA PRE9I TbS. 
j 	, l 	'  

II. EN EL CASO DE PROYECTOS DE APOYO A LA PRODU ION. EN R' PARy DAS Dv`h9fkV IÁLÉS Y 
SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES. 	 /// 

EN AMBOS CASOS, LOS TITULARES DE LAS DEPEN ENCIAS Y ' I-DAD +S SERAN RESPONSABLES 
QUE LAS MODIFICACIONES ANTERIORES NO IMPLI UEN DETRI 	TO 	LOS OBJETIVOS Y METAS 
DE CADA OBRA Y/O PROYECTO. DEBIENDO SO ITAR A LAJSECRET RIA D~ PROGRAMACION Y (! , 
PRESUPUESTO SU REGULARIZACION EN UN PLA NO MAYOR/A/30 DI S NATURALES. INCLUYENDO 
LA JUSTIFICACION DEL CASO. 

ARTICULO 30°. EN EL EJERCICIO DE LA INVERSION PUBLICA ARA 1990 SE BSER ARAN LAS SIGUIENTES MEDI-
DAS: 

I. TODA OBRA Y PROYECTO DEBERA CONTAR ON LA APROB CION D LOS BENEFICIARIOS ATRAVES 
DE SUS REPRESENTANTES LEGITIMOS. CU PLIR CON LOS ERMIN S QUE ESTABLECE EL CAPITULO 
SEGUNDO DEL TITULO TERCERO DE LA Y DE HACIEN A DEL E ADO REFERENTE A LOS DERE-
CHO,S DE CO PERACION PARA LA EJEC CION DE OBR PUBLIC S, Y ESTIPULAR EL ORGANISMO 
QUE SE ENC GARA DE SU OPERACIO Y MANTENIMI TO; CO PROMETIENDOSE ESTE POR ES- 
JJ\ 	

. 	 / 
II , sr'DEt IROVECHAR LA MANO DE OBRA E 1 S MOS LOC LES Y EMPLEAR AL MAXIMO LA 
° A AIN DII ~TALADA EN EL ESTA O. 

III. TORGARA PRIORIDAD A LA T RMINACION E 0 RAS INC N LUSAS, OBRAS EN PROCESO Y 
OBRAS C 	EMENTARIAS DE P OYECTOSQ ESE NCONSEC E TESY CONGRUENTES CON LOS 

Bl{f~ 	RIORIDADES DEL PLANEACION EST TAL. 

IV. CIDR EN LOS PROYECT S EL IMPACTO E LOGICO Y VIT R EL DESARRAIGO DE PERSO-

CAPITULO III  

FACUL ADES EXCLUSIVAS EL TITULAR 
DEL EJECUTIV 

ARTICULO 31°. ES FACULTAD EXCLUSIV DEL TITULAR DEL EJ CUTIVO ESTATA : 

I. AUTORIZAR EN BASE AL RESERVAAPROBAD POR LA PRESENTE LEY, AUMENTOS A LOS SUELDOS 
Y PRESTACIONES DEL RSONAL AL SERVICI DEL ESTADO. 

II. AUTORIZAR SUBSIDI S Y APORTACIONES 4INSTITUCIONES, MUNICIPIOS Y A ORGANISMOS QUE 
TENGAN POR OBJET : LA PRESTACION DE UN SERVICIO DE INTERES SOCIAL, EL IMPULSO A LA 
INDUSTRIALIZACIO Y EL DESARROLLO DE ULTIVOS IMPORTANTES, LA DEFENSA DE LOS PRECIOS 
JUSTOS Y REMUN ATIVOS PARA EL AGRI .ULTOR. Y EL FOMENTO A LA PRODUCCION AGRICOLA, 
LAS ENTIDADES BENEFICIADAS DEBERANf ROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y 
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PRESUPUESTO LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A SU APLICACCION. 

III. AUTORIZAR EL EJERCICIO DE EROGACIONES PARA CUBRIR NECESI 
NATURALEZA NO ES POSIBLE PREVER, TALES COMO AYUDAAMENEA 
CADOS EN CASOS DE DESASTRES. 	 r¡ 

EL EJERCICIO DE ESTAS FACULTADES. EL EJECUTIVO ESTATAL 1 
ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA ESTATAL. 

ARTICULO 322. NINGUNA DEPENDENCIA, ORGANISMO 0 ENTIDAD PODRA C 
TERCEROS, SIN LA AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO D 
DUCTO DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPU 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES PARA EL CONTROL, S 
Y EVALUACION DEL GAST( 

ADES URGE TES QUE POR SU 
TEROSOS YAPOYOA DAMNIFI- 

RMARA AL RENDIR LA CUENTA 

RAER OBLIG I J, "A'iCON 
ECUTIVO DÉ S p14YOQ :PO 0N- 

r 

YREII IZARA TRIIESTRALMENTE LA EVALUA-
DEU,GOBIERNO EL ESTADO, EN FUNCION DE 

0BA(7U5; Y tl UHAHA LA C,UtN IA E'UtLM,A 
S Y NTIDADES LA INFORMACION CONTABLE, 

ESA AS. Y DICT RA LAS MEDIDAS NECESARIAS 

ARTICULO 332• LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUE 
CION DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRE: 
LOS OBJETIVOS Y ME-TAS DE LOS PROGRAMAS 
PARA LO CUAL REQUERIRA DE LAS DEPENDEN 
FINANCIERA Y DE OTRA INDOLE QUE RESULTEN E'/ 
PARA CORREGIR LAS DESVIACIONES DETECT I 

ARTICULO 34°. LA CONTRALORIA GENERAL, EN EL E'ERCIC 0 E S 
MIENTO POR PARTE DE LAS DEPENDENCIA Y NTIC 
TAL. DE L` OBLIGACIONES DERIVADAS E ESTE 

NTERA QUE SE LLEVE A CABO L S 1 SPE 
C:O 

 
PAR k QUE SE FINQUEN LAS RE P SAB LI  

80 	EN ON MOTIVO DEL INCUMPL I NTO E 

ARTICULO 352.SfERS.ONAS MORALES (COMITES. P T ON OS, 
UDA ECONOMICA DEL GOBIERNO E ESTADO, 

	

FINANCIER S CADA TRES MESES 	JECUTIVO [ 
SIMA QUE REALIZARA L S VALUACIO 

a CO 	A APLICACION DE LOS 	DOS MINI T 
c~ r II 

ARTICULO 36°. 	~AéTARIA DE PROGRAMACI N!Y PRESUPU 
POSICIONES DEL PRESENTE D CRETO PARA 

MEDIDAS CONDUCENTES PARA SU CORRECTA 

SATRIBUCIO U 	 ES COMPROBARA EL CUMPLI- 
ES DE LA MINISTRACION PUBLICA ESTA- 

CRETO. CO TAL FIN DISPONDRA LO CON- 
;I 	NES Y AUD TORIAS QUE SE REQUIERAN, ASI 

ADES Y SE PLIQUEN LAS SANCIONES QUE 
AS MENCIO ADAS OBLIGACIONES. 

wS0CIACION S CIVILES Y OTRAS) QUE RECIBAN 
STAN OBLIGA AS A PRESENTAR SUS ESTADOS 
)EL ESTADO. TRAVES DE LA CONTRALORIA 
ES QUE ESTI E NECESARIAS, PARA ASEGURAR 
RADOS. 

TO ESTARA FACULTADA PA A INTERPRETAR LAS 
 EFECTOS ADMINISTRATIVO Y ESTABLECER LAS 
PLICACION. 

.L DIA 1. DE ENE O DE 1990 

I 
RCULE PARA SU MPLIMIENTO. 

H. PODER LEGISLATIVO DEL, ESTADO EN TUXTLA 
E 1989.- D.P. PROFRA. MARTHA YOLANDA OCHOA 
IS BURGUETE CONSTANTINO.-':RUBRICAS. 

TRANSIT0R 

ARTICULO UNICO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR 

EL EJECUTIVO DISPONDRA SE PUBLIQUE Y 1 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PALACIO 
GUTIERREZ. CHIAPAS. A LOS 19 DIAS DEL MES DE DICIEMBR 
MOGLIEL.- D.S. LIC. CIRO BALLINAS SOLIS.- D.S. DR. ANGEL JI 

DE CONFORMIDAD CON LA FRACCION I DEL ARTICULO 42 DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL Y PARA 
SU OBSERVANCIA, PROMULGO EL PRESENTE DECRETO EN E PALACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN LA 
CIUD/,D DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. A LOS VEINTE IAS DEL MES DE 'DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE. 

r 
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LAS FIRMAS DE ESTE DOCUMENTO CORRESPONDEN A LA PROMULGACIO 
PUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 1 990. 	 / 

1 66 
ESTADO.- RUBRICA J_I.C ; UA 

I
ÍTESO R

LEGRIA.- SECRE1, ÍO DE 
i NAL DEL 

f. L0 URBANO Y~~ .E~M> MICA 
RURALYF(DIu} 1~1TO;='E;C.ONQ- 

ON, CU~`tUF7A"Y SALUD.- RU-
BRICA, LIC. ROGER GRAJALES 
S.- CO TR ILOR GENER4In1. 
MAS SPECIALES. R~RH 	'y 

{ 

DEC TO NUM. 11 DE RES1J 

// 	: 

LIC. PATROCINIO GONZALEZ BLANCO GARRIDO.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
LARA DOMINGUEZ.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- RUBRICA, LIC. FEDERICO FALCON 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO.- RUBRICA, LIC, NORBERTO A. DE GYVES CORDOV 
ESTADO.- RUBRICA. ING. WILLIAM MORALES SALAZAR.- SECRETARIO DE DESARRO 
CIONES.- RUBRICA. LIC. MILTON MORALES DOMINGUEZ.- SECRETARIO DE DESARROL 
MICO.- RUBRICA. ING. ABELARDO SANTILLAN.BARCENAS.- SECRETARIO DE EDUC 
BRICA, LIC. JORGE LUIS ARIAS ZEBADUA.- PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA. -  
GONZALEZ.- OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO.- RUBRICA, LIC. RAFAEL MORENO BA 	A 

GOBIERNO.- RUBRICA, DR. JESUS CANCINO CASAHONDA.- COORDINADOR DE P 	PA 

SECRETARIA DE GOEVERNO. 

DIRECCION DE ASUNTOS ./URIDIG,OS 

DEPARTAMENTO DE C6019ERNAC110N. 
r 

A EGISLATUIáA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
LE_CONCED,E LA CONSTITU ION POLITICA LOCAL, Y 

IDERAN O: 

PRIMERA QUE HABIENDO SIDO ADMI I A A DISCUSI N POR LAS DOS TERCERAS PARTES DEL NUMERO 
TOTAL DE LOS MIEMBROS DEL H. CONGRESO EL ESTADO. ° A INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, PRESENTIDA A ESTA SQBERANIA POR' EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 
SEGUN CONSTA EN EL ACTA DE SU SESION ORDI ARIA DE 

FECHA 25 DE JULI DE 1 989. 

SEGUNDO.- QUE EL CITADO PROYE 0 FUE PUBLIdADO DEBIDAM TE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, DE FECHA 26 DE JULI DEL AÑO EN ¿URSO. 

TERCERO.- QUE SEGUN SE DESPR DE DE LOS DCUMENTOS QUE OBRAN EN LOS CITADOS EXPEDIEN-
TES, LA MAYORIA DE LOS HH. AYUNTAMIENT DE LA ENTIDAD, DIERON SUAPROBACION DENTRO DEL TERMINO QUE 
FIJA LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REP BLICA. 

CUARTO.- QUE EL ARTICULO 3c/ DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS CONTIENE 
DECLARACIONES DE NATURALEZA ESTAD¡ TICA QUE SE APAfTAN DIAMETRALMENTE DE LA SISTEMATICAJURIDICA 
QUE DEBE IMPERAR EN TAN IMPORTANTE OCUMENTO POLITICO-JURIDICO SIN RECONOCER EN CAMBIO, EL TRAS-
CENDENTAL DESARROLLO HISTORICO QE HIZO POSIBLE S;tU MEXICANIDAD. 

INCIA O,-P TROCINIO GONZALEZ BLAI\ 
LIBRE Y SOI;E 	O DE APAS, A SUS HABITANTES F 
LEGISLATU~dII$ , SE HA SERVIDO DIRIGIR Al 

ak. DECREI 

SI 
LA HON 	̀E QUINCUAGESIMA SEPTI 

RANO DE CI-lCAT`Á , 	S O DILAS FACULTADES QuE 

CO 

ireJ 

(RRIDO, gOBERNA R CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ABER: Q t E LA HON RABLE QUINCUAGESIMA SEPTIMA 
UTIVO D# SU CARG EL SIGUIENTE: 

UMERO 1 





tS 

(jG7  

QUINTO.- QUE LA C0NSTICUCION POLITICA DE UN PUEBLO. EXPRESION ULTIMA DE SU DECIS ON } ~t Ify,tiC? T'r;' 

Y CATALOGO FUNDAMENTAL DE SUS ACCIONES INSTITUCIONALES DEBE ESTAR EXENTA DE LAS  

TÉCNICAS PARA EVITAR OUF Sr DESVIR[UE SU OBJETO PRINCIPAL TAL CUAL ES LA SUPRE 	PR `CLAMAS~Ár ,:. 

CREACION DEL ESTADO, SEA ESTE CONCEBIDO [N SU ESFERA FEDERAL 0 EN El_ ORDEN] LOCAL _OM ;F$E, 	: 	' 
NUES[RAENTIDADFEDERATIVA.MASAUN.ESTEORDENDEIDEASHASIDOCONSIDERADOE LAG NMApQRIADE 
I_AS CONSTITUCIONES l OCALES DE LAS DEMAS ENTIDADES FEDERATIVAS. REAFIRMANDO L PRIN/r IPIO D .0 RECC3 

NOCIMIENTO DE FACTO Y POSESION DEL AMBITO TERRITORIAL DE CADA ESTADO 	 /1 

SEXTO.- OUF POR OTRA PARTE HABIENDOSE ELEVADO A LA CATEGORIA DE 	NICIPIC . I' 1~E Li"i~A0 +f C#A 	t 

MUNICIPAL DE SAN JUAN CANCUC. QIJE PER1 ENECIA AL TERRITORIO DEI- MUNICIPIO E OCO IN O~~EIipÁ~ 	~i ~ G~ ~o 

HACE NECESARIO ADICIONAR Al_ PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 3o. DE LA CON ITUCIO  

NOMBRE DEL CITADO MUNICIPIO 	 j 

POR LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES. ESTA H. LEGISLATURA EXP E EL SIG I TE: 

DECRETO: 

ARTICULO 1 o— SE ADICIONAAL PARRAFO TERCERO DEL ARI ICULO o. DELACO ' TITUCIONPOLITIC.ADEL 
ESTADO DE CHIAPAS, EL NOMBRE DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CANCUC P RA QUEDA/ OMO SIGUE 

ARTICULO 30.- ELTERRITORIO DEL ESTADO DE CHIAPAS ES EL1UE POSEE DJS~E QUE FORMA PARTE DE' 

// LA REPUBLICA MEXICANA.  

PARA SU ORGANIZACION POLITICA YADMINISTRATIVA SED IDIRA EN M NICI TOS LIBRES, DE ACUERDO 
CON LAS BASES CONTENIDAS EN EL ARTICULO 1 1 5 DE LA CONSTITUC N FEDERA /?LA L Y ORGÁNICA RESPECTIVA, 

SIENDO LOS SIGUIENTES: 	 r 

ACACO' 	, »CAL ACAPETAHUA, ALTAMIRANO. ATAN, A TE ANGO DEL VALLE, AMATENANGO 
DE LA FRONTERA, 	 $IN CORZO, ARRIAGA, BELLA VIST , BEJUC L DE/OCAM 0. BOCHIL', BERRIOZABAL, 
CACAHOATAN, SAN 	 CU. CATAZAJA. CINTALAPA. COMffiAN DE DOMINGUEZ, C E APILLA. COPAINALA, CHA- 
MULA, CHANAL, CH 	' CHI PILLA. CHIAPA DE CORZO. C ALCHIHUITAN, CHILON, HAPULTENANGO. CHICO- 
MUSELO, CHICOAS 	L OSOU . EL PORVENIR, ESCUINTLA, FRANCISCO LE N. FRON RA HIDALGO. FRONTERA 
COMALAPA. HUEHU 	1 HUITIUPAN, HUIXTAN, HUIXTLA. IXHU TAN. IXTACOT'4 TAN, IXTAP . IXTAPANGAJOYA, JIQUI- 
PILAS. JITOTOL, JUA EZ, LA CO CORDIA, LA GRANDEZA, LA DEPENDENCI, LA LIBERTA. LAS MARGARITAS, LAS 
ROSAS. LA TRINITARLM 	AR. MAPASTEPEC, MAZAP DE MADERO. JVIAZATAN+ ME APA. MITONTIC, MOTO- 
ZINTLA. NICOLAS RUIOSI 	. OCOTEPEC. OCOZOCOA TLA DE ESPINO~A. OSTUACAN, ISUMACINTÁ. OXCHUC,' 

,PALENQUE , PANTELHt INTE C. PICHUCALCO, PIJIJIAP N, PUEBLO NUEVO SOLIST HUAOAN, RAYON, REFORMA, 
' kE3ANILLA, SAN CRIS 	DAS CASAS. SAN LUCA SAN FERNANDd. SALTO D AGUA SILTEPEC, SOCOLTE 
NANGO. SIMOJOVEL,'4SUCHIAPA, SUCHIAPA. SUCH ATE, SUNUAPA. JITALA, SO ALO, TAPACHULA, TAPALAPA, 
TAPILULA, TECPATAN, TENEJAPA. TEOPISCA. TILA, TONAL I. TOTOLAPA. TU 4BALA. TUX LA GUTIERREZ. TUXTLA CI-ICO. 

•TUZANTAN, TZIMOL. UNION JUAREZ, VENUSTIANO CA RANZA, VILLAFLÓRES. VILLA CORZO, VILLA COMALTITLAN, 
YAJ,ALON Y ZINACANTAN". 

RA 

	

	 ARTICULO 2o.- SE DEROGAN DEL ARTICUL 3o. DE LA CONS tITUCION PO TICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
LOS PARRAFOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIM , OCTAVO, NOVE1t0, DÉCIMO. ECIMO PRIMERO, DECIMO SE-
GIJNDO. DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO, DE IMO QUINTO, DECIMO SEXTO Y ECIMO SEPTIMO. 

TF'ANS1T0R10 

ARTICULO UNICO.- ESTE DECRETA' NTRARA EN VIGOf~¡AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 	 I 	 1 1 

EL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD, DISPONDRA SE PUBLIQUE PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO, 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PALACIO DELLÉH PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO. EN TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS, A LOS 2 1 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE Dt 1 989.- D.P.- PROFRA. MARTHA YOLANDA OCHOA 
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MOGUEI_..- D S. LIC. CIRO BALLINAS SOLIS.- D S. DR. ANGEI_ JFSIJS BURGUETE C.- RUBRICAS. 
i'" R E.,ECUTVO 

DE CONFORMIDAD CON LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 42 DE LAC~ÓI NSTITUCION POLITIGA LOC~+It ~f,F kf 7,¢ S 

SU OBSERVANCIA, PROMULGO EL PRESENTE DECRETO EN El_ PALACIO DEI_ PODER EJECUTIVO DEL. ESTAD..0 	l¿. 

CIIlDAD DE= TUXTLA C,UHFRRF7• C.iIIAPAS• A I.OS VFINTID0S DIAS DFL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOV1 Ol1~f~S 	p:;~ ~. 

OCI IEN1A Y NUEVE. 	 / 	 ¡ 

LIC. PATROCINIO GONZALEZ BLANCO GARRIDO - GOBERNADOR CONS TIT,UdIONAL DE
1 

/ 
LARA DOMINGUEZ.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- RUBRICA. 

4.- 	E PUBLICACION No. 1009-A-89 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, TUXTLA GUTIERREZ, 

CHIAPAS; A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE DICIEM-

BRE DEL ANO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

ViSTA LA SOLICITUD PROMOVIDA POR EL C. 

LIC. JULIO HU +BERTO TRUJILLO, NOTARIO PUBLICO No. / 5.-

26 DEL ESTA ;, CON RESID CIA EN LA CIUDAD DE CO,, 

PAINALA. DIS 	UQICI 	DE MEZCALAPA, CONSI 	f 

TENTE EN EL 	B.I , ' DC5M1CILIO DE LA NOTARIAA,~U 

CARGO. Y St''+ 	
¿1/ 	/ / 

 
fi'SULTANDO 

`~ 

1.- EL C. 	 TRUJILLO, MEDIAN /E 

ESCRITO IPRESENTAD~CON FECHA 6 DE LOS 0 

RRIENTESI SOLICIT 	L EJECUTIVO DEL EST D , J 

AUTORIC l11 _A NOTARIA A SU CARGO, N A 

CIUDAD DE OCOZOCOAUTLA, DISTRITO JIJDICIA E 1 

TUXTLA. 

2.- POR OFICIO DE FECHA 18 DEL MES EN CURIO, SE¡ 

SOLICITO Al. COLEGIO DE NOTARIOS DELE ADO/ 

OPINION CONCERNIENTE AL PEDIMENTO 0 E FORJE 

MULO EL REFERIDO NOTARIO. EN EL SEN IDO D 

QUE SE LE CONCEDA NUEVA ADSCRIPC10 1. 	r 

3.- EL COLEGIO DE NOTARIOS, POR CONDU 'TO DE SU 

PRESIDENTE LIC. ARIOSTO OLIVA RIJl7_, E VIO OFICIO 

NUMERO 70 DE FECI IA 13 DEL PRESENT , EN EL QIUE 
HACE CONSTAR LA OPINION AFIRMA IVA EMITIDA 

SOBRE EL PARTICULAR POR EL COLAS JO DIRECTfr0 

DEL PROPIO COLEGIO. 

70 

J0 No. 926, D FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 

ÑO,SESOL ITO AL CONSEJO ESTATAL DE 

ON, INFOR E SOBRE EL NUMERO DE HABI-

TES CON EL QU CUENTA ACTUALMENTE L.A PO-

DION DE OCOZ COAUTLA„ DE ACUERDO A LOS 

ISTROS EXIST NTES EN ESA DEPENDENCIA. 

LA C. LIC. MARIA DE LOURDES POO RAMIREZ. SE-

CRETARIA TECNI A DEL CONSEJO ESTATAL DE PO-

BLACION, A TRAV S DE OFICIO No. 279, DE FECHA 19 

DE DICIEMBRE D ESTE AÑO, INFORMO QUE LA PO-

BLACION DE 0 OZOCOAUTLA DE ESPINOSA. SE 

ESTIMA EN 43,9 3 HABITANTES. 

LOS CC. NOTARI S PUBLICOS DEL DISTRITO JUDI-

CIAL DE TUXTLA ACTUALMENTE EN FUNCIONES, 

MANIFESTARO N DIVERSOS TEXTOS GIRADOS k` 

LA SECRETARI 	E GOBIERNO, QUE NO EXISTE 

INCONVENIEN E D SU PARTE PARA QUE LA NOTA-

RIA PUBLICAN MESO 26 DEL ESTADO, A CARGO DEL 

LIC. JULIO H MBERTO TRUJILLO, TENGA COMO. 

RESIDENCIA 1 CIUDAD DE 0007_OCOAUTLA DE 

ESPINOSA, Y 

CO SIDERANDO 

QUE EL EJERCICIO DEL NOTARIADO ES UNA FLINCION  

DE ORDEN PUBLICO, QUE ESTA A CARGO DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, QUIEN POR DELEGACION  

LA ENCOMIENDA A PROFESIONALES DEL DERECHO,  

EN VIRTUD DE LA PATENTE QUE PARA TAL EFECTO 

LES OTORGA EL PROPIO EJECUTIVO. 	 `' 

II.- 	QUE EL ARTICULO 2° TRANSITORIO. DE LA LEY DEL 





NOTARIADO, ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE CAM-

BIO DE RESIDENCIA DE LOS NOTARIOS PUBLICOS EN 

FUNCIONES: EL IMPEDIMENTO OUE LES ASISTE PARA 

VOLVER A EJERCER LA ACTIVIDAD EN SU ANTERIOR 

RESIDENCIA ANTES DE UN AÑO: Y LA POSIBILIDAD 

DE CUBRIR UNA VACANTE CUANDO EL CASO ASI LO 

REQUIERA. 

III.- QUE EN RAZON AL ACENTUADO INCREMENTO DE-
MOGRAFICO MANIFESTADO RECIENTEMENTE EN EL 
MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA, CONSECUENCIA DE 

SU DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO. ES NECE-
SARIO AMPLIAR LOS SERVICIOS PUBLICOS CON LOS 

QUE CUENTA LA POBLACION. PARA QUE ESTOS SE 

PROPORCIONEN EN FORMA EFICIENTE. EFICAZ Y EN 

EL LUGAR EN DONDE SE REQUIEREN. 

IV,- QUE DADO EL INCREMENTO DE LOS NEGOCIOS 
CIVILES. MERCANTILES Y DE DIVERSO ORDEN. CUYA 

INTERVENCION NOTARIAL RESULTA NECESARIA PA-
RA SU FORMALIDAD Y LEGITIMACION. SE ESTIMA 

CONVENIENTE DOTAR DE UNA NOTARIA PUBLICA AL 

MUNICIPIO DE QCOZOCOAUTLA, CON EL OBJETO DE 

COMPLEMENTAR LOS SERVICIOS QUE CORRESPON-

DE ATER EL ESTADO. 

PQ0 7CP(1ESTO Y FUNDADO EN LOS AR-

TICULOS 1 ". 2"`11. TR/ ITORIO DE LA LEY DEL NOTARIA-
DO Y 9" DEL EY QpfGANICA DE LA ADMINISTRAC10 
PUBLICA. SE E>~E L SIGUIENTE: 

_____4~ D 0 

PRIMERO: 	lcSENALA CIUDAD DE OCOZOCOAUTLA 
dOIÜI 

 
A RESIDENCIA DE LA NOTAR AJ  

PUBLICA ¡lo. 26, A CARGO DEL LIC. JULI 

HUMBERTO TRUJILLO. CUYA JURISDICCIO 
SE CIRCUNSCRIBE AL DISTRITO JUDICIAL 
TUXTLA. 

SEGUNDO: COMUNIQUESE ESTA RESOLUCION AL C -

LEGIO DE NOTARIAS. PARA QUE D NTR 

DEL TERMINO DE CINCO DIAS• MA FIES' E 
LO QUE A SU DERECHO COMPETE, N BA$~E 
A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 8 DE L!A 
LEY DEL NOTARIADO. 

TERCERO: 	EL PRESENTE ACUERDO ENTR RA EN YI 

GOR• A PARTIR DE LA FECHA 	SU PUB(J- 
CACION EN EL PERIODICO 0F! IAL DEL ES-
TADO. 

yl 

__ 	
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NOTIFIOUESE PERSONALMENTE.  

PODER EJECUTW O 
ASI LO ACORDO Y FIRMA,DaL(FST I 	Il 	,7;•i1S 

PATROCINIO GONZALEZ BLANCO GARRIDQ~ q 

CONSTfT UCIONAL DEL ESTADO DE  

LIC. JUQN LARA DOMINGUEZ.- SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL E TADO.- RUBRICA. 

i 

1 

II 
	1EH 

PUBLICA_CSON N 1010 A $l 	 g'y2 
{ 

ACUERDO DE LA COMISIO TECNICA CONSULTIVA DEL 
IÁUTOTRANSPORTE Y DE ARIFAS DEL ESTADO DE 

1 

/ 	CHI PAS. 

j 	VISTA LA SO CITUD DE REGULARIZACION 
1 E CONCESION DELSERV 10 PUBLICO DELAUTOTRANS-
+ ORTE EN SU MODALIDAD DE: TAXI, DEL C. PORFIRIO 

AVIER HERNÁNDEZ ROAS, A QUIEN SE LE INSTRUYO 
EL EXPEDIENTE No. RG. AX/032/0017/89, LA COMI-
SION TECNICA CONSUI TIVA DEL ÁUTOTRANSPORTE Y 
DE TARIFAS DEL ESTAI 0 DE CHIAPAS: EN SESION EX-
TRAORDINARIA DE FE HA 26 DE OCTUBRE DE 1989. 
ACORDO ADMITIRLO P IRA SU DICTAMEN Y OPINION. 

ATEI TAM ENTE. 
SUFRAGIO EFE TIVO. NO REELECCION. 

EL SECRETARIO TECNIÍ 0 DE LA COMISION TECNICA 
CONSULTIVA DELAUTQ RANSPORTE Y DE TARIFAS DEL 
ESTADO.- LIC. JORGE 1ARIO LESCIEUR TALAVERA.-
DIRECTOR DE ASUNTCjS URIDICOS.- RUBRICA, 

PUBLICA ION No. 101 1-A-89 

ACUERDO DE LA COM ION TECNICA CONSULTIVA DEL 
AUTOTRANSPORT DE TARIFAS DEL ESTADO DE 

CHIAPAS. 

VISTA LA SOLICITUD DE REGULARIZACION 
DE CONCESION DEL SERVICIO PUBLICO DELAUTOTRANS-
PORTE EN SU MODALIDAD DE MIXTO, DEL C. BERTIN 
PEREZ VALDEZ. A QUIEN SE LE INSTRUYO EL EXPE-
DIENTE No. RG.MIX/044/0003/89. LACOMISIOÑTEC-
NICA CONSULTIVA DEL AUTOTRANSPORTE Y DE TARI-
FAS DEL ESTADO DE CHIAPAS: EN SESION EXTRAOR- 
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DINARIA DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 1989 ACORDO EL SECRETARIO TECNICO DE LA COMISfÓN ; L'ÍC. JORGE 
ADMITIRLO PARA SU DICTAMEN Y OPINION. MAMO LESCIEUR TALAVERA.- DIRECTOR DE ASUNTOS 

JURIDICOS.- RUBRICA. 
ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 1 
PUBLICACIONES FÉDER'ILES 	, -: 

EL SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION TECNICA ;¡ 	PUBLICACION No. 309-B-89 
CONSULTIVA DELAUTOTRANSPORTE Y DE TARIFAS DEL F¡  
ESTADO.- LIC. JORGE MARIO LESCIEUR TALAVERA.- EL PÍRESIDEN E DE LOS ESTA iP 	i114H OS MEXICANOS 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS.- RUBRICA. ' 

STALAPATENTEEE0ÑJGENERALQUE 
ELPRESID NTE DE LA RE1JBL4DOLOMBIA EXPI- 
DI; 	EN B 	GOTA A FAVOfi DEL SEÑ-OB. O,RERTO CAS- 
T ODIA -GRANADOS L 	( 	ÉQj;,EL 1-?~i1 S€ 1TE EXE- 

PUBLICACION No. 1012-A-89 
~., 	sFr 

Q ATU 	PARA QUE PU DAJIrRE3'a4S FUNCIONES 
E SU 	ARGO EN MEXI 	OE'Di 	'C`{~ J 	p3 	tJSÚ 	RAJE CION 

ACUERDO DE LA COMISION TECNICA CONSULTIVA DEL N T 	0 EL TER IT 	IE111— 	'ÑÁL EXCEPTO LOS ES- 
AUTOTRANSPORTE Y DE TARIFAS DEL ESTADO DE AD 	S DE JALISCO YfrJUEVO LEON. 

CHIAPAS. 
fi 	 DADO EN LA CIUDAD DE MEXICO. FIRMAD» 

VISTA LA SOLICITUD DE REGULARIZACION D 	MI MANO, AUTO IZADO CON EL GRAN SELLO DE LA 
DECONCESIONDELSERVICIOPUBLICODELAUTOTRANS- ¡¡N CION, REFREND DO POR EL SECRETARIO DÉ RELA- 
PORTE EN SU MODALIDAD:TAXI, DELC. EUTIQUIOJESUS ' 	IONES EXTERIOR S Y REGISTRADO BAJO EL NUMERO 
GUTIERREZAGUILAR, A QUIEN SE LE INSTRUYO EL EXPE- d. 	NCE A FOJAS SEIS DEL LIBRO CORRESPONDIENTE. EL 
DIENTE No. RG.TAX/109/0002/89, LACOMISIONTEC- I 	DIA PRIMERO DEf MES DE AGOSTO DEL AÑO DE MIL 
NICA CONSULTIVA DEL AUTOTRANSPORTE Y DE TARI- NOVECIENTOS 0 HENTA Y NUEVE. 
FAS DEL ESTADO DE CHIAPAS; EN SESION EXTRAOR- 
DINARIA. DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 1989.  	/ EL SECRETARIO 	E RELACIONES EXTERIORES.- RUBRI- 
ACORDO ADMITIRLO PARA SU DICTAMEN Y OPINION. 	¡° CAS. 

A-oD ~Pj 	NTAMENTE. f 
F%)0, 	CTIVO. NO REELECCION. PU LICACION No. 310-B-89 

EL DIRE 	QP+ 	E ASUNTOS JURIDICOS Y SECRETA 	04 RESO UCION SOBRE DOTACION DETIERRAS• 
TECNIC 	1* LA COMISION.- LIC. JORGE MARIO 	S¡J 
CIEUR TTLAVERA.- RUBRICA. 

SOLICITADA POR VECINOS DEL POBLADO DENOMINADO 
j GUADALUPE VI( TORIA II, MUNICIPIO DE CINTALAPA• 
j CHIAPAS: (REJ.- 	84). 

jl AL 4A GEN UN SELLO CON EL ESCUDO N!, 
c 	ICACION No. 1013-A-89 	 1 yPHJ CIONAL. QUE I ICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- SE- 

CRETARIA DE A R FORMA' AGRARIA. 
ACUERDO DE LA COMISION TECNICA CONSULT A DEL 

AUTOTRANSPORTE Y DE TARIFAS DEL ESTA O DE¡ VI TO PARA RESOLVER EN DEFINITIVA EL EX- 
CHIAPAS. 	 ¡ PEDIENTE RELATIVO A LA DOTACION DE TIERRAS. SOLI- 

CITADA POR 	ECINOS DEL POBLADO DENOMINADO 
VISTA LA SOLICITUD DE REGUL RIZACIpN "GUADALUPE 	ICTORIA II", UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DECONCESION DELSERVICIO PUBLICO DELA TOTRA S DE CINTALAPA DEL ESTADO DE CHIAPAS; Y 
PORTE EN SU MODALIDAD DE: TAXI, DEL 	. CAR OS 
ZENTENO PENAGOS• A QUIEN SE LE INSTR 	O EL E) PE- RES 	TANDO PRIMERO.- MEDIANTE ESCRI- 
DIENTE No. SC.TAX/ 101 /0032/89, LA C 	ISION T;EC- TO DE FECHA 36E JULIO DE 1978,   UN GRUPO DE CAM- 
NICA CONSULTIVA DEL AUTOTRANSPOR E Y DE TARI- PESINOS RADICADOS EN EL POBLADO DE QUE SE TRATA, 
FAS DEL ESTADO DE CHIAPAS; EN SESI 	N EXTR/ OR- SOLICITARON AL GOBERNADOR DELESTADODOTACION 
DINARIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE D 	1 989• ACOR- DE TIERRAS. POR CARECER DE ELLAS PARA SATISFA- 
DO ADMITIRLO PARA SU DICTAMEN Y 	PINION. CER SUS NECESIDADES AGRARIAS. TURNADA LA SOLI- 

CITUD A LA COMISION AGRARIA MIXTA. ESTE ORGA- 
A T E N T A M E N T NISMO INICIO EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, PUBLICAN- 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. DOSE LA SOLICITUD EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO. EL 24 DE ENERO DE 1979. 
MISMA QUE SURTE EFECTOS DE NOTIFICACION; DAN-
DOSE ASI CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 275 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMAAGRA-
RIA; LA DILIGENCIA CENSAL SE LLEVO A CABO CON LOS 
REQUISITOS DE LEY Y ARROJO UN TOTAL DE 106 CAPA-
CITADOS EN MATERIA AGRARIA; PROCEDIENDOSEA LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS TECNICOS E INFORMA-
TIVOS DE LOCALIZACION DE PREDIOS AFECTABLES. 

RESULTANDO SEGUNDO.- TERMINADOS LOS 
TRABAJOS MENCIONADOS EN EL RESULTANDO ANTE-
RIOR, LA COMISION AGRARIA MIXTA EMITIO SU DICTA-
MEN, EL CUAL FUE APROBADO EN SESION CELEBRADA 
EL 30 DE OCTUBRE DE 1985 Y LO SOMETIO A LA CON-
SIDERACION DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, QUIEN 
EL 8 DE ENERO DE 1986, DICTO SU MANDAMIENTO. 
DOTANDO AL POBLADO DE QUE SE TRATA CON UNA 
•SUPERFICIE DE 4,500-00-00 HAS. DE AGOSTADERO 
CERRIL CON 20% LABORABLE QUE SE TOMARIAN DE 
TERRENOS BALDIOS PROPIEDAD DE LA NÁCION. DE LA 
SUPERFICIE CONCEDIDA SE TOMARAN 50-00-00 HAS. 
PARA LA ZONA URBANA 20-00-00 HAS. PARA LA PAR-
CELA ESCOLAR Y 20-00-00 HAS. PARA LA UNIDAD AGRI-
COLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER Y LAS 4,460-00-00 
HAS. RESTANTES SE DESTINARON PARA LA EXPLOTA-
CION COLECTIVA DE LOS CAPACITADOS. 

DICHO MAND MIENTO SE PUBLICO EL 3 DE 
JUNIO DE 	Y •J A;` OSESION PROVISIONAL SIV 
OTORGO EN 	T 	L Y SIN INCIDENTE ALGUNO. 
SEGUN SE A ' N ! N E INFORME RENDIDO POR EL 
COMISIONA 	'P 	ES 'EFECTO, CON FECHA 12 D 
JUNIO DE 19 

RILTANDO TERCERO.- REVISADOS LOS A 
TECEDENTES Y ANAL 	AS LAS CONSTANCIAS Q 

L. OBRAN EN ELt 	1 	E RESPECTIVO. SE LLEGO /4L 
CONOCIMIEN DE LC IGUIENTE: QUE DE LOS TR 	- 
JOS TECNICOS'E INF MATI VOS QUE SE REALIZA N 

II 
PARA SUBSTAii .L PRESENTE EXPEDIENTE SE S-
PRENDE QUE DENTRO DEL RADIO LEGAL DE AF -A-
CION DEL NUCLEO GESTOR SE LOCALIZO UNAS ER- 
FICIE DE 4,500-00-00 HAS. DE AGOSTADERO 	TE- 
RRENOS ARIDOS CON UN 20% LABORABLE, QUE S GUN 
CONSTANCIAS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PR PIE-
DAD Y DE COMERCIO RESPECTIVO, EXPEDIDA ME-
DIANTE OFICIOS NUMEROS 014 Y 044 FECHA 7 DE 
MARZO Y 1 5 DE JULIO DE 1988,   NO SE ENCONT ARON 
INSCRITOS A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA, flOR LO 
QUE SE CONSIDERAN TERRENOS BALDIOS PROJIEDAD 
DE LÁ NACION Y SE PUEDE DISPONER DE ELL S PARA 
SATIi FACER LAS NECESIDADES AGRARIAS DI GRUPO 
SOLICITANTE DE QUE SE TRATA. 

CON LOS ELEMENTOS ANTERIORES EL CUER-
PO CONSULTIVO AGRARIO APROBO SU DICTAMEN EN 

SE$ION CELEBRADA EL 3 DE NOVIEMBRE E'.18; Y 
II 	 PODER E ECU :  
f 	CONSIDERANDO PRIM~f .~ 17b@CtP ~Í `E''~•3 

CIHbb DEL NUC LEO PETICIONARIO  
TIERRAS, HA QUEDADO DEMO TR O ,4 r 	PR 	' 
BA~ 1̀RSE QUE EXISTE CON SEIS MESES 4 Ñr ' ORi 
DRD A LA FECHA DE LA SOLICITUD REttiClVA 	UE 
TIENE CAPA DAD LEGAL PARA SER BE 	I O; ON 
L4ACCIO 	E DOTACION DE TIERRAS 	J.jcITA;D4, DE 
CONFOR 1 AD CON LO DISPUESTO POR LO ARTIC.U,-
LOS 19,Éft 200 DE LA LEY FEDERAL .bi RFFO,RMA;tá 
¡GRA A RESULTANDO/OE ACUE"O"O-C,ON 1O AJ\1TE 
IOR. 	CAMPESINO UJETOS DIAÍI~t{QtA1'  

E RIO, 	OS NOMBRES ON LOS+£G3f~E1`.` f;- Tv1A 
RIA 	ON TRUJILLO, - RICARDO SOLAR AGUILAR, 3.- 
IPOF4IO OCAÑA DE UESTA!, 4.- CARLOS JON TRU-
JIL , 5.-JOAQUIN LO EZTRUJILLO. 6.-JOAQUIN OCA- 
Ñ 	ASTILLEJOS, 7. JOSE RODRIGÚEZ OCAÑA, 8.- 
C UHTEMOC CRUZ ARCIA, 9. ISAIAS JON VÁZQUEZ, 
i, /- SOFIA DOMING EZ DE LOS SANTOS, 1 1.- EUSTA-
/ Ij& OCAÑA PRADO, 12.- GUADALUPE CRUZ SAN. 13.- 

LBERTO RAMIRE MORALES, 14.- TOMAS RAMIREZ 
EGALADO, 1 5.- J GE CANDELARIO OCAÑA. 16.- RA- 
ON AGUILAR ALO SO, 17.- RAMON DE LA PAZ FUEN- 

ES, 18.- SEVERO CAÑA VELÁZQUEZ, 19.- GALDINO 
PEREZ AGUILAR, 2 .- IRMA JON TRUJILLO, 21.- ISMAEL 
CRUZ ARCE. 22.-A EL JON TRUJILLO, 23.- SATURNINO 
BOLIVARTRUJILLO 24.-PEDROVILLALOBOSARREOLA, 
25.- LUIS VILLALO OS SANTOS, 26.- JORGE VILLALO-
BOSARREGLA. 27. DERMAN LOPEZ VALBOA, 28.- EXEL 
LOPEZ VALBOA. 2 .- GASPAR GARCIA PEREZ, 30.- EN-
RIQUE CANDELARI GARCIA. 31.- SILVIANO CANDELA-
RIO DE LOS SANTO , 32.- ROSARIO CANDELARIO OCA-
ÑA. 33.- SANTIAG CANDELARIO OCAÑA, 34.- HIBER 
CANDELARIO OCA A. 35.- MANUEL YAMIL VAZQUEZ_. 
36.-.JOSE F. ROD(3I UEZ YAMIÑ. 37.- ARTURO RODRI-
GUEZ CASTILLEJOS»38. JORGE RODRIGUEZ CASTILLE 
JOS. 39.- ASUSANO` DE LA ROSA CIGARROA, 40.- RI-
CARDO HERNANIJEZ TRUJILLO! 41.- ROBERTO FIGUE-
ROA SALAZAR, 42i- ISABEL HERNÁNDEZ TRUJILLO, 43.-
CIRILO DE LA ROSA\ RAMIREZ, 44.-JUAN ROBERTO RUIZ 
CASTRO, 45.- ER~LIN CLEMENTE RAMIREZ, 46.- NISE-
FORO GARCIA CR' Z, 47.- NEFTALI RODRIGUEZ FARRE-
RA, 48.- ORLANDJ JIMENEZ MEDINA, 49.- PORFIRIO 
HIPOLITO ARIAS, 5J.- PEDRO HIPOLITO ARIAS, .51.-JOA-
QUIN HIPOLITO CR Z; 52.- ISABEL FIGUEROA PEDIANZA, 
53.-AMADO OCA ~ DE CUESTA, 54.- SANTIAGO NATA-
REN SALINAS, 554 CARLOS NATAREN CORDOVA, 56.-
MARIO NATAREN CORDOVA. 57.-' CELIN FERNÁNDEZ RA-
MIREZ, 58.- LEONEL FERNANDEZ RAMIREZ, 59.-JESUS 
iFERNANDEZ RAMIREZ, 60.- FRANCISCO FERNÁNDEZ RA-
MIREZ, 61.- ELIN FERNANDEZ LÓPEZ, 62.- CANDELARIA 
[ERNANDEZ RAMIREZ, 63.- ROBERTO ELIZONDO RIOS, 
64.- CARLOS ELIZONDO FIGUEROA, 65.- JOSE LUIS DE 
LOS SANTOS DOMINGUEZ, 66.-JORGE DE LOS SANTOS 
DOMINGUEZ, 67.- ORLANDO DE LOS SANTOS DOMIN-
GUEZ, 68.- ADRIÁN DE LOS. SANTOS DOMINGUEZ, 69.- 
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F.ÍCAR AL MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR -3WLS-
1'4DO POR LO QUE SE REFIERE A LA DISTIE1I111VO 
LA, SUPERFICIE CONCEDIDA. 	 DEL ESTADO DF CY` PAC 

SUSSECF ETAF 
e~ AsonTos iuRÍDIzos rr 

R LO EXPUESTO Y DEtA iE'R  

	

/
IMPERATIVJ QUE AL EJECUTIVO A MI GRE 	iVIR( 
LA FRACC N X DEL ARTICULO 27 CONST11'[ION!l` 
CON APO 0 ADEMASEN LOS ARTICULOS 8' RACCIO I 
I~; 69, 90. 01, 103, 130, 195,200.204.223'.3O4, 
305 Y MAS RELATIVOS DE LA LEY FEDE 

1 	
R/,~.~E;R&' 

FORM 	GRARIA, 3o. FRACCION I, 4o. Y  
jTERRE OS BALDIOS. NACION LES Y DE11A  
SU EL 	 FZ 	 .J 

LP ilE~Cd'á i'A3Li VNM 

PRIMERO.- SE P 
I DE OBERNADOR DÉt ES 

1 DE 986. 	 1 

DIFICA EL MANDAMIENTO 
DO, DE FECHA 8 DE ENERO 
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ANTONIO DE LOS SANTOS DOMINGUEZ. 70.- LUIS DE 
LOS SANTOS NORIEGA. 71.- FRANCISCO DE LOS SAN-
TOS NORIEGA. 72.- UBER DE LOS SANTOS NORIEGA. 
73.- LESVIA DE LOS SANTOS NORIEGA. 74.- CRESCEN-
CIO BOLIVAR TRUJILLO. 75 -  CAROLINA BOLIVAR TRUJI-
LLO. 76.-JORGE EAMILVAZQUEZ. 77.-ALFONSO EAMIL 
ORTEGA, 78.- ENRIQUETA KAMIL VAZQUEZ. 79.- JOSE 
MANUEL DE PAZ CRUZ. 80.- JOSE TRUJILLO ARROYO, 
81.- CARLOS F. ELIZONDO HERNANDEZ. 82.- FERNANDO 
ELIZONDO HERNANDEZ. 83.-ALBINO CRUZ PEREZ, 84.-
INOCENTE OCAÑAARREOLA. 85.- FRANCISCO AMADOR 
SOTO, 86.- BENJAMIN AMADOR SOTO, 87.- FRANCISCO 
JAVIER ENRIQUEZ AQUINO. 88.- HORACIO MORA ES-
QUINCA. 89.- AGUSTIN VELAZQUEZ. 90.- BENITO HE-
RRERA CASTILLEJOS, 91.- EUGENIO HERRERA CASTI-
LLEJOS, 92.- MARIA RUTH DE LOS SANTOS, 93.- FIDEL 
ENRIQUE lNSUNSA. 94.- ESTEBAN DE LOS SANTOS DO-
MINGUEZ, 95.- RENE BARRIENTOS MUÑOZ, 96.- AGUS-
TIN MARROQUIN ROQUE, 97.- OSCAR SOLAR ROQUE, 
98.- ABRAHAM MOLINA CORZO, 99.- ELENA CRUZ PE-
RALTA, 1 00.-JAIRO MEDINA, 101.- MARIA DELCARMEN 
SELVAS ENEDINA. 102.- FRANCISCO EGREMY MENDI-
VIL, 103.- MIGUEL ARREOLA RUIZ, 104.- FRANCISCO 
DEL SOLAR TAPIA. 105.- ENRIQUE OCHOA ESCOBAR 
106.- JORGE HERNANDEZ. 	 j 

C SIDERAND SEGUNDO.- QUE LOS f - 
RRENOS AFE 	ES EN + TE CASO. SON LOS QU 'S 
SEÑALAN EN 	E 	TAN OTERCERODEESTAR S 
LUCION1 QUEPA EXTENSION Y CALIDAD DEL S 
TIERRAS Y L 	E S CIRCUNSTANCIAS QUE EN I 
PRESENTE C£ON~ C-URREN, PROCEDE FINCAR 
DICHOS TER 	OS L

r
A DOTACION DEFINITIVA DE Ti 

RRAS EN FAVOR DE LOS CINOS DEL POBLADO DEN - 
MINADO "GUA. JUU 	ORIA II", MUNICIPIO DE C 
TAIAPA, DEL E'BT~,DO D CHIAPAS. CON UNA SUP 
FICIE TOTAL D 	00~~-y0~d 00 HAS, DE AGOSTADER N 
TERRENOS AR 	C6 UAl20%LABORABLE, LAS C A- 
LES NO SE ENCONTRARON INSCRITAS A NOMBRE fD 
PERSONA ALGUNA EN EL REGISTRO PUBLICO DE L.A PRO 
PIEDAD Y DE COMERCIO RESPECTIVO, POR LO QUE S 
CONSIDERAN TERRENOS BALDIOS PROPIEDAD DE LJ 
NACION, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE LOS A I- 
CULQS 3o. FRACCION I, 40. Y 86 DE LA LEY DE TE 	- 
NOS BALDIOS. NACIONALES Y DEMASIAS Y RESOL N 
AFECTABLES DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO R 
EL ARTICULO 204 DE LA LEY FEDERAL DE REFO f1A 
AGRARIA. DE LA SUPERFICIE CONCEDIDA SE RE R-
VARA LA NECESARIA PARA CONSTITUIR LA ZONA R-
BANA, LA PARCELA ESCOLAR Y LA UNIDAD AGRIO LA 
INDUSTRIAL PARA LA'MUJER Y EL RESTO DE LA MIMA. 
SE DESTINARA PARA LA EXPLOTACION COLECTI DE 
LOS 106 CAPACITADOS QUE ARROJO EL CENS DE 
ACUERDO CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTI U

I
LOS 

90, 101. 103 Y.1 30 DE LA LEY DE LA MATERIA. 	III 

POR TODO LO SEÑALADO, PROCEDE MODI- 
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SEGUNDO. 	PROCEDENTE LAACCION DE 
TACION DE TIERRAS ROMOVIDA POR CAMPESINOS 
L POBLADO DENO INADO "GUADALUPE VICTORIA 
MUNICIPIO DE CINT LAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCERO.- SE CONCEDE AL POBLADO DE 
EFERENCIA POR CO CEPTO DE DOTACION DEFINITIVA 
E TIERRAS. UNA SU ERFICIE TOTAL DE 4,500-00-00 

HAS. (CUATRO MIL Q INIENTAS HECTAREAS). DE AGOS- 
TADERO EN TERREN S. ARIDOS CON UN 20% LABORA- 
BLE. TERRENOS BAL IOS PROPIEDAD DE LA NACION. 
SUPERFICIE QUE SE STRIBUIRA EN LA FORMA ESTA- 
BLECIDA EN EL CO IDERANDO SEGUNDO DE ESTA 
RESOLUCION, DEBE SER LOCALIZADA DE ACUERDO 
CON EL PLANO AFRO ADO POR LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA PASARA A PODER DEL POBLADO 
BENEFICIADO CON DAS SUS' ACCESIONES, USOS, 
COSTUMBRES Y SE IDUMBRES. 

CUARTO. jXPIDANSE A LOS 106 CAPACI-
TADOS BENEFICIAD S`, CON ESTA RESOLUCION. A LA 
UNIDAD AGRICOLA I DUSTRIAL PARA LA MUJER Y A LA 
PARCELA ESCOLAR, j..OS CERTIFICADOS DE DERECHOS 
AGRARIOS CORRESFIONDIENTES. 

QUINTO. EN CUANTO A LA EXPLOTACION Y 
APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS CONCEDIDAS. SE 
ESTARA A LO DISPUE TO POR EL ARTICULO 138 DE LA 
LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y A LOS REGLA-
MENTOS SOBRE LA MATERIA. INSTRUYENDOSE AMPLIA-
MENTE A LOS EJIDATARIOS SOBRE SUS OBLIGACIONES 
Y DERECHOS A ESTE RESPECTO. 

SEXTO.- PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS E INSCRIBASE EN 
EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL Y EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD CORRESPONDIENTE, LA PRE-
SENTE RESOLUCION QUE CONCEDE DOTACION DEFINI- 
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TIVA DE TIERRAS A LOS VECINOS SOLICITANTES DEL 
POBLADO DENOMINADO "GUADALUP.E VICTORIA II", 
MUNICIPIO DE CINTALAPA, DE LA CITADA ENTIDAD FEDE-
RATIVA, PARA LOS EFECTOS DE LEY; NOTIFIQUESE Y 
EJECUTESE. 

DADA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA UNION. EN MEXICO. DISTRITO FEDERAL, A LOS 
NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE.- EL PRESIDENTE CONSTITU-
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CAR-
LOS SALINAS DE GORTARI.- RUBRICA.- CUMPLASE: EL 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA, VICTOR M. CER-
VERA PACHECO.- RUBRICA. 

EL QUE SUSCRIBE EL C. LIC. JORGE OBRA-
DOR CAPELLINI, DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA 
REFORMA AGRARIA "CERTIFICA". QUE LA PRESENTE 
COPIA FOTOSTATICA ES COPIA FIEL SACADA DE SU 
COPIA, QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DELEGA-
CION. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. A 29 DE NOVIEMBRE DE 
1989. 

ATENTAMENTE 

EL DELEGADO AGRARIO EN EL ESTADO.- LIC. JORGE 
OBRADOR CAPELLINI.- RUBRICA. 

+ra 

RE 	eI 'SOBRE PRIMERA AMPLIACION 

EJIDO, SOLICIT 	P„ VECINOS DEL POBLADO DENO 

NADO GARRIDIABAL, MUNICIPIO DE BOCHIL, CH 

(REG.- 390). 	 `le 

( 	.' ' '- 
.l,4 r' 

AL fGEN UN SELLO CON EL ESCUDO 

CIONAL, QUE [ 	S pOS UNIDOS MEXICANOS.- ; 

CRETARIA DE L RMA AGRARIA. 	 i 

VISTO PARA RESOLVER EN DEFINITIVA E X- 

PEDIENTE RELATIVO A LA PRIMERA AMPLIACION DE JIIibO. 

SOLICITADA POR VECINOS DEL POBLADO DENOMI AA0 

"GARRIDO CANABAL", UBICADO EN EL MUNICIP 0 DE 

BOCHIL, DEL ESTADO DE CHIAPAS: Y  

RESULTANDO PRIMERO.- MEDIANTIRI

MI 

CR~TO 
DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1964, UN GRUPO 	C j M- 

PESINOS RADICADOS EN EL POBLADO DE QUE SR 7A, 

SOLICITARON AL GOBERNADOR DEL ESTADO, 	RA 

AMPLIACION DE EJIDO, POR NO SERLES SUFICIES LAS 

TIERRAS QUE ACTUALMENTE POSEEN PARA SATISFACER 

SU

t

S NECESIDADES AGRARIAS. TURNADA EN~. 	D A 

L, COMISION AGRARIA MIXTA, ESTE OR9A¡~j I$¡~/}(~~~[' 
'álj i2 EfEl.C3 iv 

E.PEDIENTE RESPECTIVO, PUBLICAN~~3Q,P 	©U y 

É~ EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CIU- 	DES 
Ii 	 Dv/ teST)- J'.t! 
FECHA 16 DE JUNIO DE 1965 M1S,t~t1 „011. ' 	L? éFED~' kif'} 

~éx 

`T ¡OS DE NOTIFICACION; DANDOSE ASÍ C1 i 1IttEtjO A 

LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 2 Q1bEL}COI iGO s., 
j\GRARIO dE 1942 DEROGADO. CORRELA i;F1 DEt 27 DE 

jLA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, >A..:DILIGENCIA 

CENSAL SE LLEVO A CABO CO LOS REQMJSI,TGS DE LEY Y •. 

ARROJO UN TOTAL DE 60 APACIT Cf,B,;~ 1 MATIEI IA 
AGRARIA. LA EJECUCION DE/LOS TRAB áJ } 5 GNIC(O 
INFORMATIVOS NO FUE N ESARIA~C ¿I'T4..T' 89 DE QUE 
LOS TERRENOS SUSCEPTI LES DE AFECTACION FUERON 
ADQUIRIDOS POR EL~OB RNO DEL' ESTADO, PARA DAR 
C~JMPLIMIENTO AL PROG MA DE REHABILITACION AGRA-

RIA. - 

RESULTAND SEGUNDO.- CON LOS ELEMEN-
TOS ANTERIORES, LA C MISION AGRARIA MIXTA EMITIO 

SU DICTAMEN, EL CUAL UE APROBADO EN SESION CELE- 
BRADA EL 10 DE JUNI Di 1987 Y LO SOMETIO A LA 
CONSIDERACION DEL G BRNADOR DEL ESTADO. QUIEN 
EL 9 DE JULIO DE 19 7. DICTO SU MANDAMIENTO 
AMPLIANDO EL EJIDO D L POBLADO DE QUE SE TRATA 
CON UNA SUPERFICIE 	TAL DE 442-90-32 HAS. DE 
TEMPORAL, PROPIEDAD bEL GOBIERNO DEL ESTADO, 

BENEFICIANDO A 60 CAkACITADOS. 

DICHO MAIIIDAMIENTO SE PUBLICO EL 5 DE 
AGOSTO DE 1987 Y LA POSESION PROVISIONAL SE 
OTORGO SEGUN INFO ME DEL COMISIONADO DE FECHA 
17 DE AGOSTO DE 11987. HABIENDO ENTREGADO UNA 
SUPERFICIE TOTAL DS 452-34-84 HAS. 

RESULTA DO TERCERO.- REVISADOS LOS 
ANTECEDENTES Y A ALIZADAS LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN EL EXPE ¡ENTE RESPECTIVO, SE LLEGO AL 
CONOCIMIENTO DE LO SIGUIENTE: POR RESOLUCION 

PRESIDENCIAL DE FE HA 28 DE OCTUBRE DE 1936, PUBLI-

CADA EN EL DIARIO FICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE 
DICIEMBRE DE 1936 SE CONCED;IO, AL POBLADO DE QUE 
SE TRATA POR CON PTO DE DOTACION DE TIERRAS, UÑA 
SUPERFICIE DE 1,3 8-30-00 HAS. PARA BENEFICIAR A 59 
CAPACITADOS MAS LA PARCELA ESCOLAR: QUE LOS 
TERRENOS CONCEDIDOS POR EL CONCEPTO SEÑALADO 
SE ENCUENTRAN TOTAL Y DEBIDAMENTE APROVECHA-
DOS, SEGUN ACTA LEVANTADA POR EL COMISIONADO 
PARA TAL EFECTO, CON FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1985: 
QUE LA REVISION AL CENSO ARROJO UN TOTAL DE 61 
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• CAPACITADOS CON DERECHO A LA ACCION INTENTADA; Y 

QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, APEGANDO-

SE A LO PACTADO CON LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, DENTRO DEL PROGRAMA DE REHABILITACION 
AGRARIA PUESTO EN MARCHA EN LA ENTIDAD Y PARA 

CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE ESTE, ADQUIRIO POR 
COMPRA VENTA LOS SIGUIENTES PREDIOS: "SAN RAMON" 
CON UNA SUPERFICIE DE 166-37-54 HAS. DE LAS QUE 99-
82-52 HAS, SON DE TEMPORAL Y 66-55-02 HAS. DE 
MONTE: —EL CEDRAL", CON UNA SUPERFICIE DE 165-71-67 
HAS, DE LAS QUE 99-43-00 HAS. SON DE TEMPORAL Y 66-
28-67 HAS. DE MONTE: Y "VILLA NUEVA 0 VILLA NUEVA EL 
SUMIDERO-, CON UNA SUPERFICIE DE 110-18-1 1 HAS. DE 
LAS QUE 39-89-20 HAS. SON DE TEMPORAL Y 70-91-91 
HAS. DE MONTE, MEDIANTE ESCRITURAS INSCRITAS BAJO 
LOS NUMEROS 125, 129 Y 73 DEL LIBRO ORIGINAL DE LA 
SECCION PRIMERA. DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD DE SIMOJOVEL, CHIAPAS CON FECHAS 15 DE OCTU-
BRE Y 7 DE AGOSTO DE 1985. LA SUMA. DE ESTA 
SUPERFICIES, ARROJO UN TOTAL DE 442-90-32 HAS.: SI 
EMBARGO, AL LLEVARSE A CABO EL LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO SE ENCONTRARON INCLUIDAS 9-44-5 
HAS., LAS QUE POR HALLARSE CONFUNDIDAS DENTRO D 
ESTOS PREDIOS SE CONSIDERAN DEMASIAS PROPIED 
DE LA NACION: POR LO QUE PARA BENEFICIAR AL GRURO 
SOLICITANTE, DISPONE DE 452-34-84 HAS. DE LAS QUI 
442-90-32 HAS. SON PR PIEDAD DEL GOBIERNO D 
ESTADO Y 9 4.4- M~,S. D D~MASIAS PROPIEDAD DE 

?y 

NACION. 	 ~. 

CQ 	EMENTOSANTERIORESELCUE 
CONSULTIVO ARIO APROBO SU DICTAMEN EN SES N 
CELEBRADA EL 26 DE OCT BRE DE 1988: Y 

CO'tERANp PRIMERO.- QUE EL 	RE- 
CHO DEL POBLq ',PE 	NARIO PARA OBTENER LA RI- 

MERA AMPLIACICP DE SU EJIDO, HA QUEDADO DE OS-
TRADO AL COMPROBARSE QUE EN EL MISMO RADICA 61 
CAPACITADOS QUE CARECEN DE LAS TIERRAS INDI EN-
SABLES PARA SATISFACER SUS NECESIDADES AGRA IAS: 
QUE LAS QUE LES FUERON CONCEDIDAS POR EL CO CEP-
TO DE DOTACION DE TIERRAS ESTAN TOTALMENTE PRO-
VECHADAS; Y QUE TIENEN CAPACIDAD LEGAL PAR SER 
BENEFICIADOS POR LA ACCION DE PRIMERA AMPLI_ CION 

DE EJIDO. SOLICITADA DE CONFORMIDAD CON L {; DIS-
PUESTO POR LOS ARTICULOS 197 Y 200 DE A LEY 
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, RESULTAN 	DE 
ACUERDO CON LO ANTERIOR 61 CAMPESINOS S ,JETOS 
DE DERECHO AGRARIO Y CUYOS NOMBRES 	1 LOS 
SIGUIENTES: 1,- GONZALO ALVARADO HERNANDEI, 2.-
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ARIOSTO ALVARADO HDEZ.. 3.- MEDAf 	1 ADO 
HERNANDEZ. 4.- EUCARIO CERVANTES HDEZ 	l t1 1,4- 
NO ALVARADO, 6.- ARVEY ALVARADQ D3 s 7,~- t~S$A'fA 
gERG VILLATORO A., 8.- VICTOR ALVARA ,6 

	Nis
OGIO CERVANTES A., 10: BER  

AURELIO ERVANTES ALVARADO, 12 HEMIR''1 	! ,Z 

H EZ., 	ABELINO LOPEZ ALVARADO 14'.. Mf 

ZIENTE 	S., 15.- TEODORO SANCHEZ PEREZ, 16 LÚCIN   

DO H 	ANDEZ A., 17.--GERARDO VILLATORQ G 1 

LFR 	LOPEZ HDEZ.. 9.- FLORENCIO VILTbf?0. Z0  

LI A 	RADO URBINA 21.- URIEL ALVARADO ApVARADO. 

22.- 	GELIO DIAZ C, 23.- GUADALUPE D4' GUA- 

DA 	E DIAZ GUZM N. 25.- GERONIMO SANCHEZ, 26.- 

JO LOPEZ PEREZ, 7.- EZEQUIEL VAZQUEZ LOPEZ, 28,-

M TIN CASTELLA OS GOMEZ, 29.- NICANOR ALVARADO 
30.- GILBERTO SANCHEZ. 31.- ESTEBAN CERVANTES 

32.- SILVANO ANCHEZ, 33.- ROGELIO DIAZ ALVARA- 

34.- JORGE LVARADO HDEZ., 35.- HERMILO ALVA- 
DO ALVARADO 36.- ANTONIO SANCHEZ MAZARIEGOS, 

7.- BERSAIN AL ARADO LOPEZ, 38.- ADELFO MAZARIE- 
OS HDEZ., 39. ESTEBAN CERVANTES ZENTENO, 40.-

RUBEN HERNAN EZ HDEZ., 41.- ISIDRO CERVANTES PE-
REZ, 42.- JESUS SANCHEZ MAZARIEGOS, 43.- JOAQUIN 
ALVARADO SANC EZ, 44.- CARLOS SANCHEZ ALVARADO, 
45.- EDUARDO U BINA ALVARADO, 46.- JOSE LUIS CER-

VANTES ZENTENO 47.- MOISES HERNANDEZCERVANTES, 
48.- JAVIER ALVA DO GUZMÁN, 49.- FREDY CERVANTES 

PEREZ. 50.- RAQU L ALVARADO MUÑOZ, 51.- RODOLFO 

HERNANDEZ HERNÁNDEZ. 52.- NOE CERVANTES PEREZ. 

53.- JULIO CESA LOPEZ HERNÁNDEZ. 54.- BERSAIN 

HERNANDEZ SAN LAGO, 55.- NOE ALVARADO SANCHEZ, 

56.- AUDELINO H RNANDEZ CERVANTES, 57.- PORFIRIO 

SANCHÉZ A., 58 - ISAIN ALVARÁDO OCEGUERA, 59.- 

LIMBERG ALVARA O CERVANTES, 60.- ENRIQUE ALVARA- 	' 

DO HERNANDEZ 61. GEREMIAS HERNÁNDEZ ALVARA-

DO. 

CONS1 ERANDO SEGUNDO.- QUE LOS TE-

RRENOS AFECTAB ES EN ESTE CASO SON LOS QUE SE 

SEÑALAN EN EL RE ULTANDO TERCERO DE LA PRESENTE 

RESOLUCION; QUE DADA LA EXTEÑSIÓN Y CALIDAD DE 
LAS TIERRAS Y LAS DEMAS CIRCUNSTANCIAS QUE EN EL 

PRESENTE CASO CONCURREN, PROCEDE FINCAR EN DI-

CHOS TERRENOS. LA PRIMERA AMPLIACION DEFINITIVA DE 

EJIDO EN FAVOR DE LOS VECINOS DEL POBLADO DENO-

MINADO "GARRIDO CANABAL", MUNICIPIO DE BOCHIL, DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 

452-34-84 HAS. QUE SE TOMARAN DE LA FORMA SI-

GUIENTE: 166-37-54 HAS. DE LAS QUE 99-82-52 HAS. 

SON DE TEMPORAL Y 66-55-02 HAS. DE MONTE, DEL 
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PREDIO "SAN RAMON"; 165-71-67 HAS. DE LAS QUE 99-

43-00 HAS. SON DE TEMPORAL Y 66-28-67 HAS. DE 

MONTE. DEL PREDIO — EL CEDRAL•": Y 1 10-81-1 1 HAS. DE 

LAS QUE 39-89-20 HAS. SON DE TEMPORAL Y 70-91-91 

HAS. DE MONTE, DEL PREDIO "VILLA NUEVA 0 VILLA 

NUEVA EL SUMIDERO"; QUE FUERON ADQUIRIDAS POR EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS. DENTRO DEL PRO-

GRAMA DE REHABILITACION AGRARIA PUESTO EN MAR-

CHA EN LA ENTIDAD Y PARA CUMPLIR CON LOS OBJETI-

VOS DE ESTE: Y 99-44-52 HAS. QUE SE ENCONTRARON EN 

EXCESO DENTRO DE LOS LINDEROS DEMARCADOS Y POR 

LO MISMO CONFUDIDAS EN SU TOTALIDAD CON LAS 

SUPERFICIES TITULADAS, POR LO QUE SE CONSIDERAN 

DEMASIAS PROPIEDAD DE LA NACION DE ACUERDO CON 

LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3o. FRACCION III Y 6o. 

DE LA LEY DE TERRENOS BALDIOS, NACIONALES Y DEMA-

SIAS, RESULTANDO AFECTABLE EL TOTAL DE LA SUPER-

FICIE DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 

204 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. DE DICHA 
SUPERFICIE SE RESERVARA LA NECESARIA PARA CONSTI-

TUIR LA UNIDAD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER Y 

EL RESTO DE LA MISMA, SE DESTINARA PARA LA EXPLO-

TACION COLECTIVA POR LOS 61 CAPACITADOS, DE CON-

FORMIDAD CON LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 104 Y 

130 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

POR" 	0 LO ÑALADO• PROCEDE MODIFI/ 

CAR EL MANDAM 	D GOBERNADOR DEL ESTAD q. 

EN LO QUE SE REFIR 	LA1 UPERFICIE QUE SE CONCED •' 

DISTRIBUCION DE L*ISMA NUMERO DE CAPACITAD S. 

POR LO EXPUESTO Y DE ACUERDO CON /El  

IMPERATIVO QUE AL EJ 	TIVO A MI CARGO IMPON 

FRACCION X DEL A 	27 CONSTITUCIONAL Y 4N 
' 	FUNDAMEN YC 	 TICULOS 80. FRACCION II 9. 

104, 130. 1 	, 04, 241, 304, 305, 40. TRAN 	0- 

RIO Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DE REFJMA 

AGRARIA 3o, FRACCION III Y 6o. DE LA LEY DE TERF~ENÓS 

BALDIOS, NACIONALES Y DEMASIAS, SE RESUELVA: 

PRIMERO.- SE MODIFICA EL MANDAtl+1IENT 

DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, DE FECHA 9 DE JULIO 1E 
1987. 

SEGUNDO.- ES PROCEDENTE LA ACCIONI DE 

PRIMERA AMPLIACION DE EJIDO PROMOVIDA )OR LQS 

CAMPESINOS DEL POBLADO DENOMINADO '1GAFIRIDQ 
CANABAL". UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BOt! HI , DEL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

TERCERO.- SE CONCEDE AL f 	 E 

REFERENCIA POR CONCEPTO DE PRIMERA AhP1IoN 

DEFINITIVA DE EJIDO, UNA SUPERFICIE TO i E3 C4 	Y ~~O 
ro FSTADO DE CHArA.: 

84 HAS. (CUATROCIENTAS CINCUENTA Yb-O% 

TREINT {Y CUATRO AREAS, OCHENTA YI:CUAF1'01 	~~ 

REAS) Ó U' E SE TOMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 166-  

37-54~I$S.(CIEN SESENTA Y SEIS HECTAtCA . 4 INTA 
Y SIE EIAREAS, INCUENTA Y CUATRO G ran tj 	,DE 

LAS /1U 99-82/2 HAS. (NOVENTA Y NUEVZ1 	 S. 

OCH N A Y D AREAS, CINCUENTA Y D0 CN;TIk AS) 

SO D1 TEM ORAL Y 66-55-02 HAS. (SESEIIA Y t$ r4y 
HE TAREAS ./CINCUENTA Y CINCO AREAS.C3fiS~:C3 f T~P~+:ti~+~ 

f 
RE S) pE M NTE, DEL  

C 
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U A ÁRE • SESENTA Y- E!VE CENWÁ—')i, 4S) DE LAS QUE 

-43-0 HAS. (NOVEN A !Y NUEVE HECTAREAS. CUA-

EN11'A TRES AREAS) ON DE TEMPORAL Y 66-28-67 

/IASi (S ENTA Y SEIS ECTAREAS!, VEINTIOCHO AREAS, 
SESÉN Y SIETE CENTI REAS) DE MONTE, DEL PREDIO "EL 

CEdR '•; Y 110-81-1 HAS. (CIENTO DIEZ HECTAREAS, 

OCi TA Y UNA ARE S, ONCE CENTIAREAS) DE LAS QUE 

39, 20 HAS. (TREI TA Y NUEVE HECTAREAS, OCHENTA 

Y MJ VE ÁREAS, VEI TE CENTIAREAS) SON DE TEMPORAL 

Y//0 91-91 HAS. (S TENTA HECTAREAS, NOVENTA Y UNA 

S, NOVENTA UNA CENTIAREAS) DE MONTE, DEL 

R DIO —VILLA NUE A 0 VILLA NUEVA EL SUMIDERO- LAS 

fr S PROPIEDADE DEL GOBIERNO DEL ESTADO: Y 9-44-

5 HAS. (NUEVE ECTAREAS, CUARENTA Y CUATRO 

EAS• CINCUENTA YDOS CENTIARÉAS), DEMASIAS PRO-

IEDFAD DE LA NA Id N. SUPERFICIE I QUE SE DISTRIBUIRA 

N LA FORMA SEÑ 	DA EN EL CONSIDERANDO SEGUN- 

DO DE ESTA RESOL CION, DEBERÁ SER LOCALIZADA DE 

ACUERDO CON EL PL NO APROBADO POR LA SECRETARIA 

DE LA REFORMA 	RARIA Y PASARA A PODER DEL 

POBLADO BENEFICI 0 CON TODAS :SUS ACCESIONES, 

USOS. COSTUMBRE 	SERVIDUMBRES. 

CUARTO - EXPIDANSE A LOS 61 CAPACITADOS 

BENEFICIADOS CON ESTA RESOLUCION Y A LA UNIDAD 

AGRICOLA INDUSTRI L PARA LA MUJER, LOS CERTIFICA-

DOS DE DERECHOS GRARIOS CORRESPONDIENTES. 

QUINTO.- N CUANTO A' LA EXPLOTACION Y 

APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS; CONCEDIDAS. SE 

ESTARA A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 138 DE LA LEY 

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y A, LOS REGLAMENTOS 

SOBRE LA MATERIA, INSTRUYENDOSE AMPLIAMENTE A 

LOS EJIDATARIOS SOBRE SUS OBLIGACIONES Y DERE-

CHOS A ESTE RESPECTO. 
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t`VvtY. 	Ii1 
PEDIENTE RELATIVO A LA PRIMERA AMPL 	JIDO, 

SOLICITADA POR VECINOS DEL POBLADO 	IMINADO 

LA REALIDAD TRINIDAD, MUNICIPIO 	 ~~ 
i ( 	 ELEST D r- 	tIs 

ESTADp1DE CHIAPAS; Y 	 3UBBECRETAR 

RESULTANDO PRIMERO.- MEDIANTE ESCRITO 

DE FIC1A 8 DE ENERO DE 1973. UN GRUPO DE CAMPESI- 

NOS RADICADOS EN EL POBLADO DE QU }D 	A 

SOLCTA ON DE C. GOBERNADOR DEL  

A9P yA ON DE EJIDO, POR NO SERLES SUI~CI 	L 

TIgRIA QUE ACTUALMENTE POSEEN PARA 5~ATISFA> R 

SS  'N CESIDADESAG ICOLAS.TURNAD 	QLdetTUFM 

LAVO SION AGRAR MIXTA, ESTE OR(3i~UNjS1\I!OJN►C1J-~L 3 i 
6XPE (ENTE RESPE IYO, PUBLICANDOSE fTA SOUÇrVUb.., . 

E 	PERIODICO OnwiAL DEL GOBIEJ 	f3EL ESA O'[ E° r̀~~ 
A 18 DE SEP1!tET 1BRE DE 1974, MISMO QUE SURTE 

F~F CTOS DE NOTIJICACION. DANDOSE ASI CUMPLIMIEN-

T A LO ESTABLE IDO POR EL ARTICULO 275 DE LA LEY 

F DERAL DE REF RMA AGRARIA: LA DILIGENCIA CENSAL 

E LLEVO A CABO CON LOS REQUISITOS DE LEY Y ARROJO 

N TOTAL DE 36 AMÍPESINOS CAPACITADOS EN MATERIA 

AGRARIA: PROCE IENDOSE A LA EJECUCION DE LOS TRA-

BAJOS TECNICO E INFORMATIVOS DE LOCALIZACION DE 

PREDIOS AFECTA LBS. 

RESU TA1NDO SEGUNDO.- TERMINADOS LOS 

TRABAJOS MEN 0 ADOS EN EL RESULTANDO ANTE-

RIOR, LA COMISIO GRARIA MIXTA EMITIO SU DICTAMEN, 

EL CUAL FUE APR ADO EN SESION CELEBRADA EL 16 D7_ 

MAYO DE 1978 Y SOMETIO A LA CONSIDERACION DEL 

C. GOBERNADOR D L ESTADO. QUIEN DICTO SU MANDA-

MIENTO EL DIA 11 E DICIEMBRE DE ESE MISMO AÑO, EN 

LOS TERMINOS SI ¡ENTES: "QUE ES PROCEDENTE LA 

SOLICITUD DE AM ACION DE EJIDO, PROMOVIDA POR 

CAMPESINOS DEL O LADO EN CUESTION, DE FECHA 8 DE 

ENERO DE 1973, U ES DE AMPLIARSE AL POBLADO 

SOLICITANTE CON N SUPERFICIE TOTAL DE 1,800-00-

00 HAS., CLASIFI AD S DE TEMPORAL CON 50% DE 

CERRIL, DE TERRE OS P ESUNTOS NACIONALES, EXTEN-

SION QUE SERA TR BAJA A EN FORMA COLECTIVA PARA 

BENEFICIO DEL POBkADO. ICHO MANDAMIENTO FUE EJE-

CUTADO EN FORMA TOTAL EL 2 DE MARZO DE 1979. 

RESULTANDO TERCERO.- REVISADOS LOS 

ANTECEDENTES Y ANALIZADAS LAS CONSTANCIAS QUE 

OBRAN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO SE LLEGO AL 

CONOCIMIENTO DE LO SIGUIENTE: POR RESOLUCION 

PRESIDENCIAL DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1966, 

PUBLICADA EN EL "DIARIO OFICIAL" DE LA FEDERACION 

SEXTO.- PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIER-

NO DEL ESTADO DE CHIAPAS E INSCRIBASE EN EL REGIS-

TRO AGRARIO NACIONAL YEN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD CORRESPONDIENTE, LA PRESENTE RESOLU-

CION QUE CONCEDE PRIMERA AMPLIACION DEFINITIVA DE 

EJIDO A LOS VECINOS SOLICITANTES DEL POBLADO DENO-

MINADO "'GARRIDO CANABAL", UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE BOCHIL, DE LA CITADA ENTIDAD FEDERATIVA. PARA 

LOS EFECTOS DE LEY: NOTIFIQUESE Y EJECUTESE. 

DADA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 

DE LA UNION. EN MEXICO. DISTRITO FEDERAL, A LOS 

NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE.- EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- CARLOS SALINAS DE 

GORTARI.- RUBRICA.- CUMPLASE: EL SECRETARIO DE LA 

REFORMA AGRARIA, VICTOR CERVERA PACHECO.- RUBRI-

CA. 

EL QUE SUSCRIBE C. LIC. JORGE OBRADOR 

CAPELLINI, DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 

AGRARIA EN EL ESTADO, CERTIFICA QUE LA PRESENTE 

COPIA FOTOSTATICA ES COPIA FIEL SACADA DE LA COPIA 

QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DELEGACIO 

AGRARIA. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 29 DE NOVIEMBRE 

1989. 

\-ATENTAMENTE 

EL DELEGADO AGRARIO ENtL ESTADO.- LIC. JORGE 0 ' A- 

DOR CAPELLINI.-.,$j.►~RICA. 	 III 

BLIC,NCION No. 312-8-89 

RESOLUCION SOBRE PRIMERA AMPLIA ON DE 

EJIDO. SOLICITADA POR VECINOS DEL POBLADO D(NOMI-

NADO LA REALIDAD TRINIDAD, MUNICIPIO DE LAS ARGA- 

RITAS, CHIAPAS. (REG. 16104). 	 II 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESC ' DO NA-

CIONAL, QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXIC $OS.- SE-

CRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

VISTO PARA RESOLVER EN DEFINITIVA EL EX- 
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DOSE ASI CUMPLIMIENTO AL ARTICULOd• 	... 	LEY 

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, QUE TIEI1+ 	IDAD 

LEGAL PARA SER BENEFICIADO POR L, ICCíW~YZ 	tJ~E- 

RJ
¡ 	 ClL-L i áT 

AMPLIACION DE EJIDO, SOLICITAD 	? f l JAÑY7 
D D CON LO DISPUESTO POR&.Q.1S,~A`p`1F I~fl6tt1 	6 
ESE ULTIMO APLICADO A CONTRARIO SENSU Y 200 CSi A 

L DE LA MATERIA, RESULTANDO DE ACUERDO CON LO 

IN l TERIOR 6 CAMPESINOS SUJETOS DE D TRECHO AGRA- 

4O

!Z • CUY NOMBRES SON LOS SIGUIEI J 1 - MANUEL 

UILA 	RG.ÜELLO, 2.-ADÓLFO'AGUILÁF A, GÜELLO. 3.- 
RANCI 0 RODRIGUE SANTIZ. 4.- ÉG,d 	RODRIGUEZ 

NTI 	.- GUILLERM IAGUILAR ARGUELL~?í 6.- ABELAR- 

0 0 RIGUEZ E.. 	.- ROGELIO S,ttTI SANTIZ, 8. .-.' 

AR LINO SANTIZ ANTIZ, 9.- ALT ZJU1E 

E 	0.- OCTAVI  JIMENEZ J;IMEN~~fli~GFy}~LiN~  

R

f IGUEZ MORE 0, 12.- OSCM 	Í 1' EZ GOMEZ, 

CAMILO LOP 'Z GARCIA, 14.- ROGELIO LOPEZ MORE-

0. 15.- CARME NO RODRIGUEZ GOMEZ. 16.- CANDIDO 

ODRIGUEZ GO EZ, 17.- JAIME JIMENEZ MORENO, 18.- 

CONSUELO JIM NEZ MORENO, 19.- BELIZARIO JIMENEZ 

VAZQUEZ, 20.- EDUARDO SANTIZ SANTIZ. 21.- PABLO 

MORENO SANT Z, 22.- JORGE RODRIGUEZ SANTIZ, 23.-

NATIVIDAD SAN IZ J.• 24.- FRANCISCO LOPEZ PEREZ, 25.-

MARIO LOPEZ P REZ, 26.- ARTEMIO JIMENEZ SANTIZ, 27.-

ISABEL JIMENE HERNANDEZ• 28.- ERNESTO VAZQUEZ 

AGUILAR. 29.- OBERTO VAZQUEZ'AGUILAR, 30.- EUGE-

NIO RODRIGO VAZQUEZ, 31.- MANUEL LOPEZ JIMENEZ, 

32.- ALBERTO ENDEZ LOPEZ,', 33.- GUSTAVO SANTIZ 

GUILLEN. 34.# ALONSO LOPEZ PEREZ, 35.- TERESA JIME-

NEZ HERNANIDE Y 36.- AGRIPINO SANTIZ SANTIZ. 

~ONSIOERANDO SEGUNDO.- QUE LOS TE- 

RRENOS AF CTAB4ES EN ESTE CASO, SON LOS QUE SEÑA-

LAN EN EL IESULTÁNDO TERCERO DE ESTA RESOLUCION. 

TODA VEZ ¡SUE DEL\ESTUDIO A LOS TRABAJOS TECNICOS 

INFORMA IVOS, EF CTUADOS DESCONFORMIDAD A LO 

QUE SEÑ LA EL ART CULO 286 FRACCIONES II Y III DE LA 

LEY FEDE AL DE REF RMA AGRARIA, EN EL INFORME DEL 

COMISIO ADO DE FE HA 17 DE ENERO DE 1978. Y AL 

PLANO DL RADIO LEG L DE 7 KILOMETROS, EXISTE UNA 

SUPERFI IE DE 1,800- 0-00 HAS., DE TEMPORAL CON 

50% DE ERRIL DE TERRENOS BALDIOS PROPIEDAD DE LA 

NACION, QUE RESULTAN AFECTABLES EN LOS TERMINOS 

DEL ARTICULO 204 DE LA LEY FÉDERAL DE REFORMA 

AGRARIA. EN RELACION A LOS ARTICULOS 30. FRACCION 

1. 4o. Y 80. DE LA LEY DE TERRENOS BALDIOS. NACIONA-

LES Y DEMASIAS. 

POR LO TANTO Y EN RAZON DE LO ASENTADO 

ANTERIORMENTE RESULTA PROCEDENTE CONCEDER AL 
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CON FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 1966, SE CONCEDIO AL 

POBLADO DE REFERENCIA POR CONCEPTO DE DOTACION 

DE TIERRAS, UNA SUPERFICIE DE 1.930-00-00 HAS. PARA 

BENEFICIAR A 42 CAMPESINOS CAPACITADOS; SE EJECU-

TO LA RESOLUCION PRESIDENCIAL EL 24 DE MAYO DE 

1969 EN FORMA TOTAL. A EFECTO DE SUBSTANCIAR EL 

EXPEDIENTE DE QUE SE TRATA. MEDIANTE OFICIO NUME-

RO 2815 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 1977. LA COMI-

SION AGRARIA MIXTA EN EL ESTADO, COMISIONO AL C. 

ING. CESAR VALLS CERVANTES. A EFECTO DE EFECTUAR 

EN EL POBLADO DE REFERENCIA, TRABAJOS TECNICOS 

INFORMATIVOS, QUIEN RINDIO SU INFORME CON FECHA 

17 DE ENERO DE 1 978, DEL QUE SE OBTUVO LO SIGUIEN-

TE: "QUE DENTRO DEL RADIO LEGAL DE AFECTACION 

EXISTEN TERRENOS PRESUNTOS NACIONALES SUFICIEN-

TES PARA FINCAR LA AMPLIACION DE EJIDO DEL POBLADO 

DE REFERENCIA; DICHOS TERRENOS SE ENCUENTRAN EN 

POSESION DE LOS SOLICITANTES SIENDO DE TEMPORAL 

CON 50% DE CERRIL. LOS QUE COLINDAN AL NORTE CON 

EL EJIDO DEFINITIVO DEL POBLADO DENOMINADO LA 

REALIDAD TRINIDAD; AL SUR CON TERRENOS BALDIOS 

CERRILES INACCESIBLES; AL ESTE TERRENOS PRESUNTOS 

NACIONALES LOCALIZADOS POR EL COMISIONADO, EN 
LOS CUALES PROPQNEN SE FINQUE LA ACCION PROMOVI 

DA POR EL POBL 	DENOMINADO GUADALUPE LO 

ALTOS Y AL 	TE 	ENOS PRESUNTOS NACIONAL 

QUE DENT 	RA 10 LEGAL DE AFECTACION SI¡ 

ENCUENT 	i 	EJID S DEFINITIVOS BENITO JUA EA. 

SAN CRIST 	UÉNOS AIRES. EL PORVENIR Y GU DAS 

LUPE LOS ;l TOS Y <QUE EL PLANO INFORMATIVIJ FUE 

ENTREGADO CON LO 	ABAJOS DEL POBLADO DE OMI- 

NADO GUAME 	 LTOS DEL MISMO MUNICI I0, fA 

QUE EN UN,.SOLO P' ` 	SE HICIERON LOS DOS REDjOS 

CORRESPOtft IE., 	SIMISMO INFORMA EL 	MISI J- 

NADO QUE! 	ERRENOS OTORGADOS POR C NCEP O 
DE DOTACION SE ENCUENTRAN APROVECHAD ,9 

CON LOS ELEMENTOS ANTERIORES EL CUERO 
CONSULTIVO AGRARIO EMITIO SU DICTAMEN EN LOS T IR-

MINOS DE LEY Y APROBO DICHO DICTAMEN EN SESION 
CELEBRADA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1980: Y  

CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL DE E-

CHO DEL POBLADO PETICIONARIO PARA OBTENER LA 
PRIMERA AMPLIACION DE SU EJIDO, HA QUEDADO DE-

MOSTRADO AL COMPROBARSE QUE EN EL MISMO RADI- 

CAN MAS DE 10 CAPACITADOS QUE CARECEN DE LAS TIE 

RRAS INDISPENSABLES PARA SATISFACER SUS NECESIDA-

DES: Y LAS QUE LES FUERON CONCEDIDAS POR DOTACION 

DE TIERRAS ESTAN TOTALMENTE APROVECHADAS, DAN- 
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POBLADO DE REFÉRENCIA, POR CONCEPTO DE PRIMERA 

AMPLIACION DE EJIDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 1,800-

00-00 HAS., DE TEMPORAL CON 50% DE CERRIL. TOMA-

DAS INTEGRAMENTE DE TERRENOS BALDIOS PROPIEDAD 

DE LA NACION; DICHA SUPERFICIE DEBERA DESTINARSE 

PARA USOS COLECTIVOS DE LOS 36 CAMPESINOS CAPA-

CITADOS, RESERVANDOSE LA EXTENSION NECESARIA PA-

RA CONSTITUIR LA UNIDAD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA 

LA MUJER, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL AR-

TICULO 104 DE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, 

DEBIENDOSE CONFIRMAR EN TODAS SUS PARTES EL 

MANDAMIENTO DEL C. GOBERNADOR DEL ESTADO, DIC-

TADO CON FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1978. 

POR LO EXPUESTO Y DE ACUERDO CON EL 

IMPERATIVO QUE AL EJECUTIVO A MI CARGO IMPONE LA 

FRACCION X DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 8, 69, 104, 204, 241. 

286, 291. 292. 297. 304. 305 DE LA LEY FEDERAL DE 

REFORMA AGRARIA. 3o.. FRACCION 1, 40. Y 86 DE LA LEY 

DE TERRENOS BALDIOS, NACIONALES Y DEMASIAS, SE 

RESUELVE: 

PRIMERO.- SE CONFIRMA EN TODAS SUS 

PARTES EL MANDAMIENTO DEL C. GOBERNADOR DEL 

ESTADO. DICTADO C 	FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 1978. 
ft 

UNDQ - ES PROCEDENTE LA ACCION DE 
PRIMERA A 	ION' DE EJIDO INTENTADA POR LO 
CAMPESINOS 	BLADO DENOMINADO. LA REALID 
TRINIDAD, M 	10 DE LAS MARGARITAS, ESTADO 
CHIAPAS. 	 í 

TERCEíer 	CONCEDE AL POBLAD 	E 
REFERENCIA POR' 	TO DE PRIMERA AMPLIACI 	DE 
EJIDO UNA SURF 	TAL DE 1,800-00-00 H S: MIL 
OCHOCIENTA9~1AREAS) DE TEMPORAL CONO DE 
CERRIL, TOMADAS INTEGRAMENTE DE TERRENOS BAL 
DIOS PROPIEDAD DE LA NACION. LA DISTRIBUCION E L i 
SUPERFICIE CONCEDIDA SE HARA CONFORME A LO EST
BLECIDO EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO DE EST RESO- 
LUCION. 	 I 

BENEFICIADOS CON ESTA RESOLUCION _ . JAD 

AGRICOLA' INDUSTRIAL PARA LA MUJER, 1 .p~, +FICA-

DOS DE 13ERECHOS AGRARIOS CORRESP9UR El IIJ,s-,VC 
DEL ESTADO DE CH:AF'."''•S 

tes. 	O,.I ~• ~ 
QUINTO.- AL EJECUTARSE LA Isf itsv.--

LUCION, DEBERAN OBSERVARSE +E~CSPfSCiFPf(S~IÉ""""'' 

CONTEN DAS 	LOS ARTICULOS 262 Y 263 DE LA LEY 

FEDERAL DE R FORMA AGRARIA `VIGOR Y EN€43P M p A 

LA EXPI/OTA ON Y APROVECHAryIIENTO DEtERAS 

CONCE ID SE ESTARA LO DI PUESTO PC~I'- ÁRTICU 

LO 134DE CITADO ORD NAMIENTO Y A LOS.REGLAMEN-
TOS S B LA MATERIA INSTRUYENDOSE AMPLIAMENTE 

A LO E DATARIOS S BRE SUS OBLIGACft1ÑES l DERE-
CHO 1 ESTE RESPE TO. 

SEXTO.- TUBLIOUESE EN EL DIARIO OFICIAL° 

DE 	FEDERACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GO- 

BIE 0 DEL ESTA O DE CHIAPAS E INSCRIBASE EN EL ^~"I 

RE STRO AGRARIq NACIONAL Y EN EL REGISTRO PUBLICO 

D ; LA PROPIEDA f3 CORRESPONDIENTE, LA PRESENTE 

SOLUCION QUE CONCEDE AMPLIACION DEFINITIVA DE 

IDO A LOS VECI OS SOLICITANTES DEL POBLADO DENO-

, fINADO LA RE LIDAD TRINIDAD, MUNICIPIO DE LAS 

ARGARITAS, DE LA CITADA ENTIDAD FEDERATIVAS PARA 

,LOS EFECTOS DE LEY: NOTIFIQUESE Y EJECUTESE. 

DADA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 

DE LA UNION, E MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 

TRECE DIAS DEL kVIES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UNO. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIpOS MEXICANOS. JOSE LOPEZ PORTI-

LLO.- RUBRICA, CUMPLASE: EL SECRETARIO DE LA REFOR-

MA AGRARIA, J. VIER GARCIA PANIAGUA.- RUBRICA. 

EL C UE SUSCRIBE C. LIC. JORGE OBRADOR 
CAPELLINI, DELGADO DELA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA EN E i ESTADO. CERTIFICA QUE LA PRESENTE 
COPIA FOTOST TICA ES COPIA FIELSACADA DE LA COPIA 
QUE OBRAN E LOS ARCHIVOS DE ESTA DELEGACION 
AGRARIA. 

TUXTLA GUTIER EZ. CHIAPAS.. A 2~9 DE NOVIEMBRE DE 
1989. 

ATENTAMENTE 
LA ANTERIOR SUPERFICIE DEBERA SEf LOCA-

LIZADA DE ACUERDO CON EL PLANO APROBAD POR F 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA Y PASAR A PODER 
DEL POBLADO BENEFICIADO CON TODAS SUS CCESIO-
NES, USOS, COSTUMBRES Y SERVIDUMBRES. 

CUARTO.- EXPIDANSE A LOS 36 CAI 	IACITAG 
80 

EL DELEGADO AGRARIO EN EL ESTADO.- LIC. JORGE 
OBRADOR CAPELLINI.- RUBRICA. 
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AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 

PUBLICACION No. 252-C-89 

JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1403/989. RE-
LATIVO A LA INFORMACIÓN AD-PERPETUAM. PROMO-
VIDO POR ZORAIDA AGUILAR RUIZ, JUEZ DEL CONOCI-
MIENTO DICTO AUTO DE FECHA 06 SEIS DEL ACTUAL. 
SE ORDENO PUBLICAR POR TRES VECES CONSECUTI-
VAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. OTRO DE 
MAYOR CIRCULACION EN ÉL MISMO Y EN LUGARES PU-
BLICOS DE COSTUMBRE. LA SOLICITUD DE LA PROMO-
VENTE PARA ACREDITAR QUE DE SIMPLE POSEEDORA. 
SE HA CONVERTIDO EN LEGITIMA PROPIETARIA DEL LOTE 
QUE SE UBICA EN LA MANZANA 11. LOTE 32. DE LA 
COLONIA SANTA MARIA "LA RIBERA". DE ESTA CIUDAD. 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE: 10 METROS. LOTE NUMERO 31. DE JOAQUIN 
MAZA MOTA; AL SUR:4.30 METROS. LOTE NUMERO 20, 
CON MARO, NA GOMEZ ALEGRIA; AL ORIENTE: 28 
METROS. CO 	;ARA RASCO; YAL PONIENTE: 28 
METROS. LOTE N 	0 4, CON BERSAIN BALBUENA 
GONZALEZ, `P 	EDI R SU DICHO. OFRECIO EL 
TESTIMONIO 	SEÑORES: BERSAIN BALBUENA 
GONZALEZ, - 	'RUIZ CORDOVA Y ARMANDO SE- 
RRANO CAL 	OR, LO QUE SE HACE DEL CONOCI- 
MIENTO CON OCANDO 	PERSONAS QUE SE CREA 
CON DERECIÉ 	 ECIRLA. DOY FE. 

TUXTLA GUTIY; C 	AS: A 13 DE NOVIEMBR DE 
y~pys► 	1989.  

DONDE SE ENCUENTRE.  
PODER EJECiU T ':'D 

LA C. REYNAASUNCION'~L1i4IÍ~ti~4_'Fi'A~(l'1''' 
RRIO A ESTE JUZGADO A DEMAND ikI ,19 }- 
CIO ECESARIO, FORMANDO BXPE/DrENTTErfl4~i 	"D 
CO 1J MANIFESTO DESCONOCER SU DOMICILIO SE LE 
MANDO EMPLAZAR Y CORRER TRASLADA Pp MErN0 
DE E ICTOS QUE 5r PUBLICARAN POR TJ.ES'VECEp 
C0 ECUTIVASENE PERIODICO OFICIAL•pÉLE.5TADO. 
OTRc4 DE MAYOR C CULACION DE ESTA C JDAD Y.tN 
LO LUGARES PU LICOS E COSTUMBRE, PARA Qy1  
EN ÉL4 TERMINO D NUEVE IAS CONTESTk+C4bEMQN4, 
APE¡ CIBIDO QU DE NO HACERLO. SEOCñtÉly 	oJ 	, r~ 
COÑ ESO DE L HECHAS DE LA REMAN A h;;OSt ~. L • c.~ ~Q 
DEJ1IRA DE C TESTA . QUEDÁ D 	i l ~ jiTA 
RIA E ESTE ZGADO A SU DISPOSICION LAS COPIAS 
DEI RAS LA 0. CLJYÓ TERMINO EMPEZARA A CORRER 
A Pd. TIR E IGUIENT DE LA ULTIMA PUBLICACION DE 
EDIL TOS. 	TICULO 1 1 FRACCION II, CODIGO DE PRO- 
CE qIMIE OS CIVILE . LO QUE NOTIFICO USTED POR 
ESE1ME O. APERCIB ENDOLO QUE DE NO CONTESTAR 
SE EE T NDRA POR ONFESO DE LOS HECHOS DE LA 
DE 3A A.TUXTLAG TIERREZ. CHIAPAS. OCTUBRE VEIN- 
TIS I 	E MIL NOVE IENTOS OCHENTA Y NUEVE.- DOY 
FE.1 

PRIMERA SECREtARIA.- LIC. MARIÁ CECILIA ALVA-
0 GARCIA.- RUB .ICA. 

3-2 

PUBLICACION No. 254-C-89 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE YAJALON, CHIAPAS. 

EL PRIMER SECRETARIO.- LIC FREDDY IGNACI C - 	 EDICTO 
BALLO AGUILAR.- RUBRICA. 	 / 

AL 
	

BLICO EN GENERAL: 
3-3 

PUBLICACION No. 253-C-89 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DldFRlTO 
JUDICIAL TUXTLA, CHIAPAS. I 

EDICTO 

1 MOISES HUGO TARCICIO ARAGON GUZMAN. 

EN EXPEDIENTE NUMERO 51/989 MARGA- 
RITI AREVALO PREZ Y NICOLAS SERAPIO LOPEZ, 
PROMUEVEN DILIGENCIAS INFORMACION AD-PERPE-
TUAtM, , EFECTOS ACREDITAR POSESION Y DOMINIO 
PLENO TIENEN SOBRE PREDIO RUSTICO DENOMINADO 
NUJ CHREN" UBICADO EN ESTE MUNICIPIO, CON LAS 

DIMENSIONES Y COLINDANCIAS, SIGUIENTES: NORTE, 
MID DOSCIENTOS TREINTA YTRES METROS. CON PRE-
DIO RECREO DE OFELIA LOPEZ AREVALO Y NICOLAS 
SER)PIO LOPEZ, ORIENTE, MIDE CINCUENTAY CUATRO 
METROS. COLINDA CON PROPIEDAD DE HERMELINDO 
PEREZ, SUR, MIDE DOSCIENTOS TREINTA Y TRES ME-
TROS, COLINDA CON GILBERTO MAZARIEGOS, PONIEN- 
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TE, MIDE CINCUENTAY CUATRO METROS, COLINDA CON 
FRANCISCO GONZALEZ GUTIERREZ Y JUAN AREVALO. 
JUEZ CONOCIMIENTO ORDENO PUBLICAR EDICTOS 
TRES VECES CONSECUTIVAS EN PERIODICO OFICIAL 
ESTADO Y OTRO MAYOR CIRCULACION ESTE LUGAR. Y 
FIJAR AVISOS EN LUGARES PUBLICOS UBICACION DEL 
INMUEBLE, CONVOCANDO QUIENES SE CONSIDEREN 
CON DERECHO CONTRADECIR PRETENCIONES DE LOS 
PROMOVENTES. ACTUACIONES QUEDAN DISPOSICION 
INTERESADOS ESTA SECRETARIA CIVIL. 

YAJALON, CHIAPAS, A 21 DE NOVIEMBRE DE 1 989. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS RAMO CIVIL.- BENITO 
VALDIVIEZO GUTIERREZ.- RUBRICA. 

3-2 

PUBLICACION No. 255-C-89 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO 
JUDICIAL DE PICHUCALCO, CHIAPAS. 

EDICTO 

AL PUBLICO' 	ENE'I AL. I 

RO PEREZ JIMENEZ', EXPEDIENTE U 
MERO 258/989~ÁNTE ESTEJUZGADO, PROMUEV 1 - /r 
GENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, PARA C 
DITAR DERECHOS DEPR PIEDADYDOMINIOS R L 
PREDIO URBAN 	B 	0 EN LA CALLE LIC. P IM DE 
VERDAD DI E 	DAD, CON SUPER ICI DE 
356.62.50 	ANCIAS SIGUIENTE t: N RTE: 
13.15 MTS,O 	RROYO EL ZAPOT Y E RAIN 
SNAHCEZ 	RAL Y0.00 MTS. CO JOEDELJ  
CARMEN LOPEZ HERNANDEZ; SUR: 14.00 S.. ON L 
CALLE LIC. PRIMO DE VERDAD Y 3.30 MTS.; ÇON LO 
HERMANOS PEREZ LOPEZ; ESTE: 23.50 MTS.. , ON PR -
PIEDAD DE EVELIO ACOSTA GOMEZ Y AL OESaE: 20. 0 
MTS.. CON LOS HERMANOS PEREZ LOPEZ; PRETEN E 
JUSTIFICAR SU DICHO CON LA TESTIMONIAL DE L i S 
SEÑORES JOSE JESUS LOPEZ JIMENEZ, ESTEBAN R IZ 
RODRIGUEZ Y JOSE MARTINEZ AZMITIA. JUEZ CO O-
CIMIENTO, DICTO AUTO MANDADO HACER AMPLIA U-
BLICACION POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE INSET A- 
RAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIOL ICO 
OFICIAL DEL ESTADO, PERIODICO DE MAYOR Cl CU-
LACION EN EL ESTADO Y EN PARAJES PUBLICO DE 
COSTUMBRE, CONVOCANDOSE PERSONAS QU SE, 
CREAN CON MEJORES DERECHOS A CONTRADECIR AL 
PROMOVENTE, 

PICHUCALCO. CHIAPAS. NOVIEMBRE 

EL SECRETARIO DEL RAMO CIVIL.- 
NARDO PEREZ GOMEZ.- RUBRICÁ. DELE ADOD'Cf"°r•E'`' SIi3sECrF'IRi,t 

DE ¡..& . O 	rDC C° C 

PUBLICACION No., 257-C-89~ 

JIIJZGA 	PRIMERO DEL IAMÓ CIVIL DEL DISTRITO 
JUDIC AL DE SOCONUS 0, ESTADO DE Ct4tAPAS 	7s 

E ICTO 

E P ¡ENTE NUMERO 81 /989. 

CONSUEL FERNANDEZ GAMBOA, POR ME- 
DE SU ESCRITO QUE PRESENTO ANTE ESTE JUZ-

ADO EL 18 DE OC UBRE DEL AÑO EN CURSO PRO- 
UEVE DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO 

PARA ACREDITAR L POSESION Y DOMINIO QUE TIENE 
SOBRE EL PREDIO RBANO UBICADO EN EL NUMERO 
269 DE LA AVENI A GUERRERO DE TUXTLA CHICO, 
CHIAPAS, EL CUA TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: A NORTE, 37,00 METROS CON GUA-
DALUPE PRECIAD HERNANDEZ; AL SUR, 42.50 METROS 
CON EULALIO OR ZCO ROBLEDO Y HEI!MELINDA VE-
LAZQUEZ CARRIL 0; AL ORIENTE, 1 8.50 METROS CON 
LA AVENIDA GUE RERO DE SU UBICACION: Y AL PO-
NIENTE, 22.50 M TROS CON GUADALUPE PRECIADO 
HERNANDEZ. PRO ONE COMO 1TE,STIGOS A LOS SEÑO-
RES EULALIO OR ZCO ROBLEDO, ZAHIRA ARTEMISA 
DEL ACEBO DE'E 	BAR Y ANGELA BARRIOS DE MAL- 
DONADO. 

EL CI DA ANO JUEZ AL DAR ENTRADA A LA 
SOLICITUD POR UT DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 
AÑO EN CURSO, RDEÑO DAR MPLIA PUBLICIDAD POR 
MEDIO DE EDICT S QUESERAN PUBLICADOS PORTRES 
VECES CONSEC TIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL STADO,Y UNO DE MAYOR CIRCULA-
CION QUE SE .E ITA EN STA{ CIUDAD, LOS CUALES 
SERAN FIJADOS 1AMBIEN EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO Y LUGM ES PUB CCS DE COSTUMBRE. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL 
PUBLICO EN GENERAL A FIN DÉ QUE LA PERSONA QUE 
SE CREA CON MEJORO IGUAL DERECHO LO HAGA VALER 
ANTE ESTE JUZGADO. 

TAPACHULA, CHIAPAS, 21 DE NOVIEMBRE DE 1989 
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EL C. PRIMER SECRETARIO DEACUERDOS.- LIC. OSCAR INFORMACION AD-PERPETUAM. VIRTUD f? 	B 

PINEDA HERNÁNDEZ.- RUBRICA. CIA DECLARASE QUE DE SIMPLE POSEEDOR HO 	C1N0 
VERTIDOSE EN LEGITIMO PROPIETARIc~~.~~ 	%^s 

3-2 SISTENTE EN: PREDIO URBANO MAF"C~7xCI,0J 	}¿EtANIN- 
MERO 66 DE LA CALLE CENTRAL NOjTZBi [OYF;; _.F t: 
COAUTLA. CHIAPAS, CON LAS SI 	AJTE'fV 	STiv~Éd1D4S Y, 
COLINDANCIAS A1 NORTE: 20.51 METROS. CO,  
SARIO PIMENTE 	PEREZ; AL SUR 18.54 METROS,,CON 

PUBLICACION No. 259-C-89 DAVID PEREZ 0 ANDO Y GILBER(O PEREZAGU LAR; AL 
ORIE TE: 49. 	METROS, CON. LIAS PIMENTEL PREZ, 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO DANI L DIAZfi€REZ,AMERIC 	ARBOSA,AILRAPIMEN- 
JUDICIAL DE SOCONUSCO, CHIAPAS. TELP REZY 	SUS PEREZ PEZ; {,ALP 	kI 	TE:50.73 

MET ÓS. C,N CALLE CENT A L NORTE. JUE~.CONOCI-: 
E D I C T O MIE 	TOA 	0 DE FECHA 1- T13ECE L 	V~}E~1 1BRj DEL 

AÑ 	EN CLRSO. ORDENO 	ONVOCAR MEDIÁ~ITE'EDIC 
C. OSCAR PEREZ LOPEZ. TO 	QU 	HABRÁN DE .PU LICARSE TRES VECES CON- 
DONDE SE ENCUENTRE. SE 	UTI AS EN PERIOflIC 	OFICIAL DEL ESTADO, OTRO i 

D MA ORCIRCULACIO 	MISMO Y LUGARES PUBLICOS 
4, 	.. ENJUICIO ORDINARIO CIVIL DIVORCIO NECE- D C~ 	TUMBRE; PERSO AS QUE SE CONSIDEREN CON 

SARIO EXPEDIENTE NUMERO 605/989. PROMUEVELE D 	HO CONTRADEC R PRETENCIONES DEL PROMO- 
MARIA ESTHER VAZQUEZ PEREZ,JUEZ CONOCIMIENTO, \.JE 	E Y EL DICHO DE LOS TESTIGOS QUE PROPONE. 
POR AUTO DE 31 TREINTA Y UNO DE OCTUBRE ULTIMO. Ur DANDO ACTUACI 	NES A LOS INTERESADOS EN LA 
MANDO CORRERLE TRASLADOYEMPLAZARLO MEDIAN- RETARIA DEL JUZ ADO DEL CONOCIMIENTO. DOY 
TE EDICTOS PUBLICARANSE POR 3 VECES EN PERIO- F 
DICO OFICIAL ESTADO Y UNO MAYOR CIRCULACION 
LOCALIDAD. DE LA DEMANDA INTENTADA EN SU CON -  XTLA GUTIERREZ, C ZAPAS. A 21 DE NOVIEMBRE DE 
TRA, PARA QUE DENTRO TERMINO DE 9 DIAS LA CON 1989.   
TESTE. COMPUTARANSE PARTIR DIA SIGUIENTE HABIL 
ULTIMA PUBLICACION EDICTOS. ARTICULO 121 FRAC- - EL SEGUNDO SECRET RIO DEL JUZGADO.- LIC. OSCAR 
CION II COD 	M 	OCEDI 	ENTOS CIVILES VIGENTE. AURELIO ZEPEDA NU 	EZ.- RUBRICA. 
ASIMISMO RE 	 E 5 	ALE DOMICILIO ESTA CIU-  
DAD, PARA 01 	 10 	S. APERCIBIENDOLO QU  3-2 
DE NO HACE 	BS bUENTES HARANSE TER 

~_. MINOS ARTIC 	1'1, PROC SAL INVOCADO. QUED 
SU DISPOSICI 	' 	E6RETÁRIAJUZGADO COPIAS TR 	- 
LADO RESPEC. 

TAPACHUL^ APAS 	IEMBRE 30 DE 19 9. PUBLI 	ACION No. 261-C-89 

LA PRIMER SE 	ARDA" 	ACUERDOS.- C. E TH 	A JUZGADOSEGUNDO DEL RAMO CIVIL 
MARGARITA P 	 IA.- RUBRICA. 

EDICTO- 
-2 

LUZ M 	RIA- ROBLES , AGUILAR, EXP. No. 
384/989. PROMU VE INFORMACION AD-PERPETUAM, 
PARA ACREDITÁR 	ERECHO DE POSESION Y DOMINIO 
SOBRE EL PREDIO 	USTICO UBICADO EN PUERTO ARIS- 
TA DE ESTE MPIO. 	UE MIDE Y COLINDA: AL NORTE, 

JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL D 	ITO 20.00 MTS. COLINDA CON UNA CALLE. AL SUR, MIDE 
JUDICIAL DE TUXTLA GUTIERREZ, C  20.00 MTS. COLINDA CON EL SEÑOR GONZALO CABA- 

LLERO, AL ESTE, MIDE 22.00 MTS. Y COLINDA CON 

PUBLICACION No. 260-C-8/

8/ 

E D 1 C T 0 CALZADA MARIANO MATAMOROS 'Y AL OESTE, MIDE 
22.00 MTS. Y COLINDA CON ZONA FEDERAL. JUEZ DEL 

AL PUBLICO: CONOCIMIENTO DIO ENTRADA PROMOCION EN AUTO 
26 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. ORDENANDO INFOR- 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 149,RO- MACION TESTIMONIALANGELROBLES GONZALEZ, MA- 
BERTO MARTINEZ CHAME, PROMUEVE DI AS DE RIO DIAZ NOLASCO YJUAN ULLOA FUENTES, CON CITA- 
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CION DELAGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO 
Y COLINDANTES, DESPUES ULTIMA PUBLICACION PRE-
SENTE EDICTO. PUBLICARSE POR TRES VECES CONSE-
CUTIVOS PERIODICO OFICIAL GOBIERNO ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD Y 
LUGARES PUBLICOS DE COSTUMBRES. ARTICULO 299,5 
REFORMADO CODIGO CIVIL. SE CONVOCAN PERSONAS 
CON MEJOR DERECHO QUE EL PROMOVENTE. 

TONALA. CHIAPAS. NOVIEMBRE 30 DE 1989. 

LA SEGUNDA SECRETARIA DEL RAMO CIVIL.- LIC. MARIA 
GUADALUPE MATIAS HERNANDEZ.- RUBRICA. 

3-2 

PUBLICACION•No. 262-C-89 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DISTRITO 
JUDICIAL DE TUXTLA, CHIAPAS. 

EDICTO 	 ' 

C. ARNULFO GONZALEZ ANDRADE. 	 / 
DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EXPkDIENTE 1420/988. RELATIVO D -
VORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR SU ESPOSA RPIA 
MARIA 	O PIE NANDEZ, CONTRA USTED. Y P , R 
HABER ACRE' AD QUE SE DESCONOCE SUD M FI- 
LIO, POR AUT, 	ES E NOVIEMBRE DEL AÑO E 	I R 
SO, MANDO 	PLAZ R POR MEDIO DE EDICT S - UE 
SE PUBLI . 	PCi RES VECES CONSECUV4 EN 
PERIODIC OFICIAL. EN UNO DE MAYOR CIRC L ION 
EN EL ESTADO Y 	ES DE COSTUMBRES.PAIIAIQUE. 
DENTRO 	E 	IAS PRODUZCA SU0 EsTA- 
CION. DES 	S D 	LTIMA PUBLICACION, O AIPER- 
CIBIMIEN T!q 	Si NO LO HACE, A ETI 1 ~N DE 
PARTE SE 	RA POR CONFESO PRESUNTI AMENTE 
HECHOS DE LA DEMANDAYSE LE DECLARARA A FjEBEL-
DIA: POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO DICH AUTO, LO 
EMPLAZO EN LOS TERMINOS ORDENADO 'Y APERCI-
BIMIENTOS INDICADOS; QUEDANDO COPIA TRA LADO 
A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA E C NOCI-
MIENTO. ARTICULO 121 FRACCION II DE COD GO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. 	 1 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. A 14 DE JOVIEM,,BRE DE 
1989.   

LA C. SEGUNDA SECRETARIA.- LIC. IfTICIA dE JESUS 
FLORES MONTOYA.- RUBRICA. 

3-2 
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PUBLICACION No. 263°t0a$:9; EJECUTIVO 
.-?EL. ESTADO DE'; K1AF . .. 

JUZGADO PRIMERO DEL RAM~QlE~lt,.1~ 
1.? 	 EL.^'.i. 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL:. 

RAFAEL SOLIS ALVAREZ, PMUEVE ESTE 
JUZGA 0 INFORMACIOfl'I AD-PERPETUAM. SE DIO, 
ENTR A SOLICITUD, ORMANDO€ EXPEDIENTE 
11 128 989 PORAUTO 	NTÍCINCO L$ERTIEMBRE DEL 
AÑO N CURSO. MA D NDOSE DAR AMPLIA P)BLICI--: 
DA POR MEDIO D E ICTOS Pjj,# S VECES CON-
SE TIVAS EN PE.R D1CO DEL DIARIO OFICIAL DEL ES-
T 0 Y OTRO EEIySAYOR CIRCULACION ESTA CIUDAD, 
F JUSTIFICAR QbtiE DE POSEEDOR SE HA CONVERTIDO 

PROPIETARIO EL PREDIO URBANO UBICADO EN LA 
/a. AVENIDA P NIENTE SIN NUMERO DE LA POBLA- 
ION DE OCOZ COAUTLA. CHIAPAS. CONVOCANDOSE 

A LOS QUE SEC EAN CON DERECHO CONTRADECIRLA. 
SIGUIENTES M DIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE, 
MIDE 227 MET OS, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR HUM-
BERTO SOLIS LVAREZ; AL SUR, 258 METROS, CALLE 
DE POR MEDI Y PROPIEDAD DEL SEÑORJOAQUIN GAL-
DAMEZ GAR IA; \L ORIENTE, MIDE 48.50 METROS. 
CALLE DE PO M DIO Y PROPIEDAD DE TOMAS GON-
ZALEZ GONZ LE7 Y. AL PONIENTE, MIDE 59.50 ME-
TROS. CON PFtOPiEDAD DE ASUNCION MORALES. 

TUXTLA GUTI(~RR~Z, CHIAPAS, A 29 DE SEPTIEMBRE DE 
1989.   

EL SEGUNDO SECRETARIO.- LIC. OCTAVIO PEREZ ESPI-
NOSA.- RUBRI 

3-2 

PUbLICACION No. 264-C-89 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL ISTRITO JUDICIAL DEL SOCONUSCO, 

CHIAPAS. 

EDICTO 

C. MOISES ALBERTO KELLER MILLA. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 763/989, SE-
ÑORA SARA FAVIEL PEREZ, PROMOVIO JUICIO ORDINA-
RIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO EN SU CONTRA, 



4 



JUEZ DEL CONOCIMIENTO POR AUTO DE FECHA SEIS DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 
ORDENO PUBLICAR EDICTOS POR TRES VECES EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION EN ESTA CIUDAD• CORRER TRASLADO Y 
EMPLAZAR EL DEMANDADO CON LAS COPIAS SIMPLES 
Y ANEXOS DE LA DEMANDA PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE NUEVE DIAS HABILES A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCA 
ANTE EL LOCAL DE ESTE JUZGADO A CONTESTAR LA 
DEMANDA INSTADA EN SU CONTRA, APERCIBIENDOLO 
QUE DE NO. HACERLO A PETICION DE PARTE SE LE DE-
CLARARA LA CORRESPONDIENTE REBELDIA • CON SUS 
CONSECUENCIAS LEGALES Y SE LE TENDRA POR PRE- 

 SüvliSq$ ~~f 

SUNCIONALMENTE CONFESO DE LOS HECFf©^td~RRA-
DOS EN LA DEMANDA, QUEDANDO AIUQN~ l á I 
EN LA SECRETARIACORRESPONDIEN`f~•L SfME 
PLES DE LA DEMANDAYANEXOS. ARTI CI FC r̀~~l 	%~ 
CION II CODIGO DE PROCEDIMNJ 	ñ. k1J3 	EN b..: ;., 
ESITAD0. 

T PAC LA, CHIAPAS A. 07 DE, DICIEMBRE l E.198 

E JPRI ER SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC FAUSTO , 
B ,,S OPEZ.- RUBRICA. 

(.A SECf• 1J LilA 9ii_71 .".lc,. r : l:Cd1~7.t 7d'i 

J'  
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DIRECTORIO OFICIAL 	 1''D 3Ert EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO 	 : FE 4c 1RDÚ CE C`'.! :Pf;S 

GOBIERNO FEDERAL. 	 `ttítc=t:`?FTr•;tlí~ 	ry 
ne! 	C'u7Qa 7~ 	r..rt 	%~ tg 

PROCURADOR GENERAL DE JU'STICÍ S 
LUc. Jorg 	Arias Zebadúa. T r 
~alle Ce 	tral y 2a. Sur.  

4k M1 t 'I  r 	 ~ 	. 

OFICIAl MAYOR DE GOBIE NO: 
Lic. R 	ger Grajales Gonzá 	z. 	r{~t 
Edifi 	o Dorado Maya, gØ ¡Piso. 	suv 

5 ü 	t 

TE 	RERO GENERAL 	EIJESTADO: ~y 
L . Norberto A. de Gy esCordova. 
P lacio de Gobierno. 	,' 

ONTRALOR GENE AL DE GOBIERNO: 
Lic. Rafael Morená allinas. 
Palacio de Gobier o. 

COORDINADOR E PROGRAMAS ESPECIALES: 
Dr. Jesús Cancio Casahonda. 
Palacio de Gobi rno.' 

COORDINADO DEjSEGURIDAD PUBLICA: 
Ignacio Flores r14oriel. 
6a. Av. Sur y 2. C~lle Oriente. 

COORDINADO ICE ASUNTOS INDIGENAS: 
Lic. Armando ntoya Cameras. 
Quinta "La Pri vera". 

7 	
/ 	

San Cristóbal Las Casas. 

DIRECTOR DE SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

1 
	 INTEGRAL D FAMILIA: 

Dr. Luis Lará Ils. 
Fraccionami 	n o Los Laguitos. 

DIRECTOR E 4SUNTOS JURIDICOS: 
Lic. Jorge Aarii Lescieur Talavera. 
Palacio d Gobi rno. 

DIRECTO DEL IGISTRO Y SERVICIO SOCIAL: 
Lic. Rod Ifo Cou ois Zepeda. 
Palacio e Gobier?o. 

DIRECT RA DEL REGISTRO CIVIL 
Lic. GI ria Italia Robles Sasso. 
Calle entra) esquina con 2a. Av. Sur. 

DIREC OR DEL INSTI1JTO CHIAPANECO 
DEC LTURA: 
Dr. A drés Fábregas Puig. 
Av. C ntral Poniente. 

DIRECTORA DE ACCION CIVICA: 
Profra. Martha Díaz Carrión. 
2a. Oriente y 2a. Norte. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO: 
Lic, José Patrocinio Gonzálé_z Garrido 
Palacio de Gobierno. 

JEFE DE ASESORES DEL EJECUTIVO: 
C.P. Homero Díaz Córdova. 
Palacio de Gobierno. 

SECRETARIO TECNICO DEL EJECUTIVO: 
Lic. Luis Moreno Genis. 
Palacio de Gobierno. 

SECRETARIO PARTICULAR DEL EJECUTIVO: 
Lic. Galo Alcántara González. 
Palacio de Gobierno 

SECRETARIA PRIVADA DEL EJECUTIVO: 
Sra. Rosa Pico Sánchez. 
Palacio de Gobierno. 

SECRETARIO DE GOBIERNO: 
Lic. Juan Lara Domínguez. 
Palacio de Gobierno. 

ASESOR GENERAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBIERNO: 
Lic. Romeo Ortega López. 
Palacio de Gobierrt@. 

SUBSECRE 	DE G IERNO ZONA COSTA: 
Lic. Francisca 	árJ.' 
Palacio de Gbbier 

SUBSECRET 	GOBIERNO ZONA NORTE: 
Profr. Rafael 	nzález Bruno. 
Palacio de G" 	rno. 

SECRETARIO 	 ACION Y PRE UP 
Lic. Federico, 	ni Al " ía. 
Edificio Plaza 	iso.  

SECRETARIO: ARROLLO RURAL Y 
FOMENTO ECONOMICO: 
Lic. Milton Morales Domínguez. 
Centro Agropecuario La Chacona. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBAN Y 
COMUNICACIONES: 
Ing. William Morales Salazar. 
Unidad Administrativa Edificio 'A' 

SECRETARIO DE EDUCACION, CULTU A Y 	Í 
SALUD: 
Ing. Abelardo Santillán Bárcenas.  
Unidad Administrativa. 

r' 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 	 MAGISTRADOS SALA REGIONAL 	 1~TQ MIXTA Z~ SUR: 
CONCILIACION Y ARBITRAJE: 	 Sede Tapachula. 	 F1̀0 D R L °CCGiV 
Lic. Gilberto Bátiz López. 	 Pdte. Lec. ~ul o César Domínguez 'f ul .8 A0Of DECr tk S 
Av. Central Oriente No. 338. 	 Lic. Jorg' Espinosa Chávez  

a ta titSJJ% tC S c 
Lic. Armando Trujillo Soto. 	nC'° A r. 	Cr r 	•; 

COMISION AGRARIA MIXTA. 
Palacio Federal. 	 MAGIStFIADOS 	LA REGIONAL IV Ci 	ÑJORTE: 

Sede PJchucalc  

PRESIDENTE: 	 Pdte L1icl Jesús enagos Rojas 	x 	 = 
Lic. Jorge Obrador Capellini 	 Lic. C rlós Ra os Suasnavar. 

Lic. A furo Tr jo Trujillo 
SECRETARIO: 	 f 	 j  
Lic. Marco Antonio Besares Escobar. 	 SEC ETA 	GENERAL L AC g ibj"5 Y DE PLENO: 

Lic. plo'rge Ifredo Cleme te Pére ,t  

PODER LEGISLATIVO: 	 GOPIE 0 FEDERAL: 
H. Congreso del Estado. 	 f 
Gran Comisión. 	 SE q ARIA DE L.A.D FENSA NACIONAL: 

cØ 	DANTE DE L XXXI ZONA MILITAR 
Y ff UERPO DE EJ RCITO DEL SURESTE`. 

PRESIDENTE: 	 G 	ral de División .E.M. 
Lic. Ricardo López Gómez. 	 J 	e Jiménez Muñ z 

SECRETARIOS: 	 t MANDANTE DE A XXXVI ZONA MILITAR: 
Dr. Jesús Cancino González. 	 ¡ neral Brigadier 	E.M. 
Dr. Luis Aguilar Cueto. 	 ubén Díaz Peña. 

apachula: Chiapa . 
VOCALES: 
Dr. Angel Jesús Burguete Constantino. 	 ; SECRETARIA DE M RINA: 
Sr, Elmar Setzer Marseille 	 / COMANDANTE DE A XXII ZONA NAVAL 

f MILITAR: 
OFICIAL MAY 	 J 	Vicealmirante C.G. 
Lic. Juan José R 	uila 	 ¡ 	Ambrosio Arisa Lóp z. 

Puerto Madero, Chi pas. 

j SECRETARIA DE CO ERCIO Y FOMENTO 
PODER JUDICIA 	.' 	 INDUSTRIAL: 	i 

Delegado en Tuxtlí Grltiérrez 
PRESIDENTE DEL TRIB 	SUPERIOR 	 Lic. Efraín AlboresICañcino. 
DE JUSTICIA: 	 •Palacio Federal. 
Mag. Lic. Cuauoc Ló 	Sánchez. 	 + 	 I 
Calle Central y •1 	Sur. 	 j 	Delegado en Tap chula: 

Gilberto Vicente I$odríguáz. 
MAGISTRADOS 	CIVIL: 	 ¡ 	2a. 'Av. Sur No. 83.  
Pdte. Lic. Armando Mijangos Ross. 
Lic. Alberto Alfredo de la Rosa S. 	 SECRETARIA DE ROGRAMACION Y PRESUPUESTO: 
Lic. Enrique Robles Domínguez. 	 DELEGADO: 

• Ing. Jorge Salom' n Azar García. 
MAGISTRADOS SALA PENAL: 	 Edificio Plaza. 3 r. Pisó. 
Pdte. Lic. Arturo Solís Yáñez. 
Lic. Ramiro Antonio García Mecías. 	 SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
Lic. Federico Corzo Gutiérrez. 	 ' 	DELEGADO: 

Lic. Jorge Obrad r Capellini. 
Palacio Federal 

MAGISTRADOS SALA ADMINISTRATIVA: 
Pdte. Lic. Pablo Miguel Bonifáz López. 
Lic. Noé Zenteno Orantes. 	 t 
Lic. Yesmín Lima Adam. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 
DELEGADO: 
Lic. Víctor Manuel Mendoza Orantes. 
Palacio Federal. 

SECRETARIA DE GOBERNACION: 
DELEGADO: 
Lic. Armando Rincón Ruíz. 
12 Pte. Nte. No. 1044. 
Col. Mirador. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES: 
• DELEGADO: 

Ricardo Salazar Gutiérrez. 
Av. Rialfer S/N Cedros de Erika. 
Local 5 Edificio "A". 

• Tapachula, Chiapas.. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA: 
Profr. Antonio Zazueta Armenta. 
Calzada Mayor Julio Sabines S/N. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

SECRETARIA DE TURISMO: 
Esteban Figueroa Aramoni. 
Av. Central Poniente No. 1 498. 
Tuxtla Gutiérrez. Chiapas, 

SECRETARIA DE PESCA: 
Lic. Raúl Corr 	ardes..; 
Circunvalación 	.p "ul Nq 112. 
Col.. Moctezum ' 'r 	t u ét rez, Chiapas. 

SECRETARIA D 	i LTl 1A Y 
RECURSOS HID UI. ICOS: 
DELEGADO: 	̀ 
Ing. Jesús Velar cTe García. 
Fraccionamiento 

'-L 	,r711r 
SECRETARIA DEICOMUNI 	IONES Y 
TRANSPORTES: 
DELEGADO: 
Ing. Luis Raúl Hermosillo Rodríguez. 
Av. Central Oriente 1228.  

SECR TARIA E DESARROLLO URB , 	c. r'UT1V` 
Y ECOIOGI : 	 DEL EST,^;Dl,?;7EttFif 
DELE AD 	 GUt3~ECk rnc,q• 
Ing. Júan 	anuel Mauricio Legu a` `~'t7CS tur~socCiScr 
Av: C

t

ntr V Oriente 1 228. 

SEC ~É ARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO: 
JEF 	''LA OFICINA: 
Pedr Fj'amón Gutiérrez Zavaleta. 	eS~N ~r—~kF• 
Pal io Federal  

/ 	

/ 	

_ 

r „r 

vr 

PODER JUDIC AL FEDERAL: 	 ! f 
Edificio Dora o Maya. J:j 

a. Sur y 2a. 	riente. 

'TRIBUNAL C LEGIADO DE CIRCUITO: 
PRESIDENT 
Mag. Lic. M ecos A.!Nazar Sevilla. 

MAGISTRA OS: 
Lic. Homero Ruíz Velázquez. 
Lic. Francis o A. Velasco Santiago. 

TRIBUNAL NITARIO DE CIRCUITO: 
Mag. Lic, M riano Hernández Torres. 

JUEZ PRIME O DE DISTRITO: 
Lic, José To ás Garrido Muñoz. 

JUEZ SEGUN 0 DE DISTRITO: 
Lic. Rodolfo R os Vázquez. 

JUEZ TERCERO DE DISTRITO: 
.,Lic, CarlosJH, Tr jillo Alfar irano.' 	 a r 
3a. Orient~ No. 2. 
Tapachulal Chiap s. 
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----- EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ ALONSO CULEBRO DÍAZ, 

SUBSECRETARIO DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36, 

FRACCIÓN XIV; DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA DEPENDENCIA, 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR:--------------____-___~________________________-_ 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA, ESCRITAS P 

TUVE A LA VISTA, ES COPIA FIEL Y EXACTA D 

CORRESPONDE AL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 54, DE 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 1989, CONSTANTE DE 88 FOJAS 

ARCHIVOS DE ESTA SUBSECRETARIA A MI CARGO, 

PARA SU RESGUARDO  

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHI 	, A L:QS 28 DÍAS DEL E; 

DOS MIL DOCE.----- --- 	------ -- 

O ¡ EL ANVERSO, QUE 

DE SU ORIGINAL, QUE 

FECHA MIÉRCOLES 27 

EL CUAL OBRA EN LOS 

DONDE ES DEVUELTO 

0 
ENERO DEL AÑO 
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H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA 	388 DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 
2011-2013 

SAN MIGUEL CHIMALAPA 
MUNICIPIO: Mismo nombre 
DISTRITO: Juchitán 
ESTADO: Oaxaca 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL NÚMERO 3/2012 

CIUDADANO 
MINISTRO INSTRUCTOR 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC 
PRESENTE 

,sr 

N 

Ciudadano MARQUITO CORTÉS SÁt 
municipio de San Miguel Chimalapa, 
Oaxaca, promoviendo con el cará,  
ex diente. al rubro indicado, ante us 

Por medió _ iel presente escrito y con 
1 05 de la lConstitución Política de los E 
la L 	de las fraccion 
Co Federal, vengo a dar 
forr r tu señoría en acuerdo e 

CHE, Consejero Síndico del 
Distrito de Juchitán, Estado de 
:ter keconocido en autos del 
ed omparezco y con respeto 

Inmento  en los artículos 8 y 
s Unidos mexicanos, 28 de 
II dél artículo 105 de la 

llmiento al requerimiento 
 el 20 de enero de 2012. 

Lo hago en la forma y medida siguiente: 

En principio, manifestamos que de la lectutja íntegra del acuerdo que se 
cumple y fundamentalmente de los requerifnientos que se nos formula, se 
advierte una confusión de su señoría res ecto de las denominaciones 
políticas, categorías administrativas, denomi ación como Pueblo Indígena y 
como ente agrario que se presenta enj mi municipio de San Miguel 
Chimalapa; en tal virtud, antes de dar umplimiento a lo solicitado, es 
pertinente precisar dichas denominaciones y categorías a fin de distinguir 
con claridad los aspectos problemáticos de aquellos que no lo son, evitando 
así cualquier género de confusión. 

En el ámbito administrativo municipal, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, las 
localidades de un municipio pueden tener las siguientes denominaciones: 
núcleo rural, congregación, ranchería, pueblo, villa o ciudad; de igual modo, 
se denomina cabecera municipal el lugar donde reside el Gobierno 
Municipal. Por su parte, conforme con el artículo 17 del mismo ordenamiento, 
las localidades pueden tener la categoría administrativa de Agencia 
Municipal o Agencia de policía. 

1 
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En el caso cc 
Chim 	a,!± 
denomin ión 
contamos n 
indígenas ..ton 
unidad sdcioec 
ámbito agr 
Chimc i 
María=,  kmai 

:to que nos ocupa, lós l c 
;de el ámbito adrnin 
e núcleo rural, congreg 
a Villa ni con una Ciudad. 
amunidades indígenas p 
nómica y cultural zoque-
son anexos agrarios de 
p bien, mi municipio en cc 

conformamos el Pueblo 1 

H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA 	3 S 9 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011-2013 

En al ámbito de los derechos indígenas, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, en relación con el artículo 3 fracciones II y III de la Ley de Derechos 
de los Pueblos Indígenas del Estado de Oaxaca, una localidad con 
población que presenta una unidad socioeconómica o cultural tiene el 
carácter de comunidad indígena y al conjunto de comunidades indígenas 
que presentan afinidad cultural, conforman un pueblo indígena, con los 
derechos que se le atribuyen en los cuerpos normativos invocados. Asimismo, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 25 de la Constitución Política del 
Estado de Oaxaca, en relación con el artículo 1 fracción V y Libro cuarto 
del Código de Instituciones Políticas y Procedim' ntos Electorales del Estado 
de Oaxaca, estamos en presencia de un mhicirDio indígena cuando se 
integra por personas y comunidades indíge as de tal forma que como 
municipio indígena se sujeta a un régimen special y le es tutelado un 
conjunto de derechos. 	 1 / 

Finalmente en el ámbito agrio, conforme 
de la Constitución Política de: los- Estd dos Ur 
el artículo 99 de la Ley Agraria, ' la"comur 
dotado' de, personalidad y derechós de prc 
tierras, comunales. 

dispuesto por el artículo 27 
mexicanos en relación con 
agraria es el ente jurídico 
ad sobre una superficie de 

Jades que integran San Miguel 
ativo municipal, tienen la 
ión, ranchería o pueblo, no 
sde él ámbito de los derechos 

s todas,. ellas mantienen una 
imalapa, finalmente desde el 
i comunidad de San Miguel 
finto con el municipio de Santa 
'gena Zoque-Chimalapa. 

y1L$Y ' 

Por 	ra 'ón, como señalamos desde la n 
San Miguel Chimalapa, al mismo tiempo s i. 
comunidad indígena y un Municipio indígenc\ 
Indígena Zoque-Chimalapa. Es así, pues coin 
territorio agrario con el territorio municipal 'y el 
pueblo indígena. 

En este sentido, es oportuno reiterar que dé. concretarse los actos 
reclamados, la afectación mayor, cuyo daño estimamos irreparable, es a la 
integridad de nuestro territorio indígena y la unidad como Pueblo Indígena 
Zoque-Chimalapa, pues por una parte, la ocupación o invasión que se 
comienza a hacer, así como el desmembramiento de las Agencias de Policía 
y ranchos que pertenecen a nuestra comunidad-municipio, 
incuestionablemente afectan la referida integridad territorial y la unidad 
como pueblo indígena, sin habérsenos consultado y sin obtener el 
consentimiento libre, previo e informado, derechos todos debidamente 
tutelados en los instrumentos internacionales que reconocen los derechos de 
los Pueblos Indígenas. 

anda inicial mi municipio de 
na comunidad agraria, una 
que forma parte del Pueblo 
fide casi en su totalidad el 
rritorio como comunidad y 

2 
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H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011-2013 

Bajo este marco jurídico, se atiende su requerimiento en la forma siguiente: 

1. En el inciso "a" del acuerdo de mérito, su señoría señala: "a) 
Precise cuáles son todas las "localidades", ya sea rancherías, 
congregaciones o núcleos rurales, que legalmente forman parte 
o están dentro del territorio político-administrativo del municipio 
de San Miguel Chimalapa, Distrito çíe Juchitán, Estado de 
Oaxaca." 

Con relación a este requerimiento, m nifiésto: 

Las localidades que pertenecen a 'mi municipio de San Miguel 
Chimalapa y que han sido reconodos'por el H. Ayuntamiento y 
por el Congreso del Estado Libre yi Soberano de Oaxaca 
mediante decreto número 108 pu D  licqdo en el Periódico Oficial 
del Estado del 9 de mayo de 1994 on: 

NOMBRE 	 i  ,•` 	 ¿ATE ORZA 	CATEGORIA 
POLÍTI A 	 ADMINISTRATIVA 

SI MIGUEL CHIMALAPA 	 1'UEBL 	Cabecera Municipal 
C t  , _ ubtemoc Guadalupe 	E 	 R9nc ería 	 A. Municipal 
El 	enir 	 Ranc ería 	 A. Municipal 

• Las , ónchas 	 Ranc erío 	 A. Municipal 
5. Ba ° ncon 	 < Ran erfa 	 A. de Policía 
6. Cieneguilla 	 Con re9ación 	A. de Policía 

7leript, 

nonas 	 Cor1 regnción 	A. de Policía 
8es 	 Co égáción 	A. de Policía 
9 	 Con egación 	A. de Policía 
1 	 Con regación 	A. de Policía 

11. Paliolorado o Emiliano Zapata 	Con regación 	A. de Policía 
12. Rancho Viejo 	 Con regación 	A. de Policía 
13. Río Grande 	 Con regación 	A. de Policía 
14. Vista Hermosa 	 Con_ regación 	A. de Policía 

Las localidades que pertenecen a mi municipio y que fueron 
reconocidos mediante Acuerdo del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de San iiguel Chimalapa del 4 de 
marzo de 2008, son: 

15. Benito Juárez 	 Congr gacion 	A. de Policía 
16. San Antonio 	 Con gr ación 	A. de Policía 
17. Sol y luna 	 Núcleo Rural 
18. 5 de Noviembre (La Cristalina) 	Núcleo Rural 

Las localidades que pertenecen a mi municipio de San Miguel 
Chimalapa y que por contar con poca población no ostentan 
ninguna denominación política ni categoría administrativa, son: 

19. Nanchital 	 Rancho 
20. San Felipe 	 Rancho 
21. Palo Coloradito o Emiliano Zapata 	Rancho 
22. El Palmar 	 Rancho 
23. La Compuerta 	 Rancho 
24. Los Tules 	 Rancho 
25. Las Perlas 	 Rancho 

390 

3 





H. CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAXACA 	39- 
DISTRITO  DE JUCHITÁN, OAXACA 

2011-2013 

26. Agua Fría Rancho 
27. La Hondonada Rancho 
28. San Marcos Rancho 
29. Montebello Rancho 
30. Las Jaquimas Rancho 
31. La Encantada Rancho 
32. Cerro Baul Rancho 
33. Quebrachal Rancho 
34. Los Domínguez Rancho 
35. Bella Vista Rancho 
36. Rancho Quemado Ranchd 

Por otra parte, los núcleos agrarios q e e encuentran dentro del 
territorio comunal de mi comunidad /d San Miguel Chimalapa, 
en virtud de la sobreposición o en4iriiamiento de Resoluciones 
Presidenciales ocasionada por la 	cretaría de la Reforma 
Agraria, son: 

1. Rodulfo Figueroa 	 `''~ 	Eji 
2. Ramón E. Balboa 	 Eji 
3. Gustavo Díaz Ordaz 	 Eji 

Desde luego, estos núcleos agráriós s encuentran dentro del ámbito 
risd'_ ional territorial de mi muntci io de San Miguel Chimalapa, 

o..., e ilustra en el croquis que a juntamos a nuestra demanda 

1 
i 	I:Y 

Es irnqrfante reiterar que respecto de stQs núcleos agrarios, existe un .{~ 
confl 	social agrario que se atiende j± se buscar resolver por las vías 
a 	existentes. Y respecto de esta situación sostenemos que de un 

o agrario, no puede derivarse gin conflicto político 
-- 	 istrativo como ahora pretenden las responsables. 

2. En el inciso "b" del referido acuerdo, su señoría señala: "b) De dichas 
localidades, precise cuáles son aquellas en las que las autoridades 
demandadas pretenden realizar los actos impugnados, o bien, ejercer 
actos de gobierno con motivo del decreto legislativo impugnado que 
crea, entre otros municipios, el de Belisario Domínguez del Estado de 
Chiapas. 

Ratifico y reitero lo expuesto u fojasll15, 31 y 32 del escrito inicial de 
demanda en el sentido de que, las responsables pretenden realizar los 
actos impugnados y ejercer actos de gobierno en las siguientes 
localidades: 
1. Benito Juárez Congregacion 	A. de Policía 
2. San Antonio Congregación 	A. de Policía 
3. Sol y luna Núcleo Rural 
4. Agua Fría Rancho 
5. La Hondonada Rancho 
6. San Marcos Rancho 
7. Montebello Rancho 
8. Las Jaquimas Rancho 
9. La Encantada Rancho 
10. Cerro Baul Rancho 
11. Quebrachal Rancho 
12. Los Domínguez Rancho 
13. Bella Vista Rancho 

4 
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14. Rancho Quemado 	 Rancho 

De la descripción limítrofe que consigna el anexo técnico del nuevo 
municipio "Belisario Domínguez" se desprende la afectación a las 
Agencias de Policía y ranchos antes señalados. Asimismo, el decreto 
número 008 emitido por el Congreso del Estado de Chiapas, 
expresamente señala que las Agencias municipales de "San Antonio" 
y "Benito Juárez", así como las rancherías " ebrachal", "Cerro Baúl", 
"Montebello", "San Marcos", "La Hond 	da" y "Las Jáquimas", 
integran el nuevo municipio de referencia. 

3. En el inciso "c" del acuerdo que se atie 
cuanto señala que su "territorio agrario 
con el ámbito jurisdiccional municipal" 
menciona en la página --x(32) treinta y~ 
párrafo (transcrito con an#érioridad), qu 
"territorio agrario" de la-comunidad' 
Chimalapa; pertenecen o no al teir 
administrativa del Municipio de' San 
Juchitán, Estado de Oaxaca" 

)
.nrelación a este requerimiento, a`

una de las localidades --me 
unt9 anterior, son anexos de mi 
alc(pa, reconocidos en el 1 

debidamente registrado ante el Rel 
manif o que todas ellas forman pa 
Ç . 	a y se encuentran dentro d 

mi rativa. 

4. En el inciso "d" del acuerdo que SE 
Informe si tiene conocimiento de qu, 
han realizado trámites o pláticas p 
Chiapas, respecto de las localidac 
territorio del municipio actor y, por en 

Respecto de las localidades antes señaladas que son parte de nuestro 
territorio municipal y por tanto del E tado de Oaxaca, no ha existido 

el Estado de Chiapas, lo anterior es así porque todas las localidades 
señaladas al dar respuesta a las preguntas número 2 y 3 de este 
escrito, se encuentran dentro de nuestro territorio agrario, se 
encuentran dentro de nuestro territorio o jurisdicción político 
administrativo municipal y también se encuentran dentro del territorio 
político administrativo de nuestra Entidad Federativa de Oaxaca; 
asimismo, no ha existido ni existe ninguna pretensión del Estado de 
Chiapas para que estas Agencias y rancherías pertenezcan a dicha 
Entidad Federativa, es hasta el decreto número 008 que estas 
localidades quedan comprendidas dentro del nuevo municipio 
"Belisario Domínguez". 

La presencia de todas y cada una de estas localidades no generan 
conflicto alguno. El conflicto se presenta ahora con la emisión del 

le, su señoría señala: c) En 
incide casi en su totalidad 
.cise si las localidades que 
)s de la demanda, último 
:onsidera que son parte del 

pueblo indígena Zoque-
)rio o jurisdicción político 
uel Chimalapa, Distrito de 

l categóricamente que todas 
nadas al dar respuesta a la 
Jnidad agraria de San Miguel 
üto Comunal aprobado y 

;tró Agravió Nacional; asimismo, 
d'., mi mnicipio de San Miguel 

su. territorio o jurisdicción político 

atiende, su señoría señala: "d) 
exista convenio amistoso o si se 
ra celebrarlo con el Estado de 
s que considera son parte del 
le, del Estado de Oaxaca". 

E 
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decreto número 008 del Congreso del Estado de Chiapas, pues al 
crear el nuevo municipio denominado "Belisario Domínguez", 
segregan a todas estas Agencias de policía y rancherías antes 
aludidas, sin consultarles y sin obtenerles su consentimiento libre, previo 
e informado, asimismo, es claro que de concretarse el decreto 
combatido, se desmembraría mi municipio desprendiéndole todas y 
cada una de estas localidades, afectando la unidad e integralidad 
como municipio y como pueblo indígena, aspectos, todos ellos, 
tutelados en los instrumentos internacionales que tutelan los derechos 
de los Pueblos Indígenas, mismos que set invocaron en la demanda 
inicial. 

5. En el inciso "e" del acuerdo que se da cumplimiento, su señoría señala: 
"e) Precise si tiene conocimiento de que exista algún conflicto de 
límites o solicitud que al efecto se haya presentado ante el Senado de 
la República, en términos del artículo 46 de la Constitución Federal".- 

Con relación a este requerimiento, reí 
3 del capítulo décimo de nuestro escri 
que tenemos conocimiento que no 
Senado de la República paro que eflicto por límites en términos- del 

ral. De igual modo, reiteramos a 
escrito inicial de demanda (fojas 1: 
limíf Éofe entre nuestra Entidad Fedérai 
y Sob rano de Chiapas puesto q 
C 	clones de ambas Entidad 
CA 	ntes al señalar que la línea 
é - que va del "Cerro de los Martín  

¡ramos lo señalado en el punto 
de demanda en el sentido de 

existe solicitud presentada al 
atienda y se resuelva algún 

artículo 46 de la Constitución 
usted lo manifestado en nuestro 
a 14) que no existe conflicto 

►a de Oaxaca y el Estado Libre 
la línea establecida por las 
~ederatívas son plenamente 
las divide consiste en una línea 
a("Cerro de la Jineta". 

En este sentido, con independencia de lo que lleguen a afirmar las 
Autoridades del Estado de Chiapa , quienes con toda seguridad 
alegarán un conflicto por límites, lo ci rto es que jurídicamente ambas 
líneas limítrofes son coincidentes par ambas Entidades Federativas, 
de tal forma que el Estado de Chiap , no puede alegar un conflicto 
sobre la base de los actos que ahor están realizando; es decir, no 
puede alegar ni se puede hablar die la existencia de un conflicto, 
precisamente con el acto que ahora se'combate. 

Finalmente, es importante insistir que para mi municipio, los actos reclamados 
vulneran sustancialmente sus derechos indígenas tutelados en instrumentos 
jurídicos internacionales. Y bajo esta consideración, se torna procedente 
nuestra Controversia Constitucional no sólo por no actualizarse el conflicto 
por límite interestatal, sino, sobre todo porque los actos reclamados violan en 
forma flagrante los derechos indígenas, de tal forma que exige un 
pronunciamiento sustantivo de esta Suprema Corte. Sirve de apoyo el 
siguiente criterio jurisprudencial. 

"Novena Época: Registro: 193259; Instancia: Pleno; Jurisprudencia; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, X, Septiembre de 1999, 
Materia(s): Constitucional; Tesis: P./J. 98/99; Página: 703 

Gol 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EL CONTROL DE LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
Los Poderes Constituyente y Reformador han establecido diversos medios de 
control de la regularidad constitucional referidos a los órdenes jurídicos federal, 
estatal y municipal, y del Distrito Federal, entre los que se encuentran las 
controversias constitucionales, previstas en el arlíct4o 105, fracción 1, de la Carta 
Magna, cuya resolución se ha encomendado a la iprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su carácter de Tribunal Constitucion 1 La finalidad primordial de la 
reforma constitucional, vigente a partir de mil 	ecientos noventa y cinco, de 
fortalecer el federalismo y garantizar la suprema ícI de la Constitución, consistente 
en que la actuación de las autoridades se ajust a' lo establecido en aquélla, lleva 
a apartarse de las tesis que ha venido sostenien oeste Tribunal Pleno, en las que se 
soslaya el análisis, en controversias constitucion les, de conceptos de invalidez que 
no guarden una relación directa e inmedi tal, con preceptos o formalidades 
previstos en la Constitución Federal, porque el control constitucional busca dar 
unidad y cohesión a los órdenes jurídicos descritos, en las relaciones de las 
entidades u órganos de poder que las conf rrrian, tal situación justifica que una 
vez que se ha consagrado un medio de con 01Ipara dirimir conflictos entre dichos 
entes, dejar de analizar cierta§ c gumen aciónes sólo por sus características 
formales o su relación mediatá o isrnedibta on/la Norma Fundamental, produciría, 
en numerosos casos, su in tk aciá, -1mpi  endo salvaguardar la armonía y el 
ejercicio pleno de libertades y ,.a ribucio  .  por lo que resultaría contrario al 
propósito'. s ñalado, así como al fórtat cimiento del federalismo, cerrar la 

edenci "del citado medio de, control por tales interpretaciones técnicas, lo 
que 	it~, " ente podría autorizar arbitra edades, máxime que por la naturaleza 
total 	ti' ~: e el orden constitucional, é ' uanto tiende a establecer y proteger 
todo ` st a de un Estado de derecho, st>defensa debe ser también integral, 
independierf mente de que pueda trata ele la parte orgánica o la dogmática 
de la Normal . uprema, dado que no es posible parcializar e `#e importante control. 

Co 	onstitucional 31/97 Ayuntara nto` de Temixco, Morelos. 9 de agosto 
de. ^1 f 	ría de ocho votos. Ause te: José 'Cepté' Aguinaco Alemán. 
QM.Iente' sé de Jesús Gudiño Pelayo y Çuillermo 1. Orti.Mayagoitia. Ponente: 

p 	uela Güitrón. Secretario: Humbert Suárez Camacho. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebr da el siete de septiembre del año en 
curso, aprobó, con el número 98/1999, la tesis jurisprudencia) que antecede. 
México, Distrito Federal, a siete de septim re de mil novecientos noventa y 
nueve." 	 1 

PRUE AS• 

Con independencia que en la fase probatori a que se refieren los artículos 
29, 31, 32, 33, 34 y demás relativos de la Ley glamentaria del Artículo 105 
Constitucional, habremos de probar plenamente las afirmaciones que 
vertimos en el presente escrito, desde este momento frecemos las siguientes: 

= ` 	 1. DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en la copia simple del ACUERDO DE 
`~ 	 DISTENSIÓN INTEGRAL PARA GARANTIZAR LA PAZ Y TRANQUILIDAD EN LA 

REGIÓN LIMÍTROFE ENTRE LOS ESTADOS DE OAXACA Y CHIAPAS, 
fechado el 22 de diciembre de 2011; 

2. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en el copia debidamente 
certificada de los documentos que acreditan que las Agencias 
municipales y de Policía señaladas en este escrito, pertenecen a mi 
municipio de San Miguel Chimalapa y consecuentemente al Estado 
de Oaxaca. 

394 
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3. DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en el copia simple del Estatuto 
Comunal de la comunidad de San Mi uel 	~!P~ a que en 
el momento procesal oportuno exhibirgc2 debo ti±rtificada fin de 
que surta sus efectos legales plenos. 

Por lo expuesto y fundado, a usted C. MINISTRO STRUCTOR'1i ntamente 
pido: 

PRIMERO.- Me tenga compareciendo en tér finos del presente escrito y 
copias que ajunto, cumpliendo el requerimientçí formulado por su señoría. 

SEGUNDO.- Toda vez que con la información 
se robustece que no existe conflicto por lín 
Estado de Chiapas, solicito admita la demc 
todos sus trámites, determinando la invalidE 
Constitucional reclama mi municipio. 

PROTESTO LO NEC 
San ,fuel Chimalapa, Juchitán.rOax 

ecisada en el presente ocurso 
e entre nuestro municipio y el 
da y siga el procedimiento en 
de los actos que por esta vía 

a 30 de enero de 2012 

E 
, rsan  Mguet 

Y111-2013 

C. MARQUITO 
radico del Mun 

HEZ 
Miguel Chimolapa 

8 
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ACUERDO? DE DISTENSIÓN INTEGRAL PARA GARANTIZAR LA PAZ Y 
TRANQUILIDAD EN LA REGIÓN LIMÍTROFE ENTRE LOS ESTADOS DE OAXACA 

_ 

	

	 Y CHIAPAS. 	 v~ 

~ ú ~- — -~ 	ACUERDO} DE VOLUNTADES PARA GARANTIZAR LA. PAZ SOCIAL Y LA 
TRANQUILIDAD EN LA REGIÓN LIMÍTROFE ENTRE LOS ESTADOS DE OAXACA 
Y CHIAPAS, QYE CELEBRAN, LA COMUNIDAD DE SANTA MARÍA 
CHIMALAPA, REPRESENTADA POR: PEDRO LÓPEZ JACINTO; WILSON PÉREZ 
JIMÉNEZ, FLORENTINO SÁNCHEZ JIMÉNEZ; PRESIDENTE, SECRETARIO, Y 
TESORERO RESPECTIVAMENTE DEL COMISARIAg0 DE BIENES COMUNALES; 
LA COMUNIDAD DE SAN MIGUEL CHIMA PA, REPRESENTADA POR: 	Y 
ALBERTO CRUZ 'GUTIÉRREZ, FLORIDO ANTONIO CRUZ Y LUIS AGUILAR JUAN, 

,e PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO, RESPECTIVAMENTE DEL ~t 
COMISARiADO DE BIENES COMUNALES; B N9AMIN GARCtA JIMÉNEZ, 

SECRETARIO AUXILIAR DE BIENES COMUNALE PE LA CONGREGACIÓN DE 

SAN ANTONIO; CLAUDIO MARTÍNEZ SOLAN ,/ SECRETARIO AUXILIAR DE 
BIENES COMUNALES DE LA CONGREGACIÓN D ÚNITO JUÁREZ; Y POR OTRA t. 

PARTE, LOS NUCLEOS AGRARIOS "GUSTAVO MAZ ORpAZ", REPRESENTADO 

íPOR: EMILIO HERNÁNDEZ PÉREZ, RODOLFO. DE ~ PINO VELÁZQUEZ Y CARMEN 
PÉREZ D[AZ,+ N SU CALIDAD DE PRESIDENTE,.' ECRETARIO Y TESORERO DEL 
COMIS9 IDO' EJIDAL; "RAMON E.' BAL A", REPRESENTADO POR: 
ANTONIO r REZ DíAZ, EFRAÍN PÉREZ GÓM Z Y JOSÉ GUADALUPE PÉREZ, 

' 	 ~E RET,4R10 Y TESORERO DEL PÉREZ 	U- CALIDAD DE PRESIDENTE, 
COMiS 	DO EJIDAL RESPECTIVAMEN~ E; "RODOLFO FIGUEROA", ti 
REPRE ENTA 	POR: IBER CLEMENTE ZAR TE, OREE TOVAR AGUILAR, EN 

SU CAU 	 PRESIDENTE Y SECRET RIO AEL COMISARIADO EJIDAL; 

	

. 	
ca~ 

"FLOR 	PA 5% REPRESENTADO PO RICARDO GIRON HERNÁNDEZ, 	̀ 
~ARLOS ROMEO G'fRÓN HERNÁNDEZ, J RGE PÉR\, Z HERNANDEZ, EN SU 

r 

	

	 E~O DEL COMISARIADO 

 
CALIDAD DE PRESIDENTE, SECRETARIO 

Ji RIGE 
 v 
REPRESENTADO POR: EJIDAL RESPECTIVAMENTE; "CONSTI UCIÓN", 	 L 

ROSEMBERG DOMINGUEZ MORALES, RAMCN ZAPATA TRINIDAD Y ENRIQUE 	ti 

	

<~ 	1 RINIDAD PÉREZ, EN SU CAL DAD DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO 
DEL 	t=:i~ i }_,~RiAD 	= iDí~L 	R E S P ` ri`JA.iviLéJTE' 	̀I~iER EDITAS' <x , 

``~' 	REi3 RLS~s~ ':CF 	JK' BERhíABE VLLÁSQUk=_7. jUZMÁN, MARTiN tvlARTIN 
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ZAVALA Y RAMÓN ZAVALA SOSA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, 
 SECRETARIO Y TESORERO DEL COMISARIADO EJIDAL; "COLONIA AGRÍCOLA Y 

• (GANADERA GRAL FELIPE ÁNGELES", REPRESENTADA POR: • SERGIO 
HERNÁNDEZ CHÁVEZ, JAVIER ÁLVAREZ CRUZ Y JOSÉ MARÍA PORTILLO 
CHAVEZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL 

V 

	

	, CONSEJO DE ADMINISTRACION; "BENITO JUÁREZ II", REPRESENTADO POR: 
EMETERIO AMBROSIO GARCÍA Y MIGUEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE Y TESORERO DEL COMISARIADO EJIDAL "GRAL. 
RAFAEL CAL Y MAYOR", REPRESENTADO PO-R: NOÉ SÁNCHEZ DE LA CRUZ, 
PRIMITIVO DE JESÚS HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, Y DAVID CRUZ RODRÍGUEZ, EN 
SU CALIDAD DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL COMISARIADO 
EJIDAL; "PILAR ESPINOZA DE LEÓN", RgPi ESENTADO POR: FRANCISCO  
MARTÍNEZ  MARTÍNEZ, PRESIDENTE DEL ~,PM, ISARIADO EJIDAL; "BENITO 
JUÁREZ 1", REPRESENTADO POR: HILAR1 b TÓRRES ENRIQUEZ, MARTÍN 
ESCOBAR VELÁZQUEZ Y JERÓNIMO L*.Z DÍAZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE, SECRETARIO. ' Y. TESORER 	DEL COMISARIADO EJIDAL;  
"GUADALUPE VICTORIA II", REPRESENT DÓ POR: DIflNICtO DÍAZ RUIZ, 
GONZALO VELÁSQUEZ ALFARO Y , VICE A TE PALACIOS ROSALES, EN SU 
CALID 	DE PRESIDENTE, SECRETARIÓ ¡- TESORERO DEL COMISARIADO  
EJIDAL; ,ALU1S ECHEVERRÍA ÁLVAR'EZ"I, EPRESENTADO POR: ABISTRAÍN 
ALEGRÍA FIM.É.ÑEZ, BRAULIO GÓMEZ DÍA Y AVIER HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, EN 
SU CALIDAD D PRESIDENTE, SECRETAI10 Y TESORERO DEL COMISARIADO 
EJ1DAL;. " 	I.SCO SARABIA", REP~ ESENTADO POR: LEONTE PÉREZ 
OROZC ► AN ARDO ÁLVAREZ CRUZ Y ÍGUItLERMO VALENCIA TRINIDAD, SU 
CALI 	PRESIDENTE, SECRETARLO Y TESORERO DEL COMISARIADO 
EJIDAL; A QUIENES CUANDO ACTÚÁN DE FORMA CONJUNTA SE LE 
DENOMINARÁ LAS PARTES; COMPAR CEN EN. CALIDAD DE TESTIGOS DE 
HONOR: EL LIC. GABINO CU ' MONTEAGUDO, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 1 OAXACA; EL LIC. JUAN SABINES 
GUERRERO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; EL  

DR. ALEJANDRO POIRÉ ROMERO, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y EL MVZ. 

JAIME TOMÁS RÍOS BERNAL, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO DE LA 
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PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARÍA REFORMA AGRARIA, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y ACUERDOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
4 

Las partes reconocen que existe tensión social en la región de los Chimalapas, 
derivado de diversos acontecimientos generados por la inconformidad de los 
núcleos agrarios, con motivo de la sobre s'ición de resoluciones 
presidenciales, del aprovechamiento forestal y /i general por la afectación 

	

9 	del medio ambiente en la región. 

No obstante lo anterior, reconocen que es su oluntad lograr acuerdos que 
garanticen la paz y tranquilidad en la región y eneren las condiciones para el 
diálogo y la búsqueda de alternativas de solución al conflicto en un marco de 
concordia. En este sentido y mostrando vol ntad de diálogo y conciliación, 

núcleos agrarios de Santa María y San F iguel Chimalapa, han liberado el 
acceso al .poblado de Lic. Gustavo Díaz rdaz y han hecho entrega al 
Gob-í o del Estado de Oaxaca el camió de madera resguardado en la 
Congregación de San Antonio .`.- L- 

A su vez, e[. éjido Gustavo Díaz Or faz, en na expresión de buena voluntad 
ara bu 	' cuerdos duraderosy abona *al diálogo, ha hecho entrega al 

~f 	IEstado de Chiapas del-.cami'n ue transportaba 44 tambos de 
' t a ' ¡~ neciente a la Congregación d ~ emita Juárez, de la comunidad de 

♦p/y~ 	 Miguel Ch xnalapa, que mantenía resgu rdado. 
F.o'.ar'oRt C►  

~ 

	

	 rhente, los núcleos agrarios de la egion Unlirofe entre los estados 
de Oaxaca `i Chiapas, consideran que es r ecesar a r!á realización de otras 
acciones de distensión, tales como garantizar é =Fibre tránsito de los 
pobladores de la región. 	 r~ 

!' '? ':i:;f 

	

piJ 	Por lo antes expuesto, es voluntad de I s partes suscribir los siguientes: 

f 	 ry 
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ACUERDOS 

' f 	PRIMERO.- LAS PARTES establecen eÍ compromiso de mantener la paz social, 
la tranquilidad y seguridad en la región; asimismo, de garantizar el libre 
tránsito de los pobladores de la región. 

SEGUNDO.- En virtud de que se han realizado ctos de distensión en la 
región, LAS PARTES solicitan el retiro de las poli as estatales de la zona, a la 

\í\/1  brevedad posible, a partir de la firma del pr sente documento y sólo se 
mantengan elementos del Ejército Mexicano. i 
TERCERO.- Las; Secretarías Generales de GobiE 
Oaxaca establecerán mecanismos, forma y 
entrega de los camiones que tenían resgu r 
Antonio y el núcleo agrario Lic. Gustavo Díí z 
devolucü n pusieron a disposición de sus re 

CUARTO - tps nucleos agrarios de. ja regí n 
Oaxac `' C4iapas. una vez mas,' manifies ar 
con.ci ' 'n y establecen su compromiso e 
vía p ' a:.y en`apego al marcó j,urídio `c n4 
inte,rr cio*n l ° en materia de derechog-in 

• QUIN 	PARTES acuerdan que la S 	. 
como 	del Sector Agrario, sea la inst 
agrar" 	aen conflicto, al diálogo directo 
campesino a campesino y de indígena a indíg 
de conciiliaciórt. y solución del conflicto, 
procedimiento consensuado entre las partes y 

-no de los Estados de Chiapas y 
erripos en que se realizará la 
lados la Congregación de San 
Ordaz, que para efectos de su 
ctivos gobiernos estatales. 

limítrofe entre los estados de 
su disposición al diálogo y la 

canalizar sus demandas por la 
titucional, legal e instrumentos 
reas. 	 . 

de la Reforma 
cia que/ convoque a los núcleos 
entr. tll'os, denominado "de 
na», paró avanzar en el proceso 

E tableciendo previamente un 
la brevedad posible. 

SEXTO.- LAS PARTES solicitan que en el procedimi nto conciliatorio al que se 
refiere el punto anterior, se respete plenamente las formas tradicionales de 
los núcleos agrarios, de organización' y toma de decisión a través de sus 
Asambleas Generales. 

J 	

ri 

lo 





SEPTIMO.- LAS PARTES solicitan a los gobiernos de los Estados que 
garanticen la libertad, seguridad y pleno goce de los derechos humanos de 
las autoridades en los órganos agrarios y comisionados que impulsen la 
conciliación y solución del conflicto agrario que se vive en la región. 

e 

OCTAVO.- LAS PARTES solicitan que la Secretaría de Gobernación dé 
seguimiento y verifique el cumplimiento de los•acu dos suscritos en este 
documento, así como los que se adopten en el profeso conciliatorio hasta 
alcanzar una solución al conflicto agrario. 	 ' 

Leído que fue el presente acuerdo, LAS PARTESnifiestan su conformidad 
con los términos del mismo, firmándolo en tres ntos al margen y al calce,-
en la Ciudad .de México, el día veintidós de dicie %re del año dos mil once. 

«JI 
11* 'L_. 

PRESIDEN1 	» -~ 2011-acr1A 	;_` 

C. FLORENTINO SÁNIC 
TESOREi 

ÍA CHIMALAPA 
IUNALES 

C. WILS N PÉREZ JIMÉNEZ 
`SECRETARIO 

IDO 
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POR LA COMUNIDAD DE SAN MIGUEL CHIMALAPA 
COMISARIADO DE BIENES COMUNALES 

BE 	CRUZ GUTIÉRREZ 	 C. FL ', tIDO ANTONIO CRUZ 
~RtS1(~t tIA i3 

GS~g~ A p 	RESIDENTE 	 SECRETARIO 
a:s cortiuroAL 

2010 mi3 

C. LUIS AGUILAR JUAN 
TESORERO 

AUTORIDADES AGRARIAS DE SAN ANTON , SAN MIGUEL CHIMALAPA 

C. BE . 	ARcÍA JIMÉNEZ 
tt SECRETARIO AUXIJIAR DE BIE ES COMUNALES 

AUTOR¡ ARES AGRARIAS DE BENITO IJUÁRE , SAN MIGUEL CHIMALAPA 

C. CIA O RTINEZ SOLANO 	SECRETARIO 
SECRETARIO AUXILIAR DE BIENES COMUNALESAUXI`IAR 

E BIENE 
COMUNALES 
DE @SEiQsYo .!L!áaRCE1 

MUNICIPIO 
SAf mitiUE: CHIM 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACUERDO DE DISTENSIÓN INTEGRA! PARA GARANTIZAR LA PAZ Y TRANQUILIDAD EN LA REGIÓN 
LIMÍTROFE ENTRE LOS ESTADOS DE OAXACA Y CHIAPAS. CELEBRADO E!- U DE DICIEMERE DE 2011 
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PEOR EL COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO GUSTAVO DÍAZ ORDAZ. 

c ui 
1* 	 1 

MILI 	 Z 	R 	LFO'DEI PINO 	CARMEN PÉREZ DÍAZ 
á: 	 EZ 	 VELÁZQUEZ 	 TESORERO 

	

RESIDENTE 	 SECRETARIO 

	

POR EL COMJ 	DO EJIDAL DEL 
	

RAMON E. BALBOA. 

ANTQ':N 	 t N PÉREZ G MEZ 
PRESIDE 	 ' SECRETARI 

R. EL COMISARIADO EJIDAL DEL POB DO 

IBEFPNTEZARATE 	 ?° 
PRESIDENTE 

p 
JOSE GUADALUPE 

PÉREZ PÉREZ 
TESORERO 

RODULFO FIGUEROA. 

JORGE TOVAR AGUILAR 
SECRETARIO 

a.. 	 Í 
ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACUERDO DE DISTENSIÓN INTEGRAL P~RA GARANTIZAR LA PAZ Y TRANQUILIDAD EN lA REGIÓN 
LIMÍTROFE ENTRE LOS ESTADOS DE OAXACA Y CHIAPAS, CELEBRADO EL 22 DE DICIEMBRE DE 2011 





POR EL COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO FLOR DE CHIAPAS. 

RICARDO GIRÓN 	ARL ROMEO GIRÓN 
HERNÁNDEZ 	 HERNÁNDEZ • 
PRESIDENTE 	(STARIO- 

POR EL COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO CONSTITUCIÓN. 

ENRIQUE TRINIDAD 
PÉREZ 

TESORERO 

P EL COMISARIADO EJIDAL D .POBLADO MERCEDITAS. 

1i- 	 ,kJJ13 
BERNABE VELASQUEZ 	MARTÍN MARTÍ Z RAMÓN ZAVALA SOSA 

GUZMÁN 	 ZAVALA 	 TESORERO 
PRESIDENTE 	 SECRETARIO  SECRITARIO 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACUERDO DE DISTENSIÓN INTEGRAL PARA GARANTIZAR LA PAZ Y TRANQUILIDAD EN LA REGIÓN 
LIMÍTROFE ENTRE LOS ESTADOS DE OAXACA Y CHIAPAS, CELEBRADO El 22 DE DICIEMBRE DE 2012 
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POR EL CONSEJO ©E ADMINISTRACIÓN DE LA COLONIA AGRÍCOLA Y 
GANADERA GRAL. FELIPE ÁNGELÉS. 

AdiaSERG 'HERÑÁNkZ 	JAVIE ALVAREZ CRUZ JOSÉ M RI PORTILLO 
CHÁVEZ 	 SECRETARId 	 CHÁVEZ 

PRESIDENTE 	 f 	 TESORERO 

POR EL COMISARIADO EJIDAL DEL 

EMETERIO AMBROSIO 
GARCÍA 	

cóó
¡A 

PRESIDENTE 	~£J c 

POR 	SARIADO EJIDAL DEL POBL 

BENITO JUAREZ IL 

M 	L HERNÁNDEZ 
TESORERO 

RAL. RAFAEL CAL y MAYOR. 

?''-'.fJ~if/ 

SÁNCHEZ DE LA 	PRIMITIVO DE J -SÚS 	DAVID CRUZ 
CRUZ 	 HERNÁNDEZ VELÁ QUE 	RODRÍGUEZ 

PRESIDENTE 	 SECRETARIO 	 TESORERO 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACUERDO DE DISTENSIÓN INTEGRAL -ARA GARANTIZAR LA PAZ Y TRANQUILIDAD  EN LA REGIÓ' 
LIMÍTROFE ENTRE LOS ESTADOS DE OAXACA Y CHIAPAS, CELE LRADO EL 22 DE DICIEMBRE DE 2011 
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POR EL COMISARIADO EJIDAL DEL Pi 

HIÚRIÓ TORRES MARTÍN ÉSC 
ENRÍQUEZ VELÁZQU1 

PRESIDENTE SECRETAR 

POR EL COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO PILAR ESPINOZA DE LEÓN. 

4 	
4 

FRANCISCO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 

,I I 

IR ELtÓMISARIADO EJIDAL DEL POBI DGUADALUPE VICTORIA II. 

L. '• 

Di 	10 Lz-RUIZ 	GONZALO VE 	 VICENTE PALACI 
PRESIDENTE 	 ALFA 	 ROSALES Dt 

SECRE 

'PI 

	

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL ACUERDO DE DISTENSIÓN INTEGRAL 	 RANQUILIDAD EN LA REGIÓN 
LIMÍTROFE ENTRE LOS ESTADOS DE OAXACA Y CHIAPAS, CELEBRADO EL 4~QiEmw DJ 

4 
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LPOR EL COMISRIAD1EJIDAL DEL POBLADO LUIS ECHEV - ' VAREZ. 

• , 	BIArNALEGRIA 	BRMJLIO GOMEZ DÍAZ 	J S11 	E 	NANDEZ 
• 

JIMÉNEZ 	 SECRETARIO 	 JIMÉNEZ 
PRESIDENTE 	 TESORERO 

POR EL COMISARIADO EJIDAL DEL. 'OBLADQ FRANCISCO SARABIA. 

RAFDtÍÁLVARZ GUILLERMO VALENCIA 

	

CRUZ / 	 TRINIDAD 

	

SECRETARIO ¡ 	 TESORERO 

DEL 
DE CHIAPAS 

GABI OCU 
BERNDOR 
DELE ADO. 

DR. ALEJANDR P É RO 
SECRETARIO D, GOBERNA ÓÑ:' 

MV. JAI TOMÁSRÍc4S BERNAL 
SUBCRETARIO DE ORDNAMIENTO 

¿í'  LA PROPIEDAD RURAL DE LA 
SECRETARÍA DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

OJA FORMA PARTE DEL ACUERDO DETSTSI( 	flT.iRAL PARA GARANTIZAR LA PAZ Y TRANQUILIDAD N j 
MUCFE ENTRE LOS ESTADOS DE OAXACA 	A9AS, CELEEAL'C EL 22 DE DICIEMBRE DE 2011. 
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añ miguel chima1.i a o 	? S i 1'3 i. 3 de cT''J_C''? rt' .X? 	i ad u de Ca?c? , • — 	
~. 

8 end o a: 10 horas del. dia 3? d. marzo de 1985  
presente los comuneros dele c;. 	°_a,E  
Ante ésta Comisaria de bienes comunales.- 

de acuerdo con los comuneros d1 'wta coin' n-: 	,- 
p r o~fu ==, 	representante de un nue o , . 

Centro de pot1aci'ri.,ie a partir de de es a fecha , . 
se denominará cc-Á r gav..s,. 	-,- 	 n 	T 

Antes mencionado ,.-(EL SALTO),.- 

que se encuentra ubic .do dentro ce los te renos comales, de-
Este municirio de Sán miguel chimalapa ax. 
con resoluci(ii presidencial; con fecha 10 de marzo 1 967 

Y cono reresertaiite de ésta 'con gaci n,-
-J 

 Pue electo electo el Sr ' peb ~  g~ttió- - e . G. 
Como secretario del represéntan a'el 	• 	 x 
José mara im nez Juárez 	 ~ 	 j 

..-Pta congregación 
de acuer o, con la resolución presidehci 1.- 

pte.delkomisariádo de bien 	omuna~es C' 

G 	 J 

5, 	í 	4. 	 2Q11 • 20~ i 

? StOEDCA. kt  

DE 9€~tfS  

CL VE: 2O263-. 
$0 Miguel tmaIw, y? 
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--"1 	T-T 	- 1 ~ -, -~ -~ n -.-n -; r_ -n j- A-L c_—te I. locU -1,15ad. 	en se-i(~n o-ñ 
esta l=echa ten., 510 7L) í 	l d.L 	-íDoner se T Us 2-,e CI no 
brazniento de 

T 
T TI— 2.7 

Ví UÍ _J— T'- 

T 	7 L 	 U T" 
J~J 

—P Ejj y 

-U oue comunico a Usted para SU COIPIOC-1,312 Int-C, y satí 	(~n 
7— efecto de que 	acec-uaci(~r- 	 de ley pToceda- 

pe- 	

e 5 

desem. no de las lalbores que se 3.e enco-mi 	an J -IN-J, 

a 
n — -" - — p , 

i 
— 1 , — -r,Tri-i3 ? 

_n 

	

u ii.*iI"~¡21-1,17C, 	J 

Jan ','izle! (,hímalapa, Distr' '!to,, de 	 Estado 
de Oaxacas a Siete de fiero de  c i e n t o 	0 ̂ru-,nta y T es 

Z 

 T 
3L 	TA 	 -CIA 	DO , 

JI—T.,IXT_7z <TU A-117 17 

_'27= J. 
0 20 

	

~JDI IDO 	 jTlis 
-71 

U AG:I~T 	 DIDO 
kJ _a 	 LIO. D- 

pZ TIZ 
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SECKTARIA T 
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SI~7'EMAS DE ALVMBRADO P.: IN6ENIERM ELECTRICA S.A. DE C. V... 4 L g 

lflflB IIRTll&IIS "' Sll!/flT~ "' A!JflillllMilflJllif:II "' ~ !E liflllZ ,. l!IIJl-. * ~ 

C. FAUSTO JIMENEZ REYES 
PRESIDENl'E MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
SAN MIGUEL CHIMAU\PA. OAX.ACA 
PRESENTE 

Juchitán, Oaxaca; o 10 de Noviembre de 2000. 

tÍ 
r 

/ 
l 
f 
t 

Hoja l de2 

• En atención a su solicitud de Pre,;upuesto pqa la 
eféchica en ta Agencia Murticlpai de San Antonio, !oco!íz 
por el presente re envío la cotización correspondiente e 

de la Red de fnergío 
. mencionada población: 
ando los caracterísñcas 

,.,.. -

siguientes: 

134 POSTES OECONCRFTO PC-Il-700. 

·,. 37. POSTES DE CONCRETO PC-11-5':xl. 
\ 

!· •'. 
"03 POSTES DE CONCRETO PC-07-600. 

1/0 . 

. EN MEDIA íENS!ON 2F-2H: CONDUCTOR: ACSR l /0. 

;.~+~M EN BAJA TENSION 2F-3tl; CONDUCTOR: CABLE ACSR l /0. 

~ 07 iRANSfORMADORES DE 15 KV A-2P. (;ON su RESPECTIVO 
EQUiPO DE f'ROTECClON. 1 · • 

02 CORTACIRCUITO FUS1BLE PARA J,UlKV 100 AMf\ 3 DISPAROS 
f- ' \ 

Ol LOTE DE HERRAJES Y ACSESOR!OS ~LECTRiCOS. \ 
1 \ 
1 \ 
j • 1 
L \ 

sa;RHARIA OO. 
to~.JO ~,.l\,'.-?H 

M?t-:>. <;~n !:.!:tt,,J~ 

Este presupuesto esto cpnsiderado: Materiales y Equipos, Mano de obra especiallzada, 
Acarreo y Flete de materiales, Tramites anta C.f.E. poro su revisión, autorización y 
mantenírníento. ., • ~ 





!11:JB Eill'TICIS " SiflB!All!J?B. " ~l!ifllll3 " ~lflfi!lll * JilJ!Ji._ " ~ 

Por !o que ei presupuesto incluyendo !. V. A. es por lo cantído 
( iRES Mlli.ONES OCHOCIENTOS CUATRO MR SETENTA Y SIETE PESOS 

Noto: Este presupuesto es provisional y puede ser mr1nifír.n1nn 

moteria!es y mono de obra especializado por fluctuación 
los precios· de 
moneda en ia 

~ fecha que sé este reo!i:zando la obra. ·. 

--

C.C.P. EXPEDIENTE. 
B.C.R! ¡ U.I. 
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H. AYUNTAMIFNT(, MiNJCPA L CLNSTi TUCIONHL 

9992OD 
4t 

Caseta TeL (01 972) 2-18-69 	7015 

SAN MIGUEL CHIMAL4F& LX4 
23 !)C !BE DT 2OO  

üennci 	
- '1 

aVcTrAL __ 

e'ctÓn 

Núeíü de oficio 0t9/2000. 

ASUNTO: 

C. LIC. BEATRIZ GONZALES LOBATO. 
SUDBELEGADA DEL PROGRAMA PROGRESA. 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 
P R E S E N T E. 

EN ATENCIÓN A LAS PETICIONES DE LAS COMUNIDADE 
BENITO JUAREZ, PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE SAN 
OAX., RELATIVO AL PAGO DEL PROGRAMA " PROGRESA 
MANERA MÁS ATENTA INTERVENGA PARA QUE "TELI 
LOCALIDAD DE SAN ANTONIO O EN SU DEFECTO S 
RECURSOS A LA CIUDAD DE TAPANATEPEC, OAX., Y. 
COBRAR kOS APOYOS; LO ANTERIOR DEBIDO A QUE LAS 1 
CITADA S ENCUENTRAN EN LOS LIMITES DE OAXAC 
APARTADTE LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN MIGUE 

POR SU COMPRENSIÓN Y APOYO AL RESPECTO, VI 
AGRADEC1 TOS 

ATENTAIW 
10 EFECTIVO. 

)E SAN ANTONIO Y 
IGUEL CHIMALAPA, 
LE SOLICITO DE LA 

DM", PAGUE EN LA 
TRANSFIERAN LOS 
UE ESTOS PUEDAN 
CALIDADES ARRIBA 

CHIAPAS Y MUY 
7-HIMALAPA. 

'-IBA MII SINCEROS 

TA R? Th 

• 4 FAU W,JIMETNEZ 

o 

LA PAZ. 
STL. 

Chrn 
r Juc. 

SFCRETAkts. DE DtiAPROL1.0 SOCIAL 
UEEGfC)? 	:. OAXACA 

in • 
25 ¿tiLO 





C'OMISARIADO DE BIENES COMUNALES 
SAN MIGUEL CHIMALAPA 

DISTRITO DE JUCHITAN, OAX. 
1997-2000 

1.2 DE L:Y 

PRESIDENTE 
C. C. JOSE ANTONIO CRUZ ORDAZ. 	 A LJDTL': 	 JJTDICA. 

SECRETARIO 
C. ROMULO GUTIERREZ JUAN. 

TESORERO 
C. EMILIO SANCHEZ GUTIERREZ. 	C. LIC. iRL.YLN HRNANDEZ L'\A 	7) 

PRCURAD 	AGRARI' DEL PAIS 
CONSEJO DE VIGILANCIA 	 XICL 	D • P. 

RESIDENTE 
EVODIO MIGUEL CRUZ.  

AT'N: lIC. i-:AII:N 	i'iENÍ) Z 1 L.kí. 
• . 	 ;.  

Los que suscron 	representan es 	'e le Cemunidad señalad 
 el presént'e U ted, muy respetuoSamentE 

para SOLICITAR 

Su 	intcr ve, nCin, 	para dacurp ir iento al acuerde primero 

\Ç' la 	minuta 	del 	22- d 	/r- z- il 	d- 1. año en curso, 	ye que a 

* €sta fecha todavía 	JQ se rs n eche 	n reua u1e 	cp2 

.:de 	les 	tranajes 	tcn1coS, 	r.yeli ados por ci 2qistro 	ar3 
. rio Nacional Cficine 	xic° 

Señer procurador, 	puern1o5 man 	fostarle nueT tt-a preecu 
in 	ye 	que 	d ichos 	tr-ua joS 	1 	' 	pITe :-U 	'TL'etfloS 	en 	IJflC 	— 

4asamolea general en nues bra Co u •idad y de. nn presentarle 
' 	i.eistira 	inconfermidad 	por par e de 	la 	asarnelea. 

Por otra parte 	le inferrnarroS 	ue 	enemos fuertes prehiema 
en 	las CoñgreqncieneS de SAN 	I 	y !.L;NITL 	JUAREZ, 	que 

• se encuentran en la zona cric te ' 	colindantes con el Es- 
tado da Chiapas y que toda nustra Comunidad esta esperan - do el plazo de los treinta d as pa a realizar el arecheo 
de 	la 	línea de 	los puntos 'fr- s ROO es 	a 	la Jineta, 	que en 

L 	 L tenciemns este plazo finaliza n se 	umple el 	30 de mayo 
del presente aflo y de 	nn cniTp].ire 	en 	io 	ncueren esta- 

ilec idoS, 	nuestra 	Cemunidaci 	Lemar(i 	•..i.S 	prepiCS 	dctcr:J na- 
o 	solicii:arroS el cumplimiento ciones. 	Pr lo que nuevamcfl e p 

a cada uno de 	los acuerdes 	1,o 	la f-inuta del 22 de anril — 
del 	 suscrita en 	a ciudad de 	x ice D.P. pre:;ente, 

Sin ms por el momento y esperande su oportuna interven 
le anticipan°Snuestraarlccl ±ente. 

E f' T '\ 	ri f ' 	-_ 

E 

-r'- --'- 	 - 	c 
/ - ': ''' 	 '- 	-n' 	 •r- 

131:NPD 	 5 	 r  'lIi LIA. 

co 	 ' 

r 	 i 	 U 

C.C.P.— rIr:. [lA. Ah ehl.T.A e--LT..A.-h' 	en 

Jefe dl 	.-- nsra su cr'eciir'no. 

DOMICILIO CONOCIDO SAN MIGUEL CHMALAPAOAX 	CP7OI55LADA 91- 972 TEL 2-18-69 
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CERTIFICACION 

La que suscribe la presente, la L.C. ERICA SANCHEZ ROMAN, Secretaria del 
Concejo Municipal de San Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitan, Estado de 
Oaxaca, con las facultades que me confiere el Artículo 92 fracción IV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca,___________ ____________-______________ 

------CERTIFICO 

Que la presentes copias fotostáticas que constan 
cuales se encuentran escritas únicamente al Anv 
copias fieles y exactas reproducciones de su origii 
vista a la que me remito y que se encuentran en o 
cargo, las cuales coteje. Doy Fe.-----________~_—_—_. 

San Miguel Chimalapa, Oax., a los. veintitrés días 
dos mil doce. 	------------------------------ 

le siete fojas útiles, las 
so de las mismas, son 
1, misma que tengo a la 
Archivo Municipal a mi 

mes de enero del año 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, O . 

L.C. ERICA SANCHEZ ROMAN 

. ! ' 	 \ 
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i 	411t 	I:L CH[íMa1:a~ Ir~ I A ` 

rf.~z~ ;rs :t  
MllIHC1 P f L. 	

1~ 

rt:ión 	ADMItlT"TRAT?VA. 

Numero de Ocio: 049/99. 
I pedfeate:   

ASLiNT0 

DR. ROGEI.IO CHAGOYA 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO POLITICO 
OAXACA DE JUAREZ, OAX. 
I'RL. ENTE: 

LEMAS AGRARIOS iit_ 
AN ANTONIO, BEN1?O 
EL DECOMISO DE 1N\ 
4Z ORDAZ,; SE LLEVO 
CUAL PARTICIPARON 

-)CIAR EL RESCATE DE 
,DAS SE NEGARON A 
1NION CON TITULARES 

REFORMA AGRARIA. 
A QUE SE CONSIDERA 
'S HECHOS POR ESTAS 

DADA LAS CONDICIONES DE INESTABILIDAD POi LOS PR( 
fr 

	

	1,0 t:F', I iMALAPAS, ESPECIFICAI`IENTE EN I.AS COMUNIDADES DE: 
JLJAREZ, SOL Y LILA Y CINC.) DE NOVIEMBRE, A CONSECUENCIA 
C'A*tii1GNETr1 CON PALMA C'AMFDC)R DL EJIDO CH(AFANECO E 
ACABO LT1A REU—NION FN LA LOCALIDAD :DE SAN ANTONIO, EN I 
DEPENDENCI.AS AMBIENTALES DEL ESTADO DE CHIAPAS. PARA NE 
DI(IIA CAMIONETA A LAS QUF. LA11- COMIINIDADES INVOLIJCI 
FNI'RríAR. PARA QUE SE ENTREGUF: ESTA UNIDAD, PIDEN UNA Rl 
DE: REGISTRO AGRARIO NACIONAL. PROCURAD. JRIA AGRARI) 
SEMMARNAP Y PROFEPA DE AMBOS ESTADOS (CEJIÁPA-S-OAXACA), 
QUE FI, ORIGEN DE ESTOS PROBLEMAS SON POR LOS r()MPROMII 
1)FrE`JDFNC, S Y QUE HAS'1A LA FECHA NO HAN (1 ¡h1PLIDO. 	j 

Li AN'T'ERIOR EXPLII?.` "1'O Y A NOMBRE I)EL MUJ I(' PIO QUE PRESII)C)_ I. 
St )! (' -' 

	

	E.S E'1'UOSAMENTE INTERVENGA Y NOTIFIQUE ;1t () TITULARES E?E LAS 
1Á. ARRIBA CITADAS PARA QUE SE PRESENTEN EN I REUNI(>N QUE QULIfli 

PR: 	DA PARA EL DIA 17 DE JULIO DE 1999, A PARTIR DL 11:00 HORAS DE LA 
Ni 	_ :N LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO, ('HIMAE.APA, OA 

iSPE 	DO VERNE FAVORECIDO CON MI PE i'►_('I() 1. Y EN ESPERA DF SU 
N( 	.. 	UEDO A SUS RESPETABLES ORDfE.NES. 

ivsKV► oE~r` 

.jTE OF CfXn 
es Ot . 

11 	-, 
ATEN' MENTE. 

AGIO EFEC13NO REELEC 'IOI~}T 
. 	TO .AL DFRFC A.JENO ES PAZ 
`",€ í i' SII) 	E NnJNIC 	C 	TL. \\ 

('.F:1IT5 	.11)~1Ir;i. PF YIS 

7 	 l 

Mpu. San M+Ç!u€Í 
cNmizpc— 

IBA. tetan r-< 
2O11-2; 
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SAN l!ITGUEL CHIP.AUPA? 

SE'. crz '}¡ :U!MIN!S'l'RA'l'IVA. 

tici6n de 

\ 

correspondientee 
eh :imala pá, 

Mes de Marzo 
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DPDTClA FREIDCI4 MFi. 
S ECC 1 (217 A.W.1II1 3PRAT7V1s  

OFICIO iIFD® 

	

r O 	COOCR 	t:IOi 	LO C. CIDJLrf3, 

'rl' ' '' '. 'n •. «, U, 

:FIO D-7. :31 i:IJ:4L CEI L2kA? OZIC 

Pr a'rdc. dQ ls w,toridadea iiur1icipales y B 	Oflial. 
pcla 	cnic. a 	para 	onoimixito tomar cartas n 

la it e1igwia 	e• br or to("Od los me4 íos de difucin, convoc;:r 
loi ciudadanose elugar, 	dichoteuni4i que ut.d, ienrda lugar, 

MM n virLud y confure a lod ispisto e  su 	resentacin social 
tf 	a. 	 fornarc po bilidad 	rdo 'tu 	en sioha reunión. 

¡ianffieta TTtçi. nu&tra 	ai&nt 	di' .nguid. cosideracin al 
tCj 	cun'ta la aaiibia gal U.e.vgrifi,'-ju 

u$4id 	zina tcir le crjco a U Ld, para 	f 't  
r  -wy 'y 

ai iuel Chinalapa, Oaxaca, a 2 de Spt 

YCI :C 

'3FRAaIO 1CT1VO NO RjECCION: 
• L RSF3T 	DRC 	ÉJIO ES L. PA 

)1L 	 ,CO 2L. 

PPE. COMISARLDO D-3 DITES COMUNALES. 
(.24- 

Nota:: se sirva 	 C. anuel Zal asar y Flevio Snche 
para pres3nciar dicha 	 sar pendientes Para la fecba designada, fl 
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ACTA DE tX)NAC.ION DE LA PARCRL.P, SCe? AP.. 

En la comunidad de Bonito Juárez,Municipio de San Miguel - 
 Chimalapa,Distrito de Juchitán Estado de Oaxaca, siendo a las -

t16:00) dieciseis horas,del lia(13) Trece del mes de Marzo de - 
(1993) mil novecientos noventa y tres, reunidos en el local que-
ocupa la Escuela Primaria Bilingüe " UCJTIN-MAATZA ",con Clave - 
20DPB0852H,los C.Profrs. Luciano Ramos L6pe;, Miguel Lopez Cas --
tellanos,(Lorenzo Diez Perez), Director de Escuela, Personal Do-
cente ! y Presidente de la Asociación de Padres de Familia res -
pectivamente,previo citatorio hecho por el Director de la Escue-
la g con el propósito de llevar acavo la donación y medición de - 
la Parcela Escolar, con sus respectivas colindancias. 

Acto primero, el Director de Escuela explico los presen-
tes la necesidad de realizar la medición del pera ro de la Par 
cela Escolar, el cuidado y conservación del mismo. 

Acto seguido, el Presidente de la Asociación//de Padres de-
Familia y sus colaboradores, y el Director de Esci,la , procedíe 
ron a la medición del Terreno rectangular quedand1 como sigue: 

Por el lado Norte mide 200mts, (doelentos otros) y colinda 
`► 

	

	con la Parcela del Centro Preescolar de la comun dad, por el. lado 
Sur mide 200mts. (Docientos metros) yColinda con 41 terreno del -
C.. Josafet Solano Miguel. Por, el lado Este mide /106mts. (Ciento -  
Seismetros) y Colinda con el Arroyo de la misma 'cmunidad. y por 
el lado Oeste mide 106mts. (Ciento' seis mts.) y cólinda con el -  
Cerro de Oco ta 1. 

No abiendo otro asunto ;-que.,_ tratar , . se dió r terminada la=-
donación, levantándose la-,_presea * acta por qui t plicado, la que 
una vez leida y conforme a su contenido fue fir o por los que -
en acta intervinieron. DAMOS FE...: .~ ......... ................. 

ATE 	A M 5 M T 
~. ;= EL DIRÉ 	DEAJ.A É ,CUE 

íe s 

t ► ° 	O RAMOS LOPEZ A D1.tl~ 

LNC6ro d' A 

EL PRESIDENTE DE LA ASOC. DE 
PADRES DE FAMILIA. 

lApj1k S a 	I~ 
n Q 

LORENZO DIAZ 
A• 

P 	. * * .; MARIANOr 

nENITO .L1 
h:Nio. de Sw  

iy TY 

4¿~g 

AL 

V 	t$ 
 

1 	 ,,i . 

RAMIREZ. 





SECRHAR!A fiR 
t,OM:f..ID ..,,,.,.-uF!<L 

M¡'Jío $c-¡nU~ 
Qlllr!s•~~ 

Dli,l;. JIJd'\lla• \ Ílif .. 
atm -7f·: 
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'u. DEPENDENCIA: PRE ,IDEIN?CIA MUNICIPAL. 
SECCION:ADMINISTRATIVA. 

MESA: CORRESPONDENCIA. 

OFICIO S/N. 

ASUNTO: CIRCULAR. 

SAN MIGUEL CHIMAL APA , JI C: ;ITAN , OAX. FEBRERO 17 DE p97. 

C.AGENTES Y JEFES DE 
SECCION MUNICIPAL. 
P R E S E N T E: 

POR ESTE' CONDUCTO COMUNICO A USTEDES, PARA QUE SE PRE E -N EL DIA 24 DE FEBRERO 
— 	DEL A. 	CI RSO,A PARTIR DE LAS 10:00 RAS DE LA MAJAN 	EL CORREDOR DEL PALA- 

CIO M 	AI5'DEBIENDO DE TAER AL COME  •̀ LOCAL DE DESARR L 50CIAL,FARA EL AÑO CI- 
VIL 19 , 	\ LA PREORIZACION DE LAS O S SCCIALES DEL R" ENTE AÑO. 

' 	 F 

POR LO TERIOR EXPUESTO,RECIBAN MIS .RECONC MIENT DE ANTEMANO. 

r  

A T E N T A M E N T E 
i 	? r 	SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION 	e° 

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA P " 
EL PRESIDENT MU"~li CIP__C4NSTL. 

7 

! :cf :gin, ?ax. 	C.PROF 	RO MO 	ES 	UZ. 

C.C.P.—EL SUBDELEGADO DE GOBIERNO EN ATENCION A LOS C 	A .—PARA SU CONCCIMIEN 
TO.—MATIAS ROMER0,OAX. 

t' r' EL MODULO DE ATENCION SOCIAL.—MISMO FIN.—MATIA ROMERO,OAX. 

tt " EL RESIDENTE DE SEDESOL.—?'MISMO FIN. MATIAS ROt O,OAX. 

Çjh 

y. 
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kCTfr. D X)NC1& 	DL TRZNO DIE. LA E.CULJA 
DQTMAJIrNr4TT.Ti(; 	' 	1Ti!'J—MATZA !1  

En la comunidad de lenito JuLr, ('UfliCiptc) de' San Miguel :h1_ 
istr1to de Juchitn, 	tdo de )z*xc, siendo las 1E;00--- 

horas del dli viernes 27 de, 	rro de 18 re!Jnidos en una de las 
aula cue ocup la cuel 	rimwri  il1nque 

CB52H; s rofr.iguelnç  
 

,  O 	 o  
irector de la &scula, Jo 	Antonio Cruz Ordi 	c 	1tuel Ccu

111 

y 	1ix.Frn iuiz; r .dent de 3ienes 	 l 
-.çonsejo de Vigilancia y P.epreserttnte Comunal çepectiVamente; pre- 
vio citatorio hecho por el Director de la Escuel 	orcaron doiiar- 
una fracción de terreno comunal, para l constc'ucci...d1.Çej,ro de 

- aducac34n Primaria Bilinge " UCJTINMMTZ " Clave del Centro de - 	— 
Trabajo: 2OPBO852H, con destino a la Secretaria de duCactrr---
blica. 

Acto' 'seguido: l omisariado de Bienes omunles, el Consea-Vi-
gtlanata y su& cQlábocadQres, el RepCestitaflte Çomul dl tyar y- 
el Director de la 	cuela , procedierrk . . 	m1cVíción del terreno -- 
rectangular quedando tomo 'sigue: 	. 	

. / 

PQr el l4do Norte mide 54.00 t1ts. (ctncuna 	metros)y co- 
linda conla cált de la comunidad. Por el/lao ur wide 48.00 Pts. 
(cuareta y ocho -etro8) y co1ind con la 91aCiit4U.a... por-- 
el lada 

 
Este.,mide 55.00 	(cincuenta y :iqco metros) y colinda — 

con el 'érreno delC. Conttantino 3imnez inez, jeladoste-
mide S7.O04t. Ccincuent y. s.tte metros yfcolinda cori la cle — 
de la comun ida d.  

'hb1p 	fo habiendo otro asunto que 	 e di¿ por terminada la-- 
4nación del terreno de la tscuela, leVan' indose l'preunteecta-- 

uintupiicádo 1  la que una vez i'etda'y- 	 corten ido-- 
trrnado por los que en el acto ity 	*ron*  DAMOS FE......... 

- Iv'-............. 

........ ........ 

PEN D 	 COiU- 	 khEWr' 	coNJo-4x -_ 
Ni. 	 VIlLANÇ1L.. 

Sn; 

19Y 	;;) 

acto 

ffili M11—  

svo 

de ViijicJ, 
debiehi,jj 

1 N T E R V 1 e- t4 	 ¡ - 
- .........ChIp 

EL REPRESENTANTE COMUNAL DEL. LUC,AJ 1997 2wo 

MORGAiL 

	

..--.. . .. 	. 

SECRETARIO uxu 	
-.- 1 tMENL k$JNALES /1 

• "tNflO iuf 

fl:............ 

..............................................---,---,,- ,-'-%.-. 
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RE:LACION o~: COMUNE:ROS DE LA CONGR,~GACION UE; 81::NI'ro 
MIG!JEL CHIMALA?A, OAX,. 

1.- ROMEO SOLANO PeREZ 

2.- CAMERINO MIGUEL SOLANO 

3.- CL~UDIO ~,ART!N~Z CRUZ 

4,.- !\M:::LIO HSRNANDE::': PINA.CHO 

5 .. - PLAC!OO J!MSNE~ SANCHi::Z 

6.- PEDRO LOPfZ CRUZ 

7.- DOMINGO JIMENEZ JIMSNgz 

8.- JU\11!:NTnlO GUTI!::RREZ VASQUEZ 

9.- LORENZO DIAZ PEREZ 

"-,, 1.0.- CAME:RINO JIME:NEZ JIM,:;Nez 
1-

HERNANOE.Z 

12. - JUAN 'SANCHF:Z 

13.- REFUGIO ARREOLA DUBANT~ 

14.,- JULIO CESAR ~MACHO 

15 .. - EVILIO SOLANO Mi:GUElÍ 

16.- ~IGUBL ANGBL MAYA 

17.- FLA.V!ANO FLORES GARCIA ,. .-r 

" .l!ONSTANTINO .JIMENE::,;: SANCH~;z'/ 

GARCIA ZARA'l'E 

,OLANO JIME:WE:Z 

GUTIB.RRE;Z HSRNANüg'l 

V.\SCUEZ 

27 ,...; ESTBBA.N MIGUEL 5C>LANO 

?84- RAMIRO MAYA VASQUf,Z 

29.- SlMEY SOL~NO JIM~E2 
30.,- MA.RTIN SOVNO JIM!":Nt::Z 

31.- GUSTAVO ~ART!NEZ SOLANO 

32.- NOE, 50L:.NO ?E:REZ 

33.- CARLOS C~RVANTES LOPEZ 

34.,- OS~AR CR.U·?: RAMIRE;Z 

35.- G8RINO JIMSNEZ JIM~NEZ 

36.- ANTONIO JIMSNEZ JI~ENE7. 

37.,- AN!-:L ~LA.NO G1'RCIA 

38,. - M"'.Ui-10 V.".SQ!JEZ CRU'l 

4J.- ANISAL OOLORES MlGUEL 

41.- ASSNINO 3ANCHEZ CRUZ 

4?. .. - B'.::LISAiUO SOVNO CRUZ 

,n.- VICI'ORINO LOPEZ 

!~,í'.,'i,:~'.'-; 

,~ ¡,•~::'i,~-í 

44.- S~NTlAGO C~T!SRREr, VASQuez 



c 
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~ 

~ 
45.- Afl!GgLICO SOL~NO JIMENEZ 

46.- CONRAOO SOLANO JI~EN&Z 

47 .. - SE:RNABE: SOLANO J'IMENEZ 

48 .. - GREOORIO GUTIERREZ GOMEZ 

49 .. - DOMINGO ARREOLA CAMACHO 
50 0 - .ANTONIO ESTRADA. SOLORZANO 

51.,- ROM/l.N ESTRAO,I,. SOLORZANO 

52.- PEORO LOPEZ CRUZ 
53.,- RAMOO LOPEZ SAfl!TO 

54 .. - PEDRO U:aPEZ SANTO 
""'¡:. 55.- HUMBERTO DIAZ HERNANOEZ 

56.,- MARIANO CRUZ .-ff/1.MIREZ 

57.- ALBERTO CRUZ RÁMI.REZ ... ,._.,"" 

58 .. - J'ESUS CRUZ R)).MIREZ ¡' 
59.,- A.GUSTO CRUZ .RAfí1IREi··· .. ' 
60.- FILISERTO GUTIE~REZ VÁ:SQU~Z. 

61...- HERMILO S~U$ANCHEZ 

62,.- R.OMAN RUIZ 

63!..- .FILIBERTO RUIZ 
64~- StUl~STRE VELASQUEZ 

65 L CERVANTES 
bf, ~ · l2--1=.. 'fo6¡t0 \l 1= .1.~G, ~~ z s ~ 

1 
\ 

FIRMAS 





LA FEtS2 

CERTIFICACION 

La que suscribe la presente, la L.C. ERICA SANCHEZ ROMAN, 
Concejo Municipal de San Miguel Chimalapa, Distrito de Juch, 
Oaxaca, con las facultades que me confiere el Artículo 92 f a, 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca,--------------------- 

ecretaria del 
n, Estado de 
,ión IV de la 

Que la presentes copias fotostáticas que constan de c 
cuales se encuentran escritas únicamente al Anverso ~ 
copias fieles y exactas reproducciones de su original, m 
vista a la que me remito y que se encuentran en el Arc 
cargo, las cuales coteje. Doy Fe.----------------------• 

San Miguel Chimalapa, Oax., a los veintitrés días del rn 
dos mil doce.------------- -----------______---—. 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICH 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OAX.` 

k 

L.C. ERICA SANCHEZ I MÁN 

fojas útiles, las 
las mismas, son 
la que tengo a la 
o Municipal a mi 

de enero del año 
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TA 	 ( CUf3TITUTIVI )El C0L3O DE DiS\RRÜLLÜ MUNICIPAL DE AN MIGUEL 1H1fL/PA, 	' 
E1TFITC )E )ucHIT/r, ETJ4DC DE OAXACA. 

j 	
u L. L[ft:LIC D 	VIGUEL CHIWiALAPA,MF:1CIpIO DE 	NSMO NCN8 	JIil : 3LCHITAN, 	Tfl DE C;Xi\CA; SiED( L4i 1V(iE HÜMS 'or. u: RTP LL- )IA SEIS DE MARZO i 	IL íi(JECIEJTOS NovEr Y NUEVE; -- FiNr LS i L 	 L  FJSTG 

JTrEZ REYES , PRiIDErTE MurJcIpL 	 IVD 
iiNDIC MLPIíIPL, VECTOR 3U 

	LflCI; 

	

LOPE, R'- GIDOR DE HPIED 	PLCID 	AGUILAR 13I)Üf DE OE3r!, 9OS4-INÜ IJCHZ M.RTINEZ REGIDOR DE ¿riir CIO, ÜR Ra'T-.--
z NTCNIO, RJCiIDCR uE SALUD , LOS ME3Er:TES MUJICiFLES.  AGE 	t-PL. ' 	CIEÑEuILí, C. ISftIJRC PEZ1aLL, R:MT: ) rtL 

ao ;NDE 2  C. CRISTC.9AL. GurIERrEz JI;LrEz, Ji'} ) 6ECCICr 	E 	EL1PL 
HERPJMN)EZ URCIA AGENTE MPAL. DE VISTA HERMOSA, C. 	SE!jDC CRL: 

jFL DL SECL:IIJH DE tL 8Rrcj, C. OSCAR BENITEZ CRUZ, AGENTE MPAL. DE 
NÍJJLS, C. SIEflN .CI1.LA ROFU, AGENTE MPAL. DE EL PORVEiIf, / 

:kFE 	SCCiCr DE LAS CRUCES, C. AURELIM C:RUZ a9E7 	

llY,`NE 	

Ii C. HRNINIO f'DRiLS SOL/NO 	GEi\1TE D PL
F1FIO DON GuZ JIMEJEZ, t3TE DE PíL1CII4 D CDSC )E

, 	F) SECCIO DE SOL Y LUNAEUSEBIO V:;, NFL. 	EkILIPNC ZAPATA, O. GENARO SNCHEZ 	NE 	3LT 	 L)L L4 LUt: 
JUTIrO CRUZ LÍJRErZÜ, AEITE MPL. D CUJHTEMOÍ 	 1Ji StErEZ, .:.f1: 	scIo 	•L FIJAR, C. RODOLFO 3L'f 	JI 4L7, 	r: 

	

ANTUNIC, L. 	TF3tJ NitJ.L ÜLJØ 	E!iT MPL 	)L 	Jt. ±. 	ESIurT::3 DE L[IS CCMilTE LE STIMULOS AL;'EuJ. :í 
PEP Z , 	tIaJLL CHI Lt-P.;, LL3 IíRO SíL.0 	Z , L5 	 t-L L .:tIrJ .:fE[IRL  

D E LOE CHI LÍS ,C TO. 
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HLHO 
i JJE :PE3ENT .1 1OO DE fLT-L. 	 -, 	'.• 1 

	

:jí: ,_. 	i. PÍc.:i IDiNTE 	-L L,, F: IJSTC .Ji;JLZ 	VS)IC L.: aI.NJLC 
LUIS PREENTE3, 	CI(JNCNOO UE LOJ MCUL'DOS UE SE T GAr, SERAN PR BENLFI!lC. 
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CERTIFICACION 

La que suscribe la presente, la L.C. ERICA SANCHEZ ROMAN, Secretaria del 
Concejo Municipal de San Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitan, Estado de 
Oaxaca, con las facultades que me confiere el Artículo 92 fracción IV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca,----------------------------------------- 

-------------------------------C E R T I F 

Que la presentes copias fotostáticas que constan de cinc 
cuales se encuentran escritas únicamente al Anverso de 
copias fieles y exactas reproducciones de su original, mis¡ 
vista a la que me remito y que se encuentran en el Archi~ 
cargo, las cuales coteje. Doy Fe.---------------------_—_—___—_— 

San Miguel Chimalapa, Oax., a los veintitrés días del 
dos mil doce.---------------- 	---__~_M~~— 

'ojas útiles, las 
s mismas, son 
que tengo a la 
Municipal a mi 

de enero del año 

LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICI 
DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, OA. 

L.C. ERICA SANCHEZ ROMAN 

i,k -jora 
sw- 	N 

m-: 	¿. 

YQr 

'-S 





FORMA A•54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO 
DE OAXACA. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

En México, Distrito Federal, a dos de febrero de dos mil doce, se da 
cuenta al Ministro instructor Jorge IV~ario Pardo Rebolledo, 
con lo siguiente: i 

Contenido 	 j Número de 
registro: 

El escrito y anexos de Zoé Alejandro /Robledo 005336 
Aburto, Presidente de la Mesa Di e tiva del 
Congreso del Estado de Chiapas. 	I 
El escrito y anexos de Gisela Rui 	urge) 005379 
Consejera Jurídica del Gobernador del Es 
de Chiapas. 
El 	escrito 	y 	anexos 	de 	MarqijCortés 005487 
Sánchez, Consejero Síndico del 	pio de 
San 	Miguel 	Chimalapa, 	Distrit 	uchitán, 
Estado de Oaxaca.  

O 
Las constancias anteriores fue 	recibidas en la Oficina de 
Certifi 	udi ial y Correspond - ncia de este Alto Tribunal. 
Con e. '~,,~j  

México, Distrit 	eral, a do de febrero de dos mil 

doce. 

Agréguens 	expediente para q surtan efectos legales 

los escritoji anexos del Presidente 	la Mesa Directiva del 
0 

Congreso yde la Consejera Jurídica 
	

Gobernador, ambos 

del Estado de Chiapas; con los que an cumplimiento al 

requerimiento ordenado en proveído de veinte de enero de 

dos mil doce. 

Asimismo, agréguese el escrito y anexos del Consejero 

Síndico del Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito 

Juchitán, Estado de Oaxaca, por el que desahoga la 

prevención ordenada en dicho proveído; y con apoyo en el 

artículo 28 de la citada Ley Reglamentaria, se tiene por 
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presentado aclarando su escrito de demanda y por exhibidas 

las documentales que al efecto acompaña. 

A efecto de proveer respecto del escrito de demanda de 

controversia constitucional promovida por el Municipio de San 

Miguel Chimalapa, Distrito Juchitán, Estado de Oaxaca, en 

contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Chiapas, se tiene en cuenta lo siguiente: 

Primero. En su escrito de demanda el promovente 
impugna: 

"Del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, reclamamos la invalidez de: 

1. El decreto número 008 emitido por la responsable, 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado de Chiapas, 
mediante el cual estableció la `tercer reforma a la 
Constitución Política del Estado de Chiapas y se crean 
los Municipios de Mezcalapa, El Parral, Emiliano 
Zapata y Belisario Domínguez'; 

2. El decreto cuyo número y fecha ignoramos, 
mediante el cual designaron al Concejo Municipal del 
nuevo municipio denominado 'Belisario Domínguez'. 

3. Los anexos técnicos elaborados por la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Estado de Chiapas que sirvieron 
de fundamento para emitir el decreto precisado en el 
punto anterior, mismos que por disposición expresa 
de su artículo `segundo transitorios forman parte de 
dicho decreto; y que a decir del propio decreto, 
contienen unos estudios técnico jurídicos, de tenencia 
legal de la tierra y mapas que precisan las 
circunscripciones territoriales de los nuevos 
municipios. 

(...) 

4. Todas las determinaciones y mandamientos 
emitidos, así como los actos realizados por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, 
tendientes a materializar la `tercer reforma a la 
Constitución Política del Estado de Chiapas y se crean 
los Municipios de Mezcalapa, El Parral, Emiliano 
Zapata y Belisario Domínguez', concretamente los 
actos realizados y mandamientos emitidos para erigir 
el nuevo municipio denominado `Belisario Domínguez' 
del Estado de Chiapas. 

4. 

(.E.. 

wq 
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5. Del Concejo de Administración del nuevo municipio 
denominado `Belisario Domínguez, reclamamos todos 
los actos de autoridad que como Municipio realicen 
dentro de la circunscripción territorial de nuestro 
municipio, mismos que se encuentran amparados en el 
decreto número 008 emitido por el H. Congreso del 
Estado de Chiapas." 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Segundo. Por auto de veinte de enero de dos mil doce, 

	

se previno al promovente para que 	rara su demanda en 

los términos siguientes: 

	

"a) Precise cuáles son todas las 	 ya sea 
rancherías, congregaciones o ~ 

Chima/apa, Distrito de Juchitán, 

b) De dichas localidades, preci 
las que las autoridades dema 
los actos impugnados, o bie 
con motivo del decreto legis 
entre otros municipios, el de 
Estado de Chiapas. 
c) En cuanto señala que su 
casi en su to 	d con 
municipal;" prec( 	las "loca 
la pagina (32) treinta y dos de 
(transcrito c(h interioridad), q 
"territorio a 	o'; de la com 
Zoque-Chimalapa; pertenec 
jurisdi ' " ~ político adminis 
Miguel ' hima/apa, Distrito 
Oaxaca. 	 t 

rA 

de Oaxaca. 

á s son aquellas en 
las pretenden realizar 
ier actos de gobierno 
impugnado que crea, 
osario Domínguez del 

"torio agrario coincide 
ámbito jurisdiccional 
es" que menciona en 

Idfnanda, último párrafo 
c nsidera son parte del 
ddi o pueblo indígena 
o no al territorio o 
,a del Municipio de San 
Jiçhitán. Estado de 

d) Informe si tiene conocimiento de q e exista convenio 
amistoso o si se han realizado trámite  o platicas para 
celebrarlo con el Estado del Chiapas, respecto de las 
localidades que considera son parte del territorio del 
municipio actor y, por ende, del Estado de Oaxaca. 

e) Precise si tiene conocimiento de que exista algún 
conflicto de límites o solicitud que al efecto se haya 
presentado ante el Senado de la República, en términos 
del articulo 46 de la Constitución Federal." 

4/' 
3 
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Tercero. En cumplimiento a la prevención que antecede, 
el promovente aduce: 

"Por esta razón, como señalamos desde la demanda inicial 
mi municipio de San Miguel Chimalapa, al mismo tiempo es 
una comunidad agraria, una comunidad indígena y un 
Municipio indígena que forma parte del Pueblo Indígena 
Zoque-Chimalapa. Es así, pues coincide casi en su 
totalidad el territorio agrario con el territorio municipal y el 
territorio como comunidad y pueblo indígena. 
En este sentido, es oportuno reiterar que de concretarse 
los actos reclamados, la afectación mayor, cuyo daño 
estimamos irreparable, es a la integridad de nuestro 
territorio indígena y la unidad como Pueblo Indígena 
Zoque-Chimalapa, pues por una parte, la ocupación o 
invasión que se comienza a hacer, así como el 
desmembramiento de las Agencias de Policía y ranchos 
que pertenecen a nuestra comunidad-municipio, 

territorial  y la unidad como pueblo indígena, sin 
habérsenos consultado y sin obtener el consentimiento 
libre, previo e informado, derechos todos debidamente 
tutelados en los instrumentos internacionales que 
reconocen los derechos de los Pueblos Indígenas. 
Bajo este marco jurídico, se atiende su requerimiento en la 
forma siguiente: 

1. En el inciso 'a' del acuerdo de mérito, su señoría señala: 'a) 
Precise cuáles son todas las 'localidades , ya sea 
rancherías, congregaciones o núcleos rurales, que 
legalmente forman parte o están dentro del territorio 
político-administrativo del Municipio de San Miguel 
Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca.' 

Con relación a este requerimiento, manifiesto: 
Las localidades que pertenecen a mi Municipio de San 
Miguel Chimalapa y que han sido reconocidos por el H. 
Ayuntamiento y por el Congreso del Estado Libre o 
Soberano de Oaxaca mediante decreto número 108 
publicado en el Periódico Oficial del Estado del 9 de mayo 
de 1994 son: 

NOMBRE CATEGORÍA POLÍTICA CATEGORIA 
ADMINISTRATIVA 

1. SAN MIGUEL 
CHIMALAPA 

PUEBLO Cabecera Municipal 

2. Cuauhtémoc Guadalupe RANCHERA A. 	MUNICIPAL 
3. El Porvenir RANCHERÍA A. 	MUNICIPAL 
4. Las Conchas RANCHERA A. 	MUNICIPAL 
5. Bar ancon RANCHERA A. 	DE POLICÍA 
6. Cleneguilia CONGREGACIÓN A. 	DE POLICÍA 
7. Las Anonas CONGREGACIÓN A. 	DE POLICÍA 
8. Los Limones CONGREGACIÓN A. 	DE POLICÍA 
9. Mal Paso CONGREGACIÓN A. 	DE POLICÍA 
10. Olieras CONGREGACIÓN A. 	DE POLICÍA 
11. Palo Colorado o 
Emiliano Zapata 

CONGREGACIÓN A. 	DE POLICÍA 

12. Rancho Viejo CONGREGACIÓN A. 	DE POLICÍA 
13. Río Grande CONGREGACIÓN A. 	DE POLICIA 
14. Vista Hermosa CONGREGACIÓN A. 	DE POLICÍA 

4 
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Las localidades que pertenecen a mi Municipio y 
que fueron reconocidos mediante Acuerdo del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 
Miguel Chimalapa del 4 de marzo de 2008, son: 

15.- Benito Juárez Congregación A. 	de Policía 
16.- San Antonio Congregación A. 	de Policía 
17.- Sol y luna Núcleo Rural 

18.- 5 de Noviembre 
(La CrIstalina)  

Núcleo Rural 

Las localidades que pertenecen a mi Municipio de 
San Miguel Chimalapa y que por contar con poca 
población no ostentan ninguida denominación 
política ni categoría administrad a, son: 

19. Nanchital Rancho 
20. San Felipe Rancho 
21. Palo Colorado o Emiliano 
Zapata 

Rancho 

22. El Palmar Rancho 
23. La Compuerta Rancho 
24. Los Tules Rancho 
25. Las Perlas Rancho 
26 Agua Frta Rancho 
27 La Hondonada Rancho 
28 San Marcos Rancho 
29 Montebello Ranch 
30 Las Ja uimas Ranch 
31 La Encantada Ranch 
32 Cerro Baul Ranch 
33 Quebrachal Ranch 
34 Los Domínguez c o 
35 Bella Vista 
36 Rancho Quemado 0 

Por otra parte, 	 agrarios que se 

de 

Presidenciales óionada po la Secretaría de la 
Reforma Agraria, son: 

1.- RoduIfófrJmroa Ejido 
2.- Ramón 	a/boa Ejido 
3.- Gustavo Díaz Ordaz Ejido 

Desde luego, estos 7úclecÁs agrarios se 
encuentran dentro del 1 ámbitp jurisdiccional 
territorial de mi Municipio cIe San Miguel 
Chimalapa, como se ilus ra en 1 croquis que 
adjuntamos a nuestra demanda inic" L 

Es importante reiterar que respecto de estos 
núcleos agrarios, existe un conflicto social agrario 
que se atiende y se busca resolver por las vías 
agrarias existentes. Y respecto de esta situación 
sostenemos que de un conflicto agrario, no puede 
derivarse un conflicto político administrativo como 
ahora pretenden las responsables. 
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1. En el inciso `b' del referido acuerdo, su señoría 
señala: `b) De dichas localidades, precise cuáles 
son aquellas en las que las autoridades 
demandadas pretenden realizar los actos 
impugnados, o bien, ejercer actos de gobierno con 
motivo del decreto legislativo impugnado que 
crea, entre otros Municipios, el de Belisario 
Domínguez del Estado de Chiapas. 

Ratifico y reitero lo expuesto a fojas 15, 31 y 32 del 
escrito inicial de demanda en el sentido de que, 
las responsables pretenden realizar los actos 
impugnados y ejercer actos de gobierno en las 
siguientes localidades: 

1.- Benito Juárez Congregación A. 	de Policía 
.- San Antonio Congregación A. 	de Policía 
.- Sol y luna Núcleo Rural 
.-Agua  Fcia Rancho 
.-La Hondonada Rancho 
.-San Marcos Rancho 

7.-Montebello Rancho 
.-Las Ja uimas Rancho 
.-La Encantada Rancho 

10.-Cerro Baul Rancho 
11.-Quebrachal Rancho 
12.-Los Domínguez Rancho 
13.-Bella Vista Rancho 
14.-Rancho Quemado Rancho 

De la descripción limítrofe aue consi_gna el anexo 
técnico del nuevo Municipio `Belisario Domínguez' 
se desprende la afectación a las Agencias de 
Policía y ranchos antes señalados. Asimismo, el 
decreto número 008 emitido por el Congreso del 
Estado de Chiapas, expresamente señala que las 
Agencias municipales de `San Antonio' y `Benito 
Juárez', así como las rancherías 'Quebrachal', 
`Cerro Baúl', 'Montebello', `San Marcos', `La 
Hondonada' v `Las Jáquimas , integran el nuevo 
Municipio de referencia. 

3.- En el inciso `c' del acuerdo que se atiende, su 
señoría señala: c) En cuanto señala que su 
`territorio agrario coincide casi en su totalidad con 
el ámbito jurisdiccional municipal' precise si las 
localidades que menciona en la página (32) treinta 
y dos de la demanda, último párrafo (transcrito 
con anterioridad), que considera que son parte del 
`territorio agrario' de la comunidad o pueblo 
indígena Zoque-Chimalapa; pertenecen o no al 
territorio o jurisdicción político administrativa del 
Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito de 
Juchitán, Estado de Oaxaca'. 

4 

rl 
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Con relación a este requerimiento, afirmo 
categóricamente que todas y cada una de las 
localidades mencionadas al dar respuesta a la 
pregunta anterior, son anexos de mi comunidad 
agraria de San Miguel Chimalapa, reconocidos en 
el Estatuto Comunal aprobado y debidamente 

1 	 1 	 1 	I 	n 	 ' 	11 	II 	 I 	1 	1 	I I 

registrado ante el Registro Agrario Nacional; 
asimismo, manifiesto que todas ellas forman parte 
de mi Municipio de San Miguel Chimalapa y se 
encuentran dentro de su territorio o jurisdicción 
político administrativa. 	/1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

4. En el inciso 'd' del acuerdo 
señoría señala: `d) Informe 
de que exista convenio a 
realizado trámites o pláticas 
Estado de Chiapas, res~C 
que considera son pi 
Municipio actor y, por 
Oaxaca'. 

se atiende, su 
e conocimiento 
9 o si se han 

Fa celebrarlo con el 
de la localidades 
del 	'torio del 
, del Estado de 

s señaladas que 
municipal y por 
no ha existido 

Respecto de las locali 
son parte de nuestro 
tanto del Estado de 

5.- 	En 	el inc 	̀e' del puerdo que se da 
cumplimiento, su señoría "ala: `e) Precise si 
tiene cono çjjniento de que e ista algún conflicto 
de límites'kgp solicitud q e 	l efecto se haya 
presentado ante el Senad de la República, en 
términos 	del artículo 	4 d 	la 	Constitución 
Federy 

Con relación a este re que imie to, reiteramos lo 
señalado en el punto 3 / cépítulo décimo de 
nuestro escrito de demand en l sentido de que 
tenemos conocimiento qu . ,no existe solicitud 
presentada al Senado de la Repúb "ca para que se 
atienda y se resuelva algún conflicto por límites en 
términos 	del artículo 	46 de 	la 	Constitución 
Federal." 

Cuarto. En proveído de veinte de enero de dos mil doce, 

se requirió al Congreso del Estado de Chiapas, para que 

remitiera a este Alto Tribunal copias certificadas del 
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decreto legislativo impugnado, así como los ANEXOS 

TÉCNICOS a que se refiere su artículo segundo 

transitorio. 

El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Chiapas, con su escrito de cuenta, envió a este Alto 

Tribunal los documentos solicitados, con los cuales deberán 

formarse los cuadernos de correspondientes. 

Del anexo técnico impugnado, referido a la creación 

del Municipio de Belisario Domínguez de¡ Estado de 

Chiapas, se advierte lo siguiente: 

"MUNICIPIO DE BELISARIO DOMÍNGUEZ 
• Municipio propuesto: Belisario Domínguez 
.Municipio de origen: Cintalapa 
• Cabecera Municipal propuesta: Rodolfo Figueroa 
• Colindancias: al norte con el estado de Veracruz, al 

sur con el estado de Oaxaca y municipio de 
Cintalapa, al este con el municipio de Cintalapa y al 
oeste con el Estado de Oaxaca. 

•Superficie propuesta: 84,399-41-82 hectáreas. 
• Número de localidades: 16 localidades 
• Población: 1,640* habitantes 
•Número de viviendas: 335* 

Esta nueva demarcación municipal estará integrada 
por las siguientes localidades que se segregan del 
municipio de Cintalapa: Rodolfo Figueroa que será la 
cabecera: Ramón E. Balboa, Flor de Chiapas, Gustavo 
Díaz Ordaz, Quebranchal, La Gloria, Cerro Baúl C.. La 
Esperanza (colindante con La Gloria), La Encantada, 
Montebello, San Marcos, La Hondonada, Las 
Jáquimas, Los Olivos, San Antonio y Benito Juárez. 

El municipio de Belisario Domínguez de conformidad 
con el acoplamiento y análisis de la documentación 
básica de los núcleos agrarios y de las propiedades 
privadas que lo conforman, se encontrará localizado y 
tendrá jurisdicción dentro de los rumbos generales, 
distancias y colindancias que genera dicho 
acoplamiento en los siguientes términos: (...)". 

t. 

,• 

8 
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Quinto. Asimismo, se requirió al Poder Ejecutivo del 

Estado de Chiapas, para que: "informara si existe algún 

convenio amistoso de límites celebrado con el Estado 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓNde Oaxaca, o si existe alguna solicitud para resolver un 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

problema de límites entre ambos Estados ante el 

Senado de la República, en términos del artículo 46 de 

la Constitución Federal. ". 

La Consejera Jurídica del Goberhodor del Estado de 

Chiapas, en cuanto al requerimiento d cfue se trata, expuso: 

"Ahora bien, en cuanto a la rimera parte del 
requerimiento, esto es, a sí ex s e Igi convenio 
amistoso de límites celebrado con el Es 	de Oaxaca, 
es de precisarse que no existe c ñvenio amistoso de 

territoriales administrativos o qeo 	os con el Estado 
de Oaxaca. 

En cuanto a la segunda part6df ruerimiento, o sea, la 
41 

relativa a si existe alguna so ic id para resolver un 
problema de límites en ambos tados ante el Senado 
de la República, es 	untu li rse que no existe 
solicitud aluna ante el Senad e la República, en 
términos del artfch46 de la C ns "tución Federal, para 

_WC 
resolver un rob 	de límit e e ambos Estados,  

sYN Km 	esto es, entre los Estados de Ch pa y Oaxaca. 

Lo anterior é~í, en razón de q e lo Estado de Chiapas 
y Oaxaca desde que forman 

pZelsio-
í de la República 

Mexicana. _ han conservado l 	n territorial v 

Magna Federal, que dice: `Artíc lo 45. L s Estados de la 
Federación conservarán la extdijsión y 1 ices que hasta 
hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto 
a éstos. ", 

Sexto. De conformidad con los antecedentes expuestos, 

se advierte que se actualizan motivos manifiestos e 

indudables de improcedencia que dan lugar a desechar de 

plano la demanda de controversia constitucional, de 

conformidad con el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las 'ji 



i 	CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

"Artículo 25. El Ministro instructor examinará ante 
todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, la 
desechará de plano." 

En relación con este precepto legal, el Tribunal Pleno 

emitió el siguiente criterio jurisprudencial: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE 
LA EXPRESIÓN `MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA' PARA EL EFECTO DEL 
DESECHA MIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1l del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministro instructor podrá desechar de 
plano la demanda de controversia constitucional si 
encontrare 	motivo 	manifiesto 	e 	indudable 	de 
improcedencia. En este contexto, por "manifiesto" 
debe entenderse lo que se advierte en forma patente y 
absolutamente clara de la lectura de la demanda, de 

c. 

los escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso,  
y de los documentos que se anexen a tales a' " 
promociones; mientras que lo "indudable" resulta de 
que se tenga la certeza y plena convicción de que la f 	 t 
causa de improcedencia de que se trate efectivamente 
se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun 
cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el 
procedimiento, 	no 	sería 	factible 	obtener 	una 
convicción diversa." 

(Tesis P./J. 128/2001, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, tomo 
XIV, correspondiente al mes de octubre de dos mil uno, 
página ochocientas tres). 

De la revisión integral de la demanda y sus anexos, así 

como de los informes y documentales que presentaron las 

autoridades requeridas, se advierte de forma patente y 

absolutamente clara que en el caso se actualiza la causa 

de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII, de 

la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con el 

10 



ykIDOS 41 
	 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012 	_ l= :; 7 

rORMA A-54 

q1 	 o párrafo primero, fracción 1, incisos g) y j), del artículo 105 
constitucional, que en ese orden establecen: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	"Artículo 19. Las controversias constitucionales son 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	improcedentes: 

(«.) 
Vlll. En los demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de esta ley. 

Artículo 105.- La Suprema Corte,' e Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley
reglamentaria, de los asuntos sigule tes: 

1.- De las controversias consta ionales que, con 
excepción de las que se refieran la materia electoral 

Constitución, se susciten entre: 

g).- Dos municipios de diversos Eta  _ 
j) Un Estado y un Municipio de 	Estado, sobre la 
constitucionalidad de sus ac 	o disposiciones 
generales; y (...)" 

t. Del primero de los preces 
advierte que la impr 	nci; 
constitucional puede resultar de 

Ley Reglamentariad la Mate 
pueden consid arse no sólo 1 
específica esta 'le el artículo 

que anteceden, se 

de una controversia 
luna disposición de la 

lo cual implica que 
,ausas que de manera 

9, (sino inclusive las que 
deriven de - la interpretación con u 	de las normas que 
rigen este nedio de control c r 	cional, ya que en 
términos del artículo 10  de la propy 	, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación conocerá 	resolverá de las 
controversias constitucionales a que se refiere la fracción 1 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece las bases de su 
procedencia, siendo aplicable la tesis número P•LXIX/2004, 
cuyo rubro y datos de identificación, son los siguientes: 

'ji 

11 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE 
ACTUALICE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN Vlll DEL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO 
ES INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE 
CON UNA DISPOSICIÓN EXPRESA Y ESPECÍFICA 
AL RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO JURÍDICO. 

(Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: )(X, 
Diciembre de 2004, Tesis: P. LXIX/2004, Página: 1121)." 

En estas condiciones, de conformidad con el artículo 
105, párrafo primero, fracción 1, incisos g) y j), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá en los 

términos que señale la Ley Reglamentaria de la materia, de 
las controversias enunciadas en dicho precepto, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral y a lo 

establecido en el artículo 46 de la propia Constitución 

Cf  

• 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto este 
#ms 

último establece la facultad del Senado de la República ; 
para resolver, de manera definitiva, el conflicto de límites 

territoriales entre dos entidades federativas, mediante el 

voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
de conformidad con la fracción XI del artículo 76 
constitucional. 

En ese sentido, los referidos artículos 46 y 76, fracción 
XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establecen: 

"Art. 46.- Las entidades federativas pueden arreglar 
entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos 
límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin 
la aprobación de la Cámara de Senadores. 

A falta de acuerdo, cualquiera de las partes podrá 
acudir ante la Cámara de Senadores, quien actuará en 

12 
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!b4»\ 
términos del artículo 76. fracción XI. de esta 
Constitución. 

Las resoluciones del Senado en la materia serán 
definitivas e inatacables. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación podrá conocer a través de controversia 
constitucional, a instancia de parte interesada, de los 
conflictos derivados de la ejecución del 
correspondiente decreto de la Cámara de Senadores." 

Art. 76.- Son facultades exclusivas del Sonado: (...) 

FORMA A-54 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

XL- Resolver de manera definitiva los 
límites territoriales de las entidades 
así lo soliciten, mediante decreto apró 
de las dos terceras partes de 
presentes;" 

íctos sobre 
ativas que 
por el voto 
individuos 

En 	estos 	términos, 	el 	Pode 
Constitución excluyó del conocimieni 

l de Justicia de la Nación, las contr" 
relativas a un conflicto de límites 
Estados, en tanto le concedió 	r 
facultad 	de 	resolver ese tipo de 
definitiva e inatacable; y 	n es c' 
de 	un 	Estado tien n 	legitimacio 
controversia constifjhaI en con r 
otro Estado (aculo 105, fracció 
también puedeedstir controversi E 

ador de la 
Suprema Corte 

¡as constitucionales 

jales entre dos 

ido de la República la 
asuntos de manera 
rto que los Municipios 
para promover una 

de un Municipio de 
inciso g), así como 

un Estado y un 
Municipio de otro Estado (Artículo 10, fracción 1, inciso j), 

como ocuren el caso, en el que la controversia fue 
interpuesta por el Municipio de San Miguel Chimalapa, 
Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, n contra de actos 
de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chiapas, 
sin embargo, no todo acto o conflicto puede ser materia de 
una controversia constitucional. 

Esto es, aun cuando la controversia constitucional se 
promueva por alguno de los poderes, órganos o entidades 
que enuncia el artículo 105, fracción 1, incisos g) y j), de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo 
cierto es que debe atenderse a la naturaleza de los actos 
controvertidos o impugnados, a fin de establecer si pueden 
ser materia de ese medio de control constitucional. 

En el caso, el Municipio de San Miguel Chimalapa, 
Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, impugna el decreto 
008 del Congreso del Estado de Chiapas, publicado el 
veintitrés de noviembre de dos mil once, en el periódico 
oficial de la entidad, por el que "se establece la Tercer 

reforma a la Constitución Política del Estado de 

Chiapas y se crean los municipios de Mezcalapa, El 

Parral, Emiliano Zapata y Belisario Domínguez", así 
como los anexos técnicos relativos a las circunscripciones 
territoriales de los nuevos Municipios y los actos del 
Ejecutivo estatal que pretenden materializar dicho decreto o 
ejercer actos de gobierno en la jurisdicción o territorio del 

Municipio actor. 

En esencia, los promoventes aducen que: "La 	.1~ 
Y l 

invalidez que planteamos, se sustenta en el hecho 

incontrovertible de que la responsable, al emitir los 

actos que ahora sometemos a revisión Constitucional, 

crea el nuevo municipio denominado `Belisario 

Domínguez' y establece su circunscripción territorial y 

jurisdiccional enclavado dentro del ámbito 

¡urisdiccional y territorial que le corresponde a nuestro 

Municipio de San Mi_guel Chimalapa, Oaxaca, de tal 

forma que con este proceder, invade el ámbito de 

jurisdicción de nuestro municipio, afecta su esfera de 

atribuciones y viola nuestros derechos indígenas, por 

lo que incuestionablemente dichos actos se tornan 

14 
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anticonstitucionales, como más adelante se 
demuestra." 

De lo anterior deriva que el Municipio de San Miguel 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIONChimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, plantea 

un problema jurídico que, con independencia de las 
violaciones constitucionales que se hacen valer, subyace 
en un conflicto de límites con el F 4  icipio de Belisario 

Domínguez, del Estado de Chiapas;' ólo esas entidades 

federativas a las que pertenecen on las que están 
facultadas para hacer valer tal pro 1 mática, ya sea por 

solicitud de aprobación de convenio, bien acudiendo ante 

Cámara de Senadores para e Q resuelva en la C 	 p 	q 
definitiva, ya que la impugnación del decreto y actos 

impugnados subyacen en un con 	de límites que no 

`• '_>. 	puede ser materia de contro rsi 	onstitucional ante la  

Suprema Corte de Justicia a  1 	ación, en tanto los 

s• 	referidos municipios no s territor o independientes, sino 
que forman parte de las en ' ades d rativas citadas. 

L. 
No pasa inad 	' o que el M nicipio actor incluye 

como actos 'mpugnados, e tre otros, todas las 

determinacione 	y mandamie tos emitidos por el 

Gobernador del Estado de JChiaas, tendientes a 

materializara tercer reforma a l Con titución Política del 

Estado de Chiapas y erigir el nue o mu icipio denominado 
"Belisario Domínguez", así como la orde emitida para que 

la Policía Preventiva de dicha entidad se establezca dentro 
de la circunscripción territorial del Municipio actor; y, todos 
los actos que pueda emitir el Concejo de Administración del 
nuevo municipio, dentro de la circunscripción territorial del 
Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitán, 
Estado de Oaxaca; sin embargo, la materia de la ,V/  

15 
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impugnación subyace necesariamente en un conflicto de 

límites territoriales, por lo siguiente. 

El decreto legislativo impugnado, referido a la creación 

y límites del Municipio de Belisario Domínguez, del Estado 

de Chiapas, rige únicamente en esa entidad federativa; y la 

posible ejecución de los actos impugnados en diversas 

localidades que el municipio actor considera se localizan 

dentro de su "territorio indígena" o de su "comunidad-

municipio", necesariamente representa un problema 

limítrofe por la posible afectación al territorio del Estado de 

Oaxaca, en virtud de que la inconstitucionalidad de los 

actos se hace depender exclusivamente de la afectación a 

la jurisdicción que dentro de ese Estado le corresponde al 

Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitán, 

de ahí que el problema jurídico planteado subyace 

necesariamente en un conflicto de límites entre ambos 

Estados, ya que para determinar si las localidades que 

menciona el promovente pertenecen o no a su jurisdicción 

y, por ende, al Estado de Oaxaca, es necesario delimitar la 

competencia territorial de esa entidad. 

Para corroborar que el problema jurídico planteado se 

refiere a un conflicto de límites entre Estados, conviene 

destacar lo manifestado por los promoventes en el capítulo 

de hechos de la demanda, en cuanto señalan: 

"Lo mismo ocurre con las Entidades 
Federativas, la línea limítrofe entre el Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca y el Estado Libre 
y Soberano de Chiapas, coincide con el límite 
de nuestra comunidad-municipio y, desde 
luego es el mismo que el límite establecido en 
nuestro Título primordial." (Página 11, cuarto 
párrafo). 

'U 
•iiE 
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"Es de resaltar que desde el año de 1824 y 
hasta el año de 1981, tanto la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, como la 
Constitución de nuestra Entidad Federativa, 
no establecieron en sus disposiciones legales 
un lindero que sirviera de límite entre ambas 
Entidades. 
Fue hasta la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas aprobada el 24 de 
agosto de 1981, publicada E s el Periódico 
Oficial del Estado número 43 del 16 de 
septiembre de 1981, vigente , partir del 1 de 
enero de 1982, por disposición del artículo 
primero transitorio, que en t tal congruencia 
con el lindero a que hemos lçeclIusión en 
el inciso b) de este apartado, sta eció en su 

(...).,, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(Páginas 12, último párrafo, 	13, primero y 
segundo parágrafos). " 11 

pIlTR  

Lo anterior evidenci 	la rr 
constitucional se refiere a una cu 
Estados de Oaxac 	iapas, de 
su caso, el Senado de la Repú 
artículos 46 y kJacción XI, de 1 
los Estados Unidos Mexicanos; y 

a de la controversia 

limítrofe entre los 
e debe conocer, en 

ica, 1 en términos de los 
Cofistitución Política de 

i bion el Municipio actor 
pretende 	ificar la proceden la e la controversia 
constitucional, señalando que la lí ea li ítrofe entre ambos 
Estados coincide con el límite des "connunidad-municipio"; 
que no existe conflicto de límites entre Estados, ni 

expediente alguno que pretenda dilucidar ese tipo de 
conflicto ante el Senado de la República, y que las 
localidades que menciona siempre le han pertenecido, lo 
cierto es que el problema jurídico de que se trata subyace 
en un conflicto limítrofe. 4/ 
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Lo anterior es así, pues con independencia de que los 
límites 	territoriales 	de dichos Estados coincidan o no, 
conforme a sus constitucionales locales y decretos 
legislativos de división territorial, no debe perderse de vista 
que, desde el punto material se requiere definir si las 

localidades en conflicto pertenecen a una u otra entidad 
federativa, tan es así, que de la lectura integral de la 

demanda y de las pruebas que se ofrecen, se advierte que 

el promovente pretende demostrar cuáles son las 
comunidades que integran su municipio. 

Asimismo, en los anexos técnicos del decreto 
legislativo impugnado, aparece que diversas localidades 

que el Estado de Chiapas considera pertenecían al 
Municipio de Cintalapa y que ahora integran el nuevo 
municipio de Belisario Domínguez, coinciden con las que el 
Municipio actor aduce que siempre han sido de su 
jurisdicción, a saber: "Rodulfo Figueroa, Ramón E. Balboa, 

Gustavo Díaz Ordaz, Quebranchal, Cerro Baúl C., La Encantada, 
Montebello, San Marcos, La Hondonada, Las Jáquimas, San 
Antonio y Benito Juárez." 

Por tanto, aunque formalmente pudiera no haber 
discrepancias respecto de la división territorial, en razón de 

los ordenamientos o instrumentos normativos aplicables, lo 
cierto es que un eventual examen de constitucionalidad de 
los actos y decreto legislativo impugnados, necesariamente 
implicaría un reconocimiento expreso sobre la competencia 
territorial de alguno de los mencionados Estados —incluida 

la del municipio actor— para ejercer actos de autoridad en 
la zona en conflicto, esto es, cualquiera que fuera el sentido 
de la resolución definitiva, ineludiblemente conllevaría a 
delimitar la competencia territorial de las partes 
contendientes. 

Ti 
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No obsta a lo anterior, el hecho de que en los 

conceptos de invalidez de la demanda se hagan valer 

derechos de los pueblos indígenas en términos de los 
PODER JUDICIAL DE LAFEDERACIÓNartICUIOS 1° y 2° de la Constitución Federal, con apoyo 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

además, en diversos pactos internacionales, así como 

violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica, 

puesto que, para realizar un pronunciamiento respecto de 

tales cuestiones, se tendría que decidir previamente sobre 

la competencia territorial del Municipyó actor y, por ende, 

del Estado al que pertenece, de O'hí que el problema 

jurídico planteado subyaóe en un con licto limítrofe, que no 

puede ser materia de una controversi cds tucional. 

En consecuencia, se actea iza la causa de 

improcedencia prevista en el artíci.%jj9, fracción VIII, de la 

Ley Reglamentaria de la m eria, en relación con los 

artículos 105, fracción I, inciso 	) y j , 46 y 76, fracción XI, 

de la Constitución Pica de os Estados Unidos 

Mexicanos, la cual es ma cesta e i dudable, en virtud de 

que se refiere a un 	estión de der cho que deriva de la 

simple lectura de la 	emanda y sus nexos y, además, se 

funda en el cri i9 sustentado por ¡el leno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, I r s 	r en sesión de 

diecisiete 	abril de dos mil ~ch 
	

la controversia 

constitucional 153/2006, promov da 	el municipio de 

Cihuatlán, Jalisco; asimismo, la egu a Sala resolvió el 

diez de octubre de dos mil siete el recurso de 

reclamación 5-2007-CA, en el cual se >nfirmó el auto de 

doce de junio de dos mil siete, por el cual se desechó la 

controversia constitucional 52/2007, promovida por el citado 

municipio de Cihuatlán, Jalisco, y se ordenó remitir los 

autos a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012 

Además, es aplicable el criterio sustentado por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal al resolver el diecinueve 
de octubre de dos mil once, el recurso de reclamación 
5012011-CA, derivado de la controversia constitucional 
70/2011, promovida por el Municipio de Calakmul, Estado 
de Campeche, en tanto confirmó el auto de dieciséis de 
junio de dos mil once, por el cual se desechó la referida 
controversia constitucional, pues no obstante que respecto 
de ese asunto sí existe pendiente de resolver un conflicto 
de límites entre Estados, ante el Senado de la República, lo 
que hacía más evidente la improcedencia de aquella 
demanda, en el caso también es evidente la inviabilidad de 
la acción, por los motivos antes precisados, conforme a la 
jurisprudencia P./J. 39/99, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 

IX, mayo de 1999, página novecientos quince, que 
establece: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DEBE 

DESECHARSE LA DEMANDA SI SE ADVIERTE QUE 

LOS ACTOS CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA, 

SUBYACEN DENTRO DE UN CONFLICTO 

LIMÍTROFE QUE TIENE UNA VÍA ORDINARIA PARA 

VENTILARSE. De conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 19, fracción VI, y 25 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Ministro instructor debe 

examinar la demanda de controversia constitucional 

y sí advierte un motivo indudable y manifiesto de 

improcedencia la desechará de plano. Así, si los 
actos cuya invalidez se reclama subyacen en un 
conflicto limítrofe que tiene prevista una vía 
ordinaria para ventilarse, se debe desechar la 

.41  
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rORMA A-S• 

demanda respectiva al actualizarse en la especie 

una causa notoria y manifiesta de improcedencia." 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	Finalmente, dado el conflicto de límites territoriales que 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOISubyace en la materia de la presente controversia 

constitucional, se estima procedente nviar la demanda y 

sus anexos a la Cámara de Senado e del Congreso de la 

Unión, para los efectos legales a qu laya lugar. 

Por lo expluesto j tfuiçjdo, e 	erda , 

1. Se desecha de plano, 

improcedencia, la demanda 

controversia constitucional por el 

Chimalapa, Distrito de Juchitán, Est 

II. Notifíquese por lista y  

r/ notoria y manifiesta 

sentada en vía de 

unic io de San Miguel 

de Oaxaca. 

iante oficio a los 

promoventes en el domicilio q 
% tv. s  

notificaciones en-e a~, 'b cd.~ 

II1. Una vez que cau e tad 

lo ordenado y archívese el 

concluido. 
FEA 

Lo proveyó y firma el 
NRgR 

Mario Pardo 	olledo quie  

Halan para oír y recibir 

te auto, cúmplás@• cón 

lente como asunto 

ni tro Instructor Jorge 

ac úa con el licenciado 

Marco Antonio Cepe a Anaya, crE rio de la Sección de 

Trámite Ayontrov rsias Cons ¡tu i ales y de Acciones 

de Inconstitucional  Inconstitucionalillad de la ubs :retaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, cé da fe. 

f i 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de febrero de dos mil doce, 
dictado por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la 
controversia constitucional 3/2012, promovida por el Municipio de San 
Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca. Co e.. -' 
JAE 03 	 (7 

K_________ G Z  o SE W11FICÓ POR LISTA A LOS 
INTERESADOS LA RESOL UCION OUE ANTECEDE. CONS 

SIENDO - &AU CATORCE N~ PI LA FECHA ANTES 	 ..ne 
INDICADA Y EN VIRTUD PI NO HAIER COMPARECID©S LOS  
INTEE ADOQ, SE TIENE POR 	1A N070CAC;ON PO* 
IwtF.0i0 DQ L$TL VOTO 

Dl 
:•e_aE rey 

antéGY 
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ales a que haya lugar. 

de 2012. 

da Anaya. 

Lo que se notifica, "p ra 

México, Distrito Federal, 

Licenci 

a 

- ACUSE DE RECIBO A LA  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClO 	FORMA A-52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, 
DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO DE OAXACA. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 1 DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

O/  2O12- Municipio 	 I Chimalapa, Distrito de 
Juchitán, Estado de Oax c . 

En cumplimiento a lo ordenado en roveído de dos de febrero 

de dos mil doce, dictado . por el Minist instructor Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, en°'I& controversia c st' uci nal al rubro citada, 

adjunto le envío copia certffóada de dic proveído. 

` 	Sec,r.etrio 	de 
2 	C 	tro ersias 

la 	Sección 
Constitucic 

Ac 	es de Inconstituci~ 
"wr Subsecretaría General de 

lprema Corte de Justicia d 
._- e01itOI KMni1AN~! 
IaN0€NløM. Di' 

i p~ tR1M16 o CGV 
lNA18f~ 

JAE/mlag 

de Trámite de 
'iale4 y de 
salid d de la 
kcue dos de la 
la N ción. 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO. 4 ~ ':t 

PODER JUOKJAl DE LA FEOiEM.ClÓN 
SUP!\l:MA CORTE Dé JUSTICIA DE lA NACION 

Oficio 436/2012 

Controversia Constitucional 3/2012. 

;1 

MUNICIPIO DE $AN MIGUEL 
CH!PiiALAPA, Dl$TRITO DE 
JUCHiTÁNJ ESTA DE OAXACA. 

En México, Distrito Federal, a 

__ c._-¿,_~ ____ _;minutos, del ____ ;r;_,,_·E_r_-¿::--+-' _____ _ 

de ~,,r/fAé./Zt) d~•;s mil doce, suscrito Rodrigo Arturo 

Cuevas y Medina, Actuario Jtidicial adscrito a la Se· ción de Trámite 

Controversias Constitucioqaies y de I Acciones de 
' 

Int'onstitucionaiidad de la Subsecreta)fa General de Acuerdos de la 
~ *" 

S_uprema Corte de Justicia de la Nt1ción; fue consti,tu' en el domicilio 

~bro ~itado y .llllª vez cerciorado· del mi::• Y,ºr_ \a nomencl~tura 

fa calle, el n~mero y la coloma, procedu a r~~car a la citada 

utondad el oficio de que se trata. . . / '\ 

• j \ ::exos entregados: Ninwmo. / \ 

1 . 

Persona que recibe y manifiesta queu,,- ,,¡.,..,, ,,/,,,- ·~ 
/4 v #Al' f?F n ,::,.r 7Á # 7.. ,,,, ~.,,,✓'E_,,. -'f I' .. • e ,4 ;1,1 e 4 A-uJi rr".t,,, 
-'E ,;¼,- v,r';rJT;d, ¿:r,,,.._,_r.r~v;P# /'1-d 4Ee , PI 3/,,rT✓:,..,, /--,.1~ 
~C/,t!: e- E.C .4~-cr"i.r~O ,..rr.,::,#U/l/:JP y t~ c,.,.._.,,¡pce' Pél 

#/ v' /1,/7 o~ / .r ✓ 
"'1C..>.,,_,,,..,._FA-, 

Sello y firma de 

' 
Javier erardo Treja Romo 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A•5' 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 5/2012—CA, 
DERIVADO 	DE 	LA 	CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 3/2012. 

RECURRENTE Y ACTOR MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO DE 
OAXACA. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

En México, Distrito Federal, a 
da cuenta al Ministró Jua 
Suprema Corte de Justicia i 
Síndico Municipio de San A 
Estado de Oaxaca, recibidos 
Correspo eme' en la que 
Conste 

aciséis de febrero de dos mil doce, se 
N. Silva Meza, Presidente de la 
la Nación, con el escrito y anexos del 
uel Chimalapa, Distrito de Juchitán, 
i la Oficina de Certificación Judicial y 
I registraron con el número 007910. 

A 
México, Distrito Fede 	a dieci 	de febrero de dos mil 

doce. 

Con el escrito y anexo e 1 	a, fórmese y regístrese el 

expediente relativo al recur de reclamación que hace valer el 

Síndico Municipio de 	iguel Chimalapa, Distrito de 

Juchitán, Estado de Oaxac , en contra del proveído de dos de 

febrero de dos mil 	c 	ictado por el Ministro Instructor 

Jorge Mario Pardo Reboll o, en el que desechó de plano la 

,1 ~► 	 demanda de cotersia c n titucional al rubro citada. 
AWE 

De conformidad con lo a ículos 11, párrafo segundo, 51, 

fracción 1, 553 de la Ley Reg mentaria de las Fracciones 1 y 

II del Artículo 105 de la onstit 'ón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se tien por presentado al recurrente con la 

personalidad que tiene re nocida en el expediente principal, y 

se admite a trámite el recurso de reclamación que hace 

valer, en representación del Municipio de San Miguel 

imalapa, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca. 

Con fundamento en el artículo 81 del Reglamento Interior 

~►.~,,,, e este Alto Tribunal, túrnese este expediente al Ministro que 
fER Afttcur ae u PED I1AP 

G01c~OE rK'.:. 

DE lRA hTf  
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 5/2012-CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 3/2012 

corresponde, de conformidad con la certificación del turno que  

al efecto se acompaña, una vez concluido el trámite del recurso. 

En términos del artículo 53 de la aludida Ley 

Reglamentaria, con copia del escrito de interposición del 

recurso, del auto impugnado y de la constancia de notificación 

al recurrente, córrase traslado a la Procuradora General de la E 

República, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, o 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 	z 

representación corresponda.  

A efecto de integrar debidamente este expediente, 

agréguese copia certificada de las constancias necesarias de la 

controversia constitucional 3/2012, sin perjuicio de que al 

momento de resolver se tengan a la vista todas las constancias  

y anexos del expediente principal, al cual debe agregarse copia t5 m á 	tl ; 

certificada de este proveído. 	 } 

Finalmente, de conformidad con el artículo 287 del C "di 	?  
~EION DET~~tE DFG Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los 	 TU,a4•LC9Y~ 

días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 	 t 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes.  

Lo proveyó y firma el Ministro Juan N. Silva Meza, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa con el licenciado Marco Antonio Cepeda Anaya, 	o 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias   o~ 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
~s tra c~ 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que 

da fe. 

JAE 
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México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil doce, el 
suscrito licenciado Marco Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
cumplimiento al proveído de este día, dictado por el Ministro Juan 
N. Silva Meza, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 5/2012—CA, derivado de 
la controversia constitucional 3/2012, certifica que la anterior es 
copia fiel compulsada de su original, que corresponde al proveído 
de esta misma fecha dictado en el recurso de reclamación antes 
mencionado, y se expide,fiara ser a 	ada al expediente 
principal, en una (1) foja útil. Cocee  

EDEM 
AN~ 
Y p RO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

r 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. PORMA A-!• 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, 
DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO DE OAXACA. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, ., 

y 

En México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil 
doce, se da cuenta al Ministro Instructor Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, con la copia certificada del proveído de dieciséis de 
febrero de dos mil doce, dictado por el Minis 	Juan N. Silva Meza, 
Presidente de la Suprema Corte de u ticia de la Nación, 
mediante el cual se admitió a trámite el ec rso de reclamación 
5/2012—C 	de ivado de la presente c ntr versia constitucional. 
Con 

México, Distrito Federal, a dieciJ. il'~daréro Tdé dos mir 

doce. 

Agréguese al expediente para lo »éctos legales a que 

haya lugar, la copia certificadas 	p 
	

,ído de dieciséis de 

febrero de dos mil doce, dictadoopo el Ministro Juan N. 

Silva Meza, Presidente 	Supre 	Corte de Justicia 

de la Nación, media te el cual se admitió a trámite el 

recurso de recia 	' n 5/2012— , derivado de la 

presente controve sia constitucional 3/ 0\2. 

Notifíquese. 	 \ 

Lo pro 	y firma el Ministro 1 struóÇor Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, 

nSecretancon 

el licenciado Marco 

Antonio Cepeda Ana a, de la Sección de Trámite 

de Controversias ¶onstitucionaIs y de Acciones de 

Inconstitucionalidad 4 la Subsecrdtaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, c~ue d te 

1 ~. 
JAE 4 
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EL 	 SE NOTIFICO POR LISTA A LO 
INTERESADOS LA RESOLUCION QUE ANTECEDE. CON/ 

$1 E N DO LAS CATORCE HORAS »E LA FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO NAJEA COMPARECIDOS LOS 
DITERESAM, SE TIENE POR ME 	LA NOTIFICACION, POR 
MEDIO DE L!STA. 

,1, 
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i CONTRQV 13aS ~+ NSTITUCIONAL:3/2012. , 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
CHINFALAPA 	DISTRITO 	DE 

p°A f DECOM  DEl ffTA00 	AS 	 JUCHITÁN, TEST ►DO DE OAXACA. DE CHIA► 	 T 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 21 de febrero de 2012. 

C. MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 
INSTRUCTOR EN LA CONTROVERSIA 3/2012. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

GISELA RUIZ BURGUETE, Consejera Jurídica del G rnador del Estado 
de Chiapas, personalidad que tengo debidamente acreditad n los autos de la 
controversia constitucional al rubro citada, con el debido re4peto comparezco y 
e ngo: 

ue por medio del presente vengo a solicitar se rie expidan copias 
c 	as de todo lo actuado en la controversia constitu ional 3/2012, con 
fu 	nto en lo dispuesto por los artículos 3° y 152 de la Le de Amparo y para 
e 	de ofrecerlas como prueba documental en el juicio 	amparo indirecto 
ri ero jg312012, del índice del Juzgado Sexto de Distrito n el Estado de 
Ó° 	movido por el Comisariado de Bienes Comunale de San Miguel 
C 	1j municipio del mismo nombre, Estado de Oa*ac en contra de 
qty,~dos y autoridades. 

Petición que solicito me sea obsequiada a más tardar el día 'guíente de su 
presentación, en virtud de ser imprescindible presentar dichois docu entos ante el 
Juzgador Federal, y así emitir el informe respectivo. 

Autorizo para recoger las copias solicitadas a lo licenciaos Carlos 
Sánchez Domínguez y Aarón Almanza Godínez. 	 \ 

Finalmente, a fin de corroborar la existencia del refeido juicio de mparo, 
anexo copia simple del oficio 3461 de fecha 14 de febrero cel año en cursó,en el 
que se acordó otorgar la suspensión de plano. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; 

A USTED C. MINISTRO INSTRUCTOR de la H. SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, atentamente solito se sirva 

ÚNICO: Se me expidan las copias certjas solicitadas. 

P 

LIC. 	UÍZ BURGUETE 
CONSEJE A JURÍDICA DEL GOBERNADOR. 



t l i 0 5 

#o~ CORTE D 
J~Et1CIA DE LANACION 

FEB 29 Pfl 2 09 

OFICINA DE CERTIFtCACON  
JUNCIALY CORRtSPONO= . á. 

r 

eXc  

4,I5.hat* 	 _r_.t -' ,-. 

nÇ 



449  

----------------- --- DATOS DEL MENSAJE OFIt_IAL----------------- -- - ----------------------- 

3C'UC SIGITEL 16:14 0T22842543 
HOF 20058 241 

5 BINA CRUZ. DAX_ 2012-02-15 15:55 / 2012-02-15 18:00 
MENSAJE OFICIAL FRANCO (AMPARO) : NO_ DE FOLIO 217816 	 i .? 5 

JUIC_ DE AMPARO 143/2012.. 
OF_3461 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS_ 
C_ JUAN SABINES GUERRERO.. 
PALACIO DE GOBIERNO 
PRIMER PISO EN EL CENTRO 
TUXTLA t_TTTTEP. E_ CHIAPAS -+ 

ZCZC SICITEL 15:14 OT32842542 
07051 HOF 20058 341 
SALINA CRUZ, O1<.. 2012-02-15 15:55 ! 2012-02-15 18:00 
MENSAJE OFICIAL FRANCO (AMPARO) : NO_ DE FOLIO 217816 

i' DE AMPARO 142'2012_ 
es... 461 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS_ 
C. JUAN SABINES GUERRERO_ 
PALACIO DE GOBIERNO 
PRIMER PISO EN EL CENTRO 
TUXTLA GUTIEPFEZ CHIAPAS -+ 

YE i.• _. rJ~=.1N~~rtE C. i+lar05 

TELECOtdUhIFC33.A~~fRRt .NES DL MEXICO 

+ ja •182012 

OFICINA CENTRO 
TUXTLA GTZ. Ck+~PA' 

EN EL JUICIO % PA ?_ 142/2012, PROMOVIDO ALLE Tn f FiTZ GT;R IEPR .7.. 	FLORIDO IDO 
ANTONIO CRUP,,, Y' LUIS AGUILAR Jr~, PRESIDENTE, SECRETARIO Y r Dr+ER'D DEL 
COMI3ARIADO DE'> TENE3 COMUNALES DE LA COMUNIDAD DE SAN MIGUE CHIMALAPA, 

MUNICIPIO DE SA 	1 M ±ZA CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITAY; E3 _DO DE ~ X?J A, 
CONTRA .ACTOS SUYQ SU] 	CAN FUNDAMENTO EN LOS ARTICUL v 3 123, F t IÓN II,  PARRNAF J 

SEGUNDO Y 223 DE' 	1 LEY DE AMPARO, SE DECRETO LA SUSPENSICIN PLANO, PAPA EL 
1~+ 	~+0 	T • 	Q ACTOS Q nE 	aE'ECTAC IÓ 	r'n~r. i+. 	iCi 	n 	T 

	

EFECTO DE ;WJE `~i+3 	s mD3 wtz3 L 	 1 l 	~J ~Rll'ILL 1`J3'/ L' 
Tnnn.IE 	r: - D 
t[LVL 1LL 	L LL 

LA POSESION Y DISFRUTE DE LAS TIERRAS, AGUAS, PASTOS Y MOWPE , 	ASI CC I_;• LOS 
PRIVATIVOS DE LOS DERECHOS AGRARIOS DEL COMI3ARIADO DE BIENEJS OMUNALES DE LA 
CCMY?NIDAD DE SAN MIL CHIMALAPA, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA _H 	LAPA, 
DISTRITO DE JUCHITiiNESTADO DE OAXACA, CON MOTW3 DEL DECPEJTv \ú Ro 008, 
MEDIANTE EL CUAL EL 	G CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EST LEC 	LA 'TERCER 
PEFOPMA A LA '_° 4d°TI' 	ION POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS Y t REA LO3 MUNICIPIOS 
DE MEZCALAPA 	EL PARRAL 	EMILItANO ZAPATA Y BELISARIO? r _ IIPit: c+ y . QUE FUE 

t.ICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA! EL t? INTITP±S DE 
11 Y EMBRE DE DOS MIL ONCE _ 

SE REQUIERE USTED DENTRO PLAZO VEINTICUATRO HOP INFO dE 
CUMPLIMIENTO DADO MEDIDAS SUSPENSIVAS DECRETADAS, APOYADO dONSTANC AS 
JUSTIFIQUEN_ ENTENDIDO APERCIBE NO CLM•MPLIR ORDENADO PLAZO CONCEDI Q O EN CASO 
CONTESTAR CON EVASIVAS HARL LISO MEDIDAS APREMIO PREVISTAS  ARTiCLTL 59 c rG rsc 

FEDERAL RO Et1MiElV:3 CIVILES, APLICACIÓN SUPLE'T'ORIA LE' AMPARO_ 1i2iJO  
CCCNCCIMIENTO ?IN PERJUICIO SU CONDUCTA, SEGUN CASO, INCURRA :'C I.'•I-,ti q£'_ I'P:: 
REFIRE3£ ARTÍCULO 204, 206 REFERIDA LEY MfPAR 1-  

r. E~-  LA CONSEJER1~+ INSTiT G ►~ 
_~sn , 1 	JURIDICAY CE PkS15TENCIA LEGAL 

L 2012i 
 

., `• 	 f If~MA 	HORA 
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A T E N T A M E N T E 
SALINA CRUZ, OAX., A 14 DE FEBRERO DE 2012 
POR ACUERDO JUEZ SEXTO DE DI3TRITO EDO - 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. PONMA A•!A 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, 
DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO DE OAXACA. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

En México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de dos mil 
doce, se da cuenta al Ministro Instructor Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, con el escrito y anexos de Gisela Ruiz Burguete, 
Consejera Jurídica del Gobernador del Estado de Chiapas, recibido 
en la Oficina de Certificación Judicial y orrespon n« de este Alto 
Tribunal y registrado con el número 01 05. Co ste /~ 

México, Distrito Federal, a liriueve  de febrero de dos 

mil doce. 	
0 

Agréguense al expediente 
	los efectos legales a 

que haya lugar, el escrito y a 
	de cuenta, suscrito 

1 ti 
FEDERA 

'A DE tA  
)E ACUERD~`. 
r.•:TROVU* I 

cIoNdw 
.%-WDAD 

por Gisela Ruiz Burguete, 

Gobernador del Estado de 

solicita copias certificadas de 

exhibirlas como prueba 	'l ju 

del índice del Juzgo Sexto dl 

Oaxaca. 

1oñsejera Jurídica del 

opas, mediante el cual 

todo lo actuado, para 

io de amparo 143/2012, 

Distrito en el Estado de 

ConsiderqCdQ que la de a da promovida por el 

Municipio de San Miguel,Chim. lap , Distrito de Juchitán,  

Estado 	xea, se déseé "por pl~avtíldd` 	de 

febrero de dos mil doce, y en su contra dicho Municipio 

interpuso recurso de reclamación 5/2012; y dado que en 

auto de presidencia de veintisiete de febrero de dos mil 

doce, se proveyó de conformidad la solicitud de copias 

de la misma : pró;movente;; resçÓ de ló actaado , n 

dicho recurso, en el mismo `ShtPcfo° se 	itonz la 3 
expedición de copias de este expediente principal, en 

virtud de que se solicitan conforme a lo previsto por el 

artículo 152 de la Ley de Amparo, para ofrecerlas como 



prueba en el juicio de amparo 143/2012, del índice del 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, por 
tanto, una vez que se obtengan envíense directamente al 
Juzgado de Distrito que menciona, con el carácter de 

información reservada y/o confidencial a la que sólo las 

partes tienen acceso, por tratarse de un asunto en trámite 

de conformidad con los artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, razón por la cual queda bajo su 

responsabilidad, el resguardo y sigilo de la información de 

que se trata. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien actúa con el licenciado Marco 
Antonio Cepeda vaya, Secretario de la Sección de 
Trámite de Contdoversias Con ucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la ibsecretaría General de 
Acuerdos de este Ito Tribunal ue da fe. 

...n ... A 	SE í O71FIC6 POR LISTA A LOS 
INTERESADOS LA RESOLUCIQN QUE ANTECEDE. CONS 
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ASE 111 	ES OSAN ppti~~ 

ACUSE DE RECIBO A LA 	 FORMAA-52 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 
EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	 CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 	 DE OAXACA. 

OF. 800/2012.- Juzgado 	de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 
residencia en Sa i 	z. 

Adjunto al presente, le envío a Usted un legajo de copias 

certificadas en cuatrocientas cincuenta (450) fojas útiles, que 

corresponden a la controversia constitucional 3/2012, promovida por 

el Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitán, 

Estado de Oaxaca, solicitadas por la C 	ejera Jurídica del 

Gobernador del Estado de Chiapas, para ext41js como prueba en 

el juicio de amparo 143/2012, del índice de ese Órgano 
~c- 

Jurisdiccional. Lo anterior, conforme a lo rdenado por proveWde 

veintinueve de febrero de dos l doce, dictado por el Mj1»ro 
t3 U 	SI 	 - 	'' -res 

r. instructor Jorge Mario Par 	ebolledo, que ç del eior  

siguiente: 

"México, Distrito Federal, a veintinueve de febrero de 
dos mil doce  

AgréguensI expediente para los efectos legales a 
que haya lugar, el escrito y anexos de cuenta, suscrito 
por Çs 	Ruiz Burguete, Consejera Jurídica del 
Gobed6r del Estado de Chiapas, mediante el cual 
solicita copias certificadas de todo lo actuado, -para 
exhibirlas como prueba en el juicio de amparo 14312012, 
del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca. 

w 

Considerando que la demanda promovida por el 
Municipio de San Miguel Chimalapa, Distrito de 
Juchitán, Estado de Oaxaca, se desechó por proveído 
de dos de febrero de dos mil doce, y en su contra dicho 
Municipio interpuso recurso de reclamación 5/2012; y 
dado que en auto de presidencia de veintisiete de 
febrero de dos mil doce, se proveyó de conformidad la 
solicitud de copias de la misma promovente, respecto de 
lo actuado en dicho recurso, en el mismo sentido se 
autoriza la expedición de copias de este expediente 



principal, en virtud de que se solicitan conforme a lo 
previsto por el artículo 152 de la Ley de Amparo, para 
ofrecerlas como prueba en el juicio de amparo 
143/2012, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, por tanto, una vez que se obtengan 
envíense directamente al Juzgado de Distrito que 
menciona, con el carácter de información reservada y/o 
confidencial a la que sólo las partes tienen acceso, por 
tratarse de un asunto en trámite de conformidad con los 
artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, razón por la cual queda bajo su 
responsabilidad, el resguardo y sigilo de la información 
de que se trata. 

Notifíquese y cúmplase. 

(... ).". (RÚBRICAS) 

L& que se notifica, para los efectos legales a que haya 
lugar, solicitando el acuse de recibo correspondiente. 

México, Distrito Federal, 29 de febrero de 2012. 
j 

Licenciado Marc Anto ' epeda Anaya. 
Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones 

Wtucionalidad de la Subsecretaría 
Acuerdos de la Suprema Corte de 
a Nación. 
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OF. 799/2012 -804/2012 
	

PUERTA 1003. EXT. 1332 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

• SE SOLICITA A LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA, SE ENVIE 
CON CARÁCTER DE URGENTE ESTE PAQUETE POR SERVICIO DE 
MENSAJERIA AL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE SALINA CRUZ, OAXACA. 
AV. TAMPICO NO. 106 COLONIA CENTRO, CENTRO, SALINA CRUZ, OAXACA., 

70600 TELS. (971) 714 09 64! (FAX) 714 22 96 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL,  29 DE FEBRERO DE 2012. 

LIC. JAVIÇ AGJJIRRE  ESCANUELA 
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JUICIO DE AMPARO 14312012. 

~C 3ho/Z 
SECCIÓN II 
AMPAROS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

OF.5198. LIC. MARCO ANTONIO CEPEDA ANAYA. 
SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE 
DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LA SUBSECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.- 
MÉXICO, D.F. 

En los autos del juicio de amparo 143/2012, promovido por 
LA COMUNIDAD DE SAN MIGUEL CHIMALAPA, MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO DE 
OAXACA, POR CONDUCTO DE SU- COMISARIADO DE BIENES 
COMUNALES, ALBERTO CRUZ GUTIÉRREZ, FLORIDO ANTONIO 
CRUZ Y LUIS AGUILAR JUAN, PRESIDENTE, SECRETARIO Y 
TESORERO, contra actos del Congreso dei Estado de Chiapas, 
Sexagésima Cuarta Legislatura constitucional, con sede en Tuxtla 
Gutiérrez, y de otras autoridades, con esta fecha se dictó el siguiente 
acuerdo: -- -------------------- ---------- ---------- 

"Salina Cruz, Oaxaca, ocho de marzo de dos mil doce. 
Agréguese a los autos, el oficio 799/2012, de veintisiete de 

febrero de dos mij", doce, signado por el licenciado Marco Antonio 
Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaria General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, registrado con el número 4310, por medio del cual remite un 
legajo de copias certificadas constante de ciento treinta fojas, 
correspondientes al ;recurs, o dQz reclamación :5/201.2, derivada de la 
controversia constitucional 3/2012, promovida por el Municipio de 
Santa María Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, 
solicitadas por la Consejera Jurídica del Gobernador del Estado de 
Chiapas, para exhibirlas como pruebas en el presente juicio de amparo, 
asimismo informa que de acuerdo al proveído de veintisiete de 
febrero de la presente anualidad, dictado por el Ministro Juan N. Silva 
Meza, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
legajo remitido tiene el carácter de información reservada y/o 
confidencial a la que sólo las partes tiene acceso, por tratarse de un 
asunto en trámite de acuerdo a los artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley 
Federal de Transparencia. y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En vista de lo anterior, por una parte, acúsese el recibo de 
estilo correspondiente, y por otra, con el referido legajo fórmese tomo 
de pruebas el cual deberá quedar identificado como tomo 1, y tómense 
las medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento al contenido de 
los artículos de la ley en cita, asimismo hágase del conocimiento de las 
partes la presente determinación para los efectos legales a que haya 
lugar. 

En otro aspecto, agréguese a los autos el diverso oficio 
800/2012, de veintinueve de febrero de dos mil doce, signado por el 
licenciado Marco Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 



JUICIO DE AMPARO 14312012. 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrado con el número 
4311, por medio del cual remite un legajo de copias certificadas 
constante de cuatrocientas cincuenta fojas, correspondientes a la 
controversia constitucional 3/2012, promovida por el Municipio de San 
Miguel Chimalapa, Distrito ̀ fié üc?ií1án, Estado de Oaxaca, solicitadas 
por la Consejera Jurídica del Gobernador del Estado de Chiapas, para 
exhibirlas como pruebas en el presente juicio de amparo, asimismo 
informa que de acuerdo al proveído de veintinueve de febrero de la 
presente anualidad, dictado por el Ministro Instructor Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, el legajo remitido tiene el carácter de información reservada 
y/o confidencial a la que sólo las partes tiene acceso, por tratarse de un 
asunto en trámite de acuerdo a los artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En vista de lo anterior, por un parte, acúsese el recibo de estilo 
correspondiente, y por otra, con el referido legajo fórmese tomo de 
pruebas el cual deberá quedar identificado como tomo II, y tómense 
las medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento al contenido de 
los artículos de la ley en cita, asimismo hágase del conocimiento de las 
partes la presente determinación para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Por otra parte, visto la copia certificada del oficio 83/2012, de 
veintisiete de febrero de dos mil doce, signado por el licenciado Marco 
Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, registrado con el número 4316, por medio del 
cual remite un legajo de copias certificadas constante de ciento 
diecisiete fojas, correspondientes al recurso de reclamación 7/2012, 
derivado de la controversia constitucional 5/2012, promovida por el 
Estado de Oaxaca, solicitadas por la Consejera Jurídica del 
Gobernador del Estado de Chiapas, para exhibirlas como pruebas en el 
presente juicio de amparo, asimismo informa que de acuerdo al 
proveído de veintisiete de febrero de la presente anualidad, dictado 
por el Ministro Juan N. Silva Meza, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el legajo remitido tiene el carácter de información 
reservada y/o confidencial a la que sólo las partes tiene acceso, por 
tratarse de un asunto en trámite de acuerdo a los artículos 13, 14, 20 y 
63 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En vista de lo anterior, por un parte, acúsese el recibo de estilo 
correspondiente, y por otra, con el referido legajo fórmese tomo de 
pruebas el cual deberá quedar identificado como tomo III, y tómense 
las medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento al contenido de 
los artículos de la ley en cita, asimismo hágase del conocimiento de las 
partes la presente determinación para los efectos legales a que haya 
lugar. 

En otro orden, agréguese a los autos la copia certificada del 
oficio 804/2012, de veintinueve de febrero de dos mil doce, signado por 
el licenciado Marco Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrado con el número 
4318, por medio del cual remite un legajo de copias certificadas 
constante de cuatrocientos treinta y cinco fojas, correspondientes a la 
controversia constitucional 5/2012, promovida por el Estado de 
Oaxaca, solicitadas por la Consejera Jurídica del Gobernador del 
Estado de Chiapas, para exhibirlas como pruebas en el presente juicio 
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de amparo, 	asimismo 	informa que de acuerdo al 	proveído de 
PODERJUDKIALDELAFEDERA(IÓN veintinueve de febrero de la presente anualidad, dictado por el 

Ministro Instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, el legajo remitido tiene 
el carácter de información reservada y/o confidencial a la que sólo las 
partes tiene acceso, por tratarse de un asunto en trámite de acuerdo a 
los artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En vista de lo anterior, por un parte, acúsese el recibo de 
estilo correspondiente, y por otra, con el referido legajo fórmese 
tomo de pruebas el cual deberá quedar identificado como tomo IV, 
y tómense las medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento 
al contenido de los artículos de la ley en cita, asimismo hágase del 
conocimiento de las partes la presente determinación para los 
efectos legales a que haya lugar, 

Finalmente, agréguese a los autos el oficio de dos de marzo 
de dos mil doce, referencia oficio 3460 de catorce de febrero de la 
presente anualidad, suscrito por Arely Madrid Tovilla, presidenta 
de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, al que adjunta ocho anexos y treinta y cuatro tomos, 
registrado con el número 4353; en atención a su contenido, con 
apoyo en el artículo 149 de la Ley de Amparo, téngase por rendido 
el informe justificado 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 149, segundo 
párrafo, 150 y 151 de la Ley de Amparo, se tiene por presentada las 
documentales consistentes en: 

a) Anexo técnico integrado por expedientes técnico-jurídicos y 
agrarios. 

b) Decreto 163. 
c) Escrito relativo al escrito de veinte de enero de dos mil doce, 

relativo a ta controversia constitucional 3/2012. 
d) Escrito de veinte de enero de dos mil doce, relativo a la 

controversia constitucional 4/2012. 
e) Escrito de veintitrés de enero de dos mil doce, relativo a la 

controversia constitucional 5/2012. 
f) Escrito de veintisiete de enero de dos mil doce, con número 

de registro 005336. 
.~~ g) Acuerdo de veintisiete de enero de dos mil doce, relativo ala 

controversia constitucional 4/2012. 
h) Escrito de veintisiete de enero de dos mil doce, con número 

de registro 005365. 

y 	= Tales documentos se ordena agregar al presente expediente, 
U 	; L asimismo exhibe los siguientes documentos: aALJNA C;z-¡ 

Treinta y cuatro tomos: tres de Belisario Domínguez, diez de 
Emiliano Zapata, dieciocho de Mezacalapa y tres de El 
Parral, los cuales se contiene en una caja. 

Tales documentos para su mejor manejo y control se ordena se 
conserven en la forma en que fueron exhibidos, además para dar 
cumplimiento a lo ordenado en los artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley 
Federal 	de 	Transparencia 	y 	Acceso 	a 	la 	Información 	Pública 
Gubernamental. 

Sin perjuicio de que se haga relación de las mismas el día de la 
celebración de la audiencia constitucional, aunque no exista petición 
expresa de parte interesada. 

Con 	el 	contenido 	del 	informe 	justificado 	y 	documentales 
remitidas, dése vista al quejoso para que manifieste lo que a su interés 
convenga. 

3 
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Por otro lado, con apoyo en el artículo 278 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, conforme a su artículo 2°, expídase al promovente copia 
certificada de las constancias que integran el presente expediente y 
como autorizados para recibirlas a las personas que menciona, previa 
toma de razón que de su recibo dejen en autos para constancia. 

Para dar tiempo a lo anterior se difiere la audiencia 
constitucional señalada para el día de hoy y en su lugar se fijan 
las ONCE HORAS DEL DOS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE para su 
celebración. 

Notifíquese; personalmente a la parte quejosa, por lista al 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito y por 
oficio a las autoridades responsables. 

Así lo acordó el Licenciado JOSÉ LUIS TONDOPO LOPEZ, 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
Encargado del Despacho, en términos del primer párrafo del artículo 43 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por licencia 
otorgada al titular de este Juzgado, mediante oficio CCJ/ST/2102/2012, 
de seis de marzo de dos mil doce, por la Comisión de Carrera Judicial 
en sesión de esa misma fecha; y firma ante la Secretaria Liliana 
Viridiana Montaño Tapia, con quien actúa y da fe.- DOY FE. Rúbricas". 

Lo que transcribo para su conocimiento y como acuse de recibo 
de sus oficios y constancias que hizo llegar a este asunto y que se 
indican en el auto inserto. 

Atenta menXe. 

Salina Cruz, Oax. 08 de irzo de 2012. 
Por acuerdo del Srio.E c.desp r licencia del titular. 
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SECCIÓN II 

AMPAROS. 

OF.557. LIC. MARCO ANTONIO CEPEDA ANAYA. 
SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE 
DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LA SUBSECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.- 

MÉXICO, D.F. 

En los autos del juicio de amparo 141/2012, promovido por 
COMUNIDAD DE SANTA MARÍA CHIMALAPA, MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO DE 
OAXACA, por conducto de su COMISARIADO DE BIENES 
COMUNALES, PEDRO LÓPEZ JACINTO, WILSON PÉREZ JIMÉNEZ 
y FLORENTINO SÁNCHEZ JIMÉNEZ, Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, contra actos de usted y de otras 
autoridades, con esta fecha se dictó el siguiente acuerdo: 

"Salina Cruz, Oaxaca, ocho de marzo de dos mil doce. 

Agréguese a los autos,  el oficio 801/2012, de veintisiete de 
i febrero de dos mil doce, signado por el licenciado Marco Antonio 

oda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Qt 

	

	
ales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

la General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
• t Naci~ , registrado con el número 4313, por medio del cual remite un 
Ieqa de copias certificadas constante de ciento treinta fojas, 
correspondientes al recurso de reclamación 6/2012, derivado de la 
controversia constitucional, promovida por el Municipio de Santa María 
Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, solicitadas por la 
Consejera Jurídica del Gobernador del Estado de Chiapas, para 
exhibirlas como pruebas en el presente juicio de amparo, asimismo 

informa que de acuerdo al proveído de veintisiete de febrero de la 
presente anualidad, dictado por el Ministro Juan N. Silva Meza, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el legajo 
remitido tiene el carácter de información reservada y/o confidencial a la 
que sólo las partes tiene acceso, por tratarse de un asunto en trámite 
de acuerdo a los artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En vista de lo anterior, por un parte, acúsese el recibo de estilo 
correspondiente, y por otra, con el referido legajo fórmese tomo de 

pruebas el cual deberá quedar identificado como tomo 1, y tómense las 

z 
1r 
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0 
medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento al contenido de los 
artículos de la ley en cita, asimismo hágase del conocimiento de las 
partes la presente determinación para los efectos legales a que haya 
lugar. 

En otro aspecto, agréguese a los autos el diverso oficio 
802/2012, de veintinueve de febrero de dos mil doce, signado por el 
licenciado Marco Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrado con el número 
4314, por medio del cual remite un legajo de copias certificadas 
constante de quinientas tres fojas, correspondientes a la controversia 
constitucional 412012, promovida por el Municipio de Santa María 
Chimalapa, Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, solicitadas por la 
Consejera Jurídica del Gobernador del Estado de Chiapas, para 
exhibirlas como pruebas en el presente juicio de amparo, asimismo 
informa que de acuerdo al proveído de veintinueve de febrero de la 
presente anualidad, dictado por el Ministro Juan N. Silva Meza, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el legajo 
remitido tiene el carácter de información reservada y/o confidencial a la 
que sólo las partes tiene acceso, por tratarse de un asunto en trámite 
de acuerdo a los artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En vista de lo anterior, por un parte, acúsese el recibo de estilo 
correspondiente, y por otra, con el referido legajo fórmese tomo de 
pruebas el cual deberá quedar identificado como tomo II, y tómense 
las medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento al contenido de 
los artículos de la ley en cita, asimismo hágase del conocimiento de las 
partes la presente determinación para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Por otra parte, visto el oficio 803/2012, de veintisiete de febrero 
de dos mil doce, signado por el licenciado Marco Antonio Cepeda 
Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, registrado con el número 4315, por medio del cual remite un 
legajo de copias certificadas constante de ciento diecisiete fojas, 

correspondientes al Recurso de Reclamación 7/2012, derivado de la 
controversia constitucional 512012, promovida por el Estado de 
Oaxaca, solicitadas por la Consejera Jurídica del Gobernador del 

2 
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Estado de Chiapas, para exhibirlas como pruebas en el presente juicio 
PODER JUDIGAL DE LA FEDERACIÓN 

de amparo, 	asimismo 	informa que de 	acuerdo 	al 	proveído 	de 
veintisiete de febrero de la presente anualidad, dictado por el Ministro 
Juan N. Silva Meza, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el legajo remitido tiene el carácter de información reservada y/o 
confidencial a la que sólo las partes tiene acceso, por tratarse de un 
asunto en trámite de acuerdo a los artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley 
Federal 	de 	Transparencia 	y 	Acceso 	a 	la 	Información 	Pública 
Gubernamental. 

En vista de lo anterior, por un parte, acúsese el recibo de estilo 

correspondiente, y por otra, con el referido legajo fórmese tomo de 
pruebas el cual deberá quedar identificado como tomo III, y tómense 
las medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento al contenido de 
los artículos de la ley en cita, asimismo hágase del conocimiento de las 
partes la presente determinación para los efectos legales a que haya 
lugar. 

En otro orden, agréguese a los autos el oficio 804/2012, de 
u veintinueve de febrero de dos mil doce, signado por el licenciado Marco 

Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

CUERO 

de 1la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, registrado con el número 4317, por medio del 
cual remite un legajo de copias certificadas constante de cuatrocientos 

reinta 	, cinco fojas, correspondientes a la controversia constitucional 
5/2012, promovida por el Estado de Oaxaca, solicitadas por la 
Consejera Jurídica del Gobernador del Estado de Chiapas, para 
exhibirlas como pruebas en el presente juicio de amparo, asimismo 
informa que de acuerdo al proveído de veintinueve de febrero de la 
presente anualidad, 	dictado 	por el 	Ministro Juan 	N. 	Silva 	Meza, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el legajo 
remitido tiene el carácter de información reservada y/o confidencial a la 
que sólo las partes tiene acceso, por tratarse de un asunto en trámite 
de acuerdo a los artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En vista de lo anterior, por un parte, acúsese el recibo de 
estilo correspondiente, y por otra, con el referido legajo fórmese 
tomo de pruebas el cual deberá quedar identificado como tomo IV, 

y tómense las medidas conducentes a efecto de dar cumplimiento 
al contenido de los artículos de la ley en cita, asimismo hágase del 

conocimiento de las partes la presente determinación para los 
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efectos legales a que haya lugar. 

Finalmente, agréguese a los autos el oficio de dos de marzo  

de dos mil doce, referencia oficio 3458 de catorce de febrero de la 

presente anualidad, suscrito por Arely Madrid Tovilla, presidenta 
de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Chiapas, al que adjunta nueve anexos y treinta y cuatro tomos, 

registrado con el número 4352; en atención a su contenido, con 

apoyo en el artículo 149 de la Ley de Amparo, téngase por rendido 
el informe justificado 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 149, segundo 

párrafo, 150 y 151 de la Ley de Amparo, se tiene por presentada las 

documentales consistentes en: 

a) Anexo técnico integrado por expedientes técnico-jurídicos y 

agrarios. 

b) Decreto 163. 

c) Escrito en dos tantos relativo al escrito de veintisiete de 

enero de dos mil doce, con número de registro 005336. 

d) Escrito de veintisiete de enero de dos mil doce, con número 

de registro 005357. 

e) Escrito de veintisiete de enero de dos mil doce, con número 	 r` 

de registro 005365. 
f) Acuerdo de veinte de enero de dos mil doce, relativo a la 

controversia constitucional 3/2012.  

g) Acuerdo de veinte de enero de dos mil doce, relativo a la 

controversia constitucional 4/2012. 

h) Acuerdo de veintitrés de enero de dos mil doce, relativo a la 	 N 
controversia constitucional 5/2012. 

Tales documentos se ordena agregar al presente expediente, 

asimismo exhibe los siguientes documentos: 

Treinta y cuatro tomos: tres de Belisario Domínguez, diez de 

Emiliano Zapata, dieciocho de Mezacalapa y tres de El 

Parral, los cuales se contiene en una caja. 

Tales documentos para su mejor manejo y control se ordena se 
conserven en la forma en que fueron exhibidos, además para dar 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 13, 14, 20 y 63 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
e 
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Sin perjuicio de que se haga relación de las mismas el día de la 
celebración de la audiencia constitucional, aunque no exista petición 
expresa de parte interesada. 

Con el contenido del informe justificado y documentales 

remitidas, dése vista al quejoso para que manifieste lo que a su interés 
convenga. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 278 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, conforme a su artículo 2°, expídase al promovente copia 
certificada de las constancias que integran el presente expediente y 
como autorizados para recibirlas a las personas que menciona, previa 
toma de razón que de su recibo dejen en autos para constancia. 

Para dar tiempo a lo anterior se difiere la audiencia 

constitucional señalada para el día de hoy y en su lugar se fijan 

las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DOS DE ABRIL 

DE DOS MIL DOCE para su celebración. 

Notifíquese; personalmente a la parte quejosa, por lista al 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito y por 

oficio a las autoridades responsables. 

Así lo acordó el Licenciado JOSÉ LUIS TONDOPÓ LÓPEZ, 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
Encargado del Despacho, en términos del primer párrafo del artículo 43 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por licencia 
otorgada al titular de este Juzgado, mediante oficio CCJ/ST/2102/2012, 
de seis de marzo de dos mil doce, por la Comisión de Carrera Judicial 
en sesión de esa misma fecha; y firma ante la Secretaria Liliana 
Viridiana Montaño Tapia, con quien actúa y da fe.- DOY FE. Rúbricas". 

Lo que transcribo para su conocimiento y como acuse de recibo 
de sus oficios y constancias que hizo llegar a este asunto y que se 
indican en el auto inserto. 

Atenta/nente. 

Ahp. 

e 
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CONTROVERSIA 
	TUCIONAL 

NÚMERO: 
	 3/2012 

CIUDADANO   
MINISTRO JORGE MARIO PARDO 	OLLEDO 
INSTRUCTOR DE LA CONTROVER A 
CONSTITUCIONAL AL RUBRO I ICADO - 
PRESENTE 

Ciudadanos MARCELINO NICOLÁS SÁNCHEZ y ANTONIO SÁNCHEZ 
CONTRERAS, promoviendo con el carácter de delegados del H. 
Ayuntamiento del Municipio de San Miguel Chimalapa, Juchitán, 
Oaxaca, debidamente otorgado y reconocido en el expediente al 
rubro indicado, ante usted comparecemos y con respeto 
exponemos: 

Con fundamento en los artículos 8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 278 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Reglamentaria conforme a lo dispuesto por el artículo 1 de la 
Le/-Reglament ria de las Fracciones I y II del artículo 105 
Consti,tuciontL, SOLICITAMOS A SU SEÑORÍA SE SIRVA EXPIDIRNOS 
COPPA.CERTIFICADA de la Resolución emitida por la Segunda Sala 
de _ te máximo órgano jurisdiccional de nuestro país al 
res;"ver el recurso de reclamación número 5/2012, deducido de 
laControversia Constitucional número 3/2012 en que promovemos. 

.4'EDERAC 	 ►  

Po 	Parte, toda vez que se resolvió confirmar que es 
impr ~irte la demanda de Controversia Constitucional 
inuesta por el Municipio de San Miguel Chimalapa, por este 
medio, solicitamos la DEVOLUCIÓN DE TODOS LOS ORIGINALES que 
como anexos a dicha demanda fueron presentados a este Máximo 
Tribunal Constitucional; desde luego, si lo considera 
conveniente y necesario este órgano jurisdiccional, solicitamos 
se deduzca una copia certificada de dichas documentales para 
que obre en el expediente iniciado con motivo de dicha demanda. 

Desde este mome to, solicitamos se nos tenga autorizandq a las 
licenciadas RO kRIO HERNÁNDEZ BALTAZAR Y SHASHENKA ITABILI 
PEREZ PAREDES p ra que reciban la documentación cuya devolución 
solicitamos. 

Por lo expuesto, \a usted C. MINISTRO INSTRUCTOR, atentamente 
pedimos: 

UNICO.- Se sirva ac rdar de conformidad e presente escrito por
ser procedente confo me a derecho. 

PROTESTAN LO NCESARIO  
DEGADOH/~EL MUNI IO DE AN MIGUEL CHIMALAPA 

c 

0 

C. MARCEL 	I OLÁS SÁNCHEZ 	C. ANTONIO SÁNCHEZ CONTRERAS 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 312012. 

ACTOR: MUNICIPIO - DE SAN MIGUEL 
CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO 
DE OAXACA. 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

PODER 1UDkJAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En México, Distrito Federal, a quince de junio de dos mil doce, se 
da cuenta al Ministro Juan N. Silva Meza, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el escrito de 
Marcelino Nicolás Sánchez y , Antonio Sánchez Contreras, 
delegados del Municipio de San Miguel Chim pa, Distrito de 
Juchitlán, Estado de Oaxaca, recibido n 1 Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondenci 	-t Alto Tribunal y 
registrado con el número 032217. Confe. 1W 

México, Distrito Federal, a 	ce de junio de dos 

mil doce. 

Agréguese al expedierara los efectos legales a 

que haya lugar, el escrito de cuenta, suscrito por los 

delegados del Municiifde San Miguel Chimalapa, 

Distrito de Juchitl' 	Estado de Oaxaca, mediante el 

cual solicitan copf 	rtificada .de la resolución,  emitida 

en el recurso de reclamación 5/2012, derivado de la 

presente con versia constitucional, así como la 

devoluci " de los originales que se exhibieron como 

anexos al scrito inicial de demanda; y con fundamento 

en los artículos 278 y 280 del Código Féderal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en•

términos del artículo 1° de la ley que rige la materia, una 

vez que concluya el engrose de la resolución dictada en 

dicho recurso, expídanse a costa de los promoventes las 

copias certificadas que solicitan; asimismo, se autoriza la 

devolución de los documentos . originales que se 

m 
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acompañaron a la demanda, previa obtención de copias 	 ..~ 

que se obtenga a su costa para que obren en autos. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Juan N, Silva Meza, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con el licenciado Marco Antonio 

Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 	 .~ 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 U JUN. 2012  
........~ SE NOTIFICO POR LISTA A LOS ` _~.. 

IMTERESANSLA RESOL UCION QUE ANTECEDE. CONS 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD DE N9 HAEER COMPARECIDOS LOS 
INTERESADOS, SE TIENE P® 	CHA LA NOTIFICACION, POR 
MEDIO DE LISTA. DOY. 

JAE06 
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bÚA 	 RECURSO DE RE :::-.AMACIÓN 512012=CA. 

	

SU M+ CORTE DEJUSTICa oEL, 	DERIVADO 	DE 	LA 	CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONA 2012. 

RECU tRENTE: 	ICI,PIO DE SAN .MIGUEL 
CHIMALAPA, )I RITO ICE JUCHITÁN, 
ESTADOI O 	A. 

NEN E: 	TRO LUISA QIAR MÇRAL,  
*.r 	S.ECR 	:,E  ° 	 ~PÁLLZ GA ÍA. 

yF
6. 

	

léxic  Distrito F 	o d Ja ' 	nda Sala de la 

a Corte dé Justicia é . la 1 dcíón, c 	I ondiente al día 

mayo 	ósy',{. mi  

• 

j.y, 	 f yM . 

RR El 	or escrito re4Libic el catorce: de 	ro e d 

mil doce en la Oficina i 	ifkdic '>n Judicial y Correspondencia 

de esta Suprema Corte e Just cia e la Nación, Marquito Cortez 

Sánchez, en su dter de C se ro Síndico del Municipio de 

San Mi uel CIlimaIaDa, Distrito de 1uchitán, Estado de Oaxaca Oaxaca, r t  
írttpi o 	re 	aéión\endn%ra4del.ácuerdo0-de dos de 

febrero de ese año, dictado por el inistro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo en los autos de la cota ov sia constitucional 3/2012, 

donde desechó de plano, por n tori mente improcedente, la 

demanda intentada por dicho Munici io kn contra de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de hia as. 	
• 



SEGUNDO. Mediante acuerdo de dieciséis... d  
siguiente, el Presidente: de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación admitió a trámite el recurso de mérito, el cual fue 
registrado bajo el expedient número 5/2012-CA, y ordenó turnar 
el expediente al Ministro qu : por razón- de turno correspondiera; 
así como correr traslado a I rocuradora General de la República 
con el escrito de interposi~ n del. recurso, para -- que dentro, del 

plazo de cinco días hábil, manifestara lo que a su derecho 
conviniera. De conformidad >n el registro de turno rrspec iv 	el 
asunto tocó conocer: al Mini o Luis María Aguilar Morales 	. 	r 

TERCERO. En swwp 
República: formuló las mar 
relación con la eficacia del 

CUARTO. Una vez integ~i 
este Alto Tribunal ordenó sú 
para su resolución. -  

idad, la Procuradora Chite 
UPR MA.  

gines que estimó  
SE - UN D .' 

de reclamación. ' ECRJARIA Q 

etexpediente, el Presidente de 
icación en esta Segunda  

~-1 

Por diverso auto de dos de arzo siguiente, el Presidente de 

la Segunda Sala precisó que ésta e avocaría al,.conocimiento del 
asunto y ordenó su remisión al Mini ro Ponente. • 

CON-SIDER 	DO: 

PRIMERO. Competencia. Est 	gunda Sala de la 	¢~ 

Suprema Corte de Justicia de la Na' ón s competente para 
conocer del presente recurso de recla ación derivado de la 
controversia constitucional 3/2012, de conformidad con lo 

2 



DE RECLAMACIÓN 5/2012-CA, 
DE LA CONTROVERSIA 

CIONAL 312012. 

vPODERJUDlOipJ4ltÉQlQr los ,artículos 53 -de 1 Ley Reglamentaria de las 
SUPREMA <ARTE JUSTICI DE LA NACIÓN 	 / =-  

Fracciones f y II del Artícu.lol105 de a Gonst' ución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 10, fra ción 1, 11, fracción V, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial d la Fed ración, en relación con 
el Punto Tercero, fracción I cal 	̀ rdQ eneral Plenario 5/2001 
•de. veintiuno de }unió de dos mi T unb r4 tÑo a la determinación 

`W 	} de lose asuijtc " • ue co_ eta . 	soli iY 	vío de 
los  de -StLcomter S: 	. y 'a los tribunales 
c 	iadós,. de circuito, qué f reforrn c 	 o Acuerdo 
C 	Plenario 3/2008, de diez :  marzrde dos mil ocho, 

a$.ó -  ac trrio... séflsa.  	' d~ 	. 	etrecurso de  
iór no se 	err cae 	.:. 	déos asuntos cuyo 

4 	n 7 

o dorjesponde al 	Pf o  
1' : RL 

S1iNDO =ter . 	..'. 	. 	ente ¢recurso de  •

amación " s procéd n 	: • rrnidad -icorr.áel` artículo 51,• 
• racción I, de la. Ley= .l 	a,- de la materia, porque se 

i,.. 
 

interpuso° en contra 	 mechó la demanda de 
• controversia :consti cior af 3/ 1,. 

 3E j QpOirnid 	A i noç- surintaurién 

estima -óporturia, deconformi d 	lo dispuesto por` el artículo 
deLpvopioordenarnienta, á rte  1- auto impugnado se notifico 

á r la parte recurrente el siete de fe ro de dos mil doce, por ,lo 

que el plazo de cinco días para l =in rposición del recurso corrió 

,a partir°del día siguiente hábil- al n 	e•surtió sus efectos, esto 

es, del - -nueve al quince de fe re o siguiente; debiéndose 
descontar del cómputo respectivo los' días once y doce de febrero 
de dos mil doce -de conformidad con lo dispuesto -por los artículos 

3 



RECURSO DE RECLAMAS ÓN5I2Ó12 A; 
DERIVADO DE LA CNtRbVERSIA; 
CONSTITUCIONAL 312012. 

2°, 3°, fracciones 1 y II, y 6° de la Ley- Reglamentaria :de las 

Fracciones 1 y II, del;Artículo 105 de la. Constitución Federal; y 163 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

En consecuencia, si el. 

catorce de febrero de das r 

Judicial, y. Correspondencia.. 

la Nación, es evidente =que f 

ley otorga paró ta .efecto. 

urso de reclamación se depositó el 

doce en la Oficina de C tificación 

esta, Suprema Corte. de. Justicia; de 

presentado dentro dei .plazo que la 

KM  
j. El recurso se interpone, p rol 
pectivo fue- :.suscrito , pox .M  
áer de ConsejeroSIttIJ 

alapa, Distrito de Juchit 	tattb 

ra. en .la controversia cona it cionál 
Silo 

impugnación.  

QUINTO. Contexto. Para: ' ntende =el problema queppermea 
el presente expediente es op ' i~ño destacar que su .formación 

encuentra como antecedente \la demanda de controversia 

constitucional . promovida por 	k- Municipio de San ..;Miguel 
Chimalapa, Distrito , de Juchitán, .E 	o de Oaxaca; en contra de 

los . Poderes Legislativo y Ejecutivd del Estado de Chiapas; de 

quienes reclamó, respectivamente, 	emisión del Decreto 008, 

por el que .se crean los :Municipio dé. Mezcalapa, el Parral, 
Emiliano Zapata y Bel Bario . Domtngue , publicado en el Periódico 
Oficial de la Entidad el veintitrés de nombre de dos mil once, y 

la designación del Concejo del Municipio señalado- en último 
término, 	así como los anexos técnicos elaborados para la 

CUARTO. leed 
legítima, pues el escrito 

Cortez Sánchez, en su 

Municipio de. San Miguel C 

de Oaxaca, quien es parte ó 

de la- que:deriva este-medio 

4 



UNIDOS 
OMS / 

CURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 
`** ERIVADO DE LA CONTROVERSIA '`lag 

	

1" r~ 	 ONSTITUCIONAL 312012. 

	

+ ao 	,.,~ 

• P ~~ s 11  

•' 	de dicho -decreto y tod s los actos tendentes a su POD~xA" 	1 nrf 
SUPREMA CORTE 11E JUSTICIADEJE► 	, 

	

fria err 	eion. 

En atención al análisis Fd los heclps y argumentos de 
wn á hesbo d 	 d r . a, especialmente por 

y  
cuantosa lasup.úeflta invasión.  lárnbi4 l , risd1cctón político 
admirtstrde la pt 	 decreto 

• irnpugrtado, e 	 farente ex stencia de 
cnfltcto de"1ímitS t 	 QtNrfak Municipio 

erei páq 	 °vy 	r 	cuestiones, si 
or dei tau pc 	 r 	e nven. o amistoso 

realización de 	 f tf Çhiapas: para 'su 

	

o bien si existía al una s.o 	d para tal efeçto ante el 
Sr1de Fa' RepÚbka 	 deIarticio;. 46 de la 

4 	. . 

	

.1 
Lo respu á.pa+1&n 	'tsntrógante fue negativa, 

>dl." inclusa ;la 	 T tió que la controversra. no 
µ-' 

 
obedecía a la co g uración 	un coi 7 	a limítrofe.. 

	

rt 	 _ SirrMuennhtento, 	esa are, - se~ ,dirigió ,, 	r 
Ejecutivo del Estado de d hi pas, : uien en su oportunidad 

	

I 	 n 4\o\Proediniinto alguno en 
es ,ser tido. 

En función de•'tales'circunsta. ` 'ás n lo esencial, el Ministro 
instructor determinó desechar d --1 0 or . notoriamente 
improcedente la demanda, al con iderar que-. en el caso se 
actualizaba la causa de improceden •a contenida en el artículo 

5 



19, fracción. VIII, de la Ley Reglamentaria de la, 

relación con los artículos 105, fracción 1, inciso, d)46.'y 76, 
fracción XI, constitucionales, bajo la idea central de que el 
problema 'inmerso en-  la controversiaplanteada involucraba, a fin 
de cuentas, un onfIictod.Mmitesentre ek*nipj 

el...Mufljctio..deBeiisark: )o ¡n.z4eL .Estado.de(blaias, 
por lo que sólo esas Entidtesr federativas .a las que pertenecían 
se encontraban facultada para resolver esa, problemática, ya 
fuera de. manera .arristo 
República, pero qués. has 

estudio por la 	nipLt- 

En En ese sentido se r 

de esa naturaleza se có 

actora hacía depender su 

'jurisdicción territorial, . origj 

del 'decreto impugnado, 1o". 

cualquier decisión al,  resu 

definición de los límites terri 

Chiapas.  

ocontericiosa ante..,-.el Seb 
se. momento,. no podía ser 

de Justicia de la Nación. ZW 

,,que la prevalencia de u*%t1ict' 
raba por el hecho de qus 

ÍMA 

larnode la supuesta invasión a 
con la emisión y materialización 
impli 	que, a fin de cuentas, 

tendría que atravesar por, la 

ria)s entre los  Estados de Oaxaca y 

Por último se apuntó .qt;ees 
de que junto a esas mánifestacio 
violación a derechos de los puebl 
caso, cualquier decisión sobie el r 
precedida por. la,,determinación rela 

cuestión limítrofe aludida. 

irmación subsistía apesar 

el promovente., invocara la 
ígenas, pues, en todo 

ilar tendría que estar 

con .eI tema de la 

 



:tea 	
;•

.y. 	s 

T 	 W 

relato: ' la 

.diecisiéte de a 

y 

Ilegalidad de su' a 

• estimar que, en c tra de lo 

SONIDOS 44. 	 ~~o~w~A•ers ~ 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 5/2012-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 312012. 

PoDEc 	=u~ 	- r 	bufar= eel se todo de su decisión, el Ministro 
SUPREMA CDRTE'D í 'NAE1ON .. 	. 

Ins rucfor evoco el contenIdP de :la tesis de jurisprudencia de 
-rubro:. "CON RD VERSIÁ 	C•ONS TITÇJCIONAL 	DEBE 
DESE WARSE LA DEM4JDA SI SE A,bVIERTE QUE LOS 
ACTOS cUYA 	 SÇ RE4LAMA, SUBYACEN 
DENTRO  D UN QONFLITO 

ue .'mprwçeuenciamansja e : incivagøie que se 

ce as iØerq  
enseguida. 	 \ 

\r:r 	:';: .... 

Primer Agravio. En este apartçIó recurrente aduce que la 
falta de configuración de la cus de improcedencia que 

~► " 	̀molde&&el auto recurrido deriva de u 

' Derivada de la controversia constitucional 5212007, promovida por el Municipio de 
Cihuatlán, Estado de Jalisco. 
2 Derivada de la controversia constitucional 70/2011, promovida por el Municipio de 
Calakmul, Estado de Campeche. 	

_74L" 
7 

^RC C, TIENE UNA VÍA 
kt.. 

M,jud ióh#lbs 5edentes 
iTia 153120d6, alláda el 

así como 

esto por la 

rteef diez ` de 
.s 

çi4e dohiil once, 

• 

remar sintetizadas 
mol 	valer por el 

oca evidenciar la 
I~ Ministro instructor, al 

i por éste, no se actualiza 
w 	 - 



• . 	 RECURSO DE RECLAMAGIóÑj,.•  
DERIVADO DE LA 	)N1tRSIArI. . 
CONSTITUCIONAL 312012............. . 

a) .La alteración del. orden constitucional. de unciado: en la. 
demanda no se sustentó en. la existencia, de un conflicto de 
límites territoriales, lo que inclusó se planteó tanto en 1é1 escrito 
dedemanda.corno en eléscrito aclaratorio correspondiente, sin 
que, además, .se configuraran los supuestos que conforme al 
artículo 46 de la ConStitujión Federál llevan al Sénado de la 
República a conocer.y resc#ver  un asunto de, esa naturaleza 

b) Con la calificación quE 
acuerdo.: recurrido, se.dej 
los arffculos 28 de la Con 
la Constitúci.ón de:  í .1 
correspondiente a mil 
identifican con  plenitud 
entidades, los .úé se e.st 
el artículo 45 de la . Co 

dé dicho conflictO se imprimió en el 
dE,r' 	eh1ato pü.tcn 
itón del Estado de Oaxaca y 3° de 
d0` de Ctiíáas, eh su vigencia 
ipvecientos ochenta y. dos, que 
os límites territoriales optre esas . 	.. 	.. 

c) En todo caso, la deteim 
artículo 46 de la Constituc4 
la República para resoiver 
también. surge •tratánds 
realmente no existe : in 

límites.. 

.1. acion acerca de si, en t 
Federal, la facultad del 

11 s conflictos de límites 
de.. aqieIIow 'COS 

al respeçtp, 

sucede en la especie, exigirí 
al fondo de. la controversia;, d 
desprenda dé modo manifiest 

d) Los precedentes que.. si 
aerdÓ . láá.do nb kié 
que; a través de-éstos la pr 
en un conflicto delimites te 
caso, porque en las Constitt 

una l!::rinte1etatiV  atinente 
ahí q la improcedencia no. se 

ihdiidble 

de. apyo a la..ernin del 

debatidasíse- drba 
lo que no acontece en el 

D los Estados dTÓk,a'v 

Segundo Agravio. En contra de 1 ranado. en el acuerdo 	- 
impugnado, la solución del caso no 'ncidir\ía en una definición 
de límites entre los Estados de Oaxac y Chiapas, porque éstos 

Locales.. 

8 



tAit, sLuauo. 

principaJffFnte 	 el. 

agraviós" que sostien&- 
 I: fArIik1 

que, desde urlia 

cnica qte imp 

del púésehte e)dte 
• . 

4ichas Entidades que, a 

por él Senado de la 

principio, qu sobre la 

yglai'nentaVia de la 

echar la demanda de 

e, indudable de 

ha sostenido que por 

k. 

• RECURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 

• CONSTITUCIONAL 312012. 

'xb 	• 
FORMA I•R 

Con independencia de la situación relacionada 
SUPREMA CORTE DIE ~Pe 4~xistencia o no, •  de una problemática de límites 

teFifÓriáléT, Fá prócedencia de lá cóntrovérsia derivaba de que 
los actos impugnadostransgreden la norma constitucional y los 

• tratados internacionales en materia de derechos de los pueblos 
! 	os de otrodó;lÍdéias, qjé no dríaniérsávaua 	 mo 

• que nor fue4orna 	Lbijt 	aier recurrido. 

• .., 	:... 	4'L .. 	__ 	........ 	. 	. 	.  

• - 	 çorda." 

t C 9 

los Poderes- 	~er- 

e!r>pe 	ment 

conf&to JI tes' ¡t 	e E 

fin de cuentas, 	iera s 	resu lt 

República. 

Para tal -firví, es.neçsrio se, 

base 	 deI aftkit5 aé 

materia,3  1,que prevé la posibilidad e 

controversia frente a un motivo 

improcedencia, este Alto Tribunal 

fcoote.xtpl caso, 

lá(esend de los 

j",,__,es' posible 

en concordancia 

de asuntos, la 

s açializaba 

& e i'natMablér que diera 

3Tlda. rde  çontroversia 
1fdL • .. d  

jp cIYan Miguel 

Oen contra de 

de Chiapas, 

3  'Artículo 25. El Ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si 
encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano." 



RECURSO DE RECLAMACIÓN"541O1tA, 
DERIVADO DE LA CCÑl. 	SIA.  
CONSTITUCIONAL 312012. 

"manifiesto" debe entenderme lo que se advierta en form<l patente-. 
y absolutamente clara de la lectura de. la demanda, de los escritos 

aclaratorios o de..amphación, 	su- ,caso, y de. los.: documentos 
que se anexen a tales promociones, mientras que lo "indudable" 

resulta de que se- tenga ia rtez*x.y pIena •convido de =que la 
causa de improcedencia 	que se trate efectivamente se 

actualiza.; én el caso concrr 
	

dé tal modo que auñ cuando se 
	

á, 
admitiera la demanda y se s tanciara el procedimiento, no sería 

factible obtener una convicci diversa. 

1 
Así se desprende d la tesis de jurispruden a ,; 	r ., 

12812001, del Tnbu tai:P1eno,q e establece: / ; 

CONTROVERSIA CONfTUCIONAL. ALCAN C3UN D 
LA EXPRESIÓN ; " 77VO MANIFIEST4çdq 
INDUDABLE DE• Ll 	DENCIA" PARA EL 
EFECTO OLL DESECHAI4ÑTO DE LA DÉMANDÁ. .  
Dé conformidad con lo dis esto:. en el artículo 25 de-la 
Ley Reglamentaria de ,las accioñps 1 y 11 de/Artículo rtículo, 
105 de la constitúción . ó1 a `deilosEstados Unidos 
Mexicanos, el Ministro int/tor podrá. desechar .. 
plano la demanda  de cont versia cvrstitucional sí 
encontrare motivo manifi to e ` ' indudable  de 
improcedencia. En este cont , por "manifiesto" debe 
entenderse lo que  se advier en formó- _patente y 
absolutamente clara de la lect a de la demanda, de 
los escritos aclaratorios,o de a iación, en su caso, y 
de los documentos que ae anexe tales promociones; 
mientras que lo "indudable" resu a e que se tenga la 
certeza y plena convicción d 	e la causa de 	~r 
improcedencia de que se trae 	activamente se 
actualiza en el caso concreto, d tal odo que aun 
cuando •se admitiera la demanda- ` se \sustanciara el 
procedimiento, no sería factible obtener una convicción 
diversa. (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Novena Época. Tomo XIV, Octubre de 2001. 
Página: 803) 

10 



' 'Dos 

5.. 

PODER JUDICIAL DE uJje iie,. por i'{ al 
SUPREMA CORTE DE JUSTJÇDA NAÇ' 

en townpatente  absoFut 

tiene :la .jticerteza y píen 
improc` en la se actúa# 
de a:q 	}üxjyj 
demo 	►  
manea  
cont 

d0 	~ n 	toS, de juicio  juicio 
ij4 pØpri,Y • #a contestación a 

•2 c) 3 
FORMA A-es 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 312012. 

i cesto se entiende lo que- se -advierte 
ente cinta; y, por indudable ,  : que se 

1Í convicción d1'=?que la •causa de 
i en el caso .co . ỳreto do que se trate, 

no .éstá• :plenamente 
la demandlq rre, ya qué, de otra 

nsarlción de 
y 

afirmado que, 
y pu hacerse 

y 	u 	xos, sin 
u* 

 
no4 aya dudas 

los I c 	que se 
ntepor el d'thandante o 

- w~" 	 n r ♦ 	 "z ~ 1 gua 

e d~ 

sil ,ma 	c 

0 	T 	I Ó&4STITUC1dÑAL. PARA EL 
óÉÉ&iEÑó L 	LÁ \DEMÁNDA  SU 
IMPROCEDENCIA DÉ 	SER ' MAÑ/F ÉSTA E 
INDUDABLE. Conforme a . dispuesto en el artículo 25 

e. fas ,Ley: Regrle marra`-d ` las •`Frácciohos < l y. II del 
Artículo 105 de la Constitucióp Política de los Estados 
1 *s Mexicanos,  :-la improceencia de :les controversia 
constitucional que permita 	cbar : -de plano la 
demanda presentada, debe ser anifiesta e indudable; 

11 



RECURSO DE RECLAMA 	 'A. 
DERIVADO DE LA á ; 	.` 
CONSTITUCIONAL 3/2012. 

es . decir; ; debe advertirse , del:_ escrito de 4emandy, de. 
las pruebas que, en su caso, se0 hayan adjuntado,sin • 
regúerir ófr'os elementos de íúicio de tal rnanera que 
no exista duda,. alguna en ,cuanto a la actualización de 
la causal invocada que . evidencie en forma clara y 
fehaciente la rproceden la de la prétensión intentada, 
de. tal forma aun JbR. , actas. _ on erinrps.: rlel 

ír ~.ra ares-rru--T 
Jurisprudencia, Novei 
Judicial de la Federac 
1998, Tesis: PJJ. 9/98, 

( '. No :.'Registro;  i96923 
Éppa, Pleno,,. Semanario-
y su''Gáceta, Vfl' " Éñ'ró `dé 
iina: 898) 

Bajo la influer cia de é'sa4  
actualizaba o no la causa de i 
necesario traer a cuenta, en 1 
referidos artículos 46 y 76 - fracs 
que establecen: 

{ 

"Articulo 46.- La$ entice 
arreglar entre sí, ; por co 
respectivos límites;, ' ero .noy 
árréglos sin la aprobación -de l 
A falta de acuerdo; cualquie 

d 
para saber si en.:.el 

y'Ñ 
o de 

iecttrobi, ~ a 
TI 11; DÉ 

..1 	•CI(,N !,:. i~i rifTE 
$TITuC _: ; ALC: 

árx$1tIS 

s federativas pueden 
,nios amistosos, 'sus 
¡levarán a , efecto ..esos 
árñara de Senadores. 
de las.. partes podrá 

rocedencia ya señala 
mer lugar, el conten'A 
n `Xi, de la Constituci' 

Constitución. 
Las resoluciones del Senad9r 

definitivas e inatacables. La Suprñ  
de la Nación podrá conocer a tr v 
constitucional, a instancias de parí i 
conflictos; derivados de la eJecuciór7 çi 
decreto de la Cámara de Senadores. 

la materia .serán 
Corte de Justicia 

s de controversia 
~,eresada, de los 

"Artículo : 76:- Son facultades exclusivas el° Senado. 

Xl.- Resoluer de manera definitiva los con t' "- s--sobre 
límites territoriales de las ;entidades- federativaS -.que 

12 



Y"M?:1i "le7t 

# es `t  
j 	1 4iVSIs 	 • 	Fb i. 	d t 

MI 

,' ' Qsf ,~ FV14 L ~G ss P~t 



a sgtire la zón cóntroveruaa, rer_ 
nvoc r un  

vhlkudb é ►  auefafi,o 	Y por tanto , 

erg.  

 w
1 

 

- - ._ 	~. d 	i ♦. .~r. .~~r P~ •rdrY mFmrAF f~4rL'..°-'~2' 

r  

I 	_ r _ ~ 
	a;~-~ 	y r ~ f ~! 	w, +~ s~ 	+1I s 	̀~, rF3 .~ ~` F, ~~ ~ ~ 	w ,~I 

'- 	,,,  
. 	.._ 	.,s 	.- ,. 	-E~ 	r 	d3Y, 	f 'eme®S»`+ 	1. 

- -` ` -~ , : .~r~~ ,~  

• : 	1 ñS.~X"Li~ 	P 	 • • y • •J .• ~J 	

' 	

¿ L 	 ! +Mn.NN- 

_ •s#~a.~ 	~I;~ 	 - 	s „y 	v. ~, 	á~' M-+~á-t .5i°g ate' 	.r~t ~s,.,~ai~ 



r i 
`DOS , . 	 /OAYA MOS l~ 

O V 	-.I _ in 	 1.Ó i 

RECURSOCURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 

	

~y, 	 tik~/ 	 DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 

	

~t 	 ~ 	 ÑsTlTUClONAL 3/2012. 

•r 	~, 	entre dos o más krtidades federativas 
SUPREMAsupRRTEoEx#an en este Alto Tribu '& (con motivo de la 

competencia que ' anterio me 	tenia), se remitieran 
de forma inmediata al Sena o, al ser este último a 
,bien +e+ t esponde conocer d ; tales asuntos; de lo que 
.;deriva que si en el cs ct jue dos o. q4ás municipios 

e distintos f 	YS 	 e 	un confito 

.. r 
S 

os l u7 pie de 
ar r 	 a 	oliciten 
el 	 rrrrdo 

qoiiipjçricíajn 	 subraado 
tvi~s` VtIr 	t 

sid a a e a 	 a eS(puntQ sirven de 
4e cjteitas,  frente a 

a .nstitución 
• a 	 au..a

s 	rídica que 
sustente los 	tes entre 4 	adt s, = stoprán arreglar su 
fijación: med arj's 	 o 	n enciosas, pero en 

 cualquier 	o :. 	 résa ,de, la Unión 
uiefl.finalmente marcará lo terr nos. 

;d a 	d S adoses *1 fÇ3i
en la soluci&i de conflictos  Irmítrc f s je en todos los casos en 
dondeg:se encuentiap invQtucrados - 	os netamente políticos 
cuestiones • de hecho y no -de derec ` , piar no existir "una base  
normativa e fEe =los límites en co icto,sin que la Suprema 
Corte- de 'Justicia dei ta -Nación 'pifia onocer al respecto sino 
hasta que j,se, defina la situación debatida. 

15 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 12-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 312012. 

Al .  efecto es aplicable, en . lo conducente, la .tesis de 
jurisprudencia del Tribunal Pleno que establece: 

CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL. PROCEDE 
CONTRA 	LAS 	RES QLUcIONES DE ` 	LAS 
LEGISLATURAS WcA1ES QUE DIRIMEN EN 
DEFINITIVA 	cONF Tt S 	LÍMITES 
TERRITÓRIALES ENTR OS MUNICIPIOS DE UN 
ESTADO. Con fórmé a los : rtícutos 46, 73, 76 i 105 de 
la 	Constitución ' Política J  de los Estados-  Unidos 
Mexicanos, la Cámara d Senadores del Con g reso 

e inatacable to conflicÍos que por //mitas--  ` ± 
wa  

Federación,  lo que se co bora con el primer párra : 
de la fracción l  cLel indíc 	.artículo 105, que re . 	;.'• 
que los conflictos   que ° refiere el artículo 16 dI • . ; 

prop io C1rdenámiento ikndarnentaí  no pfrr 
impugnarse en 	fl yeisa, co "t DE F 	.T  
asimismo, el citado articul  105 faculta a la S'  
Corte de Justicia de ésa N 	ra conocer a través  
del mencionado medio d control constitucional, a 
instancia de parte ¡ntere da, de los conflictos 
derivados de la ejecución d& ` s decretos que emita el 

• Senado .en t :materia de 1' 	territoriales estatales.  
Ahora bien, tratándose de s resoluciones de las 
Legislaturas Locales en i1 tena de delimitas  
territorial de los Municipios d un Estado, como la 
propia Constitución Federa no establece la 

• imprócedencia de ` la corto ersia constitucional 
respecto 4 de estas resoluciones, existe impedimento  
alguno para que este Alto Trib 1 revise en esa vía 
las resoluciones dictadas en la ii ada materia, pues 
de lo .contrario se haría nugatorio 	rocedimiento que 
tiene como fin primordial garantí ' . 	supremacía de 
la Ley Fundamental, ajustando el 	ar de cualquier 
autoridad a los lineamientos que é t p vé, máxime si 
dichas determinaciones pueden afecta de manera 
directa o indirecta- ..las prerrogativas ca titucionales 
otorgadas a algún Poder o nivel de gobierno. (Registro 
No. 170807. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

16 



FORMA A•R• .., OS~NIDOS 41 

w r .. 	 RECURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 
• ̂ 	 DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 

 a 	 CONSTITUCIONAL 3/2012. 

A 	 f;.]Dicierúbre 	P 2007 

	

de 	. 'g 9•inal 1101. Tesis: 
SUPREMA 

POD~xxmt~~ 	á 	 ~ 
CORTE DE,u5» , J~2007) 

Esa premisa, trasládada al caso que • n s ocupa, permite 
mostrar que la causa' que da origen /a la ` i procedencia de 'la 
confr bvérsia onStitucIhl,ibjb a. r4valena de un conflicto de 
lírnitterritorr1es fi las cordiciene anot ase en donde no ha 

::' 	
exrsudo ñi 	 te ras 

• réectW, 1a4 r 	e ' f Y 	 c Per parte dé 
Máxiro Tribunal parí r c 	°T 	~ s 	m 	políticos 

lir its tÇ 	 hedh=o °y no de 
X14 	 -. 	ry #• VA S • 	- 	 : 	~k 	, -' .•: 	$ . 	

F: 	aS• para cuya sotuc í 	e 	una • instancia 
• , 	o'al concreta.  

r, 

	

r
o

r, 	nco 1CA, in 	 decposicón 
n ~$ 	 a álbE-IOÁ.Iu>dlb[ál no 

cuente: gin; :° 	 , a 	aaien la cuestión  
controvertida. y 	 ci í; económico ni 
políticaf' que son irsdi 	rti ep , consideración en esta 
clase de cofltro.ver M1 

8 	 e 	fl4fT 	riales, 
como .sup.usto de, improcedencia par • fectos de Ja controversia 
conste s ` 	á 	de fió .dispues4 	lose artículos 	- y 76, 
fracción Xl, constitucionales, se .con i 	-cuando ; su solución  
exija su tramitación en la vía espe i 1 correspondiente, por 
tratarse de aspectos netamente políticos, c estiones de hecho y 

U .J 	ch 	I 	 - - :L -- .__...Y_i:--- no e ere o, ande •. a -a 	r 	de 
concreta. 



RECURSO DE RECLAMA it` 	qr 
DERIVADO DE W CbN t f RSIA  
CONSTITUCIONAL 312012. 

En. el presente caso, tal hipótesis quedó plenamente. 
demostrada bajo esos extremos, porque como lo advirtió el 
Ministro instructor al desechar la demanda, la problemática 
planteada por el promove tea lo largo de los escritos de 

demanda y aclaratorio, drt conjunción con los elementos 
aportados. al efecto, se E contraba estructurada a partir de 
aspectos, vinculados, con .l suuesta ateci. ción o invasión a 	̀r 
su ámbito territorial, d ivada de la emisión del Decreto 
combatido, por el que se reaba, entre otros, el Municipio de 
Belisario Domínguez, lo qu indefectiblemente exigía su s 
por parte del Senado de la 	pública. 	 =LY`  

II 
Ejemplo de ese contén o temático se extrae, en 	Adé' . 

ü~T I IZA D 
las afirmaciones expuesta. 	o.r la actora en su 	 AJ. 

	

SM•~ 	.~ ftt1EG demanda., donde señaló, en I que interesa, que: 	 T 

r= 

"La invalidez- que pla ►te 	s, se sustenta erg ef hecho 
inconvertible ode .: que rponsabJe,. al :emitir lçsactQs 
que ahora sometemos a visión P rstitucional, crea el  
nuevo municipio d min ` o e aro Domínguez" -y 

17fiFW&1 Y'".f': ►V...: 	; 

Oaxaca, de tal forma que cok. 
ámbito de jurisdicción de ' nue 
esfera de abuciones y v 

 indí enas por lo que incuestio, 9  
se toman ` nticonstitucionáes, 
demuestra." 

'e proceder, invade el 
municipio y afedta su 

nuestros derechos.  
►lemente dichos actos 
ido más adelante se 

"En suma, el lindero de nuestro municipio por el` lado 
oriente en que :se celinda —con el: Estadp de Chiapas; en 
todo tiempo ha estado y éstá 'definid, y así se venía 
respetando por esta Entidad Federativa hasta el día 23` 
de noviembre de 2011. De igual modo, nuestro 

18 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 312012. 

'_t t 
?O MA a-qs . t 

DEL, 	io, consciente de :la # xtensión . de su territorio 
SUPREMA CORTE DE Jus1 c p. 	M:- ha :: ejercido .rni ha ,pretendido ejercer ` sus 

atribuciones: es: y facultades 	:.: al .: 	os lfrn es -- 
Esta normalidad en el fqncionamienfq de - nuestro 
municipio, caracterizado por el speto a su 

- 
 

circunscripción territorial, al, : sí como _ la esfera de 
fac7iitades y,-atjf 	s 4ç rc mp i el día 23: de 
noviembre 'de 2C 1, erg . v ú . de .: el H. Congreso 
Cal. 	el = s 	 pes, mediante 

'Ñ 	, 	' 	M 	seái i ~~. 	Çr{,  

"C ~1 	vk  

iI4 
__ 	• 	 y :w y' 	 • 

i' 	 • 

_ n.J 

____ _ :::!:i;_ ___ ! 
~icj 1 '~s~B' 	 F 	_.yR•.~~e•' j~yp;5~ Yk ~?',4, 	~a 	/': G ty _~. 

s con" =e dios 
-Este' rn sr ►o fecto  

geMemí loS çftstantes' actos coi  
estudios  :té 	u li s, de_j1; n~ 
mapas gRue ade ribe a circuir' 

E zMe +k' 	3k 	VLma 	yr4S á 	í; 

' 	1e. fetos faeron producto 
uitops 	atu(acd*  

Simulando  en  la c ac on del i 
elisaro Domínguez, _ 	"' 

•n 	s•:ocs 	las cu' 
siempre han ae teneci+o ,. rn° 
fueron producto de un procedimiento sin notificar y sin 
dar a nuestro municipio la oportunidad de idefender sus 
intereses ante la inminente 'segregación e nyasión 
de' los L úctéós -que pertenecen nuestro ámbito 
jurisdicciondl, por lo que nunca nuestro municipio túvo 

'ates en todos los 
aria de la tierra y 
ación, territorial del 
lo Dorituipguz 

un procedimiento 
i 	i Mapes, 
fo municipio de 

,dit se an 
tenec y 

7, 
19 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 52O12.CA 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 312012. 

la oportunidad de defender sus intereses paraeviar 
dicha segregaoión, e invasión, violando la grantia. 4e 
audtencta y debido procese en 4einmento 40 nue*o 
municipió." 

"Por ello, . el .decreto 
Congreso del.: Estado 
reclamamos, constitL1 
¡nconstitucional,:.ya qu 

merc 008 emitdopor el 
e Chiapas,. 	in- v.iidez 

un acto arbitrarió e 
con esta determinación se 
6n. territorial de nuestro 

II4UIIlfl,1MIIJ1 III WlILIIU(. IIWLWJWILJ UIIUU 

nuestro territorio uh lindero Dala el ¡nievo 

que es clai-oqJe 

atribuciones de nues 
Chimalapa." 

"No obstante, la verdad 
misma lectura del 
fundamentalmente de! 
determina kla.. 	 scri 
Municipio denomindp 
conocoi. con toda .claidad.' 

procéder seafecta.ipuestra 4. -.'  

'y la esfera de facuNades/4 
municipio de San  

	

los:hechos no es as 	\.T 
decreto 	combati 	r 1 Z Y1 DE 

iexo técnico en  
ión terntoria!  

ielisario. Domínguez' se 
4. apmximadamente 3523 1 

en esta supedicie afectan, 
atribuciones que nuestro 
Chimalapa venía ejerciend 
estos actos. Frente, a 

ito de fá  fta:.6s. y 
fpio ,de  San Miguel 
s de Ja emisión de 

.:,lflVaslón. a la 

frenteaJaafecta.i4flau ésfika dE.4aUI 	y 
atribuciones que le mpideejerer ketos  de gobierno. y 
autoridad sobre una superf?çie de su ámbito 
jurisdicciona!, es evidente que n 	municipio tiene 
interés legítimo para interpner \ la presente 
Controversia Constitucional." 

«En efecto;  a pesar de que las resposables parten del 
supuesto que e/ nuevo municipio 'Belisano £kmínguez' 
se habría de erigir dentro de Ja circunscnpción'temtonaI 
del estado :de Chiapas, pues. J!egan.a afirriiarque..se 

20 



DOS 4j 	 rorw w•S~ 

o V 	c► 	 1~ 
w \ 

.. 	- 	 RECURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA,  
,:- 	•~`. 	 DERIVADO DE LA CONTROVERSIA ~.. ~a- 	' 

, 	 ' ' 	 CONSTITUCIONAL 312012. 

PODER•• POOERJUDfcLDELAtlkJP una división dei -Municipio ' chiapaneco de 
SUPREMA CORTE DE Jusnc 	a; es . de señalar que -contrario a - esta 

estimación, dicho municipio se erigiría dentro de -la 
circunscripción 'territorial de nuestrp municipio de San 
Miguel Chimalapa; y esto , es un h cho incontrovertible 
puesto que hemos com rizado a observar que el 

o o C d Cohemaor 	' i 	e Es   I 	do de Chiapas está 
cunscri con 

feib iiúmero:a 08 
ahora ' ornbatidg.  ec!átbados eán 
gene ndo en 	 ít►  ásoc tes 

jr 	 S S y 	- 	 s- de 
opa r que 

¡r* 	 `tes 	 $ , 

tes b" n a la u l (timo ry 	a lento se 
s y 	 .¢ ,£ 	e,F`• ~ 

/YT/V1~g- 	 w 

mente, 
« 	 e l 	es` 

la irifégran, las re ons~ s 	en p©ne su 
ión 	i 	 o . e  iesç 

L Á 	nflfc 	írn 	 ini 	giros 
'dverçjn 	q4 Les respoisables, 

con Sis : aactos rec 	,M". etendeii tr 	o ?nar un 
con ñflictrano e 	1 fi4c 	pt - Jírazt 	políticos 
administrito&Qa iuSifieai Í 	de nuestras 
tierras comurr 	 Ho se desprende que 
consciéntementenpei,P i iii pretenden:' consultar 
ni obtenerel nsentimi  to hl rQp/pvio.,e informado de 
ñuestr'o h pio, 	ues ` claramente nuestras 
comunidades Fndigen 	s . • habrian .r negado a 

«Q  r. atr , la . y n có 	c c con, lo anterior, 
L. ~ a ó lqu l r r 	á 	am 	' é be e fiás ác` s 

redlafliaclós: iflden .. 	 S 	 J 

territorial 	estas.. ; ca en . ele . ,-. la 	debida 
fundamentación: ° y" mótly ón ©mo lo ordena el 
articulo 16 de la `Constitución Fed ' 1; en este sentido, 
no se encontrará precepto aig o que sirva de 
fundamento al proceder de las res  nsabies toda vez 
que aun{ actós .se pretenden cumplir fuera de su 
ámbito territorial de igual forma, no se puede verter 

21 



argumento ;válido alguno que justifique el mandqmienio  
de llevar a cabo -actos fuera de 'su territorio es •. por 
ello estos actos devienen dé ilegales y 
anticonstitucionales por carecer de.` fundamentación y 
motivación." 

Como puede advertirse la problemática de fondo planteada 
en la controversia vine ieda con _ lag actualización áde una 
transgresión al ámbito de atribuciones dei actor, ,así como a la 
violación :: a sus 	o F-irdígenas, se hizo depender en su 
totalidad del debate alredelor de. laLL suiuesta. 	r  a. su 
territorio; de ahí.'. que, por ende, - 	la solución del caso,jen cu 	f r 
sentido, tendría que a t- vesar necesaiiamente 
definición -previa de- ` 	Infí acto limítrofe•.en. la,ii ji  

YY

.. 	 / concreta. 	 1j _r 

	

P R E M L- C 	=..' 
DE 

IS E :C.t't, T D .  
Esto "es, en el plano hipottico,. para saber si se 	gznio 

no los vicios de constitucional: 	que se atribuyen al Dec o^~ 
impugnado, primero "habría queesólvey, como punto de partida, 
si existe o no la supuesta invas4 al téritorio . del actor, lo que a 
su vez, al tratarse de'` cuestiones é hecha sin la existencia de 
una base normativa definitiva, ex iría una determinación de los 
límites geográficos que sh-istórica n e prevalecen entre esa 
Entidad y el Estado de Chiapas, aspe tos que por su especialidad 
no pueden ser atendidos en - esta vN , s!no qué, se, insiste, 
indefectiblemente v- Por-di Dosición onstituck,nal exiqen la 
inteÑención dei ena a de.1a 	b 	1 ` 

Conforme lo expuesto hasta este punto, queda evidenciado 
que, en el caso, en contra 'de lo razonado-:p r ele recurrente, la 

n1~ 	 22 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 312012. 

PoDER,ua 	é ` un 

 

FORMA *.SI 

1-1 , 

conflicto  de ür ites terr'rt riat s, como causa de 
SUPREMA CORTE p~ 	i 	# r 	sf 	os artículos 19, fracción VIII, y 25 

de la Ley Reglamentaria rentaria 	la materia, en relación con °los 
artículos ° -1O5 fracción I : nciso d), 4 y 76, fracción XI, 

iorraí ,. -s 	 -d 	anera ind dabIe 
i 	, .-yorende c la - el desc1iénto, de . la , demanda, 

.̀. 1como lo re%olvió.:elMini  

 n ~~ 

(~.  

esa' 	t r 	" 	 lo el ~9 L 

► i*entifiCado t 	 vio, en 

	

e orienta a tratar e eúi nc 	a faIt 	actuaüzación :ate 
de improcede cia artes. ap 	(conflicto de límites), 

de.benp'i 	 ya expuestos, 

.n . r . 	atea 	ciu f 'n io aeado en este 
apa adó por 	e 	e q, e corno lo- informó 

..~ "ei la demanda y en 	 ó cor espondier te, acaso 
•no involucraba npnflict e limita efrito iáles, pues lo cierto es 
•-que la si npJe 	 del ic or respecto al carácter o 
rnater 	* 	sia eche 	I+

ribunal r 	rinsuficin te, por 4 para definir la procedencia 
loitróvera, en tar 	IJo dr\dedet análisisintegral del 

i eso a 	ir, de los- e 	a 
as áprados, siendo que, en el 

-preente can®` cce 	a e 	lo relvió el Ministro instructor, 

	

e `étos se desprendía de 	nerva " anifi+ sta e indudable la 
# 	r i 	=un ' conflicto del1tes q e- mía improcedente su 
solución por el Alto Tribunal-. 
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Por otro lado,::-:son >también infundadas las..,alega 
planteadas por el recurrente, -en su agravio primero, 	soy ` y 
segundo, quien busca- demostrar la ilegalidad del acuerdo 
recurrido- desde la afirmación de que en éste. se dejó de tomar en 

;ia de un conflicto de límites se 
na base normativa :que. definía 
ión del. Estado.,..de Oaxaca y, :31 
de Chiapas, en su vigencia 
ochenta y, dos) siendo desde 

la analizar la uwasión 	.,la 

La ineficacia :de ese argum1

1,,réféxencia 

 radica en lo desrtadi  

las premisas de las que se. ii. 	nder, porque.r•en :  
asegurado y reiterado por el recnte, hasta ahora t,o, 

CR 
Í  flR  

delimitación de los territorios ,yklímites que ; comprenden • los 
Estados -de Chiapas y Oaxaca, 	hubiera sido aprobado por el 
Senado de la Repú•blica,;. sin qu 	histórica a ciertas 

situaciones de hecho, así como 
prevaleció en cierto momento de 
suficiente -para ello. 

Lo anterior, porque como se dt 
estudio,, ante .Ia inexistencia de. una-. b~ 

los límites entre los Estados, éstos, pó 

mediante soluciones, amistosas o conter 

en otra parte , de este 
urm.ica que susiente 

r2a arreglar su fijación 
pera en cuaígqie r 

finalmente demarcará los territorios: 

cuenta que, en el caso, la ause 
desprendía de. la existencia de 
éstos -(artículos 28 de la. Constes 
de la Constitución del Estadi 
correspondiente a.. mil_ pnovecieni 
tal delimitación de donde-- m 
jurisdicción alegada. 

contenido: normativo que 

Io 	r~stittucionai}es sea 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 312012. 

PoDER 	► ` 	a —: esa,: idea: el hecho • Øe , que el atztículo 3° de ' la 
SUPREMA COR .- . 	 i 	 i 	i~CIOT d Chiapas, en su vigencia correspondiente  a mil 

-novecientos ochenta  y dos,!-- que .)1lvocó el, actor-como presunto 

5 "Artículo 3° El Territorio del E 	°sta 	e -C 	es el que posee desde que forma, parte 
dóIaRépÚb1ica Méxióára  

Para su organización política y administrativ se dividirá 	Munipipios Libres, de acuerdo 
con las bases cozit das en el Artículo (15- 	•Consti ción 	eral y la Ley Orgánica 
respectiva, siendo loas siguientes  

Acacoyagua-,:;._ Acaía 	 ,, ., 	Am- asgo del Valle, Amatenango..de la Frntera 	erilbr1 	 St 	' cal de Ocampo, 
k Bochi1 B 	ábal, yC 	i'►  	 CQapnla, 

Ct amula, C 	f e 	 orz _Chalchlhuitán, 
trtl 	£ha uíte an o > ' 	com sélo 	aT 	 fk~ 	ir, " Escui tia, ~r 	P , g 

FráqjiCo- León, Frontera Hidalgo, '_F ` 	 án, Húitiupán, Huixtan, 
;lY 	ra, 	I 	 •Jíto ol uár'ez . La ~a  

~ 	 #as  as• Fosas, La 
Le 	ar  	 Mit tic, 
Nicolás Raíz, Ot51ngo, Oo1pé , O 	utla 	sp' ` 	, y Ostuacan, 

ÇnM.pxchuc, Palenque, Panteih i Pantneü. Pjqcalco, Pi rapan Pueblo Nuevo 
° I 	 ó ; Sabanitla,LtbLdÑ •CSas aiiLucas, San 

3 	 ápa, , 	 , , .. 	la,l r 	n Tertejapa, r 	 . o 	 a ,bto 	' Tú l 	, Tuzantán, z, . 	 aFl 	Villa, Corzas Villacomaltitián, 
' n 	aóf, ya 	i. 	 r 	 r~ .. , 	 a 	

M, 	 3. 
El Estado de Chiap"es"se enc eh ra ítuad 	te de láRépCil5lica Mexicana, limitado 

• entre las 	 e #a itud Norte, con 900 22` y 94 
08' de longitud oeste del me 	 Dite con 'el: Estado de Tabasco, 
al Sur cón el Océano Pacífico, alte'coff táéblica de Guatemala y al Oeste con los  
Estados de °' `Oaxaca y VeracÑz; cortan ú .-keá general de 74,415 kilómetros 
cuadrados. 

Por }el: ste ae iniciasen u parte média'de l . a de."León" lugar de la Pesquería "el 

	

  po 	 s a 

Re 1e<cima de el tierra "La Jineta" con pequeña 4xión. al Nor-este` de 6° a 8°'c continúa 
?ola el v ce del cerro oe="Lo 	' 	iráipunto tnn \,q . ►  ir vQ  ele 

límite "afirmativo 'de'Oaxaca, Veracruz y-Chiapas. 

Del vortice del Cerro de "Los Martínez" continua al 	-este hacia el Cerro "Mono Pelado", 
esta`litjefi eh`:c.olindarrcia con elEstado de Veracruz. 

Siguiendo el Cerro de "Mono Pelado", al Nor-este has encontrar el Arroyo de "Amacoite" 
y aguas  abajo ,llega a la confluencia con el Río M 	lapa, ,colindando con el Estado 

1 de T?a esco 

De este confjueneia coniderdndose( al Norte, se sigue nuevamente 	s abajo del Río 
Grijalva hasta llegar ala - U i'ón -del `f  "BlangWillo" hoy Río` oler Píchucarco, próxih,& á la 
ciudad de Villahermosa, antes San Juan Bautista. 

t 
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o continúa el lindero hasti la proximidad del 
as aniba del Río BlanquüIo". 

franco y Sur-este nuevamente, pasando. por 
Chiapas: y Oxolotáfl, Tabasco; hastae1 .cr 

K
M 

hasta el Río Osumacinta colindaroj1 
co, límite señalado en el año de/I 
a Zua y Mújica y el Gobernado/de 1 

TJPR:FT hacia el Sur-este aguas,  
amax', siguiendo el mismo ru?1bo;$ñ 
io de-tierra 'firme llega al vérticinjéflcri 
ocien cono& vértice . det r  

gal punto conocido 
rica de Guatemala. 

kridero.-intb-m-acional bien demarcado llega al 
ago) 

egar al vértice de las Cumbres  de, "Buena 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 5IZ0f2-CA, 
DERIVADO DE LA CÓNtóVERSIA 
CONSTITUCIONAL 312012. 

punto de partida para ia:solucíón del caso,: fue derog 	en. parte 

.por el decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y. nueve, 

donde ya no se establece límite alguno con el Estado de 

Oaxaca,6  situación que prevaAece en el texto vigente hasta el día 

de. hoy. 

Cambiando con deflexión hacia el sur r 
pueblo de Teapa siguiendo el culiso de 

Con cambios de4i.imbos al Suteste, 	u 

inmediaciones de los pueblos dé Am ái 
del Río "Tapijulapa". 

Con rumbos al. Nor-este.y este franco leÇ 
este señalamiento con. el Estado de T b 
Alcalde Mayor de Chiapas Don. Antoni 
don Francisco Barti. 

En colindancia por el Este, continu n 
Osumacinta se llega a la boça del 
la izquierda al Río Osumacinta. y 
con la República de- 
encontrándose nuevamente elRío OSbm 
Rio y aguas arriba sobre margen dei 
vértice de "Chixoy", colindando con la Re 

Cambiando deflexión al Oeste francó y cc 
vértice del Cerro de "Ixbul" (hoy vértice  de 

Cambiando rumbo al Sur-Oeste 
Vista". 

Prosigue con deflexión al Sur-este y llega al .,o 

este vértice .siguiendo el curo de.l Rio 
desembocadura del mismo ere el 0Qéno 1C 
Baila de Oros siguiendo la colindanci. con1 

El lindero, por el sur siguiendo de la. B.W. a..del 
Pacífico y llega al punto -dala =Isla delLéón".' 

6 	No. 12/12 

ARTICULO lo-SE ADICIONA EL PARRAFO. 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
DE SAN JUAN CANCUC. 

ARTICULO 2ó.- SE DEROGAN .ÓL ARTICUL( 

de laderas del- Cerro de acana de 
h+ate agi4as abajo 

 
llega Jast la 

,Iugar-de 4a Erddel Suchiate antes 
deGtt-, 

ate por, la porción del litoral-del Océano 
iñtdai" 

ER.E' DEL ARTiCÜLO'3o. DE LA 
HIAS, L NOMBRE DEL MUNICIPIO 

30 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA 
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S3t1DOS 44; 

 

ti' TL 	sro' ti, 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 3/2012. 

 

hasta - el mc menta de -' la' -emisión .del acuerdo 
SUPREMA CORTE DE 	CIA QE 	 í o . ®~ cierto es- que no éxrl  una  base normativa que 

definiera = IoS: límites territoriales- entr los Estados -dms Oaxaca y 
Chiapas, como pretende razonarlo 1hi recunente, más -allá de la 

situación histórica y iegislaiwa qe pudo prevalecer en algún 
instante de su nrco material ñ: yon! 117 así cómo de la 

•.interpretaói.fue al 	 el e Urrr 	1ó que 
borro  cal per' -aspecto 

ha n 	:con ° é 	iatr 	at 	sO\sción ante el 
dela_ p ica 	k4 uei 	:acudo de ala 
plasmada n e 

ti 	 r 	}, 

	

S 	 - 	r 

r asá 
S

. 

	 oer> 	resultan 

.ti .f 	S 	t 	
h6ó 	 1' 	 .. 	 7 	r :E ` re 	r r~teX~en _los 

~`~ cEj" 	s enadés . en -los 
	

eR! . ptSWier agravio 
s 	f nculados in;la áp1`icacrb 	Iios p ecedentesque sirvieron de 

apoyo a 	 oiondeI: artículo 46 de la 
.fl•stituciónt- Federad 	t M%elq .en esa parte "se 
triy,ai cuerd' S 'eci ido se 'iace peto 	de man ra central 

dé Ja afirnación 	jfle; de 	che ,existencia  dei una base 
{ nrrnativa, 	 d, esifleta  

Finalmente,  ta qb 	res.I a \inftndacLo.el tercer agravio 
plan 	.;por la :.recurrente xporq 	Con". -.:de Jo- .que ahí 
refiere; la procedéñcla de la contror4 no sé justlf daba con la 
simple invocación ` de una supuest :. iolación .'a.ry los derechos• 
pertenecientes ..aY sus comunidadés \ i' Igenas, ' pórque .` como 

	

TRANSITORIOS. ARTICULO-'UNICO.- ESTE iDECRTFO CARA= EN VIGOR AL DIA 	¡' 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

t 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 52O1-OAÍ 
DERIVADO DE LA CÓP4YÓVERSA 
CONSTITUCIONAL 312012. 

acertadamente lo, consideró ,el Ministro, instructor,, ante la 

particularidad del caso,. la, posible solución de aquélla temática 

exigía supeditarse :a:la.défin'icjón, previa deI conflicto, de límites 

inmersoenaquél debate. 

Cierto, si de. acuerdo, a 

de demanda,, la violación 

circunstancia toral de..que er 

no se h'abía:ccnsultado a•..  

razonado porehactor en elescrito 

esos derechos:..deriaba..de. la 

Ja emisión del Decreto controvertido 

as comunidades ase nudas. 
stionabIe que '.paia.. sab$e 

transgresión de derecho44a 

tibie la pertenencia o no de 
S1J1REM/ 

objeto del.. citado De';p.i%Ie 

stancia concreta, per ea 

'Nación. 	 . ....... 

neral, los Municipios caecen4e 
unacontroversia la supuesta 

¿e conside 	.'ylatras:c 

que habiten su territorio como 

iprudencial: .; ... • 

territorios afectados, es 

actualizaba o no'sa sui 

que definirse de modo. in e 

CQfl3VidadeS a los territorio 

habría que ventilarse antéla 

Suprema, Corte dejusticia dé 

En todo caso, por 

,'Iflt'9ttIm0 para planear 

afectación de disjosick.les. 

derechos de los pueblos indgei 

lo establecee..siguiente criterio 

COÑTROVERSIA  . CONST\JCIONAL. 	LOS 
MUNICIPIOS AREN DE ERÉS LEGÍTIMO 
PAR,. PROMOVERLA CONTR\.DiSPp$LÇQNES 
GENR14LES QUECONSIDÉREÑkOLATdRIÁS' DE 	-\ 
DERECHOS é DE LOS PUEBLOS \y ÓMUÑIDADES 
INDÍGENAS QIE HABITEN EN S 	TORIO, Si 
NO'GUARDAN RELACIÓN CON LA BERRA DE 
ATRIBUCIONES QUE LA CONSTITUcIÓ$ POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNiDOS MEXIcAÑOS LES 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 312012. 

FONMA as 

PODER JUDICIAL 	 La tutela jurídica ¡de la controversia 
SUPREMA CORTE DE ,usic oisffiucionaI es la protección las atribuciones que 

la Constitución :Gereraí de la, 	ica prevé para las 
entidades, poderes u órganos/qúe sei!pfrla  su artículo 
105; fracción 1, para resguaitfiar el si#ema  federal ' 

re. preservar . la. reguiarkiad/ en e! E/frrcicio de. esas 
atribuciones 	 stabI4jdas a favor . de 
tais órgarhos, • )r lo • q ? 	que esa vía 
coivstitu&kna7 proceda,.øa 	ia cfJ.act4rnpugnado 
Uebeer susceptilale .i1e C 	

77tu
pnVjfIe

ur 	la 	aci6 de 
hecho en iq.&e r*e4  iafracenamente 

- debe estar legalmente tuitf a y,' bóriécueemente, 
os conceptos dé invalidez Id n ?nire a demostrar 

aatQ.O noc.a 	L 	 TfleflQs, le 
fecta como enticad pc e u rgan • mas no la 

clrt tJa 	g4f%er d% Y%tra parte, 

	

ctLjzp de 	p 	e! 1 qrculQ 115 
r ,putucional confiere a 1 's Mi tpios no se advierte 

SA «le dfenPJei lo8 d€ e 	8é ¡os pueblos o 

	

. iiJígna 	•. se. - eqye1ntran 
gedgrficarnente detro'd sÚ ii uñscnpción temtonal, 

Ac 	 , 	 ión ueunen 	 * 	 c  
tampoco se advierte d b atti ulo 2o. de la Ley 
Suprema, el cuigjpo71e ma rie de.. obligaciones a 
cargo de los díf 	?!é 	fdbierno en relaóión 
con aquéllos; sin &n!Yw4, si ¡en es cierto que las 
facultades )S obligacions ue dicho precepto 
constitucion/torga a íps i unicipios buscan la 
protección de los pueblo y ie las comunidades 
indígenjarnbién lo ds q4ie s refieren a su propio 
ámbito ópétenciáI, sin llear1 extremo de que, vía 
contr 	n 	 F~te  ar la defensa 
qe aquéllos. En esafr circuklsta  ¿as, los Municipios 
kre'cn dde' Iflte1 	téttrb' 	pron1over ¿ma 

controversia constitucional c kitra disposiciones 
generales que consideren vidIatoas de derechos de 
los pueblos y comunidades inígas que habiten en 
Su... territorio, si no guardan re!ciói con la. esfera-,de 
atribuciones que constitucionalrhenté tienen conferidas. 
Sostenerlo contrario desnaturalizaría la esencia misma 
de la controversia constitucional, pues podría llegarse 
al extremo de que la legitimación del Municipio para 



RECURSO DE RECLAMACM°512O 	CA 
DERIVADO DE LA 	CONtRVÉR8JA r 
CONSTITUCIONAL 312012. 

prornove a 	le 	permitiera 	plantear 	argumentos 
tendentes 	exelusivamentte 	a 	la dfena 	d 	los 
gobernadas que; hab tan, en su -te 	a, sin$ irpt ar'si 
afectan o no su •Mera--. competencia!,. o -que, .: a n -sin 
invadía, exí . 	un principio- .- de 	ectadi -~ para., la 
sifuaciónyde ,techo-.que qeté en,,-esto es, e.omo,,ron 	l 
• abstracto,- :lo cual no- e 	o copio deia. naturaleza -de , las 
controversias- constituc` cales. (Registro N.o,,x 160588. 
Décima _ Época Instania: Pleno. Fuente: Semanario 
Judicial 	de 	la , Feder 	'ón y. `su 	Gaceta.. Libra 	III,  
Dicierrmbre de 2011. P " ina:429 Tesis: P./J. 8312011  
(9a) Jur spr 	ncia.. M 	ia(s): Constitucional) 

En virtud de'  ello ̀se rm 	ene declarar infundado eIpite 
CIEN y, 9 	consecuencia,, co ' l 	l auto es; recurso  de reclama 	'' 

recurrido de dos de ferro 	=dos- , mil sdoce, me iartt 	r 
desechó 	por 	improcedentla. demanda: 	de 	c 	sia3 

. r 	. 
constitucional -3/2012, prori''tov a por el -Municipio de San Miguel 
Chimalapa, Distrito de-Juchiton Es do de Qax 	a. 

P ►r lo e puesto y::fund do; - 	ro~¡ve: 

PRIMERO.- Es 1.pro 	dente 	ero infundado el recurso de 
reclamación. 

SEGUNDO. Se confirma ~el áut `. `rec rrida de d"ces de febrero 
de dos mil doce, .dictadoer ta cc ntrov r..l a c onst tuó oF al 3/2012. 

NOTIFÍQUESE; haciéndolo par mcho de oficio .a: las partes !± 
y, en su oportunidad, archívese el e pediente coreo asunto 
concluido. 	 . 	

. 	 \ 
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DE RECLAMACIÓN 512012-CA, 
DE LA CONTROVERSIA 

IONAL 312012. 

1 
FONNA 

PODER 	la Segunda Sala/de la Suprema Corte de 
SUPREMA CORTE DE JUSTJCIAP€ LA NACIÓN  

Justicia de la NçÓp, por .unanimidfrd de. çinco votos de los 

señores Ministros Luis María Aguil Morales, Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano, José Fernand Trancó González Salas, 

	

Margarita Bétiiz 	 Sergio A. 

Valls Hernández.  
El Miso'Sergio 't R s9$ryóerecho 

si :fm6Qvot 
li 

	

, 	• 4 

	

el M 	 ononte, con el 

Sio de 	u 	 ay cta. fe- .• 

	

:-• 	 qi1 '. t.•1 - 

1• 	

;L.jj 	J.3. 	L.................- 	.'. 	':-. 	.•.-. 	'-•' 	- 
-....-. 	- 

LMÇIII*R 
; 	 . 

3 UEZ 

4 

ki 

31  



RECURSO DE RECLAMACÓNO4 L 
DERIVADO DE LA CONfl VERSIA 
CONSTITUCIONAL 312012.  

EL SECRÉTÁRIO CE ACUERDOS 

LIC. ARIOEDU?RDOPLATAALVREZ 

	

Está foja corresponde al Recurso de: ciamación n /201-CA, derivado de 	- 
la Cbnt/o Ó rsia cóntituciDra1 3/2°072. f~écumente: Municipio de San Miguel 

	

Chimalapá Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca:- Fallado el dos de; mayo de 	rt 
dos mil doce, en el sentido siguiente: PRIMERO. Es procedente pero infundado el 
recurso de redatn ción.- SEGUNDO. Se confina el auto re u ido de dos "de 
febrero de dos" mil doce, dictado en la controversia c 	cional 3/2012. Fue 
ponente el <Ministro;Luis~:Maria: Aguilar Motees.- Const 

íl Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala de la Suprema 	,  
Corte de Justicia de la Nación, hace constar que, en cumplimiento 	~ 
al articulo 191 de la Ley- de -,Nmparo, al terminar las labores de 	hy 	' `^ 
este día se fijó, en el lugar ,destinado para las notificaciones, una 
lista de los asuntos tratados en la audiencia de esta Sala celebrada 
el día de hoy, en la que se incluye .gs e expediente (o oca) 
...Ácauo-.. ..., ~ 	!. " .ter.:. A 

México, D. F. .... ... 	.... Z/Ud ... eC...... e!! ........ j USTIG' 	j .., 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA IEGUNDA SALA `  

rO9 JI1, 2(fl2 

~►~ 	JUL 201 	. seífirmó el engrose y pasa ala Actuarfa. r 

En e 
12 	20.1x..1  	y por medio_` de lista sed 

l tesoluCiófl interior .a las partes. Const 

SIBN1aO L18 OATO1C1s > 	i$ LA _ 	IIDTDICADJj 
 LOS INTERESADOS 

Y EN VIRTUD DE N S TELAR P~ $ 	NO 	CI01[ 
A OIR i~fOTdFICAC31 	Y FE. 
POR MED10 Da LOTA. 

0 

32 



1 
soNra A-s3 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERN)ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

En México, Distrito Federal, a primero d 
licenciado Marco Antonio Cepeda Anay 

Y 
	 de Controversias Constitucionales y de ~ 

Subsecretaría General de Acuerdos de 
Nación, CERTIFICA : que el ant 

1 	concuerda fiel y exactamente con su ori 
dos de mayo de dos mil doce, dictada p 
en el recurso de reclamación 5/2 
constitucional 3/2012, promovida por 
Distrito de Juchitán, Estado de Oa 
rubricada; se expide para 	efe tos 
fojas útiles." Const 

agosto de dos mil doce, el suscrito 
Secretario de la Sección de Trámite 
ciones de Inconstitucionalidad de la 

la Suprema Corte de Justicia de la 
or documento es copia fotostática que 
al, que corresponde a la resolución de 
la Segunda Sala de est tt Wbunal 

2-CA, derivado de , _ia •contrbvrsia 
Municipio de San M uet  
;a, debidamente seItda, cotejada 
ales a que haya lu 	 e 9 	q 	Y 	, ~~ d~elete 

JAE/jhgv. 1 



j 
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\NWoos,y , 
FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. 

ACTOR: MUNICIP 
CHIMALAPA, DISTRI 
DE OAXACA. 	1 

DE SAN MIGUEL 
DE JUCHITÁN, ESTADO 

PODER JUDIJAL DE LA FEDERACIÓN 
	 SUBSECRETARIA NERAL DE ACUERDOS. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

SECCIÓN DE TRVIITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONAL, S Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONÁLIDAD. 

En México, Distrito Fed 
se da cuenta al Minisi 
Suprema Corte de 
certificada de la resol 
dictada por la Segu 
recurso de recta c, 
controversia constitu i~ 

, a primero de agosto de dos mil doce, 
Juan N. Silva Meza, Presidente de la 
,ticia de la Nación, con la copia 
n de dos de mayo de dos mil doce, 
Sala de este Alto Tri 	, en el 

n 5/2012—C , 	ny do de la 
3/2012. Con te. 

México, Distrito refzleral, a primero de agosto de dos 

mil doce. 	
1 

Agréguese al e p Bien para los efectos legales a 

que haya lugar, la co la cercada de la resolución de 

dos de mayo de dos ljJ, goce, dictada por la Segunda 

Sala de este Alto Trib naY, en el recurso de reclamación 

5/2011—CA, en I c 1 se confirmó el acuerdo de dos de 

febrero de dos mil d ce, por el que se desechó la 

demanda p<, otoria \y manifiesta improcedencia; y 
I 

conforme a lo ordenados en dicho proveído, envíese la 

demandl"n sus anexo a la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión; y rchívese este expediente como 
asunto concluido. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el inistro Juan N, Silva Meza, 
Presidente de la Supremas, Corte de Justicia de la 
Nación, 	quien actúa con el, licenciado Marco Antonio 
Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de 



Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

O ar YM~E L. 4 B 
.....f.N...esfia~s.9E9.s.1a...t..... SE 3NOTIFICO POR LISTA A 195 

IATER SA 	LA BPsCLUcjQN'QUE AN; ECILDE. CONá' 

SIENDO LAS CATORCE HOt AS !E LA FFJ; HA ANTES 
DDICADA Y EN_VI "_' !) D;_' I„i -~VIF ,.. >, IDAS laosv 	 i 
INTERESADOS,-SE TIENE P I-i ChA LA NOTIPICACION, POR 
MEDIO DE' LISTA. D0 , Fc 

JAE o7 

2 



'82 
ACUSE DE 	E C 1 N O A L A 	 FORMA A 52 

SUPREMA CORTE DF JUSTiCIA. DE 
E É E SECA STE OFICIO MENCIONE 
EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	 ACTOR: 	AJINICIPIO 	DE 	SAN 	MIGUEL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 	 CHIMALAPA, ISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO 

DE OAXACA. 

OF 2799/2012-Poder Legisi t vo  o del Estado de Chiapa 

Adjunto al presente, deNuelvo cuatro legajos 4e copa 

certificadas, que corresponden a diviisos Anexos TécnicoJa que se 
\1J refiere el artículo segundo transitor del decreto 008 emitido por la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del E do de Chiapas, mediante el cual 

estableció la "tercer reforma a la Cc titución Política del Estado de 

Chiapas y se crean los Municipios 11 MezcaIEl Parral, Emiliano 

Zapata y Belisario Domínguez", los c ales remitió a este Alto Tribunal 

en cumplimiento al requerimiento ord a%en auto de veinte de enero 

"dedos mil doce. 
&4 	: 

Lo anterior, en virtud d qu d chos anexos no se refieren a la 

formación solicitada, relacionada o la creación del Municipio 

- 	 eIisaro Dominguez" de 	entida f derativa, solicitando el acuse 

e recibo corresponte. 

México, Dtrito Federal, 1 d 	 2012. 
•' 	 - 

Atentame e: 

M tt LA FZcEA 
10R DE 	 - 

Licenciado ka~rco.ffi""'-ió~"~tty"A. n,u& 
Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

JAE/jhgv 
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FORMA A-52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2012. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

ACTOR: 	MUNICIPIO 	DE 	SAN 	MIGUEL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

	 CHIMALAPA, DISTRITO DE JUCHITÁN, ESTADO 
DE OAXACA. 

OF.2808/ 2012.- Cámara de 	en 

En cumplimiento al prov 

doce, , por el que se desechó 

constitucional al rubro citada, adj 

el original de la demanda, sus a 

demás constancias de autos (e 

fojas), así como un cuaderno en 

mediante el cual estableció la ` 

Política del Estado de Chiapas 

Mezcalapa, El Parral, Emiliano Z 

cuaderno de copias certifica 

4, 	
t Municipio de Belisario Domínguez'  

r 	f ' cono Lo 	hago de que 

a que haya lugar, 	nterminos del 

►~~ indica y que obra 	la foja 432 

ído de dos de febrero de dos mil 

demanda de la controversia 

envío a ese órgano legislativo 

y copias certificadas de las 

un tomo de seiscientas veinte 

~pias certca as del decreto 008 

;rcer reforma a la Constitución 

y ss crean los Municipios de 

ata y Belisario Domínguez", y un 

anexo técnico del nuevo 

siento; para los efectos legales 

uto de desechamiento que se 

la 444 del expediente que se 

acompaña. 
 .s 

co, Distrito Federal, 8 e agko de 2012. 

 
_i .:. 

Licenciado Marco n 	epedaAñáya. t 
Secretario de la Sección 	"` T`A6 

EÓ G:: de  	,7r~ Controversias Constitucional N 	'Accíon 
de Inconstitucionalidad de 1 	u secretaría 

ti 	 General de Acuerdos de la Su rema Corte de 
Justicia de la Nación. 

JAE/jhgv 
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~X.UDOS iy c . 

! CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR OFICIO. 

Controversia Constitucional 3/2012. 

I 8 f• FORMA A•!3 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Oficio 2808/2012 	Cámara 	de 	Senadores 	del 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 	 Congreso de la Unión. Residencia 

ofi-a1. 

En México, Distrito Federal, a las 

rr oD S minutos, del 
el suscrito 	/~. 
Actuario Judicial adscrito a la Sea 
Constitucionales y de Accio es 
Subsecretaría General de Acuer o; 
de la Nación, me constituí en el 
cerciorado del mismo, por la nom 
la colonia, procedo a notificar a_ la 
se trata. 

horas con 
de__ 	de dos mil doce, 

de Trámite de Controversias 
Inconstitucionalidad de la 

la Suprema Corte de Justicia 
filio al rubro citado y una vez 

de la calle, el número y 

autoridad el oficio de que 

inda,  sus anexos y copias 
e autos, (en un tomo de 
mo un cuaderno en copias 

de copias certificadas del 
ario Domínguez". 

Wnexos entregados: Original de la E 
certificadas de las demás constanci 
cuatrocientas ochenta y una fojas), asti  
certificadas del decreto 008, y un cuad 
anexo técnico del nuevo Municipio de `BE 

na que recibe y manifiesta que: 

Sello Y firma de recibido: 	¡u e 
t . 

O 

El Actuari 






